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En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las trece horas tre inta 
minutos del día cuatro de 
enero de mi l  novec ientos  
noventa y nueve, se reunió la  
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández,  D. Jesús 
Ruiz Morc i l lo,  D. José A. 
Serna Ferrández, D.  Fco.  V. 
Soler Alfonso, D. José M. 
Candela Pomares,  D.  Manuel 
Pérez Mas, Dª Juana S. 
Guirao Cascales, D.  Juan Bta. 
Poveda Coves, D.  José M. 
Mas  Congost ,  D. José Valero 
Carreres,  Dª  Mª Asunc ión 
Pr ieto Candela, Dª  Josepa 
Picó Vidal,  Dª Mª Amparo 
Candela Ferrández, D.  Vicente 
Mas Sant iago, D.  Pascual  
Ñíguez Alonso, D. Antonio M. 
Sánchez Bote l la,  D. J .  Octavio 
Carreres Belén y D.

Manuel  Penalva Alarcón. No as isten D. Pedro T. Mas Mas y D. Diego Mas 
Bote l la .  Con la presenc ia de la Sra. In terventora, Dª Mati lde Pr ieto 
Cremades. As is t idos por mí e l Secretar io de la Corporac ión Don Andrés 
Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
PUNTO UNICO.-  APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES 
URBANIZACION PERI COVES IV.  
 
 A cont inuac ión, se da cuenta del Pl iego de Condic iones que ha de 
regir  la  Urbanizac ión del  Per i  Coves IV y que l i tera lmente d ice así :  
 
“ I . -  Objeto del Contrato.-  Es objeto del contrato la ejecuc ión de las obras 
de Urbanizac ión PERI COVES IV, conforme al proyecto técnico redactado 
por  los  Arqui tec tos  D.José Antonio Mac iá y D.Manuel Enr ique Manchón ,  
aprobado por resoluc ión del  Pleno de fecha 25-11-97.  
El refer ido proyecto, y e l Pl iego de Cláusulas Administrat ivas Part iculares,  
con los  documentos que precept ivamente lo integran, forman parte del 
contrato de adjudicac ión de obra,  que en su día se otorgue.  
 
I I . -  F inanc iac ión de la  Obra.-  De carácter p lur ianual conforme al s iguiente 



desglose:  
 
1ª Anual idad ( f inanc iación año 1.999)  
Ant ic ipo Aquagest…………………………..63.718.953  
pesetas 
Subvenc ión Consel ler ía año 1.999……….30.783.968    “  
Préstamo a concer tar………………………32.000.000    “  
Ant ic ipo Caja Crédito Cooperac ión……….  8.000.000    “   
 
2ª Anual idad ( f inanc iación año 2.000)  
Subvenc ión Consel ler ía………………………13.839.408 

pesetas 
Apor tación Munic ipal  ………………………… 43.613.583     

“  
 

TOTAL                           191.955.912.-Ptas .  
 
 
Respecto a la aportac ión Munic ipal del  año 2.000 

deberá 
recogerse en el  presupuesto del indicado ejerc ic io.  

  
I I I . -  Pago del precio de adjudicac ión de la  obra.-  El pago del prec io del 
remate se efec tuará contra cer t i f icación de obra expedida mensualmente 
por el técnico di rec tor de la misma, una vez d ictaminada por las  
Comis iones de Obras y de Cuentas y aprobada por la C.M. de Gobierno, 
dentro de los  dos meses s iguientes a la expedic ión de aquel la .  En todo 
caso se apl icará e l ar t .  100 de la LCAP. 
Mediante pet ic ión suscr i ta por e l contrat is ta se podrán real izar abonos a 
cuenta de insta lac iones, acopios de mater iales y equipos de maquinar ia 
pesada adscr i tos  a la  obra, cuyo pago deberá garant izarse mediante aval  
bancar io.  
 
IV.-  Cumpl imiento del  Contrato.-  Las obras deberán ser entregadas en los 
QUINCE MESES s iguientes a la  formal izac ión del contrato y real izac ión del  
replanteo. El incumplimiento de ta l p lazo será sanc ionado a tenor de lo  
establec ido en e l  ar t .  96 de la  LCAP. 
La recepc ión de las  obras, cuando se encuentren en buen estado, se 
efectuará dentro del  mes s iguiente a la entrega de aquel las y se 
instrumentará en un Acta levantada al  efec to, que suscr ib ir  el  encargado de 
la d irecc ión de la obra y el contrat is ta, que podrá estar asis t ido de su 
propio facultat ivo.  
Cuando las obras no estén en condic iones de ser  rec ib idas se hará constar 
así en e l Acta y e l Director de las mismas señalará los defectos 
detectados, deta l lará las instrucc iones prec isas y f i jará un p lazo para 
corregir los. Corregidos los defec tos o t ranscurr ido s implemente e l  p lazo 
señalado para hacer lo se levantará Acta de conformidad o, en su defecto 
se concederá un nuevo plazo para l levar a cabo la cor recc ión o se 
dec larará des ierto e l  contrato.  
Podrán ser objeto de recepc ión parc ial aquel las partes  de obra 
suscept ib les de ser ejecutadas por fases que puedan ser entregadas a l uso 
públ ico.  
Se f i ja en un año, a contar de la recepc ión pos i t iva, e l  p lazo de garantía de 



las obras objeto de es te contrato.  
Dentro de los seis meses s iguientes a la fecha del Acta de recepc ión 
pos i t iva o de conformidad, la Adminis tración acordará y not i f icará a l  
contrat is ta la l iqu idación de la obra y abonará, en su caso,  e l sa ldo 
resul tante.  
 
V.-  Base o t ipo de l ic i tac ión.-  El presupuesto del contrato que serv irá de 
Base de l ic i tac ión asc iende a un total  de  CIENTO OCHENTA Y CINCO 
MILLONES OCHOCIENTAS DIECINUEVE MIL QUINIENTAS CUARENTA Y 
NUEVE PESETAS (185.819.549.-  PTAS.)  IVA inc lu ido.  
 
VI .-  Capac idad para contratar.-  Están capac itados para contratar las 
personas naturales o jur íd icas, españolas o extranjeras, que tengan p lena 
capac idad de obrar y acrediten la correspondiente c lasif icac ión o, en su 
defecto, so lvenc ia económica, f inanc iera o técnica en los términos de los  
arts .  16 y 17 LCAP y no estén afectados por ninguna de las c ircunstancias 
que enumera e l ar t .  20 como prohib it ivas para contratar .  
 La Administ rac ión podrá contratar  con uniones de empresas que se 
const i tuyan temporalmente a l efecto (s in que sea necesar ia la  
formalizac ión de las mismas en Escr i turas  Públ icas hasta que se haya 
efectuado la adjudicación) ,  las cuales responderán sol idar iamente ante la  
Administrac ión y ante la cual nombrarán un representante o apoderado 
único, s iendo necesar ia la c las if icac ión de cada una como empresa de 
obra.  
 La c las if icac ión ex ig ida para es ta contratac ión será:  
 

  Grupo:  G   Subgrupo:  Sin especif icar     
Categoría:  d 

                          
VI I . -  Garantía provis ional.-  La garant ía provis ional será de 3.716.391.-  
pesetas, equivalente al 2% del presupuesto del contrato o Base de 
l ic i tac ión,  y podrá const i tuirse en cualquiera de las  formas previstas en e l  
ar t .  36 de la  LCAP. 
 
VI I I . -  Garantía def in i t iva.-  La garant ía def ini t iva será del  4% del 
presupuesto del contrato y podrá const i tu irse de cualquiera de las formas 
previs tas  en el  ar t .  37 de la  LCAP. 
 La const i tuc ión de la  garant ía def ini t iva deberá acreditarse dentro de los  
15 días hábi les s iguientes a la not i f icac ión de la adjudicac ión de la  
subasta. El incumpl imiento de este requis i to,  por causa imputable a l 
adjudicatar io,  dará lugar a la resoluc ión del  contrato.  
 
IX.-  Garant ía en caso de Baja Temerar ia.-  En caso de baja temerar ia e l 
Organo de Contratación, conforme los ar ts.  37.4) y 84.5) de la LCAP, 
ex ig irá la const i tuc ión de una garantía def in i t iva por e l impor te tota l del 
contrato adjudicado, en e l caso de que la adjudicac ión se real ice en favor 
del  empresar io presuntamente temerar io.  
 
X.-  Exposic ión s imultánea del Pl iego de Cláusulas Administrat ivas 
Part icu lares y del anunc io para la presentac ión de proposic iones.-  
Conforme al párrafo 2º del ar t .  122 del RDL 781/86, de 18 de Abr i l ,  la  
expos ic ión del Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas Part icu lares y del 
anunc io para la presentac ión de propos ic iones (de l ic i tac ión) se real izará 



en unidad de acto,  pudiéndose presentar rec lamaciones contra e l p l iego 
durante los  OCHO DIAS HABILES s iguientes  a la  publ icac ión del  anunc io.  
 Si dentro de ta l plazo se produjeran rec lamaciones contra el p l iego, se 
suspenderá la l ic i tac ión y el p lazo para la presentac ión de propos ic iones, 
reanudándose e l que reste a par t ir  de l día s iguiente a l de la resoluc ión de 
aquel las .  
 
XI.-  Presentac ión de propos ic iones: Lugar y p lazo de presentación,  
formalidades y documentación.-  
 11.1. Lugar y p lazo presentac ión.-  Las propos ic iones se presentarán en e l 
Registro de Entrada del Ayuntamiento ,  de las 9 a las 14 horas, durante los  
VEINTISEIS DIAS NATURALES s iguientes a la publ icac ión del  anunc io en 
e l B.O.P. .  
 En caso de coinc id ir  en sábado e l ú l t imo día para su presentac ión, se 
entenderá automát icamente prorrogado e l p lazo, hasta e l día hábi l  
inmediato poster ior .  
 11.2.-  Formal idades.-  Las propos ic iones constarán de dos sobres cerrados 
denominados A y B y en cada uno de los cuales se hará constar e l 
contenido (en la  forma que se indicará) y e l  nombre del  l ic i tador.  
 A)  Sobre A, denominado propos ic ión económica. Se ajus tará a l modelo 
contenido en la c láusula f ina l y se presentará cerrado, pudiendo ser 
lacrado y prec intado, y deberá tener la s iguiente inscr ipc ión: "Propos ic ión 
económica para optar a la subasta de adjudicac ión de las obras de 
Urbanizac ión PERI COVES IV”.  Cada l ic i tador únicamente podrá presentar 
una sola propos ic ión.  Tampoco podrá suscr ibi rse n inguna propuesta de 
unión temporal con ot ros,  s i  lo ha hecho individualmente o f iguran en más 
de una unión temporal .  
 B) Sobre B, denominado de documentos, expresará la inscr ipc ión de 
"Documentos generales para la  subasta de adjudicac ión de las  obras de 
Urbanizac ión PERI COVES IV" y contendrá la s iguiente documentación:  
 1 .-  Documento o documentos que acredi ten la personal idad del empresar io 
y la representac ión,  en su caso, del  f i rmante de la propos ic ión, 
cons is tentes  en:  
 1 .1.-  Documento Nac ional de Ident idad del l ic i tador cuando se trate de 
personas f ís icas o empresar ios ind iv iduales ;  Escr i tura de const i tuc ión de la 
Sociedad mercant i l ,  debidamente inscr i ta en e l Registro Mercant i l ,  cuando 
e l empresar io fuera persona jur ídica, o por fotocopia compulsada por quien 
ostente la representac ión públ ica adminis trat iva.  
 1 .2.-  Escr i tura de Poder  bastanteada por  e l Secretar io  o por los Servic ios  
Juríd icos de la  Corporac ión,  cuando se actúe por representac ión.  
 1 .3 En caso de concurr ir  a la l ic i tac ión var ias empresas, const i tuyendo una 
unión temporal ,  cada una de e l las deberá acredi tar  su personal idad y 
capac idad,  ind icando los nombres y c ircunstanc ias de los empresar ios que 
suscr iben las proposic iones, la part ic ipac ión de cada una de e l las , 
des ignando la persona o Ent idad que, durante la v igenc ia del contrato, ha 
de ostentar la representac ión de la unión ante la  Adminis trac ión.  
 2 .-  Car ta de pago acredi tat iva del depós ito de la garantía provis ional en la 
Caja de la Tesorería Munic ipal .  
 3 .-  Dec larac ión responsable  del l ic i tador ,  hac iendo constar que no se 
hal la incurso en n inguna de las prohib ic iones para contratar enumeradas en 
e l ar t .  20 de la LCAP. 
 4.-  Cert i f icado de c lasif icac ión de la empresa ,  en su caso, expedido por la 
Junta Consul t iva de Contratac ión Administrat iva del Estado o de la 



Comunidad Autónoma. 
 5.-  Otros documentos (or ig inales o copias  compulsadas):  
 5 .1.-  Número de Ident i f icac ión F iscal .  
 5 .2.-  Al ta en e l IAE en e l ejerc ic io y en e l domic i l io f iscal o en e l lugar de 
la obra.  
 5 .3-  Documento acredi tat ivo de estar a l  corr iente en las obl igac iones 
tr ibutar ias y  con la  Segur idad Soc ia l.  
 5 .4-  Des ignar  e l  representante del  contrat is ta en la obra.  
 
XII  Mesa de Contratación.-  La Mesa de Contratac ión es tará in tegrada o 
const i tu ida del modo s iguiente:  
 -Pres idente, que lo será e l de la Corporac ión Munic ipal,  o miembro en 
quien delegue.  
 -El  Conceja l Delegado de Obras,  que actuará como vocal .  
 -El  Arqui tec to Munic ipal .  
 -La Interventora de Fondos.  
 -El Secretar io de la Mesa, que lo será e l de la Corporac ión o func ionar io 
en quien delegue.  
 -El  Letrado de los Servic ios  Juríd icos.  
 -Un Secretar io  de ac tas , des ignado por  el  Pres idente entre los 
func ionar ios  adminis trat ivos afec tos  a l  Organo de Contratac ión.  
 
 
XII I . -  Cal i f icación de la documentac ión general.-  Conc lu ido e l  plazo de 
presentac ión de propos ic iones y con carácter previo a la aper tura de las 
mismas, la Mesa de Contratac ión procederá a la  ca l i f icac ión de la 
documentac ión general presentada por los  l ic i tadores en el sobre B, en 
ses ión no públ ica.  
 Si la Mesa de Contratac ión observara defectos formales en la 
documentac ión presentada, podrá conceder,  s i  lo es t ima conveniente, un 
p lazo no super ior  a 3 días para que e l  l ic i tador  lo  subsane.  
 Si la documentac ión contuviese defectos sustanc ia les o def ic iencias  
mater ia les no subsanables , se rechazará la propos ic ión.  
 
XIV.-  Apertura de propos ic iones.-  La Mesa de Contratac ión,  en ac to 
públ ico, ce lebrado e l día hábi l  s iguiente (excepto sábados) a la f ina l izac ión 
del p lazo de presentac ión de propos ic iones, y a las doce horas, dará 
cuenta del resul tado de la cal i f icac ión de la documentación general 
presentada por  los  l ic i tadores en los  sobres B, ind icando los l ic i tadores 
exc lu idos y las causas de su exc lus ión,  inv itando a los asistentes a 
formular  observaciones que recogerán en e l  Acta.  
 A cont inuac ión, el Secretar io de la Mesa,  procederá a la apertura de los  
sobres A y dará lectura de las proposic iones económicas formuladas por 
e l los , acordando la Mesa de Contratac ión la propuesta de adjudicac ión del 
contrato a l postor que oferte e l prec io mas bajo y la e levará con e l Acta y 
las propos ic iones a l Pleno del Ayuntamiento.  
 La propuesta de adjudicac ión hecha por  la Mesa de Contratac ión, no 
creará derecho a lguno en favor del adjudicatar io provis ional f rente a la  
Administrac ión.  
 
XV.-  Adjudicac ión def in i t iva.-  La Mesa de Contratac ión e levará e l 
expediente al Organo de Contratac ión para su adjudicación def in i t iva, que 
deberá recaer  dentro de los 30 días s iguientes a l de la apertura de 



propos ic iones económicas.  
 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, rec ib ida la  documentac ión de la  Mesa de 
Contratac ión y evacuados los informes técnicos correspondientes,  acordará 
la adjudicac ión, que será mot ivada y se acomodará a la  propuesta, sa lvo 
que ésta se hubiese hecho con inf racc ión del ordenamiento jur íd ico o 
cuando mediase baja desproporc ionada o temerar ia.  
 La adjudicac ión def in i t iva, una vez acordada, cualquiera que sea e l 
procedimiento seguido y la forma de contratac ión empleada, será not i f icada 
a los  par t ic ipantes en la l ic i tac ión y,  cuando su importe sea igual o super ior  
a 5.000.000 pesetas,  se publ icará en e l B.O.P.  dentro de los  48 días 
s iguientes a aquel la .  
 Al  efectuar la  not i f icac ión a l adjudicatar io  del contrato,  se le requer irá 
para que const i tuya la garantía def ini t iva, en la cuant ía y forma indicadas 
en la  c láusula VI I I  
 
XVI .  Formal izac ión del Contrato.-  La Administrac ión y e l contrat is ta 
deberán formalizar e l contrato de adjudicac ión de obra en documento 
administrat ivo, dentro de los 30 días s iguientes a l de not i f icac ión de la  
adjudicac ión, const i tuyendo t í tu lo suf ic iente para acceder a cualquier 
Registro Públ ico.  No obstante lo  anter ior ,  d icho contrato adminis trat ivo 
podrá e levarse a Escr i tura Públ ica a pet ic ión del contrat is ta y a su costa.  
 El contrat is ta, además del contrato, deberá f irmar el Pl iego de Cláusulas  
Administrat ivas Part icu lares,  s i  no estuviera incorporado a l mismo y el  
proyecto técnico.  
 
XVI I .-  Gastos a cargo del adjudicatar io.-  Serán de cuenta del adjudicatar io 
los s iguientes gastos:  
 a)  Los de anunc io que genere la subasta y los preparator ios y de 
formalizac ión del contrato.  
 b)  Los tr ibutos estata les , munic ipales y regionales que der iven del  
contrato.  
 c)  Asumir  el pago del  IVA, que se entenderá inc lu ido dentro del prec io de 
adjudicac ión.  
 d)  Los de formal ización públ ica del contrato de adjudicac ión, en su caso.  
 
XVI I I  Revis ion de prec ios.-  Dada la duración del contrato no es  apl icable a l 
m ismo la revis ión de prec ios , conforme al  ar t .  104 de la LCAP. 
 
XIX.-  Indemnizac ión a l contrat is ta por fuerza mayor .-  El contrat is ta tendrá 
derecho a que se le indemnicen los daños que se le  hubieran produc ido en 
casos de fuerza mayor ,  no mediando actuación imprudente del mismo. 
 
 XX.-  Responsabi l idad del contrat is ta por  vic ios ocultos.-  El contrat is ta 
responderá durante los 15 años s iguientes a la fecha de la recepc ión de las 
obras, de los daños y per ju ic ios ocas ionados por ru ina de las  mismas, 
motivada por v ic ios ocultos en la construcción, debido a l incumplimiento 
del  contrato.  
 
 XXI.-  Resoluc ión del Contrato.-  El contrato podrá ex t inguirse por a lguna de 
las causas de resoluc ión enumeradas en los  arts .  112 y 150 de la  LCAP. 
 
 XXII .-  Régimen Jur íd ico.-  En lo no previsto expresamente en e l  presente 
p l iego de condic iones, se es tará a lo d ispuesto en la Ley de Contratos de 



las Administrac iones Públ icas,  Real  Decreto 390/1996,  de 1 de Marzo, 
Reglamento de Contratos del Estado de 1.975, Ley 7/85, de 2 de Abr i l  y RD 
Legis lat ivo 781/86,  de 18 de Abr i l .  
 
 XXII I . -  Jur isd icc ión competente.-  Las cuest iones l i t ig iosas surg idas sobre 
interpretac ión, modif icac ión, resoluc ión y efectos de los contratos serán 
resueltas por los Organos de Contratación, cuyas resoluc iones agotarán la 
vía adminis trat iva y abr irán la vía Contencioso-Adminis trat iva, a tenor de la 
Ley de d icha jur isd icc ión.  
 
 XXIV.-  Modelo de propos ic ión económica.-  
 Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  mayor de edad, vecino de . . . . . . . . . . . . ,  con domic i l io 
en . . . . . . . . . . . . . . ,  t i tu lar  del DNI nº . . . . . . . . . . .  expedido con fecha . . . . . ,  en nombre 
propio (o en representac ión de . . . . . . . . . . . . . . ,  vec ino de . . . . . . . . . . . .  con domic i l io 
en . . . . . . . . . . . . . . . ,  conforme acredi to con escr i tura de Poder de representación 
que bastanteada en forma acompaño) enterado de la subasta t ramitada 
para adjudicar,  mediante procedimiento abierto las obras de Urbanizac ion 
PERI COVES IV, se compromete a efectuar las en la  forma determinada en 
e l Pl iego de Cláusulas Administrat ivas Part icu lares ,  en el  prec io de 
. . . . . . . . . . . . . . . . . .  pesetas (en le tra y número).  Crevi l lente a . . .  de . . . . . . . . . . .  de 
1.99….”,  
 Tras lo expuesto,  y con lo d ictaminado por la Comis ión Munic ipal  
Informat iva de Obras, en ses ión de fecha 04.01.99, la Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 
 PRIMERO.- Aprobar  el Pl iego de Condic iones Jur íd ico-
Administrat ivas que ha de regir  en la subasta públ ica para la se lección del  
contrat is ta de las obras refer idas “ut  supra” ,  debiendo exponer lo a l públ ico 
en el  BOP y anunciando s imultáneamente la  l ic i tac ión.  
 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr.  Alcalde para f i rmar en su día los 
documentos contractuales per t inentes una vez que se produzca la  
adjudicac ión def in i t iva. 
 Y s in más asuntos que t ratar ,  s iendo las catorce horas del día al 
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 8 DE ENERO DE 1999.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
D. JESÚS RUIZ MORCILLO 
D. PEDRO T. MAS MAS 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
D. DIEGO MAS BOTELLA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. JUAN BTA. POVEDA COVES 
D. JOSÉ M. MAS CONGOST 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª JOSEPA PICO VIDAL 
Dª Mª AMPARO CANDELA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las trece horas y 
tre inta minutos del día ocho 
de enero de mil  novec ientos  
noventa y nueve, se reunió la  
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández,  D. Jesús 
Ruiz Morc i l lo,  D. Pedro T. Mas 
Mas, D. José A.  Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, D. Diego Mas Botel la,  
D. José M. Candela Pomares,  
D. Manuel Pérez Mas, Dª 
Juana S. Guirao Cascales , D. 
Juan Bta. Poveda Coves, D. 
José M. Mas  Congost,  D. 
José Valero Carreres, Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela,  Dª 
Josepa Picó Vidal ,  Dª Mª 
Amparo Candela Ferrández,  D. 
Vicente Mas Sant iago, D.  
Pascual Ñíguez Alonso, D.

Antonio M. Sánchez Bote l la  y D. Manuel Penalva Alarcón. Con la presenc ia 
de la  Sra. In terventora,  Dª  Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos por  mí e l 
Secretar io  de la  Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1.-  LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión extraord inar ia celebrada en fecha 
22 de d ic iembre de 1998.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del acta de la  ses ión extraordinar ia de 
fecha 4 de enero de 1999.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó el s iguiente ACUERDO: Aprobar las actas refer idas “ut supra” en 
todos sus extremos.  
 
2. ALEGACIONES SOBRE VALORACIONES AL PROYECTO DE 
EXPROPIACIÓN POR TASACIÓN CONJUNTA, PARA CENTRO DOCENTE 
EN RONDA SUR. 
 Seguidamente se da cuenta del dic tamen emit ido por la  Comisión 
Informat iva Munic ipal de Urbanismo, en ses ión extraord inar ia celebrada e l 
v iernes día 8-01-99 a las 12’45 horas, reproduc iéndose a cont inuac ión e l 



tex to l i teral del ac ta correspondiente a d icha Comis ión, por la impor tanc ia 
de su contenido en la  formulac ión de las  presentes a legaciones:  
 
“Acta de la Comisión Informat iva Munic ipal de Urbanismo de fecha 8-01-99,  
con as is tenc ia de los  s iguientes señores:  Pres idente:  Don César Augusto 
Asenc io Adsuar .-  Vocales : Don Manuel Moya Ferrández, Don Baut ista 
Poveda Coves, Don Pedro Mas Mas, Don José Manuel Mas Congost,  Don 
Manuel Penalva Alarcón y Don Vicente Mas Sant iago.-  Técnicos: Don 
Eduardo Andar ias Durá.-  Secretar io:  Don Andrés Calvo Guardio la.-  Orden 
del  Día: UNICO.- DICTAMEN ALEGACIONES SOBRE VALORACIONES AL 
PROYECTO DE EXPROPIACIÓN POR TASACIÓN CONJUNTA, PARA 
CENTRO DOCENTE EN RONDA SUR.-  
 Se da cuenta del escr i to de la Jefatura Terr i tor ia l  de Urbanismo y 
Ordenac ión Terr i tor ia l  de Al icante, de fecha 23-12-98, cuyo tex to d ice así :  
 “En re lación con e l expediente de referenc ia, t ramitado por ese 
Ayuntamiento, adjunto remit imos copia del informe emit ido respecto a los 
cr i ter ios de valorac ión empleados por parte de la Gerencia Regional del  
Catastro en la Comunidad  Valenc iana, desfavorable a los contenidos en e l  
Proyecto.  
 Dada la trascedencia de la cuest ión que nos ocupa para la  
resoluc ión del expediente, procedemos a la apertura de un p lazo de 
audienc ia por 15 días , a f in de que ese Ayuntamiento pueda alegar lo que 
est ime pert inente en apoyo de los cr i ter ios  valorat ivos empleados o, en su 
caso, proceda a rect i f icar e l Proyecto Expropiator io en los términos que se 
der ivan del  informe que se adjunta.  
 Transcurr ido e l refer ido plazo,  procederemos con la  cont inuac ión del  
procedimiento, sometiendo e l expediente a la Comisión Terr i tor ial  de 
Urbanismo para su aprobación def in i t iva,  s i  procede, con los datos 
obrantes en e l expediente.”  
 As imismo, se da lectura,  del informe que sobre valores de 
expropiac ión de la Gerenc ia Regional del Catastro, de fecha 2-12-98, que 
d ice l i tera lmente lo s iguiente:  
 “ INFORME QUE SE EMITE A SOLICITUD DEL SERVICIO 
TERRITORIAL EN ALICANTE DE LA SUBSECRETARÍA DE URBANISMO Y 
ORDENACIÓN TERRITORIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA. 
 Su referenc ia: CMC/mr. G-980282/59 
 Asunto: Rtdo.  Expte.  para informe 
 Juan-Vte. García Cast i l lo ,  Arquitecto de la Hac ienda Públ ica, Jefe de 
Area de Inspecc ión de la Gerencia Regional del Catastro en la Comunidad 
Valenc iana a sol ic i tud del Servic io Terr i tor ia l  en Al icante de la 
Subsecretaría de Urbanismo y Ordenación Terr i tor ia l ,  acerca del 
expediente de referencia informa lo s iguiente:  
 Pr imero.-  El  expediente tuvo entrada en la  Gerenc ia Terr i tor ia l  del 
Catastro de Al icante-Provinc ia en fecha 23 de octubre de 198, con e l 
número 59.001.01, s iendo remit ido para informe a es ta Gerenc ia Regional,  
en la  que t iene entrada e l 11 de noviembre de 1998,  con e l número 732.  
 Segundo.-  Los valores catas tra les de los bienes inmuebles de 
natura leza urbana de Crevi l lent son consecuenc ia de la  apl icac ión a la  
correspondiente base de datos catastra l  de una ponencia de valores 
aprobada e l 16 de noviembre de 1989,  publ icada en el  BOP de 28 de 
noviembre de 1989 y cuyos efectos tr ibutar ios tuvieron efecto a part ir  de l 1 
de enero de 1990. Estos valores ha s ido actual izados anualmente por  
apl icac ión de coef ic ientes. Por e l lo ,  cabe informar que para e l término 



munic ipal  de Crevi l lente ex is te una Ponenc ia de valores a par t i r  de la  cual 
se obt ienen los v igentes valores catas trales . Los supuestos de inex istenc ia 
o pérd ida de v igenc ia de los valores de las ponenc ias catas tra les a que se 
ref ieren los arts .  27 y 28 de la Ley 6/1998,  de 13 de abr i l ,  sobre régimen 
del suelo y valorac iones, que habi l i tar ían la  apl icac ión del método res idual  
para la obtención de valores del suelo deben ser just i f icados por la 
Administrac ión ac tuante.  
 Tercero.-  Los cr i ter ios de tasac ión del proyecto que se informa se 
apar tan de los indicados en la menc ionada Ley 6/1998, de 13 de abr i l ,  que 
en su d ispos ic ión t rans i tor ia quinta ind ica que en los expedientes 
expropiator ios , como el que es objeto de es te informe, serán apl icables las 
d ispos ic iones sobre valorac ión contenidas en dicha Ley s iempre que no se 
haya a lcanzado, como es este caso, la  f i jac ión def in i t iva del just iprec io en 
vía administrat iva.  La obtenc ión de determinados resul tados en un anexo a l 
documento pr inc ipal no al tera lo anter iormente d icho,  ya que los  cr i ter ios 
de valorac ión del proyecto de tasac ión conjunta informado no son los 
requer idos por  la  leg is lación v igente.”  
 Se emiten sendos informes, al respecto, cuales son, el de la Of ic ina 
Técnica y e l del  Secretar io,  cuyos textos d icen así :  
 A.-  Informe de la Of ic ina Técnica Munic ipal:  

 
“ Informe que se emite en re lac ión con e l escr i to de 23/12/98 del Servei 
Terr i tor ia l  de Urbanismo y Ordenac ión terr i tor ial  de Al icante referente a l 
proyecto de Expropiación por Tasac ión Conjunta para Centro Docente en 
Ronda Sur . .  
 
El informe emit ido por e l Arqui tec to jefe de Area de Inspecc ión de la 
Gerenc ia Regional del Catastro en la Comunidad Valenc iana, D. Juan 
Vicente Garc ia Cast i l lo acerca de este expediente se ref iere a los 
s iguientes puntos:  
 
1.-  EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CREVILLENTE EXISTE UNA 
PONENCIA DE VALORES VIGENTE. 
 
El hecho de que Catastro informe pos it ivamente sobre la exis tenc ia de 
Ponenc ia de valores y v igenc ia de la misma es un punto fundamental ya  
que conf irma y da val idez a l cr i ter io de valorac ión adoptado en e l anexo 
just i f icat ivo del cumpl imiento de la Ley 6/98 de 13 de abr i l ,  sobre régimen 
del  suelo y valoraciones.  
 
Este aspecto es fundamental  ya que establec ida la va l idez del cr i ter io 
adoptado para just i f icar la va lorac ión de los terrenos solo queda d iscern ir  
sobre s i la va lorac ión del Proyecto or iginal es vál ida o debe sust i tu irse por 
la va lorac ión del Anexo just i f icat ivo,  
 
2.-  ¿DEBE ANULARSE LA VALORACION DEL PROYECTO ORIGINAL  Y 
SUSTITUIRSE POR LA DEL ANEXO JUSTIFICATIVO? 
 
Si bien en opin ión del  informe el Catastro así deber ía hacerse, es  evidente 
que s i b ien la d isposic ión trans itor ia quinta de la ley 6/1998, de 13 de abr i l  
ind ica que en los  expedientes expropiator ios serán apl icables las  
d ispos ic iones sobre valorac ión contenidas en dicha Ley s iempre que no se 
haya a lcanzado, como es este caso, la  f i jac ión def in i t iva del just iprec io en 



vía adminis trat iva, es igualmente evidente que jus t i f icando como se 
just i f ica en el  Anexo a l proyecto, según e l cr i ter io adoptado de aceptar la 
v igenc ia de la  Ponenc ia de valores conf irmada en e l informe de Catastro, 
que los valores obtenidos según la ley 6/1998 son infer iores a los del  
Proyecto or ig inal  y s iendo cr i ter io de este Ayuntamiento  por  economía 
procesal,  mantener  la super ior  va lorac ión del proyecto or ig inal ,  
lóg icamente se debe aceptar que no se conculca n inguno de los  derechos 
de los afectados toda vez que se les reconoce e l derecho de la valorac ión 
inic ia l  que es super ior  a la  de la Ley 6/1998, y por tanto más favorables a 
los administrados.  
 
 Por tanto y como quiera que este proyecto t iene como f inal idad e l 
d isponer  de unos terrenos para la  construcción de un Centro Docente, de 
urgente insta lac ión, y como quiera que se neces ita la Dec larac ión de 
urgenc ia a los  efectos de la inmediata dispos ic ión y toda vez que se ha 
just i f icado que la valorac ión al  ser  super ior  se ajus ta a l cr i ter io  adoptado 
en la Ley 6/1998 por benef ic iar  a los propietar ios afectados y que en 
cualquier caso no se agotan las v ias  de reconoc imiento de derechos de 
éstos,  se cons idera que no ex iste inconveniente para la  aprobac ión del 
proyecto por  la  Comisión Terr i tor ial . ”  
 
 B.-  Informe jur íd ico del Secretar io:  
 “Not i f icada a este Ayuntamiento la apertura del p lazo para 
a legaciones dentro del procedimiento de aprobac ión del proyecto de 
expropiac ión por  e l  s is tema de tasación conjunta para la  construcc ión de 
centro docente en la zona de Ronda Sur y a la v ista del informe emit ido por 
la Gerenc ia Regional  del Catastro sobre las valorac iones e laboradas por 
los técnicos de este Ayuntamiento, cabría poner  de manif iesto las 
s iguientes cons iderac iones:  

•  Los Servic ios Juríd icos y Técnicos de este  compar ten lo 
establec ido en los puntos 1º y 2º del informe citado, a l declarar la 
v igenc ia de la Ponenc ia de valores a par t i r  de la cual se obt ienen 
los valores catastra les  (Ponencia aprobada e l 16 de noviembre de 
1989 y anualmente actual izada) .  

•  No compar ten por e l contrar io lo establec ido en su punto 3º pues 
ent ienden que queda fuera de las competenc ias  del órgano del  
que emana e l informe esta forma de f iscal izac ión de la ac t iv idad 
procedimenta l de este Ayuntamiento, entendiendo que su func ión 
debería l im itarse a la declarac ión de la v igenc ia o no de los 
valores catas trales  que se pretenden ut i l izar .  

•  As imismo consideramos, entrando ya en e l  fondo de la cuest ión, 
que, s in desconocer  lo establec ido en el  DT 5ª de la  Ley 6/98, a l 
t ra tarse en e l supuesto que nos ocupa de una tasac ión conjunta 
en la  que ya se l legó a acuerdos amistosos con var ios 
propietar ios , acuerdos en los que se apl icaron los cr i ter ios de 
valorac ión anter iores  a la v igenc ia de la  Ley 6/98, de apl icar 
ahora estos nuevos cr i ter ios en la  valorac ión de los terrenos de 
los propietar ios con los que no hubo ta l acuerdo, se produc ir ía 
una s i tuac ión injus ta motivada por un agravio comparat ivo.  

•  Teniendo en cuenta que, como se señala en e l informe de la 
Of ic ina Técnica Munic ipal,  el  dest ino a l  que está afec to la 
expropiac ión es de espec ia l interés para la  comunidad vec inal  y 
la urgenc ia que ex iste para e l in ic io de las obras y que, como se 



señala en el m ismo informe,  la  apl icac ión de los  cr i ter ios 
previs tos  en la  nueva Ley 6/98 no benef ic iarán a los  propietar ios 
afectados, con lo que se puede adver t ir  que no es la in tenc ión de 
este Ayuntamiento provocar una mayor  oneros idad en los 
expropiados.  

•  Y teniendo en cuenta as imismo que e l anexo que se e laboró para 
complementar el proyecto or ig inal se h izo  en cumpl imiento del 
pr inc ip io de economía procedimenta l consagrado dentro del de 
ef icac ia por  e l  ar t .  103.1 de la Const i tuc ión y por  el  ar t º 3.1 de la 
Ley 30/92 del Régimen Juríd ico de las AA.PP. y del 
Procedimiento Administrat ivo Común.  

Por todo lo expuesto se cons idera conveniente e l mantener  los 
cr i ter ios de valorac ión establec idos en e l proyecto or ig inal y cons iderar a l 
anexo aprobado complementar iamente como par te del  mismo.”  
 El Sr.  Alcalde expl ica las razones por las que este Ayuntamiento 
debe defender la apl icac ión de los valores de la ponenc ia  v igentes y no los  
valores de Mercado, manteniendo el  expediente con la apl icac ión de la 
ant igua ley y no la nueva, a través de un anexo, que permite por  economía 
procedimenta l no dejar nulas las ac tuac iones anter iores , entre otras  
razones, porque así mantenemos una apl icac ión de valores homogénea, y 
sobre todo,  porque manteniendo vál ido e l expediente, los valores apl icados 
son l igeramente super iores a los que resul tar ían, de apl icar los valores de 
mercado en d icha zona concreta.  Por otra parte, razones de neces idad y 
urgenc ia apoyan esta tes is ,  ya que se trata de no demorar por  más t iempo 
la construcc ión de una edif icac ión escolar,  necesar ia para el  desarrol lo de 
nuestro mapa escolar .  Por todo e l lo ,  propone e levar e l contenido de los  
informes técnico y jur íd ico, ut supra transcr i tos, como alegac iones contra e l 
punto 3º de la Gerenc ia del Catastro, est imando que la competencia de la 
Gerenc ia debió l im itarse a l punto 2º de su escr i to ,  s in ejercer funciones de 
tute la de la legal idad que no le  corresponden, ya que en todo caso, 
depende de la interpretac ión que dé la Jefatura Terr i tor ia l  a l  respecto.  
 Por todo e l lo ,  y por unanimidad se d ictamina lo s iguiente: Apoyar los 
informes de referenc ia como alegac iones que se e levarán a la c i tada 
Jefatura Terr i tor ia l ,  contra e l tercer párrafo del informe emit ido por la  
Gerenc ia Regional del  Catastro.”  
 Visto e l d ic tamen emit ido por la c i tada Comis ión Informat iva de 
Urbanismo, e l Sr .  Ruiz de E.U.,  formula una pregunta a l Sr .  Secretar io:  s i  
se han seguido todos los pasos jur íd icos y a lternat ivas pos ibles a l refer ido 
expediente, desearía que le  informase a l respecto.  
 El Sr .  Alcalde no autor iza esta pet ic ión de informe, por lo que no le 
da la  palabra a l  Sr.  Secretar io.  
 El Sr .  Ruiz ins iste en que e l informe que p ide no consta en e l  
expediente, por lo que es l íc i to  pedir  d icho informe jur íd ico.  
 El Sr.  Alcalde cons idera que todo lo que tenía que informar 
jur íd icamente e l Secretar io ya consta en e l expediente, por lo que no le da 
la palabra, a f in de lograr la mayor economía procedimenta l  pos ib le. 
 El Sr .  Poveda ac lara que e l  informe jur íd ico que consta en la 
Comis ión de Urbanismo celebrada hoy mismo no es e l que realmente p ide 
ahora e l Sr .  Ruiz,  que sol ic i ta  otro informe di ferente.  
 El Sr.  Alcalde ins is te en que debe procederse a votac ión y no perder  
más t iempo en estas d iscusiones previas de orden, porque cons idera que la  
pregunta formulada por e l  Sr.  Ruiz es a lgo ocioso e improcedente.  



 E l Sr.  Ruiz ins iste en que la pet ic ión de in forme que sol ic i ta no es 
nada oc ioso ya que e l informe que sol ic i ta nada t iene que ver con la  
cuest ión concreta de las a legac iones,  s ino con e l estado general del  
expediente. Ya l levamos diez minutos en discus iones de orden y e l Sr.  
Alcalde no hace s ino coar tar  e l debate democrát ico. Pregunta f ina lmente s i 
está c laro o no lo que sol ic i ta .  
 El Sr.  Secretar io contesta que sí t iene c lara la pet ic ión de informe, 
ya que previamente se lo había anunc iado con mayor deta l le  y ampli tud e l 
Sr.  Ruiz.  Pero reconoce que en los términos escuetos en que ahora se 
p lantea esta pet ic ión de informe,  lóg icamente no debe estar  nada c laro 
para e l Sr.  Alcalde. Por todo e l lo ,  c lar i f ica que la pet ic ión de informe del  
Sr.  Ruiz se concreta en la posib i l idad de haber optado a l pr inc ip io de 
inic iarse este expediente expropiator io en elegir  una a l ternat iva de 
urgenc ia en la ocupación de terrenos, s in esperar a la va lorac ión y pago 
del  jus t iprec io.  
 El Sr.  Ruiz ins is te en que se le informe sobre la pos ib i l idad jur íd ica 
de haber or ientado la tramitac ión del  expediente a t ravés de un 
procedimiento más abreviado, en e l que hubiera podido evi tarse 
compl icaciones e in terrupc iones como la que ahora nos ocupa. Y ese 
informe jur íd ico no consta en n inguna par te del expediente, se formula 
ahora mismo en e l  presente debate.  
 Repl ica e l  Sr.  Alcalde d ic iendo que en e l expediente que nos ocupa 
hoy constan unas a legac iones que hay que emit ir ,  en base a unos informes 
técnico y jur íd ico,  que constan en e l expediente.  
 Previa autor izac ión del Sr .  Alcalde, informa el Secretar io del 
Ayuntamiento que a l incoarse este expediente expropiator io ,  que afec ta a 
var ias  f incas,  pudo or ientarse la  expropiac ión de las  mismas con la  
ocupac ión previa de los inmuebles afec tados, pero s iempre que e l  
Ayuntamiento tuviese previs ión presupuestar ia y cons ignase e l  metá l ico 
efect ivo en depós ito,  para e l  pago en su día del  correspondiente 
just iprec io.  El  dec id irse por  un procedimiento o por e l otro,  de tasac ión 
conjunta, s i  b ien es te ú lt imo se apoyaba en sus correspondientes informes 
técnicos, era puro voluntar ismo polí t ico y obedecía a razones de 
opor tunidad, que no son competenc ia de este Secretar io s ino del propio 
Gobierno Munic ipal .  
 El Sr .  Alcalde ac lara ampl iamente los motivos por los que se optó 
por  la tasac ión conjunta. Cuando se in ic ió la tramitac ión de estas  
expropiac iones de Ronda Sur,  para acometer obras públ icas de f ina l idad 
docente, se d iseñó e l expediente, por tasac ión conjunta, por var ias 
razones:  por  razones de opor tunidad polí t ica,  por razones de legal idad 
urbanís t ica, por  pr inc ipios de economicidad procedimenta l y por motivos 
presupuestar ios ine ludibles . Si se hubiera tramitado de otro modo,  es dec ir ,  
con la  ocupac ión previa de los  inmuebles y cons ignac ión en depós i to de los  
pagos de los just iprec ios , esta a l ternat iva que parece tan senc i l la,  no 
resul taba tan fác i l ,  dada la fa l ta de cons ignac ión presupuestar ia y su 
pos ib i l idad en aquel momento. En 1997 no teníamos cons ignac ión, d ice e l 
Sr.  Alcalde, más que solo para la compra de las expropiac iones negoc iadas 
amistosamente. Por  lo tanto no había cons ignac ión presupuestar ia 
suf ic iente, n i pos ibi l idad inmediata de arb itrar  los  medios f inanc ieros para 
e l pago o cons ignac ión en depós i to de d ichos jus t iprec ios.  No se podía 
arb i trar  con la premura necesar ia n i la previs ión presupuestar ia ni la 
operac ión f inanc iera correspondiente a d ichos expedientes.  Como sabe 
Ud.,  d ice e l Sr .  Alcalde, la tramitac ión de un préstamo bancar io t iene su 



procedimiento,  no se logra inmediatamente.  En aquel los momentos el  
procedimiento expropiator io más favorable y pos ib le para la neces idad 
públ ica que había que atender inmediatamente era el que proponía la 
Of ic ina Técnica, de tasación conjunta.  Así pues, e l expediente de 
ocupac ión previa a l pago del jus t iprec io no era posib le, porque carecíamos 
de dinero suf ic iente en aquel los momentos. Y todavía más,  según la 
legal idad v igente,  era necesar io cons ignar presupuestar iamente no solo la 
cant idad exacta de la valorac ión munic ipal de cada inmueble, s ino hasta un 
tr ip le de dicha valorac ión, ya que e l expediente no acababa tan fáci lmente 
como presume el Sr.  Ruiz.  Esa fórmula abreviada está sujeta a l  
procedimiento de un jus t iprec io que podía ser  impugnado 
jur isd icc ionalmente, lo  que podía conl levar,  s i  as í lo ordenaba e l Tr ibunal,  
la pará l is is  de todo e l procedimiento,  en tanto no se resolvía e l conf l ic to 
jur isd icc ional.  En e l  procedimiento de tasac ión conjunta, ex iste una 
aprox imación entre la  va loración in ic ia l  del  Ayuntamiento y la va lorac ión 
def in i t iva de la Consel ler ía antes de la ocupac ión del inmueble y de la 
va lorac ión def in i t iva por e l Jurado Provinc ia l de Expropiac ión. En 
conc lus ión, d ice e l Sr .  Alcalde, es ta a lternat iva abreviada que sugiere e l 
Sr.  Ruiz,  como fórmula ópt ima de evitar  complicac iones, también las t iene y 
no pocas, ya que puede ser suscept ib le de poster iores impugnac iones 
jur isd icc ionales .  
 El Sr.  Ruiz,  de E.U.,  acepta e l informe jur íd ico que le ha fac i l i tado in  
voce e l Secretar io,  así como los informes técnicos y jur íd icos que sobre 
a legaciones, se han emit ido en la Comis ión de Urbanismo. Pero se queda 
con la lectura de que ex ist ía la pos ib i l idad de un procedimiento abreviado, 
como alternat iva ópt ima, que no se e l ig ió por e l Gobierno Munic ipal en su 
momento, a pesar de haber instrumentos jur íd icos, para acometer d ichos 
expedientes expropiator ios . Por lo tanto, pese a las af irmaciones del Sr.  
Alcalde, s í  que d isponía el Gobierno Munic ipal de bola de cr is ta l:  había 
instrumentos jur íd icos, que de haber  ex is t ido voluntad polí t ica,  hubiera 
podido abreviar  estas  expropiac iones.  Pero Ud. ,  Sr .  Alcalde,  equivocó la 
a lternat iva, no los técnicos. Fue Ud.,  e l  que provocó escoger la opc ión 
equivocada. Fue Ud.,  y so lo Ud. ,  e l  responsable de la dec is ión polí t ica de 
apl icar a estas expropiac iones la tasac ión conjunta y no la  ocupac ión 
previa con cons ignación presupuestar ia del pago correspondiente.  
 El Sr .  Alcalde repl ica cómo el Sr .  Ruiz es  capaz de armarse esos 
potajes sobre procedimientos que se pudieron o no se pudieron escoger en 
su momento, haciendo cábalas sobre teór icas y posib les al ternat ivas y sus 
resul tados, s in tener en cuenta las razones de opor tunidad y conveniencia 
que en aquel momento determinado de 1997 obl igaron al  Gobierno 
Munic ipal a escoger la vía procedimenta l de la tasac ión conjunta, como la 
más favorable y út i l  para e l in terés públ ico munic ipal ,  porque realmente la  
dec is ión de aquel la a lternat iva fue cosa p lenamente just i f icada por los 
técnicos, no dec is ión polí t ica, ya que mientras e l procedimiento de 
ocupac ión previa, aparentemente más s impl i f icado, ex igía ine ludib lemente 
una cons ignac ión presupuestar ia impos ib le de obtener en aquel momento y 
una f inanc iac ión mediante operac ión de crédi to,  que requer ía un 
procedimiento y unas expectat ivas de futuro, to ta lmente imprevis ibles en 
aquel momento,  en cambio la tasac ión conjunta solamente ex igía la 
cons ignac ión presupuestar ia  de las valorac iones efectuadas. Por  lo tanto,  
de pers ist ir  en la idea de unos expedientes indiv iduales, f inca por  f inca de 
ocupac iones previas, como Ud. pretende ahora, no habr íamos empezado 
los expedientes de expropiac ión hasta junio de 1998. Y pos ib lemente, en 



cumpl imiento de la  legal idad,  habríamos tenido que tr ip l icar la 
cons ignac ión presupuestar ia .  Y lo que es más duro, apl icar la nueva ley de 
valorac iones expropiator ias, que en aquel los momentos no sabíamos s i 
dar ían resultados super iores a las valorac iones efec tuadas, o infer iores . 
Esta Alcaldía concluye que pese a la brevedad aparente de la otra 
a lternat iva, en e l caso que nos ocupa, podemos decir  ahora también a toro 
pasado que hemos l legado más rápidos mediante e l procedimiento de 
tasac ión conjunta, eso s iempre que la Jefatura Terr i tor ia l  de Urbanismo y 
Ordenac ión Terr i tor ia l  acepte las a legaciones que se formulan en e l 
presente acuerdo y desest ime las observaciones que en su punto tercero 
hace la Gerenc ia Regional del Catastro, en su escr i to de 2-12-98, cuyo 
tex to se reproduce “ut  supra”.  
 Por todo el lo,  e l  Alca lde cons idera procedente someter a votac ión e l 
d ictamen-propuesta emit ido por la Comis ión Informat iva Munic ipal de 
Urbanismo, cuya transcr ipción l i tera l consta “ut  supra”:   
   Votos Sí ………… 20 
   Votos No ………..     0  
   Abstenc iones …..     0  
   No as is ten ………     1  
         - - - - - - - - - -  
   Tota l nº miembros 21 
   =================== 
 Tras lo expuesto,  y por la  unanimidad de todos los miembros 
as istentes, que a su vez const i tuyen quórum legal  de mayor ía absoluta,  
suf ic iente para la adopc ión del presente acuerdo, la Corporac ión Munic ipal 
ACUERDA: 
 PRIMERO.- Asumir  l i tera lmente e l tex to íntegro del ac ta de la  
Comis ión de Urbanismo, que se inserta “ut supra” ,  formulando como 
alegaciones a l escr i to de la Gerenc ia Regional del Catastro, de fecha 
2.12.98, los razonamientos jur íd icos y técnicos que constan l i tera lmente en 
d icha acta, emit idos por la Of ic ina Técnica Munic ipal y por e l Secretar io 
General de es te Ayuntamiento, en e l sent ido favorable de considerar que 
los valores de expropiac ión emit idos por es te Ayuntamiento en e l presente 
expediente de Tasac ión Conjunta se han basado en los valores catastra les 
de los bienes inmuebles de naturaleza urbana afec tados por d icha 
expropiac ión, los cuales a su vez son consecuenc ia de la apl icación a la 
correspondiente base de datos catas tra l  de la ponencia de valores 
aprobada e l 16-11-89, publ icada en e l BOP de 28-11-89, cuyos efec tos  
tr ibutar ios tuvieron efecto a part ir  de l 1-1-90,  por lo que en consecuenc ia, 
d icha ponencia de valores, así como los valores catastra les 
correspondientes a esos inmuebles , estaban p lenamente en v igor .   
 SEGUNDO.-  Considerar as imismo que e l  anexo del expediente, en e l 
que se completó el proyecto or iginal,  se h izo en cumplimiento del  pr inc ipio 
de economía procedimenta l consagrado dentro del de ef icac ia, por e l 
ar t ícu lo 103-1 de la Const i tuc ión y por e l ar t ícu lo 3.1 de la Ley 30/92, sobre 
Régimen Juríd ico de las AA.PP. y del Procedimiento Adminis trat ivo Común. 
Este Ayuntamiento es t ima as imismo que los cr i ter ios emit idos por d icha 
Gerenc ia en e l párrafo tercero de su escr i to ,  no eran de su competenc ia ya 
que la f iscal ización de la legal idad de los Ayuntamientos corresponde en 
este caso a otros  órganos de la  General i tat  Valenc iana.  
 TERCERO.- Elevar e l  presente acuerdo a la Jefatura Terr i tor ia l  de 
Urbanismo y Ordenación Terr i tor ia l  de Al icante, a los efectos de que 
otorgue la interpretac ión del expediente de tasac ión conjunta, conforme a 



los cr i ter ios favorables y los términos expuestos en los  informes emit idos 
por la Of ic ina Técnica Munic ipal y por e l Secretar io General,  cuyos tex tos  
l i terales  constan “ut supra” .  
 
 Y s in más asuntos que t ratar ,  s iendo las quince horas del día al 
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA EL DÍA 26 DE ENERO DE 1999.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
D. JESÚS RUIZ MORCILLO 
D. PEDRO T. MAS MAS 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
D. DIEGO MAS BOTELLA 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. JUAN BTA. POVEDA COVES 
D. JOSÉ M. MAS CONGOST 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª JOSEPA PICO VIDAL 
Dª Mª AMPARO CANDELA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. J.  OCTAVIO CARRERES BELÉN 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO ACCIDENTAL 
D. EDUARDO ANDARIAS DURÁ 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las d iec iocho horas y 
tre inta minutos del día 
veint isé is de enero de mil  
novec ientos noventa y nueve, 
se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel  Moya Ferrández,  D.  
Jesús Ruiz Morc i l lo,  D. Pedro 
T. Mas Mas, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, D. Diego Mas Botel la,   
D. Manuel Pérez Mas, Dª 
Juana S. Guirao Cascales , D. 
Juan Bta. Poveda Coves, D. 
José M. Mas  Congost,  D. 
José Valero Carreres, Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela,  Dª 
Josepa Picó Vidal ,  Dª Mª 
Amparo Candela Ferrández,  D. 
Vicente Mas Sant iago, D.  
Pascual Ñíguez Alonso, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  

D. J .  Octavio Carreres Belén y D. Manuel Penalva Alarcón.  Con la 
presenc ia de la Sra. Interventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. No as is te,  
D. José M. Candela Pomares. As is t idos por mí el Secretar io Acc idental Don 
Eduardo Andar ias Durá.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta de propuesta de rect i f icac ión del ac ta de la ses ión 
extraord inar ia de fecha 14-12-98, punto IV del Presupuesto General  para 
1999, por error a l t ranscr ib ir  e l  Estado consol idado del Presupuesto 
General,  s iendo el  cor recto e l que a cont inuac ión se deta l la :  
 
CAPÍTULOS  MUNICIPAL  PATRONATO POS

IT.  
NEGATIVAS GENERAL 

INGRESOS  
I . -  IMPUESTOS DIRE CTOS  
I I . -  IMPUESTOS INDI RECTOS 
I I I . -  TASAS Y OTROS 
INGRESOS  
IV . -  TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 
V. - INGRESOS PATRI MONI ALES 

 
616. 954. 491  
  40 .135.000  
309. 612. 654  

 
534. 462. 969  

 
   9 .274.740  

 
 
 
   13 .200. 000  
   16 .650. 000  

 
 

0  

 
 
 
 

 
15 .150.000  

 
616. 954. 491  
  40 .135.000  
322. 812. 654  

 
535. 962. 969  

 
   9 .274.740  



VI . -  ENAJENACIÓN INV.  REAL 
V I I . -  TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL 
V I I I . -  ACTIVOS FINANCIEROS 
IV . -  PASIVOS FINANCIEROS 

142. 108. 616  
180. 000. 000  

 
  15 .605.985  
175. 963. 481  

142. 108. 616  
180. 000. 000  

 
  15 .605.985  
 175.963.481  

TOTAL 2.024.117.936  29.850.000  0  15.150.000  2 .038.817.936  
 
 

GASTOS 
I . -  GASTOS DE PERSONAL 
I I . -  G.  B IENES CORRIE NTES Y 
SERV.  
I I I . -  GASTOS FINANCIEROS 
IV . -  TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES.  
V I . -  INVERSIONES REALES 
VI I . -  TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL 
V I I I . -  ACTIVOS FINANCIEROS 
I X. -  PASIVOS FINANCIEROS 

 
 
 

652. 915. 248  
576. 560. 057  

 
  98 .214.672  
  34 .684.161  

 
538. 571. 097  
               0 

 
  15 .605.985  
107. 566. 716  

 
 
 

11 .200.000  
18.650.000  

 
              0 

 
 
 
 
 
 

              0 

  
 
 
 
 
 
 

15 .150.000  

 
 
 

664. 115. 248  
595. 210. 057  

 
  98 .214.672  
  19 .534.161  

 
538. 571. 097  
               0 

 
 15 .605.985  
107. 566. 716  

TOTAL   2 .024.117. 936  29.850.000  0  15.150.000  2 .038.817.936  

 A cont inuac ión, se da cuenta del acta de la  ses ión extraordinar ia de 
fecha 4-01-99.  
 Seguidamente, se da cuenta del acta de la ses ión de fecha 8.01.99,  
proponiéndose una rect i f icac ión, al  punto 2, ALEGACIONES SOBRE 
VALORACIONES AL PROYECTO DE EXPROPIACIÓN POR TASACIÓN 
CONJUNTA, PARA CENTRO DOCENTE  EN RONDA SUR, en el  debate en 
las ú l t imas in tervenc iones del Sr .  Alcalde y del Sr .  Ruiz,  de E.U. ,  del 
s iguiente modo:  
 
 Al f inal  de la penúl t ima intervenc ión del Sr.  Ruiz,  añadir  la s iguiente 
f rase:  
 
 “Conc luye preguntándole s i  se da por sat is fecho con la  contestac ión 
pol í t ica que de a lguna manera da soporte a la información técnica.”  
 
 La úl t ima intervenc ión del Sr .  Ruiz,  quedaría del s iguiente modo:  
 
 “El Sr.  Ruiz cree que la informac ión técnica es cor rec tís ima, que e l 
Ayuntamiento es tá b ien asesorado por los técnicos, pero no cree que esto 
sean dec is iones técnicas, esto son decis iones pol í t icas y que sí  que 
tenemos bola de cr is ta l,  la bola de cr is ta l la tuvimos e l año 90 y 91 y otros 
apostaron por otras invers iones, la real idad es la que tenemos, Uds. han 
apostado por una soluc ión que ha s ido per judic ial  para este pueblo y que 
aún estamos enfrascados en ese procedimiento adminis trat ivo complejo, lo 
que s í que para nosotros ha quedado c laro,  es que entendemos que toda la 
expl icac ión,  que está en e l expediente, es que sí  que hay otro proceso 
jur íd ico que se puede ut i l izar s i  hay una voluntad pol í t ica.  (El Sr .  Alcalde 
d ice que no es as í,  que no falsee).  Pros igue e l Sr .  Ruiz,  p id iendo que le  
deje hacer su valoración polí t ica y Ud. haga la técnica s i quiera y la 
va lorac ión polí t ica es  que a l terminar la leg is latura la bola de cr is ta l en 
esos momentos se ha cumpl ido, y en esos momentos se termina la 
leg is latura y no tenemos un centro en Ronda Sur,  esa es la real idad de 
Uds. y que de todas formas ese expediente adminis trat iva tenía otra 
soluc ión, para nosotros s í ,  desde un pr inc ip io,  para Uds. no y ahora 
pagamos las consecuenc ias todos, d ice e l Sr .  Ruiz.  Para nosotros lo  
pr imero es,  que ese expediente administ rat ivo y jur ídico que Uds.  es tán 



l levando es producto de una dec is ión polí t ica, porque Uds.  en aquel 
momento presentan una opc ión de invert ir  en ot ro centro además de 
transformar par t idas que estaban dest inadas para la adquis ic ión de 
terrenos y t ransformar las , esa es la va lorac ión  pol í t ica que nosotros 
tenemos que hacer  en estos momentos que es la  que corresponde y es la  
que quiere hacer  es te conceja l,  las  cuest iones técnicas es tán en e l 
expediente y podemos ver las en cualquier  momento,  conc luye e l Sr.  Ruiz.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar las ac tas refer idas “ut supra”,  con las rec t i f icaciones 
propuestas.  
 
2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se dan cuenta de sendos escr i tos remit idos por el  Centro Europeo 
de Empresas Innovadoras de Elche, en los  que comunican la admisión de 
este Ayuntamiento como miembro asoc iado, so l ic i tando des ignac ión de 
representante de este Ayuntamiento ante esa Asoc iación. As imismo, 
anunc ian la convocator ia de las elecc iones a celebrar el próxima día 
jueves, 4 de marzo, para la renovac ión de los cargos e legib les de la Junta 
Direc t iva del CEEI-ELCHE. 
 Seguidamente, se da cuenta del escr i to remit ido por e l Departamento 
de Servic ios Jur íd icos de la Diputación Provinc ia l,  en e l que remiten 
modelos elaborados por ese Depar tamento,  con motivo de la entrada en 
v igor  de la nueva Ley reguladora de la Jur isd icc ión Contencioso-
Administrat iva-Ley 29/1998,  de 13 de ju l io .  
 As imismo se da cuenta de la publ icac ión de las s iguientes 
d ispos ic iones generales:  
 
-  Ley 50/1998, de 30 de d ic iembre de Medidas Fiscales Administrat ivas y 

del  Orden Soc ial .  
-  Ley 49/ 98, de 30 de d ic iembre de Presupuestos Generales del Estado 

para 1999.  
-  Ley 4/1999, de modif icac ión de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jur íd ico de las Administrac iones Públ icas y del Procedimiento 
Administrat ivo Común.  

-  Decreto 201/1998,  de 15 de d ic iembre,  del Gobierno Valenc iano,  por  el  
que se aprueba e l Reglamento del Planeamiento de la Comunidad 
Valenc iana.  

 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: Quedar enterada.  
 
3.  DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta de los Decretos emit idos por  la Alcaldía-Pres idenc ia en 
los meses de d ic iembre de 1998 y enero de 1999, cuya relac ión es la  
s iguiente:  
 
-  Decretos  imposic ión sanc iones inf racciones Ley sobre Tráf ico.   
-  Decretos  imposic ión sanc iones a la  OPEP.  
-  Decreto abono importe a personal labora l de la Consel ler ía de 

Agr icu l tura por as istencia a Comis ión.  
-  Decretos  imposic ión sanc iones inf racciones urbanís t icas.  
-  Decretos  incoación expedientes por  inf racc ión urbanís t ica.  



-  Decreto aprobac ión pago a la  Asoc iac ión-Cofradía de la  Proces ión 
Infant i l  de Semana Santa, por la ce lebrac ión de la IX Muestra Infant i l  de 
Mús ica Navideña.  

-  Decreto devoluc ión garantías por real izac ión de obras par t icu lares y 
munic ipales y serv ic io de aguas.  

-  Decreto concesión cambio t i tular idad Impuesto sobre Vehículos por  
transferencia de c ic lomotor.   

-  Decreto concesión baja en Padrón correspondiente a Entrada de 
Carruajes .  

-  Decreto conces ión baja en Padrón correspondiente a Inspecc ión de 
Establec imientos Industr ia les y Comercia les  y otros.  

-  Decreto conces ión baja en Padrón correspondiente a l Impuesto sobre 
Vehículos de Tracc ión Mecánica.   

-  Decreto  resolv iendo revocar la resoluc ión del expediente de inf racción 
urbanís t ica número 1-158/98, dejando s in efecto la tramitación del 
mismo.  

-  Decreto resolv iendo in ic io expediente de Suplementos de Créditos .  
-  Decreto conces ión ant ic ipos a funcionar ios .  
-  Decreto conces ión l icenc ias  de obras menores.  
-  Decreto conces ión l icenc ias  de apertura de establec imientos.  
-  Decreto emis ión expedic ión de t i tu lar idad de conces iones 

administrat ivas de los n ichos y panteones del Cementer io Munic ipal.  
-  Decreto  conces ión l icenc ias de obras menores.   
-  Decretos  incoación expedientes inf racc ión a la  Ley sobre Tráf ico.   
-  Decreto aprobando pago de ayudas y subvenc iones correspondiente a 

1998,  a Soc iedades y Ent idades.   
-  Decreto aprobando fases ejecuc ión de gastos.  
-  Decreto aprobando pago de ayudas y subvenc iones correspondiente a 

1998,  a Soc iedades y Ent idades Deport ivas.   
-  Decreto  abono importe a Conceja la de Fies tas con motivo de la 

celebrac ión de la Cabalgata de Reyes.  
-  Decreto declarando l is ta provis ional admit idos y exc lu idos convocator ia 

opos ic iones d iversas p lazas.   
-  Decreto resolv iendo rect i f icar de of ic io error en ubicac ión de obra 

ejecutada s in l icenc ia en Decretos nº 963 y 1138/98.   
-  Decretos  aprobac ión documentos de Cédula de Habitabi l idad.  
-  Decretos aprobac ión l iqu idac iones pract icadas por Inspecc ión de 

Motores en act iv idades. 
-  Decreto denegando conces ión l icenc ia de obra menor .  
-  Decreto aprobac ión documentos de Cédula Urbaníst ica.  
-  Decreto aprobando gasto y adjudicando contrato de suminis tro menor .  
-  Decretos  incoación expedientes de inf racción a la OPEP. 
-  Decreto abono importe a Concejala de F ies tas por gastos real izados en 

Cabalgata de Reyes.  
-  Decreto de resoluc ión de expediente de adquis ic ión de ter renos para 

dotación de Cementer io.  
-  Decreto abono impor te pago alqui ler  del local dest inado a las Of ic inas 

del  INEM. 
A su vis ta, la Corporación Munic ipal,  en Pleno, por unanimidad, adoptó 

e l s iguiente ACUERDO: Quedar  enterada y conforme.  
 

4.1 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  



 Se da cuenta del decreto emit ido por la Alcaldía-Pres idenc ia, en 
fecha 22 de d ic iembre de 1998, cuyo tex to l i tera lmente d ice así :  
 “En la Vi l la de Crevi l lente a veint idós de d ic iembre de mil  
novec ientos  noventa y ocho.  
 Se da cuenta de la s i tuac ión del expediente de inf racc ión urbaníst ica 
núm. 1-158/98, tramitado y resuelto contra D. José Lorenzo Ibarra pascual ,  
así  como del  escr i to presentado por e l Sr .  Ibarra con fecha 28.9.98. Para la  
comprobac ión de las a legac iones expuestas en d icho escr i to,  por la Of ic ina 
Técnica Munic ipal se real iza una nueva inspecc ión de la obra ex istente e l 
6.11.98, emit iendo informe en e l que l i tera lmente se d ice: “… que la nave 
denunc iada cuenta con más de 4 años y por  tanto a cr i ter io de los  Técnicos 
informantes no procede la incoac ión del expediente sanc ionador.  En cuanto 
a l porche se debe de cont inuar  e l  expediente sanc ionador  por inf racc ión 
urbanís t ica.”  A su v ista y considerando lo d ispuesto en e l ar t .  105.1 LRJAP 
que d ice que “ las Adminis trac iones Públ icas podrán revocar en cualquier 
momento sus actos, expresos o presuntos, no declarat ivos de derechos y 
los de gravamen, s iempre que tal revocac ión no sea contrar ia a l 
ordenamiento jur íd ico” .  Con lo d ictaminado por la Comisión Informativa de 
Obras de esta misma fecha, HE RESUELTO: 
 PRIMERO.- Revocar  la resoluc ión del expediente de inf racción 
urbanís t ica número 1-158/98,  dejando s in efecto la  tramitación del mismo 
por las razones expuestas en e l informe de la Of ic ina Técnica Munic ipal de 
fecha 6.11.98 cuyo contenido ha quedado transcr i to  “ut  supra”.  
 SEGUNDO.- Incoar nuevo expediente de inf racc ión urbanís t ica 
contra D. José Lorenzo ibarra Pascual pero únicamente en cuanto a l porche 
metál ico de 200 m². 
 TERCERO.-  Anular la  cer t i f icación de descubierto nº  666/98 por  un 
impor te de pr inc ipal de 1.312.260 ptas .  
 CUARTO.- Dar cuenta a Pleno y not i f icar la  presente resoluc ión a la  
Of ic ina Técnica Munic ipal ,  a los Servic ios Económicos Munic ipales y a D.  
José Lorenzo Ibarra Pascual para su conoc imiento y efectos  oportunos.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rati f icar  e l decreto transcr i to “ut supra” en 
todos sus extremos.  
 
4.2 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión 
Munic ipal de Gobierno, de fecha 28 de d ic iembre de 1998, cuyo texto 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 
“6.4 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ial dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del informe 
del Sargento Jefe de la pol ic ía Local ,  por  la que de conformidad con lo 
d ispuesto en e l ar t .  48 del v igente Acuerdo Económico y soc ia l ,  que r ige 
para e l personal munic ipal ,  insta del Ayuntamiento As istencia Juríd ica para 
los func ionar ios D. Víctor Montoya Pr ieto y D. Car los P. Moreno Juan, 
Guardias de la Pol ic ía Local,  con mot ivo de la denunc ia presentada por D.  
Antonio Penalva Juan, y en re lac ión con los hechos ocurr idos e l  pasado 4 
de octubre de 1998, los cuales fueron objeto de ates tado en el Juzgado de 
Guardia, y que han instado e l procedimiento de Juic io de Faltas 625/98-D 
ante e l Juzgado de Ins trucc ión núm. 1 de Elche. Con lo informado 
favorablemente por e l Negociado de Personal,  y d ic taminado por la 



Comis ión Informativa de Régimen Inter ior ,  la Comisión Munic ipal de 
Gobierno, por unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 As ignar al let rado D. Diego Fernández Negrín, para la defensa 
jur íd ica de los funcionar ios D. Víc tor Montoya Pr ieto y D. Car los P. Moreno 
Juan, Guardias de la Pol ic ía Local ,  en e l procedimiento del Ju ic io de Faltas  
625/98-K, del Juzgado de Ins trucc ión núm. 1 de Elche. As imismo, que se 
dé tras lado del presente acuerdo a los func ionar ios interesados y a l  
Sargento Jefe de la  Pol ic ía Local.  
 
 Contra e l ind icado acuerdo, que pone f in  a la vía adminis trat iva, 
podrá in terponerse recurso contenc ioso-adminis trat ivo ante e l Juzgado de 
lo contenc ioso-administrat ivo de Al icante,  en e l p lazo de dos meses 
contados a par t i r  de l día s iguiente a la recepc ión de la  presente 
not i f icac ión.”  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra” en 
todos sus extremos.  
 
4.3 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión 
Munic ipal de Gobierno, de fecha 28 de d ic iembre de 1998, cuyo texto 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 
“6.7 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del 
expediente promovido por Dª Asunc ión Fajardo Carreres, con D.N. I .  
74.185.112 y domic i l io en C/ .  Stma. Tr inidad nº 49-6º,  interesando 
aplazamiento para el pago de la l iqu idac ión pract icada en expte. 861/98 del 
Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos y cuyo impor te asc iende 
a 280.509’ ,Ptas.  Con lo informado por  e l Negociado de Rentas y 
Exacciones, y con lo d ictaminado por la Comisión Informat iva de Cuentas, 
la Comisión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente 
ACUERDO: 
 1º Se f racc ione e l importe de la sanc ión para su pago en SEIS 
mensual idades,  s iendo e l venc imiento de la  pr imera mensual idad e l día 20 
de enero de 1999,  y las s iguientes  e l  d ía 20 de cada mes.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 
 Contra e l ind icado acuerdo, que pone f in  a la vía adminis trat iva, 
podrá in terponerse recurso contenc ioso-adminis trat ivo ante e l Juzgado de 
lo contenc ioso-administrat ivo de Al icante,  en e l p lazo de dos meses 
contados a par t i r  de l día s iguiente a la recepc ión de la  presente 
not i f icac ión.”  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra” en 
todos sus extremos.  
 



4.4 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión 
Munic ipal de Gobierno, de fecha 28 de d ic iembre de 1998, cuyo texto 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 
“6.8 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del 
expediente promovido por Dª Carmen Carreres Quesada, con D.N. I .  
21.922.626 y domic i l io en C/ .  Stma. Tr inidad nº 76-1º,  interesando 
aplazamiento para e l pago de la l iqu idac ión pract icada en expte. 1007/98 
del Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos y cuyo impor te 
asc iende a 314.784’.Ptas . Con lo informado por el  Negoc iado de Rentas y 
Exacciones, y con lo d ictaminado por la Comisión Informat iva de Cuentas, 
la Comisión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente 
ACUERDO: 
 1º Se f racc ione e l importe de la sanc ión para su pago en SEIS 
mensual idades,  s iendo e l venc imiento de la  pr imera mensual idad e l día 20 
de enero de 1999,  y las s iguientes  e l  d ía 20 de cada mes.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 
 
 Contra e l ind icado acuerdo, que pone f in  a la vía adminis trat iva, 
podrá in terponerse recurso contenc ioso-adminis trat ivo ante e l Juzgado de 
lo contenc ioso-administrat ivo de Al icante,  en e l p lazo de dos meses 
contados a par t i r  de l día s iguiente a la recepc ión de la  presente 
not i f icac ión.”  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra” en 
todos sus extremos.  
 
5.  RELACIÓN DE PAGOS EFECTUADOS DE AÑOS ANTERIORES. 
 Se da cuenta de los  pagos real izados de años anter iores,  cuyo 
detal le es  e l  s iguiente: 
 

AÑO      IMPORTE 
 
   1994      56.218’.Ptas .  
   1995      63.551’.Ptas .  
   1996      20.000’.Ptas .  
   1997      61.557’.Ptas .  
   1998        47.531.219’.Ptas .  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Quedar enterada.  
 
6. OBLICACIONES PENDIENTES DE RECONOCER DE EJERCICIOS 
ANTERIORES. 



 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Cuentas, de fecha 25 de enero de 1999, cuyo texto 
l i teralmente d ice así :  
 “Dada cuenta del informe emit ido por  Intervención Munic ipal  
re lac ionado con e l  pago de obl igaciones pendientes de reconocer  de 
ejerc ic ios anter iores , y que corresponden a:  
 TELEFÓNICA: 15.053’ .Ptas.  
 ASOCIACIÓN DE MOROS Y CRISTIANOS: 1.416.484’ .Ptas .  
 ILUMINACIONES GRANJA C.B. :  519.680’.Ptas.  
 Por los representantes del P.P. y F.E. ,  se d ic tamina 
favorablemente.-  Los representantes de E.U. y PSOE emiten su voto en 
contra.”  
 Seguidamente, se da cuenta de otro d ictamen emit ido por  la 
comisión Informat iva de Cuentas, de fecha 26 de enero de 1999, cuyo texto 
l i teralmente d ice así :  
 “Dada cuenta del informe emit ido por la Intervenc ión Munic ipal ,  y 
con los votos favorables de los  representantes del P.P. y F.E. y la  
abstenc ión de E.U. y PSOE, se d ictamina e l reconoc imiento de crédi to por  
un importe de 1.500.000’.Ptas . a favor de CORDA I NUC por real izac ión,  
decorac ión y ambientac ión del I I  Mercado Medieval  en Crevi l lent los  días 
26 y 27 de sept iembre de 1998.”  
 A su vis ta,  se procede a votación de ambos d ictámenes:  
Pr imer dic tamen:  
   Votos Sí ………….. 11 
   Votos No ………….   9 
   No as is te ………….   1 
         - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
Segundo d ic tamen:  
   Votos Sí ………….. 11 
   Abstenc iones….….   9  
   No as is te ………….   1 
         - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal ,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar los d ictámenes 
transcr i tos  “ut supra” en todos sus extremos. 
 
7. MEMORIA DE GESTIÓN DE SECRETARÍA GENERAL 
CORRESPONDIENTE AL 2º SEMESTRE DE 1998.  
 Se da cuenta de la Memoria de Gest ión redactada por e l Secretar io  
General de este Ayuntamiento correspondiente a l 2º semestre de 1998, 
cuyo tex to l i tera lmente d ice así :  

“INTRODUCCIÓN 
 
 Como de costumbre, este segundo semestre de la gest ión munic ipal,  
correspondiente a la Memor ia de 1998, la publ icamos en esta Revista de 
Semana Santa, edic ión 1999, año muy s ignif icat ivo, por const i tuir  la 
entrada en e l tercer  milenio, porque en junio se celebrarán e lecc iones 
munic ipales y autonómicas, por in ic iar  la andadura t ím ida e l euro y acabar 
su vida la peseta y porque pos iblemente, a f ina les de año, e l Secretar io 



que suscr ibe tenga que optar entre e l cese de su v ida profes ional o en 
a lguna posib le breve prórroga, que le s i túe en los umbrales del tercer 
milenio. Como siempre,  en es ta par te in troductor ia  haremos un breve 
resumen de los aspectos más destacados de la gest ión munic ipal  en cada 
arca.  
 
 En Régimen inter ior ,  se in ic ia una campaña contra el  ru ido del 
t ráf ico, modif icando la Ordenanza y e levando las cuant ías de las multas por 
ru idos de motoc ic letas y escapes l ibres.  Se adquieren terrenos para 
ampl iación del cementer io munic ipal ,  no sólo para sat is facer neces idades, 
s ino también para acometer una gest ión más di rec ta, tanto en la  
construcción,  como en la  d is tr ibuc ión de n ichos,  en lo suces ivo. Será 
prec iso modif icar  algunos art ícu los de la  Ordenanza de este Servic io.  Se 
aprueban bases específ icas para acabar  con la provis ión de p lazas 
inter inas que se venía arras trando desde hace más de 10 años, a f in de 
lograr la provis ión en propiedad de la actual p lant i l la .  Sigue e l cr i ter io en 
pol í t ica de personal de este Gobierno Munic ipal ,  de proseguir  con p lant i l las 
austeras, amort izando p lazas, creando solamente las impresc indib les o 
aquél las que s i rvan para promoción in terna, manteniendo cr i ter ios  de 
economicidad y ef icac ia en las revis iones de p lant i l las de Personal.  
Destaca la impuls ión de la  ac t ividad sancionadora, en apl icac ión de la 
Ordenanza de Protección de Espacios Públ icos y Convivenc ia Ciudadana.  
Denunc ia e l s indicato de U.G.T. el acuerdo económico-socia l del  Personal 
del Ayuntamiento, lo que impl ica la neces idad de acometer la negoc iación 
de nuevo convenio.  
 
 En e l Área de Urbanismo y Obras, hay que subrayar la so l ic i tud de 
inclus ión y poster ior  proyecto de urbanizac ión parc ia l del Sector Vi la Vel la 
en e l  Plan Provincia l de Obras y Servic ios  para 1999. Se contrata serv ic ios  
de car tograf ía d ig ita l  bás ica,  para e laborar proyecto de urbanizac ión en 
Rambla y otros. Se acepta importante subvenc ión de 35 mil lones de la 
Diputac ión Provincia l  para obras de reurbanización diversas cal les , as í 
como 10 mi l lones del  INEM, para consol idac ión  Vías Públ icas.  Por f in,  
IBERDROLA acepta como alternat iva de insta lac ión de A.T. e l paso por e l 
núc leo rura l de El Realengo. Un paso importante en la regular izac ión de 
v iv iendas i legales de la Sierra es  e l que se da, en base a l informe del 
Secretar io General del Ayuntamiento, con motivo de la necesidad de 
enganche de d ichas v iv iendas a la red general del Servic io de Agua 
Potable. Se adquiere la zona verde del Huerto Teatro Chapí y se pros igue 
con la pol í t ica de adquis ic ión de Zonas Verdes previstas , así  como la 
neces idad de supr imir  aquel las  que sean innecesar ias,  dado e l  vo lumen 
f inanc iero que supone su adquis ic ión. Destaca la  donación de zona verde 
por la famil ia Zaplana Asenc io, para la implantac ión de zona ajard inada 
junto a l paseo La Estac ión. Se sol ic i ta del Estado y la General i ta t  se 
incluya entre las obras de desdoblamiento de la Carretera Elche Crevi l lent,  
una c ircunvalac ión a l  Casco Urbano. Un paso más, en la tramitac ión 
urbanís t ica de la Unidad de Ejecución del Parc Nou, aprobándose la 
modif icac ión del PGMO, Programa de Actuación Integrada, redel im itac ión y 
reparcelac ión del Parc Nou. Proyecto de remodelac ión de la Ig les ia de El 
Realengo.  
 
 En mater ia de Hac ienda y Cuentas, cabe destacar la  revis ión de 
Ordenanzas f iscales, cuyas modif icac iones afectaron solo a la naturaleza 



de los recursos, no a sus incrementos, ya que sólo hubo reducc iones en 
a lgunas ordenanzas, sa lvo e l incremento en la cuantía de las multas por  
ru idos de motores de tráf ico rodado, más que por f ines f iscales , por 
motivos correc tores de molest ias . Se aprobó la Cuenta General de 
Presupuesto, año 1997, con un remanente de Tesorer ía negat ivo, de -
5.357.128 ptas. ,  cuyo resul tado l leva impl íc i to la inc lusión de las deudas 
atrasadas extrapresupuestar ias , que asumió es te Gobierno Munic ipal .  Se 
desest imó la reclamación de Aquagest ,  que pretendía mantener como 
prec ios pr ivados los ingresos del Agua, que han pasado a la natura leza de 
tr ibutos,  con e l  carácter de Tasas Munic ipales. Se aprobó e l presupuesto 
consol idado para 1999, con unos ingresos de 2.038.817.936 ptas. y unos 
gastos iguales  a d ichos ingresos.  
 
 En e l Área de Cultura,  Deportes,  Educación y fes tejos , destaquemos 
la adjudicac ión de obras del  pabel lón pol idepor t ivo a Vías y 
Construcc iones, por  importe de 174.702.589’.ptas . Se adjudicó e l  
t ranspor te escolar para 5 años, desde e l curso 1999-2000. Se sol ic i taron 
subvenc iones impor tantes para ta l leres de Ayudante coc ina, Preparador-
cosedor de p ie l y cuero y operar ios mecanizados de la madera. Se 
conmemoró e l  XX Aniversar io de la Const i tuc ión Española.  
 
 En Servic ios Soc ia les , destaca un compromiso de cof inanc iac ión en 
la Escuela-Tal ler  Vi la de Crevi l lent.  Se sol ic i taron y aceptaron 
subvenc iones para atenc ión de Drogodependenc ias , barreras urbaníst icas, 
serv ic ios generales, intervenc ión con fami l ias , programas de garant ía 
soc ia l ,  de entrevistas ocupac ionales, equipo informát ico y mater ia l  
informát ico. Se e labora reglamento de régimen inter ior  de la unidad de 
prevenc ión comuni tar ia.  Se dec lara de in terés munic ipal a “Cruz Roja 
Juventud”.  
 
 La Gest ión Munic ipal mediante Decretos de Alcaldía se incrementa 
sens ib lemente en comparac ión con ejerc ic ios anter iores . Es esta d inámica 
in crescendo, también hay que destacar  la pro l i ferac ión de acuerdos 
p lenar ios  en 1998, cuyas actas  se e levaron a 38.   
 
 Los mecanismos de contratac ión de obras, serv ic ios y b ienes 
adquieren progres ivamente mayor f lu idez,  en apl icac ión de la ley de 
Contratac ión Adminis t rat iva de las Adminis t rac iones Públ icas. El esfuerzo 
de los negociados de obras, de patr imonio y serv ic ios técnicos, en 
tramitac ión de p l iegos de condic iones, ut i l izac ión de fórmulas de selecc ión 
abierta a la l ic i tac ión públ ica, es d igno de cons iderac ión. Los 
procedimientos negoc iados, d irectos y menores, se c iñen cada vez más a 
las causas estr ic tamente es tablec idas en la Ley. Las f iguras conveniales , 
sobre todo, los convenios urbaníst icos,  cada vez se ut i l izan con más 
f lex ibi l idad, como puente de contratac ión y colaboración, no sólo con 
organismos públ icos,  s ino también con personas jur íd icas o f ís icas 
pr ivadas. Se c itan como ejemplos los  convenios con ent idades cultura les y 
ar t ís t icas,  con Asoc iaciones festeras,  o convenios urbanís t icos con 
par t icu lares, para la  cesión y construcc ión de jard ines públ icos, o 
negoc iac iones amistosas en la gest ión de zonas verdes.  
 

I.- RÉGIMEN INTERIOR 
 



14-07-98.-  
 

•  Modif icac ión de a lgunos art ícu los de la  Ordenanza Munic ipal  de 
Tráf ico y  Circulac ión de Vehículos.-  Se acordó, por unanimidad, 
aprobar modif icac ión Ordenanza Munic ipal de Tráf ico y 
Circulac ión de Vehículos , ar t .  7 ,  e levando mul tas por ru idos,  
escapes l ibres  y fal ta de placa munic ipal .  

 
29-07-98.-  
 

•  Acuerdo C.M.G. 9-07-98 :  dar cuenta decreto de nombramiento.  
 
•  Acuerdos C.M.G. 23-07-98 :  dar cuenta decretos de 

nombramiento,  de TAG inter ino y 4 Guardias. 
 

•  Decreto Alcaldía de 12-06-98 :  aprobación gasto contrato 
mantenimiento a ire acondic ionado Mercado de Abastos.  

 
•  Memor ia Gest ión Munic ipal  Pr imer Semestre 1998 . -  Quedó 

enterada la Corporac ión de la Memor ia de Gest ión Munic ipal del  
Pr imer Semestre de 1998.  

 
•  Dic tamen comis ión Régimen Inter ior  ampl iando los términos de 

acuerdo de Pleno de 4-06-98 sobre permuta superf ic ie de 
parcelas en Cementer io Munic ipal.-  Se acordó, por unanimidad, 
ampl iar  los términos del acuerdo de Pleno de 4-06-98 sobre 
permuta superf ic ie de parcelas en Cementer io Munic ipal ,  en e l 
sent ido de que las  mismas habrán de entenderse sobre la 
tota l idad de la superf ic ie de las  parcelas permutadas.  

 
•  In ic iación tramitación expediente de adquis ic ión terrenos para 

dotación de Cementer io.-  Se acordó, por unanimidad, in ic iar  
expediente para la compra de tres parcelas  para ampl iac ión del 
Cementer io Munic ipal,  por impor te tota l  de 49.300.000 ptas .  

 
•  Decreto sobre Alcaldías en func iones en días de agosto y sobre 

poder resolut ivo en adjudicac iones.-  Quedó enterada la 
corporac ión del Decreto sobre Alcaldías  en func iones en días de 
agosto, durante las  ausenc ias del Alcalde t i tu lar .  

 
•  Vacac iones of ic ia les  de la Corporac ión.-  Se acordó,  por  

unanimidad, dec larar del 1 a l 30 de agosto como per íodo of ic ia l  
de vacac iones para este Ayuntamiento,  salvo neces idades 
excepc ionales , que serán asumidas por Alcaldía, a rat i f icar en 
poster ior  Pleno.  

 
2-09-98.-  
 

•  Fecha 7-8-98:  compromiso afectando indef in idamente 
fotocopiadora a adquir ir  con subvenc ión de la Direcc ión General 
de Comercio y Consumo. 

 



17-09-98.-  
 

•  Bases Específ icas var ias p lazas vacantes:  
a)  1 Aux i l iar  de Admón. General.-  Se aprobaron, por unanimidad,  

las Bases Específ icas para la provis ión de una p laza de 
Auxi l iar  Adminis trat ivo de Admón. General.  

b)  1 As istente Socia l del Equipo Ps icopedagógico y soc ia l.-  Se 
aprobaron,  por unanimidad, las Bases Específ icas para la 
provis ión de una p laza de As is tente Soc ia l del Equipo 
Ps icopedagógico y Social .  

c)  1 As istente Soc ia l  del  Equipo Base.-  Se aprobaron,  por 
unanimidad, las Bases Específ icas para la  provis ión de una 
p laza de As is tente Social  del  Equipo Base.  

d)  1 Arqueólogo-Direcor de Museos.-  Se aprobaron, por 
unanimidad, las Bases Específ icas para la  provis ión de una 
p laza de Arqueólogo-Direc tor  de Museos.  

e)  1 Pedagogo del  Equipo Ps icopedagógico y Soc ial .-  Se 
aprobaron,  por unanimidad, las Bases Específ icas para la 
provis ión de una plaza de Pedagogo del Equipo 
Ps icopedagógico y Social .  

f )  1 Ps icólogo del Equipo Ps icopedagógico y Soc ial .-  Se 
aprobaron,  por unanimidad, las Bases Específ icas para la 
provis ión de una p laza Ps icólogo del Equipo Ps icopedagógico 
y Soc ial .  

g)  1 Ps icólogo del Equipo Base.-  Se aprobaron, por unanimidad, 
las Bases Específ icas para la provis ión de una p laza de 
Ps icólogo del  Equipo Base.  

 
24-09-98.-  
 

•  Reconoc imiento Serv ic ios prestados por tres funcionar ios .-  Se 
acordó, por unanimidad, reconoc imiento de serv ic ios previos 
prestados por tres funcionar ios.  

 
•  Aprobac ión def in i t iva modif icac ión de la cuantía de las mul tas de 

tráf ico por ru idos de motos y c ic lomotores.-  Se acordó, por 
unanimidad, aprobar  def in i t ivamente el tex to íntegro de la 
Ordenanza Munic ipal  de Tráf ico, con inc lusión del ar t icu lado 
modif icado y del cuadro de mul tas .  

 
29-09-98.-  
 

•  E l PSOE presenta un escr i to para poner en conoc imiento de la 
opin ión públ ica la va lorac ión que hacen al respecto de las 
rec ientes apar ic iones públ icas en los medios de comunicac ión de 
a lgunos dir igentes del  P.P. ,  desvelando públ icamente la ident idad 
de un c iudadano y conceja l soc ial is ta, como denunc iante de actos 
que estaban causando daños en la  vía públ ica.  

 
•  Formula verbalmente un ruego e l Secretar io manifes tando que 

conste en acta su queja y protes ta por unas af irmaciones que se 
han d icho sobre los  func ionar ios .  

 



27-10-98.-  
 

•  Permuta con Agente de la Pol ic ía Local  del Ayuntamiento de 
Málaga.-  Se acordó,  por unanimidad, informar favorablemente 
permuta con agente de la Pol ic ía Local del Ayuntamiento de 
Málaga.  

 
•  Dispensa p laza de Tesorero Munic ipal reservada a Cuerpos de 

Habi l i tac ión Nac ional . -  Se acordó, por mayoría absoluta legal ,  
so l ic i tar  a l Consel ler  de la Pres idenc ia la autor izac ión para que e l 
puesto de Tesorero sea desempeñado por un func ionar io propio 
de es ta Adminis tración, ya que se cumplen los requis i tos de 
población y de c if ra presupuestar ia .  

 
•  Prov is ión p laza vacante Cabo de la Pol ic ía Local mediante 

Comis ión de Serv ic ios.-  Se acordó, por unanimidad, que este 
asunto quede sobre la  Mesa.  

 
•  Aprobac ión del expediente de contratac ión y  del Pl iego de 

Claúsulas Económico-administrat ivas de prescr ipc iones técnicas 
del contrato de serv ic io de seguro de vehículos munic ipales. -  Se 
acordó, por unanimidad, aprobar el Pl iego de prescr ipciones 
técnicas y e l de c láusulas económico-administrat ivas, as í como el 
expediente de contratac ión.  

 
24-11-98.-  
 

•  Acuerdo C.M.G. fecha 5-11-98 :  Dar cuenta de Decreto de Alcaldía 
de nombramiento.  

 
•  Calendar io F iestas Locales 1999.-  Se acordó, por unanimidad, 

des ignar como Fies tas Locales para 1999, e l d ía 1 de abr i l  
(Jueves Santo)  y e l día 4 de octubre (San Franc isco de Asís) .  

 
•  Se formularon dos ruegos verbales por e l Sr.  Candela Pomares 

sobre nuevo número de te léfono de la Pol ic ía Local  y ex istencia 
de matorrales a lrededor del camino de acceso a centro Canónigo 
Manchón.  

 
14-12-98.-  
 

•  Se aprobó con e l Presupuesto de 1999, la  plant i l la de Personal 
para e l c i tado ejerc ic io,  cuyo deta l le se descr ibe en e l s iguiente 
documento:  

 
 Plant i l la de Personal,  año 1999. – 
 

PLAZAS NÚM
.  

GRU
PO 

ESCALA SUB-ESCALA  CATEGORÍA  OBSERVACIONES 

 A . -  FUNCIONARIOS DE CA RRERA.  
Secre ta r ía  Gra l   1     A HABILITACIÓN 

HACIONA L 
Secre ta r ía  Super io r  1ª   P rop iedad  

In tervenc ión   1     A  Id .       I d .  In tervenc ión     Id .       1ª   P rop iedad,  por  
concurso  



Tesorer ía   1     A     Id .       I d .  Tesorer ía  Dispensada  Exenc ión  
 

T .A .G.   2    A  ADMÓN.  
GENERAL 

Técn ica  Jefe  
Secc ión  

1  Prop iedad  
1  In ter i no  

Téc .  Advo.   1    A   Id .       I d .  Técn ico-
Adm in is t ra t i va  

Jef .  
Negoc iado  

 Prop iedad.  A  
ext i ngu i r .  

Adm in is t ra t i vos   6    C  Id .       I d .  Adm in is t ra t i va  Jef .  
Negoc iado  

 Prop iedad  

       I d .   1    C  Id .       I d .         I d .  Je f .  
Negoc iado  

Vacante .  Pa ra  
Promoc ión In te rna.  
Ofer ta  99,  
amor t i zando 1  
aux i l ia r .  

Auxi l i a res  11   D  Id .        I d .  Ax i l ia res  Jef .  De  
Unidad  

9  en p rop iedad  
1  In ter i no  
1  vacante  pa ra  
prom.  In terna  
suba l te rno.  Quedó  
amor t i zada la  
p laza de M.  Be lén  
por  P rom.  In terna  

A lguac i l   1       E  Id .         I d .  Suba l te rnos  A lguac i l  P rop ìedad  
 

Not i f i cadores   2    E  Id .        I d .       I d .  Not i f i cadore  Prop iedad  
 

Conser jes  12    E  Id .        I d .       I d .  Conse r jes  Prop iedad  
 

Conser j .  
Parques  y  Ja rd .  

  1    E   Id .       I d .       I d .       I d .  In ter i no  por  
convers ión de  
Guarda  

Técn ico 
Super io r  

  1    A   ADMÓN.  
ESPECIAL 

 Técn ica  Arqu i t ec to-
Jefe  

Prop iedad  

Id .         I d .    2    A  Id .        I d .       I d .  Ps icó logos  1  In ter i no  
1  vacante  

Técn ico 
Super io r  

 1   A  ADMÓN.  
ESPECIAL 

Técn ica  Pedagogo  1  In ter i no  

Id .        I d .   1   A  Id .         I d .        I d .  A rqueó logo  1  In ter i no  
 

Técn ico Medio   1   B  Id .         I d .        I d .  Apare jado r  Prop iedad  
 

 Id .        I d .   1   B  Id .         I d .        I d .  Ing .  Técn ico  Prop iedad  
 

 Id .        I d .    3   B  Id .         I d .        I d .  As is t .  
Soc ia les  

1  Prop iedad  
2  In ter i nos  

Técn ico Aux i l ia r   1    C Id .         I d .          I d .  De l i neante  Prop iedad.  
 

    Id .       I d .   1   D Id .         I d .        I d .  Téc .  A .  
B ib l io teca  

Prop iedad  

Serv .  
Espec ia les  

 1   B  ADMÓN.  
ESPECIAL 

Comet idos  
Espec ia les   

Téc .  G.  
Cu l tu ra l  

P rop iedad  

Id .        I d .   1   C    Id .         I d .  Id .      Id .  Ayte .  G.  
Museos  y  
ta reas  
Arqueo log ía  

 Prop iedad  

Id .        I d .   1    D Id .          I d .  Id .       I d .   Coord inador  
Ins t .  
Depor t i vas  

Prop iedad  

Jef .  Po l i c ía  
Loca l  

 1   C SERVICIOS 
ESPECIALES 

Pol i c ía  Loca l  Sargento -
Jefe  

Prop iedad  

Cabos   4   D Id .          I d .  Id .         I d .   Cabos  2  prop iedad  
1  prác t i cas  
1  vacante  por  
enfe rmedad 
permanente  



Guard ias  30   D Id .          I d .  Id .        I d .  Guard ias  4  prác t i cas  
26 p rop iedad  

Capataz Obras    1   D Id .          I d .  Of ic ios  Maes t ro  Prop iedad  
 

Of ic ia les  11   D Id .          I d .      Id .  Of ic ia l  11  p rop iedad  
Ayudante    1   E  Id .          I d .      Id .  Ayudante  Prop iedad  

 
Opera r ios  20   E  Id .          I d .  Of ic ios -Peones  Obras .  

Jard i nes .  
L impieza  

19 p rop iedad  
1  vacante  por  
inva l idez 
permanente ,  
pend iente  rev is ión.  
A  amor t i za r .  

 B . -  PERSONAL LABORA L FIJO (S .  AGUAS) 
Adm in is t ra t i vo    1    -  SERVICIOS 

ESPECIALES 
ADMINISTRATI
VO 

Of ic ia l  1 º  Prop iedad  

Obrero    1     -   Id .       I d .  Obras  Of ic ia l  1 º  Prop iedad  
 

 C. -  PERSONA L LABORAL DE DURACIÓN DETERMINADA. -  
Pro feso r  
Escue la  M.  
Mús ica  

  1       -  SERVICIOS 
ESPECIALES 

OFICIOS      -  OCUPADA  

Conser je  
Cementer io  

 1    -   Id .         I d .       I d .       -  OCUPADA  

Conser je  Casa  
Cul tu ra  

 1     -   Id .         I d .       I d .       -         -  

V ig i lan t e  O  
Guarda Parque  
Montaña  

 1      -      I d .         I d .        I d .       -         -  

Auxi l i a r  Agenc ia  
Desarro l lo  Loca l  

 1     -   Id .         I d .       I d .        -         -  

T raba jado r  
Soc ia l  en  S .S .  

 1    -   Id .         I d .        I d .         -         -  

Conse r je  Ins t .  
Depor t i vas  

 1    -   Id .         I d .       I d .       -         -  

 D.- PERSONAL DE DURACIÓN DETERMINADA, A TIEMPO PARCIAL.- 
Ayte .  Museo  
Arqueo lóg ico  

  1   -  SERVICIOS 
ESPECIALES 

 Of ic ios        -          -  

Auxi l i a r  
De l i neante  O.T .  

  1   -  Id .        I d .       I d .        -         -  

Moni to r  
Co lec t i vo  
Gi tano  

  1   -  Id .        I d .       I d .         -         -  

RESUMEN 
   Tota l de Func ionar ios  de Carrera …………. 122 
   Tota l de Laborales  F i jos………………………     2  
   Tota l labora les temporales  ………………….         7  
   Tota l labora les temporales  a t iempo parc ial      3  
               - - - - - - - - -  
        SUMA…….   134 empleados 
       

22-12-98.-  
 

•  Dar cuenta comunicación Consel ler ía de Pres idenc ia aprobando 
excepc ión a l desempeño del puesto de Tesorer ía en este 
Ayuntamiento.-  Se aprobó autor izac ión concedida por la 
Consel ler ía de Pres idenc ia y sol ic i tada por es te Ayuntamiento 
para desempeñar e l puesto de Tesorería de es te Ayuntamiento 
por  func ionar io de la Corporac ión.  Y se acordó e l nombramiento 
de D. Rafael  Pastor Caste l ló .  



 
•  Denominación nuevo puente acceso desde Part idas de la Aigüeta,  

San Antonio de la f lor ida y Carretera General.-  Se acordó 
denominar e l nuevo puente de acceso desde Par t idas de 
l ’Aigüeta,  San Antonio de la F lor ida y Carretera General con e l 
nombre de Pont de Sant  Antoni.  

 
II.- URBANISMO, OBRAS, SERVICIOS, CONTRATACIÓN, 
ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE. 
 
14-07-98.-  
 

•  Sol ic i tud de inc lus ión obra Plan Prov inc ia l Obras y Serv ic ios 1999 
y prev is ión para e l  año 2002.-  Se acordó, por unanimidad, 
so l ic i tar  inc lus ión obra denominada “Urbanizac ión Sector Vi la 
Vel la”  en e l Plan Provinc ia l de Cooperación a las  Obras y 
Servic ios cuyo presupuesto de contrata asc iende a 95.361.804.-
pesetas.  

 
•  Rat if icación acuerdos de C.G. sobre l iqu idac iones f ina les de 

obras.-  Se acordó,  por  unanimidad, rat i f icar  acuerdo de la 
Comis ión Munic ipal  de Gobierno de fecha 25.06.98 sobre 
l iqu idac ión f ina l de obra,  por  358.561 ptas.  

 
•  Designac ión de representante munic ipal en e l nuevo Consejo 

Rector de la Junta de Compensac ión Pol ígono Industr ia l  FAIMA.-  
Quedó enterada la Corporac ión designación de D. Manuel Moya 
Ferrández como representante munic ipal en el nuevo Consejo 
rector  de la Junta de Compensac ión Polígono Industr ial  FAIMA. 

 
14-07-98: Ses ión Extra-urgente.-  

 
•  Punto Único.-  Aprobación de subsanac iones en e l Programa de 

Bordes Urbanos requer idas por la Consel ler ía de Obra Públ icas y 
compromiso de f inanc iac ión munic ipal . -  Se acordó, por 
unanimidad, dar tras lado a la Consel ler ía correcc iones real izadas 
por  los Servic ios Técnicos de los proyectos aprobados en su día 
para ejecuc ión obras inc luidas en e l Programa de bordes 
Urbanos, asumiendo el Ayuntamiento la d iferenc ia por e l 
incremento.  

 
29-07-98.-  
 

•  Pl iego de Condic iones contratación car tografía d igi ta l  básica.-  Se 
acordó, por unanimidad, aprobar e l Pl iego de condic iones para la 
contratac ión de trabajos de Cartograf ía Dig ita l  Bás ica, al prec io 
t ipo de 4.000.000 ptas . 

 
•  Inventar io de Insta laciones que se ponen a d ispos ic ión del  

Concesionar io (Aquagest) :  Aprobac ión.-  Quedó sobre la  Mesa.  
 



•  In ic io expediente adquis ic ión terrenos para urbanizar  Bordes 
Urbanos.-  Se acordó, por unanimidad, in ic iar  expediente de 
adquis ic ión de terrenos para urbanizac ión de Bordes Urbanos.  

 
•  Se acordó, por unanimidad, aprobar las modif icac iones y 

ampl iaciones del Proyecto de e levac ión y distr ibuc ión de aguas a l  
sector del Bon Lloc  y otros,  con un incremento de 6.446.182 ptas .  

 
2-09-98.-  
 

•  Fecha 10-8-98 :  Información públ ica del Proyecto Modif icac ión 
Puntual 5/97, del  PGMO, insertando anunc io en e l DOGV y en un 
per iódico de amplia d i fusión.  

 
•  Rat if icación acuerdo sobre t i tu lar idad del aprovechamiento aguas 

EDAR, en cumpl imiento de trámite de audienc ia.-  Se acordó,  por 
unanimidad, formular  con carácter de trámite de audienc ia la 
rat i f icac ión del acuerdo de Pleno del 22-12-97, sobre autor izac ión 
y ut i l izac ión de las aguas residuales  de la EDAR. 

10-09-98.-  
 

•  Reurbanización diversas cal les-Diputac ión Provinc ia l.-  Se acordó,  
por unanimidad, aceptar subvenc ión concedida por la Excma. 
Diputac ión Provinc ia l  de Al icante,  por  un importe de 35.000.000 
ptas.  con dest ino a la obra Reurbanizac ión de d iversas cal les.  

 
•  L impieza canal izac iones y azarbes-Cons. D’Ocupac ió, Indústr ia i  

Comerç.-  Se acordó, por unanimidad,  aceptar subvenc ión 
concedida por la consel ler ía d ’Ocupac ió, Indústr ia i  Comerç, por 
impor te de 4.798.992 ptas.  para la real izac ión de Trabajos de 
L impieza de Canal izac iones y Azarbes.  

 
•  Obras consol idac ión de Vías Públ icas-INEM.- Se acordó, por  

unanimidad, aceptar subvenc ión concedida por e l Min ister io de 
Trabajo y Asuntos Sociales , Inst i tu to Nac ional de Empleo, por un 
impor te de 10.475.892 ptas. para la real izac ión de la Obra “Obras 
Consol idación de Vías Públ icas” .  

 
10-09-98.-  
 

•  Inventar io de b ienes cedidos a la Empresa Conces ionar ia 
Aquagest del Serv ic io Munic ipal de Aguas Potables a domic i l io .-  
Se acordó, por mayor ía absoluta legal,  aprobar e l inventar io de 
las ins talac iones y b ienes del Servic io de Agua Potable e laborado 
por  Aquagest,  S.L.  

 
•  Alternat iva de l ínea Eléctr ica de iberdro la por El Realengo: 

a legaciones a l proyecto técnico.-  Se acordó, por mayoría s imple, 
manifes tar apoyo a l proyecto de ejecuc ión de Línea de Alta 
Tensión de Iberdro la, “Elche Sur-Rocamora”,  en la so luc ión 
a lternat iva que transcurre por e l núc leo rura l de El Realengo, del  
término munic ipal de Crevi l lent.  



 
17-09-98.-  
 

•  Moción Alcaldía sobre regular izac ión v iv iendas ais ladas en suelo 
No Urbanizable en s i tuac ión de fuera de ordenac ión.-  Se acordó, 
por mayor ía absoluta legal,  regular izar las v iv iendas a is ladas en 
Suelo No Urbanizable en s ituac ión de fuera de ordenación, para 
obtener e l permiso de enganche a la red munic ipal de agua 
potable a domic i l io ,  inc luyendo un nuevo epígrafe en la 
Ordenanza reguladora de la Tasa por  la expedic ión de 
documentos administrat ivos para e l expediente de regular izac ión. 
Asímismo, se aprobó e l esquema procedimental de gest ión 
munic ipal .  

 
•  Moción Alcaldía sobre f inanc iación aumento de costes en la 

e jecuc ión de obras de conducción agua potable Par t idas Tahul la 
y Peña Sendra.-  Se acordó, por unanimidad, so l ic i tar  a la Excma. 
Diputac ión Provinc ia l  f inanc iac ión aumento de costes en la 
ejecuc ión de las obras de conducc ión agua potable a las Part idas 
de Tahul la y Peña Sendra, con un coste añadido de 382.293 ptas .  

 
•  Propuesta adquis ic ión de terrenos alumbramiento aguas en zona 

de Saladares (El Realengo).-  Se acordó, por unanimidad, adquir ir  
por  compra una parcela de 200 m², en cuyo in ter ior  ex is te un 
sondeo efectuado por la Excma. Diputac ión Provinc ia l ,  por e l  
prec io de 600.000 ptas. 

 
•  Formal izac ión compra terrenos zona verde Huerto Chapí.-  Se 

acordó,  por  unanimidad, rat i f icar  e l  contenido del  acta de 
comparecenc ia que establec ía e l prec io de adquis ic ión de zona 
verde y a lcanzado por  mutuo acuerdo en la cant idad de 
22.126.000 ptas.  

 
24-09-98.-  

 
•  Memor ia de trabajos en régimen de colaborac ión con e l INEM . -  

Se acordó, por unanimidad, aprobar el  proyecto técnico de 
trabajos de consol idac ión de vías públ icas con la contratación de 
6 personas durante un p lazo de 2 meses.  

 
•  Sol ic i tud de inc lus ión en la Mancomunidad de Depurac ión de 

aguas Res iduales de Catra l,  Dolors , Albatera, San Is idro, San 
Fulgenc io, Daya Nueva y Daya Vie ja . -  Se acordó, por unanimidad, 
so l ic i tar  in tegrac ión del  munic ip io de Crevi l lent,  en la 
Mancomunidad de Depurac ión de Aguas Res iduales de Catra l ,  
Dolores, Albatera, San Is idro, San Fulgenc io, Daya Nueva y Daya 
Vieja.  

 
29-09-98.-  
 

•  Decreto Alcalde de 15-9-98:  Orden ejecuc ión conex ión 
a lcantar i l lado.  

 



•  Aprobac ión del  proyecto “El iminac ión Barreras Urbanís t icas, zona 
sur,  2º fase”. -  Se acordó, por  unanimidad,  aprobar e l Proyecto 
redactado por la O.T.M. para la El im inac ión de Barreras 
Urbanís t icas zona Sur ,  Segunda Fase.  

 
•  Mociones de los  Grupos . -  

Se acordó, por mayor ía s imple, y con e l voto de cal idad del  
Pres idente, desest imar Moc ión de E.U.-Els Verds, sobre sol ic i tud 
a es te Pleno de acuerdo para encargar a la O.T.M. la redacc ión 
del  Plan Parc ial ,  zona Ronda Sur .  

 
8-10-98.-  
 

•  Plan de Obras y Serv ic ios de la Diputac ión Prov inc ia l,  para 1999: 
Proyecto de obras de Rehabi l i tac ión Vi la Vel la. -  Se aprobaron, 
por unanimidad, proyecto de invest igac ión para real izar una 
Campaña de Excavac iones Arqueológicas en la zona de la Vi la 
Vel la por un impor te tota l de 3.508.456.-Ptas. y proyecto técnico 
de obras de urbanización de un sector de la Vi la Vel la por un 
impor te tota l de 93.849.746.-Ptas.,  como pr imera etapa, 
afectando a cal les San Cayetano, Mesón,  peine, San Roque, 
Santa Ana,  Estanco, San Franc isco,  San Alberto,  Racó, San Luis , 
Plaza Dr. Mas Candela, Vi l la y Carrrer Fondo, con una superf ic ie 
tota l  de 28.160 m². 

 
27-10-98.-  
 

•  Convenio Urbanís t ico de donac ión y  e jecución de zona verde y 
v ial  gratu i tos  a cargo de la  fami l ia de Don Abel  Zaplana Belén.-  
Se acordó, por unanimidad, aprobar e l convenio Urbaníst ico de 
Donación y Ejecución de Zona Verde y Via l  gratu i tos a cargo de 
la famil ia de D. Abel  Zaplana Belén,  facultando a l Sr .  Alcalde 
para suscr ib ir lo .  

•  Alegac iones a l Plan General de Dolores . -  Se acordó, por 
unanimidad, aprobar e l informe emit ido por la Of ic ina Técnica 
Munic ipal  sobre a legaciones a l Plan General  de Dolores.  

 
•  Adjudicac ión def in i t iva contratac ión car tografía dig i ta l  bás ica.-  Se 

acordó, por unanimidad, adjudicar def ini t ivamente e l concurso 
para la contratac ión de cartograf ía d ig ita l  bás ica a TÉCNICAS 
CARTOGRÁFICAS REUNIDAS, S.L.,  por la cant idad de 3.400.000 
ptas.  

 
•  Modif icac ión Puntual 5/97 del PGMO: Aprobac ión Prov is ional.-  Se 

acordó, por unanimidad, aprobar provis ionalmente e l Proyecto de 
Modif icac ión Puntual 5/97 del PGMO. 

 
•  Expedientes sobrantes vía públ ica en C/.  Ángel y Boquera 

Calvar io.-  Se acordó, por unanimidad, adjudicar sobrantes de vía 
públ ica en C/.  Ángel  números 107 y 109,  por un prec io de 
611.000 ptas .,  y en C/.  Boquera Calvar io nº  89, por un prec io de 
90.300 ptas .  

 



 
27-10-98 b is .-  
 
 

•  Punto Único.-  Sol ic i tud tanto a la General i tat  como al Min ister io 
de Fomento la inc lus ión en sus p lanes de invers iones de la obra 
de construcc ión de la  c ircunvalac ión de Crevi l lent .-  Se acordó, 
por mayor ía absoluta legal,  aprobar la Moc ión del a lca lde, para 
sol ic i tar  que en e l proyecto de desarro l lo del desdoblamiento de 
la N-340 Elche Crevi l lent,  se incorpore una vía de c i rcunvalac ión 
o ronda urbana de descongest ión del  t ráf ico de la  Nac ional 340.  

 
10-11-98.-  
 

•  Aprobac ión Pl iego de Condic iones obras de Adecuación y 
Reurbanización de d iversas áreas de espac ios l ibres en zona de 
cuevas.-  Se acordó,  por unanimidad, aprobar e l Pl iego de 
Condic iones para las obras de Adecuac ión y Reurbanizac ión de 
d iversas Áreas de Espac ios L ibres  en zona de Cuevas,  con una 
f inanc iac ión de 52.809.370 ptas.  

 
24-11-98.-  
 

•  Acuerdo C.M.G. fecha 29-10-98 :  Modif icac ión longitud de chaf lán.  
 
•  Modif icac ión parc ia l  del  procedimiento de expediente de 

Regular izac ión v iv iendas rura les unifami l iares , a efec tos de 
enganche de agua.-  Se acordó, por mayoría absoluta legal,  hacer 
suyos los cr i ter ios in terpretat ivos dados por  el Secretar io General 
en su informe jur íd ico, rat i f icando en todos sus extremos las 
conc lus iones de d icho informe, sobre e l procedimiento de 
expediente de regular ización v iv iendas rura les unifamil iares , a 
efectos  de enganche de agua.  

 
•  Proyecto de Modi f icac ión Puntual  del PGMO en la zona del  Parc  

Nou:  Aprobac ión Prov is ional.-  Se acordó, por  mayoría absoluta 
legal,  aprobar provis ionalmente e l Proyecto de Modif icac ión 
Puntual del PGMO en la zona del Parc Nou.  

 
•  Cesión a este Ayuntamiento de terrenos propiedad de la 

Comunidad de propietar ios del edif ic io s i to  en paseo de Elche, 
números 1 y 3: aceptac ión munic ipal .-  Se acordó,  por 
unanimidad, aceptar la ces ión de los terrenos propiedad de la 
comunidad de Propietar ios de edif ic io s i to  en Paseo de Elche, 
números 1 y 3, y ca l i f icados como Espac io Públ ico en e l Plan 
General.  

 
•  Programa de actuac ión integrada, proyecto de redel imi tación y 

proyecto de reparcelación de la Unidad de Ejecuc ión Parc Nou.-  
Se acordó, por unanimidad, aprobar e l Programa de Actuac ión 
Integrada y adjudicar lo provis ionalmente a favor de la Agrupac ión 
de Interés Urbanís t ico “Parc Nou” , e l  Proyecto de Redelim itac ión 
de la  Unidad de Ejecución y e l Proyecto de Reparcelac ión.  



 
•  Expedientes de Infracción Urbaníst ica denunc iados a l Min is ter io 

Fiscal por  construcc ión i legal de var ias v iv iendas unifami l iares en 
Part ida del Boch.-  Quedó enterada la Corporac ión de expedientes 
de inf racc ión urbanís t ica denunc iados a l Min is ter io F iscal por 
construcción i legal de var ias v iv iendas unifamil iares en Part ida 
del  Boch.  

 
•  Aprobac ión de la ampl iación de f inanc iac ión del Proyecto Técnico 

de “Elevac ión y conducc ión de agua a l Sector del Bon L loc y  
Otros ”.-  Se acordó, por unanimidad, aprobar la ampl iac ión de la 
f inanc iac ión del Proyecto Técnico de “Elevación y Conducc ión de 
agua al  Sector  del Bon L lco y Otros”,  f i jándose el  presupuesto 
g lobal  en 110.316.980.-  pesetas.  

 
•  Asuntos de urgencia:  

 
-  Se acordó,  por  mayor ía s imple, hacer suyas y rat i f icar  las  

a legaciones presentadas por la Asociac ión de Vec inos de 
El Realengo contra la nueva publ icac ión, de información 
públ ica sobre autor ización adminis trat iva y dec larac ión de 
ut i l idad públ ica del  proyecto de l ínea e léctr ica de a lta 
tens ión de 132 KV “Elche Sur-Rocamora”.  

-  Se acordó, por unanimidad, so l ic i tar  la inc lus ión de nuestro 
Munic ipio en la Mancomunidad para la Depurac ión de 
Aguas Res iduales, del  margen izquierdo, F inal del Segura,  
de la  Comarca de la  Vega Baja.  

 
14-12-98.-  
 

•  Proyecto Técnico para Remodelac ión Plaza de la  Ig lesia en El 
Realengo.-  Se aprobó, por unanimidad, proyecto técnico para 
remodelac ión Plaza de la Igles ia en El  Realengo con un 
presupuesto general  de 8.500.000 ptas .,  IVA inc luido.  

 
•  Pl iego de Condic iones para contratac ión por subasta obras 

Remodelación Plaza de la ig les ia en El Realengo.-  Se aprobó, por 
unanimidad, Pl iego de Condic iones para contratac ión por subasta 
de las obras para la Remodelac ión de la Plaza de la Ig les ia en El  
Realengo.  

 
•  Aceptac ión conces ión subvención de la  Excma. Diputac ión 

Prov inc ia l para real izac ión de la obra “Var iac ión de ubicac ión de 
la acomet ida e léc tr ica del Grupo de Impuls ión de agua potable a 
d iseminados.-  Se aceptó,  por unanimidad, subvenc ión concedida 
por la Excma. Diputac ión Provinc ia l para la real izac ión de la ora 
“Var iac ión de ubicac ión de la  acomet ida e léctr ica del grupo de 
impuls ión de agua potable a d iseminados”,  por un impor te de 
382.293 ptas.  

 
22-12-98.-  
 



•  Aceptac ión ayudas a l  Desempleo Agrar io para e l e jerc ic io de 
1999.-  Se aprobó Memor ia valorada para sol ic i tar  ayuda 
económica a l amparo de la Orden de 26-11-98, de la Consel ler ía 
de Empleo, Industr ia  y comercio,  para la que se regulan ayudas 
a l desempleo agrar io para e l  ejerc ic io de 1999.  

 
•  Se acordó sol ic i tar  la inc lus ión del Munic ip io de Crevi l lente en la 

convocator ia de la  Consel ler ía de medio Ambiente de 
subvenc iones dest inadas a proyectos de educac ión ambienta l en 
los munic ipios  inc luidos dentro de espac ios naturales  protegidos.  

 
•  Se acordó informar favorablemente la so l ic i tud de dec larac ión de 

Interés Comunitar io para ampl iac ión de Centro Ocupac ional y 
Fomento en Part ida del  Arquet promovida por la Asociac ión 
Protectora de Subnormales.  

 
•  Adjudicac ión def in i t iva subasta de obras de Adecuac ión y  

Reurbanización de d iversas áreas de espac ios l ibres en zona de 
cuevas.-  Se adjudicó def in i t ivamente subasta de obras de 
adecuac ión y reurbanizac ión de d iversas áreas de espac ios l ibres  
en zona de cuevas a la pl ica presentada por VIVEROS LA 
GENERALA, S.L. ,  por 44.300.000 ptas.  

 
•  E l Sr.  Poveda recordó ruegos y preguntas de Pleno anter ior  que 

no se le  habían contestado y e l Sr .  Moya le ind icó que se 
contestaron en Comisión, pero no obstante se le constará en 
próx imo Pleno.  

 
 

 
 

 
III. HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTAS. 

 
29-07-98.-  
 

•  Acuerdos C.M.G. 16-07-98 :  f racc ionamientos de pago, de 
1.281.029 ptas .  

 
•  Acuerdos C.M.G. 23-07-98 :  f racc ionamientos de pago, de 299.745 

ptas.  
 
•  Relac ión de pagos efec tuados de años anter iores . -  quedó 

enterada la Corporac ión re lación de pagos efectuados del año 
1997,  que asc iende a 647.249.-  Ptas.  

 
•  Rat if icación acuerdo C.M.G. sobre l iqu idac ión f ina l de obra . -  Se 

rat i f icó, por unanimidad, acuerdo de la C.M.G. de fecha 9 de ju l io 
de 1998, sobre l iqu idación f ina l de obra a favor de Transportes y 
Excavac iones Caste l ló ,  S.L. por impor te de 2.955.860 ptas .  

 



•  Expediente modi f icación de crédi tos . -  Se aprobó, por unanimidad,  
expediente de modif icación de créditos  por un importe de 
8.492.236 ptas. ,  para tox icomanías, Grupos Pol í t icos, Vestuar io 
Pol ic ía, Conservac ión Edif ic ios , medio Ambiente y Conservac ión 
Jard ines.  

 
•  Se acordó, por unanimidad, aceptar subvenc ión concedida por  la 

Excma. Diputac ión Provinc ia l de Al icante por importe de 
1.980.000 ptas . para la restauración de diversas p iezas 
escul tór icas de los fondos del  Museo “Mar iano Benl l iure”.  

 
•  Se acordó, por unanimidad, so l ic i tar  a SUMA-Gest ión Tr ibutar ia  

para la real izac ión de trabajos de actual izac ión del Padrón del  
I .A.E.,  efectuando t rabajos de invest igac ión y comprobac ión 
tr ibutar ia.  

 
2-09-98.-  
 

•  Revis ión de la  Ordenanza Serv ic io de Atención Domic i l iar ia . -  Se 
aprobaron,  por  unanimidad, modif icac iones de la  ordenanza 
reguladora del prec io públ ico por pres tación del Servic io de 
Atenc ión Domici l iar ia ,  que afec tará a serv ic ios  domést icos, 
soc ia les,  educat ivos, etc .  

 
•  Moción Alcaldía sobre rev is ión ordenanzas para 1999 y 

adaptac ión de Prec ios  Públ icos a Tasas . -  Se acordó, por mayoría 
absoluta legal,  revisar  las ordenanzas para 1999 y as ímismo, las  
ordenanzas f iscales que hasta la  fecha venían s iendo art iculadas 
en forma de precios públ icos, quedan transformadas con igual 
contenido mater ia l  en tasas.  Aguas Potables , Basura, se l lo  y 
Mercado, Ocupac ión terrenos de uso públ ico, enseñanza, entrada 
vehículos .  

 
24-09-98.-  
 

•  Modif icac ión de Crédi tos Organismo Autónomo de Deportes .-  Se 
aprobó, por mayor ía absoluta legal,  modif icac ión de crédi tos  
presupuesto v igente del Organismo autónomo de Depor tes , por 
un importe de 3.034.763.-Ptas. ,  para cursos,  mater ia l ,  depor te 
escolar,  act iv idades extraord inar ias y pr imas de seguros.  

 
 
29-09-98.-  
 

•  Acuerdo C.M.G. fecha 17-09-98 :  Fracc ionamiento de pago. Son 
456.340 ptas.  

 
•  Acuerdo C.M.G. fecha 17-09-98 :  Fracc ionamiento de pago. Son 

450.000 ptas.  
 



•  Relac ión de pagos efectuados de años anter iores . -  Quedó 
enterada la  Corporac ión re lac ión pagos efectuados del año 1997, 
por  un importe de 660.799’.Ptas .  

 
•  Cuenta General de Presupuestos del e jerc ic io económico de 

1997.-  Se aprobó, por  mayoría absoluta legal,  la cuenta General 
del Presupuesto Único de 1997, que a su vez integra las cuentas 
del patronato de Depor tes y Gimnas io Munic ipal .  Veamos un 
resumen del  remanente:  

El Estado del Remanente de Tesorería:  
 

1.-  Derechos pendientes de cobro …………………… 528.246.787 
  -  Del Presupuesto corr iente …… 372.007.646 
  -  De presupuestos cer rados …… 235.733.366 
  -  De dudoso cobro …………………  79.494.225 
2.-  Obl igac iones pendientes de pago ……………….. 543.167.171 
 -  Del Presupuesto corr iente …..  341.993.689 
 -  De Presupuestos cer rados …..    95.973.827 
 -  De Operaciones no presupues.  105.199.655 
3.-  Fondos l íqu idos ……………………………………….. 151.888.484 
4.-  Remanente Tesorería Tota l ………………………… 136.968.100 
 Remanente afec tado …………….   46.426.511 
 Remanente para gastos geneles.   90.541.589 
 Fras. Contabi l izadas en 1998 de 
 Ejerc ic ios anter iores  …………….     68.796.134 
 Fras. No contabi l izadas …………     95.898.717 
 Remanente económico Tesorería     -5 .357.128 

 
 Este remanente negat ivo se produce a l asumir  el Gobierno Munic ipal 
deuda pendiente extrapresupuestar ia de mandatos anter iores , ya que en 
real idad, e l remanente del año corr iente, es dec ir  de 1997, arrojó la c i f ra 
de 90.541.589.-Ptas.  
 
27-10-98.-  
 

•  Relac ión de pagos efectuados de años anter iores . -  Quedó 
enterada la corporac ión de la re lac ión de pagos efectuados de 
años anter iores , cuyo detal le es el s iguiente: en 1997, 235.000 
ptas.  

 
10-11-98.-  
 

•  Expediente Modi f icac ión de Crédi tos .-  Se acordó, por mayoría 
absoluta legal ,  aprobar el expediente de modif icación de créditos 
nº 5 del Presupuesto General del presente ejerc ic io de 1998, de 
82.022.125 ptas. ,  dest inados a retr ibuc iones,  reparaciones, 
mater ia l  informático, tur ismo, Ateneo, Recogida  Basuras, Puente 
S. Antonio La Flor ida,  obras Paseo del Calvar io,  l iqu idación Pza. 
Const i tuc ión, Plaza Realengo, Depós ito Vehículos, 3ª Edad, 
Prensa.  

24-11-98.-  
 

•  Acuerdo C.M.G. fecha 19-11-98 :  f raccionamiento de pago.  



 
•  Relac ión de pagos efec tuados de años anter iores . -  quedó 

enterada la corporac ión de la re lac ión de pagos efec tuados, 
correspondientes a l año 1997,  cuyo impor te es  1.486.497.-  Ptas.  

 
•  Recurso Aquagest contra Ordenanza F iscal Tasa suministro 

Agua.-  Se desest imó, por unanimidad, recurso Aquagest contra 
ordenanza F iscal Tasa suminis tro Agua, asumiendo e l informe 
jur íd ico del  Secretar io  General .  

 
•  Aprobac ión def ini t iva Ordenanzas F iscales . -  Se acordó, por  

mayor ía absoluta legal,  aprobar def in i t ivamente las Ordenanzas 
Fiscales , debiéndose proceder a su publ icación íntegramente en 
e l B.O.P.  

 
14-12-98.-  
 

•  Presupuesto Munic ipal  de 1999, Plant i l la de Personal y Bases de 
Ejecuc ión del Presupuesto.-  Se acordó, por mayoría absoluta 
legal,  aprobar in ic ia lmente e l Presupuesto consol idado para 
1999, así  como las Bases de Ejecuc ión y las  Plant i l la de personal 
para 1999. As imismo, transcr ib imos los s iguientes documentos 
concernientes  a este importante ACUERDO: 

 
A)  Estado de Consol idac ión del  Presupuesto General 1999.-  
 

 
CAPÍTULOS  MUNICIPAL  PATRONATO POS

IT.  
NEGATIVAS GENERAL 

INGRESOS  
I . -  IMPUESTOS DIRE CTOS  
I I . -  IMPUESTOS INDI RECTOS 
I I I . -  TASAS Y OTROS 
INGRESOS  
IV . -  TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 
V. - INGRESOS PATRI MONI ALES 
VI . -  ENAJENACIÓN INV.  REAL 
V I I . -  TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL 
V I I I . -  ACTIVOS FINANCIEROS 
IV . -  PASIVOS FINANCIEROS 

 
616. 954. 491  
  40 .135.000  
309. 612. 654  

 
534. 462. 969  

 
   9 .274.740  
142. 108. 616  
180. 000. 000  

 
  15 .605.985  
175. 963. 481  

 
 
 
   13 .200. 000  
   16 .650. 000  

 
 

0  

 
 
 
 

 
15 .150.000  

 
616. 954. 491  
  40 .135.000  
322. 812. 654  

 
535. 962. 969  

 
   9 .274.740  
142. 108. 616  
180. 000. 000  

 
  15 .605.985  
 175.963.481  

TOTAL 2.024.117.936  29.850.000  0  15.150.000  2 .038.817.936  
 
 

GASTOS 
I . -  GASTOS DE PERSONAL 
I I . -  G.  B IENES CORRIE NTES Y 
SERV.  
I I I . -  GASTOS FINANCIEROS 
IV . -  TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES.  
V I . -  INVERSIONES REALES 
VI I . -  TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL 
V I I I . -  ACTIVOS FINANCIEROS 
I X. -  PASIVOS FINANCIEROS 

 
 
 

652. 915. 248  
576. 560. 057  

 
  98 .214.672  
  34 .684.161  

 
538. 571. 097  
               0 

 
  15 .605.985  
107. 566. 716  

 
 
 

11 .200.000  
18.650.000  

 
              0 

 
 
 
 
 
 

              0 

  
 
 
 
 
 
 

15 .150.000  

 
 
 

664. 115. 248  
595. 210. 057  

 
  98 .214.672  
  19 .534.161  

 
538. 571. 097  
               0 

 
 15 .605.985  
107. 566. 716  

TOTAL   2 .024.117. 936  29.850.000  0  15.150.000  2 .038.817.936  



 
 B.-  Presupuesto Patronato Munic ipal de Deportes ejerc ic io 1999.-  
Los crédi tos  cor respondientes a este documento ya f iguran inc lu idos en e l 
Estado de Consol idación del Presupuesto General t ranscr i to  “ut supra”.  
Pero se da lec tura para su conoc imiento y desglose, transcr ib iéndose 
seguidamente:  

CAPÍTULO 1.  -  
PARTIDA 
452 131 GASTOS PERSONAL    11.200.000 Ptas.  
 

CAPÍTULO 2.  -  
PARTIDA 
452 212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  7.950.000 Ptas.  
452 22109 SUMINISTRO MATERIAL DEPORTIVO, 
  PUBLICIDAD Y OTROS     2 .300.000 Ptas.  
452 224 PRIMA SEGUROS      2 .000.000 Ptas.  
452 22707 DEPORTE ESCOLAR     1 .800.000 Ptas.  
452 22708 ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS   2.000.000 Ptas.  
452 22709 CURSOS/CONFERENCIAS       250.000 Ptas.  
452 22710 ASISTENCIA A CURSOS Y JORNADAS      250.000 Ptas.  
452 22711 ESCUELAS DEPORTIVAS     2 .100.000 Ptas.  
 
  TOTAL GASTOS             29.850.000 Ptas. 
 

INGRESOS 
PARTIDA 
34100  TASAS USO GIMNASIO    12.700.000 Ptas.  
46200  TRANSFERENCIAS AYUNT.   15.150.000 Ptas.  
46201  APORTACIONES ORGAN.              1 .500.000 Ptas. 
   399  OTROS INGRESOS         500.000 Ptas.  
 
  TOTAL              29.850.000 Ptas.  
 
22-12-98.-  
 

•  Relac ión de pagos efectuados de años anter iores . -  Quedó 
enterada y conforme la Corporación Munic ipal de los pagos 
efectuados de años anter iores,  1996-97,  por  158.000 ptas.  

 
•  Obl igac iones pendientes de reconocer de e jerc ic ios anter iores.-  

Quedó enterada y conforme la Corporac ión de las obl igaciones 
pendientes de reconocer de ejerc ic ios anter iores , a Federac ión 
Munic ipios  y Provinc ia. 

 
IV.- CULTURA, DEPORTES, EDUCACIÓN FESTEJOS. 

 
14-07-98.-  
 

•  Adjudicac ión obras Pabel lón Pol ideport ivo y  Urbanizac ión 
parcela.-  Se acordó,  por mayoría absoluta legal ,  adjudicar 
def in i t ivamente las obras Pabel lón Pol idepor t ivo y urbanizac ión 



parcela a la mercant i l  VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A.,  con un 
prec io de 174.702.589’.ptas . IVA inclu ido.  

 
•  Sol ic i tud Escuela Tal ler  Vi la de Crev i l lent . -  Se acordó, por  

unanimidad, so l ic i tar  a l INEM aprobac ión Proyecto creación 
Escuela Tal ler  denominada “Vi la de Crevi l lent” .  

 
•  Aprobac ión Convenio Banda “Unión Mus ical”.-  Se acordó,  por 

unanimidad, aprobar  Convenio de colaborac ión con la Banda 
“Unión Musical”  por un impor te de 2.450.000 ptas. ,  f i jando las 
actuaciones de ineludib le presencia de d icha Banda.  

 
•  Memor ia Gabinete Escolar Munic ipal .-  Quedó enterada la 

Corporac ión de la Memoria del Gabinete Escolar  Munic ipal.  
 

•  Se acordó, por unanimidad, aprobar e l Pl iego de condic iones de 
construcción de aseos en e l Colegio Públ ico “Párroco Franc isco 
Mas”,  cuyo presupuesto técnico es de 2.997.802 ptas .  

 
2-09-98.-  
 

•  Adjudicac ión def in i t iva del contrato de Transpor te Escolar . -  Este 
asunto quedó sobre la mesa, en espera de los informes técnicos 
per t inentes.  

 
 
10-09-98.-  
 

•  Ayudas a Museos-Cons. De Cultura, Educac ió i  C iènc ia . -  Se 
acordó, por unanimidad, aceptar subvenc ión concedida por la 
consel ler ía de Cultura, Educac ió i  C iènc ia, por un importe de 
750.000 ptas.  para e l  Museo Arqueológico de Crevi l lent.  

 
•  Del imitac ión y  Valorac ión de terrenos de Ronda Sur .-  Se acordó, 

por unanimidad, aprobar def in i t ivamente, en los términos en que 
ha s ido tramitada, la del im itac ión de terrenos a expropiar inc lu ido 
en e l Proyecto de Del im itac ión y Expropiac ión de Terrenos 
dest inados a Centro Docente en Ronda Sur.  

 
29-09-98.-  
 

•  Acuerdo C.M.G. fecha 30-07-98 :  Sol ic i tud subvención P.G.S.-
Ayudante de Coc ina,  presupuesto 8.277.071 ptas.  

 
•  Acuerdo C.M.G. fecha 30-07-98:  Sol ic i tud subvención P.G.S.-

Preparador-Cosedor de Pie l y Cuero, presupuesto de 10.225.071 
ptas.  

 
•  Acuerdo C.M.G. fecha 30-07-98 :  Sol ic i tud subvención P.G.S.-

Operar io Mecanizado de la Madera, presupuesto de 8.855.071 
ptas.  

 



•  Decreto de Alcaldía de 8-9-98 :  Prórroga contrato transporte 
escolar,  mes a mes, hasta la prestac ión del serv ic io por e l nuevo 
adjudicatar io.  

 
•  Se acordó, por mayoría absoluta legal,  desest imar moción de 

E.U.-Els Verds, sobre sol ic i tud a la Consel ler ía d ’Educac ió para 
que pongan los medios necesar ios para mantener el programa de 
enseñanza en valenc iano en 3º de BUP. 

 
•  Formula verbalmente  e l Sr .  Mas Congost un ruego referente a la 

presenc ia, según un per iódico, de 3.000 personas en la 
presentac ión de Capi tanes y Bel lezas, s iendo realmente el aforo 
del Anf i teatro de la  Casa de la Cul tura de 1.000 personas, 
contestando e l Alcalde que seguramente e l per iódico se haya 
equivocado a l f i jar  su t i tular .  

 
27-10-98.-  
 

•  Ruegos y Preguntas . -  La Conceja la del PSOE, Sra. Candela,  
formula una pregunta a l conceja l de Educac ión sobre la s i tuac ión 
de los  n iños escolares de 3 años, pendientes de escolar izac ión. 
El Concejal ,  Sr.  Soler ,  responde que ta l s i tuac ión se regular izó 
ayer ,  prec isamente.  

 
 
 
10-11-98.-  
 

•  Punto Único.-  Mani fes tac ión de la Opos ic ión del Ayuntamiento de 
Crev i l lent a l recurso de inconst i tuc ional idad in terpuesto por 50 
Diputados del P.S.O.E. contra la Ley de creación de la 
Univers idad  Miguel Hernández de Elche.-  Se acordó, por mayoría 
absoluta legal,  rat i f icar en todos sus extremos Moción y 
propuestas planteadas por e l P.P.,  sobre manifes tación de la 
opos ic ión del Ayuntamiento de Crevi l lent al recurso de 
inconst i tuc ional idad interpuesto por 50 Diputados del P.S.O.E. 
contra la Ley de Creación de la Univers idad “Miguel Hernández” 
de Elche.  

 
6-12-98.-  
 

•  Punto Único.-  Conmemorac ión del 20º aniversar io de la 
Const i tuc ión Española.-  Se conmemoró e l v igés imo aniversar io de 
la const i tuc ión Española, con lectura por parte del Sr .  Alcalde de 
escr i to de la  Federac ión Valenc iana de Munic ip ios y Provincias 
sobre dec larac ión conjunta de los Grupos pol í t icos con 
representac ión en e l ámbito munic ipal y de la Moc ión aprobada 
en la  Excma. Diputac ión Provinc ial .  

 
22-12-98.-  
 

•  Acuerdo en v ir tud del  cual  se sol ic i ta  a la  Direcc ión Terr i tor ia l  de 
Cul tura y Educac ión de Al icante, la autor izac ión prev ia a la 



desafectac ión de la  subparcela de 4.652. ’21 m² del C.P. 
Franc isco Candela. -  Se acordó sol ic i tar  de la Direcc ión Terr i tor ia l  
de Cul tura y Educac ión de Al icante  autor ización previa a la 
desafectac ión del terreno propiedad del Ayuntamiento de 
Crevi l lent de dominio públ ico, afec to a serv ic io públ ico docente, 
de 4.653’21 m² de superf ic ie  que forma par te del Colegio Públ ico 
Franc isco Candela.  

 
•  Adjudicac ión def in i t iva del contrato del Transporte Escolar . -  Se 

adjudicó def in i t ivamente e l contrato del t ransporte escolar  a la 
mercant i l  Angel  Mar iano Mol lá,  S.A. ,  por un precio de 4.630.000 
ptas. /año,  durante 5 años, a part ir  de l  Curso 1999-2000.  

 
•  Adaptac ión del Convenio con Banda Unión Mus ical a la  

l iqu idac ión f ina l de obras.-  Se aprobó la  adaptación del  convenio 
con Banda Unión Mus ical a la l iqu idac ión f ina l  de obras, 
asumiendo e l Ayuntamiento una aportac ión de 1.852.116 ptas .  

 
V.- SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

 
29-07-98.-  
 

•  Proyecto Escuela Tal ler  Vi la de Crev i l lent :  Acuerdo 
Complementar io de Cof inanc iación.-  Se acordó, por unanimidad, 
ampl iar  e l acuerdo de la Corporación Munic ipal en Pleno de fecha 
14-07-98, punto 4 referente a l compromiso de cof inanciac ión, 
compromet iéndose e l Ayuntamiento a asumir  e l importe tota l de 
18 mil lones de la  2ª  Etapa.  

 
•  Aceptac ión subvenc ión de la Consel ler ía de Bienestar Soc ia l  en 

mater ia de Atenc ión y  Prevenc ión de las Drogodependencias . -  Se 
acordó, por unanimidad, aceptar la subvención concedida por la 
Consel ler ía de Bienestar Soc ia l  en mater ia de Atenc ión y 
Prevenc ión de las Drogodependenc ias por  un impor te de 
2.650.000 ptas .  

 
2-09-98.-  
 

•  El iminación de Barreras Urbanís t icas Zona Sur .  Segunda Fase. 
Pet ic ión subvenc ión a Consel ler ía de Bienestar Soc ia l .-  Se 
acordó, por unanimidad, facultar  al Sr .  Alcalde para sol ic i tar  
subvenc ión a la Consel ler ía de Bienestar Soc ia l ,  por un importe 
de 1.285.727 ptas. ,  para la  e l im inac ión de barreras urbaníst icas 
Zona Sur .  

 
•  Pet ic ión subvenc ión a Consel ler ía de Bienestar Soc ia l para 

reformas de Centros  Soc ia les en Pedanías.-  Se acordó, por 
unanimidad, facultar  a l Sr .  Alcalde para sol ic i tar  subvenc ión a la 
Consel ler ía de Bienestar Socia l,  por un importe de 2.929.000 
ptas. ,  para reformas de Centros  Soc ia les  en Pedanías.  

 
10-09-98.-  



 
•  Aceptac ión de var ias  subvenc iones :  
 

a)  Programas Servic ios Soc ia les Generales-Diputac ión 
Provinc ia l.-  Se acordó, por unanimidad, aceptar subvenc ión 
concedida por la  Excma. Diputac ión Provincial  de Al icante, 
por impor te de 454.240 ptas . para e l desarro l lo de Servic ios 
y Programas de Servic ios Socia les.  

b)  Servic ios Soc ia les Generales-Cons. Bienestar Soc ia l.-  Se 
acordó, por unanimidad, aceptar subvención concedida por 
la Consel ler ía Bienestar Socia l,  por impor te de 19.450.116 
ptas.  para e l desarro l lo de Programas de Servic ios  Soc ia les , 
debiendo aportar  este ayuntamiento la cant idad de 
8.336.226 ptas .  

c)  Programa de Intervenc ión con famil ias-Cons. Bienestar 
Socia l. -  Se acordó,  aceptar  subvenc ión concedida por la 
Consel ler ía de Bienestar Soc ial  por un importe de 2.000.000 
ptas.  para desarro l lo de programa de Intervenc ión Fami l iar .  

d)  Programas de Garant ía Soc ia l (Ayudante de Coc ina, 
Operar io Manipulador  Maquinar ia carp inter ía-ebanister ía y 
operar io de pie l y cuero)-Direcc ión Gral.  De Ordenac ión e 
Innovac ión educat iva y pol í t ica l ingüís t ica.-  Se acordó, por 
unanimidad, aceptar  subvención concedida por la 
Consel ler ía de cultura,  Educac ión y Cienc ia,  para e l 
desarro l lo de Programas de Garant ía Soc ia l ,  Fase 1ª,  de los 
s iguientes perf i les profes ionales : Operar io de Carpinter ía, 
por impor te de 3.478.555 ptas. ;  ayudante de coc ina, por 
impor te de 3.478.555 ptas. ;  y Operar io en p iel  y cuero, por 
impor te de 4.171.055 ptas.  

e)  Entrevistas ocupac ionales-INEM.- Se acordó, por  
unanimidad, aceptar  subvenc ión concedida por e l Ins t i tuto 
Nac ional de Empleo, por un importe de 6.552.650 ptas. para 
la real izac ión de entrevistas  ocupac ionales.  

 
29-09-98.-  
 

•  E l Sr .  Candela Pomares, del PSOE, presentó un ruego referente a 
depós itos de basuras y enseres a lrededor  de los  contenedores de 
basura,  pr inc ipalmente en e l extrarradio.  

 
27-10-98.-  
 

•  Asuntos de urgenc ia . -  Se acordó, por unanimidad, aprobar  
Moc ión presentada por la Conceja la de Sanidad y Servic ios 
Socia les sobre nominac ión de una cal le/p laza de nuestra 
local idad con e l nombre de nuestra c iudad hermana en el Sáhara 
“La Güera” .  

 
24-11-98.-  
 

•  Aceptac ión subvención de un equipo informát ico concedido por  la 
Excma. Diputac ión Prov inc ia l de Al icante.-  Se acordó, por 



unanimidad, aceptar  la subvenc ión de un equipo informát ico 
concedido por la Excma. Diputación Provincia l.  

 
•  Aceptac ión de mater ial  in formát ico compuesto por  modem 

externos, tar jeta de sonido y a l tavoces, concedido por la Excma. 
Diputac ión Prov inc ia l  de Al icante.-  Se acordó, por unanimidad, 
aceptar  e l  mater ia l  informát ico.  

 
•  Rat if icación acuerdo C.M.G. sobre aprobac ión in ic ia l  del 

Reglamento de Régimen Inter ior  de la  Unidad de Prevenc ión 
Comuni tar ia (U.P.C.) .-  Se acordó, por unanimidad, rat i f icar 
acuerdo de la  C.M.G. de fecha 1911-98,  sobre aprobac ión in ic ia l  
del Reglamento de Régimen Inter ior  de la Unidad de Prevenc ión 
Comuni tar ia.  

 
•  Se formuló una pregunta oral  por  e l Sr .  Poveda en re lac ión con 

las molest ias sobre ver t idos y malos o lores  de la empresa 
Car tonajes .  

 
•  Declaración a Cruz Roja Juventud como “Asociac ión de Interés 

Munic ipal”. -  Se acordó, por unanimidad, dec larar a Cruz Roja 
Juventud como “Asoc iac ión de Interés Munic ipal” .  

 
VI.- ASUNTOS GENERALES 

 
14-07-98.-  
 

•  Lectura y aprobac ión, s i  procede, ac ta sesión anter ior . -  Se 
aprobó, por unanimidad,  ac ta de la ses ión ord inar ia celebrada en 
fecha 30-06-98. Subsanando algunos párrafos de la ses ión.  

 
29-07-98.-  
 

•  Lectura y aprobac ión, s i  procede, ac ta sesión anter ior . -  Se 
aprobaron, por  unanimidad,  ac ta de la  sesión ex traord inar ia de 
fecha 17-07-98 y ses ión ex traord inar ia y urgente de la misma 
fecha.  

 
•  Correspondenc ia y d ispos ic iones generales . -  Quedó enterada la 

Corporac ión de escr i tos remit idos por la Federac ión Valenc iana 
de Munic ipis i  Provínc ies, la Cámara Of ic ia l  de Comercio,  
Industr ia y Navegac ión  de Al icante y Consel ler ía de Pres idenc ia,  
así como de las Disposic iones Generales emit idas durante e l mes 
de ju l io.  

 
•  Decretos de Alcaldía . -  Quedó enterada y conforme la Corporac ión 

de los decretos de Alcaldía emit idos durante e l mes de ju l io.  
Entre e l los, aprobando gasto contrato mantenimiento del ai re 
acondic ionado del mercado.  

 
2-09-98.-  
 



•  Lectura y aprobac ión, s i  procede, ac ta sesión anter ior . -  Se 
aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión extraord inar ia de fecha 
29-07-98.  

 
10-09-98.-  
 

•  Lectura y aprobac ión, s i  procede, ac ta sesión anter ior . -  Se 
aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión extraord inar ia de fecha 
02-09-98.  

 
 
17-09-98.-  
 

•  Lectura y aprobac ión, s i  procede, ac ta sesión anter ior . -  Se 
aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión extraord inar ia de fecha 
10-09-98.  

 
24-09-98.-  
 

•  Lectura y aprobac ión, s i  procede, ac ta sesión anter ior . -  Se 
aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión extraord inar ia de fecha 
17-09-98, con una rect i f icac ión, en e l Punto I I ,  así como 
rect i f icac ión del  ac ta de fecha 2-09-98, punto IV.  

 
29-09-98.-  
 

•  Lectura y aprobac ión, s i  procede, ac ta sesión anter ior . -  Se 
aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión extraord inar ia de fecha 
24-09-98.  

 
•  Correspondenc ia y d ispos ic iones generales . -  Quedó enterada la 

Corporac ión de escr i to remit ido por la Jefatura Provinc ia l de 
Correos y Telégrafos,  por e l que se da cuenta de la aprobac ión 
gasto correspondiente a l incremento de renta del local  s i to en C/.  
Doctor Mas Candela,  así como escr i to de la Excma.Diputac ión 
Provinc ia l de Al icante,  por el que se comunica la entrada en v igor 
del nuevo Régimen de Tasas y Prec ios  Públ icos. F inalmente, 
quedó enterada de las  dispos ic iones of ic ia les emit idas durante el 
mes de ju l io y agosto.  

 
•  Decretos de Alcaldía.-  Quedó enterada la corporac ión de los 

Decretos de Alcaldía emit idos durante los  meses de agosto y 
sept iembre: Entre e l los, e l  pago de expropiac ión Z.V. Dat i leros , 
afectac ión fotocopiadora subvenc ionada. Ruina inminente en C/.  
Stma.  Tr inidad, 4.  Aseos en C.P. Párrroco Fco. Mas.  Adjudicac ión 
insta lac ión módulos Asiasof t  I I I .  Adjudicación serv ic io as is tenc ia 
técnica en serv ic ios  informática. Decreto prórroga contrato 
transpor te escolar .  

 
•  Acuerdo C.M.G. fecha 7-09-98:  Des ignac ión de le trado.  

 



•  Acuerdo C.M.G. fecha 7-09-98 :  Rect i f icac ión error acuerdo 
C.M.G.,  sobre des ignación le trado.  

 
•  Pet ic ión inc lusión como asoc iado en e l  centro Europeo de 

Empresas e Innovac ión de Elche.-  Se acordó, por  unanimidad, 
so l ic i tar  incorporac ión como asoc iado a l  Centro Europeo de 
Empresas e Innovac ión de Elche.  

 
8-10-98.-  
 

•  Lectura y aprobac ión, s i  procede, ac ta sesión anter ior . -  Se 
aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión extraord inar ia de fecha 
29-09-98.  

 
27-10-98.-  
 

•  Lectura y aprobac ión, s i  procede, ac ta sesión anter ior . -  Se 
aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión extraord inar ia de fecha 
08-10-98.  

 
•  Correspondenc ia y d ispos ic iones generales .-  quedó enterada la 

Corporac ión de las  d ispos ic iones generales emit idas, sobre 
Inundac iones,  Medicamentos, Demarcac ión y Planta Judic ia l.  

 
•  Decretos de Alcaldía . -  Quedó enterada y conforme la corporac ión 

de los Decretos de a lca ldía emit idos durante e l mes de octubre.  
Entre otros : Restaurac ión obras Museo Benl l iure. Gastos tras lado 
Conceja les a l Sáhara, c iudad La Güera. Pr imer concurso 
fotograf ía Sier ra Crevi l lent.  

 
•  Rat if icación acuerdos C.M.G. y Decretos de Alcaldía . -  Se 

rat i f icaron los s iguientes acuerdos de C.M.G.:  
-  Por mayor ía s imple, acuerdo de fecha 15-10-98: 

des ignac ión letrado en recurso contenc ioso-administrat ivo.  
-  Por unanimidad, acuerdo de fecha 15-10-98: remisión 

expediente a T.S.J.C.V. en recurso contenc ioso-
administrat ivo.  

 
•  Ejerc ic io de acción judic ia l  contra Agenc ia de Via jes Idel la . -  Se 

acordó, por unanimidad, facultar  a l Sr.  Alcalde para formular 
denunc ia contra Agencia de Viajes  Idel la,  por ir regular idades en 
e l cumpl imiento del  contrato del  v iaje a Cuenca para el  co lect ivo 
de la  Tercera Edad.  

 
10-11-98.-  
 

•  Lectura y aprobac ión, s i  procede, ac ta sesión anter ior . -  Se 
aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión ord inar ia de fecha 
27.10.98, as í como la ses ión ex traord inar ia de fecha 27-10-98, 
con las  mat izac iones que sobre su contenido expresa e l  Sr.  Ruiz.  

 
 



24-11-98.-  
 

•  Lectura y aprobac ión, s i  procede, ac ta sesión anter ior . -  Se 
aprobó, por unanimidad, las ses iones de Pleno nº 33 y 34, 
ce lebradas e l  d ía 10-11-98, con una rec t i f icación del ac ta nº  33.  

 
•  Correspondenc ia y d ispos ic iones generales . -  Quedó enterada la 

Corporac ión de la correspondenc ia rec ib ida durante e l mes de 
noviembre y de las d ispos ic iones generales emit idas.  Se d io 
cuenta bases convocator ia premios Pol ic ías Locales . Nueve 
oferta de permuta de la Consel ler ía de cul tura de zonas escolares 
para ampliac ión Ins t i tuto Sanchís Guarner .  

 
•  Decretos de Alcaldía . -  Quedó enterada la  Corporac ión de los 

Decretos de Alcaldía emit idos durante e l mes de noviembre. Fra. 
Cató logos El  Hondo. Ruina inminente en C/.  Estanco, 15. Nueva 
edic ión del  l ibro del  Ra’ is .  

 
•  Acuerdo C.M.G. fecha 5-11-98:  Des ignac ión de le trado en recurso 

contenc ioso-adminis trat ivo.  
 

•  Acuerdo C.M.G. fecha 12-11-98 :  Des ignac ión de letrado defensa 
Pol ic ía Local.  

 
•  Acuerdo C.M.G. fecha 12-11-98 :  Designac ión de le trado en 

recurso contenc ioso-administrat ivo.  
 

•  Adjudicac ión del contrato de serv ic ios sobre pól iza de seguros 
para los vehículos  munic ipales.-  Se acordó, por unanimidad, 
adjudicar def in i t ivamente e l contrato de serv ic ios  sobre pól iza de 
seguros para los vehículos munic ipales  a la mercant i l  “La 
Estre l la,  S.A.  Seguros”,  por un prec io de 1.300.000 ptas .  

 
14-12-98.-  
 

•  Lectura y aprobac ión, s i  procede, ac ta sesión anter ior . -  Se 
aprobó, por unanimidad, las actas de fechas 24-11-98, con una 
rect i f icac ión en e l  punto 6, y e l  acta de fecha 6-12-98.  

 
22-12-98.-  
 

•  Lectura y aprobac ión, s i  procede, ac ta sesión anter ior . -  Se 
aprobó, por unanimidad,  e l  ac ta de fecha 14-12-98.  

 
•  Correspondenc ia y d ispos ic iones generales .-  Quedó enterada y 

conforme la Corporación Munic ipal de la correspondenc ia y 
d ispos ic iones generales.  Escr i to del  Centro Europeo de Empresas 
innovadoras de Elche,  Escr i to Asociac ión Munic ipal  SKAY. 

 
•  Decretos de Alcaldía . -  Quedó enterada y conforme la Corporac ión 

Munic ipal de los Decretos de Alcaldía emit idos durante e l mes de 
d ic iembre.:  los habituales de personal,  inf racc iones, l icenc ias 



cédulas de habi tabi l idad, etc… l iqu idac ión subvención obras 
consol idac ión cal les.  

 
•  Rat if icación acuerdos C.M.G. y decretos de Alcaldía.-  Se 

rat i f icaron var ios acuerdos de comis ión de Gobierno y Decretos 
de a lcaldía. Fracc ionamiento de pago y des ignac ión de letrados. 
Tal ler  d iscapac i tados:  7.950.000 ptas . Tal ler  mujeres: 4.262.898 
ptas.  

 
•  Se acordó desest imar la Moc ión presentada por E.U. sobre e l 

ataque bél ico contra I raq con las fuerzas mil i tares de EE.UU. y 
Gran Bretaña.  

CONCLUSIONES 
 
 Hubo contactos con a l tos func ionar ios de Patr imonio y Agr icu ltura de 
la General i tat ,  es tudiándose el estado actual del des l inde en la Sierra, 
compromet iéndose act ivar e l f ina l de su tramitac ión y solucionar unos 
casos puntuales,  que debían revisar e l Aparejador y la secc ión 1ª  de 
Secretaría General ,  con e l  Conceja l de Inf raestructuras Agrar ias. -  También, 
en mater ia de des l indes, quedaron def in i t ivamente u l t imados los  trabajos 
del des l inde de Rambla. Se h izo un vuelo para obtener una cartograf ía 
d ig i ta l  a l  respecto y avanzar en el estudio de anteproyecto técnico para su 
urbanizac ión,  con importante subvenc ión de la  General i ta t .  
 
 La unidad de ejecuc ión del Parc Nou ha evoluc ionado 
favorablemente, con aprobaciones de la modif icac ión puntual  del PGMO, 
programa de actuac ión in tegrada, proyectos de reparcelac ión,  
redel im itación y urbanización de la zona.  
 
 Siguen avanzando las obras de urbanización y construcc ión del  
pol ideport ivo ubicado en e l  Pol ígono I-4.  Se in ic ió la  explanac ión del  futuro 
jardín “Abel Zaplana-María Asenc io”.  Las obras en e l Paseo del Calvar io 
avanzan conforme al p lan de etapas establec ido, pese a la advertenc ia de 
la ig les ia con respecto a la propiedad de d ichos terrenos,  que 
independientemente de la t i tu lar idad dominical,  t ienen un dest ino según e l 
PGMO de espac io públ ico de uso común, s iendo extraño que en ningún 
per íodo de información públ ica de los Planes Generales comparec iese 
nadie como propietar io del t radic ional paseo de las capi l l i tas y que en 
n ingún momento aparezca nadie como t i tu lar  f iscal,  n i  se ref le je en e l 
Catastro n inguna t i tu lar idad, n i se conozcan actos de detentac ión de la  
poses ión, d ist intos a l uso y ejerc ic io t radic ional  a t í tu lo de dueño que sobre 
estos terrenos ha venido ostentando e l propio Ayuntamiento, no sólo con 
actos de ordenac ión del terr i tor io,  s ino también con obras de mejora, 
conservac ión, reparac ión y l impieza, cuyos actos indubi tados ref lejan la 
poses ión de buena fe y desde t iempo inmemorial de d icho Paseo de El  
Calvar io.  
 
 Respecto a debates en este semestre cabe destacar,  en mater ia 
presupuestar ia,  que para la opos ic ión e l Presupuesto se presenta a Pleno 
de forma prec ip itada, s in apenas t iempo para es tudiar lo ,  con una plant i l la  
regres iva y ant isoc ia l,  con un capítu lo de invers iones que debió esperar a 
la nueva Corporac ión,  con un proyecto de Vi la Vel la incompleto,  con una 
pres ión f iscal in crescendo, con una deuda a largo p lazo progres iva e 



imparable. Para e l gobierno Munic ipal es un presupuesto ponderado,  
opor tuno, puntual,  con una pres ión f iscal menor que otros munic ipios  
s imilares, el segundo gran presupuesto de este gobierno,  con una 
f inanc iac ión en la que abundan las subvenc iones de la General i ta t  y de la 
Diputac ión, ambic ioso en obras de invers ión y con una f iscal idad prudente 
y mantenida.  
 
 En Régimen Inter ior ,  la apl icac ión de la  Ordenanza de Protecc ión de 
Espac ios Públ icos y Convivencia Ciudadana en c ier tos supuestos,  provocó 
un gran debate sobre la d ifus ión de la ident idad de un denunc iante. ¿El  
hecho de ser persona públ ica, just i f icaba romper con el obl igado secreto de 
la ident idad de un denunc iante?.-  La reducc ión de Plant i l la es para la  
Oposic ión una pol í t ica economic ista, ant isocia l y per judic ial  para e l  
cumpl imiento de determinados serv ic ios , lo que obl iga en c ier tos momentos 
a abusar de contratos  temporales y horas extraord inar ias. Para e l  gobierno 
Munic ipal ,  los contratos temporales no suplen funciones de carácter  
permanente, las horas extras sólo se apl ican en serv ic ios muy puntuales;  la 
pol í t ica de personal  debe d ir ig irse con cr i ter ios de economía y ef icac ia.  
 
 En Obras, la Oposic ión acusa a l Gobierno Munic ipal  de establecer  
pr ior idades popul is tas  en los Planes de Obras y Servic ios. Cal i f ica de 
incompleto a l Proyecto de Vi la Vel la,  cuando e l Gobierno M. lo  elaboró 
como I Etapa. Cuando se logra el objet ivo de que Iberdrola ins tale la red de 
A.T. por El Realengo, a sat is facc ión del  Pleno, s in embargo desde la 
Oposic ión surge un argumento nuevo de insat is facc ión, manifestándose e l 
des ideratum de que ta l red debiera ser  subterránea.  La regular izac ión de 
v iv iendas de la Sierra, para enganche de agua, se cons idera una 
g lobal izac ión excesiva por la Opos ic ión, con una tramitac ión compleja y 
cara, que no todos los propietar ios podrán sopor tar ,  por lo que deber ía 
s impl i f icarse; e l Gobierno Munic ipal  cons idera un ser io p lanteamiento que 
ya se previó en e l PGMO, en una d ispos ic ión trans itor ia,  con un resultado 
inf ructuoso; ahora, no sólo se incorpora e l señuelo del enganche, s ino que 
se pretende superar  las dif icu l tades nac idas con la nueva legis lac ión 
estata l y autonómica. La polí t ica en mater ia de zonas verdes también sufre 
impor tantes debates: para e l gobierno Munic ipal ,  no basta con p intar en e l  
PGMO muchas zonas verdes, pero en 15 años, desde la entrada en v igor  
del PGMO, nada gest ionó a l respecto la Izquierda. Las parcelas 
munic ipales resultantes del aprovechamiento medio, para la Izquierda 
deben incorporarse a l patr imonio munic ipal y dest inarse a desarro l lar  
act iv idades soc iales o impulsar la creac ión de empresas nuevas. Para la 
derecha, esas parcelas industr ia les deben ser transfer idas o permutadas 
por otras mejor ubicadas, con dest inos munic ipales concretos y más 
product ivos para e l interés públ ico. Para e l Gobierno Munic ipal,  sobran 
muchas de las zonas verdes d ibujadas en e l Plan General .  Para la  
Oposic ión, no debe anularse zonas verdes. Para e l Gobierno Munic ipal ,  las 
zonas verdes son con e l  cambio de legal idad un peso económico 
insoportable. En e l programa de actuac ión in tegrada de la unidad de 
ejecuc ión del Parc Nou, E.U. acusa a l Gobierno de haber dejado pasar  la 
opor tunidad de trazar  una rotonda en la zona, que resolv iera la compleja 
encruc i jada de tráf ico que en e l fu turo y ya en e l presente p lantea la 
c irculac ión rodada. Para e l Gobierno Munic ipal ,  la soluc ión no era 
técnicamente fác i l ,  y en cualquier caso, s iempre se puede incorporar la 
idea a poster ior i .  



 
 En e l área de Cultura, basta recordar la dura cr í t ica que E.U. hace 
de la polí t ica depor t iva, en cuanto a ubicac ión de insta lac iones, poniendo 
ejemplo de un pretencioso complejo pol idepor t ivo, con vocac ión de c iudad 
deport iva, en e l Polígono I-4. El Gobierno Munic ipal recuerda la Ciudad 
Deport iva Sur,  nac ida a l amparo del pr imer gobierno comunista. El 
t ranspor te escolar hubo de sopor tar  cr í t icas del PSOE, por  su mala 
tramitac ión. El gobierno Munic ipal a legó que los errores técnicos fueron 
subsanados después del verano, para e l lo func ionan los f i l t ros in ternos de 
legal idad;  a l  f ina l ,  se resolv ió e l problema procedimenta l ,  pero lo  sustancia l 
es que e l  9-9-98 func ionó e l  t ransporte escolar.  
 
 En mater ia soc ia l y de escuelas-ta l ler ,  parece que los programas y 
las subvenc iones tuvieron acogida unánime y muy escasos debates. 
 
 Los debates son s iempre f ructí feros . El que suscr ibe es t ima que no 
se ha pract icado por ningún par t ido pol í t ico n i la cr í t ica negat iva y 
destruct iva, n i la obstrucción s istemát ica, sa lvo en muy contadas 
excepc iones,  en las que pudieran las partes in tervin ientes in terpretar lo  
contrar io .  Los debates se han desarro l lado respetuosamente, aunque a 
veces, resultan largos y re iterat ivos en los  segundos turnos.  
 
 Así ,  damos por  u l t imado e l  2º semestre de la Memoria de Gest ión 
correspondiente a l año 1998.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Quedar enterada.  
 
8.  MOCIÓN ALCALDÍA NOMBRAMIENTO REPRESENTANTES EN EL CEEI.  
 Se da cuenta de la  Moc ión emit ida por la Alcaldía-Pres idenc ia cuyo 
tex to l i tera lmente d ice as í:  
 “D. César A. Asenc io Adsuar ,  Alcalde del Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
en v ir tud de lo establecido en e l ar t .  38-c del R.O.F. y R.J.C.L.,  en relac ión 
con los nombramientos de miembros y representantes de la Corporac ión en 
Órganos Colegiados, Juntas y Patronatos y Consejo Sector ia les , en case a 
lo es tablec ido as imismo en e l ar t .  130 y s iguiente, as í como el ar t .  132 y 
s iguiente del c i tado Reglamento, e leva a la cons iderac ión del  Pleno la 
s iguiente propuesta:  
 
 Centro Europeo de Empresas Innovadoras de Elche:  
 
 Representante.-  D.  César A. Asenc io Adsuar .  
 Suplente.-  D. Antonio Manuel  Sánchez Bote l la.  
 
 Se e leva en estos términos la presente Moc ión a la cons iderac ión del 
Pleno,  a los  efectos pert inentes, suscr i to por es ta Alcaldía,  en Crevi l lent a 
d iec inueve de enero de mi l  novec ientos noventa y nueve.”  
 A cont inuac ión, se procede a votación,  con e l s iguiente resultado:  
   Votos Sí ………… 15 
   Votos No ………..    0  
   Abstenc ión ……..       5  
 
 
 



   No as is te ……….   1 
         - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   =================== 
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado favorablemente por la Comis ión 
Informat iva de Fomento Económico, Agrar io y Tur ismo, la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno,  por mayor ía absoluta legal ,  adoptó e l  s iguiente 
ACUERDO: 
 Des ignar como representante de este Ayuntamiento en e l Centro 
Europeo de Empresas Innovadoras de Elche a D. César  Augusto Asencio 
Adsuar  y como suplente a D.  Antonio Manuel  Sánchez Bote l la.  
 
9. APROBACIÓN DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL ESCUDO 
MUNICIPAL. 
 A cont inuación, se da cuenta del Informe-Propuesta emit ido por e l 
Jefe de la Sección 1ª de Secretar ía,  en relac ión a l Proyecto de 
Modif icac ión del Escudo Munic ipal,  cuyo tex to l i tera lmente dice as í:  
 
“Antecedentes 
 
A raíz de sendos escr i tos remit idos por e l Consel l  Tècnic d ’Heràldica i  
Vexi l . lo logia local de la General i tat  Valenc iana, en los  que se advert ía de 
la ex is tenc ia en e l escudo munic ipal de c ier tos errores de funtamentac ión,  
e l Alcalde mediante Moc ión presentada en la ses ión p lenar ia de 17 de 
febrero de 1998 propuso la impuls ión procedimenta l de la adaptación, en su 
caso, del escudo a las nuevas fundamentaciones que procedieran y a los  
cr i ter ios técnicos es tablec idos en e l D. 116/94, y,  as imismo, la  creac ión a l  
efecto de una comisión técnica.  
 
Legis lac ión apl icable 
 
Se regula por el Decreto 116/94, de 21 de junio del Gobierno Valenc iano 
sobre s ímbolos, t ratamientos y honores de las  Ent idades Locales de la 
Comunidad Valenc iana que en sus ar ts.  11.1 y 12.1 es tablece los  cr i ter ios  
en los que debe fundamentarse el  escudo munic ipal ,  as í  como su 
conf igurac ión de conformidad con e l Anexo I I .  
 
E l Decreto regula en sus art .  13 y s iguientes el  procedimiento para su 
modif icac ión o rehabi l i tac ión, que bás icamente cons iste en:  
 

-  Memoria o estudio técnico suscr i to  por exper to eh herá ld ica o 
vex i lo logía en e l que se expongan los  fundamentos h istór icos, toponímicos 
y técnicos del proyecto de s ímbolo y una descr ipción deta l lada del  mismo. 

 
-  2  d ibujos  del proyecto o uno or ig inal  y una d iaposi t iva del  mismo. 

 
-  Aprobac ión del proyecto de s ímbolo por  e l Pleno mediante mayor ía 

s imple, acuerdo que deberá contener una descr ipc ión deta l lada del 
proyecto de escudo adoptado, así como las razones jus t i f icat ivas del 
mismo.  
 

-  Informac ión públ ica de 1 mes del expediente, mediante publ icación en 
e l DOGV y en e l  tab lón de edic tos  de la  Ent idad Local .  



 
-  Resoluc ión por e l Pleno de las rec lamaciones presentadas y 

cert i f icac ión del Secretar io acredi tat iva del resul tado y del cumpl imiento de 
este trámite.  
 

-  Remis ión del expediente a la Consel ler ía de Adminis tración Públ ica a 
los efectos  de que ésta sol ic i te e l d ictamen del  Consejo Técnico.  
 

-  Resoluc ión del Consel ler  de Administrac ión Públ ica autor izando,  en su 
caso, e l uso of ic ia l  del  escudo.  
 

Vistos los informes técnico y jur íd ico emit idos y la normat iva refer ida, 
v isto e l Dictamen de la Comis ión Informat iva de Régimen Inter ior  de fecha 
16.12.98, se propone a l Pleno la adopc ión del s iguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Mantener  en lo bás ico e l escudo munic ipal aprobado por 
Decreto 948/62, de 26 de abr i l ,  s i  b ien modif icando la fundamentac ión 
h istór ica en los puntos que se señalan a cont inuac ión y adoptando su 
d iseño a la normat iva v igente, en par t icu lar  e l D 116/94, de 21 de junio del 
Gobierno Valenc iano art .  12.1 y anexo I I ,  y con la e l im inac ión del rostro del 
so l,  de conformidad con el escudo publ icado en e l Boletín de la Academia 
de la Histor ia 158/1.966. Las modif icac iones y adaptac iones se concretan 
en:  
 
FUNDAMENTACIÓN HISTORICA: 
Se considera correcto e l empleo, junto a las armas de la Corona de Aragón, 
del  Sol y las  dos Torres.  El  Sol ,  se considera acreditado a l  menos en e l  
Escudo de la propia v i l la que con e l T ítulo “Propias Armas de la Vi l la de 
Crevi l lente” f igura en la obra de José Montesinos, compendio his tór ico 
or io lano. Las Torres ,  ex iste documentac ión escr i to y arqueológica que 
acreditan la ex istenc ia de un Cast i l lo y una Forta leza en la Vi l la y Sierra, 
respect ivamente, durante e l per iodo correspondiente al señor ío de ra’ is   de 
Crevi l lente, bajo dominio cr is t iano.  
 
FUNDAMENTACIÓN TECNICA: 
 Se acepta e l d iseño del Escudo aprobado según Decreto 948/62 de 26 de 
Abr i l ,  con la salvedad de  que no ex iste e l rostro del so l,  y  con inclus ión 
de las s iguientes modif icaciones: tanto la  bordura como la par t ic ión del 
campo, efectuadas mediante l ínea senc i l la en lugar de la doble ac tual,  y e l 
t imbre separado del campo, ajustándose así en todo a lo d ispuesto en e l  
Anexo I I  del  decreto 116/1.994, de 21 de Junio del Gobierno Valenc iano – 
no obstante los cuatro palos del jefe quedr ían s in rebajar,  manteniéndose 
la proporc ión ac tual ,  por entenderse que no contraviene la normat iva 
v igente- .   
 
SEGUNDO.- Incorporar al  expediente a remit ir  a la  Consel ler ía de 
Administrac ión Públ ica, la Memoria e laborada por la Comis ión Técnica, y 
as imismo cert i f icado del Secretar io  del Acuerdo adoptado.  
 
 
TERCERO.- Someter e l expediente a informac ión públ ica por el p lazo de 1 
mes, mediante anuncio en e l DOGV y en e l tab lón de edictos del 
Ayuntamiento.  



 
En caso de presentarse a legac iones dentro del p lazo refer ido, deberán ser 
resueltas  por  e l  Pleno.  
 
CUARTO.- Remisión del conjunto del expediente a la Consel ler ía de 
administrac ión Públ ica al  que se incorporará  también cert i f icado de 
Secretaría acreditat ivo del cumpl imiento y del  resultado del t rámite de 
información públ ica.”  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Régimen Inter ior ,  y v isto e l informe emit ido por  la Comis ión Técnica del 
Escudo y Bandera de Crevi l lent ,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Mantener en lo bás ico e l escudo munic ipal aprobado por  
Decreto 948/62, de 26 de abr i l ,  s i  b ien modif icando la fundamentac ión 
h istór ica en los puntos que se señalan a cont inuac ión y adoptando su 
d iseño a la normat iva v igente, en par t icu lar  e l D 116/94, de 21 de junio del 
Gobierno Valenc iano art .  12.1 y anexo I I ,  y con la e l im inac ión del rostro del 
so l,  de conformidad con el escudo publ icado en e l Boletín de la Academia 
de la Histor ia 158/1.966. Las modif icac iones y adaptac iones se concretan 
en:  
FUNDAMENTACIÓN HISTORICA: 
Se considera correcto e l empleo, junto a las armas de la Corona de Aragón, 
del  Sol y las  dos Torres.  El  Sol ,  se considera acreditado a l  menos en e l  
Escudo de la propia v i l la que con e l T ítulo “Propias Armas de la Vi l la de 
Crevi l lente” f igura en la obra de José Montesinos, compendio his tór ico 
or io lano. Las Torres ,  ex iste documentac ión escr i to y arqueológica que 
acreditan la ex istenc ia de un Cast i l lo y una Forta leza en la Vi l la y Sierra, 
respect ivamente, durante e l per iodo correspondiente al señor ío de ra’ is   de 
Crevi l lente, bajo dominio cr is t iano.  
FUNDAMENTACIÓN TECNICA: 
 Se acepta e l d iseño del Escudo aprobado según Decreto 948/62 de 26 de 
Abr i l ,  con la salvedad de  que no ex iste e l rostro del so l,  y  con inclus ión 
de las s iguientes modif icaciones: tanto la  bordura como la par t ic ión del 
campo, efectuadas mediante l ínea senc i l la en lugar de la doble ac tual,  y e l 
t imbre separado del campo, ajustándose así en todo a lo d ispuesto en e l  
Anexo I I  del  decreto 116/1.994, de 21 de Junio del Gobierno Valenc iano – 
no obstante los cuatro palos del jefe quedr ían s in rebajar,  manteniéndose 
la proporc ión ac tual ,  por entenderse que no contraviene la normat iva 
v igente- .   

SEGUNDO.-  Incorporar a l expediente a remit ir  a la Consel ler ía de 
Administrac ión Públ ica, la Memoria e laborada por la Comis ión Técnica, y 
as imismo cert i f icado del Secretar io  del Acuerdo adoptado.  

TERCERO.-  Someter  e l expediente a informac ión públ ica por e l p lazo 
de 1 mes, mediante anunc io en e l DOGV y en e l tab lón de edictos del 
Ayuntamiento. En caso de presentarse a legaciones dentro del p lazo 
refer ido, deberán ser resueltas  por  e l  Pleno.  

CUARTO.-  Remisión del conjunto del expediente a la Consel ler ía de  
administrac ión Públ ica al  que se incorporará  también cert i f icado de 
Secretaría acreditat ivo del cumpl imiento y del  resultado del t rámite de 
información públ ica.  
 
10. APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DEL CATÁLOGO Y LA 
RELACIÓN INDIVIDUALIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO. 



 A cont inuac ión, se da cuenta del  Informe Jur íd ico con d ictamen 
propuesta de la Comisión Informat iva Régimen Inter ior  de Modif icac ión de 
la Relac ión Indiv idual izada de Puestos de Trabajo y Catá logo, cuyo texto 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 
“Antecedentes.  
 Mediante Dto. De Alcaldía de 21 de Enero de 1.999 se d ispuso la 
adscr ipc ión de 2 funcionar ios del  Ayuntamiento de Crevi l lente sendos 
puestos de trabajo,  a saber :   
•  La func ionar ia Dª Mª José Garc ía Bernabé se adscr ib ió como 

Administrat ivo de Admón. Gral .  a l  Area de Servic ios  Soc ia les .  
•  La funcionar ia Dª  Angeles  L ledó Rocamora,  se adscr ib ió como Auxi l iar-

Administrat iva a l  Negociado de Estadíst ica y Quintas .  
En e l m ismo Decreto se ordenaba la incoación del correspondiente 
expte. de modif icación de Catálogo y Relac ión Indiv idual izada de 
Puestos de Trabajo.   

 
Normat iva Apl icable.  
 La DT 2ª del RD 861/86, de 25 de Abr i l ,  que regula e l régimen de 
retr ibuciones de los func ionar ios de Administrac ión Local y e l ar t .  90.2 de 
la Ley 7/85, de 2 de abr i l ,  se remiten en cuanto a la  forma de confecc ionar  
las re laciones de puestos de trabajo de las Corporac iones Locales a las 
normas que apruebe e l Estado, normas éstas que no han s ido aprobadas 
hasta e l momento,  por lo que es opin ión doctr ina l general izada que no 
ex iste una ex igenc ia para confecc ionar una Relac ión de Puestos de Trabajo 
por  los  Ayuntamientos.  
 No obstante lo anter ior ,  este Ayuntamiento ha aprobado, dentro del  
anexo de personal de su Presupuesto General,  su Catá logo y Relac ión de 
Puestos de Trabajo de acuerdo con el  procedimiento regulado en los art .  
150 y ss . de la Ley de Hac iendas Locales 39/88, de 28 de d ic iembre. 
Teniendo en cuenta lo  anter ior  y las sentenc ias del  Tr ibunal  Supremo de 24 
de enero y 25 de abr i l  de 1.995 (entre otras),  que atr ibuyen a la  Relac ión 
de Puestos de Trabajo natura leza de Dispos ic ión de Carácter  General , 
parece que la forma más respetuosa con e l ordenamiento jur íd ico de 
modif icar la Relación de Puestos de trabajo es la de seguir  los mismos 
trámites que en la aprobac ión, por lo que e l procedimiento a seguir  es el 
de:  
1.  Aprobac ión inic ia l  de la modif icac ión de Catá logo y Relac ión de Puestos 

de Trabajo mediante acuerdo por mayor ía s imple del Pleno.  
2.  Expos ic ión al  públ ico previo anunc io en e l BOP. por 15 días.   
3.  Resoluc ión mediante Acuerdo Plenar io,  dentro del p lazo de un mes. Se 

entenderá def in i t ivamente aprobado s i en e l c i tado p lazo de 15 días no 
se hubiera presentado rec lamaciones.  

4.  Remis ión de copia a la Administ rac ión del  Estado y de la Comunidad 
Autónoma y publ icac ión en e l BOP simultáneamente.   

 En base a los  anter iores  hechos y fundamentos de derecho se 
propone e l  s iguiente ACUERDO:  
 De conformidad con e l  contenido del Decreto de la Alcaldía de 12 de 
Enero de 1.999, mediante e l que, s imul táneamente a la decis ión de 
adscr ib ir  a 2 func ionar ios a las Areas de Servic ios Soc ia les y Estadís t ica, 
se ordenaba la incoación de expediente de modif icac ión del Catá logo y 
Relac ión de Puestos de Trabajo y teniendo en cuenta e l informe jur íd ico 



emit ido y e l procedimiento regulado en los ar ts.  150 y ss de la Ley de 
Hac iendas Locales 39/88, de 28 de dic iembre,  se dispone:  
 PRIMERO.- Aprobar inic ia lmente la modif icación del Catá logo y 
Relac ión de Puestos de Trabajo, que seguidamente se expresa:  
CATÁLOGO 

AREAS DE SERVICIO NOMENCLATOR DE 
PUESTOS 

GRUPO NIVEL 
C.D.  

COEFICI
ENTE 
 

COMPL.  
ESPECÍF.  
PTAS/MES 

SITUACIÓN 
PROP. :  P  
INTER. :  I  
VACANTE:  V  

Adm in is t ra t i vo  
 

Aux.  Admón.  Gra l .  

Neg.  Sc ios .  Soc ia les  
 

Udad.  Quin tas -Es tad ís t i ca  

C 
 

D 

20  
 

16  

2 .3  
 

1 .7  

39.335  
 

36.838  

P  
 

P  
 
 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 
 
Nº 
ORDEN 

GRUPO C.D. PLAZAS 
Denominación 

PUESTOS DE TRABAJO 
Denominación 

TITULARES 
Nombre y Apellidos 

SITU
AC. 
P.I.V. 

10  
 

19  
 

C 
 

D 

20  
 

28  
 

Id .      Id .        I d .  
 

Id .      Id .        I d .  

Je f .  Neg.  Serv .  
Soc ia les  

 
Quin tas  y  

Es tadís t i ca  

Mª  José Garc ía  
Bernabé  
 
A .C.  L ledó  
Rocamora  

P  
 

P  
 

 SEGUNDO.-  Exponer  a l públ ico e l Acuerdo, previo nunc io en el  BOP. 
durante 15 días, p lazo dentro del cual los  in teresados podrán examinar lo y 
presentar rec lamaciones.  En e l caso de que no se presentaran se 
entenderá def in i t ivamente aprobado.”    
 A cont inuac ión, se inic ia un debate en e l que in terv iene en pr imer 
lugar e l portavoz del  PSOE, Sr.  Penalva, d ic iendo que no se muestran en 
absoluto de acuerdo con la propuesta de Modif icac ión de la  Relac ión 
Indiv idual izada de Puestos de Trabajo y Catá logo, dado que esta Relac ión 
fue aprobada rec ientemente el 14 de d ic iembre de 1998, por lo que no se 
ent iende una modif icación tan inmediata, s i  no es porque ex isten otro t ipo 
de razones ajenas a una mejor organizac ión de los puestos de trabajo 
afectados. En este sent ido parece c laro que el cambio de un Administrat ivo 
por un Aux i l iar  no va a soluc ionar ningún problema en e l Área de Servic ios 
Socia les s ino en todo caso a crear lo,  puesto que un Adminis t rat ivo no 
puede desempeñar func iones infer iores a las de su Grupo como serían las 
de Aux i l iar .  Y no cabe duda de que las  func iones a desempeñar en 
Servic ios Soc ia les serían más de Aux i l iar  que de Adminis trat ivo. La 
motivac ión por  tanto no es la que se pretende just i f icar s ino cambiar o 
sacar a una func ionar ia de un puesto de t rabajo para tras ladar la a ot ro por 
no ser  cumpl idora.  No es una mejora de puestos de trabajo s ino apar tar  a 
una funcionar ia con nombres y apel l idos del puesto de trabajo que v iene 
desempeñando.  
 A cont inuació, e l  Sr.  Carreres, d ’E.U.,  manifesta que e l seu Grup 
s ’abst indrà en la votació d ’aquest  acord. Per a E.U. no és aquesta la  forma 
d’ac tuar i  es  mostren contrar is  a e l la .  Els  s indicats ja  s ’han manifes tat 
c larament en contra d ’aquest canvi  d ’adscr ipc ió de l locs de trebal l  i  en e l  
mateix  sent i t  E.U.  reprova aquesta forma d’actuar del Govern Munic ipal .  
 Seguidamente, e l Conceja l de Personal ,  Sr .  Pérez, d ice que no se 
trata de un cast igo ta l como parece haberse dado a entender en las  
opin iones ver t idas por PSOE y E.U. Realmente de lo que se trata es de 
dotar de un Administ rat ivo a un Área que lo  neces ita y cualquier otra 
opin ión d ivergente es  infundada. No ex is te n inguna otra intención.  



 Por ú l t imo, e l Sr.  Alcalde expl ica que s iempre los temas de personal 
son desagradables de tratar y es to debe tenerse muy presente en este 
debate.  Lo c ier to es  que e l  Negoc iado de Estadíst ica neces itaba una 
reorganizac ión. Se ha hablado de intenciones oscuras y de venganzas. No 
es así .  Lamento en este sent ido las palabras inapropiadas usadas como 
argumentos en contra de la propuesta de modif icación. Siempre que hay un 
cambio de Gobierno es normal que haya reestructurac iones y cambios de 
func ionar ios . Ha de tenerse en cuenta que e l t rabajo a desempeñar por la  
func ionar ia en e l Área de Servic ios Soc ia les no es en contacto con e l  
públ ico como en Estadís t ica y por tanto se puede ser más f lex ib le con los  
horar ios f rente a la r ig idez de estos que impone la af luenc ia de públ ico. La 
func ionar ia ha incumpl ido horar ios  y ha tenido fa ltas de as istenc ia.  Todos 
lo conocemos.  El  Gobierno Munic ipal  ha s ido benevolente en este sent ido y 
no se ha abier to expediente d isc ip l inar io.  Por e l contrar io se tras lada a la 
func ionar ia a un Área con menos atención a l  públ ico.  El Grupo de Gobierno 
no hubiera entrado en este debate de no haber in tervenido anter iormente 
los Grupos PSOE y E.U. vert iendo sus manifes taciones sobre a lgo que 
todos conocen. A nadie es necesar io recordar e l problema que se creó en 
la Comis ión del Agua cuando no se d io cuenta a la misma de la Cuenta de 
Explotac ión. Conc luye manifes tando su esperanza y la de su Grupo de que 
e l cambio func ione b ien. El cambio no se ha hecho por decreto s ino que se 
ha traído a aprobac ión una propuesta de modif icación una vez d ictaminada.  
 Finalmente,  se procede a votac ión con e l  s iguiente resultado:  
    Votos Sí …………. 10 
    Votos No …………   4 
    Abstenc iones ……   6 
    No as is te ………..    1  
      - - - - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    ==================== 
 El Sr .  Mas Sant iago, de FE JONS, expl ica que su abstención no debe 
entenderse como cr í t ica s ino consecuente con su no as is tenc ia a la 
Comis ión Informat iva que d ic taminó e l  asunto.  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
s imple, adoptó e l s iguiente ACUERDO: Aprobar en todos sus extremos la 
propuesta d ictaminada por la  Comis ión Informativa de Régimen Inter ior ,  
t ranscr i ta  “ut supra”.  
 
11. CLARIFICACIÓN DE LOS CONCEPTOS INTEGRANTES DEL 
COMPLEMENTO ESPECÍFICO DE LOS POLICÍAS LOCALES. 
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Régimen Inter ior  sobre descr ipción de los  conceptos que 
integran e l Complemento Específ ico de los func ionar ios de la Pol ic ía Local,  
cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
“Antecedentes.   
 Con fecha de 7 de Abr i l  de 1.998 se adoptó mediante Acuerdo de 
Pleno la  rec las if icac ión de algunos puestos de trabajo en la  que se 
revisaron determinados complementos específ icos homogándose con 
pol í t icas retr ibut ivas de estructuras organizat ivas s imilares y 
cons iguiéndose de esta forma una mayor coherencia en las retr ibuc iones 
de este Ayuntamiento.   



 En apl icac ión de d icho Acuerdo se procede ahora a c lar i f icar qué 
conceptos integran el  complemento específ ico de a lgunos func ionar ios de 
la Pol ic ía Local.   
Normat iva apl icable.  
 De conformidad con e l ar t .  4 del RD. 861/86, de 25 de abr i l ,  en 
n ingún caso podrá as ignarse más de un complementos específ ico a cada 
puesto de trabajo,  aunque el  f i jar lo  podrán tomasrse en cons iderac ión 
conjuntamente dos o más de las condic iones part icu lares correspondientes. 
Condic iones que son las que se enumeran en e l m ismo precepto. La DT. 2ª 
del  RD 861/86,  de 25 de abr i l  que regula e l régimen de retr ibuc iones de los  
func ionar ios  de Adminis trac ión Local establece que mientras la 
Administrac ión del  Estado no apruebe las normas con ar reglo a las cuales 
haya de confecc ionarse las re lac iones de puestos de trabajo, a efectos de 
complemento específ ico deberá aprobarse un catá logo de puestos de 
trabajo, que sólo podrá modif icarse mediante Acuerdo del Pleno.   
 Los puestos de trabajo afec tados son los  s iguientes:   
Guardias de la Pol ic ía Local .  
El Complemento Específ ico está integrado por los s iguientes conceptos:   
•  E l común atr ibu ido a todos los  puestos de trabajo de la  Pol ic ía.  
•  Serv ic io de la Grúa.  
•  Pro longac ión de Jornada (  A excepc ión del Sargento Jefe)  

Ex iste un puesto de trabajo de guardia que t iene as ignado e l  servic io de 
inspecc ión de obra,  a l  que se le ha as ignado e l  concepto 
complementar io de mayor dedicac ión y d isponib i l idad.  

Cabos de la Policía Local 
El complemento específ ico es tá in tegrado por  los mismos conceptos 
enumerados, pero e l común está incrementado por la  mayor 
responsabi l idad del cargo.  
Sargento Jefe de la  Pol ic ía Local.    
Los conceptos que in tegran su complemento específ ico son los s iguientes :  
•  E l común, incrementado por  razón del cargo de la Jefatura.  
•  E l serv ic io de grúa.  
•  La mayor  responsabi l idad y espec ial  di f icul tad técnica.  
•  La mayor  dedicac ión y d isponibi l idad.  

De conformidad con lo expuesto, y una vez informada la Mesa de 
Negociac ión, procede,  la modif icac ión del Catá logo de puestos de trabajo, 
s iendo ésta competencia del Ayuntamiento en Pleno, en los  términos que 
seguidamente se indican:  
  



AREAS DE SERVICIO NOMENCLATOR DE 
PUESTOS 

GRUP
O 

NIVEL 
C.D.  

COEFICI
ENTE 

COMPLEM.  
ESPECÍF.  

PTAS. /MES 

SITUACIÓN 
Prop. :  P  
In ter . : I  

Vacante :V  

 
F .  POLICÍA  LOCAL 
1.  Je fa tura  
 
2 .  Cabos  
 
 
 
        “  
 
        “  
 
        “  
3 .  Guard ias  
 
        “  
 
        “  
 
        “  
    
        “  
 
        “  
 
        “  
 
        “  
 
        “  
 
        “  
 
        “  
 
        “  
 
        “  
 
        “  
 
        “  
 
        “  
 
        “  
 
        “  
 
       “  
 
       “  
 
       “  
 
       “  
 
       “  
 
       “  
 

 
Sargento -Jefe  
 
Cabo  
 
 
Cabo  
 
   Id .  
 
   Id .  
 
Guard ia  M.  
 
     I d  
 
     I d .  
 
     I d .  
 
     I d .  
 
     I d .  
 
     I d .  
 
     I d .  
 
     I d .  
 
     I d .  
 
     I d .  
 
     I d .  
 
     I d .  
 
     I d .  
 
     I d .  
 
     I d .  
 
     I d .  
 
     I d .  
 
     I d .  
 
     I d .  
 
     I d .  
 
     I d .  
 
     I d .  
 
     I d .  
 
     I d .  

 
C 
 

D 
 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 

 
20  

 
18  

 
 

18  
 

18  
 

18  
 

16  
 

16  
 

16  
 

16  
 

16  
 

16  
 

16  
 

16  
 

16  
 

16  
 

16  
 

16  
 

16  
 

16  
 

16  
 

16  
 

16  
 

16  
 

16  
 

16  
 

16  
 

16  
 

16  
 

16  
 

16  

 
2 .3  

 
1 .9  

 
 

1 .9  
 

1 .9  
 

1 .9  
 

1 .7  
 

1 .7  
 

1 .7  
 

1 .7  
 

1 .7  
 

1 .7  
 

1 .7  
 

1 .7  
 

1 .7  
 

1 .7  
 

1 .7  
 

1 .7  
 

1 .7  
 

1 .7  
 

1 .7  
 

1 .7  
 

1 .7  
 

1 .7  
 

1 .7  
 

1 .7  
 

1 .7   
 

1 .7  
 

1 .7  
 

1 .7  
 

1 .7  

 
132. 818  

 
  67 .878  

 
 

  67 .878  
 

   67 .878  
 

   67 .878  
 

   52 .490  
 

   52 .345  
 

   60 .617  
 

   52 .374  
 

   52 .374  
 

   52 .345  
 

   52 .345  
 

   52 .345  
 

   52 .287  
 

   52 .287  
 

   52 .287  
 

   52 .287  
 

   52 .287  
 

   52 .287  
 

   52 .287  
 

   52 .287  
 

   52 .287  
 

   52 .287  
 

   52 .287  
 

   52 .287  
 

   52 .229  
 

   52 .229  
 

   52 .229  
 

   52 .199  
 

   52 .199  

 
P  
 

V  
Ofer ta  

ap lazada  
P  
 

P  
Jub i la /99  

PRÁCTICAS  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  



       “  
 
       “  
 
       “  
 
 
        “  
 
        “  
 
        “  
 

 
     I d .  
 
     I d .  
 
 
       I d .  
 
       I d .  
 
       I d .  
 
 

 
D 
 

D 
 
 

D 
 

D 
 

D 
 

 
16  

 
16  

 
 

16  
 

16  
 

16  
 

 
1 .7  

 
1 .7  

 
 

1 .7  
 

1 .7  
 

1 .7  
 

 
   52 .199  

 
   52 .199  

 
 

   52 .199  
 

   52 .199  
 

   52 .199  
 

 
P  
 

PRÁCTICAS  
 
 

PRÁCTICAS  
 

PRÁCTICAS  
 

PRÁCTICAS  
 

 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Modif icar e l  Catá logo de puestos de trabajo 
a efectos del Complemento Específ ico, en los términos expuestos “ut  
supra”  
 
12. RELACIÓN DE TRIENIOS PARA EL AÑO 99.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Régimen Inter ior ,  referente a la re lación de func ionar ios que 
cumplen tr ien ios durante e l  presente ejerc ic io de 1999,  cuyo tex to 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  

“DICTAMEN:  Vis ta la re lación que seguidamente se indica,  
comprensiva de la tota l idad de func ionar ios de esta Corporación que 
cumplen tr ien ios durante e l presente ejerc ic io de 1.999, con especif icac ión 
de las respect ivas fechas de venc imiento, a resul tas del reconoc imiento de 
serv ic ios  prestados que en cada caso correspondan,  se propone al 
Ayuntamiento en Pleno adopte e l  s iguiente ACUERDO:  

Rat i f icar e l reconoc imiento de t r ien ios para e l presente ejerc ic io de 
1.999, en los func ionar ios que a cont inuación se re lac ionan:  
AÑO VENCIMIENTO DE 
TRIENIOS 

1.999  

VENCIMIENTO DE TRIENIOS 
PERSONAL DE PLANTILLA.  

  

FUNCIONARIOS/TRIENIOS FECHA NUM. 
Encarnac ión Alfonso Giménez 7-Ene.-81 6 
José Pascual Mas Boyer  17-Ene.-81 6 
Victor iano Bernabeu Pérez 5-Feb.-90 3 
Emil io Moreno Moreno 6-Feb.-78 7 
Frco. Antonio Belso Galvañ 27-Feb.-87 4 
Vicente Alfonso Mac ia  2-Mar .-81 6 
José M. Romero Albero la  6-Mar .-81 6 
José A.  Este la Caparrós  10-Mar. -87 4 
José Penalva Galip ienso 1-Abr .-66 11 
Mª José Garc ía Bernabé  1-Abr .-87 4 
Antonio Manchón Belso  4-Abr .-78 7 
Franc isco Balaguer López 4-Abr .-84 5 
Franc isco Mora Mas 23-Abr .-81 6 
Alf redo Agui lera Coarasa 6-May.-81 6 
José L.  Casanova Soler  12-May.-81 6 
Pi lar  Casalta Miravet  14-May.-81 6 
Vicente Mac iá Garc ía 21-Jul. -81 6 
Fernando Fuentes Conesa 1-Sep.-72 9 
Amador Sánchez Hinojosa 10-Sep.-90 3 



Rafael Durán Asenc io 1-Oct .-81 6 
Manuel  Candela Santacruz 18-Oct .-81 6 
Encarnac ión Asenc io Pérez 1-Nov.-72 9 
Luis  Belmonte Belmonte 9-Nov.-78 7 
Vicente Sánchez Mol ina 17-Nov.-81 6 
Raquel  Casanova Asenc io 3-Dic .-90 3 
José Ant.  Poveda Mas 6-Dic .-87 3 
Franc isco Cerda Candela 3-Dic .-90 3 
Nur ia L ledó Cerdá 2-Dic .-87 4 
Franc isco Serna González 4-Jun.-90 3 
Joaquín L ledó González 1-Dic .-90 3 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rati f icar e l  reconoc imiento de tr ien ios para 
e l presente ejerc ic io de 1999,  a los func ionar ios re lac ionados “ut  supra” .  
 
13. PRÓRROGA DEL A.E.S.  
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Régimen Inter ior  de fecha 20-01-99, cuyo texto l i tera lmente dice así:  
 “DICTAMEN: Tras dar  cuenta a la Mesa de Negoc iac ión, del escr i to  
de denunc ia del  Acuerdo Económico y Social  que r ige para e l  personal  
munic ipal ,  presentado por los representantes de las secc iones s indicales 
de UGT y CC.OO., y entre tanto se desarro l le e l estudio o negoc iación de 
las propuestas que se presenten a l respecto, esta Comisión propone al  
Ayuntamiento en Pleno que acuerde la  prórroga del  vigente Acuerdo 
Económico Soc ia l,  de conformidad con la  leg is lac ión v igente.”  

A cont inuac ió intervé e l Sr.  Carreres, d ’E.U. ,  af irmant que s i  la 
prórroga és automàt ica  no necess ita  cap rat i f icac ió. Haur ia d’ in formar el 
Secretar i  sobre la necess i tat  de rat i f icac ió pel Ple, per la qual cosa 
sol· l ic i ta  que quede sobre la  Mesa.  
 Final iza e l Sr .  Alcalde manifestando que no exis te inconveniente en 
atender la pet ic ión de E.U. de que quede sobre la Mesa, aunque ac larando 
que en e l supuesto de que f ina lmente fuera necesar io dec larar la prórroga 
por e l Pleno y se creara un problema con e l  p lazo de la dec larac ión formal,  
e l  acuerdo a adoptar  lo sería con efectos retroact ivos a la fecha que 
corresponda.  
 
14. RATIFICACIÓN DEL DECRETO DE ACEPTACIÓN DEL PLIEGO DE 
CONDICIONES PROPUESTO POR LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE 
MEDIO AMBIENTE DE ALICANTE EN EL EXPTE. DE OCUPACIÓN DEL 
MONTE CATALOGADO “SIERRA BAJA Y LOMAS” PARA INSTALACIÓN 
DE DEPÓSITO Y TUBERÍA EN TAHULLA Y SENDRA.  
 Se da cuenta del Informe-Propuesta emit ido por e l Jefe de la  
Sección 1ª de Secretaría,  en re lación a la  rat i f icac ión del decreto de la 
Alcaldía aceptando Pl iego de Condic iones re lat ivo al expediente de 
ocupac ión para ins ta lac ión de red de agua potable en e l Monte cata logado 
“Sierra Baja y Lomas”,  cuyo texto l i tera lmente d ice así :  
“Antecedentes y fundamentos jur ídicos 
 El Ayuntamiento de Crevi l lente sol ic i tó de la Consel ler ía de Medio 
Ambiente autor izac ión para proceder a la real izac ión de obras de 
insta lac ión de la red de agua potable para e l suministro del  sector I ,  
cons is tentes en la ubicac ión de depós i to y tuber ía en el  monte cata logado 
de ut i l idad públ ica nº  67, denominado “Sierra Baja y Lomas”.  



 Una vez emit ido e l Estudio de Impacto Ambienta l y remit ida la  
documentac ión requer ida por la Consel ler ía, se somet ió e l p l iego de 
condic iones a l t rámite de alegac iones.  
 De conformidad con la normat iva apl icable,  en part icu lar  a l ar t .  12 
ley 3/93 Forestal  de la Comunidad Valenc iana y arts .  15 a 20 del 
Reglamento que desarro l la  y v isto e l  informe técnico emit ido a l  efec to, e l  
Alca lde con fecha 18 de enero d ic tó Decreto por e l que se aceptaban los 
términos del pl iego de condic iones e laborado por los serv ic ios de la 
Consel ler ía.  
 De conformidad con estos presupuestos se propone a l Pleno la 
adopc ión del s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Rat i f icar e l Decreto de la  Alcaldía de fecha 18 de enero 
de 1999 por el cual se aceptan los términos del p l iego de condic iones 
e laborado por los serv ic ios  de la  Direcc ión Terr i tor ia l  de la Consel ler ía de 
Medio Ambiente en e l  procedimiento de ins ta lac ión de red de agua potable 
en e l monte cata logado de ut i l idad públ ica nº 67 denominado “Sier ra Baja y 
Lomas”.  
 SEGUNDO.-  Not i f icar  e l acuerdo de rat i f icac ión a la  Direcc ión 
Terr i tor ia l  de la  Consel ler ía de Medio Ambiente.”  
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Obras de fecha 26-01-99, cuyo tex to l i tera lmente d ice así :  
 “DICTAMEN: Por  unanimidad de todos los as istentes se emit ió  
d ictamen proponiendo al Pleno Munic ipal la aprobac ión en Trámite de 
Audiencia, del  Pl iego de Condic iones redactado por  la  Consel ler ía de 
Medio Ambiente,  para la ocupac ión por  es te Ayuntamiento de una 
superf ic ie de 249,59 m² para la ins ta lac ión de un depós i to y tuber ía de 
agua potable en el  monte nº 67 del Catá logo de Ut i l idad Públ ica, 
denominado Sierra Baja y Lomas, por p lazo de 31 años”.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Rat i f icar e l Decreto de la  Alcaldía de fecha 18 de enero 
de 1999 por el cual se aceptan los términos del p l iego de condic iones 
e laborado por los serv ic ios  de la  Direcc ión Terr i tor ia l  de la Consel ler ía de 
Medio Ambiente en e l  procedimiento de ins ta lac ión de red de agua potable 
en e l monte cata logado de ut i l idad públ ica nº 67 denominado “Sier ra Baja y 
Lomas”.  
 SEGUNDO.-  Not i f icar  e l acuerdo de rat i f icac ión a la  Direcc ión 
Terr i tor ia l  de la  Consel ler ía de Medio Ambiente.  
 
15. DAR CUENTA DEL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE LA 
DEM ARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO EN VALENCIA A LA 
SOLICITUD TANTO A LA GENERALITAT COMO AL MINISTERIO DE 
FOMENTO DE INCLUSIÓN EN SUS PLANES DE INVERSIONES DE LA 
OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE LA CIRCUNVALACIÓN DE CREVILLENT. 
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Urbanismo de fecha 26-01-99,  cuyo texto l i tera lmente d ice as í:  
 “Comienza e l Sr .  Alcalde expl icando el  a lcance del  Proyecto inc luido 
en los  p lanes de invers iones de la  Direcc ión General  de Carreteras del 
Min is ter io de Fomento en lo referente a la obra de construcc ión de la  
Circunvalac ión de Crevi l lente. Manif ies ta que debemos fel ic i tarnos todos 
por  lo  que se ha conseguido, esto es,  la  dupl icac ión de la actual  Carretera 
Nac ional 340 entre e l acceso nor te a Crevi l lente y su cruce con la Autovía 
Al icante-Murc ia, así como la construcc ión de un nuevo tramo de carretera 



que forma par te del  futuro Vial de Circunvalación Sur de Crevi l lente,  
establec iendo de esta forma la comunicac ión d irec ta entre la CN-325 y la  
Autovía Al icante-Murcia, a través de la  carretera autonómica CV-875 
(ant igua AP-3054) ,  que une Crevi l lente con su estac ión de ferrocarr i l .   
 E l Sr .  Ruiz,  de E.U.,  manif iesta que su Grupo se muestra conforme 
con lo conseguido pero que la sol ic i tud que se hacía tanto a l  Min is ter io 
como a la General i tat  era más ampl ia,  s iendo prec isamente la  par te del  
proyecto que aún no se ha redactado la más importante. Por tanto su Grupo 
se muestra favorable a la invers ión pero af irma que con e l lo no se 
soluc iona el verdadero problema de tráf ico para e l casco urbano de 
Crevi l lent a l fa l tar  un importante tramo de c ircunvalación.  
 El Sr.  Alcalde por su par te d ice que e l problema no es de ordenac ión 
del  t ráf ico n i de dens idad del mismo.  El  t ramo de c ircunvalac ión 
conseguido es e l más impor tante aunque haya quien no lo  vea así .  El resto 
de la c ircunvalac ión no quiere dec ir  que no se seguirá re iv indicando, pero 
ha de tenerse en cuenta que para e l Min is ter io ex isten otras  pr ior idades 
que no s iempre coinc iden con nuestras pet ic iones. En todo caso s iempre 
queda la soluc ión de un desarro l lo urbaníst ico por parte de la  in ic iat iva 
pr ivada de las áreas que atravesar ía la  c ircunvalac ión.  
 El Sr.  Mas, del PSOE, manif ies ta la sat is facción de su Grupo por lo 
conseguido, compart iendo la misma en este punto con e l Gobierno 
Munic ipal .  
 El Sr.  Mas Sant iago, de FE JONS, expresa igualmente su 
sat is facc ión por  lo  conseguido.  
 El Sr .  Ruiz,  de E.U.,  vuelve a ins ist ir  en lo incompleto de la 
invers ión. Seguirán re ivindicando la ejecución del res to del proyecto de 
c ircunvalación.  La ejecuc ión completa de la  c ircunvalac ión corresponde a 
las Administrac iones competentes, no al Ayuntamiento n i a los vec inos n i a 
la inic iat iva pr ivada.  
 Finalmente e l Sr.  Alcalde manif iesta una vez más que debemos estar  
contentos por e l t ramo de la c ircunvalac ión conseguido así como por e l 
desdoblamiento de la  CN-340. No se puede pedir  todo y aún menos al  
m ismo t iempo.  No obstante s i  algún grupo se cons idera con capac idad 
suf ic iente como para obtener la ejecución de la c ircunvalac ión de una sola 
vez,  cuando l legue a l  Gobierno Munic ipal ,  que lo  demuestre.  
 A su v is ta, la Comisión Informat iva de Urbanismo, DICTAMINA: 
Quedar enterada.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: Quedar enterada.  
 
16. PROYECTO DE EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO EN PABELLÓN 
POLIDEPORTIVO: APROBACIÓN. 
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Obras de fecha 26 de enero de 1999,  cuyo texto l i tera lmente d ice así :  
 “DICTAMEN: Por  unanimidad de todos los as istentes se emit ió  
d ictamen proponiendo a l Pleno Munic ipal la aprobac ión de proyecto,  
redactado por  la  Of ic ina Técnica Munic ipal ,  para “Equipamiento y Mobi l iar io 
en Pabel lón Pol ideport ivo Pol ígono I-4” ,  con un presupuesto tota l de 
26.237.890,-pesetas.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar el  proyecto refer ido “ut supra”,  con un presupuesto tota l de 
26.237.890,-pesetas.  



17. PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE ASEOS EN EL SÓTANO DEL 
AUDITORIO DE LA CASA DE CULTURA: APROBACIÓN. 
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Obras de fecha 26 de enero de 1999, cuyo tex to l i tera lmente 
d ice as í:  
 “DICTAMEN: Por  unanimidad de todos los as istentes se emit ió  
d ictamen proponiendo a l Pleno Munic ipal la aprobac ión de proyecto,  
redactado por la Of ic ina Técnica Munic ipal ,  para “Construcc ión de Aseos 
en e l sótano del Auditor io de la Casa de Cultura”,  con presupuesto tota l de 
7.832.683,-pesetas.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar el  proyecto refer ido “ut supra”,  con un presupuesto tota l de 
7.832.683,-pesetas.  
 
18. PROYECTO DE EXCAVACIONES EN EL YACIMIENTO DE 
CREVILLENT-CASCO URBANO VILA VELLA: APROBACIÓN. 
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Obras de fecha 26 de enero de 1999,  cuyo texto l i tera lmente d ice así :  
 “DICTAMEN: Por  unanimidad de todos los as istentes se emit ió  
d ictamen proponiendo a l Pleno Munic ipal la aprobac ión de proyecto,  
redactado por e l Arqueólogo Munic ipal,  para “Excavac iones en e l  
Yacimiento de Crevi l lent-Casco Urbano” ,  con presupuesto tota l de 
4.843.072,-pesetas.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar el  proyecto refer ido “ut supra”,  con un presupuesto tota l de 
4.843.072,-pesetas.  
 
19. PROYECTO DE SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL DE LA RED VIARIA DE 
CREVILLENT. 
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Obras de fecha 26 de enero de 1999,  cuyo texto l i tera lmente d ice así .  
 “DICTAMEN: Por  unanimidad de todos los as istentes se emit ió  
d ictamen proponiendo a l Pleno Munic ipal la aprobac ión de proyecto,  
redactado por la Of ic ina Técnica Munic ipal ,  para “Señal izac ión Hor izonta l 
en casco urbano” ,  con presupuesto tota l de 3.385.388,-pesetas.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar el  proyecto refer ido “ut supra”,  con un presupuesto tota l de 
3.385.388,-pesetas.  
 
20. PLIEGO DE CONDICIONES CONTRATACIÓN DE EQUIPAMIENTO Y 
MOBILIARIO EN PABELLÓN POLIDEPORTIVO: APROBACIÓN. 
 Se da cuenta del Pl iego de Condic iones que ha de regir  la 
contratac ión por procedimiento abierto y adjudicac ión por concurso para 
“Suministro e ins talac ión del Equipamiento y Mobi l iar io en Pabel lón 
Pol idepor t ivo Sector I -4” ,  con presupuesto tota l de 26.237.890,-pesetas, y 
cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 
“I.  Objeto del  Contrato . -  Es objeto del contrato e l suministro e insta lac ión 
del Equipamiento y Mobi l iar io en Pabel lón Pol ideport ivo, conforme a las 



prescr ipc iones técnicas contenidas en e l  Proyecto Técnico, aprobado por 
resoluc ión del Pleno de fecha 26.01.99.  
 
I I .  Financiación del  suministro.-  El suminis tro objeto del contrato se 
f inanc iará con cargo a la par t ida presupuestar ia 452/62511 del Presupuesto 
General de este Ayuntamiento.  
 
I I I .  Pago del precio de adjudicación del suministro.-  El pago del prec io 
del remate se efectuará contra acuerdo aprobator io del acta de recepc ión 
del suministro, dentro de los dos meses s iguientes a la expedic ión de 
aquel la .  
 
IV. Cumplimiento del Contrato . -  El suministro e insta lación se deberá 
efectuar conforme al  ca lendar io es tablec ido en el   Proyecto Técnico.  

Cuando e l suministro no se hal le en condic iones de ser  rec ib ido se 
darán inst rucc iones prec isas al contrat is ta para que subsane los defectos o 
proceda a un nuevo suministro.  Cuando no se real ice la subsanac ión o 
sust i tuc ión la Adminis trac ión, antes de ext inguirse e l Contrato, los dejará 
de cuenta del contrat is ta quedando exento de la obl igac ión de pago o 
adquir iendo e l  derecho a recuperar  lo  pagado.  
 
V. Base o t ipo de l icitación.-  Se establece como t ipo de l ic i tac ión a la 
baja la cant idad de VEINTISEIS MILLONES DOSCIENTAS TREINTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTAS NOVENTA PESETAS,(26.237.890,-  pesetas) ,  
IVA inc lu ido.  
 

VI.Capacidad para contratar . -  Están capac i tados para contratar las personas 
natura les o jur íd icas, españolas o extranjeras, que tengan p lena capac idad 
de obrar o acredi ten la correspondiente c lasif icac ión o,  en su defecto 
solvenc ia económica, f inanc iera o técnica en los términos de los arts .  16 y 
18 de la LCAP y, no estén afec tados por ninguna de las c ircunstanc ias que 
enumera e l  ar t .  20 como prohibi t ivas  para contratar.  
 
La Administ rac ión podrá contratar con uniones de empresas que se 
const i tuyan temporalmente a l efecto (s in que sea necesar ia la  
Normalizac ión de las  mismas en Escr i turas Públ icas hasta que se haya 
efectuado la adjudicación) ,  las cuales responderán sol idar iamente ante la  
Administrac ión y ante la cual nombrará un representante u apoderado 
único.  
 
VII.   Garant ía provisional.-  La garant ía provis ional será de 524.758.- 
ptas. ,  equivalente a l  2% del  presupuesto del  contrato o Base de l ic i tac ión, 
y podrá const i tu irse en cualquiera de las formas previstas en el ar t .  36 de 
la LCAP. 

Estarán ex imidas de const i tu ir  es ta garant ía las empresas que 
acrediten en e l expediente de contratación la c las if icac ión para concurr ir  a 
la l ic i tac ión en los contratos de suminis tro de cuant ía infer ior  a la señalada 
en el  ar t .  178.2 de la  Ley.  
 
VIII .   Garantía def init iva.-  La garantía def in i t iva será del  4% del  
presupuesto del contrato y podrá const i tu irse de cualquiera de las formas 
previs tas  en el  ar t .  37 de la  LCAP. 



La const i tuc ión de la garant ía def in i t iva deberá acreditarse dentro de 
los 15 días hábi les s iguientes a la not i f icac ión de la adjudicac ión del 
concurso.  El incumpl imiento de este requis i to,  por causa imputable a l 
adjudicatar io,  dará lugar a la resoluc ión del  contrato.  
 
IX. Garantía en caso de baja temeraria.-  En caso de baja temerar ia el  
Organo de Contratación, conforme a los arts.  37.4 y 84.5 de la LCAP, 
ex ig irá la const i tuc ión de la garantía def in i t iva por el impor te tota l del  
contrato adjudicado, s i  la adjudicac ión se real izase en favor del empresar io 
temerar io.  
 
X. Exposición  simultánea  del  Pliego de Cláusulas Administrativas 
Part iculares y del  anuncio para la presentación de proposiciones.-  
Conforme al párrafo 2º del ar t .  122 del RDL 781/86, de 18 de abr i l ,  la  
expos ic ión del Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas Part icu lares y del 
anunc io para la presentac ión de propos ic iones (de l ic i tac ión) se real izará 
en unidad de acto,  pudiéndose presentar rec lamaciones contra e l p l iego 
durante los  OCHO DIAS HABILES s iguientes  a la  publ icac ión del  anunc io.   
 

Si dentro de ta l plazo  se produjeran rec lamaciones contra e l p l iego, 
se suspenderá la l ic i tac ión y e l p lazo para la presentación de 
propos ic iones,  reanudándose el  que res te a par t ir  de l día s iguiente a l de la  
resoluc ión de aquel las . 
 
XI. Presentación de proposiciones: Lugar y plazo de presentación,  
formalidades y documentación.-  
 

11.1  .  Lugar y p lazo de presentac ión . -  Las propos ic iones se 
presentarán en e l Registro de entrada del Ayuntamiento, de las 9 a las 14 
horas, durante los  VEINTISEIS DIAS NATURALES s iguientes a la 
publ icac ión del  anuncio en e l BOP. 

En caso de coinc id ir  en sábado e l  ú l t imo día para su presentac ión, 
se entenderá automáticamente prorrogado el p lazo, hasta e l día hábi l  
inmediato poster ior .  
 

11.2.  Formal idades . -  Las propos ic iones constarán de dos sobres 
cerrados denominados A y B y en cada uno de los cuales se hará constar e l 
contenido, en la forma que se indicará ,  y e l  nombre del  l ic i tador.  

a)  Sobre A, denominado propos ic ión económica, se ajus tará a l 
modelo contenido en la c láusula f ina l y se presentará cerrado, pudiendo ser 
lacrado y prec intado, y deberá tener la s iguiente inscr ipc ión: "Propos ic ión 
económica para e l  concurso de suministro e ins ta lac ión del Equipamiento y 
Mobi l iar io en Pabel lón Pol ideport ivo”.  

No obstante la proposic ión no podrá contener ofer tas a l ternat ivas, en 
func ión de las var iantes que of rezca, atendiéndose en su caso a los  
cr i ter ios de la c láusula XIV.  

Cada l ic i tador únicamente podrá presentar una sola propos ic ión.  
Tampoco podrá suscr ib irse ninguna propuesta de unión temporal con otros,  
s i  lo ha hecho individualmente o f iguran en más de una unión temporal.  
 

b)  Sobre B, denominado de documentos, expresará la inscr ipc ión de: 
"Documentos generales para e l concurso de suminis tro e ins ta lación del 



Equipamiento y Mobi l iar io en Pabel lón Pol idepor t ivo” y contendrá la 
s iguiente documentac ión:  

1 .  Documento o documentos que acredi ten la  personal idad del 
empresar io y la representación,  en su caso, del f i rmante de la 
propos ic ión,  cons is tentes  en:  

1.1.  Documento Nac ional de Ident idad del l ic i tador cuando se trate 
de 
personas f ís icas o empresar ios indiv iduales, o Escr i tura de 
const i tuc ión de la Soc iedad Mercant i l ,  debidamente inscr i ta en 
e l Regis tro Mercant i l ,  cuando e l empresar io fuera persona 
jur íd ica, por fotocopia compulsada por quien os tente la  
representac ión públ ica administ rat iva.  

1.2.  Escr i tura del Poder bastanteado por e l Secretar io o por los 
Servic ios Juríd icos de la Corporac ión, cuando se ac túe por  
representac ión.  

1.3.  En caso de concurr ir  a la l ic i tac ión var ias  empresas, 
const i tuyendo una unión temporal ,  cada una de e l las deberá 
acreditar  su personal idad y capac idad,  ind icando los nombres 
y c ircunstanc ias de los empresar ios que suscr iben las 
propos ic iones, la part ic ipac ión de cada una de e l las ,  
des ignando la persona o Ent idad que, durante la v igencia del 
contrato, ha de ostentar la representac ión de la unión ante la 
Administrac ión.  

2.  Resguardo acreditat ivo de la const i tuc ión de la garantía 
provis ional .  

3.  Declaración responsable del l ic i tador,  hac iendo constar que 
no se hal la incursa en ninguna de las prohib ic iones para 
contratar enumeradas en el  ar t .  20 de la  LCAP. 

4.  Cert i f icado de los s iguientes documentos acredi tat ivos de la 
solvenc ia técnica y económica:  

4.1.  Informe de inst i tuc iones f inanc ieras acredi tat ivo de la  
solvenc ia económica.  

4.2.  Relac ión de los pr inc ipales suminis tros  efec tuados durante los 
tres ú l t imos años,  ind icándose su importe, fechas y dest ino 
públ ico o pr ivado, incorporando en su caso cert i f icados de los 
más importantes .  

5.-  Otros documentos (or ig inales  o copias compulsadas):  
5.1.  Número de Ident i f icac ión F iscal .  
5.2.  Alta en e l I .A.E.  en e l ejerc ic io en e l domic i l io f iscal .  
5.3.  Documentos acreditat ivos de estar a l corr iente en las 

obl igac iones tr ibutar ias y con la  Segur idad Soc ia l .  
 
XI l .   Mesa de Contratación.-  La Mesa de Contratac ión es tará in tegrada o 
const i tu ida del modo s iguiente:  

-  Pres idente, que lo será e l  de la Corporación Munic ipal,  o  miembro 
en quien delegue.  

-  Conceja l Delegado de Obras,  que actuará como vocal.  
-  La Interventora.  
-  El Secretar io de la  Mesa que lo será e l de la Corporac ión  o 
func ionar io en quien delegue.  
-  El  Letrado de los Servic ios  Juríd icos.  
-  Un Secretar io de actas , des ignado por e l Pres idente entre los 

func ionar ios  adminis trat ivos afec tos  a l  Organo de Contratac ión.  



 
XIII .  Calif icación de la documentación genera l . -  Conc lu ido e l  plazo de 
presentac ión de propos ic iones y con carácter previo a la aper tura de las 
mismas, la Mesa de Contratac ión procederá a la  ca l i f icac ión de la 
documentac ión general presentada por los l ic i tadores en e l sobre B en 
ses ión no públ ica.  

Si la Mesa de Contratac ión observara defectos mater iales en la  
documentac ión presentada, podrá conceder,  s i  lo es t ima conveniente, un 
p lazo no super ior  a 3 días para que e l  l ic i tador  lo  subsane.  

Si la documentac ión contuviese defectos sustanc ia les o def ic ienc ias 
mater ia les no subsanables , se rechazará la propos ic ión.  
 
XIV.  Criter ios base para la adjudicación.-   Los cr i ter ios objet ivos que 
serv irán de base para la adjudicac ión del  concurso serán los s iguientes  

�  Menor prec io ofertado 
�  Mejor  ca l idad de los b ienes suminis trados.  
�  Mejora de los aspectos ornamentales  y func ionales.  
Las ofertas presentadas se valorarán apl icando a los cr i ter ios  

precedentes los  porcentajes  respect ivamente de hasta e l 30% ,40% y 30%.  
 
XV.   Apertura de proposiciones.-  La Mesa de Contratac ión, en acto 
públ ico, ce lebrado e l  día hábi l  s iguiente a la f inal izac ión del p lazo de 
presentac ión de propos ic iones, y a las  doce horas, dará cuenta del  
resul tado de la cal i f icac ión de la documentación general presentada por los 
l ic i tadores en los sobres B, ind icando los l ic i tadores exc lu idos y las causas 
de su exc lus ión, inv i tando a los as istentes a formular observac iones que se  
recogerán en e l  Acta.  

A cont inuac ión, e l Secretar io de la Mesa, procederá a la apertura de 
los sobres A y dar lec tura de las propos ic iones económicas formuladas por  
e l las  y las e levará con el  acta y la  propuesta que est ime per t inente a l 
Pleno del Ayuntamiento.  

Se hace constar que caso de coincid ir  en sábado e l día señalado 
para la aper tura de p l icas, se entenderá automát icamente tras ladada ésta 
a l inmediato día hábi l  poster ior .  
 
XVI. Adjudicación definit iva.-  El Excmo.  Ayuntamiento Pleno, rec ib ida la 
documentac ión de la  Mesa de Contratación y evacuados los  informes 
técnicos correspondientes,  adoptará resolución motivada adjudicando e l 
contrato a la propos ic ión más ventajosa, s in atender exc lus ivamente a l 
va lor  económico de la misma, o declarar des ierto e l concurso.  

La adjudicac ión def in i t iva, una vez acordada, será not i f icada a los 
par t ic ipantes en la l ic i tac ión y,  cuando su importe sea igual o super ior  a 
5.000.000 ptas. ,  se publ icará en e l BOP, dentro de los 48 días s iguientes a 
aquel la .  

Al efectuar la not i f icac ión al  adjudicatar io del contrato, se le 
requer irá para que const i tuya la garant ía def in i t iva, en la cuantía y forma 
indicadas en la c láusula VI I I .  

 
XVII.  Formalización del Contrato.-  La Administrac ión y e l contrat is ta 
deberán formal izar e l contrato de adjudicac ión del suministro en 
Documento Adminis trat ivo, dentro de los 30 días s iguientes a l de 
not i f icac ión de la adjudicac ión, const i tuyendo t í tu lo suf ic iente para acceder  



a cualquier Registro.  No obstante lo anter ior  d icho contrato adminis trat ivo 
podrá e levarse a Escr i tura Públ ica a pet ic ión del contrat is ta y a su costa.  

El contrat is ta, además del contrato deberá f irmar e l  Pl iego de 
Cláusulas Administrat ivas Par t icu lares , s i  no estuviera incorporado a l  
mismo y e l p l iego de caracterís t icas  técnicas. 

 
XVIII .  Gastos a cargo del adjudicatario.-  Serán de cuenta del 
adjudicatar io los s iguientes gastos:  

a)  Los de anuncio que genere el concurso y los preparator ios  y de 
formalizac ión del contrato.  

b)  Los tr ibutos  es tatales ,  munic ipales y regionales que der iven del 
contrato.  

c)  Asumir  e l pago del IVA, que se entenderá inc lu ido dentro del 
prec io de adjudicac ión. 

d)  Los de formal izac ión públ ica del contrato de adjudicac ión,  en 
su caso.  

 
XIX. Revisión de precios.-  Dada la durac ión del contrato no es apl icable a l 
m ismo la revis ión de prec ios , conforme al  ar t .  104 de la LCAP. 
 
XX. Indemnización al contrat ista por fuerza mayor.-  El contrat is ta no 
tendrá derecho a que se le indemnicen los daños que se le  hubieran 
produc ido por pérd idas, averías o per ju ic ios en los b ienes antes de su 
entrega, sa lvo que la Administrac ión hubiere incurr ido en mora al  
rec ib ir los.  
 
XXI. Responsabil idad del contratista por vicios o defectos durante el 
plazo de garant ía.-  La Administrac ión durante e l p lazo de garant ía tendrá 
derecho a la repos ic ión o reparac ión, s i  e l lo  fuera suf ic iente, de los b ienes 
suministrados que presenten v ic ios  o defec tos.  

Durante e l p lazo de garantía e l contrat is ta tendrá derecho a conocer 
y ser  oído sobre la apl icación de los b ienes suministrados.  

Si la Administrac ión constatase, durante e l p lazo de garant ía, que 
los bienes suministrados no son aptos para e l  f in pretendido como 
consecuenc ia de vic ios o defec tos  imputables  a l contrat is ta y fuera 
presumible que su repos ic ión o reparac ión no son suf ic ientes para 
conseguir  aquel  f in,  podrá dentro de aquel p lazo,  rechazar los  y dejar los a 
cuenta del contrat is ta.  
 
XXII.   Resolución del Contrato.-  El contrato podrá ex t inguirse por alguna 
de las  causas de resoluc ión anunc iadas en los arts .  112 y 193 de la LCAP. 
 
XXIII .   Régimen jurídico.-  En lo no previsto expresamente en e l presente 
p l iego de condic iones, se es tará a lo d ispuesto en la Ley de Contratos de 
las Administrac iones Públ icas,  Real  Decreto 390/1996,  de 1 de marzo, 
Reglamento de Contratos  del Estado de 1975,  Ley 7/85,  de 2 de abr i l  y RD 
Legis lat ivo 781/86,  de 18 de abr i l .  
 
XXIV. Jurisdicción competente.-  Las cuest iones l i t ig iosas surg idas sobre  

interpretac ión, modif icac ión, resoluc ión y efectos de los contratos  serán 
resueltas por los Organos de Contratac ión, cuyas resoluc iones agotarán 
la vía adminis trat iva y abr irán la  vía Contencioso-Adminis trat iva, a tenor 
de la  Ley de d icha jur isd icc ión.  



 
XXV. Modelo de proposición.-  

"Don …………… mayor de edad, vec ino de……….con domic i l io  
en……... . . . . . . ,  t i tu lar  del DNI nº ………… expedido con fecha ……… en 
nombre propio (o en representac ión de ………, vec ino de ……..  con 
domic i l io en …………, conforme acredito con fotocopia compulsada del  
Poder de representac ión que acompaño) enterado del concurso tramitado 
para adjudicar ,  mediante procedimiento abierto, e l  suminis tro e insta lac ión 
del Equipamiento y Mobi l iar io en Pabel lón Pol idepor t ivo, se compromete a 
real izar lo ,  con sujeción a l Pl iego de Cláusulas Par t icu lares , de 
Prescr ipc iones Técnicas y Memoria presentada, en las s iguientes  
condic iones:  
 Prec io: ………. -  Cal idad:…….. -  Plazo de entrega:.……… 
Condic iones func ionales ……….  -  Crevi l lente a …… de ……………. de 199.”  
 Tras lo expuesto,  y con lo d ictaminado por la Comis ión Munic ipal  
Informat iva de Obras en ses ión de fecha 26-01-99, la Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, ACUERDA: 
 PRIMERO.- Aprobar  el Pl iego de Condic iones Jur íd ico-
Administrat ivas que ha de regir  e l  concurso para la se lección del 
contrat is ta, mediante procedimiento abierto, para el suministro e 
insta lac ión del Equipamiento y Mobi l iar io en Pabel lón Pol ideport ivo,  
debiendo exponer lo a l  públ ico en el  BOP y anunc iando s imultáneamente la 
l ic i tac ión.  
 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr.  Alcalde para f i rmar en su día los 
documentos contractuales per t inentes una vez que se produzca la  
adjudicac ión def in i t iva. 
 
21. PLIEGO DE CONDICIONES CONTRATACIÓN CONSTRUCCIÓN DE 
ASEOS EN EL SÓTANO DEL AUDITORIO DE LA CASA DE CULTURA: 
APROBACIÓN. 
 Se da cuenta del Pl iego de Condic iones para contratac ión por  
procedimiento abierto y adjudicac ión por subasta de la obra “Construcc ión 
de Aseos en e l sótano del Audi tor io  de la Casa de Cul tura”,  con 
presupuesto tota l de 7.832.683,-pesetas, cuyo texto l i tera lmente dice lo  
s iguiente:  
 
“ I . -  Objeto del Contrato.-  Es objeto del contrato la ejecuc ión de las obras 
de construcc ión de aseos en e l sotano del audi tor io de la Casa de Cultura, 
conforme al proyecto técnico redactado la Of ic ina Técnica Munic ipal ,  
aprobado por resoluc ión del  Pleno de fecha 26.01.99..  
El refer ido proyecto, y e l Pl iego de Cláusulas Administrat ivas Part iculares,  
con los  documentos que precept ivamente lo integran, forman parte del 
contrato de adjudicac ión de obra,  que en su día se otorgue.  
 
I I . -  Financ iac ión de la Obra.-   Puede contraerse e l gasto en cuanto a la  
cant idad de 6.750.000.-Ptas. con cargo a Documento “ADO” 4.061/98 
(part ida 454/62211) del presupuesto de 1.998, e l resto hasta la cant idad de 
7.832.683.-ptas .,  es dec ir .  1.082.683.-Ptas. será  objeto de f inanc iac ión 
mediante expediente de modif icac ión de créditos  a real izar.  
 
I I I . -  Pago del precio de adjudicac ión de la  obra.-  El pago del prec io del 
remate se efec tuará contra cer t i f icación de obra expedida mensualmente 
por el técnico di rec tor de la misma, una vez d ictaminada por las  



Comis iones de Obras y de Cuentas y aprobada por la C.M. de Gobierno, 
dentro de los  dos meses s iguientes a la expedic ión de aquel la .  En todo 
caso se apl icará e l ar t .  100 de la LCAP. 
Mediante pet ic ión suscr i ta por e l contrat is ta se podrán real izar abonos a 
cuenta de insta lac iones, acopios de mater iales y equipos de maquinar ia 
pesada adscr i tos  a la  obra, cuyo pago deberá garant izarse mediante aval  
bancar io.  
 
IV.-  Cumpl imiento del  Contrato.-  Las obras deberán ser entregadas en los 
DOS MESES s iguientes a la  formal izac ión del  contrato y real izac ión del  
replanteo. El incumplimiento de ta l p lazo será sanc ionado a tenor de lo  
establec ido en e l  ar t .  96 de la  LCAP. 
La recepc ión de las  obras, cuando se encuentren en buen estado, se 
efectuará dentro del  mes s iguiente a la entrega de aquel las y se 
instrumentará en un Acta levantada al  efec to, que suscr ib ir  el  encargado de 
la d irecc ión de la obra y el contrat is ta, que podrá estar asis t ido de su 
propio facultat ivo.  
Cuando las obras no estén en condic iones de ser  rec ib idas se hará constar 
así en e l Acta y e l Director de las mismas señalará los defectos 
detectados, deta l lará las instrucc iones prec isas y f i jará un p lazo para 
corregir los. Corregidos los defec tos o t ranscurr ido s implemente e l  p lazo 
señalado para hacer lo se levantará Acta de conformidad o, en su defecto 
se concederá un nuevo plazo para l levar a cabo la cor recc ión o se 
dec larará des ierto e l  contrato.  
Podrán será objeto de recepc ión parc ial aquel las par tes  de obra 
suscept ib les de ser ejecutadas por fases que puedan ser entregadas a l uso 
públ ico.  
Se f i ja en un año, a contar de la recepc ión pos i t iva, e l  p lazo de garantía de 
las obras objeto de es te contrato.  
Dentro de los seis meses s iguientes a la fecha del Acta de recepc ión 
pos i t iva o de conformidad, la Adminis tración acordará y not i f icará a l  
contrat is ta la l iqu idación de la obra y abonará, en su caso,  e l sa ldo 
resul tante.  
 
V.-  Base o t ipo de l ic i tac ión.-  El presupuesto del contrato que serv irá de 
Base de l ic i tac ión asc iende a un tota l de SIETE MILLONES OCHOCIENTAS 
TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTAS OCHENTA Y TRES PESETAS 
(7.832.683.-PTAS.). .  
 
VI .-  Capac idad para contratar.-  Están capac itados para contratar las 
personas naturales o jur íd icas, españolas o extranjeras, que tengan p lena 
capac idad de obrar y acrediten la correspondiente c lasif icac ión o, en su 
defecto, so lvenc ia económica, f inanc iera o técnica en los términos de los  
arts .  16 y 17 LCAP y no estén afectados por ninguna de las c ircunstancias 
que enumera e l ar t .  20 como prohib it ivas para contratar .  
 La Administ rac ión podrá contratar  con uniones de empresas que se 
const i tuyan temporalmente a l efecto (s in que sea necesar ia la  
formalizac ión de las mismas en Escr i turas  Públ icas hasta que se haya 
efectuado la adjudicación) ,  las cuales responderán sol idar iamente ante la  
Administrac ión y ante la cual nombrarán un representante o apoderado 
único, s iendo necesar ia la c las if icac ión de cada una como empresa de 
obra.  
 La c las if icac ión ex ig ida para es ta contratac ión será: No se ex ige.  



 
 
VI I . -  Garantía provis ional.-  La garantía provis ional será de 156.474.-  
pesetas, equivalente al 2% del presupuesto del contrato o Base de 
l ic i tac ión,  y podrá const i tuirse en cualquiera de las  formas previstas en e l  
ar t .  36 de la  LCAP. 
 
VI I I . -  Garantía def in i t iva.-  La garant ía def ini t iva será del  4% del 
presupuesto del contrato y podrá const i tu irse de cualquiera de las formas 
previs tas  en el  ar t .  37 de la  LCAP. 
 La const i tuc ión de la  garant ía def ini t iva deberá acreditarse dentro de los  
15 días hábi les s iguientes a la not i f icac ión de la adjudicac ión de la  
subasta. El incumpl imiento de este requis i to,  por causa imputable a l 
adjudicatar io,  dará lugar a la resoluc ión del  contrato.  
 
IX.-  Garant ía en caso de Baja Temerar ia.-  En caso de baja temerar ia e l 
Organo de Contratación, conforme los ar ts.  37.4) y 84.5) de la LCAP, 
ex ig irá la const i tuc ión de una garantía def in i t iva por e l impor te tota l del 
contrato adjudicado, en e l caso de que la adjudicac ión se real ice en favor 
del  empresar io presuntamente temerar io.  
 
X.-  Exposic ión s imultánea del Pl iego de Cláusulas Administrat ivas 
Part icu lares y del anunc io para la presentac ión de proposic iones.-  
Conforme al párrafo 2º del ar t .  122 del RDL 781/86, de 18 de Abr i l ,  la  
expos ic ión del Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas Part icu lares y del 
anunc io para la presentac ión de propos ic iones (de l ic i tac ión) se real izará 
en unidad de acto,  pudiéndose presentar rec lamaciones contra e l p l iego 
durante los  OCHO DIAS HABILES s iguientes  a la  publ icac ión del  anunc io.  
 Si dentro de ta l plazo se produjeran rec lamaciones contra el p l iego, se 
suspender la l ic i tac ión y e l plazo para la presentac ión de propos ic iones,  
reanudándose e l que reste a par t ir  de l día s iguiente a l de la resoluc ión de 
aquel las .  
 
XI.-  Presentac ión de propos ic iones: Lugar y p lazo de presentación,  
formalidades y documentación.-  
 11.1. Lugar y p lazo presentac ión.-  Las propos ic iones se presentarán en e l 
Registro de Entrada del Ayuntamiento ,  de las 9 a las 14 horas, durante los  
VEINTISEIS DIAS NATURALES s iguientes a la publ icac ión del  anunc io en 
e l B.O.P. .  
 En caso de coinc id ir  en sábado e l ú l t imo día para su presentac ión, se 
entenderá automát icamente prorrogado e l p lazo, hasta e l día hábi l  
inmediato poster ior .  
 11.2.-  Formal idades.-  Las propos ic iones constarán de dos sobres cerrados 
denominados A y B y en cada uno de los cuales se hará constar e l 
contenido (en la  forma que se indicará) y e l  nombre del  l ic i tador.  
 A)  Sobre A, denominado propos ic ión económica. Se ajus tará a l modelo 
contenido en la c láusula f ina l y se presentará cerrado, pudiendo ser 
lacrado y prec intado, y deberá tener la s iguiente inscr ipc ión: "Propos ic ión 
económica para optar  a la subasta de adjudicac ión de las de construcc ión 
de aseos en e l sótano del auditor io de la Casa de Cultura”.  Cada l ic i tador 
únicamente podrá presentar una sola propos ic ión. Tampoco podrá 
suscr ib irse n inguna propuesta de unión temporal con otros , s i  lo ha hecho 
indiv idualmente o f iguran en más de una unión temporal.  



 B) Sobre B, denominado de documentos, expresará la inscr ipc ión de 
"Documentos generales para la  subasta de adjudicac ión de las  obras de  
construcción de aseos en e l sótano del audi tor io de la Casa de Cultura” y 
contendrá la s iguiente documentac ión:  
 1 .-  Documento o documentos que acredi ten la personal idad del empresar io 
y la representac ión,  en su caso, del  f i rmante de la propos ic ión, 
cons is tentes  en:  
 1 .1.-  Documento Nac ional de Ident idad del l ic i tador cuando se trate de 
personas f ís icas o empresar ios ind iv iduales ;  Escr i tura de const i tuc ión de la 
Sociedad mercant i l ,  debidamente inscr i ta en e l Registro Mercant i l ,  cuando 
e l empresar io fuera persona jur ídica, o por fotocopia compulsada por quien 
ostente la representac ión públ ica adminis trat iva.  
 1 .2.-  Escr i tura de Poder  bastanteada por  e l Secretar io  o por los Servic ios  
Juríd icos de la  Corporac ión,  cuando se actúe por representac ión.  
 1 .3 En caso de concurr ir  a la l ic i tac ión var ias empresas, const i tuyendo una 
unión temporal,  cada una de e l las deber  acredi tar  su personal idad y 
capac idad,  ind icando los nombres y c ircunstanc ias de los empresar ios que 
suscr iben las proposic iones, la part ic ipac ión de cada una de e l las , 
des ignando la persona o Ent idad que, durante la v igenc ia del contrato, ha 
de ostentar la representac ión de la unión ante la  Adminis trac ión.  
 2 .-  Carta de pago acredi tat iva de la  const i tuc ión de la garantía provis ional .  
 3 .-  Declarac ión jurada del l ic i tador,  hac iendo constar que no se hal la 
incursa en ninguna de las  prohib ic iones para contratar enumeradas en el  
ar t .  20 de la  LCAP. 
 4.-  Cert i f icado de c las if icación de la empresa requer ida, en su caso,  
expedido por la  Junta Consul t iva de Contratac ión Administrat iva del Estado 
o de la Comunidad Autónoma. 
 5.-  Otros documentos (or ig inales o copias  compulsadas):  
 5 .1.-  Número de Ident i f icac ión F iscal .  
 5 .2.-  Al ta en e l IAE en e l ejerc ic io y en e l domic i l io f iscal o en e l lugar de 
la obra.  
 5 .3.-  Documentos acredi tat ivos de estar a l corr iente en las obl igac iones 
tr ibutar ias y  con la  Segur idad Soc ia l.   
 5 .4.-  Designar e l representante del contrat is ta en la  obra.  
 
XII  Mesa de Contratación.-  La Mesa de Contratac ión es tará in tegrada o 
const i tu ida del modo s iguiente:  
 -Pres idente, que lo será e l de la Corporac ión Munic ipal,  o miembro en 
quien delegue.  
 -El  Conceja l Delegado de Obras,  que actuará como vocal .  
 -El  Arqui tec to Munic ipal .  
 -La Interventora de Fondos.  
 -El  Secretar io de la Mesa que lo será e l de la Corporación o func ionar io en 
quien delegue.  
 -El  Letrado de los Servic ios  Juríd icos.  
 -Un Secretar io  de ac tas , des ignado por  el  Pres idente entre los 
func ionar ios  adminis trat ivos afec tos  a l  Organo de Contratac ión.  
 
XII I . -  Cal i f icación de la documentac ión general.-  Conc lu ido e l  plazo de 
presentac ión de propos ic iones y con carácter previo a la aper tura de las 
mismas, la Mesa de Contratación proceder a la ca l i f icación de la 
documentac ión general presentada por los  l ic i tadores en el sobre B, en 
ses ión no públ ica.  



 S i la Mesa de Contratac ión observara defectos formales en la 
documentac ión presentada, podrá conceder,  s i  lo es t ima conveniente, un 
p lazo no super ior  a 3 días para que e l  l ic i tador  lo  subsane.  
 Si la documentac ión contuviese defectos sustanc ia les o def ic iencias  
mater ia les no subsanables , se rechazará la propos ic ión.  
 
XIV.-  Apertura de propos ic iones.-  La Mesa de Contratac ión,  en ac to 
públ ico, ce lebrado e l día hábi l  s iguiente (excepto sábados) a la f ina l izac ión 
del p lazo de presentación de proposic iones,  y a las  doce horas, dar cuenta 
del resul tado de la cal i f icac ión de la documentac ión general presentada por  
los l ic i tadores en los  sobres B, indicando los l ic i tadores exc lu idos y las  
causas de su exc lusión, inv i tando a los as istentes a formular observac iones 
que recogerán en e l Acta.  
 A cont inuac ión, el Secretar io de la Mesa,  procederá a la apertura de los  
sobres A y dar lec tura de las propos ic iones económicas formuladas por  
e l los , acordando la Mesa de Contratac ión la propuesta de adjudicac ión del 
contrato a l postor que oferte e l prec io mas bajo y la e levará con e l Acta y 
las propos ic iones a l Pleno del Ayuntamiento.  
 La propuesta de adjudicac ión hecha por  la Mesa de Contratac ión, no 
creará derecho a lguno en favor del adjudicatar io provis ional f rente a la  
Administrac ión.  
 
XV.-  Adjudicac ión def in i t iva.-  La Mesa de Contratac ión e levará e l 
expediente al Organo de Contratac ión para su adjudicación def in i t iva, que 
deberá recaer  dentro de los 30 días s iguientes a l de la apertura de 
propos ic iones económicas.  
 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, rec ib ida la  documentac ión de la  Mesa de 
Contratac ión y evacuados los informes técnicos correspondientes,  acordará 
la adjudicac ión, que será mot ivada y se acomodará a la  propuesta, sa lvo 
que ésta se hubiese hecho con inf racc ión del ordenamiento jur íd ico o 
cuando mediase baja desproporc ionada o temerar ia.  
 La adjudicac ión def in i t iva, una vez acordada, cualquiera que sea e l 
procedimiento seguido y la forma de contratac ión empleada, será not i f icada 
a los  par t ic ipantes en la l ic i tac ión y,  cuando su importe sea igual o super ior  
a 5.000.000 pesetas,  se publ icará en e l B.O.P.  dentro de los  48 días 
s iguientes a aquel la .  
 Al  efectuar la  not i f icac ión a l adjudicatar io  del contrato,  se le requer irá 
para que const i tuya la garantía def ini t iva, en la cuant ía y forma indicadas 
en la  c láusula VI I I  
 
XVI .  Formal izac ión del Contrato.-  La Administrac ión y e l contrat is ta 
deberán formalizar e l contrato de adjudicac ión de obra en documento 
administrat ivo, dentro de los 30 días s iguientes a l de not i f icac ión de la  
adjudicac ión, const i tuyendo t í tu lo suf ic iente para acceder a cualquier 
Registro Públ ico.  No obstante lo  anter ior ,  d icho contrato adminis trat ivo 
podrá e levarse a Escr i tura Públ ica a pet ic ión del contrat is ta y a su costa.  
 El contrat is ta, además del contrato, deberá f irmar el Pl iego de Cláusulas  
Administrat ivas Part icu lares,  s i  no estuviera incorporado a l mismo y el  
proyecto técnico.  
 
XVI I .-  Gastos a cargo del adjudicatar io.-  Serán de cuenta del adjudicatar io 
los s iguientes gastos:  
 a)  Los de anunc io que genere la subasta y los preparator ios y de 



formalizac ión del contrato.  
 b)  Los tr ibutos estata les , munic ipales y regionales que der iven del  
contrato.  
 c)  Asumir  el pago del  IVA, que se entenderá inc lu ido dentro del prec io de 
adjudicac ión.  
 d)  Los de formal ización públ ica del contrato de adjudicac ión, en su caso.  
 e)  En su caso, e l proyecto de las obras.  
 
XVI I I  REVISION DE PRECIOS.- Dada la durac ión del contrato no es 
apl icable a l m ismo la revis ión de precios , conforme al  ar t .  104 de la LCAP.  
 
XIX.-  Indemnizac ión a l contrat is ta por fuerza mayor .-  El contrat is ta tendrá 
derecho a que se le indemnicen los daños que se le  hubieran produc ido en 
casos de fuerza mayor ,  no mediando actuación imprudente del mismo. 
 
 XX.-  Responsabi l idad del contrat is ta por  vic ios ocultos.-  El contrat is ta 
responderá durante los 15 años s iguientes a la fecha de la recepc ión de las 
obras, de los daños y per ju ic ios ocas ionados por ru ina de las  mismas, 
motivada por v ic ios ocultos en la construcción, debido a l incumplimiento 
del  contrato.  
 
 XXI.-  Resoluc ión del Contrato.-  El contrato podrá ex t inguirse por a lguna de 
las causas de resoluc ión enumeradas en los  arts .  112 y 150 de la  LCAP. 
 
 XXII .-  Régimen Jur íd ico.-  En lo no previsto expresamente en e l  presente 
p l iego de condic iones, se es tará a lo d ispuesto en la Ley de Contratos de 
las Administrac iones Públ icas,  Real  Decreto 390/1996,  de 1 de Marzo, 
Reglamento de Contratos del Estado de 1.975, Ley 7/85, de 2 de Abr i l  y RD 
Legis lat ivo 781/86,  de 18 de Abr i l .  
 
 XXII I . -  Jur isd icc ión competente.-  Las cuest iones l i t ig iosas surg idas sobre 
interpretac ión, modif icac ión, resoluc ión y efectos de los contratos serán 
resueltas por los Organos de Contratación, cuyas resoluc iones agotarán la 
vía adminis trat iva y abr irán la vía Contencioso-Adminis trat iva, a tenor de la 
Ley de d icha jur isd icc ión.  
 
 XXIV.-  Modelo de propos ic ión económica.-  
 Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  mayor de edad, vecino de . . . . . . . . . . . . ,  con domic i l io 
en . . . . . . . . . . . . . . ,  t i tu lar  del DNI nº . . . . . . . . . . .  expedido con fecha . . . . . ,  en nombre 
propio (o en representac ión de . . . . . . . . . . . . . . ,  vec ino de . . . . . . . . . . . .  con domic i l io 
en . . . . . . . . . . . . . . . ,  conforme acredi to con escr i tura de Poder de representación 
que bastanteada en forma acompaño) enterado de la subasta t ramitada 
para adjudicar ,  mediante procedimiento abierto las obras de construcc ión 
de aseos en e l sotano del  audi tor io de la  Casa de Cul tura ,  se compromete 
a efec tuar las en la  forma determinada en e l Pl iego de Cláusulas  
Administrat ivas Part icu lares ,  en e l prec io de . . . . . . . . . . . . . . . . . .  pesetas (en le tra 
y número) .  Crevi l lente a . . .  de . . . . . . . . . . .  de 1.99.. .- “  
 Tras lo expuesto,  y con lo d ictaminado por la Comis ión Munic ipal  
Informat iva de Obras en ses ión de fecha 26 de enero de 1999, la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar  el Pl iego de Condic iones Jur íd ico-
Administrat ivas que ha de regir  la subasta públ ica para la se lección del  



contrat is ta de las obras refer idas “ut  supra” ,  debiendo exponer lo a l públ ico 
en el  BOP y anunciando s imultáneamente la  l ic i tac ión.  
 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr.  Alcalde para f i rmar en su día los 
documentos contractuales per t inentes una vez que se produzca la  
adjudicac ión def in i t iva. 
 
22. PLIEGO DE CONDICIONES CONTRATACIÓN DE EXCAVACIONES EN 
EL YACIMIENTO DE CREVILLENT-CASCO URBANO: APROBACIÓN. 
 Se da cuenta del  Pl iego de Condic iones para contratac ión menor  de 
la obra “Excavaciones en el Yac imiento de Crevi l lent-Casco Urbano” ,  con 
presupuesto tota l  de 4.843.072,-pesetas,  y cuyo texto l i tera lmente d ice lo 
s iguiente:  

“ I . -  OBJETO DEL CONTRATO.-  
             Const i tuye   e l    objeto  del   contrato   menor    la  real ización  tras 
su adjudicac ión mediante PROCEDIMIENTO NEGOCIADO,  de  las obras de 
Excavac iones en el yacimiento de Crevi l lente-Casco Urbano,  con arreglo a l 
proyecto  técnico redactado  por  el  Arqueólogo Munic ipal.  
             D icho proyecto  y p lanos juntamente con el   presente p l iego de 
condic iones económico-adminis trat ivas, tendrán carácter  contractual,    y  
const i tu irán las   c láusulas básicas  del documento en que se formalice en 
su día  e l   pert inente contrato administrat ivo de obras.  
         I I . -  BASE DE NEGOCIACION.-  
             E l  presupuesto del contrato que serv irá  de Base  de          
negoc iac ión, se f i ja en la cant idad de CUATRO MILLONES OCHOCIENTAS 
CUARENTA Y TRES MIL SETENTA Y DOS PESETAS (4.843.072.-PTAS.) ,   
inc lu ido  el  IVA.  Pero correrán a cargo del  contrat is ta,   como   gastos    
f i jos,    los  s iguientes : Pago de Impuestos y publ icac ión de Edic tos . 
        I I I . -  FINANCIACION DE LAS OBRAS.-  
            Puede  contraerse  e l  gasto con cargo a  la  part ida 433/62802 del  
Presupuesto General  de 1.999.    
       IV.-DURACION DEL CONTRATO Y EJECUCION DE OBRAS:PLAZOS 
              1.-El  Acta  de replanteo será  suscr i ta dentro  del mes s iguiente 
a la fecha del  Contrato Administrat ivo.  
              2.-El  p lazo  de  ejecución de obras será  de TREINTA Y UN DIAS 
HABILES contados a part ir  de l día s iguiente hábi l  a l  in ic io  de las  obras.  
         V.-  PLAZO DE GARANTIA.-  
             1 .-  Las   obras  serán  recib idas   provis ionalmente dentro de los 
DOS MESES s iguientes a l de la not i f icac ión escr i ta del contrat is ta de que 
están acabadas tota lmente  y  previo  conforme  a l respecto de la  Of ic ina  
Técnica Munic ipal  y mediar  un plazo de garantía de  UN  AÑO  a          
contar entre la f i rma del Acta de recepc ión provis ional,  y la recepc ión 
def in i t iva.  
             2 .-  Durante  d icho  p lazo  de  un  AÑO,  cu idará   e l  contrat is ta  en 
todo caso,  de la conservac ión y pol ic ía de las obras,  con ar reglo a lo  
previs to en el p l iego de prescr ipc iones técnicas y a las ins trucc iones que  
d icte e l   Técnico   del   Ayuntamiento.   Si   descuidase   la conservac ión  y  
d iere  lugar a que pel igre la  obra  se ejecutarán  por la propia 
administrac ión y a  costa  del contrat is ta los  trabajos necesar ios para evitar  
e l daño.  
             3 .-  Para  la f i rma del acta de recepción provis ional deberá     
presentar    la    Contrata    los     documentos acreditat ivos  de  cuantas 
pruebas y ensayos  ordene  la Direcc ión Técnica,  y la normativa  v igente,  
real izados por Laborator io competente o por  Ins t i tuc ión Invest igadora  de  



mater ia les  de  construcc ión.  Dichas  pruebas  y ensayos de laborator io,   
deberán versar sobre f irmes,  redes  de agua y  a lcantar i l lado,  a lumbrado  
y          plantac iones  vegetales .  Los gastos correrán a cargo de la 
Empresa Contrat is ta.   
         VI.-  DERECHOS Y DEBERES. REGIMEN DE PAGOS.-  
             1 .-  Las  obras se real izarán con estr ic ta sujec ión a las  c láusulas   
 
est ipu ladas en e l contrato y a l   proyecto que   s irve   de  base  a l   m ismo  y  
conforme   a   las  instrucc iones  que  en  interpretac ión  de  es te  dé  a l         
contrat is ta  e l  Técnico del Ayuntamiento,  que serán  de obl igado  
cumpl imiento para aquel,   s iempre que lo   sean por  escr i to.  
             2 .-  Durante  e l desarro l lo de las obras y hasta  que tenga lugar la  
recepc ión def in i t iva,  e l  contrat is ta  es responsable  de las fa l tas que en la 
construcción puedan adver t irse.  
              3.-  La  d irección  de la  obra correrá  a  cargo  del autor del  
Proyecto.  
              4.-REGIMEN DE PAGOS     
                  a)   El contrat is ta tendrá  derecho a l abono  del importe  de  la  
obra ejecutada mediante  cert i f icac iones suscr i tas  e informadas por los 
Servic ios  Técnicos  del Ayuntamiento,  y  aprobadas   por   la   
Corporac ión.  
                   b)   La  obra cert i f icada respecto del  proyecto vendrá  con la  
reducc ión correspondiente a la baja, s i  se hubiere produc ido.  
                  c)    El  pago  de  las  cer t i f icac iones  deberá efectuarse dentro 
de los dos meses s iguientes a la fecha  de  aprobac ión  de  las  mismas.  
Un  retraso  super ior ,  facultar    a l   adjudicatar io para rec lamar a part ir   de l          
cumpl imiento  de d icho p lazo de dos  meses,  e l   interés legal  del  d inero 
incrementado en 1,5  puntos,  de  las  cant idades  adeudadas.   Las demoras 
del Ayuntamiento  no  just i f icarán  e l  retraso  de la Empresa en e l  pago  
de          haberes a l personal.  
             E l  contrat is ta  que conforme a  lo  anter ior   tenga derecho de 
cobro f rente a la Adminis trac ión, podrá  ceder el  m ismo  conforme  a 
derecho Para que  la  cesión  del derecho  de  cobro tenga p lena 
efect iv idad f rente  a  la Administrac ión,   ser    requis i to   imprescindib le   
la          not i f icac ión  fehac iente  a  la  m isma  del  acuerdo  de cesión. Una 
vez que la Administ ración tenga conoc imiento del  acuerdo de ces ión,  e l  
mandamiento de pago habrá  de ser  expedido a favor del ces ionar io.   
Antes de  que  la  ces ión se ponga en conocimiento de la Administrac ión,  
los          mandamientos  de pago a nombre del  contrat is ta  sur t irán efectos  
l iberator ios.   
             6 .-  El  adjudicatar io estará  obl igado a comunicar a l      
Ayuntamiento,   a  todos  los efec tos  de  este  contrato,  inc luso para la 
prác t ica de not i f icaciones, e l domici l io soc ia l.  
             7 .-  El   Ayuntamiento  no  tendrá   ninguna  re lación jur íd ica  
labora l  o de cualquier otra  índole,  con  e l personal  del  Adjudicatar io ,   
durante la  v igenc ia  del Contrato n i a l  término del mismo,  s iendo de 
cuenta  del Contrat is ta  todas las  obl igac iones,  indemnizac iones  y 
responsabi l idades  que  nac ieran  con  ocasión  de  es te contrato,    s in    
per ju ic io   de   la   responsabi l idad subs id iar ia   y   sol idar ia   que  le    
corresponda   a l  Ayuntamiento con respecto a d icho Personal .  
             8 .-  El Excmo. Ayuntamiento se reserva la facul tad de ex igir    de l    
contrat is ta,    en   cualquier   momento,  jus t i f icac ión documental respecto a  



sus obl igac iones con la  Segur idad  Socia l y demás aspectos contenidos en  
la presente condic ión.  
             9 .-  De  conformidad  con lo establecido en  e l  R.D. 390/1996 de 1 
de  marzo ,   los l ic i tadores deberán estar a l corr iente en sus obl igac iones 
tr ibutar ias.  
             10.-El  Contrat is ta se proveerá  del  correspondiente l ibro de 
ordenes, v isado y d i l igenc iado. Las incidenc ias y  los  prec ios 
contradic tor ios se  tramitarán  conforme establece  el  Reglamento General 
de  Contratac ión.   Las propuestas  de prec ios  contradictor ios serán  
informadas  por  e l  Direc tor de Obra y  d ictaminadas  favorablemente        
por  las  Comis iones de Obras y de  Cuentas.  Su  órgano  resolutor io ser   
la Comis ión de Gobierno.  
         VII . -  CONDICIONES GENERALES.-  
         1 .-  Jur isd icc ión.  
              E l  contrato d imanante del presente procedimiento          
negoc iado  es, por  su objeto, fundamental y esenc ia lmente       
administrat ivo,  y  sus  términos interpretados  por  la Corporac ión 
Munic ipal ,   la  cual,  as imismo, resolver   las dudas  que of rezca su 
cumpl imiento,   s iendo los acuerdos de la misma, a este respecto, 
inmediatamente ejecut ivos, s in  per juic io del derecho que as iste a l   
Contrat is ta  a  obtener en vía jur isdicc ional contenc ioso-administrat iva la  
dec larac ión que proceda sobre la  in te l igenc ia de  lo pactado,  s i   no  se 
conformase con lo d ispuesto por   la Corporación.  
         2 .-  Daños a terceros.-  
             E l   Contrat is ta  vendrá   obl igado  a  indemnizar  a terceros   de   
los   daños  que   les   ocasionara   el  func ionamiento  de los Servic ios ,  
sa lvo s i se  hubieran  produc ido por ac tos  real izados en cumpl imiento de  
orden impuesta por  e l  Ayuntamiento con carácter ine ludib le.  
         3 .-  Cumplimiento de la leg is lac ión laboral   v igente.-   
             E l  contrat is ta  se  obl iga a l cumpl imiento  de  las Leyes 
Protectoras del Trabajo y de la Industr ia Nacional  e,   igualmente,  de las  
de Previs ión y Segur idad Socia l,  en todos sus aspectos y regulaciones, 
quedando exento e l   Ayuntamiento    de   cualquier    responsabi l idad    por   
 incumpl imiento  que  el  Contrat is ta  pudiera  hacer  de dichas 
d ispos ic iones y de las  de carácter labora l que se  d icten  en  el  futuro.   As!  
mismo,  e l   presente  Pl iego cumple con la normat iva en mater ia de 
Contratac ión de la   Comunidad Europea.  
         4 .-  Legis lación subs id iar ia  y derechos y deberes.-  
             En lo no previsto en este Pl iego de Condic iones y su contrato  se 
estará  a lo d ispuesto en la v igente Ley  de Bases  de   Régimen  Local ,   
Real  Decreto  Legis lat ivo 781/86,  as í  como en la Ley 13/95,  de 18 de  
Mayo,  de Contratos    de  las  Adminis trac iones  Públ icas   y   el           
Reglamento  General de Contratac ión,  de 25 de Noviembre  de 1.975,  en 
cuanto no se oponga a lo es tablec ido en la  Ley.  As imismo,  serán  de 
apl icac ión todas  las  normas técnicas  y de construcc ión enumeradas en el   
Pl iego  de  Condic iones Facultat ivas.  
             Los  derechos y deberes,  adquir ib les recíprocamente por  el  
Ayuntamiento y por e l  contrat is ta,  son los  que natura lmente   se  der iven  
de  la  apl icac ión  de   las condic iones  que  cont iene este Pl iego,  de  las  
normas subs id iar ias  a  que  se  hace  mención  en  e l  párrafo precedente  
o cualquier  otra normativa  legal  apl icable supletor iamente.  
         5 .-  Tr ibunales competentes.-  



             Para  conocer  todas las  cuest iones que sur jan o  se der iven  de  
la apl icac ión de las  condic iones  de  todo orden,  de las c láusulas que se 
contengan en e l contrato que ha de formal izarse y todo aquel lo que traiga 
causa y  objeto de la l ic i tac ión, las partes  se someten, expresa y  
so lemnemente  a  la competenc ia  y  dec is ión  de  los Juzgados y 
Tr ibunales  que correspondan a la  jur isd icc ión de este término munic ipal ,  
renunc iando en igual forma al  fuero   propio   o    a  cualquier   otro   que   
pudiera     corresponder les .  
             La   prerrogat iva  de  in terpretar   e l   contrato   y  resolver    las   
dudas  que  of rezca  su   cumpl imiento, corresponde  a l   Excmo.   
Ayuntamiento  ta l   y  como  se es tablece en e l ar t .   114 del R.D. Legis lat ivo 
781/1.986  de 18 de abr i l  y d ispos ic iones concordantes.  
             S in per ju ic io de e l lo,  corresponde a la jur isd icc ión contenc ioso-
administrat iva  la competenc ia para  conocer todas las cuest iones l i t ig iosas 
que sur jan o se  der iven de la apl icac ión de estas  condic iones y de las 
c láusulas  que  se  contengan  en  e l   contrato,    y  en  cuanto  a   
interpretac ión,  modif icac ión y efectos de las mismas.  
         VII I . -  RESOLUCION DEL CONTRATO.- 
             Las  causas de la  resoluc ión del contrato serán  las previstas en 
los ar t ícu los 112 y 150 de la Ley  13/1995, de Contratos de las 
Administrac iones Públ icas.  
    IX .-  INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y REGIMEN SANCIONADOR. 
            1.-  Demora en e l  in ic io  de las  obras.-  
             E l  contrat is ta habrá  de in ic iar  la  ejecuc ión de las obras  en  e l  
p lazo  previs to en  la  c láusula  IV  del presente Pl iego de Condic iones. Si 
por causa just i f icada  no  se  in ic ia  la  obra,  o se demora  por   razones  
no  
imputables  a l Contrat is ta,  todos los p lazos  previs tos para  e l  
cumpl imiento del contrato,   ejecuc ión de  obra,  cer t i f icac ión f ina l,  garantías 
provis ional y def in i t iva, quedarán  automát icamente ampl iados en e l t iempo  
de  la    demora,  s in   sanc ión  a lguna.  La just i f icac ión  de  la demora  no 
imputable a l contrat is ta,  o la  fuerza  mayor del incumpl imiento, ser  
interpretada por la Corporac ión Munic ipal,  con informe del  Director 
Técnico, d ic tamen de      la   Comis ión  de  Obras  y  per íodo  de  
audienc ia  del  adjudicatar io .  
             Una  vez  t ranscurr ido el  plazo,   de in ic io  de  las  obras,    por    
cada   d ía  de  retraso,   imputable   a l  contrat is ta,  ser  sanc ionado con la 
multa de  c incuenta mil  pesetas.   Transcurr ido e l pr imer mes de ret raso,  el   
         Ayuntamiento  podrá   optar  entre rescindir  e l   contrato,  con  pérd ida 
de f ianza y demás sanc iones que procedan  o cont inuar  con  las  
sanc iones  d iar ias  ind icadas.   Se entenderá  que e l contrat is ta ha 
incurr ido en mora  desde  e l momento en que venza e l p lazo indicado 
anter iormente, s in  per ju ic io  de  que se  tramite  e l   correspondiente 
expediente  sanc ionador ,   o  indemnizator io de  daños  y per juic ios en su 
caso.  
         2 .-  Faltas  y sanciones.-  
             A.-  El contrat is ta está  obl igado a l cumpl imiento del  contrato  con 
estr ic ta sujec ión a l Pl iego,  a la  mejora  que en su caso se contenga en su 
oferta, y a las órdenes que  se  le  den  por e l  Ayuntamiento,  para  la  
mejor ejecuc ión  de las obras,  desde  e l c r i ter io  prevalente  munic ipal  y 
desde e l respeto a l equivalente  f inanc iero  de la  contrata.  
             B.-  Las  inf racc iones comet idas por e l adjudicatar io por   
incumplimiento  del  contrato,  se  ca l i f ican  como faltas ,   s i    estuvieran  



dentro  de   la   competenc ia adminis trat iva,  y  se  sanc ionarán con las  
modal idades  establec idas en los  apartados s iguientes.  
             C.-  En   todo   caso,    las  multas   se   revisarán  anualmente,  
con  la revis ión de precios,   no s iendo  e l  incremento super ior  a l  10%. 
             D.-  Sin  per ju ic io  de los casos en que  proceda  la  sanc ión de 
resoluc ión del contrato,  con pérdida de  las garant ías   const i tu idas,  e l  
adjudicatar io incurr ir    en las mul tas d iar ias que reglamentar iamente 
procedan,  por  la  demora de la ejecuc ión del contrato.  En e l  caso  de      
obras   que   se  efectuaren  con  def ic ienc ia  en   los mater ia les   
empleados,   o  de  que  e l   adjudicatar io  incumpl iere los compromisos, 
observac iones u órdenes que  rec iba del Técnico Director,   vendrá  
obl igado a  rehacer los   t rozos  afectados,   incurr iendo  además  en   las    
sanc iones   económicas  que  se  le  impongan  por   ta l  inf racción,   previa   
denunc ia  del   Técnico  Munic ipal   d irec tor de las obras.  
             E.-  El Sr .   Alca lde,  podrá imponer , previa audiencia a l  contrat is ta,   
multas   por  demora,  def ic ienc ia  en mater ia les , o fa l ta de cumpl imiento de 
las órdenes de la indicada d irecc ión,   o de las obl igac iones del contrato,          
s iempre que estas fa l tas no den lugar a la  rescis ión del mismo,  y dando 
cuenta a la Corporac ión. Estas mul tas  se harán   efec t ivas  sobre  la   
garant ía  a  tenor   de  lo d ispuesto legalmente.  El contrat is ta habrá  de 
completar  la f ianza s iempre que se extra iga una parte de la  misma a f in 
de hacer efec t ivas las  multas .  
      3.-  Clases de fa ltas .-  
         Las inf racc iones administrat ivas, por incumpl imiento de          
condic iones  del Pl iego,  tanto  jur íd icas,  económicas, técnicas, ca l idad de 
mater ia les,  p lanimetr ía, etc . ,  que integran el  contrato de obra,  se 
c lasif icarán en leves, graves y muy graves.  
             A.-  FALTAS LEVES: Demoras en e l inic io de las obras, no  
super iores  a  10 días .  Para l izac iones de  obras  o in terrupc iones 
injus t i f icadas,  no super iores a 10 días. Incumpl imientos   de  órdenes  
escr i tas   del   Director Técnico.   Def ic ienc ias  en  mater ia les,  que  
impl iquen rect i f icac iones  no super iores a 10 días.  Otras,   que a juic io  de 
la Corporac ión,  merezcan  ta l   ca l i f icat ivo.  Demoras  hasta  10 días en la  
const i tuc ión de la  f ianza def in i t iva y en los  demás p lazos de formalizac ión.  
             B.-  FALTAS GRAVES:  Los mismos supuestos anter iores , que   
impl iquen   demoras  entre  10  y   20   días.    Y desobedienc ias   
re i teradas  de  órdenes  escr i tas   del Director Técnico de la Obra.  Así 
como la re i terac ión en la  comis ión de fal tas leves.  
             C.-  FALTAS   MUY  GRAVES:   Los   m ismos   supuestos   
anter iores,  con demoras super iores a 20 días. En cuanto  a  órdenes  de  
la  Direcc ión,   aquel los  que  no  só lo impl iquen  re i terada desobedienc ia,  
s ino descor tes ía  y  malas relac iones con la d irecc ión. También, las que 
sean         mot ivo   de  resoluc ión  del  contrato.   Así  como   la re iterac ión 
en la  comisión de fa ltas graves.  

     4 .-  Tramitac ión de las sanc iones.-  
             A.-  El  importe de las sanc iones se impondrá  por e l Ayuntamiento,   
según la cal i f icac ión que se otorgue a la  fa l ta cometida ( leve,  grave o muy 
grave) ,   no  pudiendo superar  d icho  impor te la c i f ra que para  multas  
prevé esta c láusula.  

     B.-  La  imposic ión  de sanc iones administrat ivas  se ajustará en 
todo caso al  s iguiente procedimiento:  



             Las sanc iones leves las impondrá  la Alcaldía  previa audiencia  
del  interesado,  en e l marco previs to en  el  ar t .  84 de la L.R.J .A.P. y  
P.A.C.-  
             A ta l efec to,  la propuesta munic ipal se someter  por término  de 
d iez días al contrat is ta  adjudicatar io .   Se  motivar   la  resoluc ión,   y  la   
vía  de  recurso   no suspenderá la ejecut ividad de lo d ispuesto.  
             Las sanc iones graves,  de competenc ia de la Comis ión Munic ipal  
de Gobierno u órgano que le sust i tuya,  y las   sanc iones  muy graves,  cuya 
resoluc ión se remite  a  la  competenc ia  del Ayuntamiento Pleno,  se 
concretarán con la  instrucc ión,   a  impulsos  de  la   Alca ldía,   del    
correspondiente   expediente  sanc ionador  a  que   hace referenc ia  el   
T ítu lo X   de  la  L .R.J .A.P.  y  P.A.C. desarro l lado  por e l Reglamento para 
e l ejerc ic io de  la  potestad sanc ionadora (Dto.  1398/1993,  de 4 de agosto) .  
             C.-  En  cualquier t ipo de inf racc ión,  la  incoac ión será   s iempre  
de  of ic io ,    como  consecuenc ia  de  una denunc ia  de ir regular idades 
observadas por los  Agentes de la Pol ic ía Local,   o informe técnico del  
Direc tor   de  la  Obra.  Será  Ins tructor del Expediente el  Conceja l de      
Obras,  que formular  e l  Pl iego de cargos.   Se emplazar   al   Contrat is ta  
para  que  acredi te  sus  descargos   o alegac iones.   Informarán  e l  
Direc tor  Técnico  y  los Servic ios Juríd icos. Dictaminará  la Comisión de 
Obras la per t inente cal i f icac ión de la fa l ta .   Se dará  el t rámite de  
Audiencia.  El Secretar io del Ayuntamiento informar  la   propuesta  de  
sanc ión.   Y  e l  Organo   dec isor io procedente resolverá lo que 
corresponda.  
         5 .-  Pago de las sanc iones.-  
             E l   importe  de  las  multas  será   pagado  por  e l  contrat is ta  en  
la  Tesorería Munic ipal dentro  de  los p lazos f i jados para la real izac ión en 
per íodo voluntar io de  los  débitos  de  l iqu idación  ind iv idual izada.   Si          
t ranscurr iesen  cuarenta  y  ocho  horas  a  part ir   de l  término  del p lazo 
f i jado s in que se hubiere abonado  e l  importe  de la sanc ión,  se detraer   
éste de  la  f ianza contractual,   quedando obl igado e l contrat is ta a reponer          
la  cant idad  res tada  dentro del p lazo de diez  días  a  contar de la fecha 
en que fuere requer ido para e l lo.   En  ú lt imo  caso,   s i  es pos ib le,  se le  
retendrá   cant idad suf ic iente  del impor te de una cert i f icac ión  pendiente,          
para reponer  la  f ianza. 
             Las cuant ías de las mul tas serán las establec idas en esta   
c láusula,   o  las   que  resul ten  de  ul ter iores revis iones.  En  todo  caso,   
e l  impago de multas  o  su demora,  se someter  a los recargos que se 
establecen en  e l  s is tema  recaudator io  v igente,    a   t ravés  de  los      
serv ic ios  de Cobranza en Ejecut iva.  
         6 .-  Cuant ía de las mul tas.-  
             A.-  Las  multas  por  demora en e l  in ic io,   en  las  fa l tas leves,  
tendrán la cuantía señalada en e l apartado C) de esta c láusula .  En las  
graves, se incrementarán en  un  50%.  En  las  muy graves,  s i   no  se  
resc inde  e l  contrato,  se  incrementarán en un 100% de la cuantía de        
las leves.  
             B.-  Cuando  las  sanc iones desemboquen en  resc is ión del 
contrato, por causas imputables a l contrat is ta, és te quedará   incapac itado  
para  concurr ir   en  l ic i tac iones públ icas   que  se  convoquen  en  el   
Ayuntamiento   de  Crevi l lente.  
             C.-  Las  multas por demoras en los demás  supuestos, de  
def ic ienc ias en mater ia les ,  desobedienc ias   de  las órdenes del  Director 
Técnico, incumpl imientos y retrasos en los p lazos contrac tuales  de 



formalizac ión, retrasos o  interrupc iones  en  la ejecuc ión  de  obras,  etc . . .   
se  cuant i f icarán conforme a la  s iguiente escala:  
             a)   En  demoras o incumpl imientos cuyo  conjunto  en  
         d ías  de  retraso  sea  evaluable  económicamente,   las multas , en 
caso de fa ltas leves serán las  s iguientes :  
         -  Contratos   con  prec io hasta 500.000  pts . ,   500  pts .   d iar ias.  
         -  De 500.001 a 1.000.000 pts . ,  1.000 pts .  d iar ias.  
         -  De 1.000.001 a 5.000.000 pts. ,  2.000 pts .  d iar ias .  
         -  De 5.000.001 a 10.000.000 pts . ,  3 .000 pts .  d iar ias.  
         -  De 10.000.001 a 25.000.000 pts. ,  5.000 pts .  d iar ias.  
         -  De 25.000.001 a 100.000.000 pts . ,  10.000 pts.  diar ias.  
         -  De   100.000.001  a  250.000.000  pts. ,    25.000  pts.   d iar ias.  
         -  De   250.000.001  a  750.000.000  pts. ,    75.000  pts.   d iar ias.  
         -  De  750.000.001  a 1.000.000.000  pts . ,   100.000  pts .             
d iar ias.  
         -  De 1.000.000.001 pts.   en adelante,  1 por 10.000 pts.             
d iar ias.      
             S i  son  fa l tas graves,  la cuant ía ser  e l   50%  de incremento de 
las f i jadas para las leves.  
             S i son muy graves, la cuant ía ser e l 100% de  las          
correspondientes a las  leves.  
             b)   Para  otras fal tas ,  no computables en  días  de demora   o  no  
evaluables  económicamente  como  en  e l   apartado  anter ior ,   e l  órgano 
competente podrá   imponer  multas  que  osci larán entre c i f ras  globales  
de  50.000  pts . ,   para fa ltas leves, y 350.000 pts .  para fa ltas  muy graves.  
             c)   Otras sanc iones diferentes a las  multas  podrán ser  
compat ib les  s imultáneamente:   rechazo de mater ia les def ic ientes,  
levantamiento  de  unidades  de  obra  con ir regular    ejecuc ión,    
retención   del    pago    de  cer t i f icac iones  de obras s in incurr ir  en 
intereses  por         demora o ejecución subs id iar ia por la Administrac ión,   
a costa del contrat is ta, de la  unidad de obra def ic iente.  
             D.-  En n ingún caso las penal idades por demora podrán          
exceder  del 20% del  presupuesto tota l de la  obra.  Una vez  a lcanzado  
este  l ím ite  máximo,   se  resolver   e l  contrato.  
             E.-  Si    los    técnicos    munic ipales    observan  def ic ienc ias en 
los mater iales empleados, lo comunicarán por escr i to a la Alcaldía y a l 
Contrat is ta.  Este deber  reponer  los  e lementos afectados,  s in per ju ic io 
de  la sanc ión económica,  que podrá  a lcanzar hasta e l 50%  del va lor   de  
los  mater ia les repuestos.  Esta  sanción  es compat ib le con las  
penal idades por  demora.  

   X .-  REVISION DE PRECIOS.-  
             1 .-Dada la durac ión del contrato no es apl icable  a l  m ismo  la   
revis ión  de  precios ,  conforme  a l  ar t .104 L.C.A.P.  
             2 .-  RIESGO  Y VENTURA.-  El  contrato se hace a r iesgo  y  
ventura  para  e l  adjudicatar io ,   e l   cual  no  podrá sol ic i tar   indemnizac ión,  
excepto  por  a lguna  de  las causas señaladas en el ar t .  144 de la Ley 
13/1995.  
             3 .-  PAGO  DE  GASTOS E IMPUESTOS.- En v ir tud  de  la       
adjudicac ión def ini t iva,  e l  contrat is ta vendrá  obl igado a l  pago  de  la 
publ icac ión de  edictos,  así  como  de impuestos ,  tasas,  arb i tr ios ,  
gravámenes o tr ibutos  de  cualquier  c lase se ocasionen con motivo de los 
trámites preparator ios   y  de  la  formación  del   contrato   o           



subs iguientes,   quedando  facul tado el  Ayuntamiento para abonar las  y  
re integrarse  de  e l los ,  por  cuenta  del   adjudicatar io.  
         X I.-  SUGERENCIAS DE LOS LICITADORES.-  
             Los proponentes están facultados para suger ir  en sus     
propuestas  las  modi f icac iones que s in menoscabo de  lo establec ido  en  
este  Pl iego  de  Condic iones,   puedan  concurr ir  a la mejor real izac ión del 
contrato.  
         X II . -  PROCEDIMIENTO NEGOCIADO.- 
         1 .-  Régimen Jur íd ico.-  
             La ley del  Contrato será  este Pl iego de Condic iones.  
             En lo no previs to expresamente en e l presente p l iego de 
condic iones, se estar  a lo d ispuesto en la Ley 13/95  de  Contratos  de  las  
Administrac iones  Públ icas  Real  Decreto   390/96,de   desarro l lo  parc ia l  
de   la   Ley 13/95, Reglamento de Contratos del  Estado,  Ley 7/85 de 2          
de abr i l  y RD Legis lat ivo 781/86, de 18 de abr i l .  
         2 .-  Capac idad   para  contratar  y   c las if icación   del          
contrat is ta.-  
               Es tán  capac itados  para  contratar  las  personas naturales  o  
jur íd icas,  españolas o  ext ranjeras,  que  tengan   p lena  capacidad  de  
obrar  y   acredi ten   la correspondiente   so lvenc ia  económica,   f inanc iera   
o   técnica  en  los  términos de los arts .   16 y 17  de  la  L.C.A.P.  y,   no  
estén  afectados por  n inguna  de  las  c ircunstanc ias que enumera el ar t .   
20 como prohib it ivas   para contratar.  No se ex ige c las if icac ión.  
         3 .-  Garantía provis ional  
               No se ex ige. 
         4 .-  Garantía def ini t iva 
               Será del  4% del presupuesto del contrato y podrá           
const i tu irse de cualquiera de las formas previs tas en el ar t .   37  de la 
L.C.A.P.-  La const i tuc ión de la garantía def in i t iva  deberá acredi tarse 
dentro de  los  15  días hábi les  s iguientes a la not i f icación de la 
adjudicac ión          de l  contrato  negoc iado.   El  incumpl imiento  de  este 
requis i to ,   por causa imputable a l  adjudicatar io ,   dará lugar a la resoluc ión 
del  contrato.  
         5 .-  Pl icas  o propos ic iones.-  
             Las propos ic iones serán secretas y se arb itrarán los  medios  que 
garant icen ta l carácter hasta e l momento  de la  aper tura públ ica.               
Su presentac ión presume la aceptac ión  incondic ionada por   e l   empresar io  
del contenido de  la  tota l idad  de las  c láusulas de este Pl iego de 
Condic iones s in salvedad a lguna.  
             Los  l ic i tadores  presentarán sus propos ic iones  con arreglo  a lo 
prevenido por la Ley de Contratos   de  las  Administrac iones  Públ icas.  
             Las  propos ic iones constarán de dos sobres cerrados          
denominados  A  y B y en cada uno de los cuales se  hará  constar el  
contenido,  en la  forma que se indicará, y e l  nombre del l ic i tador .  
             A) Sobre A,  denominado proposic ión  económica,  se ajustará   al  
modelo contenido en la c láusula f ina l y  se presentará  cerrado, pudiendo 
ser lacrado y precintado, y deberá   tener  la  s iguiente  inscr ipción:   
Propos ic ión Económica  para  optar  a l   procedimiento  negoc iado  de 
adjudicac ión de las obras de EXCAVACIONES EN EL YACIMIENTO DE 
CREVILLENT-CASCO URBANO. 
             Cada  l ic i tador únicamente podrá presentar una sola          
propos ic ión.  



             B) Sobre B,  denominado de documentos,  expresará  la          
inscr ipc ión   de:    Documentos   generales   para    el  procedimiento  
negoc iado de adjudicación  obras de EXCAVACIONES EN EL YACIMIENTO 
DE CREVILLENT-CASCO URBANO, y contendrá la  s iguiente 
documentac ión:  
               1. -  Documento   o  documentos  que  acredi ten   la          
personal idad  del empresar io y la representac ión,   en su caso, del f i rmante 
de la  propos ic ión,  consistentes:  
               1.1. Documento Nac ional de Ident idad del l ic i tador cuando  se  
t rate  de  personas  f ís icas  o  empresar ios indiv iduales, por  fotocopia 
compulsada por quien ostente la representac ión públ ica adminis trat iva, o 
Escr i tura de  const i tuc ión  de  la  Soc iedad  Mercant i l ,    debidamente          
inscr i ta en e l Regis tro Mercant i l ,   cuando el empresar io fuera persona 
jur íd ica.  
               1.2.  Poder  Bastanteado por  el Secretar io Letrado de la 
Corporac ión o por los Servic ios Juríd icos,  cuando se actúe por 
representac ión.  
               2. -  Dec laración responsable del l ic i tador ,  haciendo constar   que  
no  se hal la incursa  en  n inguna  de  las  prohib ic iones para contratar 
enumeradas en e l ar t .  20 de  la LCAP. 
             Las  propos ic iones  se presentarán en  e l   plazo  de VEINTISEIS  
DIAS NATURALES, contados a par t i r  de l día s iguiente a la recepc ión de la  
invi tación para part ic ipar ,  desde las  10  a las 14 horas.  En caso de 
coinc id ir  en sábado e l ú l t imo día para su presentación, se entenderá 
automáticamente prorrogado e l p lazo, hasta e l día hábi l  inmediato 
poster ior .Durante d icho p lazo y con e l m ismo horar io,  los interesados 
podrán examinar este Pl iego de Condic iones y demás documentos anexos y 
del  expediente en la Secretaría Munic ipal ,  Negoc iado de Contratac ión.  
         6 .-  Mesa de Contratac ión.-  
             La const i tu irán e l I lmo.  Sr .   Alca lde de la c iudad, como 
Pres idente,  o e l Teniente de Alcalde o Concejal en quien  delegue o le  
sust i tuya,  as is t ido del  Secretar io General  de  es te Excmo.  Ayuntamiento 
o funcionar io  en quien  delegue  o  haga  sus  veces.  Comparecerá   como        
asesor    de la Mesa,   e l  Arqui tec to Direc tor  y autor  del  Proyecto.  
         7 .-  Apertura de Pl icas.-  
             E l  acto  de apertura de p l icas  tendrá  lugar  en  e l sa lón  
dest inado  a l efec to,  ante la Mesa,  a las  doce horas  del  d ía  s iguiente a 
aquel en  que  f ina l ice  la presentac ión de propos ic iones.  
            Se  hace constar que caso de coinc id ir  en  sábado  el día  
señalado para la apertura de p l icas ,  se  entenderá  automáticamente  
t ras ladada ésta a l inmediato día  hábi l   poster ior .  
         8 .-  Adjudicación Provis ional.-  
             En  sesión no públ ica se proceder   a la aper tura  de los sobres B.   
             A  cont inuac ión la Mesa de Contratac ión   procederá, en  ac to 
públ ico,  a la aper tura de los  sobres A de  las ofertas   admit idas  y  a  la  
propuesta  a l  órgano  de contratac ión de la adjudicac ión del contrato a la  
oferta  que e l i ja l ibremente.  
         9 .-  Adjudicación def in i t iva.-              Dentro de los c inco días 
s iguientes a la ce lebrac ión del  acto  l ic i tator io anter ior ,   los f i rmantes  de  
las propos ic iones  admit idas y los de  las  desechadas,  que hubieren  
mostrado  su  d isconformidad  en  e l  Acto  de Apertura,  podrán formular  
sus a legac iones,  respecto al  ac to  l ic i ta tor io ,   y  capac idad jur ídica de  los   
demás optantes.  



             La adjudicac ión provis ional,  junto con e l expediente y  toda  la 
documentac ión,  pasarán a l I lmo. Sr .  Alcalde que  acordar  la adjudicac ión  
def in i t iva,  o  dec larar des ier ta  la adjudicac ión, s i  n inguno de los 
concurrentes cumple las condic iones del Pl iego.  
         X II I . -FORMALIZACION DE CONTRATO.-  
             Podrá     ser    otorgado,    dada   su    natura leza  administrat iva,   
ante  e l   Secretar io  General  de  es te Ayuntamiento,   corr iendo  a cargo 
del Contrat is ta    los gastos   de  formal ización  del  presente  contrato,  s i           
procede.  
         X IV.-CONSULTA EMPRESARIOS 
             De  conformidad con lo d ispuesto en los arts .   93  y 140 de la 
LCAP,  antes de la adjudicac ión,  s iempre  que e l lo  sea pos ib le,  será  
necesar io sol ic i tar  ofertas   a l  menos  a  t res empresas capac i tadas para la  
real izac ión del objeto del  contrato.  
         XV.-PUBLICIDAD PREVIA DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO. 
             No   es  necesar ia  de  conformidad  con   el    ar t .           141,c)  y 
g)  LCAP".  
         XVI.-MODELO DE PROPOSICION 
             "Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,   mayor de edad,  vec ino de . . . . . . . . . . . . ,   con 
domic i l io en . . . . . . . . . . . ,  t i tu lar  del  DNI n'  . . . . . . . .  expedido con fecha . . . . . . . . . . ,  
en nombre propio (o en representación de . . . . . . . . . . . . . . . . ,   vec ino de  
. . . . . . . . . . . . . .    con  domic i l io  en  . . . . . . . . . . . . . . ,  conforme  acredi to con Poder  
Bastanteado)  enterado  del procedimiento  negociado   t ramitado para 
adjudicar  las          obras  de EXCAVACIONES EN EL YACIMIENTO DE 
CREVILLENT-CASCO URBANO,  se  compromete a real izar las,  con 
sujec ión  a l proyecto   técnico   y  a  los  Pl iegos   de   Cláusulas 
Administrat ivas   Par t iculares   y   de   Prescr ipc iones Técnicas,  en  e l 
prec io de . . . . . . . . . . . . . . .   pesetas (en          letra y número)   
                          Crevi l lente, . . . . .  de.. . . . . . .  de 1.99…"”  
 Tras lo expuesto,  y con lo d ictaminado por la Comis ión Munic ipal  
Informat iva de Obras en ses ión de fecha 26-01-99, la Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar  el Pl iego de Condic iones Jur íd ico-
Administrat ivas que ha de regir  la contratación menor de la obra refer ida 
“ut  supra”,  debiendo exponer lo al  públ ico en e l  BOP. 
 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr.  Alcalde para f i rmar en su día los 
documentos contractuales per t inentes una vez que se produzca la  
adjudicac ión def in i t iva. 
 
23. PLIEGO DE CONDICIONES CONTRATACIÓN SEÑALIZACIÓN 
HORIZONTAL DE LA RED VIARIA DE CREVILLENT. 
 Se da cuenta del Pl iego de Condic iones que ha de regir  la 
contratac ión menor de las obras de “Señal izac ión Hor izonta l de la red 
v iar ia de Crevi l lent” ,  con presupuesto tota l  de 3.385.388,-pesetas, y cuyo 
tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  

“ I . -  OBJETO DEL CONTRATO.-  
             Const i tuye   e l    objeto  del   contrato   menor    la  real ización  tras 
su adjudicac ión mediante PROCEDIMIENTO NEGOCIADO,  de  las obras de 
Señal izac ión Hor izonta l de la Red Viar ia de Crevi l lente,  con arreglo a l 
proyecto  técnico redactado  por la Of ic ina Técnica  Munic ipal.   
             D icho proyecto  y p lanos juntamente con el   presente p l iego de 
condic iones económico-adminis trat ivas, tendrán carácter  contractual,    y  



const i tu irán las   c láusulas básicas  del documento en que se formalice en 
su día  e l   pert inente contrato administrat ivo de obras.  
         I I . -  BASE DE NEGOCIACION.-  
             E l  presupuesto del contrato que serv irá  de Base  de          
negoc iac ión, se f i ja en la  cant idad de  
TRES MILLONES TRESCIENTAS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTAS 
OCHENTA Y OCHO PESETAS (3.385.388.-PTAS.),   inc lu ido  e l IVA.  Pero 
correrán a cargo del  contrat is ta,   como   gastos   f i jos ,   los s iguientes:  
Pago de Impuestos y publ icac ión de Edic tos . 
        I I I . -  FINANCIACION DE LAS OBRAS.-  
            Puede  contraerse  e l  gasto con cargo a  la  part ida 434/210 del  
Presupuesto General  de 1.999.    
       IV.-DURACION DEL CONTRATO Y EJECUCION DE OBRAS:PLAZOS 
              1.-El  Acta  de replanteo será  suscr i ta dentro  del mes s iguiente 
a la fecha del  Contrato Administrat ivo.  
              2.-El  p lazo   de  ejecuc ión de obras será  de TREINTA DIAS 
contados a par t ir  de l  día s iguiente hábi l  a l  in ic io  de las  obras.  
         V.-  PLAZO DE GARANTIA.-  
             1 .-  Las   obras  serán  recib idas   provis ionalmente dentro de los 
DOS MESES s iguientes a l de la not i f icac ión escr i ta del contrat is ta de que 
están acabadas tota lmente  y  previo  conforme  a l respecto de la  Of ic ina  
Técnica Munic ipal  y mediar  un plazo de garantía de  UN  AÑO  a          
contar entre la f i rma del Acta de recepc ión provis ional,  y la recepc ión 
def in i t iva.  
             2 .-  Durante  d icho  p lazo  de  un  AÑO,  cu idará   e l  contrat is ta  en 
todo caso,  de la conservac ión y pol ic ía de las obras,  con ar reglo a lo  
previs to en el p l iego de prescr ipc iones técnicas y a las ins trucc iones que  
d icte e l   Técnico   del   Ayuntamiento.   Si   descuidase   la conservac ión  y  
d iere  lugar a que pel igre la  obra  se ejecutarán  por la propia 
administrac ión y a  costa  del contrat is ta los  trabajos necesar ios para evitar  
e l daño.  
             3 .-  Para  la f i rma del acta de recepción provis ional deberá     
presentar    la    Contrata    los     documentos acreditat ivos  de  cuantas 
pruebas y ensayos  ordene  la Direcc ión Técnica,  y la normativa  v igente,  
real izados por Laborator io competente o por  Ins t i tuc ión Invest igadora  de  
mater ia les  de  construcc ión.  Dichas  pruebas  y ensayos de laborator io,   
deberán versar sobre f irmes,  redes  de agua y  a lcantar i l lado,  a lumbrado  
y          plantac iones  vegetales .  Los gastos correrán a cargo de la 
Empresa Contrat is ta.   
         VI.-  DERECHOS Y DEBERES. REGIMEN DE PAGOS.-  
             1 .-  Las  obras se real izarán con estr ic ta sujec ión a las  c láusulas   
 
est ipu ladas en e l contrato y a l   proyecto que   s irve   de  base  a l   m ismo  y  
conforme   a   las  instrucc iones  que  en  interpretac ión  de  es te  dé  a l         
contrat is ta  e l  Técnico del Ayuntamiento,  que serán  de obl igado  
cumpl imiento para aquel,   s iempre que lo   sean por  escr i to.  
             2 .-  Durante  e l desarro l lo de las obras y hasta  que tenga lugar la  
recepc ión def in i t iva,  e l  contrat is ta  es responsable  de las fa l tas que en la 
construcción puedan adver t irse.  
              3.-  La  d irección  de la  obra correrá  a  cargo  del autor del  
Proyecto.  
              4.-REGIMEN DE PAGOS     



                  a)   El contrat is ta tendrá  derecho a l abono  del importe  de  la  
obra ejecutada mediante  cert i f icac iones suscr i tas  e informadas por los 
Servic ios  Técnicos  del Ayuntamiento,  y  aprobadas   por   la   
Corporac ión.  
                   b)   La  obra cert i f icada respecto del  proyecto vendrá  con la  
reducc ión correspondiente a la baja, s i  se hubiere produc ido.  
                  c)    El  pago  de  las  cer t i f icac iones  deberá efectuarse dentro 
de los dos meses s iguientes a la fecha  de  aprobac ión  de  las  mismas.  
Un  retraso  super ior ,  facultar    a l   adjudicatar io para rec lamar a part ir   de l          
cumpl imiento  de d icho p lazo de dos  meses,  e l   interés legal  del  d inero 
incrementado en 1,5  puntos,  de  las  cant idades  adeudadas.   Las demoras 
del Ayuntamiento  no  just i f icarán  e l  retraso  de la Empresa en e l  pago  
de          haberes a l personal.  
             E l  contrat is ta  que conforme a  lo  anter ior   tenga derecho de 
cobro f rente a la Adminis trac ión, podrá  ceder el  m ismo  conforme  a 
derecho Para que  la  cesión  del derecho  de  cobro tenga p lena 
efect iv idad f rente  a  la Administrac ión,   ser    requis i to   imprescindib le   
la          not i f icac ión  fehac iente  a  la  m isma  del  acuerdo  de cesión. Una 
vez que la Administ ración tenga conoc imiento del  acuerdo de ces ión,  e l  
mandamiento de pago habrá  de ser  expedido a favor del ces ionar io.   
Antes de  que  la  ces ión se ponga en conocimiento de la Administrac ión,  
los          mandamientos  de pago a nombre del  contrat is ta  sur t irán efectos  
l iberator ios.   
             6 .-  El  adjudicatar io estará  obl igado a comunicar a l      
Ayuntamiento,   a  todos  los efec tos  de  este  contrato,  inc luso para la 
prác t ica de not i f icaciones, e l domici l io soc ia l.  
             7 .-  El   Ayuntamiento  no  tendrá   ninguna  re lación jur íd ica  
labora l  o de cualquier otra  índole,  con  e l personal  del  Adjudicatar io ,   
durante la  v igenc ia  del Contrato n i a l  término del mismo,  s iendo de 
cuenta  del Contrat is ta  todas las  obl igac iones,  indemnizac iones  y 
responsabi l idades  que  nac ieran  con  ocasión  de  es te contrato,    s in    
per ju ic io   de   la   responsabi l idad subs id iar ia   y   sol idar ia   que  le    
corresponda   a l  Ayuntamiento con respecto a d icho Personal .  
             8 .-  El Excmo. Ayuntamiento se reserva la facul tad de ex igir    de l    
contrat is ta,    en   cualquier   momento,  jus t i f icac ión documental respecto a  
sus obl igac iones con la  Segur idad  Socia l y demás aspectos contenidos en  
la presente condic ión.  
             9 .-  De  conformidad  con lo establecido en  e l  R.D. 390/1996 de 1 
de  marzo ,   los l ic i tadores deberán estar a l corr iente en sus obl igac iones 
tr ibutar ias.  
             10.-El  Contrat is ta se proveerá  del  correspondiente l ibro de 
ordenes, v isado y d i l igenc iado. Las incidenc ias y  los  prec ios 
contradic tor ios se  tramitarán  conforme establece  el  Reglamento General 
de  Contratac ión.   Las propuestas  de prec ios  contradictor ios serán  
informadas  por  e l  Direc tor de Obra y  d ictaminadas  favorablemente        
por  las  Comis iones de Obras y de  Cuentas.  Su  órgano  resolutor io ser   
la Comis ión de Gobierno.  
         VII . -  CONDICIONES GENERALES.-  
         1 .-  Jur isd icc ión.  
              E l  contrato d imanante del presente procedimiento          
negoc iado  es, por  su objeto, fundamental y esenc ia lmente       
administrat ivo,  y  sus  términos interpretados  por  la Corporac ión 
Munic ipal ,   la  cual,  as imismo, resolver   las dudas  que of rezca su 



cumpl imiento,   s iendo los acuerdos de la misma, a este respecto, 
inmediatamente ejecut ivos, s in  per juic io del derecho que as iste a l   
Contrat is ta  a  obtener en vía jur isdicc ional contenc ioso-administrat iva la  
dec larac ión que proceda sobre la  in te l igenc ia de  lo pactado,  s i   no  se 
conformase con lo d ispuesto por   la Corporación.  
         2 .-  Daños a terceros.-  
             E l   Contrat is ta  vendrá   obl igado  a  indemnizar  a terceros   de   
los   daños  que   les   ocasionara   el  func ionamiento  de los Servic ios ,  
sa lvo s i se  hubieran  produc ido por ac tos  real izados en cumpl imiento de  
orden impuesta por  e l  Ayuntamiento con carácter ine ludib le.  
         3 .-  Cumplimiento de la leg is lac ión laboral   v igente.-   
             E l  contrat is ta  se  obl iga a l cumpl imiento  de  las Leyes 
Protectoras del Trabajo y de la Industr ia Nacional  e,   igualmente,  de las  
de Previs ión y Segur idad Socia l,  en todos sus aspectos y regulaciones, 
quedando exento e l   Ayuntamiento    de   cualquier    responsabi l idad    por   
 incumpl imiento  que  el  Contrat is ta  pudiera  hacer  de dichas 
d ispos ic iones y de las  de carácter labora l que se  d icten  en  el  futuro.   As!  
mismo,  e l   presente  Pl iego cumple con la normat iva en mater ia de 
Contratac ión de la   Comunidad Europea.  
         4 .-  Legis lación subs id iar ia  y derechos y deberes.-  
             En lo no previsto en este Pl iego de Condic iones y su contrato  se 
estará  a lo d ispuesto en la v igente Ley  de Bases  de   Régimen  Local ,   
Real  Decreto  Legis lat ivo 781/86,  as í  como en la Ley 13/95,  de 18 de  
Mayo,  de Contratos    de  las  Adminis trac iones  Públ icas   y   el           
Reglamento  General de Contratac ión,  de 25 de Noviembre  de 1.975,  en 
cuanto no se oponga a lo es tablec ido en la  Ley.  As imismo,  serán  de 
apl icac ión todas  las  normas técnicas  y de construcc ión enumeradas en el   
Pl iego  de  Condic iones Facultat ivas.  
             Los  derechos y deberes,  adquir ib les recíprocamente por  el  
Ayuntamiento y por e l  contrat is ta,  son los  que natura lmente   se  der iven  
de  la  apl icac ión  de   las condic iones  que  cont iene este Pl iego,  de  las  
normas subs id iar ias  a  que  se  hace  mención  en  e l  párrafo precedente  
o cualquier  otra normativa  legal  apl icable supletor iamente.  
         5 .-  Tr ibunales competentes.-  
             Para  conocer  todas las  cuest iones que sur jan o  se der iven  de  
la apl icac ión de las  condic iones  de  todo orden,  de las c láusulas que se 
contengan en e l contrato que ha de formal izarse y todo aquel lo que traiga 
causa y  objeto de la l ic i tac ión, las partes  se someten, expresa y  
so lemnemente  a  la competenc ia  y  dec is ión  de  los Juzgados y 
Tr ibunales  que correspondan a la  jur isd icc ión de este término munic ipal ,  
renunc iando en igual forma al  fuero   propio   o    a  cualquier   otro   que   
pudiera     corresponder les .  
             La   prerrogat iva  de  in terpretar   e l   contrato   y  resolver    las   
dudas  que  of rezca  su   cumpl imiento, corresponde  a l   Excmo.   
Ayuntamiento  ta l   y  como  se es tablece en e l ar t .   114 del R.D. Legis lat ivo 
781/1.986  de 18 de abr i l  y d ispos ic iones concordantes.  
             S in per ju ic io de e l lo,  corresponde a la jur isd icc ión contenc ioso-
administrat iva  la competenc ia para  conocer todas las cuest iones l i t ig iosas 
que sur jan o se  der iven de la apl icac ión de estas  condic iones y de las 
c láusulas  que  se  contengan  en  e l   contrato,    y  en  cuanto  a   
interpretac ión,  modif icac ión y efectos de las mismas.  
         VII I . -  RESOLUCION DEL CONTRATO.- 



             Las  causas de la  resoluc ión del contrato serán  las previstas en 
los ar t ícu los 112 y 150 de la Ley  13/1995, de Contratos de las 
Administrac iones Públ icas.  
    IX .-  INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y REGIMEN SANCIONADOR. 
            1.-  Demora en e l  in ic io  de las  obras.-  
             E l  contrat is ta habrá  de in ic iar  la  ejecuc ión de las obras  en  e l  
p lazo  previs to en  la  c láusula  IV  del presente Pl iego de Condic iones. Si 
por causa just i f icada  no  se  in ic ia  la  obra,  o se demora  por   razones  
no  
imputables  a l Contrat is ta,  todos los p lazos  previs tos para  e l  
cumpl imiento del contrato,   ejecuc ión de  obra,  cer t i f icac ión f ina l,  garantías 
provis ional y def in i t iva, quedarán  automát icamente ampl iados en e l t iempo  
de  la    demora,  s in   sanc ión  a lguna.  La just i f icac ión  de  la demora  no 
imputable a l contrat is ta,  o la  fuerza  mayor del incumpl imiento, ser  
interpretada por la Corporac ión Munic ipal,  con informe del  Director 
Técnico, d ic tamen de      la   Comis ión  de  Obras  y  per íodo  de  
audienc ia  del  adjudicatar io .  
             Una  vez  t ranscurr ido el  plazo,   de in ic io  de  las  obras,    por    
cada   d ía  de  retraso,   imputable   a l  contrat is ta,  ser  sanc ionado con la 
multa de  c incuenta mil  pesetas.   Transcurr ido e l pr imer mes de ret raso,  el   
         Ayuntamiento  podrá   optar  entre rescindir  e l   contrato,  con  pérd ida 
de f ianza y demás sanc iones que procedan  o cont inuar  con  las  
sanc iones  d iar ias  ind icadas.   Se entenderá  que e l contrat is ta ha 
incurr ido en mora  desde  e l momento en que venza e l p lazo indicado 
anter iormente, s in  per ju ic io  de  que se  tramite  e l   correspondiente 
expediente  sanc ionador ,   o  indemnizator io de  daños  y per juic ios en su 
caso.  
         2 .-  Faltas  y sanciones.-  
             A.-  El contrat is ta está  obl igado a l cumpl imiento del  contrato  con 
estr ic ta sujec ión a l Pl iego,  a la  mejora  que en su caso se contenga en su 
oferta, y a las órdenes que  se  le  den  por e l  Ayuntamiento,  para  la  
mejor ejecuc ión  de las obras,  desde  e l c r i ter io  prevalente  munic ipal  y 
desde e l respeto a l equivalente  f inanc iero  de la  contrata.  
             B.-  Las  inf racc iones comet idas por e l adjudicatar io por   
incumplimiento  del  contrato,  se  ca l i f ican  como faltas ,   s i    estuvieran  
dentro  de   la   competenc ia adminis trat iva,  y  se  sanc ionarán con las  
modal idades  establec idas en los  apartados s iguientes.  
             C.-  En   todo   caso,    las  multas   se   revisarán  anualmente,  
con  la revis ión de precios,   no s iendo  e l  incremento super ior  a l  10%. 
             D.-  Sin  per ju ic io  de los casos en que  proceda  la  sanc ión de 
resoluc ión del contrato,  con pérdida de  las garant ías   const i tu idas,  e l  
adjudicatar io incurr ir    en las mul tas d iar ias que reglamentar iamente 
procedan,  por  la  demora de la ejecuc ión del contrato.  En e l  caso  de      
obras   que   se  efectuaren  con  def ic ienc ia  en   los mater ia les   
empleados,   o  de  que  e l   adjudicatar io  incumpl iere los compromisos, 
observac iones u órdenes que  rec iba del Técnico Director,   vendrá  
obl igado a  rehacer los   t rozos  afectados,   incurr iendo  además  en   las    
sanc iones   económicas  que  se  le  impongan  por   ta l  inf racción,   previa   
denunc ia  del   Técnico  Munic ipal   d irec tor de las obras.  
             E.-  El Sr .   Alca lde,  podrá imponer , previa audiencia a l  contrat is ta,   
multas   por  demora,  def ic ienc ia  en mater ia les , o fa l ta de cumpl imiento de 
las órdenes de la indicada d irecc ión,   o de las obl igac iones del contrato,          
s iempre que estas fa l tas no den lugar a la  rescis ión del mismo,  y dando 



cuenta a la Corporac ión. Estas mul tas  se harán   efec t ivas  sobre  la   
garant ía  a  tenor   de  lo d ispuesto legalmente.  El contrat is ta habrá  de 
completar  la f ianza s iempre que se extra iga una parte de la  misma a f in 
de hacer efec t ivas las  multas .  
      3.-  Clases de fa ltas .-  
         Las inf racc iones administrat ivas, por incumpl imiento de          
condic iones  del Pl iego,  tanto  jur íd icas,  económicas, técnicas, ca l idad de 
mater ia les,  p lanimetr ía, etc . ,  que integran el  contrato de obra,  se 
c lasif icarán en leves, graves y muy graves.  
             A.-  FALTAS LEVES: Demoras en e l inic io de las obras, no  
super iores  a  10 días .  Para l izac iones de  obras  o in terrupc iones 
injus t i f icadas,  no super iores a 10 días. Incumpl imientos   de  órdenes  
escr i tas   del   Director Técnico.   Def ic ienc ias  en  mater ia les,  que  
impl iquen rect i f icac iones  no super iores a 10 días.  Otras,   que a juic io  de 
la Corporac ión,  merezcan  ta l   ca l i f icat ivo.  Demoras  hasta  10 días en la  
const i tuc ión de la  f ianza def in i t iva y en los  demás p lazos de formalizac ión.  
             B.-  FALTAS GRAVES:  Los mismos supuestos anter iores , que   
impl iquen   demoras  entre  10  y   20   días.    Y desobedienc ias   
re i teradas  de  órdenes  escr i tas   del Director Técnico de la Obra.  Así 
como la re i terac ión en la  comis ión de fal tas leves.  
             C.-  FALTAS   MUY  GRAVES:   Los   m ismos   supuestos   
anter iores,  con demoras super iores a 20 días. En cuanto  a  órdenes  de  
la  Direcc ión,   aquel los  que  no  só lo impl iquen  re i terada desobedienc ia,  
s ino descor tes ía  y  malas relac iones con la d irecc ión. También, las que 
sean         mot ivo   de  resoluc ión  del  contrato.   Así  como   la re iterac ión 
en la  comisión de fa ltas graves.  

     4 .-  Tramitac ión de las sanc iones.-  
             A.-  El  importe de las sanc iones se impondrá  por e l Ayuntamiento,   
según la cal i f icac ión que se otorgue a la  fa l ta cometida ( leve,  grave o muy 
grave) ,   no  pudiendo superar  d icho  impor te la c i f ra que para  multas  
prevé esta c láusula.  

     B.-  La  imposic ión  de sanc iones administrat ivas  se ajustará en 
todo caso al  s iguiente procedimiento:  
             Las sanc iones leves las impondrá  la Alcaldía  previa audiencia  
del  interesado,  en e l marco previs to en  el  ar t .  84 de la L.R.J .A.P. y  
P.A.C.-  
             A ta l efec to,  la propuesta munic ipal se someter  por término  de 
d iez días al contrat is ta  adjudicatar io .   Se  motivar   la  resoluc ión,   y  la   
vía  de  recurso   no suspenderá la ejecut ividad de lo d ispuesto.  
             Las sanc iones graves,  de competenc ia de la Comis ión Munic ipal  
de Gobierno u órgano que le sust i tuya,  y las   sanc iones  muy graves,  cuya 
resoluc ión se remite  a  la  competenc ia  del Ayuntamiento Pleno,  se 
concretarán con la  instrucc ión,   a  impulsos  de  la   Alca ldía,   del    
correspondiente   expediente  sanc ionador  a  que   hace referenc ia  el   
T ítu lo X   de  la  L .R.J .A.P.  y  P.A.C. desarro l lado  por e l Reglamento para 
e l ejerc ic io de  la  potestad sanc ionadora (Dto.  1398/1993,  de 4 de agosto) .  
             C.-  En  cualquier t ipo de inf racc ión,  la  incoac ión será   s iempre  
de  of ic io ,    como  consecuenc ia  de  una denunc ia  de ir regular idades 
observadas por los  Agentes de la Pol ic ía Local,   o informe técnico del  
Direc tor   de  la  Obra.  Será  Ins tructor del Expediente el  Conceja l de      
Obras,  que formular  e l  Pl iego de cargos.   Se emplazar   al   Contrat is ta  
para  que  acredi te  sus  descargos   o alegac iones.   Informarán  e l  
Direc tor  Técnico  y  los Servic ios Juríd icos. Dictaminará  la Comisión de 



Obras la per t inente cal i f icac ión de la fa l ta .   Se dará  el t rámite de  
Audiencia.  El Secretar io del Ayuntamiento informar  la   propuesta  de  
sanc ión.   Y  e l  Organo   dec isor io procedente resolverá lo que 
corresponda.  
         5 .-  Pago de las sanc iones.-  
             E l   importe  de  las  multas  será   pagado  por  e l  contrat is ta  en  
la  Tesorería Munic ipal dentro  de  los p lazos f i jados para la real izac ión en 
per íodo voluntar io de  los  débitos  de  l iqu idación  ind iv idual izada.   Si          
t ranscurr iesen  cuarenta  y  ocho  horas  a  part ir   de l  término  del p lazo 
f i jado s in que se hubiere abonado  e l  importe  de la sanc ión,  se detraer   
éste de  la  f ianza contractual,   quedando obl igado e l contrat is ta a reponer          
la  cant idad  res tada  dentro del p lazo de diez  días  a  contar de la fecha 
en que fuere requer ido para e l lo.   En  ú lt imo  caso,   s i  es pos ib le,  se le  
retendrá   cant idad suf ic iente  del impor te de una cert i f icac ión  pendiente,          
para reponer  la  f ianza. 
             Las cuant ías de las mul tas serán las establec idas en esta   
c láusula,   o  las   que  resul ten  de  ul ter iores revis iones.  En  todo  caso,   
e l  impago de multas  o  su demora,  se someter  a los recargos que se 
establecen en  e l  s is tema  recaudator io  v igente,    a   t ravés  de  los      
serv ic ios  de Cobranza en Ejecut iva.  
         6 .-  Cuant ía de las mul tas.-  
             A.-  Las  multas  por  demora en e l  in ic io,   en  las  fa l tas leves,  
tendrán la cuantía señalada en e l apartado C) de esta c láusula .  En las  
graves, se incrementarán en  un  50%.  En  las  muy graves,  s i   no  se  
resc inde  e l  contrato,  se  incrementarán en un 100% de la cuantía de        
las leves.  
             B.-  Cuando  las  sanc iones desemboquen en  resc is ión del 
contrato, por causas imputables a l contrat is ta, és te quedará   incapac itado  
para  concurr ir   en  l ic i tac iones públ icas   que  se  convoquen  en  el   
Ayuntamiento   de  Crevi l lente.  
             C.-  Las  multas por demoras en los demás  supuestos, de  
def ic ienc ias en mater ia les ,  desobedienc ias   de  las órdenes del  Director 
Técnico, incumpl imientos y retrasos en los p lazos contrac tuales  de 
formalizac ión, retrasos o  interrupc iones  en  la ejecuc ión  de  obras,  etc . . .   
se  cuant i f icarán conforme a la  s iguiente escala:  
             a)   En  demoras o incumpl imientos cuyo  conjunto  en  
         d ías  de  retraso  sea  evaluable  económicamente,   las multas , en 
caso de fa ltas leves serán las  s iguientes :  
         -  Contratos   con  prec io hasta 500.000  pts . ,   500  pts .   d iar ias.  
         -  De 500.001 a 1.000.000 pts . ,  1.000 pts .  d iar ias.  
         -  De 1.000.001 a 5.000.000 pts. ,  2.000 pts .  d iar ias .  
         -  De 5.000.001 a 10.000.000 pts . ,  3 .000 pts .  d iar ias.  
         -  De 10.000.001 a 25.000.000 pts. ,  5.000 pts .  d iar ias.  
         -  De 25.000.001 a 100.000.000 pts . ,  10.000 pts.  diar ias.  
         -  De   100.000.001  a  250.000.000  pts. ,    25.000  pts.   d iar ias.  
         -  De   250.000.001  a  750.000.000  pts. ,    75.000  pts.   d iar ias.  
         -  De  750.000.001  a 1.000.000.000  pts . ,   100.000  pts .             
d iar ias.  
         -  De 1.000.000.001 pts.   en adelante,  1 por 10.000 pts.             
d iar ias.      
             S i  son  fa l tas graves,  la cuant ía ser  e l   50%  de incremento de 
las f i jadas para las leves.  



             S i son muy graves, la cuant ía ser e l 100% de  las          
correspondientes a las  leves.  
             b)   Para  otras fal tas ,  no computables en  días  de demora   o  no  
evaluables  económicamente  como  en  e l   apartado  anter ior ,   e l  órgano 
competente podrá   imponer  multas  que  osci larán entre c i f ras  globales  
de  50.000  pts . ,   para fa ltas leves, y 350.000 pts .  para fa ltas  muy graves.  
             c)   Otras sanc iones diferentes a las  multas  podrán ser  
compat ib les  s imultáneamente:   rechazo de mater ia les def ic ientes,  
levantamiento  de  unidades  de  obra  con ir regular    ejecuc ión,    
retención   del    pago    de  cer t i f icac iones  de obras s in incurr ir  en 
intereses  por         demora o ejecución subs id iar ia por la Administrac ión,   
a costa del contrat is ta, de la  unidad de obra def ic iente.  
             D.-  En n ingún caso las penal idades por demora podrán          
exceder  del 20% del  presupuesto tota l de la  obra.  Una vez  a lcanzado  
este  l ím ite  máximo,   se  resolver   e l  contrato.  
             E.-  Si    los    técnicos    munic ipales    observan  def ic ienc ias en 
los mater iales empleados, lo comunicarán por escr i to a la Alcaldía y a l 
Contrat is ta.  Este deber  reponer  los  e lementos afectados,  s in per ju ic io 
de  la sanc ión económica,  que podrá  a lcanzar hasta e l 50%  del va lor   de  
los  mater ia les repuestos.  Esta  sanción  es compat ib le con las  
penal idades por  demora.  

   X .-  REVISION DE PRECIOS.-  
             1 .-Dada la durac ión del contrato no es apl icable  a l  m ismo  la   
revis ión  de  precios ,  conforme  a l  ar t .104 L.C.A.P.  
             2 .-  RIESGO  Y VENTURA.-  El  contrato se hace a r iesgo  y  
ventura  para  e l  adjudicatar io ,   e l   cual  no  podrá sol ic i tar   indemnizac ión,  
excepto  por  a lguna  de  las causas señaladas en el ar t .  144 de la Ley 
13/1995.  
             3 .-  PAGO  DE  GASTOS E IMPUESTOS.- En v ir tud  de  la       
adjudicac ión def ini t iva,  e l  contrat is ta vendrá  obl igado a l  pago  de  la 
publ icac ión de  edictos,  así  como  de impuestos ,  tasas,  arb i tr ios ,  
gravámenes o tr ibutos  de  cualquier  c lase se ocasionen con motivo de los 
trámites preparator ios   y  de  la  formación  del   contrato   o           
subs iguientes,   quedando  facul tado el  Ayuntamiento para abonar las  y  
re integrarse  de  e l los ,  por  cuenta  del   adjudicatar io.  
         X I.-  SUGERENCIAS DE LOS LICITADORES.-  
             Los proponentes están facultados para suger ir  en sus     
propuestas  las  modi f icac iones que s in menoscabo de  lo establec ido  en  
este  Pl iego  de  Condic iones,   puedan  concurr ir  a la mejor real izac ión del 
contrato.  
         X II . -  PROCEDIMIENTO NEGOCIADO.- 
         1 .-  Régimen Jur íd ico.-  
             La ley del  Contrato será  este Pl iego de Condic iones.  
             En lo no previs to expresamente en e l presente p l iego de 
condic iones, se estar  a lo d ispuesto en la Ley 13/95  de  Contratos  de  las  
Administrac iones  Públ icas  Real  Decreto   390/96,de   desarro l lo  parc ia l  
de   la   Ley 13/95, Reglamento de Contratos del  Estado,  Ley 7/85 de 2          
de abr i l  y RD Legis lat ivo 781/86, de 18 de abr i l .  
         2 .-  Capac idad   para  contratar  y   c las if icación   del          
contrat is ta.-  
               Es tán  capac itados  para  contratar  las  personas naturales  o  
jur íd icas,  españolas o  ext ranjeras,  que  tengan   p lena  capacidad  de  
obrar  y   acredi ten   la correspondiente   so lvenc ia  económica,   f inanc iera   



o   técnica  en  los  términos de los arts .   16 y 17  de  la  L.C.A.P.  y,   no  
estén  afectados por  n inguna  de  las  c ircunstanc ias que enumera el ar t .   
20 como prohib it ivas   para contratar.  No se ex ige c las if icac ión.  
         3 .-  Garantía provis ional  
               No se ex ige. 
         4 .-  Garantía def ini t iva 
               Será del  4% del presupuesto del contrato y podrá           
const i tu irse de cualquiera de las formas previs tas en el ar t .   37  de la 
L.C.A.P.-  La const i tuc ión de la garantía def in i t iva  deberá acredi tarse 
dentro de  los  15  días hábi les  s iguientes a la not i f icación de la 
adjudicac ión          de l  contrato  negoc iado.   El  incumpl imiento  de  este 
requis i to ,   por causa imputable a l  adjudicatar io ,   dará lugar a la resoluc ión 
del  contrato.  
         5 .-  Pl icas  o propos ic iones.-  
             Las propos ic iones serán secretas y se arb itrarán los  medios  que 
garant icen ta l carácter hasta e l momento  de la  aper tura públ ica.               
Su presentac ión presume la aceptac ión  incondic ionada por   e l   empresar io  
del contenido de  la  tota l idad  de las  c láusulas de este Pl iego de 
Condic iones s in salvedad a lguna.  
             Los  l ic i tadores  presentarán sus propos ic iones  con arreglo  a lo 
prevenido por la Ley de Contratos   de  las  Administrac iones  Públ icas.  
             Las  propos ic iones constarán de dos sobres cerrados          
denominados  A  y B y en cada uno de los cuales se  hará  constar el  
contenido,  en la  forma que se indicará, y e l  nombre del l ic i tador .  
             A) Sobre A,  denominado proposic ión  económica,  se ajustará   al  
modelo contenido en la c láusula f ina l y  se presentará  cerrado, pudiendo 
ser lacrado y precintado, y deberá   tener  la  s iguiente  inscr ipción:   
Propos ic ión Económica  para  optar  a l   procedimiento  negoc iado  de 
adjudicac ión de las obras de SEÑALIZACION HORIZONTAL DE LA RED 
VIARIA DE CREVILLENTE..  
             Cada  l ic i tador únicamente podrá presentar una sola          
propos ic ión.  
             B) Sobre B,  denominado de documentos,  expresará  la          
inscr ipc ión   de:    Documentos   generales   para    el  procedimiento  
negoc iado de adjudicac ión de las obras de SEÑALIZACION HORIZONTAL 
DE LA RED VIARIA DE CREVILLENTE,  y contendrá la  s iguiente 
documentac ión:  
               1. -  Documento   o  documentos  que  acredi ten   la          
personal idad  del empresar io y la representac ión,   en su caso, del f i rmante 
de la  propos ic ión,  consistentes:  
               1.1. Documento Nac ional de Ident idad del l ic i tador cuando  se  
t rate  de  personas  f ís icas  o  empresar ios indiv iduales, por  fotocopia 
compulsada por quien ostente la representac ión públ ica adminis trat iva, o 
Escr i tura de  const i tuc ión  de  la  Soc iedad  Mercant i l ,    debidamente          
inscr i ta en e l Regis tro Mercant i l ,   cuando el empresar io fuera persona 
jur íd ica.  
               1.2.  Poder  Bastanteado por  el Secretar io Letrado de la 
Corporac ión o por los Servic ios Juríd icos,  cuando se actúe por 
representac ión.  
               2. -  Dec laración responsable del l ic i tador ,  haciendo constar   que  
no  se hal la incursa  en  n inguna  de  las  prohib ic iones para contratar 
enumeradas en e l ar t .  20 de  la LCAP. 



             Las  propos ic iones  se presentarán en  e l   plazo  de VEINTISEIS  
DIAS NATURALES, contados a par t i r  de l día s iguiente a la recepc ión de la  
invi tación para part ic ipar ,  desde las  10  a las 14 horas.  En caso de 
coinc id ir  en sábado e l ú l t imo día para su presentación, se entenderá 
automáticamente prorrogado e l p lazo, hasta e l día hábi l  inmediato 
poster ior .Durante d icho p lazo y con e l m ismo horar io,  los interesados 
podrán examinar este Pl iego de Condic iones y demás documentos anexos y 
del  expediente en la Secretaría Munic ipal ,  Negoc iado de Contratac ión.  
         6 .-  Mesa de Contratac ión.-  
             La const i tu irán e l I lmo.  Sr .   Alca lde de la c iudad, como 
Pres idente,  o e l Teniente de Alcalde o Concejal en quien  delegue o le  
sust i tuya,  as is t ido del  Secretar io General  de  es te Excmo.  Ayuntamiento 
o funcionar io  en quien  delegue  o  haga  sus  veces.  Comparecerá   como        
asesor    de la Mesa,   e l  Arqui tec to Direc tor  y autor  del  Proyecto.  
         7 .-  Apertura de Pl icas.-  
             E l  acto  de apertura de p l icas  tendrá  lugar  en  e l sa lón  
dest inado  a l efec to,  ante la Mesa,  a las  doce horas  del  d ía  s iguiente a 
aquel en  que  f ina l ice  la presentac ión de propos ic iones.  
            Se  hace constar que caso de coinc id ir  en  sábado  el día  
señalado para la apertura de p l icas ,  se  entenderá  automáticamente  
t ras ladada ésta a l inmediato día  hábi l   poster ior .  
         8 .-  Adjudicación Provis ional.-  
             En  sesión no públ ica se proceder   a la aper tura  de los sobres B.   
             A  cont inuac ión la Mesa de Contratac ión   procederá, en  ac to 
públ ico,  a la aper tura de los  sobres A de  las ofertas   admit idas  y  a  la  
propuesta  a l  órgano  de contratac ión de la adjudicac ión del contrato a la  
oferta  que e l i ja l ibremente.  
         9 .-  Adjudicación def in i t iva.-              Dentro de los c inco días 
s iguientes a la ce lebrac ión del  acto  l ic i tator io anter ior ,   los f i rmantes  de  
las propos ic iones  admit idas y los de  las  desechadas,  que hubieren  
mostrado  su  d isconformidad  en  e l  Acto  de Apertura,  podrán formular  
sus a legac iones,  respecto al  ac to  l ic i ta tor io ,   y  capac idad jur ídica de  los   
demás optantes.  
             La adjudicac ión provis ional,  junto con e l expediente y  toda  la 
documentac ión,  pasarán a l I lmo. Sr .  Alcalde que  acordar  la adjudicac ión  
def in i t iva,  o  dec larar des ier ta  la adjudicac ión, s i  n inguno de los 
concurrentes cumple las condic iones del Pl iego.  
         X II I . -FORMALIZACION DE CONTRATO.-  
             Podrá     ser    otorgado,    dada   su    natura leza  administrat iva,   
ante  e l   Secretar io  General  de  es te Ayuntamiento,   corr iendo  a cargo 
del Contrat is ta    los gastos   de  formal ización  del  presente  contrato,  s i           
procede.  
         X IV.-CONSULTA EMPRESARIOS 
             De  conformidad con lo d ispuesto en los arts .   93  y 140 de la 
LCAP,  antes de la adjudicac ión,  s iempre  que e l lo  sea pos ib le,  será  
necesar io sol ic i tar  ofertas   a l  menos  a  t res empresas capac i tadas para la  
real izac ión del objeto del  contrato.  
         XV.-PUBLICIDAD PREVIA DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO. 
             No   es  necesar ia  de  conformidad  con   el    ar t .           141,c)  y 
g)  LCAP".  
         XVI.-MODELO DE PROPOSICION 
             "Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,   mayor de edad,  vec ino de . . . . . . . . . . . . ,   con 
domic i l io en . . . . . . . . . . . ,  t i tu lar  del  DNI n'  . . . . . . . .  expedido con fecha . . . . . . . . . . ,  



en nombre propio (o en representación de . . . . . . . . . . . . . . . . ,   vec ino de  
. . . . . . . . . . . . . .    con  domic i l io  en  . . . . . . . . . . . . . . ,  conforme  acredi to con Poder  
Bastanteado)  enterado  del procedimiento  negociado   t ramitado para 
adjudicar  las          obras  de SEÑALIZACION HORIZONTAL DE LA RED 
VIARIA DE CREVILLENTE,  se  compromete a real izar las ,  con sujeción  a l  
proyecto   técnico   y  a  los  Pl iegos   de   Cláusulas Administrat ivas   
Part icu lares   y   de   Prescr ipc iones Técnicas,  en  e l prec io de . . . . . . . . . . . . . . .   
pesetas (en          letra y número)   
                          Crevi l lente, . . . . .  de.. . . . . . .  de 1.99…"”  
 Tras lo expuesto,  y con lo d ictaminado por la Comis ión Munic ipal  
Informat iva de Obras en ses ión de fecha 26 de enero de 1999, la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar  el Pl iego de Condic iones Jur íd ico-
Administrat ivas que ha de regir  en la contratac ión menor de las obras 
refer idas “ut supra”,  debiendo exponer lo a l públ ico en e l  BOP. 
 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr.  Alcalde para f i rmar en su día los 
documentos contractuales per t inentes una vez que se produzca la  
adjudicac ión def in i t iva. 
 
24.1 RATIFICACIÓN ACUERDOS DE C.M.G., RELATIVAS A SOLICITUDES 
DE LAS SIGUIENTES SUBVENCIONES: SOLICITUD A LA CONS. DE 
BIENESTAR SOCIAL PARA EL DESARROLLO DEL PLAN MPAL. DE 
DROGODEPENDENCIAS.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión 
Munic ipal de Gobierno, de fecha 7 de enero de 1999,  cuyo texto 
l i teralmente d ice así .  
 
“4.2 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de la  
Orden de 9 de d ic iembre de 1998 de la Consel ler ia de Bienestar Soc ia l,  
que establece las bases reguladoras para la  conces ión de subvenciones en 
mater ia de atenc ión y prevenc ión de las drogodependenc ias y otros  
tras tornos adict ivos,  durante e l  ejerc ic io de 1999.  
 A su vis ta,  la  Comisión Munic ipal de Gobierno,  por  unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar e l  Plan Munic ipal de Drogodependenc ias , que se 
adjunta en e l expediente.  
 SEGUNDO.-  Facul tar  a l Alca lde para sol ic i tar  subvenc ión a la  
Consel ler ía de Bienestar Soc ia l para e l desarro l lo del Plan Munic ipal de 
Drogodependenc ias,  cuyo presupuesto asc iende a 5.679.456 ptas.  
 TERCERO.-  Asumir  las s iguientes  obl igac iones:  

-  Colaborar con la Dirección General de Drogodependenc ias en la 
coordinac ión e in tegrac ión de los recursos y programas 
subvenc ionados, as í como en la ejecuc ión de los  programas de 
actuación propuestos por  aquel la .  

-  Colaborar con los otros  centros  y serv ic ios públ icos en la 
mater ia,  en la  prestac ión de serv ic ios , a requer imiento de la 
Direcc ión General  de Drogodependenc ias, atendiendo a cr i ter ios 
de planif icación terr i tor ial  autonómica.  

-  No a l terar la f ina l idad de las subvenciones,  real izar  la ac t iv idad 
que fundamenta la conces ión y cumpl ir  las obl igac iones que 



establece la leg is lac ión v igente para los  perceptores de fondos 
públ icos.  

-  Fac i l i tar  las actuaciones de comprobac ión, seguimiento e 
inspecc ión de la Direcc ión General de Drogodependencias , a l  
objeto de conocer  cualquier aspecto de la act iv idad objeto de la  
subvenc ión.  

-  Fac i l i tar  toda la  información económica,  f iscal,  labora l,  técnica y 
de cualquier t ipo que les sea requer ida por la Secretaría Técnica 
de la Dirección General de Drogodependencias, en re lac ión con 
la subvenc ión concedida, con objeto de ver i f icar  e l  cumplimiento 
de los  requis i tos y condic iones necesar ios para perc ibir  la  
subvenc ión, de la real izac ión de la act iv idad o para la  
just i f icac ión de la correcta apl icación de la suma l ibrada a la 
f ina l idad prevista o a efectos de mantener actual izados los datos 
del  Sis tema de Evaluac ión de la Cal idad As istenc ia l  de 
Drogodependenc ias (SECAD),  s in per ju ic io de la conf idenc ial idad 
ex ig ib le. En este sent ido, las not i f icac iones de nuevos casos 
atendidos deberán ser comunicadas a la  Direcc ión General de 
Drogodependenc ias en los pr imeros 15 días  del mes s iguiente.  

-  Dejar constanc ia expresa de la condic ión de recurso o programa 
subvenc ionado por la General i tat  Valenciana,  en cualquier 
re lac ión con terceros. Cuando la Ent idad t i tu lar  del  recursos 
subvenc ionado exhiba su propio logot ipo, e l de la General i ta t  
Valenc iana deberá f igurar en iguales  condic iones de v is ibi l idad.  

-  Las ent idades no podrán rec lamar contraprestación económica 
a lguna a los  benef ic iar ios de los serv ic ios  subvenc ionados.  

-  En cualquier caso, los benef ic iar ios de subvenc iones estarán 
obl igados a cumpli r  con lo d ispuesto en e l ar t ícu lo 47 del Decreto 
Legis lat ivo de 26 de junio de 1991, del Consel l  de la General i tat  
Valenc iana, por e l que se aprueba e l texto refundido de la  Ley de 
Hac ienda Públ ica de la General i tat  Valenc iana, en la redacción 
dada por el ar t ícu lo 20 de la Ley 14/1997, de 26 de d ic iembre, de 
medidas de gest ión administrat iva y f inanc iera y de organizac ión 
de la  General i tat .  Así con obl igac iones del benef ic iar io:  

•  Real izar  la  act iv idad o adoptar e l comportamiento que 
fundamenta la conces ión de la  subvenc ión.  

•  Acredi tar  ante la Ent idad concedente o, en su caso, ante la 
Ent idad colaboradora,  la real izac ión de la  act iv idad o la  
adopc ión del comportamiento, así como el cumpl imiento de 
los requis i tos y condic iones que determinen la conces ión o 
d isf rute de la ayuda.  

•  E l sometimiento a las actuac iones de contro l f inanc iero 
que corresponden a la Intervenc ión General en re lac ión 
con las  subvenciones y ayudas concedidas.  

•  Comunicar a la Ent idad concedente a la Ent idad 
colaboradora, en su caso, la obtenc ión de subvenc iones o 
ayudas para la misma f ina l idad, procedentes de 
cualesquiera Administ rac iones o entes públ icos.  

•  E l incumpl imiento de las anter iores obl igac iones dará lugar 
a la ex igenc ia de las responsabi l idades que correspondan, 
de acuerdo con la leg is lac ión v igente y de forma espec ia l 
con lo  d ispuesto en e l t í tu lo VI  de la  Ley de hacienda 
Públ ica Valenc iana.  



-  As imismo, deberán presentarse dos memorias de las act iv idades 
real izadas, de carácter semestra l ,  la pr imera antes del 31 de jul io 
de 1999 (correspondiente a l pr imer semestre del ejerc ic io)  y,  la 
segunda, antes del 31 de enero de 2000 (cor respondiente a l 
segundo semestre).  Los modelos  de las memorias semestra les 
serán proporcionados por la Dirección General de 
Drogodependenc ias. La no presentac ión de las c i tadas memorias , 
será mot ivo de revocación de la  subvenc ión concedida.  

-  En e l  caso en e l que e l benef ic iar io de la  subvenc ión sea una 
corporac ión local,  organismo autónomo u otras ent idades de 
derecho públ ico dependientes de las mismas, en la que concurran 
los requis i tos del ar t ícu lo 1 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de 
Contratos de las Administrac iones (BOE de 19-5-1995),  la 
contratac ión con empresas externas de obras, suministros o 
cualesquiera otros serv ic ios subvenc ionados por la Consel ler ía 
de Bienestar Soc ia l deberá someterse a las  reglas  contenidas en 
la Ley 13/1995, menc ionada. Al efecto,  e l  Alcalde o Secretar io 
de la corporac ión local,  apor tará documentac ión que acredite lo 
d ispuesto en este párrafo.  

-  Obl igac iones específ icas de las unidades de prevención 
comunitar ia :  

•  Implementar los programas de prevención escolar ,  famil iar  
o comunitar ios, que diseñe la General i tat  Valenciana, 
dentro del área de cober tura geográf ica de la unidad de 
prevenc ión correspondiente.  

•  Comunicar a la Dirección General de Drogodependenc ias 
cualquier modif icac ión que sufr iesen los  programas de 
prevenc ión subvenc ionados, en relac ión a su d iseño, 
implementac ión o evaluac ión.  

•  Someter  a la aprobac ión previa de la Direcc ión General de 
Drogodependenc ias cualquier mater ia l  de información o 
d ivu lgac ión que se ut i l ice como apoyo a las estrategias 
prevent ivas que se pretenda desearro l lar .  

CUARTO.-  Rat i f íquese el  presente acuerdo en la próx ima ses ión de 
Pleno que se celebre.”  

Tras lo expuesto,  la Corporación Munic ipal  en Pleno,  por 
unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar en todos sus 
extremos el  acuerdo transcr i to  “ut  supra”.  
 
24.2 RATIFICACIÓN ACUERDOS DE C.M.G., RELATIVOS A SOLICITUDES 
DE LAS SIGUIENTES SUBVENCIONES: SOLICITUD A LA CONSELLERIA 
DE BIENESTAR SOCIAL PARA EL DESARROLLO DE PROGRAM AS DE 
SERVICIOS SOCIALES GENERALES.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, en fecha 14 de enero de 1999, cuyo texto l i tera lmente dice lo  
s iguiente:  
 
“4.  DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de la  
Orden de 30 de noviembre de 1998 de la Consel ler ía de Bienestar Soc ia l 
convoca ayudas para contr ibu ir  a  la implantac ión y a l desarro l lo de los  
Servic ios Soc ia les Generales de carácter global y pol iva lente, organizados 
bajo responsabi l idad públ ica, que at ienden la problemát ica soc ia l de 



cualquier c iudadano, e l desarro l lo comuni tar io y la prevenc ión pr imar ia de 
s ituac iones de segregac ión o de marginac ión.  
 Las ayudas podrán sol ic i tarse para los  s iguientes extremos:  

-  Ayudas para e l pago de salar ios y segur idad soc ia l de los  
profesionales de los Equipos Base integrados por uno o var ios de 
los profes ionales  de la  acc ión socia l.  

-  Ayudas para programas de prestac iones básicas de Información, 
Asesoramiento y Or ientación,  Emergenc ia soc ia l,  Convivencia, 
Cooperac ión soc ia l y Prevenc ión- Inserc ión.  

-  Ayudas para mantenimiento de Centros Sociales como recursos 
bás icos de los Servic ios soc ia les Generales . 

-  Ayudas para programas de atención pr imar ia de intervenc ión e 
inserc ión soc ial con menores sujetos a medida judic ia l  en medio 
abierto.  

El Equipo de Servic ios Socia les ha e laborado un Plan de trabajo para 
1999, en base a la evaluac ión del Plan de Trabajo de la anual idad anter ior  
y de las neces idades detectadas, que consta de 25 programas y proyectos, 
agrupados en los s iguientes apar tados:  

GESTIÓN 
1.  Proyecto de coordinac ión General.  
2.  Proyecto de F inanc iac ión del Plan de trabajo de Servic ios Soc ia les para 

1999.  
3.  Proyecto de trabajo a real izar a través de la Comis ión Informat iva de 

Sanidad y Servic ios  Soc ia les.  
INFORMACIÓN (30.000 ptas .)  

4.  Programa de Informac ión, Or ientac ión y asesoramiento desde los 
Servic ios  Soc ia les .  

5.  Proyecto de Campaña de difusión del  Servic io de Información,  
Or ientación y Asesoramiento del Ayuntamiento de Crevi l lent (30.000 
ptas.) .  

EMERGENCIA SOCIAL (14.000.000 ptas .)  
6.  Programa de adjudicación de prestac iones económicas indiv idual izadas 

(14.000.000 ptas.) .  
CONVIVENCIA (8.675.883 ptas .)  

7.  Programa del  Servic io de Atenc ión Domici l iar ia (6.000.000 ptas) .  
8.  Programa de Atenc ión en su medio de d iscapac i tados f ís icas s in famil ia 

(2.675.883 ptas .) .  
9.  Programa del  Servic io de Acogimiento Fami l iar .  
10.  Programa del  Servic io de Teleas is tenc ia.  

COOPERACIÓN SOCIAL (200.000 Ptas) .  
11.  Programa de la  Coordinadora de Acc ión soc ia l (200.000 ptas .) .  
12.  Programa de Cooperación Soc ia l del  Consel l  Munic ipal  de 3ª Edad. 

PREVENCIÓN-INSERCIÓN (12.954.000 ptas.)  
Sector Minusvál idos:  
13.  Programa de Integrac ión Intersector ia l  (425.000 ptas .)  
14.  Programa de Ocio y T iempo Libre Intersector ial  (710.000 ptas.) .  
15.  Programa de Inserc ión Laboral  en e l medio soc ial .  Curso de Informática 

(590.000 ptas .) .  
16.  Programa de e l im inación de barreras arquitectónicas del local munic ipal 

de la  Asoc iac ión de Minusvál idos Fís icos (1.000.000 ptas. ) .  
 
Sector 98 v iv iendas ( Intervenc ión Comuni tar ia)  



17.  Programa de Intervención Comunitar ia y Famil iar  en las  98 v iv iendas 
(2.240.000 ptas) .  

18.  Proyecto del Tal ler  de Ocio y T iempo Libre para n iños mayores de 4 
años (885.000 ptas).  

 
Sector 3ª  Edad:  
19.  Programa de act iv idades de Ocio y T iempo Libre para 3ª  Edad 

(1.300.000 ptas .) .  
Sector Fami l ia :  
20.  Programa de Intervenc ión con Famil ias que presentan problemática 

Socia l (2.600.000 ptas .) .  
Sector Pedanías:  
21.  Programa de Ocio y T iempo Libre en las Pedanías de San Fel ipe Ner i y 

El Realengo (1.124.000 ptas .) .  
Sector Gi tanos:  
22.  Proyecto de Intervenc ión Famil iar  y Soc ia l con el  colec t ivo g i tano.  
23.  Proyecto de Intervenc ión Educat iva con e l co lect ivo g itano.  
Sector Menores:  
24.  Programa de Formación para Famil ias Acogedoras (580.000 ptas.) .  
Otros  sectores:  
25.  Programa del ta l ler  de Formación e Inserc ión para usuar ios de Servic ios 

Socia les (1.500.000 ptas.) .  
 

EQUIPO BASE (15.129.240 PTS) 
3 As istentes Soc iales  __________________ 9.786.336 ptas .  
1 Ps icólogo __________________________ 3.854.592 ptas .  
1 Moni tor  Gitano ______________________ 1.488.312 ptas .  
 Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión Informat iva 
de Sanidad y Servic ios Soc iales , la Comisión Munic ipal de Gobierno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Facultar  al Alca lde para sol ic i tar  subvenc ión a la  
Consel ler ía de Bienestar Soc ia l a los efectos de l levar a cabo los 25 
Programas que conf iguran e l Plan de Servic ios  Soc ia les  Generales para 
1999, cuyo presupuesto total asc iende a 51.422.873 ptas. ,  d icho importe se 
desglosan de la s iguiente forma: coste del personal del Equipo de Servic ios  
Socia les 15.129.240 ptas.  e importe de los Programas de Prestac iones 
Básicas 36.293.633 ptas.  
 La cant idad tota l sol ic i tada será de 33.758.232 ptas .,  de las cuales 
9.834.006 ptas .,  corresponden a coste de personal y 23.924.226 ptas .,  a 
Programas de prestac iones básicas. La aportac ión tota l del  Ayuntamiento 
sería de 17.664.641 ptas. ,  de las cuales 5.295.234 ptas. ,  son para Personal 
y 12.369.407 ptas .,  para Programas.  
 SEGUNDO.-  Asumir  las s iguientes  obl igac iones:  

-  No minorar n i anular la cons ignac ión que las ent idades locales 
hubiesen previsto in ic ia lmente en e l presupuesto para este f in .  

-  Comunicar la percepc ión de cualquier otro ingreso o ayuda de 
idént ica o análoga natura leza.  

-  Formal izar adecuadamente los documentos de seguimiento 
técnico y f inanc iero e laborados por  la Direcc ión General de 
Servic ios  Soc ia les .  

-  Colaborar con e l seguimiento y la evaluación que se establezca 
mediante comisiones u otros  ins trumentos que se art icu len.  



-  Atenerse a la coordinac ión y a la p lanif icac ión que establezca e l 
órgano competente de la General i tat  en mater ia de Servic ios 
Socia les.  

-  Asumir  las actuac iones de contro l f inanc iero que corresponden a 
la Intervenc ión General en relac ión con la  subvenc ión.  

-  Atender ,  por par te de las Ent idades que desarrol len programas de 
atención pr imar ia de intervenc ión e inserc ión socia l con menores 
sujetos a medida judic ial  en medio abierto,  en cumpl imiento del 
ar t ícu lo 29 de la Ley de la Infanc ia 7/94, de 5 de d ic iembre, de la  
General idad Valenciana, los requer imientos y las resoluciones 
judic iales que les  sean der ivados por la Direcc ión Terr i tor ia l  de 
Bienestar Soc ia l ,  en apl icac ión de las func iones atr ibuidas a las  
Ent idades competentes en mater ia de menores por  la  Ley 
orgánica 4/92 de junio, sobre reforma de la Ley Reguladora de la  
Competenc ia y e l Procedimiento de los Juzgados de Menores. 
También tendrá que observar e l procedimiento y las instrucc iones 
que sobre es ta mater ia d ic te la Direcc ión General de Servic ios  
Socia les.  

TERCERO.- Rat i f íquese e l presente acuerdo en la pr imera ses ión de 
Pleno que se celebre.”  

Tras lo expuesto,  la Corporación Munic ipal  en Pleno,  por 
unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar en todos sus 
extremos el  acuerdo transcr i to  “ut  supra”.  
 
25. MODIFICACIÓN ORDENANZAS.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del  Informe emit ido por  Intervenc ión, 
en re lac ión a la  Modi f icac ión de Ordenanzas F iscales , adaptándolas a la 
Ley 50/98, cuyo tex to l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 “El  31 de Dic iembre de 1.998 como consecuenc ia de la publ icación 
de las Leyes  49/98 de 30 de Dic iembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1.999 y  50/98 de 30 de Dic iembre, de Medidas Fiscales , 
Administrat ivas y del Orden Soc ia l se modif ica la Ley 39/88 reguladora de 
las Hac iendas locales ,  afec tando a l s istema tr ibutar io local .  
 
 LEGISLACION  APLICABLE: 
   

•  Art icu lo  15 y s iguientes de la Ley 39/88 ,  reguladora de las 
Hac iendas Locales según la nueva redacción de la Ley 
50/98.  

•  Art ícu los 47 y 49 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local .  

•  Art icu lo 18 de la  Ley 50/98 de Medidas Fiscales, 
Administrat ivas y del  Orden Soc ia l  

•  Art ícu los 67 ,  68 y Dispos ic ión Adic ional  v igés ima cuar ta 
de la Ley 49/98 de Presupuestos Generales  del Estado para 
1.999.  

   
 INFORME: 
 
   1.  Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica  
 
 E l Pleno Munic ipal con fecha 2 de Sept iembre de 1.998 aprobó la 
modif icac ión de las tar i fas del Impuesto sobre vehículos de tracc ión 



mecánica, con una reducc ión del 3.5% respecto de las correspondientes a 
1.998, quedando la tar i fa  de la s iguiente forma: 
 

A) TURISMOS 
 
 De menos de 8 cabal los f iscales      2.910 
 De 8 hasta 12 cabal los f iscales      7.807 
 De más de 12 hasta 16 cabal los f iscales  16.503 
 De más de 16 cabal los  f iscales    20.535 
 
B) AUTOBUSES 
 
 De menos de 21 p lazas    19.112 
 De 21  a  50 p lazas     27.185 
 De más de 50 p lazas    34.007 
 
C) CAMIONES 
  
 De menos de 1.000 Kg. De carga út i l     9.705 
 De 1.000 a 2.999 Kg.  De carga út i l   19.112 
 De más de 2.999  a  9.999 Kg.    27.180 
 De más de 9.999 Kg.  De carga út i l   34.007 
 
D) TRACTORES 

 
   De menos de 16 cabal los f iscales     4.063 
   De 16 a 25 cabal los  f iscales      6.350 
   De más de 25 cabal los  f iscales    19.112 
 

E) REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES 
 
 De menos de 1.000 Kg. de carga út i l     4.063 
 De 1.000  a   2.999 Kg. de carga út i l     6.350 
 De más de 2.999 Kg.  de carga út i l   19.112 

 
F) OTROS VEHICULOS 
 
 Cic lomotores        1.010 
 Motocic letas  hasta 125 c .c      1.010 
 Motocic letas  de más de 125 hasta 250 c .c    1.752 
 Motocic letas  de más de 250 hasta 500 c .c    3.474 
 Motocic letas  de más de 500 hasta 1.000 c .c    7.006 
 Motocic letas  de más de 1.000 c.c   13.887 

 
 El ar t icu lo 24 de la Ley 50/98  modif ica e l ar t icu lo 96 de la Ley 39/88 
donde se regula e l cuadro de tar i fas del  Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica, introduc iendo una c las if icación d ist inta para los 
vehículos  inc luidos en e l  pr imer grupo de TURISMOS  :  
 
   De menos de 8 cabal los f iscales      2.100 
   De 8 hasta 11.99 cabal los  f iscales     5.670 
   De 12 hasta 15.99 cabal los  f iscales   11.970 
   De 16 hasta 19.99 cabal los  f iscales   14.910 



   De 20 cabal los f iscales en adelante  18.635 
 
 Estas cuotas son mínimas en cuanto que los Ayuntamientos podrán 
incrementar las cuotas anter iores mediante la apl icac ión sobre las mismas 
de un coef ic iente máximo del  1.8 ,  pudiendo ser d is t in to para cada una de 
las c lases de vehículos .  
 Respetando e l coef ic iente aprobado por e l Ayuntamiento Pleno e l 2  
de Sept iembre de 1.998 ,  las  tar i fas  del Impuesto sobre vehículos ,  
inc lu idos los nuevos escalones para los tur ismos, quedar ía de la s iguiente 
forma: 
 

A) TURISMOS 
 

   De menos de 8 cabal los f iscales      2.900 
   De 8 hasta 11.99 cabal los  f iscales     7.800 
   De 12 hasta 15.99 cabal los  f iscales   16.500 
   De 16 hasta 19.99 cabal los  f iscales   20.500 
   De 20 cabal los f iscales en adelante  21.000 

 
B) AUTOBUSES 
 
 De menos de 21 p lazas    19.100 
 De 21  a  50 p lazas     27.200 
 De más de 50 p lazas    34.000 
 
C) CAMIONES 
  
 De menos de 1.000 Kg. De carga út i l     9.700 
 De 1.000 a 2.999 Kg.  De carga út i l   19.100 
 De más de 2.999  a  9.999 Kg.    27.200 
 De más de 9.999 Kg.  De carga út i l   34.000 
 
D) TRACTORES 

 
   De menos de 16 cabal los f iscales     4.100 
   De 16 a 25 cabal los  f iscales      6.350 
   De más de 25 cabal los  f iscales    19.100 
 

E) REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES 
 
 De menos de 1.000 Kg. y más de 750 Kgs.  
 De carga út i l         4.100
 De 1.000  a   2.999 Kg. de carga út i l     6.350 
 De más de 2.999 Kg.  de carga út i l   19.100 

 
F) OTROS VEHICULOS 
 
 Cic lomotores        1.000 
 Motocic letas  hasta 125 c .c      1.000 
 Motocic letas  de más de 125 hasta 250 c .c    1.800 
 Motocic letas  de más de 250 hasta 500 c .c    3.500 
 Motocic letas  de más de 500 hasta 1.000 c .c    7.000 
 Motocic letas  de más de 1.000 c.c   13.900 



 
 Comparando  los escalones de las tar i fas se observa que los 
vehículos que cambian son los de 12 ,  16 ,  20 y más cabal los f iscales que 
pasan de un escalón a l s iguiente. Consul tado e l padrón del Impuesto para 
1.998  nos encontramos con  362 vehículos  de 12 cabal los f iscales, 29 de 
16 cabal los f iscales y 35 vehículos de 20 y más cabal los . Por lo  tanto un 
tur ismo con 12 cabal los f iscales  t iene una cuota ac tualmente de 
 
 
 7 .807, con la modif icac ión objeto de es tudio pasaría a tener una cuota de 
16.500 ptas. Respecto a los tur ismos de 16 cabal los f iscales pasaran de 
16.503  a 20.500 ptas. Por u lt imo los vehículos con 20 o más cabal los  
f iscales verían modif icada su cuota de 20.535  a 21.000  ptas.  
  
 El Art iculo 5 de la  Ordenanza f iscal regula las Exenciones y 
Bonif icaciones cuyo apar tado d) esta redactado según la Ley 50/98 para 
los coches de minusval idos y los adaptados para su conducción por  
personas con d iscapacidad f ís ica,  s iempre que su potenc ia sea infer ior  a 
14 o 17 cabal los f iscales  y per tenezcan a personas minusvál idas con un 
grado infer ior  al  65 por  100,  o igual  o super ior  a l 65 por 100 
respect ivamente. Asimismo, los vehículos que teniendo una potenc ia  
infer ior  a 17 cabal los f iscales , es tén dest inados a ser ut i l izados como 
autotur ismos espec ia les para e l t ranspor te de personas con minusvalía en 
s i l la de ruedas,  b ien d irec tamente o previa su adaptac ión. A estos efectos 
se cons iderarán personas con minusval ía a quienes tengan esta condic ión 
legal en grado igual  o super ior  a l 33 por 100. 
 
 Respecto a l  Periodo Imposit ivo y devengo se contempla e l  
prorrateo de la cuota en los casos de baja temporal  por sustracc ión o robo 
del  vehículo .  
 

2. Impuesto sobre Incremento del Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana 

 
 La Ley 50/1.998, de 30 de Dic iembre,  de Medidas F iscales, 
Administrat ivas y de Orden Soc ia l ,  modif ica e l Impuesto sobre Incremento 
del va lor  de los terrenos de natura leza urbana regulado de los  art ículos  
105  a  111  de la Ley 39/88,  por  lo  que la  Ordenanza Fiscal se t iene que 
adaptar en los s iguientes  aspectos:  
 

•  Esta sujeto a l Impuesto e l  incremento de valor  que exper imenten 
los terrenos que deban tener la  cons iderac ión de urbanos a 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles ,  con independencia 
de que estén o no contemplados como ta les en e l Catastro o en e l 
Padrón de aquél.  

•  En las transmis iones de terrenos o en la const i tuc ión o 
transmisión de derechos reales de goce l im itat ivo del dominio, a 
t itulo oneroso ,  tendrá la  cons iderac ión de sujeto pasivo 
sustituto  de l contr ibuyente, la persona f ís ica o jur ídica, o la 
ent idad a que se ref iere e l ar t icu lo 33 de la  LGT, que adquiera e l 
terreno o a cuyo favor  se const i tuya o transmita e l derecho real de 
que se trate, cuando e l contr ibuyente sea persona f ís ica no 
residente en España.  



•  Cundo e l terreno objeto de transmis ión ,  aun s iendo de natura leza 
urbana en e l momento del devengo del impuesto, no tenga f i jado 
valor  catas tral  en d icho momento, e l Ayuntamiento podrá pract icar 
la l iqu idac ión cuando e l refer ido valor  catas t ra l sea f i jado.  

•  Respecto  al t ipo impos i t ivo la Ordenanza Fiscal reguladora de 
este Impuesto contempla en e l ar t icu lo 13  un t ipo del 28 por 
cien ,  y se ajus ta a lo  d ispuesto en e l nuevo ar t icu lado de la Ley 
39/88.  

 
3. Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 

Obras   
 
 En el  ar t icu lo pr imero de la Ordenanza F iscal  del Impuesto sobre 
Construcc iones, Insta lac iones y Obras se in t roduce un tercer apar tado para 
regular la exención del pago del impuesto la real izac ión de cualquier 
construcción, insta lac ión u obra de la que sea dueño e l Estado, las  
C.C.A.A. o las Ent idades Locales, que estando sujetas a l m ismo, vaya a ser  
d irec tamente dest inada a carreteras, ferrocarr i les , puertos, aeropuertos,  
obras h idrául icas, saneamiento de poblac iones y de sus aguas res iduales ,  
aunque su gest ión se l leve a cabo por Organismos Autónomos, tanto s i  se 
trata de obras de invers ión como de conservac ión.  
 
 Otro aspecto ac larator io de la nueva Ley 50/98 es su ar t icu lo 27 ,  
que modif ica los apar tados 1  y  3 del ar t icu lo 103 de la Ley 39/88, cuando 
indica que la  Base Imponible del impuesto está const i tu ida por  e l coste 
real  y efect ivo de la construcción,  ins ta lac ión u obra,  del que no forman 
par te, en ningún caso ,  e l  IVA y demás impuestos análogos propios de 
regímenes espec ia les , ni  tampoco las tasas,  prec ios públ icos y demás 
prestaciones patr imonia les de carácter públ ico local re lac ionadas con 
d ichas construcc iones, insta lac iones u obras. 
 
 Por ul t imo indicar  que e l apar tado pr imero del ar t iculo 9 de la  Ley de 
Hac iendas Locales indica que no podrán reconocerse otros benef ic ios 
f iscales en los tr ibutos locales que los expresamente previstos en las 
normas con rango de Ley o los  der ivados de la apl icación de los  Tratados 
Internac ionales . No obstante, también podrán reconocerse los benef ic ios  
f iscales que las Ent idades Locales establezcan en sus Ordenanzas Fiscales  
en los  supuestos expresamente previs to por  la  Ley.  
 
  PROCEDIMIENTO  LEGAL 
 
 Corresponde a l Pleno de la Corporac ión Local la adopc ión de los 
acuerdos provis ionales para la aprobación y modif icac ión de las  
correspondientes Ordenanzas F iscales, se expondrán en e l tab lón de 
anunc ios de la Ent idad Local durante tre inta d ias, como mínimo, dentro de 
los cuales los in teresados podrán examinar  el expediente y presentar las 
rec lamaciones que est imen oportunas.  
 
 Las Ent idades Locales publ icarán, en todo, los anuncios de 
expos ic ión en e l Bolet ín Of ic ial  de la Provinc ia. Los Ayuntamientos de 
población super ior  a 10.000 habi tantes deberán publ icar los, además, en un 
d iar io de los de mayor  d ifus ión de la  provinc ia.  
 



 F inal izado e l per iodo de expos ic ión publ ica, las  Corporac iones 
Locales adoptarán los  acuerdos def in i t ivos que procedan, resolv iendo las  
rec lamaciones que se hubieran presentado y aprobando la redacc ión 
def in i t iva de la Ordenanza, su derogac ión o las modif icac iones a que se 
ref iere e l acuerdo provis ional.  En e l caso de que no se hubieran presentado 
rec lamaciones, se entenderá def in i t ivamente adoptado e l acuerdo, hasta 
entonces provis ional ,  s in neces idad de acuerdo plenar io.  
 
 En todo caso, los acuerdos def in i t ivos a que se ref iere e l pár rafo 
anter ior ,  inc luyendo los provis ionales e levados automáticamente a ta l  
categor ía, y e l tex to íntegro de las Ordenanzas o de sus modif icac iones, 
habrán de ser publ icados en e l Boletín Of ic ia l  de la Provinc ia ,  s in que 
entren en v igor hasta que se haya l levado a cabo d icha publ icac ión.”  
 A cont inuación, se da cuenta de los d ictámenes emit idos por  la  
Comis ión Informat iva de Cuentas, para cada una de las Ordenanzas, y que 
l i teralmente d icen así:  
 “MODIFICACIÓN ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. 
 Por e l Pres idente de la comis ión se hace entrega a cada uno de los 
as istentes del estudio comparat ivo efectuado por la Intervención Munic ipal ,  
de l  cual se desprende que, teniendo en cuenta las tar i fas aprobadas por  e l 
Pleno Munic ipal  de 2 de sept iembre de 1998 y las tar i fas que resultar ían de 
la apl icación de la  Ley 50/98, nos dar ía en e l importe tota l del Padrón una 
d iferenc ia en más de 3.220.512’.Ptas .  
 El Pres idente de la Comisión indica que va a exponer la postura del  
gobierno munic ipal .  Lo que no debemos o lvidar es e l obl igado cumplimiento 
de la Ley. Ahora b ien, apelando a l pr inc ip io de autonomía munic ipal y 
teniendo en cuenta que por acuerdo del Pleno Munic ipal ce lebrado e l día 2 
de sept iembre de 1998, se aprobaron las  cuotas para e l ejerc ic io de 1999 
del  impuesto que nos ocupa, y en base a d ichas cuotas se confecc ionó el  
Presupuesto Munic ipal,  y con e l f in de no per judicar a los vec inos, la 
propuesta del gobierno munic ipal es la de mantener las tar i fas que se 
aprobaron en su día,  y todo e l lo como resul tado de d iversos estudios 
efectuados y con e l cr i ter io de que se les  apl ique a todos los tramos e l  
mismo coef ic iente, pues el gobierno munic ipal no ve jus to e l  que se 
apl iquen cr i ter ios  d iferentes para cada tramo. 
 El representante de F.E. d ice ver d if icul tades en e l reparto l ineal del  
sobrante entre lo  presupuestado y e l resultante de la  apl icación de la  Ley 
50/98. Su cr i ter io ser ía e l de mantener las cuotas aprobadas en su día,  s i  
b ien es par t idar io de que gradualmente se pueda l lega a l cumpl iendo de la 
Ley.  
 El representante del  PSOE está de acuerdo con lo  manifes tado por  
e l Pres idente de la Comisión, s i  b ien t iene sus dudas sobre la  no apl icac ión 
de la  Ley de Acompañamiento.  
 El representante de E.U. ve en las manifes taciones efectuadas por  e l 
Pres idente buena voluntad. Si legalmente y por la autonomía munic ipal se 
pueden mantener las tar i fas aprobadas lo vería correc to.  Sol ic i ta 
información sobre s i  legalmente se pueden mantener las tar i fas.  
 La Sra. Interventora indica que la dec is ión que se es tá tomando va 
en contra de la Ley, ya que la misma se debe cumpli r .  En e l expediente 
constan informes en contra de la no apl icación de la  Ley.  



 E l Sr.  Mas Bote l la d ice que el  cr i ter io de E.U. es no vulnerar la Ley.  
Están de acuerdo que para la confecc ión del Presupuesto para 1999, se 
tuvieron en cuenta las  tar i fas aprobadas por  e l  Pleno.  
 El Sr .  Mas Sant iago, s iempre que haya un respaldo para actuar,  es tá 
conforme con e l c r i ter io del  gobierno munic ipal.  
 El Sr .  Mas Congost so l ic i ta un informe jur ídico-económico.  
 El Sr.  Mas Bote l la  s igue indicando que no se debe cobrar más de lo  
que se tenía previsto. Habr ía que ajustar lo lo máximo pos ib le y ver la 
pos ib i l idad de cumpl ir  la Ley y repar t ir  los  tres mil lones entre todos los  
tramos.  No es part idar io de benef ic iar  la tramo más al to.  
 El Presidente de la Comisión entendiendo que no ex is te nada más 
que agregar a lo expuesto, so l ic i ta que se d ictamine e l punto que nos 
ocupa, s iendo e l d ic tamen a favor de mantener  las tar i fas  aprobadas por e l 
Pleno de 2 de sept iembre de 1998, la de los representantes del P.P. ,  F .E.  y 
PSOE. El representante de E.U.  manif iesta su abstenc ión.”  
 “ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL 
INCREMENTO VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA: 
 Dada cuenta de la  modif icac ión que sufre en su art icu lado para su 
adaptac ión a la Ley 50/98, por los representantes del P.P. ,  F.E. ,  E.U. y 
PSOE, se d ictamina favorablemente.  
 Por los representantes de los Grupos Polí t icos se hace constar que 
se informe ampl iamente a los c iudadanos de la población.”  
 “ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS: 
 Dada cuenta de la  modif icac ión que sufre en su art icu lado para su 
adaptac ión a la Ley 50/98, por los representantes del P.P. ,  F.E. ,  E.U. y 
PSOE, se d ictamina favorablemente.  
 Por los representantes de los Grupos Polí t icos se hace constar que 
se informe ampl iamente a los c iudadanos de la población.”  
 Seguidamente, se da cuenta a otro informe emit ido por In tervenc ión 
referente a la modif icac ión de la Ordenanza reguladora de la Tasa por e l 
suministro y acomet ida de agua potable,  cuyo tex to l i tera lmente d ice así :  
 “Por la Alcald ia-Presidenc ia se propone la modif icación de la 
Ordenanza reguladora de la  Tasa por e l suministro y acomet ida de agua 
potable con e l objeto de adaptar la  a las neces idades del serv ic io.  
 
 LEGISLACION  APLICABLE :  
 

•  Art icu lo  15  y s iguientes de la Ley 39/88 Reguladora de las 
Hac iendas Locales.  

•  Art icu lo 47 y  49  de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases 
de Régimen Local .  

•  Art icu lo 66  de la Ley 25/98  de modif icac ión del Régimen 
Legal de las Tasas Estata les y Locales y de Reordenac ión 
de las  Prestac iones Patr imonia les  de Carácter Públ ico.  

 
 INFORME :  
 
 Se propone el establec imiento de un nuevo apar tado en la 
Ordenanza Reguladora de la  Tasa por e l Suministro y Acomet ida de Agua 
Potable para la  real izac ión de obras e insta lac iones de interés par t icu lar ,  
en aquel los casos en que no se l leve a cabo la urbanizac ión por actuación 



sistemát ica urbanís t ica  y se trate de obras e insta lac iones que afecten 
preponderadamente a un determinado sector  de la poblac ión.  
 
 Cuando proceda e l pago de la Tasa propuesta no serán ex ig ib les 
Contr ibuc iones Espec iales por el m ismo concepto u obra dado que, las 
Contr ibuc iones Espec iales s i rven para f inanc iar una parte de las obras 
públ icas munic ipales , propias de la  act iv idad ord inar ia de los 
Ayuntamientos,  que se real izan en el  in ter ior  de las poblac iones, los 
cascos urbanos y las áreas consol idadas de edif icac ión, cuando benef ic ien 
espec ialmente a determinadas personas, de manera que solo 
excepc ionalmente puede acudirse a su apl icac ión en zonas de nueva 
urbanizac ión cuando se real izan otras obras después de conclu ida es ta (  
Sentenc ias del Tr ibunal Supremo de 10 de Abr i l  de 1.997 y 7 de Abr i l  de 
1.997 ) .   
 
 Cuando se trate de obras para dotar del serv ic io de agua potable a 
nuevas zonas del término munic ipal ,  los propietar ios  afectados por una 
actuación urbaníst ica estarán obl igados a sufragar los costes de las obras 
necesar ias  mediante e l s is tema de Cuotas de Urbanizac ión,  en los  términos 
previs tos  en la  Ley del  Suelo y su Reglamento de Gest ión Urbanís t ica.  
 
 El ar t icu lo  25  de la Ley 25/98 indica que los acuerdos de 
establec imiento de Tasas por la ut i l izac ión pr ivat iva o el  aprovechamiento 
espec ial del dominio públ ico, o para f inanc iar to ta l o parc ia lmente los 
nuevos serv ic ios, deberán adoptarse a la v is ta de informes técnico-
económicos en los que se ponga de manif iesto e l va lor  de mercado o la  
previs ib le cober tura del coste de aquél los, respect ivamente. Por 
cons iguiente es necesar io apor tar  estudio de costes para cada obra o 
insta lac ión, y será la Comis ión de Gobierno Munic ipal ,  previos d ictámenes 
de las Comis iones Informat ivas de Obras y Cuentas,  la que apruebe por  
delegac ión del  Pleno munic ipal   los s iguientes aspectos :  
 
*   Presupuesto de la Obra o Insta lac ión  de interés  par t icu lar .   
*   Relac ión de propietar ios afectados con su referenc ia catastra l  o 
copia de sol ic i tud del  a l ta a efec tos  del  Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  
*   Plano de la  zona de afección .  
*   Informe Técnico de la  Obra o Insta lación.  
*  Estudio de reparto del  presupuesto tota l de la obra.  
  
 PROCEDIMIENTO  LEGAL 
 
  Corresponde a l Pleno de la Corporac ión Local la adopc ión de 
los acuerdos provis ionales para la aprobac ión y modif icac ión de las 
correspondientes Ordenanzas f iscales, se expondrán en e l tab lón de 
anunc ios  de la Ent idad Local durante tre inta días,  como mínimo,  dentro de 
los cuales los in teresados podrán examinar  el expediente y presentar las 
rec lamaciones que est imen oportunas.  
 
 Las Ent idades Locales publ icarán, en todo caso, los anunc ios de 
expos ic ión en e l Bolet ín Of ic ial  de la Provinc ia. Los Ayuntamientos de 
población super ior  a  10.000 habi tantes deberán publ icar los, además, en un 
d iar io de los de mayor  d ifus ión de la  provinc ia.  
 



 F inal izado e l per iodo de expos ic ión públ ica, las  Corporac iones 
Locales adoptarán los  acuerdos def in i t ivos que procedan, resolv iendo las  
rec lamaciones que se hubieran presentado y aprobando la redacc ión 
def in i t iva de la Ordenanza, su derogac ión o las modif icac iones a que se 
ref iera e l acuerdo provis ional.  En el caso de que no hubieran presentado 
rec lamaciones, se entenderá def ini t ivamente adoptado e l acuerdo hasta 
entonces provis ional ,  s in neces idad de acuerdo plenar io.  
 
 En todo caso, los acuerdos def in i t ivos refer idos anter iormente, 
inc luyendo los provis ionales elevados automáticamente a ta l  categor ía, y e l 
tex to in tegrado de las  Ordenanzas o de sus modif icaciones, habrán de ser 
publ icados en e l Bolet ín Of ic ia l  de la Provincia s in que entren en v igor 
hasta que se haya l levado a cabo d icha publ icac ión.”  
 As imismo, se da cuenta de la Propuesta del  Conceja l de Obras para 
la Modif icac ión de la  Tasa de Cementer io Munic ipal.  
 La Comisión Informativa de Cuentas, d ic tamina ambas 
modif icac iones de Ordenanzas F iscales , del  s iguiente modo:  
“MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
SUMINISTRO Y ACOMETIDA DE AGUA: 
 El Pres idente de la Comisión informa que ta l como se d ictaminó en 
la Comisión de Cuentas del día 21 de enero de 1999, se presenta Dic tamen 
emit ido por la Comis ión de Obras. El representante del PSOE indica que 
teniendo en cuenta que mañana miércoles se va a celebrar una reunión de 
la Comisión de Obras, se hubiese podido l levar  a d icha Comisión. El  
Pres idente indica que se ha cumpl ido lo  que se propuso en la Comisión de 
Cuentas y por  lo  tanto se va a dar  lec tura al  Dic tamen de Obras.  
 Dada lectura del mismo por los representantes del P.P. y de F.E. se 
d ictamina favorablemente e l establecer el apartado 8 en el ar t ícu lo 3º de la 
v igente Ordenanza.  Los representantes de E.U.  y PSOE emiten su voto en 
contra.”  
“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR CEMENTERIO 
MUNICIPAL.  
 Dada cuenta de la modif icac ión que se presenta del  ar t ícu lo 6,  
apar tado “Conces ión a perpetu idad n ichos constru idos por e l 
Ayuntamiento”,  por los representantes de los Grupos del P.P.,  F .E.,  E.U. y 
PSOE, se d ictamina favorablemente la modif icac ión propuesta.”  
 Con respecto a la Ordenanza de Vehículos y la  Ordenanza del Agua 
se produjo e l s iguiente debate:  
 In terv iene en pr imer  lugar e l representante de Falange, Sr .  Mas 
Sant iago, para dec ir  que se rat i f ica en cuanto a las dos ordenanzas en la 
pos ic ión expresada en la  Comisión de Cuentas.  
 El representante del  PSOE, Sr .  Mas Congost ,  manif ies ta que 
respecto a la Ordenanza de Vehículos  su Grupo la apoya pero ha pedido un 
estudio económico en Comisión que sustente una decis ión en ese sent ido.  
Por su parte respecto a la Ordenanza del Agua expresa su d isgusto porque 
una ordenanza de esta impor tanc ia no sea objeto de una convocator ia de la  
Comis ión del Agua y se pregunta cuál es e l s ignif icado o e l sent ido de esta 
Comis ión s i no se estudian en e l la temas como el presente. Su Grupo se 
rat i f ica en la pos ic ión expresada en la  Comisión de Cuentas.  
 El Sr .  Ruiz,  d ’E.U. ,  en quant a l ’Ordenança de Vehic les  expl ica 
l ’abstenc ió del seu Grup per  entendre que ex is te ix una a l tra fòrmula 
poss ib le per a no augmentar les tar i fes sense incompl ir  la L lei ,  donat que 
no s ’ha apl icat una mesura per a compensar l ’augment d ’ ingressos que 



suposa l ’ap l icac ió de la nova tar i fa .  En quant a l ’Ordenança de l ’A igua es 
rat i f iquen en e l  seu vot en contra manifes tat en Comiss ió.  
 El Sr.  Serna, portavoz del  P.P. ,  d ice que respecto de la Ordenanza 
de Vehículos se remite a lo ya expresado en Comisión, ind icando que e l 
problema se plantea para los vehículos de 12 y 16 cabal los f iscales . Para 
soluc ionar es te problema se apela a tres cuest iones:  a la autonomía 
munic ipal ,  a que e l presupuesto ya fue aprobado en d ic iembre y a que e l 
Impuesto se aprobó en sept iembre con una d isminución del 3 ’5% para 
1999. A su v ista la propuesta que se hace es la de mantener las tar i fas 
aprobadas en e l Pleno de sept iembre del 98 para e l Impuesto sobre 
Vehículos de Tracc ión Mecánica. Se trata por tanto de expresar una 
voluntad pol í t ica inequívoca, no pudiendo ex ist ir  más informe técnico-
económico que e l que obra en e l  expediente.  
  C ierra e l debate e l Sr.  Alcalde manifestando que en cuanto a la 
Ordenanza de Vehículos, los técnicos munic ipales no pueden dec ir  o tra 
cosa en sus informes que lo que d ice es tr ic tamente la Ley, no pudiendo por  
tanto apoyar un acuerdo de mantener las Ordenanzas F iscales aprobadas 
en sept iembre pasado que no es más que el ref lejo de una voluntad 
pol í t ica, pero no la apl icac ión estr ic ta de la Ley. Argumentos a favor del 
mantenimiento de las  Ordenanzas no fal tan: ir retroact iv idad de la Ley, 
autonomía munic ipal ,  …. Fundamentalmente se es tá cumpl iendo la Ley.  La 
Ley ha s ido redactada en sus propios términos y esta redacción ha 
propic iado que e l  incremento sea del  130% para los vehículos de 12 
cabal los  f iscales . Por otra par te, en cuanto a la Ordenanza del Agua 
ex isten dos d ictámenes en el expediente. Por tanto, aunque no ha pasado 
por la Comis ión del Agua, sí  lo ha hecho por las de Cuentas y Obras. Hay 
que tener en cuenta que tampoco otros asuntos pasan por sus respect ivas 
Comis iones s ino por otras cuando razones de urgencia así  lo just i f ican. Lo 
impor tante es  que la  Ordenanza ha s ido d ictaminada y se ha cumpl ido 
estr ic tamente con la  legal idad v igente.  
 Seguidamente, se procede a votac ión la modif icación de cada una de 
las c inco Ordenanzas,  cuyo resultado es el  s iguiente:  
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA. 
   Votos Sí …………… 15 
   Abstenc iones ……..    5  
   No as is te …………..   1  
          - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL 
INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA 
URBANA. 
   Votos Sí …………… 20 
   No as is te ………….   1 
         - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   =================== 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS. 
   Votos Sí ………….. 20 
   No as is te ………….   1 
         - - - - - - - - - - -  



    Total  nº  miembros 21 
   =================== 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR SUMINISTRO Y 
ACOMETIDA DE AGUA. 
   Votos Sí …………. 11 
   Votos No …………   9 
   No as is te ………..    1  
        - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   =================== 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR CEMENTERIO 
MUNICIPAL.  
   Votos Sí …………. 20 
   No as is te …………   1 
         - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   =================== 
 Tras lo  expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  ACUERDA: 
 PRIMERO.- Por mayor ía absoluta legal,  aprobar provis ionalmente la 
modif icac ión de la Ordenanza  Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica, en los  s iguientes  términos: 
“Art ículo 1.-  De conformidad con lo previs to en e l ar t ícu lo 96 de la Ley 
39/88 y según redacc ión dada por la Ley 50/98, de fecha 30 de d ic iembre 
de 1998, las  cuotas del Impuesto sobre Vehículos  de Tracc ión Mecánica, 
una vez redondeadas por exceso o defecto, apl icables en este 
Ayuntamiento queda f i jado en la s iguiente tar i fa :  
 
T A R I  F A:  
Potencia y clases de vehículo 
A)  TURISMOS:           PESETAS   
 
De menos de 8 cabal los f iscales     2.900    
De 8 hasta 11,99 cabal los  f iscales    7.800 
De 12 hasta 15,99 cabal los  f iscales           16.500 
De 16 hasta 19,99 cabal los  f iscales           20.500 
De 20 cabal los f iscales en adelante          20.500   
   
B) AUTOBUSES:  
 
De menos de 21 p lazas              19.100 
De 21 a 50 p lazas               27.200        
De más de 50 p lazas              34.000 
 
C) CAMIONES:  
 
De menos de 1.000 kgs. de carga út i l       9 .700  
De 1.000 a 2.999 kgs.  de carga út i l              19.100 
De más de 2.999 a 9.999 kgs.  de carga út i l     27.200   
De más de 9.999 kgs.  de carga út i l                        34.000 
 
D) TRACTORES:  
 
De menos de 16 cabal los f iscales                4 .100 



De 16 a 25 cabal los  f iscales         6.350   
De más de 25 cabal los  f iscales                19.100 
 
E)  REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES arrastrados 
por vehículos de tracción mecánica:  
 
De menos de 1.000 kgs.y más de 750 kgs.  de carga út i l  4.100 
De 1.000 a 2.999 kgs.  de carga út i l         6 .350 
De más de 2.999 kgs.  de carga út i l       19.100  
 
F)  OTROS VEHÍCULOS: 
 
Cic lomotores            1 .000 
Motocic letas  hasta 125 c .c          1 .000  
Motocic letas  de más de 125 hasta 250 c .c        1 .800 
Motocic letas  de más de 250 hasta 500 c .c        3 .500 
Motocic letas  de más de 500 hasta 1.000 c .c        7 .000 
Motocic letas  de mas de 1.000 c.c       13.900 
 
 Para los tur ismos de 12 y 16 cabal los f iscales se apl icarán las tar i fas 
aprobadas por e l Pleno de 2 de sept iembre de 1998,  redondeadas. 
 
Art ículo 5.-  Exenciones y bonif icaciones  
 
 1.-  Estarán exentos del impuesto:  
 

a)  Los vehículos of ic ia les del Estado, comunidades autónomas y 
ent idades locales adscr i tos a la defensa nacional o a la segur idad 
c iudadana.  

 
b)  Los vehículos de representac iones d ip lomát icas, of ic inas 

consulares, agentes d ip lomát icos y func ionar ios consulares de 
carrera acredi tados en España, que sean  súbditos de los  
respect ivos países, externamente  ident i f icados y a condic ión de 
rec iproc idad en su ex tens ión y grado.  

 
As imismo, los  vehículos de los organismos internac ionales con sede 

u of ic ina en España y de sus func ionar ios o miembros con estatuto 
d ip lomát ico.  

 
c)  Las ambulancias y demás vehículos di rec tamente dest inados a la 

as istenc ia sanitar ia  que pertenezcan a la Cruz Roja.  
 

d)  Los coches de minusvál idos a que se ref iere e l número 20 del 
anexo del Real Decreto Legis lat ivo 339!1990, de 2 de marzo, por  
e l que se aprueba e l tex to ar t icu lado de la Ley sobre e l Tráf ico, 
Circu lac ión de Vehículos a Motor y Segur idad Via l ,  y los 
adaptados para su conducc ión por personas con d iscapac idad 
f ís ica, s iempre que su potenc ia sea infer ior  a 14 ó 17 cabal los 
f iscales y pertenezcan a personas minusvál idas o d iscapac i tadas 
f ís icamente,  con un grado de minusval ía infer ior  a l 65 por 100,  o 
igual o super ior  a l 65 por 100 respect ivamente. En cualquier 



caso, los sujetos pasivos benef ic iar ios de es ta exención no 
podrán d isf rutar  por más de un vehículo s imultáneamente.  

 
As imismo, los  vehículos que, teniendo una potenc ia infer ior  a 17 
cabal los  f iscales , estén dest inados a ser  ut i l izados como 
autotur ismos espec ia les para e l t ransporte de personas con 
minusvalía en s i l la de ruedas, b ien d irectamente o previa su 
adaptac ión. A es tos efec tos, se cons iderarán personas con 
minusvalía a quienes tengan esta condic ión legal en grado igual o 
super ior  a l 33 por 100,  de acuerdo con e l baremo de la d ispos ic ión 
adic ional segunda de la Ley 26/1.990,  de 20 de d ic iembre, por  la  que 
se establecen en la Segur idad Soc ia l pres taciones no contr ibut ivas. 
2.-  Además, y por  lo  que se ref iere a la exenc ión previs ta en e l  
pár rafo segundo de la let ra d) del apar tado anter ior ,  para poder 
d isf rutar  de la misma los interesados deberán just i f icar  e l  dest ino del 
vehículo ante e l  Ayuntamiento con la s iguiente documentac ión:  
 

1)  Cer t i f icado de la Direcc ión General de Tráf ico de la 
adaptac ión del vehículo.  

2)  Cer t i f icado del porcentaje de minusvalía.  
       

Art ículo 6.-  Período imposit ivo y devengo.  
 
 1.-  El período impos i t ivo coinc ide con e l año natural ,  sa lvo en e l 
caso de pr imera adquis ic ión de los vehículos . En este caso e l per íodo 
impos it ivo comenzará e l día en que se produzca d icha adquis ic ión.  
 
 2.-  El Impuesto se devenga e l pr imer día del  per íodo impos i t ivo.  
 
 3.-  El impor te de la cuota del Impuesto se prorrateará por tr imestres  
natura les en los casos de pr imera adquis ic ión o baja def in i t iva del  
vehículo. También procederá e l prorrateo de la cuota en los  mismos 
términos en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo del 
vehículo, y e l lo desde e l momento en que se produzca d icha baja temporal  
en el  Registro Públ ico correspondiente.  

DISPOSICIÓN FINAL 
   
 La presente Ordenanza F iscal  sur t irá efectos  a par t i r  de su 
publ icac ión en e l  Boletín Of ic ia l  de la Provinc ia l ,  y entrará en v igor e l día 
s iguiente al  de su publ icac ión íntegra en e l Boletín Of ic ia l ,  permanec iendo 
en v igor  hasta su modi f icac ión o derogac ión expresa.”  
 SEGUNDO.-  Por  unanimidad, aprobar provis ionalmente la 
modif icac ión de la Ordenanza F iscal Reguladora del Impuesto sobre e l  
Incremento del Valor  de los Terrenos de Natura leza urbana, en los  
s iguientes términos:  
“Art ículo 3.-   
 

2.  No está sujeto a es te Impuesto e l incremento de valor  que 
exper imenten los terrenos que tengan la considerac ión de rúst icos a 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En consecuenc ia con 
e l lo está sujeto e l incremento de valor que exper imenten los terrenos 
que deban tener  la cons iderac ión de urbanos a efectos de dicho IBI ,  



con independenc ia de que estén o no contemplados como ta les en e l 
Catastro o en e l Padrón de aquél.  
 

Art ículo 5.-    Exenciones 
 

e)  Las Ent idades gestoras de la Segur idad Socia l y Mutual idades de 
Previs ión Soc ia l  const i tuídos conforme a lo previsto en la  Ley 
30/1.995 de 8 de Noviembre, de Ordenac ión y Supervis ión de los 
Seguros Pr ivados.  
 

Art ículo 6.-  Sujetos pasivos.  
 
 1.-  Tendrán la condic ión de sujetos pasivos de este Impuesto a t í tu lo 
de contr ibuyente:  
 

a)  En las transmisiones de terrenos o en la const i tuc ión o 
transmisión de derechos reales de goce l im itat ivo del dominio,  a 
t í tu lo lucrat ivo,  la persona f ís ica o jur íd ica, o la ent idad a que se 
ref iere el  ar t ícu lo 33 de la Ley General Tr ibutar ia ,  que adquiera e l  
terreno o a cuyo favor se const i tuya o transmita el  derecho real  de 
que se trate.  

  
b)  En las transmis iones de terrenos o en la const i tuc ión o 
transmisión de derechos reales de goce l im itat ivo del dominio,  a 
t í tu lo oneroso,  la persona f ís ica o jur íd ica, o la ent idad a que se 
ref iere e l ar t ícu lo 33 de la Ley General Tr ibutar ia que transmita el  
terreno, o que const i tuya o transmita e l  derecho real  de se trate.  
 

2.-  En los supuestos a que se ref iere la le t ra b) del apartado anter ior ,  
tendrá la cons iderac ión de Sujeto Pas ivo sust i tu to del contr ibuyente, la  
persona f ís ica o jur íd ica,  o la  ent idad a que se ref iere e l  ar t ícu lo 33 de la  
Ley General Tr ibutar ia,  que adquiera el  terreno o a cuyo favor se 
const i tuya o transmita e l derecho real de que se trate, cuando e l 
contr ibuyente sea una persona f ís ica no res idente en España.  

 
Art ículo 9.-  
 
 En las transmis iones de terrenos de natura leza urbana se 
cons iderará como valor de los mismos a l  t iempo del  devengo de este 
impuesto e l que tengan f i jados en d icho momento a los efectos del  
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  
 
 No obstante, cuando d icho valor sea consecuenc ia de una Ponencia 
de Valores que no ref leje modif icac iones de planeamiento aprobado con 
anter ior idad, se podrá l iqu idar provis ionalmente es te Impuesto con arreglo 
a l m ismo. En estos casos, en la l iqu idac ión def in i t iva se apl icará e l va lor  de 
los terrenos obtenido conforme a lo señalado en los apar tados 2 y 3 del 
ar t ícu lo 71 de la Ley 39/88, de 28 de d ic iembre, refer ido a l momento del 
devengo.  
 
 Cuando e l terreno, aún s iendo de naturaleza urbana en e l momento  
del devengo del Impuesto, no tenga f i jado valor catastra l en d icho 



momento,  e l Ayuntamiento podrá pract icar la l iqu idac ión cuando e l refer ido 
valor  catastra l sea f i jado.  
 Artículo 12.-  
 
 En los supuestos de expropiac ión forzosa e l porcentaje 
correspondiente se apl icará sobre la par te del  jus t iprec io que corresponda 
a l va lor  del terreno, sa lvo que el va lor  def in ido en e l ar t ícu lo 7 anter ior  
fuere infer ior ,  en cuyo caso prevalecerá este ú l t imo sobre el  jus t iprec io.  

 
Art ículo 14.-  
 
 No se devengará e l Impuesto sobre Incremento de Valor de los 
Terrenos de Natura leza Urbana con ocasión de las transmisiones de 
terrenos de natura leza urbana der ivadas de las  operaciones de fus ión, 
esc is ión,  aportac ión no d inerar ia de ramas de act iv idad y canje de valores 
a que se ref iere la Ley 29/1.991 de 16 de Dic iembre, de adecuac ión de 
determinados conceptos imposi t ivos a las d irec tr ices y acoplamientos de 
las Comunidades Europeas.  
 
 En la poster ior  t ransmisión de los menc ionados ter renos se 
entenderá que e l número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de 
manif iesto e l incremento de valor no se ha in terrumpido por causa de la 
transmisión der ivada de las operac iones previstas en e l ar t ícu lo 1 de la Ley 
29/1.991.  
 
 Para d isf rutar del  régimen tr ibutar io  es tablec ido anter iormente 
deberá comunicarse a l Min ister io de Economía y Hac ienda,  con carácter 
previo,  la real izac ión de las  operac iones objeto de bonif icac ión.  

DISPOSICIÓN FINAL 
   
 La presente Ordenanza F iscal  sur t irá efectos  a par t i r  de su 
publ icac ión en e l  Boletín Of ic ia l  de la Provinc ia l ,  y entrará en v igor e l día 
s iguiente al  de su publ icac ión íntegra en e l Boletín Of ic ia l ,  permanec iendo 
en v igor  hasta su modi f icac ión o derogac ión expresa.”  
 TERCERO.-  Por unanimidad,  se aprueba provis ionalmente la 
modif icac ión de la Ordenanza F iscal Reguladora del Impuesto sobre 
Construcc iones, Ins ta lac iones y Obras, en los s iguientes  términos:  
“Art ículo 1.-  
 
 3.  Está exenta del pago del Impuesto la real izac ión de cualquier 
construcción, insta lac ión u obra de la que sea dueño e l Estado, las CC.AA. 
o las Ent idades Locales , que estando sujetas a l m ismo, vaya a ser  
d irec tamente dest inada a carreteras, ferrocarr i les , puertos, aeropuertos,  
obras h idrául icas, saneamiento de poblac iones y de sus aguas res iduales ,  
aunque su gest ión se l leve a cabo por Organismos Autónomos, tanto s i  se 
trata de obras de invers ión nueva como de conservac ión.  
 
Art ículo 3.-  Base Imponible, Cuota y devengo.  
 
 1.-  La base imponib le del Impuesto está const i tuída por e l coste real  
y efect ivo de la construcc ión, insta lación u obra, del que no forman parte,  
en n ingún caso, e l  I :V.A. y demás impuestos análogos propios de 
regímenes espec iales , n i  tampoco las  Tasas, Prec ios Públ icos y demás 



prestaciones patr imonia les de carácter públ ico local re lac ionado con d ichas 
construcciones,  ins ta lac iones u obras.  
  
 5.-  La l iqu idac ión que se pract ique gozará de una bonif icac ión del 
90% cuando las obras, construcc iones e ins ta lac iones sean dec laradas de 
espec ial  in terés o ut i l idad munic ipal y en concreto las que se real icen 
dentro de los  l ím ites  señalados en e l  p lano que se anexa a la presente 
Ordenanza F iscal .”  
 CUARTO.- Por mayor ía absoluta legal ,  aprobar provis ionalmente la 
modif icac ión de la Ordenanza F iscal reguladora de la  Tasa por Suminis tro y 
Acometida de Agua, en los s iguientes términos:  
“Art ículo 2.-   

1.  Son sujetos pas ivos de la Tasa regulada en esta Ordenanza, en 
concepto de contr ibuyente, las personas f ís icas o jur íd icas y las 
ent idades a que se ref iere e l ar t ícu lo 33 de la Ley General 
Tr ibutar ia :  
a)  Que sol ic i ten o resul ten benef ic iadas por  los  serv ic ios de 
suministro y acomet ida de agua potable a domici l io.  
b)  Los propietar ios  de las  parcelas  que sol ic i ten o resul ten 
benef ic iados por las obras e ins talac iones en interés de 
par t icu lares.  
 

2.  Tendrán la cons iderac ión de sujetos pas ivos sust i tu tos del  
contr ibuyente, los propietar ios de los inmuebles afec tados por  los 
serv ic ios de suminist ro y acometida de agua potable,  que podrán 
en su caso, repercut ir  las cuotas a los respect ivos benef ic iar ios.  

 
VIII . -  TASA POR REALIZACION DE OBRAS E INSTALACIONES DE 
INTERES PARTICULAR   
 
 Cuando se trate de obras para dotar  del  serv ic io a nuevas zonas del 
término munic ipal ,  los propietar ios de los ter renos afectados por una 
actuación urbaníst ica estarán obl igados a sufragar los costes de las obras 
necesar ias en los términos previstos en la Ley del Suelo y su Reglamento 
de Gest ión Urbanís t ica.  
  
 En los casos en que no se leve a cabo la urbanización por actuación 
s istemát ica urbanís t ica y se trate de obras e ins ta lac iones que afecten 
preponderadamente a un determinado sector de la población, los  
propietar ios o promotores de las edif icac iones sufragarán e l tota l coste de 
las obras, los que sat is farán su par te proporc ional,  b ien al t iempo de la 
invers ión, b ien en e l momento de sol ic i tar  la acomet ida a la red,  
ind icándose en cada caso e l procedimiento de actual izac ión,  con los 
intereses de demora correspondientes,  del va lor  de d icha repercus ión.  
 
 A este efec to, el  proyecto técnico de la  obra o insta lac ión irá 
acompañado del estudio suscr i to conjuntamente por los técnicos del  
Ayuntamiento y de la  empresa concesionar ia en el  que se proponga la 
repercus ión que t iene que asumirse cada propietar io o promotor por cada 
acomet ida a la red o v iv ienda.  
 
 Al proyecto técnico de la obra o insta lac ión se unirá una 
ident i f icac ión de la zona afec tada por las obras o insta laciones, ind icando 



las parcelas con su referenc ia catas tra l o a lta correspondiente y 
propietar ios  actuales .  
 
 Cuando proceda e l pago de la expresada Tasa no serán ex ig ib les 
Contr ibuc iones Espec ia les  por  e l  m ismo concepto u obra.  
 
 Será necesar io apor tar  es tudio de costes para cada obra o 
insta lac ión, y será la Comis ión de Gobierno Munic ipal ,  previos d ictámenes 
de las Comis iones Informat ivas de Obras y Cuentas, la que apruebe  por  
delegac ión del  Pleno Munic ipal  los  s iguientes aspectos:  
 

-  Presupuesto de la  Obra o Insta lac ión de in terés part icu lar .  
-  Relac ión  de propietar ios afectados con su referenc ia 

catastra l o copia de sol ic i tud del  a l ta  a efec tos del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  

-  P lano de la zona de afecc ión.  
-  Estudio de reparto del  presupuesto de la obra.  

Una vez determinada la zona afectada por la obra o insta lación,  la  
Comis ión de Gobierno, previo dic tamen de la Comis ión Espec ia l de Obras y 
la de Cuentas aprobará la cuota a repercut ir  a  cada propietar io.  
Art ículo 4.-  Obligación al pago.  
…. 
 
 c)  En los casos escogidos en el apar tado VI I I  en e l momento de 
real izar la invers ión o en todo caso a l so l ic i tar  la acometida a la red de 
agua potable.  

DISPOSICIÓN FINAL 
   
 La presente Ordenanza F iscal  sur t irá efectos  a par t i r  de su 
publ icac ión en e l  Boletín Of ic ia l  de la Provinc ia l ,  y entrará en v igor e l día 
s iguiente al  de su publ icac ión íntegra en e l Boletín Of ic ia l ,  permanec iendo 
en v igor  hasta su modi f icac ión o derogac ión expresa.”  

QUINTO.- Por  unanimidad, aprobar provis ionalmente la modif icac ión 
de la Ordenanza F iscal Reguladora de la Tasa por Cementer io Munic ipal ,  
en los  s iguientes  términos:  
“Art ículo 6.    
 
CONCESIÓN A PERPETUIDAD DE NICHOS 
CONSTRUIDOS POR EL AYUNTAMIENTO.  
 
 E l importe de los derechos a abonar por  los  adjudicatar ios se c if rará 
prorrateando entre las  dis t in tas f i las de n ichos e l importe tota l que resulte 
de sumar las  s iguientes part idas:  
 
 a)  Impor te de la ú l t ima contrata adjudicada a la construcción de 
n ichos.  
 

b)  Impor te de los terrenos ocupados según e l epígrafe 
correspondiente de la Ordenanza en v igor.  

 
c)  Sumados los  dos apar tados anter iores,  se añadirá un 20% en 
concepto de imprevis tos y deter ioros y gastos de administrac ión.  

 



 Hal lada así la c i f ra correspondiente a cada f i la de n ichos 
construidos, se d iv id irá entre los cuatro que la componen establec iéndose 
una proporc ión entre e l los  basada en los  s iguientes  coef ic ientes:  
 
 a)  al  n icho inferior en la base de la f i la,  le corresponderá 
     el  coef iciente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7  
 
 b)  al inmediato superior,  el  coeficiente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7  
  

c)  al  inmediato superior,  el  coeficiente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .…. 7 
 
 d)  al inmediato superior,  últ imo de la f i la,  el  coef iciente. . .  1  
 
 El  importe resultante en cada caso,  será abonado en el  momento 
de formalizarse por los sol icitantes la petición de adjudicación 
correspondiente.  Si  no obstante, se  produjeran ocupaciones por 
urgencia en días festivos, dicho importe deberá ser  hecho efect ivo el  
día hábil  s iguiente al  de la ocupación.  
  
E l res to del ar t ícu lo cont inúa s in modif icac ión.  

DISPOSICIÓN FINAL 
   
 La presente Ordenanza F iscal  sur t irá efectos  a par t i r  de su 
publ icac ión en e l  Boletín Of ic ia l  de la Provinc ia l ,  y entrará en v igor e l día 
s iguiente al  de su publ icac ión íntegra en e l Boletín Of ic ia l ,  permanec iendo 
en v igor  hasta su modi f icac ión o derogac ión expresa.”  
 SEXTO.- Las modif icac iones de dichas Ordenanzas Fiscales  se 
expondrán en e l tab lón de anunc ios durante treinta días , como mínimo, 
dentro de los cuales  los in teresados podrán examinar e l expediente y 
presentar las reclamaciones que est imen opor tunas. F inal izado e l per iodo 
de expos ic ión públ ica, la Corporac ión Munic ipal  adoptará e l  acuerdo 
def in i t ivo que proceda, resolv iendo las reclamaciones que se hubieran 
presentado y aprobando la redacción def ini t iva de las Ordenanzas, su 
derogación o las  modi f icac iones a que se ref iere e l acuerdo provis ional.  En 
e l caso de que no se hubieran presentado rec lamaciones,  se entenderá 
def in i t ivamente adoptado e l acuerdo, hasta entonces provis ional,  s in  
neces idad de acuerdo p lenar io.  En todo caso,  los  acuerdos def in i t ivos a 
que se ref iere e l pár rafo anter ior ,  inc luyendo los provis ionales  e levados 
automáticamente a ta l  categoría,  y e l texto íntegro de las  Ordenanzas o de 
sus modif icac iones, habrán de ser publ icados en e l Bolet ín Of ic ial  de la 
Provinc ia, s in que entren en v igor hasta que se haya l levado a cabo d icha 
publ icac ión.  
 
26. ADHESIÓN AL ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
FEDERACIÓN VALENCIANA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS Y LA 
ASAMBLEA AUTONÓMICA DE REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTILES DE LA C.V.  
 Se da cuenta del contenido de la Cláusula de Adhes ión a l acuerdo 
de Colaborac ión entre la F.V.M.P. y la Asamblea Autonómica de 
Registradores de la Propiedad y Mercant i les de la Comunidad Valenc iana, 
cuyo tex to l i tera lmente d ice así :  
“Por e l Excmo. Ayuntamiento de ________________ 
 



El/La Sr . /a Alcalde/sa D./Dña.  
 
 Visto el Acuerdo de Colaborac ión suscr i to ,  en fecha 3 de Noviembre, 
entre la  F.V.M.P.  y la Asamblea Autonómica de Registradores de la 
Propiedad y mercant i les de la Comunidad Valenc iana, y considerando que 
dota a los Ayuntamientos de un recurso ági l  y adecuado para obtener 
información mediante, la publ ic idad formal de b ienes y derechos, que 
permit irá a las Corporac iones Locales  lograr e l cumpl imiento por par te de 
los contr ibuyentes de las Obligac iones Tr ibutar ias,  entre otras del  Impuesto 
sobre e l  Incremento de Valor  de los Terrenos de Natura leza Urbana.  Así  
como garant izar e l éx ito de las ac tuac iones munic ipales en mater ia 
urbanís t ica, a la  vez que f i ja un vínculo de información f lu ida y 
transparente entre e l  Ayuntamiento y e l  Registrador de la  Propiedad.  
 Se procede por ese Ayuntamiento a la adhes ión en sus propios 
términos del acuerdo de colaborac ión refer ido.  
 Y para que así conste, se f i rme la presente c láusula en ejemplar  
dupl icado, uno para este Ayuntamiento y otro para dar le tras lado a la 
Federac ión Valenciana de Munic ipios  y Provincias .  
 En __________ a ______de ________ de mi l  novec ientos  noventa y 
nueve.”  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Cuentas,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: La adhes ión de este Ayuntamiento a l acuerdo de 
colaborac ión transcr i to “ut  supra” .  
 
27. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Se da lec tura de la Moc ión presentada por D. Jesús Ruiz Morc i l lo ,  
por tavoz de E.U.-Els Verds, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 “Jesús Ruiz Morc i l lo concejal  del Grupo Munic ipal de Esquerra Unida 
– Els Verds en e l Ayuntamiento de Crevi l lent de acuerdo con lo d ispuesto 
en e l Art .  97.3 del Reglamento de Organizac ión y Funcionamiento de las  
Ent idades Locales ante e l Pleno de la Corporac ión viene a presentar la 
s iguiente:  

MOCIÓN 
 La empresa LEAF IBERIA, fabr icante de dulces de la marca DAMEL, 
se encuentra en la actual idad inmersa en un proceso de regulac ión de 
p lant i l la que, según los ú l t imos datos, podría traduc irse en la pérd ida del  
puesto de trabajo de 68 trabajadores (aprox imadamente el  30%) de la 
p lant i l la actual,  que asciende a 280 empleados.  
 Si tenemos en cuenta:  
•  Que desde 1990 la empresa ha sufr ido d iversos ajustes (pasando de 

1.300 puestos de trabajo a la actual  p lant i l la)  tendentes a aumentar su 
product iv idad, lo que se ha traduc ido en que durante 1998 (por pr imera 
vez en estos ú l t imos años) la empresa ha tenido benef ic ios e inc luso ha 
tenido que real izar  horas ex traord inar ias y contratar la real izac ión de 
trabajos  eventuales  ex ternos.  

•  Que los trabajadores se han impl icado durante los úl t imos 17 años en el  
proceso de reconvers ión de la empresa que ha logrado la recuperac ión 
de la marca DAMEL en e l ámbito internac ional,  co laborando en esa 
recuperación con un compromiso de la  p lant i l la de no para l izar la 
producc ión n i  p lantear  conf l ic to laboral  a lguno.  

Ante es to no son comprensib les las not ic ias de posturas de 
intrans igenc ia por par te de la direcc ión de la  empresa en la negoc iac ión del 



actual  proceso de regulac ión laboral  en marcha que podr ía desembocar  en 
la pérd ida de puestos de trabajo antes  apuntada.  

A la v ista de lo anter iormente expuesto sol ic i tamos que e l Excmo. 
Ayuntamiento en Pleno acuerde lo s iguiente: 

PRIMERO.- Instar a la d irecc ión de la empresa LEAF IBERIA S.A. a 
que agote todas las  pos ib i l idades de negociación con los  representantes 
legales de los trabajadores, con e l  objeto común de evitar  la pérd ida de 
puestos de trabajo en esta empresa.  

SEGUNDO.- Tras ladar a la General i tat  Valenc ina la pet ic ión 
munic ipal en e l sent ido que se impulse act ivamente en la resoluc ión de 
este conf l ic to, evi tando cualquier resul tado t raumát ico de las negociaciones 
que en este momento se están l levando a cabo.”  
 A cont inuac ió, pren la  paraula el representant d ’E.U.,  Sr .  Ruiz,  per a 
manifes tar que ta l com es diu en la Moc ió,  la Corporac ió haurà d ’ impulsar  
la negoc iac ió entre empresa i  t rebal ladors per aconseguir  e l  màxim 
consens poss ib le entre ambdues parts que evi te la pèrdua de l locs de 
trebal l ,  t rasladant a ixí  mate ix aquesta inquietud a la General i ta t  Valenc iana 
perquè s ’ impl ique act ivament  en la  resoluc ió d ’aquest  conf l ic te.  
 In terv iene seguidamente e l representante de Falange, d ic iendo que 
dado que la Moción está redactada en unos términos tan c laros su Grupo la 
apoya en todo su contenido.  
 El representante del PSOE, Sr.  Penalva, p ide el apoyo de todos los 
Grupos y e l de la Corporac ión al contenido de la Moc ión. El Ayuntamiento 
debe impl icarse di rec tamente en e l conf l ic to. No se ent iende la postura de 
la empresa de despedir  a 68 trabajadores de la  p lant i l la cuando la real idad 
es que los  trabajadores se han esforzado durante los ú lt imos 17 años en el  
proceso de reconvers ión de la misma sin para l izar la producc ión n i p lantear  
conf l ic to laboral a lguno. No ex iste por tanto razón aparente a lguna que 
just i f ique d ichos despidos.  
 El Sr.  Alcalde expresa que su Grupo apoya igualmente la Moc ión por 
estar redactada en términos muy c laros y senc i l los . Ha habido entre el  
Ayuntamiento y la empresa una buena comunicac ión en los úl t imos años, 
tanto en e l aspecto urbaníst ico como en e l de concesión de l icencias. Con 
estos antecedentes en la medida en que este Ayuntamiento pueda mediar 
con la empresa lo hará, colaborando de esta forma en la  soluc ión del 
conf l ic to. Este es un problema laboral muy impor tante e intentaremos 
apoyar los términos de la  Moc ión con la  aportac ión que podamos real izar 
en la medida de nuestras pos ib i l idades. Parece que ha habido un 
malentendido en los ú lt imos días con este asunto y aprovecho esta ocas ión 
para ac larar lo y pedir  d isculpas.  En efec to,  no deben ex is t ir  dudas de que 
e l pueblo de Crevi l lente se muestra muy sat is fecho de que pueda dar  
trabajo a trabajadores de fuera del munic ip io.  
 El Sr .  Ruiz,  d ’E.U. ,  intervé novament  per af irmar que la  Moc ió 
efect ivament està redactada en termes c lars. L ’Ajuntament ha d ’apostar per 
e l futur  i  la v iabi l i ta t  d ’aquesta empresa. El  seu Grup es fe l ic i ta per haver 
aconseguit  e l  consens de la resta de Grups Polí t ics amb representac ió 
munic ipal .  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Aprobar la Moc ión transcr i ta “ut supra” en 
todos sus términos, dando tras lado del presente acuerdo a la Direcc ión de 
la Empresa LEAF IBERIA, S.A. ,  as í como a la Consel ler ía de Empleo, 
Industr ia y Comercio.  



 Tras la adopc ión de este acuerdo el  Sr.  Presidente de la Corporación 
cede la palabra a los  representantes de los trabajadores que manif ies tan 
su agradec imiento a l Grupo Munic ipal de E.U.  por la presentac ión de la  
Moc ión así como al resto de la Corporac ión por e l consenso conseguido en 
e l apoyo de aquél la .  
 Para terminar e l Sr.  Alcalde agradece las palabras de los 
trabajadores y pide nuevamente disculpas por e l malentendido de días 
pasados.  
 
28. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 No se formularon ruegos n i preguntas en esta ses ión.  
 
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las veint iuna horas del día a l  
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 12 DE FEBRERO DE 1999.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
D. JESÚS RUIZ MORCILLO 
D. PEDRO T. MAS MAS 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
D. DIEGO MAS BOTELLA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. JUAN BTA. POVEDA COVES 
D. JOSÉ M. MAS CONGOST 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª JOSEPA PICO VIDAL 
Dª Mª AMPARO CANDELA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. J.  OCTAVIO CARRERES BELÉN 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las trece horas y 
tre inta minutos del día doce 
de febrero de mi l  novec ientos  
noventa y nueve, se reunió la  
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández,  D. Jesús 
Ruiz Morc i l lo,  D. Pedro T. Mas 
Mas, D. José A.  Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, D. Diego Mas Botel la,  
D. José M. Candela Pomares,  
D. Manuel Pérez Mas, Dª 
Juana S. Guirao Cascales , D. 
Juan Bta. Poveda Coves, D. 
José M. Mas  Congost,  D. 
José Valero Carreres, Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela,  Dª 
Josepa Picó Vidal ,  Dª Mª 
Amparo Candela Ferrández,  D. 
Vicente Mas Sant iago, D.  
Pascual Ñíguez Alonso, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  

D. J .  Octavio Carreres Belén y D. Manuel Penalva Alarcón.  Con la 
presenc ia de la Sra. In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos 
por  mí e l  Secretar io de la Corporación Don Andrés Calvo Guardiola.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1.  LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, ACTA SESIÓN ANTERIOR. 
 Se da cuenta del acta de la ses ión ord inar ia de fecha 26 de enero de 
1999.  
 A cont inuac ión, se da cuenta de una propuesta de rect i f icac ión del  
acta de Pleno de fecha 14-12-98, punto 4, del Presupuesto Munic ipal para 
1999, re lat iva a inc lusión del s iguiente párrafo, antes de la t ranscr ipción 
del  Catá logo de Puestos de Trabajo:  
 “Estos valores económicos están pendientes de apl icar e l 1 ,8 % de 
incremento correspondiente a las retr ibuc iones de personal ,  aprobado por  
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para e l  ejerc ic io de 1999.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: Aprobar e l acta de fecha 
26.01.99 refer ida “ut supra” en todos sus extremos, así como la 
rect i f icac ión del  ac ta de fecha 14-12-98 en los términos expuestos. 
 



2. INICIO DE EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN EN SIETE ZONAS 
VERDES DE RAMBLA. 
 Seguidamente se da lectura de las ofertas de terrenos de zonas 
verdes ubicados en la Rambla del  término munic ipal de Crevi l lent,  que 
atraviesa e l casco urbano de norte a sur,  que integran un tota l de s iete  
parcelas,  de entre las  zonas verdes que se s itúan en d icha Rambla. 
 A cont inuac ión, se da lec tura del informe jur íd ico del Jefe de la 
Sección 1ª ,  cuyo tex to l i tera lmente d ice as í:  
“Antecedentes 
 
El interesado presentó escr i to  sol ic i tando a l Ayuntamiento la compra o el 
in ic io del expediente expropiator io  de su terreno y proponiendo precio.  
 
El terreno en cuest ión está cal i f icado como sistema general-zona verde por 
e l PGOU vigente aprobado con fecha 22/12/83 (BOP de 26 de enero 84).  
 
Normat iva apl icable 
 
De acuerdo con e l ar t .  34 de la ley 6/98 de Régimen del  Suelo y 
valorac iones e l s istema expropiator io  es  e l adecuado para la ejecuc ión de 
los s istemas generales pues es este uno de los f ines previstos en la  
leg is lación urbaníst ica, en par t icu lar  e l ar t .  134.1 Ley del  Suelo 76.  
 
El ar t .  69 Ley del Suelo del 76 parc ia lmente v igente, es tablece que, 
transcurr idos 5 años desde la entrada en v igor del Plan s in l levarse a cabo 
la expropiac ión de los terrenos que, con arreglo a la ca l i f icac ión 
urbanís t ica, no sean edif icables por los propietar ios , e l  t i tu lar  de los b ienes 
o sus          
causahabientes advert irán a la Administrac ión competente de su propós ito 
de in ic iar  e l expediente de jus t iprec io, que podrá l levarse a cabo por 
minis ter io de la ley s i  t ranscurr ieran otros  2 años desde e l momento de 
efectuar la adver tenc ia.  
 
Habiéndose acogido a es te derecho e l propietar io,  corresponde al  
Ayuntamiento in ic iar  expediente de expropiac ión de acuerdo con los 
trámites  previstos  en la LEF de 16 de d ic.  54. 
 
La legi t imación del procedimiento expropiator io se fundamenta as imismo en 
e l ar t .  33 LS 6/98 que establece, de conformidad con e l ar t .  10 LEF, que la 
aprobación de los Planes de Ordenac ión Urbana y de del im i tac ión de 
ámbitos  de gest ión a desarro l lar  por  expropiación impl icará la declarac ión 
de ut i l idad públ ica de las obras y la neces idad de ocupac ión de los  
terrenos y edif ic ios  correspondientes,  a los f ines de expropiac ión.  
 
Cons iguientemente en tanto no se adapte e l PGOU vigente a la  ley 6/94 
Reguladora de la Act iv idad Urbaníst ica,  la mera aprobac ión del Plan 
General leg it ima la expropiac ión, s iempre que se cumplan los  trámites 
legales  del procedimiento expropiator io,  en cumpl imiento del ar t .  33 de la 
Const i tuc ión.  
 
La ut i l idad públ ica es tá just i f icada as imismo por la actual  t ramitac ión e l 
proyecto de urbanizac ión de la  zona verde a expropiar .  
 



Junto con e l presupuesto de la dec laración de ut i l idad públ ica, es  ex ig ib le 
e l de acreditar  la neces idad de ocupac ión de los terrenos y b ienes 
concretos  y per tenec ientes a personas determinadas previa información 
públ ica con la posib i l idad de presentar a legac iones, trámite cuya omis ión 
no puede entenderse subsanada por la publ icac ión del PG pues, como 
señala la  st .  Ts. 27-5-85, éste legi t ima la expropiac ión en cuanto ex ista la  
ut i l idad públ ica pero no in ic ia e l expediente expropiator io  para e l que se 
prec isa el acuerdo de seguir  la ejecuc ión del p lan por e l procedimiento de 
expropiac ión y e l cumplimiento de su tramitac ión o la dec larac ión de 
neces idad de ocupación previa, en ambos casos, la información públ ica.  
Este trámite v iene regulado por los ar t .  15 y 17 LEF y 56 de su 
Reglamento.  
 
Por la obl igac ión que t iene e l Ayuntamiento de ejecuc ión de todo e l s is tema 
general previs to en e l Plan, en e l acuerdo dec larat ivo de necesidad de 
ocupac ión,  deberá quedar just i f icada la actuac ión expropiator ia parc ia l del 
s istema general por las c ircunstanc ias concurrentes, como son,  la próx ima 
modif icac ión que hay previs ta del PG para la adaptac ión a la LRAU 6/94, 
que supondrá  la  recal i f icac ión   de  par te  de   los   s is temas   generales ,   
lo  que    desaconseja  la expropiación de todo e l s is tema general pues el  
cambio de dest ino de a lgunos terrenos expropiados obl igar ía a su 
revers ión.  
 
As imismo, ex is ten evidentes razones de l im itac ión económica para atender 
e l pago de toda la zona de SG a expropiar .  
 
Y a la vez se jus t i f ica en que es el  propietar io e l  que ins ta a l  Ayuntamiento 
a in ic iar  e l  expediente expropiator io proponiendo un precio.  
 
Tendrá que jus t i f icarse, en def in i t iva que los bienes a expropiar son todos 
indispensables para e l f in de ut i l idad públ ica al que está adscr i ta la  
expropiac ión cual es la obra de v iales y zonas verdes cuyo proyecto está 
en tramitac ión.  
 
El procedimiento propuesto es e l de expropiac ión indiv idual izada y se 
compone de los  s iguientes trámites :  
 
�  Resoluc ión de la Alcaldía in ic iando e l  expediente.  
 
�  Sol ic i tud d ir igida a l Regis trador de la Propiedad de la  cer t i f icac ión de 

dominio y cargas de la  f inca afectada.  
 
�  Informes de Intervenc ión y de Secretaría.  
 
�  Acuerdo Plenar io de neces idad de ocupac ión que l levará anexa la  

re lac ión concreta e ind ividual izada de b ienes y derechos afectados. 
 
�  Informac ión públ ica de la expresada re lación con publ icac ión en e l 

tab lón de edictos del Ayuntamiento y en e l BOP durante un p lazo de 15 
días,  dentro de los  cuales  los  in teresados podrán formular a legac iones.  

 
�  En caso de no presentar a legaciones dentro del p lazo,  se cons iderará 

def in i t ivamente aprobada la re lac ión y se procederá a determinar e l  



just iprec io, cuyo abono se d i la tará en tanto no presente e l propietar io  
t í tu lo de propiedad inscr i to,  procediéndose en caso contrar io  a su 
cons ignac ión en la  Caja General de Depós itos. 

     Crevi l lente, 27 de enero de 1999”  
 As imismo se da lec tura de la propuesta de acuerdo, en la que se 
detal lan las f incas a expropiar y los respect ivos prec ios, per i tados por la 
Of ic ina Técnica, en e l cuadro que se inserta a l f ina l de la  presente 
propuesta:  
 “Mediante s iete resoluciones de la Alcaldía de fecha 27 de enero de 
1999 se d io in ic io a 7 procedimientos de expropiac ión forzosa de terrenos 
s itos en zona de la  rambla y cal i f icados por e l PGOU vigente como 
sistemas generales zonas verdes.  
 
 As imismo se acordó amistosamente e l  prec io con los presuntos 
propietar ios , sa lvo en e l caso de los  herederos de A. Selva, pues no se ha 
presentado t í tu lo c lar i f icador de quién os tenta la propiedad del terreno.  
 
 Las expropiaciones se in ic ian como consecuenc ia de la obl igac ión 
que establece e l ar t .  69 de la Ley del Suelo de 76, para los Ayuntamientos 
de in ic iar  el  procedimiento expropiator io a ins tanc ias del  propietar io  del 
terreno y de acuerdo con los trámites  establec idos en la  ley de 
expropiac ión forzosa de 16 de dic iembre de 1954 y su reglamento.  
 
 Los terrenos a expropiar y los presuntos propietar ios son los  
s iguientes:  
 
�  Terreno de 1.430 m2 de superf ic ie ,  correspondiente a la f inca registra l 

nº  12.889,  que,  según escr i tura presentada,  es  propiedad de Dª Laura 
Ibáñez Rivera.  

 
�  Terreno de 1.446 m2, correspondiente a las f incas registra les núms. 

16.366 y 13.345 y parte de la 7.504, que según escr i tura presentada 
per tenece a D.  Si lv io Mas Mas y D.  Ramón Sáenz Sopranis .  

 
�  Terreno de 6.472 m2 de superf ic ie ,  correspondiente a la f inca registra l 

nº  6.580, que según la escr i tura presentada es propiedad de D.  Mar io-
Antonio Mart ínez Adsuar.  

 
�  Terreno de 91’29 m2 de superf ic ie ,  que per tenece, según escr i tura 

presentada a D. José Candela Torres , escr i tura en cuya copia 
presentada no consta su inscr ipc ión regis tra l.  

 
�  Terreno de 72 m2 de superf ic ie ,  correspondiente a la f inca registra l nº 

10.365, que per tenece, según escr i tura presentada a Dª Esperanza Mas 
Manchón.  

 
�  Terreno de 1.235 m2 de superf ic ie ,  correspondiente a la f inca registra l 

nº  2.868 y que pertenece, de acuerdo con la escr i tura presentada, a D. 
Vicente Mas Mar tínez y Dª  Carmen Sant iago Candela.  

 
�  Terreno de 5.724 m2 de superf ic ie ,  correspondiente a la f inca registra l 

nº 4.685, inscr i ta a nombre del d i funto D. Andrés Selva Mas y que, de 
acuerdo con la escr i tura de aceptac ión de herenc ia, fue adquir ido por D. 



Antonio,  Dª  Dolores, D. Demóf i lo y Dª Amelia Selva Mas, s i  b ien no 
consta en la copia presentada la inscr ipc ión regist ra l de es ta ú lt ima, por  
la que no queda acreditada fehac ientemente la  propiedad del terreno.  

 
 Que, de acuerdo con e l informe jur ídico emit ido y con e l ar t .  3 de la  
LEF, será necesar io,  previamente a la publ icac ión de la relac ión de b ienes 
y propietar ios afec tados, que quede fehac ientemente acreditada la 
propiedad de los  terrenos en cada uno de los 7 procedimientos indiv iduales 
de expropiac ión mediante cert i f icac ión de dominio y cargas emit ida por e l 
Registrador de la Propiedad, quedando as imismo condic ionado a l contenido 
de esta cer t i f icación, e l acuerdo manifes tado sobre el  prec io de cada uno 
de los  terrenos.”  

PROPIETARIO   SUPERFICIE  VALOR UNITARIO VALOR TOTAL  VALOR UNITA RIO  VALOR TOTAL 
                                             SEGÚN LEY        SEGÚN LEY      SEGÚN OFE RTA        A  ABONAR 
                             (m ²)              (p ts /m  ² )                (p ts )               (p ts /m²)                       (p ts )           
 
 
S i l v io  Mas  Mas  1 .446  11.422  16.516.212  16.000   23.136.000  
V icente  Mas  1 .235  6 .770  8 .360.966  11.348     14 .014. 796 *  
Esperanza  72  6 .396  460. 512  10.500  790. 128   
Lau ra  Ibáñez  1 .430  2 .195  3 .138.850  2 .500  4 .039.750  
Herederos  A .  Se lva  5 .724  3 .383  19.364.292  2 .500  19.364.292  
Mar t ínez Adsuar  6 .472  1 .022  6 .614.384  943  6 .106.248  
Candela  To r res  91,29  10.181  929. 460  14.898       1 .368.282 * *  
 
TOTAL A ABONAR                                                                                         68.819.496  

 
•  En este valor se encuentra inc lu ido tanto e l  suelo a 10.789 pts/m²  como 

la construcc ión ex istente cuya indemnizac ión es la cant idad restante 
hasta a lcanzar las 11.348 pts/m² .  

 
**   En este valor se encuentra inc lu ido tanto e l suelo a 9.611 pts/m² como 
la construcc ión ex istente cuya indemnización es  la  cant idad resul tante 
hasta a lcanzar las 14.898 pts/m² .  
 
LOS VALORES A ABONAR EN LOS TRES PRIMEROS CASOS Y EN EL ULTIMO SE 
REFIEREN A LA CANTIDAD INICIAL INCREMENTADA EN LAS 4.578 PTS/M² DE 
DIFERENCIA ENTRE EL VALOR LEGAL Y LAS 16.000 PTS/M² OFERTADAS POR SILVIO 
MAS.” 
 Vistos los decretos resolutor ios de Alcaldía, por los que se in ic ian 
los s iete expedientes expropiator ios re lat ivos a las f incas que f iguran en e l 
cuadro de prec ios “ut supra” transcr i to,  se transcr ibe a cont inuac ión e l  
resul tando y cons iderando, así  como la par te resolutor ia  de d ichos 
decretos , cuyo tex to d ice así :  
 “Resultando que e l terreno en cuest ión está cal i f icado por e l PGOU 
vigente como s is tema general-zona verde.  
 Cons iderando que la normat iva urbanís t ica,  en part icu lar  e l ar t .  34 
de la Ley 6/98 del Suelo y Valorac iones y e l ar t .  134.1 de la Ley del Suelo 
del 76,  d ispone e l s istema de expropiación para la  ejecución de los 
s istemas generales.  
 Visto e l ar t .  69 de la Ley del  Suelo del  76 que obl iga a la 
Administrac ión a in ic iar  e l procedimiento expropiator io de conformidad con 
los trámites es tablec idos en la Ley de Expropiac ión forzosa de 16 de 
d ic iembre de 1954, procede que informen e l Secretar io e Interventora del  
Ayuntamiento y se formule re lación de b ienes y derechos afectados,  



dictamine la Comis ión Informat iva de Urbanismo y real izados los  trámites  
procedentes resuelva e l Pleno de la Corporación.”  
 Seguidamente, e l Sr .  Alcalde cons idera suf ic ientemente debat ido e l 
tema en la Comis ión de Urbanismo, en la que a su ju ic io,  los Grupos 
Munic ipales af irmaron su pos ic ión unánime, con respecto a prec ios y 
cr i ter ios valorat ivos ut i l izados. Invi ta a los representantes de los Grupos a 
manifes tar  cualquier  opin ión sobre e l  par t icu lar .  
 El representante de FE JONS, Sr.  Mas Sant iago,  se ausenta por  ser 
par iente de uno de los  t i tu lares  afectados por es tas  expropiac iones. 
 El Sr.  Ruiz des it ja matissar e ixa unanimitat refer ida per l ’A lca lde,  ja 
que realment e l Grup d ’E.U. posposava la seua pos ic ió def in i t iva a aquest  
p lenar i ,  cons iderant en pr inc ip i que no oposar ia cap repar a ls preus 
per i ta ts n i a ls cr i ter is  va lorat ius ut i l i tzats per l ’Of ic ina Tècnica Munic ipal ,  
però rec lamava d’aquesta of ic ina dades sobre la res ta de les zones verdes 
ubicades a la Rambla, amb la f i  de valorar  d ’una forma global la polí t ica 
munic ipal en quant a la mater ia l i tzac ió de les zones verdes d’aquest 
impor tant  sector del poble.  Com eixes dades se les van donar  a ú l t ima 
hora, la qual  cosa no deixa estudiar  amb detal l  e l  problema,  és pel que 
anunc ia la pos ic ió abstenc ionista del seu Grup, per no poder mani festar -se 
sobre una v is ió g lobal  de les  esmantades zones verdes.  
 El Sr.  Alcalde recuerda que ya en la Comis ión de Urbanismo 
manifes tó que e l Gobierno Munic ipal había hecho grandes esfuerzos en 
lograr  la  negoc iac ión conveniada del res to de las zonas verdes de esta 
Rambla del Castel lar .  De todos modos, no se l im ita la pol í t ica de espac ios 
públ icos a es tas zonas verdes,  s ino a ot ros terrenos que const i tu irán 
s istemas generales de impor tanc ia para nuestra c iudad, como resultantes 
del des l inde que se ha u lt imado ya de d icha Rambla, lo cual nos permit irá  
adquir ir  ampl ias zonas de dominio públ ico a ambos lados del co lector de la 
Confederac ión Hidrográf ica del  Segura.  
 Se somete el  asunto a votac ión,  con los s iguientes  resul tados:  
   Votos Sí ………….. 13 
   Votos No ………….   0 
   Abstenc iones ……   5 
   Ausentes …………   3 
          - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
 Tras lo expuesto y a tenor de lo establec ido en e l informe jur íd ico 
sobre e l procedimiento a seguir  en las s iete expropiac iones 
indiv idual izadas que se presentan a este Pleno, así como la propuesta de 
acuerdo que se transcr ibe “ut supra”,  por mayor ía absoluta legal,  la  
Corporac ión Munic ipal  adopta los  s iguientes ACUERDOS: 
 PRIMERO.- Quedar enterada y conforme con la in ic iac ión de los 
s iete expedientes expropiator ios de referencia, as í como a mani festar  su 
conformidad con los  cr i ter ios valorat ivos emit idos en su d ictamen-
per i tac ión por la Of ic ina Técnica Munic ipal.  
 SEGUNDO.- Antes de inic iarse los expedientes expropiator ios 
deberá pract icarse la  depurac ión f ís ica, jur íd ica y regis tra l de los t í tu los 
exhib idos por los presuntos propietar ios de las f incas a expropiar,  debiendo 
actual izarse las cert i f icaciones de dominio y cargas,  en nota s imple del  
Registro de la Propiedad nº 3 de Elche.  
 TERCERO.- Respecto a la f inca de Herederos de A. Selva, deberá 
apor tarse la documentac ión que acredi te fehacientemente la propiedad 



actual del terreno afectado, s in cuya def in ic ión e l expediente expropiator io  
podr ía causar indefensión jur ídica de los ac tuales  t i tu lares regis tra les .  
 CUARTO.-  Queda enterada la  Corporac ión del  procedimiento y 
trámites legales a seguir ,  a tenor del informe emit ido por e l c i tado Jefe de 
la Sección 1ª ,  cuya l i tera l idad se transcr ibe “ut  supra”.  
 
3.  PROPUESTA A LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA, 
DEL RECONOCIMIENTO DE PROPIEDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS EN 
LA RAMBLA DEL CASTELLAR. 
 A cont inuac ión, se da cuenta del d ictamen de la Comisión 
Informat iva de Urbanismo, de fecha 9 de febrero de 1999, cuyo tex to 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 “Se da cuenta por e l Sr.  Alcalde de la f ina l izac ión de los trabajos  de 
des l inde del Dominio Públ ico de la Rambla de Caste l lar .  A cont inuac ión 
interv iene e l Sr .  Poveda, de E.U.,  para mani festar  que su grupo se abst iene 
de pronunc iarse respecto de la propuesta que se presenta hasta que la 
Confederac ión resuelva lo procedente. Seguidamente e l Sr .  Penalva,  del 
PSOE, expresa e l apoyo de su grupo a la  propuesta, pero ac larando que 
esta pos ic ión favorable no es v inculante para e l futuro cuando se presente 
e l Proyecto Urbanizac ión.  
 Tras lo expuesto, con e l voto favorable de los grupos P.P. y PSOE y 
con la  abstenc ión de E.U. ,  se d ic taminó la  s iguiente propuesta:  
 Habiendo f ina l izado los trabajos de des l inde del Dominio Públ ico de 
la Rambla de Caste l lar ,  de acuerdo con la documentac ión que se adjunta al  
presente d ictamen,  se propone a l Excmo. Ayuntamiento Pleno adoptar e l 
s iguiente ACUERDO: 
 1º Reconoc imiento de propiedades según las d is t in tas Actas que 
f iguran en e l expediente y que se ref lejan como documentac ión gráf ica 
unif icada en los dos planos que se adjuntan al presente Dic tamen-
propuesta.   
 2º  Sol ic i tar  a la  Confederac ión Hidrográf ica del Segura que prosiga 
con los trámites del  des l inde de la Rambla de Caste l lar  en e l t ramo 
correspondiente a l casco urbano, teniendo en cuenta la ac tual s i tuac ión 
generada, en razón de las obras del encauzamiento de la refer ida rambla, 
así como las nuevas neces idades en cuanto a l dominio públ ico h idrául ico 
se ref iere.”  
 A cont inuac ión,  los Grupos Polí t icos se rat i f ican en las pos ic iones 
mantenidas en la  Comis ión Informat iva de Urbanismo.  
 Seguidamente, se procede a votación con e l  s iguiente resultado:  
    Votos Sí ………… 15 
    Votos No ………..    5  
    Ausente ………….   1 
          - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    =================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO:  
 PRIMERO.- Reconoc imiento de propiedades según las d ist intas 
Actas que f iguran en e l expediente y que se ref lejan como documentac ión 
gráf ica unif icada en los dos planos que se adjuntan a l presente acuerdo.
 SEGUNDO.- Sol ic i tar  a la Confederac ión Hidrográf ica del Segura que 
pros iga con los trámites del des l inde de la Rambla de Castel lar  en e l t ramo 
correspondiente a l casco urbano, teniendo en cuenta la ac tual s i tuac ión 



generada, en razón de las obras del encauzamiento de la refer ida rambla, 
así como las nuevas neces idades en cuanto a l dominio públ ico h idrául ico 
se ref iere.  
 TERCERO.-  Not i f icar  e l presente acuerdo a la  Confederac ión 
Hidrográf ica del Segura a los efec tos  procedentes.  
 
4. ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE CONTRATACIÓN DE OBRAS PLAZA 
EL REALENGO. 
 Se da lec tura del ac ta de adjudicac ión provis ional  de la subasta 
públ ica celebrada para la contratac ión de las obras de Remodelación de la  
Plaza de la Ig les ia en El Realengo. Resul tando haberse presentado dentro 
de p lazo una única p l ica presentada por VIVEROS LA GENERALA, S.L.,  
con una oferta económica de SIETE MILLONES OCHOCIENTAS MIL 
PESETAS, IVA inc luido (7.800.000.-  Ptas .) .  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Adjudicar la subasta def in i t ivamente a la pl ica 
presentada por VIVEROS LA GENERALA, S.L. ,  con un prec io de remate de 
SIETE MILLONES OCHOCIENTAS MIL PESETAS, IVA inc lu ido (7.800.000.-
Ptas.) .  
 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr .  Alcalde para f i rmar el contrato de obras 
per t inente.  
 TERCERO.- Not i f icar  este acuerdo a todos los l ic i tadores a los 
efectos  de los pert inentes recursos.  
 CUARTO.-  Devolver  la f ianza provis ional  para tomar par te en la 
subasta celebrada a l l ic i tador  no adjudicatar io.  
 QUINTO.- Requer ir  a l  adjudicatar io que depos i te la f ianza def in i t iva 
en e l p lazo de 10 días hábi les a par t ir  de l s iguiente a la recepc ión de la 
not i f icac ión del presente acuerdo.  
 
5. ADJUDICACIÓN DEFINITIVA CONTRATACIÓN DE OBRAS PERI 
COVES-IV.  
 Se da lec tura del ac ta de adjudicac ión provis ional  de la subasta 
públ ica celebrada para la contratac ión de las obras de Urbanizac ión del 
PERI de Coves- IV. Resul tando haberse presentado dentro de p lazo ocho 
p l icas . Resultando que la ofer ta más favorable desde e l estr ic to punto de la 
legal idad es la formulada por la mercant i l   HORMIGONES MARTÍNEZ, S.L. ,  
con una oferta económica de CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES 
SETECIENTAS CUARENTA Y DOS MIL PESETAS, IVA inc lu ido 
(138.742.000.-Ptas.) .  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Adjudicar la subasta def in i t ivamente a la pl ica 
presentada por HORMIGONES MARTÍNEZ, S.L.,  con un prec io de remate 
de CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES SETECIENTAS CUARENTA Y 
DOS MIL PESETAS (138.742.000.-Ptas.) .  
 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr .  Alcalde para f i rmar el contrato de obras 
per t inente.  
 TERCERO.- Not i f icar  este acuerdo a todos los l ic i tadores a los 
efectos  de los pert inentes recursos.  
 CUARTO.-  Devolver  la f ianza provis ional  para tomar par te en la 
subasta celebrada a l l ic i tador  no adjudicatar io.  



 QUINTO.- Requer ir  a l  adjudicatar io que depos i te la f ianza def in i t iva 
en e l p lazo de 10 días hábi les a par t ir  de l s iguiente a la recepc ión de la 
not i f icac ión del presente acuerdo.  
 
6.  PROPUESTA DE PRÓRROGA DEL A.E.S. 
 A la v ista del acuerdo adoptado al  punto 13 del Pleno celebrado e l 
26.01.99, por e l que se dejó sobre la Mesa la prórroga del A.E.S. ,  
seguidamente se da lectura del informe jur íd ico del Secretar io General del 
Ayuntamiento. Asimismo, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la  
Comis ión Informativa de Régimen Inter ior  en fecha 20-01-99,  por e l que se 
propone a l Pleno acuerde la prórroga del v igente A.E.S. ,  de conformidad 
con la leg is lac ión v igente, según la interpretac ión del Secretar io  General 
emit ida en d icho informe. 
 A cont inuac ión, se da lectura íntegra del  acta de dicha Comisión 
Informat iva,  en lo re lat ivo al  d ic tamen emit ido el  d ía 3-02-99, cuyo texto 
d ice as í:  
 “DICTAMEN :  Tras haber quedado sobre la mesa del Pleno celebrado e l 
pasado día 26 de Enero de 1.99, e l asunto re lat ivo a la “prórroga del 
Acuerdo Económico y Socia l” ,  por el que se r igen determinadas  re lac iones 
de ta l carácter con e l  personal funcionar io munic ipal ,  se ha emit ido por e l 
Sr.  Secretar io General de la Corporac ión informe jur íd ico sobre la 
convenienc ia o no de adoptar acuerdo sobre la pretendida prórroga de 
conformidad con lo  sol ic i tado en e l  refer ido Pleno.    
 Por e l Secretar io de la Comis ión se da lectura del Informe Jur íd ico 
del Secretar io General ,  en e l que tras efectuar un anál is is  del contenido del 
ar t .  3 en contraposic ión a la DF2º del  AES., conc luye considerando 
“prudente someter a Pleno este acuerdo de prórroga del AES. Para que e l  
régimen económico-soc ia l del co lec t ivo de func ionar ios del Ayuntamiento 
de Crev i l lente no desemboque en un pos ible vac io legal  i r resoluble, … 
otorgando a l co lec t ivo de funcionar ios e l benef ic io de la duda, que e l Pleno 
Munic ipal conceda expresamente a l AES. anter ior  s in soluc ión de 
cont inuidad prórroga con efecto desde e l 1  de Enero de 1.999, hasta que 
se f irme el  nuevo AES. entre ambas par tes . Esta prórroga expresa, no 
automát ica, reforzará la superv ivenc ia del AES. y garant izará su 
cont inuidad a favor del Colec t ivo, cualquiera que sea la in terpretac ión dada 
a ambas d ispos ic iones.”  .  
 E l Sr.  Octavio, se manif ies ta, de manera tajante, en contra de la 
propuesta del Sr.  Secretar io Gral. ,  e ind ica que su grupo no aprobará la 
prórroga del AES., y ent iende que en apl icac ión de su DF2ª   ya se ha 
produc ido la prórroga automát ica del AES., por lo que deber ía de 
negoc iarse ahora y no en junio como pretende e l gobierno munic ipal ,  pues 
ante la denuncia presentada por los  Sindicatos debería abr irse 
inmediatamente un proceso de negoc iac ión. Cons idera que e l informe del  
Sr.  Secretar io General no es v inculante y just i f ica su postura -  en contra 
del acuerdo que nos ocupa-,  desde la perspect iva de que pudiera ex is t ir  
una pretens ión encubierta por parte del  Gobierno Munic ipal ,  dis t inta de la 
expresada, y que  b ien pudiera ser la de provocar la cont inuidad del AES. 
en los  mismos términos,  durante otro per iodo de dos años, s in desarro l lar  
su negociac ión a resultas de la denunc ia de los Sindicatos .  Just i f ica su 
postura de que deben in ic iarse  las negociaciones de otro AES.,  por la 
impor tanc ia que e l lo t iene con respecto a la inmediata apl icac ión de los  
acuerdos que se alcancen,  oponiéndose en la Mesa de Negociación a la 
propuesta de uno de los representantes s indicales , de que en caso de 



desarro l lar  e l proceso negoc iador en e l mes de junio deberían apl icarse los  
acuerdos económicos con efectos retroact ivos a la fecha de la denunc ia.  
 El Sr .  M.  Moya,  p lantea la cuest ión  de la prórroga del  AES. tan sólo 
desde la interpretac ión del  contenido normativo contradictor io  del  texto del 
AES. contemplado en e l informe del Secretar io General .  En cualquier caso,  
la pretens ión del Gobierno Munic ipal ,  no es ot ra más que asegurarse de 
que las condic iones económicas que actualmente se v ienen apl icando en 
las retr ibuciones del personal ,  no se vean obstacul izadas por la fal ta de 
pronunciamiento sobre la prórroga del  AES. a la v ista de su denunc ia. Por  
tanto,  cons idera ir re levante el hecho de que el AES. deba entenderse 
prorrogado de manera automát ica o expresa, esto es , mediante acuerdo en 
Pleno del Ayuntamiento. Por ot ra parte,  en la Mesa de Negoc iac ión 
celebrada en su día, por e l Sr.  Alcalde ya se expus ieron las razones por las 
que consideraba inapropiado in ic iar  ahora la negoc iac ión del  AES.,  
proponiendo como momento más conveniente, a la f ina l ización del  proceso 
e lec tora l  munic ipal.   
 El Sr .  M. Penalva,  comparte en pr incip io las razones expuestas por  
e l Sr .  Octavio, e ind ica que efec tuada la denunc ia del venc imiento del AES. 
por  los  Sindicatos, éste se ent iende pror rogado y  procede in ic iar  su 
negoc iac ión. Con la denunc ia del  AES. por los Sindicatos ,  queda de 
manif iesto la vo luntad de éstos de negociar otro. No admite las  excusas 
expuestas por e l Sr .  Alcalde, ante la Mesa Negoc iadora pasada, en el 
sent ido de que los próx imos acontec imientos re lat ivos a las e lecc iones 
hacen que su agenda de t rabajo es té ya completa. Por lo que s i se prorroga 
e l AES. es  tan sólo bajo e l interés único y exclusivo del gobierno munic ipal .  
 Tanto e l Sr .  M. Moya como el Sr.  José Antº  Serna, lamentan que los 
representantes de los grupos pol í t icos de la  opos ic ión aludan a los 
argumentos expuestos por e l Sr.  Alcalde,  sobre la no convenienc ia de 
inic iar  negoc iac iones del AES. hasta pasadas la elecc iones munic ipales , 
desde la perspect iva  “de que e l Alcalde no t iene t iempo para negoc iar” .  Es 
evidente que la  precampaña e lectora l no const i tuye e l “c l ima más propic io 
para real izar  negoc iac iones del  AES.” .  En cualquier caso,  cons idera que a l 
margen de la  temporal idad previs ta en e l  AES. de dos años para  su 
v igenc ia, és ta debería ser modif icada ajus tándose a l de una legis latura,  
s iendo su correspondiente equipo de gobierno munic ipal  e l  que debería 
desarro l lar  las negociaciones y asumir  consecuentemente los pactos 
a lcanzados, en lugar de lo que se pretende ahora, esto es , que el ac tual  
gobierno munic ipal desarrol le una negoc iac ión cuyos acuerdos deban ser  
asumidos por e l  que resulte de las próx imas  elecc iones.  
Consecuentemente, ent iende que la temporal idad del AES. deber ía ser 
modif icada en los  términos expuestos.   
 El Sr .  Romero, ind ica que las  manifestac iones de que el  Alcalde no 
tenía t iempo para real izar ahora la negoc iación, fueron palabras suyas. 
Cons idera que las razones aduc idas de que están previstas var ias 
opos ic iones para la provis ión de plazas vacantes del personal en la  
próx imas fechas,  no t iene fundamento suf ic iente, en tanto que b ien podr ía 
delegar la Pres idencia de los Tr ibunales Cal i f icadores, en quien  
corresponda, pues se supone que cualquiera de los conceja les que 
conforman su grupo pol í t ico le debe ser merecedor  de ta l conf ianza. Así  
d ispondr ía del t iempo prec iso. Porque, en pr incip io no se pretende negoc iar 
todo e l AES., s ino cuatro cuest iones puntuales . No obstante, quiere dejar  
constanc ia de que sus in tervenc iones se real izan desde una perspect iva de 
representac ión del personal y no desde e l debate pol í t ico que se está 



planteando. Indica que e l presentar la denunc ia del AES. tan sólo obedecía 
a la vo luntad de la mayoría del co lec t ivo de func ionar ios de que se in ic iara 
su negoc iac ión, entendiendo que e l   AES. es taba prorrogado. Resulta 
absurdo pensar que de modo consc iente pueda presentarse la denunc ia del 
AES. para causar un vacío legal en la  apl icac ión de sus acuerdos 
económicos, pues en ta l caso, procederíamos a su ret irada.     
 E l Sr.  M. Moya,   ante las manifestac iones del Sr .  Romero, le  ind ica 
que es voluntad del  Sr.  Alcalde presid ir  los  Tr ibunales  Cal i f icadores de las  
Oposic iones, porque lo considera de v ita l  importanc ia.  Por  otra par te,  aun 
cuando la negociac ión se ref iera a cuatro puntos, s in embargo su debate 
puede ser tenso y pro longado.   Por e l lo ,  es  más conveniente que pasadas 
las e lecc iones,  cuando todas las par tes negoc iadoras es tén más 
sosegadas y tranqui las que se desarro l le  la negoc iac ión. En cualquier  
caso, los acuerdos económicos del AES. deben ajus tarse a las previs iones 
de los presupuestos cuya temporal idad es la de una anual idad.  E ins iste 
nuevamente, en que la v igenc ia del AES. debería ajustarse al de las  
leg is laturas pol í t icas.   
 Conc luyen la cuest ión, manifestándose los representantes de los 
grupos polí t icos  presentes en los s iguientes términos:  
PP.-  A favor del  acuerdo de Pleno sobre la  prórroga del  Acuerdo 
Económico y Socia l,  de conformidad con lo informado por  el  Secretar io 
General de la Corporación.  
PSOE.-  Se abst iene.   
EU/EV.-  Se abst iene.  “  
 El Sr.  Alcalde invita a los representantes de los Grupos Munic ipales 
a intervenir  en e l debate. El Sr .  Mas Sant iago, de FE JONS, acepta el 
contenido del d ictamen, por cons iderar que se ajus ta a la  legal idad la 
prórroga propuesta en su informe por e l Secretar io del  Ayuntamiento.  
 El Sr .  Penalva,  del PSOE, af irma que mantendrá la abstenc ión 
manifes tada en la Comisión Informat iva de Régimen Inter ior  del  día 3 de 
febrero pasado con los mismos mat ices que a l l í  se exponen. Anal izado e l 
informe del Secretar io  y los supuestos de prórroga y a l ternat ivas pos ib les , 
cons idera que habiendo denunc ia expresa por parte de U.G.T.,  la  
negoc iac ión no se inic ia por cu lpa del Gobierno Munic ipal.  Y es  
prec isamente por esa falta de colaborac ión y esa voluntad negat iva de 
pos ib le negociac ión, por  lo  que e l Grupo Socia l is ta se abstendrá en este 
asunto, ya que la prórroga debió ser automát ica, s i  e l  Gobierno Munic ipal 
no hubiese expresado su voluntad negat iva de in ic iar  la  negoc iación. Por 
otra parte,  es te acuerdo expreso de la Corporac ión podr ía implicar la 
vo luntad del  Gobierno Munic ipal  de dejar la  s i tuac ión del ant iguo Acuerdo 
Económico y socia l en s ituac ión de prórroga indef inida.  Por  todo e l lo nos 
abstendremos, dice e l Sr.  Penalva,  ya que las excusas del  Alcalde,  
impos ibi l i tando la inic iación de las negoc iac iones no son razonables, n i 
ser ias , n i  aceptables en absoluto.  
 El Sr .  Carreres Belén, d’E.U.,  manifesta que l ’assumpte va quedar  
sobre la mesa, pendent  de l ’ informe jur íd ic  del Secretar i .  Sense entrar en 
l ’anàl is i  de fons d ’e ixe informe, les seues conc lusions deixen a l Sr .  
Carreres Belén tota lment insat is fet .  Perquè al seu judic i  e l  què pretén e l 
Govern Munic ipal en aquesta prórroga expressa no es recolza en raons 
tècniques, s inò en una mot ivac ió pol í t ica ja que e l Govern Popular no té 
voluntat ver tadera d ’acometre la negoc iació, després de la denúnc ia 
efectuada per U.G.T.  de l ’ac tual A.E.S. Les excuses de posposar la 
negoc iac ió porten encober t  un propòs i t  de deixar la s i tuac ió de forma 



indef in ida en aquesta prór roga expressa. En def in i t iva,  posposar la 
negoc iac ión equival a per judicar ser iament  els in teresos del co l · lect iu de 
func ionar is d ’aquest  Ajuntament .  No cons idera e l Sr.  Carreres Belén 
suf ic ient excusa la d’a l· legar que la nova Corporac ió que resulte de les  
noves elecc ions vorà l ’assumpte des del seu propi pos ic ionament  i  amb la 
ref lex ió i  t ranqui l i ta t  que mereix ta l  acord. Aquesta patent de cors no apor ta 
res en les relac ions entre personal i  Govern Popular .  El posposar un nou 
acord, com a resultat  d ’una negoc iac ió, s ingnif ica que com a mínim f ins a 
setembre no h i haruà negoc iac ió,  ja  que després de les  e lecc ions de juny, 
e ls mesos de jul io l  i  agost,  pràct icament es dediquen a la reestructurac ió 
orgànica de la nova Corporac ió i  a les vacances est iuenques. En resum, 
pràct icament queda ajornat e l nou A.E.S. a l ’any 2000, la qual cosa deixa 
sense efecte les possibles re iv indicacions d ’ in teressos del co l· lect iu de 
forma arbi tràr ia  i  in justa. Ut i l i tzant un s ímil ,  el  cor l i  demana que no,  però 
la raó l i  d iu que sí ,  a  favor del co l· lec t iu per supost .  Per to t  això, e l Grup 
d ’E.U. s ’abst indrà en aquesta votac ió.  
 El Sr.  Serna d ice que e l A.E.S. fue aprobado económicamente por  
todas las fuerzas y representac iones impl icadas de forma mayor itar ia.  El 
Gobierno Popular  ha expl icado ú l t imamente con suf ic ienc ia y c lar idad las 
razones por las que conviene aplazar la negoc iac ión, lo que no s ignif ica en 
absoluto n inguna voluntad encubier ta n i  nada que se le  parezca. No 
debiera ser tan s impl is ta la oposic ión de l legar a conc lus iones tan radicales  
de que e l Sr.  Alcalde aplaza la negoc iac ión por  fa l ta de t iempo.  Señores, 
eso no es ser io.  Eso es demagogia de la opos ic ión. En la práct ica la  
negat iva no repercute en la paz soc ia l del co lect ivo, ni en las buenas 
re lac iones, n i en la ef icac ia o rendimiento del  personal func ionar io.  El  
Grupo de E.U. se queda con la parte más cr í t ica e incongruente y 
contradic tor ia.  Si e l  Gobierno Munic ipal se hubiera pronunc iado a favor de 
la negoc iac ión E.U. hubiera razonado a la contra, nos acusar ían Uds. ,  d ice,  
de e lectora l is tas , de opor tunistas . Hay que ser más ser ios y sensatos en 
los argumentos de opos ic ión. En ningún momento hemos d icho que nuestra 
voluntad demoradora implique dejar la negoc iación en una espec ie de cajón 
de los olv idos. Sobre todo, porque no hay intenc ión de demorar 
indef in idamente la negoc iac ión. En la posic ión del Sr .  Carreres hay una 
argumentac ión i lóg ica e incoherente, de forma total y absoluta.  Solo se 
pretende un c l ima de t ranqui l idad y ref lex ión para hacer las cosas b ien, con 
serenidad y s in neces idad de calentamientos preelec tora les.   
 A cont inuac ión, el  Sr.  Alcalde recalca que no se trata de una patente 
de corso e l hecho de buscar una prórroga indef in ida, Sr .  Penalva. Esté Ud. 
tranqui lo,  porque no es voluntad del  P.P. conver t ir  e l  actual  A.E.S. en una 
prórroga indef in ida. Respecto a E.U. le  subraya que no hay mot ivos 
pol í t icos en esta prórroga explíc i ta ,  s ino pura caute la, prec isamente en 
defensa de los interesados, ante las pos ib les in terpretac iones jur íd icas de 
los art ícu los 3 y d isposic ión f ina l  2ª .  Por otra parte,  también es l íc i to que e l 
gobierno Munic ipal  ac túe desde la perspect iva de defender los intereses 
del erar io públ ico munic ipal.  Una actuac ión ir ref lex iva y prec ip itada, en la 
que la soluc ión más fáci l  y demagógica pudiera ser l legar a soluc iones 
fáci les que implicasen c ier ta capitu lac ión,  podría atentar ser iamente a l 
interés munic ipal ,  que a su vez es e l in terés de los propios c iudadanos y 
contr ibuyentes. No somos un sujeto pas ivo en la negoc iación, d ice el 
Alcalde. Es pos ib le que en d icha negoc iación, no solo nos l im itemos a 
encajar d iez preguntas del Comité o de los s indicatos, s ino que también 
p lanteemos preocupaciones y aspectos d iferentes a los meramente 



económicos o soc ia les. No solo se expresa el interés munic ipal en lo que 
los s indicatos p lanteen como pretens iones reiv indicat ivas del co lec t ivo. 
Creemos en el P.P.  que con e l atraso de seis meses no estamos 
per judicando n ingún aspecto retr ibut ivo fundamental n i  soc ial ,  por e l 
contrar io esta Alcaldía es tá convenc ida que a l posponer la negoc iac ión, 
podemos plantear los términos de la misma con toda la ampli tud que 
merecen, pero s in c laudicac iones del  in terés munic ipal .  Es incoherente que 
e l Sr.  Carreres Belén def ienda por un lado la no retroact iv idad de los 
derechos negoc iados, a su vez que rec lama una premura de las  
negoc iac iones. Conc luye e l  Sr.  Alcalde,  of reciendo un segundo turno de 
intervenc iones.  
 El Sr.  Ruiz,  d ’E.U. ,  rebut ja les excuses de l ’A lca lde i  cons idera que 
e l Part i t  Popular  care ix de raons polí t iques i  sobre tot  soc ia ls convincents . 
La forma de p lantejar  la defensa a u ltrança de l ’ interés munic ipal dels 
c iutadans i  contr ibuents és into lerable i  tota lment demagògica. No 
const i tueixen arguments ser iosos n i l ’excés de trebal l  de l Sr.  Alcalde, ni les 
opos ic ions, n i les vespres e lec tora ls .  El t rebal l  munic ipal és cont inu. En 
qualsevol moment podrà invocar e l Part i t  Popular la pr ior i tat  i  l ’ in terés 
d ’a l tres assumptes, deixant re legat en segon pla l ’Acord Econòmic i  Soc ial .  
Per tot  a ixò E.U. no està disposta a donar  supor t  pol í t ic  a e ixa prórroga. 
Ins is te ix en la pos ic ió favorable del seu Grup a favor de la negoc iació, 
sense excuses, sense necess i tat  d ’acords de prórroga. No cont inuen fent  
d iscursos fa lsos n i desqual i f icator is ,  a l  menys a les dos de la tarda, encara 
que qualsevol  moment  són desagradables. Per a manifestar e l seu propòs it  
negat iu de negoc iar no calen desqual i f icacions de n ingú. Conc lou e l Sr .  
Ruiz manifestant que l ’ún ic evident en aquest tema és que e l t rebal ladors 
quedaran ser iosament  defraudats i  per judicats i  que e l Govern Munic ipal  
se ’n sur t irà  una vegada més amb la seua, per la  mecànica del  vot 
posposant una negociac ió sense garant ia del moment en què la  mate ixa 
puga reemprendre’s.  
 El Alcalde advierte que e l informe del Secretar io General era como 
siempre espontáneo, objet ivo, independiente. El acuerdo que se propone 
de forma expl íc i ta para es ta Corporación t iene un a lcance puramente 
cautelar .  No busquen cast i l los n i fantasmas por doquier.  Comprende que e l 
Sr.  Carreres Belén no compar ta es te informe, pero la propuesta que se 
e leva a Pleno carece de fantasmas,  pretende con la más sana intenc ión 
a lcanzar un c l ima conveniente,  de serenidad y además de ref lex ión, a favor 
de los intereses del co lec t ivo, lejos de los apresuramientos que puedan 
ocas ionar  per ju ic ios i r reparables  a l personal o al  in terés  munic ipal .  El 
hecho de defender e l  in terés munic ipal no impl ica a la contra que esta 
Alcaldía pretenda l levar una pol í t ica en contra de los intereses de  los  
func ionar ios . Solo se pretende armonizar ambos intereses. Realmente lo  
que pretenden Uds.  es aumentar considerablemente los gastos de 
personal .  No quieren admit ir  la e levac ión de la cal idad de vida en los  
barr ios , e l  incremento de obras y serv ic ios . Uds. quis ieran que quedase un 
incremento en e l gasto de personal ,  para luego acusar al  P.P. de 
responsable del mismo. Solo así podr ían acusarnos de despi l farro, d ice e l 
Alcalde. (El Sr.  Ruiz interrumpe al Alcalde para af irmar que está d ispuesto 
a in ic iar  un debate sobre e l gasto públ ico, pero por favor,  Sr.  Alcalde, no 
nos desvíe e l debate del A.E.S. ,  para l lenarnos de confus iones. Sobre todo, 
d ice e l Sr .  Ruiz,  no pretenda imaginar  lo que nosotros desde la opos ic ión 
debemos mantener.  En este momento interv iene e l Sr .  Mas Congost,  al  que 
interrumpe el Pres idente, d ic iéndole que no t iene voz n i turno en este 



debate).  Si  después de las e lecciones somos Gobierno, dice e l Alcalde,  
negoc iaremos. Pero esto no s iempre s ignif ica aceptar todas las  
re ivindicac iones o dar la razón a todas las pretens iones s indicales . La 
mejor forma de defender la autonomía munic ipal de la próxima Corporac ión 
es aplazar por  e l  momento esta negoc iac ión y esperar  e l momento opor tuno 
para que la nueva Corporac ión ejerza l ibremente su autonomía, s in 
imponer le para e l próximo futuro unas medidas que a lo mejor no es tar ía 
d ispuesta a af rontar  una nueva Corporación.   
 Tras lo expuesto se somete a votac ión la  propuesta emit ida en su 
d ictamen del 3-02-99 por  la  Comis ión Informat iva de Régimen Inter ior :  
   Votos Sí …………….11 
   Votos No ……………  0 
   Abstenc iones ……..  10 
     - - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros. 21 
   ===================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión por mayoría absoluta legal adopta 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Conceder expresamente a l A.E.S. anter ior ,  s in solución de 
cont inuidad, prórroga con efectos desde e l 1-01-99 hasta que se f irme el 
nuevo A.E.S.  entre ambas par tes .  
 
7. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA CONSELLERIA DE BIENESTAR 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAM A DE INTERVENCIÓN 
FAMILIAR CON FAMILIAS QUE PRESENTAN PROBLEM ÁTICA SOCIAL. 
 A cont inuac ión, se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión 
Munic ipal de Gobierno, de fecha 4 de febrero de 1999,  cuyo texto 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 
“11.3 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de la  
Orden de 18 de d ic iembre de 1998 de la Consel ler ía de Bienestar Soc ial  
que regula y convoca ayudas d ir igidas a l mantenimiento del Plan de 
Medidas de Inserc ión Socia l así  como al  de d ist intos programas, serv ic ios y 
centros de intervención, atenc ión famil iar  y promoción de la  adopc ión, en e l  
ámbito de la  famil ia y adopc ión para e l ejerc ic io de 1999.  
 De acuerdo con el capí tu lo pr imero, Plan de Medidas de Inserc ión, 
se sol ic i tan las  s iguientes ayudas:  
1. Programa de integrac ión soc io- laboral  para benef ic iar ias de P.E.R. :  
ta l ler  de aparado.  
2. Pago de salar io y segur idad soc ia l  del Trabajador Soc ia l  coordinador del  
c i tado Plan. Coste tota l 3.264.000 ptas . ( jornada completa) .  
3.  Prestac iones Económicas Regladas: 8.528.563 ptas. (coste anual de 16 
benef ic iar ios) .  
 A su vis ta,  la  Comisión Munic ipal de Gobierno,  por  unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Facultar  al Alca lde para sol ic i tar  subvenc ión a la  
Consel ler ía de Bienestar Soc ia l,  en los  términos previs tos en d icha 
d ispos ic ión, y de acuerdo con lo enunc iado con anter ior idad, por importe 
tota l  de 16.231.313 ptas.  
 SEGUNDO.-  Asumir  las s iguientes  obl igac iones:  
•  Con carácter  general serán las  def in idas en e l  ar t ícu lo 28:  



-  Asumir  el control f inanc iero que corresponda a la Intervención 
General en re lac ión con la subvenc ión y ayuda concedida.  

-  No a l terar la f ina l idad de la  subvenc ión y cumpl ir  las obl igac iones 
que establece la  leg is lac ión v igente.  

-  Comunicar a l órgano que concede la conces ión de otras ayudas.  
-  No minorar n i anular la cons ignac ión que se hubiese previsto 

inic ia lmente en su presupuesto para este f in .  
-  Fac i l i tar  la  inspección, e l contro l y e l seguimiento de la  Consel ler ía 

de Bienestar Soc ia l y en part icu lar  de la Direcc ión General  de 
Famil ia y Adopc ión, con e l f in de conocer  la act iv idad objeto de la  
subvenc ión, y a requer imiento de estos, toda la informac ión 
económica, f iscal ,  labora l ,  técnica, que les sea sol ic i tada y tenga por  
objeto just i f icar e l cumplimiento de las condic iones necesar ias para 
la conces ión de la subvenc ión, la real izac ión de act iv idades o bien la 
correcta apl icac ión de la suma l ibrada a la f ina l idad previs ta s in 
per ju ic io de la  cof idencial idad ex ig ible.  

-  Colaborar con la General idad Valenc iana, en e l ámbito del Centro o 
Programa subvenc ionado, en polí t icas  in tegra les , con la  f ina l idad de 
favorecer la coordinación e integrac ión de los Centros, serv ic ios y 
programas subvencionados en e l campo de la fami l ia  o la adopc ión. 

-  Formal izar los documentos de seguimiento técnico y f inanc iero 
contemplados en la Orden.  

-  Atender  los  pagos de las obl igaciones que se contraen.  
-  Just i f icar las ayudas concedidas en e l  p lazo máximo establec ido en 

la Orden.  
-  Presentar en la Dirección Terr i tor ia l  de Bienestar Soc ia l,  antes del 

28 de febrero del  ejerc ic io s iguiente, una Memoria de desarrol lo de 
programas subvencionados.  

-  E l incumpl imiento de a lguna de estas obl igaciones, podrá dar lugar a 
la dejac ión s in efec to o minorac ión de la resoluc ión de conces ión de 
la ayuda, y en su caso, a la ex igenc ia del interés de demora desde 
e l momento del  pago de la subvenc ión.  

•  Las Corporac iones Locales, s i  ac túan como Entidades colaboradoras 
para e l pago de las Prestac iones Económicas Regladas a que hace 
referenc ia e l ar t ícu lo 3.3.3. de es ta orden, tendrán además las s iguiente 
obl igac iones:  
-  Con carácter general,  seguir  las condic iones, requis i tos y los 

procedimientos administrat ivos regulados por e l Decreto 132/90 del 
Consel l  de la General idad Valenc iana y por la Orden de 11 de 
sept iembre de 1990 de la Consel ler ía de Trabajo y Segur idad Soc ial .  

-  Ver i f icar e l cumpl imiento y efec t iv idad de las condic iones 
determinantes para e l  otorgamiento de las P.E.R. Dichos requis i tos 
los regulados en e l ar t ícu lo 13 del  Decreto 132/90.  

-  Efec tuar  e l  pago de las P.E.R a personas f ís icas que carezcan de 
medios de subs istencia y en las que concurran factores de r iesgo,  
con el  f in de favorecer  su in tegrac ión soc io- labora l.  

-  Entregar a los benef ic iar ios los fondos perc ibidos, de acuerdo con 
los cr i ter ios y condic iones refer idos en la normativa c i tada.  

-  Efec tuar e l pago de las prestac iones que corresponda perc ib ir  a los  
benef ic iar ios  dentro de los l ím ites  es tablec idos en e l  ar t ícu lo 9 de 
esta Orden.  



-  En cuanto a las obl igac iones de la Ent idad colaboradora y la  
Direcc ión Terr i tor ia l  de Bienestar Soc ia l,  respecto a las cuant ías que 
se concedan y paguen a los  benef ic iar ios,  se atendrá a lo  s iguiente:  

a)  Caso de que se produzcan impagos indebidos por la 
Ent idad colaboradora dentro de las cuantías  concedidas por la 
resoluc ión indiv idual ,  és ta es tará obl igada a re integrar las  o 
compensar las a la Consel ler ía de Bienestar  Socia l.  
b)  En n ingún caso, la  Consel ler ía de Bienestar Soc ia l estará 
obl igada a abonar  las cuant ías que las  Ent idades 
colaboradoras l ibren a los benef ic iar ios en concepto de P.E.R. 
s i  no ex is te previa resoluc ión del Director Terr i tor ia l  de 
Bienestar  Soc ia l.  
c)  El Direc tor Terr i tor ia l  no podrá d ictar  resoluciones por 
impor te super ior  a l máx imo que se ref leja en e l ar t ícu lo 9 de 
esta Orden.  
d)  No podrán resolverse, por la Dirección Terr i tor ia l  nuevas 
ayudas una vez agotados los fondos g lobales otorgados a la 
Ent idad colaboradora.  

 TERCERO.-  Rat i f icar  e l presente acuerdo en la pr imera ses ión de 
Pleno que se celebre.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
8. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA CONSELLERIA DE BIENESTAR 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO DEL PLAN DE MEDIDAS DE 
INSERCIÓN. 
 A cont inuac ión, se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión 
Munic ipal de Gobierno, de fecha 4 de febrero de 1999,  cuyo texto 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 
“11.4 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de la  
Orden de 18 de d ic iembre de 1998 de la Consel ler ía de Bienestar Soc ial  
que regula y convoca ayudas d ir igidas a l mantenimiento del Plan de 
Medidas de Inserc ión Socia l así  como al  de d ist intos programas, serv ic ios y 
centros de intervención, atenc ión famil iar  y promoción de la  adopc ión, en e l  
ámbito de la  famil ia y adopc ión para e l ejerc ic io de 1999.  
 De acuerdo con e l capí tu lo segundo, ayudas para mantenimiento de 
programas, serv ic ios  y Centros de in tervenc ión, atenc ión famil iar  y 
promoción de la adopc ión, se sol ic i ta la s iguiente ayuda:  

-  Para e l  pago de salar io  y segur idad soc ial  de los profes ionales 
(Trabajadoras Famil iares) que in terv ienen en e l Programa de 
intervenc ión fami l iar  con fami l ias que presentan problemát ica soc ial ,  
por  importe de 5.005.000 ptas.  
A su v is ta, la Comisión Munic ipal de Gobierno,  por unanimidad,  

adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Facultar  al Alca lde para sol ic i tar  subvenc ión a la  
Consel ler ía de Bienestar Soc ia l,  en los  términos previs tos en d icha 
d ispos ic ión, y de acuerdo con lo enunc iado con anter ior idad, por importe 
tota l  de 5.005.000 ptas. 
 SEGUNDO.-  Asumir  las s iguientes  obl igac iones:  
•  Con carácter  general serán las  def in idas en e l  ar t ícu lo 28:  



-  Asumir  el control f inanc iero que corresponda a la Intervención 
General en re lac ión con la subvenc ión y ayuda concedida.  

-  No a l terar la f ina l idad de la  subvenc ión y cumpl ir  las obl igac iones 
que establece la  leg is lac ión v igente.  

-  Comunicar a l órgano que concede la conces ión de otras ayudas.  
-  No minorar n i anular la cons ignac ión que se hubiese previsto 

inic ia lmente en su presupuesto para este f in .  
-  Fac i l i tar  la  inspección, e l contro l y e l seguimiento de la  Consel ler ía 

de Bienestar Soc ia l y en part icu lar  de la Direcc ión General  de 
Famil ia y Adopc ión, con e l f in de conocer  la act iv idad objeto de la  
subvenc ión, y a requer imiento de estos, toda la informac ión 
económica, f iscal ,  labora l ,  técnica, que les sea sol ic i tada y tenga por  
objeto just i f icar e l cumplimiento de las condic iones necesar ias para 
la conces ión de la subvenc ión, la real izac ión de act iv idades o bien la 
correcta apl icac ión de la suma l ibrada a la f ina l idad previs ta s in 
per ju ic io de la  cof idencial idad ex ig ible.  

-  Colaborar con la General idad Valenc iana, en e l ámbito del Centro o 
Programa subvenc ionado, en polí t icas  in tegra les , con la  f ina l idad de 
favorecer la coordinación e integrac ión de los Centros, serv ic ios y 
programas subvencionados en e l campo de la fami l ia  o la adopc ión. 

-  Formal izar los documentos de seguimiento técnico y f inanc iero 
contemplados en la Orden.  

-  Atender  los  pagos de las obl igaciones que se contraen.  
-  Just i f icar las ayudas concedidas en e l  p lazo máximo establec ido en 

la Orden.  
-  Presentar en la Dirección Terr i tor ia l  de Bienestar Soc ia l,  antes del 

28 de febrero del  ejerc ic io s iguiente, una Memoria de desarrol lo de 
programas subvencionados.  

-  E l incumpl imiento de a lguna de estas obl igaciones, podrá dar lugar a 
la dejac ión s in efec to o minorac ión de la resoluc ión de conces ión de 
la ayuda, y en su caso, a la ex igenc ia del interés de demora desde 
e l momento del  pago de la subvenc ión.  
TERCERO.-  Rat i f icar e l presente acuerdo en la  pr imera ses ión que 

se celebre.”  
A su vis ta, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad,  

adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra” en 
todos sus extremos.  
 
9.  SOLICITUD SUBVENCIÓN A DIPUTACIÓN PROVINCIAL ACTIVIDADES 
DE DESARROLLO LOCAL. 
 Dada cuenta de la convocator ia de la Diputac ión Provinc ia l de las 
Bases que han de regir  el  Plan de Ayudas a Ayuntamientos,  Organismos 
Autónomos, Empresas Públ icas Munic ipales y Mancomunidades de la  
provinc ia, anual idad 1999, re lat ivo a las ac t iv idades de desarro l lo  local y/o 
promoción económica,  y con lo dic taminado favorablemente por la Comis ión 
Informat iva de Fomento Económico, Agrar io y Tur ismo, la Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Sol ic i tar  subvenc ión a l Plan de Act iv idades de la Agenc ia de 
Desarro l lo  Local que se adjunta,  y que se e leva a 500.000 ptas.  
 
10. SOLICITUD A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LA INCLUSIÓN DE 
ESTE AYUNTAMIENTO EN EL PLAN DE AYUDAS A MUNICIPIOS PARA 



ACTIVIDADES ANUALES Y MANTENIMIENTO DE ESCUELAS 
DEPORTIVAS ANUALIDAD 1999.  
 V isto e l expediente presentado por el concejal de Deportes  en 
referenc ia a la convocator ia ,  por par te de la Excma. Diputac ión de Al icante, 
del Plan de Ayudas a munic ipios para ac t iv idades anuales y mantenimiento 
de Escuelas Deport ivas,  anual idad de 1999,  y con lo  d ic taminado por  la  
Comis ión Informat iva de Cul tura y e l Patronato Munic ipal de Depor tes, la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 1º Sol ic i tar  la inc lus ión de este Ayuntamiento en e l c i tado Plan de 
Ayudas.  
 2º Facultar  a l Sr.  Alcalde para que tramite la documentac ión 
correspondiente que se sol ic i ta.  
 
 Y s in más asuntos que t ratar ,  s iendo las catorce horas y cuarenta 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA EL DÍA 25 DE FEBRERO DE 1999.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
D. JESÚS RUIZ MORCILLO 
D. PEDRO T. MAS MAS 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
D. DIEGO MAS BOTELLA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. JOSÉ M. MAS CONGOST 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª JOSEPA PICO VIDAL 
Dª Mª AMPARO CANDELA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. J.  OCTAVIO CARRERES BELÉN 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las d iecinueve horas y 
tre inta minutos del día 
veint ic inco de febrero de mi l  
novec ientos noventa y nueve, 
se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel  Moya Ferrández,  D.  
Jesús Ruiz Morc i l lo,  D. Pedro 
T. Mas Mas, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, D. Diego Mas Botel la,  
D. José M. Candela Pomares,   
Dª Juana S. Guirao Cascales,   
D. José M. Mas  Congost,  D.  
José Valero Carreres, Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela,  Dª 
Josepa Picó Vidal ,  Dª Mª 
Amparo Candela Ferrández,  D. 
Vicente Mas Sant iago, D.  
Pascual Ñíguez Alonso, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  

D. J .  Octavio Carreres Belén y D. Manuel  Penalva Alarcón. No as isten,  
previa presentac ión de excusa, D. Manuel Pérez Mas y D. Juan Bta. 
Poveda Coves.  Con la presenc ia de la Sra. In terventora,  Dª  Mat i lde Pr ieto 
Cremades. As is t idos por mí e l Secretar io de la Corporac ión Don Andrés 
Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se propone rect i f icac ión por error en acta de Pleno de fecha 26 de 
enero de 1999, punto 12, RELACIÓN DE TRIENIOS PARA EL AÑO 99, en 
los s iguientes términos: 
 Donde d ice:  
“José Ant .  Poveda Mas  6-Dic .-87  3”  
 Debe dec ir :  
“José Ant .  Poveda Mas  6-Dic .-87  4”  
 A cont inuac ión, se da cuenta del acta de la  ses ión extraordinar ia de 
fecha 12-02-99.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: Aprobar  la  propuesta de 
rect i f icac ión del ac ta de fecha 26-01-99, en los términos expuestos y el  
acta de fecha 12-02-99,  refer ida “ut supra” .  



2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se da cuenta del escr i to remit ido por la Mancomunidad de los 
Canales del Taib i l la ,  de fecha 29-01-99,  por e l que se comunica la 
propuesta real izada en la reunión del Comité Ejecut ivo del Organismo del 
día 28 de enero,  sobre l iquidac ión de intereses de demora.  
 Seguidamente, se da cuenta de las d ispos ic iones generales emit idas 
durante e l  mes de febrero:  
 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-  Nº 26  30-01-99 
 
Segur idad pr ivada.-  Real Decreto- ley 2/1999, de 29 de enero, por  el que se 
modif ica la  Ley 23/1992,  de 30 de ju l io ,  de Segur idad Pr ivada.  
 
Demarcac ión y Planta Judic ia l.-  Real Decreto 143/1999, de 29 de enero, 
por e l que se d ispone la creac ión y const i tuc ión de Juzgados de la  
Contenc ioso-Administrat ivo correspondientes a la  programación de 1999.  
 
Censo e lectoral .-  Real Decreto 147/1999, de 29 de enero, de modif icación 
del  Real  Decreto 157/1996,  de 2 de febrero, por e l que se d ispone la 
actual izac ión mensual  del censo e lectora l y se regulan los datos necesar ios 
para la  inscr ipc ión en e l m ismo.  
 
-  Nº 30  4-02-99 
 
Administrac iones Públ icas. Régimen jur íd ico. Correcc ión de erratas de la  
ley 4/1999, de 13 de enero, de modif icación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Juríd ico de las Administrac iones Públ icas y del 
Procedimiento Administrat ivo Común.  
 
Famil ia numerosa.-  Real Decreto 6/1999, de 8 de enero, por e l que, en 
cumpl imiento de la  Ley 8/1998, de 14 de abr i l ,  se modif ica e l Real Decreto 
1801/1995, de 3 de noviembre, de Ampl iación del Concepto de Famil ia 
Numerosa.  
 
-  Nº 34  9-02-99 
 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fís icas. Reglamento.-  Real 
Decreto 214/1999, de 5 de febrero, por  e l que se aprueba e l Reglamento 
del  Impuesto sobre la Renta de las Personas Fís icas.  
 
Medidas f iscales,  adminis trat ivas y f inanc ieras.-  Ley 10/1998,  de 28 de 
d ic iembre, de Medidas Fiscales,  de Gest ión Administrat iva y F inanc iera,  y 
de Organizac ión de la General idad Valenc iana.  
 
-  Nº 36  11-02-99 
 
Registros de la  Propiedad y Mercant i les. -  Ins trucc ión de 27 de enero de 
1999, de la  Direcc ión General de los Registros y del Notar iado,  sobre e l 
apar tado quinto, número 1, de la Instrucc ión de 17 de febrero de 1998 en e l  
ámbito de los  Regis tros Mercant i les .  
 



-  Nº 39  15-02-99 
 
Reglamento Hipotecar io.-  Correcc ión de erratas del Real  Decreto 
1867/1998,  de 4 de sept iembre, por e l que se modif ican determinados 
art ícu los del Reglamento Hipotecar io.  
 
 
 
-  Nº 40  16-02-99 
 
Trabajo a t iempo parc ial .-  Real Decreto 144/1999, de 29 de enero, por e l  
que se desarrol la,  en mater ia de acc ión protec tora de la Segur idad Soc ia l,  
e l  Real Decreto- ley 15/1998, de 27 de noviembre, de Medidas Urgentes 
para la Mejora del Mercado de Trabajo en Relac ión con e l Trabajo a 
T iempo Parc ial  y e l Fomento de su Estabi l idad.  
 
-  Nº 42  18-02-99 
 
Segur idad Soc ia l .  Cot izac iones.-  Resoluc ión de 29 de enero de 1999, de la 
Direcc ión General de la Tesorería General de la Segur idad Soc ia l,  por la 
que se establecen nuevos modelos  de re lac iones nominales de 
trabajadores y se modif ican las  espec if icac iones técnicas para la  impres ión 
de los bolet ines de cot izac ión, en e l Régimen General y en e l  Régimen 
Espec ia l de los Trabajadores del Mar.  
 
-  Nº 43  19-02-99 
 
Bienes inmuebles . Declarac ión catastra l.-  Orden de 10 de febrero de 1999 
por la que se aprueban los modelos de dec larac ión de a lterac iones 
catastra les concernientes  a bienes inmuebles. 
 
Armas.-  Correcc ión de errores de la Resolución de 26 de noviembre de 
1998,  de la  Direcc ión General de la Guardia Civ i l ,  por la que se determinan 
las medidas de segur idad mínimas que deben reunir  las cajas  fuertes  y 
armarios o armeros para guardar las armas en domici l ios  par t icu lares.  
 
-  Nº 45  22-02-99 
 
Telefónica.  Tar i fas.-  Orden de 11 de febrero de 1999, sobre un cr i ter io 
general y e l programa de descuentos para tar i fas de acceso a “ Internet”  a 
través de la red te lefónica f i ja de “Telefónica,  Soc iedad Anónima”.  
 
DIARI OFICIAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 3.423  29-01-99 
 
ORDEN de 14 de enero de 1999, de la  Consel ler ia de Cultura, Educac ión y 
Cienc ia, por la que se convocan d iferentes t ipos de ayudas y becas para e l 
fomento de la invest igac ión c ient í f ica y e l  desarro l lo tecnológico en la  
Comunidad Valenciana.  
 
-  Nº 3.423  29-01-99 
 



CORRECCIÓN de errores del Decreto 201/1998, de 15 de d ic iembre, del  
Gobierno Valenc iano, por e l que se aprueba e l Reglamento de 
Planeamiento de la Comunidad Valenc iana.  
 
RESOLUCIÓN de 28 de enero de 1999, de la Consel ler ia de Bienestar  
Socia l,  por la que se determina el  crédito que se dest inará a f inanc iar  las  
ayudas por estancias en res idenc ias de tercera edad mediante e l s is tema 
de bono-res idenc ia para 1999 reguladas en la Orden de 9 de dic iembre de 
1998 (DOGV nº 3.401,  de 28 de d ic iembre de 1998).  
 
RESOLUCIÓN de 28 de enero de 1999, de la Consel ler ia de Bienestar  
Socia l,  por la  que se determinan los créditos que han de f inanc iar los 
serv ic ios  soc ia les  regulados en la  Orden de 30 de noviembre de 1998.  
 
RESOLUCIÓN de 29 de enero de 1999, de la Consel ler ia de Bienestar  
Socia l,  por  la que se determina el  crédito dest inado a f inanc iar las 
estancias en balnear ios de la Comunidad Valenc iana (Programa de 
Termalismo Valenciano)  para 1999, reguladas en la Orden de 21 de 
d ic iembre de 1998 (DOGV nº 3.416,  de 20 de enero de 1999) .  
 
-  Nº 3.432  11-02-99 
 
ORDEN de 8 de febrero de 1999,  de la  Consel ler ia de Agr icu l tura, Pesca y 
Al imentac ión, por  la  que se es tablecen contro les  suplementar ios  re lat ivos a 
la tenenc ia de perros  potenc ia lmente pel igrosos.  
 
-  Nº 3.439  22-02-99 
 
DECRETO 28/1999,  de 16 de febrero, del  Gobierno Valenc iano,  por  el  que 
se crean los  Premios “ Isabel  Ferrer”  de la General i tat  Valenc iana.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: Quedar enterada.  
 
3.  DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 A cont inuac ión, se da cuenta de la re lac ión de Decretos de Alcaldía 
emit idos durante e l mes de febrero, cuyo deta l le es e l s iguiente:  
 
-  Decreto conces ión baja padrón Inspecc ión de Establec imientos y otros .  
-  Decreto conces ión l icenc ias  de obras menores.  
-  Decreto de redistr ibuc ión y adscr ipc ión de dos puestos de trabajo.   
-  Decretos  incoación expedientes por  inf racc ión urbanís t ica.  
-  Decreto conces ión ant ic ipo a funcionar ios .  
-  Decretos  incoación expedientes de inf racción a la OPEP.  
-  Decreto aprobac ión l iqu idac iones emit idas por Impuesto sobre 

Incremento del Valor de los Terrenos de Natura leza Urbana.  
-  Decreto concesión baja en Padrón correspondiente a la Tasa por 

Entrada de Carruajes-Vados Permanentes.   
-  Decreto conces ión Baja en e l Padrón cor respondiente a la Tasa por 

Vado Permanente.   
-  Decreto conces ión baja en Padrón correspondiente a l Impuesto sobre 

Vehículos de Tracc ión Mecánica.  



-  Decreto anulando conces ión subvenc ión a Agrupac ión Crevi l lent ina, por 
no corresponder, concediendo d icha subvenc ión a l Crevi l lente 
Deport ivo.   

-  Decreto devoluc ión de garantías por real ización de obras par t icu lares  y 
munic ipales y serv ic io de aguas.  

-  Decreto abono impor te por trabajos de obtenc ión de datos en el  
Registro de la Propiedad.  

-  Decretos  conces ión l icenc ia de insta lac ión act iv idad.  
-  Decreto aprobando contratac ión para celebrac ión de actos deport ivos 

con mot ivo de la Inaugurac ión del Pabel lón Pol ideport ivo Munic ipal de 
Crevi l lente.  

-  Decreto expediente modif icac ión de créditos por incorporac ión de 
remanentes de crédi to del Presupuesto anter ior .   

-  Decretos  incoación expedientes de inf racción de tráf ico.  
-  Decreto aprobando jus t i f icante obras ejecutadas en Igles ia Ntra. Sra. de 

Belén.   
-  Decreto aprobac ión documentos de Cédula de Habitabi l idad.   
-  Decretos  imposic ión sanc iones expedientes inf racc ión de tráf ico.   
-  Decreto abono importe a personal labora l de la Consel ler ía de 

Agr icu l tura.  
-  Decreto conces ión autor izac ión para insta lac ión y puesta en 

func ionamiento puesto de palomitas .  
-  Decreto aprobac ión l iqu idac ión correspondiente a la Tasa por  ocupac ión 

del  subsuelo,  suelo y vuelo de la vía públ ica.  
-  Decreto informando favorablemente para que la Interventora de este 

Ayuntamiento pueda desempeñar e l puesto de Interventora del  
Ayuntamiento de San Juan.  

-  Decreto nombramiento cargo Tesorero Munic ipal a favor de D.  Rafael  
Pastor Caste l ló .   

-  Decreto nombramiento cargo de Cabo de Pol ic ía Local  a favor  de D. 
Manuel  M.  Gui laber t  Vives.   

-  Decreto abono pago importe a lqui ler  local dest inado a las Of ic inas del  
INEM.  

-  Decreto aprobac ión documentos de Cédula Urbaníst ica.  
-  Decreto denegando documentos de Cédula de Habitabi l idad.  
-  Decreto denegando conces ión l icenc ias de obras menores.  
-  Decreto autor izac ión asistenc ia a curso de func ionar ios .  
-  Decretos-nómina func ionar ios.  
-  Decretos  imposic ión sanc iones inf racciones a la OPEP. 
-  Decreto abono honorar ios  colaborac ión Del ineante Of ic ina Técnica 

Munic ipal .  
-  Decreto incoación expediente d isc ip l inar io a func ionar io.  
-  Decreto abono indemnizac iones a miembros Tr ibunal Aux i l iar  

Administrat ivo.  
-  Decreto abono indemnizaciones a miembros Tr ibunal As is tente Soc ial .  
-  Decreto dec larando forma de contratac ión e l procedimiento negoc iado 

para adjudicac ión obras de Excavac iones en e l Yac imiento de 
Crevi l lent-Casco Urbano.  

-  Decreto dec larando forma de contratac ión e l procedimiento negoc iado 
para adjudicac ión obras de señal izac ión hor izonta l .  

A su v is ta, la Corporación Munic ipal en Pleno,  por unanimidad, adoptó el  
s iguiente ACUERDO: Quedar enterada y conforme.  
 



4.1 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del decreto de Alcaldía de fecha 1 de 
febrero de 1999, cuyo tex to l i tera lmente d ice as í:  
 “En la Vi l la de Crevi l lente, a uno de febrero de mi l  novec ientos 
noventa y nueve.  
 En v ir tud de lo d ispuesto en el ar t ícu lo 31 del  Real Decreto 
1732/1994, de 29 de ju l io ,  y e l ar t .  20 del Decreto 159/1997, de 29 de abr i l 
de l Gobierno Valenc iano, en re lación con autor izac ión para desempeñar 
puestos de trabajo reservados a habi l i tados de carácter  nac ional en una 
ent idad próx ima, VENGO EN DISPONER: 
 Informar favorablemente para que la  Interventora de este 
ayuntamiento Doña Mat i lde Pr ieto Cremades, pueda desempañar e l puesto 
de Interventora del Ayuntamiento de San Juan, por e l  t iempo indispensable 
hasta que, dentro del pr imer concurso reglamentar io,  se tramite 
d i l igentemente la provis ión del mismo por e l  c i tado Ayuntamiento,  s iempre 
que e l lo no per judique a la buena marcha y neces idades del funcionamiento 
de este Ayuntamiento.  
 Dese cuenta a la  Corporación Munic ipal en Pleno de este 
Ayuntamiento y a los Órganos competentes de la Consel ler ia de 
Administrac ión Públ ica a los efec tos  opor tunos.  
 Lo manda y f i rma e l Sr.  Alcalde Pres idente ante mí,  e l  Secretar io 
General,  de que Cer t i f ico.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l decreto t ranscr i to 
“ut  supra” en todos sus ex tremos.  
 
4.2 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 28 de enero de 1999, cuyo tex to l i tera lmente d ice así :  
 
4.  INTERVENCIÓN. APLAZAMIENTO DE PAGO. 
 V isto e l expediente promovido por D. Dionis io Matas Luque, D.N. I .  
23.550.332 y domic i l io en C/ .  Vi la nº 2-2º Pta. 31 de ELCHE, in teresando 
aplazamiento para e l pago de sanc ión impuesta por inf racción urbaníst icas 
expte. 1-224/98, y con lo dic taminado por la Comisión Informativa de 
Cuentas, la Comis ión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 
 1º Teniendo en cuenta que e l impor te de la sanc ión ascendía a 
88.578’.Ptas . y que en fecha 11 de enero de 1999 se hace una entrega 
inic ia l  de 50.000’.Ptas .,  se aplace e l  cobro de 38.578’.ptas.  hasta e l d ía 5  
de abr i l  de 1999.  
 2º  Se devengarán los correspondientes intereses de demora, 
desde e l vencimiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º La fal ta de pago a su venc imiento de las  cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l acuerdo  
 
4.3 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  



 Seguidamente, se da cuenta del  acuerdo adoptado por la Comisión 
Munic ipal de Gobierno, de fecha 4 de febrero de 1999,  cuyo texto 
l i teralmente d ice así :  
 
5.  INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTOS DE PAGO.-(Exp. 9-15/99) .  
 V isto e l expediente promovido por Dª Dolores García Domenech, 
D.N. I .  21.965.434 y domic i l io en C/ .  Fernanda Santamaría nº  126 de 
ELCHE, in teresando f racc ionamiento para el  pago de sanc ión impuesta por  
inf racc ión urbanís t ica expte. 1-206/98, por un importe de 1.081.149’.Ptas . y 
resul tando que en fecha 26 de enero de 1999, se hace una entrega in ic ial  
de 591.149’.Ptas .,  por  lo que queda un resto pendiente de 490.000’.ptas .,  y 
con lo  d ic taminado por la Comis ión Informat iva de Cuentas, la Comis ión 
Munic ipal  de Gobierno, por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 1º Se f racc ione e l impor te de 490.000’Ptas. para su pago en SEIS 
mensual idades, s iendo e l venc imiento de la pr imera mensual idad e l día 5 
de marzo de 1999, y las s iguientes e l día 5 de cada mes.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l acuerdo t ranscr i to 
“ut  supra” en todos sus ex tremos.  
 
4.4 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión 
Munic ipal de Gobierno de fecha 4 de febrero de 1999, cuyo texto 
l i teralmente d ice así :  
 
11.1 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del Decreto 
de Alcaldía nº 82/99,  por e l que en vir tud del acuerdo adoptado por e l  
Ayuntamiento en Pleno de fecha 22 de d ic iembre de 1998, con referenc ia 
a la Orden de 9 de d ic iembre de 1999 de la Consel ler ía de Presidenc ia, 
publ icada en e l DOGV nº 3414 de fecha 18 de enero de 1999, por  la que se 
autor izaba e l desempeño del puesto de tesorería del Ayuntamiento de 
Crevi l lente, por func ionar io de la Corporac ión debidamente cual i f icado, se 
d ispone e l nombramiento para e l cargo de Tesorero Munic ipal  a favor del  
func ionar io D. Rafael Pastor Caste l ló.  Consecuentemente real izada la 
correspondiente Toma de Posesión del cargo con fecha 2-Febrero-99, y de 
conformidad con las  dispos ic iones v igentes, la Comisión Munic ipal de 
Gobierno, por unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar  enterados y conformes con el Decreto de Alcaldía nº 82/99, 
por  el  que se nombra para e l  cargo de Tesorero Munic ipal  a l  func ionar io D. 
Rafael Pastor  Caste l ló,  a  resul tas  de autor ización de la Consel ler ía de la 
Pres idencia de la General i ta t  Valenc iana, para la exenc ión del desempeño 
del  refer ido puesto por func ionar io de Administrac ión Local con Habil i tac ión 
de Carácter  Nac ional.  
 



 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra” ,  en 
todos sus extremos.  
 
4.5 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión 
Munic ipal de Gobierno de fecha 4 de febrero de 1999, cuyo texto 
l i teralmente d ice así :  
 
11.2 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del Decreto 
de a lcaldía nº 83/99, por e l que en v ir tud del  proceso selec t ivo desarrol lado 
para la provis ión de una p laza de Cabo de la Pol ic ía Local ,  para promoción 
interna y mediante concurso opos ic ión, el Tr ibunal Cal i f icador const i tu ido 
con fecha 16 de ju l io de 1998, para efec tuar las pruebas correspondientes 
a la fase de concurso-opos ic ión, propuso a l  func ionar io D.  Manuel Miguel  
Gui labert  Vives,  para la real ización del curso teór ico-práct ico de 
capac itac ión en el  Ins t i tuto Valenciano de Segur idad Públ ica, e l  cual t ras 
haber s ido superado, procede efec tuar nombramiento del menc ionado cargo 
a su favor.  Resul tando que el interesado t iene la condic ión de func ionar io, 
desempeñando en la  actual idad e l  puesto de Cabo de la Pol ic ía Local con 
carácter inter ino, quedan suf ic ientemente acreditados las condic iones de 
los aspirantes ex igidas en la  Base 2ª  de las Específ icas de su 
Convocator ia .  Consecuentemente real izada la correspondiente Toma de 
Poses ión del cargo con fecha 2-Febrero-99, y de conformidad con las 
d ispos ic iones vigentes, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Quedar  enterados y conformes con e l Decreto de 
Alcaldía nº 83/99,  por e l que se nombra para e l cargo de Cabo de la Pol ic ía 
Local,  por promoción interna, a l func ionar io D. Manuel Miguel Gui labert  
Vives, tras haber superado e l  proceso selec t ivo real izado a l  efecto. 
 SEGUNDO.- Que se tras lade oportuna comunicac ión del acuerdo a la  
Subdirección General  de Seguimiento de Acuerdos y Dispos ic iones,  
Direcc ión General del Secretar iado de Gobierno – Min ister io de la 
Pres idencia - ,  para su conocimiento y poster ior  publ icación en e l BOE. 
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra” ,  en 
todos sus extremos.  
 
4.6 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión 
Munic ipal de Gobierno de fecha 11 de febrero de 1999, cuyo texto 
l i teralmente d ice así :  
 
6.13 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del 
programa de act iv idades juveni les  real izado por la Conceja lía de Juventud 
para 1999 a los efectos de su inc lus ión en la convocator ia de la Excma. 
Diputac ión Provinc ial de Al icante del Plan de Ayudas a los Munic ip ios de la  
Provinc ia para promoción de act iv idades juveni les, y con lo d ictaminado por 
la Comisión Informat iva de Cul tura, la Comis ión Munic ipal de Gobierno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 



 1º Sol ic i tar  a la Excma. Diputación Provincia l la inc lus ión del 
Ayuntamiento de Crevi l lent  dentro del Plan de Ayudas a los  Munic ipios de 
la Provinc ia para promoción de act iv idades juveni les .  
 2º Rat i f íquese e l presente acuerdo en la pr imera ses ión de Pleno 
que se celebre.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra” ,  en 
todos sus extremos.  
 
4.7 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión 
Munic ipal de Gobierno de fecha 11 de febrero de 1999, cuyo texto 
l i teralmente d ice así :  
 
“6.15 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ial dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del informe 
Juríd ico emit ido por e l Jefe de la Secc ión 1ª de Secretar ía, cuyo tex to 
l i teralmente d ice así :  
“Hechos 
 
 En la v i l la de Crevi l lente, se ubica cada v iernes en la zona dest inada 
a l efecto un mercadi l lo.  
 
 Con la f ina l idad de fac i l i tar  las labores de l impieza en la zona en que 
se ubican los puestos del mercadi l lo ,  labores que se han vis to d i f icu ltadas 
hasta la fecha por  la  fa l ta de s imul taneidad a la hora de desmontar y ret irar  
los c i tados puestos, se pretende f i jar  una hora máx ima para f ina l izar d icha 
obl igator ia  operación.  
 
Normat iva apl icable 
 
�  E l ar t .  25 y 26 de la ley 7/85, de 2 de abr i l  que reserva a los Munic ip ios 

la competenc ia sobre la mater ia.  
 
�  La ley 7/96, de 15 de enero de Ordenac ión del Comercio Minor is ta, que 

en su ar t .  54 otorga a los Ayuntamientos la competenc ia para otorgar las  
autor izac iones para e l  ejerc ic io de la  venta ambulante o no sedentar ia.  

 
�  E l RD 1010/85, de 5 de junio que la desarro l la ,  y que será de apl icac ión 

supletor ia a las Ordenanzas locales  sobre la  mater ia.  
 
�  La ordenanza munic ipal que ha de entenderse v igente en cuanto no se 

oponga a l régimen anter ior  y que en su art .  19 dec lara la  competenc ia 
del  Pleno para ordenar los serv ic ios  de venta ambulante, días , horas y 
extensión de la misma. 

 
�  E l ar t .  16 de Estatuto de Consumidores y Usuar ios de la Comunidad 

Valenc iana aprobado por  ley 2/87, de 9 de abr i l  que prevé competenc ias  
locales en mater ia de sanc iones.  

 
 De conformidad con estos  presupuestos jur íd icos,  parece 
conveniente promover  una adaptac ión de la Ordenanza Local a l  régimen 



expuesto en cuanto aquél la lo contradiga o no  regule, as í como regular izar 
la s i tuac ión de los puestos actuales sometiendo su autor ización a los 
requis i tos legales y condic ionantes establecidos por e l Ayuntamiento para 
salvaguardar e l interés general  de usuar ios  y vec inos,  requis i tos  y 
condic ionamientos que deberían ins trumentarse a través de las 
conces iones de l icencias, que permitan tanto e l ejerc ic io de la  act ividad 
comercia l,  como la ocupac ión del dominio públ ico,  somet imiento a tasa 
correspondiente por la concesión de la l icenc ia y ocupación del dominio y 
régimen sanc ionador que inc lu irá la  suspensión de las l icenc ias cuando no 
se cumplan los requis i tos  de horar ios  y los demás establec idos.”  
 Como medida previa a d ichas adaptac iones, ante los problemas 
refer idos para la l impieza de la zona de mercadi l lo,  y teniendo en cuenta la 
zona céntr ica en que está ubicado e l mismo, en v ir tud de los presupuestos 
jur íd icos anter iores y,  en part icu lar ,  e l  ar t .  19 de la Ordenanza Munic ipal , 
la Comisión Munic ipal de Gobierno, como competenc ia delegable por e l 
Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Mantener e l d ía y e l lugar de colocac ión del mercadi l lo ;  
esto es:  los  v iernes en las cal les  Avda.  de Madr id,  c/  Valenc ia,  c/  Al icante,  
c/  Ja ime I ,  c /  Virgen del Pi lar ,  Plaza Ig les ia Vieja,  c/  Gui l lermo Magro.  
 SEGUNDO.-  Establecer los  s iguientes  horar ios y normas:  
 
 1º  INSTALACION DE LOS PUESTOS: 
 

a)  Vendedores con puesto f i jo .-  
 
 Como máximo a las 8 ’30 h. deberán tener e l puesto ins talado y e l  
vehículo fuera del mercado.  
  

b)  Vendedores que no t ienen as ignado puesto f i jo.-  
 
 Los puestos f i jos no cubiertos se d ist r ibu irán por e l Conser je del 
Mercado a las 8 ’30 h.  Entre las 8 ’30 y las 9 h. procurarán tener e l puesto 
insta lado y ret irarán e l  vehículo fuera de la zona del mercado.  
 
 Así pues, a part ir  de las 9 h. no debe quedar n ingún vehículo dentro 
de la  zona del mercado.  
 
 2º  RETIRADA DE LOS PUESTOS 
 
 Los vehículos  podrán entrar dentro de a l zona del mercado a par t ir  
de las  13’30 h. Como máximo a las 15 h. es tarán todos los  puestos 
desmontados y ret irados de la vía públ ica, a par t i r  de dicha hora 
empezarán las labores de l impieza.  
 
 3º  VIGILANCIA Y CONTROL 
 
 Por parte de la Pol ic ía Local se v ig i lará y contro lará la exacta 
observac ión de estas normas, procediendo a denunc iar a aquel los 
vendedores ambulantes que no las cumplan, que serán objeto de la  
impos ic ión de las sanc iones correspondientes. 
 TERCERO.- Rat i f íquese por e l Pleno en la próx ima sesión que se 
celebre.  
 CUARTO.-  Not i f íquese e l  presente acuerdo a todos los  in teresados. “  



 A cont inuac ió, e l  Sr.  Ruiz,  d ’E.U.-Els Verds, manifesta que l ’horar i  
f ixat en l ’esmentat acord és inadequat ,  ja  que per judica a ls mercaders. 
Planteja un a ltre horar i  més ampl i .  Per to t  a ixò, e l seu Grup s ’abstén en la 
rat i f icac ió del  present  acord.  
 El Sr .  Valero, Conceja l de Mercado, ind ica que la l impieza ha de 
hacerse cuánto antes, en e l horar io f i jado, ya que la  zona se l lena 
enseguida de coches, s iendo,  por  tanto,  más d if íc i l  su l impieza.  
 El Sr.  Moya,  ind ica que en este punto se está rat i f icando una c ircu lar  
que se h izo ya en 1991, y ahora de lo que se trata es de rat i f icar la y de 
hacer  que se cumpla.  
 A cont inuac ión, se procede a votación con e l  s iguiente resultado:  
   Votos Sí ……… 15 
   Abstenc iones .    4  
   No as is ten …..    2  
       - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal ,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l  acuerdo 
transcr i to  “ut supra” en todos sus ex tremos.  
 
5.  RELACIÓN DE PAGOS EFECTUADOS DE AÑOS ANTERIORES. 
 Se da cuenta de la  re lac ión de pagos efec tuados de años anter iores,  
cuyo deta l le es e l s iguiente:  
 
    AÑO  IMPORTE 
 
    1998  43.855.151.-Ptas.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Quedar enterada.  
 
6. OBLIGACIONES PENDIENTES DE RECONOCER DE EJERCICIOS 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Cuentas de fecha 22 de febrero de 1999,  cuyo tex to l i teralmente d ice así :  
 
 “Dada cuenta del in forme emit ido por la  In tervenc ión Munic ipal  
re lac ionado con obl igac iones pendientes de reconocer de ejerc ic ios 
anter iores,  cuyo deta l le es e l s iguiente:  
 

•  SECRETARIA GENERAL DE COMUNICACIONES. Canon por  
reserva del Dominio Publ ico Radioelec tr ico, correspondiente a los  
per iodos de 13-I-1.996  a 31-XI I-1.998, cuyo impor te total asc iende a 
83.390  ptas.  
•  FRANCISCO PASTOR MAS . Lotes de Navidad correspondientes a 
1.998, por un impor te de  100.275 ptas .  
•  INFORMATING, S.L.  Horas de as is tenc ia y desplazamientos 
efectuados durante 1.998, por  un importe de 252.880 ptas .  
•  PLOT COPY ELCHE, S.L. Scanear y grabar CD para la  Of ic ina 
Técnica por   7.000  ptas.  
•  ALBACOPI  LEVANTE . ESCRIBANO LEVANTE,S.L.  Mater ia l  
informát ico por   115.791  ptas .  



•  PAPELERIA CERVANTES. D.M. FERRANDEZ CARAVACA. 
Mater ia l  de of ic ina para la b ib l ioteca por 5.845  ptas .  
•  LIBRERÍA CASTELLO. A.CASTELLO CERDA. Revistas y 
per iódicos para la b ib l ioteca munic ipal  correspondientes a Dic iembre 
de 1.998, por un tota l  de 25.180  ptas.  
•  PLAZA & JANES EDITORES, S.A. Tomos del 1  a l   9 del s ig lo XX, 
por   162.002  ptas.  
•  BAZAR FESTERO. Limpieza de trajes de reyes magos de 1.996 a 
1.998, por  75.000 ptas. 
•  HURPOGRAF S.L. Carte les y publ ic idad de campanadas de 
nochevieja,  por  un importe de 83.543  ptas .  
•  COPIS COLOR S.L.  Copias  de p lanos en papel vegetal  para e l 
museo arqueológico por  5 .672  ptas.  
•  LIBRERÍA  MARCOS. Revis tas y per iódicos para la Casa 
Munic ipal de Cultura correspondientes a Dic iembre de 1.998, por  un 
tota l  de 33.630  ptas .  
Se d ictamina favorablemente por los representantes del P.P. y F.E.  

Los representantes de E.U. y PSOE se abst ienen.”  
A cont inuac ión, e l  representante de E.U. se rat i f ica en lo 

manifes tado en la Comisión.  
 Seguidamente, se procede a votación,  con e l s iguiente resultado:  
   Votos Sí ………..  10 
   Abstenc iones ….   9  
   No as is ten ……..    2  
      - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
s imple,  ACUERDA: Rat i f icar  el  dic tamen transcr i to “ut supra”  en todos sus 
extremos.  
 
7. REVISIÓN PRECIOS SERVICIO MUNICIPAL DE LIMPIEZA DE 
EDIFICIOS PÚBLICOS, CORRESPONDIENTE AL AÑO DE 1997.  
 Seguidamente se da cuenta del d ic tamen de la Comisión Informativa 
de Cuentas,  de 22-02-99, cuyo tex to d ice as í :  
 “3º SERVICIOS DE LEVANTE.- REVISIÓN PRECIOS LIMPIEZA 
EDIFICIOS MUNICIPALES AÑO 1997:  
 Dada cuenta del informe emit ido por la In tervenc ión Munic ipal,  y con 
e l voto favorable de los representantes del  P.P. y F.E. y la abstenc ión de 
E.U.  y PSOE se d ictamina la s iguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 
 1º  Aprobar la ind icada Revis ión de Prec ios  sol ic i tada,  por ajustarse 
la misma a lo es tablec ido en e l apar tado 1.7 del Pl iego de Condic iones que 
r ige la contrata,  quedando establec idas las cert i f icac iones de la forma 
siguiente:  
Cer t i f icac ión mensual edif ic ios  contrata   6.194.657 
Cer t i f icac ión mensual edif ic ios  refundidos en contrata 1.098.874 
L impieza Casa Cul tura-Bibl ioteca       480.144 
 2º Aprobar la l iqu idac ión por d iferenc ias en las cert i f icac iones 
mensuales , refer idas a los ejerc ic ios  de 1997 y 1998 y enero de 1999, y 
que asc iende a la cant idad de 4.592.906 pesetas.”  
 A cont inuac ión se da lectura del informe que reza l i teralmente lo 
s iguiente:  



 “Visto e l escr i to  presentado por SERVICIOS DE LEVANTE, S.A. ,  
Empresa conces ionar ia del Servic io Munic ipal de L impieza de Edif ic ios  
Públ icos, de esta poblac ión, en la que sol ic i ta la revis ión de prec ios 
( Incremento del Indice de la mano de obras y otros) ,  para e l  ejerc ic io 
económico de 1.997, y que se contempla en la   c láusula 1.7 del  Pl iego de 
Condic iones de d icha contrata.  
 
 Que examinada la documentac ión presentada por  la  Empresa 
conces ionar ia,  que se une a l expediente, se adapta a la fórmula pol inómica 
ex ig ida en la c láusula 1.7 (Revis ión de Prec ios),  del contrato por e l que se 
r ige es te serv ic io.  
 
 Que a su v is ta se procede emit ir  e l  s iguiente 
 
 INFORME :   
 
 1º .  Como consecuencia de la  revis ión de precios sol ic i tada,  la 
refer ida fórmula pol inómica quedar ía establecida del s iguiente tenor:  
   
  7.504    1.595,80  122,90 

KT = --- - - - - - - - -  + 0,0228 --- - - - - - - - - -  + 0,0864 - --- - - - - - - -  + 0,0083 = 
 5.350    1.216.60   91,70 

  
 KT=  1,2378 + 0,0299 + 0,1158 + 0,0083 =  1,3918 
 
por lo que e l importe para la pres tación del serv ic io durante e l  año de 
1.997, es de 74.335.881,00 pesetas.-  Hay que añadir  a dicha cant idad la 
facturac ión por  los nuevos contratos  de l impieza de la  Casa de Cul tura 
(acuerdo Pleno de 29 de Jul io de 1.997) y de los edif ic ios  no contemplados 
en e l contrato inic ia l  ( refundidos por acuerdo de 22 de Dic iembre de 1.997) ,  
y que asc iende a la  cant idad de 15.747.869 pesetas, lo que nos da un tota l 
por  la  pres tación del serv ic io en e l  año 1.997 de 90.083.750 pesetas.   La 
misma cant idad se cor responderá para e l ejerc ic io de 1.998.-  
 

Por tanto la cert i f icación mensual por e l serv ic io de l impieza de 
Edif ic ios públ icos, a part ir  de l 1º de Enero de 1.997, quedar ía es tablec ida 
en 6.194.657,00 pesetas; la facturac ión por  la l impieza de Casa Cul tura – 
Bib l ioteca,  en 480.144 pesetas y la  cer t i f icac ión de los  edi f ic ios no 
contemplados en la  contrata in ic ia l ,  en 1.098.874 pesetas;   lo que 
representa un aumento del  2.30 %.  
 
 Dichos prec ios deberán regir  en la contrata para e l ejerc ic io de 
1.997, y hasta la  nueva revis ión de prec ios  que se pueda produc ir  
 
 2º .  Durante los  años  de 1.997 y 1.998 y Enero de 1.999 se fac turó 
por la refer ida Empresa la cant idad de 186.138.368 pesetas (  
Cer t i f icac iones mensuales, l impiezas ext ras y l impieza Casa Cul tura y 
Bib l ioteca),  por lo que ex is te una d iferenc ia por Revis ión de Prec ios , a  
favor de la Empresa conces ionar ia por la facturac ión real izada hasta e l 31 
de Enero de 1.999, que asc iende a la cant idad de 4.592.906 pesetas.  “  
 En pr inc ip io, e l  Grupo Munic ipal de E.U. rat i f ica la postura 
manifes tada en la Comisión de Cuentas.  



 E l Sr .  Mas Congost,  por e l PSOE, dice que aprobaría la revis ión del  
año 1999, conforme al  IPC, s i  realmente fuera eso lo que se aprueba. Pero 
realmente eso no es así,  ya que se toman por base datos de los años 1997 
y 1998, pretendiendo e l contrat is ta rec lamar en 1999 de forma retroact iva 
lo que debió presentar  en 1998.  
 Ac lara e l Sr.  Alcalde que realmente la revis ión es del año 1998,  
conforme al IPC de 1997. Así se ha hecho s iempre. Por lo que no es 
extraño que sea a pr inc ip ios de 1999 cuando se sol ic i ta d icha revis ión, es 
dec ir ,  cuando se t ienen completos los  datos  de ambos años.  
 El Sr .  Mas Congost af irma que e l  p lanteamiento de tal  
documentac ión en e l expediente parece como pretender una revis ión de 
dos años, con efectos retroact ivos, desde la pet ic ión de 1999. Por esa fa l ta  
de c lar idad el  Grupo Soc ia l is ta se abstendrá.  
 Pide e l  Sr.  Alcalde ac larac ión del  In terventor .  
 Ac lara la  Interventora,  Sra. Pr ieto,  que se trata de la revis ión de un 
solo año,  pero en base a l IPC del año anter ior .  Es pues la  revis ión de 1998 
y e l IPC de 1997. Por  lo tanto, n i se trata de dos revis iones d is t intas n i se 
trata de la revis ión de 1999,  s ino que es en este año prec isamente cuando 
se sol ic i ta la revis ión del  año inmediatamente vencido,  o sea, 1998. 
 Ins is te e l  Sr.  Mas Congost,  que a su ju ic io la revis ión de 1998 se 
debió pedir  en d icho año y no con esta demora.  
 El Sr.  Mas Botel la af i rma que e l Grup Munic ipal d ’E.U. està d ’acord 
en la  legal i ta t  d ’aquesta revis ió,  que habitualment  es repete ix tots  e ls anys, 
però no en e l procediment ut i l i tzat .  El deute de 1998 haur ia d ’haver f igurat 
en la l iqu idac ió de 1998, ja que s i consta sols a l 1999, es produeix un 
maqui l la tge dels resul tats  d ’un exercic i .  
 El Sr.  Serna contesta a l Sr .  Mas Congost que la pet ic ión de la  
empresa se registró e l 11-02-99, pero hacía referenc ia a deuda contraída 
en 1998.  Por  lo  tanto,  nada de maqui l la je.  
 Efec t ivamente, conc luye e l Sr .  Alcalde, no hubo maqui l la je a lguno,  
ya que la deuda se contraía en la l iqu idac ión de 1998, aunque se real izase 
e l gasto en 1999. La expl icac ión de este re lajamiento de la empresa en 
sol ic i tar  sus revis iones anuales se expl ica por e l hecho de que d icha 
empresa no está en la  penur ia, como antes,  ya que con e l ac tual Gobierno 
Munic ipal ,  le  sobran d ineros para af rontar  los gastos del serv ic io,  nunca 
hay deudas pendientes. (Sonr isas en la oposic ión) .  
 Se procede a votac ión, con los  s iguientes  resultados:  
   Votos Sí ……… 10 
   Abstenc iones . .    9  
   No as is ten …..    2  
     - - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
 Vista la pet ic ión de la Empresa SERVICIOS DE LEVANTE, S.A. ,  
conces ionar ia del Servic io de l impieza de Edif ic ios Públ icos,  de es ta 
local idad, so l ic i tando la revis ión de prec ios correspondiente a l año de 
1.997, con lo informado por la In tervenc ión Munic ipal y d ic taminado por la  
Comis ión de Cuentas, la Corporación Munic ipal ,  por mayoría s imple, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
     PRIMERO.- Aprobar la ind icada Revis ión de Prec ios  sol ic i tada, por  
ajus tarse la misma a lo establec ido en e l apartado 1.7 del Pl iego de 
Condic iones que r ige la contrata, quedando establec idas las cert i f icac iones 
de la  forma s iguiente:  



 
Cer t i f icac ión mensual edif ic ios  contrata 6.194.657 
Cer t i f icac ión mensual edif ic ios  refundidos en contrata 1.098.874 
L impieza Casa Cul tura – Bib l io teca 480.144 
 
 Dichos prec ios deberán regir  en la contrata para e l ejerc ic io de 
1.998, y hasta nueva revis ión de prec ios  que se pueda producir  en d icho 
ejerc ic io.  

SEGUNDO.-  Aprobar  la l iqu idac ión por d iferenc ias  en las 
cert i f icac iones mensuales , refer idas a los ejerc ic ios de 1.997 y 1.998 y 
Enero de 1.999,  y que asc iende a la cant idad de 4.592.906 pesetas. 
 
8. REVISIÓN PRECIOS SERVICIO MUNICIPAL DE RECOGIDA DE 
BASURAS Y LIMPIEZA VIARIA,  CORRESPONDIENTE AL AÑO DE 1997.  
 Seguidamente se da lectura a l d ictamen de la Comisión de Cuentas 
de fecha 22-02-99, cuyo tex to d ice as í:  
 “4º SERVICIOS DE LEVANTE.- REVISIÓN PRECIOS RECOGIDA DE 
BASURAS Y LIMPIEZA VIARIA AÑO 1997:  
 Dada cuenta informe emit ido por la Intervenc ión Munic ipal ,  por los  
representantes del P.P. F.E. y de E.U. se d ictamina favorablemente la  
Propuesta de Acuerdo que f igura en e l mencionado informe, s i  b ien e l 
representante de E.U. matiza que su voto es favorable pero no está de 
acuerdo con e l procedimiento seguido, pues en el  año 1999 se presenta la 
revis ión del año 1997.  
 PROPUESTA DE ACUERDO 
 1º  Aprobar la ind icada Revis ión de Precios sol ic i tada por ajustarse la 
misma a lo es tablec ido en e l apar tado 3.1.4 del  Pl iego de Condic iones que 
r ige la contrata, quedando establec idas las cer t i f icac iones mensuales, a 
par t ir  de l 1º de enero de 1997,  del s iguiente tenor :  
 Cer t i f icac ión recogida basuras casco urbano  8.109.467 
 Cer t i f icac ión recogida basuras Pedanías     295.838 
 Cer t i f icac ión recogida basuras Campo y Pol ígonos I     756.148 
 Dichos precios deberán regir  en la contrata para e l año de 1998 y 
hasta la nueva Revis ión de Prec ios  que se produzca.  
 2º Aprobar la l iqu idac ión por d iferenc ias en las cert i f icac iones 
mensuales , refer idas a los ejerc ic ios de 197, 1998 y enero de 1999, y que 
asc iende a la  cant idad de 4.836.744 pesetas.”  
 A cont inuac ión, se da cuenta del informe de Intervenc ión que reza 
l i teralmente lo s iguiente:  
 “Visto e l escr i to  presentado por SERVICIOS DE LEVANTE, S.A. ,  
Empresa conces ionar ia del Servic io Munic ipal de Recogida de basuras y 
l impieza v iar ia de es ta poblac ión, en e l que sol ic i ta la Revis ión de Prec ios  
para e l  ejerc ic io de 1.997, en base a la  c láusula 3.1.4 del Pl iego de 
condic iones de d icha contrata.  
 
 Que examinada la documentac ión presentada por  la  Empresa 
conces ionar ia,   que se une a es te expediente, se adapta a la fórmula 
pol inómica ex ig ida en la c láusula 3.1.4 (Revis ión de Prec ios)  del  contrato 
por  el  que se r ige es te Servic io.  
 
           A su v ista se procede a emit ir  e l  s iguiente 
 
 INFORME :  



 
 1º .  Como consecuencia de la Revis ión de Prec ios sol ic i tada,  la  
refer ida fórmula pol inómica quedará es tablec ida del s iguiente tenor :  
 

1.595,80  122,90 
KT = 0,7593 x 1,5035 + 0,0304 ---- - - - - - - - -  + 0,1108 - --- - - - - -  + 0,0995 = 
  
 1.016,90   83,00 
 
 KT = 1,1416 + 0,0477 + 0,1641 + 0.0995 = 1,4529 
 
por lo que el impor te a que asciende cada uno  de los serv ic ios que presta 
a este Ayuntamiento por la recogida de basuras,  son los  s iguientes : 
 
 Recogida basuras en casco urbano 97.313.604 
 Recogida basuras en Pedanías 3.550.057 
 Recogida basuras en Campo y Polígonos Industr ia les  9.073.780 
 
 Las cert i f icac iones mensuales por los serv ic ios de Recogida de 
Basuras y l impieza v iar ia de la poblac ión, a par t ir  de l 1º de Enero de 1.997, 
quedarían establec idas del s iguiente tenor:  
 
 Recogida de basuras en casco urbano 8.109.467 
 Recogida de basuras en Pedanías 295.838 
 Recogida de basuras en Campo y Polígonos Industr ia les756.148 
 
lo que representa un aumento sobre e l año de 1.996, del 2,16 %. 
 
 Dichos prec ios deberán regir  en la contrata para e l año de 1.998,  y 
hasta la nueva revis ión de prec ios  que se pueda produc ir .  
 
 2º .  Durante los años de 1.997, 1.998 y Enero de 1.999, se facturó 
por  la  refer ida Empresa la cant idad de 223.322.205 pesetas, f rente a los 
228.158.949 pesetas que debería haber  facturado,  según los nuevos 
prec ios,  (se adjunta cuadro de calculo de d iferencias) ,  por lo  que ex iste 
una d iferencia por  Revis ión de Prec ios,  a favor de la  Empresa 
conces ionar ia por la facturación real izada hasta el  31 de Enero de 1.999,  
que asc iende a la cant idad de 4.836.744.”  
 Tras lo expuesto, se da por reproduc ido e l debate tenido en el punto 
anter ior  del Orden del Día así  como los resultados de la votac ión,  por lo  
que la Corporación Munic ipal ,  por mayoría s imple,  y v ista la pet ic ión de la 
empresa Servic ios de Levante, S.A. ,  conces ionar ia del Servic io de 
Recogida de Basuras y L impieza Viar ia  de la poblac ión, so l ic i tando 
Revis ión de Prec ios a favor de la misma correspondiente a l año de 1.997,  
con lo  informado por la In tervenc ión Munic ipal y d ictaminado por  la 
Comis ión de Cuentas, por  mayor ía s imple,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
  PRIMERO.- Aprobar la ind icada Revis ión de Precios sol ic i tada por  
ajus tarse la  misma a lo es tablecido en e l  apartado 3.1.4 del  Pl iego de 
Condic iones que r ige la contrata, quedando establec idas las cert i f icac iones 
mensuales , a part ir  de l 1º de Enero de 1.997,del s iguiente tenor:  
   
 Cer t i f icac ión recogida basuras casco urbano 8.109.467 
 Cer t i f icac ión recogida basuras Pedanías 295.838 



 Cer t i f icac ión recogida basuras Campo y  Polígonos I .  756.148 
 
 Dichos prec ios deberán regir  en la contrata para e l año de 1.998 y 
hasta la nueva Revis ión de Prec ios  que se produzca.  
 SEGUNDO.-  Aprobar  la l iqu idac ión por d iferenc ias  en las 
cert i f icac iones mensuales , refer idas a los  ejerc ic ios de 1.997,  1.998 y 
Enero de 1.999,  y que asc iende a la cant idad de 4.836.744 pesetas. 
 
9.  OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 1999.  
 Seguidamente se da lectura del d ictamen de la Comisión Informativa 
de Régimen Inter ior ,  de fecha 17-02-99, cuyo tex to d ice as í:  
 “Antecedentes.-  
 
 El Pleno de la Corporac ión en ses ión celebrada e l día 14 de 
d ic iembre de 1998 aprobó, a través del  Presupuesto,  la p lant i l la  de 
personal  de es te Ayuntamiento comprensiva de los puestos de t rabajo 
reservados a func ionar ios y personal labora l .  
 El informe emit ido por  e l Secretar io con mot ivo de la aprobac ión del 
Presupuesto ant ic ipa e l contenido de la Oferta de Empleo Públ ico para 
1999 en los s iguientes  términos:  
 
 Fundamentos jur ídicos.-  
 
 La legis lación apl icable v iene determinada bás icamente por e l c i tado 
art .  91 de la ley 7/85 y en s imi lares  términos e l ar t .  128 TRRL (RD 
Legis lat ivo 781/86) que d isponen que las Corporac iones Locales deberán 
aprobar y publ icar  anualmente, dentro del p lazo de 1 mes desde la 
aprobación del Presupuesto, la oferta de empleo públ ico para e l año 
correspondiente, ajus tándose a la leg is lación bás ica del Estado sobre 
func ión públ ica. Esta normat iva bás ica estata l viene determinada 
bás icamente en el  ar t .  18 de la ley 30/84 de Medidas de Reforma de la 
Función Públ ica y,  conforme a el la,  la  Ofer ta de Empleo deberá contener  
necesar iamente todas las p lazas dotadas presupuestar iamente y que se 
hal len vacantes, ind icándose las que de e l las deban ser objeto de provis ión 
en el  correspondiente ejerc ic io presupuestar io.  
 De acuerdo con el  ar t .  22.2 de la Ley 7/85 corresponde a l Pleno del  
Ayuntamiento su aprobac ión,  s in ex igenc ia de quórum espec ial ,  y la  ofer ta 
deberá ser publ icada en el  Tablón de Anunc ios del  Ayuntamiento y BOE. 
 En base a es tos antecedentes fáct icos y jur íd icos se propone a l 
Pleno la adopc ión del s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar la oferta de empleo públ ica del personal de este 
Ayuntamiento, para e l año 1999 que se cont ienen en e l anexo a es te 
Dic tamen como par te integrante del mismo.  

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
FUNCIONARIOS DE CARRERA 
 
GRUPO Clas i f i cac ión  

Esca la ,  Subesca la ,  c lase  
Nº  
vacantes  

Denom inac ión  Observac ión  
(Fo rma prov is ión)  

C Adm in is t rac ión Gra l .  
Adm in is t ra t i va  
Jefe  de Negoc iado  

1  Adm in is t ra t i vo  Promoc ión In te rna  

D Adm in is t rac ión Gra l .  
Auxi l i a r -Adt vo.  
Je fe  de Unidad  

1  Auxi l i a r  P romoc ión In te rna  

E  Adm in is t rac ión Gra l .  1  Suba l te rno  Prop iedad  



Subal te rnos  
Conser je  P arques  y  Jard .  

D Serv ic ios  Espec ia les  
Po l i c ía  Loca l  
Cabo  

1  Cabo  Promoc ión In te rna  
 

 
 Tras lo expuesto, los representantes de los  grupos polí t icos PSOE, 
E.U/EV y P.P. ,  con e l voto favorable proponen a l ayuntamiento en Pleno la 
aprobación de la Oferta de Empleo para 1999,  que arr iba se indica.”  
 Expl ica e l Sr.  Alcalde la pol í t ica de personal seguida para e l im inar  
las s i tuac iones de provis ional idad encontradas a l inic iarse este mandato. 
Práct icamente con esta oferta se e l im inan las in ter in idades, salvo una, se 
cubren las p lazas vacantes y se cumple e l compromiso del Gobierno 
Munic ipal  de promocionar  in ternamente plazas de aux i l iares .  
 A cont inuac ión, interv iene e l Sr .  Penalva, del PSOE, af irmando que 
aprobará su Grupo la Oferta Públ ica de 1999. Pero seguirán d ic iendo que 
esta Oferta es  insuf ic iente,  que la p lant i l la neces ita una revis ión profunda,  
ya que se han creado serv ic ios nuevos,  que s iguen mal dotados de 
personal o a veces se suplen estas carencias con contratac iones laborales  
temporales, en vez de crear nuevas p lazas y revisar la p lant i l la munic ipal  
de funcionar ios . Hacen fa lta auxi l iares en Tesorer ía y en Servic ios 
Socia les. En conclus ión, deber ía replantearse la  creac ión de nuevas plazas 
en plant i l la ,  a  la  vez que se incrementan los  serv ic ios .  
 El Sr.  Carreres Belén,  de E.U. ,  se sorprende de la fa l ta de memoria 
del  Alcalde. Habla Ud.  de incumpl imientos, ¿son acaso incumplimientos 
procedentes de 1970?. Ud. está gobernando 8 años entre mangos y 
capirotes . Cuando habló de pagar a la empresa de basura, miraba Ud. a 
E.U. como culpable. Por favor,  no sea demagogo. Se deja Ud. en e l t in tero 
fal tas y neces idades que afectan a l func ionamiento interno de nuestra 
p lant i l la de personal .  Resuelve de forma arb i trar ia,  amparándose en 
razones de necesidad del serv ic io,  supl iendo las  carenc ias mediante 
contratac iones laborales temporales o incrementando cons iderablemente y 
de forma ant isoc ia l las horas ex traord inar ias. Ut i l iza esta Alcaldía fórmulas 
poco democrát icas en la  polí t ica de personal.  Este Grupo no están en 
contra de las promociones internas, n i  de la e l im inación de las  
inter in idades ex is tentes , pero sí  estaremos s iempre en contra del 
mantenimiento de una plant i l la def ic iente por puros cr i ter ios economicistas. 
En conc lus ión, aprobaremos esta promoción in terna, y su Ofer ta Públ ica de 
Empleo,  lo  que no impl ica estar de acuerdo con su pol í t ica de personal.   
 El Sr.  Alcalde d ice que da la sensac ión de que aún votando a favor,  
e l  Sr .  Carreres Belén parece estar en contra. En cuanto a l Sr.  Penalva le 
contesta que no está contento con las ac tuales neces idades y 
sat is facc iones, más b ien es tá insat is fecho, nunca se s iente uno plenamente 
convenc ido de que las cosas func ionan perfectamente b ien. Hay s iempre 
a lgunas def ic ienc ias que hay que vencer .  Pero es  incuest ionable que la 
sat is facc ión de neces idades impl ica un incremento del gasto importante y 
e l lo supone un l ím ite económico que hay que tener s iempre presente. Al 
representante de E.U. le contesta que no es c ier to que este gobierno 
munic ipal haya creado l is tas en precar io,  en cambio Uds. l legaron a 
amontonar hasta 19 in ter inos y 8 contratados temporales en e l Área 
Deport iva. Por eso su discurso es incongruente. Gobernaron Uds. en 1990 
y 1991. El Sr .  Mas Bote l la d ice que no,  pero la real idad es que Uds. 
dejaron un impago de 60 mil lones (¿cuántos dejaron Uds.,  d ice e l Sr.  Mas 



Botel la?).  Ya basta con e l San Beni to que nos han cargado Uds. por un año 
y dos meses que gobernamos con e l PSOE. Ya está b ien.  
 Tras lo expuesto, y con e l voto favorable de todos los Conceja les 
as istentes, la Corporación Munic ipal ,  por unanimidad, ACUERDA: Aprobar 
la Oferta Públ ica de Empleo en los términos que se expresa en e l d ictamen 
de la Comisión de Régimen Inter ior  que se transcr ibe “ut supra” ,  debiendo 
procederse a la t ramitación y publ icac ión de anunc ios  en los  
correspondientes Bolet ines Of ic ia les.  
 
10. ADHESIÓN A LA COOPERATIVA ELÉCTRICA BENÉFICA SAN 
FRANCISCO DE ASÍS PARA LA EMISIÓN DE UN SELLO DE CORREOS 
CONMEMORATIVO DEL 75 ANIVERSARIO DE LA ENTIDAD ELÉCTRICA.  
 Se da cuenta del escr i to remit ido por la Sociedad Cooperat iva Ltda. 
Benéf ica de Consumo de Elec tr ic idad “San Franc isco de Asís” ,  en e l que 
comunican que han sol ic i tado a la Fábr ica Nac ional de Moneda y T imbre, la 
emisión de un sel lo conmemorat ivo del  75 aniversar io de su fundac ión,  por  
lo que ruegan, que s i se cons idera oportuno, se remita un escr i to de apoyo 
a la sol ic i tud de la  emisión de un sel lo de correos conmemorat ivo del  75 
aniversar io.  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Fomento Económico, Agrar io y Tur ismo, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, 
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO:  
 La adhes ión a la  Cooperat iva Eléctr ica Benéf ica San Franc isco de 
Asís para la emisión de un sel lo de correos conmemorat ivo del 75 
Aniversar io de la  Ent idad Eléct r ica.  
 
11. APROBACIÓN DEFINITIVA DEL REGLAMENTO DE RÉGIMEN 
INTERIOR DE LA UNIDAD DE PREVENCIÓN COMUNITARIA.  
 Aprobado in ic ialmente el Reglamento de Régimen Inter ior  de la UPC 
por  e l  Pleno del Ayuntamiento en sesión de 24 de noviembre de 1998 y 
publ icado su anunc io en e l BOP nº 1 de fecha 2 de enero de 1999.  
Transcurr ido el p lazo de 30 días para presentar rec lamaciones, s in haberse 
presentado n inguna, ha de entenderse def in i t ivamente aprobado y entrará 
en vigor,  de conformidad con e l  ar t .  70.2 de la  ley 7/85,  de 2 de abr i l ,  una 
vez que se publ ique su texto íntegro en el BOP y transcurra el p lazo 
previs to en el  ar t .  65.2 de la misma ley.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Cons iderar def in i t ivamente aprobado e l Reglamento de 
Régimen Inter ior  de la  Unidad de Prevenc ión Comunitar ia  (U.P.C.) .  
 SEGUNDO.-  Sol ic i tar  la publ icación del tex to íntegro en e l  BOP. 
 
12. REMISIÓN DE EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA ZONA LA 
YESERA, RECURSO CONTENICOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2/645/98.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión 
Munic ipal de Gobierno, de fecha 18 de febrero de 1999, cuyo texto 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 
“9.1 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l declarac ión de urgenc ia, en cumplimiento de lo  
d ispuesto por la Sala de lo Contenc ioso-Administrat ivo, Secc ión Segunda 
del  Tr ibunal  Super ior  de Just ic ia de la Comunidad Valenc iana en of ic io 
remit ido (RE nº 11872, de 7 d ic.  98) en re lación al recurso nº 02/645/1998 



interpuesto por D. Enr ique Mira l les Mira l les  contra los Acuerdos Plenar ios  
del  Ayuntamiento de 18.11.97 y 22.12.97 sobre resoluc ión de in tereses en 
procedimiento de expropiac ión forzosa. Des ignados ya le trado y procurador 
a l efecto en ses ión de CMG de 10.12.98 y considerando la ex is tenc ia de 
otros interesados en e l expediente a excepción del recurrente, la Comis ión 
Munic ipal  de Gobierno, por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Remit ir  e l  expediente de expropiac ión forzosa tramitado 
a l efecto o copia autent i f icada del  mismo, a la Sala requir iente.  
 SEGUNDO.-  Inc lu ir  cert i f icac ión del presente Acuerdo en e l 
expediente a remit ir .  
 TERCERO.- Rat i f íquese e l presente acuerdo por el Pleno Munic ipal 
en la  pr imera ses ión que celebre.”  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra” en 
todos sus extremos.  
 
13. SOLICITUD SUBVENCIÓN A DIPUTACIÓN PROVINCIAL PARA 
PROGRAM AS DE SERVICIOS SOCIALES GENERALES. 
 V isto e l expediente que se v iene tramitando desde Servic ios 
Socia les promovido en re lac ión con la  Convocator ia de la Excma. 
Diputac ión Provinc ia l de Al icante, en ses ión celebrada el d ía 14 de enero 
de 1999, en re lac ión con e l Programa Provinc ia l de Ayudas a 
Ayuntamientos y Mancomunidades de la Provinc ia en mater ia de Servic ios 
Socia les, anual idad 1999, con lo informado por los Servic ios  Técnicos 
Munic ipales y d ictaminado favorablemente por la Comisión Informativa de 
Sanidad y Servic ios  Socia les de fecha 17 de febrero de 1999, la  
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 

PRIMERO.- Facultar  a l Alca lde para sol ic i tar  subvenc ión a la  
Diputac ión Provinc ia l  de Al icante por importe tota l de 13.409.312 ptas. ,  
para la ejecuc ión de los s iguientes  programas,  los  cuales  se hal lan 
ordenados según cr i ter ios de pr ior idad:  

-  Programa de Intervenc ión Comunitar ia y Famil iar  en las 98 
v iv iendas, 3.808.000 ptas .  

-  Proyecto del  Tal ler  de Oc io y T iempo Libre para n iños mayores 
de 4 años, 1.776.429 ptas.  

-  Programa de Ocio y T iempo Libre en las Pedanías de San Fel ipe 
Ner i  y El Realengo,  1.124.000 ptas.  

-  Programa de Atenc ión en su medio de Discapac i tados s in famil ia,  
2.675.883 ptas .  

-  Programa de Ocio y T iempo Libre de Tercera Edad, 1.300.000 
ptas.  

-  Programa de Integrac ión Intersector ia l ,  425.000 ptas .  
-  Programa de Ocio y t iempo L ibre Intersectora i l ,  710.000 ptas .  
-  Programa de Inserc ión Laboral en e l medio soc ia l:  Curso de 

Informát ica 590.000 ptas.  
-  Programa de El im inación de Barreras Arquitectónicas del local 

Munic ipal de la Asociac ión de Discapac itados Fís icos, 1.000.000 
ptas.  

SEGUNDO.-  Asumir  las s iguientes  obl igac iones:  
-  Comunicar las modif icac iones del  proyecto, s i  las hubiere.  



-  Fac i l i tar  cuanta información le  sea requer ida por la  Excma. 
Diputac ión Provinc ia l  en relac ión al  programa subvenc ionado.  

-  Admit ir  la  supervis ión técnica del personal des ignado por la 
Excma. Diputac ión Provinc ia l para inspecc ionar  d irecta o 
ind irectamente las insta lac iones o actuac iones objeto de 
subvenc ión con la f ina l idad de comprobar su adecuac ión al 
proyecto, memoria o p lan presentado y a las  condic iones 
establec idas para e l reconoc imiento de la subvenc ión.  

-  F inal izar la ejecuc ión de los programas subvenc ionados en 
ejerc ic io económico de 199.  

 
14. APROBACIÓN CONVENIO CON PROFESORA DE FRANCÉS. 
 A cont inuac ión, se da cuenta del informe presentado por e l Conceja l  
de cul tura en referenc ia la formal izac ión de convenio entre e l Ayuntamiento 
de Crevi l lent y la Asociación Cul tura l “Ruperto Chapí”  para la cooperac ión 
en mater ia de fomento y real ización de act iv idades cultura les , cuyo texto 
l i teralmente d ice así :  
“CONVENIO AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT Y ASOCIACION CULTURAL 
“RUPERTO CHAPI” PARA LA COOPERACION EN MATERIA DE FOMENTO 
Y REALIZACION DE ACTIVIDADES CULTURALES 
 

En la Vi l la de Crevi l lent,  a cuatro de enero de mil  novec ientos 
noventa y nueve.  

REUNIDOS 
 

De una parte ,  D.CESAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR ,  A lca lde-
Pres idente del Ayuntamiento de Crevi l lent ,  facul tado para este acto por 
acuerdo de Pleno de fecha,                  ,  as ist ido del Secretar io General  
D.Andrés Calvo Guardiola, que da fe de este ac to.  
 

Y de otra, D. TRINO ALFONSO ALFONSO ,  con DNI :  21.876.685, en 
su cal idad de Pres idente de la Soc iedad Cul tura l “Ruper to Chapi” .  
 

Ambas partes se reconocen mutuamente capac idad legal  suf ic iente 
para contratar y obl igarse en general y para suscr ib ir  es te Convenio que 
esta regulado en los art ícu los 4, 5.3, y 9 de la Ley de Contratos de las 
Administrac iones Públ icas y art ículo 92 del  Reglamento de Bienes de las  
Ent idades locales y ,  a ta l  efecto,  

 
MANIFIESTAN 

 
I . -  Que la Soc iedad Cul tura l “Ruper to Chapí”  es  una asoc iac ión ar t ís t ica-
cultura l  s in  ánimo de lucro, de interés públ ico para la poblac ión de 
Crevi l lent y en espec ia l para su juventud, ta l  como se der iva del  objeto de 
la misma refer ido en sus Estatutos , aprobados en fecha de 10 de marzo de 
1998.  
 
Que la Sociedad fue inscr i ta con e l nº 6400 de la secc ión pr imera del  
Registro Provinc ia l de Al icante de Asoc iac iones de la General i tat  
Valenc iana y su domic i l io  es tá f i jado en e l Teatro Munic ipal  Chapí de 
Crevi l lent.  
 
 



I I . -  Que ante e l aumento de act ividades p lanif icadas se hace necesar ia la 
des ignac ión de entre sus miembros de una persona que asuma las  
func iones de gest ión y coordinac ión de las mismas, en espec ia l la 
real izac ión de cursos de id iomas,  para lo  cual e l  presupuesto con que 
cuenta la  Soc iedad se muestra insuf ic iente.  
 

Por lo manifes tado,  las partes f i rmantes de este Convenio 
establecen las  s iguientes  :  
 

CLAUSULAS 
 
PRIMERA.-  El  objeto del presente Convenio cons iste en fomentar  la  
real izac ión de un mayor número de act iv idades re lac ionadas con la cul tura 
y educac ión di r ig idas a la poblac ión del término munic ipal de Crevi l lent .  
 
SEGUNDA.-  Para la consecuc ión de d icho objet ivo la Soc iedad Cultura l 
“Ruperto Chapí”  deberá designar a una persona f ís ica, y encomendar le la 
gest ión y coordinac ión de las  ac t iv idades programadas por la  Sociedad, 
con dedicac ión espec ia l a  la  real izac ión de los cursos de id iomas y deberá 
ser recompensada durante el  p lazo de durac ión del presente convenio en la 
forma y cuant ía que se determine en la c láusula s iguiente.  
 
TERCERA.-  El Ayuntamiento apor tará para la f inanc iación de dicha labor la 
cant idad de 820.000 ptas. a repar t i r  entre las mensual idades de enero a 
d ic iembre de 1999, sa lvo los meses de ju l io,  agosto y sept iembre.  
 
CUARTA.-  La durac ión del convenio será de un año, s iendo necesar io para 
su resoluc ión por cualquiera de las par tes la denunc ia o e l preaviso en los 
ú lt imos tres meses. De no haber denunc ia o preaviso por cualquiera de las 
par tes, se prorrogará año a año, hasta que en los ú lt imos tres meses de 
cualquier anual idad prorrogada se de expresamente e l preaviso de 
resoluc ión.  
 
QUINTA.-  Las causas de resoluc ión del contrato serán las s iguientes :  
 

-  Por f ina l izac ión del  p lazo con preaviso.  
-  Por ext inc ión de la Sociedad.  
-  Por incumpl imiento de f ines.  
-  Por razones debidamente jus t i f icadas de interés públ ico 

munic ipal .  
 

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, f i rman este 
Convenio por dupl icado y a un solo efecto en e l lugar y fecha del 
encabezamiento.”  
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Cultura, de fecha 23 de febrero de 1999, cuyo tex to 
l i teralmente d ice así :  
 “Visto e l informe presentado por e l Concejal  de Cultura en referencia 
a la formal izac ión de convenio entre e l  Ayuntamiento de Crevi l lent y la 
Asociac ión Cul tura l “Ruperto Chapí”  para la cooperac ión en mater ia de 
fomento y real izac ión de act ividades cultura les y atendiendo a l  informe 
emit ido por los serv ic ios jur íd icos munic ipales, es por lo que la Comis ión 
Munic ipal de cultura, contando con e l  voto favorable de todos los grupos 



pol í t icos munic ipales, PROPONE al Ayuntamiento en Pleno la adopc ión del 
s iguiente ACUERDO: 
 1.-  Aprobar el convenio en mater ia cul tura l entre e l Ayuntamiento de 
Crevi l lent y la  Asoc iac ión Cultura “Ruperto Chapí” .  
 2.-  Dar cuenta a los  Servic ios Económicos munic ipales para los 
efectos  oportunos.  
 3.-  Facul tar  al  Alca lde para la f i rma del c i tado convenio.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l d ictamen t ranscr i to “ut  supra”  en todos sus ex tremos.  
 
15. RATIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA 
SOBRE DECLARACIÓN DE LA CONDICIÓN DE AGUA MINEROMEDICINAL 
Y TERMAL ALUMBRADA EN LA GARGANTA, ASÍ COMO LA 
DECLARACIÓN DE SU UTILIDAD PÚBLICA. 
 Se da cuenta de la pet ic ión del Sr .  Alcalde-Pres idente,  en 
representac ión de la Corporac ión que pres ide, en relac ión a l  expediente 
para la dec laración de la condic ión de mineromedic inal  y termal  de agua 
c itada alumbrada por e l sondeo La Garganta. 
 Se inic ia e l debate con la intervenc ión del  Sr.  Mas Sant iago, de FE 
JONS, rat i f icando el d ictamen de la Comis ión Informat iva de Obras, cuya 
propuesta asume, como posic ión de su Grupo.  
 El Sr.  Mas Mas, del PSOE, acoge con sat is facc ión la in ic iat iva, ante 
la apar ic ión casual de estas aguas termomedic inales, pero se pregunta cuál 
será la  segunda intervenc ión en la  gest ión de este tema.  
 El Sr .  Ruiz,  d ’E.U. ,  aprof i ta e l seu torn per a matisar a lguns aspectes 
de les intervencions en punts anter iors de l ’Ordre del Dia d ’a lguns regidors 
del Govern Munic ipal.  Així ,  referent a la menc ió que fa e l Sr .  Serna d ’una 
anotac ió en e l Registre General ,  l i  recorda que segons e l Govern Munic ipal ,  
l ’opos ic ió no té dret  d’accés a l Regis tre,  per la qual cosa mal podia 
endiv inar l ’ex is tènc ia d ’aquest document qui no tenia poss ib i l i tats d’accés 
a l d i t  Registre.  En quant a l ’Alca lde, sembla que quant par la de despeses, 
to tes  les responsabi l i tats són d ’E.U.,  ja  que d ir ige ix l ’esguard cap a aquest 
Grup, prec isament e l que menys ha gaudi t  de l ’A lca ld ia i  de la gest ió de 
Govern. No obstant ,  l i  recorda que a l 1991, quant E.U. t ingué 
responsabi l i tats de Govern, es responsabi l i tzava tan sols de les x i f res de 
60 mil ions de pessetes.  En quant a l tema que ens ocupa, votarà 
favorablement ,  pero sense que e l procediment atíp ic ut i l i tzat per  l ’A lca ld ia 
l i  v incule en absolut.  Dóna la sensació en e ls documents  d ’aquest 
expedient que l ’apar ic ió de l ’aqüífer  fou producte de la in tu ic ió del Sr.  
Alcalde, s i  això és a ix í ,  no h i ha res que fer .  No obstant ,  i  amb una pos ic ió 
d ’expectat iva i  prudència per  par t  del  Grup d ’E.U. es recolzarà e l  d ictamen 
de la  Comiss ió d ’Obres. 
 El Sr .  Serna se congratu la de ver a l Sr.  Ruiz más sonr iente en este 
punto que en los puntos anter iores , en que parecía muy ser io.  Respecto a 
la anotac ión registra l,  su referenc ia a un escr i to de 11-02-99, d icho 
documento es taba ya  en e l expediente que se l levó a la Comisión de 
Hac ienda, ya que en la parte super ior  de la  carpet i l la se anota un cajetín 
con la fecha y número de regis tro, y eso no t iene nada que ver con e l 
derecho de acceso o no a l Regis tro por par te de un Conceja l .  El Sr.  Serna 
no se considera e l más l is to de Crevi l lent ,  de los más sí,  pero no el más. 
La forma despect iva con la que la opos ic ión acoge e l hal lazgo del agua 
termal deja mucho que desear .  Están Uds. muy lejos de expresar  



sat is facc ión por esa dec larac ión de ut i l idad.  Habla también e l Sr.  Serna de 
la sequía en Crevi l lent.  No es extraño que los trabajos de profundizac ión 
de este pozo tuvieran en pr inc ip io un objet ivo de suminis tro de agua 
potable, luego se pasara a su ut i l izac ión para r iego y f ina lmente, con grata 
sorpresa, se l legase a l descubr imiento de las cual idades mineromedic inales 
de d icha agua termal.  Grac ias a las  gest iones del Alcalde con la  
Diputac ión, todos esos trabajos , sondeos, anál is is  e informes técnicos no 
le cuestan al  crevi l lent ino una sola peseta. En pr incip io, estábamos lejos 
de sospechar que aquel la fuese de 45 º y tuviese esas cual idades 
mineromedic inales . ¿A eso le l laman Uds. in tu ic ión?. Valga pues esa 
ironía, pero de cualquier modo, s in el tesón, la ins is tenc ia y las múlt ip les 
de esta Alcaldía no se hubiera logrado nada, ya que la sequía pers istente 
procedía de Alcaldías anter iores,  que nada h ic ieron a l respecto.  
 El Sr.  Alcalde ac lara a l Sr.  Ruiz,  con respecto a l Registro, que se le  
faci l i tó la documentac ión que iba a votar.  No había por qué dar le acceso 
g lobal  y general izado a l Regis tro, día a día,  para jus t i f icar  la ex is tenc ia de 
aquel documento de 11-02-99. La profundidad del  pozo, pese a sus 741 
metros,  no resulta ant ieconómica.  La veta en la que se pincha estaba tan 
solo a 70 metros y grac ias al pr inc ip io f ís ico de los vasos comunicantes, 
que Ud. ,  Sr.  Ruiz,  como maestro,  debe conocer,  se obtuvo e l  aparente 
resul tado superf ic ia l .  El consumo de e levac ión es a 9 ptas. metro cúbico, lo  
que queda ampl iamente compensado por  las condic iones térmicas y 
medic inales de d icha agua. Por e l lo ,  cabe hablar s in equivocarse de unos 
costes de explotac ión cero. En cuanto a garant izar la cont inuidad de esa 
veta, los técnicos competentes aseguran que una bolsa de 80 a 104.000 
metros cúbicos basta para garant izar d icha cont inuidad. En cuanto a la 
intu ic ión personal de esta Alcaldía, no sabe lo que e l Sr .  Ruiz ent iende por 
imaginac ión, so lo pensaba y tenía la p lena convicc ión que valía la pena 
p inchar.  Y ese es un r iesgo polí t ico que quiso asumir  sólo es ta Alcaldía, ya 
que después de gastar 40 mil lones de pesetas en sondeos, s i  no se 
cons igue nada se queda uno pasmado, con cara de tonto. Y ese r iesgo y 
esfuerzo lo  quiso asumir  personalmente. L lámele Ud. intu ic ión,  tesonería,  
amistad con a l tos cargos, pres ión cont inua,  gest ión, etc.  pero lo c ier to, es 
que, este esfuerzo del  Alcalde no ha s ido baldío.  
 El Sr .  Ruiz rect i f ica a l  Sr.  Serna  en quant a l Registre ja que e l seu 
desconeixement de l ’ informe sí que podia es tar  inf lu ï t  per e ixa manca 
d ’accés a l Registre de l ’opos ic ió.  L ’opos ic ió d ’E.U. ,  des que es va fer  la 
foto de l ’a igua per a l ’agr icu ltura,  ha v ingut mantenient una pos ic ió prudent 
i  discreta. Després, canviaren vostés e l seu destí  per a ús de t intorer ies i  
seguim prudents. Sí que hem l leg it  l ’ informe. Però en consultat  a tècnics de 
prest ig i  i  h i  ha aspectes i  mat issos d ’aquesta Alcald ia en e ls que no podem 
estar d ’acord, d iu e l Sr.  Ruiz.  Per e ixemple a l lò dels 70 metres, no és cert .  
Ens preocupa la rendabi l i ta t  d ’e ixos 40 mil ions de pessetes. Perquè ens 
consta que e ls aqüífers de la serra de Crevi l lent es tan pràct icamente 
esgotats,  so ls es pot  trobar acc identa lment borses aï l lades, però a ixò no 
garant i tza la cont inuïtat .  Per a ixò, la nostra posic ió és de ser prudents.  
Far ia fa l ta un informe econòmic de v iabi l i ta t  d ’aquest projec te.  Anem a 
votar favorablement aquesta in ic iat iva i  s i  e l  projecte és bo votarem així  
mateix a favor encara que a vostés l i  sàpiga mal.  És cur iós , però a vostés 
e ls d isgusta tant la nostra opos ic ió com els  nostres vots  favorables. 
 Finalmente e l Alcalde dice que la pos ic ión de E.U. no es c lara,  “sí  
pero no”,  “no, pero quiero la separac ión de gananc ia les”.  Las cosas t ienen 
colores más senc i l los y en es te caso nos gustar ía saber su posic ión de sí o 



de no. Advier te a l Sr .  Ruiz que no se es menos democrát ico porque no se 
acepta lo suyo. Democrac ia no equivale s iempre al apoyo de las minor ías , 
ya que la  democrac ia se apoya bás icamente en e l voto de las mayorías.  Al 
confesar el Sr .  Ruiz que leyó efect ivamente e l informe y consultó con 
técnicos competentes,  esta af irmación resulta más grave todavía, porque 
en este caso no debería e l Sr .  Ruiz mostrar tanta ignoranc ia como ha 
demostrado en este debate. F inalmente se ref iere a l modelo de gest ión del  
futuro balnear io y asegura que d icho modelo aceptará fórmulas de 
conces ión o de par t ic ipac ión mixta públ ica y pr ivada. Un modelo públ ico al  
100%, para este t ipo de empresa y de gest ión, ser ía práct icamente 
insostenible.  
 Tras lo expuesto, y con lo voto favorable de todos los as istentes , y 
con lo d ictaminado por la Comisión Informat iva de Obras, la  Corporac ión 
Munic ipal ,  por  unanimidad, ACUERDA: 
 Rat i f icación del  t rámite real izado por  la  Alcaldía-Pres idenc ia,  ante la  
Consel ler ía de Industr ia ,  en sol ic i tud de inscr ipc ión y dec larac ión de 
interés públ ico de las aguas termales a lumbradas en los sondeos 
real izados por  la  Excma. Diputac ión Provoncial  en e l  Paraje del  Cox i l .  
 
16. PERMUTA DEL 15 % APROVECHAMIENTO POLÍGONO I-7 POR 
TERRENOS CEMENTERIO. 
 Seguidamente, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la Comisión 
Informat iva de Urbanismo de fecha 23 de febrero de 1999, cuyo texto 
l i teralmente d ice así .  
 “DICTAMEN: Por e l Sr.  Alcalde se da cuenta de la impos ib i l idad de 
acceder a la permuta sol ic i tada por el  Sr.  Li fante cons istente en los 
terrenos correspondientes a l 15% del aprovechamiento t ipo del polígono I-7 
a cambio de los ter renos que pretendía adquir ir  mediante compra a la 
famil ia Magro. Lo anter ior  debido a la f i rmeza del acuerdo adoptado por e l 
Pleno ses ión de 29 de jul io de 1998 mediante e l cual es te Ayuntamiento se 
compromet ió a efectuar  el  pago del prec io por  la  compraventa de los  
terrenos con dest ino a la ampl iac ión del cementer io.  A cont inuac ión por  
unanimidad de todos los presentes se d ic tamina desest imar la propuesta lo  
que deberá ser  rat i f icada por  e l  Pleno.”  
 A cont inuac ión, se da cuenta de la  s iguiente propuesta de 
rect i f icac ión del acuerdo p lenar io de 29 de ju l io de 1998 en cuanto a l error  
en la  descr ipc ión de la  f inca regist ra l  nº  4.871,  cuyo texto reza lo s iguiente:  
 “Como acuerdo complementar io a l de la rat i f icac ión del dic tamen de 
la Comisión Informativa de Urbanismo mediante e l que se desest ima la 
propuesta de permuta sol ic i tada por e l Sr.  L i fante, basada en la f i rmeza del 
acuerdo de compraventa adoptado en ses ión plenar ia de 29 de jul io de 
1998.  
 Resultando que, a la v ista de la escr i tura públ ica presentada y de los 
p lanos, en e l c i tado Acuerdo se produjo un error mater ia l  en la descr ipc ión 
de la  f inca a comprar  a la fami l ia  Magro en cuanto a sus l inderos.  
 Cons iderando que e l ar t .  105.2 de la Ley 36/92 de RJPAC concede a 
las Adminis trac iones Públ icas la potes tad de rec t i f icar en cualquier 
momento, de of ic io o a ins tanc ia del interesado, los errores mater iales , de 
hecho o ar i tméticos que se produzcan en sus ac tos .  
 Se propone a l  Pleno que adopte e l s iguiente ACUERDO: 
 Rect i f icar e l Acuerdo de Pleno de 29 de ju l io de 1998 y el Decreto de 
la Alcaldía de 19 de enero de 1999,  de resoluc ión del procedimiento 



in ic iado por e l anter ior ,  en lo referente a la  descr ipc ión de los l inderos de 
la f inca 4.871, de la s iguiente manera:  
-  Donde d ice:  Nor te: Canal  de Riegos de Levante.  
 Este: Camino de los  Molinos.  
 Oeste: F inca de Si lvestre Bernabeu Cerdá.  
 Sur:  F inca de Vicente Mas Mar tínez.  
-  Debe dec ir :  Nor te: F inca de Dña. Teresa Magro.  
 Sur:  Camino de los Campil los.  
 Oeste: Barranco.  
 Este: Cementer io Munic ipal .”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Desest imar la propuesta del Sr.  L i fante refer ida en e l 
d ictamen transcr i to  “ut  supra”.  
 SEGUNDO.- Rect i f icar  el acuerdo p lenar io de 29 de ju l io de 1998 en 
cuanto a l error  en la  descr ipc ión de la f inca registra l nº 4.871, en los 
términos expuestos en la  propuesta transcr i ta “ut  supra” .  
 
17.1 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del 
acuerdo d ictado en el recurso contenc ioso núm.: 01/1080/97 P.CH.,  
interpuesto  por Borras Jorga, S.L. contra es te Ayuntamiento, sobre 
Resoluc ión nº 97/97, de fecha 27-2-97, expte. 1-9/97, sobre sanc ión por 
inf racc ión urbaníst ica a l real izar obras s in l icenc ia en Par t ida Boch, 53, en 
e l que se declara apar tado y des ist ido a la representac ión de Borras Jorga, 
S.L, y terminado e l procedimiento, s in hacer expresa imposic ión de costas . 
A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
17.2 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su especia l declarac ión de urgenc ia,  se da cuenta del ac ta de 
entrega de las obras de captac ión de aguas “Pozo Garganta Profunda” para 
abastec imiento de agua a Crevi l lente a favor del Excmo. Ayuntamiento de 
Crevi l lente, cuyo tex to l i tera lmente d ice as í:  
 “En Al icante, a ocho de febrero de mil  novec ientos  noventa y ocho.  
 Reunidos en las dependenc ias de la Diputac ión Provincia l de 
Al icante, s i tas  en la Avda. de la Estac ión nº 6 de Al icante, D.  Ju l io de  
España Moya,  Pres idente de la Excma. Diputación Provinc ia l de Al icante, 
D. César-Augusto Asens io Adsuar,  Alcalde-Pres idente del Ayuntamiento de 
Crevi l lente, y de conformidad con lo señalado en e l ar t .  33 regla 4ª  del R.D. 
leg is lat ivo 781/1986 de 18 de abr i l ,  se procede a la entrega a favor del 
Ayuntamiento c i tado de la obra de captac ión de aguas “Pozo Garganta 
Profunda”,  s i tuada en el término Munic ipal de Crevi l lente, real izada por la  
Diputac ión para e l abastec imiento públ ico de agua a l munic ip io,  rec ib ida 
provis ionalmente con fecha 10 de ju l io de 1998 y con las s iguientes 
caracterís t icas :  
-  Pozo con 721 m. de profundidad, con un d iámetro út i l  de 650 mm. Hasta 

260 m. aforado con un caudal  de 23 l /s .  De agua a 45 ºC.  
El mantenimiento y conservac ión de las obras y sus condic iones de 

segur idad será responsabi l idad del Ayuntamiento de Crevi l lente,  así como 
los gastos de energía y explotación una vez equipada la captac ión.”  



Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: Quedar enterada y conforme.  
 
17.3 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de la  
Propuesta de la Alcaldía que se real iza con e l f in de f ina l izar las obras de 
construcción del emisar io de las aguas res iduales del núc leo de San Fel ipe 
Ner i ,  so l ic i tando a la  Excma. Diputac ión Provinc ia l la ayuda económica 
necesar ia para la ejecuc ión del Proyecto de impuls ión y pro longac ión del 
co lec tor de aguas res iduales de San Fel ipe Ner i .  Se da cuenta as imismo de 
la d isponib i l idad de los terrenos de propiedad munic ipal o de uso y dominio 
públ ico, s i tuados en Camino Viejo de Catra l y Camino del Azarbe de la  
Part ic ión, necesar ios para la ejecuc ión de las obras proyectadas por los 
Servic ios Técnicos de la Excma. Diputac ión Provinc ial .  A su vis ta, la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 Sol ic i tar  a la Excma. Diputación Provinc ia l la ayuda económica 
necesar ia para la ejecuc ión del Proyecto de impuls ión y pro longac ión del 
co lec tor  de aguas res iduales de San Fel ipe Ner i para lo que se d ispone de 
los terrenos de propiedad munic ipal o de uso y dominio públ ico, s i tuados 
en Camino Viejo de Catra l y Camino del Azarbe de la  Part ic ión.  
 
17.4 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 A cont inuac ión, y previa su espec ial  dec larac ión de urgenc ia, se da 
lectura de la  s iguiente Moc ión:  
 “Octavi Carreres Belén, conceja l del Grupo Munic ipal de E.U. ante e l  
Pleno Munic ipal  
 
 EXPONE: Que habiendo rec ibido numerosas quejas de c iudadanos 
que aparcan sus coches en la cal le Paseo dels Abrets , y de muchos 
vec inos de aquel la zona, debido a las multas impuestas por aparcar en 
batería en dicha cal le  (en la acera del pabel lón Pol idepor t ivo) ,  y teniendo 
en cuenta que anter iormente es taba permit ido, y que poster iormente se 
supr imieron las señales en la calzada de la obl igator iedad del 
aparcamiento en batería s in que se colocara n inguna señal de tráf ico que 
advir t iera de la modif icac ión real izada. Esta s i tuación ha generado mucha 
confusión entre los c iudadanos de la  zona y es  por  eso que este Grupo 
Munic ipal  presenta la s iguiente:  
 

M O C I  Ó N 
 
1º  Que se anulen todas las mul tas impuestas por aparcar en batería en la 
cal le Paseo dels Abrets desde la fecha en que se supr imieron las señales 
de que obl igaban a aparcar en batería hasta hoy.  
2º  Que se pongan señales  de tráf ico advir t iendo de la  nueva modalidad de 
aparcamiento. ”  
 In terv iene en pr imer lugar e l Ponente,  Sr.  Carreres Belén,  de E.U.,  
que af i rma que por  ser vec ino de la zona conoce b ien e l problema. Debió 
señal izarse la modalidad de aparcamiento en bater ía como prohibida, antes  
de mul tas  a los vehículos . El  Gobierno debió hacer una campaña 
informat iva.  
 El Alcalde aporta a l debate un informe del Sargento-Jefe, que lee 
íntegramente, cuyo texto l i tera l  d ice as í:  



“ INFORME 
 Que se emite en re lación con la moción presentada por E.U. sobre 
las denunc ias de tráf ico efectuadas por la Pol ic ía Local  en la  C/.  Paseo 
Abrets.  
 El estac ionamiento de vehículos en la C/.  Paseo Abrets venía 
real izándose en l ínea (en la acera donde se encuentra la farmac ia)  y en 
batería (en la acera donde se encuentra e l  Pabel lón Munic ipal) .  
 El Ayuntamiento acomet ió las obras de arreglo de aceras y asfa ltado 
de la  cal le lo que dio lugar  a un es trechamiento de la vía dest inada para la 
c irculac ión de vehículos , a l t iempo que la señal izac ión hor izonta l 
desaparec ió con e l asfa lto.  
 Por lo que, ante la s i tuac ión de pel igro evidente que se producía 
como consecuenc ia de la c i rcu lac ión en doble sent ido, se procedió durante 
var ios  días a informar  a los  conductores que la zona no estaba autor izada 
para el estac ionamiento en batería, e l  anuncio se real izó mediante avisos 
dejados en los  parabr isas de los vehículos  (según modelo adjunto) .  
 Se pudo comprobar que a lgunos conductores aceptaron la nueva 
s ituac ión, estac ionando correctamente su vehículo, s in embargo otros  
insis t ían en dejar e l  vehículo como siempre, por lo que se redactaron 
denunc ias por estac ionamiento indebido en zona no autor izada para e l 
estac ionamiento en bater ía.  
 Al no exis t ir  una señal izac ión específ ica sobre la  forma de 
estac ionar los vehículos , es  de apl icac ión la  regla general de 
estac ionamiento en l ínea.”  
 Exhibe as imismo un modelo de Aviso que se d ifundió en la zona 
afectada. Cons idera e l Alcalde que, no obstante, e l asunto debió pasar a 
estudio en la Comisión de Régimen Inter ior .  Agradece e l nuevo ta lante 
r isueño que muestran a lgunos miembros de E.U.  Conf ía que se mantenga y 
amplíe a otros asuntos. Hubo la pert inente campaña informat iva.  
 El Sr .  Mas Sant iago, de FE JONS, af irma que antes se aparcaba en 
batería,  pero debido a l estrechamiento de la  calzada,  empezó a aparcarse 
en l ínea.  Aunque personalmente echa de menos fa lta de señal izac ión a l 
respecto, está c laro que e l  informe clar i f ica que cuando no se espec if ica 
nada, se ent iende que el aparcamiento será s iempre en l ínea. Claro, pese a 
la campaña informat iva, ahí  aparcan f recuentemente personas de fuera, 
para los  que los avisos no son la forma más idónea de informar.  
 El Sr .  Penalva d ice que apoya la moc ión. Y que, en efec to, echa de 
menos un procedimiento informat ivo más adecuado y ef icaz.  
 El Sr .  Alcalde p ide que pase la moc ión a estudio de la Comisión de 
Régimen Inter ior  y a l l í  se comprobarán las  multas, para ver s i  son o no 
habituales en e l aparcamiento, apl icando en todo caso e l benef ic io de la 
duda.  
 El ponent,  Sr.  Carreres Belén, accepta que l ’assumpte s ’estudie en 
Comiss ió, però demana que de moment,  s ’assenyale l ’aparcament  en l ín ia,  
prohib int l ’aparcament  en bater ia,  i  que es compl isca e l compromís adquir i t .  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión por unanimidad, ACUERDA. Que 
quede sobre la mesa esta moción,  para su mejor  es tudio en próx ima 
Comis ión de Régimen Inter ior .  
 
17.5 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Seguidamente, se da lectura de la  moción que presenta Juana 
Guirao Cascales , cuyo texto d ice así :  



 “DÑA. JUANA GUIRAO CASCALES, CONCEJALA DE BIENESTAR 
SOCIAL DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CREVILLENTE, PRESENTA ANTE EL PLENO LA 
SIGUIENTE: 

MOCIÓN 
 
 Las mujeres representan la  mitad de la población, t ienen e l 
reconoc imiento legal del  pr inc ipio de igualdad y de no d iscr im inac ión por  
razón de sexo (Ar t .  14 de la Const i tuc ión) .  
 En los ú l t imos años,  grac ias a las polí t icas desarro l ladas tanto 
desde e l Gobierno de España, como desde e l Consel l  de la General i tat ,  se 
ha fac i l i tado la incorporac ión de las  mujeres a l mundo laboral,  por lo que 
se ha reducido e l paro femenino en un 36’98%. Estos resul tados son 
consecuenc ia de las polí t icas ser ias y r igurosas en mater ia de empleo, que 
han permit ido regis trar  e l  índ ice de paro más bajo desde 1992.  
 Entre las medidas que se han adoptado en mater ia de fomento de 
empleo para mujeres están: las recogidas en e l I I  y I I I  P lan de Igualdad de 
Oportunidades de la  Comunidad Valenc iana y del Gobierno de España 
respect ivamente, el coste cero, es dec ir ,  la bonif icac ión del 100% en las 
cuotas empresar ia les  a la Segur idad Soc ia l en los contratos que cubran 
una baja por matern idad, adopción o acogimiento, las dest inadas a fac i l i tar  
y fomentar,  mediante bonif icac ión a la  Segur idad Soc ia l ,  e l  empleo 
indef in ido de las mujeres en profes iones tradic ionalmente ocupadas por  los 
hombres, la formación para la mejor ca l i f icación profes ional ,  por tanto, con 
mejores condic iones de trabajo, e l  proyecto RAIM, uno de los objet ivos de 
la red de asesoramiento de INFODONA es e l de los programas para la 
búsqueda de empleo y la creac ión de empresas… Entendiendo que 
debemos cont inuar en el m ismo camino que se ha emprendido y con mot ivo 
de la celebrac ión del  8 de marzo “DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER 
TRABAJADORA” presentamos la s iguiente Moc ión:  
 1.-  El Pleno de la Corporac ión Munic ipal so l ic i ta a l Consel l  que 
cont inúe con las acc iones que v iene desarrol lando en benef ic io de las  
pol í t icas de igualdad de oportunidades para las mujeres en e l ámbito 
laboral y que, és te a su vez, dé traslado al Gobierno de España de la  
neces idad de seguir  en la misma l ínea para a lcanzar la p lena igualdad.  
 2.-  En colaborac ión con d ichas actuac iones el  Ayuntamiento de 
Crevi l lente, dentro de ese ámbito, debe ins is t ir  en medidas que t iendan a la 
sens ib i l izac ión y conc ienc iac ión de nuestra soc iedad para lograr una plena 
integrac ión de la  mujer en e l mundo laboral,  en igualdad de opor tunidades.  
 3.-  Igualmente de ser tarea pr ior i tar ia del Ayuntamiento favorecer  la 
p lena conc i l iac ión de la v ida fami l iar  y laboral de las  mujeres.”  
 Tras las conversac iones previas a es te Pleno, en las que se intenta 
asumir  la moción por todos los  Grupos,  de forma ins t i tuc ional ,  como 
propuesta del Ayuntamiento Pleno, la Regidora Picó Vidal ,  d ’E.U.,  mat isa 
que e l paràgraf  nº 1 de la Moc ió, més que ref lect ir  una polí t ica cont inuista 
de “seguir  en la mate ixa l ín ia” ,  ha d ’expressar un talant  d ’ ins istènc ia 
progress iva en aquesta l lu i ta per  la  igual tat .  En tota la  par t  expossit iva de 
la proposta ins t i tuc ional ha de supr imir-se tot al lò que sona a tr iunfal isme 
laudator i  popul is ta,  recordant la in tervenc ió d ’organitzacions no 
governamentals que han v ingut col· laborant  de forma molt  pos i t iva en e ixa 
l lu i ta  per  la  igualtat .  
 Para e l Sr .  Mas Congost,  la redacción de esta moción no es n i 
correcta n i completa.  Parece que todo e l  mér ito de es ta lucha por  la  



igualdad se la  auto-at r ibuye e l Grupo Popular.  Todo parece una labor del 
Sr.  Zaplana. Aquí no cuentan n i los grupos progres is tas n i los grupos de 
mujeres.  El  proceso de consenso intentado,  para a lcanzar la unanimidad de 
esta propuesta, debió estar pres id ido por  una negoc iación, y par t ic ipar  
todos los Grupos en su redacc ión, no as í,  a  la trágala y a ú lt ima  hora. El 
tex to debe ser menos laudator io  de los logros alcanzados por e l  Consel l .  
Debe ser más ins is tente en e l logro de un c l ima de igualdad, no tan 
cont inuista “en e l m ismo camino que se ha emprendido” .  F inalmente, e l 
tex to no debiera o lv idar la v io lenc ia en la  mujer ,  de tanta ac tual idad.  
 El Sr.  Alcalde se a legra de esta atmósfera de matizac iones y 
aprox imaciones, que n os une cuando t ratamos de un tema de tanta 
evidencia y neces idad como el de la igualdad de la mujer.  Recomienda 
ref lejar  esa act i tud de ins istencia, más que de cont inuidad, por lo que 
pudiera impl icar de conformismo. Pero no ve en la par te expos i t iva 
neces idad a lguna de retocar más e l tex to, ya que no se ref leja ese carácter 
laudator io que pretenden interpretar los Grupos de E.U. y PSOE. En todo 
caso, en e l presente acuerdo constarán esas dec larac iones de intenciones  
expresadas por  ambos grupos en este debate.  Sin embargo,  incorpora a l  
tex to del párrafo nº 1 de la Moc ión e l s iguiente texto adic ional :  “  “ ,  dando 
espec ial  pr ior idad a polí t icas  ac t ivas en malos tratos”.  
 Finalment,  la ponent  vo l fer  constar que l ’ún ic que ha pretés és que 
des del nostre Ajuntament s ’és profundament sens ib le a ls problemes de la  
dona.  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión por unanimidad, transformando la 
Moc ión Presentada en Propuesta ins t i tuc ional del Ayuntamiento,  con las  
rect i f icac iones apuntadas en e l debate, así  como los mat ices sostenidos 
por  los  Grupos de E.U.  y e l PSOE, ACUERDA: Aprobar d icha propuesta, 
bás icamente en lo re lat ivo a los tres puntos de su parte resolut iva, con las 
aprox imaciones y rec t i f icac iones que constan en e l debate.  
 
18. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 Formula e l Sr .  Ruiz,  d ’E.U. ,  e l  prec de que es protegisca l ’ed if ic i  de l  
Cas ino, cata logat en e l Pla General,  la  fatxada de la qual  presenta 
símptomes evidents  de deter iore.  
 Contesta e l Sr.  Alcalde que hace un t iempo, a l detectarse c ier tos  
síntomas de deter ioro, la  Of ic ina Técnica Munic ipal  no es t imaba e l estado 
de la fachada en pel igro de derr ibo, por lo que se actuó solamente respecto 
a la corn isa, para evi tar  desprendimientos pel igrosos para a l t ráns ito por la 
vía públ ica. Actualmente no parece que e l  estado de conservac ión de la  
fachada haya sufr ido más deter ioro que el  propio desgaste y abandono, en 
cuanto a los derechos de conservac ión, corresponde a los propietar ios . No 
obstante, se tuvieron not ic ias de que la Cooperat iva es taba negociando la 
pos ib le compra del  edif ic io .  En ta l  caso,  dado e l carácter inst i tuc ional de  
d icha Asoc iación,  podr ía soluc ionarse e l problema aquí p lanteado.  
 El Sr .  Candela Pomares, del PSOE, formula las s iguientes 
preguntas:  
 1.-  En e l carrer Fondo hay una pared que amenaza caerse. La pol ic ía 
puso unas c intas de aviso y precauc ión para los viandantes. Pero a l d ía  
s iguiente, ta les c intas  desaparec ieron. Sugiere que se pongan val las , que 
se derr ibe dicha pared y que se dé permiso al  propietar io col indante para 
que tenga fachada a la ca l le .  En conc lus ión pide que se t ire la pared y que 
se pongan val las.  



 2.-  Al Conceja l de Jard ines o de Sanidad: Todos los p inos es tán 
l lenos de bolsas de cucos.  Aparecen muchos n iños in tox icados, que acuden 
a l serv ic io de Urgenc ias.  Ruega que se ponga remedio a estas anomalías .  
 A la pr imera pregunta contesta e l Sr .  Moya, af irmando que se ha 
puesto en contacto con e l propietar io,  ya que lo preocupa es la 
pel igrosidad, no resolver e l problema de fachada de un propietar io .  Mañana 
s in fal ta se colocarán val las . Pero hay que rebajar e l muro un metro o 
metro y medio. Así se le ha comunicado a l propietar io y s i  en tres días és te 
no ejecuta la orden, lo hará e l  Ayuntamiento por ejecuc ión subs idiar ia,  a 
costa de aquél.  
 En cuanto a la  segunda pregunta, contesta e l Sr .  Ñíguez,  af irmando 
que e l problema no es nuevo aquí y e l Sr.  Candela Pomares lo conoce 
sobradamente. Los p inos están fumigados y debidamente cuidados. Ud. Sr .  
Pomares lo sabe perfectamente, pero c laro no le es suf ic iente, para seguir  
hurgando en e l  tema. Dice Ud. ,  Sr .  Pomares, que la Cooperat iva de 
Labradores da soluc ión. Pues, coño, estoy har to, dice e l Sr .  Ñíguez, de 
estos problemas de salud, en los que e l Gobierno Munic ipal ha puesto ya 
todas las cautelas  y remedios habidos y por haber.  
 El Sr.  Mas Sant iago,  de FE JONS, advier te que en la cal le Don 
Alar ico hay una especie de tr inchera o val lado, que puede const i tuir  un 
ser io obstáculo en momentos de l luv ia.  
 El Sr .  Moya responde que la próx ima semana se soluc ionará este 
problema.  
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las veint idós horas del día al 
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 16 DE MARZO DE 1999.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
D. JESÚS RUIZ MORCILLO 
D. PEDRO T. MAS MAS 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
D. DIEGO MAS BOTELLA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. JOSÉ M. MAS CONGOST 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª JOSEPA PICO VIDAL 
Dª Mª AMPARO CANDELA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. J.  OCTAVIO CARRERES BELÉN 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las d iecinueve horas 
del día d iec isé is de marzo de 
mil  novec ientos noventa y 
nueve,  se reunió la 
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández,  D. Jesús 
Ruiz Morc i l lo,  D. Pedro T. Mas 
Mas, D. José A.  Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, D. Diego Mas Botel la,  
D. José M. Candela Pomares,   
Dª Juana S. Guirao Cascales,   
D. José M. Mas  Congost,  D.  
José Valero Carreres, Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela,  Dª 
Josepa Picó Vidal ,  Dª Mª 
Amparo Candela Ferrández,  D. 
Vicente Mas Sant iago, D.  
Pascual Ñíguez Alonso, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  

D. J .  Octavio Carreres Belén y D. Manuel  Penalva Alarcón. No as isten,  
previa presentac ión de excusa, D. Manuel Pérez Mas y D. Juan Bta. 
Poveda Coves.  Con la presenc ia de la Sra. In terventora,  Dª  Mat i lde Pr ieto 
Cremades. As is t idos por mí e l Secretar io de la Corporac ión Don Andrés 
Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1.-  LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del  acta de la ses ión ord inar ia celebrada por la 
Corporac ión Munic ipal  en Pleno de fecha 25-02-99.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos.  
 
2.-  PLIEGOS SUBASTAS DE LAS PARCELAS DEL I-7.  
 Se da cuenta del informe jur íd ico emit ido por el Jefe de la Secc ión 1ª 
de Secretaría sobre enajenación de terrenos de Sector I-7 (parcelas 
resul tantes  A-1 y A-2) ,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
“Antecedentes 
 



En el Registro de la propiedad f iguran las parcelas resultantes A-1 y A-2 
inscr i tas a nombre del Ayuntamiento de Crevi l lent ,  parcelas que proceden 
de la reparcelación del sector I-7 y  corresponden a la adjudicac ión del 
15% del aprovechamiento t ipo del sector  del Plan Parc ia l.  
 
La Of ic ina Técnica Munic ipal ,  en informe per ic ia l  evacuado a l efecto con 
fecha 02.02.99 valora ambas parcelas en las  s iguientes  cant idades: 
 

-  Parcela A-1: va lor  to ta l:  11.528.250 ptas.  
-  Parcela A-2: va lor  to ta l:  13.440.209 ptas.  

 
Valor  tota l de los terrenos: 24.972.459 ptas .  
Normat iva apl icable 
 
Está in tegrada bás icamente por  los  preceptos s iguientes:   
 

-  ar t .  22.2. l )  de la ley 7/85, de 2 de abr i l  que reserva la 
competenc ia para acordar  la  enajenac ión a l  Pleno.  

 
-  E l ar t .  114 Reglamento de Bienes de las EE.LL. de 13 de junio 86 

que ex ige mayor ía absoluta del número legal  de miembros para la 
adopc ión del acuerdo correspondiente cuando e l va lor  del b ien a 
enajenar excede del 10% de los recursos ord inar ios del 
Presupuesto.  

 
-  E l ar t .  109 del  mismo Reglamento que ex ige autor izac ión de la 

Consel ler ía cuando e l  bien exceda del 25% de d ichos recursos y, 
en todo caso, dar cuenta de la enajenación. En los mismos 
términos e l  ar t .  79.1 del TRRL (RD Legis lat ivo 781/86) .  

 
-  E l ar t .  80 del mismo TRRL ex ige, sa lvo excepc iones, la subasta 

públ ica.  
 

-  E l ar t .  76 del  mismo texto que def ine a los  b ienes patr imonia les 
de las  EE.LL.  

 
-  E l ar t .  5 .3 de la Ley de Contratos de las AA.PP 13/95 que def ine 

a los contratos pr ivados celebrados por la Administrac ión, entre 
los que inc luye e l  presente.  

 
-  E l ar t .  9 de la misma ley que, a l es tablecer e l régimen jur ídico 

apl icable a este t ipo de contratos , se ref iere a esta misma ley y a 
las normas adminis trat ivas específ icas,  en cuanto a su 
preparación y adjudicac ión y en cuanto a su ex t inc ión y efectos a 
las normas de derecho pr ivado.  

 
-  De conformidad con e l anter ior  serán de apl icac ión los art .  68 y 

ss. de la  ley de contratos  y ar ts .  122 y ss . del TRRL. 
 

-  E l b ien a enajenar t iene natura leza patr imonia l ,  al  no es tar afecto 
a uso o serv ic io públ ico a lguno.  

 



-  Su valor ,  según informe de la OTM evacuado el 2 de febrero de 
1999 es de 24.972.459 ptas .,  cons iderando ambas parcelas.  
Teniendo en cuenta que los  recursos ord inar ios  del Presupuesto 
asc ienden a 1.510.439.854 ptas . no se precisa autor izac ión de la 
Consel ler ía. No obstante se dará cuenta de la enajenac ión a la  
misma. Bastará as imismo mayoría s imple del Pleno para la 
adopc ión del Acuerdo.  

 
-  La forma de adjudicación que corresponde es la subasta, que 

versará sobre un t ipo expresado en d inero (24.972.459 ptas .) ,  
con adjudicación a l l ic i tador que, s in bajar del t ipo,  oferte el 
prec io más a lto .  

 
-  Los ingresos der ivados de la venta no podrán dest inarse a gastos 

corr ientes , de conformidad con e l ar t .  5  de la ley 39/88 de 
Hac iendas Locales.  

 
Por todo lo expuesto procede af irmar que la enajenación 

pretendida es conforme a derecho, debiendo darse cuenta previamente a l 
órgano competente de la  Comunidad Autónoma.”  

Seguidamente, se da cuenta del ac ta de la Comisión Informativa 
Munic ipal  de Urbanismo de fecha 16-03-99, cuyo tex to reza lo  s iguiente:  
“PUNTO ÚNICO.- ENAJENACIÓN MEDIANTE SUBASTA DE LAS PARCELAS 
A-1 Y A-2 DEL SECTOR I-7.  
 Da cuenta e l Alcalde de la propuesta de enajenac ión de las  dos 
parcelas del I -7,  ya inscr i tas a favor del Ayuntamiento. De asumir  estas 
parcelas, las cuotas de urbanización de casi 15 mil lones tendr ía que 
pagar las e l Ayuntamiento. La subasta a l t ipo será de casi 25 mil lones. Este 
ingreso se dest inar ía a la expropiac ión y urbanizac ión de la Plaza del  
Ayuntamiento, cuyo expediente está avanzado, so lo pendiente de la  
Consel ler ia de Cultura. Arreglo amistoso en expropiac iones salvo las 
propiedades de los Penalva. No vendemos patr imonio, s ino 
transformándolo. No neces itamos este patr imonio industr ia l .  Esta es la  
propuesta del  Alcalde.  
 El Sr .  Mas Sant iago apoyará esta polí t ica de transformar patr imonio.  
Patr imonio muer to no t iene valor .  
 El Sr.  Mas Mas: abstenc ión técnica. Hay forma de f inanciar que no 
pasar  por  la  despatr imonia l izac ión. Hay otras formas de hacer.  
 El Sr.  Poveda d ice que e l Alcalde nos t rae la propuesta con su 
f i losof ía, que pretende que sea convincente. Pract ica una polí t ica 
incorrec ta que trata de arropar ahora con la f inanc iac ión de una p laza. 
Frente a esta polí t ica de compras y ventas, hay margen de benef ic ios  a 
favor de los adquirentes muchas veces. Hay otras formas de sacar part ido 
a es te patr imonio s in neces idad de despatr imonia l izar a l Ayuntamiento. 
Pros igue e l Sr .  Poveda recomendando a l  Alcalde que apueste por esa 
pol í t ica de vender e l patr imonio industr ia l :  s in e l lo ,  ¿dónde se ubicar ía e l  
par te de bomberos u otras neces idades futuras?. En e l futuro, deberemos 
recurr i r  a compras para ubicar neces idades propias.  Ya lo  veremos. En 
conc lus ión, E.U. no apoyará la  propuesta del  Alcalde.  
 El Alcalde apost i l la por lo de sugerenc ia de favor i t ismos y prec ios a 
la baja, aclarando que los prec ios los f i ja e l  Arqui tec to, y no prec isamente 
a la baja. No s iempre los valores de mercado son iguales a los valores 



técnicos. Ejemplo de inmueble que quedó des ierta, pese a la va lorac ión 
técnica. Nos aprox imamos bastante a los prec ios  de mercado.  
 El Sr .  Poveda no ha puesto en cuest ión los valores técnicos de la  
Of ic ina Técnica Munic ipal ,  ac lara.  
 Votos a favor  de P.P. y FE JONS. 
 Votos en contra de E.U.  
 Abstenc ión técnica del  PSOE.”  
 Seguidamente, se abre un debate en e l que in terviene en pr imer 
lugar e l Sr.  Mas Mas, del PSOE, rat i f icando la posic ión mantenida en la  
Comis ión, ind icando que se despatr imonia l iza, y que en un momento dado 
se puede neces itar  e l  patr imonio, por lo que votarán en contra.  
 El Sr .  Ruiz,  de E.U. ,  manif iesta que se rat i f ican en lo dicho en la 
Comis ión, ind icando que no quieren que se conviertan en medio 
recaudator io del Gobierno Munic ipal.  
 El Sr.  Alcalde repl ica ac larando lo del 10% de aprovechamiento 
medio, o el  15% de la Ley anter ior ,  pero con obl igac ión de apor tar  
equipamientos. Han defendido los  in tereses munic ipales  la máximo 
apl icando la ley ant igua. Al PSOE le repl ica, que con la subasta no están 
despatr imonia l izando,  s ino que a l generar  un patr imonio nuevo, lo  es tán 
transformando, para dest ino a la p laza en lo que todos estaremos de 
acuerdo, conc luye e l  Sr.  Alcalde.  
 A cont inuac ión, se procede a votación,  con e l s iguiente resultado:  
   Votos Sí …………… 10 
   Votos No …………..   9  
   Ausentes …………..   2  
         - - - - - - - - - - - - -  
   Tota l nº miembros 21 
   ===================== 
 Tras lo expuesto, y examinado e l procedimiento incoado para la 
enajenac ión mediante subasta públ ica de las parcelas A-1 y A-2 
correspondientes a la  adjudicac ión del 15% del aprovechamiento t ipo del  
sector I-7 tras  el  proceso de reparcelac ión, y teniendo en cuenta la  
natura leza patr imonia l de las  parcelas  y su no adscr ipción inmediata a 
func ión específ ica y la neces idad de nutr i r  e l  presupuesto para nuevas 
invers iones, y v ista la normativa apl icable, en par t icu lar  e l ar t .  80 del 
TRRL, e l ar t .  9 de la ley 13/95 de Contratos  de las AA.PP. y e l ar t .  114 del 
Reglamento de Bienes de las EE.LL. de 13 de junio de 1986;  v isto e l  
informe jur íd ico favorable y e l  Pl iego de condic iones e laborado, la 
Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por  mayor ía s imple, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Enajenar  conjuntamente mediante subasta los b ienes 
patr imonia les s iguientes:  
 1.  Parcela A-1 del  sector I-7 resul tante de la reparcelac ión forzosa,  
con las  s iguientes  caracterís t icas :  
Solar de 4.300 m² que l inda: N: v ia l  a del sector I-7;  Sur:  Límite del Sector 
I-7;  E:  zona verde; O: v ia l  E del Sector  I-7,  Finca regis tra l nº  32.384 
valorada en informe per ic ia l  evacuado por  la OTM en 11.528.250.-  ptas.  
Dest inado a uso comercial ,  soc ia l y depor t ivo.  
 2.  Parcela A-2 resultante de la reparcelación forzosa del sector I -7,  
con las  s iguientes  caracterís t icas :  
Solar de 2.860,47 m² que l inda: N: v ia l  B del sector I-7;  S via l C del sector 
I-7;  E: parcela de reemplazo VI-2 adjudicada a D. José Mª L ifante Alonso y 
otra; O: v ia l  H del sector I-7.  F inca regis tra l  nº 32.386. Valorada en informe 



per ic ia l  evacuado por la OTM en 13.444.209 ptas . Dest inado a uso 
industr ia l .  
 SEGUNDO.- Aprobar  el p l iego de condic iones económico-
administrat ivas que han de regir  la subasta,  d isponiendo que se publ ique 
por p lazo de 8 días  en e l Tablón de anunc ios y BOP, anunciando la 
l ic i tac ión s imultáneamente.  
 TERCERO.- Dar cuenta del Acuerdo a l órgano competente de la  
Comunidad Autónoma, e l  Consel ler  de la  Presidenc ia.  
 
3.-  ADJUDICACIÓN ASEOS CASA DE LA CULTURA.  
 Se da lec tura del ac ta de adjudicac ión provis ional  de la subasta 
públ ica celebrada para la contratac ión de las obras de construcción de 
aseos en e l sótano del  Auditor io de la Casa de Cul tura. Resultando haberse 
presentado dentro de p lazo una pl ica por la mercant i l  QUERCUS OBRAS 
PÚBLICAS, S.L.,  con una ofer ta económica de SIETE MILLONES 
OCHOCIENTAS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTAS OCHENTA Y TRES 
PESETAS, (7.832.683.-Ptas.) ,  IVA inc luido.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Adjudicar la subasta def in i t ivamente a la pl ica 
presentada por QUERCUS OBRAS PÚBLICAS, S.L. ,  con un prec io de 
remate de SIETE MILLONES OCHOCIENTAS TREINTA Y DOS MIL 
SEISCIENTAS OCHENTA Y TRES PESETAS (7.832.683.-Ptas.) ,  IVA 
inclu ido.  
 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr .  Alcalde para f i rmar el contrato de obras 
per t inente.  
 TERCERO.- Requer ir  al  adjudicatar io que depos ite la f ianza 
def in i t iva en e l plazo de 10 días hábi les a part ir  del  s iguiente a la 
recepc ión de la  not i f icac ión del presente acuerdo.  
 
4.  MOCIÓN DE ALCALDÍA SOBRE TRASVASE JÚCAR-VINALOPÓ. 
 Seguidamente se da lectura de la Moción del Sr.  Alcalde, de fecha 
9.03.99, cuyo tex to d ice así :  
 “D. CÉSAR-AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENTE, presenta ante el Pleno 
la s iguiente 

MOCIÓN 
 
 Habiendo suscr i to la  General i tat  Valenc iana un convenio con el  
Min is ter io de Medio Ambiente por  e l que se acuerda la  redacción de 
proyectos técnicos y la ejecuc ión de obras por va lor  de 25.000.000.000 
mil lones de pesetas (veint ic inco mil  m il lones de pesetas) con el f in de 
desarro l lar  el  t rasvase de agua del Júcar a l Vinalopó.  
 
 Que habiéndose in ic iado ya en estos momentos la redacción de los 
proyectos técnicos por parte de la Consel ler ía de Obras Públ icas,  
Transpor tes y Urbanismo con ta l f in ,  es opor tuno dir ig ir  la pet ic ión a la 
Confederac ión Hidrográf ica del Júcar con e l objet ivo de que acepte que 
Crevi l lente sea inclu ido dentro de ese trasvase per tenec iente a la cuenca 
administrada por la Confederac ión Hidrográf ica del Júcar ,  a la que no 
per tenec iendo en estos momentos nuestra demarcac ión de modo p leno, no 
es menos c ier to que somos término col indante a Aspe, que sí  que 
per tenece, y que también en su día tuvimos par te en la demarcac ión del  



Júcar  por  cuanto la  Rambla del  Caste l lar  en su mitad nor te, hasta la ces ión 
a la Confederac ión Hidrográf ica del Segura hace no muchos años,  nos h izo 
per tenecer a la cuenca Hidrográf ica del Júcar,  y espec ia lmente porque aún 
en estos momentos dependemos del Júcar ind irectamente debido a que e l  
r iego agr íco la de Crevi l lente, a pesar de la sobreexplotación del acuífero 
de Crevi l lente parc ia lmente inc lu ido en la  cuenca del Júcar en Aspe, y 
a lumbrado por conces ión en Albatera, se abastece def ic i tar iamente de esos 
pozos de Riegos de la Salud de Albatera, por  lo  que ta les carenc ias  en 
agua no pueden ser  ind iferentes a la Confederac ión Hidrográf ica del Júcar .  
  

Que por todo cuanto antecede, y cons iderando que e l t rasvase del 
Júcar  a l Vinalopó Medio y a l to ,  supondrá la l legada de agua potable y de 
irego hasta Aspe,  y que Crevi l lente carece de fuentes propias  de agua, 
aunque de nombre Crevi l lente la  tenga por haber s ido ut i l izado su término 
munic ipal por todos s in que e l agua se quede en Crevi l lente (e l acuífero de 
Crevi l lente se explota en Albatera por  su Ayuntamiento de modo 
interesado, e l canal  del t rasvase Tajo-Segura pasa de largo al  fa l tar  una 
sépt ima e levac ión en Crevi l lente, y e l Pantano de Crevi l l lente sólo lo es de 
nombre, pues no tenemos ni  una gota de agua de ahí n i decid imos nada a l 
respecto) ,  es por lo que creo que se debe de sol ic i tar  e l informe favorable 
del Júcar a que Crevi l lente tenga acceso a agua en los p lanes y proyectos 
de obra del c i tado trasvase del  Júcar  a l  Vinalopó.  
 
 Se adjunta fotocopia de la sol ic i tud en su día remit ida en igual 
sent ido a la  Consel ler ía de Obras Públ icas,  Transportes y Urbanismo, 
desde esta Alcaldía en fecha 13 de enero de 1997.  
 
 En su v ir tud 
 
 Sol ic i to  la  adopción del s iguiente 

ACUERDO 
 
PRIMERO.- Sol ic i tar  a la Confederac ión Hidrográf ica del Júcar e l informe 
favorable a la inc lus ión de Crevi l lente en los planes y proyectos de obra a 
ejecutar  en desarro l lo  del Convenio suscr i to entre e l Min is ter io de Medio 
Ambiente y la General i tat  Valenc iana para e l t rasvase del  Júcar  al 
Vinalopó.  
SEGUNDO.-  Comunicar este acuerdo a la  Consel ler ía de Obras Públ icas, 
rat i f icando la pet ic ión del Alcalde de Crevi l lente formulada en igual sent ido 
ante la misma Consel ler ía en fecha 13 de enero de 1997.”  
 Tras lo expuesto, se somete e l asunto a debate interv in iendo e l 
pr imer lugar e l Sr .  Mas Mas, del PSOE, para af irmar que pese a que se 
votó favorablemente la propuesta, hay una duda razonable, motivada por  
una laguna informat iva sobre f inanc iac ión. Se ha creado una empresa 
semipúbl ica cuya gest ión permit i rá  la  f inanc iación repercut ida en los  
usuar ios del  agua potable.  
 El Sr.  Alcalde ac lara que e l agua es grat is ,  pero las inf raestruc turas 
hay que pagar las. De momento lo que nos preocupa es estar inc lu idos en e l 
área de la Confederac ión del Júcar.  Y eso es lo que prec isamente pedimos 
ahora. Las construcc iones serán públ icas. El suministro del agua, habrá 
que negoc iar su prec io. No sabemos lo que costará, d ice e l Alcalde. Habla 
también de los procedimientos de desalamiento como fuente de suminis tro.  
Y también, del  tema de la Garganta Profunda.  



 E l Sr .  Mas Mas repl ica que a n ivel pol í t ico, la cosa está c lara, ya que 
la polí t ica de f inanciación del consumo es que pague e l usuar io e l  coste de 
suministro que le afecte. Debería pedir  es ta a lca ldía más información a l 
respecto. Porque realmente, conc luye e l  Sr.  Mas Mas,  nosotros  seremos 
cola del munic ip io del área correspondiente a la Confederac ión del  Júcar,  y 
es b ien pos ib le que acabemos en s i tuac ión peor de la que estamos ahora. 
No obstante e l  PSOE votará favorablemente la  Moc ión.  
 Apost i l la e l Sr.  Ruiz que estas ref lex iones son impor tantes , just i f ican 
p lenamente la reconsiderac ión del  tema en su momento.   
 Tras lo expuesto, por unanimidad, la Corporac ión con mayoría 
absoluta legal suf ic iente, adopta e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar en todos sus extremos la Moc ión del Sr .  Alcalde.  
 
5.  DESDOBLAMIENTO Y NUEVA UBICACIÓN MESAS ELECTORALES POR 
RAZONES DE NECESIDAD LEGAL.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Régimen Inter ior  de fecha 9 de marzo de 1999, cuyo tex to 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 “DICTAMEN: Atendiendo a la propuesta del Inst i tu to Nacional  de 
Estadís t ica referente a l desdoblamiento de determinadas mesas e lectora les 
por e l e levado número de votantes, lo que impl ica e l incremento de mesas 
y la neces idad de habi l i tar  nuevos locales y,  real izado e l es tudio opor tuno 
esta Comisión, por unanimidad de los representantes pol í t icos de PSOE, 
EU/EV. y PP.,   e leva a l Pleno la  s iguiente:  
PROPUESTA DE DESDOBLAMIENTO Y CAMBIOS DE UBICACIÓN DE MESAS 
ELECTORALES 

  COLEGIOS 

 DI-SE-ME UBICACION NUEVA UBICACION CENSO 

 1-1-U Correos       761 

Cambio ubicación 1-2-A Mútua I l ic i tana Patronato M. Dptes.  917 

Desdoblado 1-2-B  Patronato M. Dptes.   

Cambio ubicación 1-3-U C.P.  La Esperanza Colegio  757 

  1-4-A C.P.  La Esperanza   815 

Desdoblado 1-4-B     

  1-5-U Correos  647 

  1-6-A Mútua I l ic i tana  890 

Desdoblado 1-6-B    

Cambio ubicación 1-7-A C.P.  La Esperanza Colegio  488 

Cambio ubicación 1-7-B C.P.  La Esperanza Colegio  617 

 1-8-A C.P.  La Esperanza   851 

Desdoblado 1-8-B      

 2-1-A Hogar Pens ionista  1.170 

Desdoblado 2-1-B    

 2-2-U Escuela de Música  702 

 2-3-A Calvar io  1.003 

Desdoblado 2-3-B    



 2-4-U Escuela de Música  694 

Cambio ubicación 3-1-A Calvar io Servic ios  Soc ia les  1.029 

Desdoblado 3-1-B  Servic ios  Soc ia les   

  3-2-A C.P.Pr imo de Rivera  479 

  3-2-B C.P.Pr imo de Rivera  560 

Cambio ubicación 3-3-U L lavador  Casa Cul tura 770 

  4-1-A San Joaquín  1.172 

Desdoblado 4-1-B    

  4-2-U C.P.  Mas Magro  831 

  4-3-A Pabel lón Pol ideport .   1.034 

Desdoblado 4-3-B    

  5-1-A C.P.  M.  Hernández  1.129 

Desdoblado 5-1-B    

 5-2-A Realengo  319 

 5-2-B San Fel ipe  416 

 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Aprobar e l  desdoblamiento y cambios de 
ubicac ión de las mesas elec tora les refer idos en e l d ictamen transcr i to “ut  
supra” .  
 
6.  MEMORIA DE LA AGENCIA DE DESARROLLO LOCAL 1998.  
 A cont inuac ión, se da cuenta de la Memoria de Act iv idades de la 
Agenc ia de Desarro l lo Local en 1998,  re lat iva a Tur ismo, ac t iv idades 
real izadas hasta e l 31-12-98 y re lac ión de subvenc iones concedidas. A su 
v ista, y con lo d ic taminado por la Comis ión Informat iva de Fomento 
Económico, Agrar io y Tur ismo,  la  Corporación Munic ipal en Pleno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
7.  RATIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA ACEPTANDO 
PLIEGO DE CONDICIONES RELATIVO AL EXPEDIENTE DE OCUPACIÓN 
DEL MONTE CATALOGADO “SIERRA BAJA Y LOMAS” PARA 
INSTALACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN EL SECTOR DEL BON 
LLOC Y OTROS. 
 E l Ayuntamiento de Crevi l lent so l ic i tó de la Consel ler ía de Medio 
Ambiente autor izac ión para proceder a la real izac ión de las  obras de 
insta lac ión de la red de agua potable para e l suministro del Sector  del Gon 
L loc y otros que suponían la ocupac ión de una superf ic ie de 790 m² en e l 
monte cata logado de ut i l idad públ ica nº 67 s ituada en la Par t ida Rural del 
Bon L loc . Emit ido e l Estudio de Impacto Ambienta l.  Sometido e l  Pl iego de 
Condic iones e laborado por los servic ios técnicos de la Direcc ión Terr i tor ia l  
de la Consel ler ía de Medio Ambiente a l t rámite de a legaciones, e l a lca lde,  
mediante Resolución de 25 de febrero de 1999, dec laró la aceptac ión de 
los términos del pl iego de condic iones. Resoluc ión que d ictó de 
conformidad con la normat iva apl icable, en par t icu lar ,  el  ar t .  12 de la ley 
3/93 Foresta l de la  Comunidad Valenc iana y los  ar ts.  15 a 20 del 
Reglamento que la desarro l la y una vez v isto e l informe evacuado por la 
Of ic ina Técnica Munic ipal .  



 De conformidad con estos presupuestos, la Corporac ión Munic ipal  en 
Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Rat i f icar la Resolución de 25 de febrero de 1999 de la  
a lca ldía en v ir tud de la cual se aceptaban los términos del p l iego de 
condic iones elaborado por los serv ic ios técnicos de la Direcc ión Terr i tor ia l  
de la  Consel ler ía de Medio Ambiente.  Sobre e l expediente de ocupac ión M-
OCUP 1020 re lat ivo a la autor izac ión para ocupar parte del Monte 
Cata logado nº 67 con e l f in de ins talar  red de agua potable para suministro 
del  sector Bon Lloc  y otros.  
 SEGUNDO.- Not i f icar  e l acuerdo a la Direcc ión Terr i tor ia l  de la 
Consel ler ía de Medio Ambiente.  
 
8. PETICIÓN DE SUBVENCIÓN A LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
PARA REPARACIÓN INTERIOR IGLESIA NTRA. SRA. DE BELÉN 1999.  
 Se da cuenta de la sol ic i tud real izada por e l Sr.  Alcalde-Pres idente 
de ayuda para l levar a cabo obras de reparac ión inter ior  de la Ig les ia de 
Ntra. Sra. de Belén, de conformidad con las  bases publ icadas en e l B.O.P. 
nº  37/1999,  de 15 de febrero.  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Obras de fecha 9-03-99,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar la Memor ia valorada de las  obras refer idas “ut 
supra”  por  un importe de 2.200.000.-  ptas.  
 SEGUNDO.- Autor izar  al Sr.  Alcalde-Pres idente para sol ic i tar  la 
ayuda.  
 TERCERO.-  Comprometerse a entregar la subvenc ión rec ibida a la 
Ent idad ejecutora de las obras, en e l caso de que no las real ice e l propio 
Ayuntamiento.  
 
9. RATIFICACIÓN ACUERDO DE LA C.M.G. PETICIÓN SUBVENCIÓN 
GABINETE PSICOPEDAGÓGICO CURSO 1999-2000.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 11-03-99,  cuyo texto l i tera lmente d ice así :  
 
“6.1 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de la  
Orden de la Consel ler ía de Cul tura, Educación y Cienc ia,  por la que se 
convocan ayudas económicas dest inadas a l mantenimiento de los gabinetes 
ps icopedagógicos escolares dependientes de ayuntamientos y 
mancomunidades de munic ip ios  de la  Comunidad Valenc iana para e l 
ejerc ic io 1999.  A su v ista, la  Comisión Munic ipal de Gobierno,  por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Sol ic i tar  la inc lus ión de este Ayuntamiento en la  
convocator ia de ayudas económicas refer ida anter iormente y facul tar  a l Sr .  
Alcalde para real izar las gest iones que sean necesar ias.  
 SEGUNDO.- Someterse a las actuaciones de comprobac ión a 
efectuar por la Consel ler ía de Cul tura, Educac ión y Cienc ia, y a las de 
control f inanc iero que corresponden a la Intervención General en relac ión 
con la  ayuda concedida.  
 TERCERO.-  Actuar en coordinac ión con la  Consel ler ía de Cultura, 
Educac ión y Ciencia en lo que se ref iere a la p lanif icac ión general que ésta 
e labore.  



 CUARTO.-  Asegurar la par t ic ipac ión del gabinete ps icopedagógico 
munic ipal o mancomunado en las reuniones de coordinación organizadas 
por e l serv ic io o ps icopedagógico escolar del correspondiente sector y por  
la Inspección educat iva.  
 QUINTO.- Mantener en func ionamiento e l gabinete ps icopedagógico 
escolar durante todo e l ejerc ic io 1999.  
 SEXTO.- Adoptar e l  compromiso de no disminuir  n i  anular  la 
cons ignac ión presupuestada para e l Gabinete Ps icopedagógico Munic ipal 
en el  Presupuesto General de la Corporac ión para e l  ejerc ic io de 1999.  
 SÉPTIMO.- Remit ir  a  la Direcc ión Terr i tor ial  de la Consel ler ía de 
Cul tura,  Educac ión y Cienc ia cert i f icac ión del presente acuerdo.  
 OCTAVO.-  Rat i f icar este acuerdo por el  Pleno Munic ipal en la  
pr imera ses ión que celebre.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra” en 
todos sus extremos.  
 
10. CONVENIO CON LA ASOCIACIÓN DE MOROS Y CRISTIANOS SOBRE 
PROINDIVISO EN EDIFICIO DEL PATRIMONIO MUNICIPAL. 
 A cont inuac ión, se da lectura del informe jur ídico del Secretar io 
e laborado a pet ic ión de la Alcaldía, como consecuenc ia de unas 
conversac iones previas que éste tuvo con e l  Pres idente de la Asoc iación de 
Moros y Cr ist ianos, cuyo tex to contempla var ias a lternat ivas jur íd icas, ta les 
como el usufructo, censos, ar rendamiento, superf ic ie y comunidad de 
b ienes, terminando con unas conc lus iones y procedimiento de gest ión. 
Veamos los aspectos fundamentales del  informe: 
 “A pet ic ión del Sr .  Alcalde, se emite el presente informe en re lac ión 
con la pos ib i l idad de ceder el  usufruc to del inmueble del patr imonio 
munic ipal ,  s i to en la Plaza de la Const i tuc ión, a la Asoc iac ión de Moros y 
Cr is t ianos San Franc isco de Asís, a cambio de la f ina l izac ión de obras de 
d icho edif ic io  a cargo de la  c i tada Asoc iac ión,  que f inanciará la mayor 
par te de su coste, cor r iendo e l res to a cargo de este Ayuntamiento, que se 
reservará la  nuda propiedad del  edif ic io de referenc ia.  
  
 1.-  En pr imer lugar,  la obra parc ia lmente acabada t iene la s iguiente 
descr ipc ión regis tra l  y según catas tro: Su t í tu lo de propiedad es de 
compraventa, y fecha de adquis ic ión e l 28-10-1960, según escr i tura públ ica 
notar ia l .  Inscr ipc ión en e l Registro de la Propiedad: Tomo 887, l ibro 207, 
Fol io  19, f inca nº 3320,  inscr ipc ión 12ª . L ibre de cargas y gravámenes de 
natura leza real .  Sus l inderos son: Derecha, Edif ic io de Cayetano Polo. 
Izquierda: Adolfo García. Espaldas: C/.  Peine.  Según la f icha catast ra l , 
real izada en el  momento de derr ibo del v iejo edif ic io,  s in haberse in ic iado 
la construcc ión del nuevo, los datos re lat ivos a l so lar  son los s iguientes: 
Ubicac ión en Plaza de la Const i tuc ión, nº 11. Propiedad del Ayuntamiento. 
Por f rente, derecha e izquierda, da a la p laza de la  Const i tuc ión,  entre los  
números de pol ic ía 10 y 12, da a C/.  Peine. La longitud de fachada 
pr inc ipal es de 11’50 metros. Su longitud de fachada por el fondo es de 
4 ’85. La superf ic ie tota l del so lar  es de 172 m². T ipo de ordenac ión:  
manzana cerrada. Benef ic ios tr ibutar ios: e l  100%. Se adjunta croquis de 
p lanta acotado, escala 1/300, en forma de pol ígono ir regular,  así  como 
fotograf ía del  so lar ,  l ibre de construcc iones. La valorac ión es t imada, según 
d icha f icha catas tra l,  datos de compra,  es  de 4.066.588 ptas .  
 



2.-  El Ayuntamiento adoptó acuerdo de adquis ic ión mediante compra 
por conc ier to d irecto con sus copropietar ios, Don Is idro Boyer Mas, Don 
Antonio Pérez-Adsuar Candela y Don Franc isco Mac iá Carreres, en acuerdo 
de Pleno, de fecha 3-5-59, en su punto 3º,  conforme a las condic iones 
expresadas en su escr i to de mayo de 1959, a saber :  Prec io de 300.000 
ptas. L ibre de cargas y gravámenes. Y en los plazos que establezca la 
Corporac ión y s in intereses. La Corporac ión acordó la compraventa d irecta 
por las c i tadas 300.000 ptas. ,  en diez anual idades de 30.000 ptas. cada 
una, s in intereses y l ibre de cargas y gravámenes.-  Poster iormente, en 
ses ión de Pleno de fecha 25-8-60, se aceptó la  compra en las  c i tadas 
condic iones del  edif ic io nº  11 de la  Plaza de los  Már t ires . No obstante, en 
poster ior  escr i to de los ofer tantes , de 22-9-59, aceptaron las condic iones 
acordadas por e l Pleno,  respecto a su aplazamiento y f racc ionamiento de 
pago, pero es tablecieron la condic ión de dest inar  e l edif ic io a a lbergar la  
Escuela Munic ipal  de Canto, Arte Dramático, Lír ico y Pol i fón ico,  así como 
otros serv ic ios re lac ionados con la d ivu lgac ión y enseñanza de las Bel las  
Artes en general .  En este acuerdo se facultó al  Alcalde Don Franc isco 
Candela Adsuar para formalizar y suscr ib i r  la oportuna escr i tura públ ica 
notar ia l .  
 
 3.-  El inmueble en cuest ión está inscr i to en e l Inventar io Munic ipal ,  
en e l epígrafe de Inmuebles, de natura leza urbana, con e l nº 22-.  En d icho 
inventar io,  e l  dest ino del inmueble es e l es tablec ido conforme al  acuerdo 
de 25-8-1960, es dec ir ,  para e l cumpl imiento de f ines cul tura les  y 
ar t ís t icos, Escuela Munic ipal de Canto, Ar te Dramát ico, Lír ico y Pol i fón ico,  
d ivu lgac ión y enseñanza de las Bel las Artes en general,  denominándose 
según Inventar io  como Casa de Cultura Munic ipal,  con natura leza jur íd ica 
de Bien Patr imonia l,  de propios . Prec io de adquis ic ión: 300.000 ptas. Valor  
en venta del inmueble cuando todavía se ubicaba en d icho solar e l v iejo 
edif ic io :  2.200.000 ptas..  
 
 Cons iderando: Que e l  Ayuntamiento t iene p lena capac idad jur íd ica 
para adquir ir ,  poseer ,  re iv indicar,  permutar ,  gravar o enajenar toda c lase 
de bienes y celebrar  contratos,  según establece el  ar t .  1-1º  del  T .R.R.L.  
 
 Cons iderando:  Que los b ienes inmuebles  patr imonia les  no pueden 
enajenarse,  gravarse n i permutarse s in autor ización del órgano competente 
de la Comunidad Autónoma, cuando su valor  exceda del 25% de los  
recursos ord inar ios del  presupuesto anual,  dándose cuenta de toda 
enajenac ión de inmueble a dicha Comunidad Autónoma (art .  109-1 del 
Reglamento de Bienes de las  Corporac iones Locales) .  En cualquier 
supuesto, las enajenac iones cuyo valor exceda del 10% de los recursos 
ord inar ios del Presupuesto, deberán ser acordadas con e l voto favorable de 
la mayoría absoluta legal (según art .  114 del c i tado Reglamento de 
Bienes).  
 
 Cons iderando:  Que las enajenac iones de b ienes patr imonia les  se 
r igen en cuanto a preparac ión y adjudicac ión por la normativa reguladora 
de la contratac ión de las Corporac iones Locales (ar t .  112-1 del c i tado 
Reglamento).  Y como quiera que la  normativa v igente en mater ia de 
contratac ión local  la  const i tuye la  Ley de Contratos de las Adminis trac iones 
Públ icas, que en su ar t .  5-3 cons idera contratos pr ivados los de 
compraventa, donac ión, permuta, ar rendamiento y demás negoc ios 



jur íd icos análogos sobre b ienes inmuebles, es por e l lo por lo que la 
contratac ión que se otorgue en e l  caso que nos ocupa tendrá e l carácter 
pr ivado. Pues b ien, estos contratos pr ivados de las Administ rac iones 
Públ icas se r igen, en cuanto a su preparac ión y adjudicac ión, por  la ley de 
Contratos  de las Adminis traciones Públ icas, y en cuanto a sus efectos y 
ext inc ión, por las normas de Derecho Pr ivado. Y a tenor del ar t .  9-2 de la  
c i tada L.C.A.P.,  será competente el  orden jur isd icc ional c iv i l ,  para resolver 
las controvers ias entre las partes , pero acogiendo la doctr ina de los “actos 
separables” ,  se sujetan a revis ión del orden jur isd icc ional contencioso-
administrat ivo, los que se d icten en re lación con la preparac ión y 
adjudicac ión del contrato. Así pues, e l régimen jur íd ico-pr ivado y los 
pr inc ip ios inspiradores de la contratac ión del  Código Civi l ,  serán apl icables  
a l caso que nos ocupa, en mater ia de contenido, efectos y ext inción, as í 
como elementos esenciales del contrato que se ins trumente, para ceder a 
la c i tada Asoc iac ión e l  usufructo del inmueble, o negoc iar cualquiera de las 
pos ib les  fórmulas o al ternat ivas que en e l presente informe se anal izarán.  
 
 Resultando: Que, como hemos vis to en e l acuerdo de Pleno de fecha 
25-8-1960,  e l  Ayuntamiento aceptó, entre otras,  la  condic ión formulada por  
los vendedores en escr i to de 22-9-59, cuando con ocas ión de aceptar el  
f raccionamiento de pago en 10 anual idades de 30.000 ptas. ,  s in interés,  
imponían a su vez la condic ión de dest inar e l edif ic io a a lbergar la Escuela 
Munic ipal de Canto, Arte Dramático, Lír ico y Pol i fón ico, así como otros  
serv ic ios re lac ionados con la d ivu lgación y enseñanza de las Bel las Ar tes  
en general.  F inal idades éstas que tuvieron en el  ant iguo edif ic io un ampl io  
desarro l lo y acogida popular .  Pero que, poster iormente, con la ampliac ión 
del patr imonio munic ipal con dest ino a serv ic ios  ar t ís t ico-cultura les, fueron 
a lbergándose las d iferentes inst i tuc iones públ icas y pr ivadas de esta 
natura leza en diferentes insta lac iones munic ipales , ta les como la Coral 
Crevi l lent ina, en los a ltos del Mercado Munic ipal ;  la Banda Unión Mus ical ,  
en edif ic io nuevo constru ido mediante convenio munic ipal en inmueble del 
patr imonio de este Ayuntamiento; los acontec imientos teatra les,  l í r icos y 
pol i fón icos, en e l Teatro Chapí ,  adquir ido por e l propio Ayuntamiento con la 
compra del 100% de sus acc iones part icu lares.  Y otras  celebrac iones 
musicales, ar t ís t icas, expos ic iones, conferenc ias , etc…, se concentran en 
la Casa Munic ipal de Cul tura, es t imuladas por e l Ateneo Munic ipal ,  que 
t iene ampl ia representación de todas las organizac iones cultura les , 
ar t ís t icas,  l i terar ias , musicales, l í r icas , dramáticas y de Bel las  Ar tes en 
general ,  cuya d ivu lgac ión y enseñanza asume el  Ayuntamiento, con 
escuelas munic ipales de canto y pol i fonía, música y guitarra. Por  todo e l lo , 
no t iene sent ido mantener un compromiso munic ipal carente de 
func ional idad, t ras e l  t ranscurso de una pro longada inact iv idad en d icho 
inmueble; que además fue derr ibado e l v iejo edif ic io,  para constru ir  otro 
actualmente en estado avanzado de construcción y pendiente de 
dec larac ión de obra nueva.  
 
 Resultando:  Que e l  dest ino a usos cul tura les y ar t ís t icos  se puede 
mantener,  con la cesión de su usufruc to o cualquiera de las  fórmulas 
a lternat ivas que se anal izan en el presente informe, a la Asoc iac ión de 
Moros Y Cr is t ianos San Franc isco de Asís, que no sólo representa y 
aglut ina la más popular manifes tación cultura l ,  ar t ís t ica y festera de 
nuestra Ciudad, s ino que en sus propios  estatutos cobi ja  y da sopor te a 
actos cul tura les y ar t ís t ico-musicales, concier tos , expos ic iones 



fotográf icas, redacc ión de revista festera,  representac iones, desf i les y 
otros ac tos representat ivos del sent ir  popular y de la h is tor ia de nuestra 
Vi l la .  Lo que impl ica la revita l izac ión de las  condic iones ar t ís t ico-cultura les 
impuestas por los vendedores en 1960.  

…/… 
Hasta aquí,  hemos anal izado un pos ib le convenio basado en una 

ces ión de usufruc to, a cambio de completar la obra nueva inacabada de la 
Plaza de la Const i tuc ión. Pero exis ten otras  pos ib les a lternat ivas:  el censo, 
e l ar rendamiento, e l  derecho de superf ic ie y la  const i tuc ión de una 
comunidad de propietar ios  entre e l Ayuntamiento y la  Asoc iac ión de Moros. 
Veamos brevemente estas  a l ternat ivas y sus pros y contras.  

 
A.-  Censos: El ar t .  1604 del C.C.  def ine a los censos como derechos 

reales a los que se sujetan a lgunos inmuebles al pago de un canon anual ,  a 
cambio de un capita l que se rec ibe en d inero,  o del p leno o menos p leno 
dominio del mismo inmueble.  

 
Pueden ser:  Enf i teus is ,  cons ignat ivo y reservat ivo.  Se def inen en los 

arts .  1605,  1606 y 1607.  La enf i teus is es la ces ión del dominio út i l ,  
reservándose e l dueño de la  f inca el  dominio di rec to, rec ibiendo a cambio 
una pens ión anual.  El censo cons ignat ivo es la pens ión o canon que e l 
dueño de una f inca impone a és ta, a cambio de un capita l que rec ibe en 
d inero del  censual is ta.  El  censo reservat ivo consis te en ceder  e l p leno 
dominio de un inmueble, a cambio de recib i r  del censatar io e l pago de una 
pens ión anual .  Los censos t ienen natura leza indef in ida, o sea, const i tuyen 
cargas perpetuas sobre un capita l o inmueble, según e l ar t .  1608 del  C.C. 
Pero son f iguras que normalmente se apl ican a f incas agr íco las,  más que a 
inmuebles urbanos. El canon o pens ión anual se solía pagar en f rutos  
produc idos por la misma f inca gravada.  

 
Podr ía const i tu irse una enf i teus is entre e l Ayuntamiento y la 

Asociac ión, por  t iempo indef in ido.  El Ayuntamiento, como censual is ta, se 
reservar ía e l dominio d irec to. Y t ransfer ir ía e l dominio út i l  a la Asoc iac ión,  
como enf i teuta.  El  canon anual a pagar por e l enf i teuta, podr ía sust i tu irse 
por un prec io abonado de una sola vez,  equivalente al coste de terminac ión 
de la obra. En def in i t iva, la nuda propiedad sería munic ipal ,  pero la  
Asociac ión tendr ía a perpetu idad e l dominio út i l ,  o  sea,  e l uso y d isf rute del 
inmueble.  

 
B.-  El arrendamiento de edif ic io  urbano:  Podría e l Ayuntamiento 

arrendar e l edif ic io c i tado a la Asoc iac ión, conforme a lo es tablec ido en los 
arts .  1546 y s iguientes del C.C. La Asoc iac ión rec ib ir ía e l uso de la casa,  
reservándose e l Ayuntamiento e l dominio. El prec io de alqui ler  podría 
f i jarse en e l  coste de las obras necesar ias para terminar la casa objeto de 
arr iendo. El arrendador se sujetaría a las obl igac iones que establece e l ar t .  
1554 del C.C. Pero e l t iempo del contrato con la Admón. Munic ipal no 
podr ía ser  super ior  a 50 años.  Pero d if íc i lmente encajase esta a l ternat iva 
con e l  in terés  públ ico, en caso de permit irse e l subarr iendo o e l t raspaso 
de local arrendado, conforme a la v igente L.A.U.  

 
C.-  Derecho de superf ic ie :  Se regula en e l Texto Refundido de la Ley 

del Suelo y Ordenac ión Urbana, R.D. Legis lat ivo 1/1992, de 26 de junio, 
ar ts .  287 a 290.  Esta f igura jur íd ica nace en base a la construcc ión ex novo 



de un edif ic io ,  sobre un solar de otro propietar io ,  de modo que coexisten un 
propietar io de solar y un propietar io del vuelo, que paga un canon o prec io 
por la ocupac ión del  suelo. El Reglamento Hipotecar io regula la ef icaz 
const i tuc ión de este derecho, en su art .  16, modif icado por  R.D. de 
04.09.98, que l im ita e l t iempo de durac ión de este derecho a 75 años, 
cuando se concede e l derecho de superf ic ie por Ayuntamientos, sobre 
solares de su patr imonio munic ipal .  En nuestro caso, el edif ic io se hal la en 
avanzado estado de construcc ión, por  lo que la Asoc iac ión no sería 
realmente un superf ic iar io  verdadero.  

 
D.-  Const i tuc ión de Comunidad de Propietar ios: Podría el  

Ayuntamiento ceder una cuota pro indiv iso del edif ic io inacabado a favor de 
la Asoc iac ión, a cambio de que ésta terminase las obras, suf ragando su 
coste tota l o parc ia lmente. Cada comunero dispondr ía de su cuota de 
propiedad y de uso. El Ayuntamiento, a su vez, ceder ía e l uso de su cuota 
a la Asoc iac ión en usufructo, conforme a las condic iones establec idas en 
las bases de convenio que se exponen ut  supra, en e l presente informe. La 
Comunidad se regir ía por los arts .  392 y s iguientes del C.C. Ahora b ien, la 
comunidad de bienes pro indiv iso t iene vocac ión d iso lutor ia en el  C.C.  Así  
e l ar t .  400 otorga a los comuneros la facul tad de pedir  en cualquier t iempo 
la d iv is ión de la cosa común; los pactos de conservar la cosa indivisa por 
t iempo determinado, no podrán exceder de d iez años, aunque d icho p lazo 
podrá prorrogarse por  nueva convención. En def ini t iva, para const i tuir  la 
comunidad, debe per i tarse e l suelo y el edif ic io parc ial que forman parte 
del patr imonio munic ipal ;  la Asociac ión, por su parte, deberá presupuestar  
y proyectar la f ina l ización de la obra. Conoc idas las apor tac iones de ambas 
ent idades, la Asoc iación comprará una cuota indiv isa del inmueble, 
to ta lmente edif icado,  a l Ayuntamiento, const i tuyéndose un pro indiv iso. 
Deberá est ipularse las condic iones de uso, de d ivis ión y ex t inc ión de la  
comunidad, de modo que en caso de d iso luc ión, la tota l idad del  inmueble 
revier ta a l Munic ip io. Por otra parte, deberá negoc iarse la cesión de uso 
que e l Ayuntamiento hace de la par te de su cuota a favor de la Asoc iac ión, 
cuya ces ión revest i rá la forma de usufructo y deberá valorarse, ya que los  
Ayuntamientos t ienen prohib idas las ces iones gratui tas a las ent idades 
pr ivadas.  Tanto la transferenc ia de cuota de comunidad,  como la ces ión de 
uso de la parte de cuota correspondiente a l  Ayuntamiento,  han de ponerse 
en conoc imiento de la Consel ler ía de Admón.  Públ ica.  

 
En conclus ión, de las  al ternat ivas estudiadas, o sea, del usufructo 

temporal,  arrendamiento mediante contrato máximo de 50 años, superf ic ie 
edif icada por 75 años, censos de ces ión del dominio út i l  a perpetu idad y 
comunidad de bienes con cuotas pro indiv iso,  parece ser que las  fórmulas 
más idóneas son la euf i teusis a perpetu idad y la comunidad de bienes 
combinada con e l usufructo parc ia l .  El arrendamiento es  un contrato 
temporal que sólo of rece e l uso o d isf rute de la cosa, no transf iere dominio; 
además, las f iguras del subarr iendo y del t raspaso no son idóneas para el  
interés públ ico. El derecho de superf ic ie sólo es posib le cuando el  
superf ic iar io hace la edif icac ión total ex novo, pero en nuestro caso, e l 
vuelo es tá ya totalmente edif icado, en cuanto a inf raestructuras y plantas.  
El usufruc to es temporal e improrrogable por 30 años, só lo cede e l uso, ya 
que e l p leno dominio del  inmueble se lo reservaría e l Ayuntamiento; por lo 
tanto, t iene menos atrac t ivo para la  Asoc iación,  que no desea 
despatr imonia l izarse con la venta de su actual sede, ya que con e l 



usufructo solo alcanza e l d isf rute, no e l dominio. Por todo el lo,  la 
const i tuc ión de una comunidad,  con e l compromiso de la Asoc iación de 
terminar  la  obra munic ipal ,  obteniendo una cuota pro indiv iso equivalente a l  
d inero aportado para f inanc iar la terminación de la obra, es una fórmula 
que no despatr imonia l iza a nadie y que asocia a las dos ent idades no sólo 
para ser copropietar ias de una cosa en común, s ino para cumpl ir  unos f ines 
cultura les y fes teros que les unen en una misma causa. Pero a es ta fórmula 
deberá incorporarse e l usufruc to parc ia l del  uso del inmueble, en la par te 
proporc ional de la cuota que corresponde a l Ayuntamiento; la f igura del 
usufructo no es inevi table. En efecto, cabe sust i tu ir  e l  usufruc to por la 
ces ión del uso en precar io,  cuya precar iedad cons is te en que la ces ión 
carece de p lazo y es gratui ta,  por lo que e l  Ayuntamiento puede f in iqui tar  
la ces ión en cualquier momento, s in preaviso, s in indemnizac ión y por  
cualquier causa. En def in i t iva, la ces ión en precar io de una cuota de uso a 
la Asoc iac ión comunera, no requer irá su instrumental ización notar ia l  n i  
poster ior  inscr ipción regis tra l .  Por otra par te, su gratu idad es consustancia l 
a su propia natura leza. Y su atemporal idad se ajus ta mejor a los  per iodos 
decenales prorrogables de la Comunidad que e l usufructo, que t iene p lazo 
de 30 años.  Desde e l  punto de v ista de e l  interés munic ipal  es ta ces ión 
precar ia protege mejor los derechos patr imonia les  del Ayuntamiento,  a l no 
obl igar le ningún plazo en cuanto a la cesión del uso. Así ,  en caso de 
d iso lverse la Comunidad, la resoluc ión del precar io puede efec tuarse a l 
instante.  En cambio, esta ces ión de uso en precar io,  no of rece garantía 
jur íd ica a lguna a la Asoc iac ión en cuanto a l mantenimiento del uso parc ia l 
en precar io,  que es una f igura puramente voluntar is ta, s in ninguna 
formalidad ni  garant ía.   

 
En cuanto a l censo euf i teut ico, t iene la ventaja de la perpetuidad,  

pero sólo se transf iere e l uso (e l dominio út i l ) ,  jamás tendr ía la Asociac ión 
e l p leno dominio (o dominio d irecto).  

 
Como f inal  del presente informe, cabe establecer las s iguientes 

conc lus iones,  respecto a l  procedimiento a seguir  en la tramitac ión:  
 
 1.-  Elaborac ión del  borrador  de Convenio.  
 
 2.-  Aprobac ión del  bor rador  por  e l  Pleno, y por la Asoc iac ión.  
 
 3.-  Suscr ipc ión del Convenio.  
  
 4.-  Tramitación administrat iva del contrato c iv i l  negoc iado:  
 

•  Documentos: Cer t i f icado de Inventar io .  Cert i f icado 
del In terventor .  Per i tac ión técnica del inmueble. 
Autor izac ión o conoc imiento de la Consel ler ía de 
Admón. Públ ica, según que e l va lor  cedido sea 
super ior  o no al 25% de los recursos ordinar ios del 
Presupuesto.  Depurac ión regis tra l  del inmueble.  

 
5.-  Formal izac ión de la escr i tura notar ia l  de obra nueva y del 

correspondiente negocio jur íd ico convenido, e inscr ipc ión registra l de 
d ichos actos .  
 



 Eso es todo. No obstante, la Corporac ión con su mejor cr i ter io,  
dec id irá lo per t inente. ”  
 Seguidamente, se da lectura de la oferta formulada por el  Pres idente 
de la Asoc iación, acompañada de cer t i f icac ión de sendos acuerdos de su 
Asamblea General:  
“SR. DON CESAR A. ASENCIO ADSUAR  15 de febrero de 1999 
Alcalde Pres idente del  Excmo. Ayuntamiento 
CREVILLENTE 
 
 Muy Sr.  Nuestro:  
 De conformidad con las conversac iones mantenidas entre esta 
Pres idencia y la  Alcaldía  del Ayuntamiento de Crevi l lente, se convocaron 
sendas ses iones de la Junta Direc t iva y de la Asamblea extraord inar ia,  
cuyos resul tados conoce Vd.  por  haber as ist ido a las c i tadas reuniones.  
 A la v ista de las pos ib les a l ternat ivas jur íd icas que se anal icen en e l 
informe de la Secretaría general de ese Excmo. Ayuntamiento, nuestra 
Asociac ión, ha optado por la fórmula de const i tu ir  en e l patr imonio 
munic ipal un pro indiv iso o comunidad de b ienes, cediendo e l Ayuntamiento 
una cuota de su ac tual propiedad a la Asoc iac ión, en proporc ión a la 
apor tac ión que ésta real ice para terminar las obras de conservación del 
edif ic io ,  cuya dec laración de obra nueva la real izaría la Comunidad de 
Bienes dest inándose su uso a los f ines cultura les y fes teros de esta 
Asociac ión. Para e l lo ,  esta pres idenc ia sol ic i ta de ese Ayuntamiento se  
pronuncie a l respecto y se in ic ien las negoc iaciones para e laborar e l 
opor tuno convenio b i la tera l,  que regirá en la const i tuc ión de la comunidad y 
su poster ior  func ionamiento.  
 Se espera de su respuesta y con remisión de la  copia cert i f icada de 
los acuerdos adoptados, sa lúdole atentamente suyo y s.s .”  
 “FRANCISCO MENCHÓN ALARCÓN, Secretar io  de la  Asoc iac ión de 
Fiestas de Moros y Cr ist ianos “San Franc isco de Asís” ,  CREVILLENTE. 
 CERTIFICO: Que la Asamblea General  Extraord inar ia de esta 
Asociac ión de F ies tas de Moros y Cr ist ianos, en ses ión celebrada con 
fecha veint idós de Enero de mil  novecientos noventa y nueve, adoptó por 
unanimidad de los asoc iados asis tentes  a la misma, los s iguientes 
acuerdos que transcr i tos l i tera lmente d ice as í:  
 ALTERNATIVAS POSIBLES DE RECONVERSIÓN DE LA ACTUAL 
SEDE DE LA ASOCIACIÓN, EN PRÓXIMAS NEGOCIACIONES CON EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO, CON EL FIN DE UBICAR DICHA SEDE EN LA 
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN. In ic ia este punto e l Presidente de la  
Asociac ión, Sr.  Manchón Ruiz, haciendo una in troducc ión de los pasos 
dados y reuniones real izadas por é l,  junto a los miembros e lec tos de la 
Junta Direct iva,  Sres.  Veracruz Mas,  Menchón Alarcón, Galvañ Asenc io y 
Mas Ontenient ,  con e l Alcalde Sr.  Asenc io Adsuar,  y miembros de su 
equipo de gobierno, entre los que se encontraban la Srta. Pr ieto Candela y 
e l Sr.  Moya Ferrández, a la  sazón Vocales de la  Junta de esta Asoc iac ión 
en representac ión munic ipal ,  asis t idos por el  Secretar io General del  
Excmo. Ayuntamiento,  Sr.  Calvo Guardiola, para ver de lograr una forma de 
ocupac ión, por parte de la Asoc iac ión,  de la “Casa de Patr imonio 
Munic ipal” ,  s i tuada en la Plaza de la Const i tuc ión nº 11, con la  in tenc ión de 
mejorar en var ios aspectos.  Siendo los más impor tantes  e l  de la ubicac ión 
céntr ica, e l que se trataba de una construcc ión nueva y la pos ibi l idad, dada 
su conf iguración de p lantas , de es tablecer en la misma, aparte del Casal  
Festero,  e l Museo de la es ta, permanente, para e l lo ,  d i jo contábamos con 



nuestro actual Casal Festero, s i tuado en la cal le S.C. de Jesús nº 55, para, 
con su pos ib le venta y la de otros proyectos de recaudac ión, acometer este 
cambio tan impor tante para la consol idación. Tras es ta introducc ión e l Sr.  
Pres idente, cede la palabra a l Sr .  Alcalde para que sea éste quién informe 
más deta l ladamente a los presentes, del  pretendido proyecto.  
 Toma la palabra, el Sr .  Asenc io Adsuar ,  Alcalde de la Vi l la ,  hac iendo 
una ref lex ión de la dif icu ltad que la ces ión, donac ión o cualquier otra of rma 
de prestar una propiedad munic ipal ,  apunto que la dec is ión munic ipal no 
era fác i l ,  ya que s i b ien la  Casa Munic ipal  hacía var ios años que estaba 
para l izada su obra y s in terminar ,  y en la ac tual idad sólo está constru ida la 
estructura y la  fachada de la misma había que p lantearse s i  era necesar ia 
para dependenc ias munic ipales. Tras decidir  que se podía presc indir ,  
quedaba la fórmula para pos ib i l i tar  lo que se pretendía. Part iendo de la 
base de que la obra sería terminada por la Asoc iac ión, se estudiaron dos 
fórmulas: Una, la de que la Asoc iac ión pasase a ser usufruc tuar ia del 
edif ic io .  Otra, que e l edif ic io pasase a la condic ión de co-propietar io  entre 
ambas ins t i tuc iones, es dec ir  una propiedad en pro indiv iso con e l s iguiente 
repar to de cuotas según invers ión. En la  pr imera fórmula la d if icul tad 
estr ibaba en que e l usufructuar io t iene una durac ión más próx ima de tre inta 
años, pasados los cuales no sabr íamos que podr ía suceder,  r iesgo muy a l to 
después de haberse despatr imonia l izado la Asoc iac ión. La segunda era 
más fact ib le,  ya que el Excmo. Ayuntamiento podr ía ceder a nuestra 
Asociac ión la parte de su propiedad. Por lo que en def in i t iva, el  Sr.  Alcalde 
est imaba más fac t ib le esta segunda opc ión.  
 Tras las expl icac iones, se entró en un turno de preguntas, 
destacando la del asoc iado D. Pedro Puig Ortuño, quién planteó a l Sr .  
Alcalde d ist intos pos ib le problemas que se podían p lantear,  como era la de  
la escr i tura del inmueble, una vez conc lu ida la obra, ya que era d if íc i l  
cambiar ante e l Registro del Propiedad su ac tual conf igurac ión por e l 
pro indiviso. La otra pregunta versó sobre la pos ib i l idad de cambiar la 
opc ión de la propiedad en pro indiv iso, por una permuta de la casa 
propiedad del Excmo. Ayuntamiento por la de la Asociac ión. A la pr imera 
de las preguntas e l Sr .  Alcalde le responde que no hay n ingún problema, ya 
que actualmente en e l Regis tro de la Propiedad sólo constaba e l b ien 
inmueble en su estado in ic ia l ,  por  lo  que la próxima inscr ipc ión sería con 
dec larac ión de obra nueva y e l  cons iguiente repar to de cuotas para ambos 
propietar ios . A la segunda pregunta e l Sr.  Asenc io le h izo ver la pos ib i l idad 
mater ia l  y real de permutar un b ien valorado en 45/50 mil lones de pesetas, 
por uno de 12/15 mil lones, ya que la d iferenc ia de valor ser ía imposib le 
cubr ir la por la Asoc iac ión y,  como podía entender ,  e l  Ayuntamiento no 
podía regalar  patr imonio n i por  ét ica,  n i  por  ley.  
 Tras es ta larga expos ic ión y sus correspondientes preguntas y 
respuestas se entró a debat ir  e l  segundo punto del Orden del  Día.  
 FACULTAR AL PRESIDENTE Y A LA JUNTA DIRECTIVA PARA 
NEGOCIAR LA ALTERNATIVA ELEGIDA CON EL AYUNTAMIENTO Y 
FORMALIZAR CUANTOS ACTOS JURÍDICOS ADMINISTRATIVOS, 
CONVENIOS Y DOCUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS SE OTORGUEN 
ENTRE AMBAS PARTES, CON EL OBJETO DE LOGRAR EL FIN 
PROPUESTO EN EL PUNTO ANTERIOR. Seguidamente y en re lac ión a l  
m ismo, se d io lectura a l enunc iado del segundo punto del Orden del Día y 
se sol ic i tó la votac ión de los as istentes , sa lvo que a lguien tuviese a lgo que 
a legar,  ind icando e l Sr.  Pres idente, D. Enr ique Manchón, que se trataba de 
sol ic i tar  la autor izac ión de la Asamblea para poder gest ionar  todo lo 



necesar io para e l buen f in de lo que se pretendía, pero que en ningún 
momento se proceder ía a u l t imar documentos de toma de posesión de la 
nueva Sede, n i la venta del Casal Festero, para lo cual se celebraría, tal  y 
como requieren los Estatutos de la Asociación, una nueva Asamblea 
General Extraordinar ia,  que ser ía la facultada para e l lo.  De nuevo e l Sr .  
Puig Or tuño sol ic i tó la  palabra para indicar que según la redacc ión dada a 
este punto, en su parte l i tera l “… y formalizar cuantos ac tos jur ídicos 
administrat ivos, convenio y documentos públ icos y pr ivados se otorguen 
entre ambas par tes…”, suponía la autor ización para poder  enajenar,  
adquir ir ,  e levar  a escr i tura públ ica, etc. ,  de cuantos documentos se 
prec isase.  El  Sr.  Manchón le repl icó que era pos ib le que así lo entendiese 
é l,  pero la “ formal izac ión” se entendía como actos previstos a una 
f ina l izac ión de los actos;  que de todos modos,  ante la Asamblea daba su 
palabra de compromiso de no real izar n inguna transacc ión, onerosa o no,  
de documento públ ico a lguno s in la cons iguiente aprobac ión por la 
Asamblea General  Extraord inar ia,  convocada a l efecto.  Tras un in tercambio 
de opin iones se procedió a la votación, la cual fue unánime a favor de la  
propuesta,  ya que inc luso el  Sr.  Puig Ortuño votó a favor de la misma. 
 Y para que así conste su remis ión, expido la presente con e l Visto 
Bueno del Sr .  Pres idente D. ENRIQUE MANCHÓN RUIZ, en Crevi l lente a 
quince de febrero de mil  novec ientos  noventa y nueve.”  
 Se da lectura as imismo del proyecto de convenio d ictaminado por  las  
Comis iones de Cul tura y Hac ienda.  Dicho Proyecto reza así :  
 
“CONVENIO ENTRE AYUNTAMIENTO Y ASOCIACIÓN DE MOROS Y 
CRISTIANOS, PARA CONSTITUIR COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EN 
FINCA URBANA DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, A CAMBIO Y EN 
PROPORCIÓN DEL COSTE DE OBRAS DE FINAL DE EDIFICACIÓN, 
CEDIENDO ASIMISMO EL AYUNTAMIENTO A LA ASOCIACIÓN EL USO 
QUE LE CORRESPONDE, SEGÚN SU CUOTA.  
 
 En la Vi l la de Crevi l lent,  a ve int idós de febrero de mi l  novec ientos  
noventa y nueve.  

R E U N I  D O S:  
 
 De una par te, Don César  Augusto Asenc io Adsuar ,  Alcalde-
Pres idente del Ayuntamiento de Crevi l lent,  con las facultades que le 
conf iere e l Pleno de esta Corporación Munic ipal ,  según acuerdo del mismo 
de fecha ________, y as imismo asis t ido por e l Secretar io General,  Don 
Andrés Calvo Guardiola,  que da fe de es te acto.  
 
 Y de otra par te, Don Enr ique Manchón Ruiz, Pres idente de la  
Asociac ión de Moros y Cr ist ianos “San Franc isco de Asís” ,  que de 
conformidad con las atr ibuc iones que le conf ieren sus Estatutos Soc ia les y 
en base a los  acuerdos adoptados en ses ión extraordinar ia de la Asamblea 
General,  ce lebrada e l día 22-01-99, formula oferta que luego se desarro l la 
en escr i to de fecha 15-02-99, acompañado de los c i tados acuerdos, 
quedando facul tado para negoc iar e l presente convenio y formalizar los  
actos y documentos públ icos y pr ivados que se otorguen entre las par tes ,  
con el  objeto de lograr  e l  f in propuesto.  
 
 Ambas partes se reconocen mutuamente capac idad legal  suf ic iente 
para contratar y obl igarse en general,  así como para el otorgamiento del  



presente Convenio.  Su jus t i f icac ión legal la  encontramos, entre otros , en e l 
ar t .  4 ( l iber tad de pactos) ,  ar t .  5-3º (Carácter pr ivado) y ar t .  9  (Régimen 
jur íd ico de los  contratos  pr ivados)  de la  L.C.C.A.A.P.P. As imismo,  caben 
c itar  los arts .  2 (Clases de Bienes) ,  4 (Bienes de Servic io Públ ico) ,  9 
(Capac idad jur íd ica p lena) ,  10 (Modos de adquir ir  b ienes y derechos) ,  11 
(adquis ic ión de b ienes a t í tu lo oneroso) y e l ar t .  92 (sobre arrendamientos 
u ot ras formas de ces ión de uso de b ienes patr imonia les) ,  todos e l los del 
Reglamento de Bienes de las Corporac iones Locales . En la Ley de Bases 
de Régimen Local :  e l  ar t .  1-1 (gest ión autónoma de los in tereses propios),  
e l  ar t .  11-1 (personal idad jur íd ica y plena capac idad para e l cumplimiento 
de sus f ines) y e l  ar t .  79 (c lases de b ienes) y ar t .  80-2º (régimen pr ivado 
de los b ienes patr imonia les).  En e l T .R.R.L.,  los arts .  1 (p lena capac idad 
jur íd ica y modos) ,  ar t .  74-2 (Bienes de Servic io Públ ico) ,  ar t .  111 ( l ím ites a 
la l ibertad contrac tual)  y ar t .  122-2º (régimen jur íd ico de los contratos) y 
ar t .  112-3º (supletor iedad del Derecho Pr ivado) .  También hay que inc lui r 
aquí e l ar t .  9 de la L.R.H.L. (sobre exenc iones f iscales) .  En cuanto a la 
natura leza contenc ioso-adminis trat iva de los convenios , a l menos por 
analogía, cabe c itar  e l  ar t .  10-1 g) y e l 11-1 c)  de la L.R.Jur isd ic.  C. Adva. 
De 13-7-98. F inalmente, en procedimiento a seguir  para la  gest ión 
concer tada, dada la ausenc ia de normas, cabe apl icar aquí la Dispos ic ión 
Adic ional 6ª de la Ley Valenc iana de Act iv idad Urbaníst ica de 1994, en 
concordanc ia con la Dispos ic ión Adic ional 4ª de la Ley Valenc iana del SNU 
de 1992. Por supuesto, nos remit imos a la  leg is lac ión supletor ia  c iv i l  de l 
ar t .  1.261 del  C.C. (requis i tos  esenc ia les del Contrato).  
 
 A ta l efecto, ambas partes manif iestan l ibre y espontáneamente lo  
que se expone en los  s iguientes  
 

A N T E C E D E N T E S:  
 
 Pr imero.-  El Ayuntamiento de Crevi l lent  es propietar io de un 
inmueble de natura leza urbana, s i to  en la  Plaza de la Const i tuc ión, con 
edif icac ión inacabada,  cuyos datos de inventar io y catast ra les pasamos a 
descr ib ir ,  entresacando del  informe del Secretar io  lo  s iguiente:  
 
 1.-  En pr imer lugar,  la obra parc ia lmente acabada t iene la s iguiente 
descr ipc ión regis tra l  y según catas tro: Su t í tu lo de propiedad es de 
compraventa, y fecha de adquis ic ión e l 28-10-1960, según escr i tura públ ica 
notar ia l .  Inscr ipc ión en e l Registro de la Propiedad: Tomo 887, l ibro 207, 
Fol io  19, f inca nº 3320,  inscr ipc ión 12ª . L ibre de cargas y gravámenes de 
natura leza real .  Sus l inderos son: Derecha, Edif ic io de Cayetano Polo. 
Izquierda: Adolfo García. Espaldas: C/.  Peine.  Según la f icha catast ra l , 
real izada en el  momento de derr ibo del v iejo edif ic io,  s in haberse in ic iado 
la construcc ión del nuevo, los datos re lat ivos a l so lar  son los s iguientes: 
Ubicac ión en Plaza de la Const i tuc ión, nº 11. Propiedad del Ayuntamiento. 
Por f rente, derecha e izquierda, da a la p laza de la  Const i tuc ión,  entre los  
números de pol ic ía 10 y 12, da a C/.  Peine. La longitud de fachada 
pr inc ipal es de 11’50 metros. Su longitud de fachada por el fondo es de 
4 ’85. La superf ic ie tota l del so lar  es de 172 m². T ipo de ordenac ión:  
manzana cerrada. Benef ic ios tr ibutar ios: e l  100%. Se adjunta croquis de 
p lanta acotado, escala 1/300, en forma de pol ígono ir regular,  así  como 
fotograf ía del  so lar ,  l ibre de construcc iones. La valorac ión es t imada, según 



dicha f icha catastra l,  datos de compra, es de 4.066.588 ptas. (Valor  
est imado hace 10 años, aprox imadamente) .  
 

2.-  El Ayuntamiento adoptó acuerdo de adquis ic ión mediante compra 
por conc ier to d irecto con sus copropietar ios, Don Is idro Boyer Mas, Don 
Antonio Pérez-Adsuar Candela y Don Franc isco Mac iá Carreres, en acuerdo 
de Pleno, de fecha 3-5-59, en su punto 3º,  conforme a las condic iones 
expresadas en su escr i to de mayo de 1959, a saber :  Prec io de 300.000 
ptas. L ibre de cargas y gravámenes. Y en los plazos que establezca la 
Corporac ión y s in intereses. La Corporac ión acordó la compraventa d irecta 
por las c i tadas 300.000 ptas. ,  en diez anual idades de 30.000 ptas. cada 
una, s in intereses y l ibre de cargas y gravámenes.-  Poster iormente, en 
ses ión de Pleno de fecha 25-8-60, se aceptó la  compra en las  c i tadas 
condic iones del  edif ic io nº  11 de la  Plaza de los  Már t ires . No obstante, en 
poster ior  escr i to de los ofer tantes , de 22-9-59, aceptaron las condic iones 
acordadas por e l Pleno,  respecto a su aplazamiento y f racc ionamiento de 
pago, pero es tablecieron la condic ión de dest inar  e l edif ic io a a lbergar la  
Escuela Munic ipal  de Canto, Arte Dramático, Lír ico y Pol i fón ico,  así como 
otros serv ic ios re lac ionados con la d ivu lgac ión y enseñanza de las Bel las  
Artes en general .  En este acuerdo se facultó al  Alcalde Don Franc isco 
Candela Adsuar para formalizar y suscr ib i r  la oportuna escr i tura públ ica 
notar ia l .  
 
 3.-  El inmueble en cuest ión está inscr i to en e l Inventar io Munic ipal ,  
en e l epígrafe de Inmuebles, de natura leza urbana, con e l nº 22-.  En d icho 
inventar io,  e l  dest ino del inmueble es e l es tablec ido conforme al  acuerdo 
de 25-8-1960, es dec ir ,  para e l cumpl imiento de f ines cul tura les  y 
ar t ís t icos, Escuela Munic ipal de Canto, Ar te Dramát ico, Lír ico y Pol i fón ico,  
d ivu lgac ión y enseñanza de las Bel las Artes en general,  denominándose 
según Inventar io  como Casa de Cultura Munic ipal,  con natura leza jur íd ica 
de Bien Patr imonia l,  de propios . Prec io de adquis ic ión: 300.000 ptas. Valor  
en venta del inmueble cuando todavía se ubicaba en d icho solar e l v iejo 
edif ic io :  2.200.000 ptas..  
 
 a)  Cons iderando:  Que e l Ayuntamiento t iene p lena capac idad jur íd ica 
para adquir ir ,  poseer ,  re iv indicar,  permutar ,  gravar o enajenar toda c lase 
de bienes y celebrar  contratos,  según establece el  ar t .  1-1º  del  T .R.R.L.  
 
 b)  Cons iderando: Que los b ienes inmuebles  patr imonia les  no pueden 
enajenarse,  gravarse n i permutarse s in autor ización del órgano competente 
de la Comunidad Autónoma, cuando su valor  exceda del 25% de los  
recursos ord inar ios del  presupuesto anual,  dándose cuenta de toda 
enajenac ión de inmueble a dicha Comunidad Autónoma (art .  109-1 del 
Reglamento de Bienes de las  Corporac iones Locales) .  En cualquier 
supuesto, las enajenac iones cuyo valor exceda del 10% de los recursos 
ord inar ios del Presupuesto, deberán ser acordadas con e l voto favorable de 
la mayoría absoluta legal (según art .  114 del c i tado Reglamento de 
Bienes).  
 
 c)  Cons iderando: Que las enajenaciones de b ienes patr imonia les se 
r igen en cuanto a preparac ión y adjudicac ión por la normativa reguladora 
de la contratac ión de las Corporac iones Locales (ar t .  112-1 del c i tado 
Reglamento).  Y como quiera que la  normativa v igente en mater ia de 



contratac ión local  la  const i tuye la  Ley de Contratos de las Adminis trac iones 
Públ icas, que en su ar t .  5-3 cons idera contratos pr ivados los de 
compraventa, donac ión, permuta, ar rendamiento y demás negoc ios 
jur íd icos análogos sobre b ienes inmuebles, es por e l lo por lo que la 
contratac ión que se otorgue en e l  caso que nos ocupa tendrá e l carácter 
pr ivado. Pues b ien, estos contratos pr ivados de las Administ rac iones 
Públ icas se r igen, en cuanto a su preparac ión y adjudicac ión, por  la ley de 
Contratos  de las Adminis traciones Públ icas, y en cuanto a sus efectos y 
ext inc ión, por las normas de Derecho Pr ivado. Y a tenor del ar t .  9-2 de la  
c i tada L.C.A.P.,  será competente el  orden jur isd icc ional c iv i l ,  para resolver 
las controvers ias entre las partes , pero acogiendo la doctr ina de los “actos 
separables” ,  se sujetan a revis ión del orden jur isd icc ional contencioso-
administrat ivo, los que se d icten en re lación con la preparac ión y 
adjudicac ión del contrato. Así pues, e l régimen jur íd ico-pr ivado y los 
pr inc ip ios inspiradores de la contratac ión del  Código Civi l ,  serán apl icables  
a l caso que nos ocupa, en mater ia de contenido, efectos y ext inción, as í 
como elementos esenciales del  contrato que se ins trumente, para negociar 
cualquiera de las posibles fórmulas o a lternat ivas que en e l presente 
informe se anal izarán.  
 
 d)  Resul tando: Que, como hemos v isto en el acuerdo de Pleno de 
fecha 25-8-1960, e l  Ayuntamiento aceptó, entre otras, la condic ión 
formulada por los vendedores en escr i to de 22-9-59, cuando con ocas ión de 
aceptar e l f racc ionamiento de pago en 10 anual idades de 30.000 ptas. ,  s in 
interés , imponían a su vez la condic ión de dest inar e l edif ic io a a lbergar la  
Escuela Munic ipal  de Canto, Arte Dramático, Lír ico y Pol i fón ico,  así como 
otros serv ic ios re lac ionados con la d ivu lgac ión y enseñanza de las Bel las  
Artes en general .  Final idades éstas que tuvieron en e l ant iguo edif ic io un 
ampl io desarro l lo y acogida popular .  Pero que, poster iormente, con la  
ampl iación del patr imonio munic ipal con dest ino a serv ic ios  art ís t ico-
cultura les , fueron a lbergándose las  d iferentes ins t i tuc iones públ icas y 
pr ivadas de esta natura leza en d iferentes insta lac iones munic ipales, ta les  
como la Coral Crevi l lent ina, en los a ltos del Mercado Munic ipal ;  la Banda 
Unión Mus ical ,  en edi f ic io nuevo construido mediante convenio munic ipal 
en inmueble del patr imonio de este Ayuntamiento; los acontecimientos 
teatra les, l í r icos y pol i fón icos, en e l Teatro Chapí ,  adquir ido por  e l propio 
Ayuntamiento con la compra del 100% de sus acc iones part icu lares. Y otras  
celebrac iones musicales,  ar t ís t icas , expos ic iones,  conferenc ias ,  etc…, se 
concentran en la Casa Munic ipal de Cultura, est imuladas por e l Ateneo 
Munic ipal ,  que t iene ampl ia representac ión de todas las organizac iones 
cultura les , ar t ís t icas, l i terar ias , musicales, l í r icas, dramát icas y de Bel las 
Artes en general ,  cuya d ivulgac ión y enseñanza asume el Ayuntamiento,  
con escuelas munic ipales de canto y pol i fonía, mús ica y gui tarra. Por todo 
e l lo ,  no t iene sent ido mantener un compromiso munic ipal  carente de 
func ional idad, t ras e l  t ranscurso de una pro longada inact iv idad en d icho 
inmueble; que además fue derr ibado e l v iejo edif ic io,  para constru ir  otro 
actualmente en estado avanzado de construcción y pendiente de 
dec larac ión de obra nueva.  
 
 e)  Resultando: Que el dest ino a usos cultura les y ar t ís t icos se puede 
mantener,  con la cesión de su usufruc to o cualquiera de las  fórmulas 
a lternat ivas que se anal izan en e l presente informe, ta les  como el 
pro indiviso a la Asoc iac ión de Moros y Cr ist ianos San Franc isco de Asís , 



que no sólo representa y aglut ina la más popular manifes tac ión cul tura l,  
ar t ís t ica y fes tera de nuestra Ciudad, s ino que en sus propios estatutos 
cobi ja y da soporte a ac tos culturales y ar t ís t ico-musicales , conc iertos , 
expos ic iones fotográf icas, redacción de revista fes tera, representac iones, 
desf i les y otros actos representat ivos del sent ir  popular y de la h istor ia de 
nuestra Vi l la.  Lo que impl ica la  revi ta l izac ión de las condic iones art ís t ico-
cultura les  impuestas por los vendedores en 1960.  
 
 Es por todo e l lo por lo que e l representante munic ipal que suscr ibe 
este Convenio manif iesta, que no sólo desde el  punto de v is ta jur íd ico, s ino 
también de la  perspect iva del in terés  públ ico munic ipal ,  es  pos ib le negoc iar  
la const i tuc ión de una comunidad pro indiv iso entre ambas par tes,  sobre e l 
inmueble de referencia,  conforme al c lausulado que luego se deta l la .  
 
 Segundo.-  La Asoc iación de Fies tas  de Moros y Cr is t ianos “San 
Franc isco de Asís” ,  t iene su sede en la C/.  Corazón de Jesús,  nº 57, s iendo 
de su propiedad d icho edif ic io ,  de p lanta baja y piso. Esta Asoc iac ión ver ía 
con sumo agrado el t ras lado de su ac tual sede a l inmueble descr i to “ut 
supra” ,  dada su s i tuac ión en e l corazón de nuestro pueblo, en la 
emblemática Plaza de la  Const i tuc ión. Por e l lo ,  y v istas las  múlt iples  
a lternat ivas p lanteadas en e l informe jur íd ico del Secretar io  del 
Ayuntamiento, desearía const i tu ir  un pro indiv iso con e l Ayuntamiento sobre 
d icho inmueble, parc ialmente edif icado. Para e l lo ,  estaría d ispuesto a 
obtener recursos de la venta del edif ic io de su ac tual sede, con e l f in de 
f inanc iar la terminac ión de la obra, a cambio de rec ibir  una cuota 
proporc ional de comunidad de b ienes en d icho edif ic io ,  s iempre que e l 
Ayuntamiento le cediese la par te de uso que le cor responde en e l 
pro indiviso. Manif iesta e l Sr .  Manchón que con la fórmula de Comunidad de 
b ienes,  s i  cada cual t iene la cuota justa que le  corresponda,  ninguna de 
ambas partes se sent i rá despatr imonia l izada. Ya que, s i  bien es c ier to que 
e l Ayuntamiento pierde una cuota de su propiedad, el lo es s iempre a 
cambio del coste de la f ina l izac ión de una obra; en cambio, la Asoc iac ión, 
para obtener recursos para f inanc iar la obra, tendrá que vender su ac tual 
propiedad y s i  no recibiese una parte del condominio, podría sent i rse 
empobrec ida y mermada en su patr imonio. Es pues la  comunidad de 
b ienes,  la  fórmula que nos sat is face p lenamente.  
 
 Es por todo lo expuesto, por lo que ambas par tes , en aras a l buen 
entendimiento que re ina entre ambas inst i tuc iones y de mutuo consenso, 
tras los opor tunos contactos y negoc iac iones, concier tan la f i rma del 
presente CONVENIO, que habrá de regirse por las s iguientes  
 

C L Á U S U L A S:  
 

 
 Pr imera: Objeto.-  Es objeto de es te convenio pos ib i l i tar  a la 
Asociac ión de F iestas de Moros y Cr is t ianos San Franc isco de Asís, e l  
cambio de su actual sede, para ubicar la en el  inmueble del Ayuntamiento 
s i to en la Plaza de la  Const i tuc ión, nº 11, cuya local izac ión se cons idera 
más emblemática y s ignif icat iva, no sólo para el  desarro l lo  de la F iesta, 
s ino también para sus act iv idades cul tura les, soc ia les y ar t ís t icas, durante 
e l resto del año.  
 



 Segunda: Forma.-  De entre las múl t ip les a lternat ivas jur íd icas 
informadas y estudiadas por  ambas par tes ,  se e l ige como la más idónea 
para los intereses en juego, e l desarro l lo de las ac t iv idades pretendidas y 
sus f ines pr imordiales, la  const i tuc ión de una comunidad de b ienes,  en 
régimen de pro indiv iso en e l  inmueble munic ipal,  cuyo edif ic io inacabado 
se compromete la Asoc iac ión en f inanc iar por  e l tota l de su coste, 
rec ib iendo a cambio una cuota, como par te a líquota, equivalente a la par te  
proporc ional que dicho coste represente con respecto al  va lor  g lobal  del 
inmueble edif icado en su total idad. A su vez, e l Ayuntamiento se 
compromete a ceder e l uso de su cuota a la Asociac ión, en régimen jur íd ico 
s imilar  a l Usufructo,  mientras  subs ista la Asoc iac ión y se cumplan los f ines 
festeros, cu lturales  y ar t ís t icos que mot ivan e l  Convenio.  
 
 Tercera: Causa.-  Const i tuye la causa de este Convenio el 
cumpl imiento de los f ines festeros, ar t ís t ico-cul tura les y soc ia les de la 
Asociac ión, que a su vez const i tuyen un f in de in terés públ ico munic ipal,  de 
ineludib le y just i f icada neces idad, que e l Ayuntamiento dec lara de in terés 
local .  De ta l modo que s i se a l tera la causa y se desnatural izan  los f ines 
pretendidos, se ext inguirá la razón de ser del presente convenio, 
recuperando e l Ayuntamiento la integr idad de sus derechos patr imonia les , 
quedando re legado de sus compromisos. Las ac t iv idades extrañas a ta les  
f ines,  de índole mercant i l  o lucrat ivo, no se permit irán entre los usos 
habituales del edif ic io,  afectado al serv ic io públ ico y a act iv idades de 
interés públ ico munic ipal .  
 
 Cuarta: Precio.-  Tanto la const i tuc ión de comunidad, como la ces ión 
del uso correspondiente a la cuota munic ipal ,  const i tuyen enajenac iones 
que por su s ingular idad, no permiten más concurrenc ia de l ic i tadores que la  
propia Asociac ión, por lo que se formal izarán por e l  procedimiento 
contractual  negoc iado, r ig iéndose en lo  demás por el  C.C. Dicha 
enajenac ión de cuota pro indiv iso, as í como la ces ión de uso munic ipal ,  
const i tu irán negoc ios jur íd icos no gratu i tos ,  sí  onerosos, cuyos prec ios se 
abonarán por compensac ión del coste del  acabado del edif ic io ,  inc lu ido 
mobi l iar io,  ins talac iones, suminis tros  y puesta en func ionamiento del 
edif ic io .  
 
 Quinta: Per i tación. Proyecto. F i jac ión de cuotas.-  Se emit irá con 
carácter previo una per i tac ión de la O.T.M. sobre e l va lor  actual  del so lar  
munic ipal y del es tado actual de su edif icac ión parc ia l.  Esta valorac ión 
neces itará la aceptación de la Asoc iac ión. Esta, a su vez, redactará 
proyecto técnico de f ina l izac ión de obras,  mobil iar io,  insta lac iones, 
suministros y puesta en funcionamiento, cuyo coste se f inanciará por  los  
recursos propios de la Asoc iac ión. Conoc idos el va lor  actual y el va lor  
añadido f ina l ,  se f i jarán las cuotas proporcionales que cor responden a 
ambas partes.  
 
 Sexta: Fase de ejecuc ión de obras.-  Las obras serán contratadas por  
la Asoc iac ión, previa concesión de l icenc ia munic ipal y aprobac ión del 
proyecto técnico, abonando la tasa munic ipal  e l  Ayuntamiento,  lo  que 
equivale a la exenc ión tr ibutar ia ,  por ser obra de interés munic ipal .  El p lazo 
de ejecuc ión de obra,  desde la conces ión de l icencia munic ipal ,  será de 
doce meses,  prorrogable mes a mes, por razones jus t i f icadas.  
 



 Sépt ima: Enajenac ión onerosa de cuota a la Asociac ión y 
const i tuc ión de comunidad.-  Se const i tuirá sobre e l inmueble,  una vez se 
acabe su edif icac ión tota l,  una Comunidad de b ienes, mediante la venta de 
la cuota f i jada, a l prec io equivalente a l coste de la obra f ina l.  El resto 
const i tu irá la cuota munic ipal .  El régimen jur íd ico de esta Comunidad de 
b ienes se regulará por los ar ts.  392 y s iguientes del C.C. Pese a su 
vocac ión d isolutor ia,  según la facultad de todo comunero de sol ic i tar  la  
d ivis ión de la cosa común y aunque los  pactos de conservar la cosa 
indiv isa no pueden exceder de 10 años, d icho p lazo podrá prorrogarse por 
nueva convenc ión, mientras se s iga cumpl iendo los f ines previstos . En caso 
de d isoluc ión, la to ta l idad del inmueble, previa valorac ión de la cuota de la  
Asociac ión, revert irá de nuevo a l patr imonio munic ipal .  
 
 Octava: ces ión del uso correspondiente a la cuota munic ipal.-  La 
ces ión del uso munic ipal correspondiente a la cuota del Ayuntamiento, es 
de natura leza onerosa, no gratu i ta .  Su compensac ión económica se hal la 
integrada asímismo por e l coste de la obra f ina l,  f inanc iado por recursos 
propios de la Asociac ión. En cuanto a l uso tota l del edif ic io,  se es tablecen 
las s iguientes condic iones y cautelas :  
 
 a)  Asumirá la  Asoc iac ión los  gastos  de luz,  agua, basura y gas.  
 b)  As imismo, real izará la  Asoc iac ión los gastos de mantenimiento.  
 c)  La asoc iac ión costeará los  seguros del edif ic io y sus usos.  
 d)  Tales usos no se pueden ceder  a terceros, n i a lqui lar .  
 
 Novena: Formalizac ión públ ica.-  La const i tuc ión de comunidad y la 
dec larac ión de obra nueva del inmueble, se otorgarán en escr i tura públ ica, 
que a su vez se inscr ib irá en e l  Regis tro de la Propiedad.  
 
 Déc ima: Últ imas modif icaciones.-  El Ayuntamiento modif icará la 
actual hoja de inventar io munic ipal del inmueble, tanto en t i tular idad, obra 
nueva,  como valorac ión f ina l.  La Asociac ión deberá modif icar,  a l  menos, el  
ar t ícu lo de su sede social  en sus actuales Estatutos Socia les.”  
 Acto seguido,  se da cuenta del d ictamen de la Comisión Informat iva 
de Cultura,  de fecha 2-3-99, cuyo tex to dice así :  
 “En base a l anál is is  que sobre al ternat ivas pos ib les emite en su 
informe el Secretar io del Ayuntamiento y v istos , e l  escr i to del Pres idente 
de la  Asoc iac ión de f iestas de Moros y Cr ist ianos San Franc isco de Asís , 
así  como sendos acuerdos que apoyan la oferta de su Pres idente. Vistos 
otros documentos, sobre Inventar io ,  hoja catastra l,  fo tograf ías  sobre e l 
estado actual ,  antecedentes h is tór icos y t í tu lo de compraventa. Esta 
Comis ión de Cultura contando con e l voto favorable del P.P. y FE JONS, 
con e l  voto en contra del  PSOE y la ausenc ia en la  reunión de E.U.,  emite 
e l s iguiente Dic tamen-Propuesta:  
 1.-  Aprobar  el  anteproyecto de convenio que acompaña a l 
expediente, facultando a l  Sr.  Alcalde para suscr ibi r lo .  
 2.-  Declarar la oferta que se mater ia l iza en e l presente Convenio de 
f in de in terés públ ico local ,  ya que las act iv idades fes teras, cu ltura les , 
ar t ís t icas y soc ia les  que pretende mejorar  es te cambio de sede, t iene el 
apoyo de la inmensa mayor ía del  Pueblo de Crevi l lent .  
 3.-  Que pase a Dic tamen de Patr imonio es te expediente, con e l  f in 
de que se pronunc ie la Comis ión de Hac ienda.”  



 F inalmente, se da lectura as imismo, del d ictamen emit ido por  la  
Comis ión de Cuentas y Patr imonio, de fecha 8-03-99,  cuyo texto l i tera l es 
e l s iguiente:  

En pr imer lugar  se da lectura del  Dic tamen emit ido por la Comisión 
de Cultura en reunión celebrada e l  d ía 2 de marzo de 1999.  

“6º CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO Y ASOCIACIÓN DE 
MOROS Y CRISTIANOS CESIÓN FINCA URBANA DEL PATRIMONIO 
MUNICIPAL:  

Toma la palabra e l Sr .  Soler Alfonso  e l  cual  pone de manif ies to que 
en la reunión celebrada por la Comisión de Cultura, de la que é l es  
Pres idente, se h izo entrega  a cada uno de los representantes de los  
grupos polí t icos  de una copia completa del  expediente.  

El representante de F.E. ind ica que lo que se es tá presentando es e l 
“anteproyecto”  de convenio.  

 El Sr.  Mas Congost del PSOE. d ice que estamos ante un punto que 
antes de d iscut irse en Comis ión  ya se ha dado cuenta en los medios de 
comunicac ión. En la Comisión de Cultura ya  se manifes taron en contra del 
mismo. La formula que se es tá presentando t iene muchos inconvenientes, 
pues s i  en la  vía normal un pro indiv iso ya t iene problemas más ex ist irán en 
un tema públ ico. No t iene conocimiento de que ex istan antecedentes de 
pro indiviso  en una cuest ión como la que se nos presenta. Le ex traña que 
en otros Ayuntamientos se hagan ces iones como la que nos ocupa. Se está 
hablando de una ces ión del Ayuntamiento para d isf rute de una asoc iac ión. 
En otros casos se ha actuado de una forma dist inta,  como puede ser e l 
caso de la Banda de Mús ica. Es raro que ahora se presente e l tema de otra 
forma dis t in ta. En e l  Convenio que se presenta hay muchas cosas que 
pueden condic ionar  a l  Ayuntamiento,  como puede ser el  que de aceptar e l 
convenio cualquier asoc iac ión de la local idad puede sol ic i tar  un inmueble 
munic ipal ,  en cuyo caso nos quedar íamos s in patr imonio munic ipal.    Hay 
ent idades con una ant igüedad de más de 35 años, como puede ser e l caso 
de la Coral ,  en que nos sol ic i tasen un inmueble munic ipal.  ¿ Qué ocurr ir ía  
s i  nos p idiese la Coral el  Mercado?. Estamos ante una d inámica pel igrosa, 
es inadmisib le e l  que se presente de esta forma. Su voto será en contra de 
la ces ión del inmueble munic ipal y más teniendo en cuenta que estamos 
hablando de un edi f ic io  emblemát ico que puede serv ir  para otras 
neces idades como puede ser la pos ibi l idad de tras ladar a l l í  las of ic inas del 
INEM, de Correos y ot ras muchas pos ib i l idades más y todo e l lo teniendo en 
cuenta la ubicac ión en que se encuentra. No son par t idar ios de la ces ión 
del  patr imonio munic ipal.  

El representante de E.U. ind ica que su voto será en contra de la 
propuesta que se   presenta. La mayor ía de las  cuest iones ya  han s ido 
ref lejadas por e l representante del PSOE. Se está creando un mal 
precedente y además es una temer idad e l hacer lo como se está 
presentando. No  o lv idemos que se trata de una Asoc iación muy popular y 
s i  se hace antes de las e lecciones mejor para e l gobierno munic ipal.  En la 
documentac ión que se presenta no se t ienen las aportac iones que se van a 
hacer .  No o lv idemos e l caso que se nos podr ía presentar s i  la Coral,  s iendo 
más ant igua, nos sol ic i tase e l inmueble donde está. También tenemos que 
tener en cuenta que se es tá hablando de una Asoc iac ión en que la mayoría 
de las veces se reúnen 5 ó 6 personas. La ubicac ión del edif ic io en la 
Plaza de la Const i tuc ión es e l s i t io más idóneo para ins talar  otros servic ios 
de la poblac ión. El insta lar  en d icho edif ic io la Asoc iación de Moros y 
Cr is t ianos es una autént ica temer idad, pero como con e l apoyo de F.E. e l 



gobierno munic ipal  t iene mayoría absoluta, se cederá a d icha Asoc iac ión. 
Estamos ante un acto de e lectoral ismo puro cuando se t rata de un tema 
demasiado ser io.  Es lamentable la forma de gobernar del gobierno 
munic ipal con el apoyo de F.E..  Está de acuerdo en que a Comisión se 
traen las cosas ya hechas con anter ior idad.  

El Pres idente de la Comisión indica que es tota lmente fa lso lo que 
ha d icho e l representante del PSOE de que se entera por los  medios de 
comunicac ión. Es fa lso por que ya se comentó en una Comis ión de 
Urbanismo en la que habían dos representantes del PSOE. Se comentó 
antes de entrar en un Pleno y se encontraban presentes e l Sr .  Penalva, D.  
Pedro Mas y después  se incorporó e l Sr.  Mas Congost ,  por lo que lo 
sabían tres representantes del PSOE. El Sr .  Mas Congost d ice que es fa lso 
e l que se comentara en una Comis ión de Urbanismo. El Sr.  Serna dice que 
traerá e l ac ta de la Comisión de Urbanismo y e l Orden del Día del Pleno. 
Vuelve a ind icar e l Sr .  Serna que a l f inal izar la Comis ión de Urbanismo se 
les comentó e l tema de la ces ión de la casa para la  Asoc iac ión de Moros.  
El Sr.  Mas Congost ind ica que “uno” les h izo a lgún comentar io.  El Sr.  
Serna le ind ica que ese “uno” del que habla e l Sr.  Congost era e l Sr.  
Alcalde por lo que p ide un respeto a la pr imera autor idad munic ipal.  Vuelve 
a manifestar e l Sr.  Serna que una vez f ina l izada la Comisión de Urbanismo  
e l Sr .  Alcalde da toda la informac ión. Es completamente fa lso  el que se 
d iga que se informa a los representantes polí t icos a través de los medios 
de comunicación. Ahora se trae a Comisión de Cuentas porque se t iene que 
d ictaminar para l levar lo a Pleno. Cuando ya se presentó e l tema el Sr .  
Congost se opuso y  además tuvo una in tervenc ión larga en su expos ic ión.  
Cont inua e l  Sr.  Serna ,  ref ir iéndose a l  Sr .  Congost,  que s i no habla es 
porque Ud.  no quiere.  Sr .  Congost usted puede manifes tarse como quiera,  
nunca se le ha ret irado la palabra a nadie.  

El Pres idente  cont inua indicando que lo  que se presenta es s i  se 
cede en usufructo o pro indiv iso. En la anter ior  expl icac ión que se d ió ya se 
comentaron las dos vías en que se puede ceder el inmueble.  Se está 
real izando un estudio por  los  técnicos munic ipales del  va lor  del  edif ic io que 
está constru ido.  Se están teniendo conversac iones con la Asoc iación de 
Moros ,  de las mismas se desprende que la  Asoc iac ión vender ía su casa y 
terminar ían las obras del inmueble munic ipal .  Se hace prevalecer e l 
pro indiviso sobre e l usufructo debido a que s i la Asoc iac ión vende su 
inmueble y se les da uno munic ipal para c ier to t iempo, transcurr ido d icho 
per iodo rever t ir ía a l Ayuntamiento y la  Asoc iac ión se quedaría s in su 
inmueble y s in e l munic ipal .  En la  forma de pro indiv iso se está 
garant izando un porcentaje a la Asociac ión de Moros. Referente a que es 
un tema completamente e lec tora l is ta¿ que quiere que le d iga Sr .  Mas 
Bote l la?. Desde su punto de vista cualquier acto que vaya d ir igido a cubr ir  
a lguna neces idad  sería e lectora l is ta.  Desde que se empezaron las obras 
de construcc ión del edif ic io no se le ha encontrado n ingún dest ino a l 
edif ic io .  En e l per iodo en que gobernaba e l PSOE  no se p lantearon e l  
dest inar lo a serv ic ios para la local idad.  Cuando ahora se presenta para una 
f ina l idad es cuando encuentran inconvenientes  .   Lamenta e l Sr .  Serna e l 
que se  hagan las manifes tac iones que se es tán hac iendo contra e l 
gobierno munic ipal,  de todas formas dentro de tres meses sabremos s i es 
mala o no la  forma de actuar del  gobierno munic ipal  del P.P.  

El Sr.  Mas Sant iago de F.E. mat iza que lo que se está tratando es de 
un anteproyecto. Ahora bien, en e l tema que nos ocupa pueden d is t inguirse 
dos aspectos: uno contable, en e l  que ex is te un Acta de la  Asoc iación de 



Moros y Cr ist ianos ,  un informe jur íd ico ,  etc .   que respaldan la soluc ión 
que se quiere dar.  Otro aspecto ser ía e l polí t ico, en las d iferentes 
intervenc iones que han habido se ha d icho que F.E. apoya a l gobierno 
munic ipal ,  y en es te sent ido me encuentro sat is fecho en las cosas que he 
apoyado a l gobierno munic ipal ,  y e l lo  por  que ahí  tenemos ejemplos de 
cosas que han hecho ustedes  y que se encuentran cerradas como es el  
caso de la Ciudad Depor t iva Sur,  la Plaza de la Const i tuc ión que se tuvo 
que volver a hacer y  así var ias cosas mas. Lo que se hace ahora es lo que 
quiere e l pueblo.  

El representante del PSOE sol ic i ta un segundo turno de 
intervenc iones a lo  que e l Pres idente Sr .  Serna accede.  

El Sr .  Mas Congost d ice que no se ha presentado antes en n inguna 
Comis ión, hasta la Comisión de Cultura y ahora en Hac ienda. El Alcalde  
en su día les d i jo que les iba a  comentar una cosa. No se había seguido 
entonces n ingún proceso of ic ial .  Cuando expuse mi punto de v is ta, d ice e l 
Sr.  Mas Congost ,  m i opin ión era igual que ahora ,  no es taba de acuerdo 
con e l proindiv iso y s igo preguntando ¿hay antecedentes? ¿ex is te a lguno? 
¿ nos podremos encontrar en el caso en que otros sol ic i ten lo mismo?. Las 
preguntas quedan s in contestar.  ¿Pueden ex ist ir  agravios comparat ivos 
entre la Asoc iac ión de Moros y las Comparsas?. Ent iendo que se habla de 
pro indiviso por que a la Asociac ión le conviene,  y puedo manifestar que 
como miembro de una comparsa y miembro de la  Corporac ión Munic ipal 
tengo e l  corazón div id ido,  como festero veo correcto e l pro indiv iso ahora 
b ien como miembro de la Corporac ión he de dec ir  que no a la fórmula que 
se presenta. ¿ Que sucedería s i  la Coral  nos sol ic i tase pro indiviso e l 
Mercado?. Sería una barbar idad el  dárselo.  Además  se están 
contemplando una ser ie de exenc iones f iscales que provocan agravios  
comparat ivos. En lo que se ha indicado respecto a la Ciudad Deport iva Sur 
pueden darse casos en los que se puedan equivocar.  

 El Sr.  Mas Bote l la  de E.U.  quiere contestar a l representante de F.E.   
Me agrada, d ice D. Diego Mas, no formar par te del ac tual equipo de 
gobierno munic ipal ,  pues ex is te un f raude e lec tora l ,  ahí  tenemos la subida 
de impuestos, e l maquil la je que se está dando a los temas económicos, 
cont inúan s in escolar izarse a los n iños de t res años.   Vicen puede sent irse 
vanaglor iado, yo no.  Cuando gobernaban los anter iores equipos de 
gobierno, se h ic ieron muchas cosas como puede ser e l asfa l tado de las 
cal les de la parte baja de la carretera. No había Ins t i tuto. El los no tuvieron 
que vender  nada para hacer  cosas .  

D. Vicente Mas Sant iago  quiere puntual izar  y recordar le a l Sr .  Mas 
Bote l la  que e l Ins t i tuto de Bachi l lerato se h izo en e l año 1.975.  

El Sr.  Serna d ice que cualquier tema puede serv ir  a la opos ic ión 
para t i rar le los tras tos a la cabeza al gobierno munic ipal.  No t iene 
referenc ias de que ex istan antecedentes de pro indiv iso. Estamos ante un 
tema ser io y debemos tener en cuenta que la Asociac ión de Moros también 
t iene que hacer un es fuerzo importante. T iene que vender su patr imonio y 
apor tar  d inero. Este convenio no es v inculante para la ac tuac ión munic ipal 
con otras ent idades.  Uds. ,ref ir iéndose a los representantes de E.U. y 
PSOE. ,s iempre t ienen que estar en contra. No ent iende a l Sr.  Mas Congost  
cuando dice que t iene e l corazón d iv id ido.  

D. Diego Mas Bote l la,  d ice  que está de acuerdo en que queda 
mucho por hacer ,  pero hay que reconocer que también por otros  gobiernos 
munic ipales,  se ha hecho mucho. En tres  meses sabremos que es lo que 
quiere e l pueblo.  



Final izadas las intervenc iones se procede a d ictaminar  e l 
anteproyecto de convenio entre el Ayuntamiento y la Asoc iac ión de F iestas  
de Moros y Cr is t ianos y e l facultar  al Sr .  Alcalde para suscr ib ir lo ,  s iendo 
favorables los votos  del P.P. y F.E. y  los votos  en contra de E.U. y PSOE.”  

Tras lo expuesto, y con as istenc ia de numeroso públ ico en e l sa lón 
de ses iones, se inic ia e l debate con la  in tervenc ión, en pr imer lugar del Sr.  
Mas Sant iago, de FE JONS, que af irma que e l Convenio que ahora se 
presenta no es igual  a otros convenios, porque no todos los convenios 
neces itan ser iguales para que se apl ique e l pr inc ip io de igualdad, ya que 
las d iferenc ias dependen a veces de c i rcunstanc ias espec ia les o del 
pres t ig io de la propia Asoc iación con la que se negoc ia d icho convenio. 
Este proyecto de Convenio se ha negoc iado con la Asoc iac ión de Moros,  
que es una Ent idad festera emblemát ica y señera, lo que jus t i f ica entre 
otras razones la d iferenc iac ión de su convenio con respecto a ot ras  
asoc iac iones, por supuesto igual de respetables . Se han estudiado d iversas 
fórmulas, entre las que destaca e l usuf ructo  y e l pro indiv iso,  como 
pos ib les  a l ternat ivas.  Manif ies ta que votará a favor de la propuesta del  
Gobierno Munic ipal ,  entre otras razones,:  1 .-  Porque exis te un acta de la 
Asamblea General de la Asociac ión de Moros y Cr is t ianos, que por 
unanimidad dec id ió que la mejor fórmula para la negociac ión con e l 
Ayuntamiento era la de la Comunidad de Bienes. 2. -  Porque hay un informe 
jur íd ico del Secretar io  General de este Ayuntamiento en e l que se ac laran 
las d iversas al ternat ivas jur íd icas pos ib les como ins trumento jur íd ico para 
hacer posib le e l desarro l lo de es te Convenio. 3.-  Porque hace ya var ios  
años que se intenta vanamente revi ta l izar la Plaza y és te es el momento 
opor tuno para intentar lo,  con la  presenc ia de la Asoc iac ión Festera en e l 
edif ic io del patr imonio munic ipal ,  ub icado en dicha Plaza. 4.-  Finalmente,  
porque según recuerda en los estatutos  de la Asoc iac ión se establece que 
s i se d isuelve d icha Inst i tuc ión, sus b ienes patr imoniales pasarán al  
Ayuntamiento.  Por  todo e l lo ,  votará a favor  de la  propuesta dic taminada en 
la Comis ión de Hacienda.  

 El Sr .  Mas Congost ,  del PSOE, d ice que e l representante de Falange 
argumenta razones just i f icat ivas de su pos ic ión favorable a la propuesta. Y 
opina es te señor que los  Grupos de opos ic ión se hubieran opuesto, 
cualquiera que fuese la fórmula a lternat iva que se escogiese, para la 
negoc iac ión y ejecuc ión de este Convenio. Pues, no es tá en lo c ier to.  
Cuando se d i jo hace t iempo en los medios de comunicación que la Plaza 
pasase a la Asociac ión, e l Grupo Soc ial is ta no d i jo que no,  subrayó 
a lgunos inconvenientes, que podían ser  superables . El edif ic io  munic ipal  
ubicado en la Plaza de la Const i tuc ión es un b ien patr imonia l emblemát ico 
para e l Ayuntamiento.  No nos vale que se a legue que durante d iez años no 
se ha usado, porque lo cons ideramos tan importante para las  neces idades 
y serv ic ios públ icos munic ipales, que debería mantenerse como reserva,  
para dest inar lo en su día a una neces idad públ ica más just i f icada. Y ese 
carácter de reserva de d icho edif ic io ya, de sí,  es muy impor tante. Pero a l 
destacar  la  importanc ia del edif ic io ,  no dejamos de reconocer  la 
impor tanc ia de la propia Asoc iac ión de Moros, por const i tu ir  una Asoc iac ión 
que in tegra en su seno un importante sector socia l de nuestra poblac ión y 
porque sus actuac iones fes teras y cultura les son de indiscut ib le 
trascendenc ia para nuestro pueblo.  Pros igue e l Sr.  Mas  Congost af irmando 
que no deja de reconocer que e l proyecto de la Asociac ión de Moros y 
Cr is t ianos es muy interesante para nuestro munic ipio. Y el Grupo Socia l is ta 
estaba predispuesto a es tudiar y d iscut ir  e l  asunto, s iempre desde una 



dimens ión ins t i tuc ional y par t ic ipat iva. Pero desgrac iadamente, no ha s ido 
así ,  dado e l talante a que e l Sr.  Alcalde nos t iene habituados, acaparando 
la negociac ión uni la tera l de su par t ido con la Asoc iac ión, s in permit ir  la 
entrada en d ichas negoc iac iones a l resto de los  Grupos Munic ipales,  que 
const i tuyen este Ayuntamiento, e l cual como Inst i tuc ión, jamás ha negado 
su colaborac ión con la Asoc iac ión. El Sr .  Alcalde ha negado toda faci l idad 
para hacer pos ib le esta negoc iac ión part ic ipat iva e ins t i tuc ional.  El Sr .  
Alcalde no ha convocado a la opos ic ión para hablar de un asunto tan 
impor tante, porque a l parecer desea con la  sorpresa que la opos ic ión vote 
negat ivamente su propuesta. Por la misma razón, sospechamos que 
provoca esta f igura extraña y compleja del pro indiv iso para conseguir  
provocar en la opos ic ión su voto negat ivo. Del asunto, pros igue e l Sr.  Mas 
Congost,  nos enteramos of ic ia lmente en Comisión de Cultura y 
poster iormente, hace escasamente ocho días, en Comisión de Cuentas y 
Patr imonio. Se nos d ice que en una Comisión de Urbanismo comentó e l Sr.  
Alcalde de pasada e l asunto: es  su único y débi l  apoyo para jus t i f icar que 
había comunicado ya  a los Grupos Pol í t icos las negoc iac iones que venía 
l levando con e l Pres idente de la Asoc iación,  pero inc luso así,  no se t rataba 
de otra cosa s ino de una mera puesta en conocimiento de a lgo ya 
consumado, negoc iado y b ien atado. La pos ic ión del PSOE era posit iva a la  
ces ión,  s iempre que se abr iese un cauce de ref lex ión a todos los Grupos 
Munic ipales, pero rotundamente nos oponíamos a la fórmula jur íd ica del  
pro indiviso, por considerar la una fórmula ex traña, que podía sentar  
precedentes, f rente a soluc iones de otros problemas con el  resto de 
Asociac iones representat ivas de nuestro Pueblo. Y no nos gusta e l 
pro indiviso, dice e l Sr.  Mas Congost ,  porque provoca innecesar iamente 
agravios comparat ivos que e l Ayuntamiento como ins t i tuc ión,  deber ía 
cuidarse en evi tar .  Pone e l ejemplo de la  Banda de Mús ica,  para cuya 
ces ión del local-sede,  no se contempló fórmula s imilar ,  s ino s implemente 
una ces ión a precar io,  indef in ida. En la práct ica habitual  de ces iones 
patr imonia les por  es te Ayuntamiento a inst i tuc iones cultura les de nuestro 
pueblo, jamás se ha ut i l izado esta a l ternat iva.  Recuerda un ejemplo que 
puso en la Comis ión de Cuentas-Patr imonio, en e l que para evi tar  efectos 
pern ic iosos de agravios comparat ivos, nuestra Coral Crevi l lent ina, de 
evidente mayor ant igüedad, podría rec lamar la const i tuc ión de una 
Comunidad de Bienes en la  Plaza del Mercado. Sería absurdo. En cuanto a 
la Banda de Mús ica, fue mucho e l esfuerzo  económico real izado por d icha 
Asociac ión, de solera centenar ia. Inc luso e l juego de las l icenc ias de obras 
exentas, podría sentar e l precedente para que las cábi las ex ig ieran igual 
t rato. En def in i t iva, e l  PSOE hubiera aprobado este Convenio s i  e l  P.P. 
hubiera dado fac i l idades, para d iscut ir  y estudiar de forma part ic ipat iva, 
pos ib les fórmulas o a l ternat ivas. Pero ta l como se han p lanteado las cosas, 
este grupo Munic ipal d irá que no a la propuesta. No obstante, e l Sr.  Mas 
Congost fe l ic i ta a la Asoc iac ión, por e l logro de un Convenio tan 
benef ic ioso para su causa. Y que conste, Sr.  Alcalde, que no es Ud. más 
moro que otros , pero nosotros d isent imos del procedimiento tan inadecuado 
que Ud.  ha or ientado en el  caso que nos ocupa. Debió dejar su ta lante a un 
lado y permit irnos a los Grupos de la Oposic ión tener la opor tunidad de 
poder dec ir  que sí .  

 El Sr.  Ruiz,  de E.U. ,  d ice que su Grupo se manifes tará por pr imera 
vez a l respecto del problema que nos ocupa. Las Comis iones Informat ivas 
son internas. No hemos ut i l izado a los medios de comunicación. Nos 
preocupa este Convenio con la Asociac ión, no por la Asoc iac ión en sí ,  que 



merece todos nuestros respetos,  s ino por el  procedimiento ir regular y nada 
par t ic ipat ivo que e l Sr.  Alcalde ha ut i l izado en su gest ión y negoc iac ión. 
Este convenio debió tener una base ins t i tuc ional,  hac iendo part íc ipe a 
todos los Grupos de la  Corporación a in tervenir  en las negociac iones con la 
Asociac ión de Moros y Cr is t ianos, ya que e l Ayuntamiento como Inst i tuc ión, 
s iempre se ha destacado como un buen colaborador  de aquél la .  Pero es to 
no ha s ido así ,  porque lo ha d ir igido todo e l Sr .  Alcalde con su ta lante y 
modos habi tuales, y natura lmente con e l apoyo de FE JONS. Pero todo 
este proceso está v ic iado desde su in ic io,  como de costumbre. A E.U. le  
l lega por pr imera vez e l conoc imiento de este asunto hace quince días, en 
Comis ión de Cultura, con apenas t iempo para es tudiar y ref lex ionar sobre 
la a l ternat iva presentada. Ya había transcurr ido t iempo de negoc iac iones 
entre la Alcaldía y la Asociac ión a las que E.U.  no fue invi tada. Cons idera 
e l Sr.  Ruiz fa l ta de cortes ía, de concepto democrát ico de la part ic ipac ión, y 
por  supuesto, absoluta fa l ta de r igor procedimenta l.  Sin par t ic ipac ión del  
resto de la Corporac ión en una negociac ión personal con la Asociación de 
Moros y Cr ist ianos, a menos de tres meses de las e lecc iones hipotecando a 
la futura Corporac ión. El tema se convierte inevi tablemente en puro 
e lec tora l ismo. No le sorprende a l Sr .  Ruiz el est i lo del Alcalde: eso de 
d iscut ir  e l  asunto en una Junta de Portavoces, es a lgo que este Alcalde ha 
ignorado durante todo su mandato.  Por  lo tanto, no es tamos ante un 
proceso inst i tuc ional ,  s ino ante una negoc iación uni la tera lmente part id ista 
del P.P. ,  natura lmente con el  apoyo de FE JONS. Quis iera e l Sr .  Ruiz que 
e l Conceja l de FE JONS le expl icara qué benef ic io espera lograr ,  a l  votar  
en estos momentos,  de expectat iva e lectoral .  Estamos p lenamente 
convenc idos,  d ice e l Sr.  Ruiz,  que e l edif ic io ubicado en la Plaza de la 
Const i tuc ión const i tuye un patr imonio de obl igada reserva munic ipal ,  hace 
fal ta al Ayuntamiento y debía conservar lo,  porque t iene neces idades 
pendientes, entre las d iversas neces idades públ icas, entre las que c i ta los 
cuar tuchos que actualmente ostentan los Grupos Pol í t icos para desarro l lar  
su ac tuac ión munic ipal.  Y es realmente e l  dest ino a servic ios públ icos, a 
neces idades públ icas del Ayuntamiento, lo que verdaderamente react ivar ía 
a la Plaza. Eso motiva la pos ic ión en contra de E.U. ,  pero e l lo s in negar  
pos ib les soluc iones a l ternat ivas a la Asoc iación de Moros y Cr is t ianos, con 
la que podr ía es tudiarse fórmulas adecuadas, con la ref lex ión y 
par t ic ipac ión de todos los Grupos Munic ipales. En cuanto a la fórmula 
a lternat iva negoc iada y propuesta por  e l Gobierno Munic ipal,  la Comunidad 
pro indiviso, no es la más acer tada e idónea: provocará ir remediablemente 
agravios comparat ivos para ot ras Asoc iaciones. Es prec iso l levar  una 
pol í t ica coherente en la colaborac ión munic ipal  con todas las Asociaciones. 
Ex isten Asoc iac iones modestas en las que este Ayuntamiento no ha puesto 
una voluntad soluc ionadora de sus problemas. Por ejemplo, la Asoc iac ión 
de Vec inos del Calvar io.  Y e l lo,  como ejemplo de incoherenc ia, pero s in 
ánimo de comparar.   En cuanto a l  procedimiento seguido es inadecuado,  
pero del personal ismo y ta lante del Alcalde no debemos culpar a la 
Asociac ión, que ha negoc iado con el  P.P.  ,  no con e l  Ayuntamiento.  
Cons idera e l Sr.  Ruiz que la fórmula más prudente hubiera s ido la del  
usufructo, s imi lar  a otras soluc iones y ces iones negoc iadas con otras  
Asociac iones. Por todas las razones expuestas, e l Grupo de E.U. se 
opondrá a la  propuesta del  Gobierno Munic ipal .  

A cont inuac ión interv iene e l Sr.  Serna, portavoz del P.P.,  que cal i f ica 
los argumentos de la opos ic ión como una verdadera tomadura de pelo no 
solo a l Gobierno Munic ipal s ino a la propia Asoc iac ión de Moros y 



Cris t ianos. El Sr .  Congost t iene la desfachatez de af irmar públ icamente 
ahora que se entera del asunto hace diez días . Pues b ien, e l 23 de enero 
sal ió publ icado un recorte de prensa del Secretar io General  del PSOE, 
apoyando la ces ión del edif ic io  munic ipal en cuest ión a l INEM o a Correos, 
a su vez que af irmaba con rotundidad que no estaba de acuerdo con la 
fórmula del pro indiv iso para la  ces ión a favor de la  Asoc iac ión de Moros y 
Cr is t ianos. Hace ocho días, en la Comis ión de Patr imonio, d ice e l Sr . 
Congost a lgo parec ido. El  pro indiv iso es la a lternat iva que le conviene a la 
Asociac ión para no despatr imonia l izarse. Y así lo dec ide en su asamblea 
General de enero. También af i rma e l Sr.  Congost que t iene e l corazón 
d ivid ido en dos, como miembro de la Corporac ión no es part idar io de la 
ces ión; pero como miembro de la Asoc iac ión, sí  que aceptar ía ta l  ces ión. 
Le recuerda a l Sr.  Serna e l tema musical de corazón par t ido de Alejandro 
Sanz. No se trata de buscar fórmulas que benef ic ien a una par te y 
per judiquen a la otra.  Va Ud. en contra de la Asamblea General  de enero. 
El usufruc to, d ice e l Sr.  Serna, t iene sus inconvenientes, como alternat iva 
pos ib le, ya que su durac ión improrrogable es de 30 años.  Si la Asociac ión 
se despatr imonia l iza,  para f inanc iar  e l f ina l  de obra del edif ic io munic ipal ,  
es lóg ico que busque a lternat ivas sat is factor ias, que just i f iquen la  dec is ión 
de la  venta de su actual  sede. Y cons idera como fórmula más sat is factor ia  
la de la Comunidad pro indiv iso, en la que tampoco se per judica e l 
Ayuntamiento, que solo enajena una cuota parc ia l de su patr imonio, pero a 
cambio de la f inanc iac ión tota l del resto de las obras por la propia 
Asociac ión. Eso del corazón d iv idido es una char lotada. Hemos buscado 
desde el  pr inc ip io un punto de consenso en la negociac ión. No engañe a l 
pueblo desde e l pr imer día con esa af irmación de que e l asunto le l lega de 
nuevo hace escasos días . En esa Comisión de Patr imonio también negó lo 
de la Comisión de Urbanismo de forma ir respetuosa a la persona del  
Alcalde. Y es que en def in i t iva, lo del Grupo Soc ia l is ta consis te en no 
hacer n i dejar  hacer .  Pone Ud. e l ejemplo de la Banda de Mús ica: le 
recuerdo que en 1997 e l PSOE se abstuvo y dudaba de que fuera pos ib le la  
apor tac ión económica munic ipal.  Un día después se subió Ud. a l  carro de 
E.U. ,  p idiéndonos al  Gobierno Munic ipal que h ic iera e l Ayuntamiento e l 
esfuerzo de hacer una apor tación tota l en la  construcc ión del  nuevo edif ic io 
cedido a la Banda de Mús ica. Pues bien,  e l 16 de junio s iguiente,  votó a 
favor.  El 24 de junio,  vo lv ió a las andadas y votó en contra de la  
apor tac ión. Por lo tanto, Sr .  Mas Congost ,  no nos ponga ejemplos como el  
del  Convenio con la Banda de Música, en cuyo tema fue Ud. la 
incoherenc ia personif icada. Para Uds.,  e l  edif ic io munic ipal de la  Plaza de 
la Const i tuc ión debería ser para e l INEM o para Correos. Y por s i  es to les  
fal la,  toman Uds. la bandera del usufruc to. En cambio, pros igue el Sr . 
Serna, E.U. ha s ido más prudente en este tema: pero hay que recordar e l  
desprec io y la ignorancia con la que el  Sr.  Mas Bote l la  enfocó e l tema de la  
Asociac ión hace ocho días en la Comis ión de Patr imonio;  según é l ,  se 
trataba de un acto puramente e lec tora l is ta, un ac to de autént ica temeridad, 
ya que la Asoc iación sólo reunía c inco personas. Es ese un modo 
despect ivo de dir ig irse a la Asociac ión. Todo lo demás,  s in exc lu i r  n inguno 
de los argumentos de la Asoc iac ión, es demagogia fác i l .  Lo que debieron 
hacer  es  apoyar a la Asociac ión en su escr i to  de oferta sobre un 
pro indiviso que había votado unánimemente la Asamblea General,  por ser  
la fórmula más coherente e idónea para ambas partes . El P.P.  apoyará la 
propuesta del  Gobierno Munic ipal .  



 In terv iene a cont inuac ión el Sr .  Alcalde, s int iéndose protagonista de 
un debate públ ico, una espec ie de best ia negra. Este debate parece una 
cacer ía del Alcalde, con su ta lante personal is ta y absoluta fa l ta de d iá logo 
par t ic ipat ivo. Pues b ien, todo lo que Uds. han af irmado es falso. Eso de 
que e l responsable del debate fue e l Alcalde es ment ira.  El 11 de enero se 
estudió tras ladar la sede de la Asoc iac ión. La Comisión de Urbanismo de 8 
de enero, en su nota f inal hacía constar la informac ión que esta Alcaldía 
daba durante 45 minutos sobre e l problema de las negoc iac iones con e l 
Pres idente de la Asoc iación, para hacer pos ible el cambio de ubicac ión de 
sede, con la ces ión del edif ic io munic ipal de la Plaza de la Const i tuc ión. Le 
sorprende que e l Sr .  Mas Congost se le entere por  los  medios de 
comunicac ión. Dejen de legal ismos sobre s i procedía o no convocar la 
Junta de Por tavoces, porque e l lo carecía de importanc ia, ya que en 
cualquier comisión informat iva hay presenc ia de representantes de todos 
los Grupos Munic ipales, en espec ia l,  la Comisión Munic ipal de Urbanismo.  
Se aprec ia una c ier ta sol idar idad de los Grupos de la Oposic ión, aunque 
E.U.  en es te asunto ha s ido más prudente, pese a los des l ices inaceptables  
del  Sr.  Mas Bote l la  en la Comis ión de Cuentas.  El  debate públ ico sobre e l 
tema que nos ocupa lo abr ió e l Secretar io  General del  PSOE en una nota 
de prensa del mes de enero. No intenten adornar e l co l lar  de hoja latas con 
per las,  porque al  f ina l sa le ox idado aquél.  No t ienen Uds. un concepto 
c laro sobre e l pr incip io de igualdad, que no s ignif ica dar a todo el mundo lo 
mismo, s ino en proporción a lo que cada Asociac ión representa y a las  
c ircunstanc ias espec ia les  que concurren en cada momento. Repl ica a l 
ejemplo de la comunidad de vec inos del Calvar io.  Niega que con la fórmula 
de la Comunidad pro indiv iso se provoque un agravio comparat ivo para e l 
resto de las Asociaciones. Todas las Asoc iac iones mant ienen locales  
cedidos gratui tamente por este Ayuntamiento.  Ci ta no pocos inmuebles 
cedidos a l 100% en precar io por los Gobiernos de izquierda en años 
anter iores.  ¿Qué problema ven en la  Comunidad pro indiv iso, en que cada 
ent idad conserve como cuota la parte correspondiente a l va lor  económico 
apor tado en común?.  En cuanto al  agravio comparat ivo con la  Banda de 
Mús ica, carece de sent ido, las premisas son dis t in tas, ya ocupaban las 
escuelas desde hace t iempo. Se derr ibó e l  edif ic io.  La mayor parte de la  
f inanc iac ión, 29 mil lones, fue f inanciada por el Ayuntamiento.  Los dineros 
no se p ierden en ambos casos,  e l patr imonio munic ipal se conserva 
mejorado y enr iquec ido,  pero act ivo,  func ional .  El Sr .  Congost defendía la  
pos ib i l idad de ceder e l edif ic io de la Plaza de la Const i tuc ión al serv ic io de 
Correos o a l INEM. El Sr.  Ruiz nos pone como ejemplo de neces idad 
públ ica a los Grupos Pol í t icos, ¿acaso quería una cr is ta lera en la Plaza?. 
Respecto a Correos,  recuerda que la renta ant igua, que la opos ic ión 
mantuvo durante años, fue revalor izada considerablemente por e l Grupo del  
P.P. Eso s ignif ica defender los intereses munic ipales. Al serv ic io de 
Correos no se le puede echar,  grac ias a su re lac ión arrendat ic ia ,  entre 
otras cosas porque e l Estado no está d ispuesto a gastar d inero en una 
nueva ubicac ión.  El tema del  INEM es más sangrante: d isponen de unos 
a lqui leres para 27 ó 28 años. La adecuación de su actual ubicac ión la h izo  
e l propio INEM, no se le puede desalojar  así como así,  n i  resolver su 
contrato ar rendat ic io .  ¿Qué f ina l idad t iene e l t ras ladar esas ent idades a la  
Plaza,  cuando t ienen garant izada su ubicac ión?. El tema Sres. no da más 
de sí .  Basta ya de fa lsedades.  El  debate lo l levó a la prensa e l Grupo 
Socia l is ta, por medio de su Secretar io General.  Se empeñan Uds. en no 
querer comprender las  func iones propias del  Gobierno Munic ipal,  que toma 



in ic iat ivas, formula propuestas, presenta proyectos, no se dedica a es tar  
constantemente gest ionando a través de una constante part ic ipac ión 
popular ,  porque e l Gobierno Munic ipal goza de esa representac ión popular.  
En e l fondo lo que le pasa a Ud. ,  Sr .  Mas Congost ,   es que quiere poner la 
bar r iga. El gobierno Munic ipal es e l que debe gobernar,  es el que gest iona, 
negoc ia, consensúa,  proyecta y propone. Se pone las medal las , pero 
también asume los  r iesgos y los  problemas.  Uds.  que no quieren que 
ant ic ipemos nada a la prensa de nuestras in ic iat ivas, cuando desde la 
opos ic ión formulan mociones salen ant ic ipadamente a los medios de 
comunicac ión y hablan lo que quieren, s in aguardar a dar conoc imiento 
of ic ial  de sus propuestas a las  Comisiones Informat ivas o a l Pleno.  No es 
pues coherente que exi jan a los demás lo que Uds. no desean cumpl ir .  O 
todos moros o todos cr is t ianos.  

 A cont inuación, interv iene en segundo turno e l Sr.  Mas Sant iago 
af irmando que se ha pol i t izado más de lo que se merecía la Asoc iac ión.  
Los argumentos están b ien c laros en e l informe del Secretar io .  Ac lara la 
ins inuac ión del  Sr.  Mas Congost de que e l  portavoz de FE adelantaba las  
pos ic iones de la  izquierda: solo se l im itó a a comentar lo que había le ído 
en la  Comisión de Cuentas.  Recuerda que cuando gobernaba e l PSOE pudo 
dest inarse e l edif ic io  en cuest ión a los  Servic ios  de SUMA, que costaron 25 
mil lones para ubicar lo en Corazón de Jesús. Para revita l izar la  plaza es 
perfectamente idónea la presencia de Asoc iac ión tan re levante y 
representat iva.  Pero hemos de pasar  por  un consenso,  acercando 
pos ic iones comunes a los intereses de ambas par tes . No o lv idemos 
tampoco que el  inmueble en su or igen estaba dest inado a cumplir  f ines 
cultura les , ar t ís t icos  y festeros, como el que ahora se pretende. Vuelve a 
recordar e l ar t .  de los  ant iguos estatutos de la Asoc iac ión,  según e l que a l 
d iso lverse és ta, su patr imonio pasar ía a l Ayuntamiento. Conc luye 
af irmando que la nueva sede que se propone es e l punto de ubicación más 
d igno para la  Asoc iac ión más señera.  

 El Sr.  Mas Congost se s iente e l protagonis ta más controvert ido de 
este debate. La mayor ía de los t i ros cruzados van contra é l .  Es ya  habitual 
en la derecha la descal i f icac ión s is temát ica de su persona. Parece ser 
omnipresente en cas i todas las Comis iones de las que forma par te. Lo de 
Correos y e l INEM son tan sólo dos ejemplos, entre los múlt ip les  dest inos 
del edif ic io .  Podría haber serv ido para un Juzgado de 1ª Instancia, 
p lenamente jus t i f icado a la v ista de los quehaceres, competenc ias y tareas 
que agobian al actual Juzgado de Paz.  Podía serv ir  para un futuro Registro 
de la Propiedad, dado que e l Regis tro nº 3 de Elche se dedica cas i  
p lenamente a l t ráf ico inmobi l iar io de Crevi l lent.  Podía serv ir  para ubicar  
Servic ios de Hac ienda, o Servic ios Técnicos del Ayuntamiento, etc… ¿Por  
qué se habló en un pr inc ip io de Correos?. Porque en determinado momento 
se pensaba en e l derr ibo del actual edif ic io de Correos para ampliar  la  
actual  Plaza del  Sal i t re .  Además,  no se cobra tanto por  e l a lqui ler  del  
Servic io de Correos,  tan sólo unas 3 ó 4 mil  ptas . No se prec ie e l Alcalde 
de haber mul t ip l icado ta les rentas por cuatro (Protes ta e l  a lca lde que pide 
a l Pres idente de la Comisión de Hac ienda y a la  propia in terventora que 
ac laren este error en próx ima Comisión).  Habla e l Sr .  Mas Congost también 
del INEM, porque su ubicac ión nos cuesta dos mil lones y p ico. Tenemos un 
Juzgado de Paz que asume func iones múlt ip les y su rentabi l idad es escasa 
para e l Ayuntamiento. Al menos fuera un Juzgado de 1ª Ins tanc ia, nos 
resul tar ía más rentable. Piensa que la Asoc iac ión de Moros se merece este 
edif ic io ,  pero no se just i f ique con e l objet ivo de revi tal izar la p laza, esto 



sólo depende del desarrol lo de la v ida soc ia l.  Y no es e l único objet ivo a 
tener en cuenta.  Es menti ra que haya af i rmado nada sobre la  Junta de 
Portavoces, eso ha s ido menc ionado por E.U.,  pero es ta l manía la de Uds.,  
d ice Congost ,  que confunden los discursos y se lo  atr ibuyen todo a é l.  No 
ha pretendido provocar con sus ejemplos,  agravios comparat ivos entre las  
ent idades cultura les y ar t ís t icas del pueblo. En e l ejemplo de la Banda, 
cree que e l portavoz del P.P. ,  Sr .  Serna, se ha excedido demasiado en sus 
af irmaciones de incoherenc ia. No hay ta l.  Lo que ocurre es  que en no 
pocas Comis iones Informat ivas, los representantes del PSOE se abst ienen 
técnicamente, reservando su d iscurso y su pos ic ión def in i t iva para e l 
Pleno. Y es lógica esa act i tud de prudenc ia, ante temas que se convocan 
por  pr imera vez en la  misma Comis ión, s in apenas t iempo para ref lex ión. 
En def in i t iva,  fe l ic i ta  a la Asoc iac ión de Moros por e l logro de este edif ic io,  
que verdaderamente se lo merecen, pero con menos maniobras part id istas 
y más part ic ipac ión de los  Grupos Munic ipales.  

 El Sr.  Ruiz p ide que en lo suces ivo se haga en esta Comisión de 
Urbanismo la lec tura públ ica de las Actas , como se hace en las demás 
Comis iones Informat ivas. Y que todos los  representantes de los  Grupos 
d ispongan de una copia del Acta, no solo la  exhiba e l Sr.  Alcalde cada vez 
que le interese. Por e l s imple tex to del ac ta, e l  Sr.  Alcalde asegura que 
estuvo informando a l  respecto durante más de 45 minutos. Inc luso,  n i  as í 
se puede jus t i f icar haber informado debidamente a los Grupos. Era un tema 
que debió p lantearse inst i tuc ionalmente, como todos los referentes a la 
Asociac ión. Este tema no se ha d iscut ido sobre una mesa, e l proyecto de 
convenio no ha s ido e laborado con la part ic ipac ión de los Grupos de la  
Oposic ión. La soluc ión que Uds. apor tan no es la mejor,  con todos los 
respetos a la  Asoc iac ión.  Se trata de un patr imonio importante del  
Ayuntamiento, que debiera quedar en la reserva, que no debió cederse 
ahora.  Ese edif ic io hace fa lta para el  Ayuntamiento,  y con ese objet ivo,  
estaríamos d ispuestos a buscar otras a l ternat ivas sat is fac tor ias para la 
Asociac ión. Pero no se nos d io la oportunidad para p lantear otras  
soluc iones. Lamenta E.U. no poder sumarse a es tas a l ternat ivas 
uni latera les y part id istas, hubiera prefer ido br indar toda su colaborac ión a 
la  Asoc iac ión de Moros. Insis te en que este edif ic io  hace fal ta  a este 
Ayuntamiento.  

 El Sr.  Serna ins iste ref ir iéndose a l Sr .  Mas Congost,  respecto a la  
Comis ión de Cuentas del 8-03-99, en la que af irmó que “uno les  comentó 
a lgo sobre la Asoc iación” .  Y é l le contestó que ese uno era e l Sr .  Alcalde,  
para e l que pedía un poco más de respeto. El ige Ud. un doble lenguaje,  
incoherente, inconcebib le: no es cuest ión de tener e l corazón div id ido, aquí 
lo que se pretende es dar una soluc ión que sat is faga a ambas par tes . Pero 
lo d if íc i l  para Ud. lo v iv irá desde hoy,  tras este debate, cuando vea la cara 
que le pone uno a uno, cada festero del pueblo. Al Sr.  Ruiz le repl ica que 
s i quiere e l Acta de Urbanismo, que se le fac i l i te ,  pero ya que d ispone del 
Acta de Hac ienda,  le  recuerda que su compañero af i rma la posic ión de E.U. 
inequívocamente respecto a l tema que nos ocupa. F inal iza d ic iendo a l Sr .  
Mas Congost que ahora solo se dedica a poner pegas a la Asoc iac ión. 
Parece que no se entera de lo que pasa en e l pueblo, para e l lo  más vale 
que se quede en Murc ia,  donde seguramente es tará más a l  d ía.  

Finalmente,  e l  Alca lde interv iene af irmando que estamos en la rec ta 
f ina l de este debate.  Repl ica a la ubicac ión de servic ios munic ipales en 
d icho edif ic io ,  ignorando quien ser ía e l es tratega que pensó en insta lar  a l l í  
los serv ic ios técnicos.  Cuando entró e l P.P. ,  con un propósi to de no sólo 



mejorar la ef icac ia,  s ino la  ef ic ienc ia del  personal,  cons ideró absurda esa 
idea.  Porque los serv ic ios  generales, técnicos, jur íd icos y económicos 
deben estar centra l izados y unif icados, junto a los órganos de información 
y preparac ión complementar ia,  como a los órganos de decis ión, resolut ivos.  
Para la mayor capac idad de acc ión del Gobierno Munic ipal ,  los órganos 
burocrát icos de asesoramiento, d irecc ión e impuls ión de expedientes, 
deben estar concentrados junto al gobierno Munic ipal ,  no diseminados o 
d ispersos. En cuanto a eso que la Opos ic ión cal i f ica de nuestra manía de 
revita l izar la p laza, d ice e l Alcalde, es lóg ico e l lo,  después de heredar una 
p laza que la Opos ic ión se encargó de desert izar y de conver t i r  en una 
espec ie de c iudad bombardeada, una Bosnia-Segovina.  Ref ir iéndose a l Sr .  
Mas Congost,  cree que debe haber perd ido la memoria al hablar de una 
renta de tres  o cuatro mil  p tas . en e l alqui ler  de Correos. Ya se cuidará 
esta Alcaldía de ref rescar le la memoria en próx imo p leno. Dañan Uds. a 
una Asoc iac ión al  involucrar la con la mala gest ión del Alcalde. El acta de 
urbanismo estaba en e l expediente a d ispos ic ión de todos, no en poder  
solamente del Alcalde. Pudieron consul tar la en su momento.  Si es ta 
Alcaldía t iene una copia de esa acta, es  porque la ha pedido.  Pero lo 
verdaderamente impor tante no es tener copia del  Acta,  eso es secundar io. 
Lo importante, es que esta Alcaldía estuvo dando informac ión sobre e l 
asunto durante 45 minutos, mot ivando que se demorase e l pr inc ip io de un 
Pleno que se celebraba a cont inuac ión. El lo  s in per ju ic io que e l Secretar io  
resumiera esa in tervenc ión en una s íntesis de t res  minutos,  como es 
habitual en cualquier  ac ta. Por otra par te, Uds. no es tán d ispuestos a 
comprender que unos gobiernan, toman in ic iat ivas y formulan propuestas, y 
otros están en la Oposic ión. F inalmente, en cuanto a a lternat ivas pos ib les,  
apoyan Uds. a l usufructo,  con una durac ión legal de 30 años, porque 
presumen que no se les va a t i rar  a l f ina l del per iodo. Pero no es esa razón 
fundamental para la Asociac ión, es un posibi l ismo muy problemático. Lo 
impor tante para la Asoc iac ión es que cons idera como mejor a l ternat iva e l 
“pro- indiv iso” ,  que fue en def in i t iva su propuesta, apoyada por la Asamblea 
General,  porque con esta soluc ión, la pérd ida del edif ic io de su ant igua 
sede se compensará con la adquis ic ión de una cuota de part ic ipac ión en e l 
edif ic io  munic ipal,  donde ubicará su nueva sede, cuya cuota pagará con la 
f inanc iac ión de la obra f ina l,  equipo y mobi l iar io .  Y por ser esa la propuesta 
de la propia Asoc iac ión, entre las var ias a lternat ivas estudiadas por e l 
Secretar io General del Ayuntamiento, o se acepta o se rechaza, con lo que 
dar íamos por  f iniquitada la  negociac ión.  

Agotado sobradamente e l debate, ordena el  Sr.  Alcalde se proceda a 
votac ión de las propuestas contenidas en ambos dic támenes:  

   Votos Sí …………… 11 
   Votos No …………..  9 
   Abstenc iones ……..   0  
   No as is ten …………  1 
          - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ======================                      

 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal por mayor ía absoluta 
legal ACUERDA: 
 PRIMERO.- Aprobar e l anteproyecto de Convenio que se transcr ibe 
ut supra, facultando a l Sr .  Alcalde para suscr ibi r lo ,  conforme se d ictamina 
en las  Comis iones de Cul tura y Cuentas,  t ranscr i tos “ut supra” .  



 SEGUNDO.- Dec larar e l objeto y f in de es te Convenio como causa de 
interés públ ico local ,  conforme se establece en la  c láusula 3ª del Convenio 
y se d ictamina en la c i tada Comisión de Cultura de fecha 2-03-99, en el  
apar tado 2 del d ictamen que se transcr ibe “ut  supra”.  
 TERCERO.- Incorporar  a l  expediente las valorac iones efectuadas                  
por la O.T.M. y requer ir  a la Asoc iac ión para que presente ante este 
Ayuntamiento proyecto técnico de f ina l de obras, equipamiento y puesta en 
func ionamiento del edi f ic io del patr imonio munic ipal .  
 CUARTO.- A la v ista de los valores apor tados por la O.T.M. y los 
resul tantes del Proyecto Técnico, a ejecutar  y f inanc iar en su tota l idad por 
la Asoc iac ión, se f i jarán en acta conjunta las cuotas correspondientes a 
cada parte, en función de su aportac ión real,  es  dec ir ,  conforme a la  
l iqu idac ión f ina l de obra. Tras su recepc ión y conformidad munic ipal ,  se 
formalizará la enajenac ión de cuota pro indiviso a la Asoc iac ión, cuyo 
prec io será e l impor te tota l del coste de la obra, f inanc iado a l 100% por la  
Asociac ión. Todo e l lo,  s in per ju ic io de la puesta en conoc imiento de esta 
operac ión a l órgano competente de la General i tat  Valenciana.  Y 
soluc ionado as imismo la ces ión y d isf rute por la Asoc iación de la  par te de 
uso que corresponda a l Ayuntamiento en este régimen de Comunidad, en 
base a las  c láusulas  del convenio cuar ta a novena,  ambas inclus ive.  
 QUINTO.- Para e l lo ,  se facul ta al Alcalde para suscr ib ir  cuantos 
documentos y escr i turas públ icas notar ia les sean procedentes.  
 SEXTO.- Una vez formalizada la ejecuc ión del convenio y 
const i tuc ión de comunidad, el  Ayuntamiento modif icará la hoja de 
inventar io de su patr imonio munic ipal ,  conforme establece la  c láusula  10ª.  
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las veint idós horas del día al 
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA EL DÍA 23 DE MARZO DE 1999.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
D. JESÚS RUIZ MORCILLO 
D. PEDRO T. MAS MAS 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
D. DIEGO MAS BOTELLA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. JUAN B.  POVEDA COVES 
D. JOSÉ M. MAS CONGOST 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª JOSEPA PICO VIDAL 
Dª Mª AMPARO CANDELA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. J.  OCTAVIO CARRERES BELÉN 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las d iecinueve horas y 
tre inta minutos del día 
veint i t rés de marzo de mil  
novec ientos noventa y nueve, 
se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel  Moya Ferrández,  D.  
Jesús Ruiz Morc i l lo,  D. Pedro 
T. Mas Mas, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, D. Diego Mas Botel la,  
D. José M. Candela Pomares,   
Dª Juana S. Guirao Cascales,   
D. José M. Mas  Congost,  D.  
José Valero Carreres, Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela,  Dª 
Josepa Picó Vidal ,  Dª Mª 
Amparo Candela Ferrández,  D. 
Vicente Mas Sant iago, D.  
Pascual Ñíguez Alonso, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  
D. J .  Octavio Carreres Belén y 
D. Manuel Penalva Alarcón.

Con la presencia de la Sra. In terventora,  Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. 
As ist idos por  mí e l  Secretar io de la  Corporac ión Don Andrés Calvo 
Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del acta de la  ses ión extraord inar ia celebrada por  la 
Corporac ión Munic ipal  en Pleno de fecha 16-03-99.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos.  
 
2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se da cuenta del escr i to remit ido por  la  Dirección General de los 
Registros y del Notar iado de fecha 26-02-99, cuyo texto l i tera lmente d ice 
así :  
 “En contestación a l escr i to de ese Ayuntamiento de 30 de noviembre 
ú lt imo, sobre sol ic i tud de creac ión de un Registro de la Propiedad cuya 
demarcación se corresponda con e l término munic ipal de Crevi l lent -  



actualmente inclu ido en la  c ircunscr ipc ión terr i tor ia l  del Regis t ro de la 
Propiedad de Elche nº  3 - ,  tengo a b ien informarle lo  s iguiente:  
 La neces idad de establecer un cr i ter io genér ico –necesar iamente 
objet ivo- en orden a la creación de Registros de la  Propiedad por medio de 
segregación de otros  ex istentes, con nueva capi tal idad o no,  ha l levado a 
cons iderar como tal la  exis tenc ia de un número mínimo de documentos/año, 
que se ha est imado indispensable a f in de crear Regis tros de la Propiedad 
de d imens iones adecuadas, cons iderando como tales aquel las que permitan 
costear,  con los ingresos previs ib les , los gastos personales y mater ia les 
inherentes a la adecuada l levanza de un Registro de la Propiedad. 
 Por ot ra par te, tampoco puede desconocerse que la conveniente –s i 
no necesar ia-  aprox imación de este serv ic io profes ional a l c iudadano ha 
s ido pal iada, desde otro punto de v ista, por medio de mecanismos que,  
dentro de la propia leg is lac ión h ipotecar ia,  permiten e l acceso cont inuo de 
los c iudadanos a l  Registro de la Propiedad s in neces idad de su presenc ia 
f ís ica en la propia of ic ina regis tra l .  A este espír i tu responde el Real 
Decreto 2537/94,  de 29 de d ic iembre, sobre colaborac ión entre Notar ías y 
Registros de la Propiedad para la segur idad del t ráf ico jur íd ico inmobi l iar io ,  
a l  introduc ir  en e l ar t ícu lo 418.3 del Reglamento Hipotecar io la obl igac ión 
para e l Registrador de presentar en e l L ibro Diar io los  t í tu los rec ib idos por  
correo, cuya presentac ión,  en la  normat iva anter ior ,  era meramente 
potestat iva a ju ic io de aquél .  Y en la misma l ínea, la rec iente Ins trucc ión 
de este Centro Direct ivo de 29 de octubre de 1996,  sobre medios técnicos 
en mater ia de comunicaciones entre Regis tradores y ordenac ión de sus 
Archivos, ha instaurado e l pr inc ip io de l ibertad de e lecc ión de Regis trador  
en la obtención de la publ ic idad regis tra l  (ar t ícu lo 9) y la so l ic i tud y 
remisión de la misma por medios técnicos (art ículo 12) .  Soluc ión 
sanc ionada por  la nueva redacc ión de los art ícu los 222 de la Ley 
Hipotecar ia y 332, números 7, 8 y 9,  de su Reglamento.  
 Siendo así ,  en def in i t iva, que e l acceso de los c iudadanos a l serv ic io 
que presta e l Registrados de la Propiedad se t iene a instrumental izar,  en la  
actual idad, con la ut i l izac ión de aquel los  avances técnicos que hacen 
innecesar ia la  presenc ia f ís ica de los usuar ios del Registro de la Propiedad 
en la propia of ic ina regis tra l ,  evi tando así  desplazamientos que podr ían 
resul tar  gravosos para aquél los. Y e l lo s in per ju ic io de conjugar este 
pr inc ip io con la prox imidad f ís ica de la of ic ina registra l a los  c iudadanos,  
indudablemente conveniente, pero s iempre que –como queda dicho- 
concurran unas condic iones mínimas que determinen la v iabi l idad de la 
creac ión de Regis tros  de la Propiedad, cuya idea debe pres id ir  cualquier 
modif icac ión de la  demarcación regis tra l .  
 Por el lo,  es ta Dirección General ha acordado e l archivo del  escr i to  
presentado, s in per ju ic io de que e l m ismo pueda ser tomado en 
cons iderac ión en u lter iores revis iones de la demarcac ión registra l,  en 
cumpl imiento de la normativa v igente.”  
 A cont inuac ión, se da cuenta del escr i to remit ido por  la 
Subdelegación del Gobierno en Al icante, en el  que pone en conoc imiento 
de las denominac iones of ic ia les que actualmente ostentan los munic ip ios 
de la  provinc ia de Al icante.  
 As imismo, se da cuenta de escr i to del Síndic de Greuges, en el que 
comunica, que en re lac ión a la queja formulada por e l Pres idente de la 
Asociac ión de vec inos “El Pont”  re lat iva al  proyecto de remodelac ión del  
Paseo del Calvar io,  se ha procedido al  archivo de sus actuac iones. 



 F inalmente, se da cuenta de las d ispos ic iones generales emit idas 
durante e l  mes de marzo:  
 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-  Nº 46  23-02-99 
 
Impuesto sobre la Renta de las  Personas Fís icas.-  Orden de 10 de febrero 
de 1999 por la que se reduce e l índ ice de rendimiento neto apl icable en 
1998 a las  ac t ividades ganaderas de explotac ión de ganado porc ino de 
carne y de ganado porcino de cr ía,  y se prorroga,  para 1998,  lo  d ispuesto 
en el  apar tado tercero de la Orden de 11 de mayo de 1998.  
 
Tal leres de empleo.-  Real Decreto 282/1999, de 22 de febrero, por e l que 
se establece e l programa de ta l leres  de empleo.  
 
-  Nº 47  24-02-99 
 
Segur idad pr ivada.-  Resoluc ión de 18 de febrero de 1999, del Congreso de 
los Diputados, por la que se ordena la publ icac ión del Acuerdo de 
conval idac ión del Real Decreto- ley 2/1999, de 29 de enero, por e l que se 
modif ica la  Ley 23/1992,  de 30 de ju l io ,  de Segur idad Pr ivada.  
 
-  Nº 48  25-02-99 
 
Extranjeros.-  Correcc ión de er rores de la Orden de 8 de enero de 1999 por  
la que se es tablecen las normas generales y de tramitac ión de los  
expedientes de v isado y de los permisos de residenc ia por reagrupac ión 
famil iar ,  en desarro l lo a l Reglamento de ejecuc ión de la Ley Orgánica 
7/1985.  
 
-  Nº 49  26-02-99 
 
Circu lac ión. Medidas espec iales .-  Resoluc ión de 22 de febrero de 1999, de 
la Direcc ión General  de Tráf ico, por la  que se establecen medidas 
espec iales  de regulac ión de tráf ico durante e l año 1999.  
 
-  Nº 50 27-02-99 
 
Acuerdos in ternac ionales .-  Enmiendas a l  Convenio Internacional sobre 
Normas de Formación, T itu lación y Guardia para la Gente de Mar, 1978, 
enmendado (publ icado en e l “Boletín Of ic ia l  del  Estado” de 7 de noviembre 
de 1984) Resoluc ión MSC.66 (68),  aprobada el 4 de junio de 1997.  
Enmiendas a l Código de Formación, T itu lac ión y Guardia para la Gente de 
Mar (código de formación) ,  Resoluc ión MSC.67 (68) ,  aprobada e l 4 de junio 
de 1997.  
 
-  Nº 52  2-03-99 
 
Registro Mercant i l . -  Instrucc ión de 12 de febrero de 1999, de la  Direcc ión 
General de los  Regist ros y del Notar iado, sobre apl icac ión de lo d ispuesto 
en el  ar t ícu lo 15 del  Reglamento del Regis tro Mercant i l .  
 



Registro Civ i l . -  Instrucción de 15 de febrero de 1999, de la  Direcc ión 
General de los  Regis t ros y del Notar iado, sobre constanc ia regist ra l de la  
adopc ión.  
 
-  Nº 53  3-03-99 
 
Pesca marít ima de recreo.-  Orden de 26 de febrero de 1999 por  la que se 
establecen las  normas que regulan la  pesca marít ima de recreo.  
 
Aparatos de uso domést ico. Et iquetado.-  Real Decreto 284/1999,  de 22 de 
febrero, por e l que se regula e l et iquetado energét ico de las lámparas de 
uso domést ico.  
 
-  Nº 54  4-03-99 
 
Plan Estadíst ico Nac ional .-  Real Decreto 278/1999, de 22 de febrero, por e l  
que se aprueba e l Programa anual 1999 del Plan Estadís t ico Nac ional  
1997-2000.  
 
Elecc iones. Documentac ión e lectoral .-  Orden de 25 de febrero de 1999 por  
la que se determinan los modelos de sobres e impresos comunes a ut i l izar 
en los  procesos e lec tora les  que se celebrarán e l día 13 de junio de 1999.  
 
-  Nº 55  5-03-99 
 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fís icas. Reglamento.-  Correcc ión 
de errores del Real  Decreto 214/1999,  de 5 de febrero,  por  e l que se 
aprueba e l Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Fís icas.  
 
Vehículos de motor .  Seguros.-  Resoluc ión de 22 de febrero de 1999, de la 
Direcc ión General  de Seguros,  por la que se da publ ic idad a las cuantías  
de las  indemnizaciones por muer te, les iones permanentes e incapac idad 
temporal que resultarán de apl icar  durante 1999 e l s istema para valorac ión 
de los daños y per ju ic ios causados a las personas en acc identes de 
c irculac ión.  
 
-  Nº 56  6-03-99 
 
Vehículos automóvi les . Seguros.-  Orden de 26 de febrero de 1999 por la 
que se da cumpl imiento a la Dec is ión de la  Comis ión de las Comunidades 
Europeras, de 26 de enero de 1999 (1999/103/CE) , sobre la apl icac ión de 
la Direc t iva 72/166/CEE del  Consejo re lat iva a la aprox imación de las  
leg is laciones de los Estados miembros sobre el seguro de la 
responsabi l idad c iv i l  que resul te de la c irculac ión de vehículos  
automóvi les , as í como el contro l de la  obl igac ión de asegurar es ta 
responsabi l idad, en re lac ión con la ampl iac ión a Croac ia del Convenio 
mult i la tera l de garantía.  
 
-  Nº 58  9-03-99 
 
Gastos e lec tora les. -  Real Decreto 332/1999, de 26 de febrero, por  e l que 
se modif ica el real Decreto 562/1993, de 16 de abr i l ,  por e l que se 



desarro l la el ar t ícu lo 18 de la Ley 31/1991, de 30 de dic iembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1992, sobre procedimiento 
espec ial  de gest ión de gastos  e lectora les .  
 
Colegios Profes ionales.-  Real Decreto 337/1999,  de 26 de febrero,  por  e l 
que se aprueban los Estatutos del  Colegio de Ingenieros de Montes. 
 
-  Nº 62  13-03-99 
 
Archivos.-  Real Decreto 426/1999, de 12 de marzo, de creac ión del Archivo 
General de la Guerra Civ i l  Española.  
 
Elecc iones locales.-  Real  Decreto 430/1999,  de 12 de marzo,  por  e l que se 
d ictan normas sobre determinación del  número de conceja les y vocales a 
e legir  para las Corporac iones Locales en las e lecc iones munic ipales a 
celebrar en 1999.  
 
-  Nº 64  16-03-99 
 
Segur idad Soc ia l.-  Real Decreto 369/1999, de 5 de marzo, sobre términos y 
condic iones de inc lus ión en e l Régimen General de la Segur idad Soc ia l de 
los Min istros de Culto de las Ig les ias  pertenec ientes  a la Federac ión de 
Ent idades Rel ig iosas Evangélicas de España.  
 
Ent idades de derecho públ ico.-  Real  Decreto 370/1999, de 5 de marzo, de 
adaptac ión de diversas ent idades de derecho públ ico a las previs iones de 
la Ley 6/1997, de 14 de abr i l ,  de Organizac ión y Func ionamiento de la 
Administrac ión General del Estado.  
 
Organizac ión.-  Corrección de errores del  Real  Decreto 286/1999,  de 22 de 
febrero, sobre estruc tura orgánica y funciones del Consejo Super ior  de 
Deportes y de adecuación del organismo a la Ley 6/1997, de 14 de abr i l ,  de 
Organizac ión y Funcionamiento de la  Administrac ión General del Estado.  
 
-  Nº 65  17-03-99 
 
Presupuestos Generales del Estado.-  Correcc ión de errores de la Ley 
49/1998,  de 30 de dic iembre,  de Presupuestos Generales  del Estado para 
1999.  
 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fís icas Impuesto sobre el  
Patr imonio.-  Orden de 12 de marzo de 1999 por la que se aprueban los 
modelos  de dec larac ión del Impuesto sobre la Renta de las personas 
Fís icas y del Impuesto sobre el patr imonio para e l ejerc ic io 1998, y se 
determinan e l  lugar,  forma y p lazos de presentac ión de los mismos. 
 
Formación profesional ocupac ional.-  Real  Decreto 8/1999, de 26 de 
febrero, por e l  que se establece cert i f icado de profes ional idad de la 
ocupac ión de operar io de p lanta de centra l  termoeléctr ica.  
 
-  Nº 66  18-03-99 
 



Plan Estadíst ico Nacional.-  Correcc ión de er rores del Real  Decreto 
278/1999, de 22 de febrero, por el  que se aprueba el  Programa anual 1999 
del  Plan Estadíst ico Nac ional  1997-2000.  
 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 3.455  16-03-99 
 
ORDEN de 9 de marzo de 1999, de la Consel ler ia de Agr icu ltura, Pesca y 
Al imentac ión, por  la  que se regulan en la Comunidad Valenc iana, las  
dec larac iones de cul t ivo de o l ivar para p lantaciones anter iores  a l 1 de 
noviembre de 1998 y la dec laración previa de in tenc ión de p lantar  para las 
p lantac iones de o l ivar  a real izar a part ir  de l 1 de noviembre de 1998, con 
v istas a su inc lus ión en el régimen de ayuda previs to en la Organizac ión 
Común de Mercados del sector de las mater ias grasas en vigor a par t ir  de l 
1 de noviembre del año 2001.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: Quedar enterada.  
 
3.  DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Seguidamente, se da lectura de la re lac ión de Decretos de Alcaldía 
del mes, a efec tos de f iscal izac ión y contro l por los Grupos Munic ipales,  
cuya relac ión es la s iguiente:  
 
-  Decretos  incoación expedientes inf racc ión OPEP.  
-  Decretos-nómina func ionar ios mes de febrero.   
-  Decretos  incoación expedientes inf racc ión de tráf ico.  
-  Decreto aprobac ión l iqu idac iones emit idas por Impuesto sobre 

Incremento del Valor de los Terrenos de Natura leza Urbana.  
-  Decretos  imposic ión sanc iones expedientes inf racc ión de tráf ico.   
-  Decreto aprobando borrador contrato préstamo con Caja de Ahorros del  

Mediterráneo.  
-  Decretos  imposic ión sanc iones expedientes inf racc ión OPEP.  
-  Decreto nombramiento func ionar ia de carrera p laza de As is tente Soc ia l .   
-  Decretos  aprobac ión documentos de Cédula de Habitabi l idad.  
-  Decreto resolviendo retención en nómina func ionar io por resoluc ión 

judic ial .  
-  Decreto dec larando jubi lac ión forzosa func ionar io.   
-  Decreto accediendo a inscr ipc ión en l ibro Registro Asoc iaciones 

Vecinales .  
-  Decreto sol ic i tando informes sobre explotac ión como bar de dos k ioscos 

en Paseo de El Calvar io.   
-  Decreto conces ión l icenc ias  de obras menores.  
-  Decreto ordenando a Tesorer ía abono benef ic iar ios del P.E.R.   
-  Decreto abono importe por a lqui ler  local  Of ic inas del INEM.  
-  Decreto abono indemnizac iones miembros Tr ibunal p laza Pedagogo del 

Gabinete Ps icopedagógico.  
-  Decreto abono importe por as istenc ia a Comisión de personal  de la 

Consel ler ía.  
-  Decreto aprobando expediente contratac ión menor de serv ic ios y e l 

gasto correspondiente. 
-  Decreto d isponiendo que por los servic ios  económicos se proceda a 

remit ir  a l  INEM importe cant idad rec lamada y correspondiente a la 



subvenc ión para las obras de Consol idac ión Vías públ icas del ejerc ic io 
de 1997.  

-  Decreto exponiendo en Tablón de Anunc ios puntuac ión otorgada 
aspirantes p laza Auxi l iar  Adminis trat ivo,  como cumpl imentación y 
subsanac ión de las ac tas  de fecha 15 y 18 de febrero de 1999.  

-  Decreto ordenando t i tu lar  de la act iv idad de café-bar,  abstenerse de 
poner en func ionamiento ins ta lac ión equipo de sonido.  

-  Decreto concediendo Bajas en padrón de Inspecc ión de 
Establec imientos Industr ia les y Comercia les  y otros.  

-  Decreto resolv iendo expedientes interesando baja Padrón Impuesto 
sobre Vehículos de Tracc ión Mecánica.  

-  Decretos  incoación expedientes de inf racción urbanís t ica.  
-  Decreto abono indemnizac iones miembros Tr ibunal p laza Trabajador 

Socia l del Equipo Base.  
-  Decreto aprobac ión documentac ión de Cédula Urbanís t ica.  
-  Decreto abono impor te a personal labora l  f i jo de la Consel ler ía de 

Agr icu l tura por trabajos de actual izac ión e informat izac ión f ichas de 
explotac ión agrar ia.  

-  Decreto conces ión ant ic ipos re integrables func ionar ios .  
-  Decreto abono importe a benef ic iar ios del P.E.R.  
-  Decreto archivando actuac iones por no haber  podido ser  local izados 

supuestos inf rac tores a la OPEP. 
-  Decreto est imando excusa absolutor ia,  quedando exento de 

responsabi l idad sanc ionadora.  
-  Decreto abono importe a Parroquia Ntra. Sra. de Belén por a lqui ler  local  

Museo Munic ipal  “Mar iano Benl l iure”.  
-  Decreto abono impor te por trabajos de obtenc ión de datos en el  

Registro de la Propiedad.  
-  Decretos  imposic ión de sanciones inf racc ión urbaníst ica.  
-  Decreto aprobando Propuesta de pago por confección p lacas de bronce 

ident i f icat ivas de las  Cofradías de Semana Santa que s itúan sus tronos 
en el  Paseo de El Calvar io.  

-  Decreto abono indemnizaciones a miembros Tr ibunal p laza Arqueólogo.  
In terv iene e l Sr .  Penalva para manifes tar  que da su conformidad a 

toda la l is ta de Decretos del Alcalde, sa lvo e l penúl t imo, re lat ivo a la 
propuesta de pago de confección de p lacas de bronce ident i f icat ivas de las 
Cofradías de Semana Santa que s itúan sus tronos en e l Paseo de El  
Calvar io,  cuyo procedimiento cons idera ir regular  para la ordenac ión de ese 
gasto. Por e l lo,  e l  Grupo soc ia l is ta, se abstendrá en este punto y decreto.
 In tervé a ixí  mate ix e l Sr.  Poveda, que manifesta l ’abstenc ió del Grup 
d ’E.U. en l ’aprovació dels costos d ’adquis ic ió de les esmentades plaques, 
per  trac tar-se d ’una despesa addic ional improcedent,  que haur ia d ’haver-se 
previs t  en e l Projec te.  

El Sr.  Alcalde repl ica a l Sr.  Poveda que está tota lmente equivocado 
en su argumentac ión, ya que ta l gasto adic ional se f inanc ia con la baja de 
la subasta de 7 mi l lones, que permite esa y otras mejoras del  proyecto. 
Pese a e l lo ,  la mejora de esas p lacas de bronce no era tan imprevis ib le, ya  
que había s ido mentada en su momento.  

Contrarrepl ica e l Sr .  Poveda af irmant que és habitual en e l Sr.  
Alcalde a l largar e ls  debats innecessàr iament ,  amb eixa sobèrbia 
caracterís t ica amb la que no accepta mai cap correcció, per estar sempre 
en possessió de la ver i tat .  El que d iu vosté, no té res  que vore amb un 
decret concret d ’ordenac ió de la despesa que este Regidor pretén 



enjudic iar .  Si vostés ,  e ls  del P.P.  accepten fer  e ixa despesa fora de 
projecte, nosaltres e ls  d ’E.U. ens abstendrem. No fa fa l ta  que a l largue tant 
e l seu discurs .  

Ins is te el Alcalde en ac larar los razonamientos de Poveda, no trata 
de cr i t icar le  n i  d isuadir le .  El hecho de que no f iguren in ic ia lmente las 
p lanchas en proyecto, no impide hacer un adic ional con la baja de la 
subasta. Ordena pasar a votac ión. La Corporac ión por unanimidad 
conforma y se da por enterada de la re lac ión de Decretos .  Pero el  
penúlt imo decreto de la re lac ión,  antes  c i tado se somete a votac ión 
par t icu lar :  

  Votos Sí ………. 10 
  Abstenc iones …   8 
  Votos No ………   0 
  Ausentes ………   3 
          - - - - - - - - - - -  

    Total  nº  miembros 21 
   ===================== 
 En consecuenc ia, quedó d icho decreto conformado por mayoría 
s imple de la Corporación.  
 
4.  RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 11-03-99,  cuyo texto l i tera lmente d ice así :  
 
“6.15 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del 
d ictamen emit ido por la Comisión Informat iva de Obras de fecha 2-03-99, 
cuyo tex to l i tera lmente d ice así :  
 “DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Quedó la Comisión enterada de 
Sentenc ia recaída en Procedimiento Juic io Dec larat ivo de Menor  Cuant ía nº 
330/95, Rol lo de Apelac ión nº 377-C/97, interpuesto por la Ent idad 
Aseguradora MESAI,  en rec lamación de daños produc idos como 
consecuenc ia de rotura de la  tuber ía de la red de agua potable en C/.  
Pintor Velázquez, e l día 2 de sept iembre de 1994, condenando a es te 
Ayuntamiento al  pago de la suma reclamada,  que importa 1.003.980.-  
pesetas, más las costas habidas. Así como de la propuesta de convenio, 
con condonac ión de in tereses, que se ha formulado por  la par te 
demandante, que a la v ista del escr i to de ac larac ión del Letrado des ignado 
por la Corporación, se considera conveniente aceptar por parte de es te 
Ayuntamiento, procediendo a l abono de las cant idades refer idas dentro del 
pr imer semestre del presente ejerc ic io económico.”  
 A su vis ta,  la  Comisión Munic ipal de Gobierno,  por  unanimidad,  
adoptó el s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l  dic tamen transcr i to “ut supra” 
en todos sus extremos.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra” en 
todos sus extremos.  
 
5.  RELACIÓN DE PAGOS EFECTUADOS DE AÑOS ANTERIORES. 
 Se da cuenta de la  re lac ión de pagos efec tuados de años anter iores,  
cuyo deta l le es e l s iguiente:  
   AÑO   IMPORTE 
   1996        25.000’.Ptas .  



   1997        25.000’.Ptas .  
   1998    7.346.304’.Ptas .  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Quedar enterada.  
 
6.  RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS ANTERIORES. 
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Cuentas de fecha 8-03-99,  cuyo tex to l i tera lmente d ice así :  
 “Dada cuenta informe emit ido por la In tervenc ión Munic ipal en 
re lac ión con e l pago de obl igac iones pendientes de reconocer de ejerc ic ios 
anter iores,  cuyo deta l le es e l s iguiente:  
-  TRATAMIENTO DE LA MADERA. Reparac ión de tar imas ex is tentes y 

construcción de dos tar imas nuevas y pasarela para e l audi tor io  de la  
Casa de Cul tura. Correspondiente a 1998 y por un impor te de 263.900 
ptas.  

-  TRATAMIENTO DE LA MADERA. Construcción de 7 Biombos según 
presupuesto y barn izado. Correspondiente a 1998 y con un impor te de 
195.170 ptas.  

-  SALVADOR CANDELA POMARES. Alqui ler  de mesas y s i l las  por  la 
real izac ión de d iversos actos cultura les durante 1998, por un importe de 
204.160 ptas.  

-  LABORAL GRÁFICA, S.L. Carte les gala art ís t ica con mot ivo de la 
semana cultural a favor del Pueblo Saharaui durante 1998 y por un total  
de 84.448 ptas .  

Se d ictamina favorablemente e l reconocer d ichas obl igac iones por  
los representantes del P.P. y F.E. Los representantes de E.U. y PSOE se 
abst ienen.”  

Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó el  s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l d ic tamen t ranscr i to  
“ut  supra” en todos sus ex tremos.  
 
7. REMISIÓN EXPEDIENTE RELATIVO A RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 1572/98. DESIGNACIÓN DE LETRADO Y 
PROCURADOR AL EFECTO. 
 Se da cuenta del escr i to  del Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la 
Comunidad Valenc iana, Sala de lo Contenc ioso-Adminis trat ivo, referente a l 
recurso contenc ioso nº 02/1572/1998, interpuesto por D. Victor iano 
Bernabeu Pérez, contra acuerdos de 2, 16 y 26 de marzo de 1998 y 27 de 
abr i l  de 1998,  de la Comis ión Munic ipal  de Gobierno, sobre permisos de 
as istenc ia a exámenes y autor izac ión para acomodac ión jornada para 
real izac ión es tudios.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Personarse este Ayuntamiento como parte interesada, contando con 
los serv ic ios de D.  José Luis Mar tínez Morales , as í como de los 
procuradores de los Tr ibunales  de Valenc ia D. Eladio Sin Cebr iá y D.  
Ramón Cuchi l lo López, y de Madr id D. Juan Luis Pérez Mulet y D. Car los 
de Zulueta y Cebr ián,  en su caso, que cuentan con poderes generales de 
representac ión procesal de este Ayuntamiento.  
 
8. RESOLUCIÓN DE RECLAM ACIÓN PRESENTADA Y, EN SU CASO, 
APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DEL CATÁLOGO Y 
R.P.T.  



 Habiéndose aprobado in ic ia lmente la modi f icac ión del Catálogo y 
RPT mediante Acuerdo de Pleno en ses ión celebrada e l día 26 de enero de 
1999, como consecuenc ia del  Decreto de adscr ipc ión adoptado por la 
Alcaldía con fecha de 21 de enero, mediante e l que se adscr ibía,  en razón 
de las necesidades p lanteadas en su momento, a la func ionar ia Dña.  
Ángeles L ledó Rocamora, a l Negoc iado de Estadíst ica y a la func ionar ia 
Dña.  Mar ía José García Bernabé,  a l  Área de Servic ios  Soc ia les .  
 Publ icado e l anunc io del Acuerdo Plenar io de referenc ia en e l BOP 
de 25 de febrero de 1999 (nº 46) ,  fue presentada dentro del  plazo de 
información públ ica escr i to (RE nº 2736, de 15 de marzo),  corresponde a l 
Pleno resolver la a legac ión presentada y,  en su caso, la aprobac ión 
def in i t iva de la  modif icac ión del Catá logo y RPT. 
 Se da cuenta as imismo de la a legac ión que formula la funcionar ia Mª 
José García Bernabé,  cuyo tex to d ice as í:  
 “Mª José Garc ía Bernabé, 74.176.360, func ionar ia de este Excmo. 
Ayuntamiento, per teneciente a l subgrupo de administrat ivos de la Escala de 
Admón.  Gral .  
 
 EXPONE: 
 Que habiéndose publ icado en e l B.O.P. nº  18 de fecha 25/2/99 la 
aprobación in ic ia l  del  expediente de modif icac ión de Catá logo y Relación 
Indiv idual izada de los P.T.,  en e l cual soy parte interesada,  s irva e l 
presente escr i to como alegac iones a l m ismo para sal i r  a l  paso de c ier tas 
af irmaciones hechas en e l Pleno Munic ipal y que fueron la causa y e l 
or igen de las dec larac iones que con poster ior idad se h ic ieron en un medio 
de comunicación local ,  dañando y mermando ser iamente mi HONESTIDAD 
PROFESIONAL. 
 Se af irmaba que había fa l tado repet ida e injus t i f icadamente a l 
t rabajo, sobre es te part icu lar  c i taré la Resoluc ión de 27 de abr i l  de 1995 
que sust i tuyó a la Ins trucc ión de 21 de dic iembre de 1983 que establecen 
la obl igac ión de just i f icar con parte de baja las ausenc ias a par t ir  de l  
cuar to día; só lo en dos ocas iones (mírese mi expediente) se a largó mi 
ind ispos ic ión más de tres  días  para tener que presentar parte de baja. Si  
fal té  a l  t rabajo fue lo preciso y necesar io y desde luego nunca lo h ice 
INJUSTIFICADAMENTE pues mis compañeros y super ior  inmediato en todo 
momento estuvieron in formados.  
 Respecto a l incumpl imiento de horar io que igualmente se aduce 
contra mí,  no sé s i procede o no c itar  aquí e l ref rán: “Mal de muchos, 
consuelo de pocos” ,  pero creo que v iene a colac ión y sólo d iré que desde 
mi exper ienc ia como Jefe de la Secc ión 1ª  de Secretaría, (negociado de 
personal)  no se me puede t i ldar a mí de excepc ional .  En cualquier caso y 
según e l Reglamento de Régimen Disc ipl inar io de los Funcionar ios 
Públ icos, nos estamos ref ir iendo a unas fa ltas leves que prescr iben a l mes 
de su comis ión; no se pueden imputar unas fa l tas que nunca fueron 
sanc ionadas como ta l y que de haberse produc ido es tar ían prescr i tas.  
 En e l tema de errores cometidos en e l t rabajo (Comis ión del Agua),  
he de constatar e l hecho de que la condic ión humana también está abocada 
a l error ,  a l  equívoco y poster iormente,  c laro está,  a su reparac ión, Dicho 
esto tengo que ac larar que s i en a lgún momento incurr í  en o lv ido en la 
custodia de un documento, e l o lv ido no fue únicamente mío pues aquel se 
sol ic i tó  en d is t in tas  instanc ias  y nadie se d ir igió a mí para preguntarme.  
 Por todo lo expuesto es por lo que sol ic i to ,  que s i públ icamente fue 
dañada mi HONESTIDAD PROFESIONAL sea reparada de igual  forma para 



pasar as í a desempeñar las nuevas func iones en e l Área de Servic ios 
Socia les con e l merec imiento al  respecto del que en mi opinión soy 
acreedora.”  
 A cont inuac ión, se emiten sendos d ic támenes de la Comis ión de 
Régimen Inter ior ,  de 22-3-99,  que d ictaminan por  separado a ambos 
aspectos, e l de las  alegac iones y e l de la aprobac ión def in i t iva del 
Catá logo, con los s iguientes  tex tos :  
 “DICTAMEN: Tras la  expos ic ión públ ica de la modif icac ión del  
catá logo y re lac ión de puestos de trabajo,  mediante anuncio en e l BOP de 
25 de febrero de 1999, previa a la aprobac ión def in i t iva, se somete a l 
Ayuntamiento en Pleno la desest imación de la a legac ión interpuesta por la  
func ionar ia Dª  Mª José García Bernabé,  tras manifes tarse los 
representantes pol í t icos en los s iguientes términos:  
 E.U. /EV.-  Se abst iene para pronunc iarse en e l Pleno.  
 PSOE.-  Se abst iene para pronunc iarse en e l  Pleno.  
 P.P.-  A favor.”  
 “DICTAMEN: Previa propuesta de resoluc ión desest imator ia de la 
a legación in terpuesta por la funcionar ia Dª Mª José Garc ía Bernabé, ante 
las modif icac iones del  catá logo y re lac ión individual de puestos de trabajo, 
se somete a l Ayuntamiento en Pleno su aprobac ión def in i t iva, t ras  
manifes tarse los  representantes pol í t icos en los s iguientes términos: 
 E.U. /EV.-  Se abst iene para pronunc iarse en e l Pleno.  
 PSOE.-  En contra.  
 P.P. A favor.”  
 En base a l procedimiento regulado por los arts.  150 y ss . De la Ley 
39/88, de 28 de d ic iembre reguladora de las Hac iendas Locales  y una vez 
v isto e l escr i to de a legac iones presentado por la in teresada en el  
procedimiento Dª Mª José García Bernabé,  se somete a debate e l asunto, 
interv in iendo en pr imer lugar el Sr .  Penalva, que apunta e l t ratamiento de 
dos temas d iferentes y que deben votarse por separado; respecto a l 
Catá logo, el Grupo social is ta rat i f ica su pos ic ión contrar ia ,  ya manifestada 
en la aprobación in ic ia l .  Respecto a la a legac ión de la func ionar ia,  para e l 
P.P. no afec taba a l tema que nos ocupa, que según e l la traía causa de la 
neces idad de reestructurar determinados puestos. Sin embargo,  el PSOE 
se abstendrá, ya que para la funcionar ia,  sus a legaciones sí que guardaban 
re lac ión con e l asunto del orden del día, ya que los cons ideraba como la 
verdadera causa desencadenante.  La causa de la modif icac ión del catá logo 
eran otros motivos subjet ivos. Para e l PSOE, no sólo hubo motivos técnicos 
que jus t i f icasen la reestructurac ión, s ino otras cuest iones de fondo, que 
movieron a l  P.P.  a es ta modif icac ión. Por e l lo e l PSOE se abstendrá en ese 
aspecto.  
 El Sr .  Carreres manifesta que en la Comissió es van abst indre, però  
en quant a l ’a l · legac ió de la func ionàr ia,  en l ’ú l t ima par t  del seu a l· legat  
demana com a reparac ió moral que es ret ire públ icament  es te t ipus de 
valorac ions expressades en e l debat.  Per tant,  s i  e l  Govern vol fer-ho, ja  
sap l ’A lca lde e l que ha de fer .  En l ’a l t re aspecte,  havia raons tècniques que 
just i f icaven la modif icac ió del Catà leg, o pel contrar i ,  es trac tava d ’una 
persecuc ió?. Si e l  govern creu que deu res t i tu ir ,  que repare moralment a la 
func ionàr ia.  Però e l Grup d ’E.U. té c lara la seua pos ic ió amb respecte a 
esta modif icac ió del catà leg, per la qual cosa seguirà sent coherent com és 
habitual amb la pos ic ió adoptada en l ’aprovac ió in ic ial .  
 El Sr .  Alcalde d ice con asombro que no pasa nada cuando af irmamos 
en general la bondad del func ionar iado. Pero sí pasa, por e l contrar io ,  



cuando excepc ionalmente detectamos que unos pocos son malos,  y 
tenemos la valent ía de af rontar su soluc ión. Estamos rodeados de un falso 
gremial ismo. No se puede tocar a un func ionar io,  todos son buenos. No 
ocurre as í en las  empresas.  Ci ta e l  ejemplo del aux i l iar  de b ibl ioteca,  
problema heredado, por una mala estructurac ión del puesto. Pero quiere 
ac larar que aquí no se pract ica n inguna caza de brujas , se in tenta l levar 
una pol í t ica con honest idad, por enc ima de v inculac iones pol í t icas . No 
estamos d ispuestos a conviv ir  con la h ipocresía n i a derramar lágr imas de 
cocodr i lo para sal ir  demagógicamente en una defensa a u l tranza de todo, 
de forma s istemát ica.  
 El Secretar io lee la ú l t ima intervenc ión del Alcalde en e l debate del 
acuerdo in ic ia l ,  del Pleno de fecha 26-01-99, en cuyo pr imer párrafo se 
af irma la causa que legi t imaba la reorganizac ión, aunque en un segundo 
párrafo exis t ían c ier tas a lus iones a horar ios, que pudieran ser  molestos. 
Dice as í:  
 “Se ha hablado de in tenc iones oscuras y de venganzas.  No es así.  
Lamento en este sent ido las palabras inapropiadas usadas como 
argumentos en contra de la propuesta de modif icación. Siempre que hay un 
cambio de Gobierno es normal que haya reestructurac iones y cambios de 
func ionar ios . Ha de tenerse en cuenta que e l t rabajo a desempeñar por la  
func ionar ia en e l Área de Servic ios Soc ia les no es en contacto con e l  
públ ico como en Estadís t ica y por tanto se puede ser más f lex ib le con los  
horar ios f rente a la r ig idez de estos  que impone la af luencia de públ ico.”  
 El Sr .  Penalva d ice que é l no ha hablado nunca de caza de brujas , n i 
de persecución pol í t ica, por lo que ruega a l Alcalde que no meta a todos en 
e l m ismo saco.  
 El Sr .  Carreres adver te ix a l ’A lca lde que no pose tanta vehemència 
en e l que abans havia manifestat e l  representant d ’E.U. i  que no ut i l i tze 
tanta demagògia. El Grup d ’E.U.,  quan l ’A lca lde ha p lantejat reformes, 
reestructurac ions, conf l ic tes de personal ,  sempre s ’ha abstés , mai va 
entrar en debat.  L ’únic que s ’ in tenta sugger ir  hui és que, segons la  
func ionàr ia a l· legant,  h i  ha una persecuc ió contra e l la ,  i  per a ixò ens fem 
ressò, d iu, i  recomanem al Govern Munic ipal que conf irme s i és cert  o és 
debut a una mala interpretació. I  per favor ,  d iu, es prenga t i les d ’aquí a l 13 
de juny,  o canvie de assessor d ’ imatge,  s i  e l  té,  perquè està vosté 
vertaderamente desenfrenat .  
 El Alcalde queda sat is fecho de la respuesta del por tavoz del PSOE, 
a quien no culpa efec t ivamente de esos t i tu lares en prensa sobre “caza de 
brujas” .  Se pasa a votar los dos aspectos por separado:  
 A.-  Desest imando Alegac iones:  
   Votos Sí …………… 10 
   Votos No …………..   0  
   Abstenc iones ……..   9  
   No as is ten …………   2 
           - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   =================== 
 En este momento, se incorpora un ausente.  
 B.-  Aprobando def in i t ivamente e l Catá logo:  
   Votos Sí ………….. 11 
   Votos No ………….   5 
   Abstenc iones …….   4  
 



   No as is ten ………..    1  
           - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   =================== 
 Tras lo  expuesto, por mayor ía absoluta legal  se ACUERDA: 
 PRIMERO.- Resolver las a legac iones presentadas con referenc ia a 
los puntos invocados por la in teresada, teniendo en cuenta que, s in 
per ju ic io de que fueran expuestos en la  ses ión p lenar ia a ludida, no cabe 
cons iderar los como los desencadenantes del procedimiento de modif icación 
tramitados, pues como se fundamentó en e l acuerdo de aprobac ión in ic ia l  
del mismo, la modif icac ión del catá logo, RPT trae causa del Decreto de 
adscr ipc ión de las dos func ionar ias , mot ivado por la necesidad de 
reorganizar  la  p lant i l la ,  adaptándola a las neces idades del momento.  
 SEGUNDO.- Aprobar def in i t ivamente la modif icación del catá logo y 
re lac ión de puestos de trabajo.  
 TERCERO.-  Remit ir  e l  contenido del acuerdo a los órganos 
competentes de las  Adminis trac iones del Estado y de la  Comunidad 
Autónoma y publ icac ión s imul tánea en el  B.O.P.  
 CUARTO.-  Not i f icar a las dos func ionar ias  in teresadas.  
 
9. ACUERDO NECESIDAD DE OCUPACIÓN EN SEIS EXPROPIACIONES 
DE ZONAS VERDES EN RAMBLA.  
 V isto e l d ictamen de la Comis ión Informat iva de Urbanismo en e l que 
se establec ió la neces idad de que mediante una nueva Comisión se 
completara la documentac ión técnica, en part icu lar ,  la concreta descr ipc ión 
de los  terrenos a expropiar,  el  asunto quedó sobre la mesa.  
 
10. DAR CUENTA RESOLUCIÓN COPUT SOBRE PROYECTO DE 
EXPROPIACIÓN POR TASACIÓN CONJUNTA PARA CENTRO DOCENTE 
EN RONDA SUR. 
 A cont inuac ión,  se da cuenta del ac ta de la  Comis ión Informativa de 
Urbanismo de fecha 23-03-99,  punto 5º,  cuyo tex to l i teralmente d ice así :  
 “Seguidamente da cuenta e l Sr.  Alcalde de la resoluc ión d ictada por 
e l Secretar io de la  Comisión Terr i tor ia l  de Urbanismo, de Al icante,  de fecha 
2-03-99,  cuyo texto d ice así :  
 “EXPTE. 32/99. CREVILLENTE. Proyecto de expropiac ión por  e l  
procedimiento de tasación conjunta para Centro Docente en Ronda Sur.  
 La Comisión Terr i tor ia l  de Urbanismo, en sesión celebrada e l d ía 15  
de febrero de 1999, adoptó e l  s iguiente 

ACUERDO 
 “Visto e l expediente de referenc ia y de conformidad con los 
s iguientes  
 ANTECEDENTES DE HECHO 
 PRIMERO.- El Ayuntamiento de Crevi l lente remite el expediente de 
referenc ia tramitado por e l procedimiento de tasac ión conjunta previsto en 
los ar t ícu los 36 y 38 de la Ley 6/1998, de 13 de abr i l ,  sobre Régimen del 
Suelo y Valorac iones y regulado en e l ar t ícu lo 202 del Reglamento de 
Gest ión Urbaníst ica, a efectos de su aprobación por la Comis ión Terr i tor ia l  
de Urbanismo.  
 SEGUNDO.- Const i tuye e l objeto del expediente la expropiac ión de 
los b ienes y derechos correspondientes a cuatro f incas s i tas en la C/.  
Ronda Sur y pro longac ión de la C/.  Mediterráneo afec tas  a usos 



dotacionales por e l v igente Plan General de Ordenac ión Urbana,  no 
inclu idos en unidad de ejecuc ión.  
 El suelo se encuentra c las if icado como urbano y es tá dest inado a 
usos dotac ionales , en parte para equipamiento docente, en par te para 
equipamiento socio-cultura l,  y parte para sanitar io-as istenc ia l .  
 La superf ic ie de terrenos inc luidos en e l proyecto expropiator io es de 
4.726 m², infer ior  a la superf ic ie tota l dotac ional ,  dado que los  restantes 
terrenos ya han s ido adquir idos por  e l  Ayuntamiento.  
 TERCERO.-  De la documentac ión incorporada a l  expediente 
administrat ivo remit ido se desprende que ha s ido somet ido a la  s iguiente 
tramitac ión:  
 1º)  Expos ic ión públ ica por p lazo de un mes mediante anunc ios 
inser tados en e l Diar io Of ic ia l  de la General i tat  Valenc iana de fecha 25 de 
noviembre de 1997, Boletín Of ic ia l  de la provinc ia de 11 de noviembre de 
1997, y uno de los d iar ios de mayor d ifus ión provincia l e l  31 de octubre de 
1997.  
 2º)  Not i f icac ión indiv idual izada de las tasaciones a los t i tu lares  de 
b ienes y derechos afectados, mediante tras lado l i tera l  de la 
correspondiente hoja de aprec io y de la  propuesta de f i jac ión de los 
cr i ter ios de valoración a l objeto de formular  a legac iones en e l p lazo de un 
mes, desde not i f icac ión.  
 Durante e l per iodo hábi l  para e l lo se han presentado tres  
a legaciones de propietar ios afectados referentes a las cuatro f incas 
afectadas, en las que se p lantean d iversas cuest iones relat ivas a la 
leg i t im idad del procedimiento expropiator io  seguido, así como respecto a 
los cr i ter ios  valorat ivos re lat ivos a l suelo y la edif icabi l idad tomada en 
cons iderac ión.  
 5º)  Mediante Acuerdo p lenar io de fecha 26 de febrero de 1998 e l 
Ayuntamiento acuerda remit ir  e l  expediente a la Comis ión Terr i tor ia l  de 
Urbanismo para su aprobac ión def in i t iva pronunc iándose sobre las 
a legaciones formuladas en los s iguientes términos:  
 a)  Alegac iones de los Srs . Hurtado Puig y Sr .  L ledó Gi laber t :  se 
propone desest imar todas las a legac iones re lat ivas a la  leg it im idad de la 
expropiac ión y e l  procedimiento seguido, por ajustarse a lo d ispuesto en e l  
ar t .  202 del Reglamento de Gest ión Urbanís t ica, y ser pos ib le e l cambio de 
dest ino dotac ional públ ico operado en apl icac ión de lo d ispuesto en el  
ar t ícu lo 58.4B) de la LRAU. Igualmente se desest iman las re lat ivas a los 
cr i ter ios valorat ivos empleados que son íntegramente rat i f icados por  su 
conformidad a la Ley 6/1998 de Régimen del Suelo y de Valorac iones, en 
re lac ión con la  LRAU. 
 b)  Escr i to de la Sra.  Guilabert  Parres : se propone desest imar  la  
a legación re lat iva a la edif icabi l idad empleada (1 m²/m²),  en apl icac ión de 
lo d ispuesto en e l ar t ícu lo 63.2.b) LRAU, que se remite a l 62 del Texto 
Refundido de la  Ley del  Suelo de 1992,  v igente en e l ámbi to de la 
Comunidad Valenc iana por remisión expresa de aquél.  Por el contrar io se 
propone la es t imac ión de la alegación re lat iva a la  fa l ta de apl icac ión de 
los ar t ícu los 141 a 151, derogados por  e l R.D. 303/93, s i  b ien la direc ta 
apl icac ión de los preceptos señalados anter iormente determina que no se 
vea afectado e l  resul tado obtenido.  
 CUARTO.-  La documentac ión técnica que integra e l Proyecto es  la 
s iguiente:  
 1º Determinación del  ámbito terr i tor ial  con los documentos que lo 
ident i f ican en cuanto a s i tuac ión, superf ic ie  y l inderos.  



 2º Memor ia comprens iva de la re lac ión de propietar ios afectados y 
de los b ienes y derechos a expropiar y los cr i ter ios de valoración según su 
cal i f icac ión urbanís t ica.  
 3º Hojas de just iprec io ind iv idual izadas de cada f inca, conteniendo el  
va lor  del suelo y,  en su caso, e l correspondiente a las edif icac iones, obras,  
insta lac iones y p lantaciones.  
 QUINTO.- Obra en e l  expediente informe emit ido por los serv ic ios 
técnicos de este Servic io Terr i tor ial  de Urbanismo de Al icante sobre las  
valorac iones contenidas en e l expediente remit ido en e l que se conc luye 
que e l procedimiento se es t ima correcto y e l resultado aceptable, con las 
s iguientes observac iones:  
 1.-  La fecha a cons iderar a efectos de la valorac ión debería ser el  23 
de noviembre de 1997, fecha de in ic io del expediente, debiendo rect i f icarse 
en ta l sent ido la  documentac ión del  proyecto.  
 2.-  Los aprovechamientos a tener en cuenta deberán ser  de 1 m²/m² 
de acuerdo con lo establec ido en e l ar t ícu lo 63.2b) de la LRAU, cuyo 
contenido ha venido a ser desarro l lado en e l ar t ícu lo 110.2.B) del 
Reglamento de Planeamiento de la Comunidad Valenc iana, a l cons iderar  
que en e l ámbi to de esta Comunidad, por imperat ivo legal todo e l suelo 
urbano se encuentra inc luido en áreas de repar to, que d isponen de su 
aprovechamiento t ipo correspondiente,  por f i jac ión del  p laneamiento o por 
d irec ta apl icac ión de las determinac iones de la  Ley.  
 3.-  El tasador ,  par t iendo de este aprovechamiento, ut i l iza el método 
de tasación conoc ido como cálculo d inámico del va lor  del suelo, que 
cons is te en ac tual izar los f lujos netos de caja que supuestamente se 
obtendrían en e l p lazo de durac ión de la operac ión, en es te caso 3 años.  
Parte de cons iderar prec ios de venta de 75.000 ptas ./m², y costes de 
ejecuc ión de 45.000 m ptas./m². No indica cual es la tasa interna de 
retorno, y de los resul tados obtenidos para cada parcela descuenta un 14, 
un 12,5 ó un 3% por fa l ta de urbanizac ión,  en func ión de cada parcela.  
 Cabe dec ir  que aunque e l método empleado es generalmente 
aceptado, se apar ta del mandato legal de acudir   a los valores catastra les  
o jus t i f icar su inapl icación, para ut i l izar el  método res idual cons istente en 
obtener los  valores de repercus ión a part ir  de valores de mercado y costes  
de construcc ión que se f i ja en e l R.D. 1020/93 por el que se aprueban las 
Normas Técnicas de Valorac ión.  
 En resumen obt iene un valor de repercus ión que apl ica a la 
edif icabi l idad de 1 m²/m² de 8.500 ptas. /m² completamente d iscrepante con 
los 2.718 ptas. /m² de la ponencia catas tra l para uso residenc ia l.  
  
 SEXTO.- Ha s ido emit ido informe de la  Gerenc ia Regional del  
Catastro de la Comunidad Valenc iana, d isconforme con los métodos de 
valorac ión, fundamentalmente por la ex is tencia de una ponenc ia de valores 
catastra les aprobada e l 16 de noviembre de 1989, con efectos 1 de enero 
de 1990, ac tual izados con índices anuales, de la que nada se dice pese a 
su plena apl icac ión. Igualmente se indica que en caso de pérd ida de 
v igenc ia de los valores catast ra les, c ircunstanc ia que debería just i f icarse y 
acreditarse suf ic ientemente, habría que acudir  a l  método res idual 
expl ic i tado en el R.D.  1020/93, por lo que conc luye en la inadecuac ión de 
los cr i ter ios empleados a la  leg is lac ión v igente.  
 
 Trasladado este informe al ayuntamiento para su conoc imiento y a  
f in de que pudiera formular las a legaciones que tuviera por convenientes,  



con fecha 19 de enero de 1999,  ha aportado cert i f icac ión de acuerdo 
adoptado por e l Pleno Munic ipal de fecha 8 de enero de 1999, que rat i f ica 
íntegramente la va lorac ión efec tuada, señalando por otra parte que, en e l  
supuesto de que se aceptaran las cons ideraciones vert idas por e l centro de 
gest ión Catastra l ,  la va lorac ión resul tante sería la cons ignada en el Anexo 
just i f icat ivo e laborado por los serv ic ios  técnicos munic ipales  e l  21 de ju l io 
de 1998, que arroja un resul tado infer ior  a l  cons ignado en e l proyecto, por 
lo que se rei tera su contenido.  
 

CONSIDERACIONES TÉCNICO-JURÍDICAS 
 
 PRIMERA.- La tramitación seguida se es t ima, en general ,  correc ta y 
se ajus ta a lo  d ispuesto en los art ículos 202 y s iguientes del  Reglamento 
de Gest ión Urbanís t ica.  
 
 SEGUNDA.- La documentación se est ima completa de acuerdo con lo 
previs to en los  art ícu los 202.1 del  Reglamento de Gest ión Urbaníst ica.  
 
 TERCERA.- El objeto del expediente se considera adecuado a tenor  
de lo es tablec ido en e l ar t ícu lo 36 de la Ley 6/1998 sobre Régimen del 
Suelo y Valorac iones.  
 
 CUARTA.- Respecto de las a legac iones formuladas, no cabe s ino 
rat i f icar e l informe munic ipal por los mot ivos que se hacen constar en e l 
m ismo.  
 
 Sin embargo, en re lación con e l informe emit ido por la gerencia 
catastra l y por los serv ic ios técnicos de este Centro Direct ivo, deben 
efectuarse las s iguientes observac iones:  
 a)  La tasac ión deberá refer irse a la fecha de expos ic ión públ ica del  
expediente (23 de noviembre de 1997).  
 b)  Deber ía just i f icarse, con carácter previo a l empleo de otra 
metodología, la  inapl icación de los valores contenidos en la  ponenc ia 
catastra l.  
 c)  Dado que se ha incorporado a l expediente informe suscr i to e l 21 
de ju l io  de 1998 por  los servic ios Técnicos Munic ipales, s in aprobac ión 
p lenar ia munic ipal,  en e l que varían los aprovechamientos empleados y 
acude a la ponencia de valores catast ra les, debería resolverse la aparente 
contradicc ión de este documento con los res tantes del  proyecto, 
refundiéndose adecuadamente e l proyecto expropiator io a aprobar ,  con las 
modif icac iones que resulten de las  anter iores observac iones.  
 En todo caso debe rat i f icarse que e l  aprovechamiento a cons iderar 
será de 1m²/m². 
 
 QUINTA.-  La aprobación del expediente compete a la Comisión 
Terr i tor ia l  de Urbanismo, según disponen los ar t ícu los 202.6 del 
Reglamento de Gest ión Urbanís t ica y 10.d) del Decreto 77/96, de 16 de 
abr i l ,  del Gobierno Valenc iano por e l que se aprueba e l Reglamento de los 
Órganos Urbaníst icos de la  General idad Valenc iana.  
 Tal resoluc ión deberá not i f icarse a los interesados t i tu lares de 
b ienes y derechos que f iguren en e l m ismo conf ir iéndoles un término de 20 
días a efectos de manifestar su d isconformidad con la valorac ión 
establec ida. En ta l  caso se dará tras lado del expediente y de la  hoja de 



aprec io impugnada a l Jurado Provinc ia l de Expropiación Forzosa para que 
se s igna los trámites  pert inentes de determinac ión del just iprec io. Si los  
interesados no formulan opos ic ión a lguna en el  p lazo anter iormente c i tado,  
se entenderá aceptada la valorac ión f i jada en e l acto de aprobac ión del 
expediente, entendiéndose determinado e l just iprec io def in i t ivamente y de 
conformidad.  
 En cualquier caso, la aprobac ión del expediente por la Comisión 
Terr i tor ia l  de Urbanismo implicará la declarac ión de urgenc ia de la  
ocupac ión de los bienes y derechos afectados por la expropiac ión, a los 
efectos previs tos en e l ar t ícu lo 220 de la Ley del Suelo de 1992 y 52 de la  
Ley de Expropiac ión Forzosa.  
 Vistos los preceptos legales c i tados, la Ley de Régimen Jur ídico de 
las Administrac iones Públ icas y del Procedimiento Adminis trat ivo Común y 
demás d ispos ic iones de per t inente apl icac ión, la Comisión Terr i tor ia l  de 
Urbanismo 

ACUERDA 
 PRIMERO.- Aprobar  def in i t ivamente e l expediente de expropiación 
de referenc ia tramitado por el  procedimiento de tasac ión conjunta de 
acuerdo con los cr i ter ios de valorac ión y hojas de just iprec io 
ind iv idual izadas aprobadas por e l Ayuntamiento, desest imando y est imando 
las a legac iones formuladas por los propietar ios afec tados en los términos 
que se der ivan de las  anter iores cons iderac iones,  supedi tado su ef icac ia a 
la rec t i f icación de las observac iones efec tuadas en la cons iderac ión cuarta 
de la  presente.  
 Dicho acuerdo impl ica la declarac ión de urgenc ia de la ocupac ión de 
los b ienes y derechos afectados por la expropiac ión, a los efec tos previs tos  
en e l ar t ículo 220 de la  Ley del Suelo de 1992 y 52 de la  Ley de 
Expropiación Forzosa pudiendo e l Ayuntamiento como Administrac ión 
expropiante cont inuar los correspondientes t rámites expropiator ios . 
 
 SEGUNDO.-  Una vez subsanadas las  observac iones a que hace 
referenc ia el punto pr imero anter ior ,  not i f icar el presente acuerdo, 
acompañado de las correspondientes hojas de jus t iprec io y de los  cr i ter ios  
de valoración aprobados, a los interesados t i tulares de b ienes y derechos 
que aparecen en e l  expediente conf ir iéndoles un término de 20 días 
durante e l cual podrán manifestar por escr i to ante es ta Comisión su 
d isconformidad con la valorac ión es tablec ida. 
 En e l caso que se formule opos ic ión a la va lorac ión se dará tras lado 
del  expediente y de la hoja de aprecio impugnada a l  Jurado Provincia l de 
Expropiación Forzosa para que se s igan los trámites per t inentes de 
determinación del just iprec io, s in per ju ic io de que e l pago o depós ito del 
impor te de la valoración produc irá los efectos previstos en los números 6, 7 
y 8 del ar t ícu lo 52 de la Ley de Expropiac ión Forzosa.  
 En caso contrar io,  se entenderá aceptada la valorac ión f i jada en e l 
acto de aprobac ión del expediente, entendiéndose determinado e l 
just iprec io def in i t ivamente y de conformidad. 
 
 TERCERO.- Contra e l presente acuerdo,  que no agota la vía 
administrat iva, podrá in terponerse recurso ord inar io ante e l Hble. Sr.  
Consel ler  de Obras Públ icas,  Urbanismo y Transpor tes , en e l plazo de UN 
MES, según d isponen los  art ícu los 114 a 116 de la  Ley de Régimen 
Juríd ico de las Administrac iones Públ icas y del Procedimiento 
Administrat ivo Común y 23.1 del Reglamento de los órganos urbaníst icos 



de la General i ta t  Valenc iana. El c i tado recurso procederá contra los 
d ist intos e lementos integrantes del expediente excepto sobre la  f i jac ión del 
just iprec io,  cuya determinac ión se someterá a l procedimiento señalado en 
e l punto segundo anter ior .”   
 El Sr.  Alcalde celebra que la resoluc ión de d icha Comis ión Terr i tor ial  
nos haya dado la razón, aunque lamente e l hecho de que los  in teresados 
recurrentes cobren 1.000 pesetas menos por m². Dicha resolución será 
ef icaz y ejecut iva cuando rec ibamos la d i l igenc ia y la documentac ión 
or ig inal .   
 La Comis ión DICTAMINA: Quedar  enterada de dicha Resoluc ión.  “  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO:  
 Quedar enterada de la  Resoluc ión de la COPUT transcr i ta  “ut  supra”.  
 
11. ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE CALLOSA DE SEGURA.  
 Seguidamente, se da cuenta del informe emit ido por la Of ic ina 
Técnica Munic ipal,  de fecha 15-03-99, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo 
s iguiente:  
“ Informe que se emite en re lac ión con e l  Proyecto de Plan General de 
Cal losa de Segura remit ido por e l Ayuntamiento a los efectos del 
cumpl imiento del ar t º  38 de la  LRAU. 
La zona col indante del término munic ipal de Cal losa de Segura con e l  
término de Crevi l lente se c las if ica en este proyecto de p laneamiento como 
Suelo No Urbanizable Común. La longi tud de la col indanc ia además es de 
muy pequeña longitud.  
A la v is ta de e l lo se est ima correcto e l proyecto de Plan General remit ido 
por  e l Ayuntamiento de Callosa de Segura a l ser compat ible con el Plan 
General de Crevi l lente.”  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
urbanismo de fecha 23-03-99, la Corporación Munic ipal en Pleno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Est imar correc to e l proyecto de Plan General remit ido por  el  
Ayuntamiento de Callosa de Segura al ser compat ib le con e l Plan General  
de Crevi l lente.  
 
12. PROTOCOLO CON LA COPUT PARA LA URBANIZACIÓN DEL VACÍO 
URBANO CENTRAL EN RAMBLA.  
 Seguidamente, se da lectura íntegra a l debate, documentac ión y 
d ictamen emit ido en Comis ión de Urbanismo, de fecha 23-3-99,  re lat ivo al  
punto 4º ,  cuyo tex to dice así :  
 “Da cuenta el Sr .  Alcalde del Protocolo, hac iendo referenc ia a las 
modif icac iones pretendidas por E.U. en su Moc ión-Enmienda, cuyo texto 
d ice as í:  
 “Jesús Ruiz Morc i l lo,  por taveu del Grup Munic ipal d ’Esquerra Unida i  
membre de la Comiss ió d ’Urbanisme 
EXPOSA 
 Que després de conèixer e l Protocol que aquest Ajuntament ha de 
s ignar amb la Consel ler ia  d ’Obres Públ iques, Urbanisme i  Transport  per a 
urbanitzar la Rambla per mig del projec te de “Urbanización del Vacío 
Centra l”  i  observant que en l ’Exposic ió que int rodueix  e l Protocol  h i  ha un 
parraf  en e l que es def ineix de forma explíc i ta e l t ipus de projec te de 
Rambla a desenvolupar a l  af irmar textualmente que “… las obras a real izar ,  
sobre una superf ic ie públ ica de 55.200 m², cons isten en un trazado de un 



vial  centra l de veloc idad baja que conex ione con e l resto de la c iudad, 
compat ib i l izando a l t ráf ico rodado con e l peatonal  de las zonas verdes, 
recreat ivas o cul tura les a implantar a lo largo de esta zona”,  sent aquest un 
cr i ter i  que no és compart i t  per par t  de l ’actual Corporac ió.  
 Tenint en compte que aquest és un projecte que s ’executarà en la  
propera legis latura i  que serà la  futura Corporac ió Munic ipal la  que 
presentarà i  gest ionarà el  def in i t iu Projec te de Rambla i  amb la in tenc ió de 
trobar un consens lo més ample poss ib le per a l ’aprovació del Protocol i  no 
sent necessar ia en l ’Expos ic ió del  Protocol la def in ic ió tan explíc i ta  del  
t ipus de projec te a desenvolupar,  presente a la  Comissió d ’Urbanisme la 
següent  

MOCIÓ 
La Comiss ió d ’Urbanisme acorda:  
 1.-  Supr imir ,  ta l  i  com està redactat ,  e l  quar t  parraf  de l ’Expos ic ió 
introductor ia del Protocol a s ignar per l ’Ajuntament de Crevi l lent i  la  
Consel ler ia d’Obres Públ iques, Urbanisme i  Transpor t ,  en concret des de 
“En este sent ido,  …, f ins a … a lo  largo de esta zona”.  
 2.-  Proposar la següent  redacc ió:  
 “En ese sent ido, las obras a real izar serán la urbanizac ión de una 
superf ic ie públ ica de 55.200 m² que con sus dotaciones aportará las 
inf raestructuras necesar ias  para soluc ionar los problemas anter iormente 
refer idos” .”  
 As imismo, da lectura a l texto completo del Protocolo que l i tera lmente 
reza lo  s iguiente:  
“PROTOCOLO ENTRE LA CONSELLERIA DE OBRAS PÚBLICAS, 
URBANISMO Y TRANSPORTES Y EL AYUNTAMIENTO DE CREVILLENTE 
PARA REALIZAR ACTUACIONES DE “URBANIZACIÓN DEL VACÍO 
CENTRAL”  
 Valenc ia,  

REUNIDOS 
 
 De una par te, e l  Honorable D.JOSÉ RAMÓN GARCÍA ANTÓN, 
Consel ler  de Obras Públ icas, Urbanismo y Transpor tes , en representación 
de la  General i tat  Valenc iana.  
 
 De otra, e l  I lmo. Sr .  D. CÉSAR-AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, 
Alcalde-Pres idente del Ayuntamiento de CREVILLENTE, en nombre y 
representac ión de éste.  
 
 Reconoc iéndose ambas partes capac idad suf ic iente para el  
otorgamiento de este documento, comparecen en la representación que 
respect ivamente ostentan y 

EXPONEN 
 
 El Ayuntamiento de Crevi l lente v iene mostrando una voluntad 
dec id ida de renovac ión y mejora de las inf raestructuras y dotac iones de la 
población, programando una ser ie de actuac iones para las  que ha 
sol ic i tado y obtenido la cooperac ión económica de la General i tat  
Valenc iana.  
 
 Ambas Adminis traciones han emprendido conjuntamente, con la 
f ina l idad de mejorar las condic iones de vida de los vec inos, act iv idades 
or ientadas a solventar  los  graves problemas urbaníst icos de que adolece la  



población de Crevi l lente. Así,  d icho Ayuntamiento t iene dec larada un Área 
de Rehabi l i tac ión con tres ac tuac iones públ icas en Coves Nor te y Oeste,  
con una invers ión tota l prevista de 249.453.044 pesetas,  lo  que supone una 
subvenc ión de la General i ta t  Valenc iana de 74.835.913 pesetas.  
 
 En estos momentos la zona con la  más importante problemát ica 
urbanís t ica en la que no se ha intervenido y que resulta esencia l para una 
p lena integración de todo el casco urbano, es la que corresponde al vacío 
urbano central ,  que f ractura e l  término munic ipal en dos zonas, con 
pronunciados desniveles de rasantes latera les y con zonas s in urbanizar  
que redundan en d if icu ltades de tráf ico, en la  degradac ión de edif ic ios  
como consecuenc ia de la fa l ta de es tímulo para su rehabi l i tac ión y en 
despoblamiento de la  zona, que d if íc i lmente serán revers ib les s i  no se 
acomete su urbanizac ión con carácter  urgente.  
 
 En este sent ido, las obras a real izar ,  sobre una superf ic ie públ ica de 
55.200 m², cons isten en un trazado de un v ia l centra l de veloc idad baja que 
conex ione con e l res to de la c iudad, compatib i l izando e l t ráf ico rodado con 
e l peatonal de las zonas verdes, recreat ivas o cul tura les a implantar a lo  
largo de esta zona.  
 
 En re lac ión con e l proyecto refer ido en e l párrafo anter ior ,  y 
cont inuando en la misma l ínea de cooperac ión emprendida por ambas 
Administrac iones, en los Presupuestos de la General i ta t  Valenc iana para 
1999, anexo de invers iones reales , y con cargo a l programa 431.10 
“Arqui tec tura y Viv ienda” ,  se inc luye la ejecuc ión d irec ta por parte de la  
Consel ler ia de Obras Públ icas, Urbanismo y Transpor tes de las  obras de 
urbanizac ión del  vacío centra l de Crevi l lente, con previs iones,  s iempre que 
se d isponga de crédi to adecuado y suf ic iente, de inver t ir  una cant idad total  
de 450.000.000 PTA (2.704.554’47 EUROS) hasta e l año 2001 en este 
proyecto, importe que puede sufr ir  modif icaciones de acuerdo con e l coste 
real  de las actuac iones previs tas. Las anual idades in ic ia lmente previs tas  
podrán reajus tarse por e l Consel ler   de Obras Públ icas, Urbanismo y 
Transpor tes  para adaptarse a l r i tmo real  de ejecuc ión de las ac tuaciones.  
 
 En su v ir tud, para establecer los cr i ter ios de colaborac ión que 
permitan la gest ión ági l  y ef icaz de la actuación d irecta menc ionada,  
acuerdan las  s iguientes 

CLÁUSULAS 
 

 PRIMERA.- El presente Protocolo t iene por objeto test imoniar 
documentalmente la  vo luntad de colaborac ión de la General i ta t  Valenc iana 
y del Ayuntamiento de Crevi l lente, en orden a la ejecuc ión di recta por 
aquél la  de las ac tuac iones de “URBANIZACIÓN DEL VACÍO CENTRAL”  
 
 SEGUNDA.- La General i tat  Valenc iana, a través de la Consel ler ía de 
Obras Públ icas, Urbanismo y Transpor tes, l levará a cabo, por encomienda 
de la Corporac ión Local,  y con cargo a la  dotac ión correspondiente del 
programa presupuestar io 431.10 “Arquitectura y Viv ienda”,  las ac tuac iones 
complementar ias y de contratación de las obras correspondientes al objeto 
mencionado, de acuerdo con la leg is lac ión apl icable en mater ia de 
contratos de las Administrac iones Públ icas.  
 



 TERCERA.-  Ambas Adminis trac iones se comprometen a la gest ión de 
las actuaciones que, con carácter ind icat ivo,  se re lac ionan a cont inuac ión:  
 
 A) El Ayuntamiento de Crevi l lente pondrá a d ispos ic ión de la  
General i tat  Valenc iana los terrenos necesar ios para la ejecuc ión de las  
obras, de acuerdo con la comprobac ión del  replanteo de los proyectos que 
resul ten aprobados, acreditando su p lena poses ión y d isponibi l idad real 
mediante cert i f icac ión del  Secretar io de la Corporac ión, que irá 
acompañada de un p lano que los ident i f ique, debidamente autor izado por 
un facultat ivo de la Of ic ina de Supervis ión de Proyectos u Of ic ina Técnica 
Munic ipal .  En este sent ido la Corporac ión se compromete a real izar 
cuantas ac tuac iones fueren prec isas para remover  pos ibles obstáculos  
imprevistos o sobrevenidos, que afec ten a la v iabi l idad del  proyecto o 
proyectos de ejecuc ión, asumiendo la responsabi l idad de los  daños y 
per ju ic ios que pudieran der ivarse de la ex istenc ia de los c i tados obstáculos  
a la ejecuc ión de las  obras en los  p lazos previstos y que impid ieran o 
d if icul taran su f ina l ización.  
 B) El Ayuntamiento de Crevi l lente asume la redacc ión de los 
proyectos de las obras, que serán somet idos a informe de la  Of ic ina de 
Supervis ión de Proyectos de la COPUT, quien podrá formular los reparos 
de carácter técnico o formal que cons idere procedentes para su 
subsanac ión por e l redactor  del  proyecto,  aprobándose,  una vez se 
d isponga de la conformidad de la c i tada Of ic ina, por e l Direc tor General de 
Arqui tec tura y Viv ienda.  
 Igualmente la  Corporac ión Munic ipal asumirá la tramitac ión y e l 
gasto que se der ive de la contratac ión, tanto de las asis tenc ias técnicas 
correspondientes a la  di recc ión facul tat iva de la obra, como de cualquier 
otro serv ic io necesar io y no previs to expresamente,  entre los  que se 
encuentra la coordinac ión de la Segur idad y Salud, para la adecuada 
ejecuc ión de la obra objeto del  presente Protocolo.  
 C) La COPUT asume, por delegac ión del Ayuntamiento de 
Crevi l lente, e l  ejerc ic io de las competenc ias necesar ias para la gest ión y 
contratac ión de las obras, que deberán ajus tarse a los proyectos que 
apruebe e l Director General de Arqui tec tura y v ivienda, ya que los mismos 
t ienen carácter  v inculante para las  par tes  f i rmantes del  presente Protocolo.  
 D) Al ac to de recepc ión de las obras deberá asis t ir  el  Alca lde o e l 
representante que éste des igne, pudiendo i r  acompañado de uno o var ios  
facultat ivos. En e l supuesto de que por parte del representantes de las 
obras, una vez que éstas se encuentren en estado de ser recib idas a ju ic io 
de la Direcc ión General de Arquitec tura y Viv ienda, deberá hacer lo de 
forma motivada, resolv iéndose la inc idenc ia, s i  pers is te la d iscrepanc ia 
más de un me, por la Comis ión Mix ta cuya des ignación aparece prevista en 
la c láusula quinta de este Protocolo.  
 En e l supuesto de que e l representante del Ayuntamiento no 
comparezca en el  c i tado acto de recepc ión se entenderá que está conforme 
con e l es tado de las obras y que tác itamente se otorga su conformidad a 
las mismas.  
 E) Una vez conc lu ido e l ac to de recepción de las obras se procederá  
inmediatamente a la entrega de las mismas a la Corporac ión Munic ipal .  Si 
no compareciera representante a lguno del Ayuntamiento de Crevi l lente a la 
c i tada entrega, impid iéndose así  su formal izac ión, se le remit irá por la 
COPUT el ac ta de cesión para su f irma por el Alca lde, entendiéndose, de 
acuerdo con lo establec ido en e l  ar t ícu lo 79 de la Ley 671994, de 15 de 



noviembre de la  General i tat  Valenciana,  Reguladora de la Act iv idad 
Urbanís t ica, aceptadas provis ionalmente a los t res meses s i no se ha 
produc ido respuesta administrat iva expresa. A los nueve meses desde la 
aceptac ión provis ional és ta devendrá def in i t iva, pasando los gastos de 
conservac ión a cargo del Ayuntamiento.  La aceptación def in i t iva se 
ent iende s in per ju ic io de las acc iones, inc luso c iv i les , que asistan al  
Ayuntamiento o a los administrados, por daños der ivados de vic ios ocultos.  
  
 CUARTA.- El Ayuntamiento de Crevi l lente, de acuerdo con lo que 
establece e l ar t ícu lo 18 del Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo de 
1993,  que regula los Procedimientos en mater ia de Responsabi l idad 
Patr imonia l,  será quien in ic ie,  instruya y resuelva las rec lamaciones de los  
par t icu lares por cualquier  les ión que sufran en sus b ienes y derechos como 
consecuenc ia de la ejecuc ión de las ac tuac iones objeto del presente 
Protocolo, asumiendo la misma Corporación Local e l pago correspondiente 
a la indemnizac ión que se acuerde por resoluc ión del órgano competente,  
emit ida después de consul tada la COPUT durante un plazo de 15 días para 
que exponga cuanto cons idere procedente.  
 
 QUINTA.-  Se podrá des ignar una Comis ión Mixta de coordinac ión y 
seguimiento de las ac tuac iones, que, además, asuma la conc i l iac ión de los 
conf l ic tos que pudieran surgir .  La c itada Comisión estará formada por  un 
representante de cada una de las partes, pudiendo hal larse asist idos por  
facultat ivos competentes de acuerdo con la  natura leza de las  obras. 
 
 SEXTA.- El presente Protocolo se hal lará v igente hasta que se haya 
produc ido la aceptac ión def in i t iva de las obras, expresa o táci ta,  por e l 
Ayuntamiento de Crevi l lente.  
 
 Y en prueba de conformidad con cuanto antecede,  f i rman e l presente 
Protocolo extendido por tr ipl icado ejemplar ,  en el lugar y fecha indicado en 
e l encabezamiento.  
 
EL CONSELLER DE OBRAS PÚBLICAS, EL ALCALDE DEL AYTO. 
URBANISMO Y TRANSPORTES   DE CREVILLENTE 
 
Fdo:  José Ramón García Antón   Fdo.  César-Augusto Asenc io”  
 Sigue e l Sr.  Alcalde tratando de ac larar que la modif icac ión 
pretendida de un pequeño párrafo de la parte expos it iva carece de 
impor tanc ia s i  tenemos en cuenta que e l proyecto técnico de ejecuc ión de 
las obras en Rambla está en fase de e laborac ión por  la  Of ic ina Técnica 
Munic ipal .  Dicho proyecto tendrá que p lantearse a l ternat ivas que deberán 
ser ampl iamente ref lex ionadas con la  par t ic ipac ión de los  Grupos 
Munic ipales. Se ref iere as imismo a las d if icu ltades tenidas con los Astures,  
los inconvenientes que la propia edif icac ión de la Casa de la Cultura 
p lantea a la ejecución de ese tramo centra l.  Por e l lo,  ins is te, e l  proyecto ha 
de tener  forzosamente una gran f lex ib i l idad,  s in def in irse las soluciones y 
a lternat ivas a seguir ,  lo cual  permite a su vez hacer  suscept ib le de futuras 
modif icac iones a l menc ionado protocolo.  Sin embargo e l Sr .  Alcalde 
aconseja no cambiar de momento e l párrafo pretendido en la Moc ión de 
E.U. ,  por cons iderar  la complej idad burocrát ica que en la  General i tat  
impl ica la elaborac ión de un Protocolo. Esa s imple modif icac ión, que para 
nosotros carece de importanc ia, dada su ubicac ión en la par te expos it iva 



del Protocolo, ser ía causa suf ic iente para demorar la f i rma del Protocolo el 
próx imo sábado. Se trata pues de una invers ión abier ta. Lo impor tante, la 
cuest ión de fondo, es realmente e l proyecto técnico def ini t ivo,  no este 
Protocolo que sólo pretende objet ivar la cober tura de f inanciac ión hasta e l  
año 2001.  
 El Sr.  Ruiz af irma haber le ído detenidamente e l Protocolo y por eso 
sabe lo que p ide. Cons idera fác i l  l legar a un consenso ya que e l párrafo 
que se propone enmendar pertenece a una par te expos it iva,  no a las de las 
c láusulas del Convenio. Pero aunque estamos hablando de un párrafo no 
resolut ivo, aparece a l l í  una dec larac ión de pr inc ipio que implica toda una 
pol í t ica del P.P.,  que no compar t imos en cuanto se ref iere a un t ramo 
central  de c ircu lac ión rápida, cuya a l ternat iva jamás ha apoyado E.U. 
Est ima e l Sr.  Ruiz que e l Consel ler  puede sust i tu ir  ese párrafo 
inmediatamente, s in per judicar e l acto de f i rma del Protocolo del  próximo 
sábado. No hablamos de cuest iones esenc ia les , n i de presupuestos, n i de 
a lterar c láusulas  del  Convenio.  El  Grupo Munic ipal de E.U. aprobará e l 
Protocolo s iempre que se modif ique ese párrafo de la par te expos i t iva. 
Prec isamente porque no es necesar io,  con más motivo debe ser e l im inado.  
 Repl ica el Sr.  Alcalde que la modif icac ión de dicho párrafo impl ica la 
tramitac ión compleja y burocrát ica que haría práct icamente impos ib le la 
f i rma del protocolo d icho sábado. Precisamente por la intrascendenc ia del 
pár rafo, ya que lo que se af irma en é l no es  def ini t ivo, ya que caben otras 
soluc iones a l ternat ivas que deberán incorporarse en su día a l  proyecto 
técnico, es por lo que deber ía aceptarse de momento s in modi f icar ,  para 
luego dec id ir  en la e laborac ión del proyecto técnico lo que se est ime más 
conveniente, ya que d icho párrafo no compromete n i v incula a los  técnicos 
munic ipales en la e laborac ión del proyecto y es suscept ib le de ser 
sust i tu ido por  otras a lternat ivas. Por  lo  tanto p ide un voto de conf ianza. 
Está d ispuesto a l levar e l tema de Rambla a un n ivel de estudio y 
negoc iac ión en e l que par t ic ipe todos los Grupos Munic ipales. Par t ic ipación 
que no debe entorpecer la máxima agi l idad en la tramitac ión de todo este 
asunto.  
 El Sr.  Mas Mas, del PSOE, admite e l carácter secundar io de esa 
par te expos it iva del protocolo.  Efect ivamente se trata de un documento 
abierto. No es la ú lt ima palabra, ya que e l tema de fondo será e l d iseño 
def in i t ivo del proyecto, que se nos presente en su día.  Como el  proyecto no 
está todavía def in ido,  ya iremos manifestando nuestras pos ic iones, desde 
una v is ión pol í t ica social is ta, en cada uno de los momentos c laves en que 
se nos presente la e laborac ión de d icho proyecto. Ante la propuesta de 
modif icac ión de dicho párrafo de la par te expos it iva, este Grupo lo 
apoyaría s i  fuera una cuest ión de fondo,  pero en absoluto queremos 
entorpecer la f i rma de protocolo del sábado. Por todo e l lo ,  apoyaremos e l 
protocolo,  conc luye el  Sr.  Mas Mas.  
 A cont inuación in terv iene el Sr .  Mas Sant iago de FE JONS, que 
apunta la convenienc ia de no entorpecer e l ac to de f irma del protocolo. 
Manif iesta su voto favorable a la f i rma del Protocolo. Pero pregunta al  
Secretar io s i  costar ía mucho modif icar lo,  ten iendo en cuenta de que se 
trata de una s imple adenda. El Secretar io contesta que tanto e l cambio de 
redacc ión de un párrafo como la ampl iación del mismo mediante una 
adenda const i tuyen modif icac ión y e l lo entra de p leno en los razonamientos 
dados por e l Sr.  Alcalde, sobre posib les demoras de tramitac ión.  Conc luye 
e l Sr.  Mas Sant iago que en consecuenc ia apoyará la  f i rma del  Protocolo, 



ta l  como se nos ha presentado su proyecto en la lectura hecha por e l Sr .  
Alcalde.  
 El Sr.  Ruiz af irma que e l Grupo de E.U.  s implemente pretendía 
modif icar a lgo que era evidentemente innecesar io, por formar par te de una 
par te expos it iva,  no resolut iva. No se trata de que E.U.  proponga 
enmiendas entorpecedoras del ac to del sábado, no es  nuestra intención 
poner en pel igro e l protocolo. Por todo e l lo nos pronunc iaremos en el  
Pleno.  En cuanto a la  Moc ión, natura lmente que la apoyamos y la  
mantenemos.  
 Tras lo expuesto, se procede a votac ión, por separado, respecto al  
protocolo en pr imer lugar ,  y en segundo lugar en cuanto se ref iere a la  
Moc ión-Enmienda:  
 1.-  Respecto a l Protocolo:  
  Votos Sí:  Los Grupos del  P.P.,  FE JONS y PSOE. 
  Abstenc ión:  E.U.  
 2.-  Respecto a la Moción-Enmienda:  
  Votos Sí:  E.U.  
  Votos No: P.P.  y FE JONS. 
  Abstenc ión:  PSOE. 
 Tras lo expuesto, se adopta e l s iguiente DICTAMEN: Est imar 
favorablemente en su texto íntegro,  ta l  como se t ranscr ibe “ut supra”  e l  
Protocolo de las obras del  vacío centra l  de la Rambla, s in enmienda 
a lguna. En consecuenc ia, se est ima procedente as imismo facul tar  a l Sr.  
Alcalde para la  f i rma de d icho Protocolo,  e l  próx imo sábado día 26.”  
 Tras lo expuesto, e l Sr.  Mas Sant iago se remite a lo af irmado y 
pos ic ión mantenida en el debate de esa Comisión de Urbanismo, transcr i to  
en toda su l i tera l idad “ut  supra”.  
 El Sr .  Mas Mas recuerda su abstenc ión en e l aspecto secundar io,  ya 
que la pos ic ión pol í t ica del  PSOE se manifestará en la cuest ión de fondo,  
cuando se d iscuta e l proyecto técnico. Es en ese momento en e l que irá e l  
grupo soc ia l is ta manifes tando su voluntad polí t ica, paso a paso, en 
congruenc ia con la  pos ic ión mantenida respecto a la  polí t ica de 
subvenc iones.  
 El Sr.  Poveda, d ’E.U. ,  matissa que a l presentar la  Moc ió-esmena en 
la Comissió d ’Urbanisme, érem consc ients que no es tractava d ’una qüest ió 
menor n i ins ignif icant ,  encara que e l paràgraf  que es pretenia modif icar 
està ubicat en la part  exposi t iva i  no resolut iva del c lausulat del  conveni .  
És perfectament coneguda per to ts els Grups la posic ió d ’E.U. respecte a 
l ’ordenac ió d ’es ta Rambla,  sobre tot en e l que la c ircu lac ió rodada es 
refere ix.  Davant un traçat de via l centra l de c ircu lació ràpida, encara que 
s ’af irme en la part  preambular del Conveni ,  E.U. posa totes les cauteles , 
per la seua importànc ia, per mol t  que se’ns  diga que és encara assumpte 
pendent de def in ir  en e l futur  projec te. Volem, prosegueix  el  Sr.  Poveda, 
deixar ben sentat la nostra posic ió,  abans de poss ib les  canvis corporat ius . 
I  haguérem prefer i t  que la  Corporac ió haguera assumit e ixa modif icació, 
que era possib le sense per judicar  l ’ac te de s ignatura del  pròx im dissabte.  
Però inclús dudem que la demora fora less iva a ls interessos públ ics 
munic ipals .  La modif icac ió era possib le, sense tanta h is tòr ia  sobre la 
complex itat  burocràt ica per  fer  una s imple esmena,  com es desprén de les 
raons de l ’A lca lde. No obstant ,  votarà E.U. a favor del protocol,  en la 
l i teral i tat  que consta en e l tex t t ranscr i t  “ut  supra” ,  però recol l i rem, diu, e l  
compromís de l ’A lca lde què e l tema està ober t ,  havent de constar amb 



clar i tat  la pos ic ió d ’E.U. a l respecte, a ix í  com el cont ingut de la moció-
esmena.  
 El Sr .  Alcalde agradece e l cambio de pos ic ión de E.U.,  rei terando su 
compromiso de dejar abiertas las pos ib i l idades de que en e l proyecto se 
puedan debat ir  las pecul iar idades que p lantee, sus a lternat ivas pos ib les y 
las mejores soluc iones para el interés públ ico munic ipal .  Pero, a su vez,  
p ide e l Alcalde rapidez en ese trámite de audienc ia y par t ic ipac ión de todos 
los Grupos, pero que no se confunda el consenso part ic ipat ivo con una 
demora de seis meses. Téngase en cuenta que e l protocolo tendrá una 
v igenc ia hasta e l  año 2001, por  lo  que la idea de part ic ipac ión debe ser 
compat ib le con la  de agi l idad y ef icac ia.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal ,  sa lvando las  
matizac iones de cada Grupo Munic ipal,  por  unanimidad de los asistentes,  
que const i tuyen mayoría absoluta legal suf ic iente para aprobar  es te 
protocolo y convenio, ACUERDA: 

PRIMERO.- Est imar favorablemente en su texto íntegro, ta l  como se 
transcr ibe “ut supra”  el Protocolo de las  obras del vacío centra l de la  
Rambla, s in enmienda a lguna.  

SEGUNDO.-  Facul tar  a l Sr.  Alcalde para la f i rma de dicho Protocolo, 
e l  próx imo  sábado día 26.  
 
13. ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN EN ESPECIE, CONCEDIDA POR 
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE, EN CONCEPTO DE 
EQUIPAMIENTO DE LOS CENTROS SOCIALES DE SAN FELIPE NERI Y 
EL REALENGO. 
 V ista la not i f icac ión del acuerdo de Pleno de Diputac ión por la que 
se comunica la aprobac ión de la subvenc ión en especie de aparatos de 
te levis ión y vídeo. Y con lo d ic taminado por la Comis ión Informativa de 
Sanidad y Servic ios  Soc ia les de fecha 18 de marzo, la Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aceptar la subvenc ión en espec ie cons is tente en dos 
te levisores y dos vídeos dest inados a los  Centros Socia les de las  Pedanías 
de San Fel ipe Ner i  y El Realengo.  
 SEGUNDO.- Que dichos b ienes sean incorporados a l Patr imonio 
Munic ipal  de b ienes muebles adscr i tos a l Área de Servic ios Soc ia les.  
 
14. APROBACIÓN SUBVENCIÓN ELIMINACIÓN DE BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS AÑO 1998.  
 Seguidamente, se da cuenta de la resoluc ión emit ida por  la 
Consel ler ia de Bienestar Soc ia l,  por la que se acuerda conceder 
subvenc ión a es te Ayuntamiento de acuerdo con la Orden de 24 de junio de 
1998,  por la que se regulan y convocan ayudas para la  potenc iación de la  
acces ib i l idad a l medio f ís ico, a través de la e l im inac ión de barreras 
arquitec tónicas,  urbaníst icas y de la comunicac ión para 1998.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar d icha subvención que asc iende a un tota l de 642.864 ptas.,  
ascendiendo la real ización de las adaptac iones a 1.285.727 ptas .,  cant idad 
sobre la  que se real izará la  just i f icac ión.  
 
15. APROBACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA-ASAMBLEA LOCAL DE CREVILLENT Y EL AYUNTAMIENTO. 



 V isto e l expediente que se v iene tramitando en Servic ios soc ia les 
re lat ivo a l Convenio de Colaborac ión entre e l Excmo. Ayuntamiento y la 
Asamblea Local de la Cruz Roja. Y con lo d ic taminado por la  Comis ión 
Informat iva de Sanidad y Servic ios Socia les de fecha 18 de marzo, la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Facul tar  a l Sr.  Alcalde-Pres idente para suscr ib ir  e l 
Convenio de Colaboración Ayuntamiento-Cruz Roja para 1999.  
 SEGUNDO.- Abonar a la Asamblea Local de Cruz Roja la cant idad de 
3.597.000 ptas . en compensac ión por los serv ic ios  a prestar durante 1999.  
 
16.1 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Seguidamente, se da lectura de la Moc ión presentada por e l PSOE 
de fecha 15-03-99, cuyo tex to d ice as í:  
 “D. José Manuel  Candela Pomares,  Concejal  del Grupo Munic ipal 
Socia l is ta, del  Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lente ante e l  Pleno Munic ipal :  

EXPONE 
 Que ante las reuniones que se están l levando a cabo con e l personal 
sani tar io y no sani tar io tanto del  servic io de urgenc ia, como del personal 
del Centro de Salud de Crevi l lente, por  par te del Director del Area que nos 
afecta; se pretende cerrar e l Servic io de Urgenc ias,  próx imamente con lo  
que afectaría negat ivamente a los enfermos de nuestro Pueblo, as í como a 
los acc identes que por cualquier causa se producen en nuestra zona de 
inf luenc ia.  
 1º .-  Se quiere que las guardias nocturnas las  real icen los Médicos de 
atención pr imar ia avisos y todo lo  que ocurra en nuestra zona de cober tura.  
 En estos momentos la  atención sanitar ia a l enfermo deja mucho que 
desear ya que los  Médicos de atenc ión pr imar ia no suelen hacer avisos a 
domic i l io son muy pocos los que hacen a lguno: Cuando uno de estos 
Médicos tenga que quedarse toda la noche para atender todo lo que pueda 
ocurr ir  en una poblac ión como la nuestra inc luso las pedanías, mal lo van a 
tener los Crevi l lent inos que se pongan enfermos o tengan a lgún percance.  
 Por todo lo expuesto y ante e l grave problema que nos va afec tar a 
todos los c iudadanos de nuestro Pueblo. El Grupo Munic ipal Socia l is ta 
presenta ante e l Pleno,  para que con carácter  de urgenc ia sea cons iderada 
y atendida la s iguiente Moc ión.  

MOCIÓN 
 1º .-  Que por parte de esta Corporac ión se acuerde e l pedir  y ex ig ir  
de las Autor idades Sani tar ias , Director de Area, Consel ler  etc.  no solo e l 
que no se c ierre e l Servic io de Urgenc ias s ino que se dote del personal que 
normalmente hace fa lta para dar un buen serv ic io a nuestro Pueblo, como 
dos Médicos y dos ATS, para poder  sal ir  hacer los avisos que los  enfermos 
no pueden desplazarse, dotando este serv ic io de un vehículo of ic ia l  con e l 
correspondiente conductor ,  
 2º .-  Crevi l lente neces ita tener una unidad SAMU, con base en e l 
centro de Salud ya que en nuestra zona de inf luencia son muchos los 
acc identes que ocurren a d iar io ,  con estas medidas que nuestro Grupo 
Munic ipal propone mejoraríamos la Sanidad y no retroceder íamos 
per judicando a todos los vec inos de nuestro Pueblo.  
 Por todo e l lo  y por  e l b ien de Crevi l lente esperamos sea atendida 
esta Moc ión.”  
 El Sr .  Alcalde propone dec larar de urgenc ia esta Moc ión, lo que es 
aceptado por unanimidad de todos los  miembros as istentes.  



 A cont inuac ión, interv iene e l ponente, Sr.  Candela Pomares, que 
af irma haber es tudiado detenidamente y minuc iosamente e l func ionamiento 
actual del Centro de Salud de Crevi l lent .  Y enumera los s iguientes  
defectos: 1)  Mal func ionamiento del te léfono y de las  c i tas te lefónicas.  2)  
Es ta l  la  masif icac ión de enfermos o personas que neces itan receta 
d iar iamente y la l im itación de médicos del ambulator io ,  que se calcula una 
atención máxima de tres minutos por persona. 3)  Es inút i l  poner avisos de 
enfermos a domici l io,  ya que los médicos salvo raras excepc iones no hacen 
v is i tas a domici l io .  4)  Hace días  se publ icó una ofer ta de trabajo para 
serv ic ios médicos de var ios pueblos , entre e l los el de Crevi l lent .  Tota l que 
a los selecc ionados les obl igan a hacer  un curso de espec ia l izac ión, 
porque a l parecer son para e l Servic io de Ambulanc ias SAMU, dotadas de 
un médico, enfermero y chófer .  Estas ambulanc ias son extraord inar ias , 
l legan a tu casa como si fueran un hospita l,  con una ser ie bastante 
completa de serv ic ios  e instrumentac ión. En d icha ambulanc ia se puede 
incluso operar.  Por e l lo e l ponente p ide una ambulanc ia de este t ipo para 
Crevi l lent en la Moc ión. Resulta que e l personal que en la oferta públ ica 
parecía dest inarse a serv ic ios de urgenc ia es para montar estas 
ambulanc ias, con lo cual  los  serv ic ios de urgenc ia quedarán tota lmente 
desatendidos.   5)  No nos parece b ien que estas SAMU se provean de 
trabajadores dedicados al serv ic io de urgencia. Un solo médico de urgenc ia 
es poco. Se neces itan por lo menos dos,  que es lo que pedimos en la 
Moc ión. Por todo e l lo  e l Grupo Soc ia l is ta apoyará es ta Moc ión y p ide el  
apoyo de los demás Grupos Munic ipales, en benef ic io de los intereses y 
neces idades sani tar ias de nuestro pueblo. Los Centros de Salud, que por 
c ier to se crearon hace 20 años, se dest inaron para prestar un serv ic io 
cont inuado, inc lu ida la urgenc ia, que es e l serv ic io más desatendido por e l  
momento.  
 El Sr.  Alcalde, antes de ordenar e l debate sobre esta Moc ión quiere 
dar lectura públ ica de un informe emit ido por e l Direc tor Técnico del Área 
número 19, a la que Ud. per tenece, Sr .  Candela Pomares. (Se ref iere a l  
puesto laboral que ocupa e l ponente) .  Comenta e l Sr.  Alcalde que la  
s i tuac ión sanitar ia de nuestro pueblo no es tan catastróf ica y apocalípt ica. 
Seguidamente da lec tura de d icho informe:  
 “En re lac ión con e l  punto 1 de la  moción en e l que textualmente se 
p ide y ex ige “no se c ierre e l Servic io de Urgenc ia s ino que se dote del 
personal que normalmente hace fa l ta para dar un buen servic io a nuestro 
pueblo” ,  se comunica que en ningún caso se pretende cerrar  un serv ic io de 
urgenc ias , s ino que la Consel ler ia de Sanidad está procediendo a l  
desarro l lo  de los  serv ic ios de Emergenc ia (SAMU) de modo s imultáneo a la  
transformación de los  Servic ios de Urgencias tradic ionales (SEU/SOU) en 
Puntos de Atenc ión Cont inuada (PAC). Esta transformación se real iza  
dentro del marco def in ido en la Ley General de Sanidad y de acuerdo con 
las Direct r ices Generales  del Plan Director  de Urgencias de la Comunidad 
Valenc iana, aprobado por Acuerdo del Consel l  en mayo de 1991, cuyo 
objet ivo pr imordia l es mejorar la ca l idad de la as istencia de urgenc ia.  
 Es voluntad de esta Consel ler ia avanzar en e l desarro l lo  del  Plan 
Direc tor para dar respuesta a las neces idades que en mater ia de atención a 
las urgenc ias v i ta les t iene la poblac ión de nuestra comunidad, a l m ismo 
t iempo que se modif ica la organizac ión actual del  t rabajo de los 
profesionales del área de salud para adecuarse a las neces idades 
sani tar ias de los usuar ios , del mismo modo que se está hac iendo en e l 
resto de las comunidades Autónomas y en e l  terr i tor io  INSALUD. 



 E l Plan Direc tor de Urgenc ias de la Comunidad Valenc iana hasta la 
actual idad se ha desarro l lado con la puesta en marcha de los Centros de 
Informac ión y Coordinac ión de Urgenc ias  (CICU), de la provincia de 
Valenc ia (d ic iembre 1992) ,  de Al icante (d ic iembre 1995) ,  y la creac ión de 
nuevas unidades del serv ic io de ayuda médica urgente (SAMU).  
 Hemos de s ignif icar que los recursos de emergencias en 1994 eran 
de 2 Unidades SAMU, dando cober tura a un 19% de la C.V.,  pasando en 
1998 a d isponerse de 21 Unidades SAMU, con un 65% de población 
cubierta.  
 Una vez terminada la fase actual se d ispondrá de 31 Unidades 
SAMU, cons iguiendo la cobertura del  95% de la  poblac ión de la C.V. ,  
encontrándose dentro de esta fase e l  Area 19.  (Anexo I) .  
 En cuanto a la segunda parte del pr imer punto de la moción, esta 
Direcc ión de Atenc ión Pr imar ia del A.19,  puede asegurar una correcta 
cober tura de la as istenc ia integral  en la Zona Básica de Salud de 
Crevi l lente, ta l  como se real iza en los más de 130 puntos de atenc ión 
cont inuada en la Comunidad Valenc iana. Debemos resaltar  la mejora para 
la as istenc ia que supone la puesta en funcionamiento desde e l  día 2 de 
marzo de 1999, de una Unidad SAMU, para la cobertura de emergenc ias  
del Área 19, en la cual se encuentra inc lu ida la Zona Bás ica de Salud de 
Crevi l lente. Estando prevista una segunda unidad.  
 En re lac ión con e l punto 2 de la moción, se expone que entre los 
factores que se t ienen valoran a la hora de decid ir  la ubicac ión de las 
Unidades SAMU, se encuentran:  e l desarrol lo del nuevo modelo de 
atención pr imar ia,  los recursos sani tar ios  espec ia l izados del  Area, las 
isocronas, la inc idencia de pato logías suscept ib les de atenc ión por las 
Unidades SAMU, como pueden ser los pol i t raumat ismos, las card iopat ías 
isquémicas, etc .  
 En cuanto a la expos ic ión donde se af irma que “en estos momentos 
la atenc ión sani tar ia a l enfermo deja mucho que desear ya que los  médicos 
de atención pr imar ia no suelen hacer avisos a domic i l io o son muy pocos 
los que hacen alguno” ,  se han real izado 4.551 atenc iones domici l iar ias en 
los ú lt imos seis meses, no teniendo n inguna rec lamación de los usuar ios en 
cuanto al número de atenciones y cal idad de la as istenc ia a domici l io,  así 
como en cuanto a la atenc ión a las pedanías, pertenec ientes a ese 
munic ipio.  
 La af irmación de que la  atenc ión sanitar ia al  enfermo es mala 
dependiendo únicamente del  número de avisos a domic i l io que se real izan 
nos parece poco acertada para medir  la ca l idad de la asis tenc ia que pueda 
prestar un centro de atenc ión pr imar ia. En nuestra exper ienc ia y 
atendiendo a los ind icadores acces ib les recogidos de la l i teratura médica, 
nos permit imos mostrar les la evoluc ión de los Programas de Salud de 
h ipertens ión, d iabetes e hiper l ipemia (que conforman los pr incipales  
factores de r iesgo card iovascular)a auditados en los ú lt imos años, as í 
como la evoluc ión del número de consultas real izadas en e l centro. 
Creemos que son datos suf ic ientes y cual i f icados para demostrar la 
evoluc ión pos i t iva de la atenc ión sanitar ia prestada a la poblac ión de 
Crevi l lente. (Anexo I I) . ”  
 A cont inuación, exhibe e l Alcalde un mapa de áreas cubier tas por 
Ambulanc ias SAMU desde 1994 a l 1998. Recuerda que desde 1991 
gobernaba la Comunidad Autónoma el Grupo Polí t ico del PSOE. En 1998 
gobernaba e l Grupo Popular.  Pues bien, e l número de ambulanc ias SAMU 
se ha cuadrupl icado. No hable e l ponente s in conocimiento de causa, ha 



dado datos fa lsos y capc iosos. En serv ic ios de urgenc ia, la polí t ica 
sani tar ia de la Comunidad no hace s ino desarrol lar  y cumpl ir  con ef icac ia 
un programa de urgenc ias que creó e l propio PSOE, ese fue su único 
mérito,  crear lo,  pero como siempre s in apenas ejecutar lo .  Por lo tanto le  
aconseja e l  Alcalde que no se lance a cosas que son p iedras sobre su 
propio tejado. El acuerdo de 1991 aprobado por Uds. ,  con la unanimidad y 
consenso de todas las  fuerzas soc ia les y s indicales , aprobó la creac ión de 
unidades SAMU, pero pus ieron en marcha este programa con retraso, en 
cambio Ud. ahora pretende enju ic iar  e l problema exig iendo urgenc ia fuera 
de la atenc ión cont inuada incompat ib i l izando e l dest ino de los trabajadores 
de urgenc ia para la  dotación de ambulanc ias SAMU. El P.P.  trata de 
mejorar ese serv ic io de urgenc ia. Parece ser que los  resultados son 
sat is fac tor ios,  exhib iendo e l Alcalde una ser ie de cuadros, c i f ras  
estadís t icas y gráf icos de toda la Comunidad, inc lu ida e l Área 19, que 
afecta a nuestra comarca.  Uds.  con esta Moción no contr ibuyen a otra cosa 
s ino a crear innecesar iamente una a larma soc ia l entre los sectores socia les 
más neces itados por causas de enfermedad,  que suelen ser los más pobres 
económicamente.  
 Abier to el  debate interv iene en pr imer lugar  e l Sr .  Mas Sant iago,  de 
FE JONS, agradec iendo la preocupac ión del ponente, cuya Moc ión valora 
porque su única in tención parece ser la de mejorar la sanidad local .  Por 
otra parte, la contestac ión del Alcalde,  con e l informe, los datos  
estadís t icos, gráf icos y demás c if ras, ac lara la cuest ión suf ic ientemente. 
Por e l lo  es t ima que no haría fa l ta pasar  a votac ión de la  Moc ión.  
 El Sr.  Candela Pomares in tenta c lar i f icar que e l PSOE no pretende 
crear n inguna a larma soc ia l .  Ins is te en que la re lac ión de defectos que ha 
enumerado no es fa lsa,  se la  pueden conf i rmar todos los c iudadanos de 
Crevi l lent.  El informe leído por e l Alca lde puede estar b ien en algunos 
aspectos, pero pos ib lemente camuf la otros aspectos más def ic ientes.  
Respecto a los serv ic ios de urgenc ia, por ejemplo, hablan Uds.  de 4.000 
avisos. En e l centro de Salud, a l pretender recoger este dato, me hablan de 
6.000 avisos. Es un ejemplo de que en e l  manejo de c if ras puede haber 
contradicc iones, pero aún así,  sa len a tres avisos por médico, lo que 
representa una act iv idad de urgenc ia ins ignif icante.  Compare Ud. los 
avisos que formulan desde Crevi l lent con los que se tramitan a través del  
Centro Coordinador de Elche o Al icante.  Si Ud. formula un aviso de 
urgenc ia desde Crevi l lent,  todo son problemas. Si lo hace a t ravés del 
Centro Coordinador de Elche o Al icante, le  at ienden inmediatamente. Pero 
mire Ud.  Sr.  Alcalde, seamos un poco sensatos, ¿cree Ud. que es 
suf ic iente un médico para atender los serv ic ios de urgenc ia de la  noche en 
una poblac ión como Crevi l lent?. Las ambulancias SAMU para e l Área 
número 19 no serán suf ic ientes  en verano, cuando haya que atender un 
incremento cons iderable de poblac ión veraniega en los munic ip ios de Elche 
y Santa Pola. Mire Ud. ,  la única pretens ión de mi informe t iene todo e l 
apoyo de la opinión públ ica, porque en def in i t iva mi Moción, d ice e l Sr .  
Candela Pomares, se l im i ta a pedir  dos médicos y dos ATS para atender  
debidamente los  serv ic ios  nocturnos de urgenc ia. Con ese razonamiento 
suyo de la innecesar iedad de serv ic ios que ya d ispone la comarca, cabría 
preguntarse por qué un Parque de Bomberos en Crevi l lent,  s i  ya lo tenemos 
en Elche?. Y por qué ambulanc ias SAMU en Crevi l lent s i  ya tenemos dos 
en la  comarca?. Que nos corresponda o no legalmente, p idamos dos 
médicos,  dos pract icantes y una ambulanc ia SAMU. 



 E l Sr.  Poveda d iu que la d iscussió es centra en dos qüest ions. Per 
un costat està l ’ampli  informe que l ’Alca lde ens ha br indat amb el 
recolzament d ’una amplia documentac ió fac i l i tada pel Direc tor  de l ’Àrea. 
Per un a l tre l loc es tà la Moc ió del PSOE, que res té que vore amb 
l ’esmentat  informe,  ja  que les  seues conc lus ions són c lares , tant  com les  
seues re iv indicac ions.  Però jo vu l l  denunc iar,  diu e l Sr .  Poveda,  la pol í t ica 
sani tàr ia del P.P.,  que es va a vore ser iosament deter iorada per e ixe 
procés de pr ivat i tzació dels serveis públ ics . Tot a ixò condueix a l  
malgastament i  a l  deter iore de la sani tat  públ ica. Un a ltra real i ta t  és la 
rec lamació dels veïns ,  la vox pópul i ,  en l ’evidènc ia de la qual  es recolza la  
Moc ió. El que passa és que l ’àn im de reclamar dels c iutadans ja es tà ben 
colmat davant les pol í t iques reacc ionàr ies del P.P. El Sr.  Poveda creu que 
e ls punts  de la Moc ió són perfec tament defendib les . Ha passat  vosté de la 
Moc ió,  recolzant-se en un informe del Director  de l ’Àrea, que pel que s ’ha 
v ist  ha necessi tat  la presènc ia del document  or ig inal ,  regis trat com 
document in tern d ’es te Ajuntament:  a ixò e l  fotograf ia a vosté, en e l seu 
comportament democràt ic .  Ataca vosté desmesuradament la Moc ió, però ho 
vulga o no, d isposem d’unes inf raestructures sanitaràr ies  hui  per hui 
inf raut i l i tzades. La c i ta prèvia per  te lèfon, que tenia previs ta una demora 
tan sols d’un quar t  d’hora, hui es conver teix en una aventura imposs ib le. I  
h i  ha que guardar inevitablement l largues cues, perquè e ls ze ladors no 
donen abast .  A vostés  que es dediquen a inaugurar i  es tan amb el  conte de 
la l le tera cont inuament amb els  seus tr iunfa l ismes, en l loc  de preocupar-se 
d ’ inf raut i l i tzar les inf raestructures ex is tents , adopten la pos ic ió contràr ia ,  
recolzant-se en informes que no són e l f ide l  ref lex de l ’op in ió públ ica. Les 
seues dades i  números f reds són e l vertaderament improcedent.  Mire vosté,  
la Moc ió es l im ita a p lantejar  de forma senzi l la dos pretensions c lares , per  
evitar  major deter iore: incrementar e l personal del servei  nocturn 
d ’urgènc ies i  demanar  una ambulànc ia SAMU amb dest í  al  terme munic ipal 
de Crevi l lent .  En canvi  e l  plantejament de vosté és e l de const i tu ir -se en un 
dur f rontó, o apissonadora com vulga,  sempre natura lment amb el  
recolzament del vot  de FE JONS. El que vosté guanye aquesta votac ió no 
s ignif ica que est iga en possess ió de la raó. Això és la pura mecànica del 
vot .  Per tot  a ixò,  E.U.  recolzarà aquesta Moc ió.   
 El Sr .  Alcalde af irma que nadie está en poses ión de la razón 
absoluta, n i  mucho menos pretender lo Ud. desde la minoría,  porque la 
verdad democrát ica está en la  leg it im idad que los  votos dan en democrac ia 
a las mayor ías . Por supuesto que las minorías t ienen derechos,  pero por  
favor no sean tan arrogantes. En cuanto a l Sr.  Ponente, Candela Pomares,  
le recuerda la gravedad de sus af i rmaciones respecto a l camuf laje de datos 
en un informe. Habla Ud. de compl icaciones de las unidades SAMU durante 
e l verano en Santa Pola, pero en cambio se olv ida de que en 1994, con 
mandato soc ia l is ta, no había soluc iones n i para verano n i para invierno (el 
Sr.  Candela Pomares manif ies ta la re iterac ión del Alcalde en répl icas 
comparat ivas. En ese sent ido, hace 40 años no había nada. Lo único que 
p ido, dice e l ponente, es la mejora sanitar ia de nuestro pueblo) .  Final iza e l  
Sr.  Alcalde repl icando e l ejemplo del Parque de Bomberos y recuerda que 
dentro de dos años neces itaremos más insta laciones. En cuanto a médicos, 
por la misma razón ¿no podríamos pedir  3 ó 4?. Sin embargo ex isten rat ios 
y normas autonómicas que l im i tan la atenc ión de los  serv ic ios a los medios 
mater ia les y personales d isponib les. No seamos ácratas . Su Moc ión carece 
de apoyo razonable.  En cuanto a l Sr .  Poveda, le repl ica que no es c ier to lo  
de la pr ivat izac ión de los serv ic ios públ icos sani tar ios, ya  que la  



f inanc iac ión s igue s iendo públ ica,  lo único que se pretende es completar  
con instrumentos de gest ión complementar ios serv ic ios insuf ic ientemente 
dotados o atendidos. No hay desmantelamiento de la sanidad públ ica. En 
1998 la c i f ra presupuestar ia de sanidad se elevaba a 300.000 mi l lones de 
pesetas, cuando en 1994 tan sólo alcanzaba la c i f ra de 30.000 mil lones.  
 Tras lo expuesto, se procede a la votación de la Moc ión presentada 
por  el  Grupo Soc ia l is ta,  con los  s iguientes  resul tados:  
   Votos Si  …………..   9  
   Votos No …………. 10 
   Abstenc iones …….   1  
   No as is te ………….  1 
          - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ================== 
 La Corporac ión por mayor ía s imple adopta e l s iguiente ACUERDO: 
Desest imar la Moc ión presentada por  e l  PSOE en todos sus términos.  
 
16.2 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Seguidamente se da lec tura de la ponencia de la Conceja lía  de 
Personal cuyo tex to d ice así :  
 “ANTECEDENTES 
 Ante e l cambio de a lgunos comet idos en var ios puestos de trabajo, 
cambios que provocan un mayor grado de espec ia l izac ión o de 
responsabi l idad según los casos, se p lantea la convenienc ia de proceder a 
real izar valorac ión de dichos puestos, con la cons iguiente modif icac ión de 
sus complementos específ icos para los  funcionar ios afectados, que 
seguidamente se indican:  

•  Franc isco Manuel Serna González,  Aux i l iar-Administrat ivo, 
adscr i to a l puesto de Coordinador de Insta lac iones Depor t ivas en 
e l Patronato Munic ipal  de Deportes .  
Novedad a valorar:  Mayor  responsabi l idad y especia l d i f icu ltad 
técnica, como consecuenc ia de la asunc ión de func iones 
delegadas de in tervenc ión de fondos presupuestar ios del 
Organismo Autónomo del  Patronato Munic ipal de Deportes.  
Cuant ía mensual :  25.000 ptas.  

•  Rafael Pastor Caste l ló,  Adminis trat ivo de Admón. Gral . ,  adscr i to 
a l puesto de Tesorero Munic ipal ,  con func iones de d irecc ión de la 
Agenc ia de Desarrol lo  Local  
Novedad a valorar :  Mayor  responsabi l idad y dedicac ión, como 
consecuenc ia de las mayores func iones asumidas, fuera de la  
jornada laboral,  en la d irecc ión de la Agenc ia de Desarro l lo 
Local.  
Cuant ía mensual :  25.504 ptas.  

•  Concepc ión López Ortuño, auxi l iar-Administrat ivo, adscr i to a l 
puesto de unidad adminis trat iva en la Sección de la Tesorer ía 
Munic ipal .  
Novedad a valorar:  Mayor responsabi l idad, como consecuenc ia de 
la as ignac ión de func iones der ivadas del reciente nombramiento 
como Tesorero Munic ipal del funcionar io D. Rafael Pastor 
Caste l ló,  que provoca una reestruc turación del Área de 
Tesorer ía.  
Cuant ía mensual :  16.811 ptas.  



•  Angel Salcedo Torres , of ic ia l  Jard inero,  adscr i to a los Servic ios 
de parques y Jard ines Munic ipales .  
Novedad a valorar:  Mayor responsabi l idad, como consecuenc ia de 
las funciones de control  y v ig i lanc ia de los serv ic ios de 
mantenimiento de parques y jard ines.  
Cuant ía mensual :  10.754 ptas.  

•  Antonia Ramón Fenol l ,  Aux i l iar-Administrat ivo, adscr i ta a los 
Servic ios de la Of ic ina de Información y Rec lamaciones,  
encuadrados en la  Sección 1ª de Secretaría. 
Novedad a valorar:  Mayor responsabi l idad, como consecuenc ia de 
la puesta en práct ica de la Of ic ina de Información y 
Rec lamaciones Munic ipal ,  as í como del contenido de su 
Ordenanza reguladora, se desprende la neces idad de asunc ión de 
determinadas tareas informadoras del procedimiento 
administrat ivo ante los  c iudadanos.  
Cuant ía mensual :  15.000 ptas.  

•  Antonio Giménez Her t ,  Guardia de la Pol ic ía Local ,  adscr i to a los 
Servic ios de la Pol ic ía Local con func iones de Inspecc ión de 
Obras.  
Se propone cambio de la denominac ión del complemento 
específ ico as ignado por  los  Servic ios de Inspección de Obras,  
dado que e l contenido de ta les  func iones se corresponden más 
con e l de Espec ia l d i f icul tad Técnica, que no con la Mayor  
d isponib i l idad o dedicac ión.  

 
NORMATIVA APLICABLE 

 
•  E l ar t .  4.2 del RD 861/86,  de 25 de abr i l ,  d ispone que la 

modif icac ión del complemento específ ico ex ig irá, con carácter 
previo, que por la Corporac ión se efectúe una valorac ión del 
puesto de trabajo atendiendo a las c ircunstanc ias expresadas en 
e l punto 1 de este art ícu lo.  

•  La DT 2ª del mismo Real Decreto que establece que hasta tanto 
se dic ten por la Administrac ión del Estado las normas con arreglo 
a las cuales hayan de confecc ionarse las re lac iones de puestos 
de trabajo,  los  catá logos deberán ser  aprobados por e l Pleno a 
efectos del complemento específ ico y sólo podrán ser  
modif icados mediante acuerdo de Pleno.  

•  E l ar t .  32 de la Ley 8/97, que en la le tra a),  declara e l asunto 
como mater ia para ser  tratada en la  Mesa de Negoc iación.  

En base a estos antecedentes de hecho y de derecho se propone a l 
Pleno la adopc ión del acuerdo per t inente.”  

 A cont inuac ión se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión de 
Régimen Inter ior ,  en reunión conjunta con la Mesa Negociadora, ce lebrada 
con fecha 22-03-99, cuyo tex to d ice as í:  
 “DICTAMEN: Vista la Ponenc ia de la Concejal ía de Personal re lat iva 
a la va lorac ión de determinados puestos de trabajo y a la  modif icac ión de 
sus respect ivos Complementos Específ icos, y que afec tan a los  
func ionar ios  que seguidamente se deta l lan: Franc isco Manuel Serna 
González,  Rafael  Pastor Castel ló,  Concepc ión López Or tuño, Angel 
Salcedo Torres y Antonia Ramón Fenol l ;  as imismo, Antonio Giménez Her t,  
a quien tan sólo le  afecta e l  cambio de denominac ión del Complemento 
Específ ico,  s in modif icación económica de valorac ión- ,  se propone a l  



Ayuntamiento en Pleno para su aprobac ión, tras manifes tarse los miembros 
integrantes en los s iguientes  términos:  
Junta de Personal :  A favor (por unanimidad de los s indicatos 
representantes de UGT, CCOO y GI)  
Representantes polí t icos:  
E.U/EV.-  Se abst iene para pronunc iarse en e l Pleno.  
PSOE.-  Se abst iene para pronunc iarse en e l  Pleno.  
P.P.-  A favor.”  
 Tras lo expuesto se in ic ia el debate con la intervenc ión del 
representante de FE JONS, Sr.  Mas Sant iago,  que apoya la propuesta que 
se desprende de la ponenc ia de la Conceja l ía de personal,  d ictaminada 
favorablemente por  d icha Comis ión.  
 A cont inuac ión interv iene e l Sr .  Penalva, que af irma no poder entrar  
en valorac ión a lguna, ya que estaba convencido de que este asunto no ir ía  
a Pleno, ya que hasta la 1’30 no había inclu ido es ta carpeta en asuntos de 
urgenc ia. Por lo que se carecía de datos para informar n ingún Grupo 
Munic ipal .   
 El Sr.  Carreres, d’E.U.,  d iu que e l seu Grup s ’abst indrà demanant  al 
Secretar i  que l i  puntual i tze alguns aspectes de les modif icac iones 
propostes, que sembla tenen dupl icades les motivac ions del seu increment 
sa lar ia l ,  amb respectes a l  1998.  
 El Sr .  Alcalde repl ica que e l  asunto se trae a urgenc ia, cuya 
dec larac ión se acepta por unanimidad, pos ib lemente por o lv ido del Área de 
personal  en ref lejar  este cambio a l t ramitarse la  e laborac ión del presente 
Presupuesto. No obstante, puede ac larar le a l Sr .  Carreres las  
puntual izac iones que rec lama al Secretar io .  Hace referenc ia a la  Agenc ia 
de Desarro l lo Local ,  a  la d ispensa de la p laza vacante de Tesorero, con un 
ahorro de cas i 9 mi l lones de pesetas anuales,  lo  que impl ica como 
consecuenc ia una in tens if icación del t rabajo para la Aux i l iar  de Tesorer ía.  
Ci ta también e l caso del Coordinador de Ins ta lac iones Deport ivas, en quién 
la Interventora delegó func iones de Intervención para l levar  la  contabi l idad 
públ ica del Patronato Munic ipal de Depor tes. El caso del jard inero es 
evidente,  ya que su categor ía retr ibut iva de Of ic ial  no era la  adecuada,  por 
cuanto que como encargado de Jard i tec , sus funciones reales eran las de 
Capataz. En cuanto a la Aux i l iar  de la OIR,  Sra. Ramón Fenol l ,  es  evidente 
la intens idad de esfuerzos en suplenc ias cuando están ausentes sus 
func ionar ios de apoyo. Respecto a la apl icación de la norma-marco a l Jefe 
de la Pol ic ía, no se ha traído a colac ión. (Ac lara e l Concejal de Personal ,  
Sr.  Pérez, que e l lo se debe a que e l TAG de la Secc ión 1ª estaba u lt imando 
e l es tudio de la norma-marco para ver la d imens ión de las  modif icaciones 
afectadas por d icha norma en nuestro munic ipio. No obstante, d ice e l Sr.  
Pérez,  no se ha traído a colac ión e l cambio de complemento específ ico del  
jefe de la Pol ic ía, ya que e l carácter de sus efectos retroact ivos,  permiten 
esta demora) .   
 El Sr .  Carreres Belén pretén ac larar que la seua intervenció a l· ludeix  
a determinats supostos els complements dels quals ja estaven donants a l 
1998, amb idènt ics  conceptes amb els que es tracta de just i f icar 
l ’ increment de 1999.  Si mereixen major increment ,  que se’ ls  f ixe, però 
haurà que evitar  la dupl ic i ta t  de conceptes remunerat ius. No dubta de la  
major dedicac ió per intensi tat  de trebal l  que cer ts func ionar is supor ten en 
la real i tzac ió de les  seues faenes,  s inò que l i  sorprén vore les  mateixes 
motivac ions just i f icat ivas ara que en e l  mes de juny.  



 A cont inuación, repl ica e l Sr .  Alcalde, pretendiendo aclarar las dudas 
del  Sr.  Carreres. Por ejemplo, e l Coordinador de Ins ta lac iones Depor t ivas 
rec ib ió un incremento complementar io en 1998 por ese esfuerzo 
sobreañadido que impl icaba e l desempeño de su cargo,  pero es te año de 
1999 su incremento se p lantea por  la  asunc ión de una func ión delegada de 
la Intervenc ión. En cuanto a la Aux i l iar  de Tesorer ía, efect ivamente 
aparece dupl icado e l concepto,  pero es porque en 1998 rec ib ió una entrega 
a cuenta, que debería completarse en e l s iguiente ejerc ic io,  tan pronto se 
h ic iera efect iva la  d ispensa de Tesorería y consecuentemente se 
intens if icase la responsabi l idad de dicho puesto de trabajo, homologándose 
con la categor ía de puesto s imi lar  a l de administrat ivo de Administrac ión 
General.  La entrega a cuenta de 1998, más e l res to incrementado en 1999, 
da un tota l de 25.000 ptas .,  análogo a l incremento que por mayor 
responsabi l idad rec ib ió la aux i l iar  de Intervenc ión dedicada a Contabi l idad 
Munic ipal .  En cuanto a l func ionar io Angel  Salcedo, se le pagaba como 
Of ic ia l  de Jard inería,  ahora se pretende incrementar sus retr ibuc iones,  
asumiendo la responsabi l idad real que real iza de Capataz. F inalmente, en 
cuanto a l Sr.  Caste l ló,  Tesorero Acc identa l por d ispensa del Tesorero 
t i tular ,  dado de baja por jub i lac ión, rec ibió en 1998 una entrega a cuenta 
como responsable de la Agencia de Desarro l lo ,  que ahora se completa 
como consecuenc ia de la asunc ión legal de la Tesorería Acc identa l,  desde 
e l momento en que la  d ispensa entró en v igor.  
 Se procede a votac ión con lo s iguientes resultados sobre la ponenc ia 
formulada y d ic taminada:  
   Votos Sí …………. 10 
   Votos No …………   0 
   Abstenc iones ……   9 
   Ausente …………..   2  
         - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
 La Corporac ión por  mayor ía s imple ACUERDA:  
 PRIMERO.- Aprobar la nueva valorac ión de los  puestos de trabajo 
refer idos “ut supra”  recogiendo las c i rcunstanc ias novedosas que lo 
just i f ican.  
 SEGUNDO.- Aprobar la cons iguiente modif icación del Catá logo de 
puestos de trabajo a efectos del Complemento Específ ico, con efec tos 
económicos retroact ivos a par t ir  de l 1 de enero de 1999, habida cuenta que 
las s i tuac iones que provoca la  nueva valoración ya exis t ían en esa fecha.  
 TERCERO.- Que se pract ique not i f icac ión del acuerdo a los 
interesados.  
 
16.3 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del 
d ictamen emit ido por e l Consejo Agrar io Munic ipal,  de fecha 23-03-99, cuyo 
tex to l i tera lmente d ice as í:  
 “Dada cuenta del Dictamen de la Comis ión Informat iva de Obras de 
fecha 23/03/99, por unanimidad de todos los as istentes del Consejo Agrar io 
Munic ipal se acuerda sol ic i tar  a la  Excma. Diputac ión Provinc ia l ,  la  
inc lus ión en e l Plan Provinc ia l de Caminos Rurales Munic ipales para la  
anual idad de 1999, de las obras de “Bacheo y recrec ido del Camino de las 
Elevac iones y pavimentado con r iego asfá l t ico del Camino del Derramador” ,  
según proyecto redactado por la Of ic ina Técnica Munic ipal ,  con 



presupuesto tota l de 4.704.370’.Ptas . as í como el compromiso expreso de 
apor tar  la parte no subvenc ionada por Diputac ión,  e levando d icho d ictamen 
para acuerdo de Pleno.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar e l proyecto de obras redactado por  la Of ic ina 
Técnica Munic ipal de “Bacheo y recrecido del Camino de las Elevac iones y 
pavimentado con r iego asfá lt ico del  Camino del Derramador” ,  con un 
presupuesto tota l  de 4.704.370’.Ptas.  
 SEGUNDO.- Sol ic i tar  a la  Excma. Diputac ión Provinc ial  la inc lus ión 
en e l  Plan Provinc ia l de Caminos Rurales Munic ipales para la anual idad de 
1999,  del proyecto refer ido “ut supra” .  
 TERCERO.- Compromiso expreso de esta Corporac ión de aportar  la  
par te no subvenc ionada por Diputac ión.  
 
16.4 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, seguidamente se da cuenta del  
d ictamen emit ido en Comis ión Extraord inar ia urgente de Urbanismo el día 
23-03-99, cuyo tex to d ice así :  
“PUNTO ÚNICO.- DICTAMEN SOBRE PETICIÓN DE VECINOS DE EL 
REALENGO Y ALREDEDORES DISEMINADOS, SOBRE CAMBIO DE 
TRAZADO DE LA AUTOVÍA ALICANTE-CARTAGENA. 
 Manif iesta el Sr .  Alcalde que tras los contactos y la reunión con los 
vec inos de El Realengo expl icando e l  tema que nos ocupa,  en e l  que 
nosotros p lanteamos en su día una a l ternat iva parc ialmente d iferente, e l  
Gobierno Munic ipal propone a l Pleno defender e l t razado que d ichos 
vec inos afec tados presentan como últ ima a lternat iva.  
 El Sr.  Ruiz p ide información del expediente completo, a ludiendo a 
unas a legac iones que e l Grupo Munic ipal de E.U.  h izo en Pleno de fecha 
22-01-96, cuyas a legac iones iban acompañadas de un plano, ta l  como se 
expresa en d icho Pleno, constando en e l o f ic io de remisión a la Direcc ión 
General de Carreteras del  Min ister io de Fomento e l envío de d ichas 
a legaciones y p lano adjunto. Revisado e l expediente completo por un 
representante de nuestro Grupo Munic ipal ,  d ice e l Sr.  Ruiz,  no aparece el 
p lano de referenc ia.  Apoyaremos e l nuevo acuerdo plenar io,  con la  
a lternat iva p lanteada por los vec inos. Pregunta as imismo si a part ir  de l  
acuerdo de 1996 había entrado a lgún t ipo de documentac ión o información 
públ ica a l respecto. Aclara e l Sr.  Arquitecto que e l t razado presentado por 
e l Min ister io de Fomento era ya e l def in i t ivo, no sujetándose hasta la fecha 
a n ingún per íodo de información públ ica. F inalmente, conc luye e l  Sr.  Ruiz 
rogando a l Gobierno Munic ipal para que tome medidas con e l f in  de que e l 
nuevo acuerdo munic ipal ,  en apoyo de los intereses de los  vec inos 
afectados de El Realengo y d iseminados,  se cumpla.  
 El Sr .  Moya, entre otras  muchas cosas y deta l les sobre las 
a lternat ivas y trazados formulados concluye que la  a l ternat iva del 
Min is ter io de Fomento recoge en c ier to modo e l espír i tu de los intereses de 
los vec inos de El Realengo y resulta una soluc ión benef ic iosa para su 
expans ión industr ia l .  
 Tras lo expuesto, la Comisión DICTAMINA por unanimidad: Adher i rse 
p lenamente a la  ú l t ima a legac ión formulada por los vec inos de El  Realengo 
y d iseminado, que modif ica parc ia lmente e l c i tado acuerdo de Pleno de 
22.01.96.”  



 A cont inuac ió in tervé e l Sr.  Poveda matissant la pos ic ió d ’E.U.,  
exposada c larament pel Sr .  Ruiz en d ita Comissió, af irmant que  és evident 
e l fet  d ’assumir  l ’a l · legac ió de veïns , encara que modif ique parc ialment 
l ’acord adoptat e l 22-01-96 per aquest Ajuntament.  Expl ica les d i ferències  
del t raçat entre e ixe acord i  les ú lt imes a l· legac ions formulades pels veïns 
d ’El  Realengo. Est ima e l Sr .  Poveda que pel que afec ta a e ixos veïns,  és 
motiu suf ic ient com per a recolzar la seua posic ió, encara que l leugerament 
var ie amb respecte a la pos ic ió adoptada pel Ple en e ixe acord. El Grup 
d ’E.U. assumirà es ta nova a lternat iva. Però vol fer  constar  aquí  que e l  seu 
Grup demanà insis tentment la presènc ia de veïns a la Comiss ió 
d ’Urbanisme, la qual cosa fou desest imada pel Sr.  Alcalde, malgrat que 
conjuntament  la so l· l ic i taren e ls mate ixos veïns,  a l· legant l ’A lca lde que 
e ixa reunió desviar ia  cap a d iscuss ions pol í t iques es tranyes a l problema. 
Això és  e l que est ima e l Sr .  Alcalde, donat  e l seu habitual  ta lant ,  però no 
és l ’opin ió nostra, d iu e l Sr .  Poveda, ja que demanem la part ic ipac ió veïnal 
de bona fe, amb l ’àn im d’arr ibar a l ’a l ternat iva més escaient per a l ’ in terés 
públ ica de tots  els  veïns afec tats.  
 El Sr .  Alcalde rec t i f ica lo  af irmado por  e l Sr.  Poveda, af irmando que 
a los vec inos no se les denegó comisión alguna, s ino que por e l  contrar io  
p id ieron una reunión públ ica conjunta, no una comis ión, y eso s í que podría 
degenerar en desviac iones pol í t icas innecesar ias . A E.U. le desest imó la 
Comis ión porque no había datos nuevos que aportar ,  no por degenerac ión 
pol í t ica. La al ternat iva p lanteada por e l P.P.  en aquel acuerdo de 1996 tuvo 
un apoyo minor i tar io en e l Pleno. Por e l lo asumimos las a legac iones de los 
vec inos.   
 Tras lo expuesto, y con la  incorporac ión del Sr.  Ruiz,  la Corporac ión 
por  unanimidad, ACUERDA:  
 1º  Adher irse p lenamente a la  ú l t ima a legac ión formulada por  los 
vec inos de El Realengo y d iseminados, que modif ica parc ia lmente el c i tado 
acuerdo de Pleno de 22-01-96.  
 2º Remit ir  con e l presente acuerdo copia de d ichas a legac iones 
vec inales , as í como el t razado gráf ico de d icha pretens ión, a la Direcc ión 
General de Carreteras, Min is ter io de Fomento.  
 
16.5 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de la  
Moc ión presentada por la Conceja l ía  de Sanidad y Servic ios Socia les, cuyo 
tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 “Dª Juana Guirao Cascales , desde la CONCEJALÍA DE SANIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES quiere transmit ir  las más s incera ENHORABUENA 
al Pres idente de la Asamblea Local de la Cruz Roja, D. José Angel Asenc io 
Alfaro,  por  su rec iente designac ión como Vocal  del Comité Provincia l y 
Autonómico y Vocal Nac ional  de la  Asamblea General de la Cruz Roja.  
 Los Grupos Pol í t icos de PSOE, E.U. y FE JONS se adhieren a la 
presente fe l ic i tac ión.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar la moción transcr i ta “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
 
16.6 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su especia l declarac ión de urgenc ia,  se da cuenta del escr i to  
remit ido por la Organizac ión Profesional  Agrar ia Jóvenes Agr icu ltores-
Asaja de Al icante de fecha de entrada 8-03-99, so l ic i tando aprobac ión 



promulgac ión Decreto de Sequía. A su v ista, y con lo d ic taminado por e l  
Consejo Agrar io Munic ipal,  la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Sol ic i tar  a l Min ister io de Agr icul tura y a la Pres idencia del Gobierno 
para que apruebe la promulgac ión del Decreto de Sequía que pueda 
establecer ayudas de re levanc ia para que los agr icu l tores  afec tados se 
encuentren amparados y así se les devuelvan las cuotas de la Segur idad 
Socia l,  se les ex ima del pago del Impuesto de Bienes Inmuebles, se les 
reduzcan o anulen los módulos de renta y ot ras  medidas que permitan 
af rontar una campaña que, como la pasada, carecerá de l luv ias 
s ignif icat ivas.  
 
16.7 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ial dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del Estudio 
de Soluc iones del nuevo Colec tor  Sur de Crevi l lente, remit ido por  la  
Ent idad de Sanejament d ’Aigües de la  General i tat  Valenc iana.  
 A cont inuación, se da cuenta del informe emit ido por la Of ic ina 
Técnica Munic ipal cuyo tex to l i teralmente d ice lo s iguiente:  
         “ Informe que se emite en re lac ión con e l es tudio de soluc iones 
apor tado por  la Ent idad de Saneamiento de Aguas de la General i tat  
Valenc iana para la construcc ión del Colector Sur de aguas industr iales , que 
permita  independizar  las  aguas de or igen industr ia l  que se v ier ten en los  
Pgnos. Industr ia les Faima, Boch e I4  con las de or igen urbano  y evitar  los  
problemas de depurac ión que se vienen ocas ionando en este momento.  
          Los Técnicos que suscr iben teniendo en cuenta la documentac ión 
apor tada para valorar y comparar  las  d is t in tas a lternat ivas que se p lantean 
cons idera poner en conoc imiento lo  s iguiente :  
 
Las soluc iones propuestas contemplan un tramo común desde el ac tual 
entronque entre e l co lec tor  es te industr ia l  (Pgno. Faima y del Boch) 
atravesando el  Pgno.  I4  hasta e l  encuentro con el  c .  del  Arquet .    
 
 Las  6 a l ternat ivas a l  res to del  t razado se pueden en resumir  en 2,  ya 
que su i t inerar io y d iseño es completamente d iferente, s iendo los cambios 
propuestos pequeñas modif icac iones del recorr ido o del mater ia l  a ut i l izar ,   
cuyas caracter íst icas   más s ignif icat ivas de cada una de e l los las 
s iguientes :  
 
TRAZADO  1.  
Se compone de 4 soluc iones que d if ieren e l t ipo de mater ia l  propuesto   ( 
Gres v i tr i f icado ó pol iester reforzado con f ibra de v idr io)  y en e l  t razado de 
un pequeño tramo, s iendo la conducc ión de aguas hasta la Depuradora por 
gravedad.  
 
Ante la fal ta de caminos públ icos que permitan una conducción por 
gravedad, d iscurre en var ios  tramos por terrenos pr ivados ,  por lo que 
habr ía que obtener  la  autor izac ión para la  ocupac ión de los  mismos .  
            
TRAZADO 2.  
Discurre en un pr imer tramo impulsada hasta lograr la cota suf ic iente, para 
cont inuar por gravedad hasta conectar  con e l Colector Industr ia l  Oeste de 
rec iente construcc ión.  
 



El tramo impulsado mediante conducc ión de pol ies ter reforzado con f ibra 
de v idr io  y e l t ramo por gravedad con las opciones de gres o pol iester .   
  
Discurre cas i en su tota l idad por caminos, s i  se exceptúa e l cruce del 
bar ranco del Caste l la ,  con lo que e l coste de implantac ión  es infer ior  a l del  
Trazado 1.  
 
Para  def in ir  la propuesta mas idónea se han ponderado mediante cr i ter ios  
técnicos y económicos  las soluciones propuestas, complementados con 
otros referentes a industr ias serv idas, e l impacto terr i tor ia l  y e l impacto 
medioambienta l ,  s iendo las valorac iones consideradas las  s iguientes :  
 
TRAZADO 1.    
Las 4 soluc iones aportadas t ienen una valorac ión económica que f luc túa 
entre la más económica de 109.183.647.-  pts .  para e l t razado 1.a.2. con 
tubería de pol ies ter y la más elevada de 125.710.007.-pts.  para e l t razado 
1.b.1. con tuber ía de gres.  
 
TRAZADO 2.-     
Como las dos soluc iones t ienen e l mismo t razado,  la  d iferenc ia económica 
v iene ocas ionada por e l t ipo de tubería a ut i l izar en e l t ramo que discurre 
por gravedad, con un presupuesto de 62.126.110.-pts.  para  e l de Gres y  
de 56.075.969.-  pts.  para el  de pol iester    
 
En  esta valorac ión habr ía que tener en cuenta e l coste  energét ico, la 
conservac ión y e l mantenimiento  anual  de la insta lac ión de impuls ión.  
 
RESUMEN: 
                  Teniendo en cuenta lo descr i to anter iormente y la  va lorac ión 
de las a l ternat ivas propuestas por la empresa Vie lca  que incluyen e l  
impacto terr i tor ia l  y e l  impacto medioambienta l  en func ión de la superf ic ie 
ocupada para la real ización de la obras y las pos ib les molest ias que  
pueden acarrear cada una de las al ternat ivas como  puedan ser o lores,  
contaminación de t ierras por pos ib les fugas,  etc.  
 
Con estos  cr i ter ios  y cons iderac iones se ha est imado como solución mejor  
va lorada la soluc ión 2.2 con pol iester en e l t ramo de gravedad.,  sobre la 
misma con gres,  debido a la d iferencia de prec ios  entre ambos  mater ia les .  
 
Por todo lo  cual se cons idera que la soluc ión mas idónea  ser ia la  
denominada 2.1. ,  ya que la tubería de gres t iene mejores caracter íst icas 
f is ico-quimicas, la cual  d iscurre por e l camino del  Arquet    hasta e l Col .  
Nta. Sra. de la Esperanza mediante aguas impulsadas, cont inua por e l c .   
de la Mangranera hasta  atravesar e l Barranco del Caste l la para a través 
del C. Deula conectar con e l co lector Oeste recientemente construido  
también de gres.  
 
As imismo de la  soluc ión 2.1. se deber ía ver la posib l idad de modif icar el  
t razado  comprendido entre  los tramos  marcados por los puntos 12  a l 20  
por otro que d iscurra más al sur por e l c .  de la Magranera  hasta cruzar e l  
bar ranco, ya que con esta opc ión se  ocupar ia menos terreno pr ivado,  
además de estar en e l la  ac tual idad con servidumbres y desmontes 
provocados por  la  rec iente insta lac ión de la  tubería de gas. “  



 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Obras, de fecha 23-03-99, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar,  en los términos ref lejados en e l  informe emit ido por  la 
Of ic ina Técnica Munic ipal t ranscr i to “ut supra”,  del “Estudio de Soluc iones 
del Nuevo Colector Sur de Crevi l lente, remit ido por la Ent idad Públ ica 
“Sanejament  d ’Aigües” .   
 
17. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 1.-  El Sr.  Serna desea aclarar la in tervenc ión del Sr .  Mas Congost  en 
ses ión del día 16 pasado, cuando af irmaba que e l alqui ler  de Correos se 
c if raba en tres o cuatro mi l  p tas . El informe de Intervenc ión de 18 del 
corr iente es  indiscut ib le y c laro. En ju l io de 1998 se in ic ió la nueva renta,  
de 25.373 ptas. /mes.  Un aumento cons iderable, sobre la base de 4.400 
ptas. de renta ant igua, que representa más del 400% de incremento. Ruega 
a l por tavoz económico del PSOE que en lo  suces ivo se asegure más en sus 
af irmaciones y se apoye en informes, como lo hace e l P.P. El lo nos obl igó 
a pedir  informe de Intervenc ión, para desment ir  su fa lsedad.  
 El Sr.  Mas Congost contesta que durante e l debate, e l asunto de 
correos sal ió a re luc i r  en cal idad de ejemplo, de forma aleator ia,  para 
demostrar su escasa ent idad,  como répl ica al  Alcalde, que tanto se 
prec iaba de lo contrar io.  Se ac lara b ien en e l ac ta del Secretar io,  a la que 
intenta dar lectura (El  Alcalde le p ide que se centre en e l debate).  El Sr .  
Mas Congost  repl ica que no se alargue tanto el  Sr.  Alcalde en los  debates, 
como ha ocurr ido en la Moc ión de esta noche sobre Sanidad. Yo puse un 
ejemplo, dice, que afectaba a l  tema de debate. Hizo e l Alcalde uso de una 
Ley del PSOE, de 1994, sobre Arrendamientos Urbanos, en v igor desde 
1995, y Ud. no lo d i jo.  En cuanto al Sr .  Serna, ya que estamos en e l 
terreno de los ruegos, le sugiere que no se dedique a insultar le  
personalmente, cada vez que interv iene en debate. Unos estamos aquí,  
pros igue, por amor a un pueblo, ejerc iendo polí t ica, que es un arte muy 
bel lo,  pero hay gente desprec iable en pol í t ica. Cuando insulta Ud.,  
conc luye e l Sr .  Mas Congost ,  se convier te Ud.  en ese ser  desprec iable.  
 (Se levanta para sal ir  de l sa lón de ses iones,  al m ismo t iempo que le 
d ice a l Sr.  Serna: Me salgo a fumar un c igar r i l lo muy a gusto, por favor,  no 
me mande de nuevo a Murcia) .  
 El Sr.  Serna repl ica expl icando que no ha hecho s ino cumpl ir  con la 
orden del  Alcalde, que requir ió informe sobre las c i f ras reales del  
incremento de a lqui ler  del  Servic io de Correos, con mot ivo de lo  af irmado 
por e l Sr.  Mas Congost.  Hay una fa l ta  de memoria h istór ica en ese 
concejal ,  que en 1997 votó a favor del asunto. En cuanto a l argumento de 
la LAU de 1994, lo d ice hoy, no entonces porque lo ignoraba. Lo c ier to es  
que e l P.P. revalor izó la renta, lo  que no h izo e l PSOE desde la entrada en 
v igor de esa Ley en 1995. Si estuviera presente e l Sr .  Congost,  le  
devolvería la pelota, no se puede andar constantemente ut i l izando un doble 
lenguaje; lo que d i je sobre Murc ia era a lgo anecdót ico, nacido a l  calor  del  
debate;  lo pr incipal,  la verdadera prueba de fuego para e l PSOE, 
espec ialmente para e l  Sr.  Mas Congost ser ía e l hecho de que cada uno de 
los festeros, cuando lo tengan ante su presenc ia, le achacarán uno a uno 
ese doble lenguaje del que Ud. se ha serv ido para despachar e l debate del 
“Pro indiv iso”  con la  Asoc iac ión de Moros.  
 2.-  El  Sr.  Carreres Belén formula una qüest ió que e l l  no cons idera n i 
un prec n i una pregunta, s inò una constatac ió. Es presentà fa un mes una 



moció, que després es va ret irar  per a dur- la a l p lenar i  següent .  Encara no 
s ’ha contestat a e ixa moció, que sols es  va ret i rà  per e ixe compromís 
d ’es tudiar-se i  tornar- la a l Plenar i ,  per a la seua resoluc ió. En protesta per 
e ixe s i lenc i,  e l  Sr.  Carreres abandonà una Comissió de Règim Inter ior .  
 Repl ica e l Alcalde a ludiendo a muchos acuerdos p lenar ios, 
incumplidos desde hace más de s iete años.  Un mes puede esperar,  y hasta 
dos también.  
 Amplía el Sr.  Moya la pregunta, en la que ya se sabe la 
contestac ión, que le  dio en la c i tada Comisión de Régimen Inter ior .  
Después del Pleno de 28-02-99, es te conceja l se puso en contacto con 
todos los func ionar ios afec tados por su Moc ión. Los Pol ic ías que 
patrul laban la zona de Els Abrets , se fueron prec isamente a hacer  e l Curso 
de Perfecc ionamiento a Valenc ia. Podríamos revisar una por  una todas las  
denunc ias, pero e l lo implica un trabajo ingente, dice e l Sr.  Moya. En aras a 
la brevedad, se sacó un proceso informát ico para entresacar la información 
deseada. Eso también ha costado lo suyo, pero por f in tenemos un l is tado 
de las mul tas de la zona afectada. Se lo he comunicado esta mañana. Ya 
verá como no se trata de un tema tan senc i l lo ,  como para resolver lo en 6 
minutos, como Ud. d ice. Y por todo e l lo ,  nos h izo Ud. un numer ito en la 
Comis ión, tomándolo como excusa, aunque yo creo que Ud.  se marchó 
porque tenía pr isa.  
 El Sr .  Carreres Belén ac lara que en la seua moció no demanava cap 
l l is tat ,  s inò la  voluntat  polí t ica de resoldre e l  tema.  
 El Alcalde ac lara que e l l is tado de denunc ias era necesar io para 
saber quienes aparcaban a l l í  habi tualmente, por razones de vecindad, y 
quienes aparcaron accidenta lmente. Así,  concretaremos quiénes, pese a 
conocer los avisos re iterados de prohib ir  el  aparcamiento en bater ía, 
seguían bur lándose de la Pol ic ía, Sacaremos las multas a los incautos, que 
no residían en los Abrets .  
 3.-  El Sr .  Mas Sant iago no sabe a qué obedece el hecho de que 
ú lt imamente, y con más f recuenc ia,  se es tán a largando innecesar iamente 
los debates; tal  vez sea por  la prox imidad de las e lecc iones, o se deba a la  
entrada de la pr imavera, pero suger ir ía  a lgo más de moderac ión.  No 
o lvidemos que somos los representantes del Pueblo, y a l igual que en las  
Sagradas Escr i turas,  no sólo hay que parecer horado,  s ino aparentar lo.  
 4.-  La Conceja la,  señora Candela Ferrández denuncia unas 
manifes tac iones sobre e l malt rato de un niño en e l Colegio Párroco 
Franc isco Mas, habiéndose re iterado ese maltrato pese a las denunc ias de 
la madre, que a l f ina l tuvo que denunciar los hechos en la Guardia c iv i l . -  El 
concejal  de Educac ión Sr .  Soler contesta que recabará información y se lo 
ac larará próx imamente.  
 5.-  El Regidor Sr .  Mas Bote l la denuncia que en l ’urbanitzac ió baix de 
Ronda Sur aparquen cotxes anàrquicament  en p lena urbani tzac ió. No sols  
h i ha que apel· lar  a la c iutadania, s inò que convé v ig i lar  eixos hàbits .-  El  
concejal  de Tráf ico adoptará medidas a l  respecto.  
 6.-  F inalmente, el  Sr.  Moya quiere contestar  una pregunta formualda 
por e l Sr .  Poveda, sobre Car tonajes Crevi l lente. Lee parc ia lmente un texto 
de 27-01-98, en cuyo Pleno, ya contestó algo a l respecto, en e l punto 17.  
Lee lo  s iguiente:  
 “3.-  F inalmente, e l Sr.  Moya contesta a tres preguntas que se le  
formularon en otra sesión por un representante de E.U. ,  sobre problemas 
de la  Empresa Car tonajes  Crevi l lente:  



 A) La s ituación de esta empresa es s imilar  a la  de muchas empresas 
y comercios que teniendo presentada la documentac ión en trámite, se 
permite e l func ionamiento de las mismas s iendo la culminac ión de la 
tramitac ión lo  que def in i t ivamente produce la  l icencia de apertura.  
 B) En n ingún momento es te Conceja l ha declarado que los vec inos o 
e l Seprona no tengan razón alguna, sí  que es c ier to que remit iéndome a la 
1ª respuesta, este Ayuntamiento es f lex ible en la  apl icac ión de la 
normat iva, no obstante hay que tener en cuenta quién t iene competenc ias 
en los d iferentes temas y es tá c laro que e l Ayuntamiento las t iene en 
re lac ión a def in ir  s i  e l  emplazamiento es conforme a las Ordenanzas 
Munic ipales, ya que la apl icación de medidas correc toras son competenc ia 
de la Consel ler ia de Medio Ambiente, a través de la Comisión Provincia l de 
Cal i f icac ión de Act iv idades y de Impacto Ambienta l (Vert idos,  ruidos, , 
sani tar ios , contaminac ión atmosfér ica y terrestre, etc…) 
 C) Según consul ta efectuada el pasado 8-01-98 y que se nos envía 
mediante fax con R.E. 09-01-98, se nos informa que los documentos 
pendientes de envío por parte de la empresa a la Comis ión Provincia l de 
Cal i f icac ión de Act iv idades son los s iguientes: 
-  “Deta l lará la  composic ión y e l  vo lumen de las aguas res iduales que 

genere la act iv idad, descr ib iendo pormenor izadamente el s is tema de 
depuración propuesto y la  ef icac ia del  mismo.”  

-  “Deberá dotar la act iv idad de a lumbrado de emergenc ia y señal ización”  
Sigue e l Sr.  Moya af irmando que, según escr i to ya presentado en la  

Comis ión de Medio Ambiente, la empresa presentó unas soluc iones a los 
vert idos y olores, tendentes en pr inc ip io a e l im inar e l ver t ido causante. Se 
está e laborando un proyecto cuya ejecuc ión resolverá la s i tuac ión actual y 
propic iará que se remita la información correspondiente a la  Comis ión 
Provinc ia l de Cal i f icación de Act iv idades, para la poster ior  conces ión de 
l icenc ia munic ipal  de aper tura.  
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las veint idós horas del día al 
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 9 DE ABRIL DE 1999.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
D. JESÚS RUIZ MORCILLO 
D. PEDRO T. MAS MAS 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
D. DIEGO MAS BOTELLA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. JUAN B.  POVEDA COVES 
D. JOSÉ M. MAS CONGOST 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª JOSEPA PICO VIDAL 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las trece horas y 
tre inta minutos del día nueve 
de abr i l  de mil  novec ientos  
noventa y nueve, se reunió la  
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández,  D. Jesús 
Ruiz Morc i l lo,  D. Pedro T. Mas 
Mas, D. José A.  Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, D. Diego Mas Botel la,  
D. José M. Candela Pomares,   
Dª Juana S. Guirao Cascales,   
D. José M. Mas  Congost,  D.  
José Valero Carreres, Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela,  Dª 
Josepa Picó Vidal ,  D.  Pascual  
Ñíguez Alonso, D. Antonio M. 
Sánchez Botel la y D.  Manuel  
Penalva Alarcón.  No as is ten,

previa presentac ión de excusa, Dª Mª amparo Candela Ferrández,  D. 
Vicente Mas Sant iago y D. J .  Octavio Carreres Belén. Con la presenc ia de 
la Sra. In terventora,  Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos por  mí e l  
Secretar io  de la  Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión ord inar ia celebrada en fecha 23 
de marzo de 1999.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos.  
 
2. DONACIÓN CONDICIONADA DE TERRENOS POR HEREDEROS DE D.  
JOSÉ MANCHÓN HURTADO. 
 “Examinado e l expediente tramitado para la aceptación del ter reno 
of rec ido por los herederos de D. José Manchón Hurtado, condic ionado a la 
compensac ión de la deuda que en concepto de Contr ibuciones Espec ia les  e 
IBI ex is te a nombre del d i funto D. José Manchón Hurtado, t i tu lar  registra l  
del terreno,  y condic ionado as imismo a la efect iva real izac ión del dest ino 
previs to en e l  PGOU para el  terreno: zona depor t iva y espac io l ibre públ ico 



dentro del p lazo de 15 años a contar desde la f i rma de la escr i tura de 
ces ión.  
 Visto el informe evacuado por la OTM en e l que se valora e l terreno 
en 6.931.319 ptas.  
 Visto e l informe de la  Interventora y las cert i f icac iones del área de 
Recaudac ión y de “SUMA – Gest ión tr ibutar ia”  re lat ivos a la cuant ía de la 
deuda t r ibutar ia,  deuda que asc iende a 412.877 ptas. en concepto de 
Contr ibuc iones Espec ia les , no constando deuda pendiente en concepto de 
IBI que grave e l  inmueble que pretende cederse.  
 Resultando que e l va lor  de la condic ión que la cesión l leva aneja 
está muy por debajo del va lor  del terreno cedido y considerando e l interés  
públ ico que para e l Ayuntamiento supone la operac ión ( interés y 
opor tunidad que deberá debat irse por e l Pleno) .  
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Urbanismo de fecha 9-04-99, cuyo tex to l i teralmente d ice lo  
s iguiente:  
 “Expl icando e l expediente e l Sr .  Alcalde. Condic ión: para 
urbanizac ión para equipamientos. Propone e l Sr .  Alcalde menc ión a la  
famil ia  Manchón:  “Jard ines Fami l ia  Manchón en Taib i l la” .  El  Sr.  Congost,  
del PSOE, sugiere menc ión a Doña Pi lar  Ruiz por su trayector ia profes ional  
en mater ia docente. El  Sr .  Alcalde manif iesta que no quiere la interesada.  
 Se sugiere por  todos los as istentes que se deje pendiente a consul ta 
e l T ítu lo del  Jardín, que lo  hará e l  Sr.  Alcalde por  te léfono.  
 Se d ictamina favorablemente,  por  unanimidad de los presentes,  la 
propuesta de acuerdo sobre aceptac ión de donac ión de terreno por 
herederos de D. José Manchón Hurtado.”  
 Seguidamente interv iene el Sr .  Alcalde que indica que en 
cumpl imiento de lo d ictaminado en Comis ión de Urbanismo, ha consultado 
te lefónicamente con los interesados, que d icen que se lo pensarán. En 
Comis ión de Urbanismo se f i jaba como t í tu lo de los  Jard ines: “Jard ines de 
la famil ia Manchón en Taib i l la” .  Tras la  sugerenc ia de inc luir  a  Doña Pi lar  
Ruiz en e l t í tulo,  la famil ia d ice que se lo  pensará.  
 Visto e l informe jur íd ico en e l que se cons idera adecuado a la 
legal idad e l expediente tramitado y,  en part icular ,  conforme a lo 
establec ido en los arts.  12.2 y 13 del Reglamento de Bienes de las 
Ent idades Locales de 13 de junio de 1986 y art .  23.1.a) del Texto 
Refundido de Régimen Local (RD Legis lat ivo 781/86),  la  Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aceptar la  cesión gratu ita que a l Ayuntamiento hacen D. 
Enr ique Manchón Ruiz, Dª Pi lar  Ruiz L ledó, D. José Ignacio Manchón Ruiz 
y Dª Mª del Pi lar  Manchón Ruiz del terreno cuya descr ipc ión es la  
s iguiente: “T ierra incult ivable s i ta  en e l término de Crevi l lente, barr io  de la 
Salud o Penya Sendra, que t iene una superf ic ie de 58 áreas, c inco 
cent iáreas y veint ic inco decímetros cuadrados, dentro de cuya cabida 
ex iste una cueva para guardar utens i l ios de h i lar  (en la ac tual idad también 
se guardan a lgunas pertenenc ias de la Virgen de la Salud) ,  l indando todo: 
a l Nor te, con lomas del Ayuntamiento; Sur,  f inca de Danie l  Agul ló ,  la  de 
Joaquín Gal lardo, con la cal le Salud y f inca de José Quesada Rodr íguez;  
por Levante, con lomas del Ayuntamiento; y a l Poniente f incas de 
Encarnac ión Segura, Ramón Gal ip ienso, Concepc ión Manchón, Manuel Gi l ,  
Ramón Gal ip ienso, Ramón Amador, José Adsuar ,  Antonio Asencio, Manuel 
Mas, y la  de José Quesada Rodríguez” ,  inscr i ta en e l Registro de la 
Propiedad de Elche,  Finca 14.128, fol io 24, l ibro 243 de Crevi l lente; en 



vir tud de la escr i tura de adjudicac ión de herenc ia transmit ida por  el d i funto 
D. José Manchón Hur tado, y que se encuentra en trámites de redacc ión e 
inscr ipc ión..”  
 Terreno cuyo t i tu lar  regis tra l  es  D. José Manchón Hur tado, del cual 
se presume herederos a los ofer tantes , quedando la efec t iv idad de la 
ces ión condic ionada a la f i rma de la escr i tura de adjudicac ión de la  
herenc ia, para lo que se opta por ce lebrar la conjuntamente con la de 
ces ión del terreno a l Ayuntamiento,  con las  condic iones expresadas. 
 SEGUNDO.-  Aprobar las condic iones expresadas, esto es ,  

1º  La compensac ión de la deuda tr ibutar ia que en concepto de 
contr ibuc iones espec ia les f iguran a nombre de D. José Manchón Hurtado 
como t i tu lar  de la f inca cedida 

2º La efec t iva real izac ión dentro del p lazo de 15 años a contar desde 
la f i rma de la escr i tura de ces ión del dest ino previs to en e l  PERI COVES, 
que es e l  de zona deport iva y espac io l ibre públ ico.  

3º La asunc ión por e l Ayuntamiento de los gastos que conl leve la 
escr i tura de adjudicación de herenc ia y de ces ión del terreno, de los 
impuestos der ivados de la transmis ión e inscr ipción y los que se haya de 
abonar,  en su caso, a SUMA – Gest ión Tr ibutar ia-  por las comisiones a las 
que tenga derecho.  

TERCERO.- Facultar  a l Sr.  Alcalde D. César Augusto Asenc io Adsuar 
para que,  en nombre y representac ión del  Ayuntamiento suscr iba los  
documentos y escr i tura públ ica correspondiente.  
  
3.1 ACUERDO NECESIDAD DE OCUPACIÓN DE SEIS EXPROPIACIONES 
EN ZONA RAMBLA.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del informe jur íd ico emit ido por  la 
Sección 1ª  de Secretaría, cuyo tex to l i teralmente d ice lo  s iguiente:  
“Antecedentes y normat iva apl icable 
 D. Vicente Mas Mar tínez y Dª Carmen Sant iago Candela, presentaron 
escr i to so l ic i tando a l  Ayuntamiento la compra o e l in ic io del expediente 
expropiator io  de su ter reno y proponiendo prec io.  
 El terreno en cuest ión está cal i f icado como s istema general – zona 
verde por e l PGOU vigente, aprobado con fecha 22/12/83 (BOP de 26 de 
enero 84).  
 De acuerdo con e l ar t .  34 de la Ley 6/98 de Régimen del Suelo y 
valorac iones,  e l s is tema expropiator io es el  adecuado para la ejecuc ión de  
los s is temas generales, puesto es es to uno de los f ines previs tos en la  
leg is lación urbaníst ica, en par t icu lar  e l ar t .  134.1 Ley del  Suelo 76.  
 El ar t .  69 Ley del Suelo del 76 parc ia lmente v igente, es tablece que, 
transcurr idos 5 años desde la entrada en v igor del Plan s in l levarse a cabo 
la expropiac ión de los terrenos que, con arreglo a la ca l i f icac ión 
urbanís t ica, no sean edif icables por los propietar ios , e l  t i tu lar  de los b ienes 
o sus causahabientes advert irán a la Adminis trac ión competente de su 
propós ito de inic iar  e l  expediente de jus t iprec io, que podrá l levarse a cabo 
por  min ister io de la Ley s i  t ranscurr ieran otros 2 años desde e l  momento de 
efectuar la adver tenc ia.  
 Habiéndose acogido a este derecho e l  propietar io,  el  Alca lde, 
mediante resoluc ión de 27 de enero de 1999 de la  que se d io cuenta a l  
Pleno en ses ión de 12 de febrero,  ordenó e l  in ic io  del  expediente 
expropiator io .  
 Cons iderando, de acuerdo con e l ar t .  33 de la Ley del Suelo 6/98 y 
con e l  ar t .  10 de la LEF de 16 de d ic iembre de 1954, dec larada la ut i l idad 



públ ica del f in a l que está afecta la expropiac ión y just i f icada as imismo en 
e l proyecto de urbanizac ión de la zona verde en redacc ión. Es necesar io,  
no obstante, dec larar la neces idad de ocupac ión de los terrenos y b ienes 
concretos y pertenecientes a personas determinadas con in formación 
públ ica, of rec iendo la pos ib i l idad de presentar a legac iones, de conformidad 
con los  arts .  15 y 17 LEF y 56 de su Reglamento.  
 La neces idad de ocupac ión de la parcela en cuest ión se just i f ica, ta l  
como se expl icó en e l  Acuerdo Plenar io de referenc ia,  en la instanc ia del 
propietar io  requir iendo a l Ayuntamiento la  actuac ión; en la convenienc ia de 
no proceder a una expropiac ión completa de la zona verde, pues una 
modif icac ión del PGOU provocar ía var ias  revers iones poster iores y por 
razones de l im itac ión económica, razones todas e l las que contr ibuyen a 
legi t imar la elecc ión del ter reno concreto, dentro del Sis tema General ,  para 
su expropiación.”  
 De conformidad con estos antecedentes y con los ar ts.  15 y 17 de la 
LEF, y con lo d ictaminado por la Comisión Informat iva de Urbanismo, la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Est imar necesar ia la ocupac ión del terreno de 1.235 m² 
descr i to en e l anexo, considerando impl íc i ta la dec larac ión de ut i l idad 
públ ica en la aprobac ión del PGOU y en e l proyecto de urbanizac ión en 
redacc ión.  
 SEGUNDO.-  Seguir  la expropiac ión forzosa de la  f inca,  abr iendo 
información públ ica durante un p lazo de 15 días en e l tab lón de anunc ios  
del Ayuntamiento y en e l BOP con not i f icación personal a los in teresados, 
para que los t i tu lares  de derechos afectados por la expropiac ión puedan 
apor tar  cuantos datos permitan la rec t i f icac ión de los posib les er rores que 
se est imen comet idos en la  re lac ión publ icada, u oponerse a la  ocupac ión o 
d ispos ic ión de los b ienes o derechos por mot ivos de forma o de fondo que 
han de fundamentar mot ivadamente.  
 A los solos efectos de la  subsanac ión de errores en la descr ipc ión 
mater ia l  y legal de los bienes, cualquier personal natural o jur íd ica podrá 
comparecer a legando cuantos antecedentes o referenc ias est ime 
per t inentes.  
 TERCERO.-  De no produc irse rec lamaciones,  se cons iderará 
aprobada def ini t ivamente la re lac ión concreta de b ienes y por in ic iado e l 
expediente expropiator io.  

ANEXO 
RELACION DE BIENES AFECTADOS 

 
Nombre de los  propietar ios  
 
 

•  D. Vicente Mas Mar tínez y Dña.  
Carmen Sant iago Candela (para su 
soc iedad conyugal)  

 
Domic i l io  •  C/ Carmen,  nº  9 (Crevi l lent)  

 
Descr ipc ión del ter reno a expropiar y 
b ien afec to 
 
 

•  Parcela de 1.235 m2, que l inda 
�  Nor te: C/  Tejedores 
�  Este: resto de f inca matr iz  
�  Sur:  ter renos del Ayuntamiento y 

graderío de la Casa de Cul tura.  
�  Oeste: cauce públ ico 
 



•  Inc luye construcc ión (nave 
industr ia l)  de 194’45 m2.  Forma 
par te de la f inca registra l nº 2.868 
del Regis tro de la Propiedad nº 3 de  
Elche.  

 
Gravamen 
 

•  L ibre de toda carga o gravamen.  
 

Supuesto expropiator io  
 

•  Por razón de urbanismo 

 
3.2 ACUERDO NECESIDAD DE OCUPACIÓN DE SEIS EXPROPIACIONES 
EN ZONA RAMBLA.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del informe jur íd ico emit ido por  la 
Sección 1ª  de Secretaría, cuyo tex to l i teralmente d ice lo  s iguiente:  
“Antecedentes y normat iva apl icable 
 D. Si lv io Mas Mas y D. Ramón Sáenz Sopranis ,  presentaron escr i to 
so l ic i tando a l Ayuntamiento la compra o e l in ic io del expediente 
expropiator io  de su ter reno y proponiendo prec io.  
 El terreno en cuest ión está cal i f icado como s istema general – zona 
verde por e l PGOU vigente, aprobado con fecha 22/12/83 (BOP de 26 de 
enero 84).  
 De acuerdo con e l ar t .  34 de la Ley 6/98 de Régimen del Suelo y 
valorac iones,  e l s is tema expropiator io es el  adecuado para la ejecuc ión de  
los s is temas generales, puesto es es to uno de los f ines previs tos en la  
leg is lación urbaníst ica, en par t icu lar  e l ar t .  134.1 Ley del  Suelo 76.  
 El ar t .  69 Ley del Suelo del 76 parc ia lmente v igente, es tablece que, 
transcurr idos 5 años desde la entrada en v igor del Plan s in l levarse a cabo 
la expropiac ión de los terrenos que, con arreglo a la ca l i f icac ión 
urbanís t ica, no sean edif icables por los propietar ios , e l  t i tu lar  de los b ienes 
o sus causahabientes advert irán a la Adminis trac ión competente de su 
propós ito de inic iar  e l  expediente de jus t iprec io, que podrá l levarse a cabo 
por  min ister io de la Ley s i  t ranscurr ieran otros 2 años desde e l  momento de 
efectuar la adver tenc ia.  
 Habiéndose acogido a este derecho e l  propietar io,  el  Alca lde, 
mediante resoluc ión de 27 de enero de 1999 de la  que se d io cuenta a l  
Pleno en ses ión de 12 de febrero,  ordenó e l  in ic io  del  expediente 
expropiator io .  
 Cons iderando, de acuerdo con e l ar t .  33 de la Ley del Suelo 6/98 y 
con e l  ar t .  10 de la LEF de 16 de d ic iembre de 1954, dec larada la ut i l idad 
públ ica del f in a l que está afecta la expropiac ión y just i f icada as imismo en 
e l proyecto de urbanizac ión de la zona verde en redacc ión. Es necesar io,  
no obstante, dec larar la neces idad de ocupac ión de los terrenos y b ienes 
concretos y pertenecientes a personas determinadas con in formación 
públ ica, of rec iendo la pos ib i l idad de presentar a legac iones, de conformidad 
con los  arts .  15 y 17 LEF y 56 de su Reglamento.  
 La neces idad de ocupac ión de la parcela en cuest ión se just i f ica, ta l  
como se expl icó en e l  Acuerdo Plenar io de referenc ia,  en la instanc ia del 
propietar io  requir iendo a l Ayuntamiento la  actuac ión; en la convenienc ia de 
no proceder a una expropiac ión completa de la zona verde, pues una 
modif icac ión del PGOU provocar ía var ias  revers iones poster iores y por 
razones de l im itac ión económica, razones todas e l las que contr ibuyen a 



leg i t imar la elecc ión del ter reno concreto, dentro del Sis tema General ,  para 
su expropiación.”  
 De conformidad con estos antecedentes y con los ar ts.  15 y 17 de la 
LEF, y con lo d ictaminado por la Comisión Informat iva de Urbanismo, la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Est imar necesar ia la ocupac ión del terreno de 1.446 m² 
descr i to en e l anexo, considerando impl íc i ta la dec larac ión de ut i l idad 
públ ica en la aprobac ión del PGOU y en e l proyecto de urbanizac ión en 
redacc ión.  
 SEGUNDO.-  Seguir  la expropiac ión forzosa de la  f inca,  abr iendo 
información públ ica durante un p lazo de 15 días en e l tab lón de anunc ios  
del Ayuntamiento y en e l BOP con not i f icación personal a los in teresados, 
para que los t i tu lares  de derechos afectados por la expropiac ión puedan 
apor tar  cuantos datos permitan la rec t i f icac ión de los posib les er rores que 
se est imen comet idos en la  re lac ión publ icada, u oponerse a la  ocupac ión o 
d ispos ic ión de los b ienes o derechos por mot ivos de forma o de fondo que 
han de fundamentar mot ivadamente.  
 A los solos efectos de la  subsanac ión de errores en la descr ipc ión 
mater ia l  y legal de los bienes, cualquier personal natural o jur íd ica podrá 
comparecer a legando cuantos antecedentes o referenc ias est ime 
per t inentes.  
 TERCERO.-  De no produc irse rec lamaciones,  se cons iderará 
aprobada def ini t ivamente la re lac ión concreta de b ienes y por in ic iado e l 
expediente expropiator io.  

ANEXO 
 

RELACION DE BIENES AFECTOS 
 
Nombre del propietar io que instó e l  
in ic io del procedimiento.  
 

•  D. Si lv io Mas Mas y D. Ramón 
Saenz Sopranis ,  en su nombre y en  
representac ión de Dña.  Carmen, D.  
Eugenio y Dña. Mª Rosa Mas Mas 

 
Domic i l io    •  V irgen de los Dolores,  nº 14 

•  B lasco Ibáñez,  nº  14 
                                      Crevi l lente 
 

Nombre de los propietar ios de las  
f incas regis trales correspondientes,  
según cert i f icac ión del Registro de la  
Propiedad 
 
 

•  F inca nº 16.363: D.  Eugenio Mas 
Candela y Dña. Carmen mas Adsuar  
(para su sociedad conyugal)  

•  F inca nº  13.345:  
a)  Dña.  Adela ida Mas Mas y D. Ramón 

Saenz Sopranis  
b)  D. Si lv io Mas Mas y Dña. Mar ibel  

Mateu Mac iá 
c)  D. Eugenio Mas Mas y Dña.  Dolores 

García Mart ínez,  matr imonios en  
régimen presuntamente ganancia l.  

d)  Dña.  Carmen Mas Mas,  casada en 
régimen de separación de b ienes  
con D. José María López Ol ivares.  

e)  Dña.  Rosa Mas Mas,  so ltera.  



Por quintas  par tes  indiv isas.  
 
•  F inca nº  7.504:  
a)  Dña.  Adela ida Mas Mas y D. Ramón 

Saenz Sopranis  
b)  D. Si lv io Mas Mas y Dña. Mar ibel  

Mateu Mac iá 
c)  D. Eugenio Mas Mas y Dña.  Dolores 

García Mart ínez,  matr imonios en  
régimen presuntamente ganancia l.  

d)  Dña.  Carmen Mas Mas,  casada en 
régimen de separación de b ienes  
con D. José María López Ol ivares.  

e)  Dña.  Rosa Mas Mas,  so ltera.  
 
Por quintas  par tes  indiv isas 
 

Descr ipc ión de los terrenos a expropiar  
 

•  Parcela de 1.446 m2, que l inda 
�  Nor te: con D.  Antonio Pérez Adsuar  
�  Este: con cauce públ ico 
�  Sur y Oeste: con f incas de los  

hermanos Mas Mas, con cal le  
proyecto en medio.  

 
•  Corresponde a las f incas registra les  

nº 16.363, nº 13.345 y la nº 7.504,  
en cuanto a la  par te no edif icable.  
Todas del Regis tro de la Propiedad 
nº 3 de Elche 

 
Gravámenes 
 

•  Las f incas regist ra les nº  16.363 y nº  
13.345:  l ibres de cargas y 
gravámenes.  

•  La f inca regis tra l  nº  7.504: afec ta al  
pago del  ITPAJD 

 
Supuesto expropiator io  
 

•  Por razón de urbanismo 

 
3.3 ACUERDO NECESIDAD DE OCUPACIÓN DE SEIS EXPROPIACIONES 
EN ZONA RAMBLA.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del informe jur íd ico emit ido por  la 
Sección 1ª  de Secretaría, cuyo tex to l i teralmente d ice lo  s iguiente:  
“Antecedentes y normat iva apl icable 
 Dª Esperanza Mas Manchón, presentó escr i to so l ic i tando a l 
Ayuntamiento la compra o el in ic io del expediente expropiator io de su 
terreno y proponiendo prec io.  
 El terreno en cuest ión está cal i f icado como s istema general – zona 
verde por e l PGOU vigente, aprobado con fecha 22/12/83 (BOP de 26 de 
enero 84).  
 De acuerdo con e l ar t .  34 de la Ley 6/98 de Régimen del Suelo y 
valorac iones,  e l s is tema expropiator io es el  adecuado para la ejecuc ión de  



los s is temas generales, puesto es es to uno de los f ines previs tos en la  
leg is lación urbaníst ica, en par t icu lar  e l ar t .  134.1 Ley del  Suelo 76.  
 El ar t .  69 Ley del Suelo del 76 parc ia lmente v igente, es tablece que, 
transcurr idos 5 años desde la entrada en v igor del Plan s in l levarse a cabo 
la expropiac ión de los terrenos que, con arreglo a la ca l i f icac ión 
urbanís t ica, no sean edif icables por los propietar ios , e l  t i tu lar  de los b ienes 
o sus causahabientes advert irán a la Adminis trac ión competente de su 
propós ito de inic iar  e l  expediente de jus t iprec io, que podrá l levarse a cabo 
por  min ister io de la Ley s i  t ranscurr ieran otros 2 años desde e l  momento de 
efectuar la adver tenc ia.  
 Habiéndose acogido a este derecho e l  propietar io,  el  Alca lde, 
mediante resoluc ión de 27 de enero de 1999 de la  que se d io cuenta a l  
Pleno en ses ión de 12 de febrero,  ordenó e l  in ic io  del  expediente 
expropiator io .  
 Cons iderando, de acuerdo con e l ar t .  33 de la Ley del Suelo 6/98 y 
con e l  ar t .  10 de la LEF de 16 de d ic iembre de 1954, dec larada la ut i l idad 
públ ica del f in a l que está afecta la expropiac ión y just i f icada as imismo en 
e l proyecto de urbanizac ión de la zona verde en redacc ión. Es necesar io,  
no obstante, dec larar la neces idad de ocupac ión de los terrenos y b ienes 
concretos y pertenecientes a personas determinadas con in formación 
públ ica, of rec iendo la pos ib i l idad de presentar a legac iones, de conformidad 
con los  arts .  15 y 17 LEF y 56 de su Reglamento.  
 La neces idad de ocupac ión de la parcela en cuest ión se just i f ica, ta l  
como se expl icó en e l  Acuerdo Plenar io de referenc ia,  en la instanc ia del 
propietar io  requir iendo a l Ayuntamiento la  actuac ión; en la convenienc ia de 
no proceder a una expropiac ión completa de la zona verde, pues una 
modif icac ión del PGOU provocar ía var ias  revers iones poster iores y por 
razones de l im itac ión económica, razones todas e l las que contr ibuyen a 
legi t imar la elecc ión del ter reno concreto, dentro del Sis tema General ,  para 
su expropiación.”  
 De conformidad con estos antecedentes y con los ar ts.  15 y 17 de la 
LEF, y con lo d ictaminado por la Comisión Informat iva de Urbanismo, la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Est imar necesar ia la ocupac ión del terreno de 72 m² 
descr i to en e l anexo, considerando impl íc i ta la dec larac ión de ut i l idad 
públ ica en la aprobac ión del PGOU y en e l proyecto de urbanizac ión en 
redacc ión.  
 SEGUNDO.-  Seguir  la expropiac ión forzosa de la  f inca,  abr iendo 
información públ ica durante un p lazo de 15 días en e l tab lón de anunc ios  
del Ayuntamiento y en e l BOP con not i f icación personal a los in teresados, 
para que los t i tu lares  de derechos afectados por la expropiac ión puedan 
apor tar  cuantos datos permitan la rec t i f icac ión de los posib les er rores que 
se est imen comet idos en la  re lac ión publ icada, u oponerse a la  ocupac ión o 
d ispos ic ión de los b ienes o derechos por mot ivos de forma o de fondo que 
han de fundamentar mot ivadamente.  
 A los solos efectos de la  subsanac ión de errores en la descr ipc ión 
mater ia l  y legal de los bienes, cualquier personal natural o jur íd ica podrá 
comparecer a legando cuantos antecedentes o referenc ias est ime 
per t inentes.  
 TERCERO.-  De no produc irse rec lamaciones,  se cons iderará 
aprobada def ini t ivamente la re lac ión concreta de b ienes y por in ic iado e l 
expediente expropiator io.  



ANEXO 
 

RELACION DE BIENES 
 
Nombre del propietar io que instó e l  
in ic io del procedimiento.  
 

•  Dña.  Esperanza Mas Manchón 
 

Domic i l io    •  C/ San Sebast ián,  nº 6, en 
Crevi l lente 

 
Nombre de los  propietar ios,  según 
cert i f icac ión del Registro de la  
Propiedad, tras la d iv is ión hor izonta l de 
f inca matr iz nº 10.365 
 

•  D. Juan Franc isco y Dña. Dolores 
Concepc ión Pomares Sor iano (por  
mitad y proindiv iso) ,  t i tulares de la  
f inca registra l nº 25.736 

 
•  Dña.  Fe Esperanza Mas Manchón y 

D. Joaquín Mas L ledó (Soc iedad 
conyugal) ,  t i tu lares de las f incas  
regis trales 25.738, 25.740, 25.742,  
25.744,  25.746 y 25.748 

 
Descr ipc ión del terreno a expropiar  •  Parcela de 72 m2,  l inda 

�  Nor te y Este:  con cauce públ ico 
�  Sur:  con C/ San Sebast ián 
�  Oeste: con e l inmueble nº 6 de la  

misma cal le.  
•  Carece de v ir tual idad registra l  

actual ,  ya que no se mencionó en la  
d ivis ión hor izonta l  del edif ic io  
anexo,  cor respondiente a la  f inca  
regis tral  nº  10.365 

 
Gravámenes 
 

•  La f inca regis tral  nº  25.736:  afecta 
a l pago del ITPAJD.  Las 6 f incas 
regis trales res tantes: l ibres de  
cargas y gravámenes.  

 
Supuesto expropiator io  
 

•  Por razón de urbanismo 

 
3.4 ACUERDO NECESIDAD DE OCUPACIÓN DE SEIS EXPROPIACIONES 
EN ZONA RAMBLA.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del informe jur íd ico emit ido por  la 
Sección 1ª  de Secretaría, cuyo tex to l i teralmente d ice lo  s iguiente:  
“Antecedentes y normat iva apl icable 
 Los Herederos Andrés Selva Mas, presentaron escr i to  so l ic i tando a l 
Ayuntamiento la compra o el in ic io del expediente expropiator io de su 
terreno y proponiendo prec io.  
 El terreno en cuest ión está cal i f icado como s istema general – zona 
verde por e l PGOU vigente, aprobado con fecha 22/12/83 (BOP de 26 de 
enero 84).  



 De acuerdo con e l ar t .  34 de la Ley 6/98 de Régimen del Suelo y 
valorac iones,  e l s is tema expropiator io es el  adecuado para la ejecuc ión de  
los s is temas generales, puesto es es to uno de los f ines previs tos en la  
leg is lación urbaníst ica, en par t icu lar  e l ar t .  134.1 Ley del  Suelo 76.  
 El ar t .  69 Ley del Suelo del 76 parc ia lmente v igente, es tablece que, 
transcurr idos 5 años desde la entrada en v igor del Plan s in l levarse a cabo 
la expropiac ión de los terrenos que, con arreglo a la ca l i f icac ión 
urbanís t ica, no sean edif icables por los propietar ios , e l  t i tu lar  de los b ienes 
o sus causahabientes advert irán a la Adminis trac ión competente de su 
propós ito de inic iar  e l  expediente de jus t iprec io, que podrá l levarse a cabo 
por  min ister io de la Ley s i  t ranscurr ieran otros 2 años desde e l  momento de 
efectuar la adver tenc ia.  
 Habiéndose acogido a este derecho e l  propietar io,  el  Alca lde, 
mediante resoluc ión de 27 de enero de 1999 de la  que se d io cuenta a l  
Pleno en ses ión de 12 de febrero,  ordenó e l  in ic io  del  expediente 
expropiator io .  
 Cons iderando, de acuerdo con e l ar t .  33 de la Ley del Suelo 6/98 y 
con e l  ar t .  10 de la LEF de 16 de d ic iembre de 1954, dec larada la ut i l idad 
públ ica del f in a l que está afecta la expropiac ión y just i f icada as imismo en 
e l proyecto de urbanizac ión de la zona verde en redacc ión. Es necesar io,  
no obstante, dec larar la neces idad de ocupac ión de los terrenos y b ienes 
concretos y pertenecientes a personas determinadas con in formación 
públ ica, of rec iendo la pos ib i l idad de presentar a legac iones, de conformidad 
con los  arts .  15 y 17 LEF y 56 de su Reglamento.  
 La neces idad de ocupac ión de la parcela en cuest ión se just i f ica, ta l  
como se expl icó en e l  Acuerdo Plenar io de referenc ia,  en la instanc ia del 
propietar io  requir iendo a l Ayuntamiento la  actuac ión; en la convenienc ia de 
no proceder a una expropiac ión completa de la zona verde, pues una 
modif icac ión del PGOU provocar ía var ias  revers iones poster iores y por 
razones de l im itac ión económica, razones todas e l las que contr ibuyen a 
legi t imar la elecc ión del ter reno concreto, dentro del Sis tema General ,  para 
su expropiación.”  
 De conformidad con estos antecedentes y con los ar ts.  15 y 17 de la 
LEF, y con lo d ictaminado por la Comisión Informat iva de Urbanismo, la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Est imar necesar ia la ocupac ión del terreno de 5.724 m² 
descr i to en e l anexo, considerando impl íc i ta la dec larac ión de ut i l idad 
públ ica en la aprobac ión del PGOU y en e l proyecto de urbanizac ión en 
redacc ión.  
 SEGUNDO.-  Seguir  la expropiac ión forzosa de la  f inca,  abr iendo 
información públ ica durante un p lazo de 15 días en e l tab lón de anunc ios  
del Ayuntamiento y en e l BOP con not i f icación personal a los in teresados, 
para que los t i tu lares  de derechos afectados por la expropiac ión puedan 
apor tar  cuantos datos permitan la rec t i f icac ión de los posib les er rores que 
se est imen comet idos en la  re lac ión publ icada, u oponerse a la  ocupac ión o 
d ispos ic ión de los b ienes o derechos por mot ivos de forma o de fondo que 
han de fundamentar mot ivadamente.  
 A los solos efectos de la  subsanac ión de errores en la descr ipc ión 
mater ia l  y legal de los bienes, cualquier personal natural o jur íd ica podrá 
comparecer a legando cuantos antecedentes o referenc ias est ime 
per t inentes.  



 TERCERO.-  De no produc irse rec lamaciones,  se cons iderará 
aprobada def ini t ivamente la re lac ión concreta de b ienes y por in ic iado e l 
expediente expropiator io.  

ANEXO 
 

RELACION DE BIENES 
 
 
Nombre de los propietar ios según 
cert i f icac ión regis tra l  
 
 

•  D. Andrés Selva Mas, casado con 
Dña. Dolores Mas Alfonso, con 
carácter gananc ia l ,  f iguran como 
t i tulares de la f inca regis tra l nº  
4.685 del Registro de la Propiedad 
nº 3 de Elche.  

 
Presuntos propietar ios  ac tuales   •  Herederos de D.  Andrés Selva Mas 

 
Descr ipc ión del terreno a expropiar  
 
 

•  F inca de 5.724 m2, l inda 
�  Nor te, Este:  con cauce públ ico 
�  Oeste: con fondo de casas de cal le  

Rambla 
�  Sur:  con cauce públ ico.  
 
•  S ita en e l paraje denominado de la  

Rambla en Crevi l lente, corresponde 
a la f inca rúst ica registra l nº 4.685 
del Regis tro de la Propiedad nº 3 de  
Elche.  

 
Gravámenes 
 

•  L ibre de toda carga y gravámen 
 

Supuesto expropiator io  
 

•  Por razón de urbanismo 

 
3.5 ACUERDO NECESIDAD DE OCUPACIÓN DE SEIS EXPROPIACIONES 
EN ZONA RAMBLA.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del informe jur íd ico emit ido por  la 
Sección 1ª  de Secretaría, cuyo tex to l i teralmente d ice lo  s iguiente:  
“Antecedentes y normat iva apl icable 
 Dña. Laura Ibáñez Rivera, presentó escr i to so l ic i tando al 
Ayuntamiento la compra o el in ic io del expediente expropiator io de su 
terreno y proponiendo prec io.  
 El terreno en cuest ión está cal i f icado como s istema general – zona 
verde por e l PGOU vigente, aprobado con fecha 22/12/83 (BOP de 26 de 
enero 84).  
 De acuerdo con e l ar t .  34 de la Ley 6/98 de Régimen del Suelo y 
valorac iones,  e l s is tema expropiator io es el  adecuado para la ejecuc ión de  
los s is temas generales, puesto es es to uno de los f ines previs tos en la  
leg is lación urbaníst ica, en par t icu lar  e l ar t .  134.1 Ley del  Suelo 76.  
 El ar t .  69 Ley del Suelo del 76 parc ia lmente v igente, es tablece que, 
transcurr idos 5 años desde la entrada en v igor del Plan s in l levarse a cabo 
la expropiac ión de los terrenos que, con arreglo a la ca l i f icac ión 



urbanís t ica, no sean edif icables por los propietar ios , e l  t i tu lar  de los b ienes 
o sus causahabientes advert irán a la Adminis trac ión competente de su 
propós ito de inic iar  e l  expediente de jus t iprec io, que podrá l levarse a cabo 
por  min ister io de la Ley s i  t ranscurr ieran otros 2 años desde e l  momento de 
efectuar la adver tenc ia.  
 Habiéndose acogido a este derecho e l  propietar io,  el  Alca lde, 
mediante resoluc ión de 27 de enero de 1999 de la  que se d io cuenta a l  
Pleno en ses ión de 12 de febrero,  ordenó e l  in ic io  del  expediente 
expropiator io .  
 Cons iderando, de acuerdo con e l ar t .  33 de la Ley del Suelo 6/98 y 
con e l  ar t .  10 de la LEF de 16 de d ic iembre de 1954, dec larada la ut i l idad 
públ ica del f in a l que está afecta la expropiac ión y just i f icada as imismo en 
e l proyecto de urbanizac ión de la zona verde en redacc ión. Es necesar io,  
no obstante, dec larar la neces idad de ocupac ión de los terrenos y b ienes 
concretos y pertenecientes a personas determinadas con in formación 
públ ica, of rec iendo la pos ib i l idad de presentar a legac iones, de conformidad 
con los  arts .  15 y 17 LEF y 56 de su Reglamento.  
 La neces idad de ocupac ión de la parcela en cuest ión se just i f ica, ta l  
como se expl icó en e l  Acuerdo Plenar io de referenc ia,  en la instanc ia del 
propietar io  requir iendo a l Ayuntamiento la  actuac ión; en la convenienc ia de 
no proceder a una expropiac ión completa de la zona verde, pues una 
modif icac ión del PGOU provocar ía var ias  revers iones poster iores y por 
razones de l im itac ión económica, razones todas e l las que contr ibuyen a 
legi t imar la elecc ión del ter reno concreto, dentro del Sis tema General ,  para 
su expropiación.”  
 De conformidad con estos antecedentes y con los ar ts.  15 y 17 de la 
LEF, y con lo d ictaminado por la Comisión Informat iva de Urbanismo, la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Est imar necesar ia la ocupac ión del terreno de 1.430 m² 
descr i to en e l anexo, considerando impl íc i ta la dec larac ión de ut i l idad 
públ ica en la aprobac ión del PGOU y en e l proyecto de urbanizac ión en 
redacc ión.  
 SEGUNDO.-  Seguir  la expropiac ión forzosa de la  f inca,  abr iendo 
información públ ica durante un p lazo de 15 días en e l tab lón de anunc ios  
del Ayuntamiento y en e l BOP con not i f icación personal a los in teresados, 
para que los t i tu lares  de derechos afectados por la expropiac ión puedan 
apor tar  cuantos datos permitan la rec t i f icac ión de los posib les er rores que 
se est imen comet idos en la  re lac ión publ icada, u oponerse a la  ocupac ión o 
d ispos ic ión de los b ienes o derechos por mot ivos de forma o de fondo que 
han de fundamentar mot ivadamente.  
 A los solos efectos de la  subsanac ión de errores en la descr ipc ión 
mater ia l  y legal de los bienes, cualquier personal natural o jur íd ica podrá 
comparecer a legando cuantos antecedentes o referenc ias est ime 
per t inentes.  
 TERCERO.-  De no produc irse rec lamaciones,  se cons iderará 
aprobada def ini t ivamente la re lac ión concreta de b ienes y por in ic iado e l 
expediente expropiator io.  

 
ANEXO 

 
RELACION DE BIENES AFECTOS 

 



Nombre del  propietar io  
 
 

•  Dña.  Laura Ibáñez Rivera,  casada 
con D. José Rodr íguez Juan, con 
carácter pr ivat ivo.  

 
Domic i l io  •  Avda. de la L ibertad, 57 

(Crevi l lente)  
 

Descr ipc ión del terreno a expropiar  
 
 

•  Parcela de 1.430 m2, que l inda 
�  Nor te y Este:  cauce públ ico 
�  Sur:  Cayetano Candela Torres  
�  Oeste: Vereda de San Is idro 
 
•  S ita en la part ida de la Lobera de 

Crevi l lente, que corresponde a la  
f inca rúst ica registra l  nº  12.899 del  
Registro nº 3 de Elche. 

 
Gravamen 
 

•  L ibre de toda carga y gravamen 
 

Supuesto expropiator io  
 

•  Por razón de urbanismo 

 
3.6 ACUERDO NECESIDAD DE OCUPACIÓN DE SEIS EXPROPIACIONES 
EN ZONA RAMBLA.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del informe jur íd ico emit ido por  la 
Sección 1ª  de Secretaría, cuyo tex to l i teralmente d ice lo  s iguiente:  
“Antecedentes y normat iva apl icable 
 D. Mar io Antonio Martínez Adsuar,  presentó escr i to so l ic i tando a l 
Ayuntamiento la compra o el in ic io del expediente expropiator io de su 
terreno y proponiendo prec io.  
 El terreno en cuest ión está cal i f icado como s istema general – zona 
verde por e l PGOU vigente, aprobado con fecha 22/12/83 (BOP de 26 de 
enero 84).  
 De acuerdo con e l ar t .  34 de la Ley 6/98 de Régimen del Suelo y 
valorac iones,  e l s is tema expropiator io es el  adecuado para la ejecuc ión de  
los s is temas generales, puesto es es to uno de los f ines previs tos en la  
leg is lación urbaníst ica, en par t icu lar  e l ar t .  134.1 Ley del  Suelo 76.  
 El ar t .  69 Ley del Suelo del 76 parc ia lmente v igente, es tablece que, 
transcurr idos 5 años desde la entrada en v igor del Plan s in l levarse a cabo 
la expropiac ión de los terrenos que, con arreglo a la ca l i f icac ión 
urbanís t ica, no sean edif icables por los propietar ios , e l  t i tu lar  de los b ienes 
o sus causahabientes advert irán a la Adminis trac ión competente de su 
propós ito de inic iar  e l  expediente de jus t iprec io, que podrá l levarse a cabo 
por  min ister io de la Ley s i  t ranscurr ieran otros 2 años desde e l  momento de 
efectuar la adver tenc ia.  
 Habiéndose acogido a este derecho e l  propietar io,  el  Alca lde, 
mediante resoluc ión de 27 de enero de 1999 de la  que se d io cuenta a l  
Pleno en ses ión de 12 de febrero,  ordenó e l  in ic io  del  expediente 
expropiator io .  
 Cons iderando, de acuerdo con e l ar t .  33 de la Ley del Suelo 6/98 y 
con e l  ar t .  10 de la LEF de 16 de d ic iembre de 1954, dec larada la ut i l idad 
públ ica del f in a l que está afecta la expropiac ión y just i f icada as imismo en 



el proyecto de urbanizac ión de la zona verde en redacc ión. Es necesar io,  
no obstante, dec larar la neces idad de ocupac ión de los terrenos y b ienes 
concretos y pertenecientes a personas determinadas con in formación 
públ ica, of rec iendo la pos ib i l idad de presentar a legac iones, de conformidad 
con los  arts .  15 y 17 LEF y 56 de su Reglamento.  
 La neces idad de ocupac ión de la parcela en cuest ión se just i f ica, ta l  
como se expl icó en e l  Acuerdo Plenar io de referenc ia,  en la instanc ia del 
propietar io  requir iendo a l Ayuntamiento la  actuac ión; en la convenienc ia de 
no proceder a una expropiac ión completa de la zona verde, pues una 
modif icac ión del PGOU provocar ía var ias  revers iones poster iores y por 
razones de l im itac ión económica, razones todas e l las que contr ibuyen a 
legi t imar la elecc ión del ter reno concreto, dentro del Sis tema General ,  para 
su expropiación.”  
 De conformidad con estos antecedentes y con los ar ts.  15 y 17 de la 
LEF, y con lo d ictaminado por la Comisión Informat iva de Urbanismo, la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Est imar necesar ia la ocupac ión del terreno de 6.472 m² 
descr i to en e l anexo, considerando impl íc i ta la dec larac ión de ut i l idad 
públ ica en la aprobac ión del PGOU y en e l proyecto de urbanizac ión en 
redacc ión.  
 SEGUNDO.-  Seguir  la expropiac ión forzosa de la  f inca,  abr iendo 
información públ ica durante un p lazo de 15 días en e l tab lón de anunc ios  
del Ayuntamiento y en e l BOP con not i f icación personal a los in teresados, 
para que los t i tu lares  de derechos afectados por la expropiac ión puedan 
apor tar  cuantos datos permitan la rec t i f icac ión de los posib les er rores que 
se est imen comet idos en la  re lac ión publ icada, u oponerse a la  ocupac ión o 
d ispos ic ión de los b ienes o derechos por mot ivos de forma o de fondo que 
han de fundamentar mot ivadamente.  
 A los solos efectos de la  subsanac ión de errores en la descr ipc ión 
mater ia l  y legal de los bienes, cualquier personal natural o jur íd ica podrá 
comparecer a legando cuantos antecedentes o referenc ias est ime 
per t inentes.  
 TERCERO.-  De no produc irse rec lamaciones,  se cons iderará 
aprobada def ini t ivamente la re lac ión concreta de b ienes y por in ic iado e l 
expediente expropiator io.  

 
ANEXO 

 
RELACION DE BIENES AFECTADOS 

 
 
Nombre de los propietar ios que instaron 
e l inic io del procedimiento  
 
 

•  D. Mar io Antonio Martínez Adsuar ,  
como adminis trador de la Soc iedad 
“La Deula, S.L.”  

 
Domic i l io  •  C/ San Antonio, nº 6 (Crevi l lent)  

 
Nombre del propietar io según 
cert i f icac ión regis tra l  
 

•  La Deula Sociedad L imitada, t i tu lar  
de la f inca regis tral  nº 6.580 del  
Registro nº 3 de Elche 

 
Descr ipc ión del terreno a expropiar  •  Parcela de 6.472 m2, que l inda 



 
 

�  Nor te, Sur  y Oeste: cauce públ ico 
�  Este: Ignacio Espinosa 
 
•  S ita en la  par t ida de la  Deula de 

Crevi l lente, que forma par te de la  
f inca regis tral  nº  6.580 del  Regis tro 
nº  3 de Elche.  

 
Gravámenes 
 

•  Afec ta a l  pago de ITPAJD 
 

Supuesto expropiator io  
 

•  Por razón de urbanismo 

 
4.  DAR CUENTA FIRMA PROTOCOLO CON LA COPUT. 

En este punto se incorpora e l  Sr.  Pérez Mas.  
 Se da cuenta de la f i rma del Protocolo entre la Consel ler ia de Obras 
Públ icas, Urbanismo y Transportes y e l Ayuntamiento de Crevi l lente para 
real izar ac tuac iones de “Urbanizac ión del Vacío Centra l en Rambla”,  cuyo 
tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 “Valenc ia, 27 de marzo de 1999.  

REUNIDOS 
 
 De una par te, e l  Honorable D.JOSÉ RAMÓN GARCÍA ANTÓN, 
Consel ler  de Obras Públ icas, Urbanismo y Transpor tes , en representación 
de la  General i tat  Valenc iana.  
 
 De otra, e l  I lmo. Sr .  D. CÉSAR-AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, 
Alcalde-Pres idente del Ayuntamiento de CREVILLENTE, en nombre y 
representac ión de éste.  
 
 Reconoc iéndose ambas partes capac idad suf ic iente para el  
otorgamiento de este documento, comparecen en la representación que 
respect ivamente ostentan y 

EXPONEN 
 
 El Ayuntamiento de Crevi l lente v iene mostrando una voluntad 
dec id ida de renovac ión y mejora de las inf raestructuras y dotac iones de la 
población, programando una ser ie de actuac iones para las  que ha 
sol ic i tado y obtenido la cooperac ión económica de la General i tat  
Valenc iana.  
 
 Ambas Adminis traciones han emprendido conjuntamente, con la 
f ina l idad de mejorar las condic iones de vida de los vec inos, act iv idades 
or ientadas a solventar  los  graves problemas urbaníst icos de que adolece la  
población de Crevi l lente. Así,  d icho Ayuntamiento t iene dec larada un Área 
de Rehabi l i tac ión con tres ac tuac iones públ icas en Coves Nor te y Oeste,  
con una invers ión tota l prevista de 249.453.044 pesetas,  lo  que supone una 
subvenc ión de la General i ta t  Valenc iana de 74.835.913 pesetas.  
 
 En estos momentos la zona con la  más importante problemát ica 
urbanís t ica en la que no se ha intervenido y que resulta esencia l para una 
p lena integración de todo el casco urbano, es la que corresponde al vacío 
urbano central ,  que f ractura e l  término munic ipal en dos zonas, con 



pronunciados desniveles de rasantes latera les y con zonas s in urbanizar  
que redundan en d if icu ltades de tráf ico, en la  degradac ión de edif ic ios  
como consecuenc ia de la fa l ta de es tímulo para su rehabi l i tac ión y en 
despoblamiento de la  zona, que d if íc i lmente serán revers ib les s i  no se 
acomete su urbanizac ión con carácter  urgente.  
 
 En este sent ido, las obras a real izar ,  sobre una superf ic ie públ ica de 
55.200 m², cons isten en un trazado de un v ia l centra l de veloc idad baja que 
conex ione con e l res to de la c iudad, compatib i l izando e l t ráf ico rodado con 
e l peatonal de las zonas verdes, recreat ivas o cul tura les a implantar a lo  
largo de esta zona.  
 
 En re lac ión con e l proyecto refer ido en e l párrafo anter ior ,  y 
cont inuando en la misma l ínea de cooperac ión emprendida por ambas 
Administrac iones, en los Presupuestos de la General i ta t  Valenc iana para 
1999, anexo de invers iones reales , y con cargo a l programa 431.10 
“Arqui tec tura y Viv ienda” ,  se inc luye la ejecuc ión d irec ta por parte de la  
Consel ler ia de Obras Públ icas, Urbanismo y Transpor tes de las  obras de 
urbanizac ión del  vacío centra l de Crevi l lente, con previs iones,  s iempre que 
se d isponga de crédi to adecuado y suf ic iente, de inver t ir  una cant idad total  
de 450.000.000 PTA (2.704.554’47 EUROS) hasta e l año 2001 en este 
proyecto, importe que puede sufr ir  modif icaciones de acuerdo con e l coste 
real  de las actuac iones previs tas. Las anual idades in ic ia lmente previs tas  
podrán reajus tarse por e l Consel ler   de Obras Públ icas, Urbanismo y 
Transpor tes  para adaptarse a l r i tmo real  de ejecuc ión de las ac tuaciones.  
 
 En su v ir tud, para establecer los cr i ter ios de colaborac ión que 
permitan la gest ión ági l  y ef icaz de la actuación d irecta menc ionada,  
acuerdan las  s iguientes 

CLÁUSULAS 
 

 PRIMERA.- El presente Protocolo t iene por objeto test imoniar 
documentalmente la  vo luntad de colaborac ión de la General i ta t  Valenc iana 
y del Ayuntamiento de Crevi l lente, en orden a la ejecuc ión di recta por 
aquél la  de las ac tuac iones de “URBANIZACIÓN DEL VACÍO CENTRAL”  
 
 SEGUNDA.- La General i tat  Valenc iana, a través de la Consel ler ía de 
Obras Públ icas, Urbanismo y Transpor tes, l levará a cabo, por encomienda 
de la Corporac ión Local,  y con cargo a la  dotac ión correspondiente del 
programa presupuestar io 431.10 “Arquitectura y Viv ienda”,  las ac tuac iones 
complementar ias y de contratación de las obras correspondientes al objeto 
mencionado, de acuerdo con la leg is lac ión apl icable en mater ia de 
contratos de las Administrac iones Públ icas.  
 
 TERCERA.-  Ambas Adminis trac iones se comprometen a la gest ión de 
las actuaciones que, con carácter ind icat ivo,  se re lac ionan a cont inuac ión:  
 
 A) El Ayuntamiento de Crevi l lente pondrá a d ispos ic ión de la  
General i tat  Valenc iana los terrenos necesar ios para la ejecuc ión de las  
obras, de acuerdo con la comprobac ión del  replanteo de los proyectos que 
resul ten aprobados, acreditando su p lena poses ión y d isponibi l idad real 
mediante cert i f icac ión del  Secretar io de la Corporac ión, que irá 
acompañada de un p lano que los ident i f ique, debidamente autor izado por 



un facultat ivo de la Of ic ina de Supervis ión de Proyectos u Of ic ina Técnica 
Munic ipal .  En este sent ido la Corporac ión se compromete a real izar 
cuantas ac tuac iones fueren prec isas para remover  pos ibles obstáculos  
imprevistos o sobrevenidos, que afec ten a la v iabi l idad del  proyecto o 
proyectos de ejecuc ión, asumiendo la responsabi l idad de los  daños y 
per ju ic ios que pudieran der ivarse de la ex istenc ia de los c i tados obstáculos  
a la ejecuc ión de las  obras en los  p lazos previstos y que impid ieran o 
d if icul taran su f ina l ización.  
 B) El Ayuntamiento de Crevi l lente asume la redacc ión de los 
proyectos de las obras, que serán somet idos a informe de la  Of ic ina de 
Supervis ión de Proyectos de la COPUT, quien podrá formular los reparos 
de carácter técnico o formal que cons idere procedentes para su 
subsanac ión por e l redactor  del  proyecto,  aprobándose,  una vez se 
d isponga de la conformidad de la c i tada Of ic ina, por e l Direc tor General de 
Arqui tec tura y Viv ienda.  
 Igualmente la  Corporac ión Munic ipal asumirá la tramitac ión y e l 
gasto que se der ive de la contratac ión, tanto de las asis tenc ias técnicas 
correspondientes a la  di recc ión facul tat iva de la obra, como de cualquier 
otro serv ic io necesar io y no previs to expresamente,  entre los  que se 
encuentra la coordinac ión de la Segur idad y Salud, para la adecuada 
ejecuc ión de la obra objeto del  presente Protocolo.  
 C) La COPUT asume, por delegac ión del Ayuntamiento de 
Crevi l lente, e l  ejerc ic io de las competenc ias necesar ias para la gest ión y 
contratac ión de las obras, que deberán ajus tarse a los proyectos que 
apruebe e l Director General de Arqui tec tura y v ivienda, ya que los mismos 
t ienen carácter  v inculante para las  par tes  f i rmantes del  presente Protocolo.  
 D) Al ac to de recepc ión de las obras deberá asis t ir  el  Alca lde o e l 
representante que éste des igne, pudiendo i r  acompañado de uno o var ios  
facultat ivos. En e l supuesto de que por parte del representantes de las 
obras, una vez que éstas se encuentren en estado de ser recib idas a ju ic io 
de la Direcc ión General de Arquitec tura y Viv ienda, deberá hacer lo de 
forma motivada, resolv iéndose la inc idenc ia, s i  pers is te la d iscrepanc ia 
más de un me, por la Comis ión Mix ta cuya des ignación aparece prevista en 
la c láusula quinta de este Protocolo.  
 En e l supuesto de que e l representante del Ayuntamiento no 
comparezca en el  c i tado acto de recepc ión se entenderá que está conforme 
con e l es tado de las obras y que tác itamente se otorga su conformidad a 
las mismas.  
 E) Una vez conc lu ido e l ac to de recepción de las obras se procederá  
inmediatamente a la entrega de las mismas a la Corporac ión Munic ipal .  Si 
no compareciera representante a lguno del Ayuntamiento de Crevi l lente a la 
c i tada entrega, impid iéndose así  su formal izac ión, se le remit irá por la 
COPUT el ac ta de cesión para su f irma por el Alca lde, entendiéndose, de 
acuerdo con lo establec ido en e l  ar t ícu lo 79 de la Ley 671994, de 15 de 
noviembre de la  General i tat  Valenciana,  Reguladora de la Act iv idad 
Urbanís t ica, aceptadas provis ionalmente a los t res meses s i no se ha 
produc ido respuesta administrat iva expresa. A los nueve meses desde la 
aceptac ión provis ional és ta devendrá def in i t iva, pasando los gastos de 
conservac ión a cargo del Ayuntamiento.  La aceptación def in i t iva se 
ent iende s in per ju ic io de las acc iones, inc luso c iv i les , que asistan al  
Ayuntamiento o a los administrados, por daños der ivados de vic ios ocultos.  
  



 CUARTA.- El Ayuntamiento de Crevi l lente, de acuerdo con lo que 
establece e l ar t ícu lo 18 del Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo de 
1993,  que regula los Procedimientos en mater ia de Responsabi l idad 
Patr imonia l,  será quien in ic ie,  instruya y resuelva las rec lamaciones de los  
par t icu lares por cualquier  les ión que sufran en sus b ienes y derechos como 
consecuenc ia de la ejecuc ión de las ac tuac iones objeto del presente 
Protocolo, asumiendo la misma Corporación Local e l pago correspondiente 
a la indemnizac ión que se acuerde por resoluc ión del órgano competente,  
emit ida después de consul tada la COPUT durante un plazo de 15 días para 
que exponga cuanto cons idere procedente.  
 
 QUINTA.-  Se podrá des ignar una Comis ión Mixta de coordinac ión y 
seguimiento de las ac tuac iones, que, además, asuma la conc i l iac ión de los 
conf l ic tos que pudieran surgir .  La c itada Comisión estará formada por  un 
representante de cada una de las partes, pudiendo hal larse asist idos por  
facultat ivos competentes de acuerdo con la  natura leza de las  obras. 
 
 SEXTA.- El presente Protocolo se hal lará v igente hasta que se haya 
produc ido la aceptac ión def in i t iva de las obras, expresa o táci ta,  por e l 
Ayuntamiento de Crevi l lente.  
 
 Y en prueba de conformidad con cuanto antecede,  f i rman e l presente 
Protocolo extendido por tr ipl icado ejemplar ,  en el lugar y fecha indicado en 
e l encabezamiento.  
 
EL CONSELLER DE OBRAS PÚBLICAS, EL ALCALDE DEL AYTO. 
URBANISMO Y TRANSPORTES   DE CREVILLENTE 
 
Fdo:  José Ramón García Antón   Fdo.  César-Augusto Asenc io”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Quedar enterada.  
 
5. ADAPTACIÓN A LA NORMA-MARCO DEL COMPLEMENTO DE DESTINO 
DEL JEFE DE LA POLICÍA LOCAL.  
 Se da cuenta del informe presentado por  la  Sección 1ª  de 
Secretaría,  en re lac ión con la sol ic i tud del func ionar io D.  Francisco Navarro 
Davó, Sargento Jefe de la Pol ic ía Local ,  por la que de conformidad con lo 
d ispuesto en e l Decreto 25/98 del Gobierno Valenc iano, interesa 
modif icac ión del n ive l de Complemento de Dest ino asignado a su puesto de 
trabajo, con respecto a la Jefatura del Cuerpo de la  Pol ic ía Local,  cuyo 
tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
“Antecedentes 
 
 Con fecha 5 de mayo de 1998 se presentó instancia por e l Jefe de la 
Pol ic ía Local ,  D. Francisco Navarro Davó sol ic i tando que, de conformidad 
con e l Decreto 25/98 del Gobierno Valenc iano, se procediera por  e l  
Ayuntamiento a la  modif icac ión del complemento de dest ino que tenía 
reconoc ido.  
 
Fundamentos de derecho 
 
 Como señala e l in teresado, es de apl icac ión e l Decreto 25/98 de 10 
de marzo, del Gobierno Valenc iano, por e l  que se regula la Norma-Marco 



sobre es tructura, organizac ión y func ionamiento de los Cuerpos de la 
Pol ic ía Local de la Comunidad Valenc iana, que en su art .  25 establece que 
e l Pleno del Ayuntamiento en la re lac ión de puestos de trabajo o, en su 
caso, catá logo, determinará el  n ive l cor respondiente a cada uno de e l los,  
señalando para e l  caso de los Sargentos los  l ím ites de 18 y 22.  
 
 Añade e l precepto que e l Pleno as ignará e l nive l dentro del t ramo 
señalado y, en su apar tado cuar to, que en las Jefaturas de Cuerpo se 
apl icará,  en todo caso, e l n ive l  máximo de cada tramo.  
 
 El mismo Decreto, en su art .  1º ,  se ref iere a l ámbito de apl icación y 
d ispone que la norma será de apl icac ión d i recta en los Ayuntamientos en 
que no ex ista reglamento de Pol ic ía Local y de forma supletor ia ,  en 
aquel los  que lo posean.  
 
 En e l Ayuntamiento de Crevi l lente ex iste un ant iguo Reglamento de 
Pol ic ía Local que en su ar t .  8  d ispone que los  haberes mínimos de la  
Pol ic ía Munic ipal según los f i jados en las d ispos ic iones legales de 
apl icac ión con las mejoras que tengan acumuladas o acuerde la 
Corporac ión.  
 
 De la interpretac ión integrada de estos preceptos resulta c lara la 
v inculac ión del  Ayuntamiento a lo establec ido por la Norma-marco 
aprobada por e l Decreto 25/98, cuya entrada en v igor se produjo, en cuanto 
a l tema de las retr ibuciones, e l día 9 de abr i l  de 1998. El lo se der iva de la 
lectura de la DF 2ª  y de la Dispos ic ión Trans itor ia que establece un 
régimen t rans itor io de adaptac ión únicamente en cuanto al contenido de los  
Reglamentos de Pol ic ía y en cuanto a la  estructura y organizac ión,  no en lo  
referente a l régimen de ret r ibuc iones.  
 
 En cuanto a l régimen regulador de las ret r ibuc iones de todos los 
func ionar ios de Adminis tración Local,  e l  RD 861/86, de 25 de abr i l  
establece en su art .  3 la competencia del Pleno para asignar a cada puesto 
de t rabajo n ive l de complemento de dest ino,  dentro de los l ím ites máximo y 
mínimo señalados, atendiendo a los  cr i ter ios de especia l izac ión, 
responsabi l idad,  competencia y mando.  
 
 El m ismo precepto,  en su apar tado cuar to, d ispone que los 
complementos de dest ino as ignados deberán f igurar en e l presupuesto 
anual de la Corporac ión con la cuantía que establezca la ley de 
Presupuestos Generales del  Estado para cada nive l.  
 Será necesar io informe de la Interventora re lat ivo a los aspectos 
económico-presupuestar ios de la operac ión y acredi tat ivo de la ex istenc ia 
de crédi to suf ic iente.”  
 A cont inuac ión, se procede a votación con e l  s iguiente resultado:  
   Votos Sí …………. 14 
   Votos No …………   0 
   Abstenc iones ……   4 
   Ausentes …………   3 
          - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 



 De conformidad con estos presupuestos, y v is to e l  informe de la 
interventora munic ipal  y con lo dic taminado por  la Comisión Informativa de 
Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría absoluta 
legal,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- As ignar a l  puesto de trabajo de Jefe de la Pol ic ía Local 
e l n ive l de Complemento de dest ino 22 con carácter retroact ivo a la fecha 
de entrada en v igor  del Decreto 25/98, de 10 de marzo del  Gobierno 
Valenc iano por e l que se regula la Norma-Marco sobre estruc tura, 
organizac ión y func ionamiento de los Cuerpos de Pol ic ía Local de la 
Comunidad Valenciana,  es to es,  e l  d ía 9 de abr i l  de 1998.  
 SEGUNDO.- Modif icar,  en cuanto a l cambio de complemento de 
dest ino del nive l 20 a l 22, e l Catá logo y Relac ión de Puestos de Trabajo 
que forman parte del Presupuesto anual de la Corporac ión.  
 TERCERO.- Abonar a l func ionar io afec tado por la modif icac ión D. 
Franc isco Navarro Davó, que ostenta el cargo de Jefe de la Pol ic ía Local,  
las retr ibuc iones cor respondientes con efec tos retroact ivos a l día 9 de abr i l  
de 1998.  
 
6.  LISTA DEFINITIVA DE MESAS Y LOCALES ELECTORALES. 
 Se da cuenta de escr i to remit ido por la  Of ic ina del Censo Electora l 
de fecha 25 de marzo de 1999, en la que se remite la Lis ta de Mesas y 
Locales Elec tora les de este Munic ipio, en la que se han recogido las 
modif icac iones comunicadas por este Ayuntamiento, y que fueron 
aprobadas en ses ión p lenar ia de fecha 16-03-99.  
 El Sr .  Ruiz sol· l ic i ta  que e ls canvis d ’ubicac ió s ’ informen en una 
ampl ia campanya.  
 El Sr.  Alcalde responde que e l lo ya es tá previsto para cuando l legue 
e l momento.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar la L ista def in i t iva de Mesas y Locales Electorales remit ida 
por la Of ic ina del Censo Elec tora l,  resultando e l tota l de Mesas, Locales y 
Secciones, e l  s iguiente:  
  TOTAL MESAS   :  33 
  TOTAL LOCALES   :  18 
  TOTAL SECCIONES :  20 
 
 Y s in más asuntos que t ratar ,  s iendo las catorce horas del día al 
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA EL DÍA 27 DE ABRIL DE 1999.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
D. JESÚS RUIZ MORCILLO 
D. PEDRO T. MAS MAS 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
D. DIEGO MAS BOTELLA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. JUAN B.  POVEDA COVES 
D. JOSÉ M. MAS CONGOST 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª JOSEPA PICO VIDAL 
Dª Mª AMPARO CANDELA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. J.  OCTAVIO CARRERES BELÉN 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las d iecinueve horas 
del día veint is iete de abr i l  de 
mil  novec ientos noventa y 
nueve,  se reunió la 
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández,  D. Jesús 
Ruiz Morc i l lo,  D. Pedro T. Mas 
Mas, D. José A.  Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, D. Diego Mas Botel la,  
D. José M. Candela Pomares,   
Dª Juana S. Guirao Cascales,   
D. José M. Mas  Congost,  D.  
José Valero Carreres, Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela,  Dª 
Josepa Picó Vidal ,  Dª Mª 
Amparo Candela Ferrández,  D. 
Vicente Mas Sant iago, D.  
Pascual Ñíguez Alonso, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  
D. J .  Octavio Carreres Belén y 
D. Manuel Penalva Alarcón.

Con la presencia de la Sra. In terventora,  Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. 
As ist idos por  mí e l  Secretar io de la  Corporac ión Don Andrés Calvo 
Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión extraord inar ia celebrada en fecha 
9 de abr i l  de 1999.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos.  
 
2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se da cuenta del escr i to remit ido por la Direcc ión General  de 
Ordenac ión e Innovac ión Educat iva y Pol í t ica L ingüíst ica de la General i tat  
Valenc iana, en e l que se transmite la más s incera fe l ic i tac ión por la  
acogida a l personal técnico de esa Dirección General que acudió e l 23 de 
los corr ientes a Crevi l lente con mot ivo del “ I I  Encuentro de Programas de 



Garantía Soc ia l de Text i l ,  Confecc ión y Pie l,  Madera y Mueble, y 
Administrac ión y Comerc io de la  Comunidad Valenc iana” .  
 Seguidamente, se da cuenta de las d ispos ic iones generales emit idas 
durante e l  mes de abr i l :  
 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-  Nº 67  19-03-99 
 
Padrón Munic ipal de Habitantes.-  Real Decreto 480/1999, de 18 de marzo, 
por  e l  que se dec laran of ic iales las c i f ras  de poblac ión resul tantes de la 
revis ión del Padrón Munic ipal  refer idas a l  1  de enero de 1998.  
 
Elecc iones. Documentac ión e lec tora l .-  Inst rucc ión de 15 de marzo de 1999, 
de la  Junta Elec tora l  Centra l,  sobre documentación que debe acompañarse 
en la  presentac ión de candidaturas.  
 
Gastos e lectora les .-  Ins trucc ión de 15 de marzo de 1999, de la Junta 
Elec tora l Centra l,  sobre l ím ite de gastos e lectora les en las elecciones a 
celebrar e l 13 de junio de 1999.  
 
-  Nº 69  22-03-99 
 
Ingreso y promoción en las  Fuerzas Armadas.-  Orden de 11 de marzo de 
1999 por la que se modif ican los cuadros médicos de exc lus iones y pruebas 
f ís icas en los  procesos select ivos para ingreso y promoción en las Fuerzas 
Armadas.  
 
-  Nº 70  23-03-99 
 
Tal leres de Empleo.-  Orden de 9 de marzo de 1999 por la que se desarro l la  
e l Real  Decreto 282/1999, de 22 de febrero, por e l que se establece e l 
programa de Tal leres de Empleo, y se es tablecen las bases reguladoras de 
la conces ión de subvenc iones públ icas a d icho programa. 
 
Organizac ión.-  Real Decreto 432/1999, de 12 de marzo, de adaptac ión de 
d iversos organismos autónomos a las previs iones de la ley 6/1997, de 15 
de abr i l ,  de Organización y Func ionamiento de la Adminis trac ión General 
del  Estado.  
 
-  Nº 72  25-03-99 
 
Impuesto sobre la Renta de las  Personas Fís icas.-  Orden de 18 de marzo 
de 1999 por la que se aprueban los modelos 130 y 131 de dec larac ión-
l iqu idac ión de pagos f raccionados del Impuesto sobre la Renta de las  
Personas Fís icas correspondientes, respect ivamente, a ac t iv idades 
económicas en est imación d irec ta y a ac t iv idades económicas en 
est imación objet iva.  
 
Presupuestos.-  Ley 11/1998,  de 29 de d ic iembre,  de Presupuestos de la 
General idad Valenc iana para e l  ejerc ic io de 1999.  
 
-  Nº 73  26-03-99 



 
Trabajadores minusvál idos.-  Real  Decreto 427/1999,  de 12 de marzo,  por  e l 
que se modif ica el Real Decreto 1368/1985,  de 17 de ju l io,  por e l que se 
regula la re lac ión laboral de carácter espec ia l de los minusvál idos que 
trabajen en los centros especia les de empleo.  
 
Organizac ión.-  Real Decreto 428/1999, de 12 de marzo, por e l que se 
modif ica e l Real Decreto 2171/1994, de 4 de noviembre, por el que se crea 
y regula e l  Consejo Estata l  de las  Personas Mayores.  
 
-  Nº 74  27-03-99 
 
Dopaje.-  Resoluc ión de 16 de marzo de 1999, del Consejo Super ior  de 
Deportes, sobre l is ta de sustanc ias y grupos farmacológicos prohib idos y 
de métodos no reglamentar ios  de dopaje en e l deporte.  
 
Administrac ión Públ ica. Oferta de empleo.-  Real Decreto 521/1999, de 26 
de marzo, por e l que se aprueba la oferta de empleo públ ico para 1999.  
 
-  Nº 76  30-03-99 
 
Sanidad animal .-  Orden de 29 de marzo de 1999 por la que se deroga la 
Orden de 11 de marzo de 1999 por la que se prohibe caute larmente la  
introducc ión de animales procedentes de Países Bajos .  
 
Arrendamientos rúst icos.-  Resoluc ión de 17 de marzo de 1999, de la  
Secretaría General Técnica, por la que se da publ ic idad a los índices de 
prec ios perc ibidos por  los agr icu ltores y ganaderos en 1998, a los efectos 
de la  actual izac ión de las rentas de los arrendamientos rúst icos.  
 
Patr imonio Cul tura l .-  Correcc ión de errores de la Ley 4/1998, de 11 de 
junio,  del Patr imonio Cul tura l Valenc iano.  
 
-  Nº 83  7-04-99 
 
Colegios profes ionales.-  Real Decreto 481/1999, de 18 de marzo, por e l 
que se aprueban los Estatutos Generales del  Colegio Of ic ia l  de Ps icólogos.  
 
-  Nº 84  8-04-99 
 
Propiedad hor izonta l .-  Ley 8/1999, de 6 de abr i l ,  de reforma de la Ley 
49/1960,  de 21 de ju l io,  sobre Propiedad Hor izonta l .  
 
-  Nº 87  12-04-99 
 
Tal leres de Empleo.-  Resoluc ión de 31 de marzo de 1999, del Inst i tu to 
Nac ional de Empleo, de apl icación y desarro l lo de la Orden de 9 de marzo 
de 1999 por la que se desarro l la e l Real  Decreto 282/1999, de 22 de 
febrero, por e l que se establece e l programa de Tal leres  de Empleo.  
 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.-  Resoluc ión de 5 de abr i l  de 1999, de la 
Direcc ión General  del  Catastro, por la que se aprueba la remisión a las 
Comunidades Autónomas de los f icheros de información catas tral de b ienes 



inmuebles de natura leza rús t ica y urbana, así como su estruc tura, 
contenido y formato in formático.  
 
-  Nº 91  16-04-99 
 
Inmuebles. Referenc ia catas tra l.-  Instrucc ión de 26 de marzo de 1999, de 
la Direcc ión General de los  Regis tros y del Notar iado, sobre cer t i f icaciones 
catastra les descr ipt ivas y gráf icas a los  efectos de constanc ia documental 
y registra l de la referenc ia catastra l.  
 
-  Nº 92  17-04-99 
 
Medidas l ibera l izadoras.-  Real Decreto- ley 6/1999, de 16 de abr i l ,  de 
Medidas Urgentes de L ibera l izac ión e Incremento de la  Competencia.  
 
Elecc iones.-  Real Decreto 605/999, de 16 de abr i l ,  de Regulac ión  
Complementar ia de los Procesos Electora les. 
 
Part idos polí t icos . Rest i tuc ión de b ienes y derechos.-  Real  Decreto 
610/1999, de 16 de abr i l ,  por e l que se aprueba e l Reglamento de la Ley 
43/1998, de 15 de d ic iembre,  de Rest i tuc ión o Compensac ión a los  Par t idos 
Pol í t icos de Bienes y Derechos Incautados en apl icación de la normat iva 
sobre responsabi l idades pol í t icas del período 1936-1939.  
 
-  Nº 93  19-04-99 
 
Segur idad c iudadana. Grabac iones.-  Real Decreto 596/1999, de 16 de abr i l ,  
por  el  que se aprueba e l Reglamento de desarro l lo y ejecución de la  Ley 
Orgánica 4/1997,  de 4 de agosto,  por la que se regula la ut i l izac ión de 
v ideocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Segur idad en lugares públ icos.  
 
-  Nº 94  20-04-99 
 
Elecc iones al Par lamento Europeo. Convocator ia.-  Real Decreto 595/1999, 
de 19 de abr i l ,  por  e l que se convocan e lecc iones de Diputados a l 
Par lamento Europeo.  
 
Elecc iones. Convocator ia .-  Decreto 8/1999,  de 19 de abr i l ,  del Pres idente 
de la  General idad Valenc iana, de d iso luc ión y convocator ia  de elecciones a 
las Cor tes  Valenc ianas. 
 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 3.449  8-03-99 
 
ORDEN de 5 de febrero de 1999, de la  Consel ler ia de Cultura, Educac ión y 
Cienc ia, por la que se c las if ican los puestos de trabajo docente de espec ial  
d i f icul tad de centros  públ icos de Educac ión Infant i l  y Pr imar ia, para e l 
curso 1998/1999.  
 
-  Nº 3.458  22-03-99 
 



ORDEN de 5 de marzo de 1999,  de la Consel ler ia de Cul tura, Educac ión y 
Cienc ia, por la que se modif ica parc ia lmente la Orden de 3 de abr i l  de 
1998, que se regula e l procedimiento de admis ión del a lumnado en los  
centros de Educac ión Infant i l ,  Educac ión Pr imar ia y Educac ión Secundar ia 
de la  Comunidad Valenc iana,  sostenidos con fondos públ icos.  
 
RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 1999, del subsecretar io  para la  
Modernizac ión de las Administrac iones Públ icas de la Consel ler ia de 
Economía, Hac ienda y Adminis trac ión Públ ica, por la que se convocan los  
cursos del Plan de Formación Cont inua de los empleados públ icos a l 
serv ic io de la  adminis t rac ión de la General i tat  Valenc iana para e l  año 1999.  
 
-  Nº 3.462   26-03-99 
 
ORDEN de 11 de marzo de 1999, de la Consel ler ia de Empleo, Industr ia y 
Comerc io, por la que se determinan los domingos y días fest ivos hábi les 
para la  prác t ica comercial  en e l  ejerc ic io 1999/2000.  
 
ORDEN de 5 de marzo de 1999, de la Consel ler ia de Agr icu ltura, Pesca y 
Al imentac ión, por la que se regula y p lanif ica e l t ratamiento contra d iversas 
p lagas en la  Comunidad Valenc iana para la  campaña de 1999.  
 
ORDEN de 25 de febrero de 1999, de la Consel ler ia de Medio Ambiente,  
por la que se establece un régimen de ayudas dest inadas a indemnizar la  
incorporac ión de terrenos a la red de microrreservas de f lora y a la 
ejecuc ión de invers iones en d ichas zonas,  y se convoca la conces ión de 
subvenc iones para 1999.  
 
-  Nº 3.465   31-03-99 
 
ORDEN de 2 de marzo de 1999, de la Consel ler ia de Medio Ambiente, por 
la que se convocan ayudas para la real izac ión de act iv idades 
medioambienta les.  
 
ORDEN de 4 de marzo de 1999,  de la Consel ler ia de Bienestar  Soc ia l ,  por  
la que se da publ ic idad a los créditos con los que se f inanc ian las ayudas 
convocadas mediante Orden de 18 de d ic iembre de 1998 de esta 
Consel ler ia,  d ir ig idas a l mantenimiento del Plan de Medidas de Inserc ión 
soc ia l ,  as í como al  de d ist intos Programas, Servic ios y Centros de 
Intervenc ión, atenc ión famil iar  y promoción de la adopción, para e l ejerc ic io 
de 1999, y se regula e l modo de pago,  just i f icac ión y prestac ión de 
garant ías  en re lac ión con determinadas ayudas contempladas en d icha 
orden.  
 
-  Nº 3.467  6-04-99 
 
ORDEN de 15 de marzo de 1999, de la Consel ler ia de Medio Ambiente, por 
la que se convocan subvenc iones dest inadas a ac t ividades de tratamiento y 
gest ión de pur ines.  
 
-  Nº 3.470  9-04-99 
 



LEY 2/1999, de 7 de abr i l ,  de la General i tat  Valenc iana, de Creac ión del 
co legio Of ic ia l  de Podólogos de la  Comunidad Valenc iana.  
 
LEY 3/1999, de 7 de abr i l ,  de la General i tat  Valenc iana, de Creac ión del 
Colegio Of ic ia l  de Doctores y L icenc iados en Cienc ias Polí t icas y 
Socio logía de la  Comunidad Valenc iana.  
 
-  Nº 3.473 14-04-99 
 
LEY 4/1999, de 9 de abr i l ,  de la General i ta t  Valenc iana, de Capita l idad del 
Part ido Judic ial  número 13 de la  Provinc ia de Al icante.  
 
LEY 5/1999, de 9 de abr i l ,  de la General i tat  Valenc iana, de Creac ión del 
Ins t i tuto Valenc iano de Conservación y Restaurac ión de Bienes Cultura les .  
 
-  Nº 3.474  15-04-99 
 
RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 1999,  de la Direcc ión General del  
Deporte, por la que se e labora la Lis ta de Depor t is tas de Él i te de la 
Comunidad Valenciana correspondiente a l año 1998.  
 
-  Nº 3.476  19-04-99 
 
ORDEN de 14 de abr i l  de 1999, de la Consel ler ia de empleo,  Industr ia  y 
Comerc io, por la  que se establecen las  bases para la conces ión de 
subvenc iones en e l ámbito de colaborac ión con las  corporaciones locales,  
para la contratac ión de trabajadores desempleados en la real izac ión de 
obras y serv ic ios  de in terés general y soc ia l.  
 
ORDEN de 25 de marzo de 1999, por la que se modif ica e l ar t ículo 10 de la  
Orden de 1 de agosto de 1997, de la Consel ler ia de Bienestar Soc ia l ,  que 
desarro l la e l Decreto 37/1997, de 26 de febrero, del Gobierno Valenc iano, 
por e l que se aprueba e l Reglamento Orgánico y Funcional de la  
Consel ler ia de Bienestar Soc ia l .  
 
-  Nº 3.477  30-04-99 
 
DECRETO 33/1999, de 9 de marzo, del Gobierno Valenc iano,  por e l que se 
aprueba e l Reglamento de Selecc ión, Provis ión de Puestos de Trabajo y 
Carrera Administrat iva del Personal comprendido en e l Ámbito de 
Apl icac ión de la  Ley de Func ión Públ ica Valenc iana.  
 
DECRETO 34/1999, de 9 de marzo, del Gobierno Valenc iano,  por e l que se 
regulan las condic iones de trabajo del  personal a l serv ic io de la  
administrac ión del gobierno Valenc iano.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Quedar enterada.  
 
3.  DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 A cont inuac ión, se da cuenta de los Decretos emit idos por  la  
Alcaldía-Pres idenc ia durante e l  mes de abr i l ,  cuyo deta l le  es  el  s iguiente:  
 
-  Decretos  aprobac ión documentos Cédula Habitabi l idad.  



-  Decretos  incoación expedientes inf racc ión de Tráf ico.  
-  Decretos  aprobac ión documentos Cédula Urbaníst ica.   
-  Decretos conces ión Bajas en Padrón Impuesto sobre Vehículos de 

Tracción Mecánica.  
-  Decretos conces ión Bajas en Padrón Inspección de Establecimientos y 

otros.   
-  Decretos  incoación expedientes inf racc ión a la  OPEP.  
-  Decretos  imposic ión sanc iones expedientes inf racc ión OPEP.  
-  Decreto somet iendo a Informac ión públ ica Estudio de Deta l le .   
-  Decreto adjudicando contratac ión obras Señal izac ión Hor izontal  de la  

red v iar ia .   
-  Decretos  incoación expedientes inf racc ión urbaníst ica.  
-  Decretos-nómina func ionar ios.   
-  Decreto ordenando a propietar io de inmueble s i to  en C/.  Gui l lermo 

Magro que permita a los Servic ios Técnicos la comprobac ión del estado 
del  edif ic io.  

-  Decreto conces ión baja en padrón Tasa por entrada de Carruajes.   
-  Decreto conces ión baja de Vado Permanente.  
-  Decreto aprobac ión l iqu idac iones emit idas por Impuesto sobre 

Incremento del Valor de los Terrenos de Natura leza Urbana.  
-  Decreto adjudicac ión contratac ión obras Excavac iones en e l Yac imiento 

de Crevi l lente-Casco Urbano.  
-  Decreto conces ión l icenc ias  de obras menores. 
-  Decreto conces ión l icenc ia de obra mayor .  
-  Decreto pago indemnizac iones a miembros Tr ibunal p laza Ps icólogo del  

Equipo Base.  
-  Decretos  imposic ión sanc iones inf racciones de Tráf ico.  
-  Decretos ordenando archivo ac tuac iones,  por impos ib i l idad de local izar  

supuestos inf rac tores.  
-  Decretos  imposic ión sanc iones por  inf racciones urbanís t icas.  
-  Decreto aprobando pago impor te por honorar ios de colaborac ión 

Del ineante.  
-  Decreto de suspens ión del Servic io Nocturno Extraord inar io y e l 

Complemento de Product iv idad der ivado del  mismo que venía 
perc ib iendo determinado personal  de la  p lant i l la de Pol ic ía Local.  

-  Decreto abono importe a benef ic iar ios del P.E.R.  
-  Decreto aprobando nueva propuesta de la  CAM, rec t i f icando 

condic iones de contrato de préstamo, aprobado por  decreto 185/99.  
-  Decreto abono impor te por as istenc ia a Comisión de personal  labora l  de 

Consel ler ia.  
-  Decreto abono indemnizac iones miembros Tr ibunal  p laza Ps icólogo 

Gabinete Ps icopedagógico.  
-  Decretos  conces ión l icenc ias de aper tura de establec imientos.  
-  Decreto resolv iendo af irmat ivamente a ltas  en Padrón Munic ipal de 

Habitantes.  
-  Decreto emis ión t i tu lar idades de conces iones administrat ivas de n ichos 

y panteones del  Cementer io Munic ipal.  
-  Decreto aprobac ión l iquidac iones pract icadas por Inspecc ión de 

Motores.  
-  Decreto devoluc ión garant ías depos i tadas por real izac ión obras 

par t icu lares y munic ipales  y serv ic io de aguas.  
-  Decreto aprobac ión contrato de préstamo con el  Banco de Crédi to Local 

por  importe de 68.965.590 ptas .  



-  Decreto abono impor te por  a lqui ler  local  donde se encuentra insta lada 
la Of ic ina del  INEM. 

-  Decreto nombramiento Arqueólogo-Direc tor de Museos.  
-  Decreto conces ión L icenc ia Ins ta lac ión a Crevifuel ,  S.L.  para act iv idad 

de Estac ión de Servic io.  
-  Decreto convocando miembros Tr ibunal para provis ión plaza Pedagogo 

del  Gabinete Ps icopedagógico.  
-  Decreto conces ión ant ic ipos re integrables a func ionar ios .  
-  Decreto est imando excusa absolutor ia ,  quedando exento 

responsabi l idad sanc ionadora en procedimiento incoado por inf racc ión 
de la  OPEP. 

-  Decreto abono indemnizaciones miembros Tr ibunal  plaza Pedagogo. 
-  Decreto de enajenac ión de vehículos en públ ica subasta que se 

encuentran en e l  Depósito Munic ipal.  
-  Decreto desest imando recurso contra propuesta Tr ibunal Cal i f icador  

para la  provis ión p laza de Pedagogo.  
-  Decreto dec larando en estado de ru ina inminente edif ic io de la  C/.  Flor  

nº  10.  
-  Decreto aprobando pago subvención cor respondiente a la anual idad 

1999,  a l  Crevi l lente Depor t ivo.  
-  Decreto sol ic i tando a la Dirección General del INEM aprobac ión 

proyecto Escuela Tal ler  con la denominac ión de “Vi l la  de Crevi l lent I I ”  
para rehabi l i tac ión zona Parc Nou y Avda. San Vicente  Ferrer .  

-  Decreto aprobac ión l iqu idación correspondiente a la  sexta anual idad 
refer ido a Canon por aprovechamiento urbanís t ico Estac ión de Servic io 
junto a la Autovía Al icante-Murc ia.  

-  Decreto aprobac ión gasto ejecución obras de derr ibo.  
-  Decreto aprobación expediente para modif icac ión crédi tos por 

generación.  
-  Decreto abono importe subvenc ión a la Ig les ia Ntra.  Sra.  de Belén.  
-  Decreto nombramiento Pedagogo del Gabinete Psicopedagógico.  
-  Decreto autor izando a la Asoc iac ión Crevi l lent ina de Minusvál idos 

Fís icos del uso en precar io de los locales s i tos en e l Paseo de El 
Calvar io.  

-  Decreto conces ión l icenc ia de segregac ión.  
-  Decreto asignando a func ionar ios de la OTM complementos de 

product iv idad por redacc ión del Proyecto de Expropiac ión de ter renos 
para Centro Docente en Ronda Sur.  

-  Decreto convocando miembros Tr ibunal para provis ión p laza Auxi l iar  
Administrac ión General.  

A su vis ta, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Quedar enterada.  
 
4.1 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  decreto emit ido por la Alcaldía-Pres idenc ia en 
fecha 14 de abr i l  de 1999, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 “En la v i l la de Crevi l lente, a catorce de abr i l  de mil  novecientos 
noventa y nueve.  
 Visto e l escr i to presentado por Dª Encarnac ión Vicente Tar í ,  de 
fecha 22 de marzo de 1999, por el que interpone recurso contra la 
propuesta del Tr ibunal Cal i f icador resultante del proceso selec t ivo para la  
provis ión de una p laza vacante en la v igente p lant i l la de personal de 
Pedagogo del Gabinete Ps icopedagógico y Soc ia l Munic ipal y so l ic i ta su 



revis ión basándose en las consecuenc ias de nul idad que pudieran provocar 
las marcas, tachaduras o raspaduras que aparec ieran en los tes t,  
correspondientes a l pr imer ejerc ic io de la fase de opos ic ión, así  como, la  
v ista y exhib ic ión de la tota l idad de ejerc ic ios real izados por los aspirantes.  
Resultando que e l Tr ibunal a efectos de emit ir  e l  correspondiente informe 
previo a la  resolución del mencionado recurso, se const i tuyó con fecha 13 
de abr i l  de 1999. Resultando que examinados por  e l Tr ibunal los ejerc ic ios  
re lat ivos a l pr imer ejerc ic io de la Fase de Opos ic ión, cons is tente en un test  
de 100 preguntas, no se aprecian indic ios de marcas, tachaduras o 
raspaduras, que puedan dar objeto a la nul idad del ejerc ic io,  pues aunque 
se respetó durante el  desarro l lo de todos los ejerc ic ios el  secreto en la  
ident idad de los aspirantes, no obstante su ident i f icac ión habría resul tado 
ir re levante para e l resultado del ejerc ic io en cuest ión, habida cuenta que 
por  sus part icu lares caracterís t icas resulta una evaluac ión absolutamente 
objet iva,  para la  que nada puede inf lu ir  la subjet iv idad personal de los 
miembros del Tr ibunal.  Resultando que en lo referente a la  v ista y 
exhib ic ión de los ejerc ic ios real izados por e l res to de los aspirantes, e l 
Tr ibunal ent iende que no es competenc ia suya revisar documentos que 
per tenecen a otros expedientes indiv iduales,  ya que n i tan s iquiera los 
Tr ibunales  de Just ic ia  pueden revisar los propios cr i ter ios valorat ivos de 
carácter eminentemente subjet ivo de cada uno de los miembros del 
Tr ibunal.  Cons iderando que e l Tr ibunal es t ima haber ac tuado conforme a 
los Pr incip ios Const i tuc ionales de Publ ic idad,  Igualdad, Mér itos y 
Capacidad, regulados en e l R.D. 896/1991. En consecuenc ia, est imando 
suf ic ientes los e lementos de ju ic io expuestos, es ta Alcaldía adopta la  
s iguiente RESOLUCIÓN: 
 PRIMERO.- Desest imar la pretensión de la recurrente Dª 
Encarnac ión Vicente Tarí ,  por cons iderar que carece de fundamentac ión la  
a legación formulada, en base a los  razonamientos arr iba expuestos y a l  
Informe del  Tr ibunal Cal i f icador  contenido en su Acta de fecha 13 de abr i l  
de 1999.  
 SEGUNDO.- Que se rat i f ique la presente resoluc ión en e l pr imer 
Pleno que se celebre.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar la resoluc ión transcr i ta  “ut supra” en todos sus ex tremos.  
 
4.2 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  decreto emit ido por la Alcaldía-Pres idenc ia en 
fecha 15 de abr i l  de 1999, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 “En la Vi l la  de Crevi l lent  a quince de abr i l  de mil  novec ientos 
noventa y nueve.  
 En re lac ión con e l Dictamen de Vaibi l idad emit ido por la Direcc ión 
General del INEM, para la Escuela Tal ler  Vi l la de Crevi l lent ,  con fecha 
ocho de octubre de mi l  novec ientos noventa y ocho y s iendo e l número de 
Expediente el  03/7/98,  

VENGO EN RESOLVER: 
PRIMERO.- Sol ic i tar  la aprobac ión del Proyecto de la Escuela Tal ler  con la  
denominac ión de “Vi l la de Crevi l lent I I ” ,  para la  rehabi l i tac ión de la  zona 
del  Parc  Nou Munic ipal y Avda. San Vicente Ferrer.  
SEGUNDO.- Asumir  e l compromiso de aportar  para la I I  Etapa en sus 
segunda, tercera y cuarta Fases del Proyecto de Escuela Tal ler  “Vi l la de 
Crevi l lent I I ” ,  el  importe total  de 18.000.000 ptas.-  cuya cuantía se 



cons ignará como crédito presupuestar io en la correspondiente part ida del  
Presupuesto Munic ipal  en v igor.  
TERCERO.- As imismo, f inanciar cualquier exceso de coste como 
consecuenc ia de poster iores modif icac iones en la ejecución de la obra, 
s iempre que ta les  incrementos no sean subvenc ionados por e l INEM. 
CUARTO.- Incorporar  al Expediente del Proyecto de Escuela Tal ler  “Vi l la  
de Crevi l lent I I ” ,  e l  presente Decreto.  
QUINTO.- Rat i f icar e l presente acuerdo en próx ima sesión de p leno que se 
celebre.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.3 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 29 de marzo de 1999,  cuyo texto l i tera lmente dice lo 
s iguiente:  
 
“5.  INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO DE PAGO.-(Exp.  9-74/99).  
 V isto el expediente promovido por Dª  Concepc ión Mart ínez 
Rodríguez, D.N. I .  74.167.540-S y domic i l io  en Ctra. Murc ia-Al icante Km. 
42, interesando f racc ionamiento para el  pago del rec ibo correspondiente a 
Suministro de Agua y otros , 4º tr imestre de 1998, cuyo importe tota l 
asc iende a 155.198’.Ptas . Con lo informado por el  Negoc iado de Rentas y 
Exacciones y con lo d ictaminado por la Comisión Informat iva de Cuentas, la 
Comis ión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente 
ACUERDO: 
 1º  Se f raccione e l importe del rec ibo para su pago en CUATRO 
MENSUALIDADES, s iendo e l vencimiento del  pr imer pago el  d ía 20 de abr i l  
de 1999.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 5º Por Aquagest se re integrarán a l Ayuntamiento los in tereses que le 
correspondan por las Tasa munic ipales.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.4 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 8 de abr i l  de 1999, cuyo texto l i tera lmente d ice lo 
s iguiente:  
 
“9.1 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de la  
Orden de 3 de marzo de 1999,  de la  Consel ler ia de Cultura,  Educac ión y 
c ienc ia, por la que se convocan d iversos concursos públ icos para la 
conces ión de ayudas a los museos reconoc idos de la Comunidad 
Valenc iana, y con lo d ictaminado por la Comis ión Informat iva de Cultura, la  



Comis ión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Sol ic i tar  la inc lus ión de este Ayuntamiento en las  
s iguientes convocator ias:  
  a)  Ayudas a las ins t i tuc iones responsables del patr imonio 
mueble para la adquis ic ión de inf raestructura mobi l iar ia ,  informát ica, 
mater ia l  inventar iable y no fungib le,  etc .  
  b)  Ayudas a museos para la restaurac ión del patr imonio 
arqueológico.  
  c)  Ayudas a museos para trabajos de inventar io ,  cata logac ión, 
estudios  de mater ia les , censos fotográf icos, etc .  
 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr.  Alcalde para la  f i rma de las sol ic i tudes 
correspondientes.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.5 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 8 de abr i l  de 1999, cuyo texto l i tera lmente d ice lo 
s iguiente:  
 
“9.2 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de la  
convocator ia del Programa Provinc ia l  para la dotac ión de vehículos a los  
Equipos Socia les de Base,  aprobada por la  Diputación Provincia l de 
Al icante en ses ión celebrada e l día 4 de febrero de 1999, y con lo 
d ictaminado por la Comisión Informativa de Sanidad y Servic ios  Socia les, 
la Comisión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Facul tar  a l Sr.  Alcalde para sol ic i tar  subvenc ión a la 
Diputac ión Provinc ia l para la dotac ión de un vehículo a l Equipo Base de 
Servic ios  Soc ia les .  
 SEGUNDO.- Rat i f icar e l presente acuerdo en e l próx imo Pleno que 
se celebre.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.6 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 8 de abr i l  de 1999, cuyo texto l i tera lmente d ice lo 
s iguiente:  
 
“9.3 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de la  
convocator ia del Programa Provinc ia l para la dotac ión de s istemas 
informát icos a los Equipos Soc ia les de Base, aprobada por la Diputac ión 
Provinc ia l de Al icante en ses ión celebrada e l d ía 4 de febrero de 1999, y 
con lo d ictaminado por la Comisión Informativa de Sanidad y Servic ios  
Socia les, la Comisión Munic ipal  de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 



 PRIMERO.- Facul tar  a l Sr.  Alcalde para sol ic i tar  subvenc ión a la 
Diputac ión Provincia l para la dotación a l Equipo Base de Servic ios Soc ia les  
de dos ordenadores con impresora.  
 SEGUNDO.- Rat i f icar e l presente Pleno en próx ima ses ión de Pleno 
que se celebre.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.7 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 8 de abr i l  de 1999, cuyo texto l i tera lmente d ice lo 
s iguiente:  
 
“9.5 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del Decreto 
de Alcaldía nº  200/99,  por e l  que en v ir tud de la  propuesta efec tuada por e l 
Tr ibunal Cal i f icador a resul tas  de las  pruebas select ivas desarro l ladas para 
la provis ión en propiedad mediante concurso-opos ic ión de una p laza de 
As istente Soc ia l del  Equipo Psicopedagógico Munic ipal ,  se efectúa 
nombramiento a favor  de Dª  Antonia Mas Carreres,  quien asimismo cesa 
como func ionar ia in ter ina en e l m ismo cargo. Consecuentemente real izada 
la correspondiente Toma de Poses ión del cargo con fecha 2 de marzo de 
1999, y de conformidad con las d isposic iones v igentes, la Comis ión 
Munic ipal  de Gobierno, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Quedar  enterados y conformes con e l Decreto de 
Alcaldía nº 200/99, por  e l que se nombra func ionar ia de carrera a Dª 
Antonia Mas Carreres, para e l cargo de As istente Soc ial del Equipo 
Ps icopedagógico Munic ipal,  Escala Administrac ión Espec ial ,  Subescala 
Técnica, grupo B.  
 SEGUNDO.- Que se tras lade oportuna comunicac ión del acuerdo a la  
Subdirección General  de Seguimiento de Acuerdos y Dispos ic iones,  
Direcc ión General del Secretar iado de Gobierno – Min is ter io de 
Pres idencia- ,  para su conoc imiento y poster ior  publ icac ión en e l BOE. 
 TERCERO.- Dar cuenta en la próx ima ses ión de Pleno que se 
celebre.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.8 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 8 de abr i l  de 1999, cuyo texto l i tera lmente d ice lo 
s iguiente:  
 
“9.6 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del Decreto 
de Alcaldía nº  357/99,  por e l  que en v ir tud de la  propuesta efec tuada por e l 
Tr ibunal Cal i f icador a resul tas  de las  pruebas select ivas desarro l ladas para 
la provis ión en propiedad mediante concurso-opos ic ión de una p laza de 
Arqueólogo-Director de Museos, se efec túa nombramiento a favor de D. 
Ju l io  Trel is  Mar tí ,  qu ien as imismo cesa como func ionar io in ter ino en e l 
m ismo cargo. Consecuentemente real izada la correspondiente Toma de 



Poses ión del cargo con fecha 8 de abr i l  de 1999, y de conformidad con las 
d ispos ic iones v igentes, la Comis ión Munic ipal de Gobierno, adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Quedar  enterados y conformes con e l Decreto de 
Alcaldía nº 357/99, por e l que se nombra func ionar ia de carrera a D. Ju l io 
Trel is  Mart í ,  para e l  cargo de Arqueólogo-Director de Museos, Escala 
Administrac ión Espec ia l,  Subescala Técnica,  grupo A.  
 SEGUNDO.- Que se tras lade oportuna comunicac ión del acuerdo a la  
Subdirección General  de Seguimiento de Acuerdos y Dispos ic iones,  
Direcc ión General del Secretar iado de Gobierno – Min is ter io de 
Pres idencia- ,  para su conoc imiento y poster ior  publ icac ión en e l BOE. 
 TERCERO.- Dar cuenta en la próx ima ses ión de Pleno que se 
celebre.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.9 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 19 de abr i l  de 1999, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  
s iguiente:  
 
“4.1 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTOS DE PAGO.- (Exp. 9-83/99).  
 V isto el expediente promovido por D. Andrés Garc ía Mas, D.N.I .  
21.972.541-C y domici l io en Pda. La Parr i ta nº 13, in teresando 
f raccionamiento para el pago de sanc ión impuesta por inf racc ión 
urbanís t ica expte. 1-12/99, por un impor te de 164.023’ .Ptas.  Con lo 
informado por  el  Negociado de Rentas y Exacc iones, y con lo  d ic taminado 
por  la Comis ión Informat iva de Cuentas, la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno, por unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 1º Se f racc ione e l importe de la sanc ión para su pago en SEIS 
mensual idades,  s iendo e l venc imiento de la  pr imera mensual idad e l día 20 
de mayo de 1999, y las s iguientes  e l  d ía 20 de cada mes.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.10 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 19 de abr i l  de 1999, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  
s iguiente:  
 
“4.2 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTOS DE PAGO.- (Exp. 9-90/99).  
 V isto e l expediente promovido por  D. Francisco Planel les  Ortega, 
con D.N.I .  74.157.579-U y domici l io en Avda.  San Vicente Ferrer  nº 5-3º  



Dcha.  Interesando f raccionamiento para e l pago de sanc ión impuesta por  
inf racc ión urbanís t ica expte. 1-186/98, por un importe de 501.057’ .Ptas. ,  y 
resul tando que en fecha 12 de abr i l  de 1999 efec túa una entrega in ic ia l  de 
51.057’.ptas .,  por lo que queda un resto pendiente de 450.000 ptas. Con lo 
informado por  el  Negociado de Rentas y Exacc iones, y con lo  d ic taminado 
por  la Comis ión Informat iva de Cuentas, la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno, por unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 1º Se f racc ione e l impor te de 450.000’ .Ptas. para su pago en SEIS 
mensual idades,  s iendo e l venc imiento de la  pr imera mensual idad e l día 20 
de mayo de 1999, y las s iguientes  e l  d ía 20 de cada mes.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.11 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 19 de abr i l  de 1999, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  
s iguiente:  
 
“4.3 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTOS DE PAGO. 
 V isto e l expediente promovido por D.  José Mart ínez Coves, con 
D.N. I .  21.915.351 y domici l io en C/.  Puertas de Orihuela nº 30, interesando 
f raccionamiento para e l pago de l iqu idac ión pract icada en expte. de Plus 
Val ía 261/99, por un impor te de 279.145’.ptas.  Con lo informado por e l 
Negociado de Rentas y Exacc iones, y con lo d ic taminado por la  Comis ión 
Informat iva de Cuentas,  la Comisión Munic ipal de Gobierno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 1º Se f racc ione e l impor te de 279.145’ .Ptas. para su pago en SEIS 
mensual idades,  s iendo e l venc imiento de la  pr imera mensual idad e l día 20 
de mayo de 1999, y las s iguientes  e l  d ía 20 de cada mes.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.   
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.12 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 19 de abr i l  de 1999, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  
s iguiente:  
 
“4.4 INTERVENCIÓN. FRACCIOMIENTOS DE PAGO. 
 V isto e l expediente promovido por D. José Mart ínez Coves con D.N. I .  
21.915.351 y domic i l io en C/ .  Puer tas de Orihuela nº 30, in teresando 
f raccionamiento para e l pago de l iqu idac ión pract icada en expte. de Plus 



Valía 261/99,  por un impor te de 374.741’ .Ptas . Con lo informado por e l 
Negociado de Rentas y Exacc iones, y con lo d ic taminado por la  Comis ión 
Informat iva de Cuentas,  la Comisión Munic ipal de Gobierno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 1º Se f racc ione e l impor te de 374.741’ .Ptas. para su pago en SEIS 
mensual idades,  s iendo e l venc imiento de la  pr imera mensual idad e l día 20 
de mayo de 1999, y las s iguientes  e l  d ía 20 de cada mes.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.13 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 19 de abr i l  de 1999, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  
s iguiente:  
 
“7.  PERSONAL. DEFENSA JURÍDICA EN JUICIO DE FALTAS. 
 V isto e l informe del Sargento Jefe de la Pol ic ía Local,  por e l que de 
conformidad con lo d ispuesto en el ar t .  48 del v igente Acuerdo Económico y 
soc ia l ,  que r ige para e l personal munic ipal ,  insta del Ayuntamiento, 
As istencia Jur íd ica para los func ionar ios D. Diego Pérez Belmonte y D. 
Víc tor Montoya Pr ieto, Guardias de la Pol ic ía Local ,  con motivo de 
denunc ia presentada por  D. José Antonio Galvañ Manchón, en re lac ión con 
los hechos ocurr idos e l d ía 13 de sept iembre de 1998,  que se s igue en e l  
Juzgado de Instrucc ión nº  7 de Elche, en e l procedimiento de Juic io de 
Faltas 688/998 (D) .  Con lo informado favorablemente por el Negoc iado de 
Personal,  y con lo d ictaminado por la Comisión Informat iva de Régimen 
Inter ior ,  la Comis ión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 As ignar al let rado D. Diego Fernández Negrín, para la defensa 
jur íd ica de los  func ionar ios D.  Diego Pérez Belmonte y D.  Víctor  Montoya 
Pr ieto, Guardias de la Pol ic ía Local,  en e l procedimiento del Ju ic io de 
Faltas 688/98 (D) ,  del Juzgado de Instrucc ión nº 7 de Elche. Asimismo, que 
se dé tras lado del presente acuerdo a los  func ionar ios interesados y a l 
Sargento Jefe de la  Pol ic ía Local. ”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.14 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 19 de abr i l  de 1999, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  
s iguiente:  
 
“11.2 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l  declarac ión de urgenc ia,  v is ta la Providencia del 
Juzgado de lo Contencioso-Adminis trat ivo nº 1 de Al icante en re lac ión con 
e l recurso nº 255/99-JM y dada cuenta del  objeto del recurso in terpuesto 



por Dª Josefa Mart ínez Pastor contra la resoluc ión del Pleno de fecha 22-
12-98, por la que se adjudicaba def in i t ivamente e l contrato del Transporte 
Escolar  Munic ipal de Crevi l lent,  es ta Comis ión Munic ipal de Gobierno, por 
unanimidad, y dentro del p lazo concedido a las par tes para ser oídas, 
ACUERDA: 
 Procede remit ir  las actuac iones del recurso refer ido “ut supra”  al 
Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la Comunidad Valenc iana, ya que e l acto 
recurr ido se encuentra entre los enumerados por e l ar t ículo 10.1.a de la  
Ley Reguladora de la Jur isd icc ión Contencioso-Administrat iva.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.15 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 19 de abr i l  de 1999, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  
s iguiente:  
 
“11.8 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del Decreto 
de Alcaldía nº 390/99 por  el  que en v ir tud de la propuesta efec tuada por  e l 
Tr ibunal Cal i f icador a resul tas  de las  pruebas select ivas desarro l ladas para 
la provis ión en propiedad mediante concurso-opos ic ión de una p laza de 
Pedagogo del  Gabinete Ps icopedagógico y soc ia l  de este Ayuntamiento, se 
efectúa nombramiento a favor de de Dª  Begoña Pérez Candela, quien 
as imismo cesa como funcionar ia inter ina en e l m ismo cargo. 
Consecuentemente real izada la  correspondiente Toma de Poses ión del 
cargo con fecha 16 de abr i l  de 1999,  y de conformidad con las 
d ispos ic iones v igente,  la Comis ión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Quedar  enterados y conformes con e l Decreto de 
Alcaldía nº 390/99, por  e l que se nombra func ionar ia de carrera a Dª 
Begoña Pérez Candela, para e l cargo de Pedagoga del  Gabinete 
Ps icopedagógico y soc ia l de es te Ayuntamiento, Escala Administrac ión 
Espec ia l,  Subescala Técnica,  grupo A.  
 SEGUNDO.- Que se tras lade oportuna comunicac ión del acuerdo a la  
Subdirección General  de Seguimiento de Acuerdos y Dispos ic iones,  
Direcc ión General del Secretar iado del Gobierno – Min is ter io  de la 
Pres idencia –, para su conocimiento y poster ior  publ icación en e l BOE.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.16 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 19 de abr i l  de 1999, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  
s iguiente:  
 
“11.14 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ial declarac ión de urgenc ia,  se da cuenta del Pl iego 
de Cláusulas Administrat ivas par t icu lares y técnicas que regirá la  
adjudicac ión, mediante Procedimiento Negoc iado, del contrato menor de 
Consul tor ía y As istenc ia Técnica para e l asesoramiento a l Ayuntamiento de 



Crevi l lent en los trámites de dec larac ión del agua minero-medic inal y 
termal del  sondeo La Garganta, cuyo tex to l i tera lmente d ice así :  
 

“ I . -  Objeto del Contrato y Trabajos a real izar.-  Es objeto del  contrato 
menor de Consultor ía y Asis tenc ia Técnica para e l Asesoramiento a l  
Ayuntamiento de Crevi l lente en los trámites de dec larac ión del Agua 
Minero-Medic inal y Termal del Sondeo La Garganta,  poner a d isposic ión del 
Ayuntamiento de Crevi l lente la documentac ión y asesoramiento técnico que 
se va a neces i tar  durante los trámites de dec larac ión de la condic ión 
minero-medic inal y termal del agua a lumbrada en e l sondeo La Garganta.  
 As imismo, dentro de esta as is tenc ia técnica se contempla la  
propuesta de un programa de actuac ión para e l acondic ionamiento del 
sondeo para su  futura explotación, así como el seguimiento y control de 
d ichas actuac iones con e laborac ión de un informe f ina l sobre e l estado en 
que quede e l sondeo y su potenc ia l hídr ico de ut i l izac ión. Estas 
intervenc iones en e l sondeo son necesar ias para a is lar  los  aportes  de agua 
f r ía provenientes de acuíferos superf ic ia les ,  cons iguiendo de esta manera 
la estabi l idad en las  caracter íst icas f is íco-químicas del agua,  lo que es 
absolutamente necesar io para su futura explotac ión. Su necesidad ya 
quedó planteada en e l  es tudio de v iabi l idad de aprovechamiento.  
 
 Trabajos a real izar  
 
 Para alcanzar los objet ivos f i jados en la presente as is tenc ia técnica 
será necesar io la  real izac ión de los s iguientes trabajos :  
 

     1.  Elaboración de un informe geológico e hidrogeológico del  
acuífero, necesario en el trámite de declaración de agua minero-
medicinal  y termal.  
 
De acuerdo con lo previsto en e l Reglamento de la Ley de Minas (R.D. 
2857/1978 de 25 de agosto) se e laborará la documentac ión que muestre las  
caracterís t icas de s i tuac ión, captac ión, h idrogeología y potenc ia l de 
acuífero del  que se a lumbra e l agua minero medic inal .  Este informe 
contendrá los s iguientes apar tados:  
 

-Situac ión.  
 

     -Descr ipc ión de la  captación.  
 

-Car tograf ía geológica deta l lada del entorno. Af loramientos del 
acuífero.  
  D ispos ic ión est ruc tura l.  
 
- Inventar io de captac iones en e l entorno geológico e 
h idrogeológico de la zona.  
 
-Hidrogeología del acuífero captado. Caracter íst icas hidrául icas e 
h idroquímicas.  
 
-Balance hídr ico del  acuífero: recarga, explotac ión, recursos y 
reservas 
 



 
2.   Control del acondicionamiento del sondeo .  

 
De acuerdo con lo c i tado en los objet ivos ,  es necesar io un 
acondic ionamiento del sondeo para su futura explotac ión por lo que se 
l levarán a cabo en esta as istencia técnica las s iguientes  ac t ividades:  
    -Elaborac ión de un programa deta l lado de actuac iones con 
espec if icac iones técnicas,  para su contratac ión y presupuesto.  
 
                 -Seguimiento y contro l de las operac iones de 
acondic ionamiento para que se desarro l len de acuerdo con e l  anter ior  
punto.  

-Seguimiento del desarro l lo  y ensayos del sondeo que se real icen 
con poster ior idad a l  acondic ionamiento.  Medidas e in terpretación del 
bombeo.   

 
-Elaborac ión de un informe f ina l de acabado del sondeo y 

potenc ia l hídr ico def in i t ivo.  
 

 
 3. Asesoramiento técnico-administrat ivo durante el desarrollo 
del  expediente de declaración del agua minero-medicinal .  
 
E l adjudicatar io de la presente as istenc ia técnica asesorará a l  
Ayuntamiento de Crevi l lente en los aspectos técnicos y adminis trat ivos que 
vayan surgiendo durante la tramitac ión del expediente c i tado y que 
complementen los informe anter iores.  
 

4.   Caracterización geoquímica del  agua 
 
Una vez conc lu ido e l  acondic ionamiento del sondeo y aprovechando las 
pruebas de desarrol lo que se efectuarán, se l levará a cabo una 
caracter izac ión geoquímica completa del  agua, que comprenderá los 
s iguientes aspectos:  
 
  Caracter íst icas h idroquímicas.  
 
  Caracter íst icas isotópicas (Tr i t io ,  Deuter io,  Ox igeno-18, 
Carbono-13).  
 
  Caracter íst icas de los gases que acompañan a l  agua.  
 
Esta caracter izac ión permit irá con poster ior idad f i jar  def in i t ivamente las 
apl icac iones balneoterápicas ópt imas del  agua del  sondeo La Garganta.  
 

5.    Asesoramiento técnico con los posibles explotadores.  
 
La empresa adjudicatar ia prestará asesoramiento técnico a l Ayuntamiento 
de Crevi l lente en los contactos que mantenga con pos ib les explotadores o 
ent idades que se encuentren in teresadas en la futura explotac ión del agua 
mineromedic inal y termal.  Este asesoramiento se ref iere a los aspectos de 
explotac ión y potencia l hídr ico del acuífero captado, caracter íst icas f ís ico-
químicas de las  aguas, etc .  



 
 
I I . -  F inanciac ión del Contrato .-  Puede contraerse e l gasto con cargo a la  
par t ida 433/628002 del Presupuesto General  del presente ejerc ic io.  
 
I I I . -  Pago del Prec io de adjudicac ión.-  La forma de pago será mediante 
abono de facturas emit idas por  cada fase conc lu ida del contrato y por  e l  
impor te correspondiente a los trabajos real izados durante d icho per iodo,  
conforme al  s iguiente desglose:  
  1.-Elaborac ión de un informe geológico e h idrogeológico 
 del  acuífero necesar io en e l  t rámite  de  declarac ión  de  
 agua minero-medic inal  y termal…………………………580.000.-Ptas. 
 
 2.-Contro l  del acondic ionamiento del sondeo……… 754.000.-Ptas.  
 
 3.-  Asesoramiento técnico-administrat ivo durante e l  
 desarro l lo  del expediente de declarac ión de agua 
 minero-.medic inal………………………………………… 158.000.-Ptas.  
 
 4.-Caracter izac ión geoquímica del agua……………  261.000.-Ptas.  
 
 5.-Asesoramiento técnico con los pos ib les explotadores232.000.-
Ptas.  
Tota l Presupuesto………..………………1.985.000.-Ptas.  
 
 
IV.-  Durac ión del  Contrato . -  El p lazo de ejecuc ión de los trabajos  objeto de 
la presente as is tenc ia técnica será de NUEVE MESES, contados a part ir  de 
la fecha de la  f i rma del contrato.  Este p lazo podrá prorrogarse en caso de 
que la tramitac ión adminis trat iva del expediente de dec larac ión de agua 
minero-medic inal por  parte de la Consel ler ía de Empleo,  Industr ia  y 
Comerc io  excediera d icho p lazo.  
 
V.-  Base o t ipo de l ic i tac ión.-  El presupuesto de ejecuc ión de los  trabajos 
objeto de la presente as istenc ia técnica asc ienden a la cant idad de pesetas 
UN MILLON NOVECIENTAS OCHENTA Y CINCO MIL (1.985.000.-Ptas).  
Esta cant idad inc luye e l Impuesto sobre e l  Valor  Añadido.  
 
VI .-  Capac idad para contratar.-  Están capac itados para contratar las 
personas naturales o jur íd icas, españolas o extranjeras, que tengan p lena 
capac idad de obrar y acrediten la correspondiente c lasif icac ión o, en su 
defecto solvenc ia económica, profes ional y técnica en los términos del 
ar t .19 de la LCAP y no estén afec tados por  n inguna de las c ircunstancias  
que enumera e l ar t .  20 como prohib it ivas para contratar .  
 La Adminis trac ión podrá contratar con uniones de empresas que se 
const i tuyan temporalmente a l efecto (s in que sea necesar ia la  
formalizac ión de las mismas en Escr i turas  Públ icas hasta que se haya 
efectuado la adjudicación) ,  las cuales responderán sol idar iamente ante la  
Administrac ión y ante la cual nombrarán un representante u apoderado 
único.  
 Las refer idas empresas deberán tener como f ina l idad real izar 
act iv idades que tengan re lación d irec ta con e l objeto del contrato y 



dispongan de una organizac ión dotada de e lementos personales y 
mater ia les suf ic ientes para la  debida ejecuc ión del  contrato.  
 
VI I . -  Garantía provis ional .-  No se ex ige.  
 
VI I I . -  Garantía def in i t iva.-  La garant ía def ini t iva será del  4% del 
presupuesto del contrato y podrá const i tu irse de cualquiera de las formas 
previs tas  en el  ar t .  37 de la  LCAP. 
 La const i tuc ión de la garant ía def in i t iva deberá acredi tarse dentro de 
los 15 días hábi les s iguientes a la not i f icac ión de la adjudicac ión del 
contrato.   El incumpl imiento de este requis i to,  por  causa imputable a l 
adjudicatar io,  dará lugar a la resoluc ión del  contrato.  
  
IX.-  Consulta a empresar ios . -   Dada la especial idad  técnica del objeto del  
contrato y que ya ex iste un Estudio sobre la v iabi l idad y al ternat ivas de 
ut i l izac ión del Pozo  La Garganta de Crevi l lente contratado por la Excma. 
Diputac ión Provinc ia l de Al icante con  empresa espec ia l izada, únicamente 
será sol ic i tada una sola ofer ta.  
 
X.-  Presentac ión de propos ic iones: Lugar y plazo de presentación,  
formalidades y documentación.-  
            Las proposic iones serán secretas y se arb i trarán los medios  que 
garant icen tal carácter hasta e l momento  de la  apertura públ ica.   Su 
presentac ión presume la aceptac ión  incondic ionada por  e l   empresar io  
del contenido de  la  tota l idad  de las  c láusulas de este Pl iego de 
Condic iones s in salvedad a lguna.  
             Los  l ic i tadores  presentarán sus propos ic iones  con arreglo  a lo 
prevenido por la Ley de Contratos   de  las  Administrac iones  Públ icas.  
             Las  propos ic iones constarán de dos sobres cerrados  
denominados  A  y B y en cada uno de los cuales se  hará  constar el  
contenido,  en la  forma que se indicará, y e l  nombre del l ic i tador .  
             A) Sobre A,  denominado proposic ión  económica,  se ajustará   al  
modelo contenido en la c láusula f ina l y  se presentará  cerrado, pudiendo 
ser lacrado y precintado, y deberá   tener  la  s iguiente  inscr ipción:   
Propos ic ión Económica  para  optar  a l   procedimiento  negoc iado  de 
adjudicac ión del contrato menor de Consul tor ía y As is tenc ia Técnica para 
e l Asesoramiento a l  Ayuntamiento de Crevi l lente en los trámites de 
Dec laración del  Agua Minero-Medic inal y Termal del  Sondeo La Garganta.  
             Cada  l ic i tador únicamente podrá presentar  una sola  propos ic ión.  
             B) Sobre B,  denominado de documentos,  expresará  la  
inscr ipc ión   de:    Documentos   generales   para    el  procedimiento  
negoc iado de adjudicac ión del  contrato menor  de Consultor ía y As istencia 
Técnica para e l Asesoramiento a l Ayuntamiento de Crevi l lente en los 
trámites de Dec larac ión del Agua Minero-Medic inal y Termal del Sondeo La 
Garganta,   y contendrá la s iguiente documentac ión:  
               1. -  Documento   o  documentos  que  acrediten   la   personal idad  
del  empresar io y la  representac ión,  en su caso,  del f i rmante de la 
propos ic ión,  cons is tentes :  
               1.1. Documento Nac ional de Ident idad del l ic i tador cuando  se  
t rate  de  personas  f ís icas  o  empresar ios indiv iduales, por  fotocopia 
compulsada por quien ostente la representac ión públ ica adminis trat iva, o 
Escr i tura de  const i tuc ión  de  la  Soc iedad  Mercant i l ,    debidamente 



inscr i ta en e l Regis tro Mercant i l ,   cuando el empresar io fuera persona 
jur íd ica.  
               1.2.  Poder  Bastanteado por  el Secretar io Letrado de la 
Corporac ión o por los Servic ios Juríd icos,  cuando se actúe por 
representac ión.  
               2. -  Dec laración responsable del l ic i tador ,  haciendo constar   que  
no  se hal la incursa  en  n inguna  de  las  prohib ic iones para contratar 
enumeradas en e l ar t .  20 de  la LCAP. 
             Las  propos ic iones  se presentarán en  e l  p lazo  de TRECE  DIAS 
NATURALES, contados a par t ir  de l día s iguiente a la recepc ión de la 
invi tación para par t ic ipar ,  desde las   9  a las 14 horas. En caso de coinc id ir  
en sábado e l  ú l t imo día para su presentac ión,  se entenderá 
automáticamente prorrogado e l p lazo, hasta e l día hábi l  inmediato 
poster ior .  Durante d icho p lazo y con e l m ismo horar io,  los in teresados 
podrán examinar este Pl iego de Condic iones y demás documentos anexos y 
del  expediente en la Secretaría Munic ipal ,  Negoc iado de Contratac ión.  
 
XI . -Mesa de Contratac ión.-  
             La const i tu irán e l I lmo.  Sr .   Alca lde de la c iudad, como 
Pres idente,  o e l Teniente de Alcalde o Concejal en quien  delegue o le  
sust i tuya,  as is t ido del  Secretar io General  de  es te Excmo.  Ayuntamiento 
o funcionar io  en quien  delegue  o  haga  sus  veces.  Comparecerá   como        
asesor    de la Mesa,   e l  Arqui tec to Munic ipal.  
 
 XII . -  Apertura de Pl icas.-  
             E l  acto  de apertura de p l icas  tendrá  lugar  en  e l sa lón  
dest inado  a l efec to,  ante la Mesa,  a las  doce horas  del  d ía  s iguiente a 
aquel en  que  f ina l ice  la presentac ión de propos ic iones.  
            Se  hace constar que caso de coinc id ir  en  sábado  el día  
señalado para la apertura de p l icas ,  se  entenderá  automáticamente  
t ras ladada ésta a l inmediato día  hábi l   poster ior .  
 
 XII I . -  Adjudicac ión Provis ional .-  
             En  ses ión no públ ica se procederá  a la  apertura  de los sobres 
B.   
             A  cont inuac ión la Mesa de Contratac ión   procederá, en  ac to 
públ ico,  a la aper tura de los  sobres A de  las ofertas   admit idas  y  a  la  
propuesta  a l  órgano  de contratac ión de la adjudicac ión del contrato a la  
oferta  que e l i ja l ibremente.  
 
XIV . -   Adjudicac ión def in i t iva.-        
       Dentro de los  c inco días s iguientes a la  ce lebrac ión del   acto  
l ic i tator io anter ior ,   los f i rmantes  de  las propos ic iones  admit idas y los de  
las  desechadas,   que hubieren  mostrado  su  d isconformidad  en  e l  Acto  
de Apertura,  podrán formular sus a legac iones,  respecto a l ac to  l ic i tator io,   
y  capac idad jur íd ica de  los   demás optantes. 
             La adjudicac ión provis ional,  junto con e l expediente y  toda  la 
documentac ión,   pasarán al  I lmo.  Sr.  Alcalde que  acordará  la adjudicac ión  
def in i t iva,  o  dec larará des ierta  la adjudicac ión,  s i  n inguno de los 
concurrentes cumple las condic iones del Pl iego.  
 
XV-Formal izac ion de contrato.-  
 



             Podrá     ser    otorgado,    dada   su    natura leza  administrat iva,   
ante  e l   Secretar io  General  de  es te Ayuntamiento,   corr iendo  a cargo 
del Contrat is ta    los gastos   de  formal ización  del  presente  contrato,  s i  
procede.  
 
 XVI . -Public idad previa del  procedimiento negoc iado .  
 
             No   es  necesar ia  de  conformidad  con   e l    ar t .211,  h)  LCAP. 
 
 XVII . -Modelo de propos ic ión 
 
             "Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,   mayor de edad,  vec ino de . . . . . . . . . . . . ,   con 
domic i l io en . . . . . . . . . . . ,  t i tu lar  del DNI nº . . . . . . . .  expedido con fecha . . . . . . . . . . ,  
en nombre propio (o en representación de . . . . . . . . . . . . . . . . ,   vec ino de  
. . . . . . . . . . . . . .    con  domic i l io  en  . . . . . . . . . . . . . . ,  conforme  acredi to con Poder  
Bastanteado)  enterado  del procedimiento  negociado   t ramitado para 
adjudicar e l contrato menor de CONSULTORIA Y ASISTENCIA TECNICA 
PARA EL ASESORAMIENTO AL AYUNTAMIENTO DE CREVILLENTE EN 
LOS TRAMITES DE DECLARACION DEL AGUA MINERO-MEDICINAL Y 
TERMAL DEL SONDEO LA GARGANTA,  se  compromete a ejecutar lo ,   con 
sujec ión  a l presente  Pl iego   de   Cláusulas Adminis trat ivas   Part icu lares    
y   de   Prescr ipc iones Técnicas,  en  e l prec io de . . . . . . . . . . . . . . .   pesetas (en 
letra y número)   
                              Crevi l lente,  . . . . .  de.. . . . . . .  de 1.999”  
 Tras lo expuesto, la Comisión Munic ipal  de Gobierno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar  el Pl iego de Condic iones Jur íd ico-
Administrat ivas que ha de regir  la contratación menor de la obra refer ida 
“ut  supra”,  debiendo exponer lo al  públ ico en e l  BOP. 
 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr.  Alcalde para f i rmar en su día los 
documentos contractuales per t inentes una vez que se produzca la  
adjudicac ión def in i t iva.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
5.  RELACIÓN DE PAGOS EFECTUADOS DE AÑOS ANTERIORES. 
 Se da cuenta de la  re lac ión de pagos efec tuados de años anter iores,  
cuyo deta l le es e l s iguiente:  
    AÑO         IMPORTE 
 
    1997        22.502’.Ptas .  
    1998    6.287.839’.Ptas .  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Quedar enterada.  
 
6.  PRESCRIPCIÓN OBLIGACIONES RECONOCIDAS DESDE 1989-1993.  
 Se da cuenta del  informe emit ido por In tervenc ión, cuyo tenor l i tera l 
es e l s iguiente:  
 “Real izadas las operaciones contables y ajustes correspondientes al  
ejerc ic io de 1998 se observa que en la  evoluc ión y s i tuac ión de los 
l ibramientos a pagar aparecen órdenes de pago aprobadas pendientes de 
efectuarse e l pago l íqu ido desde el año de 1989, que están a l terando e l 



Remanente de Tesorería y que precisan un expediente para dar de baja en 
las respect ivas cuentas. 
 LEGISLACIÓN APLICABLE 

•  Art ícu los 46 y 47 del Real Decreto Legis lat ivo 1.091/88 de 23 de 
sept iembre, por e l que se aprueba el  texto refundido de la Ley 
General Presupuestar ia.  

•  Art ícu lo 164 y s iguientes de la Ley 39/88,  de 28 de d ic iembre,  
Reguladora de las  Hac iendas Locales.  

•  Art ícu lo 52 y s iguientes del Real Decreto 500/90, de 20 de abr i l ,  
por  e l que se desarro l la e l capí tu lo pr imero del t í tu lo sexto de la 
Ley 39/88.  

INFORME 
  El ar t ícu lo 46 de la  Ley General Presupuestar ia recoge la 
prescr ipc ión a los c inco años, sa lvo lo  establec ido por leyes 
espec iales , del  derecho a exig ir  e l  pago de las  obl igac iones ya 
reconoc idas o l iqu idadas, s i  no fuese rec lamado por los acreedores 
legít imos o sus derechohabientes. El p lazo se contará desde la fecha 
de not i f icac ión del reconoc imiento o l iqu idac ión de la respect iva 
obl igac ión.  
  El importe de las obl igac iones reconoc idas y ordenado e l pago 
con una ant igüedad super ior  a c inco años asciende a 15.190.463 
ptas.  cuyo deta l le se inc luye como anexo en este informe.  
  Las obl igac iones reconoc idas correspondientes a l año 1992,  
cuyo pago no ha s ido ordenado asc ienden a 8.598.884 ptas . y por 
cons iguiente con una ant igüedad super ior  a c inco años,  cuyo deta l le  
es e l s iguiente:  
  *  1992  422.601-Otras  Invers iones  254.103 ptas.  
  *  1992  451.601-Otras  Invers iones        8 .344.781 ptas.  
 
      TOTAL        8 .598.884 ptas.  
  En e l resto de obl igac iones reconoc idas de ejerc ic ios 
cerrados,  desde 1995 a 1997, aparecen sobrantes de invers iones ya 
f ina l izadas que son:  

 * 1995  422.601-Obras adic ionales  C.P.  139.437 ptas.  
 * 1995  452.622-Vest.  Ins ta lac iones Deport ivas 1.472.578 ptas .  
 * 1995  432.601-Urbanización Polígono I-4 25.237.514 ptas.  
 * 1996  313.611-Locales Servic ios  Soc ia les  2.660 ptas.  
 * 1996  431.630-Local Of ic ina Información 196.396 ptas.  
 * 1996  433.601-Urb.  Paseo Donantes Sangre 4.322.382 ptas .  
 * 1996  451.601-Excavac ión Cañada Juana 472.878 ptas.  
 * 1996  452.622-Insta lac iones Deport ivas 556.980 ptas.  
 * 1997  313.226-Servic ios Socia les  1.366.320 ptas .  
 * 1997  422.164-Complemento fami l iar  484.512 ptas.  
 * 1997  431.622-Plaza Const i tuc ión 147.507 ptas.  
 * 1997  431.622-Acond.  Local Pol ic ía 69.711 ptas .  
 * 1997  432.227-Estudios y Trabajos  Técnicos 965.000 ptas.  
 * 1997  433.601-Honorar ios  y demol ic iones 5.244.806 ptas .  
 * 1997  434.164-Conservac ión vías  públ icas 566.400 ptas.  
 * 1997  444.227-Conservac ión Monte Públ ico 31.646 ptas .  
 * 1997  451.226-Museo Mar iano Benl l iure 436.022 ptas.  
 * 1997  452.622-Insta lac iones Deport ivas 184.639 ptas.  
 * 1997  463.489-Asoc iac ión de vec inos 350.000 ptas.  
 



                                         TOTAL 42.247.388 ptas.  
 Seguidamente se procede a votación con e l s iguiente resul tado:  
    Votos Sí …………. 11 
    Abstenc iones……. 10 
           - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    ==================== 

A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la Comis ión Informat iva de 
Cuentas, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría absoluta legal ,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Dec larar la prescr ipción de las obl igac iones reconoc idas 
y los pagos ordenados con ant igüedad super ior  a c inco años por  un impor te 
tota l  de 23.789.347 ptas.  

SEGUNDO.-  Anular e l resto de obl igac iones reconoc idas y pagos 
ordenados por un importe de 42.247.388 ptas. 

TERCERO.-  Serán baja en las respect ivas cuentas, previa 
tramitac ión del oportuno expediente, con los mismos plazos de in formación 
públ ica que la Cuenta General.  
 
7.-  EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS. 
 Seguidamente se da lectura de la  propuesta de Modif icac ión de 
Créditos dentro del  v igente presupuesto que se somete a la Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno:  
“ESTADO DE GASTOS  
 
PARTIDA    DENOMINACION    IMPORTE 
 
 Créditos extraordinarios 
 
121.625 Adquis ic ión fotocopiadoras 2.000.000 
451.625 Mobi l iar io Casa Cultura 1.000.000 
451.622 Aseos Sótano Auditor io Casa Cultura 1.085.683 
534.611 Asfa ltado Caminos Rurales  4.500.000 
431.601 Urbanizac ión Las Palmeras 6.100.000 
434.601 El im inación Barreras Arqui tec tónicas 1.285.727 
431.624 Vehículo p intor  1.731.300 
434.611 Asfa ltado Vías Públ icas 8.500.000 
222.622 Porche metál ico Pol ic ía 1.090.609 
 
 Suplementos de credito 
 
121.122 As istencia a Tr ibunales 1.000.000 
434.210 Mantenimiento Vías Públ icas 4.000.000 
431.212 Mantenimiento Edif ic ios 2.000.000 
123.220 Sof tware Tesorería 3.887.450 
313.22703 Servic io Toxicomanos 2.750.000 
 TOTAL 40.930.769 
  
 El anter ior  importe queda f inanc iado con cargo a los 
s iguientes ingresos:  
 
391.02 Inf racc iones OPEP 1.000 
420.03 Subvenc ión Consel ler ía Bienestar  Soc ia l  2.750.000 



420.04 Subvenc ión Consel ler ìa Bienestar  Soc ia l  642.864 
455.01 Subvenc iones de la  Comunidad Valenc iana 1.000 
460.01 Subvenc iones Diputac ión Provinc ial  1.000 
917.02 Préstamo a concer tar  con Ent idad bancar ia 25.556.846 
870 Remanente de tesorer ía 11.978.059 
 
 TOTAL 40.930.769 
 
 RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS 
 
ESTADO DE GASTOS  
 
CAP.    I  Gastos de Personal  1.000.000 
CAP.   I I  Gastos Bienes corr ientes  y serv ic ios  12.637.450 
CAP.  VI  Invers iones Reales  27.293.319 
  
 TOTAL ESTADO DE GASTOS 40.930.769 
 
ESTADO DE INGRESOS  
 
CAP.  I I I  Tasas y otros ingresos  1.000 
CAP.  IV Transferenc ias Corr ientes  3.394.864 
CAP. VII I  Act ivos f inanc ieros 11.978.059 
Cap.   IX  Pasivos f inanc ieros 25.556.846 
 
 TOTAL ESTADO DE INGRESOS 40.930.769 
 A cont inuac ión, se da cuenta de la  Memoria just i f icat iva de la 
neces idad de aprobar  d icho expediente de suplemento de Crédi tos , cuyo 
tex to dice as í:  
 “A) Los gastos que se pretenden l levar a cabo con la modif icac ión 
propuesta son los que se indican en e l cuadro o Plan f inanciero que se 
adjunta a la presente.-  
 La impos ib i l idad de demorar dichos gastos hasta e l próx imo 
ejerc ic io,  se der iva de lo  s iguiente:  
 La necesidad urgente de real izar var ios gastos por compromisos ya 
adquir idos por e l  Ayuntamiento, ampl iac iones de a lgunas part idas 
presupuestar ias por mayores gastos y reconoc imientos de créditos. Se 
hace constar que la  presente modif icac ión se encuentra f inanc iada con 
préstamo a concertar  con Ent idad bancar ia, subvenciones y por par te del 
remanente de Tesorer ía.  
 B) El prés tamo con que se f inancia parte de es ta modif icac ión de 
crédi tos , se propone sea concertado con el  Banco de Crédi to Local.  

C) Según se acredita con e l informe de la Sra. In terventora, que se 
adjunta a l expediente,  no ex isten créditos presupuestar ios necesar ios para 
atender a los gastos propuestos,  en e l  n ivel  de v inculac ión jur íd ica 
aprobado por la Corporac ión.”  
 As imismo se da cuenta del Informe de la Interventora, Dª Mat i lde 
Pr ieto Cremades, que reza l i teralmente lo s iguiente:  
 “Visto e l expediente t ramitado para suplementar créditos dentro del  
v igente Presupuesto de esta Corporac ión, en v ir tud de lo d ispuesto en e l 
ar t ícu lo 158.2 de la Ley 39/88, reguladora de las Hac iendas Locales, y 
ar t ícu lo 37.3 del Real Decreto 500/90 de 20 de abr i l ,  procede emit ir  e l  
s iguiente informe:  



PRIMERO.- Los gastos que se pretenden inc luir  dentro del c i tado 
Presupuesto, no pueden demorarse hasta e l  ejerc ic io s iguiente s in per ju ic io 
para los in tereses generales de la Ent idad, por ser urgentes y de necesar ia 
real izac ión según se acredi ta en el  expediente.  
SEGUNDO.- El expediente cont iene los  documentos necesar ios que 
just i f ican los gastos y las bajas de los créditos de las par t idas de gastos 
que f inancian aquel los, que est iman pos ibles s in per turbac ión de los  
respect ivos serv ic ios.  
 Por todo e l lo,  se informa favorablemente el expediente, e l cual  
deberá someterse al Pleno de la Corporac ión con sujec ión a los mismos 
trámites y requis i tos que e l Presupuesto, s iendo as imismo de apl icac ión las 
normas sobre publ ic idad, rec lamaciones e información a que se ref iere e l 
ar t ícu lo 150 de la  c i tada Ley.”  
 Finalmente se da lectura íntegra del d ictamen emit ido por la 
Comis ión Informat iva de Cuentas de 26-04-99 que textualmente d ice lo 
s iguiente:  
 “DICTAMEN: 
 4º  MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS: 
 Se da cuenta del expediente para Modif icación de Créditos por un 
impor te tota l,  tanto en Ingresos como en Gastos, de 40.930.769’ .Ptas .  
 El Pres idente de la Comis ión informa que d icha modif icación es 
necesar ia debido a que los gastos propuestos son necesar ios y urgentes no 
pudiendo ser aplazados hasta e l  próx imo ejerc ic io.  
 El representante de E.U.  pregunta s i  la  cant idad de 
25.556.846’ .Ptas. que ha de estar f inanciada por préstamo a concertar  con 
una Ent idad bancar ia ya f igura en e l Presupuesto, a lo que el  Presidente le 
d ice que la  misma no estaba previs ta y que seguramente se concertará e l 
prés tamo con e l B.C.L.E.  
 Se procede a d ictaminar la misma, s iendo favorables los votos del 
P.P. y de F.E. y e l  voto en contra de E.U.”  
 Tras lo expuesto, e l Sr.  Alcalde abre debate públ ico con la 
intervenc ión en pr imer turno del Sr .  Mas Congost,  por tavoz del PSOE, que 
af irma que después de tantas modif icac iones de crédito,  ya no sabemos 
realmente por donde andamos en el Presupuesto. Los préstamos a 
concer tar  alcanzan c if ras incalculables.  La deuda a largo p lazo se c if ra ya 
en 1.600 mil lones de pesetas, n ive l és te muy pel igroso para nuestra 
capac idad de endeudamiento.  Desde 1995 se ha doblado práct icamente e l 
endeudamiento a largo p lazo, que se c if raba aprox imadamente en 700 
mil lones de pesetas. Por e l lo y por ut i l izar abus ivamente e l instrumento de 
modif icac ión de crédi tos , para equi l ibrar imprevis iones imputables a la 
propia inef icac ia del Grupo Popular,  que gobierna nuestro pueblo, e l  Grupo 
Socia l is ta votará desfavorablemente esta propuesta.  
 El Sr .  Mas Bote l la ,  representante económico de E.U. ,  subraya que e l 
abuso de los ins trumentos de modif icación de crédi tos const i tuye una 
constante del P.P.  en esta leg is latura, exceso éste que nos preocupa.  Y es 
que durante los cuatro años de legis latura,  a l r i tmo que l levamos caerán 
más de 30 expedientes de modif icac ión de crédi tos . Y todo e l lo,  por esa 
pol í t ica de market ing que los caracter iza a los populares de presumir  de 
e laborac ión de presupuestos en d ic iembre,  presupuestos que luego no se 
sost ienen y necesi tan modif icado.  Entre préstamos e impuestos 
a lcanzamos la c i f ra de 2.000 mi l lones de pesetas. Con esta tercera 
modif icac ión sumamos ya en e l presente ejerc ic io la cant idad de 259 
mil lones de pesetas. Esta es la real idad de la tan cacareada trasparencia 



invocada por Uds. ,  ese es su verdadero control y ef icac ia en la gest ión 
económica. Y prec isamente por ese aumento exces ivo y galopante del  
endeudamiento y por la inef icac ia de sus gestores económicos, incapaces 
de calcular  un presupuesto equi l ibrado desde su inic io,  lo que demuestra la  
inef icac ia de su pol í t ica presupuestar ia,  por todo e l lo e l Grupo de E.U. 
votará en contra de la  propuesta de modif icación de créditos .  
 El Sr.  Serna d ice que a es tas a l turas renunc ia a expl icar las cosas 
que ya ha ac larado con harta f recuenc ia en otros momentos precedentes.  
La izquierda se empeña en crear confus iones a lrededor de es tos  temas 
económicos. La modif icación de crédi tos es  un instrumento perfectamente 
regulado por la Ley de Reforma de las Haciendas Locales , ins trumento éste 
que también Uds. en gobiernos precedentes han ut i l izado con f recuenc ia. 
La neces idad de esta modif icac ión se debe,  como en otras ocas iones, a la  
ex igencia de dicha ley reguladora de las Hac iendas Locales de que se 
aprueben los Presupuestos en d ic iembre y se c ierra la contabi l idad en 
enero. Así es d if íc i l  concretar todos los  gastos del año s iguiente, as í 
surgen inevi tablemente imprevis tos incontro lables en e l momento de 
e laborac ión del Presupuesto in ic ia l .  Sin embargo, se trata de gastos que no 
podemos aplazar .  Y esto que es perfectamente entendib le por  cualquier  
mente normal,  Uds. se empeñan en no entender lo o lo que es peor ,  en 
pretender confundir lo ,  oscurecer lo y hacer lo in inte l ig ib le. No obstante se 
a legra de que el  Sr.  Mas Congost ,  excepc ionalmente, se aprox ime más a 
las c i f ras es t imadas por e l Gobierno Munic ipal que las dadas por  su propia 
candidata a los medios de comunicac ión,  ya que el Sr .  Mas Congost  
so lamente habla de 1.500 mil lones, en cambio la candidata del PSOE lanza 
una c if ra de 3.000 mil lones de pesetas. Se a legra e l Sr.  Serna de que por  
f in co inc ida e l Sr .  Mas Congost con el  P.P.,  a l  f ina l de la  presente 
legis latura. Pero lo  más grave es lo que af i rma el  Sr.  Mas Bote l la:  se nos 
acusa, d ice, desde e l  pr inc ip io de la leg is latura de una exces iva pres ión 
f iscal y de un aumento desorbi tado de los ingresos. Sin embargo,  se o lvida 
que en 1979 E.U. aumentó los ingresos munic ipales en un 69%. Se nos 
acusa de vender  patr imonio munic ipal ,  cuando realmente nosotros,  d ice,  
so lo transfer imos patr imonio, convir t iendo b ienes improduct ivos en b ienes 
act ivos con dest ino a obras y serv ic ios de interés general .  La demagogia 
de E.U. resulta incoherente con los compromisos adquir idos en su propio 
programa electora l,  que admit ía en c ier tos  casos de neces idad la  venta de 
b ienes patr imonia les.  A veces p iensa uno s i es tará desarro l lando una 
pol í t ica munic ipal insól i ta,  fuera de los cánones habi tuales. Pero cuando 
uno mira a su a lrededor,  comprende que no está equivocado. Por  ejemplo, 
e l Ayuntamiento de Elche, también vende patr imonio. Así,  en 1998 e l  
Ayuntamiento vendió patr imonio munic ipal por  va lor  de 300 mi l lones para 
invers iones. También e l Ayuntamiento de Elche p ide préstamos, por  
ejemplo rec ientemente, efec tuó unos préstamos, según la prensa, c i f rados 
en 1.000 mi l lones de pesetas. Otra incoherenc ia es su queja constante de 
que nos endeudamos a la vez que se lamentan cuando l iqu idamos con 
superávit .  Pues b ien, en Elche, se cerró con superávi t  de 300 mi l lones en 
1998.  Lo mismo ocurre con las modif icac iones de crédito,  también lo  hace 
Elche, pese a ese superávit ,  con una modi f icac ión de créditos rec iente de 
200 mi l lones de pesetas. Pero c laro, como se trata de un ayuntamiento 
gobernado por  la  izquierda, su modelo de gest ión económico no es 
cr i t icable en absoluto. Solo comete er rores para Uds. un Ayuntamiento 
gobernado por  la derecha.  



 E l Sr .  Alcalde d ice que s i se hace un pequeño esfuerzo 
homogeneizando presupuestos de d iversas épocas, se advier te fáci lmente,  
que en e l ejerc ic io de 1994 e l endeudamiento era super ior  a l ac tual,  y e l lo  
s in contar con las fac turas ext racontables met idas en los cajones, que l legó 
a alcanzar el  24% de d icho presupuesto. En cambio en estos momentos e l  
endeudamiento a lcanza tan sólo un porcentaje del 12% de los  ingresos 
ord inar ios del Presupuesto. Por lo tanto,  no nos encontramos en una 
s ituac ión preocupante, s ino perfectamente permit ida por la  Ley de 
Regulac ión de las Haciendas Locales . Y a pesar  de e l lo ,  en los cajones 
sólo nos quedan facturas con un importe tota l de 25 mil lones. La l impieza 
ha s ido evidente. El  esfuerzo económico ha s ido notable. La gest ión 
económica ha s ido ef icaz.  Hablan Uds. del capi tal  nominal en e l 
endeudamiento. Con los intereses que pagaban Uds. en 1994, su 
endeudamiento hubiera a lcanzado 1.500 mil lones entonces. ¿Cómo 
expl icar les  a Uds. que e l endeudamiento, porcentualmente, es menor 
ahora?. Por favor,  no enreden más, ni confundan la opin ión públ ica. Los 
vec inos saben la cant idad de obras y mejora de serv ic ios que se han 
a lcanzado durante es te mandato. Por e l lo,  la d iferenc ia entre la gest ión 
económica de Uds. y la gest ión económica popular es tr iba en que Uds.  se 
endeudaban y no hacían obras. Nosotros nos endeudamos y hacemos obras 
y mejoramos serv ic ios. En pesetas constantes, debemos lo mismo que 
Uds.,  pero cual i ta t ivamente la s i tuac ión es mejor.  Y e l lo s in tener  en cuenta 
a lgo verdaderamente importante,  y es e l  matiz de que parte de es te 
endeudamiento del que nos acusan se ref iere inc luso a obras que no 
terminaron Uds.,  a obras rec ientemente in ic iadas e inc luso a obras que 
todavía no han empezado. Pero Uds. ,  como siempre,  lo  ponen todo en un 
montón y a confundir  a los c iudadanos. En cuanto a modif icac iones de 
crédi to,  el  P.P. pract ica las correcc iones presupuestar ias con los mismos 
instrumentos que hacen todos los ayuntamientos y con las mismas razones 
y just i f icac iones que antes ha expl icado e l  Sr .  Serna. Lo que pasa es que 
Uds. carecen de d iscurso y como no pueden cr i t icar obras se meten en 
subterfugios contables, en modif icac iones de crédi tos , en pres iones 
f iscales, en teorías muy pecul iares de despatromonial izac ión, etc .  Hacemos 
lo que hacen otros ayuntamientos, ta les como el  Ayuntamiento bandera de 
Uds.,  e l  de Elche ( Interrumpe el Sr.  Poveda d ic iendo que en las dos ú lt imas 
intervenc iones e l P.P.  ha inver t ido media hora. El Alcalde repl ica que para 
eso e l P.P. d ispone de más miembros de la  Corporac ión, en func ión a sus 
votos. Autor izará un segundo turno pero recomienda la mayor brevedad 
pos ib le. El Sr .  Poveda ins is te en pedir  a l  Alcalde magnanimidad con la 
izquierda para compensar  el  t iempo en exceso inver t ido en e l debate por 
los dos miembros populares) .   
 Se in ic ia e l segundo turno con la in tervenc ión del Sr.  Mas Sant iago, 
de FE JONS, af irmando que lo  que se es tá debat iendo aquí no es otra cosa 
s ino una f igura legalmente permit ida por la ley de Reforma de las 
Hac iendas Locales.  La izquierda s iempre ha dicho que debe haber 
endeudamiento, cosa que e l Sr .  Mas Sant iago no compar te s in matizar .  
Ahora les preocupa e l  exceso de endeudamiento del P.P.,  cuyo porcentaje 
legal permit ido al  parecer ,  según af irmaciones del Sr .  Alcalde no es 
preocupante. La modif icación de crédi tos  que se nos propone aprobar ,  d ice 
e l Sr .  Mas Sant iago, es perfectamente coherente y jus t i f icada, por lo tanto 
dará su apoyo a la gest ión económica del Grupo Popular en e l aspecto que 
nos ocupa.  



 E l Sr .  Mas Congost aclara que no hay contradicc ión entre las c i f ras 
manejadas por é l y las dec laradas a la prensa por la candidata del PSOE. 
Cuando el Sr .  Mas Congost habla de 1.500 mil lones, se ref iere a la deuda a 
largo p lazo.  Porque a corto p lazo hay otros  1.500 mil lones de pesetas.  Al  
serv ic io de Aguas debemos todavía 200 mil lones de pesetas, por lo que e l 
to ta l de deuda munic ipal ex terna e in terna,  alcanzará la c i f ra aprox imada 
de 2.800 mil lones de pesetas, lo que no hace tan descabel lada la 
af irmación hecha a los  medios de comunicac ión por la candidata del PSOE. 
Y e l lo,  s in contar la c ircunstanc ia pos i t iva del aumento de ingresos 
cons iderable que e l  P.P. v iene rec ib iendo del fondo estata l  en este 
mandato. Es c ier to que las modif icac iones de crédi tos están reguladas por 
la Ley de Reforma de las Hac iendas Locales , pero Uds. las  ut i l izan 
injus t i f icadamente, incrementando un 25% e inc luso un 30% el gasto 
públ ico de cada ejerc ic io.  En Elche, la modif icac ión de créditos de 300 
mil lones no supone más que apenas un 1% de su Presupuesto, que a lcanza 
c if ras de 25.000 mil lones de pesetas. Pero Uds. s iguen mezc lando c if ras 
absolutas y re lat ivas,  según lo que in terese en cada momento.  Es dec ir ,  
hacen una interpretac ión de la  contabi l idad y de las cuentas munic ipales a 
su gusto y convenienc ia. No hay forma de cómo l levan las cuentas 
desordenadamente. En cuando a eso de prec iarse de intereses más bajos 
en la  ac tual idad,  recuerda que se trata de una mejora general de los  
intereses a n ive l mundia l.  No se ha amort izado nada, la deuda de 700 
mil lones sube a 1.500 mil lones,  no me hable Sr .  Alcalde de 
homogeneizac iones presupuestar ias ni de porcentajes. El problema de que 
no se cumplan los Presupuestos y de que abusen Uds. en exceso de las 
correcciones presupuestar ias que permitan las modif icac iones de créditos 
se debe a una polí t ica de market ing, inef icaz en la gest ión presupuestar ia y 
espec ialmente a la c ircunstanc ia de que pregonan Uds. con demasiada 
ant ic ipac ión obras realmente vi r tuales.  
 Seguidamente in terv iene e l Sr.  Ruiz,  de E.U. ,  af irmando que e l  
debate económico es ya de por sí  un tema muy complejo como para que 
todavía lo complique más el Grupo de Gobierno creando confus iones a la 
gente. Si el  Sr.  Serna desvía la  atenc ión hac ia e l Ayuntamiento de Elche,  
como modelo, e l Sr .  Ruiz s in embargo centrará toda su atención para 
hablar del  problema que nos ocupa, que no es otro s ino la gest ión 
económica en Crevi l lent,  con motivo de esta enés ima propuesta de 
modif icac ión de crédi tos . En efecto,  nosotros  queremos endeudamiento 
como dice e l representante de FE JONS, pero s iempre nos estamos 
ref ir iendo a un endeudamiento prudente y contro lado. Recuerda a l P.P.,  
cuando estaba en la  opos ic ión que cr i t icaba la exces iva pres ión f iscal 
creada por los gobiernos de izquierda, s in embargo ahora no les duele 
aumentar cons iderablemente los ingresos para hacer obras. Respecto a 
1979, tan cacareado por e l Sr .  Serna, le p ide que desglose ese 69% de 
aumento de ingresos y que previa homogeneizac ión y anál is is  de las 
c ircunstanc ias part icu lares que inc idían en aquel la época, compare aquel la 
pres ión f iscal con la s i tuac ión actual que los populares han creado. ¿Han 
hecho Uds. a lgún colegio, a lgún centro social ,  algún museo, b ib l io teca,  
etc .? (Aplausos entre e l públ ico asistente.  El Sr .  Alcalde p ide s i lenc io y 
recomienda a l públ ico evi ten sus manifestac iones de s impat ía o rechazo en 
las intervenc iones de los conceja les).  Pros igue e l Sr.  Ruiz af i rmando que 
como el P.P. no t iene d iscurso a lguno se va a modelos  como el  
ayuntamiento de Elche, como intentando desviar la  atenc ión de los propios 
problemas domést icos. Está b ien que Uds. incrementen prudentemente sus 



ingresos e l pr imero año, por la deuda que se haya podido heredar del  
Gobierno precedente, cosa por supuesto muy re lat iva, ya que d icha deuda 
arrastraba consecuencias creadas durante e l pacto popular  con los 
soc ia l is tas . Uds. lo han vendido todo,  despatr imonia l izan a l Ayuntamiento, 
le dejan s in los aprovechamientos medios de las ces iones hechas en su día 
por  los  d iferentes pol ígonos, de ta l modo que s i  e l  Ayuntamiento en un 
futuro próximo deseara implantar serv ic ios, careceríamos de patr imonio 
idóneo para implantar los. Y es que a Uds. ,  Sr .  Alca lde, so lo les preocupa 
una cosa: recaudar,  recaudar y recaudar .  En def in i t iva, en lo económico su 
pol í t ica ha s ido nefasta y tota lmente inef icaz. Por e l lo,  e l  Grupo de E.U. 
votará en contra de la  propuesta de modif icac ión de créditos que ahora se 
somete a debate.  
 El Sr .  Serna interv iene en este segundo turno, a ludiendo en pr inc ipio 
a los soc ia l is tas , que en su est i lo habi tual hacen af irmaciones gratu i tas que 
no refuerzan con e l acompañamiento de documentos que jus t i f iquen sus 
propias dec laraciones. Y no sólo es que no just i f ican ta les declarac iones, 
s ino que incurren en contradicc iones internas. Pone e l ejemplo del  inst i tu to 
de Formación Profes ional:  lo que para Uds. eran 500 ó 600 mil lones, 
resul ta que según un informe de la Consel ler ia se reducía a tan solo la  
c i f ra de 130 mil lones.  Habla también e l  Sr.  Mas Congost  de un aumento 
brutal de impuestos y eso, lo sabe muy bien e l portavoz soc ial is ta, no es  
c ier to: los padrones f iscales t ienen su propia d inámica de var iac iones, se 
producen muchas a l tas, lo  que no impl ica necesar iamente un aumento de la  
pres ión f iscal ,  s ino un aumento de la recaudac ión como consecuenc ia del  
incremento de act iv idades o r iqueza imponib le, o también por e l 
af loramiento de bases contr ibut ivas anter iormente no dec laradas. Y es que 
realmente esa pres ión f iscal tan re i terada por Uds. no es c ier ta, ya que los 
propios vec inos pueden demostrar le con sus recibos que los impuestos que 
les afec tan en los  ú lt imos tres años han s ido congelados, s i  no 
d isminuidos. Ud. no habla de la cant idad de pagos pendientes 
extracontables, que dejaron abandonados en los cajones, s in contro l 
a lguno. En cuando a l  Grupo de E.U. ,  repl ica a l Sr.  Ruiz que no neces ita 
copiar su programa electoral  cuyo resul tado es sobradamente conoc ido. Lo 
que cuenta realmente es la cant idad de obras que hacemos.  Nosotros  
damos juego a l ins trumento de modif icac ión de créditos,  como lo h izo 
anter iormente la izquierda, pero con una sola d iferenc ia:  nosotros 
ampl iamos serv ic ios  y real izamos muchas obras, Uds. nada de nada, 
conc luye e l Sr .  Serna.  
 Finalmente c ierra e l debate e l Sr .  Alcalde af irmando que por mucho 
que se in tente ac larar desde e l Grupo de Gobierno, Uds.,  desde la 
opos ic ión, so lo pretenden confundir  a l  c iudadano.  Al  Sr.  Congost  le repl ica 
que no puede hablar  de 1.500 mi l lones a corto p lazo, met iendo en un 
mismo saco pendientes de pago, pendientes de cobro y otros conceptos 
contables. Si e l  Sr .  Mas Congost,  que como empresar io debe ser experto 
en contabi l idad, suma y res ta, verá que lo  que d ice es fa lso. La pres ión 
f iscal es menor comparat ivamente que la  de otros  pueblos l imítrofes y 
s imilares a l nuestro. Si aumentan los gastos durante el presente mandato,  
por lo menos e l Grupo Popular puede just i f icar sus causas reales, ta les 
como el incremento cons iderable de obras y serv ic ios que se gest ionan,  
jard ines que se insta lan, subvenc iones que se logran, convenios  
urbanís t icos que se celebran, etc .  Por favor,  Sr.  Mas Congost ,  sume y 
reste,  no se l im ite solo a sumar. Al Sr.  Ruiz le contesta que b ien pobre ha 
s ido el balance presentado en vía de ejemplo sobre la gest ión de la 



izquierda cuando gobernaba: habla Ud. de un centro de Salud, de un 
Colegio, de un Museo, de una Bib l io teca y poco más. En esos 16 años,  
nosotros les hubiéramos tr ip l icado la real izac ión de objet ivos, ya  que solo 
en cuatro años hemos hecho más obras, servic ios , mejoras e 
inf raestructuras, hemos acabado gest iones in ic iadas con anter ior idad y 
hemos l impiado las arcas munic ipales, todo lo cual comparat ivamente 
supone un esfuerzo cons iderablemente super ior  a esos 16 años que Uds.  
tanto pretenden pregonar .  
 Tras lo  expuesto se procede a votac ión:  
   Votos Sí ………….. 11 
   Votos No …………. 10 
          - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ================== 
 En consecuenc ia,  la  Corporac ión Munic ipal por  mayor ía absoluta 
legal de todos sus miembros as is tentes , ACUERDA: 
 Se aprueba el expediente de Modif icac ión de Crédi tos por un impor te 
tota l  en ingresos y gastos de 40.930.769 ptas.  Sométase el  presente 
acuerdo a los trámites  precept ivos que regula la L.R.H.L. v igente.  
 
8.  PETICIÓN DE ANTICIPO POR IMPORTE DE 8.000.000 PTAS. PARA 
OBRAS DE URBANIZACIÓN DE COVES IV.  
 Se da cuenta del d ictamen de la  Comisión Informativa de Cuentas de 
fecha 15 de abr i l  de 1999, cuyo tenor l i teral  es e l s iguiente:  
 “Dada cuenta escr i to  recib ido de la Excma. Diputac ión Provinc ial-
Caja de Crédito Provincia l para Cooperac ión-  por  los  representantes del 
P.P. y F.E. se d ictamina favorablemente e l Convenio para la operac ión de 
crédi to por un importe de 8.000.000’ .Ptas. ,  s iendo e l p lazo de re integro de 
10 años y porcentaje de ac tual izac ión o estabi l izac ión monetar ia del 1 ’5 
por  c iento f i jo anual.  Los representantes de E.U.  y PSOE se abst ienen.”  
 A cont inuac ión se procede a votación:  
   Votos Sí …………. 11 
   Abstenc iones….… 10 
          - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión, por mayor ía absoluta legal ,  
ACUERDA: 
 1º Aprobar la operac ión en los términos expuestos en e l d ictamen "ut  
supra" refer ido, facultando al  Alcalde para suscr ibi r  los opor tunos 
documentos de formación.  
 2º Para garant izar e l re integro de las anual idades se autor iza a la 
Excma. Diputac ión Provinc ia l de Al icante,  para resarc irse en e l  caso de 
impago en los venc imientos respect ivos a l pago, con cargo a los  recursos 
que SUMA-GESTIÓN TRIBUTARIA de Al icante, recaude por cuenta de la  
Corporac ión Munic ipal .  

CONDICIONES RECTORAS DEL ANTICIPO REINTEGRABLE 
 1ª Conces ión.-  La Caja de Crédito Provinc ia l para Cooperac ión de la 
Diputac ión de Al icante concede a l Ayuntamiento de CREVILLENTE una 
operac ión de crédito por un impor te de 8.000.000 pesetas (48.080,97 
euros) dest inada a f inanc iar la invers ión en “Urbanización de Coves IV” ,  
con una c láusula de actual izac ión o es tabi l izac ión monetar ia del  1,5% f i jo 
anual,  que habrá de devolver en d iez anual idades.  



 2ª Aceptac ión.-  El Ayuntamiento acepta la operac ión de crédito 
mencionada y le da conformidad plena como también a las condic iones que 
lo regulan, en par t icu lar  a los  Estatutos de la Caja de Crédito Provinc ia l 
para Cooperac ión y la  normat iva legal  apl icable.  
 3ª L ibramiento.-  El crédi to quedará a d isposic ión de la Corporac ión 
Munic ipal benef ic iar ia  durante el  plazo de un año a part ir  de la  f i rma del 
Convenio,  prorrogable por causa jus t i f icada -a pet ic ión del Ayuntamiento y 
con la conformidad de la Caja de Crédi to Provinc ia l para Cooperac ión- en 
cuyo p lazo podrán g irarse contra d icho crédito los documentos de pago en 
la forma que a cont inuac ión se expresa.  
 Las pet ic iones de fondos se comunicarán mediante of ic io suscr i to 
por los Sres. Alcalde-Pres idente, in terventor y Tesorero, acompañando 
cert i f icac ión de las obras ejecutadas, o e l documento de la invers ión 
(escr i tura públ ica o compromiso de la  misma, cuando se trate de 
adquis ic ión de inmuebles) y acuerdo munic ipal aprobator io de una u otro. 
Contra d ichos documentos se real izarán los  pagos del  crédito 
proporc ionalmente a la parte obra o invers ión real izada.  
 Para e l  supuesto de que las obras a f inanciar con la operac ión de 
crédi to hayan de ser  ejecutadas por la Diputac ión, se podrá ingresar 
d irec tamente e l impor te del crédi to en Arcas Provinc ia les , una vez sean 
adjudicadas las obras, previo of ic io  autor izando d icho ingreso suscr i to  por  
los Sres.  Alcalde-Pres idente, In terventor  y Tesorero.  
 
 Si en el  p lazo de un año desde la f i rma del convenio e l  Ayuntamiento 
no ha d ispuesto del crédi to en su tota l idad, se cons iderará cancelada la 
par te restante del mismo. Asimismo si e l  importe del crédi to resul tara 
super ior  a l de la  aportac ión munic ipal de la invers ión que f inanc ia se 
cons iderará cancelada la  d iferenc ia entre ambos importes .  
 
 4ª Devoluc ión.-  El capi ta l  pendiente de devolución devengará un 
conste de actual ización o es tabi l ización monetar ia del 1,5 por c iento f i jo  
anual.  
 
 El p lazo para e l re integro del crédito será de d iez años a part ir  de l  
ejerc ic io económico s iguiente a aquél en que se formal ice e l Convenio,  
co inc id iendo e l venc imiento de cada año con e l día y mes de la  f i rma de 
este convenio.  
  
 El re integro anual  a la Caja de Crédito Provincia l para Cooperac ión 
de la amort izac ión del crédito y de la  c láusula de ac tual izac ión o 
estabi l izac ión monetar ia se real izará mediante pagos anuales  iguales , 
ca lcu lados por e l método f rancés de amort ización de préstamos, por 
impor te de 867.473 pesetas, (5.213,62 euros) cada uno de e l los , excepto e l  
déc imo y ú l t imo que lo será por impor te de 867.478 pesetas (5.213,65 
euros) .  
 
 Si e l  Ayuntamiento retrasase el  pago de sus venc imientos anuales  
las cant idades adeudadas devengarán e l interés  de demora legalmente 
establec ido. A es tos  efectos  se pract icará una l iqu idac ión adic ional por  los  
intereses de demora, sa lvo s i e l  impor te de los intereses resul tara infer ior  a 
mil  pesetas o s i  e l  abono de la anual idad se hubiera real izado dentro del 
mes s iguiente como máximo a la fecha de venc imiento, en cuyos casos no 
se pract ica l iqu idac ión. 



 
 E l Ayuntamiento podrá ant ic ipar tota l o parc ia lmente la cancelación o 
amort izac ión del crédi to objeto de este convenio comunicándolo a la Caja 
para reajustar las anual idades.  
 
 5ª Cons ignac ión presupuestar ia.-  El  Ayuntamiento se compromete a 
cons ignar  en e l Estado de Gastos de su Presupuesto durante los ejerc ic ios  
en que haya de reintegrar e l crédi to las par t idas correspondientes que 
permitan pagar  e l  importe de las anual idades f i jadas.  
 
 6ª Facul tades de la Diputac ión.-  La fa l ta  de pago por par te del  
Ayuntamiento de las obl igac iones económicas recaídas en e l per iodo de 
desarro l lo  del crédito,  facul tará a la Caja de Crédi to Provincial  para 
Cooperac ión a proceder a la compensac ión de las deudas de las pet ic iones 
de fondos que se hagan por e l Ayuntamiento con cargo a los  crédi tos  
concedidos.  
 
 También podrá la  Caja de Crédito Provinc ia l para Cooperación 
proceder a la compensac ión entre las cant idades que le sean adeudadas de 
aquel las  otras que, por cualquier  concepto, deban abonar  la  Diputac ión o 
su Organismo Autónomo Suma Gest ión Tr ibutar ia  a quienes sean deudores 
de la  Caja.  
 
 Ambos supuestos se encuentran autor izados por Acuerdo del Pleno 
del Ayuntamiento adoptado en ses ión de fecha; adjuntándose a l  presente 
convenio la  correspondiente cer t i f icac ión como par te integrante del mismo.  
 
 En caso de incumpl imiento del Ayuntamiento de las obl igac iones 
der ivadas del presente Convenio y,  en par t icu lar ,  de las relat ivas a los 
pagos, la Caja podrá dec larar  resuelto e l convenio, con todas sus 
consecuenc ias y efectos , y proceder a la per t inente compensac ión de 
acuerdo con lo  previs to en la c láusula anter ior .  
 
 La Caja de Crédi to Provinc ia l para Cooperac ión podrá en todo 
momento comprobar que e l crédito se dest ina a la f ina l idad para la que fue 
otorgado. Si advir t iese que se conf iere d is t inta apl icación, o que ésta no se 
real iza de conformidad con la leg is lac ión v igente, tendrá facultad para 
dec larar la resc is ión del compromiso, previa audienc ia del Ayuntamiento.  
 
 Para la cobranza de las cant idades que deba percib ir  la Caja de 
Crédito Provinc ia l para Cooperac ión, se apl icará lo es tablecido en e l  
Reglamento General de Recaudac ión de 20 de d ic iembre de 1990, en 
re lac ión con lo establec ido en e l  ar t ícu lo 2 de la  Ley 39/1988 de 28 de 
d ic iembre, reguladora de las Hac iendas Locales . Para la cobranza por  e l 
procedimiento ejecut ivo la Caja ut i l izará los serv ic ios del Organismo 
Autónomo Suma Gest ión Tr ibutar ia .  
 
 7ª Legis lación supletor ia .-  En lo no previsto en este convenio se 
estará a lo  d ispuesto en e l Estatuto de la Caja de Crédi to Provinc ia l para 
Cooperac ión aprobado por la Excma. Diputac ión Provinc ia l  de Al icante.  
 
 Todos los trámites ,  actuac iones y resoluc iones der ivadas y 
re lac ionadas con las operac iones de crédi to que conc ierne a la  Caja de 



Crédito Provinc ia l para Cooperación, t ienen carácter exc lusivamente 
administrat ivo.  
 
9. ACUERDO DE DESAFECTACIÓN DE TERRENO DE 4.653’21 M² QUE 
FORMA PARTE DEL COLEGIO PÚBLICO FRANCISCO CANDELA. 
 Seguidamente y antes  de in ic iarse la lec tura del punto del Orden del  
día, e l  Sr .  Alcalde ordena la lec tura de sendos escr i tos, con referenc ia a l 
tema de este punto.  
 En pr imer lugar ,  se da lectura de una sol ic i tud de la Associac ió de 
Mares i  Pares d’Alumnes C.P. Francesc Candela,  cuyo texto d ice así:  
 “José Manuel Penalva Casanova (D.N.I .  74.190.677) vec ino de 
Crevi l lent como Pres idente de la Asoc iación de Madres y Padres de 
Alumnos/as del C.P.  Francisco Candela con domici l io soc ia l en Avda.  
Sanchís  Guarner  s/n (en el  propio Colegio) .  
EXPONE: 
1.  Que conforme al  ar t .  228.1 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de 

noviembre, por e l que se aprueba el Reglamento de Organizac ión,  
Funcionamiento y Régimen Juríd ico de las  Ent idades Locales y art .  34 
de Reglamento de Par t ic ipación Ciudadana de este Ayuntamiento.  

2.  Que esta Asoc iación queda encuadrada dentro de las Asoc iac iones o 
Ent idades a que se ref iere e l ar t ícu lo 72 de la Ley 7/1985, de 2 de abr i l ,  
Reguladora de las  Bases de Régimen Local .  

3.  Que esta Asoc iación es  par te in teresada en la Desafectac ión de 
Terrenos del pat io del  Colegio Públ ico Francisco Candela y que se trata 
en e l punto 9 del Orden del Día correspondiente a l Pleno Ordinar io del 
27 de abr i l  a  las  19’00 horas.  

SOLICITA:  
1.  Efec tuar una expos ic ión ante el Pleno respecto al punto9 del Orden del 

Día “Acuerdo de desafectac ión de terreno de 4.653,21 m² que forma 
par te del Colegio Públ ico Franc isco Candela”,  conforme a los preceptos 
legales  c i tados.  

2.  Dicha expos ic ión se real izará a través de un representante des ignado a l  
efecto por es ta Asoc iación.”  

 En segundo lugar ,  se da lectura as imismo de otro escr i to re lat ivo al  
m ismo asunto, que suscr iben e l Pres idente de la Asoc iac ión de padres y 
madres de a lumnos del  Inst i tu to de Educac ión Secundar ia, cuyo texto 
l i teral  es e l s iguiente:  
 “Alber to Giménez Mas, con D.N.I .  74.170.910, Pres idente de la 
Asociac ión de Padres y Madres de Alumnos del Inst i tu to de Educac ión 
Secundar ia con domici l io  en Avda. Manuel  Sanchis Guarner ,   
 
a V.I .  
 EXPONE: 
 Que en el presente curso escolar 1998-99 las insta laciones del 
Ins t i tuto han resul tado insuf ic ientes para albergar a l a lumnado, por lo que 
la Consel ler ia se ha v isto obl igada a insta lar  un aula prefabr icada.  
 Que las previs iones para e l curso 1999-2000 son peores a l 
implantarse el  nuevo Bachi l lerato LOGSE y los Cic los  Format ivos, ya que 
previs ib lemente no habrá espac io para las  c lases de desdoblamiento.  
 Que conoce e l proyecto de ampl iación del Inst i tuto presentado por  la 
Consel ler ia con la ubicac ión de una nueva p lanta en los actuales  terrenos 
deport ivos del C.P. “Franc isco Candela” a cambio de la real izac ión de unas 
p istas depor t ivas nuevas en ese centro.  



 Que en la ses ión real izada por e l Consejo Escolar Munic ipal  votó a 
favor de dicho proyecto por entender que era e l más adecuado para e l 
Ins t i tuto,  s in menoscabo de las  ins ta lac iones del C.P. Franc isco Candela.  
 Que conoce la  ex is tenc ia de una manifestación públ ica,  a través de 
pasquines y carte les ,  de la Asoc iac ión de padres de Alumnos del C.P. 
“Franc isco Candela” oponiéndose a la real izac ión del menc ionado proyecto.  
 Que, s in inval idar las opin iones de la menc ionada A.P.A.,  desea 
manifes tar e l grave problema que se crear ía en e l caso de que e l proyecto 
de ampl iación del Inst i tu to de Educac ión Secundar ia no se real izara en los  
p lazos previstos.  
 Por todo e l lo  
 SOLICITA a V. I .  
 Que s in menoscabar los derechos de terceras personas resuelva la 
real izac ión de la ampl iación del Inst i tu to de Educac ión Secundar ia lo más 
pronto pos ib le, en benef ic io de los  alumnos de Secundar ia de Crevi l lente.”  
 Como cuest ión previa de orden, el Sr .  Ruiz pregunta sobre la hora 
en que se registró e l segundo escr i to de los leídos y s i  realmente e l  
Registro General func iona por  la tarde,  ya que a las 14’30 es tuvo el  Sr.  
Ruiz revisando los expedientes del Orden del Día y en e l punto 9 no 
aparecía d icho escr i to,  por lo que seguramente debió incorporarse esta 
tarde a ú lt ima hora.  
 Contesta e l Sr.  Alcalde que e l horar io del Regis tro es por la mañana, 
nunca por la tarde. Que a la Alcaldía le l legó registrado e l escr i to a ú l t ima 
hora, por lo que tuvo que leérselo y lo dejó en su despacho hasta esta 
tarde,  en que lo incorporó a su expediente.  
 De conformidad con la pet ic ión formulada por la AMPA del C.P. 
Francesc Candela y habiendo informado favorablemente el Sr .  Secretar io,  
que da lectura del  c i tado art ículo 228-1 del ROF, que permite la 
intervenc ión de las  Asoc iac iones a través de un solo representante y antes 
de proceder a la  lec tura de los documentos que integran e l expediente del  
Orden del Día cor respondiente a es te punto,  el Sr .  Alcalde dec ide autor izar  
a l Pres idente de d icha AMPA, para que exponga lo que tenga por 
conveniente en un breve p lazo de d iez minutos, advir t iendo que acto 
seguido se procederá a la lectura de documentos y debate por los 
Conceja les.  
 A cont inuac ión e l Presidente del  AMPA del  C.P. Francesc Candela, 
ante un públ ico numeroso que l lena la sala (aprox imadamente 55 personas) 
lee e l s iguiente escr i to,  cuyo tex to se incorporará a la presente acta a los 
efectos de constanc ia de cumpl imiento de la par t ic ipac ión c iudadana que 
permiten no solo e l ar t ícu lo c i tado s ino e l propio Reglamento Munic ipal  
v igente:  
 “Sr .  Alcalde y Sres. y Sras.  Conceja les , los padres y las  madres del 
Colegio Públ ico Franc isco Candela es tán de nuevo en e l Pleno del  
Ayuntamiento, hac iendo uso del derecho de part ic ipac ión c iudadana en los 
asuntos públ icos y es tamos aquí porque hoy se trata un punto del orden del 
día que nos afecta d irectamente a los padres y madres del C.P. Franc isco 
Candela y s in duda a toda la  comunidad educat iva de Crevi l lente.  
 Para nosotros la desafectac ión de los terrenos del C.P. Franc isco 
Candela es un paso atrás en la pos ib i l idad de reformar un proyecto que 
t iene grandes inconvenientes para nuestro colegio y para e l fu turo Inst i tu to.  
 Inconvenientes que pueden resumirse en 
-  Mas if icac ión,  



-  Peores condic iones educat ivas para nuestro colegio e impos ib i l idad de 
ampl iar  nuestros  serv ic ios.  

-  S ituación de embotel lamiento del único acceso a dos centros y a un 
área depor t iva.  

-  La no par t ic ipac ión de los padres y madres del Colegio en un proyecto 
donde somos los  pr imeros afectados, aunque no los únicos.  

Los padres y madres del C.P. Franc isco Candela se oponen al  
acuerdo de desafectac ión porque creemos que ex isten a l ternat ivas a l  
actual  proyecto de ampliac ión del Inst i tu to.  

Alternat ivas que las  estamos dando a conocer a través de la 
campaña POR UN COLEGIO DIGNO, POR UN INSTITUTO PARA TODOS. 

Esta Asoc iac ión quiere recordar que e l or igen y mot ivo de esta 
campaña está en la imposic ión de un proyecto que como hemos resumido 
crea inconvenientes de futuro a los  dos centros.  

El éx i to y e l c iv ismo con que los padres, madres, alumnos y a lumnas 
del  Colegio se concentraron e l pasado miércoles , demuestra dos cosas:  
-  En pr imer lugar e l descontento hac ia e l ac tual proyecto por par te de 

esta comunidad escolar.  
-  Y en segundo lugar que a pesar  del t rato rec ibido por  determinadas 

autor idades munic ipales en a lgunas de sus rec ientes declarac iones, la 
respuesta de los padres y madres del Colegio es c laramente 
responsable y l ibre.  

Los padres y madres del Colegio p iensan que hubiera s ido más fác i l ,  
más par t ic ipat ivo, más opor tuno y más sensato habernos sentado juntos a 
e laborar un proyecto,  tanto los órganos de di recc ión del I .E.S. como del  
co legio Franc isco Candela, e l equipo redactor del proyecto y la propia 
Corporac ión.  

Nos parece más correcto que a f ina les del s .  XX una obra públ ica de 
ta l magni tud y necesar ia para Crevi l lente,  debería haber contado con e l 
consenso de toda la  comunidad escolar .  

Para la so luc ión de este conf l ic to esta Asociación se p lantea estos 
interrogantes, ¿es posible redactar un proyecto de ampl iac ión del Inst i tuto 
mejor que e l ac tual? ¿Es posib le redactar un proyecto de ampl iac ión que 
no per judique a n inguna de las comunidades escolares?.  Nosotros  
pensamos que s í.  

Por eso desde junio del año pasado creemos f irmemente en que la 
ampl iación es pos ib le s in per ju ic io de ambas comunidades escolares y así 
estamos intentando dar a conocer a las autor idades educat ivas.  

Esta Asoc iac ión también ha consul tado con técnicos en la mater ia,  
en donde nos han manifes tado que es posible otras a l ternat ivas menos 
gravosas para nuestro colegio y compat ib le con la  ampl iac ión del  Inst i tu to.  

Es pos ib le porque hay terrenos que pos ibi l i tan una ampl iación  
mejorable y de fác i l  adquis ic ión porque así está inc lu ido en e l PGOU. 

Durante casi un año hemos venido rec lamando por un colegio d igno,  
por  un inst i tu to para todos, hemos acudido a var ias instanc ias en la  
Consel ler ia y en es ta Corporac ión para expl icar les nuestra a lternat iva y 
con una sola pretensión, la de que se tomará en consideración,  a l menos 
un estudio y una valorac ión previa de nuestras propuestas.  

Nos hemos encontrado en  algunos casos con buenas palabras, pero 
en todos los casos la más profunda ignorancia a lo que proponíamos. Y en 
a lgún que otro caso aún esperamos respuesta a una entrevista.  

Exc lus ivamente se def iende e l actual  proyecto, por  una votac ión en 
e l Consejo Escolar  Munic ipal .  Ahora se trata de trasladar la 



responsabi l idad a es te órgano,  que tuvo que del iberar  sobre un proyecto, 
que conforme entendemos de lo que deber ser un órgano de par t ic ipac ión 
carec ió de las mínimas normas y t iempo para poder  consultar  a quienes 
representan, donde para un proyecto de ta l magnitud sólo se d iscut ió en 
una única reunión, donde sus miembros no pudieron v is i tar  las  actuales 
insta lac iones y terrenos donde se proyecta la construcc ión, en def in i t iva 
s implemente se expuso un proyecto en un p lano, y só lo se of rec ió una 
pos ib i l idad.  

Se d i jo que se hacía así para comenzar en marzo de este año las 
obras y ahora se es tá del iberando sobre la desafectación. Sólo con este 
bagaje de argumentos se sost iene e l actual proyecto.  

Dice un d icho caste l lano que rect i f icar es  de sabios, ahora es  el  
momento de que esta Corporac ión rect i f ique, se dedique p lenamente a 
trabajar  en la l ínea de modif icar e l actual proyecto y presentar  otras 
a lternat ivas. De lo contrar io  pasará como en otras obras públ icas de 
Crevi l lent,  habremos de lamentar  en un futuro lo que hoy pudimos arreglar.  

Por todo e l lo los padres y las madres se han v isto obl igados a 
manifes tarse, a real izar un esfuerzo es t imable porque se les escuchará y 
s iempre con respecto a quienes no piensan como nosotros . En cambio se 
nos trata con dureza, incomprens ión, descal i f icac iones gratu i tas y 
desprec io por  par te del Sr .  Alcalde.  

A pesar de e l lo seguiremos intentando, no imponer s ino convencer a 
todos los vec inos y vec inas de Crevi l lente de nuestras propuestas y 
además, s i  e l  Equipo Munic ipal de Gobierno y la Consel ler ia de Educac ión 
están dispuestos a reformar e l proyecto y a buscar una soluc ión a nuestras  
demandas, no dude esta Corporación que la A.M.P.A. del Colegio Franc isco 
Candela real izará los  esfuerzos que sean necesar ios para l legar  a un 
consenso y para incent ivar  y co laborar en la  ampl iación del  I .E.S.  

Y por ú l t imo, queremos manifes tar  en que nosotros es tamos aquí  
porque creemos que nos as is te la razón, porque tenemos derechos y 
queremos ejerc itar los. ”  

RESULTANDO que e l Ayuntamiento de Crevi l lente es propietar io del 
terreno ocupado por las pistas deport ivas del Colegio Públ ico F. Candela, 
s i to en Avda. Manuel Sanchis Guarner ,  y que es des ignado con e l  nº 3 del  
Plano que remit ió  la  Consel ler ia  de Cul tura, Educac ió i  C iènc ia.  
 Dicho terreno, cuya desafectac ión se promueve cuenta con una 
superf ic ie de 4.653’21 m2 y forma parte de la f inca denominada Ciudad 
Escolar ,  b ien propiedad de este Ayuntamiento, que f igura en e l Inventar io  
Munic ipal de Bienes con los núm. 15 y 16, en donde se las cal i f ica como 
inmuebles de natura leza urbana afec tadas a la Ciudad Escolar y que 
corresponde a la  f inca registra l nº 20.254.  

RESULTANDO que una porc ión de la f inca,  f inca cuya propiedad y 
descr ipc ión ha quedado acredi tada, se dest inó a construcc ión del co legio 
públ ico Franc isco Candela a través de la puesta a d ispos ic ión a favor del 
Min is ter io de Educación y Cienc ia mediante acuerdo adoptado en ses ión 
p lenar ia celebrada el  28 de febrero de 1973, acuerdo que d isponía la 
ces ión gratu i ta de 10.000 m2 con la cons iguiente segregac ión, pero que no 
se l levó a efec to puesto que ta l segregación no consta en e l Registro de la  
propiedad y,  cons iguientemente,  d icha parcela de 10.000 m2 permaneció 
dentro del Patr imonio Munic ipal y se puso a mera d isposic ión del  Min is ter io 
para e l  f in expresado.  

RESULTANDO que de esos 10.000 m2 ocupados por insta laciones 
del Colegio Públ ico Franc isco Candela, la Consel ler ía sol ic i ta  la ces ión 



gratui ta de una porc ión de 4.653’21 m2, ocupados por p istas depor t ivas y 
que cuenta con los s iguientes  l inderos:  
 Nor te: Inst i tu to de Bachi l lerato Sanchis  Guarner  
 Sur:  Resto de terrenos del Colegio Públ ico Franc isco Candela 
 Este: Vial  Públ ico (Avda. M. Sanchís Guarner)  
 Oeste: Terrenos propiedad del Ayuntamiento denominados Ciudad 
Escolar  
 RESULTANDO que e l terreno está dest inado a l Colegio Públ ico 
Franc isco Candela y esta afectac ión a un serv ic io públ ico docente es la  
razón de su condic ión de bien de dominio públ ico local.  
 RESULTANDO que la Consel ler ía de Cul tura, Educac ió i  C iència 
presentó propuesta de proyecto de adecuación-ampl iac ión del Inst i tuto de 
Bachi l lerato s i to en la Avda. Sanchís Guarner en e l que, rechazando e l  
of rec imiento de ces ión de los terrenos e legidos por e l Ayuntamiento para e l 
m ismo f in,  so l ic i tó la  cesión gratu ita del terreno en cuest ión (nº 3 en 
p lano),  previa su desafectac ión, condic ionada a una compensac ión con otro 
terreno de s imi lar  superf ic ie (nº 6 del  p lano) ,  así  como la ces ión gratu ita de 
otros terrenos (nº 2 y 4 del  plano) para completar  dicha ampl iac ión.  
 RESULTANDO que e l Ayuntamiento Pleno, en ses ión ordinar ia 
celebrada e l día 30 de junio de 1998 aprobó con e l voto favorable de la 
mayor ía absoluta del número legal de miembros la propuesta de la 
Consel ler ía de Cultura, Educac ión y Cienc ia, previo d ictamen de la  
Comis ión Informat iva de Cultura y e l acuerdo también favorable del 
Consejo Escolar.  
 RESULTANDO que e l  Sr .  Alcalde, en providenc ia de fecha 2 de 
sept iembre de 1998 just i f ica la  oportunidad de la  desafectac ión del terreno 
hac iendo referenc ia a l  acuerdo tomado por e l Ayuntamiento Pleno en e l que 
se rat i f icó mayor i tar iamente la  propuesta presentada por  la  Consel ler ía de 
Cul tura,  Educac ión y Cienc ia.  
 RESULTANDO que, en cumpl imiento de lo  preceptuado por  e l  RD 
605/87, de 10 de abr i l ,  por e l que se regula e l procedimiento de 
autor izac ión previa a la desafectac ión de inmuebles y edif ic ios públ icos 
escolares, la misma fue autor izada mediante Resoluc ión del  Director  
Terr i tor ia l  de la Consel ler ía de Cultura, Educac ión y Ciencia de 7 de abr i l  
de 1999, en contestac ión a la sol ic i tud formalizada por es te Ayuntamiento 
mediante Acuerdo p lenar io en ses ión del día 22 de dic iembre de 1998.  
 CONSIDERANDO que en e l Acuerdo adoptado por e l Pleno del 
Ayuntamiento en ses ión ordinar ia celebrada e l 30 de junio de 1998 se 
debat ió ampl iamente la oportunidad de la propuesta presentada por  
Consel ler ía de Cul tura,  Educación y Cienc ia, que requería como trámite 
previo a la  ces ión gratui ta,  la  desafectac ión del terreno en cuest ión,  
s iempre condic ionada (como propone la propia Consel ler ía)  a que se  
compense a l Colegio Públ ico con la puesta a d ispos ic ión de un terreno de 
s imilar  cabida (nº 6 en p lano) con lo que se cumpl ir ía  con las 
prescr ipc iones de los programas de neces idades para centros docentes de 
t i tular idad públ ica que establece la Orden de la Consel ler ía de Cul tura, 
Educac ión y Cienc ia de 15 de mayo de 1992. Quedando just i f icado 
as imismo que la medida redundará en e l interés  general  de los  vecinos.  
 CONSIDERANDO, en def in i t iva,  que han s ido suf ic ientemente 
debat idas y aprobadas las razones de opor tunidad y que, en cuanto a las 
de mera legal idad quedan también acreditadas desde e l punto de v is ta de 
la ex istenc ia de causal idad y en cuanto a la f ina l idad perseguida.  



Tras  lo expuesto e l  Sr.  Alcalde autor iza la in ic iac ión de debate,  
dando e l uso de la palabra a l Sr.  Mas Sant iago de FE JONS que af irma que 
no vale la pena reproduc ir  aquí los cr i ter ios mantenidos por es te Grupo en 
debate del Pleno de junio pasado, cuyo pos ic ionamiento rat i f ica y mantiene 
en este momento. Consecuentemente, acepta la desafectac ión que se 
propone en este trámite. Realmente no conocía e l contenido de los escr i tos 
de las Asoc iac iones que a l pr inc ip io se han le ído, pero de lo escuchado se 
desprende someramente que no apor tan nada nuevo que inf luya para la  
modif icac ión, a es tas a lturas , de un proyecto que ya es def ini t ivo,  ya que lo 
único que se trae hoy a colac ión en este punto es un trámite puramente 
técnico para la  desafectac ión y ces ión de unos terrenos. Pero no quiere 
terminar su intervenc ión s in fe l ic i tar  a la AMPA del C.P. Francesc Candela 
por  la  act i tud c ív ica que adoptaron los  as is tentes a d icha manifestac ión.  

El Sr.  Penalva manif iesta su sat is facc ión por e l comportamiento de 
los componentes de d icha AMPA en esa manifes tac ión a la que hacía 
referenc ia e l Sr.  Mas Sant iago, por lo que les fe l ic i ta efus ivamente.  
Tampoco re i terará su pos ic ionamiento ya expuesto sobradamente en el  
Pleno de junio de 1998, a l debat irse e l proyecto en cuest ión. Por supuesto 
e l Grupo Soc ia l is ta se adhiere p lenamente a las razones expuestas por e l  
Pres idente del  AMPA en su in tervenc ión in ic ial  de es ta tarde, porque todas 
las razones esgr imidas y las a lternat ivas que plantea son mot ivos más que 
suf ic ientes para crear un c l ima de buen entendimiento y voluntad, que 
hubiera hecho pos ib le modif icar  d icho proyecto.  La desafectac ión, s i  se 
aprueba, se ref iere a una segregac ión de terrenos del Colegio Públ ico 
Francesc Candela, para agregar los a l Ins t i tuto. Efec t ivamente, se trata de 
una cuest ión técnica,  pero tan ínt imamente conectada con e l problema 
sustancia l que nos ocupa, que una vez se apruebe d icha desafectac ión es 
d if íc i l  vo lverse atrás .  Al redactarse este proyecto no se consultó n i a la  
Asociac ión ni a la c iudadanía, n i a nadie. Se trajo a l AMPA a toro pasado.  
Está c laro que e l proyecto aprobado masif ica la edif icación escolar 
innecesar iamente, ya  que había a l ternat ivas más razonables ,  que no 
hubieran per judicado a nadie.  La part ic ipac ión c iudadana del AMPA ha s ido 
nula.  Ésta presentaba a lternat ivas razonables,  apuntaba la posib i l idad de 
ubicar las obras de ampl iac ión en terrenos adyacentes, fáci lmente 
adquir ib les, por cuanto es taban cal i f icados en e l Plan General como zona 
escolar.  Respecto a la polémica y desafortunada dec larac ión del Sr .  
Alcalde, descal i f icando a la Asoc iac ión, a la que cons idera inf lu ida por las 
ideologías de otros grupos pol í t icos,  es  lamentable y evidente.  El  único que 
ha pol i t izado e l tema del proyecto de ampl iac ión del Inst i tu to ha s ido e l 
propio Sr .  Alcalde. Pero realmente,  e l  Grupo Soc ia l is ta t iene la sensac ión 
de que los populares no desean dar  par t ic ipac ión a los  c iudadanos en 
asuntos tan vi tales como el que nos ocupa. Ud.,  Sr.  Alcalde, no quis iere 
que hablase nadie nunca y que la casi mayoría absoluta que le da la pura 
mecánica de los votos resolviera s in más, de forma automát ica, lo que a 
Ud. le dé la gana. Nos da miedo a los soc ia l is tas ese concepto tan pecul iar  
de part ic ipación c iudadana que t iene esta Alcaldía. Es perfectamente 
legít imo que el AMPA del C.P. Francesc Candela def ienda sus intereses, 
proponga a lternat ivas,  desee ser escuchado y manif ies te públ icamente sus 
opin iones (aplausos entre e l públ ico.  El  Alcalde advier te nuevamente a l 
públ ico que se modere y no manif ieste s impatías o rechazos, a no ser que 
ent iendan Uds. ,  d ice, que esto es un mit in) .  

 A cont inuac ió intervé e l Sr .  Ruiz,  d ’E.U.,  per a protestar d ’e ixe ú lt im 
qual i f icat iu del Sr .  Alcalde, ofens iu per a l públ ic  ass i tent t i t l lant  de mit in  



pol í t ic  e l que no és a l tra cosa s inò la respectable leg it im itat  de manifes tar  
públ icament  e ls  seus assent iments  i  protestes . Perquè per a mit in tenim 
prou amb al lò que vosté diu en la te levis ió de Crevi l lent.  Però bo l ’Ordre 
del  Dia par la de desafectac ió. I  anem a fer- lo .  Malgrat les presses i  
preocupac ions del Sr.  Alcalde, en pr inc ip i a l  1998 es va perdre e l  t ren. Hui 
estem sense projecte acabat,  sense f inançament ,  sense encetar-se les 
obres. I  la  causa d’aquest retardament és del P.P. Per al tra banda, és la 
segona vegada que vosté desqual i f ica a una APA, acusant- la de fer  
pol í t ica. És l ’ún ic Alcalde que ha gosat fer  aquest t ipus d’acusac ions,  
recolzant-se en què en l ’esmentat centre docent  trebal len determinats 
regidors. Tanmateix,  en múlt ip les assumptes apareixen implicades 
empreses de la dreta i  mai hem desqual i f icat a n ingú, d iu e l Sr.  Ruiz,  
s implement hem debatut l ’assumpte a fons, sense entrar en e ixos aspectes 
colatera ls .  Adver te ix  que e l d iscurs de l ’A lca lde és molt  dur i  per i l lós.  En 
ta l de desprest ig iar  a E.U.,  és capaç vosté de desqual i f icar a les  
inst i tuc ions públ iques. Al juny s ’aprovà e l  projecte tècnic .  Al novembre 
atr ibueix vosté e l retardament a la resolució d’unes a l· legac ions. I  havia 
assegurat vosté que no haur ien retardaments , que per a maig estar ien 
encetades les obres.  Al desembre, e l Sr.  Serna i  e l  Sr.  Alcalde ja 
desqual i f icaven a l Sr .  Ruiz,  segons aquest ,  per haver manifestat que en e ls  
pressupostos de 1999 no havia cap cons ignac ió. Passà maig i  encara 
seguim sense obres.  La desafectac ió i  sess ió gratuïta del terreny requer ien 
una tramitac ió: una expos ic ió públ ica d ’un mes, la desafectac ió i  al t res  
tràmits .  No pot vosté garant ir  l ’obra, se l ’acaba el mandat i  ha de respondre 
de tantes demores. Pract ica vosté un sectar isme que no recolzem des de 
l ’esquerra. Un home, una dona, un vot.  Haguera estat prou una miqueta de 
volutat pol í t ica, per a dec idi r  l ’acceptació de l ’a l ternat iva que p lantejà 
l ’AMPA del C.P.  Francesc Candela.  I  a ixò,  sense més demora addic ional.  
Però careix vosté de d iscurs per a defensar un projecte que està p le de 
def ic iènc ies . Li preocupa a vosté cada vegada més la evidènc ia de 
def ic iènc ies  del  projecte. Se l i  ha desmontat  a ixò que en març anaven a 
començar les  obres,  malgrat  e ls seus apressuraments i  raonaments què e l 
projecte era inajornable. Per tot  a ixò,  espec ialmente per  la seua 
intrans igènc ia davant  els p lantejaments i  raonaments de l ’AMPA, en 
recolzament d ’a l tra a lternat iva, és  per  la  qual cosa que e l  grup d ’E.U. 
votarà en contra a esta proposta de desafectac ió.  

El Sr .  Serna af irma que apoyará su Grupo la propuesta de 
desafectac ión. Y teniendo en cuenta que la cuest ión de fondo ya fue 
suf ic ientemente debat ido en el Pleno de Junio, se remite a l 
pos ic ionamiento defendido por  e l P.P. en d icha ses ión. La dec is ión sobre e l 
proyecto, como sobre la desafectación es responsabi l idad de este Gobierno 
Munic ipal .  Lamenta que en este t ipo de debates, la izquierda saque 
s iempre la  bandera de la par t ic ipac ión c iudadana. ¿Cuándo la inventaron?.  
¿La pus ieron en práct ica para ubicar y e laborar e l proyecto de la Ciudad 
Deport iva Sur ,  o para las obras de la anter ior  urbanizac ión de la  Plaza de 
la Const i tuc ión, n i tan s iquiera para e l Centro de Salud? ¿O la p laza Mac iá 
Abela, u otras ac tuaciones de interés general?. Expl íquenos, Sr.  Ruiz,  
cómo apl icaron la par t ic ipación c iudadana entonces. Da la sensac ión que 
este concepto es novís imo, só lo se ha inventado para el presente mandato. 
Alude e l Sr .  Serna a determinadas s ituac iones denunc iadas por c ier tos 
colec t ivos, en las  que e l Síndic de Greuges comunicó ya al  Ayuntamiento e l  
archivo def in i t ivo, a la vis ta de la correcta tramitac ión de este Gobierno 
Munic ipal .  Cita como ejemplo e l caso del proyecto del Paseo de El 



Calvar io.  Y es  que f rente a un concepto asamblear io de la part ic ipac ión 
c iudadana como el  que Uds. predican, pero que jamás pract icaron ,  está e l 
concepto legal de par t ic ipación c iudadana, que la permite hasta un c ier to 
l ím ite, s iempre que no menoscabe la capacidad dec isor ia de los órganos 
resolutor ios del Ayuntamiento. Porque s i no ex ist iese ta l l ím ite,  apaga y 
vámonos, ¿qué har ía aquí e l propio Ayuntamiento y su Gobierno Munic ipal? 
No vendan a los  vecinos esa fa lsa despreocupac ión del P.P.  por la  
par t ic ipac ión c iudadana:  Uds.  saben b ien que eso no es verdad.  

In terv iene e l Alcalde,  af irmando que a l igual que en Contabi l idad, 
Uds. lo meten todo en un mismo saco. Así ,  lo  confunden todo, pos ib lemente 
no por ignoranc ia, s ino para crear premeditadamente un c l ima de 
confusión. (Nuevos murmul los  entre e l públ ico y recomendaciones del  
Pres idente del s i lenc io y moderac ión en las  manifes tac iones de s impat ía o 
rechazo).  La Izquierda conoce muy b ien e l  compromiso adquir ido desde el  
anter ior  Pleno de junio de desafectar es te terreno del C.P. Francesc 
Candela,  para ceder lo al  Inst i tu to. El  tema que hoy v iene aquí es  
accesor io,  aunque necesar io,  pero su formalizac ión no era impresc indib le 
para e l desarro l lo y tramitac ión del proyecto en s í.  Con e l compromiso 
adquir ido bastó para aprobar un proyecto e inc luso para dar le l icenc ia de 
obras y acometer su ejecuc ión. No invoquen ahora mecanismos 
burocrát icos capaces de demorar e l in ic io de las obras. El proyecto se puso 
en marcha desde junio, que fue cuando adquir imos el compromiso, la  
vo luntad pol í t ica de desafectar  e l  terreno.  Ahora no hacemos s ino dar le 
forma procedimenta l a d icho compromiso. Saben Uds. también que antes 
de in ic iarse unas obras de esta natura leza,  se requieren unos cálculos 
previos de res istencia. El proyecto es tá acabado,  t iene ya l icenc ia de obra.  
Ya estuvieron sobre e l terreno las máquinas de estudiar e l  suelo y 
subsuelo. Cuando se e laboró la pr imera idea del proyecto, el tema ya se 
sometió a part ic ipac ión c iudadana. Después, en e l mes de junio, se 
autor izó en aquel Pleno un largo debate, con intervención de vec inos al  
pr inc ip io y a l f ina l.  Hubo representac ión de padres ante autor idades 
docentes de la Consel ler ia,  a nive l provinc ia l y regional .  Hubo reuniones 
con los sectores educat ivos. Hubo d ictamen del Consejo Escolar,  aunque 
Uds. pareces des legi t imar lo. (El Sr .  Ruiz dice: ¿Me mira a mi,  como 
dir ig iéndose exc lus ivamente a mi,  o no?) .  ¿Le molesta que lo haga?, d ice 
e l Alcalde.  Las dec is iones están ya tomadas, y a es tas  a lturas , no pueden 
ser s ino ir revers ib les. La Asoc iac ión ya  in terv ino, admit imos inc luso 
sugerencias  de la AMPA, que retrasaron hasta c inco meses su aprobac ión.  
Acto seguido, e l Alca lde recuerda ejemplos pasados de part ic ipac ión 
c iudadana, como en el Calvar io,  Tanator io,  Plaza Const i tuc ión, Paseo 
Sangre, Mercado.  Ha s ido e l Gobierno del P.P. e l que más ha dado juego a 
esta par t ic ipac ión, inc luso con aportac ión de maquetas. Pero una vez 
formuladas sugerenc ias, quejas, rec lamaciones o presentadas a l ternat ivas, 
una vez discut ida ampl iamente una idea, no se puede profundizar más,  ya 
que e l lo pondr ía en pel igro las competencias  resolutor ias de los órganos de 
Gobierno munic ipales.  Las responsabi l idades de gobierno son indelegables,  
no se pueden menoscabar .  Se escuchó ampl iamente a la AMPA. Todo t iene 
un l ím ite:  no se puede suplantar  al  Gobierno. 

Finalmente,  da un 2º turno, con un minuto para cada intervenc ión.  
El Sr.  Mas Sant iago des iste de intervenir .  Reitera lo ya manifes tado 

en los  debates anter iores.  
El Sr .  Penalva mat iza que su concepto de part ic ipación c iudadana no 

pretende suplantar n i  anular la  dec is ión polí t ica del Gobierno Munic ipal ,  



eso no lo  ha d icho en su debate. Lo que realmente ha cr i t icado e l  Sr.  
Penalva es que a esta Asoc iac ión no se le ha dado la par t ic ipación 
adecuada a n ive l de ante-proyecto, ya que se le presentó e l proyecto, como 
hecho consumado, a toro pasado.  

El Sr.  Ruiz pregunta al Sr .  Serna qui aprovà e l Reglament de 
Part ic ipac ió Ciutadana i  en quin any.  Al Sr .  Alcalde l i  repl ica que no té cap 
dret a l im itar  les actuac ions de les Assoc iacions. Vosté, Sr.  Alcalde, se 
saltà la legal i tat  en e l Consel l  Escolar en vàr ies ocas ions, recorde la  
confecció de pressupostos. El P.P. no ha ofer i t  n i  un sol argument en pro 
d ’e ixe projec te, n i  d ’al t ra al ternat iva.  Però, conc lou e l  Sr .  Ruiz,  
pròx imament  t indrem l ’oportunitat  de canviar  e ixe projec te.  

El Sr .  Serna repl ica a una ins inuac ión sobre su predispos ic ión contra 
e l Centro de Salud, ac larando que a l menc ionar  e l Centro de Salud ha s ido 
para preguntar s i  hubo o no par t ic ipac ión c iudadana. En cuanto al  
Reglamento, aún aprobándose en 1990, no hubo par t ic ipac ión c iudadana,  
pero es porque no hubo obras. La gest ión del Alcalde h izo pos ib le e l  
proyecto que nos ocupa, inc luso e l incremento de subvenc iones para 
f inanc iar dichas obras. Uds. acusan a l Alcalde de que no estuvo a la a ltura 
de las  c ircunstanc ias y que fa lseó información.  

Finalmente, el Alca lde asegura que es e l gobierno Popular e l que 
más part ic ipac ión c iudadana ha of rec ido a las Asoc iac iones del Pueblo. Y 
la prueba la tenemos,  d ice, en los asuntos conf l ic t ivos y d iscrepantes en 
los que e l Síndic de Greuges aprobó e l buen hacer del  Ayuntamiento. No 
me vengan con que e l  Reglamento data de 1990, como pretendiendo estar 
exentos antes de su entrada en v igor.  La par t ic ipac ión era ya obl igator ia 
desde la L.B.R.L. de 1985. No presuman Uds. de sens ibi l idad en temas de 
par t ic ipac ión c iudadana,  conc luye e l  Alcalde.  

Se ordena proceder a la votac ión de la desafectac ión propuesta:  
   Votos Sí ………….. 11 
   Votos No …………. 10 
          - - - - - - - - - -  

     Total  nº  miembros 21 
    ==================== 
 V isto e l informe jur íd ico y la normat iva apl icable, en part icu lar  e l  ar t .  
81 de la ley 7/85, de 2 de abr i l ,  e l  47.3.1 de la misma ley, que exige, para 
adoptar e l Acuerdo, mayor ía absoluta del número legal de miembros y e l 
ar t .  8 del  Reglamento de Bienes de las Ent idades Locales  y por  todo lo 
anter iormente refer ido,  la  Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Al terar la ca l i f icac ión jur íd ica del terreno de 4.653’21 m2 
de superf ic ie que forma par te del Colegio Públ ico Francisco Candela y que 
está ocupado por sus p istas deport ivas, desafectándolo del dominio públ ico 
y quedando cal i f icado como bien patr imonia l .  
 SEGUNDO.-  Someter e l procedimiento a información públ ica de un 
mes en e l tab lón de anunc ios del Ayuntamiento y Boletín Of ic ial  de la 
Provinc ia, para que puedan formularse las alegac iones que se es t imen 
convenientes.  
 TERCERO.- De no formularse rec lamaciones durante el t rámite de 
información públ ica, se cons iderará aprobada def in i t ivamente la a lterac ión 
de cal i f icac ión jur ídica del  terreno refer ido, quedando e l Sr .  Alcalde 
facultado para la recepc ión formal del mismo.  



10. DAR CUENTA DEL RESULTADO DEL TRÁMITE DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA SEGUIDO EN EL EXPEDIENTE DE ADAPTACIÓN DEL ESCUDO 
MUNICIPAL. 
 En relac ión a l expediente que v iene tramitándose en este 
Ayuntamiento re lat ivo a la adaptación del escudo munic ipal,  la Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Se da cuenta de que, transcurr ido e l p lazo de 1 mes 
desde la publ icac ión en e l  DOGV nº 3460 de 24 de marzo de 1999 del  
anunc io de información públ ica re lat ivo al  proyecto de modif icac ión del 
escudo munic ipal aprobado por Acuerdo de Pleno de 26 de 1999, no se ha 
presentado reclamación alguna a l  mismo, cumpl iéndose de esta forma con 
e l t rámite previs to en el ar t .  14 del Decreto 116/94, de 21 de junio, del 
Gobierno Valenc iano por e l que se regulan los símbolos, t ratamientos y 
honores de las  Ent idades Locales  de la  Comunidad Valenciana.  
 SEGUNDO.-  Deberá remit irse e l expediente completo a la  
Consel ler ia de Pres idenc ia,  a los efec tos de que ésta sol ic i te d ic tamen del 
Consejo Técnico, ta l  como establece e l ar t .  15 del Decreto 116/94 del 
Gobierno Valenc iana.  
 
11. CONVENIO COLABORACIÓN ENTRE EL INE Y EL AYUNTAMIENTO 
PARA RECOGIDA DATOS CENSO AGRARIO 1999.  
 Se da cuenta del escr i to remit ido por e l Ins t i tuto Nacional  de 
Estadís t ica, a l objeto de real izar nuevamente un Censo Agrar io que 
contenga una re lac ión exhaust iva de todas las explotac iones agr íco las de 
nuestro país , cuya información deberá ser entregada durante el cuarto 
tr imestre de 1999, interesa la colaborac ión del Ayuntamiento, en lo 
referente a la d isponibi l idad de un espac io en e l que ubicar la of ic ina 
censal,  para la recogida de la  información a aquel los t i tu lares  de 
explotac iones ubicadas en e l término munic ipal ,  y la se lecc ión del  personal 
que deba part ic ipar en las labores de recogida de la información.  Al efec to 
de concretar  los  términos de esta colaborac ión, y con lo d ictaminado por la  
Comis ión Informativa de Régimen Inter ior ,  la Comisión Munic ipal de 
Gobierno, por unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Facultar  a l Sr .  Alcalde-Presidente, para que suscr iba e l 
Proyecto de Convenio de colaboración entre e l Inst i tu to Nac ional de 
Estadís t ica y e l Ayuntamiento de Crevi l lente para la recogida de datos del  
Censo Agrar io 1999 para el  ámbito terr i tor ia l  de este munic ip io.  
 SEGUNDO.-  Disponer las insta lac iones de la  Casa de Cultura para la  
ubicac ión de la Of ic ina Censal Agrar ia,  donde desarro l lará el  personal 
habi l i tado a ta l efec to,  las  labores de recogida de la  información prec isa.  
 
12. PROYECTO ALUMBRADO PÚBLICO C/.  SAN SALVADOR Y JARDINES 
ABEL ZAPLANA.  
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Obras de fecha 27 de abr i l  de 1999, cuyo texto l i tera lmente dice lo 
s iguiente:  
 “DICTAMEN: Por  unanimidad de todos los as istentes se emit ió  
d ictamen proponiendo a l Pleno Munic ipal la aprobac ión del  proyecto,  
redactado por e l Ingeniero Técnico Munic ipal,  para “ Ins ta lac ión de 
Alumbrado Públ ico en Jardín Abel Zaplana y María Asenc io y cal les El  
Salvador y otras”,  con presupuesto tota l de 6.524.350,-  pesetas.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 



 Rat i f icar e l d ictamen t ranscr i to “ut  supra”   en todos sus ex tremos.  
 
13. DAR CUENTA ESTUDIO DE DETALLE PARA INSTALACIÓN 
COMERCIAL EN SUELO INDUSTRIAL EN EL SECTOR “INSDUSTRIAL 
SUR”.  
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Urbanismo de fecha 26 de abr i l  de 1999, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  
s iguiente:  
 “DICTAMEN.- 1.-  DAR CUENTA ESTUDIO DE DETALLE PARA 
INSTALACIÓN COMERCIAL EN SUELO INDUSTRIAL EN EL SECTOR 
“INDUSTRIAL SUD”.-  Se da cuenta del decreto de inic iac ión de expediente 
e información públ ica.  El  Sr.  Poveda pregunta sobre la  natura leza del  v ia l  
peatonal .  Contesta e l Sr.  Secretar io y e l Sr .  Arqui tec to Munic ipal que el v ial  
es públ ico,  no propiedad pr ivada.  
 La Comis ión queda enterada.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.   
 
14. DAR CUENTA DE PROYECTO DE TRAZADO DE LA AUTOPISTA 
ALICANTE-CARTAGENA APROBADO EL PASADO 24 DE MARZO, POR LA 
DEM ARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO EN MURCIA, EN EL 
TRAMO CORRESPONDIENTE A CREVILLENT. 
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Urbanismo, de fecha 23 de abr i l  de 1999, cuyo texto 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 “DICTAMEN: 4.-  DAR CUETNA DEL PROYECTO DE TRAZADO DE LA 
AUTOPISTA ALICANTE-CARTAGENA APROBADO EL PASADO 24 DE 
MARZO, POR LA DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO EN 
MURCIA, EN EL TRAMO CORRESPONDIENTE A CREVILLENTE.-  Se da 
cuenta a la Comisión del Proyecto de Trazado de la Autopis ta Al icante-
Car tagena. El Sr .  Ruiz,  representante de E.U. ,  se muestra en contra del 
t razado, lamentando no se haya hecho caso a nuestras a legac iones. El Sr.  
Mas Mas, del  PSOE, se manif iesta en e l m ismo sent ido que e l  Sr .  Ruiz,  
re i terando su pos ic ión anter ior .  El Sr .  Alcalde: apoyan e l t razado, pero 
lamentan que no hayan prosperado las  a legac iones”.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
15. DAR CUENTA DE RESOLUCIÓN SOBRE AUTORIZACIÓN 
PROVISIONAL DE OBRAS PARA INSTALACIÓN CARTELES 
INDICADORES DE “CREVILLENTE CIUDAD DE LA ALFOMBRA” EN LA 
AUTOVÍA A-7.  
 Se da cuenta de la Resoluc ión recib ida de la Direcc ión General  de 
Carreteras del Min is ter io de Fomento (Demarcac ión de Carreteras del 
Estado en Valenc ia. Unidad de Carreteras de Al icante),  sobre autor izac ión 
provis ional de obras de “ Insta lac ión de carte les ind icadores de “Crevi l lente 
c iudad de la alfombra” en la Autovía A-7, sa l idas nº 75 y 77. Con lo 
d ictaminado por la Comisión Informat iva de Fomento Económico, Agrar io y 
Tur ismo, la Corporación Munic ipal en Pleno,  por unanimidad, adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  



16. DAR CUENTA SUBROGACIÓN DE AQUAGEST LEVANTE, S.A.  EN LA 
POSICIÓN DE AQUAGEST PROMOCIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA DE 
ABASTECIMIENTOS DE AGUA, SA.A.  EN EL CONTRATO DE CONCESIÓN 
DEL SERVICIO MUNICIPAL DEL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. 
 Se da cuenta del escr i to y documentac ión presentados ante este 
Ayuntamiento por D.  Ramón García Granero en representac ión de la 
mercant i l  Aquagest,  Promoción Técnica y F inanc iera de Abastec imientos de 
Agua,  S.A.,  ac tual conces ionar ia del Servic io Munic ipal del Suminis tro de 
Agua Potable del Munic ip io de Crevi l lente, sus pedanías y d iseminado, en 
los que se dice que la refer ida mercant i l  ha formal izado en escr i tura 
públ ica un proceso de esc is ión parc ial  del  que ha resultado benef ic iar ia la  
soc iedad Aquagest Levante, S.A. que de esta forma ha quedado subrogada 
en la  pos ic ión de la  ac tual conces ionar ia del  serv ic io.  Se da cuenta 
as imismo del informe emit ido a l respecto por la Asesoría Jur íd ica de la  
Excma. Diputac ión Provinc ia l de Al icante. A su v ista y con lo d ictaminado 
por  la Comisión Informativa de Obras de 6-04-99,  la Corporac ión Munic ipal  
en Pleno,  por  unanimidad, ACUERDA: 
 PRIMERO.- Quedar enterada de la subrogación en la conces ión del  
serv ic io munic ipal de agua potable de la sociedad Aquagest Levante S.A. 
en la posic ión de Aquagest,  Promoción Técnica y F inanc iera de 
Abastec imientos de Agua, S.A.  
 SEGUNDO.- Not i f icar e l presente acuerdo a Aquagest Levante S.A. a 
los efectos  oportunos.  
 
17. PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL QUE AFECTA A 
LA ORDENACIÓN DEL PLAN PARCIAL IMPERIAL. 
 Se da cuenta del  Proyecto de Modif icac ión del Plan General que 
afecta a la  Ordenac ión del Plan Parcia l Imper ial .   
 Seguidamente se da cuenta del d ic tamen favorable de la  Comisión 
Informat iva de Urbanismo de fecha 13-10-98.  
 A cont inuac ión se produce la  s iguiente votación:  
    Votos Sí ………..  21 
    Votos No ……….   0 
         - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    =================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar provis ionalmente e l Proyecto de Modif icación 
Puntual del PGOU que afec ta a la Ordenac ión del  Plan Parc ia l Imper ia l .  
 SEGUNDO.- Elevar a la Comis ión Terr i tor ia l  de urbanismo la 
documentac ión completa del expediente debidamente d i l igenc iada y por  
tr ip l icado ejemplar.  
 
18. ADQUISICIÓN DE SOLAR EN C/.  SAN ANTONIO Nº 27.  
 Se da cuenta del  expediente de adquis ic ión de solar s i to  en C/.  San 
Antonio nº 27.  
 Dicho solar  t iene, según reciente medic ión efectuada por la Of ic ina 
Técnica Munic ipal  una superf ic ie de 174’50 m² y se descr ibe como sigue: 
“Solar s i to en C/ .  San Antonio nº 27 de unos 174’50 m² que l inda al f rente 
con cal le de su s i tuac ión, a la derecha con inmueble s i to en C/.  San Rafael,  
36, izquierda con inmueble de cal le San Antonio, 25 y a l fondo con 
inmuebles de cal le  San Rafael ,  30, 32,  34 y 36.”  



 Obra en e l expediente copia de los p lanos correspondientes con el 
levantamiento y medic ión del so lar .  
 Según copia compulsada de la nota s imple del  Registro de la 
Propiedad nº 3 de Elche de fecha 26-03-99 la parcela aparece “s in cargas” . 
No obstante, anter iormente a l pago de la cant idad correspondiente a los 
actuales propietar ios , es tos deberán como requis i to previo aportar  
cert i f icac ión de l ibertad de cargas de la  parcela.  
 A cont inuac ión se da cuenta del Acta de Comparecenc ia de los  
propietar ios  de fecha 28-09-98 que obra en e l expediente.  
 Seguidamente, se da lectura de la Moc ión presentada por D. Manuel  
Moya Ferrández, Pr imer Teniente de Alcalde y Conceja l de Obras que d ice:
 “  D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ, 1er  Teniente de Alcalde y 
concejal  de Obras de esta Corporac ión, en re lac ión con e l expediente de 
adquis ic ión del inmueble de la C/.  San Antonio, 27 y col indante propone a l 
Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopc ión del s iguiente acuerdo:  
 De conformidad con e l Acta de comparecencia de fecha 28.09.98 en 
la que exis te e l compromiso formal por par te del Ayuntamiento de abonar a 
los propietar ios, D. Joaquín Ferrádez Aznar y D. Antonio Ferrández Aznar 
la cant idad aprox imada de 800.000.-ptas.  una vez hecha la l iqu idación 
def in i t iva de las  obras de derr ibo del inmueble en ru ina inminente y 
resul tando que una vez efec tuado e l derr ibo éste ha resul tando por un 
impor te de 1.039.360.-  ptas. y resultando as imismo que en concepto de 
Impuesto sobre e l Incremento de Valor de los  Terrenos de Naturaleza 
urbana han de abonar  los propietar ios igualmente la cant idad de 123.392.-
ptas. ,  se propone que e l Ayuntamiento abone a los propietar ios la  cant idad 
de 1.962.752 ptas. ,  que en todo caso resul ta muy infer ior  a la va lorac ión 
del inmueble efectuada por  la  Of ic ina Técnica Munic ipal que asc iende a la 
cant idad de 3.500.000 ptas .”  

Igualmente se da lec tura del d ictamen de la  Comisión Informat iva de 
Cuentas de fecha 26-04-99 que l i tera lmente d ice as í:  
 “Se da cuenta de la  Propuesta del Pres idente de la  Comis ión de 
Obras,  re lac ionada con e l inmueble s i to en C/.  San Antonio nº 27.  
 El Sr.  Moya expl ica que e l t raerse otra vez e l tema a Comisión es 
debido a que e l espír i tu de la propuesta que se presentó en Comis ión era 
e l pagar les  a los propietar ios , por e l inmueble anter iormente referenc iado, 
la cant idad neta de 800.000’.Ptas . Ahora b ien, s i  e l  inmueble fue valorado 
en su día en 1.800.000’.Ptas . de las cuales 1.000.000’.Ptas l  era para 
gastos de derr ibo y e l  res to para e l pago a los propietar ios , resul ta que el  
impor te tota l del derr ibo ha s ido de 1.039.360’ .Ptas. ,  además no se tuvo en 
cuenta el impor te del Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos que 
asc iende a 123.392’ .Ptas .,  s iendo por e l lo e l que se propone que la  
cant idad de 1.800.000’.Ptas . propuesta para el  pago por e l inmueble sea 
aumentada con 162.752’.Ptas . lo que supondría un valor tota l de 
1.962.752’.Ptas .,  cant idad que no parece exces iva teniendo en cuenta que 
ex iste una valorac ión efectuada por los serv ic ios técnicos de la que se 
desprende que e l va lor  en mercado de d icho inmueble es de 
3.500.000’.Ptas . Ahora b ien e l importe que se ha de pagar a los 
propietar ios  es  e l  de las 800.000’ .Ptas.  pues e l exceso sobre d icha 
cant idad es para los mayores gastos de derr ibo y pago de Plus Val ía. Los 
gastos de notar io  serán según lo d ispuesto legalmente.  
 Se procede a d ic taminar  la Propuesta presentada s iendo favorables 
los votos del P.P.,  F .E. y de E.U.”  



 V istos los informes técnico y jur íd ico,  e l ac ta de comparecenc ia de 
fecha 29-09-98, la Moc ión del Conceja l de Obras de 26-04-99 y con lo 
d ictaminado por las comisiones Informat ivas de Cuentas anter iormente 
transcr i ta y de Obras de fecha 27-04-99, se procede a votac ión con e l 
s iguiente resul tado:  
   Votos Sí ………..  21 
   Votos No ………..    0  
        - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ===================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión, por  unanimidad, adoptó el  
s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Adquir ir  a  D.  Joaquín y D. Antonio Ferrández Aznar,  e l  
so lar  de su propiedad descr i to “ut supra”  mediante contratac ión d irecta y 
por  un prec io c ier to de 1.962.752 pesetas.  
 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr.  Alcalde para la f i rma de cuantos 
documentos sean necesar ios para e l otorgamiento de la escr i tura públ ica 
notar ia l ,  una vez que los propietar ios hayan apor tado un cer t i f icado de 
l iber tad de cargas de la parcela.  
 TERCERO.-  Una vez formal izada la  escr i tura públ ica notar ia l  y 
efectuado e l pago del  so lar ,  és te quedará inscr i to en e l  inventar io 
munic ipal  de b ienes,  con el  carácter de bien patr imonia l .  
 CUARTO.-  Los gastos  de otorgamiento de escr i tura y cuantos or ig ine 
la presente transmisión, así como el pago de impuestos, serán abonados 
según establezcan las  d ispos ic iones legales  v igentes.  
 QUINTO.- Not i f icar a l in teresado y a los  Servic ios Económicos 
Munic ipales.  
 
19. PETICIÓN SUBVENCIÓN A EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
“CAMPO DE VOLUNTARIADO ECOLÓGICO SIERRA DE CREVILLENT” 
1999.  
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Ecología y Medio Ambiente de fecha 26 de abr i l  de 1999, cuyo tenor l i tera l 
es e l s iguiente:  
 “Se da cuenta del programa presentado por los SCOUTS DE 
ALICANTE para e l “Campo de Voluntar iado Ecológico en la Sierra de 
Crevi l lent” ,  durante los meses de Jul io y Agosto de 1999, aprobándose por 
unanimidad aceptar d icho programa, e levando e l presente Dictamen al 
próx imo Pleno Munic ipal que se celebre y aceptar la subvenc ión que la 
Excma. Diputac ión Provincia l o torgue para l levar  a cabo ta l f in .”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar en todos sus extremos el  dic tamen t ranscr i to “ut  supra” .  
 
20. PROPUESTA DE COLABORACIÓN DE LOS GRUPOS POLÍTICOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE CREVILLENTE Y LA COORDINADORA DE ACCIÓN 
SOCIAL EN EL PLAN DE AYUDA A LA POBLACIÓN ALBANO-KOSOVAR.  
 Seguidamente, se da lectura de la Moc ión presentada por e l Sr.  
Candela Pomares, del  PSOE, cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 “D. José Manuel  Candela Pomares,  Concejal  del Grupo Munic ipal 
Socia l is ta del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent.  Ante e l  Pleno Munic ipal ,   
 

EXPONE: 



 Que ante e l grave problema que está afec tando a l centro de Europa,  
espec ialmente a la ex  Yugos lavia s i tuada en los Balcanes, donde la guerra 
e l odio y la locura es tán hac iendo que centenares de miles de personas 
tengan que abandonar sus casas,  para salvar sus v idas buscando refugio 
en otros países.  
 España no está a l margen n i se s iente ind iferente ante es te 
problema, pues son muchos los pueblos que se están of rec iendo para 
acoger a es tos  refugiados.  
 Nosotros los Crevi l lent inos que s iempre hemos s ido sol idar ios con 
los pueblos que han sufr ido a lguna catás trofe, pres tándoles nuestra ayuda 
como El  Sáhara,  Nicaragua,  Honduras,  etc.  
 El Grupo Munic ipal Soc ia l is ta ante e l grave problema que en estos  
momentos está afec tando a tantas personas, presente la s iguiente moción.  

MOCIÓN 
 Que por parte de esta Corporac ión se acuerde el  in ic iar  las 
gest iones necesar ias con ent idades benéf icas como la C.A.M. Cooperat iva 
Eléc tr ica de Crevi l lente etc.  ent idades que s iempre han estado a la cabeza 
en estas act iv idades,  para ver la pos ibi l idad de poder of recer as i lo y 
refugio en a lgún a lbergue o casa donde posamos ins talar  algunas personas 
que han tenido que abandonar lo todo para salvar  sus v idas.  
 El Grupo Munic ipal Socia l is ta cree que Crevi l lent puede prestar  
refugio o as i lo a a lgunas famil ias mientras dure e l Problema y puedan 
regresar a sus Pueblos de or igen y rehacer  sus v idas, por eso y ante tan 
grave problema deseamos sea estudiada con carácter de urgenc ia esta 
Moc ión, so l ic i tando s i  fuera necesar io un p leno extraord inar io a l efecto de 
dar le mayor r ig idez.”  
 Seguidamente, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la Comisión 
Informat iva de Sanidad y Servic ios Soc ia les , de fecha 15 de abr i l  de 1999,  
cuyo tex to l i tera lmente d ice así :  
 “Leída la Moc ión presentada por  e l grupo soc ia l is ta por e l cual  se 
p lantea una propuesta de apoyo a la poblac ión Albano Kosovar,  cons istente 
en sol ic i tar  a la C.A.M. u otras ent idades benéf icas, la pos ib i l idad de 
of recer recursos de alojamiento a l ternat ivos, los grupos pol í t icos 
representados en la  Comisión t ienen a b ien manifes tar  lo  s iguiente:  
-  E l Grupo Popular expone que está de acuerdo con la in ic iat iva de 

prestar ayuda a la poblac ión Albano-Kosovar,  s iempre que se s igan las 
d irec tr ices marcadas desde la General i tat  Valenc iana y las O.N.G.s , que 
están colaborando, as imismo informa que a través de la Coordinadora 
de Acc ión Soc ia l ,  se ha ejecutado un plan para recaudar fondos,  donde 
han colaborado las ent idades benéf icas de la local idad (Cruz Roja,  
Manos Unidas,  San Vicente de Paúl  y Cár i tas).  

-  E l Grupo de E.U. manif ies ta asumir  los extremos propuestos en la 
Moc ión.  

Por tanto, la  Comisión acuerda proponer  a l  Pleno que se real icen las 
gest iones pert inentes para sol ic i tar  a la C.A.M. su colaborac ión cediendo e l  
Albergue a la General i ta t  Valenc iana, a los efectos refer idos en la Moc ión y 
en coordinac ión con e l  Plan de ayuda a la poblac ión Albano-Kosovar.”  

Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

Real izar  las gest iones pert inentes para sol ic i tar  a la C.A.M. su 
colaborac ión cediendo e l Albergue a la General i tat  Valenc iana, a los 
efectos refer idos en la  Moc ión transcr i ta “ut supra” y en coordinación con e l  
Plan de ayuda a la  poblac ión Albano-Kosovar.  



21.-  ACEPTACIÓN DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAM AS DE GARANTÍA SOCIAL DE LAS 
MODALIDADES DE COCINERO Y DE APARADO. 
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Sanidad y Servic ios Socia les de fecha 21 de abr i l  de 1999, cuyo texto 
l i teralmente d ice así :  
 “DICTAMEN.- Por el  que esta Comisión, a la v ista de las 
resoluc iones de la Consel ler ia de Ocupac ión, Industr ia y Comerc io 
PROPONE al Pleno Munic ipal la aceptac ión de la subvención,  concedida 
para e l desarro l lo de la 2ª Fase del Programa de Garantía Soc ia l dentro de 
la cual  se impart irá  la  acc ión formativa de:  
-  Curso de Ayudante de Coc ina.  
-  Curso de Reparador-Cosedor de p ie l  y cuero. 

Los gastos  tanto del  pr imero como del  segundo asc ienden, cada uno,  
a la cant idad de 3.629.196 ptas.  

Los Grupos Pol í t icos del PSOE y E.U.  están de acuerdo” .  
Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  

unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
Rat i f icar e l d ictamen t ranscr i to “ut  supra”  en todos sus ex tremos.  

 
22. ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA CONSELLERIA DE 
BIENESTAR SOCIAL PARA EL DESARROLLO DEL PLAN MUNICIPAL DE 
DROGODEPENDENCIAS.  
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Sanidad y Servic ios Socia les, de fecha 26 de abr i l  de 1999, cuyo tex to 
l i teralmente d ice así :  
 “DICTAMEN.- Dada cuenta de la Resoluc ión de 12 de marzo de 
1999, de la  Consel ler ia de Bienestar Soc ia l por la  que se conceden 
subvenc iones en mater ia de atenc ión y prevención de las  
drogodependenc ias y otros t ras tornos adic t ivos. Esta Comis ión PROPONE 
al Pleno Munic ipal  la aceptac ión de la subvenc ión concedida por importe de 
dos mil lones setec ientas c incuenta mi l  pesetas (2.750.000 ptas.)  que 
corresponden a l gasto del  personal y a l  mantenimiento de la Unidad de 
Prevenc ión Comunitar ia (U.P.C.) .  
 Los grupos pol í t icos de PSOE y de E.U.  están de acuerdo.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l d ictamen t ranscr i to “ut  supra”  en todos sus ex tremos.  
 
23.-  ASUNTOS DE URGENCIA.  
 No se produjeron asuntos de urgenc ia en esta ses ión.  
 
24.-  RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 A cont inuac ió in tervé el Sr.  Ruiz demanant expl icac ions del ta l l  
d ’arbres del Parc Nou i  dest inac ió actual  dels ant ics arbres d’El Calvar i .  
S’han tal lat  e ls p ins  de la parcel· la que l ’ajuntament enajenà del seu 
patr imoni munic ipal,  co l indant amb el Parc Nou. Independenment què 
aquests  arbres estagueren o no protegi ts,  cons idera e l Sr.  Ruiz que s ’ha 
real i tzat un ta l l  i l · legal ,  sense cap permís  i  e l  que és p it jor ,  en connivència 
i  tota l permis ibi l i ta t  del Govern Munic ipal.  Des del Grup Munic ipal d ’E.U.  
s ’ha manifestat sempre de forma rei terat iva la gran preocupac ió que es 
tenia per la dest inac ió d ’eixos p ins quas i centenar is en e l moment de la  
subhasta. Ex iste ix autor i tzac ió, permís o l l icènc ia per a real i tzar aquest 



ta l l?.  S’ha del im itat la  part  públ ica i  pr ivada d ’e ixe parcel· la venuda?. De la 
seua resposta depén una nova intervenció del Sr .  Ruiz.  
 El Sr.  Mas Mas, del  PSOE, considera un atentado a l patr imonio 
ecológico urbano la ta la real izada en la parcela del Parc Nou.  En esta 
pequeña masa arbórea, protegida o no urbaníst icamente,  se sentían 
ident i f icados los vec inos, dada la longevidad de esos p inos. ¿Quién es e l  
responsable de la ta la?. ¿Tenía l icenc ia la  propiedad pr ivada para in ic iar  
las obras? ¿Ex is t ía autor izac ión administ rat iva de Agr icu ltura o Medio 
Ambiente para real izar d icha ta la?. ¿Sabía e l Ayuntamiento que d icha ta la 
se pract icó a las 7 de la mañana en presenc ia de la Pol ic ía, lo que hace 
presumir  que ex ist ía p leno conoc imiento del Gobierno Munic ipal  en dicha 
corta de árboles? ¿Se trató este asunto en a lguna ses ión conjunta de la 
Comis ión de Obras y Medio Ambiente? .  Quis iera saber  ú l t imamente qué 
medidas de responsabi l idad pueden desprenderse de esa actuac ión i legal.  
 Repl ica e l Sr .  Alcalde, contestando a los interpelantes que no nos  
hemos cargado los árboles tradic ionales del Calvar io,  s ino que se han 
ubicado en otra zona,  con ac ier to y funcional idad. Recuerda la  polí t ica de 
fomento de zonas verdes que se ha v isto obl igado este Ayuntamiento a 
ejecutar tras las expropiac iones forzosas sol ic i tadas por los interesados.  
Durante este mandato se han creado zonas verdes nuevas, e l  Paseo de 
Donantes de Sangre, p lantac ión de chopos y acac ias, creac ión de jard ines 
en zonas urbanas, etc.  Pero ahora, c laro, la anécdota fundamental es la  
ta la de esos p inos. Ese solar ya estaba condenado, cuando se cal i f icó 
urbanís t icamente la parcela. En 1993 se aprobó un mapa de masas 
arbóreas, s in reconoc imiento de esa parcela del Parc Nou, con e l  s i lenc io 
absoluto de todos los  Grupos Munic ipales. Nadie apuntó nada a l respecto. 
Es e l Plan General e l  que nos v incula y cal i f ica las plantac iones de árboles  
de masas arbóreas protegidas o no. Todo aquel lo  que no está cal i f icado 
dentro de una masa arbórea,  se cons idera p lantac ión s ingular s in ninguna 
re levanc ia ecológica. Al subastarse la parcela del Parc Nou, se enajenaba 
l ibre de cargas y gravámenes. Cuando los Grupos Munic ipales de Izquierda 
preguntaron en e l p leno de la  subasta sobre los p inos p lantados en d icha 
parcela, la Of ic ina Técnica informó que no estaban catalogados en e l Plan 
General como masa arbórea protegib le. Y ese es e l marco legal de es ta 
subasta. No estaba reglamentado ese permiso de ta la porque no ex is t ía 
cal i f icac ión urbanís t ica n i normat iva que regulase su protecc ión.  La f inca 
era tota lmente patr imonia l y pr ivada, no tenía zonas de dominio públ ico y 
zonas de dominio pr ivado. Otra cosa muy d iferente es  que d icha parcela 
tenga una zona edif icable y otra zona de ces ión obl igator ia como via l.  Si 
los p inos se ubican en zona edif icable, mal.  Pero s i los pinos estaban 
s ituados en p lena zona a ceder como vial o  acera, peor,  ya que afectar ían 
a l l ibre tráns i to y c ircu lac ión por  e l  v ia l .  En los medios de comunicac ión se 
ha d icho que esta Alcaldía se compromet ió en su momento a dar una 
soluc ión. Pues b ien, se hic ieron gest iones a l respecto: en cuanto a las 
palmeras es fac t ib le su arranque y trasplante en otra zona, pero e l lo es 
botánicamente impos ib le en cuanto a esos p inos de tanta longevidad. Por 
lo tanto es ta Alcaldía cumpl ió su compromiso de buscar so luc iones 
idóneas.  
 El Sr .  Ruiz repl ica que e l fe t  de ta l lar  o no ta l lar  una massa arbòrea 
no depén sols què e l sò l urbanitzat t inga o no protecció de massa arbòrea:  
ex iste ixen p ins a ls carrers i  no es van ta l lar .  El Sr.  Ruiz no compar teix en 
absolut l ’af irmació de l ’A lca lde que e l ta l l  d ’e ixos pins no necessitava de 
l l icènc ia o permís. F inalment prega que per l ’Of ic ina Tècnica es del im ite la 



zona pr ivada i  la públ ica de la parcel· la en qüest ió,  per vore on estaven 
realment ubicats e ls p ins indebudament  ta l la ts.  
 El Sr.  Mas Mas af irma que e l or igen del mal no pasa por olv idar  su 
inclus ión en una zona protegida. El hecho de estar unos árboles protegidos 
o no urbaníst icamente no es suf ic iente para just i f icar la ta la de los  mismos. 
Ex isten valores botánicos de ta l s ingular idad, que independientemente de 
su cal i f icac ión urbanís t ica, merecen respeto y protecc ión. El mal nace de la 
pol í t ica despatr imonia l izadora del P.P.,  a l  poner  en manos pr ivadas un 
asunto tan del icado como el de es ta masa de p inos. Pedimos, conc luye e l  
Sr.  Mas Mas,  que se nos informe sobre la protección legal de árboles 
s ingulares, aunque no estén protegidos urbanís t icamente.  
 Contesta la Sr ta. Pr ieto, Conceja la de Medio Ambiente, que s i e l  Sr.  
Mas Mas as is t iera a las comis iones de Medio Ambiente se habría enterado 
de c ier tas ins trucciones y comunicados de la Consel ler ia,  que p lanteaban 
estos problemas que pregunta. Debería Ud. haber  suger ido tales 
preocupac iones en esa Comis ión.  
 Informa el Secretar io  que la protecc ión legal de unos árboles debe 
ref lejarse en las zonas de masas arbóreas inc lu idas en un Plan General,  de 
natura leza v inculante no solo para los part icu lares , s ino para la propia 
Administrac ión. En e l Reglamento de Discipl ina urbaníst ica ex iste la  
l icenc ia para ta la de masas arbóreas. La corta de árboles s ingulares s in 
protección urbaníst ica, bien como masas ecológicamente protegib les, b ien 
por sus valores tradic ionales o paisaj íst icos, debe ref lejarse en e l propio 
Plan General .  Y en caso de interesar la protecc ión de un determinado árbol  
o un grupo s ingular de árboles, s in regulac ión a lguna en e l Plan General ,  
cabr ía s iempre consul ta con los órganos competentes de Medio Ambiente.  
 In tervé el Sr .  Poveda, af irmant que la reserva per a v ia l i  zona de 
domini públ ica d’e ixa parcel· la és de 10 metres.  Tolerà vosté Sr.  Alcalde e l 
ta l l  d ’uns p ins centenar is saben de l ’ex istènc ia del  v ia l?.  
 Informa el Secretar io ,  a pet ic ión del Sr.  Alcalde que una reserva de 
10 metros para v ia l en una parcela, no se transforma automát icamente en 
zona de dominio públ ico, mientras no se haya produc ido la ces ión gratu ita 
y documentada de d icho terreno.  
 Respon e l  Sr.  Poveda que la  seua pregunta tenia un sent i t  pol í t ic  i  
no l ’abast jur íd ic que pretén donar- l i  e l  Secretar i ,  per a ixò en e l Pla 
General apareix d issenyada una zona de domini públ ica, que afecta a una 
determinada parcel· la ,  est iga o no cedida a l ’Ajuntament,  els pol í t ics  
responsables no poden n i han de permit ir  a legrement una actuac ió pr ivada 
sobre e ls  e lements  integrants  que const i tue ixen l ’esmantada zona públ ica.  
 Contesta e l Sr .  Alcalde rat i f icando lo informado por e l Secretar io y e l  
pos ic ionamiento que adoptó en este tema, manifestado en este ú lt imo 
debate.  Y concluye af i rmando que los  propietar ios pr ivados,  para 
replantear sus proyectos sobre e l terreno, acostumbran a hacer pequeños 
movimientos de t ierra, inc luso antes de obtener las l icenc ias urbaníst icas 
de obras,  movimientos de t ierras , ta las y demás de ocupac ión de la  vía 
públ ica. Y eso no es solo habitual en este mandato, s ino en gobiernos 
precedentes. Lo que ocurre es que para los Grupos de Izquierda hay un 
interés especia l en magnif icar es te asunto, por tratarse de una gest ión 
real izada en un mandato de gobierno de derechas.  
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las veint i t rés horas y cuarenta 
y c inco minutos del día a l pr inc ip io indicado por la Pres idenc ia, se levantó 
la ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 7 DE M AYO DE 1999.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
D. JESÚS RUIZ MORCILLO 
D. PEDRO T. MAS MAS 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
D. DIEGO MAS BOTELLA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. JUAN B.  POVEDA COVES 
D. JOSÉ M. MAS CONGOST 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª JOSEPA PICO VIDAL 
Dª Mª AMPARO CANDELA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. J.  OCTAVIO CARRERES BELÉN 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las t rece horas del día 
s iete de mayo de mi l  
novec ientos noventa y nueve, 
se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel  Moya Ferrández,  D.  
Jesús Ruiz Morc i l lo,  D. Pedro 
T. Mas Mas, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, D. Diego Mas Botel la,  
D. José M. Candela Pomares,   
Dª Juana S. Guirao Cascales,   
D. José M. Mas  Congost,  D.  
José Valero Carreres, Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela,  Dª 
Josepa Picó Vidal ,  Dª Mª 
Amparo Candela Ferrández,  D. 
Vicente Mas Sant iago, D.  
Pascual Ñíguez Alonso, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  
D. J .  Octavio Carreres Belén y 
D. Manuel Penalva Alarcón.  
Con la presenc ia de la Sra.  

In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos por mí el Secretar io de 
la Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión ord inar ia celebrada en fecha 27 
de abr i l  de 1999.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos.  
 
2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se da cuenta de escr i to remit ido por e l Direc tor  del Ins t i tuto de 
Educac ión Secundar ia, en e l  que se adjunta copia de la Orden de 8 de 
febrero de 1999 en la que se concede a ese centro la denominac ión 
específ ica de “Mac iá Abela”.  
 As imismo se da cuenta de las d ispos ic iones generales emit idas 
durante e l  mes de abr i l  hasta e l 5  de mayo de 1999:  
 



BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-  Nº 95  21-04-99 
 
Elecc iones a l Par lamento Europeo. Convocator ia .-  Correcc ión de erratas  
del Real Decreto 595/1999, de 19 de abr i l ,  por e l que se convocan 
e lecc iones de Diputados a l Par lamento Europeo.  
 
-  Nº 96  22-04-99 
 
Tr ibunal Const i tuc ional.-  Ley Orgánica 7/1999, de 21 de abr i l ,  de 
modif icac ión de la ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre,  del  Tr ibunal  
Const i tuc ional .  
 
Régimen Elec tora l General.-  ley Orgánica 8/1999, de 21 de abr i l ,  de 
modif icac ión de la Ley Orgánica 5/1985,  de 19 de junio, del  Régimen 
Elec tora l  General.  
 
Derecho de reunión.-  Ley Orgánica 9/1999, de 21 de abr i l ,  de modif icación 
de la Ley Orgánica 9/1983,  de 15 de ju l io,  Reguladora del  Derecho de 
Reunión.  
 
Educac ión.-  Ley Orgánica 10/1999, de 21 de abr i l ,  de modif icac ión de la 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de jul io,  Reguladora del Derecho a la 
Educac ión.  
 
Segur idad c iudadana.-  Ley 10/1999, de 21 de abr i l ,  de modif icac ión de la 
Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de febrero, sobre Protecc ión de la Segur idad 
Ciudadana.  
 
Régimen Local .-  Ley 11/1999,  de 21 de abr i l ,  de modif icac ión de la  Ley 
7/1985, de 2 de abr i l ,  Reguladora de las Bases del Régimen Local,  y otras  
medidas para e l desarrol lo del Gobierno Local ,  en mater ia de tráf ico, 
c irculac ión de vehículos a motor  y segur idad v ia l y en mater ia de aguas.  
 
-  Nº 97  23-04-99 
 
Procedimiento administrat ivo.-  Orden de 14 de abr i l  de 1999 por la que se 
establecen cr i ter ios para la emisión de la comunicac ión a los in teresados 
previs ta en e l ar t ícu lo 42.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Juríd ico de las  
Administrac iones Públ icas y del Procedimiento Adminis trat ivo Común.  
 
-  Nº 98  24-04-99 
 
In tervenc ión General de la Adminis trac ión del Estado.-  Circu lar  1/1999, de 
26 de marzo, de la Intervención General de la Administ rac ión del  Estado, 
de contro l  f inanc iero.  
 
 
-  Nº 100  27-04-99 
 
Elecc iones. Servic io de Correos.-  Orden de 22 de abr i l  de 1999 por la que 
se d ic tan normas sobre la colaborac ión del serv ic io de Correos en las  



Elecc iones a l par lamento Europeo, Autonómicas, Locales y a las 
Asambleas Legis lat ivas de Ceuta y Mel i l la.  
 
-  Nº 101  28-04-99 
 
Medidas l ibera l izadoras.-  Correcc ión de errores del Real Decreto- ley 
6/1999,  de 16 de abr i l ,  de medidas urgentes de l ibera l izac ión e incremento 
de la  competencia.  
 
-  Nº 102  29-04-99 
 
Inmuebles. Referenc ia catast ra l .-  Correcc ión de errores de la Instrucc ión 
de 26 de marzo de 1999, de la Direcc ión General de los Regis t ros y del 
Notar iado, sobre cer t i f icac iones catast ra les  descr ipt ivas y gráf icas a los  
efectos  de constancia documental  y regis tra l  de la referenc ia catas tra l .  
 
Carreteras.  Reglamento.-  Real  Decreto 597/1999,  de 16 de abr i l ,  por  e l  que 
se modif ica e l Reglamento General  de Carreteras, aprobado por  Real 
Decreto 1812/1994,  de 2 de sept iembre.  
 
-  Nº 103  30-04-99 
 
Nac ional idad española.-  Inst rucc ión de 14 de abr i l  de 1999, de la  Direcc ión 
General de los Regis tros y del Notar iado, sobre cer t i f icado de nacional idad 
española.  
 
Elecc iones locales .-  Ins trucc ión de 27 de abr i l  de 1999, de la Junta 
Elec tora l Centra l,  sobre e l co lor  de los  sobres y papeletas  para las 
e lecc iones munic ipales. 
 
Gastos e lectorales . Subvenc iones.-  Instrucción de 27 de abr i l  de 1999,  de 
la Junta Electora l  Centra l ,  sobre la  subvenc ión por  envío direc to y personal 
de documentac ión electora l en e l caso de elecc iones s imul táneas.  
 
-  Nº 104  1-05-99 
 
Código Penal.-  ley Orgánica 11/1999, de 30 de abr i l ,  de modif icac ión del  
T ítu lo VI I I  del  L ibro I I  de l Código Penal,  aprobado por Ley Orgánica 
10/1995,  de 23 de noviembre.  
 
-  Nº 106  4-05-99 
 
Empleo.-  Resoluc ión de 22 de abr i l  de 1999,  del Congreso de los  
Diputados, por la  que se ordena la publ icac ión del acuerdo de 
conval idac ión del Real Decreto- ley 5/1999, de 9 de abr i l ,  por  e l que se 
modif ican las d ispos ic iones adic ionales cuadragés ima tercera y 
dec imosépt ima de la Ley 50/1998,  de 30 de d ic iembre, y e l  ar t ícu lo 206 del 
tex to refundido de la  Ley General de la Segur idad Soc ial .  
-  Nº 106  4-05-99 
 
Personal de las Fuerzas Armadas. Voto por  correo.-  Orden de 30 de abr i l  
de 1999 por la que se regula e l ejerc ic io del derecho a l voto en los 



procesos e lectorales del personal de las Fuerzas Armadas embarcado o en 
s ituac iones excepc ionales  v inculadas con la  defensa nac ional.  
 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 3.479  22-04-99 
 
DECRETO 54/1999, de 19 de abr i l ,  del Gobierno Valenciano, por e l que se 
regula e l régimen de las d ietas e indemnizaciones que han de perc ibi r  los 
miembros de la administrac ión elec tora l,  personal a su serv ic io y personal 
de las administ rac iones públ icas que part ic ipen en el  desarro l lo  del 
proceso e lectora l  autonómico.  
 
ORDEN de 21 de abr i l  de 1999, de la  Consel ler ia de Economía, Hac ienda y 
Administrac ión Públ ica, por la que se f i jan las cant idades actual izadas para 
e l cá lcu lo de subvenc iones y ant ic ipos para gastos e lec tora les , as í como el 
l ím ite de los que puedan real izar los par t idos, coal ic iones o agrupac iones  
que concurran a las  elecc iones a las Cortes Valenc ianas.  
 
-  Nº 3.482  27-04-99 
 
LEY 6/1999, de 19 de abr i l ,  de la General i tat  Valenc iana, de Pol ic ías 
Locales y de Coordinac ión de las Pol ic ías Locales de la Comunidad 
Valenc iana.  
 
-  Nº 3.486  3-05-99 
 
ORDEN de 8 de abr i l  de 1999, de la Consel ler ia de Cultura, Educac ión y 
Cienc ia, por la que se regula e l procedimiento para la obtenc ión d i recta del 
cert i f icado de superación del grado e lemental de música,  regulado por la 
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenac ión General del  Sis tema 
Educat ivo.  
 
DECRETO 59/1999, de 27 de abr i l ,  del Gobierno Valenciano, por e l que se 
establece e l procedimiento para la puesta en func ionamiento de industr ias  
e insta lac iones industr iales .  
 
CORRECCIÓN de errores de la Orden de 5 de marzo de 1999, de la 
Consel ler ia de Medio Ambiente,  por la que se crea y regula e l Regis tro de 
Centros que tengan implantado un Sistema de Gest ión Medioambienta l 
conforme al  Reglamento (CEE) 1836/1993,  de 29 de junio.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
3.  DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta de los Decretos emit idos por  la Alcaldía-Pres idenc ia 
hasta e l 5 de mayo de 1999:  
 
-  Decretos  incoación expedientes inf racc ión de Tráf ico.  
-  Decreto es t imando excusa absolutor ia quedando exento responsabi l idad 

sanc ionadora en inf racción a la  OPEP.  



-  Decreto abono importe gastos por desplazamientos y d ietas por 
as istenc ia a Seminar io.   

-  Decretos  aprobac ión documentos de Cédula Urbanís t ica.  
-  Decreto declarando forma de contratac ión e l Procedimiento Negociado 

para la adjudicac ión de “Consul tor ía y As istencia técnica para e l  
Asesoramiento a l Ayuntamiento de Crevi l lente en los trámites de 
Dec laración del  Agua Minero-Medic inal y Termal del  sondeo La 
Garganta” .   

-  Decreto aprobac ión documentos de Cédula de Habitabi l idad.  
-  Decreto nombramiento func ionar ia.   
-  Decreto abono importe por as istenc ia a Comisión.  
-  Decreto aprobando pago t i tu lares de b ienes y derechos afec tados por 

expropiac ión en Ronda Sur.  
-  Decretos  incoación expedientes de inf racción a la OPEP.  
-  Decretos  imposic ión sanc iones inf racciones a la OPEP. 
-  Decretos  imposic ión sanc iones inf racción tráf ico.   
-  Decreto conces ión l icenc ias  de obras menores. 
-  Decreto abono indemnizac iones miembros Tr ibunal concurso-oposic ión 

p laza Aux i l iar  Adminis trat ivo.  
-  Decreto aprobac ión pago a orquesta para la ce lebrac ión de actuac ión 

musical con mot ivo del “Mig Any”.   
-  Decreto aprobac ión l iqu idac iones pract icadas por Inspección de Motores 

en act iv idades.  
-  Decreto resolv iendo af irmat ivamente a l ta en padrón Munic ipal de 

Habitantes.  
-  Decreto emisión t i tu lar idades conces iones administrat ivas de n ichos y 

panteones del Cementer io Munic ipal.  
-  Decreto abono benef ic iar ios  del P.E.R.  cor respondiente a l  mes de abr i l .  
-  Decreto abono impor te para e l pago del a lqui ler  del local dest inado a 

las of ic inas del INEM. 
-  Decreto convocando a miembros Tr ibunal concurso-opos ic ión provis ión 

p laza de Ps icólogo del  Gabinete Ps icopedagógico y Soc ia l.  
-  Decreto resolv iendo recursos contra propuesta del Tr ibunal Cal i f icador  

del proceso select ivo para la provis ión de una plaza de Auxi l iar  
Administrat ivo.  

-  Decreto aprobando proyecto técnico de trabajos de consol idac ión de 
vías  públ icas, e levando la documentación a l INEM para su aprobac ión.  

A su v is ta, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por  unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Quedar enterada 
 
4.  DAR CUENTA DECRETO LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 1998.  
 Seguidamente se da lectura del informe real izado por los Servic ios 
Económicos, cuyo tex to d ice así :  
 “De conformidad con e l ar t ícu lo 172.3 de la Ley 39/88 de 28 de 
Dic iembre, reguladora de las Haciendas Locales , se ha confecc ionado por 
esta Intervenc ión Munic ipal la Liquidac ión del Presupuesto General  de la  
Corporac ión del ejerc ic io económico de 1.998, compuesta de los s iguientes  
documentos:  
   

•  Balance de Situac ión 
•  Cuentas de Resultados 
•  Cuadro de f inanc iación anual  



•  L iquidac ión de los  es tados de gastos e ingresos 
•  Estado demostrat ivo de los  derechos a cobrar y 

obl igac iones procedentes de Presupuestos cerrados 
•  Resultado Presupuestar io  
•  Estado de Tesorer ía 
•  Estado de la  Deuda 

 
 Resulta conveniente anal izar e l Remanente de Tesorer ía como 
indicador contable def in ido por la d iferenc ia entre:  Derechos Pendientes 
de cobro, Obl igac iones Pendientes de pago y los Fondos Líquidos, todos 
e l los refer idos a 31 de Dic iembre del e jerc ic io.  La cuant i f icac ión del 
Remanente de Tesorería deberá real izarse teniendo en cuenta los  pos ib les 
ingresos afectados y minorando de acuerdo con lo que reglamentar iamente 
se es tablezca respecto a los derechos pendientes de cobro que se 
cons ideren de d if íc i l  o  impos ib le recaudación.  
 Este indicador t iene la caracterís t ica de ser unid irecc ional,  es decir ,  
cuando es negat ivo pone de manif ies to un problema cier to que hay que 
resolver :  será necesar io pagar deuda at rasada con ingresos futuros. En 
cambio, cuando es pos i t ivo, no s ignif ica necesar iamente que haya un 
exceso de l iqu idez apl icable a gastos  futuros. Como se parte de la  
presunc ión de que los  derechos pendientes de cobro se ir ían cobrando a un 
r i tmo s imilar  al que se vayan pagando a los acreedores pendientes de 
pago,  se presentan de hecho las  s iguientes  var iables :  
 

1.  Los Deudores pendientes de cobro engloba deudas de 
recaudación de d ist intos ejerc ic ios,  incobrables  o con fecha 
incier ta de cobro.  

2.  Los Acreedores pendientes de pago pueden dar lugar a nuevos 
reconoc imientos de gasto, así como al reconoc imiento de deuda 
atrasada y no contabi l izada que, además,  t iene pr ior idad de pago.  

 
 En e l ar t icu lo 174 de la Ley de Hac iendas Locales contempla e l 
supuesto de l iqu idación del  Presupuesto con Remanente de Tesorer ía 
negat ivo, en cuyo caso se t ienen que adoptar medidas correctoras para 
soluc ionar  la anomalía, s i  es posi t ivo const i tuye un recurso para la 
f inanc iac ión de modif icac iones de crédi to en e l  presupuesto.  
 
 La l iqu idación contable del ejerc ic io 1.998 ref leja un Remanente de 
Tesorer ía posi t ivo de  407.972.190 ptas . que, por def in ic ión podría tomarse 
como un superávit  de l ejerc ic io para gastos generales  y con f inanc iac ión 
afectada. No obstante para obtener e l Remanente de Tesorer ía, en e l caso 
concreto que nos ocupa,  es  necesar io efectuar  los  s iguientes  ajus tes :  
 

1.  Deudores de dudoso cobro .  
 
 Las deudas pendientes de cobro del Presupuesto corr iente  por  
649.070.018 ptas. y de ejerc ic ios cer rados por 182.242.177 ptas . no 
pueden ser  cobradas durante 1.998 en su tota l idad.  Tal  como dispone e l 
ar t icu lo 172.2 de la Ley de Hac iendas Locales desarro l lada por el R.D 
500/90  en su art icu lo 103 indica que para la determinación de la cuantía 
de los derechos que se cons ideren de d if íc i l  o impos ib le recaudac ión podrá 
real izarse b ien de forma indiv idual izada, bien mediante la f i jac ión de un 
porcentaje a tanto a lzado. En cualquier caso, la consideración de un 



derecho como de dif íc i l  o impos ib le recaudación no impl icará su anulac ión 
n i produc irá su baja en cuentas.  
 Por cons iguiente, por razones de homogeneidad resulta correcto 
minorar las c i f ras de deudores pendientes de cobro en los  mismos 
porcentajes que se ut i l izaron para real izar los informes a las l iquidac iones 
de 1.995,  1.996 y 1.997,  ten iendo en cuenta que los  derechos pendientes 
de cobro hasta 1.993 ,  por un impor te de 18.491.816 ptas. ,  son de muy 
d if íc i l  real ización.  
 
 
 CONCEPTO  PENDIENTE COBRO SALDO DUDOSO 
     AL 31-XII -98                    COBRO 
 
Ingresos delegados a SUMA 103.038.923   14.425.449 
  
Ingresos delegados Recaudador  121.641.650   45.965.328 
  
Ingresos pendientes hasta 1.993   18.491.816   18.491.816 
   
      TOTAL  78.882.593 
 
 En los ingresos delegados al Recaudador pendientes de cobro a l  31 
de Dic iembre de 1.998 se descuentan  40.895.556 ptas de Cuotas de 
Urbanizac ión del pol ígono industr ia l  I -4  a efectos del ca lculo de los saldos 
de dudoso cobro.  
 
   2.  Acreedores Pendientes de Pago a f in  de ejercicio.  
 
 Los  Acreedores pendientes de pago asc ienden a 1.053.785.249 
ptas. ,  a los que s i se les agregan las  facturas pendientes de pago no 
contabi l izadas que han s ido asumidas por  e l  Pleno Munic ipal y que son:  
 
 Serv ic ios  de Levante. Recogida Basuras    7.077.435 ptas .  
 Servic ios  de Levante. L impieza edif ic ios   50.895.906 ptas.  
    
    TOTAL    57.973.341 ptas.  
  

El to tal  de facturas de ejerc ic ios anter iores tendrá que aumentarse 
con los intereses que se devenguen según lo aprobado por e l Ayuntamiento 
en Pleno de 14 de Noviembre de 1.996.  
 
 De con lo expuesto anter iormente, e l Remanente ajustado de 
Tesorer ía quedaría de la  s iguiente forma:  
 

    
E S TA D O   D E L   R E M A N E N T E   D E   T  E S O R E R I  A  

    
    

1. DERECHOS PENDIENTES DE COBRO ( + )   752.429.602 
(  + )  DEL PRESUPUESTO CORRIENTE   649.070.018 
(  + )  DE PRESUPUESTOS CERRADOS   182.242.177 
(  -   )  DE DUDOSO COBRO       78.882.593 
 



2. OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO         1 .053.785.249 
                               
(+ )  DEL PRESUPUESTO CORRIENTE   867.160.563 
(  + )  DE PRESUPUESTOS CERRADOS     31.303.620 
(  + )  DE OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS 155.321.066 
 
3. FONDOS LIQUIDOS      630.445.244 
 
4. REMANENTE DE TESORERIA TOTAL   329.089.597 
 
REMANENTE DE TESORERIA AFECTADO  280.765.795 
REMANENTE DE T. PARA GASTOS GENERALES   48.323.802 
 
RELACION DE FACTURAS  CONTABILIZADAS EN 1.999 
DE EJERCICIOS ANTERIORES.               34.593.906 
RELACION DE FACTURAS NO CONTABILIZADAS    23.379.435 
REMANENTE ECONOMICO DE TESORERIA     24.944.367  
 
 La deducc ión de las facturas no contabi l izadas por 23.379.435 ptas. 
se efec túa suponiendo que e l p lan de pagos aprobado por e l Ayuntamiento 
Pleno con la empresa encargada de la recogida de basuras y l impieza se 
amort ice íntegramente en 1.999,   no es, por lo tanto, esta deducción  de 
las contempladas en e l ar t icu lo  101 y s iguientes del RD 500/ 1.990, s ino 
que e l Remanente de Tesorer ía  const i tuye un recurso para la f inanc iac ión 
de modif icac iones de crédi to en el  Presupuesto de 1.999.  
 
 La l iquidac ión del  Presupuesto corresponde su aprobac ión a l 
Pres idente de la Corporac ión, previo informe de la  Intervención,  según 
d ispone e l ar t icu lo 172.3 Ley 39/88 Reguladora de las Haciendas Locales . 
Una vez real izada su aprobac ión se dará cuenta a l Pleno en la pr imera 
ses ión que se celebre.  

 
Las Ent idades Locales remit irán copia de la l iquidac ión de sus 

Presupuestos a la Adminis trac ión del Estado y a la Comunidad Autónoma 
antes de f inal izar e l mes de marzo del ejerc ic io s iguiente a l que 
corresponda.  
 
 Es cuanto se t iene a b ien informar .”  
 Vistos los documentos contables que in tegran e l expediente de 
l iqu idac ión del Presupuesto General para e l ejerc ic io económico para 1998, 
se da lectura as imismo de la resoluc ión d ic tada por esta Alcaldía,  en 31 de 
marzo de 1999, cuya parte resolut iva dice as í:  
 “PRIMERO. Aprobar la L iquidac ión del Presupuesto General  de este 
Excmo. Ayuntamiento para e l ejerc ic io económico de 1.998, en todos sus 
términos y asumir  los  resul tados que se desprenden de la  misma: 
 
Resultado presupuestario :  
 
Derechos reconoc idos netos 2.674.008.816 
Obl igac iones reconoc idas netas 2.497.243.525 
 + 176.765.291 
Remanente de Tesoreria :  
 



Derechos pendientes de cobro 831.312.195 
Obl igac iones pendientes de pago 1.053.785.249 
Fondos l íqu idos 630.445.244 
 
Remanente de Tesorería + 407.972.190 
 
-  Remanente de Tesorería afectado a gastos   
      f inanc iac ión afec tada 280.765.795 
-  Remanente de Tesorería para Gastos Generales  127.206.395 

SEGUNDO .  Dar cuenta del  presente Decreto a l Ayuntamiento Pleno en 
la pr imera ses ión  que celebre, y remit ir  copia de la L iquidación del 
Presupuesto a la Comunidad Valenc iana y a l  Min ister io de Economía y 
Hac ienda,  Delegac ión Provinc ia l de Al icante. ”  
 Tras lo expuesto, interv iene e l Sr .  Mas Congost ,  para af irmar que 
aunque esta l iqu idac ión se da cuenta a l Pleno,  s in más, desea hacer 
a lgunas manifestac iones a l respecto. Adolece de los mismos defectos  
procedimenta les que las l iqu idac iones anter iores , ya que no ha s ido 
sometida a dic tamen ni a debate a lguno.  Las modif icac iones de crédi tos , 
tanto en lo que afec ta a ingresos como a gastos, han s ido excesivas con 
respecto a los presupuestos in ic ia les. L lama especia lmente la atenc ión las 
obl igac iones pendientes de ordenac ión de pagos. En cuanto a l iqu idación 
de deudas, tanto las internas como las de largo p lazo, han a lcanzado c if ras 
a ltamente preocupantes. Tampoco contempla la l iqu idac ión los 262 
mil lones de pesetas de deuda a Aquagest :  t iene dudas e l Sr.  Mas Congost  
sobre esta ir regular idad contable, que incluso puede estar rozando la 
i legal idad. Alude también a la  compensac ión de 70 mil lones de deudas 
heredadas.  Es una l iqu idación que solo ref leja c i f ras  centenar ias 
macroeconómicas, en contra de las menudenc ias p lanteadas en la 
l iqu idac ión de 1994 y anter iores . Al in ic io de su mandato, esta Alcaldía 
engrosó art i f ic ia lmente la deuda rec ib ida,  inc luyendo valores de zonas 
verdes como el tema de Bonastre, pero ahora ya no se trata de una deuda, 
porque a l parecer se va a soluc ionar de otro modo. Habló Ud. de auster idad 
a l pr inc ipio y aquí no hemos v isto nada que se le parezca, s ino un 
incremento cons iderable de ingresos, una exces iva pres ión f iscal y un 
aumento desorbitado del  gasto públ ico. Pid ió es ta Alcaldía una audi tor ía 
espec ial  in terna a ese in terventor  que des ignó por e l dedo,  pero s in 
embargo se cargó Ud. de deudas que no ex is t ían, deudas futur ib les , 
todavía no reconoc idas n i l iqu idadas. Por todo e l lo dudamos de la 
verac idad de las c i f ras resul tantes de esta l iqu idac ión y de su contabi l idad.  
En conc lus ión, d ice el  portavoz del PSOE, y aunque se trata s implemente 
de quedar enterados, hemos quer ido dejar constanc ia test imonia l de lo que 
a l parecer se pospone para e l debate de la Cuenta General .  
 El Sr.  Mas Bote l la,  d ’E.U. ,  af irma la pos ic ió del seu Grup, re interan 
e l pos ic ionament anter ior ,  respecte a la pol í t ica econòmica, recaptatòr ia i  
comptable d ’aquest Ajuntament ,  governat  pel P.P.  
 El Sr .  Serna anunc ia la brevedad de su intervenc ión, re iterando las 
pos ic iones del P.P. en debates económicos anter iores,  pero no puede 
renunc iar a l derecho de répl ica con respecto a las af irmaciones del Sr.  Mas 
Congost.  El por tavoz del PSOE incurre en ser ias contradicc iones. Es 
absurdo invocar problemas microeconómicos en contraste con los  actuales  
problemas macroeconómicos.  El lo  no merece más que una breve sonr isa. 
¿Es que acaso los gastos extracontables provocados por Uds.,  desde la 
izquierda, las deudas a Selesa, a la Cooperat iva Eléctr ica, al Taib i l la ,  y esa 



interminable l is ta de proveedores y acreedores, eran ta l vez problemas 
microeconómicos para Uds.?. ¿Acaso ha incumpl ido e l P.P. promesas de 
gastos en e lecc iones?. Lo que se ha hecho desde la gest ión económica del 
P.P. ha s ido l impiar  de facturas ex tracontables la s i tuac ión que Uds. 
crearon y no crear nuevos gastos que no tengan su respaldo 
presupuestar io y f inanc iero.  No hemos creado, d ice e l Sr.  Serna, facturas 
extracontables como Uds. lo h ic ieron. Hemos sentado la gest ión económico 
fundamentalmente en dos pi lares:  la  auster idad en e l gasto y la  mejora de 
la recaudac ión. La auster idad en e l gasto la prac t icamos ya desde e l inic io  
de nuestro mandato.  La mejora de la recaudac ión ha hecho posib le 
desvelar fuentes de recaudac ión omit idas, hacer  más ef icaz la recaudac ión,  
y aumentar  los  ingresos s in incrementar la pres ión f iscal .   
 Finalmente e l Sr .  Alcalde, a ludiendo a l Sr .  Mas Congost ,  af irma que 
pasará los cuatro años s in poder demostrar que ha aprendido b ien la 
lección de la economía munic ipal y de la contabi l idad local.  (El  Sr.  Mas 
Congost p ide a l  Sr.  Alcalde que en e l  debate no se dir i ja a é l 
personalmente. El Sr.  Alcalde repl ica que responde a tenor de las  
a lus iones personales  que e l  Sr.  Mas Congost ha profer ido contra esta 
Alcaldía) .  Expl ica e jemplos de adjudicaciones que no se real izan 
tota lmente en e l m ismo ejerc ic io económico,  s ino que dejan pendientes 
a lgunos gastos para el año s iguiente. También pone el ejemplo de la 
cobranza, ac larando que no todo lo inc lu ido en un Padrón f iscal se recauda 
en e l m ismo ejerc ic io,  s ino que queda una parte pendiente de cobro 
reconoc ida para poster iores ejerc ic ios y también queda anulada otra parte 
como incobrable. Por favor,  Sr .  Mas Congost,  o por tavoz del PSOE, como 
Ud. quiera, no lo sume todo, acostúmbrese a res tar  de vez en cuando. Lo 
impor tante es que quede l iqu idez en tesorer ía durante los  dis t in tos  
per íodos del ejerc ic io.  Sólo así conseguimos que la demora que Uds. nos 
legaron, de impagos a c inco y seis  meses, se hayan reducido 
sens ib lemente a l is tas  de espera de un máximo de t re inta días v ista. Sólo 
así hemos logrado, d ice e l Sr .  Alcalde, ir  pagando las deudas social is tas 
pasadas. Para e l año 2000 se habrá zanjado def in i t ivamente la deuda 
soc ia l is ta, con inc lus ión de las extrapresupuestar ia,  es decir  la de las 
facturas ex tracontables, que dejaron Uds. en e l  cajón del  o lv ido. Repl ica 
as imismo sobre la deuda a largo plazo. Y ante todas estas soluciones, d ice 
e l Alcalde, yo no me saco e l conejo de la chistera, so lo se trata de que 
Uds. gobernaron pés imamente. En ese endeudamiento a largo p lazo, 
prec isamente, s i  t ratamos de homogeneizar  c i f ras , nos encontramos ahora 
a ocho puntos más bajos que con las deudas que Uds. provocaron durante 
sus mandatos anter iores.  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión, por  unanimidad, adopta el  
s iguiente ACUERDO: Quedar enterada.  
 
5.1 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del Decreto emit ido por  la  Alcaldía-Pres idenc ia de 
fecha 5 de mayo de 1999, cuyo tex to l i tera lmente d ice as í:  
 
 “En la v i l la de Crevi l lente, a c inco de mayo de mi l  novecientos 
noventa y nueve.  
 
 Vistos los escr i tos presentados por Dª Mª Teresa López Mac iá y por  
Dª Ana Polo Ferrández,  aspirantes en e l proceso select ivo para la provis ión 
de una p laza vacante en la v igente p lant i l la de personal en este 



Ayuntamiento, de Auxi l iar  Adminis trat ivo de Admón Gral. ,  por  los que 
interponen respect ivamente recurso contra la propuesta del  Tr ibunal  
Cal i f icador  resul tante del menc ionado proceso. Resultando que ante los 
refer idos recursos por es ta Alcaldía se ha instado del Sr .  Secretar io 
General,  como asesor  jur íd ico del Tr ibunal,  la emis ión de Informe Juríd ico 
a l respecto. Resultando que de conformidad con lo  dispuesto en las Bases 
Generales, const i tu ido el refer ido Tr ibunal Cal i f icador con fecha 28 de Abr i l  
de 1.999,  al  objeto de que previa a la   resoluc ión de los  recursos en 
cuest ión, por éste se emite propuesta, cuyo contenido se mater ia l iza en e l  
Acta de su ses ión,   que seguidamente se transcr ibe:  
“ACTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL CONCURSO OPOSICIÓN PARA 
LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA VACANTE DE AUXILIAR DE ADMON. 
GRAL., DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS VIGENTE, CELEBRADO EN 
EL SALON DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO, CON FECHA 
VEINTIOCHO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. --- - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 En la v i l la  de Crevi l lente, s iendo las  d iecis iete horas del  día 
veint inueve de abr i l  de mil  novecientos noventa y nueve, en el  Salón de 
Sesiones del Ayuntamiento, se reúnen los miembros del  Tr ibunal 
Cal i f icador re lat ivo a la provis ión de una plaza vacante de Aux i l iar  de 
Admón Gral. ,  para informar sobre los recursos interpuestos por las  
aspirantes:  Dª Mª Teresa López Mac iá y Dª  Ana Polo Ferrández.   
TRIBUNAL CALIFICADOR:  
Miembros con voto 
Pres idente.-  D. César  Augusto Asenc io Adsuar  
Vocales:   
D. José Fernando Mullor Ortiz 
D. Encarnac ión Gómez Pérez 
D. Manuel Belén Sol  
D. Diego Pérez Belmonte 
Secretar io .-  D.  Andrés Calvo Guardiola  
Miembros con voz pero s in voto.  
Representantes grupos polí t icos :  
PP.-   Antonio Sánchez Bote l la  
PSOE.-   D.   Manuel Penalva Alarcon 
EU/EV.-  Jesús Ruiz Morc i l lo  
 Actúa como colaborador  en las  tareas adminis trat ivas D. Vicente 
Alfonso Mac iá,  Jefe del Negociado de Personal .   
 Visto los escr i tos  de a legaciones formulado contra la propuesta del 
Tr ibunal,  resultante de las Actas de fecha 15 y 18 de febrero de 1.999, por 
las aspirantes:   
•  Dª Mª Teresa López Maciá, según Rgtro. Gral .  de Entrada de 

Documentos de fecha 4 de marzo de 1.999, con e l nº 2.336, y,  o tro de 
fecha 24 de marzo de 1.999, con e l nº 3.061. 

•  Dª Ana  Polo Ferrández, según Rgtro. Gral .  de Entrada de Documentos 
de fecha 5 de marzo de 1.999,  con e l nº  2.384, y otro de fecha 18 de 
marzo de 1.999,  con e l nº 2.914.  

Seguidamente se da lectura a l Informe Jur íd ico emit ido a l respecto 
por  el  Sr.  Secretar io ,  cuyo contenido l i tera l  seguidamente se transcr ibe:  
 “A requer imiento del  Sr.  Alcalde, Pres idente del Tr ibunal Cal i f icador  
del  proceso select ivo desarro l lado para la provis ión de una p laza de 
Auxi l iar  de Admón.  Gral.  vacante en la  p lant i l la v igente de personal,  
conforme a sus cor respondientes Bases Específ icas y Convocator ia 



aprobadas a l efecto, e l  Secretar io Gral.  de este Ayuntamiento y Secretar io  
del  Tr ibunal  Cal i f icador emite e l  s iguiente … 
 

INFORME. 
 

 Celebradas todas las pruebas del Concurso-Opos ic ión para la 
provis ión en propiedad de una plaza de Auxi l iar  de Admón.  Gral.  del 
Ayuntamiento de Crevi l lente, ac tualmente ocupada con carácter inter ino, se 
han in terpuesto sendos recursos por los aspirantes que superaron todas las 
pruebas, de conformidad con la Base 6.5.5. de las generales dentro del 
p lazo de 15 días hábi les que establece dicha Base. Subsanada la fal ta de 
publ icac ión de los  resul tados del  Concurso en todos sus apartados y 
otorgado otro p lazo de 15 días hábi les a los  recurrentes, computados 
desde la fecha de subsanac ión,  és tos  completaron sus recursos con otros 
adic ionales que ampliaban sus in ic ia les a legac iones. El informante 
cons idera suscept ib les de est imac ión a trámite d ichos recursos,  con sus 
adic ionales ampl iac iones,  cuyos textos pasa a anal izar:   
 
A.-  Recurso de Mª Teresa López:   
 
 1.-  De fecha 3-3-99; Registrado de entrada con e l nº 2.336, de 4-3-
99. Hace referenc ia a l  Acta del Tr ibunal,  de fecha 18-2-99, publ icada en e l 
Tablón Munic ipal,  con los resultados de ambas Fases, s in desglose de 
apar tados de méritos en e l Concurso y s in publ icac ión antes de la 
celebrac ión del  pr imer ejerc ic io en e l  tab lón de anunc ios munic ipal ,  
conforme a la Base 10.2 .  Manif iesta su d isconformidad con la baremación 
de méri tos , cons iderando que no se ajus ta a las bases específ icas propias 
y que las valorac iones de la aspirante propuesta son super iores a las  
realmente acredi tadas. Pide informac ión de los mér itos desglosados, para 
art icu lar  mejor la defensa de sus in tereses y formula la pretens ión de 
revis ión de cal i f icac iones en Fase de Concurso y consecuentemente e l  
cambio de propuesta de nombramiento.   
 
 2.-  De fecha 22-3-99;  Regist rado con e l nº  3.061 de entrada, en la 
misma fecha. Este escr i to de ampl iación de recurso nace como 
consecuenc ia de indefens ión a legada in ic ia lmente por fa l ta de desglose de 
méritos, habiendo a legado igualmente nul idad de p leno derecho por fa l ta  
de publ icac ión de resultados en su momento. Subsanado e l defecto de 
publ ic idad se le comunica ampl iac ión de p lazo para ampliar  recurso, de 15 
días hábi les . En esta ampl iac ión de recurso formula las  a legac iones 
s iguientes:   

a)  Posib le error en la baremación de exper ienc ia en funciones 
propias y s imi lares .  Tras formular su personal revis ión, 
a lcanzaría una baremación de 3,75, o a l menos, de 3 puntos, 
pero no de 2,50.   

b)  Disconformidad en la baremación de cursos, que la recurrente se 
autorrevisa personalmente, a lcanzando natura lmente una 
baremación super ior  a la otorgada por e l Tr ibunal,  incrementando 
cada curso en la mejora de 0,05, e incorporando a l curso 
impar t ido por la F.S.P. de UGT., cuya pos ib le omis ión pudiera ser 
causa parc ial  del  error .  Tota l iza esta autovalorac ión 0,55 puntos.  

c)  Manif iesta, f ina lmente,  las  dudas de la representac ión de 
Personal,  sobre la cert i f icac ión de exper ienc ia en trabajos  



administrat ivos, p id iendo que antes de resolver este recurso se 
compruebe por e l Tr ibunal la veracidad de la denunc ia formulada 
sobre d icha cert i f icac ión y se sol ic i ten documentos de cot izac ión 
y se hagan la comprobac iones oportunas. La pretens ión f inal  del 
escr i to es la  revis ión de méritos , la  real izac ión de las d i l igenc ias 
interesadas y en consecuenc ia, la revocac ión de la resoluc ión 
impugnada, con nueva propuesta a favor de la recurrente.  

 
B.  Recurso de Ana Polo:    
 
 1.-  De fecha 4-3-99; Registrado de entrada 5-3/99. Alega super ior  
puntuac ión en e l ejerc ic io nº 4 de Informática, así como el ejerc ic io nº 2 de 
Valenc iano, cons idera que deber ía ser objeto de revis ión y comprobac ión 
comparat iva.   
 
 2.-  De fecha 18-3-99;  Registrado de entrada en la misma fecha, con 
e l nº 2.914. Al comprobar e l desglose de méritos de la fase de Concurso, 
cons idera baja su puntuac ión en e l apartado de otros méri tos , ta l  vez por 
no tenerse en cuenta los conoc imientos de id iomas,  y que sólo presentó los 
just i f icantes de matr ícu la de 2º curso de inglés y f rancés, s in acredi tar  la 
ca l i f icac ión de apt i tud. Su pretensión es acredi tar  d ichos cursos a 
poster ior i ,  subsanando su error y omis ión.  
 
C.-  En cuanto a la a legación de NULIDAD DE PLENO DERECHO, por  
incumplimiento de la  Base 10.2 de las  generales,  ya que la  publ icación en 
e l tablón se hizo a l f ina l y s in e l desglose de resultados de cada uno de los 
aspirantes de la fase de Concurso, hay que hacer  constar :   
 
 1.-  Que d icha Base General 10.2 fue modif icada por la convocator ia 
publ icada en e l BOP. nº 8 de 12-1-99, que en su punto Quinto f i jó e l día 15-
2-99, para const i tu ir  el  Tr ibunal del Concurso-Opos ic ión de Auxi l iares, 
baremar e l concurso y celebrar el 1º ejerc ic io de la Opos ic ión, todo e l lo 
s imul táneamente, conforme autor izaba la Base Específ ica 6ª reduc iendo 
p lazos entre d is t in tas  pruebas o ejerc ic ios.   
 
 2.-  Que las Actas del  15 y 18 de Febrero ref lejaron erróneamente la 
baremación de la Fase de Concurso,  que aparece incorporada a l f ina l de la 
fase de Opos ic ión, cuando realmente d icha baremación se mater ia l izó, 
como de costumbre, s imul táneamente a la  ce lebrac ión del  1º ejerc ic io,  por 
lo que debe subsanarse ta l  er ror  en e l  ac ta del 18,  y ref lejar  la  real idad en 
e l del  día 15. Es inc luso lógico e l error ,  porque realmente las  puntuac iones 
del concurso son ir re levantes a l pr inc ipio,  ya que sólo son acumulat ivas 
para los aspirantes que superen la fase de Oposic ión y su desconoc imiento 
inic ia l  no crea en absoluto indefens ión a lguna de nadie.   
 
 3.-  La subsanación de publ icac ión y con e l deta l le desglosado de 
todos los apartados del Concurso, ha permit ido a la recurrente ampliar  su 
recurso y art icu lar  mejor la defensa de sus intereses.  
 
 4.-  La Ley 30/1.992, de Procedimiento Administrat ivo,  incorporó a la 
l is ta de causas de nul idad de p leno derecho,  las que vulneran los derechos 
fundamentales , “dado su sent ido  nuc learmente esenc ia l en un Estado de 
Derecho” ,  como af irmaba la Jur isprudenc ia del  T .S. en sentenc ias  de 1.989 



y 1.992, inc luso anter iores a la Ley. Con esta incorporac ión del ar t .  62-1ª 
se amplían cons iderablemente las causas de nul idad de p leno derecho a 
los actos de la Adminis trac ión que les ionen derechos y l iber tades 
suscept ib les de amparo const i tuc ional.  En re lación con e l derecho 
const i tuc ional del ar t .  24 de la C.E. ,  n ingún vic io de procedimiento podrá 
produc ir  indefensión,  ya que entonces motivará la nul idad de p leno 
derecho. Pero en e l  caso que nos ocupa, es evidente que se trata de una 
ir regular idad procedimental  no inval idante,  por tres razones:   

a)  Ni  se provoca indefensión a lguna a l recurrente,  ya que ha podido 
completar toda su información, para ampl iar  su recurso 
administrat ivo in ic ia l ,  con nuevo p lazo.   

b)  Ni se d if icu lta o entorpece el ejerc ic io del  poster ior  derecho de 
obtener la tute la jur isdicc ional ante e l Tr ibunal Competente, 
conforme garant iza el  ar t .  24 de la  C.E. .  

c)  Y por añadidura, la causa que se invoca como inval idante, fue 
subsanada, a l amparo del ar t .  67 de la c i tada Ley 30/1.992, 
inser tándose anunc io de los resultados del Concurso en e l Tablón 
de edic tos munic ipal,  con todos sus apar tados, con e l f in de que 
la recurrente,  Srta. López,  pudiera completar sus a legac iones y 
defensa, hac iéndose extensivo es te mismo derecho a la otra 
recurrente, Srta. Polo, in ic iándose un nuevo per iodo de 15 días 
para recurr ir ,  desde la fecha de la conval idación, como establece 
e l ar t .  67.2 de la c i tada Ley 30/1.992.  

5.-  F inalmente, no deja de ser insól i to que la recurrente, Srta. López,  
en su pr imer escr i to  p ide por una parte la  nul idad de p leno derecho de un 
acto adminis trat ivo y al m ismo t iempo deduzca la pretensión de que la 
propuesta de nombramiento sea a su favor .  O el ac to es nulo, es  dec ir ,  s in 
val idez n i ef icac ia, como inex is tente para todas las partes interesadas, o la 
propuesta es vál ida, porque e l v ic io inval idante afec taba al procedimiento 
en caso de indefens ión de la recurrente, pero e l v ic io invocado no afectaba 
en nada a los resul tados y valorac iones del Tr ibunal a la otra par te 
interesada, por lo que no debía sopor tar  una sanc ión injust i f icada, que 
atentaría a l pr inc ip io de igualdad.  
 
D.-  Alegac iones de la Srta. López a la  baremación del apartado de 
exper ienc ia:  En la autovaloración que hace  la propia recurrente, ha 
sobrest imado Tráf ico y Mul ta, con 0,75. El Tr ibunal no lo es t imó así ,  s ino a 
0,50. El Tr ibunal cons ideró como una sola func ión de Regis tro General y la 
Of ic ina de Registro e Información.  En cuanto a Central i ta ,  no es func ión 
valorable en este apartado, s ino en e l de  Otros Méri tos. De ahí otra 
valorac ión sobrest imada de la propia recurrente, con 0,50 puntos. En 
cuanto a la Secretaría de Medio Ambiente, se valoró como Jefatura de 
Unidad en Otros Mér i tos, ya que la formación de e laboración de actas ya se 
había valorado por e l Tr ibunal en las func iones de Negoc iado de Actas; lo 
contrar io fue es t imado por e l Tr ibunal de que se hubiera incurr ido en 
dupl ic idad. Por e l lo ,  se valoró como otros méritos, evi tando así p icarescas 
acumulat ivas, que se intentaban remediar en la Base Específ ica 7ª- I-4º .  De 
ahí otra sobrevalorac ión de 0,50 puntos.  Todo el lo arroja una d iferenc ia de 
1,75 puntos, con respecto a los cr i ter ios de est imación de los miembros del 
Tr ibunal.   
 
E.-  Alegac iones de la Srta. López a la baremación del apartado de Cursos:  
En el  caso del apar tado de Cursos, los 3 cursos del IVAP se valoraron a 



razón de 0,15, por ser mater ias fundamentales , a ju ic io del Tr ibunal.  Sin 
embargo, e l curso de la FSP de UGT, no se valoró en este apar tado, s ino 
en Otros Mér itos, con 0,10 puntos,  por lo que práct icamente no perd ió 
puntuac ión y as í fue e l cr i ter io  asumido por e l Tr ibunal,  t ras consul tar  e l 
Segundo Acuerdo Nac ional de Formación Continua para las  
Administrac iones Públ icas, aprobado por Resoluc ión del INAP de 24-6-97 
(BOE nº 153,  de 27-6-97) ,  de cuyo tex to no se desprendió la homologación 
de tales cursos conforme a la Base General  9.2.5. Pero,  prec isamente por  
ser curso menor de 40 horas,  le  hubiera correspondido solamente una 
puntuac ión de 0,10, puntuac ión ésta que como hemos d icho se le d io en 
Otros  Mér i tos , por lo que e l  cr i ter io  de evaluac ión fue justamente 
compensado, ya que en congruenc ia con los cr i ter ios del Tr ibunal,  ese 
curso de micro informática no merecía sobrest imac ión del 50%, como 
tampoco la tuvo el  manejo de ordenador  en e l apar tado de exper ienc ia.  
 
F.-  Respecto a la a legac ión de que se invest igue la denunc ia formulada por  
los representantes s indicales  y del Comité sobre la veracidad del 
cert i f icado de Empresa que exhibe la  aspirante propuesta, con la  
pretens ión de inval idar la puntuac ión concedida de 1,75 puntos en caso de 
que se compruebe su fa lta de veracidad:  
 Se consideró por e l Tr ibunal suf ic ientemente acredi tada la 
exper ienc ia profes ional de la Sra. Polo, con e l  cer t i f icado del que era 
gerente en 1.992, cumpliéndose la Base General 8.3. En d icha cert i f icac ión 
se evaluaron trabajos  adminis trat ivos (0,75 puntos) ,  manejo de máquinas 
de cálculo (0,50 puntos) y Ordenador (0,50 puntos).  El lo es indiferente a l 
nº  de cer t i f icados,  según las  Bases Específ icas  7- I-4. La denunc ia sobre la  
verac idad documental  y la pretens ión de la recurrente de inval idar la 
puntuac ión por exper ienc ia, s i  se conf irma su inexact i tud, aconseja 
conveniente que e l Tr ibunal invest igue los s iguientes ext remos:   

1.-  La función gerenc ial y de administ rador  único del que emite en 
30-9-92 e l c i tado documento, puesto en entredicho.    
    2 .-  Documento notar ial  de const i tuc ión de la 
Empresa,  y a ser  pos ib le ,  su inscr ipc ión en e l  Regis tro Mercant i l .   
3.-  Documentos, minutas de honorar ios o nóminas que acredi ten la 
pres tación de serv ic ios.  
4.-  Cot izac iones de la empleada a l Régimen General de la S.S. y 
carácter autónomo o de trabajo dependiente de la afectada. En 
cualquier caso, e l que suscr ibe est ima que la cer t i f icación acredita 
suf ic ientemente lo requer ido en las Bases de este Concurso-
Oposic ión. Además, e l hecho de que la Empresa haya incurr ido en 
s ituac ión soc ial  o  f iscal de f raude, no afecta a que la prestac ión 
mater ia l  de serv ic ios por la Sra. Polo impl ique determinadas 
exper ienc ias evaluables, s i  realmente se prestaron. En cuanto a su 
carácter autónomo o de re lac ión laboral dependiente, tampoco al tera 
la real idad de prestac ión de ta les serv ic ios. Ha s ido cr i ter io re i terado 
por  los  suces ivos Tr ibunales  de Opos ic iones de este Ayuntamiento 
valorar inc luso la ant igüedad de serv ic ios prestados en la fase de 
Concurso, con iguales cr i ter ios para los  serv ic ios prestados como 
autónomos, como laborales y como inter inos, s in n i tan s iguiera 
profundizar s i  en los Contratos  de Servic ios Prestados e l afec tado 
cot izaba o no como autónomo. Ya que realmente lo que interesaba 
en ta les casos, como en e l que ahora nos ocupa, es la verdad 
mater ia l ,  b ien sea la ant igüedad o b ien la exper ienc ia.  



 
G.-  Alegac iones de la recurrente, Sr ta. Polo:      

1.-  Pretende en su pr imer escr i to que se revise e l 4º ejerc ic io,  
a legando ser merecedora de super ior  puntuac ión en la prueba de 
informát ica. Y pretende una revis ión y comprobación comparat iva de las 
puntuac iones obtenidas por  ambas aspirantes en el  segundo ejerc ic io,  de 
valenc iano, por cons iderar que la d iferenc ia entre ambos debió ser mayor.  
Es amplís ima la doctr ina del T .S. respecto a los cr i ter ios de valorac ión de 
los Tr ibunales de selección de Personal,  cuando tales evaluac iones no son 
objet ivables , s ino que dependen de est imaciones subjet ivas, como luego 
veremos.   
 2.-  En la ampl iac ión de su recurso, alega baja puntuac ión en la fase 
de Concurso, apar tado de Otros  Mér i tos , por no valorar  sus conoc imientos 
de id iomas, a l  no acreditar  sus cal i f icac iones, por lo que pretende subsanar 
esta omis ión involuntar ia apor tando documentos acredi tat ivos de su apt i tud 
en conoc imientos de f rancés e inglés . A ju ic io del informante, la apor tación 
de just i f icantes fuera de p lazo atentaría contra pr inc ip ios de igualdad y 
precedente administ rat ivo, ya que en supuestos s imilares, la c i tada 
pretens ión fue desest imada, por ir  contra los requis i tos de las Bases 
Generales y Específ icas. Es c ier to que la recurrente,  en convocator ia  
anter ior ,  para concurso-opos ic ión de p lazas vacantes de Aux i l iares, aportó 
just i f icantes acreditat ivos de d ichas apt i tudes id iomát icas,  que se le 
puntuaron en 0,20, lo que podría recuperarse del expediente en cuest ión, s i  
e l  Tr ibunal lo est ima procedente.   
 
H.-  Doctr ina del  T .S. que apoya e l  cr i ter io  de no revis ión de valorac iones 
pretendidas por  ambos recurrentes.   
 1.-  La valorac ión por e l Tr ibunal de los serv ic ios prestados y demás 
méritos de los concurrentes, es dec ir ,  la forma en que deben valorarse 
d ichos mér itos,  corresponde a las  facultades d iscrec ionales  de un tr ibunal  
del que se presume su imparcia l idad y conoc imientos especia l izados en la 
mater ia,  s iempre que tales cr i ter ios de valorac ión sean razonables y 
adecuados.  (Sent.  30 Enero 1.991.  Arz.  1.579).  
 2.-  Ex iste desviac ión de poder s i  e l  Tr ibunal l lega a la convicc ión 
moral de que e l procedimiento selec t ivo no fue guiado, n i en su génes is n i  
en su culminac ión por  los pr inc ip ios const i tuc ionales de igualdad, mérito y 
capac idad y publ ic idad, s ino por e l deseo de at r ibu ir  la p laza a un 
determinado señor,  conf igurando concurso de méritos con un perf i l  
específ ico y determinado (Sent.  16-5-091 Arz.  4.107) .  
 3.-  En el concurso para proveer una p laza por méri tos , debe 
cumpl irse e l ar t .  91.2 de la L.B.R.L. ,  Ley 7/85, que ordena que en todo 
caso se garant icen los pr incip ios de igualdad, méri tos y capacidad, así 
como el de publ ic idad, en re lac ión con los arts .  14, 23.2 y 103 de la C.E. 
(Sent.  24-5-89 Arz.  3.907) .  
 4.-  No se pueden impugnar los cr i ter ios  valorat ivos de selecc ión del  
Tr ibunal ca l i f icador en aquel los méri tos  en los  que se prec isa una 
valorac ión del n ivel  c ientí f ico de los conoc imientos del opos i tor  o 
concursante, ya que e l Tr ibunal se mueve dentro de un ampl io margen de 
d iscrec ional idad, por e l contrar io de lo que sucede cuando la valorac ión 
v iene predeterminada por cr i ter ios objet ivos y matemát icos (Sent.   27-6-86; 
Arz.  4.900) .  
 5.-  Es evidente que las puntuac iones concedidas por los tr ibunales 
cal i f icadores responden a cr i ter ios de d iscrecional idad técnica, no 



revisable jur isd icc ionalmente, no pudiendo est imarse como mot ivo que 
inval ide ta les  cal i f icac iones e l que no f igure en e l expediente la puntuac ión 
de cada miembro del Tr ibunal otorgada a cada opos itor  en cada ejerc ic io.   
 6.-  Resal ta con c lar idad mer id iana la desviac ión de poder en que se 
incurre por un Ayuntamiento, haciendo una convocator ia en que se aprec ia 
una d irecc ión determinada, que busca el conceder la p laza a una 
determinada persona.  (Sent.  2-10-90 Arz.  7.565) .   
 
I . -  Valorac ión f ina l del  procedimiento selec t ivo.   
 En e l procedimiento select ivo se cumpl ieron los pr inc ip ios  de 
igualdad, s in trato de favor para nadie;  de capac idad,  como se demostró en 
los resul tados de la  opos ic ión, en todos y cada uno de los  ejerc ic ios 
real izados por ambas aspirantes;  mér i to ,  va lorado en var ios apar tados del 
concurso, cuya baremación se mater ia l izó a l in ic iarse e l procedimiento 
selec t ivo, aunque se publ icó al f ina l izar las pruebas de opos ic ión, 
acumulándose a las  puntuac iones de los aspirantes  que superaron la 
opos ic ión. Dicha ir regular idad fue subsanada y conval idada, permit iendo en 
un segundo p lazo ampliar  e l recurso, ar t icu lando cada recurrente la mejor  
defensa de sus in tereses. Las Bases fueron aprobadas en Pleno, 
publ icadas en los  respect ivos bolet ines of ic iales y en e l DOGV. Se formuló 
anunc io en ex trac to, publ icándose en e l BOE. Se publ icaron en e l BOP. y 
en DOGV  las l is tas de admit idos,  tr ibunal,  sorteo y día de celebrac ión.  Se 
respetaron los p lazos en la celebrac ión de jornadas. Se cumpl ieron las  
medidas para respetar e l anonimato en la lectura y evaluac ión de 
ejerc ic ios.  No fue recusado n ingún miembro del  Tr ibunal.  En def ini t iva, se 
cumpl ieron las bases en e l desarro l lo de todas las pruebas, sa lvo la c i tada 
subsanac ión,  conval idada.  
 
J .-  Procedimiento a seguir  y competenc ia:  
 1.-  El Alcalde debe dic tar  resoluc ión, admit iendo a trámite los 
recursos y sus ampl iaciones,  convocando a l  Tr ibunal  a l  m ismo t iempo, para 
que emita informe est imator io o desest imator io de todas y cada una de las 
pretens iones deduc idas por los recurrentes.   
 2.-  En caso procedente, revisará sus valorac iones, subsanando 
pos ib les errores, pero s in var iar  los cr i ter ios que en su día adoptó para 
evaluar las pruebas y méritos.   
 3.-  Si el  informe del Tr ibunal pretende a lterar la propuesta de 
nombramiento, será v inculante para e l órgano que ha de resolver e l 
recurso.  
 4.-  Toda propuesta del Tr ibunal sobre cal i f icac iones otorgadas a los 
aspirantes, se considera trámite fundamental,  no de mero trámite, dado su 
valor de informe vinculante para e l órgano competente del nombramiento 
(ar t .  20.2 Reglamento General de Ingreso a la Func ión Públ ica) .  Es por  
tanto di rec tamente recurr ib le d icha propuesta: lo contrar io provocaría 
indefens ión.  El órgano competente para efectuar el  nombramiento es e l 
Alcalde,  conforme a la  propuesta v inculante.   
 5.-  Es premisa cuest ionable, re iterada por  la Jur isprudenc ia del  TS  
como hemos v isto anter iormente, la esenc ia l idad de la  func ión valorat iva 
del  Tr ibunal  cal i f icador,  que goza de ampl ia d iscrec ional idad técnica, dada 
la presumible imparcia l idad de sus componentes, espec ia l izac ión de sus 
conoc imientos o in tervenc ión d irecta en las pruebas real izadas. Ni tan 
s iquiera un Tr ibunal  de Just ic ia puede revisar las valorac iones personales 
del  Tr ibunal  de Opos ic iones y Concursos.  



 6.-  El  que suscr ibe,  como Secretar io del Tr ibunal  y Asesor  Jur ídico 
del Ayuntamiento, considera que e l Tr ibunal  del Concurso-Opos ic ión ac tuó 
con cr i ter ios correc tos y s in incurr ir  en ir regular idades de procedimiento, 
ateniéndose a las bases y en todo caso con la facultad interpretat iva que le 
otorga la base 14 de las Bases Generales . La única ir regular idad aprec iada 
fue la fa l ta  de publ icac ión del  resul tado del  Concurso en su momento  
inic ia l ,  cosa ya subsanada y conval idada, que no ha v io lado ningún derecho 
protegido por la Const i tuc ión, ni mucho menos ha provocado indefensión 
atentator ia del  derecho garant izado por  el  c i tado art .  24 de la CE.”   
 Finalmente,  a la  v ista de lo  expuesto,  por  e l  Sr .  Pres idente se invi ta  
a todos los miembros del Tr ibunal,  a que manif ies ten, sí  así lo cons ideran 
per t inente, cualquier  part icu lar  sobre las  a legac iones formuladas y la 
fundamentación jur íd ica argumentada,  pues s iempre el Tr ibunal puede en 
su propia ins tanc ia y ante e l recurso p lanteado revisar su dec is ión o 
valorac ión anter ior ,  s i  est ima procedente que ha incurr ido en a lgún t ipo de 
error,  objet ivo o subjet ivo.  
 El Tr ibunal se det iene a examinar de modo profundo e l contenido del 
apar tado F) del informe jur íd ico del Sr .  Secretar io ,  relat ivo a la prueba 
documental  o test i f ica l sobre la v inculación laboral con la  empresa 
Moquetas Cor inth, S, .L.,  que expide e l Cert i f icado  acreditat ivo de la 
exper ienc ia profes ional va lorada en la Fase de Concurso correspondiente a 
la aspirante Ana Polo Ferrández. En la refer ida prueba documental,  queda 
estampada Di l igenc ia del Sr .  Secretar io ,  como fedatar io públ ico del 
Ayuntamiento, por e l que tanto e l Gerente de la empresa como los test igos 
f irmantes se rat i f ican nuevamente sobre las  dec larac iones contenidas en la 
misma, adverando sus f irmas.  

 Para los miembros del Tr ibunal,   representantes de los Sindicatos  y 
de la Junta de Personal,  Sra. Encarnac ión Gómez y Sr .  Diego Pérez, 
resul ta insuf ic iente la prueba presentada para val idar la v inculac ión 
laboral.  Cons ideran que además de las l iqu idac iones a la Tesorería de la  
Segur idad Socia l como autónomo, deber ía haberse indicado e l régimen de 
cot izac ión, as imismo el abono de la L icencia Fiscal con indicación del   
epígrafe de la act iv idad y la re lac ión de ésta con las tareas administrat ivas 
cuya exper ienc ia se pretende acredi tar .  

Por e l contrar io para e l resto de miembros del Tr ibunal,  la  
v inculac ión laboral queda suf ic ientemente probada con la prueba test i f ica l  
y documental ,  quedando rat i f icada la val idac ión del Cert i f icado sobre 
exper ienc ia en determinadas tareas adminis t rat ivas objeto de evaluac ión en 
la Fase de Concurso.  Cons ideran ir re levante las pos ib les ir regular idades 
administrat ivas o f iscales  de la  empresa, con respecto a la  v inculac ión 
laboral de la  aspirante.  El  Cer t i f icado presentado en su momento sobre la 
exper ienc ia en determinadas tareas adminis trat ivas cumple con los  
requis i tos esenc iales def in idos para e l lo en las Bases Específ icas. Y en 
def in i t iva, cons ideran que no es competente este Tr ibunal para cuest ionar  
la verac idad del tes t imonio presentado, por lo que salvo prueba en 
contrar io ,  les resulta suf ic iente para probar  la vinculac ión  cuest ionada, y 
por  tanto la verac idad del  Cert i f icado sobre exper ienc ia.  

Dada la evidente diferenc ia de opin iones, e l Tr ibunal se p lantea la 
pos ib le revis ión de las evaluac iones real izadas en los diferentes ejerc ic ios 
de la Fase de Opos ic ión. Los Técnicos jur is tas del Tr ibunal ,  desaconsejan 
esta s i tuación dado que las c ircunstanc ias actuales son absolutamente 
d ist intas a l momento del desarro l lo del proceso selec t ivo, además de 
desvelar e l secreto de ident idad de los aspirantes.   



El Sr .  Pres idente, César Augusto Asenc io, manif iesta que,  con 
respecto a la  prueba de Informát ica,   debe dejarse constanc ia del informe 
sobre la evaluac ión de la prueba evacuado en su momento por e l técnico 
informát ico que as ist ió a l Tr ibunal.  Conf irmándose por  e l  m iembro técnico 
del Tr ibunal,  e l  Sr.  Manuel Belén, que sobre una puntuac ión  máxima de 6 
puntos, a la v is ta de los ejerc ic ios , la propuesta técnica fue de 5 puntos 
para Ana Polo Ferrández y 1 punto para Mª Teresa López Maciá.  

La Sra. Encarnación Gómez, ind ica que e l ejerc ic io de mecanograf ía 
desarro l lado fue evaluado incorrectamente.  La aspirante Ana Polo 
Ferrández, no alcanzó la veloc idad mínima de 250 pulsaciones, por lo que 
no debía haber  s ido aprobada, de conformidad con las  Bases Específ icas  

El Sr.  Mul lor ,  d iscrepa con la  opin ión de la Sra. Encarnac ión Gómez,  
ind icándole que en la  prueba de mecanograf ía conforme a lo expuesto en 
las Bases Específ icas  al respecto,  se evaluaba tanto la ve loc idad como la 
l impieza y exact i tud del tex to,  s in que en n ingún momento se ref ir iera a 
mínimos de veloc idad. Por otra parte, desea dejar constanc ia de su 
opos ic ión, ya expresada durante e l proceso selec t ivo,  a que tanto la  
prueba de mecanograf ía como la de informática fueran evaluadas mediante 
voto secreto,  dado que a l t ratarse de ejerc ic ios práct icos podían ser 
ca l i f icados de modo objet ivo, s in que pudiera intervenir  la subjet iv idad del  
Tr ibunal.  En este sent ido, quiere recordar ,   que con respecto a la 
evaluación de la prueba de mecanograf ía, por var ios miembros del Tr ibunal   
se es tudiaron  tres o cuatro fórmulas matemáticas d ist intas que arrojaban 
resul tados l igeramente más ventajosos sobre el  ejerc ic io de la  aspirante 
Ana Polo Ferrández f rente  a l de la  aspirante Mª Teresa López,  no 
obstante,  a propuesta de la mayoría del Tr ibunal,  se optó una evaluac ión 
secreta de la prueba.  

En consecuenc ia, se somete a votación del Tr ibunal las s iguientes  
PROPUESTAS:    
1.  En cuanto a subsanar  la redacción de las Actas  de fecha 15 y 18 de 

febrero de 1.999,  con respecto a la real izac ión de la Fase de Concurso, 
que se incorpora a l  f ina l del proceso,  por cuanto realmente se 
mater ia l izó como de costumbre s imultáneamente a la ce lebrac ión del 
pr imer ejerc ic io de la Fase de Opos ic ión, y en la segunda acta, la  del 18 
de febrero, só lo debe constar su publ icación, no su evaluac ión, ya 
mater ia l izada el pr imer día de convocator ia.  As imismo la propuesta 
técnica de la  evaluación de la  prueba informát ica, e l Tr ibunal por  
unanimidad se pronuncia a favor  de su constanc ia al  menos tes t imonia l.   

2.  En cuanto a la revis ión de la actuac ión del Tr ibunal,  se manif iestan a 
favor los miembros: D. Diego Pérez Belmonte y Dª  Encarnac ión Gómez 
Pérez,  y en contra los  miembros: D. César  Augusto Asencio Adsuar,  D. 
José Fernando Mul lor  Ort iz,  D. Andrés Calvo Guardio la, y D. Manuel 
Belén Sol.   

3.  En cuanto a cons iderar suf ic iente la prueba documental sobre la 
v inculac ión  de la  aspirante Dª  Ana Polo Ferrández con respecto a la  
empresa Moquetas Cor t in th, S.L. apor tada, en lo referente a la 
va l idac ión del Cer t i f icado de exper iencia en tareas adminis trat ivas 
evaluado en la Fase de Concurso, los  miembros del Tr ibunal  se 
manif iestan en los s iguientes términos: A favor:  Dº César Augusto 
Asenc io Adsuar,  Dº.  José Fernando Mullor  Ort iz,  Dº Andrés Calvo 
Guardio la, y Dº Manuel Belén Sol ;  en contra:  Dº Diego Pérez Belmonte y 
Dª Encarnac ión Gómez Pérez.   



4.  Seguidamente, cada uno de los miembros del Tr ibunal deja constanc ia 
de su “Expl icac ión de voto”:   

•  E l Sr .  Diego Pérez,  representante s indical,  cons idera que con la 
revis ión de la actuación del Tr ibunal favorece a los dos aspirantes. Con 
la prueba presentada, en absoluto se demuestra la prestac ión de 
serv ic io.  Unicamente se acreditar ía mediante las l iqu idac iones de 
autónomo en concepto de aux i l iar  adminis trat ivo.  

•  La Sra. Encarnac ión Gómez, representante del Comité de Personal,   se 
re itera en las manifes tac iones del Sr .  Diego Pérez, matizando  que e l  
Tr ibunal deber ía haber sol ic i tado a la aspirante Ana Polo Ferrández que 
apor tara documentac ión sobre a lta en L icenc ia F iscal conforme al 
epígrafe correspondiente a la act iv idad e in forme sobre su v ida laboral 
como adminis trat ivo.  

•  E l Sr .  César Augusto Asenc io, como Alcalde-Pres idente, manif iesta en 
cuanto a la impugnación de la Sta. López, que de acuerdo con la 
actuación por anter iores Tr ibunales en s i tuac iones idént icas, en este 
caso se ha acreditado con más documentac ión de la habitual ,  y por  lo 
tanto se mant iene la valorac ión del Concurso. Y en cuanto a la  
impugnac ión de la Sta. Polo, considera que la puntuac ión en informática 
debería de haber s ido mayor ,  pero dado que no modif icar ía la propuesta 
del Tr ibunal y só lo aumentar ía la diferenc ia de la puntuación g lobal,  por  
economía procesal,  con mi voto dec ido mantener  e l  acuerdo anter ior .   

•  Yo,   Andrés Calvo, como Secretar io del  Tr ibunal ,   me  rat i f ico en las  
pos ic iones adoptadas en mi informe jur íd ico,  subrayando 
fundamentalmente que los documentos aportados para acreditar  la real 
pres tación de serv ic ios eran suf ic ientes . Mantengo mi pos ic ión de no 
revisar  méri tos  n i pruebas de capacidad de este procedimiento 
selec t ivo, por considerar que los cr i ter ios valorat ivos adoptados en su 
día son ir rebat ibles e inmodif icables, y por supuesto impos ib les de 
reproducir  ahora, ya que no ex is te subsanac ión de errores que no sean 
los observados por unanimidad respecto a las Actas anter iormente 
a ludidas.  

•  E l Sr .  José Fdo. Mul lor ,  representante de la Comunidad Autónoma,  
rat i f ica e l  informe del  Sr.  Secretar io ,  est imando que la prueba tes t i f ica l 
apor tada por la Srta. Ana Polo, acredi ta conforme a derecho la 
verac idad de los serv ic ios  prestados objeto de valorac ión, de acuerdo 
con los  cr i ter ios  objet ivos establec idos en las  Bases Específ icas. 
Est imando as imismo, la improcedenc ia de entrar a valorar los cr i ter ios 
de valoración que fueron f i jados subjet ivamente por cada uno de los 
miembros del Tr ibunal examinador,  a l  no haberse aportado prueba 
a lguna que pueda enervar las que en su momento fueron mantenidas de 
manera única por todos los miembros del Tr ibunal,  según consta en las 
Actas  suscr i tas  por  és tos .  

•  E l Sr .  Manuel  Belén, en representación del  func ionar iado,  se rat i f ica en 
la pos ic ión del Sr .  Mul lor ,  y mant iene su evaluac ión técnica en la 
prueba de informática,  a la  que más arr iba nos hemos refer ido.   

En conc lus ión y tras lo expuesto,  con las aclarac iones y matices que 
cada miembro  aposta en su expl icac ión de voto,  es te Tr ibunal,  in tegrando 
por los mismos miembros que par t ic iparon en las fechas de celebrac ión de 
las pruebas selec t ivas y evaluaron méritos y pruebas de apt i tud y 
capac idad para la provis ión de p laza vacante de Aux i l iar  Adminis t rat ivo de 
Admón. Gral. ,  adopta los s iguientes acuerdos por mayoría absoluta legal , 



con e l  va lor  de d ictamen, para que el  Sr.  Alcalde o e l órgano competente, 
resuelva lo procedente sobre los  recursos presentados:   
1.  Subsanar  er rores de las Actas de fechas 15 y 18 de febrero,  de este 

Tr ibunal,  conforme a los cr i ter ios manifestados más arr iba.   
2.  No revisar los cr i ter ios evaluator ios del Tr ibunal en los méri tos y 

pruebas, real izados en d ichas fechas, manteniendo y rat i f icando las 
puntuac iones otorgadas en su momento.  

3.  Cons iderar suf ic ientes las pruebas documentales apor tadas,  para 
ver i f icar la neces idad de un determinado cert i f icado de empresa que 
apor tó la  aspirante propuesta para valorac ión de sus méri tos .  

4.  En consecuenc ia,  este Tr ibunal  cons idera de jus t ic ia  que debe 
desest imarse tota lmente los  recursos interpuestos por  ambos 
recurrentes, y mant iene su propuesta, ta l  como se ref lejó en e l acta de 
fecha 18-02/99.   

 Y no s iendo otro e l mot ivo de la presente convocator ia,  se levantó la  
ses ión cuando eran las veint iuna  horas, del  día al  comienzo indicado.”  

En consecuenc ia, es t imando suf ic ientes los e lementos de ju ic io 
expuestos,  esta Alcaldía adopta la s iguiente RESOLUCION:  
 PRIMERO.- Aceptar  el Dictamen del  Tr ibunal Cal i f icador,  
desest imando la pretens ión de los recurrentes Dª Mª Teresa López Mac iá y 
Dª Ana Polo Ferrández, de conformidad con los argumentos expuestos en 
e l Acta del Tr ibunal  Cal i f icador de fecha 28 de Abr i l  de 1.999.   
 SEGUNDO.- Que se rat i f ique la presente resoluc ión en e l pr imer 
Pleno que se celebre,  prac t icándose not i f icación a los  recurrentes.   
 TERCERO.- Que por  resoluc ión de Alcaldía se efectúe nombramiento 
para e l cargo de Auxi l iar  Adminis trat ivo de Admón Gral . ,  a  favor  de la 
aspirante propuesta por e l Tr ibunal Cal i f icador del proceso selec t ivo 
desarro l lado, Dª Ana Polo Ferrández. As imismo,  s imultáneamente a la 
Toma de Poses ión del cargo, se resuelva e l contrato de inter inidad de la  
func ionar ia Dª Mª Teresa López Mac iá, refer ido a la p laza que se ocupa.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l Decreto transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
  
5.2 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno en fecha 29 de abr i l  de 1999, cuyo texto l i tera lmente d ice así :  
 
3.  INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTOS DE PAGO.-(Exp. 9-94/99) .  
 V isto e l expediente promovido por Dª Ascensión Galip ienso Candela, 
con D.N. I .  37.462.625-H y domici l io en C/.  Caste l lón nº 7 Ent lo.  Dcha.  
In teresando f racc ionamiento para e l pago adjudicac ión n icho 1 de la 
parcela 1-I  de la Numeración Moderna del Cementer io Munic ipal.  Con lo 
informado por e l Negoc iado de Rentas y Exacc iones, y d ictaminado por la  
Comis ión Informativa de Cuentas, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 1º  Se f racc ione e l importe de 105.127’ .ptas .  para su pago en DOCE 
mensual idades,  s iendo e l venc imiento de la  pr imera mensual idad e l día 20 
de mayo de 1999, y las s iguientes  e l  d ía 20 de cada mes.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  



 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
5.3 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno en fecha 29 de abr i l  de 1999, cuyo texto l i tera lmente d ice así :  
 
8.3 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del Decreto 
de Alcaldía nº  412/99,  por e l  que en v ir tud de la  propuesta efec tuada por e l 
Tr ibunal Cal i f icador a resul tas  de las  pruebas select ivas desarro l ladas para 
la provis ión en propiedad mediante concurso-opos ic ión de una p laza de 
Ps icólogo del Equipo Base Mpal.  de este Ayuntamiento, se efectúa 
nombramiento a favor  de Dª Mª Jesús Ferrández Maciá, quien as imismo 
cesa como funcionar ia inter ina en e l m ismo cargo. Consecuentemente 
real izada la correspondiente Toma de Posesión del cargo con fecha 27 de 
abr i l  de 1999, y de conformidad con las dispos ic iones vigentes, la Comis ión 
Munic ipal  de Gobierno, por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Quedar  enterados y conformes con e l Decreto de 
Alcaldía nº 412/99, por e l que se nombra func ionar ia de carrera a Dª Mª 
Jesús Ferrández, para e l cargo de Ps icólogo del Equipo Base de este 
Ayuntamiento, Escala Administ rac ión Especial ,  Subescala Técnica, grupo 
A.  
 SEGUNDO.- Que se tras lade oportuna comunicac ión del acuerdo a la  
Subdirección General  de Seguimiento de Acuerdos y Dispos ic iones,  
Direcc ión General del Secretar iado del  Gobierno – Minister io de la 
Pres idencia- ,  para su conoc imiento y poster ior  publ icac ión en e l BOE. 
  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
5.4 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno en fecha 6 de mayo de 1999, cuyo tex to l i tera lmente d ice as í:  
 
10.1 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su especia l declarac ión de urgenc ia,  se da cuenta del escr i to  
del Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la Comunidad Valenc iana, Sala de lo 
Contenc ioso-Administrat ivo,  referente a l  recurso contenc ioso nº  
02/2413/1998, interpuesto por D. Franc isco A. Belso Galvañ, contra Des.  
tác i ta sol ic i tud de 8-07-98 de cert i f icado de acto presunto a l Ayuntamiento 
de Crevi l lente, re lat iva a pet ic ión de 18-02-98 sobre d iferenc ias retr ibut ivas 
y rec lasif icac ión puesto de trabajo como Técnico Medio del Grupo C. A su 
v ista, la Comis ión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad,  adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 1º  Personarse este Ayuntamiento como parte in teresada, contando 
con los serv ic ios de D. José Luis Mart ínez Morales, así como de los 
procuradores de los Tr ibunales  de Valenc ia D. Eladio Sin Cebr iá y D.  
Ramón Cuchi l lo López, y de Madr id D. Juan Luis Pérez Mulet y D. Car los 



de Zulueta y Cebr ián,  en su caso, que cuentan con poderes generales de 
representac ión procesal de este Ayuntamiento.  
 2º  Rat i f íquese el presente acuerdo, por e l Pleno Munic ipal en la 
pr imera ses ión que celebre.  
  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
5.5 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno en fecha 6 de mayo de 1999, cuyo tex to l i tera lmente d ice as í:  
 
10.2 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de las 
condic iones par t icu lares y generales que conforman e l contrato de v iaje 
combinado a concer tar  entre la mercant i l  “Viajes Idel la,  S.L.”  y e l  
Ayuntamiento de Crevi l lente. A su v ista,  y con lo dic taminado por la 
Comis ión Informat iva de Sanidad y Servic ios Soc ia les, la Comis ión 
Munic ipal  de Gobierno, por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 1º  Aceptar  las  condic iones part icu lares  y generales que conforman e l 
contrato de v iaje refer ido “ut  supra”,  facultando al  Sr.  Alcalde para su 
f irma. 
 2º Rat i f icar e l presente acuerdo en la próx ima sesión de Pleno que 
se celebre.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
6.  RELACIÓN DE PAGOS EFECTUADOS DE AÑOS ANTERIORES. 
 Se da cuenta de la relac ión de pagos efectuados de años anter iores 
cuyo deta l le es e l s iguiente:  
 
    AÑO  IMPORTE 
    1997  5.946.000’.Ptas .  
    1998         16.892.694’ .Ptas . 
 
 A su v ista, a l  Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
7.  CUENTA DEL RECAUDADOR MUNICIPAL AÑO 1998.  
 Se da cuenta del informe emit ido por In tervenc ión y Tesorer ía, cuyo 
tex to l i tera lmente d ice as í:  

“INFORME INTERVENCION Y TESORERIA 
 
 E l Tesorero  y la  In terventora de este Ayuntamiento, que suscr iben,  
rec ib idas y examinadas las cuentas de gest ión de la Recaudac ión Munic ipal  
en sus per iodos voluntar io y ejecut ivo,  correspondientes a l  ejerc ic io 
económico de 1998, y formuladas por D. Franc isco Mas Sierra, t iene e l 
honor de informar a la  Corporac ión Munic ipal en Pleno lo  que s igue:  
 



 Pr imero.-  Ex is te conformidad de los as ientos ref lejados en las 
Cuentas con sus cor respondientes del l ibro de Cuentas Corr ientes de 
Recaudac ión obrantes en la Tesorería,  así  como los Saldos Deudores y 
Acreedores de Cuenta Anter ior ,  los  Cargos del ejerc ic io,  las  Datas y la  
Recaudac ión real izadas,  los Saldos Pendientes a cuenta nueva,  y los 
Saldos Acreedores y Deudores de la Cuenta F inal .  
 Segundo.-  Por la comis ión L iquidadora nombrada para esta Cuenta 
se ha efectuado e l recuento y comprobac ión de los valores pendientes a l  
31.12.98, que resulta de p lena conformidad, según informe unido a l  
expediente.  
 Tercero.-  Del examen de los Estados componentes de las Cuentas 
se obt iene e l s iguiente resumen:  
 
VOLUNTARIA 
 
CARGO 
 
Valores pendientes de cobro a l 31.12.97 …………………….       931.075.-  
Cargos valores durante e l ejerc ic io …………………………… 224.199.791.-  
             - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     Tota l Cargo ………………. 225.130.866.-  
DATA 
 
Ingresos real izados en e l  ejerc ic io …………………………….. 183.465.221.-  
Bajas  ……………………………………………………………………    1.055.510.-  
Valores pasados a Ejecut iva ……………………………………..   39.663.275.-  
Valores pendientes de cobro a l 31.12.98 ………………………       946.860.-  
         - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     Tota l Data ………………….. 225.130.866.-  
EJECUTIVA 
CARGO 
 
Valores pendientes de cobro a l 31.12.97 (rec.)  ………………   65.453.209.-  
Valores pendientes de cobro a l 31.12.96 (C.Dto.)  ………….     55.590.312.-  
Cargos en e l ejerc ic io (rec ibos)  ………………………………….    42.751.704.-  
Cargos en e l ejerc ic io (cert i f .  De desc.)  ………………………..   71.744.852.-  
               - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     Tota l Cargo …………………. 235.540.077.-  
DATA 
 
Ingresos real izados en e l  ejerc ic io (recibos) ………………….     33.607.907.-  
Ingresos real izados en e l  ejerc ic io (c.  desc.)………………….     24.466.542.-  
Bajas  por  rec ibos …………………………………………………..         8 .871.220.-  
Bajas  por  cer t i f icac iones ……………………………………………      7.004.062.-  
Valores pendientes de cobro por rec ibos ……………………….    65.725.786.-  
Valores pendientes de cobro por cert i f icac  ……………………..   95.864.560.-  
                          - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     Tota l Data ……………………. 235.540.077.-  
 
 Cuarto.-  De acuerdo con las bases que r igen los contratos  del  
serv ic io de Recaudac ión v igentes:  
 Se establece en la  c láusula Déc ima.-  A efectos de la determinación  
de porcentajes recaudator ios alcanzados se disminuirá, del  cargo, el 



impor te de los rec ibos que en la  fecha del c ierre de cada cuenta estuviesen 
pendientes de cobro y s in f ina l izar e l p lazo de ingreso voluntar io,  los 
cuales deberán re lac ionarse como anexo a la  cuenta respect iva.  
 Por cons iguiente e l cargo e ingresos computables y de e l los  e l 
porcentaje de cobranza se determina según los s iguientes cálculos : 
 
CARGO COMPUTABLE 
 
Tota l cargo …………………………………………………………       225.130.866.-  
Valores anulados en Voluntar ia     1 .055.510.-  
Valores en voluntar ia a l 31.12.96      946.860.-        2 .002.370.-  
         - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     Cargo computable …………  223.128.496.-  
 
INGRESOS COMPUTABLES 
Ingresos en e l  ejerc ic io …………………………………………….. 183.465.221.-  
         - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     Ingresos computables… …  183.465.221.-  
 
PORCENTAJE DE COBRANZA 
 
   183.465.221 X 100 
   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  = 82.23 % 
        223.128.496 
 
  Quinto.-  El 82.23% obtenido de acuerdo con la  base sexta 
correspondiente de los contratos  en vigor:  
 "Sexta.-  Retr ibuc ión del Cobro en voluntar ia .  El Recaudador  en 
Voluntar ia perc ib irá, como retr ibuc ión de sus serv ic ios , un premio de 
cobranza f i jado según e l porcentaje de recaudación g lobal  de cada 
ejerc ic io,  de conformidad con e l s iguiente baremo: 
-  Más del 80% al  85% …………… 2.50 % de lo recaudado".  
Determina el  2 .50% de Premio de Cobranza sobre lo ingresado en 
Voluntar ia que se e leva a 183.465.221 ptas .,  que a l tanto por c iento 
ind icado supone un Premio de Cobranza de 4.586.631 ptas . por la  Gest ión 
Recaudator ia en e l ejerc ic io de 1998.  
 
 Sexto.-  En cuadro que se incorpora aparecen los  cálculos  para 
determinar la procedenc ia de abono de la Recompensa Espec ial por Mayor 
Agi l idad, con resultado pos i t ivo para los  valores de los  tres grupos que 
señala la base octava del contrato por  que se r ige la Recaudac ión 
Munic ipal ,  que d ice:  
 "Octava.-  De la recompensa espec ia l.-  Se establece una recompensa 
espec ial  por  mayor  agi l idad que se regulará de la  s iguiente forma:  
  A) Clas if icac ión de los débi tos . Se establecerán tres grupos 
d ist intos con la  tota l idad de los  débitos a la Hac ienda Munic ipal por 
cualquier  concepto:  
  Pr imero Grupo.-  Débi tos correspondientes al ejerc ic io 
económico de la l iqu idac ión que se trate y a l  inmediato anter ior .  
  Segundo Grupo.-  Débi tos  correspondientes a los tres 
ejerc ic ios inmediatamente anter iores a los que const i tuyen el  pr imero 
grupo.  



  Tercer Grupo.-  Débi tos correspondientes a todos los demás 
ejerc ic ios económicos.  
  B) Apl icac ión de porcentajes :  
  Pr imer y Segundo Grupo.-  Cuando la suma de los ingresos y 
las datas por fa l l idos y adjudicac iones a lcancen sobre e l cargo l íqu ido de 
los débi tos cor respondientes a es te grupo e l porcentaje del  30% la 
recompensa será del 10% de lo cobrado.  
  Tercer Grupo.-  idem… porcentaje menor del 15% no habrá 
recompensa.  
  C) Condic ión previa para la conces ión de esta recompensa 
espec ial por mayor agi l idad, será la obtención de una Data tota l general 
( inc luyendo los ingresos, datas por fa l l idos y adjudicac iones) ,  que supere 
e l 20% del to ta l  general del  cargo."  
 En atenc ión a la c i tada base, procede e l abono del 10% de la suma 
recaudada e ingresada por va lores de los grupos pr imero y segundo que se 
e leva a 52.077.365 ptas.  
 
    52.077.365 x 10 
 Grupo 1º y 2º  =    - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -= 5.207.736 ptas.  
     100 
 Sépt imo.-  La base sépt ima del contrato señala que: “El Agente 
Ejecut ivo será retr ibu ido mediante la part ic ipac ión en la mitad del recargo 
de apremio del 20% apl icado sobre la deuda, con la l im itac ión es tablec ida 
en e l  número dos del ar t .  96 del Reglamento General de Recaudación. Está 
par t ic ipac ión se perc ib irá por e l Agente Ejecut ivo mediante retenc ión, con 
la obl igac ión de ingresar en las  arcas munic ipales e l resto del  recargo en 
los p lazos es tablecidos legalmente.”  
          En el  ejerc ic io de 1.998, y por  es te concepto, e l Recaudador ha 
perc ib ido unas retr ibuciones de 3.054.524 ptas , en recaudac ión ejecut iva y 
1.944.807 ptas , en cer t i f icac iones de descubierto.  
 
 Octavo.-  Aún cuando e l Reglamento General de Recaudac ión v igente 
no contempla la f igura del per ju ic io de valores por cuanto en e l m ismo 
desaparece la f igura del Recaudador Tradic ional,  se es t ima por el  
informante que mientras se cont inúe prorrogando por la táci ta contratos 
v igentes del  ac tual Recaudador Munic ipal  debe seguirse a este respecto lo  
prevenido en el  Reglamento General  de Recaudac ión,  Instrucc ión General  
de Recaudac ión y Contabi l idad y Estatuto Orgánico de la  Func ión 
Recaudator ia derogados, hac iéndose expresa y formal declarac ión 
procedente la dec larac ión de los per ju ic ios que correspondan. En 
consecuenc ia se considera proceden la dec larac ión de Per ju ic ios de 
Valores ref lejados en re lac iones nominales  o por  conceptos que se unen a l 
expediente y que asc ienden a las c i f ras  s iguientes :  
 -  Per ju ic ios de valores de 1º grado por 7.300.496 ptas. en rec ibos y 
7.805.819 ptas . en Cer t i f icac iones de Descubierto, correspondientes a l 
ejerc ic io de 1996.  
 -  Per ju ic ios  de valores de 2º grado por 10.418.261 ptas. en rec ibos y 
23.592.278 ptas . en Cer t i f icaciones de Descubier to. En esta ú lt ima 
dec larac ión se han incluido todos los valores pendientes hasta 1995, como 
paso previo a la actual izac ión de la f ianza del Recaudador  y a l  in ic io  de 
expedientes de per ju ic io de valores de 3º grado.  
 



 Noveno.-  Se informa,  que lo declarado como per juic io de segundo 
grado en la aprobac ión de la Cuenta de 1997 es suscept ib le de per juic io de 
tercer grado en la de 1998, sa lvo de aquel los valores cuya prescr ipción 
haya s ido interrumpida.  
 
 Déc ima.-  Por úl t imo, deberá sol ic i tarse de la Recaudac ión Munic ipal 
que se real ice una depurac ión, mediante su cobro u otro procedimiento 
previs to en e l Reglamento de Recaudac ión,  de las deudas con más de 
c inco años de ant igüedad.”  
 Seguidamente, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la Comisión 
Informat iva de Cuentas, cuyo tex to l i tera lmente d ice así :  
 “Se da lectura al  in forme emit ido por los Servic ios Económicos 
Munic ipales refer ido a las cuentas de gest ión de la Recaudac ión Munic ipal 
en sus per iodos voluntar io  y ejecut ivo, refer idas al  ejerc ic io de 1998.  
 El Sr.  Tesorero expl ica e l resultado de la gest ión recaudator ia 
durante e l ejerc ic io de 1998, resaltando que en dicho per iodo ha 
aumentado e l  porcentaje de cobro en per iodo voluntar io.  
 D. Diego Mas Bote l la  d ice que e l pueblo de Crevi lent se d ist ingue 
por  ser buen pagador.  
 El Pres idente de la Comisión manif ies ta que efec t ivamente hay que 
destacar e l aumento de cobro en per iodo voluntar io y e l lo es debido tanto a 
la buena conc ienc iac ión de los vec inos como a las gest iones que se han 
venido l levando a cabo.  
 Final izadas las intervenc iones se procede a dictaminar la Cuenta de 
la Recaudac ión Munic ipal del año 1998, s iendo favorables los votos del 
P.P. y de F.E. a la Propuesta de Acuerdo que f igura en e l  menc ionado 
informe. El representante de E.U. se abst iene y e l representante del PSOE 
no se había incorporado a la Comis ión en este punto.”  
 A cont inuac ión, se procede a votación con e l  s iguiente resultado:  
    Votos Sí ………..  11 
    Abstenc iones…..  10 
            - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    =================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar  las Cuentas de Gest ión Recaudator ia del 
ejerc ic io de 1998, que asciende tanto en el cargo como en la Data a 
225.130.866 ptas . en voluntar ia,  y 235.540.077 ptas . en Ejecut iva. 
 SEGUNDO.- Abonar a l Recaudador la cant idad de 4.586.631 ptas. 
por e l premio de cobranza en Voluntar ia del ejerc ic io,  a que asciende e l 
2.50 % de la  Recaudación de d icho per iodo.  
 TERCERO.- Abonar a l  Recaudador por el concepto de Recompensa 
Espec ia l por Mayor Agi l idad la  cant idad del  10% sobre la suma recaudada 
por  ejerc ic io de los grupos pr imero y segundo,  es  dec ir  5 .207.736 ptas.  
 CUARTO.-  Dec larar  e l per ju ic io de Valores y Responsabi l idad del  
Pr imer Grado por los  pendientes de cobro de los cargados en 1996 que 
asc ienden a 15.106.315 ptas . con expresa not i f icac ión a l Recaudador D. 
Franc isco Mas Sierra.  
 QUINTO.- Dec larar  la  Responsabi l idad y e l Per ju ic io de Segundo 
Grado de los Valores Pendientes de Cobro que fueron cargados en 1995 y 
anter iores y a los  que se les  fue suces ivamente dec larando en Per ju ic io de 
Pr imer Grado en las aprobac iones de las Cuentas de Recaudac ión 



anter iores.  Por  ascender  la suma de estos  valores a la c i f ra de 34.010.639 
ptas. deberá el Recaudador efectuar e l depósito del 10% de d icha cant idad,  
es decir  3.401.064 ptas. 
 SEXTO.- Sol ic i tar  a la Recaudación Munic ipal la depurac ión, por 
cobro u otro procedimiento previsto en e l Reglamento de Recaudac ión,  de 
todas las deudas con más de c inco años de ant igüedad.  
 
8.  CUENTAS SUMA AÑO 1998.  
 Seguidamente, se da cuenta del Informe emit ido por In tervenc ión y 
Tesorer ía,  cuyo texto l i tera lmente d ice así :  

“INFORME INTERVENCION Y TESORERIA 
 
 Se da cuenta de la Cuenta de Recaudac ión del Organismo Prov.  
SUMA del ejerc ic io de 1998, cuyo tenor es e l s iguiente:  
 "Pr imero.-  Son correc tos los pases de datos sal ientes de la Cuenta 
de 1997.  
 Segundo.-  Son correctos  igualmente los  cargos f igurados en las 
Cuentas,  como los der ivados de repos ic ión a voluntar ia .  
 Tercero.-  Se han comprobado de conformidad los ingresos f igurados 
tanto en voluntar ia como en ejecut iva, inc luso los habidos en repos ic ión a 
voluntar ia.  
 Cuarto.-  En re lación a las  datas  se informa: 

-  Data por otros Mot ivos. Se debe interpretar  como Repos ic iones a 
Voluntar ia,  Cargas preferentes de b ienes, anulac iones por 
prorrateo en ceses, etc.  En lo referente a data de valores por 
menores impor tes y ant igüedad en la deuda, así como data por 
prescr ipc iones, los informantes se remiten a lo ya indicado en e l 
acuerdo de Pleno de este Ayuntamiento de fecha 10.12.96, y 
cuyo l i teral  dice:  

     “Segundo.-  Requer ir  a SUMA la remisión de toda la         
documentac ión refer ida a las prescr ipc iones que se han produc ido, a 
los efectos  de poder  determinar pos ib les responsabi l idades”.  
 

 -  Data por Bajas Comunidades. Son correctas , de todo punto, las 
der ivadas de resoluc iones del propio Ayuntamiento. Se deben cons iderar 
aceptables  las  provenientes de resoluc iones del  mismo SUMA, facul tado 
para e l lo por e l Convenio ex istente,  y las d imanantes de resoluciones del 
Centro de Gest ión Catastra l y las  de la  Delegac ión de Hac ienda.  
 -  Data por Insolvenc ias. De acuerdo con las atr ibuc iones que le 
otorga e l  Convenio establec ido entre e l  Ayuntamiento y e l Organismo 
SUMA, éste es competente para d ichas dec larac iones de insolvenc ia. En 
todo caso se deberá tener en cuenta lo previsto en e l ar t .  167 respecto a 
las pos ib les  solvenc ias sobrevenidas.  
 Quinto.-  Son conformes los cálculos ar i tmét icos ref lejados en las 
Cuentas y e l  cuadro de sus resultados.  
 Sexto.-  Se cons ideran ajustadas al  Reglamento General  de 
Recaudac ión de 1990 las Cuentas presentadas por lo que proceder ía la  
aprobación de las  mismas en los términos contables que presenta su 
resumen.  
 RESUMEN 
CUENTA POR RECIBOS 
Cargo 
Valores Pendientes cobro cta. anter ior  ……………… 107.562.970 ptas .  



Cargos en e l ejerc ic io …………………………………… 467.619.963 ptas .  
              - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
    Tota l Cargo ………………. 575.182.933 ptas .  
 
Data 
Ingresos en Voluntar ia  …………………………………..  422.102.777 ptas.  
Ingresos en Ejecut iva …………………………………….    36.699.947 ptas .  
Bajas  Comunicadas ……………………………………….    19.574.507 ptas .  
Bajas  por  Otros Mot ivos ………………………………….     8 .596.767 ptas .  
Bajas  por  Insolvenc ia ……………………………………..    10.263.617 ptas .  
Valores pendientes de cobro …………………………….    77.945.318 ptas .  
              - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
    Tota l Data …………………. 575.182.933 ptas .  
 
 En e l to ta l  de valores pendientes de cobro y por e l concepto de 
I .A.E. f igura un montante de 30.310.853 ptas .,  de las que descontado e l 
recargo provinc ia l quedar ía un pendiente de 26.561.681 ptas.  
CUENTA POR CERTIFICACIONES 
 
Cargo 
Valores pendientes cobro cuenta anter ior  …………….. 23.974.332 ptas.  
Cargos en e l ejerc ic io ………………………………………. 16.382.637 ptas.  
               - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     Tota l Cargo …………… 40.356.969 ptas.  
 
Data 
Ingresos en e l  ejerc ic io ……………………………………        12.392.644 ptas.  
Bajas  Comunicadas ……………………………………………       4 .424.737 ptas.  
Bajas  por  Insolvenc ias  ……………………………………..          3 .316.046 ptas.  
Bajas  por  otros mot ivos ………………………………………          551.905 ptas.  
Valores pendientes de cobro ………………………………… 19.671.637 ptas.  
              - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     Tota l Data ……………. 40.356.969 ptas.  
 
 En e l to ta l  de valores pendientes de cobro y por e l concepto de 
I .A.E.  f iguran unos montantes, respect ivamente de 9.114.006 ptas.,  de las  
que descontados los recargos provinc ia les  quedarían 7.964.587 ptas.”  
 Seguidamente, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la Comisión 
Informat iva de Cuentas, de fecha 6 de mayo de 1999, cuyo tex to 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 “Dada lec tura a l Informe emit ido por los Servic ios Económicos de 
este Ayuntamiento, se d ictamina favorablemente por los representantes del 
P.P. y de F.E.  la  Propuesta de Acuerdo que f igura en el  menc ionado 
informe. El representante de E.U. se abst iene y e l representante del PSOE 
no se había incorporado a la reunión en este punto.”  
 A cont inuac ión, se procede a votación con e l  s iguiente resultado:  
    Votos Sí …………… 11 
    Abstenc iones….…..  10 

        - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    =================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 



 PRIMERO.- Aprobar  la Cuenta de Recaudac ión de SUMA del 
ejerc ic io de 1998.  
 SEGUNDO.- Rei terar a SUMA el cumpl imiento del acuerdo p lenar io 
de 10.12.96 para que remita la documentac ión sol ic i tada, a efectos de 
poder determinar pos ib les  responsabi l idades en prescr ipc iones datadas.  
 
9.  PRODUCTIVIDAD ACTUALIZACIÓN PADRÓN I .B.I .  
 Se da cuenta de la Moc ión d ic tada por e l Sr.  Alcalde-Pres idente de 
fecha 4 de mayo de 1999, cuyo tex to l i tera lmente d ice as í:  

“D.  CESAR  AUGUSTO  ASENCIO  ADSUAR,  ALCALDE- 
PRESIDENTE  DEL  EXCMO. AYUNTAMIENTO  DE  CREVILLENT  
PRESENTA  ANTE  EL PLENO  LA  SIGUIENTE  

 
MOCION 

 
 El ayuntamiento en Pleno, por unanimidad, acordó e l 27 de Jul io de 
1.995 e l  es tablecimiento de un convenio de colaborac ión con SUMA  para 
l levar a cabo trabajos de inspecc ión, comprobación e invest igac ión en 
re lac ión con el  I .B. I .  
 
 El  padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de natura leza 
urbana requiere un t rabajo cont inuo para detectar las nuevas unidades que 
se producen por  inf racciones urbaníst icas,  l icenc ias de obra s in produc irse 
e l f ina l de obra, … . En una pr imera fase es necesar io efec tuar la revis ión 
de la zona de S. Antonio de la F lor ida donde según informe del Del ineante 
Munic ipal  se han detectado  120  omisiones y unas   200  va lorac iones 
erróneas ,  s iendo impos ib le la determinac ión de los er rores de t i tu lar idad 
por  lo  que  se t iene que proceder a catas trar  la  zona nuevamente.  
 
 Las tareas que comprende e l mantenimiento y revis ión del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles de natura leza urbana son las  s iguientes  :  
 

•  Medic ión de los  inmuebles  desplazándose a los mismos.  
•  Real izac ión de la f icha C.U -  1 con la fotograf ía y la 

def in ic ión de las superf ic ies por p lanta de acuerdo con la 
normat iva del Centro de Gest ión Catastral  .  

•  Mantenimiento de la cartograf ía munic ipal incorporando las 
modif icac iones a medida que se produzcan .  

•  Not i f icación de la revis ión y la superf ic ie  a l  sujeto pas ivo.  
•  As ignac ión de numeración y colocac ión de las p lacas a las 

nuevas edif icac ión.  
•  In troduc ir  en e l padrón del I .B.I   las inf racc iones 

urbanís t icas y resto del unidades inclu idas en edif icac iones 
s in f in  de obra.  

•  Mantenimiento del archivo de f ichas catastra les.  
•  Atenc ión a l  publ ico y recepc ión de rec lamaciones .  
•  Cumpl imentación  de las f ichas C.U -1 ,  proporc ionando a 

SUMA la información necesar ia para la grabac ión de los 
datos en las bases del  Catastro ,  confecc ionando las  f ichas  
C.U -  2 y C.U -  3 not i f icando poster iormente a los 
interesados.  

 



 Por todo por cuanto antecede,  se propone la adopc ión del s iguiente  
 

ACUERDO 
 

1. Encargar la real ización de las tareas indicadas a l 
Del ineante Munic ipal ,  Amador Hinojosa Sánchez, fuera de la jornada 
laboral  para no al terar e l t rabajo en la  of ic ina técnica munic ipal y 
con sus propios medios necesar ios.  

2.  Aprobar  la creac ión de una Product iv idad espec ia l para e l 
mantenimiento del padrón del impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
natura leza urbana de 500.000  ptas. anuales, cuyo pago se efec tuara  
de la  s iguiente forma :  

 
•  Informe tr imestra l  del  numero de 

unidades tota lmente cumpl imentadas y 
remit idas a SUMA, gest ión tr ibutar ia.  

•  F iscal izac ión del c i tado informe por la  
In tervenc ión y Tesorer ía Munic ipal.  

•  L iquidac ión del importe tota l de la  
product iv idad a razón de 2.000 ptas .  
unidad en e l casco urbano y 3.000 ptas . 
unidad fuera del casco urbano, dado 
que estas  u l t imas unidades por la 
natura leza de su ubicac ión se t ienen 
que real izar los f ines de semana y 
fest ivos .  

•  E l  Ayuntamiento suminis trara a l 
del ineante las p lacas para la  
numeración.  

3.  In ic iar  los  trabajos en la  zona de S. Antonio de la  F lor ida .”  
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Cuentas, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 “Dada lec tura a la Moc ión de la Alcaldía y a l Dic tamen de la  
Comis ión de Régimen Inter ior ,  e l  Presidente de la Comisión informa que e l 
motivo de traer d icha Propuesta es tá mot ivado por  la  necesidad de 
actual izac ión del Padrón del I .B.I . . -  Hace mención a los trabajos que se 
real izaron a pr inc ip ios de esta leg is latura mediante e l convenio que se 
f irmó con SUMA. Dichos trabajos se real izaron con personal contratado. El 
resul tado de los mismos repercut ió en un aumento de unidades a l iqu idar y 
como consecuenc ia en un aumento del Padrón. Ahora b ien,  hay que 
destacar  las d if icu ltades que se encontraron en la zona de San Antonio de 
la Flor ida lo que suponía e l tener que emplear mucho t iempo para peinar la 
zona y se optó por hacer  la revis ión en ot ras par t idas.  Ahora se p lantea 
nuevamente la ac tual izac ión del  padrón.  Se ha estado estudiando la 
pos ib i l idad de que los t rabajos fuesen real izado por SUMA o por  un 
func ionar io munic ipal  fuera de su jornada laboral.  La actual izac ión se 
inic iar ía por la Pda. de San Antonio de la F lor ida. Se ve como necesar ia y 
justa e l que se l leve a cabo por  entender que todos deben tr ibutar .  
 Se procede a d ictaminar  el  Acuerdo que f igura en la Moc ión de la 
Alcaldía, s iendo favorables los votos del P.P. y de F.E.-  El representante 
del PSOE manif ies ta su voto a favor por suponer una igualdad f iscal  para 
todos los vec inos.  Mat iza que se deber ía de produc ir  una bajada de 
impuestos y t iene sus dudas sobre e l procedimiento por  creer  que ser ía 



mejor el que los trabajos los real izase una persona no v inculada a l 
Ayuntamiento. El representante de E.U. manif iesta es tar de acuerdo con los 
trabajos de actual ización, ahora b ien se abstendrá en este punto, pues 
d icha actual ización supondrá un aumento de ingresos y e l los estar ían de 
acuerdo s i se e l im inase la tasa por recogida de basura.”  
 A cont inuac ión, se procede a votación con e l  s iguiente resultado:  
    Votos Sí ………..  16 
    Abstenc iones ….   5  
           - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    ==================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.-  Encargar la real ización de las tareas indicadas a l 
Del ineante Munic ipal ,  Amador  Hinojosa Sánchez,  fuera de la  jornada 
laboral  para no a lterar e l t rabajo en la of ic ina técnica munic ipal y con sus 
propios medios necesar ios .  

SEGUNDO.- Aprobar  la creac ión de una Product iv idad espec ia l para 
e l mantenimiento del  padrón del  impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
natura leza urbana de 500.000  ptas . anuales, cuyo pago se efectuara de la 
s iguiente forma :  

 
•  Informe tr imestra l del numero de unidades totalmente 

cumpl imentadas y remit idas a SUMA, gest ión tr ibutar ia.  
•  F iscal izac ión del c i tado informe por la  In tervenc ión y 

Tesorer ía Munic ipal .  
•  L iquidac ión del importe total de la product iv idad a razón de 

2.000 ptas. unidad en el casco urbano y 3.000 ptas . unidad 
fuera del  casco urbano, dado que estas u lt imas unidades 
por la natura leza de su ubicac ión se t ienen que real izar los 
f ines de semana y fest ivos .  

•  E l  Ayuntamiento suministrara a l del ineante las p lacas para 
la numeración.  

TERCERO.- In ic iar  los trabajos en la zona de S. Antonio de la 
Flor ida.  
 
10. RECONOCIMIENTO OBLIGACIÓN PAGO CANON SANEAMIENTO 
INSTALACIONES MUNICIPALES. 
 Seguidamente se da cuenta de la pet ic ión de la conces ionar ia 
Aquagest,  que rec lama al Ayuntamiento e l pago del  Canon correspondiente 
a los suministros que afec tan a sus serv ic ios públ icos, dependenc ias y 
anexos. Seguidamente, se da lec tura de los razonamientos de Aquagest  
formulados en base a l  Pl iego de Condic iones que r ige la v igente conces ión 
públ ica de explotac ión del Servic io de Aguas Potables :  
“J.8 AGUA PARA LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 
 El ar t ícu lo del Pl iego de Condic iones que r ige la presente l ic i tac ión 
establece:  
 “Los Suminis tros a l Ayuntamiento, sus dependenc ias y anexos, se 
real izarán mediante contador.  
 El Ayuntamiento fac i l i tará, a l  in ic io de la conces ión una re lac ión de 
los edif ic ios  y serv ic ios a los que asigne e l  carácter  munic ipal que se 
actual izará anualmente durante e l  per íodo de v igenc ia de la  concesión” .  



 AQUAGEST no fac turará a l Ayuntamiento cant idad a lguna por e l  
agua ut i l izada en d ichos serv ic ios, aunque ins talará el  correspondiente 
contador en los puntos de consumo que se vayan integrando en la re lac ión 
actual ,  de la que adjuntamos una copia a la  que e l Ayuntamiento as ignó en 
su día d icho carácter y cuyo consumos están contro lados por e l 
correspondiente contador .  
 Tr imestra lmente se entregará una re lac ión de los consumos 
real izados indicando s i en a lguno de e l los  se produce mal gasto de agua 
para que se tomen las  medidas correctoras prec isas.  
 El hecho de que e l Ayuntamiento no pague e l agua que ut i l iza en sus 
serv ic ios comunitar ios  no just i f ica en absoluto que e l m ismo, que ha de dar  
ejemplo en e l  ahorro de agua,  pueda efectuar un mal gasto de la misma.  
 AQUAGEST colaborará con los responsables de d ichos consumos en 
busca de las soluc iones adecuadas para reduc ir  e l  gasto a l mínimo pos ib le.  
Prueba de e l lo es oferta of rec ida como mejora en otra par te de este 
documento de implantar e l r iego por aspersión en determinados jard ines 
del  munic ip io para reduc ir  e l  consumo de agua.”  
 A cont inuac ión, se da lec tura del informe emit ido por  Ingeniero 
Técnico Munic ipal,  en re lac ión con los edif ic ios, ent idades y tomas de r iego 
que se suminist ran de agua gratu i ta ,  aunque su volumen se computa y 
factura mediante sus respect ivos contadores: 
 “ Informe que se emite a pet ic ión de la Intervención Munic ipal en 
re lac ión con la sol ic i tud de Aquagest Levante, para determinar e l uso de la 
facturac ión en función del edif ic io :  
EDIFICIOS NO MUNICIPALES: 
Casa Car idad S.  Vicente de Paul.  C/.  Fco.  Candela nº  10.  
Casa del sacerdote. C/.  Virgen de la  Salud nº 6.  
Cateques is  San Cayetano. Luis  v ives 52 
Colegio Subnormales. Vda. Hospita l  16.  
Colegio Vgen. Del  Carmen. Vereda Foches.  
Cuarte l de la Guardia Civ i l .  
Ig les ia S.  Fel ipe Ner i .  
Ig les ia San Cayetano.  
Ig les ia Stma.  Tr in idad.  
Museo mar iano Benl l iure.  C/.  San Cayetano.  
Parque móvi l  Cruz Roja.  C/.  Crevi l lent inos Ausentes.  
 
ENTIDADES EN EDIFICIOS MUNICIPALES: 
 
Asociac ión Amistad Pueblo Saharaui .  C/ .  Molinos 19.  
Asociac ión de vec inos S. Fel ipe Ner i.  C/.  García Berna s /n.  
Banda de Mús ica.  C/.  Poeta Ausias  March.  
Casa del Médico.  Rey D. Ja ime I  nº  2 B 
*Ver  suministro de Correos.  
Asocaic ión Vec inos El  Pont .  P. Calvar io.  
Coche Cruz roja. Avda. Crevi l lent inos Ausentes.  
 
TOMAS DE RIEGO Y B. I .E.S.  
 
Pgno.  Cachapets .  
Via l  Campo de Fútbol  (Cubas).  
Campo de fútbol de Cuar tel  Nor te.  
Cruz de Ruiza.  



Pgno.  Del Boch.  
Merendero de la Palaya.  
 
EDIFICIOS SIN USO Y OTROS. 
 
Ciudad Depor t iva Realengo.  
Escuela de Pintura.  C/ .  Blasco Ibáñez nº 25.  
 De acuerdo con la Ley 2/1992 de 26 de marzo del G.V. ,  saneamiento 
de las aguas res iduales de la C.V. ,  d ispos ic ión trans i tor ia 4, quedan 
exentos del pago del canon de saneamiento:  
 a)  Los consumos de agua efec tuados para sofocar incendios o para 
regar  parques y jardines públ icos.  
 b)  La a l imentac ión de agua a fuentes públ icas ornamentales .”  
 Seguidamente se da lectura de la re lac ión de puntos de consumo de 
agua potable a los  que e l Ayuntamiento t iene as ignado e l  carácter  
munic ipal ,  según se establece en e l s iguiente documento:  
11673 AYTO. ALMACÉN    RUEDA CALVARIO SN BAJO 
11889 AYTO. CEMENTERIO   SAN FELIPE-CEMENTERIO SN BAJO 
12770 AYTO. AUDITORIO MUNICIPAL SAN SEBASTIÁN SN BAJO 
12453 AYTO. BOMBEROS   POLÍGONO CACHAPETS SN BAJO 
12285 AYTO. CAMPO DE FÚTBOL, CUBAS PARTIDA LA VERA SN BAJO 
12704 AYTO. CASA CULTURA  LLAVADOR 5 BAJO 
12705 AYTO. CASA CULTURA  LLAVADOR 5 BAJO-1  
12359 AYTO. CASA DEL SACERDOTE VIRGEN DE LA SALUD 6 BAJO 
11999 AYTO. CIUDAD DEPORTIVA  PARTIDA EL REALENGO 100 BAJO 
11694 AYTO. EDIFICIO AYUNTAMIENTO MAYOR 15 BAJO 
12526 AYTO. EDIFICIO CORREOS  PLAZA DOCTOR MAS CANDELA SN 1  
12527 AYTO. EDIFICIO DE CORREOS PLAZA DR. MAS CANDELA SN 1-A 
12492 AYTO. MERCADO DE ABASTOS VALENCIA 7 BAJO 
11998 AYTO. PLAZA DE ABASTOS  VALENCIA 100 BAJO 
12846 AYTO. TORRE CONTRAINCENDIOS  PG.  POLÍGONO DEL BOCH 1000 1  
12847 AYTO. TORRE CONTRAINCENDIOS  OSCAR ESPLÁ,  2  1  
12787 AYTO. TORRE CONTRA INCENDIOS POLÍGONO BOCH SN BAJO 
12788 AYTO. TORRE CONTRA INCENDIOS POLÍGONO BOCH SN BAJO-1  
11674 AYTO. ASOC.  AMISTAD PUEBLO SA MOLINOS 19-  1- IZ  
11675 AYTO. ASOC.  DE VECINOS SAN FELIPE C.  GARCIA BERNA SN DA-BAJ  
11648 AYTO. BANDA DE MÚSICA  POETA AUSIAS MARCH 32 
11677 AYTO. BIBLIOTECA MPAL.   TRAPERÍA SN BAJO 
11678 AYTO. CAMPO DE FÚTBOL  CUARTEL NORTE SN 
11679 AYTO. CASA DEL MÉDICO  REY DON JAIME I  2  B  
11683 AYTO. CASA DEL MÉDICO  SAN FELIPE-CERVATNES SN 
11680 AYTO. CEMENTERIO MPAL.   C.  ALICANTE-MURCIA SN BAJO 
11681 AYTO. CEMENTERIO PUERTAS,  C.  ALICANTE-MURCIA SN DA-BAJO 
11685 AYTO. CIUDAD DEPORTIVA  CUARTEL ESTE SN DA-BAJO 
11684 AYTO. CIUDAD DEPORTIVA  CASA CUARTEL ESTE SN BAJO 
11691 AYTO. COLEGIO SUBNORMALES VEREDA HOSPITAL 16 BAJO 
11890 AYTO. COLEGIO DE SAN FELIPE SAN FELIPE-DISEMINADOS SN B/1  BJ  
11689 AYTO. COLEGIO FCO. CANDELA CUARTEL NORTE SN BAJO 
11688 AYTO. COLEGIO MIGUEL HERNÁN SEVERO OCHOA SN 
11656 AYTO. COLEG. PÁRROCO FCO. MAS MOLINOS 21  
11690 AYTO. COLEGIO PRIMO DE RIVERA JORGE JUAN SN BAJO 
11687 AYTO. COLEGIO VIGEN DE LA ESPE PARTIDA EL RAVAL SN BAJO 
11935 AYTO. COLEGIO VIRGEN DEL CARM VEREDA FOTCHES SN BAJO-D 
11686 AYTO. COLEGIO BARANC DE SAN BARRANDO DE SAN CAYETANO 13 A 
11664 AYTO. CONSULTORIO MÉDICO REALENGO-CANAL SN BAJO 
11692 AYTO. CONSULTORIO S.  SOCIAL RIBERA 22  
11693 AYTO. CUARTEL GUARDIA CIVIL  PUERTAS ORIHUELA 10  BAJO 



11695 AYTO. ESUCELA PINTURA  BLASCO IBÁÑEZ 25 BAJO 
11809 AYTO. ESCUELAS MUNICIPALES LLAVADOR SN BAJO 
11811 AYTO. ESCUELAS BARRIO ESTACIÓN BARRIO ESTACIÓN SN BAJO 
11812 AYTO. ESCUELAS DEL REALENGO REALENGO-AYUNTAMIENTO 1 BJ-1  
11810 AYTO. ESCUELAS MAS MAGRO MACHA SN BAJO 
11813 AYTO. ESCUELAS PASEO DEL CALVARIO  DON QUIJOTE SN BAJO 
11637 AYTO. ESCUELAS RAMÓN Y CAJAL VIOLÍN SN BAJO 
11638 AYTO. ESCUELAS RONDA SUR RONDA SUR SN BAJO 
11639 AYTO. FUENTE JARDINES FONTENAY ALICANTE SN BAJO 
11640 AYTO. GIMNASIO MUNICIPAL VALENCIA 15  
11642 AYTO. IGLESIA SAN CAYETANO JUAN DE JUANES SN BAJO-DA 
11643 AYTO. IGLESIA SAN FELIPE NERI  SAN FELIPE C.  GARCÍA BERNA SN BJ  
11658 AYTO. IGLESIA STMA. TRINIDAD SIERPE, 22  
11644 AYTO. JARDINES, FONTENAY ALICANTE SN BAJO-DA 
12629 AYTO. JARDINES SAN FELIPE ENTRA SAN FELIPE-ENTRADA SN BJ  
12630 AYTO. JARDINES SAN FELIPE ENTRA SAN FELIPE-ENTRADA SN BJ-B 
11649 AYTO. MUSEO MARIANO BENLLIURE CORAZÓN DE JESÚS SN BAJO 
11647 AYTO. MUSEO MARIANO BENLLIURE  SAN CAYETANO SN SOTAN 
11650 AYTO. PABELLÓN DEPORTIVO  PASEO ABRETS SN BAJO 
11651 AYTO. PARQUE MÓVIL  AVDA. CREVILLENTINOS AUSENTES SN BAJ  
11653 AYTO. PARQUE MUNICIPAL  VEREDA VORCHES SN BAJO-A 
11654 AYTO. PARQUE MUNICIPAL  VEREDA FOTCHES SN BAJO-B 
11652 AYTO. PARQUE MÓVIL,  CRUZ ROJA CREVILLENTINOS AUS. SN BAJO-D 
11655 AYTO. PARQUE TELMO VELA PUERTAS DE ORIHUELA SN BAJO 
11921 AYTO. PISTAS ANEXO, CAMPO FÚTBOL CUARTEL NORTE 10 BAJO 
11659 AYTO. PLAZO DEL MERCADO PLAZA IGLESIA VIEJA 1  
11646 AYTO. POLICÍA MUNICIPAL  MAYOR 12 BAJO 
12493 AYTO. PROLONGACIÓN FONTENAY PASEO DONANTES DE SANGRE 
11936 AYTO. RESIDENCIA ANCIANOS VEREDA FOTCHES SN BAJO-E 
11660 AYTO. RIEGO JARDÍN  CASTELLÓN 7-4  
11661 AYTO. RONDALLA CREVILLENTINA PLAZA DR. MAS CANDELA SN 1-DA 
11662 AYTO. ROTONDA RONDA SUR RONDA SUR SN BAJO-A 
11663 AYTO. REATRO CHAPÍ   HUERTAS SN BAJO 
12412 AYTO. CASA CARIDAD S.  VTE.  PAUL FRANCISCO CANDELA 10 1 
11918 AYTO. RADIO CREVILLENT  SALVADOR MAS 11 1  
11657 AYTO.(CATEQUESIS) SAN CAYETANO LLUIS VIVES 52 A 
11676 AYUNTAMIENTO DE EL REALENGO REALENGO-AYUNTAMIENTO 5 BJ  
12687 AYTO. FUENTE, PLAZA  TRAVESÍA MEDITERRÁNEO SN BAJO 
 En fecha 2 de marzo de 1999 emite nuevo informe el Ingeniero 
Técnico Munic ipal,  a  pet ic ión de Intervenc ión:  
 “ Informe que se emite a pet ic ión de la Intervención Munic ipal en 
re lac ión con la sol ic i tud de Aquagest  Levante,  para determinar e l uso del 
suministro en func ión de la t i tu lar idad del edif ic io ,  tomando como base e l 
l is tado fac i l i tado por Aquagest Levante para e l 4 tr imestre del  año 1998:  
EDIFICIOS NO MUNICIPALES: 
Casa Car idad S.  Vicente de Paul.  C/.  Fco.  Candela nº  10.  
Cateques is  San Cayetano. Luis  Vives 52 
Cuarte l de la Guardia Civ i l .  
Ig les ia S.  Fel ipe Ner i .  
Ig les ia San Cayetano.  
Ig les ia Stma.  Tr in idad.  
Museo Mar iano Benl l iure.  C/.  San Cayetano.  
Parque de Bomberos Pgno.  Cachapets .  
Colegio Vgen. del Carmen 
Res idenc ia de Ancianos.  
 
ENTIDADES EN EDIFICIOS MUNICIPALES: 



 
Asociac ión Amistad Pueblo Saharaui .  C/ .  Molinos 19.  
Asociac ión de vec inos S. Fel ipe Ner i.  C/.  García Berna s /n.  
Banda de Mús ica.  C/.  Poeta Ausias  March.  
Casa del Médico.  Rey D. Ja ime I  nº  2 B 
Of ic inas de Correos.  
Asociac ión Vec inos El  Pont .  P. Calvar io.  
Cochera Cruz roja.  Avda. Crevi l lent inos Ausentes.  
Hogar del  Pens ionis ta 
 
TOMAS DE RIEGO Y B. I .E.S.  
 
Audi tor io Munic ipal  
 
EDIFICIOS SIN USO Y OTROS. 
 
Casa del sacerdote. C. Vgen.  de la  Salud nº 6 
Escuela de Pintura.  C.  Blasco Ibáñez nº  25 
 De acuerdo con la Ley 2/1992 de 26 de marzo del G.V. ,  saneamiento 
de las aguas res iduales de la C.V. ,  d ispos ic ión trans i tor ia 4, quedan 
exentos del pago del canon de saneamiento:  
 a)  Los consumos de agua efec tuados para sofocar incendios o para 
regar  parques y jardines públ icos.  
 b)  La a l imentac ión de agua a fuentes públ icas ornamentales .”  
 Se da lectura as imismo del Informe de Intervenc ión, cuyo texto 
l i teral  es e l s iguiente:  
 “En re lac ión a la sol ic i tud formulada por la empresa AQUAGEST , 
S.A. conces ionar ia del serv ic io munic ipal de agua potable para que se le  
efectúe el  pago del Canon de Saneamiento de la General i ta t  Valenc iana 
correspondiente a los consumos munic ipales  de los per iodos facturados de 
1.998. Se efec túa e l  s iguiente  INFORME :  
 
 LEGISLACION  APLICABLE 
 

•  Decreto 266/1.994, de 30 de Dic iembre, del Gobierno 
Valenc iano, por e l que aprueba el Reglamento sobre el 
régimen económico-f inanc iero y tr ibutar io  del Canon de 
Saneamiento.  

•  Ley 2/1.992 de 26 de Marzo del Gobierno Valenc iano, de 
saneamiento de las aguas res iduales de la Comunidad 
Valenc iana.  

•  P l iego de Condic iones Economico-Administ rat ivas que r ige 
e l concurso para la contratac ión, por procedimiento abier to, 
de la conces ión de la  explotación del serv ic io munic ipal de 
agua potable.  

•  Oferta  presentada por  la  empresa  Aquagest  s.a 
 
 El Pl iego de Condic iones Economico-Administrat ivas en su art icu lo 
26 regula el  suminis tro a los  serv ic ios munic ipales,  ind icando que e l 
Ayuntamiento fac i l i tará,  a l  in ic io de la  conces ión una re lación de los 
edif ic ios y serv ic ios a los que asigne carácter munic ipal ,  que se ac tual izará 
anualmente durante el  per iodo de v igenc ia de la conces ión.  
 



 La empresa adjudicatar ia  de la concesión entre las mejoras 
introduc idas en la oferta esta e l agua para los serv ic ios  públ icos 
munic ipales,  comprometiéndose AQUAGEST a no facturar al 
Ayuntamiento cant idad alguna por el  agua ut i l izada en dichos 
servicios, aunque ins ta lará e l correspondiente contador en los puntos de 
consumo que se vayan integrando en la re lac ión actual,  de la que adjuntan 
una copia a la que e l Ayuntamiento as ignó en su d ia d icho carácter y cuyo 
consumos están contro lados por contador .  
 
 El Reglamento regulador  del Canon de Saneamiento es tablece e l 
devengo del mismo en e l momento en que se consuma el agua 
suministrada, y se ex ig irá s imul táneamente con las  cuotas 
correspondientes a l suministro de agua.  Con las  únicas exenc iones del 
ar t icu lo 4 del  Decreto 226/1.994 y son :  
 

1.  Los consumos de agua dest inados a sofocar incendios y 
regar  parques o jard ines públ icos.  

2.  La a l imentac ión de agua para fuentes públ icas 
ornamentales.  

 
 Dado que e l Ayuntamiento no real iza el pago del agua consumida la  
empresa AQUAGEST S.A. y se produce e l devengo del Canon de 
Saneamiento ,  se   Informa :  
 

•  Se proceda a l reconoc imiento del gasto en Canon de 
Saneamiento correspondiente a los edif ic ios de t i tu lar idad 
munic ipal ,  una vez descontadas las exenc iones indicadas.  

•  Para los edif ic ios cuya t i tu lar idad no es munic ipal  pero 
inclu idos como serv ic ios públ icos munic ipales, que t ienen 
contador ,  se regular ice la t i tu lar idad de estos consumos.  

•  Salvo prueba en contrar io ,  se cons idera como contr ibuyente 
del   Canon de Saneamiento a quien f igure como t i tu lar  del 
contrato de suministro de agua, Aquagest s .a  repercut irá a l 
sujeto pasivo contr ibuyente e l Canon de saneamiento de los 
consumos en edif ic ios  de t i tu lar idad no munic ipal .”  

 
 La propuesta de la Concejal ía de Hacienda, de fecha 15-04-99 reza 
tex tualmente lo  s iguiente:  
  “La empresa Aquagest S.A ,  conces ionar ia del  servic io 
munic ipal de agua potable sol ic i ta el abono del Canon de Saneamiento de 
la General i ta t  Valenc iana correspondiente a los consumos munic ipales de 
los per iodos fac turados en 1.998.   
 
  E l Pl iego de Condic iones Economico-Administrat ivas en su 
art icu lo 26 regula e l suministro a los serv ic ios munic ipales , ind icando que 
e l ayuntamiento fac i l i tará, a l  in ic io de la conces ión una re lac ión de los  
edif ic ios y serv ic ios a los que asigne carácter munic ipal ,  que se ac tual izará 
anualmente durante e l per iodo de v igenc ia de la conces ión. La empresa 
adjudicatar ia de la conces ión entre las mejoras introducidas en su oferta 
esta e l agua para los serv ic ios  munic ipales ,  compromet iéndose Aquagest  a 
no facturar a l Ayuntamiento cant idad a lguna por el  agua ut i l izada en d ichos 
serv ic ios , aunque ins ta lará el correspondiente contador en los puntos de 
consumo que se vayan integrando en la re lac ión actual,  de la que adjuntan 



una copia a la que e l Ayuntamiento asignó en su d ia d icho carácter y cuyos 
consumos están contro lados por contador .  
   V istos los informes emit idos por el  Ingeniero Técnico y la  
In terventora sobre las  insta lac iones munic ipales , edif ic ios  no munic ipales, 
ent idades en edif ic ios munic ipales y edif ic ios  s in uso.  
  SE   PROPONE :  
 

1.  Reconocer la obl igac ión pendiente de pago por e l  
Canon de Saneamiento correspondiente a 1.998 por 
los serv ic ios cons iderados con carácter munic ipal  
durante d icho ejerc ic io,  por un importe total  de  
1.196.920  ptas .  

2.  Para 1.999  e l impor te del Canon de Saneamiento de 
los edif ic ios no munic ipales se repercut i rá a las  
ent idades usuar ias del agua potable,  para lo cual  
Aquagest procederá a efectuar e l cambio de 
t i tular idad de los  suminis tros, l iqu idándose 
igualmente a los t i tu lares  la tasa de recogida de 
basuras y  a lcantar i l lado. Cont inuando el suministro 
del  agua potable con e l carácter munic ipal .  

3.  Respecto a las ent idades en edif ic ios  munic ipales   
e l Ayuntamiento asumirá el  coste del suministro del 
agua potable, a lcantar i l lado, basura y canon de 
saneamiento como mayor  importe de la  subvenc ión 
concedida anualmente. 

4.  Que por  la  empresa Aquagest  s.a se efectúe el  
cambio de t i tular idad del  suministro de agua potable,  
s in que tenga el  carácter de munic ipal ,  de los  
s iguientes abonados :  

 
 
 
 
 
 
 

 
•  Parque Telmo Vela.  Hogar  del 

pens ionis ta 
•  Parque de bomberos 
•  Cuarte l de la Guardia Civ i l  
•  Colegio Virgen del  Carmen 

 
5. Por u lt imo los contadores s in uso se dan de baja a todos 

los efectos .”  
 Finalmente, e l d ictamen de la Comis ión Informat iva de Cuentas,  de 
fecha 19-04-99, d ice así:  

“Se da lec tura a los  escr i tos rec ib idos de la empresa Aquagest 
conces ionar ia del serv ic io de agua potable, a l  informe emit ido por e l Sr .  
Ingeniero Munic ipal,  informe emit ido por la In tervenc ión Munic ipal y la  
Propuesta de la Concejal ía de Hac ienda.  

En pr imer lugar interv iene e l  representante del PSOE manifestando 
que por que se trae e l  pago del Canon de Saneamiento s i  hasta la  fecha no 



se ha venido pagando,  informándole la Sra. Interventora que e l presentarse 
ahora en Comis ión es  como consecuenc ia de los escr i tos presentados por 
Aquagest so l ic i tando e l pago de d icho canon. Cont inua la Sra. In terventora 
expl icando que por Aquagest  se habían presentado unas re lac iones de todo 
e l canon que se tenia que pagar por e l consumo de agua en ins ta lac iones 
munic ipales. Dichas re lac iones fueron depuradas por e l Sr.  Ingeniero 
Munic ipal .  El Sr .  Mas Congost pregunta s i  e l  Ayuntamiento no está exento 
de d icho pago y s i  se t iene conoc imiento de lo que hacen otros 
Ayuntamientos. Como es e l pr imer año que se nos p lantea este caso, d ice 
e l Sr .  Mas Congost,  se deber ía de l lamar a otros Ayuntamientos,  tanto los  
que gest ionan el los  e l serv ic io de agua como si t iene efectuada la 
conces ión, para ver que soluc ión le  han dado. Al  mismo t iempo sol ic i ta  un 
informe jur ídico.  

El Pres idente informa que no tenemos una referenc ia anter ior  por ser 
la pr imera vez que se nos presenta y lo que sí es c ier to es que e l 
Ayuntamiento debe adoptar una soluc ión.  

El Sr .  Mas Bote l la d’E.U.   és par t idar i  de què es demane informac ió 
a a ltres Ajuntaments, ara be el ls  estan en contra de què l ’Ajuntament t inga 
que efectuar e l pagament ,  en tot cas qui ho t indrà que assumir  és 
l ’empresa Aquagest.  

El Pres idente, ante las dudas que se es tán p lanteando,  propone que 
e l tema quede sobre la mesa hasta que se complete e l expediente con un 
informe jur ídico. Respecto a la consul ta a ot ros Ayuntamientos hay que 
tener en cuenta que estaremos a lo d ispuesto en e l informe legal,  pues lo  
que hagan otros Ayuntamientos no debe ser un cr i ter io v inculante para  
nuestro Ayuntamiento.    

D. Vicente Mas Sant iago de F.E.   manif iesta ver coherente la postura 
de E.U.  ya que en su día votó en contra de la pr ivat ización del  agua.  

El Pres idente de la  Comis ión y ante lo so l ic i tado por los 
representantes de los  grupos pol í t icos deja el punto sobre la mesa para 
d ictaminarse en la próxima reunión una vez se tenga informe jur íd ico sobre 
la procedenc ia o no del pago del Canon de Saneamiento por par te del  
Ayuntamiento y refer ido a los  consumos de agua de las  insta lac iones 
munic ipales.”  

Como quiera que e l anter ior  d ic tamen quedó s in resoluc ión, por fa l ta 
de informe jur íd ico, se da lec tura a l emit ido por d icha Comisión de Cuentas 
e l 26-04-99, con e l s iguiente texto:  
 “El Pres idente de la Comisión informa que este punto quedó sobre la 
mesa en la reunión celebrada e l pasado día 16 a fa l ta de emit ir  informe 
jur íd ico.  
 D. Eduardo Andar ias informa verbalmente que del  Pl iego de 
Condic iones de la  conces ión se desprende que la  empresa Aquagest no 
facturará el agua que se consuma en los  edif ic ios munic ipales . No hay 
interpretac ión pos ible del p l iego en e l que se desprenda que también deba 
asumir  e l  pago del  canon de saneamiento.  
 La Sra. Interventora informa que ha efec tuado consultas a otros 
Ayuntamientos, como Elche, Santa Pola, Aspe y Mutxamel.  En e l 
Ayuntamiento de Elche le d ieron una contestac ión ambigua pues no le 
ac lararon s i pagaban e l canon, le informaron que a l no tener contadores 
para comprobar e l consumo de agua potable en los edif ic ios munic ipales  
por técnico competente se emit ía informe sobre los consumos efec tuados a 
efectos del IVA. En Santa Pola t ienen c laro que lo t ienen que pagar s i  b ien 
hasta la  fecha no habían efectuado n ingún pago. En Aspe lo pagaban y 



Mutxamel lo viene haciendo a través de compensac ión con la l iqu idación 
que les  pract ica la  empresa conces ionar ia del serv ic io de agua potable.  
 El Pres idente d ice que de la información faci l i tada por la Sra.  
In terventora se desprende que en la mayor ía de los Ayuntamientos 
consultados se reconoce que t ienen que efectuar e l pago y que e l  caso que 
se nos ha presentado no es un caso a is lado s ino que afec ta a todos los 
Ayuntamientos. El haber  sol ic i tado información a ot ros Ayuntamientos fue 
solamente como referenc ia pues ya que se indicó que no suponía un 
vínculo para nuestro Ayuntamiento pues nosotros actuaríamos de 
conformidad con e l informe jur íd ico que se emit iera por nuestro técnico 
munic ipal .  
 El representante de F.E. apoya, de conformidad con lo expl icado por  
e l jefe de la  Secc ión 2ª ,  e l  que se reconozca la  obl igac ión de pago del 
canon de saneamiento, ahora se les presentan dudas debido a que unos 
ayuntamientos efectúan e l pago y otros no.  
 El representante de E.U.  dice que su cr i ter io es que tanto el  agua 
como el  canon debe ser grat is  tota l,  s in  coste a lguno para e l  Ayuntamiento.  
 D. Eduardo Andar ias  d ice que é l  in terpreta que solamente es  s in 
cargo a lguno e l agua.  
 La Sra. Interventora expone que del Pl iego se desprende que 
Aquagest no fac turará cant idad a lguna por e l consumo de agua.  
 D. Diego Mas d ice que s i a l  Ayuntamiento no se le factura agua no 
se debe facturar canon.  
 El representante de F.E.  d ice que no sabe que tr iqu iñuelas ut i l izarán 
otros Ayuntamientos para no pagar e l canon.  
 El Pres idente de la  Comis ión indica que la mayor ía de los  
Ayuntamientos lo  pagan. El Gobierno Munic ipal no t iene n ingún interés en 
pagar lo pero como de la informac ión que se está dando por e l técnico 
munic ipal se desprende que se t iene que pagar no se t iene más remedio 
que asumir  e l pago.  Le pregunta a l técnico munic ipal s i  cabe otra 
interpretac ión jur íd ica respondiéndole el Sr.  Andar ias que no hay otra 
interpretac ión, cont inúa expl icando e l técnico munic ipal que es un impuesto 
que viene por  ley y que se ha de pagar.  
 Final izadas las in tervenc iones se procede a d ictaminar la Propuesta 
de la concejal ía de Hac ienda, s iendo favorables los votos del  P.P. y de 
F.E. s i  b ien e l Sr.  Mas Sant iago pide que se hagan más indagaciones con 
e l f in de conocer el  porqué unos Ayuntamientos pagan y otros no. El  
representante de E.U.  emite su voto en contra y el lo en base a acogerse a l 
Pl iego de la concesión del agua potable que d ice que no se facturará 
cant idad a lguna por  el  suminis tro de agua potable.”  
 Vistos los antecedentes documentales transcr i tos “ut supra” ,  se 
somete a debate la propuesta de la Conceja lía de Hac ienda, interv iniendo 
en pr imero lugar e l Sr.  Mas Congost ,  del PSOE, asegura haber sol ic i tado 
informes de otros ayuntamientos, en s ituac ión s imi lar .  Hay var ias  
interpretac iones sobre porcentajes de consumo o pagos por ut i l izac ión de 
depuradora. Si se adopta el cr i ter io porcentual de abonar un canon 
correspondiente a l 20% del  consumo, ent ienden a lgunos ayuntamientos que 
esta obl igación sería improcedente, por  no f igurar en e l balance de 
Aquagest.  Y en efecto,  podemos asegurar que en e l balance de s i tuac ión 
de la  Conces ionar ia de Crevi l lente no f igura en absoluto este pago de 
canon.  Por  todo e l lo e l Grupo Socia l is ta considera que no se debe pagar .  Y 
en consecuenc ia su voto será en contra.  



 In tervé e l Sr.  Ruiz,  d ’E.U.,  af irmant que podr ia inc l inar -se a un 
determinat c r i ter i ,  e l  d ’Aquagest ,  en base a un determinat ar t ic le del  Plec ,  
segons invoca la Concess ionàr ia en e ls seus raonaments . Per a ixò, ser ia 
anar en contra de l ’ interés munic ipal d ’aquest Ajuntament,  per la qual cosa 
d ’E.U. votarà en contra de d ita pos ic ió.  Potser que inc lús la sentènc ia dels  
Tr ibunals s iga favorable a l Plec i  la causa d ’Aquagest,  però a pesar d ’a ixò 
ens opondrem a e ixe pagament,  ja  que entenem que el  subministrament 
gratuï t  d ’a igua a dependènc ies i  serveis munic ipals s ’estén no sols a l 
consum sinò també a l  canon d ’abocament .  
 In terv iene e l Sr.  Serna, portavoz del P.P. ,  af irmando que este tema 
pasó a la Comis ión del 26 de abr i l  de 1999. Queríamos saber que hacían 
otros ayuntamientos, quer íamos asimismo conocer e l informe de nuestros  
serv ic ios económicos.  El asunto quedó sobre la mesa en dic tamen anter ior  
del 19 de abr i l  por fa l ta de informe jur íd ico.  El informe jur íd ico fue también 
favorable a l pago del  canon.  El  Ayuntamiento de Elche fue muy ambiguo en 
sus razonamientos. El de Santa Pola af i rma que t iene compromiso de 
pagar.  El  de Aspe está pagando e l canon realmente. Y Mutxamel lo 
sat is face mediante compensac ión. Por lo tanto no es correc to hablar de esa 
manera. Af irmar que los informes de los  técnicos son contrar ios a los  
intereses munic ipales  es incorrec to, ya que e l los informan s iempre desde 
una perspect iva de legal idad o apoyándose en cr i ter ios económicos y 
técnicos.  
 El Sr .  Alcalde cal i f ica de incoherente a l  Sr.  Mas Congost,  e l  cual 
hace gestos de desaprobac ión y de protesta. Dice e l Sr.  Alcalde que en 
Elda se embucharon 150 mil lones ant ic ipados, a cuenta del  canon.  Que en 
Bigastro h ic ieron lo propio con un volumen de más de 100 mil lones en e l 
momento de adjudicac ión. Sin embargo la izquierda in tenta defender 
teorías  que los propios ayuntamientos con predominio de su s igno,  no 
pract ican en absoluto. Cr i t ican Uds. superávit  y se o lv idan de que sus 
propios Grupos Polí t icos los def ienden en Elche. Sean más coherentes. 
Cr i t icar que se nos ant ic ipen 200 mil lones, inc luyendo un período de 
pos ib le prórroga, es pecar de contradic tor ios con las posic iones que sus 
Grupos def ienden en otros ayuntamientos en casos s imilares . No hagan 
f i l ibuster ismo en los debates y por favor ,  no me interrumpa, Sr .  Ruiz.  El 
Ayuntamiento es consumidor de agua, Aquagest es responsable del  
suministro de agua, pero no del serv ic io de vert ido, por lo tanto es lógico 
que Aquagest  nos conceda la gratu idad del consumo del  agua,  pero no 
puede hacer lo propio en cuanto a su ver t ido a redes que no son de su 
incumbenc ia. Legalmente hay que pagar .  Uds.,  que son adal ides del medio 
ambiente y de la ecología, deberían apoyar e l pago del canon por las aguas 
que v ier te e l propio Ayuntamiento en sus serv ic ios , a l  igual que hacen los 
restantes vec inos y usuar ios de los colectores y redes de vert ido.  
 El Sr .  Ruiz,  per a l· lussions respecte a cer ts qual i f icat ius ut i l i tzats 
per l ’A lcalde, que ataca a l ’esquerra de pract icar amb ment ides, acusant a 
E.U. que está per la l labor contaminadora i  def raudatòr ia ,  sut a l pas 
d ’aquestes agress ions verbals de l ’A lca lde, af i rmant rotundament que 
l ’Ajuntament no deu de pagar res d ’un consum d’a igua gratuï t  que 
consumeix . És cer t  que tot  e l  món ha de pagar,  com és cert  que la 
Concessionàr ia ha de pagar el canon de l ’a igua consumida per l ’A juntament 
que la pròpia Aquagest l i  suminis tra gratuï tament.  Per tot  a ixò, per  conc lu ir 
af irma e l Sr .  Ruiz que pague i  t inga que pagar,  que és la pròpia 
concess iònar ia Aquagest ,  no l ’Ajuntament.  



 Conc luye e l debate e l Sr .  Alcalde cons iderando insól i ta la poca 
vergüenza que s ienten c ier tos grupos monol í t icos . Según ley,  es  
incuest ionable que e l pago del  canon corresponde al  usuar io y consumidor  
del serv ic io.  Y s i realmente cree Ud. que estamos actuando en contra de 
los intereses munic ipales , l lévenos a l Juzgado,  pero no hagan basura 
pol í t ica,  no inventen h istor ias.  Porque, efect ivamente,  se inventan Uds. una 
interpretac ión del  Pl iego que no ex iste,  que se lo sacan de la  manga.  
 Tras lo expuesto en e l debate y a la v is ta de la propuesta de la 
Conceja lía ,  de los informes técnicos y económicos, así como los  
d ictámenes emit idos por  la Comis ión de Cuentas, se procede a votac ión, 
con los  s iguientes  resultados:  
   Votos Sí …………. 11 
   Votos No ………… 10 
          - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   =================== 
 Tras lo  expuesto, y por  mayor ía absoluta legal  de los  miembros 
as istentes,  la  Corporación adopta los s iguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.- Reconocer la obl igac ión pendiente de pago por el  Canon 
de Saneamiento correspondiente a 1.998 por  los serv ic ios considerados 
con carácter munic ipal durante d icho ejerc ic io,  por un impor te tota l de  
1.196.920  ptas .  

SEGUNDO.- Para 1.999  e l importe del Canon de Saneamiento de los 
edif ic ios  no munic ipales se repercut irá a las ent idades usuar ias del  agua 
potable,  para lo cual Aquagest procederá a efectuar e l cambio de 
t i tular idad de los suminis tros , l iqu idándose igualmente a los t i tu lares la 
tasa de recogida de basuras y  alcantar i l lado. Cont inuando e l suministro 
del  agua potable con e l carácter munic ipal .  

TERCERO.- Respecto a las ent idades en edif ic ios  munic ipales  el  
Ayuntamiento asumirá e l coste del suministro del agua potable,  
a lcantar i l lado, basura y canon de saneamiento como mayor importe de la  
subvenc ión concedida anualmente.  

CUARTO.-  Que por la  empresa Aquagest S.A. se efec túe e l cambio 
de t i tu lar idad del suminis tro de agua potable, s in que tenga e l carácter de 
munic ipal ,  de los  s iguientes abonados :  

•  Parque Telmo Vela. Hogar  del pens ionis ta 
•  Parque de bomberos 
•  Cuarte l de la Guardia Civ i l  
•  Colegio Virgen del  Carmen 

QUINTO.- Por u lt imo los contadores s in uso se dan de baja a todos 
los efectos .  
 
11. SOLICITUD A LA CONSELLERIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO POR 
DECRETO DE ALCALDÍA PARA SUBVENCIONES DE CONTRATACIÓN DE 
TRABAJADORES DESEMPLEADOS, PARA RELLENADO DE CUEVAS: 
RATIFICACIÓN. 
 Se da cuenta del  decreto emit ido por la Alcaldía-Pres idenc ia en 
fecha seis de mayo de 1999, cuyo tex to l i tera lmente d ice así .  
 “En la Vi l la de Crevi l lente a seis de mayo de mil  novec ientos noventa 
y nueve.  
 Se da cuenta del modelo de sol ic i tud de subvenc ión, en colaborac ión 
INEM-Corporac iones Locales (Orden de 14 de abr i l  de 1999),  así como 
memoria descr ipt iva,  prec ios unitar ios y presupuesto de trabajos de 



consol idac ión de vías públ icas, dando cuenta en la Comis ión Informativa de 
Obras de fecha 5 de mayo de 1999.  
 A su vis ta esta Alcaldía RESUELVE: 
 PRIMERO.- Aprobar  e l  proyecto técnico de trabajos de consol idac ión 
de vías públ icas, e levando toda la documentac ión a l INEM para su 
aprobación.  
 SEGUNDO.- Rat i f icar e l presente Decreto de Alcaldía en la  próx ima 
ses ión de Pleno que se celebre.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l  decreto de Alcaldía transcr i to 
“ut  supra” en todos sus ex tremos.  
 
12. ADJUDICACIÓN DEFINITIVA SUBASTA PARCELAS DEL POLÍGONO 
INDUSTRIAL I-7.  
 Celebrada la l ic i tac ión e l d ía 27 de abr i l  de 1.999 y examinada la 
propuesta de adjudicac ión de las 2 parcelas de propiedad munic ipal  
s iguientes:   
•  Parcela A-1, resul tante de la reparcelac ión del  sector I-7 del  PP.  

Finca Urbana, so lar  de 4.299,60 m2  superf ic ie  
L inderos   N: v ia l  A del Sector  I-7 
    S:  l ím ite del Sector  I -7 
    E:  zona verde 
    O: v ial  E del Sector I -7 
Título: adjudicación correspondiente al 15% del aprovechamiento 

t ipo del Sector referido. 
Inscrita en el l ibro 450, Tomo 1.344, fol io 176, f inca 32.834, 

inscr ipción 1ª.  
    Cargas: afecta a l  pago, como carga urbanís t ica der ivada de las 

operac iones de reparcelac ión, de 22.206.257 ptas .,  
correspondientes a l 9.01% sobre la cuenta de l iqu idac ión 
provis ional del presente Proyecto de Reparcelac ión c if rada en 
la cuantía de 246.532.170 ptas .  

 
•  Parcela A-2, resul tante de la reparcelac ión del  sector I-7 del  PP.  

Finca Urbana, so lar  de 2.860,47 m2  de superf ic ie  
L inderos   N: v ia l  B del Sector  I-7 
    S:  v ia l  C del Sector  I -7 

  E:  parcela de reemplazo VI-2 adjudicada a D. José Mar ía    
L i fante Alonso y otra.  

    O: v ial  H del  Sector I -7 
Título: adjudicación correspondiente al 15% del aprovechamiento 

t ipo del Sector referido. 
Inscr i ta en e l l ibro 450, Tomo 1.344, fo l io 179, f inca nº 32.386,  

inscr ipc ión pr imera.  
 Cargas: afecta al  pago, como carga urbanís t ica der ivada de las 

operac iones de reparcelac ión,  de 14.773.545 ptas. ,  
correspondientes a l 5,99% sobre la cuenta de l iqu idac ión 
provis ional del presente Proyecto de Reparcelac ión c if rada en 
la cuantía de 246.532.170 ptas  

 Propuesta que hace la Mesa de Contratac ión a favor  de D. José 
María L ifante Alonso,  único l ic i tador  de la  subasta,  por  presentar ofer ta 



económica que supera a l t ipo de l ic i tac ión,  conforme al acta levantada a l 
efecto y en armonía con la  misma. 
 Seguidamente los representantes de E.U. y PSOE re i teran sus 
pos ic iones sobre la polí t ica de despatr imonia l izac ión l levada por  e l P.P.  
 A cont inuac ión, se procede a votación con e l  s iguiente resultado:  
    Votos Sí ………… 11 
    Votos No ………..  10 
        - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    =================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 
 PRIMERO.-   Dec larar vá l ida la l ic i tac ión y adjudicar e l contrato a D. 
José María L ifante, por e l prec io de 25.350.000 ptas .,  c i f ra que supera el  
t ipo de l ic i tac ión.  
L ic i tación que queda,  no obstante,  condic ionada a la presentac ión, por 
par te del adjudicatar io,  de las cert i f icac iones acredi tat ivas de estar al 
corr iente del pago de sus obl igac iones t r ibutar ias y con la Segur idad 
Socia l,  de conformidad con lo es tablec ido en e l ar t .  9.3 del RD 390/96, de 1 
de marzo.  
 SEGUNDO.- Not i f íquese a l adjudicatar io dentro del p lazo de d iez 
días, y,  una vez cumplida la condic ión suspens iva refer ida, requiérasele 
para que dentro del p lazo de 15 días contados desde ésta 2ª not i f icac ión, 
presente documento acreditat ivo de la  const i tuc ión de la  garant ía 
def in i t iva, y c í tesele para que concurra a formalizar e l contrato en escr i tura 
públ ica dentro del  p lazo de 30 días a contar desde e l s iguiente a l de 
adjudicac ión.  
 TERCERO.-  Publ íquese la adjudicac ión en e l Boletín Of ic ia l  de la 
Provinc ia en e l p lazo de 48 días a contar desde la fecha de adjudicac ión 
del  contrato.  
 
13. DAR CUENTA DE APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PGMO, 
EN SECTOR DEL PARC NOU. 
 Se da cuenta de escr i to remit ido por la Consel ler ia  d ’Obres 
Públ iques, Urbanisme i  Transpor tes , por e l que se comunica e l  acuerdo 
adoptado por la Comisión Terr i tor ia l  de Urbanismo, en ses ión celebrada e l 
día 7 de abr i l  de 1999, en e l que se aprueba la Modif icac ión Puntual del 
Plan General  de Ordenac ión Urbana en zona del  Parc Nou.  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Urbanismo, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
  
14. ACEPTACIÓN DE DONACIÓN CONDICIONADA DE TERRENO JUNTO 
A RAMBLA DE D. SALVADOR M AS SANTIAGO. 
 Se da cuenta del Acta de Comparecenc ia real izada en fecha 8 de 
marzo de 1999, por la que D. Salvador Mas Sant iago cede gratu i tamente 
terrenos s itos en la  Rambla de Caste lar  a este Ayuntamiento para dotac ión 
de zona verde, b ien entendido que en caso de modif icac ión del uso de 
d ichos terrenos,  la  propiedad rever ter ía a l propietar io cedente.  
 A cont inuac ión, e l Sr .  Poveda, recuerda la que dicha donac ión a está 
condic ionada a no constru ir  en esa zona.  



 Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión Informat iva 
de Urbanismo, la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Aceptac ión de la donación del terreno s i to  en la  Rambla del Caste lar  
condic ionada a la  no edif icación.  
 
15. ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DEL EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO EN 
PABELLÓN POLIDEPORTIVO. 
 Se da cuenta del informe emit ido por la Of ic ina Técnica Munic ipal en 
re lac ión con las p l icas  presentadas para la contratac ión del equipamiento y 
mobi l iar io en e l Pabel lón Pol idepor t ivo s i tuado en el  I -4 de Crevi l lent.  
Resultando que se han presentado cuatro p l icas, y que en dicho informe se 
propone la adjudicac ión a la  mercant i l  MONDO IBÉRICA, S.A.,  por la 
cant idad de 25.987.500,-  pesetas, por of recer aparentemente  la mejor  
ca l idad en los equipamientos específ icamente de carácter depor t ivo que se 
contemplan en la  p l ica presentada.   
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Adjudicar e l concurso def in i t ivamente a la p l ica 
presentada por  MONDO IBÉRICA, S.A. ,  por la cant idad de VEINTICINCO 
MILLONES NOVECIENTAS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTAS PESETAS 
(25.987.500,-Ptas.) .  
 SEGUNDO.- Facultar  al Sr .  Alcalde para f i rmar e l contrato 
per t inente.  
 TERCERO.- Not i f icar  este acuerdo a todos los l ic i tadores a los 
efectos  de los pert inentes recursos.  
 CUARTO.-  Devolver  la f ianza provis ional  para tomar par te en e l 
concurso celebrado a los l ic i tadores no adjudicatar ios .  
 QUINTO.- Requer ir  a l  adjudicatar io que depos i te la f ianza def in i t iva 
en e l p lazo de 10 días hábi les a par t ir  de l s iguiente a la recepc ión de la 
not i f icac ión del presente acuerdo.  
 
16. OFRECIMIENTO DE TERRENOS A LA CONSELLERIA DE EDUCACIÓN 
PARA CONSTRUCCIÓN COLEGIO PRIMARIA EN RONDA SUR. 
 A cont inuación, se da lectura de la s iguiente propuesta de la 
Alcaldía:  
 “Antecedentes.   
 
 De acuerdo con e l PGOU. Vigente y e l Mapa Escolar de Crevi l lente, 
está prevista la construcc ión en los terrenos de Ronda Sur de un centro 
docente de pr imar ia con las  caracter íst icas s iguientes (3I+6P) con esta 
f ina l idad se han t ramitado previamente var ios procedimientos de 
adquis ic ión de los terrenos necesar ios.   
 
 Las adquis ic iones tramitadas son las  s iguientes:   

1.  Mediante Acuerdo de Pleno de 22 de Junio de 1.986, se aprobó la 
permuta de terrenos munic ipales con otros de propiedad de 
terceros en vi r tud de la cual e l  Ayuntamiento adquir ió un terreno 
de 1.508 m2. En Ronda Sur.   

2.  Con fecha 28 de octubre de 1.997 se celebró la f i rma de sendas 
escr i turas públ icas mediante las que el Ayuntamiento adquir ió 2 
terrenos en Ronda Sur que ocupaban una superf ic ie de 3.812 m2. 



( inscr i tos en e l Rgtro.  De la Propiedad nº 3 de Elche con el nº 
9.651 y 32.094)  

3.  Con fechas 27 y 29 de abr i l  de 1.999 se f irmaron las actas de 
ocupac ión y pago de las expropiac iones urbaníst icas tramitadas 
por  este Ayuntamiento de terrenos dest inados a Ronda Sur,  
terrenos que ocupan  una superf ic ie de 4.726 m2.   

 
Mediante estas d is t in tas formas de adquis ic ión e l Ayuntamiento ha 

aumentado su patr imonio munic ipal con una parcela resultante de 10.046 
m2. Cuya descr ipción y s i tuac ión v iene detal lada en la documentac ión 
adjunta evacuada por  la Of ic ina Técnica Munic ipal.   

 
Al objeto de cumpl ir  con la normativa apl icable  re lat iva a los 

mínimos necesar ios para la construcc ión de centros docentes, establec ida 
en la LOGSE y en la  Orden de Consel ler ía de Cultura, Educac ión y Cienc ia 
de 15 de mayo de 1.992 y de conformidad con e l Mapa Escolar  de 
Crevi l lente y con e l of ic io  remit ido con fecha de RS de 11 de Noviembre de  
1.996 por  e l  Area de Obras y Suministros  de la Dirección Terr i tor ial  de 
Cul tura i  Educac ió en e l que se f i ja en 4.500 los metros cuadrados mínimos 
que ser ían necesar ios para la  construcc ión de una l ínea infant i l  pr imar ia 
(centro de 3I+6P) , se propone a l Pleno del  Ayuntamiento la adopc ión del  
acuerdo per t inente de oferta a la  c i tada Consel ler ia.”  
 A cont inuac ión se da lectura as imismo del d ictamen de la Comis ión 
Informat iva de Cul tura de fecha 5-05-99,  cuyo tex to d ice as í:  
 “Visto e l informe presentado por e l Conceja l de Educac ión en 
referenc ia a la adquis ic ión de terrenos necesar ios para la construcc ión de 
un centro docente de pr imar ia en terrenos de Ronda Sur atendiendo a la 
apl icac ión del Mapa Escolar y que se han de ceder a la Consel ler ia de 
Cul tura, Educac ión y Ciencia, es por lo que la Comis ión Munic ipal de 
Cul tura, contando con e l voto favorable de los grupos polí t icos munic ipales  
(no as isten a la reunión los representantes de Falange Española y Par t ido 
Socia l is ta) ,  PROPONE al  Pleno Munic ipal la adopc ión del  s iguiente 
acuerdo:  
 1.-  Ofrecer a la Consel ler ia de Cul tura,  Educac ión y Cienc ia la 
parcela de terreno que se descr ibe en p lano anexo y que cuenta con una 
superf ic ie de 10.046 m², ocupados parc ia lmente por v ia les  y ubicados en 
Ronda Sur,  con dest ino a la construcción de un Centro de Educac ión 
Pr imar ia,  para que una vez personados los técnicos competentes de la  
Consel ler ia emitan en su caso e l opor tuno in forme de idoneidad del terreno 
en e l que, dentro de los terrenos edif icables de la  parcela of rec ida, es t imen 
conveniente la construcc ión de un centro de pr imar ia y con la superf ic ie  
que ent iendan necesar ia.  
 2.-  Emit ido dicho informe de idoneidad y a ins tanc ias del Área de 
Gest ión patr imonia l se procederá en su caso por e l Ayuntamiento a la  
adopc ión del correspondiente acuerdo de puesta a d isposic ión del terreno 
ya concretado, que se haya est imado adecuado para la construcc ión del 
refer ido centro.  
 3.-  Not i f íquese e l presente acuerdo a la  Direcc ión General  de 
Régimen Económico,  Área de Gest ión Patr imonia l de la  Consel ler ia de 
Cul tura,  Educac ión y Cienc ia.”  
 En e l debate in terv iene en pr imer lugar el Sr.  Mas Sant iago, de FE 
JONS, manifes tando su sat is facc ión de que por f in  se haya consumado 



to ta lmente la  tramitac ión de este asunto,  que tantas expectat ivas produjo 
en el  pasado.  
 El Sr.  Penalva d ice que la pos ic ión del Grupo Soc ia l is ta es favorable 
a la propuesta y muestra as imismo la sat is facc ión que le produce la  
resoluc ión def in i t iva de este expediente.  
 El Sr .  Ruiz,  d ’E.U. ,  manifes ta que a pesar de la  lent i tud burocràt ica,  
per f i  podem alegrar-nos tots de la f inal i tzac ió d ’aquest tema, v i ta l  per a l 
nostre s is tema educat iu.  El Grup d ’E.U. ve apostant des de fa 10 anys per 
a ltres al ternat ives, encara que s ’accepte ara la que acaba de proposar-se.  
S’apropa e l per iode e lec tora l ,  però també s’apropa la matr icu lac ió dels 
x iquets , que condic iona aquest tema tant impor tant.  Sent im el retardament 
en la t ramitac ió de l ’expedient però que conste que e l problema real  
subs is te ix .  Les obres anaven a començar a l març i  no ha estat a ixí .  El 
problema té d if íc i l  so luc ió: les demores ja no tenen remei,  per la qual cosa 
tendr ia que demanar  d isculpes a l Govern Popular,  però c lar  estem en 
campanya elec tora l,  encara que per cer t  en para lel a la matr icu lació 
escolar:  vorem com sol· luc iona l ’A lcalde aquest problema. A la Consel ler ia 
se l i  ha donat  excés de ter reny inadequat per  a certes construcc ions,  
deur ia e l Sr .  Alcalde haver t ingut igual ta lant explèndit  per a aquesta 
a lternat iva. F inalment,  proposa e l Sr .  Ruiz que com hi ha terrenys de sobra 
i  ja que la LOGSE contempla la matr icu lació des de 0 a 6 anys, que se 
sol· luc ione e ixe problema escolar en e ixa zona, construïnt a l l í  l ’escola de 0 
a 6 anys. Això ser ia bo, pensant en e l futur ,  encara que és ver i tat  que són 
vostés incapaços de p lanif icar contemplant necess itats futures.  Després de 
s is anys de govern, és l im ita e l P.P. a c r i t icar e l passat.  Més val que 
aposten vostés  pel futur ,  que és per a l lò  que aposta E.U.  
 El Sr.  Alcalde repl ica, recomendando a E.U. que no incurra en 
contradicc iones, ya que la guarder ía públ ica que in ic iaron Uds.  hace 15 
años, no la terminaron jamás,  dejando práct icamente unas estructuras en 
ru ina. Lo que les pasa a Uds. es que están obses ionados por los 14 meses 
que e l Grupo Popular  cohabitó con e l PSOE, imputándonos por ese breve 
per íodo todas las responsabi l idades educat ivas del pasado. Alude también 
a l c in ismo e h ipocresía de E.U. y del resto de la izquierda en esa ta la de 
p inos rec iente, cuando Uds. fueron capaces de devastar  medio ambiente en 
d iversas zonas, durante sus mandatos. En cuatro años se hace lo que se 
puede, expropiar,  adquir ir  los terrenos,  ofertar los y ceder los a la 
Consel ler ia.  En nuestro programa, f ina l iza e l  Sr.  Alcalde, só lo hablamos de 
que e l proyecto de la Consel ler ia sería objeto de estudio y previs ión, jamás 
hablamos de una real idad y puesta a punto durante es te mandato. Pero 
Uds. lo l levan c laro, en esa atmósfera que Uds. mismos se han fabr icado 
de ment iras  y confusiones.  
 Final izado e l debate,  e l Sr .  Alcalde ordena que se proceda a la 
votac ión de la propuesta, cuyos resul tados son los  s iguientes :  
   Votos Sí ………….. 20 
   Ausente …………..   1  
          - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal,  por mayor ía absoluta 
legal de los miembros presentes,  adopta e l s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Ofrecer a la Consel ler ía de Cul tura, Educación y Ciencia 
la parcela de terreno s ita en Ronda Sur ,  que se descr ibe en e l p lano anexo 
y que cuenta con una superf ic ie de 10.046 m2.,  ocupados parc ia lmente por 



viales y canal de Riegos de Levante,  con dest ino a la construcc ión de un 
Centro de Enseñanza pr imar ia, para que, una vez personados los técnicos 
competentes de la Consel ler ía emitan, en su caso,  e l  oportuno informe de 
idoneidad del terreno en e l que,  dentro de los ter renos edif icables de la 
parcela of recida, est imen conveniente la  construcción de Centro de 
Enseñanza pr imar ia (centro 3I+6P) y con la  superf ic ie que ent iendan 
necesar ia.   

SEGUNDO.- Emit ido d icho informe de idoneidad y a instanc ias del 
Area de Gest ión patr imonia l se procederá en su caso por e l Ayuntamiento a 
la adopc ión del correspondiente Acuerdo de puesta a d isposic ión del 
terreno ya concretado,  que se haya est imado adecuado para la  
construcción del refer ido centro.  

TERCERO.-  Not i f íquese el  presente Acuerdo a la Dirección General 
de Régimen Económico, Area de Gest ión Patr imonia l de la Consel ler ía de 
Cul tura,  Educac ión y Cienc ia.  
 
17. PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE MUNICIPAL EN 
ASAMBLEA CRUZ ROJA CREVILLENTE. 
 Se da cuenta de la  Moc ión d ictada por la Alcaldía-Pres idenc ia en 
fecha 3 de mayo de 1999, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 “D. César Augusto Asenc io Adsuar,  Alcalde del Ayuntamiento de 
Crevi l lente, en vi r tud de lo establec ido en e l ar t .  132 del ROF de 28 de 
noviembre de 1986,  e leva a la  cons iderac ión del Pleno la  s iguiente 
Propuesta,  con mot ivo de la ex igenc ia de la  Cruz Roja Española:  
•  As ignar como representante de la Asamblea Local de Cruz Roja 

Española a la Concejala de Sanidad y Servic ios  Soc iales , Dª  Juana 
Sant iaga Guirao Cascales y,  como suplente, a l conceja l de Cul tura y 
Juventud,  D. Antonio Manuel  Sánchez Bote l la.”  

A su vis ta,  se procede a votación con e l s iguiente resul tado:  
   Votos Sí ………….. 10 
   Abstenc iones ……. 10 
   Ausente ……………   1 
           - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 

    ==================== 
 Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión Informat iva 
de Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  mayor ía 
s imple,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar la Moc ión de Alcaldía transcr i ta “ut  supra” en todos sus 
extremos.  
 
18. ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN CONCEDIDA PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAM A DE GARANTÍA SOCIAL MODALIDAD 
DE CARPINTERO. 
 Se da cuenta del d ic tamen emit ido por la  Comisión Munic ipal de 
Cul tura en fecha 22 de abr i l  de 1999,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo 
s iguiente:  
 “Visto e l informe presentado por e l Conceja l de Educac ión en 
referenc ia a la conces ión de subvenc ión, por par te de la Direcc ión General 
de Formación e Inserc ión Profesional de la Consel ler ia de Trabajo, 
Industr ia y Comercio,  al  Programa de Garantía Socia l,  espec ia l idad de 
Operar io de mecanizado de la madera,  es por lo que contando con los 
votos favorables de todos los grupos polí t icos munic ipales , la Comis ión 



Munic ipal de Cultura PROPONE al Ayuntamiento Pleno la adopc ión del  
s iguiente ACUERDO: 

-  Aceptar la subvenc ión concedida por  un valor de 3.629.195 ptas.  
-  Dar cuenta a los Servic ios Económicos Munic ipales a los efec tos 

opor tunos.”  
A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 

adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
Rat i f icar e l d ictamen t ranscr i to “ut  supra”  en todos sus ex tremos.  
 

19. MOCIÓN DENOMINACIÓN PLAZA EN LA PEDANÍA DE EL REALENGO. 
 Se da cuenta de la  Moc ión d ictada por la Alcaldía-Pres idenc ia en 
fecha 5 de mayo de 1999, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 “D. CÉSAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, Alcalde-Pres idente del 
Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent,  ante e l Pleno Munic ipal  expone la 
s iguiente 

MOCIÓN 
 Que dado que se t iene previsto inaugurar  una p laza en la  pedanía de 
El Realengo, se propone al Pleno, que la misma l leve por nombre PLAZA 
MAESTRA ROSA MARTÍN, de acuerdo con la propuesta p lanteada por los  
vec inos de esta pedanía, a través de la Concejala Dña. Juan Guirao y la  
Asociac ión de Vec inos.  Con esta menc ión honorí f ica se pretende e l 
reconoc imiento a la gran labor docente desempeñada durante más de 
tre inta años, con entrega y dedicac ión a Doña. Rosa Mar tín en e l Colegio 
Públ ico San Luis  Gonzaga.”  
 A cont inuac ión, se procede a votación con e l  s iguiente resultado:  
    Votos Sí ………… 15 
    Abstenc iones ….   5  
    Ausente ………….     1  
           - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    ==================== 
 Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión Informat iva 
de Sanidad y Servic ios Soc ia les , la  Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  
mayor ía absoluta legal ,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Denominar a la p laza s ita en la Pedanía de El Realengo refer ida “ut 
supra”  con e l  nombre de PLAZA MAESTRA ROSA MARTÍN.  
 
20. INFORME FAVORABLE PARA OCUPACIÓN MONTE PÚBLICO ANTENA 
DE REPETICIÓN TELEVISIÓN VALENCIANA.  
 A cont inuac ión se da lectura del  escr i to  de Canal 9 Televis ión 
Valenc iana de 4-05-99, con fecha de Regis tro de Entrada de 5-05-99 y nº  
de regis tro 4.518, cuyo tex to d ice as í:  
“Muy Señor  nuestro:  
 El pasado 23 de febrero inic iamos en ese Ayuntamiento la 
tramitac ión para la co locac ión de un reemisor de nuestra red propia de 
d ifus ión y d istr ibuc ión de señal de te levis ión, en e l paraje conoc ido como 
“Barranco de Manresa”.  Con e l f in de completar la documentac ión 
necesar ia,  adjunto nos es  grato remit i r le ,  

-  Estudio bás ico de salud y segur idad del centro de 
te lecomunicac iones.  

-  Proyecto bás ico de ejecuc ión del  c i tado centro.  



Consideramos que e l paso s iguiente sería e l abono de las 
correspondientes tasas, por lo que agradeceríamos que su importe nos 
fuera comunicado a la  mayor brevedad pos ib le.  

 Sin otro part icu lar ,  rec iba nuestros  más atentos saludos, “  
 Seguidamente se da lectura del d ictamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Obras,  de 5-05-99, cuyo tex to d ice así :  
 “DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Se dio cuenta de sol ic i tud de 
l icenc ia de obras formulada por T.V. Valenc iana, para construcción de un 
repet idor de te levis ión en terrenos de monte públ ico, en Paraje del 
Barranco de Manresa, cerca del punto geodés ico Castro, y tras las 
expl icac iones dadas sobre e l  tema por  e l  Sr.  Pres idente, por unanimidad de 
todos los asis tentes se emit ió Dic tamen proponiendo a l Pleno Munic ipal  
adopte acuerdo favorable a la tramitac ión del correspondiente expediente 
de ocupación de Monte Públ ico,  debiendo apor tarse la  documentac ión 
per t inente ante la Consel ler ia de Medio Ambiente, como organismo gestor  
del  monte públ ico,  de t i tular idad munic ipal” .  
 Visto e l es tudio bás ico de Segur idad y Salud para Centro de 
Telecomunicac iones, así como el proyecto bás ico y de ejecución para 
Centro de Telecomunicac iones, ubicado en e l Paraje de Castro, Crevi l lent,  
se somete el  asunto a debate con las s iguientes  in tervenc iones:  
 El Sr.  Poveda, en representac ió del Grup Munic ipal d ’E.U. ,  manifes ta 
la sat is facc ió perque aquest tema ixca a debat hui .  Una ins tal · lac ió tan 
necessàr ia com la del Centre de Telecomunicac ió de Canal 9 i  sectors  
comercia ls,  fou duta avant rei terat ivament des de l ’opos ic ió,  junt a a l tres  
forces socia ls i  sec tors in teressats . Això motivà que e l propi Govern 
Munic ipal  su prenguera ser iosament i  posara les mans en l ’assumpte.  
 El Sr.  Moya repl ica que hubo más cosas en la gest ión de la ofer ta de 
canal 9, que no se han hecho prec isamente por e l impulso personal izado de 
E.U.  Por  lo  tanto, grac ias  a l interés demostrado por ese Grupo, pero 
también gracias a otros  sectores representat ivos, espec ia lmente esas 
muchas famil ias que invoca el Sr .  Baut i  tan demagógicamente, ya que por 
su tesón y constanc ia,  podrán ver e l Canal 9 dignamente como se merecen,  
aunque no estén suscr i tas  a Telecrevi l lent .  
 El Sr.  Alcalde cal i f ica la in tervenc ión del Sr .  Poveda como de 
opor tunismo polí t ico.  Su sens ib i l idad en los temas de la Sierra nos ha 
transmit ido s iempre una preocupac ión, en mejora de todos los  intereses 
impl icados. Pero, por favor,  basta ya  de demagogias en vísperas 
e lec tora les: cuando sale Canal 9 a re luci r ,  acudiendo sólo en defensa de 
sus intereses, sa le un coordinador de Uds. para atr ibu irse los  méri tos .  
 El Sr.  Poveda rec t i f ica, ac larant que mai ha di t  que l ’aconseguiment 
haja es tat gràc ies solament a la intervenc ió i  a l ’ in terés d’E.U. en el tema, 
s inò a la  col · laborac ió i  presènc ia d ’a ltres sectors interessats .  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión, por unanimidad de todos sus 
as istentes, que impl ican la mayor ía absoluta legal del Ayuntamiento en 
Pleno,  adopta e l s iguiente ACUERDO: 
 Informar favorablemente la tramitac ión del correspondiente 
expediente de ocupac ión del monte públ ico, debiendo aportarse la 
documentac ión pert inente ante la Consel ler ia de Medio Ambiente, como 
organismo gestor  del Monte Públ ico, de t i tu lar idad munic ipal .  
 
 Y s in más asuntos que t ratar ,  s iendo las quince horas del día al 
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
PRIMERA CONVOCATORIA EL DÍA 11 DE MAYO DE 1999.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
D. PEDRO T. MAS MAS 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
D. DIEGO MAS BOTELLA 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. JUAN B.  POVEDA COVES 
D. JOSÉ M. MAS CONGOST 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª JOSEPA PICO VIDAL 
Dª Mª AMPARO CANDELA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. J.  OCTAVIO CARRERES BELÉN 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las trece horas y 
tre inta minutos del día once 
de mayo de mi l  novec ientos  
noventa y nueve, se reunió la  
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández, D. Pedro T. 
Mas Mas, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, D. Diego Mas Botel la,  
D. José M. Candela Pomares,   
Dª Juana S. Guirao Cascales,   
D. José Valero Carreres, Dª  
Mª Asunción Pr ieto Candela,  
Dª Josepa Picó Vidal ,  Dª Mª 
Amparo Candela Ferrández,  D. 
Vicente Mas Sant iago, D.  
Pascual Ñíguez Alonso, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  
D. J .  Octavio Carreres Belén y 
D. Manuel Penalva Alarcón.

No as is ten,  previa presentac ión de excusa, D. Jesús Ruiz Morc i l lo  y D. 
José Manuel Mas Congost.  Con la presencia de la Sra. In terventora, Dª  
Mat i lde Pr ieto Cremades.  As is t idos por mí e l Secretar io  de la Corporac ión 
Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1.  NECESIDAD DE OCUPACIÓN ZONA VERDE EN RAMBLA FRENTE C.P.  
PRIMO DE RIVERA.  
 A cont inuac ión,  se da cuenta del informe jur íd ico emit ido por  la 
Sección 1ª  de Secretaría, cuyo tex to l i teralmente d ice lo  s iguiente:  
“Antecedentes y normat iva apl icable 
 D. José Candela Torres, presentaron escr i to so l ic i tando a l 
Ayuntamiento la compra o el in ic io del expediente expropiator io de su 
terreno y proponiendo prec io.  
 El terreno en cuest ión está cal i f icado como s istema general – zona 
verde por e l PGOU vigente, aprobado con fecha 22/12/83 (BOP de 26 de 
enero 84).  
 De acuerdo con e l ar t .  34 de la Ley 6/98 de Régimen del Suelo y 
valorac iones,  e l s is tema expropiator io es el  adecuado para la ejecuc ión de  
los s is temas generales, puesto es es to uno de los f ines previs tos en la  
leg is lación urbaníst ica, en par t icu lar  e l ar t .  134.1 Ley del  Suelo 76.  



 E l ar t .  69 Ley del Suelo del 76 parc ia lmente v igente, es tablece que,  
transcurr idos 5 años desde la entrada en v igor del Plan s in l levarse a cabo 
la expropiac ión de los terrenos que, con arreglo a la ca l i f icac ión 
urbanís t ica, no sean edif icables por los propietar ios , e l  t i tu lar  de los b ienes 
o sus causahabientes advert irán a la Adminis trac ión competente de su 
propós ito de inic iar  e l  expediente de jus t iprec io, que podrá l levarse a cabo 
por  min ister io de la Ley s i  t ranscurr ieran otros 2 años desde e l  momento de 
efectuar la adver tenc ia.  
 Habiéndose acogido a es te derecho el  propietar io,  el  Alca lde,  
mediante resoluc ión de 27 de enero de 1999 de la  que se d io cuenta a l  
Pleno en ses ión de 12 de febrero,  ordenó e l  in ic io  del  expediente 
expropiator io .  
 Cons iderando, de acuerdo con e l ar t .  33 de la Ley del Suelo 6/98 y 
con e l  ar t .  10 de la LEF de 16 de d ic iembre de 1954, dec larada la ut i l idad 
públ ica del f in a l que está afecta la expropiac ión y just i f icada as imismo en 
e l proyecto de urbanizac ión de la zona verde en redacc ión. Es necesar io,  
no obstante, dec larar la neces idad de ocupac ión de los terrenos y b ienes 
concretos y pertenecientes a personas determinadas con in formación 
públ ica, of rec iendo la pos ib i l idad de presentar a legac iones, de conformidad 
con los  arts .  15 y 17 LEF y 56 de su Reglamento.  
 La neces idad de ocupac ión de la parcela en cuest ión se just i f ica, ta l  
como se expl icó en e l  Acuerdo Plenar io de referenc ia,  en la instanc ia del 
propietar io  requir iendo a l Ayuntamiento la  actuac ión; en la convenienc ia de 
no proceder a una expropiac ión completa de la zona verde, pues una 
modif icac ión del PGOU provocar ía var ias  revers iones poster iores y por 
razones de l im itac ión económica, razones todas e l las que contr ibuyen a 
legi t imar la elecc ión del ter reno concreto, dentro del Sis tema General ,  para 
su expropiación.”  
 De conformidad con estos antecedentes y con los ar ts.  15 y 17 de la 
LEF, y con lo d ictaminado por la Comisión Informat iva de Urbanismo, la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Est imar necesar ia la ocupac ión del terreno de 91’29 m², 
que inc luye nave de 52’89 m², descr i to en e l anexo,  cons iderando impl íc i ta 
la dec larac ión de ut i l idad públ ica en la aprobación del PGOU y en e l  
proyecto de urbanizac ión en redacc ión.  
 SEGUNDO.-  Seguir  la expropiac ión forzosa de la  f inca, abr iendo 
información públ ica durante un p lazo de 15 días en e l tab lón de anunc ios  
del Ayuntamiento y en e l BOP con not i f icación personal a los in teresados, 
para que los t i tu lares  de derechos afectados por la expropiac ión puedan 
apor tar  cuantos datos permitan la rec t i f icac ión de los posib les er rores que 
se est imen comet idos en la  re lac ión publ icada, u oponerse a la  ocupac ión o 
d ispos ic ión de los b ienes o derechos por mot ivos de forma o de fondo que 
han de fundamentar mot ivadamente.  
 A los solos efectos de la subsanac ión de errores en la  descr ipc ión 
mater ia l  y legal de los bienes, cualquier personal natural o jur íd ica podrá 
comparecer a legando cuantos antecedentes o referenc ias est ime 
per t inentes.  
 TERCERO.-  De no produc irse reclamaciones,  se cons iderará  
aprobada def ini t ivamente la re lac ión concreta de b ienes y por in ic iado e l 
expediente expropiator io.  

ANEXO 



 
RELACION DE BIENES 

 
Nombre del propietar io que instó e l  
in ic io del procedimiento.  
 

•  D. José Candela Torres 
 

Domic i l io    •  Avda. de Madr id,  9 -  2º Dcha.  
 

Nombre de los  propietar ios,  según 
Registros F iscales  
 

•  D. Gui l lermo Candela Torres  y 
hermanos 

 
Domic i l io  
 

•  C/ Planel les,  50 

Descr ipc ión del terreno a expropiar  •  Parcela de 91,29 m2, l inda 
�  Nor te y Este:  con cauce públ ico 
�  Sur ( f rente) :  con C/  Rambla 
�  Oeste: terreno Hermanos Candela 
Inc luye nave-cober t izo de 52’89 m2 
 
•  No costa su inscr ipción en e l  

Registro de la Propiedad.  
 

Supuesto expropiator io  
 

•  Por razón de urbanismo 

 
2. CONVENIO URBANÍSTICO SOBRE RECALIFICACIÓN DEL SUELO Y 
CESIÓN GRATUITA DE ZONA VERDE BONASTRE JUNTO A PARC NOU. 
 Seguidamente se da lectura a l escr i to de D. José Luis Bonastre  
García y Remedios Bonastre García,  regis t rado con e l número de entrada 
4.776, con fecha 10-05-99, cuyo tex to d ice l i tera lmente lo s iguiente:  
 “JOSÉ LUIS BONASTRE GARCÍA Y REMEDIOS BONASTRE GARCÍA, 
mayores de edad, casados, vec inos de Elche, con domic i l io en cal le Porte l l  
de Granyana nº 6, con D.N.I .  núms. 21.919.716 y 21.919.717, 
respect ivamente; ante V.S. COMPARECEMOS y, como mejor proceda en 
derecho, DECIMOS: 
 Que como resul tado de las  d iversas conversac iones mantenidas con 
ese Ayuntamiento, para pos ib le soluc ión de la expropiac ión de la  f inca de 
nuestra propiedad s i ta  en esa poblac ión, con f rente a la ca l le Crevi l lent inos 
Ausentes, que en e l  Plan General  está dest inada a zona verde y se está 
tramitando expediente de expropiac ión forzosa con acuerdo del Jurado 
Provinc ia l de Expropiación Forzosa de Al icante, f i jando e l just iprecio en vía 
administrat iva, y cuyo acuerdo ha s ido impugnado por es ta parte en el 
recurso contenc ioso administrat ivo nº 12/98, que se s igue ante la  Secc ión 
Segunda de la  Sala de lo  Contenc ioso-Adminis trat ivo del Tr ibunal  Super ior  
de Just ic ia de la Comunidad Valenciana; de conformidad con ta les 
conversac iones sostenidas con e l Sr .  Alcalde Pres idente de esa 
Corporac ión y técnicos del Ayuntamiento de Crevi l lente,  se ha redactado e l  
Convenio Urbanís t ico que se acompaña al  presente escr i to ,  a l  objeto de 
que previa aprobac ión por los Órganos competentes de esa Corporac ión se 
suscr iba y se inc luya como par te integrante del Proyecto de “Modif icac ión-
Homologación a la Ley Reguladora de la  Act ividad urbanís t ica del Plan 
General de Crevi l lente” y,  en v ir tud de cuyo Convenio se cedería a ese 



Ayuntamiento gratu itamente parte de los terrenos de la f inca de nuestra 
propiedad para zona verde y otra parte ser ían cal i f icados en la 
Modif icac ión del Plan General como de uso res idenc ia l con las  condic iones 
y demás característ icas que f iguran en e l  Convenio y p lano adjunto. 
 
 Por lo expuesto, procede y 
 
SUPLICAMOS A V.S.  que, teniendo por presentado este escr i to con los  
documentos acompañados, se s irva admit ir lo ,  y tras los t rámites que 
correspondan aprobar  por e l Órgano Munic ipal competente e l Convenio 
Urbanís t ico que se adjunta con las condic iones que en él  se pactan,  que 
esta par te se obl iga a suscr ib ir ,  en tanto en cuanto la Corporac ión 
Munic ipal haya acordado su aprobac ión y su incorporac ión como 
documento in tegrante del  expediente de Modif icac ión del Plan General .  
 
 Elche, para Crevi l lente, a s iete de mayo de mil  novecientos noventa 
y nueve.”  
 A cont inuac ión, se da lectura del  borrador  de Convenio urbanís t ico 
que formula e l Sr .  Bonastre y que reza l i tera lmente as í:  
 “En Crevi l lente,  a 

R E U N I  D O S 
 De una par te, D. CÉSAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, Alcalde 
Pres idente del  Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lente,  as is t ido del Sr.  
Secretar io General de la Corporación, que interv iene en nombre y 
representac ión de d icha Corporac ión.  
 Y de otra parte,  D. JOSÉ LUIS BONASTRE GARCÍA, mayor de edad,  
casado,  vec ino de Elche, con domic i l io  en cal le Por te l l  de Granyana nº 6,  
con D.N.I .  21.919.716 y DÑA. REMEDIOS BONASTRE GARCÍA, mayor  de 
edad, casada, vecina de Elche, con domici l io en cal le Porte l l  de Granyana 
nº 6, con D.N.I .  nº 21.919.717, quienes interv ienen en su propio nombre y 
derecho.  
  
 Los señores reunidos en e l carácter en que actúan se reconocen 
capac idad legal bastante para contratar y obl igarse y para otorgar el  
presente CONVENIO URBANÍSTICO y a cuyo f in ,  
 

M A N I  F I  E S T A N 
 
 A). -  Que a D. José Luis Bonastre García y Dña. Remedios Bonastre 
García les per tenece en pleno domic i l io ,  por mitad y pro indiv iso, la f inca 
urbana que se descr ibe así :  
 “Pedazo de t ierra b lanca con a lgunos árboles, s i ta en Crevi l lente, 
Ptdo.  Del Barranquet,  de 44 áreas y 63 cent iáreas, igual a 4 tahul las,  5 
octavas y 14 brazas, conduce a e l la la Carretera de Elche y l inda: Este, 
t ierras de Manuel  Mas; Oeste y Nor te, otras de la  herencia de Pascual  mas 
Mas; y Sur ,  con Ctra.  de Ata layas a Murc ia. Sobre parte de esta t ierra se 
hal la constru ido un edif ic io dest inado a fábr ica de ar t ícu los  de goma, 
compuesto de una sola p lanta, que mide 50 metros y 60 cent ímetros de 
largo por 10 metros y 60 cent ímetros  de ancho y ocupa, por tanto,  una 
superf ic ie de 536’36 m², con cubier ta de te ja de dos aguas, sostenida con 
cuchi l los, muros de maposter ía y ladr i lo ,  reforzados por p i lares , con var ias  
d ivis iones y separado del  eje de la misma por  unos nueve metros,  
quedando una faja de terreno de unos cuatro metros y medio. En la misma 



f inca en su par te Nordeste, hay una pequeña edif icac ión dest inada a 
serv ic ios de h igiene y que ocupa una super f ic ie de 12 metros. Toda t iene 
acceso por la  carretera con que l inda” .  
 
 Hoy en día la f inca está s i tuada en suelo urbano con f rente a la ca l le  
Crevi l lent inos Ausentes. 
 
 Dicha f inca, en la proporc ión antes expuesta, per tenece con carácter  
pr ivat ivo a los Sres. Bonastre García por herenc ia de su padre D. José 
Bonastre Giménez,  según consta en escr i tura de d ivis ión de herenc ia de 
d icho causante, otorgada ante el  Notar io  de Elche, D. Manuel Miñarro 
Muñoz,  e l  d ía 6 de ju l io de 1992,  con e l  nº  2.853 de su protocolo.  
 
 L ibre de cargas y gravámenes, de ar rendatar ios  y ocupantes, se 
encuentra inscr i to  e l p leno dominio de la f inca a favor de los ind icados 
señores en e l Regis t ro de la Propiedad nº 3 de Elche, a l l ibro 201 de 
Crevi l lente, tomo 369,  fo l io  86,  f inca nº 9.850,  inscr ipc ión 8ª .  
 
 B). -  La cal i f icac ión urbaníst ica de los ter renos propiedad de los  
Sres. Bonastre, descr i tos en e l apar tado anter ior ,  es en la ac tual idad de 
zona verde,  en e l  P.G.O.U. de Crevi l lente.  
 
 C).-  Que es objeto del  presente Convenio solventar entre e l 
Ayuntamiento de Crevi l lente y los propietar ios Sres. Bonastre,  las 
cuest iones relat ivas a la def in i t iva ordenac ión urbanís t ica de los terrenos, y 
su pos ib le ut i l izac ión por parte del  Ayuntamiento y de los  propietar ios  al 
a lcanzar el  correspondiente acuerdo que evite la expropiac ión forzosa de la 
f inca, y ponga f in a l recurso contenc ioso-adminis trat ivo que contra e l  
acuerdo de valorac ión de la  f inca han in terpuesto los  Sres. Bonastre y que 
se s igue ante el Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la Comunidad Valenc iana, 
Sala de lo  Contenc iosoAdminis trat ivo,  Secc ión Segunda,  con e l  nº  12/98.  
 
 D).-  Que el  Ayuntamiento de Crevi l lente es tá tramitando en la  
actual idad expediente para “Modif icac ión-Homologac ión a la Ley 
Reguladora de la Act iv idad Urbaníst ica del  Plan General de Crevi l lente” ,  
convin iendo a los intereses urbanís t icos munic ipales  la  modif icac ión de la 
cal i f icac ión,  en parte,  de la f inca descr i ta  en e l apartado A)  de la  
manifes tac ión de este convenio, de acuerdo con lo que ambas par tes –
Ayuntamiento y propietar ios- han concer tado. 
 
 De conformidad con lo antes expuesto los señores reunidos 
suscr iben de mutuo acuerdo e l  presente “Convenio Urbanís t ico” que se 
regirá por  las  s iguientes.  
 

C L Á U S U L A S 
 
 PRIMERA.- Const i tuye el  presente “Convenio Urbaníst ico”  e l  
contrato, sometido a condic ión, por e l que se cal i f ica determinado suelo 
urbano s ituado en Crevi l lente, que forma par te de la f inca descr i ta en el  
apar tado A) de la manifes tac ión de este convenio con e l carácter de urbano 
res idenc ia, en contraprestac ión a las  ces iones gratu itas  y otras 
obl igac iones que se imponen a los propietar ios , y que a cont inuac ión se 
expresarán.  



 
 SEGUNDA.- El Ayuntamiento de Crevi l lente, mediante los acuerdos 
p lenar ios correspondientes, que se compromete a adoptar durante la  
tramitac ión del expediente de “Modif icac ión-Homologación a la Ley 
Reguladora de la Act iv idad Urbaníst ica del  Plan General de Crevi l lente” ,  
ca l i f icará como suelo urbano res idenc ia l  la superf ic ie de 2.231’50 m² 
per tenec ientes a la f inca propiedad de los Sres. Bonastre a que se ref iere 
este Convenio, con la  s i tuac ión y descr ipc ión que f igura en e l p lano que 
queda unido a este documento como par te integrante del mismo y Anexo nº 
1.  
 
 TERCERA.-  La cal i f icac ión de los terrenos supondrá las s iguientes  
determinaciones:  
 
 a) .-  Suelo urbano.-  Se del im ita un área de suelo urbano en la  que 
f iguran inc lu idos los terrenos de propiedad de los Sres. Bonastre que han 
de ser dest inados a uso res idenc ia l ,  conforme al  plano a que se ref iere la 
c láusula anter ior .  
 
 b) .-  Los terrenos comprendidos en la del im itac ión que se as igna a 
los Sres. Bonastre García tendrán un aprovechamiento urbanís t ico 
res idenc ia l ,  comercia l  y en ocupac ión del  subsuelo, en b loques abier tos, 
cons is tente en un solar donde se podrá edif icar e l aprovechamiento 
urbanís t ico que se determina en e l p lano adjunto, con una ocupac ión en 
suuperf ic ie del  60% del  so lar ,  es  dec ir  1.338’90 m²; la ocupac ión en 
subsuelo será del 100%, las al turas de p lanta baja más 5 más át ico, con 
las demás determinac iones que f iguran en el p lano adjunto, 
espec if icándose que la edif icabi l idad podrá quedar repar t ida en dos o más 
b loques.  
 
 c) .-  Esta unidad de ejecuc ión del im itada no tendrá que sufragar  
coste a lguno de las obras de urbanización, puesto que todos el los serán a 
cargo del Ayuntamiento de Crevi l lente.  
 
 d) .-  El aprovechamiento lucrat ivo que se adjudica a los propietar ios  
se d is tr ibu irá en p lanta baja, c inco p isos a ltos , más át ico, tendrá un uso 
res idenc ia l-comercia l de conf igurac ión l ibre, s in cargas de urbanizac ión n i 
t ransferencias de aprovechamiento, puesto que las mismas van 
comprendidas en la  cesión gratu i ta  que efec túan los  propietar ios .  
 
 CUARTA.-  D. José Luis Bonastre García y Dña.  Remedios Bonastre 
García, en nombre propio,  en contraprestac ión con la cal i f icación otorgada 
a los terrenos a que se ref ieren las dos c láusulas anter iores , ceden a l  
Ayuntamiento de Crevi l lente, gratu itamente, en p leno dominio,  l ibre de 
cargas y gravámenes, la parcela segregada de la f inca descr i ta en e l  
apar tado A) de la manifes tac ión de este Convenio de 2.231’50 m² y que se 
descr ibe así :  
 
 “Parcela de terreno s i ta en Crevi l lente, de forma ir regular,  que t iene 
una superf ic ie de 2.231’50 m² aprox imadamente, y sus l inderos son: Norte 
y Oeste, parque Públ ico Munic ipal;  a l  Sur,  con la f inca de la  que se 
segrega; y a l  Este, con zona comerc ia l” .  
 



 La parcela descr i ta es parte que se segrega de la f inca registra l  nº  
9.850 descr i ta y t i tu lada  en e l apar tado A) de la manifestac ión de este 
convenio, y se dest inará por  e l  Ayuntamiento de Crevi l lente a incrementar 
la superf ic ie  de Parque Públ ico l indante con ta l parcela.  
 
 Efec tuada la segregac ión de la parcela descr i ta en e l pár rafo 
anter ior ,  queda e l res to de la f inca propiedad de los Sres. Bonastre García 
formando la parcela de superf ic ie de 2.231’50 m², con la s iguiente 
descr ipc ión:  
 
 Descr ipc ión del Resto:  “Solar edif icable s i to en Crevi l lente con f rente 
a cal le de los Crevi l lent inos Ausentes, de superf ic ie 2.231’50 m² y l inda:  
Nor te, parcela segregada dest inada a zona verde; Sur,  ca l le de su 
s ituac ión;  Este,  zona comercia l;  y Oeste, Parque Públ ico.”  
 
 QUINTA.-  Las par te convienen que para la ejecuc ión de la  
correspondiente actuac ión edif icator ia no se prec isa la aprobac ión de 
n ingún ins trumento de planeamiento, puesto que e l Plan General ,  
actualmente en trámite de Modif icac ión,  determinará,  suf ic ientemente 
pormenor izadas, las d ist in tas  caracter íst icas  de la ac tuac ión.  
 
 No obstante el lo,  los propietar ios Sres. Bonastre para la mejor 
ut i l izac ión, dis tr ibuc ión y aprovechamiento del terreno res idenc ia l que 
queda de su propiedad,  deberán presentar  a aprobac ión Estudio de Deta l le.  
 
 SEXTA.- Las cal les  in terb loques que puedan resul tar  como 
consecuenc ia de la edif icación, se ent iende, a todos los efec tos , que son 
peatonales , tendrán carácter pr ivado, aunque estarán totalmente abiertas.  
Por el lo,  e l  sótano de las  edif icac iones puede ser cont inuo, ut i l izando e l 
subsuelo de dichas cal les , en las que se podrá abr ir ,  en el caso de que 
fuere necesar io o conveniente, por los propietar ios , accesos peatonales a l 
sótano, s in neces idad de ut i l izar  para e l lo superf ic ie  de los  bajos.  
 
 Las rampas de acceso a los sótanos podrán ut i l izar los espac ios  de  
retranqueo previstos , para no d isminuir  la superf ic ie út i l  de los bajos de las 
edif icac iones.  
 
 SÉPTIMA.- El presente convenio urbaníst ico será e levado a l 
Ayuntamiento Pleno,  como Órgano Munic ipal  competente para e l lo ,  para su 
aprobación. La aprobac ión p lenar ia del Convenio dará p lena v igenc ia a l 
m ismo entre las partes, s in preju ic io de la condic ión a que se ref iere la 
c láusula s iguiente.  
 
 OCTAVA.- El presente Convenio formará par te integrante del  
proyecto de “Modif icac ión-Homologación a la Ley Reguladora de la  
Act iv idad urbaníst ica del  Plan General de Crevi l lente” que en la actual idad 
está tramitando la Corporac ión Munic ipal ,  y queda somet ido a la condic ión 
de que se apruebe def in i t ivamente d icha Modif icación del Plan General,  en 
la que habrán de inc lu irse los  terrenos que son objeto de este Convenio 
con las condic iones urbaníst icas que en e l presente documento se 
convienen entre las  partes .  
 



 La aprobac ión del  Plan General por  e l Órgano Autonómico 
competente dará plena vigencia y efect iv idad a lo acordado por las partes 
en el  presente Convenio.  
 
 NOVENA.- Los terrenos a ceder gratu itamente por los Sres. Bonastre 
García a l Ayuntamiento de Crevi l lente tendrán e l dest ino de zona verde o 
parque públ ico y la  posesión de los mismos podrá ejerc i tar la d icha 
Corporac ión a l momento de cumpl irse las previs iones previstas en la 
c láusula anter ior ,  en cuyo momento e l  Ayuntamiento de Crevi l lente 
adquir irá  la  propiedad de los  terrenos.  
 
 DÉCIMA.- La no aprobac ión del  presente Convenio por  e l 
Ayuntamiento Pleno de Crevi l lente, o b ien la no aprobación de la  condic ión 
previs ta en la  c láusula OCTAVA del mismo por e l Órgano Autonómico que 
deba sanc ionar def in i t ivamente la aprobac ión del Plan general,  dará lugar a 
la resolución de p leno derecho del presente Convenio, s in que ninguna de 
las par tes pueda ex ig i r  indemnizac ión a lguna a la otra.  
 
 UNDÉCIMA.- Estando actualmente en t ramitac ión ante la Sección 
Segunda de la  Sala de lo  Contenc ioso-Adminis trat ivo del Tr ibunal  Super ior  
de Just ic ia de la Comunidad Valenc iana, recurso de d icho orden,  nº 12/98, 
promovido por los Sres.  Bonastre Garc ía contra e l acuerdo del Jurado 
Provinc ia l de Expropiación Forzosa en Al icante que jus t iprec ió los  terrenos 
de la f inca de su propiedad a que se ref iere este convenio, d ichos señores, 
y en lo que proceda e l Ayuntamiento de Crevi l lente, s i  en estos momentos 
está personado en autos,  suscr ib irán y presentarán ante e l refer ido Órgano 
Judic ia l escr i to so l ic i tando la suspens ión del procedimiento que deberá 
mantenerse en ta l estado hasta la aprobac ión def in i t iva de la Modif icación-
Adaptac ión del Plan General,  sa lvo que e l  presente convenio no resul te 
aprobado en su día por  el  Ayuntamiento Pleno de Crevi l lente y no se 
incorpore a l Plan General,  en cuyo instante podrán los Sres.  Bonastre 
sol ic i tar  e l levantamiento de la suspens ión y la cont inuac ión del  
procedimiento judic ia l .  
 
 No obstante, en el caso de que la aprobac ión def in i t iva de la  
Modif icac ión-Homologac ión del  Plan General no se l levara a efecto por 
causas ajenas a la  vo luntad o d i l igenc ia en su tramitación de este 
Ayuntamiento, los hermanos Bonastre renunciarían a l 50% de los intereses 
de demora que se hubieran generado en e l t ranscurso del p lazo de 
suspens ión del proceso judic ia l  de los que tuviera que responder es te 
Ayuntamiento como Administrac ión Expropiante, habida cuenta del in terés  
mutuo que mot iva este Convenio.  
 
 Una vez adquir ida p lena ef icac ia jur íd ica e l  presente Convenio y lo 
acordado en e l m ismo por haberse aprobado def in i t ivamente por e l Órgano 
Autonómico correspondiente la Modif icac ión del Plan General,  las par tes 
des is t irán del procedimiento judic ia l  a que se ha hecho referenc ia y 
renunc iando a sus respect ivos derechos der ivados del procedimiento 
expropiator io  tramitado.  
 
 DUODÉCIMA.- a requer imiento de cualquiera de las partes  e l 
presente Convenio Urbaníst ico podrá ser  e levado a escr i tura públ ica, 



siendo los gastos que de el lo se der iven a costa de la  par te que haya 
sol ic i tado su e levac ión.  
 
 DÉCIMOTERCERA.- El Ayuntamiento de Crevi l lente se obl iga y 
compromete a not i f icar a los Sres. Bonastre Garc ía, dentro del p lazo  
máximo de diez días de haberse producido, e l acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno que apruebe o deniegue e l presente convenio y,  en e l  m ismo plazo, 
la resoluc ión del Órgano Autonómico competente que recaiga sobre la 
aprobación def ini t iva de la  Modif icac ión del Plan general  ac tualmente en 
tramitac ión.  
 
 DÉCIMOCUARTA.- las  caracter íst icas de la ordenación de la parcela 
que queda propiedad de los  Sres.  Bonastre García, será como sigue:  
 
 -  SOLAR INICIAL ……………………. 4.463.00 m² 
 -  SOLAR FINAL ………………………. 2.231.50 m² 
 
 PLANEAMIENTO 
 
 -  SUPERFICIE SOLAR ……………… 2.231.50 m² 
 -  OCUPACIÓN …………………………          60% 1.338.90 m² 
 -  OCUPACIÓN EN SUBSUELO ……  100 % 

- ALTURAS ……………………………. PB + 5+ ÁTICO 
- EDIFICABILIDAD …………………..        3 .34 m²t/m²s 
  RESIDENCIAL ………………. 6.337.21 m²/t  
  COMERCIAL …………………. 1.116.00 m²/t  
-  CONFIGURACIÓ    LIBRE 
-  LINDEROS 

VIAL …………………………… 0 m 
ZONA VERDE ………………. 4 m 
COMERCIAL ………………… 4 m 

 -  RETRANQUEO ENTRE BLOQUES  7 m 
-  RETRANQUEOS ÁTICOS: 
    3 m. A LINEA DE FACHADA ANTERIOR, POSTERIOR Y 
LATERALES. 
-  SIN CARGAS DE URBANIZACIÓN 
  NI TRANSFERENCIAS DE APROVECHAMIENTO. 
 
DÉCIMOQUINTA.- Para cualquier cuest ión l i t ig iosa que pueda 

der ivarse de la interpretac ión o cumpl imiento de este Convenio,  los 
señores reunidos se someten a los Juzgados y Tr ibunales con jur isdicc ión 
en esta poblac ión,  con renunc ia a cualquier fuero propio.  

 
Y para que así conste, se ex t iende  e l  presente Convenio por 

dupl icado y a un solo efecto, reservándose un ejemplar cada una de las 
par tes, las que en prueba de conformidad y aceptac ión de lo es t ipulado lo 
f i rman en la  c iudad y fecha a l  pr inc ip io indicadas.”  
 Seguidamente, se da lec tura a l informe emit ido por  e l  Arquitecto 
Munic ipal ,  cuyo contenido transcr ib imos l i tera lmente:  
“ Informe que se emite en re lac ión con el  escr i to presentado por D.  José 
Luis Bonastre y Remedios Bonastre acompañando convenio urbaníst ico a 
f in de conseguir  un acuerdo con e l Ayuntamiento sobre los terrenos de su 
propiedad s itos en Av.  Crevi l lent inos Ausentes y en trámite de recurso 



contenc ioso in terpuesto por esa parte contra e l Acuerdo del Jurado 
Provinc ia l de Expropiac ión sobre e l va lor  del terreno de su propiedad en 
Av.  Crevi l lent inos Ausentes.   
 
Las c láusulas  es tablec idas en e l convenio en cuanto a sus apar tados 
estr ic tamente técnicos, de manera resumida p lantea la s iguiente propuesta:   
 
Superf ic ie terreno in ic ial :    4 .463,00 m² 
 
Superf ic ie que se cede:      2 .231,50 m² 
Superf ic ie pr ivada:            2 .231,50 m² 
 
Ocupac ión S/R:                             60% 
Edif icabi l idad S/R:              3 ,34 m²/m²      Res idenc ial :   6.337,21 m² 
                                                              Comercia l:      1 .116,00 m² 
 
Ocupac ión B/R:                            100%     Aparcamiento: 2.231,50 m² 
 
Nº de p lantas:   Baja + 5 + At ico 
 
Ordenac ión de volúmenes: A es tablecer mediante Estudio de Deta l le.  
                                            S in cargas de urbanizac ión 
 
La valorac ión del suelo así obtenido conforme al cr i ter io de valor de 
mercado es la s iguiente:   
 

 Se def ine como repercus ión del terreno a l cociente entre su valor de 
mercado y la  superf ic ie constru ib le sobre rasante.  
 El va lor  de mercado del terreno se est ima en func ión de los prec ios 
a lcanzados por los terrenos en la zona y teniendo en cuenta las 
caracterís t icas  par t icu lares  de su s ituación y cal i f icac ión.  
 
 Se ha estudiado e l mercado de los terrenos y promociones de usos 
s imilares caracter íst icos a l terreno que se valora, real izando una 
comparación conforme al  s iguiente orden preferencia l :  
  
 a)  Terrenos del mismo entorno que e l inmueble a valorar y que 
tengan la misma cal i f icac ión y uso.  
 b)  Terrenos de otras áreas de caracter íst icas s imilares  que tengan 
la misma cal i f icac ión y uso.  
 
 Los datos obtenidos se han homogeneizado para e l terreno que nos 
ocupa de acuerdo con las s iguientes caracter íst icas:  
 
* Ubicac ión en e l  Munic ipio 
* Cal idad del entorno 
* Cal i f icac ión y usos permit idos 
* Cal idad de las  vis tas  y atract ivos ambienta les  
* Grado de consol idac ión del  entorno próximo 
* Fac i l idad de acceso 
* Tamaño y edif icabi l idad unitar ia de los  ter renos 
* Grado de urbanizac ión 
 



 Se ha anal izado e l mercado de uso s imilar  en la zona,  
comprobándose que la oferta es s igni f icat iva en las prox imidades, 
a lcanzando los s iguiente valores medios:  
-  Viv iendas   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .…….. . . . . . .90.000-95.000 Pts /m² 
-  Comercia l ………….……………………………………………….. 80.000 Pts/m²  
-  Aparcamiento . . . . . . . . . . . .…………………………………………….. 37.195 Pts/m² 
  

Se adopta como costo de construcc ión e l  s iguiente:  
-Viv iendas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .…..50.000 Pts/m² 
-  Comercia l ……………….…………………………………………...  25.000 Pts/m² 
-  Aparcamiento ……………….…………………………………….. .  25.000 Pts /m² 
 
 Se prevé que las obras de construcc ión comiencen en un p lazo de 6 
meses cons iderando e l t iempo necesar io para la redacc ión del proyecto y 
obtenc ión de la  l icencia munic ipal,  es t imando una durac ión de las obras de 
24 meses. A los 3 meses de comenzar  la construcc ión, comienzan las  
ventas que f ina l izarán 6 meses después de conc lu ir  las obras.  
 
 Se cons idera un incremento del coste de construcc ión del 2% año y 
un incremento del prec io de ventas del 1% con unos gastos de 
comercia l izac ión del  5% y unos gastos de gest ión y adminis trac ión del  3%. 
 
 Conforme con esto e l  Valor Actual del Terreno será e l impor te que 
un promotor es tará previs ib lemente d ispuesto a pagar en e l momento 
actual ,  ten iendo en cuenta que t iene que rentabi l izar su invers ión durante 
e l per íodo de t iempo necesar io para e l  desarro l lo  de la  gest ión.  
 
 La invers ión necesar ia es tá const i tu ida por:  
 *  Coste de ejecuc ión por contrata de la edif icac ión.  
 * Gastos Generales :  Honorar ios, l icencia,  f inanc ieros, generales, 
etc . . .  
 *  Gastos comerc iales .  
 
 La rentabi l idad de la  invers ión se determina mediante la tasa in terna 
de rendimiento TIR que re lac iona e l benef ic io anual previs to con la 
invers ión real izada. TIR= 15% 
 
 En e l terreno objeto de esta valoración y por las caracterís t icas  
anal izadas así como la s i tuac ión re lat iva en e l mercado, se cons idera una 
tasa de rendimiento interno adecuada a un t ipo de r iesgo medio y en 
func ión de la previs ión de desarro l lo de los terrenos.  
 
 Se cons idera tras e l anál is is  de p lazos de gest ión es tablecidos que 
e l per iodo de t iempo a cons iderar en la invers ión es de 3 años 
est imándose una inf lac ión anual  del 2%. 
 
 Se ut i l iza e l cr i ter io de pesetas constantes a mayo de 1999.  
 
 Actual izando los f lujos de caja resul tantes en func ión del programa 
previs to y de las h ipótes is de calculo que se han cons iderado, se obt iene 
e l Valor Actual  Neto de la Invers ión, que así obtenido es e l  Valor de 
Mercado del  terreno a fecha mayo de 1999.  
 



 De acuerdo con e l anál is is  expuesto,  se obt ienen los s iguientes  
resul tados:  
 
-  Superf ic ie del  terreno (m²) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   2.231,50 
-  Edif icabi l idad a cons iderar  (m²S/R) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .… 7.453,21 
-  Repercus ión por  m² de superf ic ie  
  ed if icable computable (Pts/m²)  ………………………………..           15.430’-  
-  Valor de Mercado a 05/99 (Redondeado). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  115.000.000’-  
 
 Asc iende e l va lor  tota l  del terreno a la cant idad de CIENTO QUINCE 
MILLONES DE PESETAS. 
 
El  Valor de Expropiac ión acordado por e l Jurado Provinc ia l de 
Expropiación, una vez corregido e l error  de superf ic ie que en el m ismo 
f iguraba,  asciende a 54.614.689 pts .  
 
La cant idad sol ic i tada en la Hoja de Aprec io presentada por la  propiedad 
era de 162.267.394 pts.  a fecha 7/12/95 
 
La valorac ión efec tuada más arr iba se ha hecho a pesetas actuales , es  
dec ir  05/99;  s i  la valorac ión se hubiera efec tuado a fecha 19/04/96 que es 
cuando se real izo la va lorac ión de esta Of ic ina Técnica en el  expediente  
de expropiac ión, e l  va lor  aprox imado con los aprovechamientos 
establec idos en e l convenio urbaníst ico a suscr ib ir ,  hubiera s ido de 
80.000.000 pts .  con los s iguientes  parámetros:  
 
Valor  en venta:  
-  Viv iendas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .……... . . . . .             80.000 Pts/m² 
-  Comercia l ………….……………………………………………….. 70.000 Pts/m²  
-  Aparcamiento . . . . . . . . . .…………………………………………….… 31.616 Pts /m² 
 
Coste de construcc ión: 
-Viv iendas   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .…..40.000 Pts/m² 
-  Comercia l ……………….…………………………………………...  20.000 Pts/m² 
-  Aparcamiento ……………….…………………………………….. .  25.000 Pts /m² 
 As imismo, se da cuenta del  informe jur íd ico emit ido por e l Jefe de la  
Sección 1ª  de es ta Secretar ía, de fecha 10-05-99,  cuyo texto d ice as í:  
 “Visto el nuevo borrador  del Convenio urbaníst ico propuesto por el  
interesado, e l Técnico que informa constata que se han in troduc ido las 
s iguientes modif icac iones propuestas:  
 En cuanto a l contenido de la c láusula undéc ima, que regula la  
inc idenc ia del  Convenio a suscr ib ir  en e l recurso C.A. interpuesto contra e l 
acuerdo del  JPE pendiente de resoluc ión,  he de menc ionar la  s iguiente 
objec ión:  
 Que, habida cuenta del  in terés mutuo del presente Convenio a 
suscr ib ir ,  en caso de que la aprobac ión def in i t iva de la  homologac ión-
modif icac ión del PGOU no se l levara a efecto por causas ajenas a la 
vo luntad de este Ayuntamiento o ajenas a una fa l ta de d i l igencia en su 
tramitac ión, los hermanos Bonastre deberían renunc iar a l 50% de la 
cuantía que por  in tereses de demora se hubieran generado en e l  p lazo de 
la suspens ión del proceso judic ial ,  intereses que, en vi r tud del ar t .  57 LEF, 
debería abonarse por e l Ayuntamiento,  como Adminis trac ión expropiante.  



 As imismo, deberán renunc iar las par tes a sus respect ivos derechos 
que pudieran der ivarse del  procedimiento expropiator io  t ramitado” .  
 A cont inuac ión, se incorpora e l p lano de s i tuac ión:  

 
 

Visto e l p lano de s ituación, en e l que aparece ubicada la zona verde 
que se está descal i f icando parc ia lmente en otro expediente en tramitac ión, 
cuyo p lano se incorpora a la presente ac ta, se da cuenta del d ictamen 
emit ido en Comisión de Urbanismo de fecha 11-05-99, cuyo tex to d ice así :  
 “DICTAMEN: 3.-  CONVENIO URBANÍSTICO SOBRE 
RECALIFICACIÓN DE SUELO Y CESIÓN GRATUITA DE ZONA VERDE 
BONASTRE JUNTO PARC NOU.-  Se da cuenta del Convenio.  
 El Sr.  Vicente Mas manif iesta su apoyo a l convenio y pide a l 
gobierno que acometa cuanto antes la revis ión del PGMO y suspenda 
l icenc ias.  
 El Sr.  Mas Mas, representante del PSOE, en esta zona no se 
just i f icaba la intensif icac ión de zonas verdes, pero no votará a favor e l 
PSOE. En este lugar ,  ya hay suf ic ientes zonas verdes. Pero se ac túa 
urbanís t icamente a la car ta, y es conveniente acometer una polí t ica  
urbanís t ica global ,  no sector ia l izada.  
 El Sr.  Alcalde: Se gest iona urbaníst icamente desde una proyecc ión 
humana no sacra l izando y d iseñando zonas verdes exces ivas.  
 El Sr.  Poveda, representante de E.U. :  voto en contra a este 
convenio, porque conoc iendo las c i f ras del Jurado, los intereses y los 
benef ic ios especulat ivos del propietar io son mucho mayores, en per ju ic io 
del interés públ ico. Esta es la pos ic ión de E.U.  No es és te e l momento de 
traer e l asunto en una legis latura f iniquitada, parece que se le  apremia 
desde e l interés pr ivado. Algún día conoceremos la verdad.  
 El Sr.  Alcalde: Hay que cohonestar e l in terés públ ico y pr ivado y no 
adquir ir  zonas verdes a prec io de oro. Fue una barbar idad urbaníst ica 
d iseñar ese exceso de zona verde, impos ib les de adquir ir  eso implicar ía la 
quiebra técnica de este Ayuntamiento.  
 Sr.  Baut ista:  no me convences.  
 Sr.  Moya: a sensu contrar io,  cuando Uds. redactaron e l Plan, s i  que 
lo h ic ieron y d iseñaron las Zonas Verdes con nombre y apel l idos.  



 Tras todo lo expuesto, se d ic tamina favorablemente con los votos a 
favor del PP y FE JONS y en contra E.U.  y PSOE.”  
 Tras lo expuesto, se in ic ia un debate, con la intervenc ión en pr imer 
lugar del Conceja l Mas Sant iago, representante de FE JONS, que rat i f ica la  
pos ic ión expuesta en la Comis ión de Urbanismo úl t ima.  
 El Sr.  Mas Mas, representante del PSOE, reaf irma la pos ic ión de su 
Grupo, manifestada ya en d icha Comisión de Urbanismo, celebrada 
inmediatamente antes de este Pleno. Acentúa asimismo que una vez más e l 
Sr.  Alcalde es tá real izando una pol í t ica urbaníst ica a la carta, en vez de 
acometer con una v is ión g lobal los problemas fundamentales y de 
desarro l lo de nuestro munic ipio. Por todo e l lo,  rat i f ica su pos ic ión contrar ia 
a este Convenio.  
 El Sr.  Poveda, representante del Grupo de E.U. ,  rat i f ica la pos ic ión  
de su Grupo,  manifes tada en e l d ictamen de la Comisión de Urbanismo, 
que se acaba de celebrar hoy mismo. Pero desea mat izar aquí,  que la  
pos ic ión de E.U. es contrar ia a l P.P.,  porque e l Convenio que hoy se 
propone aprobar no s irve en absoluto la causa del interés públ ico 
munic ipal ,  como tanto pregona e l Sr .  Alcalde. El Ayuntamiento es tá 
descal i f icando una zona verde que se f i jó a l aprobarse el v igente PGMO, 
de forma oportuna y consc iente. Al igual que la parcela subastada 
rec ientemente, ha provocado una ta la de pinos, que permit irá una 
edif icac ión que provoca una barrera v isual  para la zona verde del Parc 
Nou,  lo  mismo ocurr irá con el  aprovechamiento edif icator io of rec ido a l  Sr.  
Bonastre, que con la prox imidad a una zona verde consol idada como es e l  
Parc Nou, lo estrangulará, impidiendo su pos ible expansión y desarro l lo .  En 
cuanto a los argumentos que e l Sr .  Alcalde a lega en defensa de una 
pos ic ión económica determinada, son falsos: e l fal lo del jurado fue a favor  
del  informe técnico munic ipal ,  en absoluto condenator io y contrar io a los 
intereses munic ipales , ya que conf irmó la valorac ión hecha por nuestra 
Of ic ina Técnica Munic ipal ,  en contra de las pretens iones del propietar io.  
Pero Uds. ,   desde una pos ic ión de debi l idad, ya tenían proyectada esta 
soluc ión conveniada,  cuando creían que iban a perder  ante e l Jurado 
Provinc ia l.  Por ot ra par te, s i  tenemos 100 mil lones de superávit ,  como 
arrojan las c i f ras de la ú lt ima l iqu idac ión del presupuesto, ¿por qué no 
asumimos esta expropiación?. La verdad es que Uds. tenían acuerdos más 
en consonancia con los in tereses pr ivados del propietar io.  Del informe 
técnico se desprende que e l coste de edif icabi l idad y e l de venta de 
v iv iendas arrojarán saldos cons iderables  en benef ic io del propietar io,  
est imándose por e l Sr .  Poveda que la Plus Val ía a lcanzará la c i f ra de 200 
mil lones, en benef ic io del Sr .  Bonastre.  En la  anter ior  subasta, e l 
Ayuntamiento vendió su parcela en 60.000 ptas. /m². Y hoy mismo ha sabido 
e l Sr .  Poveda que ot ras parcelas col indantes ya se están vendiendo a 
80.000 ptas. /m². El Sr .  Bonastre va a obtener un benef ic io del doble en la 
descal i f icac ión conveniada.  Hay un tercer e lemento por  el  que E.U.  votará 
en contra: e l  empeño y la pr isa de Ud. ,  Sr.  Alcalde, de traernos un 
urbanismo a la  carta,  en momentos inoportunos en que se es tá f in iqui tando 
la leg is latura, cuando se t rata realmente de intereses económicos pr ivados 
de envergadura, lo que nos da la sensac ión de que se le apremia, desde 
esos intereses pr ivados. Por todo e l lo,  conc luye e l Sr.  Poveda, e l Grupo de 
E.U.  votará en contra de este Convenio.  
 El Sr.  Serna, por tavoz del P.P. ,  af irma que la pos ic ión de su Grupo 
es la ya manifes tada en d icha Comisión de Urbanismo,  hoy celebrada. 
Agradecemos,  dice, su posic ión coherente,  desde el  pr inc ip io de es ta 



leg is latura: votar s is temáticamente en contra de todo lo que proponga e l 
Grupo Popular.  Es és ta la mejor propaganda que nos puede br indar .  Las 
urnas también les darán las  grac ias el  d ía 13 de junio. No comparte la 
ca l i f icac ión de s ituación ventajosa del  Jurado Provinc ial ,  cuando nos está 
p id iendo un prec io expropiator io de 60 mi l lones, o cuando as imismo el 
propietar io ha interpuesto ya un recurso contencioso por 150 mil lones, en 
contra de los intereses munic ipales. En la l iqu idación del Presupuesto 
había 80 mil lones dest inados a l pago de esta expropiac ión, c i f ra importante 
que quedará en economía, para dest inar la a otras neces idades públ icas 
más just i f icadas, más neces itadas de espac ios públ icos que la  presente.   
 El Sr .  Alcalde af irma que e l discurso de E.U. es s iempre insultante.  
Pract ican Uds. una polí t ica barr iobajera, p lagada de ins id ias , de faltas de 
trasparenc ia y l lena de confus ionismos y errores. Pero es tán Uds. ya 
acostumbrados a respirar  esta c lase de oxígeno, l leno de suciedad e 
indignidad. Pero e l Sr .  Alcalde se s iente tranqui lo ,  aunque en c ier to modo 
es víct ima como el Alcalde L lopis ,  que sufr ió sus agres iones re i teradas en 
las ú lt imas semanas preelec tora les, lo cual le recuerda e l uso de las 
mismas agres iones baratas que Uds. tratan de apl icar ahora. La memoria 
l iga con la inte l igencia, donde fa l la la memor ia fa l la la in te l igenc ia, según 
Nie lche. Ese discurso suyo, t ipo sagaseta,  es caduco. A cont inuac ión, el  
Sr.  Alcalde repl ica a la c i f ra a ludida de superávit  por el Sr.  Poveda y le 
ac lara aspectos contables que parece confundir .  En cuanto a l Jurado 
Provinc ia l,  nos condenaba a un pago innecesar io, en una zona verde 
suf ic ientemente f rondosa, que no neces ita incorporar más zonas verdes 
que las exis tentes en e l Parc Nou y las previstas para un próx imo futuro en 
la Unidad de Actuac ión que hay enfrente.  Pero Ud. ,  Sr .  Poveda, parece 
pretender hacer tonta a la  gente en sus d iscursos. A nosotros, d ice, se nos 
ent iende. A Uds. ,  no. Esa zona no neces ita tanta acumulac ión de espac ios 
verdes, ya que la  gente no va a l Parc Nou, porque en sus a l rededores 
apenas hay construcción. Y lo  que ha hecho esta Alcaldía es prec isamente 
promover e l desarro l lo construct ivo de este sector de una forma 
simul tánea, tanto en la subasta de la parcela, como en la descal i f icac ión de 
la zona verde que hoy nos ocupa,  con e l  f in  de fomentar  e l desarro l lo  
construct ivo, la l ibre competenc ia, e l  no monopol io y e l mantenimiento de 
unos prec ios razonables en el mercado. Por otra par te, no han negoc iado 
Uds. la pos ib i l idad de reduc ir  esos 300.000 m² de zona verde que tan 
pro l í f icamente d ibujaron en su PGMO. Pues b ien, para e l  desarro l lo de la 
tota l idad de esas zonas verdes, no t iene este Ayuntamiento d inero 
bastante, n i tan s iquiera para empezar.  Pero tampoco sería justo dejar 
eternamente condenados a unos propietar ios pr ivados a la inmovi l idad de 
sus f incas,  para el  dest ino de unas futur ib les zonas verdes, cuya 
pos ib i l idad económica sería s iempre muy lejana. Lo que queremos, Sr.  
Poveda, es devolver  a la propiedad pr ivada, tan masacrada por Uds. , 
grac ias a su bárbara e ir rac ional pol í t ica urbaníst ica, unas f incas que Uds.  
han convert ido por su dest ino urbaníst ico impos ib le en autént icos cr iaderos 
de ratas . ¿O es que acaso ignoraban Uds.  que la leg is lac ión urbaníst ica 
establec ía p lazos para su desarro l lo y ejecuc ión, t ranscurr idos los cuales , 
se podría desembocar en expropiac iones forzadas por los  propios 
interesados?. Uds. se n iegan a es ta soluc ión conveniada, porque se n iegan 
a aceptar  su propio “ f iasco” ,  o sea, la  concepc ión de un urbanismo 
inhumano, sacra l izando sus propios inst rumentos de ordenación. En 
def in i t iva, ¿cuántas zonas verdes han desarro l lado y ejecutado Uds.?. Su 
esquizofrenia es  palpable cuando,  por ejemplo,  olv idan que en e l propio 



ayuntamiento de Elche, gobernado por la izquierda, los Tr ibunales 
condenaron a l Ayuntamiento a pagar 150 mil lones de pesetas, lo que indica 
la mala gest ión de éste en la negoc iac ión de d icha expropiación. Lee otros 
ejemplos de prensa,  sobre d iversos casos de pol í t ica patr imonia l  en Elche, 
co inc identes en parte con la  gest ión patr imonia l  del P.P. en Crevi l lent.  Por 
lo tanto,  la  fa lsedad,  la ins id ia de Uds.  no se sost iene.  Nuestro 
Ayuntamiento no puede soportar  esa carga económica que supone la 
expropiac ión de tantas zonas verdes, que Uds.  se l im itaron a d ibujar en un 
Plan General ,  cuando realmente ex isten zonas neces i tadas de espac ios  
públ icos, c i tando e l ejemplo del hospi ta l .  Esta Alcaldía jamás ha apoyado 
la especulación, s ino que con la promoción y es tímulo de la edif icac ión en 
esa zona del Parc Nou, estamos creando una l ibre competenc ia en e l 
mercado inmobi l iar io,  para evi tar  la subida de prec ios de las v iv iendas. Sus 
cálculos,  Sr.  Poveda, son de opereta,  conc luye el  Sr.  Alcalde.  
 A cont inuación repl ica el Sr .  Poveda, af irmando que la in tervenc ión  
del por tavoz del P.P. denota su pobre v is ión polí t ica, dando las grac ias a 
E.U. por emplear un d iscurso de ataque contra el P.P. Al Alcalde le repl ica 
que e l subconsc iente le denunc ia una vez más, af lorando consc ientemente 
la f rase de que e l  Jurado provinc ia l nos condena a pagar ,  cuando 
realmente lo que ha hecho es aceptar la va lorac ión dada por la Of ic ina 
Técnica Munic ipal ,  lo  que nos favorece y en cambio es contrar io a la 
pos ic ión defendida por el Sr.  Bonastre, que pedía 150 mil lones de pesetas. 
Ud. habla,  Sr.  Alcalde, de haber creado en estos 16 años de urbanismo de 
la izquierda r incones l lenos de ratas . Realmente es que está Ud. 
convenc ido de que Crevi l lent nació hace 16 años, o lv idándose que la 
izquierda no h izo otra cosa s ino rec ibir  un munic ip io tota lmente 
abandonado, s in serv ic ios n i inf raestruc turas, que fue el gran legado 
h istór ico que nos dejó la derecha. Y lo que es peor,  está Ud. convenc ido de 
que e l pueblo se puso en marcha con Uds. Af irma e l Sr .  Poveda que en su 
d iscurso jamás ha empleado tantos cal i f icat ivos como lo es tá haciendo e l  
Sr.  Alcalde, a medida que se acercan las e lecc iones. Está Ud.  nerv ioso, 
neces ita la ayuda de la Real Academia, para enr iquecer su l is ta de insul tos 
e improper ios . Pero no se preocupe,  más pronto o más tarde l legará la 
izquierda con otro ta lante.  
 Finalmente c ierra e l debate e l Sr.  Alcalde af irmando con sonr isa que 
a l parecer e l Sr .  Poveda no espera la  vuelta de la izquierda para 
demasiado pronto. Las invent ivas y los insul tos a l Alcalde L lopis me 
recuerda los mismos insul tos e improper ios  que Uds. lanzan ahora contra 
mi,  dice e l Sr .  Alcalde. Claro que e l Sr.  Llopis no cayó sólo por esas 
agres iones. Estoy tranqui lo,  dice e l Sr.  Alcalde, porque s iempre he actuado 
con trasparencia, no conocí a los l ic i tadores en la subasta de la parcela del  
Parc Nou,  n i a los propietar ios de la  zona que pretendemos descal i f icar  de 
zona verde. En este ú lt imo caso, sólo traté e l asunto con su abogado.  
Repite una vez más e l  Sr .  Alcalde que e l propós i to del P.P. no es gest ionar 
un urbanismo a la carta, s ino aguantar un urbanismo que Uds. pretendía 
sacra l izar,  adecuar lo a las neces idades reales de nuestro pueblo, evitar  un 
gasto innecesar io que no podemos f inanc iar,  cuando la evidencia 
aplastante nos d ice que en la zona del  Parc Nou, las zonas verdes y 
ajard inadas actuales y futuras son más que suf ic ientes para sat is facer las  
neces idades públ icas del  entorno. Sin embargo, seguiremos comprando 
terrenos y ejecutando zonas verdes, a l l í  donde e l déf ic i t  de espac ios 
públ icos, de parques y jardines, sea real y evidente. Evi taremos la 
especulac ión con la l ibre competenc ia, est imulando la promoción 



edif icator ia  en una zona que adolecía de fal ta de esa edif icac ión. Y por  
supuesto, es taremos s iempre lejos de pract icar su polí t ica mediocre y 
miope,  en def in i t iva,  su pol í t ica d ir igida.  
 Tras lo expuesto la Corporac ión Munic ipal procede a votac ión del  
Convenio propuesto,  facul tando asimismo al  Sr .  Alca lde para suscr ibi r lo :   
    Votos Sí …………. 11 
    Votos No …………   8 
    No as is ten ………   2 
            - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    =================== 
 El Ayuntamiento Pleno,  por mayoría absoluta legal de todos los  
miembros as istentes,  ACUERDA: 
 PRIMERO.- Aprobar en todos sus términos e l Convenio propuesto,  
cuyo anteproyecto se t ranscr ibe “ut supra” .  
 SEGUNDO.- Condic ionar la ejecuc ión de d icho Convenio en los  
términos que se expone en la  c láusula oc tava del  mismo, por lo que entrará 
en vigor y efec t ividad p lena cuando se apruebe def in i t ivamente la 
modif icac ión del Plan General,  ac tualmente en trámite referente a la zona 
verde, objeto del presente acuerdo.  
 TERCERO.-  Facultar  a l Sr .  Alcalde para suscr ibi r  d icho Convenio, en 
sus mismos términos.  
 CUARTO.-  Not i f icar e l  presente acuerdo a las partes  in teresadas.  
 
3.  INTERPRETACIÓN DE LA CLÁUSULA IV DEL PLIEGO DE 
CONDICIONES, CONTRATO CORREDURÍA SEGUROS PRIVADOS, GIL Y 
CARVAJAL.  
 Se da cuenta del  In forme jur íd ico que emite la Sección 1ª de 
Secretaría cuyo tex to l i tera lmente d ice así :  
 “En re lación a l contrato administrat ivo de mediac ión de seguros 
pr ivados que celebraron éste Ayuntamiento y la corredur ía Aon Gi l  y 
Carvajal ,  cuya adjudicac ión tuvo lugar mediante Acuerdo de Pleno de 23 de 
abr i l  de 1.998 y que permanece en vigor.  
 
 Habiéndose susc i tado dudas sobre la  forma de efectuar  e l  pago de 
las pr imas por las pól izas que éste Ayuntamiento contrata a través de la  
mediac ión de Aon Gi l  y Carvajal y mediante los cuales és ta corredur ía es 
retr ibuida por los  serv ic ios que presta a l Ayuntamiento apl icando e l 
porcentaje de comis ión es t ipulado, de conformidad con la c láusula IV del 
Pl iego de condic iones técnico-administrat ivas que, como Ley del  Contrato,  
regula su régimen.  
 
 Resultando que d icha c láusula IV del  Pl iego de condic iones técnico-
administrat ivas, t i tu lada Presupuesto del contrato, establece la s iguiente: “  
… el adjudicatar io será retr ibu ido por la Ent idad o Ent idades aseguradoras 
con las que se conc ierten los  contratos  de seguros pr ivados, mediante 
comisión o corretaje con cargo a las  pr imas…” 
 
 Resultando que e l ar t .  14.5 de la Ley 9/92, de 20 de abr i l ,  establece 
que e l pago del importe de la pr ima efec tuado por  e l tomador  del seguro a l 
corredor no se entenderá real izado a la Ent idad aseguradora, salvo que, a 
cambio, el corredor entregue a l tomador del seguro e l recibo de la pr ima de 
la ent idad aseguradora.  



 
 Resultando que e l ar t .  60.1 de la Ley 13/95 de contratos de las 
Administrac iones Públ icas reserva a l  órgano de contratac ión la  prerrogat iva 
de interpretar los contratos adminis trat ivos y resolver las dudas que 
of rezca su cumpl imiento, con la obl igac ión de dar audienc ia a l contrat is ta.  
 
 Resultando que e l contrat is ta ha manifes tado su conformidad en el  
t rámite de audienc ia.”  
 En base a es tos fundamentos, en part icu lar  el ar t .  60.1  Ley 13/95,  
la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  unanimidad, adoptó e l  s iguiente 
ACUERDO: 

PRIMERO.- Ac larar la duda susc itada en la interpretación de la c láusula 
IV del p l iego de condic iones técnicas y económico-adminis trat ivas del 
contrato de mediac ión de seguros adjudicado a la mercant i l  Aon Gi l  y 
Carvajal ,  mediante acuerdo p lenar io de 23 de abr i l  de 1.998, en e l sent ido 
s iguiente:  

Los pagos que en concepto de pr imas de los seguros que e l 
Ayuntamiento tenga que abonar a las Compañías aseguradoras con las que 
haya contratado d ichos serv ic ios a través de la mediac ión de Aon Gi l  y 
Carvajal ,  se deberán efectuar a nombre de Aon Gi l  y Carvaja l y se 
entenderá real izado a la Ent idad Aseguradora, s iempre que la correduría 
Aon Gi l  y Carvaja l entregue a l Ayuntamiento de Crevi l lente como tomador 
del  seguro e l rec ibo de la pr ima de la  Ent idad aseguradora.  
 

SEGUNDO.- Not i f íquese a la correduría adjudicatar ia Aon Gi l  y Carvaja l 
y a las Compañías aseguradoras con las  que se hayan contratado las 
pr imas a través de la mediac ión de aquel la .  
 
4. DAR CUENTA DE MEMORIA DE GESTIÓN MUNICIPAL 17-06-1995 
HASTA LA FECHA.  
 Se da cuenta de la Memor ia de Gest ión Munic ipal desde e l 17 de 
junio de 1995 hasta la  fecha, cuyo tex to l i tera lmente d ice así :  
 “Esta es  la  Memoria de Gest ión de esta Corporac ión Munic ipal  
nac ida tras  las e lecc iones del  28 de Mayo de 1995, y que comenzó a 
func ionar en Sept iembre de ese mismo año, tras las vacac iones 
administrat ivas de Agosto, después de const i tu irse e l 17 de Junio y de 
organizarse en comis iones y órganos de gobierno en Jul io .  
 
 Esta memoria supone la recopi lac ión in tegra l de los acuerdos y ac tos 
económicos, urbaníst icos, y de obras y serv ic ios más impor tantes, además 
de recoger aspectos parc iales de la evoluc ión soc ioeconómica de 
Crevi l lente. No es la  memoria de n ingún par t ido, n i la recopi lac ión con 
cr i ter ios pol í t icos de un conjunto de datos, s ino un e lemental deber de 
respeto hac ia la  soberanía del pueblo a la que una Corporac ión,  
independientemente de sus s iglas polí t icas ,  debe de dar cuenta a l f ina l de 
su mandato. Todo lo que aquí es tá, es tá avalado por los informes técnicos  
de los func ionar ios munic ipales y por los empleados de las empresas 
v inculadas a l Ayuntamiento y Arquitectos   contratados, técnicos de la 
Diputac ión Provinc ial  o de la General i tat  Valenc iana, quienes son los  
custodios y depos i tar ios tanto de la documentación de las obras y de los  
serv ic ios como de la contabi l idad of ic ia l  del Ayuntamiento. En cada 
Capí tulo de esta memor ia, hay grapado un informe que just i f ica y prueba 
que todo lo que aquí se d ice es la verdad sobre ese tema o asunto, sobre 



el que pol í t icamente se podrá es tar o no de acuerdo, o del que se podrá 
dec ir  que se debería haber hecho de otra manera………Pero esta es la 
única verdad de lo  que hay hecho.  
 
 La memoria se ha cer rado con la s i tuac ión de las obras y los datos 
actual izados a pr imeros de Abr i l ,  por lo que a lgunas gest iones que se 
terminarán de aquí a Junio, no han podido ser inc lu idas. El Secretar io  
General ha venido e laborando unas memorias semestra les con las 
l im itac iones propias de los acuerdos corporat ivos, memorias de indudable 
interés  que complementan esta memoria,  que es más una memoria de 
gest ión, en donde constan datos e informaciones, que en muchos casos no 
han pasado por e l Pleno o las comis iones, por ser competencia de la 
Alcaldía o por  ser gest iones de ot ras  adminis trac iones.  
 
 La real izac ión minuc iosa y deta l lada de esta memoria ha costado 
mucho trabajo con el  f in de lograr que se convierta en un documento 
h istór ico para e l futuro. Oja lá ahora d ispus iéramos  de resúmenes de 
gest ión munic ipal  desde que se creó e l Ayuntamiento,  porque 
conoceríamos mejor los momentos his tór icos de la evoluc ión de nuestro 
pueblo. Es de desear que las próx imas Corporac iones s igan este e jemplo a l 
f ina l de su mandato,  pues además de ser un instrumento objet ivo de 
evaluación  de la ef icac ia de esa Corporac ión, serv irá para ir  creando un 
fondo de informac ión administrat iva munic ipal y soc ia l de pr imer orden.  
 

INDICE DE AREAS Y DOCUMENTOS 
 
 En cada área se transcr iben los datos,  c i f ras y deta l le de los  
informes y escr i tos de los técnicos y organismos que se indican a 
cont inuac ión en cada capítu lo.  
 
 
1.-  HACIENDA MUNICIPAL     Página 6-12  
 
 Además de los informes que se c itan en el tex to, están e l nº  1)  
Informe de la Interventora Munic ipal Dª Mat i lde Pr ieto Cremades sobre la  
evoluc ión de la s i tuación económica, con l iqu idac ión de presupuestos de 
1994 a 1998, y previs ión para 1999, la evolución económica comparat iva, y 
la pres ión f iscal entre Crevi l lente, Novelda, Ibi  y Petrer  de fecha 31 de 
Marzo, más las l iqu idac iones de Presupuestos de nº 2)  1994 ajustada por 
SUMA Gest ión Tr ibutar ia,  de fecha 22 de Sept iembre de 1995,  y nº  3) , nº  
4) ,  nº 5)  y nº 6)  las l iqu idac iones of ic ia les munic ipales de 1995, 1996, 1997 
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    HACIENDA MUNICIPAL 
 
 E l comienzo de esta Corporac ión en la segunda mitad de 1995 v ino 
marcado por la ex istenc ia de informes técnicos económicos e laborados a l 
f ina l de la Corporac ión anter ior  y a l in ic io de la actual,  que constataban la 
s i tuac ión de insolvencia económica del Ayuntamiento para atender los 
pagos a los proveedores y el crec iente déf ic i t  económico que se iba 



acumulando, y en los  que se recomendaban una ser ie de medidas, unas 
técnicas, de gest ión, y otras económicas, de aumento de tasas e 
impuestos.  
 
1)  ANTECEDENTES DE LA SITUACION ECONOMICA 

 
A) SOBRE EL ORIGEN DE LAS DIFICULTADES ECONOMICAS 
 
 “Informe de los Funcionarios Habil itados Nacionales (Secretario 
D. Andrés Calvo Guardiola,  Interventor D. José Mª Pérez Ontiveros y 
Tesorero D. José Tomás Carratalá) del  14 de Noviembre de 1994,  
página 34”.  
 
 “La problemát ica económica actual no es resul tado de uno o dos 
ejerc ic ios, s ino e l producto de una gest ión presupuestar ia y de unos 
hábitos de gest ión, del gasto y del ingreso, que se remontan a muchos más 
años………Sería injusto transfer ir  es ta problemát ica a una nueva 
Corporac ión,  que cuando ater r ice en e l tema, ya habrá transcurr ido par te  
de su legis latura,  agravándose más la s i tuac ión” .    
 
 “ Informe de SUMA Gestión Tributaria de Al icante de 22 de 
Septiembre de 1995,  página 1,  sobre el Plan de Saneamiento”.  
 
 “Los cr i ter ios de contabi l ización en e l presupuesto de gastos pone 
de manif ies to que se imputan gastos devengados en ejerc ic ios anter iores 
(cerrados)  por fal ta de cons ignac ión presupuestar ia en los  mismos con 
cargo a crédi tos presupuestar ios del ejerc ic io corr iente s in haberse 
procedido a l reconoc imiento de los mismos. Ejemplo c laro, lo tenemos en 
los ejerc ic ios de 1992 donde se contabi l izan gastos de 1990, 1991 y 
anter iores; en 1993, gastos de 1992 y anter iores : en 1994 gastos  de 1993, 
1992 y en e l propio ejerc ic io de 1995 gastos de 1994. Esto impide 
establecer cual es el  gasto real devengado en e l ejerc ic io cor r iente a l  
quedar desvir tuados los mismos.”  
 
B) EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA SITUACION ECONOMICA 
 
 “Informe de los Funcionarios Habi l i tados Nacionales de 22 de 
Septiembre de 1995,  página 2.”   
 
 “Los funcionar ios d irect ivos de Cuerpos Habil i tados Nac ionales de 
este Ayuntamiento reconocen igualmente la ex istencia de muchos gastos 
produc idos durante el ejerc ic io y anter iores , que no han tenido cabida en la 
contabi l idad munic ipal,  por exceder de los créditos presupuestar ios del 
estado de gastos y que der ivan de contratos  que dan cobertura a serv ic ios 
obl igator ios , ta les como el suminis tro de agua, l impieza v iar ia y recogida 
de basuras,  suminis tro e léctr ico, ASISA, mantenimiento de jard ines, 
etc…..Tales contratos  const i tuyen compromisos ineludib les y corren e l 
pel igro de la nul idad de p leno derecho, por  culpa de la Adminis t rac ión, e 
inc luso la impugnac ión de los presupuestos prorrogados, cuyas previs iones 
son ir reales”.  
 
 “Informe de los Funcionarios Habi l i tados Nacionales de 22 de 
Septiembre de 1995,  páginas 3 y 4.”  



 
 “Finalmente, s i  e l  Ayuntamiento no adopta ya las medidas c i tadas del  
ar t ícu lo 174 de la Ley Reguladora de las Hac iendas Locales, para intentar  
comenzar e l ejerc ic io de 1996 con un presupuesto nive lado real mínimo, 
capaz de disc ip l inar  e l gasto y de ir  resolv iendo,  como mínimo el 
remanente negat ivo a l c ierre de 1995, nos veremos abocados a una 
s ituac ión s in precedentes, con lo que la gest ión económica quedará 
reduc ida a los gastos de forzosa legal idad y los Servic ios Económicos 
deberán salvar su propia responsabi l idad e levando reparos a la 
Corporac ión y dando conoc imiento de todo e l lo a la Sindicatura de 
Cuentas. Creemos que tal s i tuac ión acarrearía consecuenc ias ir reparables  
para e l  in terés  general  de nuestro pueblo.”  
 
C) MEDIDAS EXIGIDAS POR LOS INFORMES ECONOMICOS 
 
 “Informe de los Funcionarios Habi l i tados Nacionales de 22 de 
Septiembre de 1995,  página 3”.   
 
 “El lo  hace inevi table un aumento de tasas e impuestos,  que la 
Corporac ión ha de decidir  con mayoría absoluta, previo es tudio-propuesta 
del Interventor.  En cuanto a medidas de reducc ión de gastos , previstas en 
d icha Ley,  los  Técnicos Habi l i tados Nac ionales cons ideramos que,  dado su 
marcado matiz d iscrecional o polí t ico, es la Corporac ión la competente 
para la  toma de las  adecuadas dec is iones” .   
 
 “Estudio Económico-Financiero de SUMA Gestión Tributaria de 
Al icante sobre el  Ayuntamiento de Crevi l lente, de 14 de Septiembre de 
1995,  páginas 24,  25 y 26”:  
 
 En el c i tado informe se recomendaron una ser ie de medidas técnicas 
de mejor gest ión contable y presupuestar ia ,  se aconsejaba e l contro l del 
gasto corr iente en personal,  compra de b ienes y adquis ic ión de serv ic ios , y 
se p lanteaba establecer un adecuado p lan de dispos ic ión de fondos “que 
permita atender las deudas acumuladas e intentando e ludir ,  en la medida 
de lo  pos ib le, la generac ión de intereses de mora”.  
 
 En lo referente a ingresos e l informe dic taminaba lo s iguiente:  
 
 “Efec tuar  una actual izac ión del Catastro de urbana a cor to plazo  de 
forma que puedan af lorar unidades que actualmente no tr ibutan.”  
 
 “ Incremento de t ipos impos it ivos en aquel los tr ibutos que t ienen 
mayor inc idenc ia en la ejecución del presupuesto de ingresos ( IBI de 
natura leza urbana,  Impuesto sobre vehículos).”  
 
 Revis ión anual  de las tar i fas correspondientes a Tasas y Precios  
Públ icos y es tablec imiento, en su caso,  de nuevas tasas ( ta les  como 
basuras y a lcantar i l lado) que permitan generar e l ahorro necesar io para 
hacer f rente a l saneamiento del remanente de tesorería negat ivo 
generado.”  
 
 Finalmente e l Informe terminaba aconsejando la el im inac ión de 
a lguna tasa por  su escasa cuant ía y costes de gest ión y recomendaba 



gest ionar mayor  número de subvenc iones para f inanc iar los serv ic ios 
munic ipales. En este sent ido se han supr imido var ias tasas, como la de 
t imbres y la de asis tenc ia domici l iar ia ,  y se han aumentado e l  número e 
impor te de las subvenc iones, véase la evoluc ión de los presupuestos 
l iqu idados y la previs ión para 1999, en los  Capí tu los IV de subvenc iones 
corr ientes para serv ic ios y VII  de subvenc iones de capita l para obras, que 
a pesar del aumento no recogen e l to tal de subvenc iones conseguidas por  
cuanto hay obras y act iv idades que han s ido f inanc iadas por otras  
Administrac iones con sus presupuestos y luego transfer idas a l 
Ayuntamiento s in ref lejo en nuestros presupuestos (Mercado de Abastos,  
conducc iones de agua en Tahúl la y Sendra, el pozo de la Garganta, 
act iv idades culturales ,  etc….).    
 
2) EVOLUCION ECONOMICA DE LA ACTUAL CORPORACION  
 

  ANEXO I  
PRESUPUESTOS LIQUIDADOS POR CAPITULOS Y PREVISION PARA 
1999 
 

INGRESOS 1994 1995 1996 1997 1998 1999 
I .  IMPUESTOS 

DIRECTOS. IBI , I .S 
VEHICULOS, IAE,  

PLUSVALIAS 

454.252.901  500.292.516  610.457.020  648.627.602  676.479.879  616.954.491  

I I .  IMPUESTOS 
INDIRECTOS,I .S.C
ONSTRUCCIONES 

47.226.612  55.552.324  28.780.849  34.773.621  54.502.430  40.135.000  

I I I .  TASAS Y 
OTROS INGRESOS 

C.  ESPECIALES 

271.198.215  304.  076.949  310.441.175  321.859.449  668.765.467  309.612.654  

IV.  
TRANSFERENCIAS 
O SUBVENCIONES 

CORRIENTES 

342.686.024  390.424.050  453.463.202  470.127.464  525.055.349  534.462.969  

V.  ING. 
PATRIMONIALES 

INTERESES 
ARRENDAMIENTOS 

6.190.477  5.368.714  6.010.946  10.133.902  256.071.296  9.274.740  

INGRESOS 
CORRIENTES 

1.121.554.229  1.255.714.553  1.409.153.192  1.485.522.038  2.180.874.421  1.510.439.854
 

VI .  
ENEAJENACION 
INVERSIONES 

REALES, VENTA 
TERRENOS 

0 1.053.521  0 92.781 18.800.000  142.108.616  

VI I .  
TRANSFERENCIAS 
O SUBVENCIONES 

DE CAPITAL 

23.841.634  97.941.451  84.699.765  64.006.561  190.616.425  180.000.000  

VI I I .  ACTIVOS 
FINANCIEROS,  
ANTICIPOS A 

FUNCIONARIOS 

10.065.204  12.175.972  9.809.648  12.272.414  10.146.510  15.605.985  

IX.  PASIVOS 
FINANCIEROS,  

PRESTAMOS 

5.509.621  167.207.523  78.913.291  165.462.742  273.571.460  175.963.481  



TOTAL INGRESOS 1.160.970.688  1.534.093.020  1.582.575.896  1.727.356.536  2.674.008.816  2.024.117.936
GASTOS 1994 1995 1996 1997 1998 1999 

I .  GASTOS DE 
PERSONAL 

470.565.601  512.255.708  515.352.226  525.466.742  568.282.455  652.915.248  

I I .  GASTOS 
CORRIENTES Y 

SERVICIOS, 
REPARACIONES 

415.169.733  388.565.640  492.867.115  555.826.742  687.945.686  576.560.057  

I I I .  GASTOS 
FINANCIEROS,  

INTERESES 

121.853.123  123.378.350  113.953.921  113.758.295  118.647.279  98.214.672  

IV.  
TRANSFERENCIAS 
O SUBVENCIONES 

A ENTIDADES 

36.762.051  35.353.109  41.349.954  48.428.845  42.252.940  34.684.161  

GASTOS 
CORRIENTES 

1.044.350.508  1.059.552.807  1.163.523.216  1.243.480.624  1.417.128.360  1.362.374.138

VI.  INVERSIONES 
REALES, OBRAS E 
INFRAESTRUCTUR

AS 

15.671.696  303.886.614  144.428.838  257.763.377  993.254.113  538.571.097  

VI I .  
TRANSFERENCIAS 
O SUBVENCIONES 

DE CAPITAL 

0 0 0 0 0 0 

VI I I .  ACTIVOS 
FINANCIEROS,  
ANTICIPOS  A 

FUNCIONARIOS 

10.065.204  12.175.972  9.809.648  12.272.314  10.146.550  15.605.985  

IX.  PASIVOS 
FINANCIEROS,  
AMORTIZACION 

PRESTAMOS 

68.821.567  57.015.118  18.434.747  55.648.031  76.714.502  107.566.716  

TOTAL GASTOS 1.138.908.975  1.432.630.511  1.336.196.449  1.569.164.346  2.497.243.525  2.024.117.936
 

 
�  En 1995 se hereda por la ac tual Corporac ión e l s is tema f iscal de 

Ordenanzas F iscales  de la  anter ior  Corporación, por lo que los  ingresos 
recaudados en 1995 suponen la base sobre la que se apl ica la  
modif icac ión de las ordenanzas f iscales aprobada por  es ta Corporac ión 
para 1996, en base a los informes económicos de los técnicos 
munic ipales y de SUMA Gest ión Tr ibutar ia de Al icante.  Deduc ido e l 
impor te de 67.946.636 pts en 1995 de cuotas de urbanizac ión del  
Pol ígono I-4 por ser un ingreso extraord inar io de un solo año, que no 
forma parte de los ingresos corr ientes , e l incremento tota l de impuestos 
y tasas corr ientes es de 157.703.891 pts  para 1996,  no obstante e l lo en 
1997, 1998 y 1999 se han mantenido congeladas las ordenanzas 
f iscales, aunque e l aumento de la ac t iv idad económica y la construcc ión 
han generado nuevas a ltas . Por otro  lado indicar que en 1997 y 1998 
hay un aumento de ingresos en e l IBI (contr ibuc ión urbana)  respecto a 
1996 y una d isminuc ión sobre 1999 debido a l cobro retroact ivo de a ltas 
por  inspecc ión de v iv iendas y construcc iones no censadas en los 
ú lt imos 5 años, y cuyo importe sólo se cobra una vez.  

 
�  En 1998,  en e l Capítu lo I I I   (Tasas y ot ros ingresos) ,  e l  aumento con 

respecto a 1997 y 1999, se debe a los derechos contraídos  de 



406.363.070 pts de cuotas de urbanizac ión en e l Polígono Industr ial  I -4 
(Carretera de la Estac ión) sobre los industr ia les y propietar ios  
benef ic iados con las  obras, y 18.461.485 pts.  de contr ibuc iones 
espec iales por e l Colec tor de las t in torerías repercut idas a los 
empresar ios  t intoreros. 

 
�  En e l Capítu lo V de 1998, aparece la cas i tota l apl icac ión de un ingreso 

extraord inar io patr imonia l de 262.602.925 pts.  que proviene de 
Aquagest S.A. por la capi ta l izac ión del canon y superávi t  de gest ión del  
serv ic io de agua, adelantado durante 25 años por Aquagest S.A. ,  
cuando en 1994 antes de hacerse cargo del serv ic io,  és te era def ic i tar io 
por ser e l rendimiento a lcanzado por el Ayuntamiento de tan sólo e l 
54,13%. En lugar de asumir  esas pérdidas de agua, e l Ayuntamiento 
ingresó e l superávit  de l ahorro del agua garant izado por Aquagest S.A. 
hasta e l 80% de rendimiento (que es el rendimiento idóneo de una red) 
mientras dure el contrato de conces ión. El adelanto de esos 
262.602.925 pesetas,  supone que durante los 25 años no se ingresarán 
anualmente los 10.504.117 pesetas que correspondería, pero en 
compensac ión como indicó e l informe de la Intervenc ión Económica 
Munic ipal en los Presupuestos para 1998, e l ahorro económico para e l  
Ayuntamiento habrá s ido de 226.819.028  pesetas en intereses a l  f ina l 
de ese per iodo, pues ese hubiera s ido el coste de un préstamo a 25 
años por idént ico importe, s in que Aquagest S.A nos cobre in tereses 
sobre e l adelanto, in tereses que se tendr ían que haber pagado de 
haberse concer tado un préstamo para f inanciar las obras en las que se 
ha gastado e l canon y e l superávit .    

 
ANEXO I I  
 

ANALISIS COMPARATIVO EVOLUCION SITUACION ECONOMICA 
 
 

CONCEPTO 31-XII-94 31-XII-95 31-XII-96 31-XII-97 31-XII-98 
1. DEUDAS 
LARGO 
PLAZO, 
PRESTAMOS 

774.348.988 850.819.136 911.297.680 1.057.495.15
2 

1.218.360.316 

2. INTERESES 
SOBRE 
CAPITAL 
PENDIENTE 

505.306.045 745.100.090 551.334.549 396.224.703 395.604.637 

3.  
OBLIGACIONE
S PENDIENTES 
DE PAGO 

737.414.066 815.280.012 731.628.961 543.167.171 1.053.785.249 

4.  FACTURAS 
NO 
CONTABILIZAD
AS 

178.061.858 288.283.645 214.703.434 157.650.744 57.973.341 

5.  DERECHOS 
PENDIENTES 
DE COBRO 

485.430.628 618.760.358 694.284.921 585.744.107 831.312.195 



6. FONDOS 
LIQUIDOS EN 
CAJA Y 
BANCOS 

129.139.232 122.939.051 145.820.990 151.888.484 630.252.673 

7. REM ANENTE 
DE TESORERIA 

-
415.670.046 

-
446.238.463 

-
187.470.973 

-5.357.128 24.944.367 

8. CARGA 
FINANCIERA 
ENDEUDAMIEN
TO 

19,61% 15,18% 9,39% 11,42% 12,17% 

 
•  Evolución del Remanente Económico de Tesorería (Déf icit-

Superávit)  
 
 Es la magni tud de solvenc ia económica a corto p lazo, resultado de la  
d iferenc ia entre la  l iqu idac ión de ingresos y gastos presupuestar ia anual  y 
la resul tante acumulada de años anter iores. Cuanto mayor es la c i f ra 
pos i t iva es  mejor,  cuanto menor  o negat iva es la c i f ra es  peor .  
 
•  Evolución del  endeudamiento f inanciero 
 
 Este porcentaje representa la magnitud que mide el endeudamiento a 
largo p lazo y e l n ive l de carga f inanc iera en relac ión con los  ingresos 
ord inar ios l iqu idados para hacer f rente a su pago. Cuanto mayor es e l  
porcentaje peor es la capac idad del Ayuntamiento para hacer le f rente.  
Hasta e l  25% el  Ayuntamiento podía contratar préstamos l ibremente, a 
par t ir  de l 25% de carga f inanc iera se neces i taba autor izac ión del Min is ter io  
de Economía y Hac ienda. En 1999 se ha modif icado para e l  futuro la 
fórmula de endeudamiento. En e l endeudamiento de 1994 no se ha 
contemplado e l ingreso de la tasa de agua pues a part ir  de 1995,  esa tasa 
se cobra fuera del presupuesto munic ipal por Aquagest S.A. ,  así se 
homogeniza el  endeudamiento de 1994 con e l de los años s iguientes. 
 
3)  PRESION FISCAL COMPARATIVA ENTRE CREVILLENTE Y OTRAS 

POBLACIONES 
 

E l Ayuntamiento de Crevi l lente revisó en 1995 con apl icac ión para 
1996 las  ordenanzas f iscales, generando un incremento en la 
recaudación de 1996 de 157.703.891 pts .  Desde entonces se han 
mantenido práct icamente s in modif icac ión las ordenanzas (salvo la de 
vehículos que se incrementó un 2,6% para 1997, y luego para 1999 se 
ha rebajado un 3,5%).  El  n ive l de pres ión f iscal de Crevi l lente, es to es , 
e l pago de tr ibutos, está por debajo de lo que pagan los demás vec inos 
de otros  Ayuntamientos de la  Provinc ia de Al icante de s imilares  
caracterís t icas  en población,  economía y geograf ía a Crevi l lente, como 
son Novelda, Petrer  e Ib i ,  con poblac ión a lrededor de 25.000 
habitantes,  con economía industr ia l  y geograf ía in ter ior .  
 
 Aprobados los Presupuestos para 1998 y 1999,  en todos estos 
Ayuntamientos, teniendo en cuenta la  poblac ión de derecho of ic ial  de 
cada c iudad, y exc luyendo de los presupuestos de cada Ayuntamiento  
del Capítu lo I I I  las contr ibuc iones espec ia les o cuotas de urbanizac ión,  



por  ser ingresos extraord inar ios que benef ic ian o revalor izan los 
inmuebles o industr ias part icu lares y que no son una carga f iscal 
general para todos los vec inos, y excluyendo también la tasa del agua 
en Ibi ,  ya que los  demás Ayuntamientos no la cobran e l los por  estar 
gest ionado e l serv ic io de agua mediante conces ión ex trapresupuestar ia,  
y con e l f in de que la pres ión f iscal de Ib i se obtenga de modo idént ico 
a los demás Ayuntamientos, nos encontramos con que la pres ión f iscal 
por  habitante en estos  munic ip ios es la s iguiente:  

AÑO 1998 
 

 IBI  PETRER NOVELDA CREVILLENT 

Capítulo I  
Impuestos 
Directos 

557.750.000 790.600.000 716.106.000 612.099.836 

Capítulo I I  
Impuestos 
Indirectos 

56.551.000 101.400.000 58.502.000 34.135.000 

Capítulo I I I  
Tasas y otros 

ingresos 

235.505.373 221.526.000 267.557.700 280.593.380 

TOTAL 849.806.373 
pts 

1.113.526.000 
pts 

1.042.165.700 926.828.216 pts 

Población 21.076 hab.  26.505 hab.  23.188 hab.  23.781 hab.  
Pesetas/habitant

e 
40.321 pts  42.112 pts  44.944 pts  38.973 pts  

 
     AÑO 1999 

 
 IBI  PETRER NOVELDA CREVILLENT 

Capítulo I  
Impuestos 
Directos 

572.949.000 
pts  

832.600.000 pts  750.006.000 pts  616.954.491 
pts  

Capítulo I I  
Impuestos 
Indirectos 

57.551.000 pts  140.000.000 pts  58.002.000 pts  40.135.000 pts  

Capítulo I I I  
Tasas y otros 

ingresos 

241.960.000 
pts  

240.925.000 pts  315.298.824 pts  269.112.654 
pts  

TOTAL 872.460.000 
pts 

1.213.525.000 
pts 

1.123.306.824 pts 926.202.145 
pts 

Población 21.076 hab.  26.505 hab.  23.188 hab.  23.781 hab.  
Pesetas/habitant

e 
41.396 pts  45.785 pts  48.443 pts  38.947 pts  

 
      
    SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 
 E l rendimiento técnico de la explotac ión desde e l  in ic io de la  
conces ión lo  obtenemos de la  relac ión entre m3 consumidos por  Crevi l lente 
y los comprados a la  Mancomunidad del  Taibi l la,  entendiendo que e l n ive l 
ópt imo de cualquier red es e l 80% ya que s iempre hay un porcentaje en 



torno al  20% que se p ierde por fugas, roturas, f i l t rac iones,  contadores 
parados o aver iados,  defraudac iones por enganches i legales, etc . ,  que 
tardan s iempre un t iempo en detectarse.  
 
 Como puede observarse c laramente la evoluc ión de la curva de 
pérd idas de agua l leva una tendenc ia a reduc irse como consecuenc ia del 
esfuerzo y mecanismo de gest ión establecido tras la contratación del  
conces ionar io “Aquagest S.A.” ,  que conl leva una v ig i lanc ia diar ia y una 
labor cont inua de búsqueda de fugas, detectadas grac ias a la  toma de 
lecturas diar ias,  escuchas nocturnas con equipos e lec trónicos,  etc.  Se ha 
pasado de un rendimiento de la  red del 54’13% en 1994, a l 72’41% en 
1998. Consecuentemente el  n ive l de pérd idas del 45’87% de 1994 ha s ido 
reduc ido a l  27’59% de 1998, lo que ha supuesto un ahorro en la compra de 
agua de 2.669.594 m3 y 106.341.764 pts.  desde 1995 hasta 1998. A pesar  
de no haber  contro l  con contadores del consumo munic ipal  de agua hasta 
1994 inc luido, se han reduc ido las pérd idas en un 3% anual hasta ese año, 
porcentaje que equivale a l ac tual consumo munic ipal,  pues e l  agua de 
consumo munic ipal ,  aunque no se regis traba entonces, tampoco se perdía.  
 
   EVOLUCION ANUAL PERDIDAS DE AGUA 
 
AÑO

S 
M3 COMPRA M3 

CONSUMIDOS 
M3 PERDIDOS PERDIDA

S M3% 
RENDIMI
ENTO % 

1992 3.211.801 1.607.849 1.603.952 49,94% 50,06% 
1993 3.118.254 1.712.539 1.405.715 45,08% 54,92% 
1994 3.197.461 1.730.893 1.466.568 45,87% 54,13% 
1995 2.918.534 1.630.040 1.288.494 44,15% 55,85% 
1996 2.468.476 1.642.038 826.438 33,48% 66,52% 
1997 2.298.561 1.637.897 660.664 28,74% 71,26% 
1998 2.434.679 1.763.000 671.679 27,59% 72,41% 
 
 

EVOLUCION AHORRO AGUA 
 
AÑOS M3 COMPRA 

AYUNTAMIEN
TO 

M3 COMPRA 
AYUNTAMIEN

TO-
AQUAGEST 

M3 
CONSUMID

OS 

AHORRO 
M3 

AHORRO 
PTS 

1994 3.197.461  1.730.893   
1995  2.918.534 1.630.040 278.927 9.120.913 
1996  2.468.476 1.642.038 728.985 27.264.039 
1997  2.298.561 1.637.897 898.900 37.843.690 
1998  2.434.679 1.763.000 762.782 32.113.122 

TOTAL    2.669.594 106.341.764 
 

Se estableció en 1996 una tasa por mantenimiento y renovac ión de 
contadores de 150 pts.  t r imestrales , para garant izar la renovac ión de los 
contadores de of ic io t ras e l per iodo de v ida út i l ,  así como la reparac ión de 
sus desperfectos o sust i tuc ión por avería, e l im inando los costes de 
reparac ión o compra que corr ían hasta ese momento a cargo del usuar io,  y 
evitando también e l mantenimiento de contadores desgastados generadores 
de lec turas defectuosas. 



 
 E l coste de v ida del IPC ha aumentado desde 1991 e l  35’57% según 
e l Inst i tu to Nacional de Estadíst ica.  La tar i fa del agua desde 1991 sólo se 
modif icó una vez en 1997 por e l incremento del precio de compra del agua 
a l Taib i l la,  mot ivado por la sequía, y supuso un aumento del 13% sobre la 
tar i fa de 1991, por lo que e l prec io del agua es actualmente un 22’57% más 
barato que en 1991.  

EVOLUCION COSTE TARIFA 
 

AÑOS I.P.C.  
INTERA

NUAL 

EVOLUCIO
N I .P.C.  

EVOLUCI
ON REAL 

1991 5,53% 105,53 100 
1992 5,35% 111,18 100 
1993 4,93% 116,66 100 
1994 4,34% 121,72 100 
1995 4,32% 126,98 100 
1996 3,21% 131,05 100 
1997 2,01% 133,69 113 
1998 1,41% 135,57 113 

TOTAL  35,57% 13,00% 
 
•  Mejoras en red y ampliaciones 
 
•  Nueva red insta lada en C/ Mayor,  que sust i tuyó la red def ic iente 

anter ior ,  que estaba deter iorada y tenía un d iámetro más reduc ido por 
obstrucciones de cal .  

•  Nueva red en e l puente de Sant  Antoni que reforzará las l íneas de las 
par t idas de San Antoni de la F lor ida y la Aigüeta.  

•  Modif icac ión del t ramo en Rincón de Pablos y en e l Polígono de Faima.  
•  Ins ta lac ión de h idrantes contra incendios en Realengo, San Fel ipe Ner i ,  

Las Cas icas,  Rincón de Pablos y var ios  en e l Polígono del Boch.  
•  Ampl iac ión de la red para nuevo suministro en C/  Severo Ochoa, 

Avenida de Madr id, Gut iérrez de Cárdenas,  Al-Shafra,  Urbanizac ión 
Ronda Sur,  Carretera Al icante-Murcia y Alar ico López Teruel,  con un 
tota l  de 2.360 metros l ineales .  

•  Ampl iac ión de red del  ex trar radio en: Zona Campi l los , Part ida Arquet,  
Carretera Estac ión, San Fel ipe Ner i ,  El Realengo y Peña Sendra, con un 
tota l  de 3.970 metros l ineales  para e l  nuevo suministro de agua.  

•  Ins ta lac ión con ramales de penetrac ión en Tahúl la y Peña Sendra junto 
a l pantano,  de 3.040 metros l ineales  para e l nuevo suminis tro de agua.  

 
RECOGIDA DE BASURAS, LIMPIEZA DE CALLES Y EDIFICIOS 

PUBLICOS 
 
A.-  RECOGIDA DE BASURAS Y LIMPIEZA DE CALLES 
 
1.-  Ampliación del Servicio de recogida de basura doméstica que no se 
realizaba antes en los polígonos industriales y en el extrarradio y 
chalets:  (Acuerdos de Pleno de 21 de Junio de 1996 y de 27 de Mayo de 
1997) colocando nuevos contenedores.  
 



•  Polígonos Industriales:  Faima 5, El Boch 5,  Carretera Estac ión 4, 
Cachapets  5.  

 
•  Chalets y diseminados:  Camino Viejo San Fel ipe 3,  Carretera Estac ión 

3,  Carretera 5ª Elevac ión 3, Part ida D’Eula 2,  San Is idro, subida a l Plá 
2, Trasvase l inde con Albatera 3, Carretera de la Garganta 3, Carretera 
de Elche a Crevi l lente 3, Carretera de Crevi l lente a Murc ia 1,  Carretera 
Elevac iones 1, Part ida del  Derramador 2,  Els Pontets  2, Camino del 
Pantano 1,  Barranco del Amorós 1, Part ida del Boch 1.  

 
Frecuenc ia de Recogida 
 
 De Enero a Mayo:  2 veces/semana, lunes y Jueves.  
 De Junio a Sept iembre: 6 veces/semana, lunes a Sábado 
 De Octubre a Dic iembre:  2 veces/semana, lunes y Jueves 
 
Equipo de trabajo as ignado 
 
 1conductor  
 2 peones 

1 Recolector-Compactador  de 20 m3 
 

2.-  L impieza del entorno de ubicación de contenedores: Este serv ic io se 
incrementó durante la época est iva l,  de Junio a Sept iembre ambos 
inclus ive una vez por semana, en los  puntos más conf l ic t ivos del  
extrarradio como son “Los pavos, San Pascual ,  La Garganta, Pont de Sant 
Antoni  y Cementer io” ,  real izándose e l resto del  año una vez a l  mes. 
 
Equipo de trabajo as ignado 
 
 1 conductor  
 1 pal is ta 
 1 camión de 10 m3 
 1 pala CAT 926 con cuchara 
 
3.-  Mejoras gratuitas de la prórroga del contrato a SELESA en recogida 
de basuras y l impieza :  Por acuerdo de Pleno de 25 de Jul io de 1997 se 
prorrogó e l contrato con SELESA, contrat is ta del serv ic io de recogida de 
basuras y l impieza,  a cambio de unas mejoras gratu i tas  para e l 
Ayuntamiento.  
 
 Parte de la dotac ión se encontraba obsoleta y s in cumpl ir  la 
normat iva medioambiental  vigente en la Unión Europea, por lo que se 
efectuó la s iguiente renovac ión de vehículos  y medios:  
 
•  Sust i tuc ión de 2 camiones Rock Master  de 10 m3 por 2 vehículos 

Recolec tores Compactadores Cross de 14 m3, insonor izados, menos 
contaminantes y más seguros en la manipulac ión de la to lva.  

•  Colocac ión en d is t in tos puntos de Crevi l lente de 50 contenedores de 
p lás t ico de 1.000 l i t ros con tapa p lana y ret irada de los metál icos ya 
ex istentes, lo que ha reduc ido los ru idos en su manipulac ión a la  hora 
del  vuelco en la  to lva del  camión.  



•  Una máquina barredora manual Appl ied, 250 papeleras de p lást ico de 
50 l i t ros,  con e l  escudo de Crevi l lente.  

•  Aper tura de unas dependenc ias nuevas s i tas en la Cal le D. Alar ico 
López Teruel nº 4, más ampl ias  y céntr icas que las anter iores ,  y en 
donde se insta ló una l ínea te lefónica 900 con Fax, a l objeto de atender  
las sugerencias  o quejas de los usuar ios.  

•  Campaña de información de los nuevos medios en fo l le tos , prensa, 
te levis ión etc .  sens ib i l izando a los vec inos.  

 
La mejora sin coste para el Ayuntamiento ha ascendido a 

38.930.400 pts.  
 
4.-  Aportación de nueva maquinaria: Durante e l año 1998 y con e l f in de 
mejorar e l desarro l lo de la l impieza en las cal les , y en correspondenc ia con 
la e l im inac ión de la  tasa del  t imbre sobre pagos aprobada por  e l  
Ayuntamiento,  SELESA aportó los s iguientes nuevos equipos:  

 
•  1 Camión Nissan, dotado con equipo de a l ta  pres ión l impia p intadas, 

baldeo de p lazas, aceras, ca l les , etc,  equipado con agua f r ía y chorro 
de arena a pres ión.  

•  1 Sopladora para ret i rada de papeles de d if íc i l  acceso para la escoba 
manual .  

•  1 Cor tadora de matas para la  l impieza de h ierbas en aceras y solares.  
 

El coste total  de las mejoras gratuitas ascendió a 4.263.766 pts.  
 

B.-  LIMPIEZA DE EDIFICIOS PUBLICOS  
 
1.-  Prórroga del  contrato a SELESA, en l impieza de edif icios públicos.  
  

Por acuerdo de Pleno de 25 de Jul io de 1997 se prorrogó también e l 
contrato con SELESA en e l serv ic io de la  l impieza de edif ic ios públ icos, y 
en v ir tud del cual se efectuaron las s iguientes mejoras a favor del  
Ayuntamiento:  
 
•  Colocac ión de 50 papeleras de p lást ico de 50 l i t ros.  
•  Colocac ión en los  Colegios Públ icos de 20 contenedores de p lást ico de 

360 l i t ros.  
•  Colocac ión en los  Colegios Públ icos de 15 contenedores de p lást ico de 

120 l i t ros.  
•  Dotac ión de 5 carros de l impieza mul t iusos.  
•  Campaña de tratamiento de des infectac ión y des infecc ión.  
 

La mejora sin coste para el Ayuntamiento ha ascendido a 797.725 
pts.  

 
2.-  Durante esta Corporación se amplió el  servicio de l impieza a la 
Casa de Cultura “José Candela Lledó” y a la Bibl ioteca Municipal .  
 
 Los edif ic ios e insta lac iones que ya se venían l impiando son los  
s iguientes:  
 



 C.P. Miguel Hernández, C.P. Francisco Candela, C.P. El Realengo,  
Plaza de Abastos,  C.P. Ramón y Caja l,  C.P.  Pr imo de Rivera, C.P. Párroco 
Franc isco Mas, C.P. Virgen de la Esperanza, C.P. Mas Magro, Parvular io 
Virgen de la Esperanza, C.P. Ntra. Sra. de los Desamparados,  C.P.  San 
Fel ipe, C.P. Barr io de la Estac ión, Pabel lón Pol idepor t ivo, Campo de Fútbol  
y Anexo, Pisc inas Munic ipales , Ciudad Deport iva Norte, Centro Servic ios  
Socia les, Dispensar io Médico El Realengo, Tal ler  C.P.  Virgen 
Desamparados, Ant iguo Centro Formación Profes ional  (Patronato de 
Deportes),  Ambulator io y Tercera Edad San Fel ipe, Ampl iación C.P. Miguel 
Hernández, Ampl iac ión Párroco Franc isco Mas, Teatro Chapí (según 
neces idades).  
 
C.- COSTE DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS Y LIMPIEZA DE 
CALLES Y EDIFICIOS. 
 
 Exc lu idas las mejoras que han s ido gratu itas , e l  coste anual del  
serv ic io de SELESA, inclu idas las ampl iac iones, ha evoluc ionado del 
s iguientes modo:  

             1995         1998  
 
 Recogida de basura y l impieza  95.698.644 111.734.677 
 ca l les  
 L impieza de edif ic ios públ icos 81.717.512 99.389.173 
 
 TOTAL FACTURACION SELESA 177.416.156 211.123.850  

 
D.-  PLANTA DE BASURAS  
 
 Se ha creado e l Consorc io de Rec ic laje de Res iduos Sól idos del Baix  
Vinalopó en e l que se han in tegrado además del Ayuntamiento de 
Crevi l lente, otros nueve Ayuntamientos más (  Elche, Novelda, Santa Pola,  
Aspe, Monfor te del Cid, La Romana, Hondón de las Nieves, La Algüeña, 
Hondón de los Fra i les ) ,   y la  Excma. Diputac ión Provinc ia l ,  para la 
construcción de una Planta u ltra-moderna de tratamiento de basuras y 
vertedero en la Comarca del Baix Vinalopó y Munic ip ios col indantes, con 
una invers ión prevista inic ia l  de 2.100 mi l lones de pts.  con subvenc ión del  
70% de los fondos Europeos POMAL, 15% de subvenc ión de la  Excma. 
Diputac ión Provincia l  de Al icante y e l 15% restante a cargo de los 
Ayuntamientos por c i f ra de poblac ión, correspondiendo a l Ayuntamiento de 
Crevi l lente una aportación de 27.516.310 de pts. .  Con d icha p lanta cuyas 
obras se in ic iarán en breve se resolverá con la  ú l t ima tecnología e l 
problema de la e l im inación de los  res iduos sól idos y las  basuras.    
 

URBANISMO Y GESTION PATRIMONIAL 
 
1) URBANISMO 
 
A)  POLIGONOS INDUSTRIALES 
 

Se han desarro l lado 3 pol ígonos industr ia les que están en fase de 
urbanizac ión.  

  
1)  Polígono Industrial I -4 (Carretera Estación)  



 
 Se recal i f icó en 1987 un área de 369.800 m2 en la carretera de la  
Estac ión. En 1996 se aprobó la reparcelac ión subsanando las def ic iencias 
y errores in ic ia les , y en 1998 se aprobó e l  Proyecto de Urbanizac ión, que 
se adjudicó por 292.100.500 pts.  Es un Polígono de in ic iat iva públ ica en 
donde los propietar ios f inanc ian los gastos de urbanizac ión y e l 
Ayuntamiento obt iene e l 10% del  va lor  de los terrenos,  más v ia les  y zonas 
verdes.  
 
Parcela Depor t iva 7.396 m2 
Parcela Comercia l-Social  7.396 m2 
Parcela Industr ia l  7.989 m2 
Parcela Industr ia l  3.392 m2 
 
Tota l 10% de ces ión Obligator ia  26.173 m2 
gratui ta a l Ayuntamiento 
 
Zona verde 36.980 m2 
viales  y cal les  48.429 m2 
 
Tota l Munic ipal  111.582 m2 
Resto parcelas pr ivadas 258.218 m2 

 
TOTAL POLIGONO  369.800 m2 
    
2)  Polígono Industrial I -7 (  Prolongación del  Boch)  

 
 In ic iado en 1989 y con problemas de tramitac ión. En 1997 se 
aprueban la Reparcelac ión def in i t iva del Pol ígono y e l Proyecto de  
Urbanizac ión por  246.532.170 pts.  Es un Pol ígono de in ic iat iva pr ivada 
sobre 99.761 m2 en donde e l Ayuntamiento obt iene e l 15% del  va lor  de los  
terrenos, más v ia les  y zonas verdes, y en donde las obras las gest ionan los 
par t icu lares.   

 
1 Parcela Industr ia l  2.860 m2 
1 Parcela Comercia l,  Socia l y Deport iva.  4.300 m2 

 
Tota l 15% de ces ión obl igator ia  7.160 m2 
gratui ta a l Ayuntamiento 

 
Zona Verde 9.976 m2 
Via les y Cal les  42.051 m2 

 
Tota l Munic ipal  59.187 m2 
Resto Parcelas Pr ivadas 40.574 m2 

 
TOTAL POLIGONO 99.761 m2 

 
 

3) Polígono Industrial de Spumatex 
 
 En 1997 se homologa y modif ica puntualmente e l Plan General,  

recal i f icando como industr ia les 90.220 m2, con el f in de reordenar la zona 



ocupada por naves i legales que evacuaban vert idos contaminantes,  para 
adaptar las a la legal idad y con depurac ión de aguas res iduales , con un 
coste de urbanizac ión de in ic iat iva pr ivada de 184.854.982 pts.  y con 
ces ión a l Ayuntamiento del 10% del va lor  de los terrenos, más v ia les  y 
zonas verdes.  

 
      

1 Parcela Industr ia l  del 10% 6.007 m2 
de cesión obl igator ia  gratui ta  
Zonas Verdes 9.067 m2 
Via les y cal les  17.860 m2 

 
Tota l munic ipal  32.934 m2 
Ces ión Carretera Nacional 340 3.093 m2 
Resto parcelas pr ivadas 54.193 m2 

 
TOTAL POLIGONO  90.220 m2 

 
4)  Polígono Miguel Hernández-Reverendo Pascual  Mart ínez 

 
 El Ayuntamiento y los  propietar ios de naves industr ia les han 

l legado a un acuerdo para urbanizar esa zona. El proyecto de urbanizac ión 
ha s ido ya aprobado por el  Ayuntamiento con un coste est imado de 
29.266.781 pts,  de los que el Ayuntamiento aportará unos 6 mi l lones de 
pesetas. Habrá 3.653 m2 de asfal tado, 1.479 m2 de baldosas, 663 metros  
de bord i l los,  12 faro las, 612 metros de conducc iones de agua y 562 metros 
de alcantar i l lado y saneamiento.  

   
B)  CASCO URBANO Y SUELO NO URBANIZABLE 

 
1) Unidad de Ejecución Ronda Sur 

 
En la zona entre Paseo de la Estac ión, Ronda Sur y C/ Caste l lón,  se 

aprobó en 1996 el Programa de Actuación Integrada, la Reparcelación y e l 
proyecto de urbanizac ión de in ic iat iva pr ivada con un coste de 75.000.000 
pts .  y con equipamientos generales  de uso públ ico.  

 
Césped    1 .202 m2  EQUIPAMIENTOS  
V ia les y zonas infant i les   1.423 m2  
Via les peatonales             3.291 m2 

  8 unidades juegos infant i les  
TOTAL ZONAS VERDES  5.916 m2   4 bancos,  4 papeleras,  169 
       árboles  
Via les Asfal tados    4.135 m2   51 faro las  y 11 bocas de  
Aceras                     3 .981 m2  r iego 

 
TOTAL URBANIZADO        14.032 m2   

 
 
2)  Unidad de Ejecución Al-Shafra 
Plaza Urbanizada  500 m2 
Via l  peatonal  520 m2 

TOTAL 1.020 m2 



 
3) Modif icación del  Plan General para el  Tanatorio 
 
 La Cooperat iva Eléctr ica deseaba desde hacía t iempo 

f inanc iar la construcción de un Tanator io gratui to para todos los 
crevi l lent inos. El Ayuntamiento pos ib i l i tó la descal i f icac ión de una zona 
verde y la in terpretac ión legal favorable a la ocupac ión de terrenos para 
este f in ante la Consel ler ía de Obras Públ icas, Urbanismo y Transpor tes . 
   

4) Deslinde de la Zona de Rambla 
 

 Se ha des l indado el  término munic ipal desde las  98 v iv iendas 
hasta e l Restaurante “Las Palmeras” ,  desbloqueando una gest ión que se 
inic ió en los años c incuenta, se para l izó en los sesenta, volv ió a re inic iarse 
en los setenta y se volvió a b loquear en Marzo de 1983.  El  Ayuntamiento 
ha consensuado con los vec inos e l  l inde de sus propiedades y ha tramitado 
ante la Confederac ión Hidrográf ica del Segura la rat i f icación del des l inde, 
que pos ib i l i tará e l desarro l lo urbano y de zonas verdes en e l futuro, 
so luc ionando un problema his tór ico nunca resuelto. A ta l f in  se han 
adquir ido ya 11.379 m2 en la zona de Rambla, y otros 16.470 m2 están en 
expropiac ión y se ocuparán en breve. La longitud des l indada del margen 
derecho ha s ido de 1.936 metros , y del  izquierdo 2.178 metros,  con una 
superf ic ie públ ica inter ior  de 38.666 m2 cuya ces ión se sol ic i tará a la 
Confederac ión Hidrográf ica del  Segura.  

 
5) Unidad de Ejecución Parc Nou  
 
 E l Plan General de ordenación Urbana de 1983 previno e l 

desarro l lo de la  manzana entre Crevi l lent inos Ausentes y Corazón de 
Jesús, s in que hasta la fecha hubiera s ido t ramitada.  Entre 1997 y 1998 se 
adoptaron diversos acuerdos munic ipales para modif icar e l Plan General,  
t ras lograr e l consenso entre todas las partes. Se aprobó e l Programa de 
Actuac ión Integrada y la Reparcelac ión,  y f ruto de e l lo  será la obtenc ión de 
una Plaza públ ica gratu ita de 4.050 m2 y un v ia l de 1.100 m2, a cambio de 
un solar neto edif icable de 5.791 m2 para los par t icu lares en los  solares 
col indantes.  

 
6) Aprobación de una Plaza pública f rente al  Ayuntamiento 
 
 Se ha modif icado e l  Plan General programando una p laza 

públ ica de 808 m2 f rente a l Ayuntamiento y e l barr io de San Rafael,  que 
deberá adquir irse en un futuro mediante expropiac ión.  

 
7) Aprobaciones varias 
 
 Estudio de Deta l le  en C/ Gut iérrez de Cárdenas, modif icación 

del  Plan General f lex ibi l izando e l régimen de estructura y a l tura de las  
naves industr ia les, aprobac ión del cambio de a l ineac iones en cal le Macha 
y otras , y reducc ión de la  parcela mínima en suelo rúst ico para act iv idades 
de interés soc ia l ,  entre otras muchas modif icac iones parc ia les , es tudios de 
detal le,  etc .  

 
2) GESTION PATRIMONIAL 



 
1)  Zonas verdes adquir idas por compra 

 
 
Avenida de Madr id 2.890 m2 32.327.590 pts  
Huerto Dat i leros  2.910 m2 18.000.000 pts  
Mol inos-Yesera 1.518 m2 10.518.299 pts  
Huerto Chapí-Rambla 3.999 m2 33.189.000 pts  
Rambla-Casa de Cultura 156 m2 1.777.230 pts  
C/ Planel les-Reyes Cató l icos 256 m2 1.522.500 pts  
Rambla-Avda.  Madr id 1.446 m2 23.136.000 pts  
Naves-Terreno f rente Casa Cul tura 1.235 m2 14.014.796 pts  
Franja junto Puente San Sebast ián 72 m2 790.128 pts  
Rambla Avda.  Libertad 1.430 m2 4.039.750 pts  
Rambla-zona industr ias 6.472 m2 6.106.248 pts  
Cas i ta Rambla f rente C.P.  Pr imo Rivera  91 m2 1.368.282 pts  
 
TOTAL 22.475 m2 146.789.823 pts 
 
2)  Terrenos Escolares adquiridos por compra o expropiación 
 
En Part ida Arquet para ampl iac ión 3.700 m2 10.915.000 pts  
del  Inst i tu to de F.P.  
Colegio Pr imar ia en Ronda Sur  8.538 m2 71.005.920 pts  
 
TOTAL                                            12.238 m2            81.920.920 pts
  
3)  Terrenos adquir idos para ampliación Cementerio 
 
Junto a l actual  Cementer io           76.292 m2 
 49.308.600 pts 
 
4)  Terrenos tramitándose mediante expropiación 
 
Zona verde Rambla f rente         5 .724 m2                 19.364.292 pts  
98 v iv iendas 
Zona verde en C/  Corra les                 2.161 m2                    5.000.000 pts  
 
TOTAL                                    7 .885 m2  24.364.292 pts   

 
5)  Terrenos obtenidos con gestión urbanística 
 
Terrenos obtenidos gratui tamente con gest ión urbanís t ica y de 
p laneamiento 
 
En Polígono de la Estac ión:  
51.772 m2 para uso soc ia l y deport ivos (14.792 m2) y zonas verdes (36.980 
m2) 
 
En Unidades Ejecución Ronda Sur:  
5.916 m2 para uso de zona verde y juegos infant i les , inc lu idos via les 
peatonales .  
 



En Polígono Industr ia l  I -7:  
9.976 m2 para zonas verdes.  
 
En Polígono Spumatex: 
9.067 m2 para zonas verdes.  
 
En Unidad Ejecuc ión Parc Nou-Crevi l lent inos Ausentes:  
4.050 m2 para una p laza públ ica.  
 
En unidad ejecuc ión Al-Shafra:  
1.020 m2 para p laza públ ica y v ia l  peatonal .  
 
6) Donaciones de terrenos 
 
Donación fami l ia  2.556 m2    Junto Carretera Estac ión valor  13.206.852 pts   
D.  Abel  Zaplana    
 
Donación C.A.M  2.590 m2   En Rincón de Pablos  valor           326.340 pts .  
 
Donación Fami l ia  2.450 m2 En depós i tos  Taib i l la en C/ L lorens valor 6.518.442  
de D. José Manchón Hurtado 
 
7)  Permutas de terrenos aprobadas o iniciadas por la Corporación 

anterior 
 

A)  Permuta I-6:  
 
In ic iada y aprobada por la anter ior  Corporación, se escr i turó en la 

actual ,  con e l cambio de 5.739 m2 del Pol ígono Industr ial  I -6 por 1.508 m2 
urbanos para e l  Colegio de Ronda Sur .  

 
B)  Permuta Cachapets :  

 
In ic iado e l expediente por la anter ior  Corporac ión, se tramitó con 

valores ac tual izados por es ta Corporac ión y supuso e l cambio de 4.289 m2 
munic ipales del Polígono Industr ia l  de Cachapets , por una casa en C/ San 
Miguel de 154 m2 y la  ces ión de un colec tor industr ia l ,  más la  
compensac ión por la  ocupac ión s in pago de a lqui ler  de la casa por el  
Ayuntamiento y e l abono en metál ico de 3.128.015 pts .  por la  d iferenc ia 
f ina l de valores a favor del Ayuntamiento.  

 
 

8)  Subasta de parcelas por in iciativa de la actual  Corporación 
      
 

FINCA SUPER
FICIE 

INGRESO 
SUBASTA 

DESTINO 
DINERO 

 
Parcela Industr ia l  
Pol ígono I-4 

3.392 m2 18.800.000 pts  Obras Pabel lón y 
Urbanizac ión 
parcela.  

Parcela Industr ia l  
Pol ígono I-4 

7.989 m2 
 

41.500.000 pts  
 

Los 142.108.616 
pts .  de las 3 



 
Parcela Industr ia l  
Pol ígono Spumatex 
 
Parcela edif icable 
f rente a l  Parc  Nou 

 
6.007 m2 

 
 

1.260 m2 

 
24.608.616 pts  

 
 

76.000.000 pts  

subastas se apl ican 
en e l  presupuesto 
de 1999 a la compra 
de 76.292 m2 de 
terreno  para 
ampl iación del  
Cementer io,  16.470 
m2 de zona verde 
en Rambla, y a l  
tercer pago de la  
expropiac ión del  
huer to de los  
Dat i leros, zona 
verde en Rambla 
con 2.910 m2. 

2 Parcelas Comerc ia l-
Socia l y Deport iva,    
1 Parcela Industr ia l ,  
ambas en Polígono I-7  

4.300 m2 
 

2.860 m2 

11.528.250 pts  
 

13.444.209 pts  

La subasta está en 
tramitac ión. El  
impor te se podrá 
dest inar  a l  pago de 
679 m2 de la  
manzana f rente a l  
Ayuntamiento, para 
la p laza públ ica de 
859 m2 ya  
recal i f icada.  

 
 Los 25.808 m2 de suelo industr ia l  y edif icable, a través de su venta 
o permuta, se transforman en 76.292 m2 de suelo dotac ional  para e l  
Cementer io,  en 16.470 m2 de zona verde en la Rambla con dest ino a 
parques y jard ines, en parte de la obra del  Pabel lón Pol ideport ivo, y en el 
tercer pago de la expropiac ión de la  zona verde del Huerto de los  Dat i leros 
de 2.910 m2 expropiados. Unicamente se ha vendido de anter iores 
Corporac iones, e l so lar  de 1.260 m2 f rente a l Parc Nou, pues las demás 
parcelas subastadas y las del I -7 permutadas, se han generado por la 
actual  Corporac ión. En cuanto a las  parcelas  de los Polígonos I-6 y 
Cachapets  generadas por anter iores Corporac iones, se han compensado 
las permutas con las adquis ic iones de suelo escolar  y urbano,  o 
insta lac iones ya deta l ladas en e l apartado de Urbanismo.  
 
 En conc lusión, e l a l ta  neta de patr imonio nuevo en suelo, deduc ida 
la subasta de la parcela de 1.260 m2 de Corporaciones anter iores,  
generado por cualquier t í tu lo jur íd ico por esta Corporac ión, inc luyendo en 
las zonas verdes sólo los v ia les peatonales  in tegrados como zona verde, y 
exc luyendo las cal les de tráf ico rodado, es e l s iguiente:  
 
 76.292 m2 de ter renos en e l Cementer io 
 41.057 m2 de zonas verdes urbanas y p lazas 
 56.023 m2 de zonas verdes en polígonos industr ia les  
 14.792 m2 de ter renos soc ia l-depor t ivos 
 12.238 m2 de ter renos escolares comprados 
  -1.260 m2 de terrenos parcela Parc  Nou  
 
           199.141 m2 TOTAL TERRENOS ADQUIRIDOS 



 
 Además, hay en tramitación la adquisición de 7.885 m2 de zona 
verde ,  de los que 5.724 m2 están  en la Rambla f rente a las 98 v iv iendas y 
2.161 m2 están en la  C/ Corra les para equipamientos en cuevas. Todos 
estos terrenos están en expropiac ión con f inanc iación de los presupuestos 
de 1998 y 1999, y a fa l ta de su ocupac ión una vez f ina l icen los  
expedientes, con un coste de 24.364.292 pts,  por lo que esta Corporación 
ha generado o f inanciado la adquisición de un total de 207.026 m2.  
            
 En toda la  h is tor ia  anter ior  a esta Corporac ión e l patr imonio 
conseguido en suelo ha s ido el  s iguiente:  
 
Zonas verdes urbanas 83.965 m2 
Zonas verdes industr ia les  42.238 m2 
Zonas deport ivas 177.601 m2 
Zonas escolares 60.486 m2 
Plantas de edif ic ios públ icos y cementer io 101.846 m2 
Patr imonio anter ior  vendido actual  Corporac ión en Parc  Nou 1.260 m2 
 
TOTAL TERRENOS  OBTENIDOS DESDE LA FUNDACION DE 
CREVILLENTE            467.396 m²                        
  
TOTAL TERRENOS ADQUIRIDOS O FINANCIADOS POR ESTA       
CORPORACION                                                             207.027 m2 
 
TOTAL PATRIMONIO FINAL ACTUAL                              674.423 m2 
 
    OBRAS E INFRAESTRUCTURAS 
 
1)  VIAS PUBLICAS, ACCESOS Y COMUNICACIONES 
 
•  Acceso Camino del Squach en Ronda Sur al Realengo y San Fel ipe 

Neri  y Camino Gloria 
 

Asfa ltado y Acondic ionamiento             6 Ki lómetros  
100% Subvencionado Diputac ión 17.500.000 pts  

 
Proyecto:  Area Técnica de la Diputac ión  
 
•  Asfaltado Camino Barranco San Cayetano 

 
Tramo subvenc ionado Diputac ión  1 Ki lómetro 3.500.000 pts  
Tramo a cargo del Ayuntamiento                  500 metros    827.060 pts  
       
TOTAL COSTE OBRA                                                       4.327.060 pts  
 
Proyecto:  Area Técnica Diputac ión  y Of ic ina Técnica Munic ipal  
 
•  Acceso a San Felipe Neri  desde la carretera de Catral  
 

Asfa ltado, acera e i luminac ión del acceso a San Fel ipe Ner i desde la 
carretera de Catra l  

 



100% Subvencionado Diputac ión 15.328.000 pts  
 
Proyecto:  Area Técnica Diputac ión 

                           
•  Pont de San Antoni             
 

Sust i tuc ión del ant iguo puente, con una única entrada y sal ida, por otro 
puente moderno con doble vía en ambas d irecciones y un paso de aguas 
infer ior  mucho más grande, de 4 metros de base por 2 metros de a ltura 
formado con cajones de hormigón. El puente queda tota lmente i luminado 
mejorando la segur idad de accesos y con la renovac ión de las 
conducc iones de agua potable próx imas.  
 

El nuevo puente fac i l i ta los accesos a las part idas de San Antonio de la  
Flor ida y la Carretera General,  as í como la entrada a Crevi l lente desde 
esos puntos.  
 
Coste de adjudicac ión 35.578.306 pts  
Mejora accesos 2.830.865 pts  
Honorar ios Proyecto y Dirección Técnica 1.254.056 pts  
 
TOTAL COSTE OBRA       39.663.227 pts 
 
Ingenieros de Caminos: D. Lázaro López Andrés y D. Luis Rodríguez 
Robles  
  
•  Reurbanización diversas cal les   
 
 Se ha actuado sobre 59.881 m2 de cal les y aceras muy deter ioradas, 
unas reurbanizándolas , y otras  que estaban s in urbanizar .  
 
Reurbanización:  Cal les Virgen de la  Salud, Angel ,  Enr ique Valera,  
Chiquet,  Macha,  Taib i l la,  Bon Aire, Abrets , Purís ima, Serrano,  1er de Maig, 
Santa Teresa, Pós ito,  Camposanto, Eras, Virgen del Remedio,  
Marchantero,  Pintor  Goya, Lobo, Sierpe,  Juan Ardid, y Canónigo Manchón.  
 
Sin Urbanizar:  V ia l de Servic io para le lo a Ronda Sur C/ Fratern idad,  
Avenida Gut iérrez de Cárdenas en tramo Miguel Hernández y Magallanes.  
 
TOTAL COSTE OBRA  60.709.620 pts  
Subvenc ión Diputac ión  35.000.000 pts  
Arquitecto Municipal:  D. Alf redo Agui lera Coarasa y Of ic ina Técnica 
Munic ipal .     
 
2)  PLAZAS Y JARDINES 
 
   Además de las zonas verdes obtenidas y urbanizadas obl igator iamente a 
cargo del promotor  mediante p laneamiento,  están las s iguientes ejecutadas 
de modo s ingular por e l Ayuntamiento.  
 
•  Paseo Donantes de Sangre en Fontenay Sur 

 



Cont inuac ión de los Jard ines de Fontenay hac ia e l Sur,  ajard inando con 
una zona e l vacío urbano creado desde hacía 15 años entre las l íneas de 
b loques de viv iendas construidas. Consta de 1.430 m2 de pavimento de 
adoquín, 677 m2 de par terres de jardinería, con 30 faro las, 61 árboles y 
con una fuente luminosa, más 2.586 m2 de pavimentado en cal les 
adyacentes.   

  
 

Coste de adjudicac ión       35.088.816 pts  
Mejoras rotu lac ión 510.000 pts  

 
TOTAL COSTE OBRA        35.598.816 pts 
 
Subvenc ión Diputac ión 14.035.526 pts  

 
Arquitecto Municipal:  D. Alf redo Agui lera Coarasa y Of ic ina Técnica 
Munic ipal  
 
•  Plaza de la Const itución y Accesos 

  
Después del fa l l ido intento de remodelac ión de la Plaza de la 

Const i tuc ión en 1990,  con un coste de adjudicac ión de 43.100.000 pts  por  
la urbanizac ión de los 2.379 m2 de la Plaza y e l via l  per imetra l desde e l 
Cas ino e Ig les ia hasta la casa con terraza, la actual Corporación acomet ió 
nuevamente la remodelac ión in tegra l de esa área hasta el  Ayuntamiento, 
con un total de 3.137 m2, más 4.700 m2 de la urbanizac ión de los  v ia les y 
aceras de las cal les adyacentes, Cal le Mayor hasta e l Ayuntamiento, par te 
de la Cal le Pur ís ima, par te de la Cal le Corazón de Jesús, la Avenida de 
Blasco Ibañez y la  Cal le San Sebast ián hasta e l Paseo del Calvar io.  

 
Se colocaron 1.155 m2 de losas de grani to rosáceo asalmonado con 

cenefas de grani to gr is ,  más 700 m2 de terrazo de hormigón en los bordes 
de la p laza y en las aceras hasta e l Ayuntamiento, con bord i l lo de grani to 
gr is  enc intando las aceras, más 1.282 m2 de hormigón impreso en forma de 
adoquín. A e l lo hay que añadir  los árboles en Cal le Blasco Ibañez y los 900 
m2 de bordi l los y baldosas nuevas, más los 3.800 m2 de asfa l to en las 
Cal les Blasco Ibañez,  Pur ís ima,  Corazón de Jesús y San Sebast ián,  en 
tota l  7 .837 m2 de urbanizac ión.  

 
Coste de adjudicac ión 45.986.000 pts  
Honorar ios Proyecto y Dirección Técnica 3.228.020 pts  

 
•  Obras adicionales 

 
Sust i tuc ión de las  palmeras 1.903.850 pts  
Renovac ión del  a lcantar i l lado 1.983.819 pts  
Renovac ión de la  red de agua 1.795.573 pts   
Expropiación sal iente C/ Mayor  1.000.000 pts  
Alumbrado fachada Ig les ia 1.692.942 pts  
Mater ia l  reparac ión fachada sal iente en C/ Mayor  760.825 pts  
Kiosco nuevo 50%, resto f inanc iado por e l t i tu lar  723.260 pts  
 



TOTAL COSTE OBRA        59.074.289 pts 
 

Subvenc ión Diputac ión 22.993.000 pts  
 
Arquitectos: D. José Antonio Mac iá Ruiz y D. Enr ique Manchón Ruiz 
Proyecto Accesos Urbanización:  Of ic ina Técnica Munic ipal  

 
•  Paseo del  Calvario 
 

Se ha actuado sobre una superf ic ie  de 7.503 m2, que cor responde a 
5.326 m2 de pavimento de terrazo con re l ieve de 40x40 cm., l is teros de 
granito gr is  per la,1.478 m2 de arena s i l ícea a lbero, 370 m2 de baldosa 
h idrául ica en las aceras, 246 m2 de pavimento de hormigón en Cal le San 
Sebast ián, 31,20 m2 en formac ión de escaleras de grani to gr is ,  25 m2 de 
pavimento de goma natura l y s intét ica en zona de juegos infant i les,  2  
k ioscos con estruc tura de hormigón y a lbañi ler ía revest ida con aplacado de 
p iedra natural Capr i ,  un templete con estructura de hormigón conformando 
un pórt ico en la par te central del Paseo, 2 estanques con fuente, 12 bancos 
s imples, 8 bancos dobles , 10 papeleras y 2 fuentes para beber .  Jard iner ía 
en parterres más 4 o l ivos, 20 palmeras, 8 quercumm, 22 melia cedara y 20 
c itrus aurant ium. Con val lado decorat ivo a l fondo y 41 faro las  de 
i luminac ión.  

    
Coste de adjudicac ión 61.810.000 pts  
Coste mejoras árboles , va l lado,  6.644.724 pts  
sel los  cofradías  de bronce y acondic ionamiento 
ant iguas escuelas.  
Estudio Geotécnico 174.000 pts  
Honorar ios Proyecto y Dirección Técnica 3.301.577 pts                    
 
TOTAL COSTE OBRA 71.930.301 pts   
 
Subvenc ión General i ta t  14.369.725 pts  
Subvenc ión Diputac ión 25.372.945 pts  
 
TOTAL SUBVENCIONES 39.742.670 pts  
  
Arquitectos:  D.  José Antonio Mac iá Ruiz y D. Enr ique Manchón Ruiz 

 
•  Jardines en  Zona Alta y Cuevas (Bajos Hospital,  Planel les,  Corrales 

y Llorens)  
 

Equipamiento de mobil iar io urbano y ejecuc ión de nuevas zonas 
verdes en áreas del  PERI-1,  PERI-2 y PERI-3,  en:  

 
C/ Planel les,  225 m2,  juegos infant i les  y zona verde.  
C/ L lorens, en depós i to Taib i l la ,  2.450 m2 donados generosamente por la 
famil ia de D. José Manchón Hur tado, con p ista pol idepor t iva, barbacoa y 
pérgola, con zona verde.  
C/ Corra les , 2.161 m2 pis ta pol ideport iva y juegos infant i les , con zona 
verde y pavimentado de aceras.  
C/ Bajos Hospita l,  con 1.750 m2,  con juegos infant i les y zona verde.  
 



 En total 6.586 m2 de zonas verdes, con i luminac ión, bancos y 
equipamiento urbano complementar io.  

 
Coste de adjudicac ión 44.300.000 pts  
Estudio Geotécnico 232.000 pts  
 
TOTAL COSTE OBRA        44.532.000 pts 
 
Subvenc ión General i ta t  15.842.811 pts  
 
Arquitecto Municipal:  D. Alf redo Agui lera Coarasa y Of ic ina Técnica 
Munic ipal   

 
•  Plaza de Abel Zaplana y Maria Asencio Alfonso 
 
 Donación des interesada efec tuada por D. Abel Zaplana Belén y su 
esposa Dña. Mar ia Asenc io Alfonso de 2.556 m2 al Ayuntamiento 
tota lmente urbanizados y desarro l lados, con cargo a su famil ia,  junto a l 
Paseo de la  Estac ión. Las obras ya están in ic iadas y se inaugurarán en 
breve.  
 

En reconocimiento a este gesto, e l Ayuntamiento acordó imponer a 
los jard ines, p laza y cal les , los nombres unidos de Abel Zaplana Belén y 
Maria Asenc io Alfonso para cada uno de los espac ios públ icos, cuyas 
caracterís t icas son: 708 m2 de zona verde,  541 m2 del pavimento de losas 
de hormigón con cenefas de granito,  242 m2 de t ierra de a lbero con 
areni l la de granito y pavimento de goma en e l área de los juegos infant i les , 
523 m2 de v ia les  asfal tados y 307 m2 de aceras y res to de accesos, con 26 
árboles,  13 parterres de jard iner ía,  15 bancos,  18 faro las y 6 papeleras.  
 
Valor  Terrenos 13.206.852 pts  
Honorar ios Proyecto y Dirección Técnica 1.100.000 pts  
Presupuesto de Contratac ión 20.701.725 pts  
 
TOTAL VALOR DONACION 35.008.577 pts 
 
Arquitectos:  D.  José Antonio Mac iá Ruiz y D. Enr ique Manchón Ruiz 
 
•  Plaza del Realengo 
 

Se ha remodelado íntegramente la  Plaza f rente a la  Ig les ia San Luis 
Gonzaga  del Realengo, cubr iendo una neces idad que se venía 
demandando desde hace mucho t iempo por los vec inos, y se ha 
acompañado d icha reforma con una mejora del  ajard inamiento col indante.  

 
Caracter íst icas:  590 m2, de los que 434 m2 son pavimento contínuo 

tex turado de hormigón coloreado, y 156 m2 de baldosa h idrául ica, con 
porche de teja de 162 m2, 4 faro las y 10 proyectores de luz, 8 bancos y 4 
papeleras. Jard inería con tras lado de palmeras.  

 
Coste de adjudicac ión 7.800.000 pts  
Honorar ios Proyecto y Dirección Técnica 666.230 pts  
 



TOTAL COSTE OBRA         8 .466.230 pts 
 
Arquitectos:  D.  José Antonio Mac iá Ruiz y D. Enr ique Manchón Ruiz  
 
3)  POZOS Y SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 
 
•  Pozos de agua en Garganta y Realengo 

 
E l Pozo de la Garganta según e l estudio de v iabi l idad, puede ser  

espec ialmente idóneo para la  construcc ión de un Balnear io de aguas 
termales y serv ic ios complementar ios, grac ias al  a lumbramiento de aguas a 
45º de temperatura,  con importantes propiedades  minero-medic inales.  El 
pozo del Realengo de agua salada podrá ser ut i l izado en e l  futuro con una 
desaladora.  
 
Coste adjudicac ión obra 100% Diputac ión 38.376.222 pts  
Coste 100% Diputac ión estudio de viabi l idad 1.898.360 pts  
del  pozo de la Garganta  
Compra terrenos Ayuntamiento 600.000 pts  
 
TOTAL COSTE OBRA       40.874.582 pts 
 
Proyecto:  Area Técnica Diputac ión 
 
•  Conducción de agua potable a Tahúl la y Sendra en el Pantano 

 
Coste adjudicac ión obra 100% Diputac ión  19.300.000 pts  
Coste acomet ida eléc t r ica 100% Diputac ión 382.293 pts  
Compra de terrenos Ayuntamiento 200.000 pts  
 
TOTAL COSTE OBRA       19.882.293 pts 
 
Proyecto:  Area Técnica Diputac ión   

 
•  Proyecto de conducción de agua potable al  Bon Lloc y Marchant 

 
 Construcc ión de un depós ito de agua con bombeo por impuls ión y 
conducc iones para d istr ibu ir  agua potable por e l c i tado paraje. Proyecto 
que en estos momentos está en contratac ión por par te de la General i tat  
Valenc iana, después de haber s ido supervisado y retocado tras su 
aprobación in ic ia l .  
 
 
Estudio Geotécnico Ayuntamiento 284.200 pts  
Apor tación General i ta t  55.158.490 pts  
Apor tación Diputac ión 10.000.000 pts  
Apor tación Ayuntamiento 45.158.490 pts  
 
TOTAL COSTE PROYECTO     110.601.180 pts 
  
Arquitecto Municipal:  D. Alf redo Agui lera Coarasa y Of ic ina Técnica 
Munic ipal  
 



4)  URBANIZACION Y REHABILITACION DE BARRIOS 
 
•  Peri Coves IV (Llorens y Sendra)  
 
 Urbanizac ión in tegra l de 53.950 m2 alrededor de las zonas de las 
Cal les Llorens y Sendra, y accesos a Gabr ie l Miró y Centro de Salud. 
Ins ta lac ión de alcantar i l lado y conducc iones de agua, nuevos asfa ltados de 
cal les y enc intado de aceras, además de i luminac ión y e lec tr i f icación, con 
expropiac ión de terrenos. Las obras se han in ic iado y t ienen una durac ión 
previs ta de 15 meses.  
 
     
Coste de adjudicac ión 138.742.000 pts  
Honorar ios Proyecto y Dirección Técnica 6.136.362 pts  
Estudio Geotécnico 241.000 pts   
Expropiación de Terrenos 12.000.000 pts  
 
TOTAL COSTE OBRA     157.119.362 pts 

 
Subvención Generalitat  44.623.376 pts  
 
Proyecto:  D. José Antonio Mac iá Ruiz y D. Enr ique Manchón Ruiz 
 
•  Vila Vel la (en proyecto)             
  
 Se ha adjudicado e l  estudio previo de cata arqueológica y e l 
proyecto de obra se ejecutará en e l pr imer “Plan de Obras y Servic ios de la  
Diputac ión Provinc ia l”  en el que se nos inc luya, habiendo ya presupuestado 
e l Ayuntamiento su parte. Las obras supondrán una actuac ión sobre una 
superf ic ie de 28.160 m2 del casco urbano,  con 1.280 m l ineales  de cal les 
con una superf ic ie  de 6.400 m2 y 571 habi tantes,  en cal les: San Cayetano,  
Mesón, Peine, San Roque, Santa Ana, Estanco, San Franc isco, San 
Alber to, Racó de la Vi la,  San Luis,  Plaza del Dr .  Más Candela, Vi l la,  Carrer 
Fondo y Sal i t re en par te. Se renovará la red de agua y de saneamiento con 
a lcantar i l lado, pavimentac ión y aceras con losas de p iedra t ipo Gneis, y 
a lgún ajard inamiento inter ior  con mejora del  a lumbrado públ ico.  
 
                               
Honorar ios proyecto y Direcc ión Técnica 3.189.536 pts  
Estudio Geotécnico 215.760 pts  
Estudio de Segur idad 290.000 pts  
Estudio cata arqueológica 4.843.072 pts  
Proyecto de obra 93.849.746 pts  
  
TOTAL COSTE OBRA   102.388.114 pts 

 
Subvención solicitada a Diputación 30.000.000 pts 

  
Arqui tec tos:  D. José Antonio Maciá Ruiz y D.  Enrique Manchón Ruiz  

 
•  Urbanización de la Rambla 
    



 Terminado e l des l inde de la Rambla y adquir idos o en trámite de 
adquis ic ión por expropiac ión cas i 28.000 m2 de zona verde,  se es tá  
redactando e l proyecto de urbanizac ión para e l que la General i tat  
Valenc iana dest ina 150.000.000 pts en sus Presupuestos para 1999, del 
coste in ic ia l  del proyecto valorado en 450.000.000 de pts .  
                            
 
5)  CONSTRUCCION Y REHABILITACION DE EDIFICIOS 
 
•  Mercado de Abastos 
 
Coste adjudicac ión 100% Diputación 65.074.351 pts  
Honorar ios Proyecto y Dirección Técnica 100%  2.591.622 pts  
Diputac ión 
Mejoras a cargo del  Ayuntamiento 9.464.175 pts  
 
TOTAL COSTE OBRA       77.130.148 pts 
 
Subvenc ión Diputac ión 67.665.973 pts  
 
Arquitecto Municipal:  D. Alf redo Agui lera Coarasa y Of ic ina Técnica 
Munic ipal  
         
•  Juzgado de Paz 
 
Coste Obra 7.694.000 pts  
Coste Mobi l iar io  1.356.500 pts  
 
TOTAL COSTE OBRA          9 .050.500 pts 
 
Proyecto:  Ofic ina Técnica Munic ipal  
 
•  Rehabil itación Fachada de la Casa del Parc Nou 
 
 Arreglo de la fachada de la casa que estaba muy deter iorada, con un 
coste de contrata a cargo del  Ayuntamiento de 4.428.000 pts  
 
Proyecto:  Of ic ina Técnica Munic ipal  
 
•  Torre-Campanario Plaza Iglesia Vieja  
 
 Rehabi l i tac ión de la cubierta y par te de la  estructura en muy mal 
estado, del  vest ig io h istór ico en p ie más ant iguo de Crevi l lente,  del s ig lo 
XVI I .  
                              
TOTAL COSTE OBRA  23.815.441 pts 
 
Subvenc ión General i ta t  100% Honorar ios y 1.387.577 pts  
Estudios  Segur idad 
 Subvenc ión Diputac ión para obras 6.000.000 pts  
  
TOTAL SUBVENCIONES         7 .387.577 pts 
 



Arquitecto:  D. Juan Mar ia Boix  García 
 
•  Subparque de Bomberos            
 

El Ayuntamiento cedió dos parcelas a la Diputac ión el 19-11-93, de 
2.000 m2, y otra e l 16-9-94, de 2.289 m2 para la construcc ión de un 
Subparque de Bomberos, cuyas obras se desarrol laron entre 1995 y 1996,  
y e l  equipamiento en 1997.  Durante 1998 se creó el  Consorc io  Provinc ia l 
de Bomberos y se dotó del personal necesar io,  t ras opos ic iones y 
redis tr ibuc ión de efec t ivos, entrando en func ionamiento en Dic iembre de 
este mismo año.  

     
E l edif ic io  ocupa una superf ic ie de 403 m2 en Planta Baja,  más 194 m2 

en Planta Al ta,  con cochera, garaje de 181 m2, más coc ina, comedor,  
g imnas io, a lmacén, sa la de l impieza de equipos, sala de estar ,  sa la de 
control ,  aseos, vestíbulos y dependenc ias aux i l iares , para e l serv ic io de 
unos 20 bomberos. En el exter ior  hay un área de maniobras compuesta por 
una p ista pol ideport iva, p isc ina, torre de maniobras, pozo, depós ito aux i l iar  
de agua y un hel ipuerto.  

 
Coste de adjudicac ión 69.364.920 pts  
Exceso de obra 14.289.369 pts  
Mobi l iar io  3.210.380 pts  

 
TOTAL COSTE OBRA 100% DIPUTACION     86.864.669 pts 
 
Arquitectos:  D.  Rafael Pérez J iménez y D. Joaquín Maseres Brotons 
 
6) SUBVENCIONES A OBRAS DE REHABILITACION Y REFORMA DE 
IGLESIAS Y COLEGIOS CONCERTADOS. 
 
 Hemos gest ionado subvenc iones de la  Diputac ión Provinc ial 
so l ic i tadas por el Ayuntamiento para rehabi l i tac ión de edif ic ios, y se 
apl icaron por  dec is ión del Ayuntamiento a la  rehabi l i tac ión de las  Ig les ias:  
                                             
Ig les ia Ntra. Sra. de Belén 2.100.000 pts  
Ig les ia de San Fel ipe Ner i  400.000 pts  
Ig les ia San Luis Gonzaga 348.000 pts  
 
 Además se ha colaborado subvenc ionando con e l importe de la 
l icenc ia de obras las  s iguientes actuaciones:  
 
Ig les ia de San Cayetano 3.335.000 pts  
Ampl iac ión Colegio Carmeli tas  1.122.173 pts  
Ntra.  Sra. del Carmen 
 
7)  ACTUACIONES MENORES 
 
•  Convenios con e l INEM para e l re l lenado de cuevas, asegurando la vía 

públ ica y l impieza de matojos en los barr ios per i fér icos. Los convenios  
ejecutados, los trabajadores contratados y su durac ión, ha s ido la  
s iguiente:  

 



AÑO EXPTE DENOMINACION 
OBRA 

SUBVENCION 
CONCEDIDA 

TRABAJ
. 

DURAC.  

1993 0 SIN SUBVENCION 0 0 -  
1994 0 SIN SUBVENCION 0 0 -  
1995 0305995B

A01 
TRAB. LIMP. Y 

ACOND. ZONAS 
ALTAS POBLAC.  

10.680.000  10 6 M 

1995 0305995B
A02 

TRAB. REPOS. 
INSTALC. 

MUNICIPALES Y 
LIMPIEZA 

3.768.000  7 3 M 

1996 0305996B
A01 

OBRAS CONSOLID.  
VIA PUB.  Y  

REFUERZO CUEVAS 

5.472.600  6 5 M 

1996 0305996B
A02 

OBRAS CONSOLID.  
VIAS PUBLICAS 

1.169.568  3 2 M 

1997 0305997B
A01 

OBRAS CONSOLID.  
VIAS PUBLICAS 

10.674.073  11 5 M 

1998 0305998B
A01 

OBRAS CONSOLID.  
VIAS PUBLICAS 

10.475.892  9 6 M 

1998 0305998B
B02 

OBRAS CONSOLID.  
VIAS PUBLICAS 

2.327.976  6 2 M 

 
•  Reparac ión del  Puente en C/  Gabr ie l Miró,  1.839.973 pts .  
•  Acondic ionamiento de Travesía del Medi terráneo, con terrazo, bancos y 

juegos infant i les  1.519.000 pts .  
•  Construcc ión de is leta en Avenida de la L iber tad y acondic ionamiento 

de la  Cruz de Ruiza.  
•  Arreglo in tegral  del  socavón en Avenida de Madr id-Rambla 800.000 pts .  
•  Renovac ión del  a lcantar i l lado en C/ Angel  7.227.960 pts .  
•  Reparac ión muros de p iedra en Parc Nou.  
•  Var ias operac iones de bacheo en casco urbano y ex trarradio (en camino 

Pavos y caminos rura les).  
•  Ejecuc ión de nuevos aseos públ icos en e l  Ayuntamiento.  
•  Acondic ionamiento del  retén-depós ito de vehículos.  
 
8)  VIAS DE COMUNICACIÓN ESTATALES Y AUTONOMICAS 
 
•  Desdoblamiento y Circunvalación 
 
 E l Min ister io de Fomento aprobó e l 27 de Marzo de 1998 un 
proyecto por importe de 756.412.297 pts  para e l desdoblamiento en e l 
término munic ipal de Crevi l lente de la Carretera General a Elche, más la 
var iante del cruce de Aspe hasta la Carretera de la Estación, con enlace a 
la Autovía, y con cuyo trazado se desvía e l t ráf ico que hasta ahora pasa 
por  San Vicente Ferrer.  El proyecto del desdoblamiento en e l término de 
Elche se aprobará en breve, y cuyo coste tota l inc lu ido e l t ramo de 
Crevi l lente, ascenderá a 2.045.000.000 de pts.  (  dos mi l  cuarenta y c inco 
mil lones de pesetas) Crevi l lente ha s ido incluido por la  General i ta t  en e l 
área metropol i tana Elche-Al icante, y e l desdoblamiento f igura entre las  
pr ior idades de invers ión en e l protocolo suscr i to entre e l Min ister io de 
Fomento y la General i ta t  Valenc iana e l d ía 13 de Octubre de 1998.  
 
•  Autovía Crevil lente-Torrevieja 



 
 El 31 de Jul io de 1998, se adjudicó a la empresa Autopis ta del 
Sureste-CEASA, la l ic i tac ión de 75 k i lómetros desde Crevi l lente a la costa 
inclu idas las expropiac iones de terrenos por un coste tota l de 
30.000.000.000 pts ( tre inta mi l  m il lones de pesetas) ,  por la redacción del  
proyecto y la ejecución de la obra, que deberá inic iarse según la 
adjudicac ión antes del  1 de Jul io de este año de 1999 y deberá f ina l izarse 
antes del  31 de Dic iembre del año 2001.   

 
MEDIO AMBIENTE Y SANEAMIENTO 

 
 Abarca esta área todo lo  re lac ionado con la protecc ión y 
conservac ión de nuestro entorno natura l  en e l contexto de un uso 
recreat ivo medio ambienta l,  inc luyendo las ac tuac iones de control y 
depuración de las  aguas industr ia les res iduales  tan noc ivas para e l medio 
ambiente.  
 
1) MEDIO AMBIENTE 
 
 Aquí hay actuac iones munic ipales con fondos del Ayuntamiento, y 
también actuaciones de la  Diputac ión Provinc ia l o de la General i tat  
Valenc iana,  a sol ic i tud o con la  colaborac ión del Ayuntamiento.    
 
•  Zona Verde de recreo e información medioambiental en la Estación 

de Ferrocarri l  
 
 Convenio suscr i to entre e l Ayuntamiento, la Diputac ión Provincia l y 
RENFE, por e l que RENFE cede e l uso de los terrenos, la Diputac ión 
construye un Centro de Información con una superf ic ie ajard inada de 2955 
m2 y un edif ic io centra l cerrado de 69 m2 con una sala, 2 aseos y 1 porche 
de 40 m2, y en e l exter ior  4 barbacoas, juegos de n iños, papeleras, mesas, 
bancos, fuentes etc . .  y var ias faro las , y e l Ayuntamiento asfa lta e l v ia l  y 
f inanc ia e l mantenimiento poster ior .  Esta área es un punto de paso a l 
Parque Natura l del Hondo que además adecenta la pedanía de la Estac ión. 
Las obras ya in ic iadas terminarán en breve.  
 
                                               
Honorar ios Proyecto 1.021.400 pts   
Coste de adjudicac ión obras 15.562.921 pts  
Coste de adjudicac ión i luminac ión 2.548.184 pts  
 
Total Coste Obra 100% Diputación 19.132.505 pts 
 
Ingeniero de Montes:  Dña. Lourdes Ortega Santos 
 

•  Centro de Información-Recepción del Parque Natural del Hondo 
 
 La General i ta t  Valenc iana ha in ic iado ya las obras de construcc ión 
de un gran Centro de Recepción e Información interact ivo e informatizado,  
que permit irá la v is i ta y es tudio con reuniones y conferenc ias  sobre el  
Paraje Natura l a ecologistas,  escolares,  y v is i tantes  en general,  con 
cámaras d ir ig idas que permit irán visual izar en d irecto y en t iempo real la  
evoluc ión y es tado del paraje, as í como conocer mediante una red 



informát ica unif icada la información del Hondo y de todos los demás 
parajes de nuestra Comunidad.  
 
      
Compra de 780.321 m2 (78 hectáreas)   62.065.680 pts  
San Fel ipe-F inca e l  Rincón 
Proyecto de obra c iv i l                    76.111.235 pts  
Coste ins talac ión in ter ior  49.743.325 pts  
 y equipamiento previs to 
 
Total Coste Obra 100% Generalitat  187.920.240 pts 
 
Arquitecto:  D. José Antonio Chinchi l la  
     
•  Otras actuaciones 
 
•  Creac ión del vo luntar iado ambienta l desde 1997 en los meses de Jul io y 

Agosto, en la Sierra de Crevi l lente, para la información y v ig i lanc ia del 
correcto uso del entorno por los v is i tantes , con 250 jóvenes 
voluntar ios. F inanc iado todo por la Diputac ión y la C.A.M., (en 1997, 4 
mil lones a l  50%, en 1998,  5 mil lones a l 50%, en 1999 pendiente de 
concer tar) .  

•  E laboración de un vídeo entre e l Ayuntamiento y la Diputac ión sobre 
nuestra s ier ra y las rutas  de sender ismo (Nuestros Rincones).  

•  Creac ión de una nueva área recreat iva en la zona de la Palaya 
f inanc iada por la General i tat ,  con un coste de 5.000.000 de pts .  
(bancos, serv ic ios , mesas, etc. .)  más la dotac ión de juegos infant i les a 
cargo de la  Diputac ión Provinc ia l  por  importe de 1.000.000 de pts.  

•  Compactación del  Camino del Catí  de protecc ión contra incendios a 
cargo de la  General i ta t ,  con un coste de 25.346.768 pts .  

•  Tratamientos, repoblación, l impieza y desbroce del arbolado de la  s ier ra 
para evi tar  incendios y favorecer e l crecimiento arbóreo, con un coste 
desde Junio de 1995 hasta 1998 de 59.369.985 pts .  más 12.954.157 
pts .  presupuestadas para 1999.  

•  Actuac iones de mantenimiento, reparaciones y mejoras en e l Parque de 
Montaña “San Cayetano” y accesos desde Junio de 1995 hasta 1998,  
con un coste de 17.256.273 pts.  

•  3 campañas munic ipales de educac ión ambiental en las escuelas (1996: 
El rec ic laje,  1997:  La Sierra de Crevi l lente, 1998:  El  Hondo) .  

 
2) SANEAMIENTO 
 
A) Ent idad de Saneamiento de la General i tat  Valenciana 
 
 E l Pleno rat i f ica e l 28 de Enero de 1997 e l  Convenio suscr i to e l 29 
de Noviembre de 1996 entre e l Alcalde y la Ent idad de Saneamiento de la  
General i tat ,  para la ejecuc ión de las inf raestructuras de saneamiento 
industr ia l .  Las invers iones a ejecutar son las s iguientes :  
 
•  Colector Industrial Oeste (Tintorerías)  
 
 Ya constru ido.  



  
Coste de adjudicac ión, exceso de obra 44.131.197 pts  
y honorar ios proyecto.  
 
General i tat ,  50% de la  adjudicación 23.618.436 pts  
y 100% del exceso  
 
Ayuntamiento,  50% de la  adjudicación y 20.512.761 pts  
honorar ios  proyecto (90% los  empresar ios  
con contr ibuc iones espec ia les  y e l 10%  
e l Ayuntamiento)  
 
Arquitecto Municipal:  D. Alf redo Agui lera Coarasa y Of ic ina Técnica 
Munic ipal  

       
•  Colector Industrial Sur 
 
Coste del  encargo del proyecto, a l 100% a cargo de3.653.778 pts  
la General i tat ,  en estado de ejecución 
 
Valor  previs to del Colector     62.000.000 pts   
   
50% a cargo de la  General i tat       31.000.000 pts   
 
50% a cargo del  Ayuntamiento (El  90% los        31.000.000 pts  
empresar ios  con contr ibuc iones espec ia les  
 y e l  10% el Ayuntamiento)  
 

•  Instalación Planta Piloto para estudio de Depuradora Industr ial 
 
Coste del  encargo del proyecto, e l 100%  13.298.774 pts  
a cargo de la  General i ta t ,  en es tado de ejecuc ión 

 
•  Depuradora Industr ial 
 
 Se ha real izado e l Plan de contro l de vert idos industr iales a las  
empresas de los Pol ígonos Industr ia les, con un coste de 3.071.390 pts .  a 
cargo de la Ent idad de Saneamiento. A cont inuac ión se redactará e l 
Proyecto  de la ampl iac ión de la Depuradora para usos industr ia les cuyo 
coste está previsto en 200.000.000 de pts ,  a f inanc iar al  100% por  la 
Ent idad de Saneamiento de la  General i ta t .  
 
B) Diputación Provincial  
 
•  Colector urbano domést ico en San Felipe Neri  
 
 Para evitar  la evacuac ión de aguas res iduales domést icas en los 
azarbes.  La obra está terminada.  
 
Redacción del  proyecto 1.800.000 pts  
Direcc ión de Obra 1.161.485 pts          
Adjudicac ión de obra  23.062.718 pts  
Modif icado 4.612.544 pts  



 
Total Coste Obra 100% Diputación 30.636.747 pts 
 
C) Nuevas normativas municipales 
 
         En  Pleno del 24 de Sept iembre de 1996 se aprobó def in i t ivamente la  
Ordenanza de Ver t idos a la  Red munic ipal  de Alcantar i l lado.    
 

FOMENTO ECONOMICO, TURISMO Y AGRICULTURA 
 

 
1) FOMENTO ECONOMICO 
 
 Se ha creado una nueva comis ión informat iva en esta Corporación 
que agrupa los  temas de desarrol lo local ,  tur ismo y agr icu ltura.  De esta 
comisión depende, a través de la conceja lía de Fomento Económico, la  
Agenc ia de Desarro l lo Local ,  con un Direc tor de gest ión a l f rente, y con 
personal y medios dest inados a l efecto, y desde donde se han canal izado 
desde pr imeros de 1998, año de su creac ión, toda una ser ie de in ic iat ivas 
or ientadas a la  potenciación del  empleo, e l autoempleo, y e l acceso a la 
formación laboral ,  profes ional o comercia l ,  y a la promoción tur ís t ica, y 
para lo que hemos contado con ayudas de la General i tat  Valenc iana, de la  
Excma. Diputac ión Provincia l y del  Estado.  
 
•  Entre las actuaciones realizadas,  cabe destacar:  
 
•  Difusión cont inuada de información sobre subvenc iones y ayudas de la 

General i tat  Valenc iana para empresas, asoc iaciones, comercios , etc.  
•  Conferencias como la del  Euro d ir igidas a pequeñas y medianas 

empresas.  
•  Cursos como el de diseño text i l  por ordenador.  
•  E laboración de una base de datos sobre e l desempleo y las  ac t ividades 

comercia les  y fabr i les sobre las  que or ientar  inic iat ivas en e l fu turo. 
•  Promoción de valores locales como la rec iente campaña de la “Coca 

crevi l lent ina” .  
•  Suscr ipc ión de convenios con organizac iones de ayuda a l desarrol lo  

económico, como el  Convenio FEVES o e l CEEI.  
 

Sin duda la creac ión de la  pr imera Escuela-Tal ler  en Crevi l lente ha s ido 
e l logro más importante para e l fomento de la capac itac ión laboral de 
nuestros jóvenes .  E l objeto de la c i tada Escuela-Tal ler  es la 
espec ial izac ión de jóvenes  de entre 16 y 22 años en trabajos cual i f icados 
con ampl ia demanda del mercado laboral que se ve insat is fecha por fa l ta 
de preparac ión (a lbañi ler ía,  e lect r ic idad,  carp inter ía metál ica-for ja y 
jard inería) .  
 

Son 50 plazas para a lumnos y 12 para e l personal di rec t ivo docente y 
de apoyo (L icenc iado-Director ,  Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico 
Agrónomo, Ingeniero Técnico de Obras Públ icas e Ingeniero Técnico 
Industr ia l  y 8 moni tores técnicos y de apoyo administrat ivo) .  Los alumnos 
perc iben una beca de 14.500 pts.  a l  mes,  hasta Junio de es te año,  durante 
los pr imeros seis meses,  y luego e l 75% del  sa lar io  mínimo interprofes ional 
(60.725 pts .  mensuales),  en compensac ión por los trabajos y obras a 



real izar como práct ica de la labor  format iva durante e l res to de los cursos,  
con los  que obt ienen una capac itac ión laboral cer t i f icada.  

 
 La zona de actuac ión es e l Parc Nou, con la remodelac ión del  
ajard inamiento, va l lado metál ico e i luminac ión, y la  Avenida San Vicente 
Ferrer,  con la rehabi l i tac ión de los parterres de jard iner ía la tera les y e l 
va l lado.  

 
PROGRAM A ANUALIDADES 1999 Y 2000 ESCUELA-TALLER 

 
 Subvenc ión INEM 139.254.600 pts  
  
 Apor tación Ayuntamiento 18.000.000 pts  
 
 PRESUPUESTO TOTAL 157.254.600 pts 
 
  

COSTE 1ª  ANUALIDAD AÑO 1999 ESCUELA-TALLER 
 
 Subvenc ión INEM 64.509.400 pts  
  
 Apor tación Ayuntamiento 6.000.000 pts  
 
 PRESUPUESTO TOTAL 70.509.400 pts 
 Como datos s ignif icat ivos de la s i tuac ión soc ioeconómica en 
Crevi l lente durante esta Corporac ión, se detal lan las  c i f ras posit ivas de 
evoluc ión del paro registrado en e l INEM, que a lcanzó en Agosto de 1995 
( la Corporac ión acabó de const i tu irse en Jul io de ese año)  la c i f ra 
astronómica nunca conoc ida en Crevi l lente de 2.533 parados, para pasar 
en Marzo de 1999 (ú l t ima c if ra conoc ida) a 1.416, con una reducción del 
44% en e l número de desempleados.  
                
 Igualmente crece e l número de act iv idades económicas, un 9,6% 
durante es te per iodo en base a los censos anuales de cada año aprobados 
(e l de 1999 no se conocerá hasta Junio)  
 

AÑOS FISCALES Nº RECIBOS CENSO IAE 

1994 1580 
1995 1639 
1996 1714 
1997 1770 
1998 1731 

2) TURISMO 
 
•  F irma de un convenio de promoción tur ís t ica entre los Ayuntamientos de 

Santa Pola, Crevi l lente y Elche para potenciar los aspectos tur íst icos  
complementar ios entre los munic ip ios que conf iguramos el Baix  
Vinalopó.  

•  Se ha edi tado una guía munic ipal  de 29 páginas con toda la información 
local de in terés: f iestas , gastronomía, cu ltura, h is tor ia,  industr ia y 
medioambiente.  



•  Se ha edi tado un cal le jero ac tual izado.  
•  Se ha impreso en b i l ingüe una guía del  Parque Natura l del Hondo.  
•  Se ha elaborado un vídeo sobre la Sierra de Crevi l lente en la  ser ie 

“Nuestros Rincones”  edi tado por la  Diputación con par t ic ipac ión 
munic ipal .  

•  En e l Parque de Montaña de San Cayetano ha habido en 1997,  2.121 
acampados y 12.441 v is i tantes,  y en 1998,  1908 acampados y 12.022 
v is i tantes.  
 

 
3)  AGRICULTURA 

   
•  Se ha creado e l Consejo Agrar io Local  como órgano de part ic ipac ión 

de los  agr icu ltores en las dec is iones munic ipales .  
•  Se han gest ionado ayudas en la Consel ler ía de Agr icu l tura para  

labores del desempleo agrar io y se han desarrol lado actuac iones en 
mantenimiento de caminos rurales ( l impieza y bacheado camino de 
Orihuela, camino del Paraje del Hondo, del  azarbe de Orones y la 
vereda de Or ihuela).  

•  Se han promocionado en sectores espec ia l izados productos agrar ios 
propios como la granada.  

 
 

 1994 1995 1996 1997 1998 
Subvenc ión 0 0 1.793.130 pts  1.821.108 pts  4.046.552 pts  

Ayuntamiento 0 0 0 4.227.045 pts  2.999.598 pts  
A)  TOTAL 0 0 1.793.130 pts  6.048.153 pts  7.046.150 pts  

 
4) PLANES DE ELECTRIFICACION RURAL 
 
 Crevi l lente ha d isf rutado de 3 p lanes de e lec tr i f icac ión rura l 
mediante convenio entre General i tat ,  Diputac ión Provinc ia l y empresas 
e léc tr icas.  
 

Plan de 1997 
 
•  Part ida La Colorada   
 
General i tat  aportac ión 2.504.062 pts  
Diputac ión aportac ión 2.027.097 pts  
Cooperat iva e léctr ica y aportac ión 7.467.874 pts  
abonados.  
B) Coste Total  11.999.033 pts 
 
•  Explotaciones agrarias 
 
General i tat  aportac ión 1.921.500 pts  
Diputac ión aportac ión 1.555.500 pts  
Iberdro la S.A.  y apor tac ión 5.673.000 pts  
abonados.  
 



C) Coste Total  9.150.000 pts 
 

Plan de 1998 
 
•  Part ida La Garganta 
 
General i tat  aportac ión 2.790.029 pts  
Diputac ión aportac ión 2.062.195 pts  
Cooperat iva Eléct r ica 13.123.335 pts  
 
D) Coste Total  17.975.559 pts 
 

EDUCACION 
 
 La evolución de los gastos munic ipales y de invers ión han s ido los  
s iguientes durante los  ú l t imos años.       
  

 
1) GASTOS LIQUIDADOS EN LOS EJERCICIOS SIGUIENTES: 
   
 1.994 1.995 1.996 1.997 1.998 
 
 
Presupuesto ordinario 
 
Reparac iones escolares 3.718.136 4.361.716 4.536.915 9.700.389 8.735.043 
 
Alumbrado y otros  5.759.454 5.738.237 5.920.307 6.499.848 6.761.709 
 
Gabinete Ps icopedagóg.  147.064 106.732 162.461 198.694 266.874 
 
Transpor te escolar  4.012.000 5.832.850 5.707.013 6.149.956 6.500.000 
 
Programa EPA 1.177.835 1.495.179 1.630.759 1.620.162 1.738.926 
 
Act iv idades cultura les  ---  - - -  952.207 1.469.090 1.492.535 
(Enseñanza)  
 

Tota l  Presupuesto  Ord inar io  14.814.48917.534.71418.909.66225.638.13925.495.087  
 
Presupuestos Inversiones8.178.5226.977.623 ---  3.861.45981.830.388 
 
TOTALES 22.993.01124.512.33718.909.66229.499.598107325.475 
 
NOTAS 
 
•  No se inc luyen los gastos de retr ibuciones y Segur idad Soc ia l del 

personal .   
 
•  La cant idad presupuestada de 81.830.388 pesetas, para 1.998, se 

desglosa en dos part idas:  
-     Compra terrenos Zona Escolar en Ronda Sur  71.005.920    
-     Acondic ionamiento Colegios    10.824.468 



 
 
 Habiendo s ido escolar izada e l 100% de la poblac ión en edad escolar,  
la evoluc ión de a lumnos y profesores denota que la  media de a lumno por  
profesor va bajando gradualmente y que e l gasto medio por a lumno 
aumenta tanto en profesorado como en mantenimiento de centros ,  pues se 
gasta en e l presupuesto ord inar io de mantenimiento un 72% más a l f ina l de 
esta Corporac ión en 1998, que en 1994 a l f ina l de la anter ior  Corporac ión, 
a pesar de que e l número de escolares baja un 9,35%, mientras que el  
número de profesores práct icamente se mant iene. El gasto en invers ión 
también aumenta espectacularmente tanto por proyectos menores de 
mejoras en centros como por la compra de terrenos para ampliac iones o 
construcción de nuevos edif ic ios.  
 

CURSO Nº ALUMNO Nº PROFESORE RATIO ALUMNO
PROFESOR 

1994-95 3342 124 26,95 
1995-96 3267 123 26,56 
1996-97 3140 123 25,52 
1997-98 3133 121 25,89 
1998-99 3056 121 25,25 

 
 
2) ACTUACIONES 
 
 Se han mantenido las  l íneas de actuac ión t radic ionales en e l Gabinete 
Ps icopedagógico,  e l  t ransporte escolar  y la EPA. 
 
Gabinete Psicopedagógico    
 
•  Real izac ión de la  campaña de detección de a lumnos con minusval ías.  
•  Campaña informat iva sobre las  a l ternat ivas a l f ina l izar  la  EGB-Pr imaria.  
•  Atenc ión permanente de los  problemas escolares en los  Centros.  
 
Transporte Escolar 
 
•  F inanc iac ión del t ranspor te escolar  local.  
•  Subvenc ión a las  A.P.A.S. para los  encargados del  t ransporte escolar .  
•  Ayuda a l t ransporte univers i tar io .  
 
Escuela Permanente de Adultos 
 
•  Curso de acceso a mayores de 25 años.  
•  Monitora de costura y profesora de Inglés.  
•  Escuela de Padres, de nueva creac ión.  
 
Conservación y mantenimiento de Centros 
 
•  Se ha efec tuado un esfuerzo presupuestar io y de gest ión en este 

apar tado,  destacando:  
 



C.P.  Primo de Rivera: Nuevos aseos,  co locac ión de p iso en las dos 
p lantas , e insta lac ión de puertas  nuevas.  

 
C.P.  Francisco Candela: El iminac ión de barreras arquitectónicas por la 
General i tat ,  arreglo del va l lado y acondic ionamiento del  pat io de 
preescolar ,  p intado de aulas .  

 
C.P.  Dr. Mas Magro:   Arreglo del  pat io  de preescolar.  

 
C.P. Nuestra Sra. de la Esperanza:  Acondic ionamiento del  pat io de 
preescolar ,  ejecuc ión por  la General i ta t  de la adaptac ión del co legio a los 
n iños motór icos y disminuidos, mantenimiento del  ascensor ,  ampl iac ión del  
pat io en 750 m2 con construcción de muro, va l lado metál ico y p lantac ión de 
arbolado con goteo, arreglo de p istas deport ivas, p intado del parvular io,  
co laborac ión en e l 25 Aniversar io,  mejora puerta de acceso y colocac ión de 
ver jas  en Secretar ía y Dirección.  

 
C.P.  Párroco Francisco Mas: Adaptac ión de las  aulas  prefabr icadas a 
aulas de tecnología y música, va l lado a lrededor de la pis ta,  p intado del  
sótano, construcc ión de aseos para preescolar ,  arreglo del p iso de las 
aulas.  
 
C.P. Miguel Hernández: Colocac ión de faro las y bancos en la pis ta, 
insta lac ión de puerta protectora a la entrada.  
 
Pedanías:  En e l C.P.  “San Luis Gonzaga” del Realengo, e l ar reglo de la  
p ista y e l va l lado metál ico del pat io,  y en San Fel ipe Ner i e l  cambio de 
pers ianas del  C.P. “Cardenal Bel luga”.  
 
En tramitación:  La General i tat  ha encargado ya e l proyecto de chapado y 
calefacc ión del  C.P.  “Franc isco Candela” y de “Ntra.  Sra. de la Esperanza”.  
 
En previsión:  La General i tat  ha programado la construcción de aseos 
vestuar ios en el C.P.  “San Luis Gonzaga” y e l arreglo del Pabel lón en el  
C.P.  “Pr imo de Rivera” .  
 
E) Otras actuaciones 
 
•  Compra de 3.700 m2 en part ida del Arquet para la ampl iac ión del 

Ins t i tuto de F.P.  “Canónigo Manchón”  a Secundar ia.  
•  Colocac ión de faro las para i luminar los accesos a l Ins t i tuto de F.P. y a l 

C.P.  “Ntra.  Sra. de la Esperanza”.  
•  Compra por  mutuo acuerdo de 3.812 m2 y expropiac ión de 4.726 m2 

para la  construcc ión de una Escuela de Pr imar ia en Ronda Sur .  
 
 
3) PROGRAM ACION DE CONSTRUCCIONES DEL MAPA ESCOLAR 
 
•  Está aprobado por la General i tat  e l  proyecto de ampl iac ión del Inst i tuto 

de Bachi l lerato a Inst i tu to de Secundar ia Obligator ia por un importe de 
647.312.101 pts.  El Ayuntamiento ya ha concedido la l icenc ia de obras y 
e l proyecto es tá inc lu ido en el  Anexo de Invers iones de la Ley de 
Presupuestos de la  General i tat  Valenc iana para 1999.  



 
•  La ampl iac ión del Ins t i tu to de F.P. a Inst i tu to de Secundar ia Obl igator ia 

se encuentra en fase de redacc ión del proyecto,  previa la l ic i tac ión de 
los honorar ios  de redacción por  29.990.040 pts .  

 
•  En cuanto a l Centro de Pr imar ia en Ronda Sur se in ic iarán los trámites  

de su sol ic i tud una vez se f ina l ice la  expropiación de los  4.726 m2 con 
su ocupac ión.  

 
CULTURA 

 
    
1) OBRAS DE INFRAESTRUCTURA CULTURAL 
 
•  Casa Municipal  de Cultura “José Candela Lledó” 
 

Construcc ión de un edif ic io s ingular sobre un solar de cas i 3.000 
m2, de los que 2.344 m2 fueron donados des interesadamente por D. José 
Candela Ferrández e l  24-11-88, con e l f in  de que e l Ayuntamiento los  
dest inara a la construcción de un complejo cultura l .  El valor  de los terrenos 
en 1988 era de 18.302.500 pts.  y en agradec imiento e l Ayuntamiento 
denominó con e l nombre del padre del donante el complejo cul tura l.  Las 
caracterís t icas  del edi f ic io son:    
 
•  Un audi tor io con 966 as ientos f i jos con una cabida de gradas móvi les de 

hasta 1.300 as is tentes . 
•  Un salón de actos , de proyecc iones y de representac iones in ter ior  con 

288 butacas.  
•  150 metros l ineales para exposic iones con paneles  y r ie les  entre la  

p lanta baja de expos ic iones y los  tres  p isos.  
•  4 sa las  de estudio.   
•  5 sa las  para reuniones y despachos adminis trat ivos.  
•  1 sa la de conferenc ias  con 40 s i l las .  
•  1 sa la esfér ica de reuniones con mesa c ircu lar  y 13 s i l las.  
•  4 camerinos,  1 archivo, 1 b ib l ioteca.  
•  1 ascensor adaptado para minusvál idos.  
•  6 serv ic ios-aseos in ter iores , 2 por p lanta, más otros 2 serv ic ios 

exter iores  en e l  auditor io de inmediata apertura.  
 
Arquitecto Municipal:  D. Alf redo Agui lera Coarasa y Of ic ina Técnica 
Munic ipal  
 
1ª Fase 
 
 Plan de Obras Diputación de 1991 
 
 1ª Cert i f icac ión de obras      6-3-1992 
 ú lt ima cert i f icac ión de obras 7-7-1993 
 
 Coste 1ª Fase  49.243.796 pts 
 Subvenc ión Diputac ión 16.560.000 pts  
 Subvenc ión General i ta t  20.000.000 pts  



 Apor tación Ayuntamiento 12.683.796 pts  
2ª Fase 
 
  Plan de Obras Diputación de 1992 
 
 1ª Cert i f icac ión de obras         3-3-1993        
 ú l t ima cert i f icac ión de obras 11-12-1996 
 
 Coste 2ª Fase  58.906.761 pts 
 Subvenc ión Diputac ión 21.048.251 pts  
 Apor tación Ayuntamiento 37.858.510 pts  
 
3ª Fase 
 
 Plan de Obras Diputación de 1993 
 
 1ª Cert i f icac ión de obras         8-5-1995 
 ú lt ima cert i f icac ión de obras 11-12-1995 
 
 Coste 3ª Fase  77.362.225 pts  
 Subvenc ión Diputac ión 28.304.244 pts  
 Apor tación Ayuntamiento 49.057.981 pts  
 
4ª Fase 
 
 Plan de Obras Diputación de 1995 
 
 1ª Cert i f icac ión de obras       17-4-1996 
 ú lt ima cert i f icac ión de obras 15-12-1996 
 
 Coste 4ª Fase  71.486.839 pts  
 
5ª Fase 
 
 Obras complementarias y Mobil iar io 
 
 In ic io de obras y equipamiento 26-2-1997  
  Final izac ión                                 1-9-1997 
 
 Coste Obras  18.063.153 pts  
 Coste Mobi l iar io  38.221.870 pts 
 
 Coste 5ª Fase  56.285.023 pts  
   
 
 El Coste total  de las Fases 4ª  y 5ª  127.771.862 pts 
  
Subvenc ión Diputac ión 4ª  fase 18.671.955 pts  
Subvenc ión Diputac ión mobi l iar io  500.000 pts  
Subvenc ión General i ta t  obras 4 y 5 Fase 30.000.000 pts  
Subvenc ión General i ta t  mobi l iar io  30.000.000 pts  
 
Total Subvenciones Fases 4ª  y 5ª  79.171.955 pts  



 
Aportación Ayuntamiento Fases 4ª  y 5ª  48.601.907pts  
  
•  Inversiones menores   

            
•  Adquis ic ión terrenos zona verde 6.602.946 pts  

y pavimentado tramo Rambla 
•  Equipamiento mobi l iar io complementar io 12.436.013 pts  

luces, escenar io,  etc.  
•  Construcc ión de nuevos aseos-serv ic ios   7.832.683 pts  
      en e l  auditor io exter ior .   

 
Total inversiones complementarias 26.871.642 pts 

       
      TOTAL COSTE OBRA 340.158.286 pts  
 
      Subvención Diputac ión 85.084.450 pts  
      Subvención General i tat  80.000.000 pts  
 
      TOTAL SUBVENCIONES 165.084.450 pts 
 
•  Edificio-Sede de la Banda Unión Musical  
 
 E l grave estado de deter ioro del edif ic io munic ipal l levó a la  
formalizac ión de un convenio con la Banda Unión Mus ical para la  
construcción de una nueva Sede, en la  que poder l levar adelante los 
ensayos y c lases de mús ica en las  debidas condic iones.  
 
 El edif ic io  consta de una p lanta baja con una superf ic ie  de 459,94 
m2, que está formada por una zona exter ior  con un pequeño porche, hal l ,  
sa lón de estanc ias, despacho, 2 aulas , zona de serv ic ios y sala de ensayos 
con dos cabinas v inculadas a la misma. Dispone igualmente de la  escalera 
que conduce a la  p lanta p iso.  
 
 La p lanta p iso con una superf ic ie de 270,78 m2 dispone de un salón,  
una tercera aula, zona de estanc ia, de serv ic ios , una exter ior  formada por 
una terraza con pérgola as í como  en e l inter ior ,  de un vacío sobre la sa la 
de ensayos. Este espac io es tá comunicado inter iormente mediante una 
pequeña escalera. Dispone e l espac io sobre la sa la de ensayos, de un 
pequeño balconc i l lo  que la  recorre per imetra lmente.  
 
 Coste conveniado con l iquidación f inal de 32.784.999 pts.  
 
 E l Ayuntamiento adelantó 28.784.999 pts .  y la  Banda Unión Mus ical  
4.000.000 de pts . ,  in ic ia lmente, más la compensación anual a l 
Ayuntamiento hasta e l año 2.004 de una minorac ión en e l convenio de 
actuaciones por  valor  de 550.000 pts . ,  más la renunc ia al  IPC anual  sobre 
la apor tac ión munic ipal,  más 2 actuac iones extras anuales por  va lor  de 
500.000 pts. ,  con lo  que al f ina l del convenio e l Ayuntamiento habrá 
apor tado e l 59% del coste y la  Banda Unión Mus ical e l  41% restante.  
 
Arquitectos:  D.  José Antonio Mac iá Ruiz y D. Enr ique Manchón Ruiz 
    



2) ACTIVIDADES 
 
 Son múl t ip les las act iv idades real izadas o subvenc ionadas desde e l 
Ayuntamiento y el Ateneo Munic ipal de Cul tura, o por la Diputación 
Provinc ia l o la General i tat  a ins tanc ias del Ayuntamiento, pero las más 
s ignif icat ivas ex tractadas, son las s iguientes: 
 
•  Compra de 5.080 m2 en Canyada Joana de importante valor 

arqueológico por un prec io de 2.000.000 de pts .  y en donde en 1996 se 
real izó una nueva campaña de excavac ión y e l va l lado de la  parcela.  

•  Act iv idades cul tura les , fest ivas y lúd icas inaugurales de la Casa de 
Cul tura con 2.500.000 de pts.  

•  Cic lo de conferenc ias conmemorat ivas del 700 aniversar io de la 
incorporac ión del  Sur de Al icante a l  Reino de Valenc ia.  

•  Cic lo de conferenc ias arqueológicas d ivu lgat ivas.  
•  Expos ic ión de la  “Serreta de Alcoi” .  
•  Inaugurac ión de la Pinacoteca Munic ipal.  
•  Nombramiento del  ins igne acuarel is ta D. Ju l io Quesada Gui labert  como 

“Hijo Adopt ivo” y expos ic ión de su mayor  obra en Crevi l lente,  en la 
Casa Munic ipal de  Cultura “José Candela L ledó” tras su exposic ión en 
e l Palac io Gravina de Al icante.  

•  Celebrac ión junto con la Federac ión de Cofradías y Hermandades de 
Semana Santa en e l Comité Organizador,  del  50 Aniversar io del  
fal lec imiento del escultor  “Mar iano Benl l iure”,  destacando entre las  
act iv idades la expos ic ión de “ los Benl l iures , retrato de famil ia” ,  por la 
General i tat ,  la edic ión de un sel lo de c ircu lac ión legal por Correos con 
una acuarela de D. Ju l io Quesada, y la edic ión de un vídeo con un coste 
de 1.314.620 pts.  por la Excma. Diputac ión Provinc ia l ,  todo e l lo a 
instanc ias del Comité Organizador .  

•  Mas iva programación teatra l para adultos , jóvenes y niños, que ha 
a lcanzado la c i f ra de 40 representaciones.  

•  Ins taurac ión por pr imera vez de becas de ayuda a jóvenes  va lores  en e l 
canto cora l ,  con un coste anual  de 600.000 pts .  

•  Se han celebrado 27 expos ic iones de p intura, fotograf ía o escultura 
hasta Marzo de este año.  

•  Restaurac ión de 20 p iezas del Museo Benl l iure con subvenc ión de la  
Diputac ión a l  100% con un coste de 1.980.000 pts .  

•  Se han ins ta lado humidif icadores en e l  Museo Benl l iure con una 
subvenc ión a l 100% de la General i ta t  por  un importe de 1.500.000 pts .  

•  Se ha montado un vídeo por la Diputac ión Provinc ia l f inanc iado a l  100% 
sobre e l  Museo Arqueológico Munic ipal.  

•  Expos ic ión “La Canyada Joana” :  un ejemplo de vida rura l en Epoca 
Romana.                         

•  Reedic ión del  l ibro “El Ra’ is  de Crevi l lente” de Pier re Guichar t ,  
mediante coedic ión subvenc ionada al 50% por e l Inst i tu to de Cul tura 
“Juan Gi l-Albert”  de la Diputac ión Provinc ia l ,  y que se presentará 
durante e l  Mig Any Festero.  

•  Edic ión a instanc ias del  Ayuntamiento, del Compac-Disc “Crevi l lente 
Canta” ,  con coros locales  a cargo de la Diputación Provinc ia l a l  100%, 
con un coste de 986.000 pts .  

•  Se s iguen manteniendo las escuelas munic ipales de p intura, mús ica, 
f rancés y guitarra con matr ícu las subvenc ionadas en su mayor parte.  



 
    DEPORTES 
 
1)  OBRAS 
 

Las obras e ins ta laciones más re levantes han s ido e l Pabel lón 
Pol idepor t ivo y los vestuar ios  en el  Anexo del Campo de Fútbol.   

 
•  Pabel lón Pol ideport ivo y urbanización de parcela en la nueva 

Ciudad Deport iva 
 

Se ha acondic ionado la parcela de 7.396 m2 en e l Polígono I-4 en la  
Carretera de la Estación, con urbanizac ión de accesos y enc intado de 
aceras, e lectr i f icac ión, a lcantar i l lado y conducc ión de agua para a lbergar e l  
Pabel lón que t iene una superf ic ie de 3.293 m2, con capac idad para 735 
personas, con 500 gradas f i jas y 235 gradas móvi les. El Pabel lón t iene una 
sala centra l  mult iusos de 1.599 m2, con 4 vestuar ios  de jugadores y 2 de 
árb i tros moni tores, con 2 despachos, recepción, 2 aseos generales, 1 sala 
de masajes, 1 sala de calentamiento, 1 sala de musculación, 1 g imnasio, 1 
sala de cursos,  1 a lmacén, 1 enfermería, 1 of ic ina,  1 sala de reuniones, y 
var ias  salas  de mantenimiento general e ins ta lac iones.  
 
 El equipamiento consta de 3 juegos de canastas con p legado 
automático, porter ías  de balonmano, postes de balón bolea, marcador 
e lec trónico y maquinar ia para las salas de musculac ión, ca lentamiento y 
masajes,  a ire acondic ionado y megafonía. Pronto se f ina l izarán las  obras.  

 
Coste de adjudicac ión  174.702.589 pts  
Equipamiento de insta laciones 25.987.500 pts   
TOTAL COSTE OBRA 200.690.089 pts 
 
Subvenc ión General i ta t  34.164.000 pts  
Subvenc ión Diputac ión 34.164.000 pts  
 
TOTAL SUBVENCIONES       68.328.000 pts 

 
Arquitecto Municipal:  D. Alf redo Agui lera Coarasa y Of ic ina Técnica 
Munic ipal  
   
•  Vestuarios en Anexo Campo de Fútbol  
 

T ienen una superf ic ie de 382 m2, con 6 vestuar ios , 18 duchas, 18 
lavabos, 6 inodoros, ur inar ios,  2 aseos públ icos adaptados, 1 almacén, y 1 
depós ito para combust ible del suminis tro agua cal iente.  

 
TOTAL COSTE OBRA       21.900.000 pts 
 
Subvenc ión Diputac ión 10.950.000 pts  

 
Arquitecto Municipal:  D. Alf redo Agui lera Coarasa y Of ic ina Técnica 
Munic ipal  
                                                                                 
2) DETALLE GLOBAL DE INVERSIONES Y REPARACIONES 



 
 

AÑOS  1994  1995  1996  1997  1998  PREVISIÓN 
1999  

       
DIPUTACION   10.950.000   34.164.000   

GENERALITAT      34 .164.000   
AYUNTAMIENT

O 
  10.950.000  5 .687.260  106. 374. 589  30.237.890  

PATRONATO 5.293.000  4 .800.000  4 .800.000  5 .800.000  8 .640.185  7 .950.000  
TOTAL  5.293.000  4 .800.000  26.700.000  11.487.260  183. 342. 774  38.187.890  

 
 De entre las  invers iones menores se destacan las  s iguientes :  
 
•  En Anexo Campo de Fútbol :  El  a lumbrado del rec into.  
•  En Campo de Fútbol:  Reparac ión de duchas, aseos públ icos, caseta 

marcador,  caseta Cruz Roja.  
•  En Pabel lón Abrets : Reparac ión del vestuar io y del parquet .  
•  En Ciudad Depor t iva Nor te: Reparac ión de vestuar ios .  
•  En Gimnas io Munic ipal:  Colocac ión del  parquet.  
 
                                                    
3) ACTIVIDADES DE NUEVO CUÑO 
 
 Estas  son act iv idades novedosas, excepc ionales  o de nueva 
creac ión.  
 
•  Celebrac iones del X  Aniversar io del  Patronato Munic ipal de Deportes.  
•  Celebrac iones del 9 D’  Octubre.  
•  Nuevos Fest iva les en las c lausuras f in  de curso del  g imnasio.  
•  Jornadas anuales  sobre Deporte y Salud.  
•  In tercambios depor t ivos con Fontenay-Le-Comte.  
•  Creac ión de la  Escuela Munic ipal  de Ajedrez.  
•  Circu ito escolar de Aeróbic .  
•  Pr imera jornada de depor tes adaptados.  
 
4)  SUBVENCIONES Y PRACTICA DEPORTIVA  
 
 Además de las subvenc iones perc ibidas de otros organismos por  los 
c lubes depor t ivos, e l Ayuntamiento ha rec ib ido de la General i ta t  y de la  
Diputac ión Provinc ia l subvenc iones para ac t iv idades.  La evoluc ión g lobal  
ha s ido la  s iguiente:  

SUBVENCIONES DE ORGANISMOS PARA ACTIVIDADES 
 

AÑO 1994 1995 1996 1997 1998 
DIPUTACION A 

CLUBES 
365.000 730.000 1.180.000  1.015.000  915.000 

DIPUTACION A 
AYUNTAMIENTO 

1.057.500  517.000 525.000 1.250.000  1.583.005  

GENERALITAT A 
AYUNTAMIENTO 

0 245.000 245.000 319.642 254.538 

TOTAL 1.422.500  1.492.000  1.950.000  2.584.642  2.752.543  
 



La evoluc ión de la ut i l izac ión de ins talac iones depor t ivas por usos 
indiv iduales, según las memorias del Patronato Munic ipal de Depor tes, ha 
s ido durante los ú lt imos años la  s iguiente:  
 

NUMERO DE USUARIOS EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS POR 
TEMPORADAS 

 
 

AÑO 94-95 95-96 96-97 97-98 
CIUDAD 

DEPORTIVA NORTE 
12.816 20.368 35.055 37.537 

CIUDAD 
DEPORTIVA SUR 

3.168 480 850 949 

PABELLON 10.258 11.620 12.585 14.773 
CAMPO FUTBOL Y 

ANEXOS 
11.880 37.050 41.124 58.724 

GIMNASIO 30.685 32.534 32.434 35.572 
TOTAL 68.807 102.052 122.048 147.555 

  
     FIESTAS 
 
•  Creac ión de la Barraca Popular munic ipal  y fes tera desde las f ies tas  

Patronales y de Moros y Cr is t ianos de 1995,  con una masiva y p lura l 
as istenc ia de públ ico,  en especia l de jóvenes ,  con múlt iples  
atracc iones.  

 
•  Ampl iac ión de las t i ras del alumbrado de f iestas en Navidad y Moros y 

Cr is t ianos en un 30%, colocándolas en cal les y barr ios que no las 
habían tenido nunca (Abrets y accesos a Salut y Angel ,  Ronda Sur ,  
Santís ima Tr in idad parte a lta…..)  con un coste más económico (en 1994 
supuso 4.912.500 pts ,  en 1998, con un 30% más de t iras y con e l 
aumento del  coste de v ida, costó 5.107.130 pts .) .  

 
•  Montaje durante las Fiestas Patronales de 1997 y 1998, por pr imera vez 

en Crevi l lente, de un Mercado Medieval  con atracc iones populares. 
 
•  En 1998 se ha celebrado también por pr imera vez la noche de f in de 

año.  
                                     
•  Se ha aprobado un convenio con la Asociación de F iestas de Moros y 

Cr is t ianos para f ina l izar e l edif ic io inacabado en la Plaza de la 
Const i tuc ión, propiedad del Ayuntamiento, y que servi rá para albergar la 
nueva sede de la  Asoc iación y ubicar e l fu turo Museo de la Festa.  

 
SERVICIOS SOCIALES 

 
 Ha habido una gran atenc ión a l área de Servic ios Soc iales , tanto de 
invers ión en mejora de inf raestructuras y medios,  como en la  ampl iac ión de 
programas as is tenc ia les, formativos y de integrac ión, con e l f in de 
profundizar en la so l idar idad y ayuda a las  personas económicamente más 
débi les , con problemas de integración soc ia l  o  de inserc ión laboral .  
 



1) OBRAS 
 
•  Remodelación de las dependencias generales en C/ Ribera 
 

Para la  atenc ión de serv ic ios  generales,  atenc ión de tox icomanías y 
Gabinete Ps icopedagógico:  Las obras han cons ist ido en la  rehabi l i tac ión,  
p intado, pul ido, y en la creac ión de 11 despachos, recepc ión, sa la de 
reuniones y 1 ta l ler  de formación de usuar ios, 3 aseos, uno de e l los para 
d iscapaci tados y 2 salas de espera.  

 
Coste Obra adjudicada 6.880.000 pts  
L iquidac ión f inal  800.000 pts  
 

TOTAL COSTE OBRA         7 .680.000 pts 
                           
•  Remodelación Centro Social en San Felipe Neri  
 

Coste Obra:  2 .929.000 pts .  Adecuación del  edif ic io ,  aseos, repintado y 
a l icatado.  
 

•  Remodelación del Centro Social  en el  Realengo 
 

Coste Obra:  2.075.000 pts.  Adecuac ión s imilar  a la anter ior  para la 
aper tura de este nuevo serv ic io 
 

•  4 Programas de supresión de barreras arquitectónicas 
 

Coste Programa de 1995 2.896.251 pts  
Subvenc ión General i ta t  2.758.335 pts  
Apor tación Munic ipal  137.916 pts  
 
Coste Programa de 1996 3.334.169 pts  
Subvenc ión General i ta t  2.778.474 pts  
Apor tación Munic ipal  555.695 pts  
 
Coste Programa de 1997 1.709.994 pts  
Subvenc ión General i ta t  1.499.995 pts  
Apor tación Munic ipal  209.999 pts  
 
Coste Programa de 1998 1.285.727 pts  
Subvenc ión General i ta t  642.863 pts  
Apor tación Munic ipal  642.864 pts  
 
                                       

Se han adecuado las aceras con rebajes  que han e l im inado los  
desniveles entre las aceras y las vías públ icas en San Vicente Ferrer y en 
Ronda Sur ,  las más trans i tadas.  

 
2) PROGRAM AS SOCIALES 

 
 Se han mantenido los programas anter iores y se han in troduc ido 
además dos b loques nuevos por pr imera vez en esta Corporac ión,  que son 
los programas de Garantía Socia l y los  Tal leres de Inserc ión para la 



re inserc ión laboral de d iscapaci tados f ís icos o ps íquicos o grupos de r iesgo 
soc ia l .  Entre es tos es tán en 1996 e l de Coc ina para d iscapac itados f ís icos 
y psíquicos, e l T IS para colect ivos soc ia les  de a lto r iesgo, en 1997, hay 2 
Programas de Garant ía Soc ia l,  el  de Coc ina y e l de Carpintería para 
formación de jóvenes, en 1998 hay 3 Programas de Garantía Social ,  1 de 
Coc ina mixto de discapac i tados y no d iscapac itados, 1 de Carpintería para 
jóvenes  y 1 de Aparado de Calzado para mujeres, más otro curso de 
informát ica para d iscapac itados f ís icos.  En 1999 se prorrogan los 
Programas de Garantía Soc ia l de 1998. El segundo b loque nuevo de 
programas ha cons is t ido en la  in troducc ión de las Prestac iones Económicas 
Regladas que cons isten en garant izar  unos medios económicos mínimos de 
subs is tenc ia con la gradual adquis ic ión de hábi tos  laborales .  
 
 Todos estos programas se han gest ionado con subvenc iones a l 100% 
en la General i tat  Valenc iana. Además de e l los  e l Ayuntamiento ha 
cof inanc iado con la General i tat  Valenc iana e l Convenio General de Asuntos 
Socia les que ha s ido ampl iado.  También se han conseguido por pr imera 
vez subvenc iones de la Diputac ión Provinc ia l de Al icante.  
 
 El Ayuntamiento ha pasado de no tener n ingún d iscapac itado 
trabajando a tener 4 en es ta Corporac ión, como modo de hacer efect iva la  
integrac ión.  
 
 El resumen general de gastos l iqu idados por el Ayuntamiento desde 
1994 hasta 1998, ya  que hasta la f ina l izac ión de 1999 no se habrán 
real izado todas las  convocator ias de subvenciones,  es e l s iguiente: 
 
 

 1994 1995 1996 1997 1998 
APORTACION 

CONSELLERIA 
15.248.380 pts  17.289.760 pts  37.256.606 pts  34.520.089 pts  49.842.226 pts  

APORTACION 
DIPUTACION 

0 0 0 342.420 pts  1 .663.794 pts  

APORTACION 
AYUNTAMIENTO 

7.439.419 pts  6 .981.553 pts  6 .986.658 pts  8 .445.343 pts  10.267.429 pts  

TOTAL 22.687.799 pts  24.271.313 pts  44.243.264 pts  43.307.852 pts  61.773.449 pts  
 
 E l aumento del gasto soc ia l ha l legado a ser en 1998, a l f ina l de la  
actual Corporación un 272% más que en 1994, ú lt imo año completo de la  
Corporac ión anter ior ,  es dec ir ,  cas i t res veces más, y se ha debido al 
progres ivo aumento de las subvenc iones de otras ent idades que han 
l legado a crecer un 338% más que en 1994, esto es t res veces y media 
más, y a l incremento de la apor tac ión munic ipal,  que lo ha hecho en un 
38% más respecto de 1994.   
 

REGIMEN INTERIOR Y PERSONAL 
 
•  En Pleno del 2-11-95, se aprobó un apartado diferenc iado en e l Registro 

General para anotar  las parejas  de hecho.  
 
•  En Pleno del 23-5-96,  se aprobó e l Acuerdo Económico y Soc ia l  por e l 

que se redujo a la mi tad e l coste anual de ayudas as istenc ia les  a los 
func ionar ios y se aumentó la apor tac ión a pagar por és tos  en la compra 



de medicamentos,  equiparándolos  a lo  que los part icu lares  pagan a la 
Segur idad Soc ia l ,  además se l im itó e l importe g lobal de ant ic ipos 
salar ia les a la p lant i l la de empleados munic ipales a 16 mil lones de 
pesetas (antes podía l legarse a 60 mil lones) .  Por otro lado se aprobó un 
p lan incent ivador para bajas por  jub i lac ión ant ic ipada, con un 
compromiso de regular ización de la s i tuac ión de las muchís imas p lazas 
cubiertas in ter inamente desde hacía 6 y 7 años, además del acuerdo 
para proceder a la  rec las if icac ión y valorac ión de los puestos de 
trabajo.  

 
•  P lenos del  30-1-96 y 16-4-96, por los que se aprobó e l Reglamento de 

la Of ic ina de Información, Regis tro y Reclamaciones, con puesta en 
marcha de la c i tada of ic ina y medios técnicos complementar ios a f ina les 
de 1996.  

 
•  Comis ión de Gobierno del 29-4-96 y rat i f icac ión p lenar ia poster ior ,  

aprobando un convenio con la  General i ta t  Valenc iana subvenc ionado 
con 2.850.000 de pts .  con e l f in de modernizar la informát ica munic ipal,  
para a cont inuac ión dar cuenta en Pleno de 25-7-96 del proyecto Arcos 
f inanc iado también por la General i tat  y va lorado en 500.000 pts. ,  para 
dotar a la  secretar ía de la Alcaldía de equipamiento informático. 
Finalmente en el Presupuesto de 1998 y modif icac ión de crédi tos  
poster ior  se ejecutó una invers ión tota l de 11.000.000 de pesetas que 
culminó e l proceso de modernizac ión administrat iva general .  Con 
poster ior idad se informatizó con subvenc iones de la Diputac ión e l área 
de Servic ios Soc iales  y la  nueva Agenc ia de Desarro l lo Local.  

 
•  En el  Pleno del  10-6-96, se aprobó la plant i l la de personal para 1996, 

con la reducc ión de 22 p lazas vacantes pendientes de cubr ir  y que 
supus ieron un ahorro presupuestar io de 53 mil lones de pesetas entre 
sueldos y cot izac iones. 

 
•  E laboración del ú l t imo censo munic ipal en 1996, con una poblac ión de 

23.781 habitantes y un crec imiento de 1.087 habitantes respecto a l 
padrón de 1991, que d io una poblac ión de derecho de 22.694 
crevi l lent inos.  

 
•  In tegrac ión en e l Convenio INTERNET de la  Diputac ión Provinc ia l por e l  

que se promocionan las f ies tas, la cu ltura,  la h istor ia y otros datos de 
interés de Crevi l lente a través de una l ínea pagada por la Diputac ión. 
También se ha accedido a l Convenio INTERJUVE en mater ia de 
información JUVENIL ,  que ha supuesto una l ínea de in ternet  para uso 
de los  jóvenes ,  con una subvención de la Diputac ión para e l  montaje.  

•  En e l Pleno del 17-3-98, se aprobó e l  cambio de toponimia de 
Crevi l lente a Crevi l lent en valenc iano, y está a fa l ta  de su rat i f icación 
por  la  General i tat  Valenc iana.  

 
•  En e l Pleno del  26-1-99, se rec t i f icó la  fundamentac ión del escudo de 

Crevi l lente que estaba equivocada h istór icamente,  pues e l marqués de 
El iche con las armas del so l y los dos cast i l los , no tuvo nada que ver  
con Crevi l lente, mientras que e l Pleno rat i f icó mantener e l sol y los dos 
cast i l los  como his tór icos de nuestra Vi l la  por  tener otros  antecedentes 
h istór icos vinculados a Crevi l lente. También retocó a requer imiento de 



la General i ta t  la separac ión de la corona del escudo y a lgún detal le 
menor,  s in al terar  sustanc ia lmente nuestro escudo.  

   
•  Durante 1997 y 1998 se han aprobado y publ icado las bases de 

selecc ión para cubr ir  las p lazas vacantes def in i t ivamente, y se han 
const i tu ido los tr ibunales de selecc ión que han estado desarro l lando los  
ejerc ic ios entre 1997, 1998 y 1999, cumpl iendo con e l Acuerdo 
Económico y Soc ial .  Fruto de e l lo,  21 p lazas de func ionar ios in ter inos 
del Ayuntamiento y 7 p lazas de laborales  del Patronato Munic ipal de 
Deportes, han v is to regular izada su s i tuac ión func ionar ia l y labora l,  en 
precar io hasta la ac tual idad, salvo alguna que no ha s ido cubier ta por 
no haber aprobado n ingún aspirante.  

 
•  En e l Pleno de 7-4-98, se rec lasif icaron numerosos puestos de trabajo, 

equiparando los salar ios entre personal  de la  misma categoría y 
valorando los complementos a perc ib ir  en función de dedicac iones 
espec iales as ignadas por mayor responsabi l idad (guardias de f in de 
semana, dedicaciones fuera de jornada,  jefaturas de áreas,  l ibre 
d isponib i l idad, etc…). Anter iormente se h izo  lo propio con la Secretaría 
y la  Of ic ina Técnica. En tota l  e l  coste ha supuesto unos 30 mil lones de 
pesetas anuales entre sueldos y Segur idad Socia l.  También se aprobó 
e l organigrama administrat ivo,  creando nuevas jefaturas de área y 
as ignando responsabi l idades de di recc ión.  

 
•  En e l Pleno de 23-4-98: se produjo la adjudicac ión a la  Correduría de 

Seguros Gi l  y Carvaja l S.A.  de la tramitac ión,  gest ión y administ rac ión 
de los seguros del  Ayuntamiento para cubr ir  los r iesgos por  
responsabi l idad c iv i l  de los  b ienes y act iv idad del Ayuntamiento sobre 
terceros, y el aseguramiento del patr imonio munic ipal f rente a daños o 
incendios , ac tual izando los seguros que estaban desfasados o 
asegurando los r iesgos que estaban s in cobertura hasta la fecha, con e l 
cons iguiente aumento del  pago de pr imas por e l  Ayuntamiento.  

 
A cont inuac ión se deta l la la evolución del número de los expedientes 

regis trados con entrada y sal ida, y en donde puede comprobarse e l 
aumento de la product iv idad administrat iva.  

 
POLICIA Y TRAFICO 

 
1.-  NUEVAS DEPENDENCIAS PARA LA POLICIA LOCAL 
 
 A ta l f in se rehabi l i taron las “Escuelas Nuevas” en la ca l le L lavador,  
con proyecto de la  Of ic ina Técnica Munic ipal  y f inanc iado por el 
Ayuntamiento.  
 

Coste adjudicac ión obras 13.990.000 pts  
Coste mobi l iar io  2.116.000 pts  

 
  TOTAL COSTE  16.106.000 pts  

 
2)  NUEVA FLOTA DE VEHICULOS POLICIA            

 
•  Una grúa Nissan-Patro l con a ire  5.674.152 pts  



acondic ionado y equipada.  
 
•  Un todo- terreno Nissan-Patrol  con 

a ire acondic ionado y equipado 3.501.100 pts  
   

•  Un coche patru l la  Peugeot 306 2.045.000 pts  
con aire acondic ionado y equipado 
  

•  2 motoc ic letas  Suzuk i GS-500-E 1.971.564 pts       
y accesor ios  

 
•  Accesor ios vehiculos  1.078.416 pts   

 
 TOTAL COSTE 14.270.232 pts 
     
3) INFORMATIZACION DE LA GESTION POLICIAL 
  
 Se ha dotado de ordenadores modernos las  dependenc ias  pol ic ia les 
e ins talado e l  nuevo programa GESPOL normal izado por  la General i tat  
Valenc iana,  para la gest ión in tegra l de los  procedimientos administrat ivos, 
de v igi lanc ia y contro l pol ic ia les , que permite la in terconex ión con los 
departamentos de pol ic ía de la  Comunidad Valenc iana.  
 
4) REGLAMENTOS DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 
 

•  Se aprobó la  “Ordenanza sobre Protecc ión de los  Espac ios Públ icos 
y Convivenc ia Ciudadana”, t ip i f icando con sanc iones conductas 
incív icas o ant isocia les, integrada por 67 ar t ícu los, 3 d ispos ic iones 
adic ionales, 3 d ispos ic iones f ina les y 3 d ispos ic iones t rans itor ias, 
en mater ias tan var iadas como basuras, ru idos, ac tos vandál icos,  
zonas verdes, trato y tenencia de animales, etc. ,  f i jando normas 
ét icas de conducta e imponiendo mul tas  a los inf rac tores.  

 
•  Se aprobó la modif icación de la Ordenanza de Tráf ico, endurec iendo 

a l máximo las inf racciones en mater ia de ut i l izac ión inadecuada de 
motocic letas y tubos de escape, con sanciones de hasta 15.000 
pts .  y retenc ión del  c ic lomotor .  

 
   ALUMBRADO PUBLICO 

 
 Se ha procedido a la mejora del  a lumbrado públ ico sust i tuyendo las  
faro las f luorescentes por otras de sodio, de menor consumo energét ico, as í 
como su ampl iación  a la i luminac ión de nuevos tramos. El coste ha s ido e l 
de compra del  mater ia l ,  ya que su insta lación y trabajos  han corr ido a 
cargo del personal y técnicos munic ipales .  
 
•  A lumbrado anexos campo de fútbol  5.687.260 pts  
•  A lumbrado via l acceso Inst i tu to de F.P.  4.030.243 pts  
•  Renovac ión luminar ias  C/  L lavador  376.280 pts  
•  Renovac ión luminar ias  C/  Avenida de Madr id 1.062.646 pts  

y Santo Tomás.  
•  Renovac ión Avenida de Madr id desde Fontenay 1.100.000 pts  



hasta Stma.  Tr in idad y Sector  Jaime Balmes.  
•  I luminac ión fachada Ig lesia Ntra. Sra.  de Belén 1.685.000 pts  

 
JARDINERIA 

     
•  Colocac ión de 2.000 p lantas  de f lor  en Crevi l lente y pedanías.  
•  Repoblac ión de arbolado y jard inería en C/  Paseo de la Estación.  
•  Adecentamiento de todas las  is le tas  de césped con geranios y otras  

espec ies.  
•  Colocac ión de 40 naranjos y acac ias en C/  Ronda Sur en e l t ramo de 

a lcorques vacíos.  
•  L impieza y poda de modo per iódico de palmeras en Fontenay,  Plaza de 

la Const i tuc ión,  San Vicente Ferrer.  
•  Colocac ión de 48 árboles autóctonos de las Cas icas a l Canal  de la 

Part ic ión con zona de recreo, y con ins ta lac ión de r iego por goteo.  
•  P lantac ión de 60 Chopos en la entrada de San Fel ipe con r iego por 

goteo.  
•  Colocac ión de 590 rosales y arbustos en d iferentes zonas verdes de 

Crevi l lent.  
 

El mantenimiento de los jard ines está contratado con la empresa 
JARDITEC, cuyo coste ha aumentado de igual manera que ha aumentado la 
superf ic ie de jardines a mantener .  En 1994 el coste anual era de 
20.015.045 pts ,  en 1998  el  coste ha sido de  28.305.963 pts.  
 

CEMENTERIO 
 
•  Se han comprado 76.292 m2 por un prec io de 49.308.600 pts  para 

ampl iar  e l cementer io y su aparcamiento.  
•  Construcc ión de 256 n ichos de propiedad munic ipal ante la escasez, 

para garant izar e l acceso de todo e l públ ico a un n icho, con un coste de 
16.000.000 pts .  

•  Construcc ión de nuevos aseos, con un coste de 1.392.000 pts .  
•  Construcc ión de un a l tar  y templete con un coste de 645.000 pts .  
•  Se han numerado 10.400 nichos.  
•  Colocac ión de pasamanos en escaleras, co locac ión de 12 maceteros de 

geranios  de la p luma, se han colocado 64 contenedores para ramos 
secos y 500 cubos de agua para serv ic io de l impieza de n ichos y r iego 
de f lores.  

•  Se han encalado las paredes del Cementer io y se han insta lado dos 
fuentes de agua en las zonas ajard inadas,  en donde se han p lantado 22 
árboles y p lantas en f lor .   

•  Hay una part ida presupuestar ia  de 1998 de 6.707.206 pts .  para 
asfa ltado de accesos a los n ichos, que se ejecutará una vez redactado y 
contratado e l  proyecto de obra.  

 
A su vis ta, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad,  

adoptó e l s iguiente ACUERDO: Quedar enterada.  
 

 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las quince horas del día al  
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 17 DE MAYO DE 1999.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. JOSÉ M. MAS CONGOST 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª JOSEPA PICO VIDAL 
Dª Mª AMPARO CANDELA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. J.  OCTAVIO CARRERES BELÉN 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las once horas del día 
d iec is iete de mayo de mil  
novec ientos noventa y nueve, 
se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel  Moya Ferrández,  D.  
José A. Serna Ferrández, D.  
José M. Candela Pomares,  Dª 
Juana S. Guirao Cascales ,  D.  
José M. Mas  Congost,  D. 
José Valero Carreres, Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela,  Dª 
Josepa Picó Vidal ,  Dª Mª 
Amparo Candela Ferrández,  D. 
Vicente Mas Sant iago, D.  
Pascual Ñíguez Alonso, D. J.  

Octavio Carreres Belén y D. Manuel  Penalva Alarcón. No as is ten,  D. Jesús 
Ruiz Morc i l lo ,  D. Pedro T. Mas Mas, D. Fco.  V. Soler  Alfonso,  D. Diego Mas 
Bote l la ,  D. Manuel Pérez Mas, D. Juan B. Poveda Coves y D. Antonio M. 
Sánchez Bote l la .  Con la presenc ia de la Sra.  Interventora, Dª Mat i lde Pr ieto 
Cremades. As is t idos por mí e l Secretar io de la Corporac ión Don Andrés 
Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
PUNTO ÚNICO.- SORTEO MIEMBROS DE MESAS ELECTORALES. 
 Dando cumplimiento a lo previsto en el  ar t ícu lo 26 de la Ley General 
Elec tora l y previa convocator ia g irada a l efecto a los miembros de este 
Ayuntamiento se procede a dar lectura a las Bases preestablec idas que 
habrán de marcar la  pauta en e l sorteo a celebrar para des ignar a los 
Pres identes,  Vocales  y respect ivos Suplentes para la  formación de las  
Mesas Electora les en las próx imas elecc iones convocadas para e l d ía 13 
de junio, y teniendo muy presente las condic iones e idoneidad que para 
cada caso establece la ind icada Ley.  
 A tal  efecto,  se invita a persona del  públ ico que concurre en e l  Salón 
de Actos a que insacule a l Azar e l número que habrá de corresponder en 
cada caso para ta l  f in.  
 Ext raídos és tos , se procede a efec tuar  la correspondiente consulta 
sobre las l is tas electora les v igente cuyo resultado y con lectura de 
nombres y apel l idos se van especif icando para cada una de las secc iones y 
mesas en que aquél las se hal lan d iv id idas, dejando constanc ia en e l 
documento of ic ia l  correspondiente del que se une copia a l presente y cuyo 
or ig inal será remit ido a la Junta Elec tora l de zona a los efectos de 
proceder a los nombramientos que en cada caso han correspondido. 



 E l proceso l levado a cabo es supervisado de conformidad con las 
instrucc iones emanadas de la propia Junta Elec tora l de Zona, por e l Sr.  
Secretar io  General  de la Corporac ión como Delegado de aquél la.  
 
 Y s in más asuntos que t ratar ,  s iendo las catorce horas del día al 
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 27 DE MAYO DE 1999.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
D. JESÚS RUIZ MORCILLO 
D. PEDRO T. MAS MAS 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
D. DIEGO MAS BOTELLA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. JUAN B.  POVEDA COVES 
D. JOSÉ M. MAS CONGOST 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª JOSEPA PICO VIDAL 
Dª Mª AMPARO CANDELA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las t rece horas del día 
veint is ie te de mayo de mi l  
novec ientos noventa y nueve, 
se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel  Moya Ferrández,  D.  
Jesús Ruiz Morc i l lo,  D. Pedro 
T. Mas Mas, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, D. Diego Mas Botel la,  
D. José M. Candela Pomares,  
D. José M. Mas  Congost,  D.  
José Valero Carreres, Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela,  Dª 
Josepa Picó Vidal ,  Dª Mª 
Amparo Candela Ferrández,  D. 
Vicente Mas Sant iago, D.  
Pascual Ñíguez Alonso, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la  y 
D. Manuel Penalva Alarcón.  
No asis ten,  previa

presentac ión de excusa, Dª Juana S.  Guirao Cascales y D.  J.  Octavio 
Carreres Belén. Con la presencia de la Sra.  In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto 
Cremades. As is t idos por mí e l Secretar io de la Corporac ión Don Andrés 
Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta de las  ac tas  de las  ses iones celebradas en fechas 
7.05.99, 11.05.99 y 17.05.99.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar las ac tas  refer idas “ut  supra” en todos sus ex tremos.  
 
2.  DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta de los  decretos emit idos por la Alcaldía-Pres idente 
durante e l  mes de mayo,  cuyo deta l le  es e l s iguiente:  
  
-  Decretos-nómina func ionar ios mes abr i l .   
-  Decretos  incoación expedientes inf racc ión de Tráf ico.  
-  Decretos  incoación expedientes inf racc ión urbaníst ica.   



-  Decreto pror rogando contrato serv ic io de recogida y retenc ión de perros  
vagabundos.  

-  Decretos  aprobac ión documentos de Cédula Urbanís t ica.  
-  Decreto conces ión ant ic ipos func ionar ios.   
-  Decreto conces ión baja act iv idad.  
-  Decreto conces ión baja en Padrón Inspecc ión de Establec imientos 

Industr ia les  y Comerc ia les  y otros .  
-  Decreto abono impor tes por indemnizac iones as is tenc ia a Tr ibunal 

ca l i f icador opos ic ión.  
-  Decreto conces ión l icenc ias  de obras menores.  
-  Decreto baja en Padrón correspondiente a l Impuesto sobre Vehículos de 

Tracción Mecánica.  
-  Decreto convocando miembros Tr ibunal Cal i f icador opos ic ión provis ión 

p laza de Ps icólogo Gabinete Ps icopedagógico.   
-  Decreto ordenando abono importe por ejecuc ión derr ibo inmueble s i to  

en C/.  San Antonio nº 27.  
-  Decreto abono impor te a la Asoc iac ión de Moros y Cr is t ianos por  

concurso Fotograf ías en la  celebración del  Mig Any.   
-  Decreto abono importe a la Coral Crevi l lent ina por ac tuac ión Bal let  de 

Raquel  Peña en la  representac ión de La Revoltosa.  
-  Decreto aprobac ión gasto impres ión Memoria Munic ipal de Gest ión 

correspondiente a los años de 1995-1999.   
-  Decreto aprobac ión propuesta de gasto en concepto de gastos  v iaje 

organizado por la Conceja l ía  de Sanidad con dest ino a Segovia.  
-  Decretos  concediendo l icencias  de insta lac ión.  
-  Decretos  imposic ión sanc iones por  inf racciones urbanís t icas.  
-  Decreto dec larando suspens ión ejecuc ión providenc ias de apremio 

hasta que se resuelvan las di l igenc ias abiertas por la F iscal ía de la 
Audiencia Provinc ia l .  

-  Decreto adjudicac ión vehículos del  Depós i to Munic ipal mediante 
subasta públ ica.  

-  Decreto abono impor te indemnizac iones miembros Tr ibunal Cal i f icador 
opos ic ión Psicólogo Gabinete Ps icopedagógico.  

-  Decreto abono importe a la Parroquia Ntra. Sra. de Belén 
correspondiente a l a lqui ler  local  Museo Mar iano Benl l iure 2º  tr imestre 
de 1999.  

-  Decreto aprobac ión documentos de Cédula de Habitabi l idad.  
-  Decreto abono impor te por real izac ión de trabajos de obtenc ión de 

datos Registro de la Propiedad.  
-  Decreto abono importe pr imer y segundo premio Concurso Cate ler ía 

sobre e l  Día Mundia l  Sin Tabaco.  
-  Decreto adjudicación contratac ión menor de consultor ía y As istenc ia 

Técnica para asesoramiento en trámites  de dec larac ión del  Agua 
Minero-Medic inal y Termal del  Sondeo La Garganta.  

-  Decreto expediente modif icac ión de crédi tos  por generac ión.  
-  Decreto aprobando pago factura cor respondiente a la confecc ión de 

Catá logos de El  Hondo.  
-  Decreto convocando miembros Tr ibunal Cal i f icador  oposic ión p laza 

Ps icólogo del  Gabinete Ps icopedagógico y Soc ia l .  
-  Decretos c i tando a propietar ios para pago prec io por procedimiento 

expropiator io  de f incas. 
-  Decreto nombramiento func ionar ia de carrera.  
-  Decreto cese func ionar ia inter ina.  



-  Decreto concesión p laca conmemorat iva reconoc imiento a 25 años de 
serv ic ios  prestados a la Administrac ión por  func ionar ios.  

-  Decreto conces ión impor te para celebrac ión ac tos fest iv idad de Santa 
Ri ta.  

-  Decreto ordenado a propietar io inmueble s i to en C/.  Honda el  der r ibo y 
desescombro del muro. 

-  Decreto ordenando pago importe jus t iprec io por  expropiac ión f inca. 
-  Decreto abono impor te por  as is tenc ia a Comisión personal  labora l de la 

Consel ler ia de Agr icu l tura.  
 

A su vis ta, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Quedar enterada.  
 
3.1 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  decreto emit ido por la Alcaldía-Pres idenc ia en 
fecha 12 de mayo de 1999, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 “En la Vi l la de Crevi l lente a doce de mayo de mi l  novec ientos 
noventa y nueve.  
 Dada cuenta de las propuestas de gasto y de pago presentadas por 
la Comisión Informat iva de Sanidad y Asuntos Soc ia les , por impor te de 
50.000 ptas .,  en concepto de gastos a just i f icar en el  v iaje organizado por 
la Conceja lía de Sanidad, con dest ino a Segovia, con lo  d ic taminado por la 
refer ida Comisión,  es ta Alcaldía-Pres idenc ia, se v iene en resolver :  
 PRIMERO.- Aprobar la propuesta de gasto de la Comisión de  
Sanidad y Asuntos Sociales , por  importe de 50.000 ptas .,  en concepto de 
gastos en el  v iaje organizado por  la  Conceja lía con dest ino a Segovia.  
 SEGUNDO.- Aprobar,  con cargo a d icha propuesta de gasto, a favor 
de la Concejala de Sanidad y Servic ios Socia les, Doña Juana Guirao 
Cascales , la cant idad de 50.000 ptas . como gastos a just i f icar en d icho 
v iaje.  
 TERCERO.-  Dar  cuenta a l Pleno del presente decreto, en la pr imero 
ses ión que celebre.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l decreto t ranscr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
 
3.2 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del decreto dic tado por la Alcaldía-Pres idenc ia en 
fecha 12 de mayo de 1999, cuyo tex to l i tera lmente d ice as í:  
 “En la Vi l la de Crevi l lente a doce de mayo de mi l  novec ientos 
noventa y nueve.  
 Dada cuenta de los  presupuestos sol ic i tados por es ta Alcaldía-
Pres idencia, a dos empresas de la  local idad, para la impres ión de la 
MEMORIA MUNICIPAL DE GESTIÓN correspondiente a los años de 1995-
1999, y cons iderando que la contratac ión de los ind icados trabajos  
const i tuye un contrato menor  de suminis tro.  Cons iderando los ar t ícu los  57,  
197 y 202 LCAP, VENGO EN RESOLVER: 
 PRIMERO.- Aprobar e l gasto correspondiente a la impres ión de la  
MEMORIA MUNICIPAL DE GESTIÓN correspondiente a los años de 1995-
1999,  por  un importe de 1.995.200 pesetas ( IVA inc lu ido).  
 SEGUNDO.-  Incorporar a l expediente la  factura correspondiente, 
aprobando su pago a la Empresa Hurpograf ,  S.L.,  por la cant idad de 
1.995.200 pesetas, IVA inc lu ido.  



 TERCERO.-  Dar cuenta al  Pleno del presente acuerdo, en la pr imera 
ses ión que celebre.”  
 A cont inuac ión, el  Sr .  Penalva, del PSOE, manif iesta su voto en 
contra en la rat i f icac ión del  dicho decreto.  
 El Sr .  Poveda,  de E.U. ,  manif iesta también su voto en contra.  
 Seguidamente, se procede a votación con e l  s iguiente resultado:  
   Votos Sí ………….. 10 
   Votos No ………….   7 
       - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21  
   ==================== 

A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayor ía s imple, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l decreto t ranscr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
 
3.3 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 20 de mayo de 1999, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo 
s iguiente:  
 
8.2 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del Decreto 
de Alcaldía nº  501/99,  por e l  que en v ir tud de la  propuesta efec tuada por e l 
Tr ibunal Cal i f icador a resul tas  de las  pruebas select ivas desarro l ladas para 
la provis ión en propiedad mediante concurso-opos ic ión de una p laza de 
Auxi l iar  administrat ivo de Adminis trac ión General de es te Ayuntamiento, se 
efectúa nombramiento a favor de Dª Ana Polo Ferrández. 
Consecuentemente real izada la  correspondiente Toma de Poses ión del 
cargo con fecha 20 de mayo de 1999, y de conformidad con las 
d ispos ic iones vigentes, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Quedar  enterados y conformes con e l Decreto de 
Alcaldía nº 501/99, por e l que se nombra func ionar ia de carrera a Dª Ana 
Polo Ferrández,  para e l cargo de Aux i l iar  Administrat ivo de Administrac ión 
General de es te Ayuntamiento, Escala Adminis tración General,  Subescala 
Auxi l iares,  grupo D.  
 SEGUNDO.- Que se tras lade oportuna comunicac ión del acuerdo a la  
Subdirección General  de Seguimiento de Acuerdos y Dispos ic iones,  
Direcc ión General del Secretar iado del  Gobierno – Minister io de la 
Pres idencia-  ,  para su conocimiento y poster ior  publ icación en e l BOE. 
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO:  
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
3.4 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 25 de mayo de 1999, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo 
s iguiente:  
 
6. RÉGIMEN INTERIOR. ADJUDICACIÓN PARCELAS CEMENTERIO 
MUNICIPAL. 



 V ista la pet ic ión formulada por Mármoles Crevi l lent,  S.L.,  mediante 
la que in teresa adjudicac ión de las parcelas 10-A y 10-B de la C/.  Norte-
Ampl iac ión Panteones del Cementer io Munic ipal para constru ir  dos 
panteones de ocho n ichos cada uno, con lo d ictaminado por la Comis ión 
Informat iva de Régimen Inter ior ,  la  Comisión Munic ipal de Gobierno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Adjudicar a Mármoles Crevi l lent ,  S.L. la  t i tu lar idad de la 
conces ión administrat iva de las parcelas 10-A y 10-B de la C/.  Nor te-
Ampl iac ión Panteones del Cementer io Munic ipal ,  para constru ir  dos 
Panteones de ocho n ichos cada uno, previo pago de los  derechos 
correspondientes a una superf ic ie  de terreno de 22 m².  
 SEGUNDO.- Rat i f icar  el presente por la Corporac ión Munic ipal en 
Pleno.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4. PAGO OBLIGACIONES PENDIENTES DE RECONOCER EJERCICIOS 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Cuentas de fecha 24 de mayo de 1999, re lat ivo a l pago de obl igac iones 
pendientes de reconocer de ejerc ic ios anter iores , por un impor te de 
100.000’ .Ptas .,  correspondiente a PLANETA AZUL, S.L.  en e l  c ic lo de 
a lp in ismo desarro l lado en la Casa Munic ipal  de Cultura durante los  días 13, 
14 y 15 de octubre de 1998.  
 El representante de FE JONS rat i f ica el d ictamen emit ido por  la 
Comis ión.  
 A cont inuac ión, se procede a votación con e l  s iguiente resultado:  
    Votos Sí …………… 10 
    Abstenc iones …….   8  
      - - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    =================== 
 A su v ista,  queda s in val idez ni  ef icac ia el  presente acuerdo, por  no 
a lcanzar la mayor ía absoluta legal  requer ida.  
 
5.-  ESTUDIO DE DETALLE CINE IRIS.  
 Se da cuenta del expediente que se s igue para la aprobac ión del 
Estudio de Deta l le promovido a instanc ia de Aparcamiento Ir is ,  S.C. para la 
ordenación de volumen de la manzana s ituada en la zona de equipamiento 
de las cal les Val l  y  Blasco Ibáñez. RESULTANDO que se expuso a l públ ico 
para rec lamaciones con inserc ión de Edic to en D.O.G.V. núm. 3.476 de 
fecha 19.4.99, s in que se haya presentado durante e l p lazo reglamentar io 
rec lamación a lguna contra e l m ismo. A su v ista la Corporac ión Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar def in i t ivamente dando cuenta para su conocimiento a la 
Comis ión Terr i tor ia l  de Urbanismo.  
 
6.  MODIFICACIÓN PROYECTO DE URBANIZACIÓN POLÍGONO I-4.  
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Obras de fecha 5-05-99, relat ivo a aprobac ión de la modif icación del  
Proyecto de Urbanizac ión Sector Industr ia l  I -4.  



 Seguidamente, se procede a votación con e l  s iguiente resultado:  
    Votos Sí …………… 10 
    Abstenc iones …….   8  
      - - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    =================== 
 A su v ista,  queda s in val idez ni  ef icac ia el  presente acuerdo, por  no 
a lcanzar la mayor ía absoluta legal  requer ida.  
 
7.  APROBACIÓN CUOTAS DE URBANIZACIÓN MODIFICADO PROYECTO 
URBANIZACIÓN POLÍGONO INDUSTRIAL I -4.  
 Se da cuenta del Informe emit ido por  Intervenc ión y e l d ic tamen de 
la Comis ión Informat iva de Cuentas, re lat ivo a la aprobac ión de las cuotas 
de urbanizac ión del  Proyecto modif icado del  Pol ígono Industr ia l  I -4 .  
 Seguidamente, se procede a votación con e l  s iguiente resultado:  
    Votos Sí …………… 10 
    Abstenc iones …….   8  
      - - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    =================== 
 A su v ista,  queda s in val idez ni  ef icac ia el  presente acuerdo, por  no 
a lcanzar la mayor ía absoluta legal  requer ida.  
 
8.  EXPEDIENTE MODIFICACIÓN CRÉDITOS. 
 Se da cuenta del expediente tramitado para modif icar crédi tos en e l 
v igente Presupuesto por un importe de 59.696.381 pesetas, considerando 
que los gastos propuestos son necesar ios  y urgentes, no pudiendo ser 
aplazados hasta el  próx imo ejerc ic io,  s in grave quebranto para los 
intereses de la  Corporac ión.  
 Seguidamente, se procede a votación con e l  s iguiente resultado:  
    Votos Sí …………… 10 
    Abstenc iones …….   8  
      - - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    =================== 
 A su v ista,  queda s in val idez ni  ef icac ia el  presente acuerdo, por  no 
a lcanzar la mayor ía absoluta legal  requer ida.  
 
9.  DAR CUENTA APROBACIÓN CONSELLERIA MEDIO AMBIENTE 
OCUPACIÓN TERRENOS PROYECTO TAHULLA-SENDRA.  
 Se da cuenta de la resoluc ión emit ida por  la Consel ler ía de Medio 
Ambiente en fecha 29-03-99, en la que se autor iza a l Ayuntamiento de 
Crevi l lente, la ocupac ión de terrenos para la ins ta lac ión de un depós ito y 
tubería de agua potable por un per íodo de t re inta y un años suponiendo la 
ocupac ión de un tota l de 249,59 m², en el monte “Sierra Baja y Lomas”, nº  
67 del  Catá logo de U.P. ,  pertenec iente a l Ayuntamiento de Crevi l lente.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
  
10. ACEPTACIÓN SUBVENCIONES MEDIDAS INSERCIÓN SOCIAL 1999.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 20 de mayo de 1999, cuyo tex to l i teralmente d ice así :  



 
8.1 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del 
d ictamen emit ido por  la Comisión Informat iva de Sanidad y Servic ios  
Socia les, de fecha 17 de mayo de 1999, cuyo texto l i tera lmente d ice lo 
s iguiente:  
 “Dada cuenta del t raslado de la Resoluc ión de la Consel ler ia  de 
Bienestar Soc ial  por  la que se concede una subvenc ión de 12.054.235 
pesetas para e l Plan de Medidas de Inserc ión Soc ial 1999, cuyo desglose 
es e l s iguiente:  
-  PRESTACIONES ECONÓMICAS REGLADAS   8.419.860 Ptas.  
-  PROGRAMAS: 

-  GESTIÓN P.E.R.  PERSONAL   1.088.000 Ptas.  
   (1/2 Trabajador Soc ia l ,  
     8 meses)  
-  INSERCI.  LABORAL: PERSONAL  2.046.375 Ptas.  
TALLER APARADO 
        MANTENIMIENTO    500.000 Ptas.  

esta Comis ión PROPONE su aceptación por la Comis ión de Gobierno y su 
rat i f icac ión por  e l  Pleno Munic ipal .  
Los grupos pol í t icos de PSOE y de E.U.  están de acuerdo.”  
 A su vis ta,  la  Comisión Munic ipal de Gobierno,  por  unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Aceptar las subvenc iones refer idas “ut  
supra” en todos sus extremos, rat i f icando e l presente acuerdo en la  
próx ima ses ión de Pleno que se celebre.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
11. PRÉSTAMO B.C.L. FINANCIACIÓN MODIFICACIÓN CRÉDITOS Nº 1 Y 
URBANIZACIÓN PERI-COVES IV.  
 Se da cuenta del informe emit ido por Intervenc ión y del d ic tamen de 
la Comisión Informat iva de Cuentas relat ivo a la pet ic ión de préstamo con 
e l B.C.L. por un impor te total de 57.556.846’.Ptas .,  para obras 
Urbanizac ión Coves IV y obras expediente modif icac ión de crédi tos  3/99.  
 Seguidamente, se procede a votación con e l  s iguiente resultado:  
    Votos Sí …………… 10 
    Abstenc iones …….   8  
      - - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    =================== 
 A su v ista,  queda s in val idez ni  ef icac ia el  presente acuerdo, por  no 
a lcanzar la mayor ía absoluta legal  requer ida.  
 
12. MENCIÓN HONORÍFICA 25 AÑOS FUNCIONARIOS. 
 Se da cuenta del decreto dic tado por la Alcaldía-Pres idenc ia en 
fecha 19 de mayo de 1999, cuyo tex to l i tera lmente d ice as í:  
 “En la  Vi l la de Crevi l lente, a d iec inueve de mayo de mil  novec ientos 
noventa y nueve.  
 Habiéndose presentado escr i to con Regis tro de Entrada de fecha 11 
de mayo de 1999, por la Junta de Personal del ayuntamiento en e l que 
sol ic i ta  que se celebre un acto de reconoc imiento de los  serv ic ios 



prestados a los  empleados públ icos del Ayuntamiento que hayan cumpl ido 
25 años de serv ic io,  así  como a los que, durante e l  presente año,  pase a 
s i tuac ión de jubi lac ión. Resultando que e l  ar t .  189 del ROF de 28 de 
noviembre de 1986,  establece que las Corporac iones Locales podrán 
acordar la creac ión de medal las, emblemas, condecorac iones u otros 
d ist int ivos a f in de premiar espec ia les merec imientos, benef ic ios señalados 
o serv ic ios extraord inar ios . Resul tando que e l Reglamento Munic ipal de 
honores y d is t inc iones de 21 de mayo de 1977 no prevé los  trámites  
necesar ios para la conces ión de d ist int ivos de la natura leza que nos ocupa, 
en previs ión de lo d ispuesto por e l ar t .  191 del  ROF. Resul tando que e l ar t .  
50.24 del ROF y e l Reglamento Munic ipal  refer ido reserva a l Pleno la  
competenc ia tan sólo para conceder  medal las,  emblemas,  condecorac iones 
u ot ros d is t in t ivos honor í f icos y,  cons iderando que la d ist inc ión propuesta 
no merece ser in tegrada en esta re lación, ya que la misma se ref iere a las 
conces iones del t í tu lo de h i jo adopt ivo o predi lecto o a la conces ión de la 
medal la de la c iudad u otras condecoraciones s imi lares , por lo que la  
competenc ia para conceder  e l reconoc imiento sol ic i tado debe entenderse 
del Alcalde. Cons iderando que ex is te acuerdo entre los grupos pol í t icos  
sobre la presente in ic iat iva, cuyo parecer ha s ido manifestado en la  
comisión Informativa de Régimen Inter ior  de fecha 12 de mayo de 199. En 
ejerc ic io del poder que me conf iere e l ordenamiento jur íd ico,  dic to e l 
s iguiente DECRETO: 
 PRIMERO.- Conceder  a cada uno de los empleados públ icos que 
presta servic io a l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lente re lacionados a 
cont inuac ión,  una p laca conmemorat iva en reconoc imiento a los 25 años de 
serv ic ios  prestados a la Administrac ión.  
Empleados Func ionar ios:  
Asenc io Gomis,  Dimas   “Administrat ivo”  
Asenc io Pérez,  Encarnac ión  “L impiadora”  
Calvo Guardio la,  Andrés   “Secretar io  General”  
Fuentes Conesa, Fernando  “Arqui tec to Técnico”  
Fuentes Mas, Mª Asunción  “Técnico Adminis trat ivo”  
Gadea Fuster,  Tr in idad   “Administrat ivo”  
García Mira l les , M. Demetr io   “Administrat ivo”  
Giménez hert ,  Antonio   “Guardia de la Pol ic ía Local”  
Navarro Mas,  Vicente   “Conser je”  
Penalva Gal ip ienso, José   “Cabo de la Pol ic ía Local”  
Pérez Alcaraz,  Ju l ián   “Guardia de la Pol ic ía Local”  
Ruiz Davó, Franc isco   “Guardia de la Pol ic ía Local”  
Ruiz Navarro, Vicente   “Conser je”  
Salcedo Torres,  Ángel    “Of ic ia l  Fontanero”  
Empleados Laborales :  
Mas Llebrés,  José Manuel    “Of ic ia l  Fontanero”  
Menchón Alarcón,  Franc isco  “Administrat ivo”  
 SEGUNDO.- Conceder asimismo a D. Joaquín Pérez Gal ip ienso,  
“Cabo de la Pol ic ía Local” ,  una p laca conmemorat iva en reconoc imiento de 
los serv ic ios prestados a la Administrac ión,  con motivo de su jubi lac ión en 
e l presente año.  
 TERCERO.-  Proceder a la entrega de las Placas en e l  d ía de Santa 
Ri ta” .  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra “  en todos sus ex tremos.  



13. ACUERDO COMPLEMENTARIO SOBRE OCUPACIÓN MONTE PÚBLICO 
ANTENA DE REPETICIÓN TELEVISIÓN VALENCIANA DE 7.05.99.  
 Se da cuenta de la  pet ic ión formulada por T.V. Valenc iana, para 
construcción de un repet idor  de te levis ión en terrenos de monte públ ico,  en 
Paraje del Barranco de Manresa,  cerca del punto geodés ico Castro.  

A su v ista, la Comis ión Informat iva de Obras emit ió e l s iguiente 
d ictamen:   
 “DICTAMEN: OCUPACIÓN MONTE PÚBLICO CON ANTENA DE 
REPETICIÓN TELEVISIÓN VALENCIANA.-  Dada cuenta del  acuerdo 
adoptado en ses ión p lenar ia ext raord inar ia de fecha 7.05.99 en e l que se 
informaba favorablemente la tramitac ión del  correspondiente expediente de 
ocupac ión del Monte Públ ico y dada la urgente necesidad por parte de la  
Televis ión Valenc iana de ocupar dicho Monte Públ ico para la co locac ión de 
un reemisor de te levis ión en e l paraje conocido como “Barranco de 
Manresa”,  se propone a l Pleno por unanimidad, de los presentes la 
conces ión de l icenc ia provis ional de obras, dado e l in terés  públ ico 
preeminente que supone la colocación de una antena de repet ic ión de la 
te levis ión valenc iana,  s i  bien en su día habrá de apor tarse dec larac ión de 
impacto ambienta l favorable una vez aprobada por la Consel ler ía de Medio 
Ambiente, s in la obtenc ión de la cual  quedará s in efecto e l acuerdo de 
conces ión de l icenc ia. ”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Conceder  la l icenc ia sol ic i tada previo pago de los 
derechos correspondientes que impor tan 197.338.-Ptas. ,  (Tasa 1 ’2% 
74.002.-Ptas. ,  Impuesto 2% 123.336.-Ptas.)  Conforme al Art ícu lo 26 de las 
Normas Urbanís t icas del PGMO, las l icenc ias caducarán a l año de su 
otorgamiento, s i  no se han inic iado las  obras o ac t iv idades autor izadas.  
 También caducarán a consecuencia de la interrupc ión en la  
real izac ión de las obras y act iv idades por un per íodo super ior  a seis 
meses.  
 Las l icencias caducarán en todo caso a los  dos años de otorgadas,  
sa lvo que expresamente se señale otro p lazo en la concesión de la  
l icenc ia.  
 Caducada la l icenc ia de obras por  las  causas antedichas,  para 
reanudar los trabajos  se procederá como si se tratase de obra nueva, 
debiendo volver  a sol ic i tar  la  necesar ia autor ización.  
 Los derechos de l icencia se abonarán tantas veces como se obtenga 
la prórroga sol ic i tada.  
 SEGUNDO.- El presente acuerdo de conces ión de l icenc ia queda 
condic ionado a la tramitac ión y aportac ión en su caso de la necesar ia 
dec larac ión de impacto ambienta l favorable por parte de la Consel ler ia de 
Medio Ambiente, s in la autor izac ión de la cual quedará s in efecto el 
presente acuerdo de conces ión de l icenc ia.  
 TERCERO.- El in teresado deberá sol ic i tar  revis ión e inspecc ión 
munic ipal  de las obras: a)  a l comienzo de las mismas, para proceder  a la  
comprobac ión del replanteo de a l ineac iones y rasantes, y en su caso a la 
supervis ión por e l Servic io de Arqueología de las obras que impl iquen 
remociones del subsuelo y b)  una vez terminadas las obras.  
 
14.1 RECONOCIMIENTO SERVICIOS PREVIOS FUNCIONARIOS. 
 V ista la so l ic i tud del func ionar io D.  Manuel M.  Gui laber t  Vives, que 
presta serv ic ios en propiedad con e l cargo de Cabo de la Pol ic ía Local en 



este Ayuntamiento en v ir tud del nombramiento efectuado por Resolución de 
a lca ldía de fecha 2 de febrero de 1999 (con poster ior  rat i f icac ión por CMG 
y PLENO), concretado en Acta de Toma de Poses ión de fecha 2 de febrero 
de 1999, por la  que interesa e l reconocimiento de serv ic ios previos  
prestados a la Administrac ión, a los efectos del devengo retr ibut ivo de 
tr ien ios . Resul tando que por e l interesado se aporta Cer t i f icación Munic ipal 
re lat iva a l t iempo de los servic ios prestados en e l m ismo, como Func ionar io 
Inter ino desde e l 18/01/85 hasta e l 18/12/85 y como Func ionar io de carrera 
desde el  19/12/85 hasta e l 25/03/94, ambos con la  categoría de Agente de 
la Pol ic ía Munic ipal .  En la misma cert i f icac ión se acredi ta el t iempo de los  
serv ic ios prestados como Func ionar io Inter ino desde e l día 25/03/94 hasta 
e l d ía 02/02/99, con la categoría de Cabo de la Pol ic ía Munic ipal .  De 
conformidad con e l informe jur íd ico emit ido a l respecto por a l Sección 1ª de 
Secretaría, en re lación con lo d ispuesto en la Ley 70/78, de 26 de 
d ic iembre, desarro l lada por e l RD 1461/82, de 25 de junio,  y con lo 
d ictaminado por la  Comis ión Informat iva de Régimen Inter ior ,  la  
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Reconocer los serv ic ios  previos  prestados a la 
Administrac ión por D.  Manuel m. Gui laber t  Vives,  en los per iodos arr iba 
indicados, con efectos retroact ivos a la  fecha de Toma Poses ión en 
propiedad del cargo de Cabo de la Pol ic ía Munic ipal ,  que corresponde a un 
tota l de 4 años, 10 meses y 8 días , y con efectos de 25 de marzo de 1994. 
Este período debe sumarse a los tr ien ios devengados por e l func ionar io 
durante e l t iempo que fue Agente de la Pol ic ía Local,  que suman 9 años, 2 
meses y 7 días. El tota l de serv ic ios prestados a es ta Administrac ión a 
efectos  de tr ien ios es,  por tanto, de 14 años y 15 días.  
 SEGUNDO.- Que se t ras lade comunicac ión del presente acuerdo a 
los Servic ios  de Intervención y Tesorería, para inc lus ión en sus 
correspondientes ret r ibuc iones a los  efectos  económicos opor tunos. 
 
14.2 RECONOCIMIENTO SERVICIOS PREVIOS FUNCIONARIOS. 
 V ista la so l ic i tud de la  func ionar ia Dª  Mª Jesús Ferrández Mac iá, que 
presta serv ic ios en propiedad con e l cargo de Ps icóloga del Equipo Base 
Socia l en este Ayuntamiento en v ir tud de nombramiento efec tuado por 
Resoluc ión de Alcaldía de fecha 24 de abr i l  de 1999 (con poster ior  
rat i f icac ión por CMG y PLENO), concretado en Acta de Toma de Poses ión 
de fecha 27 de abr i l  de 1999,  por la que interesa reconoc imiento de 
serv ic ios previos prestados a la Administ ración a los efectos del  devengo 
retr ibut ivo de tr ien ios. Resultando que por  el  in teresado se apor ta 
Cer t i f icac ión munic ipal re lat iva a l  t iempo de los  servic ios prestados en e l 
m ismo, con la categoría de Ps icóloga. De conformidad con e l informe 
jur íd ico emit ido a l respecto por la Secc ión 1ª de Secretar ía en re lac ión con 
lo dispuesto la  Ley 70/78, de 26 de d ic iembre, desarro l lada por e l RD. 
1461/82, de 25 de junio, y con lo d ictaminado por la Comisión Informativa 
de Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Reconocer los serv ic ios  previos  prestados a la 
Administrac ión por Dª Mª Jesús Ferrández Mac iá con efectos retroact ivos a 
la fecha de Toma de Poses ión en propiedad del cargo de Ps icóloga del  
Equipo Base Soc ia l Munic ipal ,  que corresponde a un total  de 11 años y 5 
meses, resultando respecto a l cómputo de t r ien ios la fecha 1 de d ic iembre 
de 1987.  



 SEGUNDO.- Que se t ras lade comunicac ión del presente acuerdo a 
los Servic ios  de Intervención y Tesorería, para inc lus ión en sus 
correspondientes ret r ibuc iones a los  efectos  económicos opor tunos. 
 
14.3 RECONOCIMIENTO SERVICIOS PREVIOS FUNCIONARIOS. 
 V ista la so l ic i tud de la func ionar ia Dª Antonia Mas Carreres, que 
presta serv ic ios en propiedad con el cargo de As istente Soc ia l del Equipo 
Ps icopedagógico en este Ayuntamiento en v ir tud de nombramiento 
efectuado por Resoluc ión de Alcaldía de fecha 25 de febrero de 1999 (  con 
poster ior  rat i f icac ión por CMG y PLENO), concretado en Acta de Toma de 
Poses ión de fecha 2 de marzo de 1999, por la que interesa reconocimiento 
de serv ic ios previos  prestados a la Adminis trac ión a los efectos del 
devengo retr ibut ivo de tr ien ios.  Resul tando que por e l interesado se apor ta 
Cer t i f icac ión Munic ipal re lat iva a l  t iempo de los  servic ios prestados en e l 
m ismo, con la categoría de As istente Soc ia l del Equipo Ps icopedagógico 
Mpal.  De conformidad con e l informe jur íd ico emit ido a l respecto por la 
Sección 1ª de Secretaría en re lación con lo  dispuesto la Ley 70/78, de 26 
de d ic iembre, desarro l lada por el RD. 1461/82, de 25 de junio,  y con lo 
d ictaminado por la  Comis ión Informat iva de Régimen Inter ior ,  la  
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Reconocer los serv ic ios  previos  prestados a la 
Administrac ión por Dª  Antonia Mas Carreres con efectos retroact ivos a la 
fecha de Toma de Poses ión en propiedad del cargo de As is tente Soc ia l del  
Equipo Psicopedagógico Munic ipal,  que cor responde a un tota l de 11 años, 
4 meses y 4 días, resultando respecto al cómputo de tr ien ios la fecha 1 de 
noviembre de 1987.  
 SEGUNDO.- Que se t ras lade comunicac ión del presente acuerdo a 
los Servic ios  de Intervención y Tesorería, para inc lus ión en sus 
correspondientes ret r ibuc iones a los  efectos  económicos opor tunos. 
 
14.4 RECONOCIMIENTO SERVICIOS PREVIOS FUNCIONARIOS.  
 V ista la sol ic i tud del  func ionar io Dª  Begoña Pérez Candela,  que 
presta serv ic ios en propiedad con e l cargo de Pedagoga del Equipo 
Ps icopedagógico en este Ayuntamiento en v ir tud de nombramiento 
efectuado por Resolución de Alcaldía de fecha 16 de abr i l  de 1999 (con 
poster ior  rat i f icac ión por CMG y PLENO), concretado en Acta de Toma de 
Poses ión de fecha 16 de abr i l  de 1999, por la que interesa reconoc imiento 
de serv ic ios prestados a la Adminis trac ión a los efec tos del  devengo 
retr ibut ivo de tr ien ios. Resultando que por  el  in teresado se apor ta 
Cer t i f icac ión Munic ipal re lat iva a l  t iempo de los  servic ios prestados en e l 
m ismo, con la categoría de Pedagoga del Equipo Ps icopedagógico Mpal .  
De conformidad con e l informe jur íd ico emit ido a l respecto por la  Secc ión 
1ª de Secretar ía en re lac ión con lo d ispuesto en la Ley 70/78, de 26 de 
d ic iembre, desarro l lada por  e l  R.D. 1461/82,  de 25 de junio,  y con lo  
d ictaminado por la  Comis ión Informat iva de Régimen Inter ior ,  la  
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Reconocer los serv ic ios  previos  prestados a la 
Administrac ión por Dª  Begoña Pérez Candela con efectos retroact ivos a la  
fecha de Toma Poses ión en propiedad del cargo de Pedagoga del Equipo 
Ps icopedagógico Munic ipal,  que cor responde a un total de 8 años, 11 



meses y 14 días , resultando respecto a l cómputo de t r ien ios la fecha 9 de 
mayo de 1990.  
 SEGUNDO.- Que se t ras lade comunicac ión del presente acuerdo a 
los Servic ios  de Intervención y Tesorería, para inc lus ión en sus 
correspondientes ret r ibuc iones a los  efectos  económicos opor tunos. 
 
14.5 RECONOCIMIENTO SERVICIOS PREVIOS FUNCIONARIOS. 
 V ista la so l ic i tud del  funcionar io D. Jul io  Trel is  Mar tí ,  que presta 
serv ic ios en propiedad con e l cargo de Arqueólogo Direc tor de Museos en 
este Ayuntamiento en v ir tud de nombramiento efec tuado por  Resoluc ión de 
Alcaldía de fecha 8 de abr i l  de 1999 (con poster ior  rat i f icac ión por  CMG y 
PLENO), concretado en acta de Toma de Poses ión de fecha 8 de abr i l  de 
1999, por la que in teresa reconoc imiento de serv ic ios previos prestados a 
la Adminis trac ión a los efec tos del devengo retr ibut ivo de tr ien ios.  
Resultando que por  e l  interesado se aporta Cer t i f icac ión Munic ipal re lat iva 
a l t iempo de los serv ic ios prestados en e l m ismo, con la categor ía de 
Arqueólogo Direc tos de Museos Mpales. De conformidad con e l informe 
jur íd ico emit ido a l respecto por la Secc ión 1ª de Secretar ía en re lac ión con 
lo d ispuesto la Ley 70/78, de 26 de d ic iembre, desarro l lada por e l RD 
1461/82, de 25 de junio, y con lo d ictaminado por la Comisión Informativa 
de Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Reconocer los serv ic ios  previos  prestados a la 
Administrac ión por D.  Ju l io Tre l is  Mart í ,  con efec tos  retroact ivos a la fecha 
de Toma de Poses ión en propiedad del cargo de Arqueólogo Directos de 
Museos Munic ipales, que corresponde a un tota l de 10 años, 10 meses y 15 
días, resul tando respecto a l cómputo de tr ien ios la fecha 30 de mayo de 
1988.  
 SEGUNDO.- Que se t ras lade comunicac ión del presente acuerdo a 
los Servic ios  de Intervención y Tesorería, para inc lus ión en sus 
correspondientes ret r ibuc iones a los  efectos  económicos opor tunos. 
 
15. CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO DE LA UNIÓN DEMOCRÁTICA DE PENSIONISTAS. 
 Se da cuenta del Convenio de Colaborac ión entre la Unión 
Democrát ica de Pens ionis tas  y Jubi lados de España y e l  Ayuntamiento de 
Crevi l lente (Al icante) ,  cuyo tex to l i tera lmente d ice así :  
“Representando: 
de una parte,  por  e l Ayuntamiento de Crevi l lent  (Al icante) e l  Sr .  D. 
_______________, y de la ot ra, por la Unión Democrát ica de Pens ionis tas y 
Jubi lados de España la Sra. Dña. Oi lda Montoya Zárate, con e l f in  de hacer 
operat ivo e l acuerdo de colaboración entre ambas ent idades determinan 
que:  
 
1)  El presente acuerdo se centra en e l Programa de Ayuda a Domici l io que 

U.D.P. ha implementado en Al icante y su provinc ia, y que se enmarca 
dentro de los Programas 0 ’52 IRPF del Min ister io de Trabajo y Asuntos 
Socia les.  

 
2)  La coordinac ión entre los trabajadores sociales del Ayuntamiento de 

Crevi l lent y los  del Programa de Ayuda a Domici l io UDP será constante, 
const i tuyendo los pr imeros e l único cauce de entrada a l serv ic io,  y 



compromet iéndose los  segundos a evaluar de forma conjunta, cada uno 
de los  casos atendidos. 

 
3)  La presente colaborac ión se es tablece con carácter gratui to,  s in 

intervenir  contraprestac ión económica alguna entre las dos par tes 
f i rmantes del  acuerdo.  

 
4)  UDP asegura tener un seguro de responsabi l idad c ivi l  con cobertura 

tanto para los usuar ios del programa como para los trabajadores del 
mismo.  

 
5)  Lo usuar ios der ivados por e l Equipo Base del Ayuntamiento de 

Crevi l lent,  cumpl irán los requis i tos es tablec idos en e l baremo que UDP 
ha confecc ionado para dicho programa; pudiendo ext inguirse e l serv ic io 
s i  las condic iones personales del  usuar io varían.  

 
6)  UDP, asumirá casos completos, con e l objet ivo de evitar  la prestac ión 

de un mismo serv ic io por  dos ent idades d iferentes.  
 
7)  El presente acuerdo de colaborac ión tendrá la misma durac ión que e l 

Programa 0’52 IRPF del Minis ter io de Trabajo y Asuntos Soc ia les con e l 
que está s iendo f inanc iado, y se renovará automáticamente de no 
mediar expreso deseo de ext inc ión mediante comunicac ión escr i ta de 
una de las partes , con d iez días  natura les  de ante lac ión.  

 
En prueba de conformidad se f irma e l presente documento, a un solo 

efecto en _______ a _____ de ____________ de 1999.”  
 Seguidamente, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la Comisión 
Informat iva de Sanidad y Servic ios Soc ia les  en fecha 27 de mayo de 1999, 
cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 “Con la f ina l idad de ampl iar  la cober tura del Servic io de Atenc ión 
Domic i l iar ia que se v iene prestando a nive l munic ipal,  se PROPONE al  
Pleno que acuerde Facultar  a l Alca lde-Pres idente para suscr ib ir  acuerdo de 
colaborac ión entre este Ayuntamiento y la  Unión Democrát ica de 
Pens ionis tas y Jubi lados de España según los extremos que se f i jan en el  
m ismo y cuya copia se adjunta.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar el Convenio t ranscr i to “ut supra” en todos sus extremos, y 
facultar  a l Sr.  Alcalde-Pres idente para suscr ib ir  d icho acuerdo de 
colaborac ión entre este Ayuntamiento y la  Unión Democrát ica de 
Pens ionis tas y Jubi lados de España.  
 
16. SOLICITUD A LA CONSELLERIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO PAR A 
EL DESARROLLO DE LOS PROGRAM AS DE GARANTÍA SOCIAL DE LAS 
SIGUIENTES MODALIDADES: OPERARIO EN PIEL Y CUERO, AYUDANTE 
DE COCINA Y OPERARIO DE MECANIZADO DE LA M ADERA.  
 A) OPERARIO EN PIEL Y CUERO 
 Se da cuenta del Dic tamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Sanidad y Servic ios Socia les, de  fecha 27 de mayo de 1999, cuyo tex to 
l i teralmente d ice así :  



 “DICTAMEN: La Orden de 26 de abr i l  de 1999, de las Consel ler ías de 
Cul tura, Educac ión y Cienc ia y de Empleo,  Industr ia y Comerc io, convoca 
subvenc iones para e l  desarro l lo  de programas de Garantía Soc ial .  
 Los programas de Garantía Soc ia l se or ientarán a la consecuc ión de 
los s iguientes objet ivos: 
-  Ampl iar  la formac ión de los a lumnos, en orden a la adquis ic ión de 

capac idades propias  de la enseñanza bás ica, con la f ina l idad de 
incorporarse a la  v ida act iva.  

-  Formación ocupac ional.  Preparar les para e l ejerc ic io de ac t ividades 
profesionales en of ic ios y ocupac iones acordes con sus capac idades y 
expectat ivas personales.  

-  Adquir ir  hábitos que les permitan part ic ipar como trabajadores y 
c iudadanos responsables.  

La f inanc iac ión del Programa se real izará en dos fases.  
El perf i l  profes ional del Programa es e l de Reparador-cosedor de  

p ie l y cuero, co lec t ivo 2, jóvenes desescolar izados de 16 a 22 años que no 
posean la t i tu lac ión académica de Graduado Escolar y que pueden 
conf igurarse como colect ivo en r iesgo de inadaptac ión soc ia l.  

Los programas se estructuran en las  s iguientes  áreas:  
-  Formación profes ional  específ ica.  
-  Formación y or ientac ión laboral .  
-  Formación básica.  
-  Act iv idades complementar ias .  
-  Tutor ía.  

La duración será de 900 horas, d istr ibuidas en jornadas de 6 horas 
d iar ias,  de lunes a v iernes. El Programa se in ic iará e l d ía 20 de sept iembre 
de 1999 y f ina l izará el  10 de junio del 2000.  

La modal idad del programa será la  2: Formación con práct icas en 
empresa.  

El personal formador  estará compuesto por:  
-  Un exper to acreditado en e l área de empleo que impart irá e l área de 

formación profes ional específ ica.  
-  Un profesor  de pr imar ia.  

Se propone, a la Comisión de gobierno que acuerde, a rat i f icar por el  
Pleno Munic ipal ,  los s iguientes ext remos:  
-  Facul tar  a l Alca lde para formalizar so l ic i tud de subvención a la 

Consel ler ía de Cultura,  Educación y Cienc ia,  y de Empleo, Industr ia  y 
Comerc io, para el desarrol lo del Programa de Garant ía Soc ia l,  perf i l  
Preparador-cosedor de p ie l y cuero, por importe de 9.296.954 ptas .,  que 
se desglosan en los  s iguientes apar tados:  
A.-  Gastos de personal formador  300 ptas  x 900 horas x  15 a lumnos 
 Profesor de pr imar ia,  27 horas semanales ………: 2.530.458 ptas .  
 Exper to en cocina,  20 horas semanales ………….: 1.516.496 ptas .  
      Tota l ……………: 4.046.954 ptas .  
 
B.-  Gastos de Organizac ión e Inst i tuc ionales  
 (seguros,  elec tr ic idad,  mater ia l  d idáct ico,  
 administrac ión,  etc .)  ………………………………….: 3.375.000 ptas .  
 250 ptas . x  900 horas x 15 a lumnos 
C.-  Ayudas a lumnos/as …………………………………..:  1.125.000 ptas .  
500 ptas . día x 15 a lumnos 
D.-  Invers iones ……………………………………………..:     750.000 ptas .  

 



-  Asumir  las  s iguientes  obl igac iones:  
a)  Real izar e l programa de Garant ía Soc ia l según los requis i tos y 
condic iones que se conf iguren en la Orden de la Convocator ia,  en la  
resoluc ión aprobator ia,  y en lo que no contradiga a n inguna de las 
anter iores,  en e l  proyecto de actuac ión.  
 Ante cualquier var iac ión sustanc ia l en e l contenido del programa 
deberá pedirse autor izac ión a la Administrac ión concedente y,  só lo en e l 
caso de que ex ista aprobac ión expresa de la misma, emit ida por escr i to en 
e l p lazo de los 30 días s iguientes a la  fecha de presentac ión de la sol ic i tud 
de autor izac ión, podrá ejecutarse e l proyecto conforme a las condic iones 
de la  sol ic i tud cursada. 
b)  Aportac ión de los recursos necesar ios para e l desarro l lo del programa, 
con fundamento en la orden de convocator ia ,  la resoluc ión aprobator ia y e l  
proyecto de actuac ión presentado.  
c)  Just i f icación,  ante la administrac ión concedente,  de la adscr ipc ión de los  
fondos subvenc ionados a los f ines para los que los mismos fueron 
otorgados, en los términos del ar t ículo 47 del Texto refundido de la Ley de 
Hac ienda públ ica de la General i tat  Valenc iana, y en los  p lazos es tablec idos 
en el  apar tado 10 de la presente orden.  
d)  Sujeción de la Ent idad promotora a la supervis ión de los programas por 
personal  de las respect ivas Consel ler ías y a las ac tuac iones de contro l  
f inanc iero que legalmente correspondan.  
e)  Faci l i tar  la asis tencia del personal docente y de coordinac ión de los  
programas de garant ía soc ia l,  a cuantas reuniones y encuentros  sean 
promovidos por cualquier de las dos Consel ler ías para e l mejor desarro l lo 
de esta acc ión format iva.  
f )  Apor tac ión, tras la f ina l ización del proyecto, de la memoria de la acc ión 
formativa, de acuerdo con lo previs to en e l apartado 24.1 de esta 
convocator ia.  
g)  Comunicar a la Consel ler ia de Cul tura, Educac ión y Cienc ia y a la  
Consel ler ía de Empleo, Industr ia y Comerc io la conces ión de cualesquiera 
otras subvenc iones o ayudas que, con la  misma f ina l idad, les sea otorgada 
por  otra administrac ión o ente públ ico o pr ivado.  
h)  No perc ibi r  cant idad a lguna del a lumnado par t ic ipante en la acc ión 
subvenc ionada.  
i)  El Ayuntamiento se compromete formalmente a gest ionar la contratac ión 
laboral de a l menos un 20% de los a lumnos que hayan f ina l izado la acc ión 
formativa.  
Los grupos pol í t icos:  
P.P.,  E.U.  y P.S.O.E.  están de acuerdo.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l d ictamen t ranscr i to “ut  supra”  en todos sus ex tremos.  
 
 B) AYUDANTE DE COCINA 
 Se da cuenta del Dic tamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Sanidad y Servic ios Socia les, de  fecha 27 de mayo de 1999, cuyo tex to 
l i teralmente d ice así :  
 “DICTAMEN: La Orden de 26 de abr i l  de 1999, de las Consel ler ías de 
Cul tura, Educac ión y Cienc ia y de Empleo,  Industr ia y Comerc io, convoca 
subvenc iones para e l  desarro l lo  de programas de Garantía Soc ial .  
 Los programas de Garantía Soc ia l se or ientarán a la consecuc ión de 
los s iguientes objet ivos: 



-  Ampl iar  la formac ión de los a lumnos, en orden a la adquis ic ión de 
capac idades propias  de la enseñanza bás ica, con la f ina l idad de 
incorporarse a la  v ida act iva.  

-  Formación ocupac ional.  Preparar les para e l ejerc ic io de ac t ividades 
profesionales en of ic ios y ocupac iones acordes con sus capac idades y 
expectat ivas personales.  

-  Adquir ir  hábitos que les permitan part ic ipar como trabajadores y 
c iudadanos responsables.  

La f inanc iac ión del Programa se real izará en dos fases.  
El perf i l  profes ional del Programa es e l de Ayudante de Cocina,  

co lec t ivo 2, jóvenes desescolar izados de 16 a 22 años que no posean la 
t i tulac ión académica de Graduado Escolar y que pueden conf igurarse como 
colec t ivo en r iesgo de inadaptac ión soc ia l .  

Los programas se estructuran en las  s iguientes  áreas:  
-  Formación profes ional  específ ica.  
-  Formación y or ientac ión laboral .  
-  Formación básica.  
-  Act iv idades complementar ias .  
-  Tutor ía.  

La duración será de 900 horas, d istr ibuidas en jornadas de 6 horas 
d iar ias,  de lunes a v iernes. El Programa se in ic iará e l d ía 20 de sept iembre 
de 1999 y f ina l izará el  10 de junio del 2000.  

La modal idad del programa será la  2: Formación con práct icas en 
empresa.  

El personal formador  estará compuesto por:  
-  Un exper to acreditado en e l área de empleo que impart irá e l área de 

formación profes ional específ ica.  
-  Un profesor  de pr imar ia.  

Se propone, a la Comisión de gobierno que acuerde, a rat i f icar por el  
Pleno Munic ipal ,  los s iguientes ext remos:  
-  Facul tar  a l Alca lde para formalizar so l ic i tud de subvención a la 

Consel ler ía de Cultura,  Educación y Cienc ia,  y de Empleo, Industr ia  y 
Comerc io, para el desarrol lo del Programa de Garant ía Soc ia l,  perf i l  
Ayudante de coc ina, por  importe de 9.296.954 ptas. ,  que se desglosan 
en los  s iguientes  apar tados:  
A.-  Gastos de personal formador  300 ptas  x 900 horas x  15 a lumnos 
 Profesor de pr imar ia,  27 horas semanales ………: 2.530.458 ptas .  
 Exper to en cocina,  20 horas semanales ………….: 1.516.496 ptas .  

     Tota l ……………: 4.046.954 ptas .  
B.-  Gastos de Organizac ión e Inst i tuc ionales  
 (seguros,  elec tr ic idad,  mater ia l  d idáct ico,  
 administrac ión,  etc .)  ………………………………….: 3.375.000 ptas .  
 250 ptas . x  900 horas x 15 a lumnos 
C.-  Ayudas a lumnos/as …………………………………..:  1.125.000 ptas .  
500 ptas . día x 15 a lumnos 
D.-  Invers iones ……………………………………………..:     750.000 ptas .  

 
-  Asumir  las  s iguientes  obl igac iones:  
a)  Real izar e l programa de Garant ía Soc ia l según los requis i tos y 
condic iones que se conf iguren en la Orden de la Convocator ia,  en la  
resoluc ión aprobator ia,  y en lo que no contradiga a n inguna de las 
anter iores,  en e l  proyecto de actuac ión.  



 Ante cualquier var iac ión sustanc ia l en e l contenido del programa 
deberá pedirse autor izac ión a la Administrac ión concedente y,  só lo en e l 
caso de que ex ista aprobac ión expresa de la misma, emit ida por escr i to en 
e l p lazo de los 30 días s iguientes a la  fecha de presentac ión de la sol ic i tud 
de autor izac ión, podrá ejecutarse e l proyecto conforme a las condic iones 
de la  sol ic i tud cursada. 
b)  Aportac ión de los recursos necesar ios para e l desarro l lo del programa, 
con fundamento en la orden de convocator ia ,  la resoluc ión aprobator ia y e l  
proyecto de actuac ión presentado.  
c)  Just i f icación,  ante la administrac ión concedente,  de la adscr ipc ión de los  
fondos subvenc ionados a los f ines para los que los mismos fueron 
otorgados, en los términos del ar t ículo 47 del Texto refundido de la Ley de 
Hac ienda públ ica de la General i tat  Valenc iana, y en los  p lazos es tablec idos 
en el  apar tado 10 de la presente orden.  
d)  Sujeción de la Ent idad promotora a la supervis ión de los programas por 
personal  de las respect ivas Consel ler ías y a las ac tuac iones de contro l  
f inanc iero que legalmente correspondan.  
e)  Faci l i tar  la asis tencia del personal docente y de coordinac ión de los  
programas de garant ía soc ia l,  a cuantas reuniones y encuentros  sean 
promovidos por cualquier de las dos Consel ler ías para e l mejor desarro l lo 
de esta acc ión format iva.  
f )  Apor tac ión, tras la f ina l ización del proyecto, de la memoria de la acc ión 
formativa, de acuerdo con lo previs to en e l apartado 24.1 de esta 
convocator ia.  
g)  Comunicar a la Consel ler ia de Cul tura, Educac ión y Cienc ia y a la  
Consel ler ía de Empleo, Industr ia y Comerc io la conces ión de cualesquiera 
otras subvenc iones o ayudas que, con la  misma f ina l idad, les sea otorgada 
por  otra administrac ión o ente públ ico o pr ivado.  
h)  No perc ibi r  cant idad a lguna del a lumnado par t ic ipante en la acc ión 
subvenc ionada.  
i)  El Ayuntamiento se compromete formalmente a gest ionar la contratac ión 
laboral de a l menos un 20% de los a lumnos que hayan f ina l izado la acc ión 
formativa.  
Los grupos pol í t icos:  
P.P.,  E.U.  y P.S.O.E.  están de acuerdo.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l d ictamen t ranscr i to “ut  supra”  en todos sus ex tremos.  
 

C) OPERARIO MECANIZADO DE MADERA. 
 “DICTAMEN: La Orden de 26 de abr i l  de 1999, de las Consel ler ías de 
Cul tura, Educac ión y Cienc ia y de Empleo,  Industr ia y Comerc io, convoca 
subvenc iones para e l  desarro l lo  de programas de Garantía Soc ial .  
 Los programas de Garantía Soc ia l se or ientarán a la consecuc ión de 
los s iguientes objet ivos: 
-  Ampl iar  la formac ión de los a lumnos, en orden a la adquis ic ión de 

capac idades propias  de la enseñanza bás ica, con la f ina l idad de 
incorporarse a la  v ida act iva.  

-  Formación ocupac ional.  Preparar les para e l ejerc ic io de ac t ividades 
profesionales en of ic ios y ocupac iones acordes con sus capac idades y 
expectat ivas personales.  

-  Adquir ir  hábitos que les permitan part ic ipar como trabajadores y 
c iudadanos responsables.  



La f inanc iac ión del Programa se real izará en dos fases.  
El perf i l  profes ional del Programa es e l de Operar io mecanizado de 

madera, co lec t ivo 2, jóvenes desescolar izados de 16 a 22 años que no 
posean la t i tu lac ión académica de Graduado Escolar y que pueden 
conf igurarse como colect ivo en r iesgo de inadaptac ión soc ia l.  

Los programas se estructuran en las  s iguientes  áreas:  
-  Formación profes ional  específ ica.  
-  Formación y or ientac ión laboral .  
-  Formación básica.  
-  Act iv idades complementar ias .  
-  Tutor ía.  

La duración será de 900 horas, d istr ibuidas en jornadas de 6 horas 
d iar ias,  de lunes a v iernes. El Programa se in ic iará e l d ía 20 de sept iembre 
de 1999 y f ina l izará el  10 de junio del 2000.  

La modal idad del programa será la  2: Formación con práct icas en 
empresa.  

El personal formador  estará compuesto por:  
-  Un exper to acreditado en e l área de empleo que impart irá e l área de 

formación profes ional específ ica.  
-  Un profesor  de pr imar ia.  

Se propone, a la Comisión de gobierno que acuerde, a rat i f icar por el  
Pleno Munic ipal ,  los s iguientes ext remos:  
-  Facul tar  a l Alca lde para formalizar so l ic i tud de subvención a la 

Consel ler ía de Cultura,  Educación y Cienc ia,  y de Empleo, Industr ia  y 
Comerc io, para el desarrol lo del Programa de Garant ía Soc ia l,  perf i l  
Operar io mecanizado de madera, por importe de 9.296.954 ptas .,  que se 
desglosan en los s iguientes apar tados:  
A.-  Gastos de personal formador  300 ptas  x 900 horas x  15 a lumnos 
 Profesor de pr imar ia,  27 horas semanales ………: 2.530.458 ptas .  
 Exper to en cocina,  20 horas semanales ………….: 1.516.496 ptas .  
      Tota l ……………: 4.046.954 ptas .  
B.-  Gastos de Organizac ión e Inst i tuc ionales  
 (seguros,  elec tr ic idad,  mater ia l  d idáct ico,  
 administrac ión,  etc .)  ………………………………….: 3.375.000 ptas .  
 250 ptas . x  900 horas x 15 a lumnos 
C.-  Ayudas a lumnos/as …………………………………..:  1.125.000 ptas .  
500 ptas . día x 15 a lumnos 
D.-  Invers iones ……………………………………………..:     750.000 ptas .  

 
-  Asumir  las  s iguientes  obl igac iones:  
a)  Real izar e l programa de Garant ía Soc ia l según los requis i tos y 
condic iones que se conf iguren en la Orden de la Convocator ia,  en la  
resoluc ión aprobator ia,  y en lo que no contradiga a n inguna de las 
anter iores,  en e l  proyecto de actuac ión.  
 Ante cualquier var iac ión sustanc ia l en e l contenido del programa 
deberá pedirse autor izac ión a la Administrac ión concedente y,  só lo en e l 
caso de que ex ista aprobac ión expresa de la misma, emit ida por escr i to en 
e l p lazo de los 30 días s iguientes a la  fecha de presentac ión de la sol ic i tud 
de autor izac ión, podrá ejecutarse e l proyecto conforme a las condic iones 
de la  sol ic i tud cursada. 
b)  Aportac ión de los recursos necesar ios para e l desarro l lo del programa, 
con fundamento en la orden de convocator ia ,  la resoluc ión aprobator ia y e l  
proyecto de actuac ión presentado.  



c) Just i f icación,  ante la administrac ión concedente,  de la adscr ipc ión de los  
fondos subvenc ionados a los f ines para los que los mismos fueron 
otorgados, en los términos del ar t ículo 47 del Texto refundido de la Ley de 
Hac ienda públ ica de la General i tat  Valenc iana, y en los  p lazos es tablec idos 
en el  apar tado 10 de la presente orden.  
d)  Sujeción de la Ent idad promotora a la supervis ión de los programas por 
personal  de las respect ivas Consel ler ías y a las ac tuac iones de contro l  
f inanc iero que legalmente correspondan.  
e)  Faci l i tar  la asis tencia del personal docente y de coordinac ión de los  
programas de garant ía soc ia l,  a cuantas reuniones y encuentros  sean 
promovidos por cualquier de las dos Consel ler ías para e l mejor desarro l lo 
de esta acc ión format iva.  
f )  Apor tac ión, tras la f ina l ización del proyecto, de la memoria de la acc ión 
formativa, de acuerdo con lo previs to en e l apartado 24.1 de esta 
convocator ia.  
g)  Comunicar a la Consel ler ia de Cul tura, Educac ión y Cienc ia y a la  
Consel ler ía de Empleo, Industr ia y Comerc io la conces ión de cualesquiera 
otras subvenc iones o ayudas que, con la  misma f ina l idad, les sea otorgada 
por  otra administrac ión o ente públ ico o pr ivado.  
h)  No perc ibi r  cant idad a lguna del a lumnado par t ic ipante en la acc ión 
subvenc ionada.  
i)  El Ayuntamiento se compromete formalmente a gest ionar la contratac ión 
laboral de a l menos un 20% de los a lumnos que hayan f ina l izado la acc ión 
formativa.  
Los grupos pol í t icos:  
P.P.,  E.U.  y P.S.O.E.  están de acuerdo.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l d ictamen t ranscr i to “ut  supra”  en todos sus ex tremos.  
 
17. SOLICITUD SUBVENCIÓN A LA CONSELLERIA DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN PARA EJECUCIÓN CAMINO RURAL. 
 Se da cuenta de la  Memor ia Valorada e laborada por la Of ic ina 
Técnica Munic ipal,  por impor te de 1.453.009.-  pesetas, para obras de 
pavimentado con r iego asfá l t ico del Camino del  Derramador.   
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Obras,  la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por  unanimidad,  adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar  la  Memoria Valorada refer ida “ut supra” .  
 SEGUNDO.- Sol ic i tar  su inc lusión en el Plan de ayudas para obras 
de acondic ionamiento de caminos rura les en los Munic ip ios , 
Mancomunidades y Ent idades Locales  Menores de la Comunidad 
Valenc iana, promovido por la Consel ler ia de Agr icu l tura,  Pesca y 
Al imentac ión (Orden de 2 de Dic iembre de 1998, DOGV 27-1-99).  
 
 Y s in más asuntos que t ratar ,  s iendo las catorce horas del día al 
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 29 DE JUNIO DE 1999.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
D. JESÚS RUIZ MORCILLO 
D. PEDRO T. MAS MAS 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
D. DIEGO MAS BOTELLA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. JUAN B.  POVEDA COVES 
D. JOSÉ M. MAS CONGOST 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª JOSEPA PICO VIDAL 
Dª Mª AMPARO CANDELA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. J.  OCTAVIO CARRERES BELÉN 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las trece horas y 
tre inta minutos del día 
veint inueve de junio de mi l  
novec ientos noventa y nueve, 
se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel  Moya Ferrández,  D.  
Jesús Ruiz Morc i l lo,  D. Pedro 
T. Mas Mas, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, D. Diego Mas Botel la,  
D. José M. Candela Pomares,   
Dª Juana S. Guirao Cascales,   
D. José M. Mas  Congost,  D.  
José Valero Carreres, Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela,  Dª 
Josepa Picó Vidal ,  Dª Mª 
Amparo Candela Ferrández,  D. 
Vicente Mas Sant iago, D.  
Pascual Ñíguez Alonso, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  
D. J .  Octavio Carreres Belén y 
D. Manuel Penalva Alarcón.

Con la presencia de la Sra. In terventora,  Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. 
As ist idos por  mí e l  Secretar io de la  Corporac ión Don Andrés Calvo 
Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
PUNTO ÚNICO.-  RATIFICACIÓN DECRETO DE ALCALDÍA Nº 899 DE 
FECHA 6.11.98 POR EL QUE SE SOMETÍA A INFORMACIÓN PÚBLICA EL 
PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL QUE AFECTA A LA 
ORDENACIÓN DEL PLAN PARCIAL IMPERIAL. 
 Se da cuenta del  decreto emit ido por la Alcaldía-Pres idenc ia en 
fecha 6 de noviembre de 1998,  cuyo texto l i tera lmente d ice as í:  
 “Se da cuenta del Proyecto de Modif icac ión Puntual del PGMO de 
Crevi l lente respecto a l pol ígono Industr ia l  Imper ia l,  y resultando que de 
conformidad con el  ar t .  55 en re lac ión con e l 38 de la LRAU, se ha de 
cumpl imentar e l precept ivo conc ier to previo con la Consel ler ia de 
Urbanismo, además de someter a información públ ica e l refer ido Proyecto 
de Modif icac ión, VENGO EN RESOLVER: 
 



 PRIMERO.- Someter  a conc ier to previo con la Consel ler ia  de 
Urbanismo el Proyecto de Modif icac ión Puntual del PGMO de Crevi l lente 
respecto a l  Pol ígono Industr ia l  Imper ia l.  
 SEGUNDO.-  Simultáneamente someter a información públ ica e l  
proyecto refer ido mediante Edicto publ icado en e l D.O.G.V. ,  y un d iar io no 
of ic ial  de ampl ia d ifus ión en la  local idad,  por  un per iodo de un mes.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l decreto t ranscr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las  trece horas y cuarenta 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 
 
 
 



PUNTO ÚNICO.- CONSTITUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO Y ELECCIÓN DE 
ALCALDE. 
 
MESA DE EDAD 
Pres idente 
D. José Valero Carreres (P.P.)  
Vocal  
Dª Mª del Carmen Candela Torregrosa (P.P.)  
Secretar io  
D. Andrés Calvo Guardio la 
MIEMBROS ELECTOS: 
D. César  Augusto Asenc io Adsuar  P.P.  
D. Manuel Moya Ferrández P.P.  
Dª Juana Sant iaga Guirao Cascales  P.P.  
Dª Esther  Celes t ina Asens io Candela PSOE 
D. Jesús Ruiz Morc i l lo  E.U.P.V.  
D. José Antonio Serna Ferrández P.P.  
D. Fco. Vicente Soler  Alfonso P.P.  
Dª Mª Asunc ión Pr ieto Candela P.P.  
D. Manuel Penalva Alarcón PSOE 
D. Ignac io Fco.  Candela Fuentes E.U.P.V.  
D. Manuel Pérez Mas P.P.  
D. Antonio M.  Sánchez Bote l la  P.P.  
D. Pascual  Ñíguez Alonso P.P.  
D. Germán García Ferrández PSOE 
Dª Mª Pi lar  Navascúez Aznar  E.U.P.V.  
D. Vicente Mas Sant iago FE JONS 
D. Manuel Mas Hurtado P.P.  
Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala P.P.  
D. José Manuel Candela Pomares PSOE 
 
 En e l  Salón de Actos de la Casa Cons is tor ia l  de este Ayuntamiento,  
s iendo las  once horas y quince minutos del día t res de ju l io de mil  
novec ientos noventa y nueve y en pr imera convocator ia ,  en cumplimiento 
de lo es tablec ido en e l ar t .  195 de la Ley 5/1985, de 19 de junio, y a los  
efectos  de celebrar  ses ión const i tu t iva del  Ayuntamiento, se reúnen los 
MIEMBROS ELECTOS que a l margen se relac ionan, quienes han 
presentado previamente sus credenc ia les al  Sr.  Secretar io General,  y han 
acreditado su personal idad, ajus tándose a la l is ta de candidatos elec tos , 
remit ida por la Junta Elec tora l de Zona de Elche, que los proc lamó como 
ta les en la ses ión del  día 18 de junio de los cor r ientes y que ordenamos 
según e l número de coc iente en que fueron e legidos, en las Elecc iones 
Locales del  día 13.06.99.  
 Se celebra esta ses ión extraord inar ia con asis tenc ia de numeroso 
públ ico, con representac ión de autor idades de just ic ia,  fuerzas del orden,  
Centros Docentes, Asociac iones de Vecinos, Cultura les , Depor t ivas, 
Sindicatos, Empresar ios, Clero, Par t idos Polí t icos , ant iguos miembros de la  
Corporac ión, Func ionar ios y Vec inos.  Ocupan los  espac ios l ibres del sa lón,  
vest íbulo y entrada pr incipal desde la cal le,  donde puede seguirse e l ac to,  
mediante la megafonía a ta l  efec to ins ta lada,  y por  te levis ión interna.  
 A la  hora indicada, se procede a formar la Mesa de Edad, integrada 
por  D. José Valero Carreres y Dª Mª del Carmen Candela Torregrosa, 



miembros e lectos de mayor  y menor edad, respect ivamente, según se 
desprende de las cert i f icac iones rec ib idas de la  Junta Elec tora l de Zona,  
pres id iendo D. José Valero Carreres, por ser el de mayor edad y actuando 
de Secretar io de la misma, el que lo es de la Corporac ión, D. Andrés Calvo 
Guardio la.  
 Seguidamente, t ras comprobar que han comparecido los veint iún 
miembros e lectos , por  lo que se cumple el  quórum de as istenc ia requer ido 
en e l  c i tado ar t ícu lo, e l  Secretar io General ,  por  orden de la Presidenc ia,  
manif iesta que todos los miembros e lectos han formulado la dec larac ión de 
intereses que preceptúa el  ar t .  75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abr i l ;  
seguidamente da lectura de los arts .  195 y 196 de la Ley Orgánica del 
Régimen Electora l  General,  as í como del  cer t i f icado del  Acta de 
proc lamación de la Junta Electora l de zona,  de fecha 18-06-99.  
 A cont inuac ión, e l m iembro más joven de la Mesa de Edad impone a 
D. José Valero Carreres, la Medal la de la Corporac ión, quedando así  
poses ionado de su cargo, pres tando seguidamente la promesa- juramento 
en los términos establec idos en e l R.D. 707/79 de 5 de abr i l .  Acto seguido, 
e l Pres idente de la Mesa hace lo propio con Dª Mª del Carmen Candela 
Torregrosa, que tras rec ib ir  la Medalla Corporat iva y formular la  promesa 
of ic ial  queda poses ionada de su cargo. A cont inuación son l lamados los  
restantes miembros e lec tos , por e l orden de los resultados e lectora les  
según coc iente, imponiéndoles e l Sr.  Valero las respect ivas medal las , 
formulando cada uno la promesa o juramento, en los  propios términos del 
Real Decreto regulador ,  unos en castel lano y otros en valenc iano,  
quedando poses ionados de sus cargos, entregándoles la Sra. Candela sus 
respect ivas credenc ia les.  
 Tras la toma de posesión de los veint iún miembros e lectos, e l Sr.  
Pres idente de la Mesa de Edad, D. José Valero Carreres, dec lara 
const i tu ida la Corporación Munic ipal de Crevi l lente y anunc ia que se va a 
proceder a la elecc ión de a lca lde,  mediante votac ión, con papeletas y 
sobres, a f in de que conforme al mismo orden de l is ta, los señores edi les 
preparen su voto y lo depos i ten en la urna, que con este f in ,  se ha 
preparado en la Mesa de Edad.  
 Previo l lamamiento,  los señores edi les emiten sus votos  depos i tando 
sus papeletas en sobres cerrados en d icha urna. Los dos miembros de la 
Mesa de Edad votan a l f inal .  Desprec intada la urna por e l Pres idente, da 
lectura uno a uno,  de los votos emit idos, tomando nota e l Sr .  Secretar io de 
los resul tados. Terminada la votac ión, se efectúa por  la Mesa el  escrut in io,  
que arroja e l s iguiente resultado:  
D. CÉSAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, que encabeza la l is ta presentada 
por  P.P.,  13 votos .  
Dª ESTHER CELESTINA ASENSIO CANDELA, que encabeza la l is ta 
presentada por  PSOE, 4 votos.  
D. JESÚS RUIZ MORCILLO, que encabeza la l is ta presentada por  E.U.-
P.V.,  3  votos.  
VOTOS EN BLANCO: 1 
VOTOS NULOS: 0 
ABSTENCIONES: 0 
 A la v ista del escrut in io y habida cuenta de que Don César Augusto 
Asenc io Adsuar ,  ha obtenido 13 votos , a lcanzando la mayor ía absoluta de  
esta Corporac ión Munic ipal,  e l  Pres idente de la Mesa, de conformidad con 
lo es tablecido en e l ar t .  196-b de la Ley de 19 de junio de 1985, del  
Régimen Elec tora l General y tras invi tar  a los e lectores y por tavoces de los  



grupos a que formulen las observac iones que est imen pert inentes sobre la  
c i tada votac ión, lo proc lama Alcalde Electo de este Ayuntamiento, e l cual,  
requer ido por la Mesa, manif iesta su aceptac ión del  cargo para e l que ha 
s ido e legido, imponiéndole e l Sr.  Valero la Medal la de Alcalde y haciéndole 
entrega de la vara y demás atr ibutos de su cargo, tomando inmediatamente 
poses ión del mismo y formulando la promesa reglamentar ia en v igor.  
 Asumiendo la Pres idenc ia, en sust i tuc ión de la Mesa de Edad, e l  Sr.  
Alcalde Don César Augusto Asenc io Adsuar,  antes de levantar  la ses ión,  
d ir ig ió a la  Corporac ión Munic ipal y a l pueblo de Crevi l lente,  una a locuc ión, 
cuyo tex to d ice as í:  
 
“DISCURSO DE INVESTIDURA DEL ALCALDE EL DIA 3 DE JULIO DE 
1999.   
 
 Miembros de la Corporac ión Munic ipal,  representantes de 
inst i tuc iones, ent idades y asoc iac iones locales , quer idos vec inos que nos 
acompañáis hoy en este acto de const i tuc ión del nuevo Ayuntamiento y 
e lecc ión del  Alcalde-Pres idente:  
 
 Después de las e lecciones munic ipales del  13 de Junio 
rec ientemente celebradas, e l pueblo de Crevi l lente ha votado nuevamente 
una vez más, con tota l normal idad y c iv ismo, en un ambiente de p lena 
l iber tad,  como viene s iendo habitual desde 1979 en todas las e lecc iones 
munic ipales, y se ha pronunc iado, como s iempre con su veredicto 
inapelable, f i jando cual es e l camino que desea seguir  en los próx imos 
cuatro años y que es e l m ismo que ya e l ig ió hace también cuatro años, s i  
b ien en esta ocas ión lo ha hecho de un modo más c laro, más rotundo.  
 
 Hace cuatro años se const i tuyó una Corporac ión con un s igno 
pol í t ico y con un Alcalde, d ist intos a l de los  Gobiernos munic ipales sal idos 
de las urnas durante los anter iores 16 años. Tuve la suer te y e l gran 
pr ivi leg io de protagonizar como Alcalde de Crevi l lente entonces, en 1995,  
la enorme tarea y responsabi l idad de pres id ir  como Alcalde-Pres idente en 
esta Corporac ión ese cambio polí t ico, esa a l ternanc ia en e l poder,  
consustanc ia l en e l s is tema democrát ico, con la f ina l idad de superar las 
carenc ias y déf ic i ts  existentes en 1995 a ju ic io del pueblo, y para lo cual  
ut i l izó la fórmula más fuerte, la receta más dec is iva de que d ispone todo 
pueblo soberano, que no es otra que la de pos ib i l i tar  la a lternanc ia polí t ica, 
con la  const i tuc ión de un Gobierno de s igno pol í t ico d iferente.  
 
 Hoy,  en este acto, se ha produc ido después de cuatro años de 
intenso Gobierno,  la reval idación y rat i f icación por cuatro años más del  
Gobierno y la Alcaldía que surg ió de las  e lecciones de 1995,  y s i  ya 
entonces en 1995, tuve e l honor de ser e l Alcalde que obtuvo junto con su 
candidatura e l mayor número de votos populares y de porcentaje e lec tora l  
de nuestra h is tor ia,  con una mayoría absoluta que f ina lmente se perd ió por  
un er ror  de papeletas no homologadas que provocaron que e l resul tado 
legal f inal  de las urnas quedase en mayor ía s imple, hoy,  en cambio,  t ras  
las e lecc iones de Junio de 1999, puedo dec ir  que la mayor ía popular y 
soc ia l crevi l lent ina que ha respaldado con su voto mi candidatura, ha 
superado con un resultado s in precedentes en nuestra h istor ia  el propio 
resul tado logrado en 1995, concediéndome a mí y a la l is ta que he 
encabezado una ampl ia mayoría de 13 conceja les, muy por enc ima de la  



mayor ía absoluta de 11 conceja les que corresponde a nuestro 
Ayuntamiento.  
 
 Lejos de tr iunfa l ismos y de vanidades personales , s iempre 
trans itor ias y temporales, lo que verdaderamente just i f ica y legi t ima una 
e lecc ión por e l pueblo, es que las obras y los resul tados acompañen 
durante los próx imos años los  deseos surg idos de las urnas, y en este 
sent ido, una mayor ía tan grande y espectacular,  no hace s ino obl igarme 
como Alcalde a cumplir  con mis obl igac iones aún de un modo más 
ex igente,  y a trabajar  junto con los conceja les  de mi futuro Gobierno con 
más empeño que e l desarro l lado durante los anter iores cuatro años, pues 
no podemos n i debemos defraudar  a tantos crevi l lent inos que han conf iado 
en nosotros .  
 
 Agradezco a Crevi l lente, s inceramente, que me haya dado la pr imera  
mayor ía absoluta para gobernar nuestro Ayuntamiento, lo que permit irá  
programar los cuatro próximos años de gobierno adecuadamente, con 
estabi l idad polí t ica, requis i to esencia l para que se pueda administrar  
nuestro Ayuntamiento con r igor ,  ser iedad y previs ión, es tabi l idad polí t ica 
que justo es de reconocer lo,  la hemos d isf rutado afor tunadamente durante 
los ú lt imos cuatro años, a pesar de no tener  la mayor ía absoluta, grac ias a 
los apoyos puntuales  que hemos tenido y que cas i s iempre han venido 
desde e l mismo escaño, lo que desde aquí nuevamente agradezco, pero 
que no ha evitado s iempre c ier ta incert idumbre e insegur idad,  dado lo 
ajus tado de las votaciones p lenar ias  y las ausenc ias laborales o por  
enfermedad que de vez en cuando se han produc ido, que han hecho dif íc i l  
en ocas iones conjugar in ic iat ivas del Gobierno Munic ipal ,  con p lazos 
urgentes o tasados en la adopc ión de acuerdos y el  requer imiento para 
esos acuerdos de la mayor ía absoluta. Hoy e l futuro queda en ese sent ido 
c lar i f icado y asegurado para e l Gobierno Munic ipal  que a  cont inuac ión 
const i tu iré y que presidiré, pero quiero dec ir  además a lgo, y es que, s i  
hace 4 años prometí que los crevi l lent inos no tenían nada que temer por e l  
cambio pol í t ico que se iba a produc ir ,  y que todos los crevi l lent inos ser ían 
tratados con just ic ia y s in revanchismos,  lo que ha quedado acredi tado y 
constatado por e l resultado e lec tora l,  hoy puedo también asegurar que la 
mayor ía absoluta será ut i l izada para garant izar que se apl ique el  programa 
elec tora l que han votado la inmensa mayoría de crevi l lent inos, y que en 
nada va a cambiar la forma y e l es t i lo de gobierno en estos cuatro próx imos 
años, pues seguiré gobernando del mismo modo como lo he hecho en estos  
cuatro años pasados, caracter izados por:  
 
A)  La amplia part icipación vecinal y ciudadana ,  para rec ib ir  sugerenc ias  

y opin iones. En este sent ido seguirán s iendo fundamentales:  
 
-  E l apoyo y consul ta a los órganos munic ipales de canal izac ión de las  

inic iat ivas cul tura les,  educat ivas, deport ivas o agrar ias, desde e l  
Ateneo Munic ipal  de Cultura, e l Consejo Escolar  Munic ipal,  e l  Patronato 
Munic ipal  de Depor tes  y e l  Consejo Agrar io Local.  

 
-  La expos ic ión de proyectos de obras importantes d irec tamente a los  

vec inos,  con maquetas, p lanos y proyecc iones.  
 



-  La difusión de información objet iva y real a través de los  d iversos 
medios de comunicac ión, de las obras, f inanzas munic ipales, tar i fas de 
serv ic ios , para que con e l lo e l vec ino conozca la verdad de las  
dec is iones, y luego adopte su propio cr i ter io  va lorat ivo o pol í t ico.  

 
-  La presencia d irecta de es te Alcalde, per iódicamente ante la  te levis ión 

local para tener un contacto próx imo e inmediato con los vec inos y 
atender los de un modo personal ,  respondiendo d irec tamente ante e l  
pueblo del func ionamiento del  Ayuntamiento. 

 
En este orden de cosas, debe de quedar muy c laro que la  

par t ic ipac ión c iudadana no puede pretender sust i tu ir  nunca a es te Pleno 
hoy const i tuido,  y que e l único mandato que hemos de cumpl ir  es e l que 
e l pueblo acaba de otorgarnos en estas elecc iones, a unos para 
gobernar ,  y a otros para contro lar  a l Gobierno desde la Oposic ión, pero 
no puede n i debe la par t ic ipac ión c iudadana de pervert irse en un 
instrumento que pretenda, o bien suplantar a l Gobierno Munic ipal,  
quer iendo obl igar a l Gobierno a adoptar decis iones no asumibles, o b ien 
sust i tu ir  a la Oposic ión cr i t icando desde colec t ivos las cosas que no 
deben de pol i t izarse, pues ambas or ientac iones menoscabar ían o 
lesionarían d irec tamente a es te Pleno de 21 conceja les  y su 
representac ión, de la  que se deberá volver a dar cuentas de modo 
inapelable por es tas fechas en e l año 2003,  nuevamente ante e l pueblo 
de Crevi l lente, e l  único juez.  

 
B)  El apoyo a los más desfavorecidos,  con problemas económicos 

laborales , minusval ías  f ís icas o ps íquicas, y desarra igo fami l iar ,  desde 
e l departamento de Asuntos Soc ia les, que es una de las áreas que 
proporc ionalmente más han crec ido entre las pr ior idades de este 
Ayuntamiento en los  ú lt imos cuatro años, y así  deberemos seguir .  

 
C)  El Fomento del empleo y de la capacitación laboral ,  para lo cual mi 

compromiso va a seguir  s iendo e l de crear más suelo industr ial  en  
pol ígonos, para que crezca nuestra economía industr ial  y de serv ic ios y 
se s iga creando más empleo. También la  Escuela-Tal ler ,  rec ientemente 
prorrogada en 2 años más, y los Programas de Garant ía Socia l,  
desarro l lados ambos ejes durante e l mandato anter ior ,  seguirán s iendo 
ut i l izados para fomentar la capac itac ión y la preparac ión laboral de 
aquel los muchachos con d if icu ltades por fal ta de formación o de 
estudios .  

 
D)  En Obras, Infraestructuras, Cultura y Educación ,  seguiremos con e l 

r i tmo f renét ico de dotar a Crevi l lente de los servic ios y obras públ icas 
necesar ios  para cubr i r  sus déf ic i ts  y neces idades, lo más rápidamente 
pos ib le, como hemos hecho durante los  ú l t imos cuatro años.  Pronto se 
terminarán e l nuevo Pabel lón Pol idepor t ivo, e l Per i  de Cuevas IV en 
L lorens y Sendra y los 3 Polígonos Industr ia les nuevos que se han 
inic iado en e l anter ior  mandato. De aquí a f ina l de año deberán de 
inic iarse las obras de agua potable en e l  Bon L loc y e l Marchant la  
ampl iación del  Inst i tu to de Bachi l lerato “Maciá Abela”,  y e l  año próx imo 
deberán de comenzar las obras de rehabi l i tac ión del casco ant iguo, que 
deben de renovar y recuperar nuestro barr ios h istór icos de San 
Franc isco, San Rafael y San Joaquín. También a lo largo del  2000,  



deben de in ic iarse las  obras del Colector Sur y la Depuradora Industr ia l ,  
para lograr e l depurado a l 100% de las aguas res iduales, y en e l 2001 
las obras de ampl iac ión del Ins t i tuto de F.P. Pero s in duda el proyecto 
más deseado y esperado, e l que más mejorará nuestra ordenac ión 
urbana, será la urbanizac ión de la Rambla. En este sent ido, anuncio la 
inminente presentac ión a mitad de este mes de Jul io del d iseño inic ia l  
del anteproyecto de la Rambla, para e l que espero que durante el  
verano se presenten sugerencias e ideas que puedan enr iquecer lo o 
mejorar lo ,  para que a f ina les de Sept iembre o a pr imeros de Octubre 
podamos aprobar lo, y a par t i r  de entonces durante 4 meses proceder a 
la redacc ión minuc iosa del proyecto técnico y pasar lo a la General i ta t  
para su supervis ión y aprobac ión y poster ior  inic io de obras, que 
deberán de quedar terminadas en este mandato, con e l complemento de 
la modif icación del Plan General que entre otras cosas mejorará la  
ordenación de la Rambla, y que supondrá e l aumento de la 
edif icabi l idad en las zonas ya consol idadas con edif icac iones ant iguas 
degradadas para sust i tu ir las por edif ic ios modernos, con muchas zonas 
verdes y mejoras en las comunicac iones.  

 
En lo que respecta a la Asociac ión de Moros y Cr is t ianos,  

ejecutaremos e l Convenio para levantar la nueva sede del Casal 
Festero,  y en cuanto a la  Federac ión de Cofradías y Hermandades de 
semana Santa, será pr ior i tar io a lcanzar  un acuerdo que permita la  
construcción del Museo de Semana Santa.  

 
E)  En Hacienda ,  seguiremos manteniendo unas f inanzas munic ipales  

saneadas. Ese fue mi compromiso fundamental como Alcalde en mi 
toma de poses ión anter ior ,  y vuelvo a re iterar lo para este nuevo 
mandato que comienza hoy. No es posib le un Ayuntamiento insolvente  
económicamente convert ido en un last re, en un f reno para e l desarro l lo  
económico y soc ial de nuestro pueblo. Un Ayuntamiento con l iqu idez 
económica es en cambio una herramienta ef icaz para programar y 
desarro l lar  e l urbanismo generador de nuevo suelo urbano, industr ia l  y 
res idenc ia l ,  ind ispensable para fomentar  la r iqueza, e l desarrol lo  
ecoturís t ico y las in ic iat ivas soc ia les.  

 
Hoy más que nunca,  hay que saber ut i l izar el  c ic lo económico 

favorable que en Crevi l lente hemos sabido aprovechar ,  con la  
espectacular reducc ión de más de mi l  t rabajadores parados y la  
cons iguiente creac ión de empleo, e l aumento de las ventas en los 
comercios ya exis tentes, y la apar ic ión de más de 400 nuevas 
act iv idades comerc ia les y empresar ia les , para que con esas bases 
económicas podamos incrementar los  ingresos munic ipales del  
Ayuntamiento con los que poder invert ir  de modo rápido y acelerado en 
las obras e inf raestructuras y serv ic ios que sean necesar ios para dejar  
a Crevi l lente en las mejores condic iones de comunicac iones,  
crec imiento de Pol ígonos Industr ia les,  construcc ión de nuevos centros 
educat ivos,  deport ivos y cultura les,  con más p lazas y jard ines,  
compaginándolo todo con la preservac ión y cuidado del medio ambiente, 
depurando a l 100% las aguas y vert idos industr ia les , rec ic lando a l 100% 
las basuras, y e l im inando e l amontonamiento de enseres y derr ibos 
junto a los contenedores. Para todos esos  objet ivos, espero conseguir ,  
como durante los ú lt imos cuatro años, e l mayor número de 



subvenc iones posib les, sabiendo que e l Ayuntamiento s iempre tendrá 
que seguir  apor tando una parte de esa f inanc iación, pues aunque se 
cons igan obras o inf raestructuras tota lmente subvenc ionadas a l  100%, 
luego e l Ayuntamiento tendrá que hacer f rente a l coste de 
mantenimiento de esas obras o serv ic ios , con más costes de l impieza, 
i luminac ión,  personal,  reparac iones. Pero hay que aprovechar estos  
momentos en los que los negoc ios y e l empleo se recuperan, para que 
par te de esos benef ic ios empresar iales y sueldos revier tan en más 
ingresos munic ipales para lograr  los  objet ivos previs tos , sabiendo que 
no se trata de pagar más s in saber a dónde va e l d inero,  s ino de inver t ir  
más y mejor en nuestro propio futuro, para que lo que hoy pagamos 
cediendo parte de nuestros ingresos fami l iares o empresar iales,  se 
conviertan en fuente aseguradora de más ingresos para todos en e l  
futuro, grac ias a un desarro l lo mayor de Crevi l lente fundamentado en 
grandes áreas industr ia les, buenas comunicac iones, fomento del 
comercio con e l atract ivo de su oferta cultura l,  fes t iva y ecotur ismo del  
Hondo, la s ierra,  y s i  todo va b ien,  del Balnear io junto a l  Pantano.  
 
 Sólo quiero dec ir ,  antes ya de terminar,  que hoy tenemos sobre la  
mesa grandes proyectos, grandes i lus iones que han s ido respaldadas 
como nunca en nuestra h istor ia por e l pueblo de Crevi l lente, y por el lo  
p ido a esta Corporac ión,  que s in abandonar la necesar ia e 
ind ispensable d ialéc t ica de Gobierno y Oposic ión, de gest ión y control ,  
sepamos todos d is t inguir  lo fundamental de lo accesor io,  lo importante 
de lo anecdót ico, lo e legante e ins t i tuc ional  de lo chabacano y vulgar.  
Todos hemos formado parte de l is tas e lectora les  con unas s ig las de 
par t idos pol í t icos, pero una vez que hemos s ido e legidos, formamos 
par te todos y cada uno de nosotros  del Ayuntamiento de Crevi l lente,  
que no t iene s ig las n i  co lor ,  y que debe de ser una Corporac ión con un 
único f in :  e l  b ien de Crevi l lente y de los  crevi l lent inos.  
 Para esa tarea se nos ha votado a todos por el pueblo, sepamos no 
defraudar lo.  
 Muchas Grac ias.”  

 Tanto en la const i tuc ión del Ayuntamiento, en la e lecc ión de Alcalde, 
como al f ina l izar la a locuc ión que ha pronunc iado e l Alcalde-Proclamado,  
se oyeron fuertes aplausos del públ ico as istente. Terminado e l ac to 
pr inc ipal de la ses ión, se f i rmó e l Acta de Arqueo Extraord inar io por los  
Sres. cesante y entrante en la Alcaldía y luego, se h izo por  la nueva 
Corporac ión comprobación de Inventar io f i rmando un Acta todos los nuevos 
miembros del  Ayuntamiento.  
 Y no s iendo otro e l  objeto de la ses ión, la Pres idenc ia d io por  
terminado e l acto, que se levantó s iendo las doce horas y quince minutos 
del  día a l  comienzo indicado, habiendo as ist ido la  tota l idad de los  
miembros de la Corporac ión e lec ta, cuyos nombres f iguran a l pr incipio de 
la presente Acta, actuando de Secretar io D. Andrés Calvo Guardio la,  de 
todo lo cual ,  doy fe.  
 
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 13 DE JULIO DE 1999.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. JESÚS RUIZ MORCILLO 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las trece horas y 
tre inta minutos del día trece 
de ju l io de mi l  novec ientos  
noventa y nueve, se reunió la  
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández, Dª Juana S. 
Guirao Cascales , Dª Esther C.  
Asens io Candela, D. Jesús 
Ruiz Morc i l lo,  D. José A. 
Serna Ferrández, D.  Fco.  V. 
Soler a lfonso, Dª Mª Asunc ión 
Pr ieto Candela, D.  Manuel  
Penalva Alarcón, D. Ignac io F.  
Candela  Fuentes, D.  Manuel 
Pérez Mas, D.  Antonio M. 
Sánchez Bote l la,  D. José 
Valero Carreres, D.  Germán 
García Ferrández, D.  Vicente 
Mas Sant iago, Dª Mª Carmen 
Candela Torregrosa, D.

Manuel Mas Hurtado,  Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela 
Pomares. No asis ten,  previa presentac ión de excusa, D. Pascual Ñíguez 
Alonso y Dª Mª Pi lar  Navascuez Aznar.  Con la presenc ia de la Sra. 
In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos por mí el Secretar io de 
la Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1.1 COMISIÓN DE GOBIERNO: COMPOSICIÓN Y DELEGACIONES. 
 Se da lectura de decreto de Alcaldía sobre compos ic ión de la 
Comis ión de Gobierno de fecha 07.07.99, cuyo texto se transcr ibe 
l i teralmente a cont inuac ión:  
 “D. César  Augusto Asenc io Adsuar,  Alcalde-Pres idente del 
Ayuntamiento de Crevi l lente, en cumpl imiento de lo establec ido en e l ar t .  
38-d del R.O.F. y R.J.  de las Corporac iones Locales v igente, y en v ir tud de 
las facul tades que le otorgan el ar t .  52-1 del c i tado R.O.F. y e l 23-1 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abr i l ,  en re lac ión con e l nombramiento de miembros 
integrantes de la Comisión de Gobierno, t iene a bien emit ir  la  s iguiente 
RESOLUCIÓN: La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento adoptará 
para su func ionamiento colegiado, a part i r  de esta fecha,  la  s iguiente 
compos ic ión:  
 Pres idente:  César Augusto Asencio Adsuar  
 Vocales-miembros:  



-  Manuel  Moya Ferrández.  
-  Juana Sant iaga Guirao Cascales.  
-  José Antonio Serna Ferrández.  
-  Franc isco Vicente Soler Alfonso.  
-  Mª Asunc ión Pr ieto Candela.  
-  Manuel  Pérez Mas.  
-  Antonio Manuel Sánchez Bote l la .  

 
A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 

adoptó e l s iguiente ACUERDO: Quedar enterada.  
 

1.2 COMISIÓN DE GOBIERNO: COMPOSICIÒN Y DELEGACIONES. 
 Se da cuenta de decreto de Alcaldía sobre delegac iones a la  
Comis ión de Gobierno, de fecha 07.07.99,  y cuyo tex to d ice l i tera lmente 
así :  
 “D. César  Augusto Asenc io Adsuar,  Alcalde-Pres idente del 
Ayuntamiento de Crevi l lente, en cumpl imiento de lo establec ido en e l ar t .  
38-d del Reglamento de Organizac ión y Régimen Jur íd ico de las  
Corporac iones Locales v igente, y en vir tud de las  facul tades que le otorgan 
e l ar t .  43-1º y 2º del c i tado Reglamento, conforme a las l im itaciones que 
establece e l ar t .  21-3º de la  ley 7/1985, de 2 de abr i l ,  y salvo la atr ibuc ión 
del ar t .  71 de d icha Ley, en relac ión con la  delegac ión de sus atr ibuc iones 
a la Comisión de Gobierno, t iene a b ien emit ir  la s iguiente RESOLUCIÓN: 
Se delega por esta Alcaldía a la Comis ión de Gobierno las s iguientes 
atr ibuc iones:  
 1.-  Las reguladas en e l ar t .  21-1 de la Ley 7/1985 de 2 de abr i l ,  en 
sus apartados b);  f )  (sa lvo los gastos y pagos de cuant ías menores a los 
l ím ites que f i jen las bases de ejecución del Presupuesto, reservados a l 
Alcalde);  i ) ,  k ) ;  1)  y 11) (sa lvo las l icenc ias de obras menores) .  
 2.-  Las reguladas en e l ar t .  24 del Texto Refundido de 18 de abr i l  de 
1986 en sus apartados c) ,  e)  (con salvedad de l icenc ias  de obras menores)  
y f )  (con la salvedad de gastos y pagos de cuantía menor, que las Bases de 
Ejecuc ión del  Presupuesto as ignen expl íc i tamente a l  Alcalde).  
 3.-  Las reguladas en e l ar t .  41 del c i tado R.O.F. ,  en sus apartados 7, 
8,  9 (sa lvo l icenc ias de obras menores y de ac t iv idades inocuas),  11, 17, 
(sa lvo gastos y pagos de menor cuant ía, que las Bases de Ejecuc ión del  
Presupuesto as ignen a l Alcalde),  18, 19,  21 (salvo fac turas de menor  
cuantía, que señalen las bases de ejecuc ión del Presupuesto),  22 y 23. 
Ejercerá también la Comisión de Gobierno las atr ibuc iones en mater ia de 
Personal,  del  apartado 14, que no impl iquen jefatura super ior  de Personal y 
no sean de la  competenc ia del Pleno o de la Administrac ión del Estado; as í 
como las atr ibuc iones que no sean de la Jefatura d irecta de la  Pol ic ía, 
ta les como la tramitación de expediente de opos ic iones y concursos y de 
carácter d isc ip l inar io,  tanto del personal  func ionar io como del personal  
contratado. También serán indelegables  las facultades de convocar y 
pres id ir  ses iones de Pleno y de Comis ión de Gobierno,  d ir ig ir  el  Gobierno y 
la Admón. ,  e l  ejerc ic io de acc iones, la potestad de d ictar  bandos y la 
adopc ión de medidas en casos de catás trofe e infor tunios.  
 4.-  El resto de atr ibuc iones delegables que se reserva esta Alcaldía, 
podrán ir  delegándose en lo suces ivo a la  Comisión, a los Tenientes de 
Alcalde, a miembros de la Comis ión o a otros Conceja les del Ayuntamiento. 
El lo  s in per ju ic io de la pos ib i l idad de efec tuar  delegac iones específ icas  y 
concretas  en determinados momentos.  Dichas delegac iones se efectuarán 



por resoluc ión expresa, dando cuenta de las mismas en ses iones 
inmediatas  de Pleno.”  

5.-  Todas las delegac iones podrán ser  revocadas o temporalmente 
asumibles  por  e l  Alca lde.”  

A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Quedar enterada.  

 
2.  RÉGIMEN DE SESIONES. 
 Se da cuenta de moción de la Alcaldía sobre régimen de ses iones de 
la Comisión de Gobierno y del  Ayuntamiento Pleno, cuyo tex to se 
transcr ibe l i tera lmente a cont inuac ión:  
 “D. César  Augusto Asenc io Adsuar,  Alcalde-Pres idente del 
Ayuntamiento de Crevi l lente, en v ir tud de lo establec ido en e l ar t .  38 del  
R.O.F. ,  apar tado a) ,  en re lac ión con la  per iodic idad de ses iones de Pleno, 
debiendo f i jarse as í mismo la de las  ses iones de la Comis ión de Gobierno 
para su inmediato funcionamiento, a la Corporac ión Munic ipal  propone:  
 PRIMERO.- Celebrar  una ses ión ord inar ia de Pleno Munic ipal cada 
mes, el ú l t imo martes  en pr imera convocator ia,  y e l s iguiente miércoles en 
segunda convocator ia ,  en caso de fa l tar  el  quórum necesar io en pr imera.  
 SEGUNDO.- Se celebrarán cuantas ses iones extraord inar ias  y 
extraord inar ias de carácter urgente sea necesar io,  cumpl iéndose los 
requis i tos  es tablecidos en los ar ts.  78-2 y 3 y 79 del c i tado R.O.F.  
 TERCERO.- En cuanto a ses iones de la Comisión de Gobierno,  se 
celebrarán con per iodic idad semanal,  todos los lunes laborables. En 2ª 
convocator ia,  los  jueves.  
 CUARTO.- Las ses iones que corresponda a martes fest ivos, serán 
tras ladadas automáticamente a l jueves s iguiente. Y la  2ª convocator ia  será 
v iernes.  
 QUINTO.- El horar io de ses iones será e l s iguiente:  

-  Para la  Comis ión de Gobierno, trece horas tre inta minutos, tarde.  
-  Para las  sesiones de Pleno,  la  hora habi tual será la de las s iete 

tarde en horar io de invierno y de verano.  
En estos términos queda redactada la presente Moc ión que se e leva 

a la Corporación Munic ipal ,  a los efec tos  procedentes.  
 Crevi l lente, a s iete de ju l io  de mil  novec ientos noventa y nueve”.  
 A cont inuac ió, e l  Sr .  Ruiz demana que en la present leg is latura hi  

haja un compromís de puntual i ta t  en la  cel· lebrac ió de les  sessions de Ple 
tant  ord inar is  com extraord inar is ,  no e l que ha s igut habi tual f ins  ara.  

 El Sr .  Alcalde dice que en próx ima reunión de la Junta de Por tavoces 
se verá las normas de conducta a cumpli r  en la ce lebrac ión de las sesiones 
de Pleno. Part ic ipo,  d ice, de esa misma inquietud y procuraremos 
ajus tarnos a l régimen de sesiones con la  máxima puntual idad pos ib le.  

A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Aprobar la  moción que se transcr ibe “ut 
supra”  en todos sus extremos.  

 
3.  TENIENTES DE ALCALDE. 
 Seguidamente se da cuenta de resoluc ión de Alcaldía sobre 
des ignac ión y orden de las Tenenc ias de Alcaldía de fecha 07.07.99, y 
cuyo tex to l i tera lmente d ice así :  
 “D. César  Augusto Asenc io Adsuar,  Alcalde-Pres idente del 
Ayuntamiento de Crevi l lente, en v ir tud de las atr ibuc iones que le conf iere 
e l ar t .  46 del R.O.F.  y dentro de los l ím ites establec idos en e l ar t .  22 del 



Texto Refundido del 18 de abr i l  de 1986, en re lac ión con el nombramiento 
de Tenientes de Alcalde, t iene a b ien emit ir  la s iguiente RESOLUCIÓN: 
 PRIMERO.- Se nombra Tenientes de Alcalde de este Ayuntamiento,  y 
conforme al orden en que seguidamente se re lac ionan, a los s iguientes 
miembros de la  Comis ión de Gobierno:  

-  Pr imer Teniente de Alcalde:  D. Manuel Moya Ferrández.  
-  Segundo Teniente de Alcalde:  D. José Antonio Serna Ferrández.  
-  Tercer Teniente de Alcalde:  D. Franc isco V.  Soler Alfonso.  
-  Cuarto Teniente de Alcalde:  Dª Juana Sant iaga Guirao Cascales.  
-  Quinto Teniente de Alcalde:  D. Manuel Pérez Mas.  
-  Sexto Teniente de Alcalde:  Dª Mª Asunc ión Pr ieto Candela.  
-  Sépt imo Teniente de Alcalde:  D. Antonio Manuel  Sánchez Botel la .  
SEGUNDO.- Conforme al ar t .  47 del c i tado R.O.F. ,  sust i tu irán al 

Alcalde en casos de ausenc ia, enfermedad, impedimento,  vacante o 
pres idenc ia de ses iones, los Tenientes de Alcalde, según e l orden 
establec ido” .  

A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Quedar enterada.  
 
4.  CONCEJALES DELEGADOS. 
 Se da cuenta de la Resoluc ión de Alcaldía sobre des ignación de 
Conceja les Delegados de fecha 07.07.99, cuyo tex to d ice l i tera lmente as í:  
 “D. César Augusto Asenc io Adsuar,  Alcalde del Ayuntamiento de 
Crevi l lente, en v ir tud de las atr ibuc iones que le conf ieren los ar ts.  38-d, 43, 
44, 45,  as í como los  arts .  114 a l  121,  todos e l los del  R.O.F.  y R.J. de las 
Corporac iones Locales, y dentro de los l ím ites de mater ias reservadas e 
indelegables que se establecen en los ar ts.  21.3 y 71 de la Ley 7/1985, de 
2 de abr i l ,  de Bases de Régimen Local ,  t iene a b ien emit ir  la  s iguiente 
 RESOLUCIÓN: 
 PRIMERO.- Todas las  delegaciones a Conceja les que seguidamente 
se expresan,  se sujetarán a las s iguientes normas generales:  
 1.-  El delegante conservará la t i tu lar idad competenc ia l ,  t ransf ir iendo 
sólo su ejerc ic io.  
 2.-  Las delegac iones serán revocables en cualquier momento.  
 3.-  Se ent ienden como mater ias delegables  las atr ibuciones propias 
del  Alcalde que la Ley de Bases,  en su ar t .  21.3 no cons idere indelegables.  
 4.-  Las delegaciones confer idas son todas del t ipo de las 
específ icas,  a favor de Conceja les , re lat ivas a serv ic ios determinados, 
dentro de cada área o Comisión Informativa,  según modelo del ar t .  43-5-b) 
del  c i tado R.O.F.  
 5.-  El Conceja l-delegado adquiere facultades de d irecc ión, gest ión, 
t ramitac ión, estudio y propuesta de los  asuntos de la mater ia delegada.  
También la capac idad resolut iva de emit ir  actos administrat ivos,  s iempre 
que éstos  no afecten a derechos de terceros. 
 6.-  El delegante ejercerá la facultad de contro l y supervis ión de la 
gest ión del  delegado, pudiendo ejercer  conforme a Ley la facultad 
avocator ia en cualquier momento, previo aviso a l conceja l-delegado.  
 7.-  Sobre formal idades de not i f icac ión, publ icac ión y dac ión de 
cuentas, se seguirá e l ar t .  44 del R.O.F. ,  tanto para la delegac ión, como 
para revocac iones o poster iores  modif icac iones.  
 8.-  los  delegados se someterán a l contro l y f iscal izac ión de los ar ts.  
104-1-a) y 105 del  R.O.F.   



 9.-  Queda prohibida la facul tad de subdelegar la mater ia delegada,  
conforme al ar t .  117 del R.O.F. y ar t .  22-5º de la Ley de Régimen Juríd ico 
del  Estado.  
 10.-  Las delegac iones t ienen v igenc ia indef in ida, durante e l presente 
mandato,  mientras no se revoquen.  
 11.-  Se p ierde su condic ión por  renunc ia o por revocac ión.  
 12.-  El delegado t iene derecho a as ist ir  a todas las Comis iones 
Informat ivas, dentro del Área de su competenc ia, a efectos informat ivos, de 
asesoramiento y del iberac ión. Pero no podrán ejerc i tar  e l voto ponderado s i  
no son miembros de derecho de las Comis iones Informat ivas 
correspondientes a las  mater ias delegadas.  
 SEGUNDO.- Conceja l ías Delegadas en e l Área de Urbanismo, Obras, 
Vías  y Servic ios , Ecología y Medio Ambiente:  
 1.-  Obras y Vías Públ icas:  D. Manuel Moya Ferrández.  
 2.-  Obras munic ipales  menores de reparac ión y mantenimiento:  D. 
José Valero Carreres.  
 3.-  Industr ia  y Act ividades: D.  Manuel  Moya Ferrández.  
 4.-  Aguas,  Alcantar i l lado y Depuradora:  D. José Valero Carreres.  
 5.-  Inf raestruc turas Agrar ias , Montes y Jard ines: D. Pascual Ñíguez 
Alonso.  
 6.-  Alumbrado Públ ico. D. Manuel Moya Ferrández.  
 7.-  Recogida Domici l iar ia de Basuras y l impieza v iar ia :  D. José 
Valero Carreres.  
 8.-  Ecología y Medio Ambiente:  Dª Mª Asunc ión Pr ieto Candela.  
 TERCERO.- Conceja lías Delegadas en e l Area de Gobernac ión y 
Régimen Inter ior :  
 1.-  Pol ic ía y Tráf ico.  Ext inc ión de Incendios. Segur idad Ciudadana: 
D. Manuel Moya Ferrández.  
 2.-  Cementer ios:  D. Pascual Ñíguez Alonso.  
 3.-  Comercio y Abastos: D. José Valero Carreres.  
 4.-  Personal :  D.  Manuel Pérez Mas.  
 5.-  Organización Adva. e Informática: D.  Manuel Pérez Mas.  
 6.-  Par t ic ipac ión Ciudadana: D.  Manuel  Pérez mas.  
 7.-  Censos, Estadíst ica y Poblac ión:  D. Manuel  Pérez Mas.  
 CUARTO.-  Conceja lías Delegadas en e l Área de Educac ión, Cul tura,  
Deportes,  Festejos  y Juventud:  
 1.-  Educac ión:  D. Francisco Vicente Soler  Alfonso.  
 2.-  Cultura:  D. Antonio Manuel sánchez Bote l la.  
 3.-  Depor tes:  D. Manuel Mas Hur tado.  
 4.-  F iestas y Protocolo: Dª Mª Asunc ión Pr ieto Candela.  
 5.-  Juventud:  Dª  Mª del Carmen Candela Torregrosa.  
 QUINTO.- Conceja lías  Delegadas en e l Área de Bienestar Soc ia l  y 
Sanidad:  
 1.-  Sanidad:  Dª Juana Sant iaga Guirao Cascales .  
 2.-  Servic ios Soc ia les, Tercera Edad y Marginados: Dª Juana 
Sant iaga Guirao Cascales .  
 3.-  Consumo: Dª  Juana Sant iaga Guirao Cascales .  
 SEXTO.- Conceja l ías  Delegadas en el  Área Económica:  

-  Conceja l Delegado de Cuentas y Patr imonio :  D. José Antonio 
Serna Ferrández.  

SÉPTIMO.- Conceja l ías Delegadas en el Área de Fomento 
Económico, Tur ismo y Agr icu l tura:  

 1.-  Fomento Económico y Formación: Dª  Mª Loreto Mal lol  Sala.  



 2.-  Agr icu ltura:  D. Pascual  Ñíguez Alonso.  
3.-  Comercio: D. José Valero Carreres.  
4.-  Tur ismo: Dª Mª Asunc ión Pr ieto Candela.”  
 
A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 

ACUERDA: Quedar enterada.  
 

5.  COMISIONES INFORMATIVAS: COMPOSICIÓN Y FUNCIONES. 
 Se da cuenta de la  s iguiente 

 
MOCIÓN DE ALCALDÍA 

 Don César  Augusto Asenc io Adsuar,  Alcalde-Pres idente del 
Ayuntamiento de Crevi l lente, en vir tud de lo  establec ido en e l ar t .  38-b del 
R.O.F.  y R.J . de las  Corporac iones Locales, sobre creac ión y compos ic ión 
de las Comis iones Informat ivas Permanentes y según lo regulado por  e l ar t .  
125 del c i tado Reglamento, propone a la Corporac ión Munic ipal la  creac ión 
de las s iguientes  Comisiones Informativas permanentes, su 
correspondiente compos ic ión, así como la const i tuc ión de la  Junta de 
Portavoces, con la  def in ic ión de comet idos y func iones de cada órgano y 
régimen general  a que se someterán en su func ionamiento:  
 A.-  Las Comisiones Informat ivas Permanentes se crean como 
órganos complementar ios , de par t ic ipac ión proporc ional de todos los 
Grupos, con func iones obl igator ias de estudio, informe o consul ta de los  
asuntos de Pleno y con actuac ión potestat iva en acuerdos de la Comis ión 
de Gobierno y decretos de Alcaldía.  
 B.-  Sus d ictámenes son previos y precept ivos en los  asuntos 
ord inar ios  de Pleno,  s in carácter  v inculante,  exceptuándose la 
obl igator iedad en los acuerdos dec larados urgentes. También serán 
obl igator ios  en Comisiones de gobierno, que traten asuntos de Pleno.  
 C.-  La compos ic ión de las comisiones se integrará por un t i tu lar  y un 
suplente de cada Grupo Munic ipal,  de modo que e l representante de cada 
grupo d ispone de un voto ponderado, dentro del s istema de 
proporc ional idad formal,  de tal modo que e l voto de cada miembro 
integrante será proporcional a l número de concejales del grupo polí t ico a l 
que pertenezca. Cuando se acumulen los  votos del pres idente y del  vocal 
del  mismo Grupo Munic ipal,  se computa sólo e l voto ponderado de uno de 
e l los .  
 D.-  Las Comisiones Informat ivas Permanentes que se proponen 
establecerán en su pr imera ses ión de trabajo la per iodic idad y régimen de 
ses iones, horar ios, y demás c ircunstanc ias para su func ionamiento, de 
modo que se evi ten horar ios  s imultáneos y que permitan la as is tenc ia de 
todos sus componentes. 
 E.-  Además de los vocales que componen cada Comis ión, podrán 
as ist ir  los demás concejales , inc luso los concejales delegados de 
cometidos propios de la Comisión, que no sean vocales  in tegrantes, a t í tulo 
informat ivo o de conocimiento.  Pero las votac iones se ajustarán a la  regla 
establec ida en e l  párrafo de la letra C.  
 F.-  antes de const i tu i rse las comisiones, en la pr imera ses ión que 
celebren, los por tavoces de cada Grupo deberán fac i l i tar  a l  Pleno los  
nombres de los Concejales que adscr iben a cada Comis ión, como t i tulares  
y suplentes.  
 G.-  Es Secretar io nato de todas las Comisiones e l Secretar io  
General del Ayuntamiento, que podrá delegar es tas func iones en jefes de 



negoc iados y otros func ionar ios que extenderán actas de todas las 
reuniones. Las delegaciones l levarán e l Placet  de la  Alcaldía.  
 H.-  En cumpl imiento del Reglamento de Part ic ipac ión Ciudaana,  se 
pasarán convocator ias a las Asoc iac iones afec tadas por  a lgún punto del  
Orden del Día.  
 I . -  Podrán const i tu irse por e l Pleno otras Comisiones Espec ia les, con 
func iones o comet idos concretos.  
 J .-  Contenido mínimo de las Actas de las Comis iones Informat ivas,  
extensib le a otros Organismos consul t ivos o Autónomos, ta les como Juntas,  
Patronatos y Consejos  Munic ipales :  

•  Es obl igator io  ex tender ac ta de las ses iones que se celebren por 
todas las Comis iones Informat ivas.  

•  Las actas expresarán fecha, lugar y hora de celebración, 
miembros as istentes, asuntos con la t i tu lación del orden del día y 
hora de terminac ión.  

•  Cada punto del orden del día podrá inc lu ir  var ios asuntos 
agrupados por  analogía, t ratados con separac ión de expedientes 
y con d ictámenes indiv idual izados.  

•  En la  redacc ión de cada asunto,  f igurarán en e l acta las 
s iguientes partes b ien del im itadas: a)  Par te documental:  
Ins tanc ia del part icu lar  o Moción del Alcalde, del Conceja l-
Delegado o del  Grupo Munic ipal ,  inc lu ida la documentac ión del 
expediente, e informes jur íd ico, técnico y económico pert inentes. 
b)  Par te del iberantes:  resumen de las pos ic iones de cada Grupo 
munic ipal o posib le debate abreviado, destacando las  
intervenc iones fundamentales . c)  Votac ión: af irmat iva, negat iva o 
de abstenc ión. Los vocales pueden reservarse sus opin iones y no 
del iberar ,  pero en la fase de votac ión, es inexcusable la emis ión 
de voto.  d)  El d ictamen: es la conc lus ión del  asunto, que se 
redacta en forma de propuesta a l órgano resolutor io competente, 
incorporando los deta l les fundamentales del expediente y la 
pos ic ión af irmativa o negat iva alcanzada por mayoría o por 
unanimidad. e)  Los conceja les delegados as is tentes pueden 
intervenir  en la fase del iberat iva, pero no en la votac ión. F) Los 
d ictámenes denegator ios deben incorporar los mot ivos de la 
denegac ión, o remit i rse al correspondiente informe con sus 
razonamientos.  G) Cada asunto que pase a Pleno, deberá 
inclu irse en e l expediente no sólo e l d ic tamen, s ino la par te del  
acta re lat iva a l debate correspondiente. En la ses ión p lenar ia,  
podrá el pres idente invi tar  a los portavoces a rat i f icar sus 
pos ic ionamientos, adoptados en la ses ión de la Comis ión 
Informat iva, en aras a la mayor economía procedimenta l ,  cuando 
los por tavoces no hayan de incorporar  nada nuevo a los  
razonamientos a legados en la Comis ión Informativa.  

K.-  Relac ión de las Comis iones Informativas, compos ic ión y 
func iones:  
  1.-  Junta de Portavoces.-  Sus comet idos serán de seguimiento 
y coordinación de asuntos del Pleno Munic ipal ,  cuyo a lto interés 
aconseje su consulta o as istenc ia, ta les como cuest iones de 
organizac ión corporat iva, elaborac ión de la normat iva orgánica y 
func ional,  programación y planif icación de actuaciones corporat ivas 
y as ist ir  a l  Alca lde,  cuando éste sol ic i te su consul ta,  en la 



elaborac ión de determinadas órdenes del  día, cuest iones 
protocolar ias , etc.  
  Su compos ic ión es  la  s iguiente:  
  Pres idente:  D. César  Augusto Asenc io Adsuar.  
  Portavoces:  
   T itu lar  del P.P.:  D. José A. Serna Ferrández. 
   Suplente del  P.P.:  D. Manuel  Moya Ferrández.  
   T itu lar  del PSOE: Dª Esther C.  Asens io Candela.  
   Suplente del  PSOE: D.  Manuel Penalva Alarcón 
   T itu lar  de E.U.:  D. Jesús Ruiz Morc i l lo .  
   Suplente de E.U. :  D.  Ignac io Candela Fuentes.  
   T itu lar  de FE JONS: D. Vicente Mas Sant iago.  
 2.-  Comisión Especia l de Cuentas.-  

Comet idos:  
 
•  Le corresponde e l examen, estudio e in forme de todas las  

cuentas presupuestar ias y extrapresupuestar ias que deba aprobar  
e l Pleno, conforme a la leg is lac ión reguladora de la contabi l idad 
munic ipal .  

•  Actuará como Comisión Informativa permanente en mater ia de 
economía y hac ienda munic ipal ,  desempeñando part icularmente 
los s iguientes comet idos:  
a)  Ingresos: Impos ic ión, tasas, prec ios ,  contr ibuc iones 

espec iales , Ordenanzas F iscales .  
b)  Gastos: Ordenación de pagos y gastos, emprést i tos, 

contratac iones de obra, b ienes y serv ic ios (excepto de 
personal) .  

c)  Patr imonio:  Junta de Compras, monte Públ ico,  Inventar io.  
d)  Presupuestos.  
e)  Tesorer ía,  Recaudación,  Valores Independientes,  Arqueos.  
f )  Rec lamaciones económicas y recursos.  
g)  Catastro.  Informát ica.  

Composic ión.-  
 Pres idente Nato:  Don César Augusto Asenc io Adsuar .  
 Pres idente Efvo.:  Don José Antonio Serna Ferrández.  

Vocales.-  
  T itu lar  del P.P.:  Dª Mª del Carmen Candela Torregrosa.  
  Suplente del  P.P.:  D. Manuel  Pérez Mas.  
  T itu lar  del PSOE:. Dª  Esther C.  Asens io Candela 
  Suplente del  PSOE: D.  Manuel Penalva Alarcón 
  T itu lar  de E.U.:  D. Ignac io Candela Fuentes.  
  Suplente de E.U. :  D.  Jesús Ruiz Morc i l lo .  
  T itu lar  de FE JONS: D. Vicente Mas Sant iago.  
 3.-  Comisión de Urbanismo.-  

Comet idos.-  Planeamiento. Sistemas de actuac ión. Expropiac iones. Gest ión 
Urbanís t ica. Reparcelac iones. Compensaciones. Revis iones de planes. 
Programas de actuac ión. Recal i f icaciones. Modif icac iones puntuales . 
Ces iones de v ia les .  Aprovechamientos.  Terrenos para equipamientos, 
zonas verdes, f ines sociales o v iv iendas de Protecc ión Of ic ia l .  Unidades de 
Actuac ión.  
Composic ión.-  
 Pres idente Efvo. y Nato: Don César Augusto Asenc io Adsuar.  En su 
ausenc ia ac tuará como Pres idente en func iones el  1er  Teniente Alcalde.  



Vocales.-  
  T itu lar  del P.P.:  D. Manuel Moya Ferrández.  
  Suplente del  P.P.:  Dª  Mª del Carmen Candela Torregrosa.  
  T itu lar  del PSOE:. Dª  Esther C.  Asens io Candela.  
  Suplente del  PSOE: D.  Manuel Penalva Alarcón 
  T itu lar  de E.U.:  D. Ignac io Candela Fuentes.  
  Suplente de E.U. :  D.  Jesús Ruiz Morc i l lo .  
  T itu lar  de FE JONS: D. Vicente Mas Sant iago.  

 4.-  Comisión de Obras, Vías  Públ icas y Servic ios.  Cometidos.-   
Comet idos.-  

a)  Disc ip l ina Urbaníst ica: Inf racc iones. Licencias. Dec larac iones 
de ru ina. Act iv idades Regladas. Act iv idades inocuas. Aperturas. 
Letreros. Derr ibos. Masas Arbóreas. Movimientos de t ierras.  
Ces iones de via les.  Per i tac iones. Cédulas de habi tabi l idad. 
Informac iones Urbanís t icas. Edif icac ión a is lada.  

b)  Inf raestruc turas: Obras públ icas (v ia les . Redes de servic ios , 
insta lac iones, edif ic ios).  Proyectos Técnicos.  Contratac ión de 
Obras: p l iegos. Convenios con e l INEM. Inf raestructura Agrar ia.  
Obras Munic ipales menores de mantenimiento.  

c)  Servic ios : Explotac ión de Agua.  Saneamiento. Depuradora. 
Alumbrado Públ ico. Jard inería. Contratos de serv ic ios: p l iegos. 
Recogida de Basuras y L impieza Viar ia .  

Composic ión.-  
 Pres idente Nato:  D. César  Augusto Asenc io Adsuar .  
 Pres idente Efvo.:  D. Manuel Moya Ferrández. 

Vocales.-  
  T itu lar  del P.P.:  D. José Valero Carreres.  
  Suplente del  P.P.:  D. Pascual Ñiguez Alonso.  
  T itu lar  del PSOE:. D.  Manuel  Penalva Alarcón 
  Suplente del  PSOE: Dª Esther C.  Asens io Candela 
  T itu lar  de E.U.:  D. Jesús Ruiz Morc i l lo .  
  Suplente de E.U. :  D.  Ignac io Candela Fuentes.  
  T itu lar  de FE JONS: D. Vicente Mas Sant iago.  

 5.-  Comisión de Ecología y Medio Ambiente. -  
Comet idos.-  Medio Ambiente, Ecología, protecc iones y defensa de la  
natura leza, impactos medioambienta les . Emis iones contaminantes.  
Protecc ión de las Aguas.  Parajes Natura les.  Ruidos.  Arbolado y Monte.  
Composic ión.-  

Pres idente Nato:  D. César  Augusto Asenc io Adsuar .  
 Pres idente Efvo.:  Dª Mª Asunc ión Pr ieto Candela.  

Vocales.-  
  T itu lar  del P.P.:  D. Manuel Mas Hurtado.  
  Suplente del  P.P.:  Dª  Juana Sant iaga Guirao Cascales.   
  T itu lar  del PSOE:. D.  José M. Candela Pomares 
  Suplente del  PSOE: D.  Germán García Ferrández 
  T itu lar  de E.U.:  Dª  Mª del  Pi lar  Navascuez Aznar .  
  Suplente de E.U. :  D.  Jesús Ruiz Morc i l lo .  
  T itu lar  de FE JONS: -- - - - - - - -  

 6.-  Comisión de Gobernac ión y Régimen Inter ior .-  
Comet idos.-  

a)  Personal:  Comité de personal .  Cons istor io y Dependencias . 
Organizac ión y reforma adminis trat iva.  Simpl i f icación. 
Organigramas. Diagramas. Regis tros. Archivos. 



Organizac ión Adminis trat iva. Selecc ión y contratac ión de 
Personal.  

b)  Censos y Estadíst ica:  Padrones. Elecc iones.  Poblac ión.  
c)  Part ic ipac ión c iudadana:  Barr ios.  Asociac iones de Vecinos.  
d)  Pol ic ía. Ext inc ión de Incendios . Tráf ico. Segur idad 

Ciudadana. Mul tas.  Vados. Tax is  y serv ic ios  de transpor te.  
e)  Comerc io y Mercados. Cementer ios . Hosteler ía. Calendar io 

laboral.  Espectáculos  públ icos.  
Composic ión:  

Pres idente Nato:  D. César  Augusto Asenc io Adsuar .  
 Pres idente Efvo.:  D. Manuel Pérez Mas.  

Vocales.-  
  T itu lar  del P.P.:  D. José A. Serna Ferrández. 
  Suplente del  P.P.:  D. José Valero Carreres.  
  T itu lar  del PSOE:. D.  Manuel  Penalva Alarcón.  
  Suplente del  PSOE: D.  José M. Candela Pomares.  
  T itu lar  de E.U.:  D. Jesús Ruiz Morc i l lo .  
  Suplente de E.U. :  D.  Ignac io Candela Fuentes.  
  T itu lar  de FE JONS:  - - - - - - - - - - - - - -  

 7.-  Comisión de Educación y Cul tura.-  
Comet idos.-  

a)  Cul tura:  Patr imonio Cultura l .  Juventud. Festejos. 
Organismos Autónomos. 

b)  Educac ión: Asoc iac iones. Centros . Viv iendas de Maestros.  
Ps icopedagógico.  

c)  Deportes:  Insta lac iones. Organismos Autónomos. 
Composic ión:  

Pres idente Nato:  D. César  Augusto Asenc io Adsuar .  
 Pres idente Efvo.:  D. Frac isco V.  Soler Alfonso.  

Vocales.-  
  T itu lar  del P.P.:  D. Antonio M.  Sánchez Bote l la .  
  Suplente del  P.P.:  Dª  Mª Asunc ión Pr ieto Candela.  
  T itu lar  del PSOE:. D.  Germán Garc ía Ferrández.  
  Suplente del  PSOE: Dª Esther C.  Asens io Candela.  
  T itu lar  de E.U.:  Dª  Mª del  Pi lar  Navascuez Aznar .  
  Suplente de E.U. :  D.  Jesús Ruiz Morc i l lo .  
  T itu lar  de FE JONS: D. Vicente Mas Sant iago.  

 8.-  Comisión de Bienestar  Soc ia l y Sanidad.-  
Comet idos.-  

a)  Sanidad: Vacunac iones. Des insectac iones. Medic ina escolar,  
famil iar  y deport iva. Campañas informat ivas. Sanidad 
farmacéut ica, veter inar ia y médica. Contro l de aguas y su 
tratamiento.  

b)  Servic ios Soc ia les y As istencia les. Equipo Base. Programas. 
Marginados y 3ª Edad.  

c)  Servic ios  a l  consumidor:  Información e inspecc ión de productos.  
d)  Desarro l lo local :  Promoción e informac ión empresar ia l y de 

empleo. Or ientación en trámites  y subvenciones comunitar ias . 
Laborator ios . Tecnología.  

Composic ión:  
Pres idente Nato:  D. César  Augusto Asenc io Adsuar .  

 Pres idente Efvo.:  Dª Juana S. Guirao Cascales.  



Vocales.-  
  T itu lar  del P.P.:  Dª Mª Loreto Mallo l  Sala.  
  Suplente del  P.P.:  Dª  Mª Asunc ión Pr ieto Candela.  
  T itu lar  del PSOE:. D.  José M. Candela Pomares.  
  Suplente del  PSOE: D.  Germán García Ferrández.  
  T itu lar  de E.U.:  Dª  Mª del  Pi lar  Navascuez Aznar .  
  Suplente de E.U. :  D.  Jesús Ruiz Morc i l lo .  
  T itu lar  de FE JONS:--- -- - - - - - - - - -  

 
 9.-  Comisión Informat iva de Fomento Económico, tur ismo y 
Agr icu l tura.-   
Comet idos.-  

a)  Desarro l lo local :  Promoción e informac ión empresar ia l y de 
empleo. Or ientac ión en trámites  y subvenc iones públ icas. 
Laborator ios . Tecnología.  Cooperat iv ismo y Economía Soc ial .  

b)  Desarro l lo agrar io.  Relac iones con e l Consejo Agr io. Ayudas y 
subvenc iones a l campo y a l  agr icu ltor .  

c)  Comerc io. Planes de formación. Información de ayudas públ icas. 
Campañas de promoción.  

d)  Tur ismo. Campañas de promoción inst i tuc ional.  Gest ión de 
ayudas y subvenc iones. 

e)  Formación.  Programas de formación a colec t ivos específ icos.  
Composic ión:  

Pres idente Nato:  D. César  Augusto Asenc io Adsuar .  
 Pres idente Efvo.:  Dª Mª Loreto Mallo l  Sala.  

Vocales.-  
  T itu lar  del P.P.:  Dª Mª Asunc ión Pr ieto Candela.  
  Suplente del  P.P.:  D. Pascual Ñíguez Alonso.  
  T itu lar  del PSOE:. D.  Germán Garc ía Ferrández.  
  Suplente del  PSOE: D.  José M. Candela Pomares.  
  T itu lar  de E.U.:  D. Jesús Ruiz Morc i l lo .  
  Suplente de E.U. :  D.  Ignac io Candela Fuentes.  
  T itu lar  de FE JONS:  - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 10.-  Comis ión espec ial Técnica para e laborac ión de escudo y 
bandera of ic ia les del  Munic ipio de Crevi l lent.-  
Comet idos: Se propone mantener es ta comisión con e l f in  de completar  los  
estudios previos y e laborar una ponenc ia his tór ica y de diseño de la  
bandera local,  una vez f ina l izada la tarea sobre el  Escudo de Crevi l lent .    
Composic ión:  

Pres idente Nato:  e l  Alca lde,  D. César  Augusto Asenc io Adsuar .  
Vocales Técnicos: D.  Cayetano E.  Mas Galvañ – His tor iador.  

  D. Enr ique Manchón Ruiz – Arqui tecto.  
  D. Gaspar L ledó Mart ínez – Ar t is ta.  
  D. Antonio Gui labert  Roca – Pintor.  

D. Salvador Mas Sant iago – Miembro de Acc ió Cultura l del  
País  Valenc ià.  
D. Ju l io  Trel is  Mar tí  – Arqueólogo y funcionar io gestor  – 
asesor  de la  Comisión. 

 Secretar io  nato: Don Andrés Calvo Guardiola.  
 Secretar io  en func iones: D. Ju l io Tre l is  Mart í .  
 La presente Moción, sobre creación y compos ic ión de Comisiones 
Informat ivas,  func iones y comet idos de las mismas, as í como régimen de 



voto ponderado, se e leva por esta Alcaldía a la cons iderac ión del Pleno 
Munic ipal ,  para su aprobac ión per t inente.  
 Crevi l lente a s iete de ju l io  de mi l  novec ientos noventa y nueve.”  
 A cont inuac ió, e l  Sr .  Ruiz,  d’E.U.,  d iu que e l seu Grup s ’abstendrà,  
no per  opos ic ió,  s inò per  donar un marge de conf iança a l Govern Munic ipal . 
Demana que en les not i f icac ions del Organigrama Munic ipal a les 
Associac ions de Veïns es contemple els  noms dels  vocals de l ’Oposic ió. En 
quant  a la Comis ió de Foment Econòmic, demana que s iga par t ic ipat iva de 
comerciants, s indicats , propietar is ,  etc .  En quant a l ’ob l igac ió de votar en 
e ls d ictàmens de les Comisions, no la  comparte ixen, d iu.  Sols ho 
acceptar íem si e ls expedients est igueren en 48 hores d ’antelac ió per a l seu 
estudi  per  l ’Opos ic ió. No ens és poss ib le votar ,  d iu,  quan no hem estudiat 
l ’assumpte. Dis t ingueixen entre abstenc ió i  no votar o reseervar-se la 
pos ic ió per a l Ple.  
 El Sr .  Alcalde d ice que se comunicará a las  Asoc iac iones de Vec inos 
todo e l Organigrama Munic ipal y se procurará dar la mayor par t ic ipac ión de 
todos los sectores soc ia les en la Comisión de Fomento Económico. En 
cuanto a la obl igac ión de votar es de ley,  lo recoge e l Secretar io como 
vic ios  observados durante es tos  cuatro años. Puede l legarse a la 
abstenc ión con reserva de opin ión o de expl icación de voto.  
 El Sr .  Ruiz,  d ’E.U.,  pregunta perquè f igura la Comis ió espec ia l  de la 
bandera en l ’organigrama. 
 El Sr .  Alcalde d iu que en efecte,  és  espec ia l,  purament  tècnica, però 
s ’ha fet  constar  perquè e ls trebal ls   encara no estan f inal i tzats.  
  A cont inuac ión,  se procede a votac ión con e l s iguiente resul tado:  
   Votos Sí …………. 17 
   Abstenc iones ……   2 
   No as is ten ……….   2 
       _________ 
    Total  nº  miembros 21  
   ==================== 

Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal por mayor ía absoluta 
legal,   ACUERDA: Quedar aprobada la Moc ión de Alcaldía en todos sus 
extremos, transcr i tos  ut  supra.  
 
6.  PRESIDENTES DE COMISIONES INFORMATIVAS.  
 Se da cuenta de la resoluc ión de Alcaldía sobre des ignac ión de 
Pres identes de Comis iones Informat ivas de fecha 7 de jul io de 1999, cuyo 
tex to dice l i tera lmente as í:  
 “D. César Augusto Asenc io Adsuar,  Alcalde del Ayuntamiento de 
Crevi l lente, en v ir tud de lo  es tablec ido en e l ar t .  38-d del  R.O.F.  y R.J . de 
la sCorporac iones Locales  vigente, en re lac ión con el  nombramiento de 
Pres identes de Comisiones Informat ivas Permanentes de este 
Ayuntamiento, y conforme a la atr ibuc ión que le conf iere e l ar t .  125-a) del 
c i tado Reglamento, t iene a b ien emit ir  la s iguiente RESOLUCIÓN: Se 
nombra Pres identes de las respect ivas Comis iones Informat ivas 
Permanentes, por delegac ión de esta Alcaldía,  a los  s iguientes  Conceja les :  
 1.-  D. José Antonio Serna Ferrández: Comis ión de Cuentas y 
Hac ienda.  
 2.-  D. César Augusto Asenc io Adsuar:  Se reserva la Comisión de 
Urbanismo. En su ausenc ia,  la  sust i tu irá e l Pr imer Teniente Alcalde.  
 3.-  D. Manuel Moya Ferrández: Comisión de Obras, Vías Públ icas y 
Servic ios .  



 4.-  Dª  Mª Asunc ión Pr ieto Candela:  Comisión de Ecología y Medio 
Ambiente.  
 5.-  D.  Manuel Pérez Mas: Comis ión de Gobernac ión y Régimen 
Inter ior .  
 6.-  D. Franc isco Vicente Soler Alfonso: Comis ión de Educación, 
Cul tura y Deportes.  
 7.-  Dª Juana Sant iaga Guirao Cascales :  Comis ión de Bienestar  
Socia l y Sanidad.  
 8.-  Dª Mª Loreto Mallo l  Sala: Comis ión Informat iva de Fomento 
Económico, Tur ismo y Agr icu l tura.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Quedar enterada.  
 
7. MIEMBROS Y REPRESENTANTES DE ORGANISMOS, JUNTAS, 
PATRONATOS, CONSEJOS, INSTITUCIONES CULTURALES Y JUNTAS 
DE COMPENSACIÓN. 
 Seguidamente, se da lectura de la s iguiente 

MOCIÓN SOBRE REPRESENTACIONES MUNICIPALES Y MIEMBROS DE 
JUNTAS, PATRONATOS, CONSEJOS, POLÍGONOS INDUSTRIALES, 

INSTITUCIONES CULTURALES Y ORGANISMOS EXTRALOCALES 
 

MOCIÓN DEL ALCALDE 
 D. César Augusto Asenc io Adsuar ,   Alca lde del Ayuntamiento de 
Crevi l lente, en v ir tud de lo  es tablec ido en e l ar t .  38-c del  R.O.F. y R.J .C.L. ,  
en re lación con los nombramientos de miembros y representantes de la  
Corporac ión en Órganos Colegiados,  Juntas,  Patronatos y Consejos 
Sector ia les, en base a lo es tablecido as imismo en e l ar t .  130 y s iguiente, 
así  como el ar t .  132 y s iguiente del c i tado Reglamento, e leva a la  
cons iderac ión del  Pleno la s iguiente Propuesta:  
 1.-  Patronato Munic ipal de la Viv ienda:  
Pres idente:  El Alcalde, D. César  Augusto Asenc io Adsuar .  
Vice-Pres idente: El Pres idente de la Comisión de Obras, Vías y Servic ios : 
D. Manuel Moya Ferrández.  
1 Vocal  del  P.P. :  Dª Juana S. Guirao Cascales.  
1 Vocal  del  PSOE: D.  José M. Candela Pomares.  
           D.  Germán Garc ía Ferrández (suplente).  
1 Vocal  de E.U. :  D.  Ignac io Candela Fuentes. 
        D. Jesús Ruiz Morci l lo  (suplente).  
1 Vocal  de FE JONS: - -- - - - - - - - - - -  
 2.-  Consejo Munic ipal  de 3ª Edad:  
Pres idente:  Dª  Juana S.  Guirao Cascales.  
Vice-Pres idente: D.  José Valero Carreres.  
1 Vocal  del  P.P. :  Dª Mª Asunc ión Pr ieto Candela.  
1 Vocal  del  PSOE: D.  José M. Candela Pomares.  
           Dª  Esther  C. Asens io Candela (suplente) .  
1 Vocal  de E.U. :  D.  Jesús Ruiz Morc i l lo .  
       D.  Ignac io Candela Fuentes (suplente) .  
1 Vocal  de FE JONS: - -- - - - - - - - - - -  
 3.-  Dos representantes del Consorc io Provinc ia l para e l Servic io de 
Prevenc ión y Ext inc ión de Incendios y Salvamento de Al icante:   
1º :  D.  César Augusto Asenc io Adsuar .  
2º :  D.  Manuel  Moya Ferrández.  
 4.-  Un representante de la mancomunidad de Canales del  Taib i l la .-  



1º: El  Alcalde, D.  César Augusto Asenc io Adsuar .  
2º   D.  Manuel  Moya Ferrández.  
 5.-  Un representante en la Mancomunidad Foresta l con ICONA 
transfer ida a la Consel ler ia de Agr icul tura.-  
 Conceja l de Inf raestructuras Agrar ia:  D.  Pascual  Ñíguez Alonso.  
 6.-  Representante en Cruz Roja Española, Asamblea Local:  
 Conceja l de Bienestar  Soc ial  y Sanidad: Dª  Juana Sant iaga Guirao 
Cascales .  
 7.-  Junta de Protección Civi l :  
Pres idente:  El Alcalde, D. César  Augusto Asenc io Adsuar .  
Vice-Pres idente: D.  Manuel Pérez Mas.  
1 Vocal  del  P.P. :  D.  Manuel Moya Ferrández. 
1 Vocal  del  PSOE: D.  José Manuel  Candela Pomares.  
           D.  Germán Garc ía Ferrández (suplente).  
1 Vocal  de E.U. :  D.  Ignac io Candela Fuentes. 
       D.  Jesús Ruiz Morci l lo  (suplente).  
1 Vocal  de FE JONS: D. Vicente Mas Sant iago.  
Vocales Técnicos: El Arqui tec to Munic ipal ,  e l  Jefe de la Pol ic ía Local y e l 
Secretar io  General  del  Ayuntamiento.  
 8.-  Ateneo Munic ipal  de Cul tura:  
 A) Asamblea.-  
Pres idente:  El Alcalde, D. César  Augusto Asenc io Adsuar .  
Vice-Pres idente: El  Pres idente de la Comisión de Cultura:  D. Franc isco 
Vicente Soler  Alfonso.  
1 Vocal  del  P.P. :  D.  Antonio Manuel Sánchez Bote l la.  
1 Vocal  del  PSOE: D.  Germán Garc ía Ferrández.  
           Dª  Esther  C. Asens io Candela (suplente) .  
1 Vocal  de E.U. :  Dª Mª del Pi lar  Navascuez Aznar .  
       D.  Ignac io Candela Fuentes (suplente) .  
1 Vocal  de FE JONS: D. Vicente Mas Sant iago.  
Representante de la famil ia del  Donante.  
 B) Consejo Rector.-  
Pres idente:  El Alcalde, D. César  Augusto Asenc io Adsuar .  
Vice-Pres idente: El Pres idente de la Comis ión de Cultura D. Franc isco V. 
Soler  Alfonso.  
1 Vocal  del  P.P. :  D.  Antonio Manuel Sánchez Bote l la.  
         Dª  Mª Asunc ión Pr ieto Candela (suplente).  
1 Vocal  del  PSOE: D.  Germán Garc ía Ferrández.  
           Dª  Esther  C. Asens io Candela (suplente) .  
1 Vocal  de E.U. :  Dª Mª del Pi lar  Navascuez Aznar .  
       D.  Ignac io Candela Fuentes (suplente) .  
1 Vocal  de FE JONS: Vicente Mas Sant iago.  
Representante de la famil ia del  Donante.  
Podrá ser  suplente en estos  dos órganos cualquier miembro del  respect ivo 
Grupo Pol í t ico.  
 9.-  Centro Munic ipal  de Cul tura “José Candela L ledó”  
 Idént ica compos ic ión y des ignac iones que e l Ateneo Munic ipal de 
Cul tura.  
 10.-  Comité del  Jumelage:  
Pres idente:  El Alcalde, D. César  Augusto Asenc io Adsuar .  
Vice-Pres idente: Dª Mª Asunc ión Pr ieto Candela.  
1 Vocal  del  P.P. :  D.  Manuel Moya Ferrández. 
1 Vocal  del  PSOE: D.  Germán Garc ía Ferrández.  



           Dª  Esther  C. Asens io Candela (suplente) .  
1 Vocal  de E.U. :  D.  Jesús Ruiz Morc i l lo .  
       Dª  Mª del  Pi lar  Navascuez Aznar.  
1 Vocal  de FE JONS: - -- - - - - - - - - - - -  
 11.-  Representante en Asoc iación de Moros y Cr ist ianos:  
 Dª Mª Asunc ión Pr ieto Candela.  
 12.-  Representante en la  Federación de Cofradías de Semana Santa:  
 Dª Mª Asunc ión Pr ieto Candela.  

13.-  Patronato Munic ipal de Deportes:  
Asamblea General:  
Pres idente:  El Alcalde, D. César  A.  Asenc io Adsuar .  
Vice-Pres idente: Conceja l  de Depor tes , D.  Manuel Mas Hur tado.  
1 Vocal  de PSOE: Dª  Esther C.  Asens io Candela.  
          D. Manuel Penalva Alarcón (suplente).  
1 Vocal  de E.U. :  D.  Ignac io Candela Fuentes. 
                D.  Jesús Ruiz Morc i l lo  (suplente).  
1 Vocal  de FE JONS: - -- - - - - - - -  
 14.-  Consejo Escolar  Munic ipal .-  
Pres idente:  El Alcalde, D. César  A.  Asenc io Adsuar .  
Vice-Pres idente: D.  Franc isco Vicente Soler  Alfonso.  
Representante: D.  Antonio M. Sánchez Bote l la.  
 15.-  Museo Mar iano Benl l iure.-  
Pres idente:  El Alcalde, D. César  A.  Asenc io Adsuar .  
Vice-Pres idente: El Pres idente de la  Comisión de Cultura, D.  Franc isco V.  
Soler  Alfonso.  
1 Vocal  del  P.P. :  D.  Antonio M. Sánchez Bote l la .  
1 Vocal  de PSOE: D. Manuel  Penalva Alarcón.  
          Dª Esther C.  Asens io Candela.  
1 Vocal  de E.U. :  Dª Mª del Pi lar  Navascuez Aznar .  
       D.  Jesús Ruiz Morci l lo  (suplente).  
1 Vocal  de FE JONS: - -- - - - - - - - - - - -  
 16.-  Museo Arqueológico Munic ipal :  
Pres idente:  El Alcalde, D. César  A.  Asenc io Adsuar .  
Vice-Pres idente: El Pres idente de la  Comisión de Cultura, D.  Franc isco V.  
Soler  Alfonso.  
1 Vocal  del  P.P. :  D.  Antonio M. Sánchez Bote l la .  
1 Vocal  de PSOE: D. Manuel  Penalva Alarcón.  
          D. Germán García Ferrández (suplente).  
1 Vocal  de E.U. :  Dª Mª del Pi lar  Navascuez Aznar .  
       D.  Jesús Ruiz Morci l lo  (suplente).  
1 Vocal  de FE JONS: - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 17.-  Representante en Consejo Escolar  de Centros:  
Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala en los Inst i tu tos  de Secundar ia Mac iá Abela y 
Canónigo Manchón.  Y en los Colegios de Pr imar ia,  D. Franc isco Vicente 
Soler Alfonso, con la salvedad del Colegio Dr.  Mas Magro,  en e l  que por 
ser Director y Pres idente de d icho consejo, se sust i tu irá por D. Antonio 
Manuel  Sánchez Bote l la,  como representante.  
 18.-  Representante en Banda Unión Mus ical . -  
D. Antonio Manuel  Sánchez Bote l la.  
 19.-  Representante en Coral  Crevi l lent ina:  
D. Antonio Manuel  Sánchez Bote l la.  
 20.-  Comisión Munic ipal de Escolar ización:  
Representante munic ipal :  D.  Franc isco Vicente Soler Alfonso.  



 21.-Representante munic ipal en juntas de compensac ión urbanís t icas 
y Pol ígonos Industr ia les.-  
El Alcalde:  D. César  Augusto Asenc io Adsuar.  
El Conceja l  de obras:  D. Manuel Moya Ferrández.  
 22.-  Consejo Agrar io Munic ipal .-  
Composic ión.-  

-  D. César  A.  Asenc io Adsuar ,  Pres idente.  
-  D. Pascual  Ñíguez Alonso.  
-  En representac ión de PSOE, D. José Manuel Candela Pomares y 

D. Manuel Penalva Alarcón, suplente.  
-  En representac ión de E.U. ,  D. Jesús Ruiz Morc i l lo,  t i tu lar ;  D. 

Ignacio Candela Fuentes,  suplente.  
-  En representac ión de FE JONS, --- - - - - - - - - - - - .  
-  En representac ión de I .R. Jóvenes Agr icu l tores,  D. Fél ix  Puig 

Mas.  
-  En representac ión de Unió de L lauradors-COAG, D. Manuel 

Agul ló Román, t i tu lar ;  D. Is idro Agul ló  Román,  suplente.  
-  En representación de Unión de Pequeños Agr icu l tores , 

PENDIENTE DE DESIGNAR. 
-  En representación de la Soc iedad “Els Pontets” ,  D. José M. 

Pascual Belén, t i tular ;  D.  José Mª Jover Mas, suplente.  
-  En representación de la S.A.T. “Santa Berta del  Pino”,  D. Ramón 

García Moreno, t i tu lar ;  D.  Diego García Sevi l la,  suplente.  
-  En representación de la Soc iedad Cooperat iva Pozo “La 

Inmaculada Concepc ión” ,  D. Manuel Rocamora Cayuelas , t i tu lar ; 
D. Manuel Escudero Casel les,  suplente.  

-  En representac ión de la Comunidad de Regantes de Crevi l lente,  
D. Franc isco Puig Aznar,  t i tu lar ;  D. José L ledó Gómez, suplente.  

-  En representac ión de la Comunidad de Regantes de San Fel ipe 
Ner i ,  D. Franc isco Guirao Noguera, t i tu lar ;  D. Manuel Gascón 
Ortuño,  suplente.  

-  En representac ión de la Comunidad de Regantes San Is idro y 
Realengo, D. Jesús M. Alegr ía Rosa, t i tu lar ;  D. Manuel Guirao 
Cascales , suplente.  

-  En representac ión de la Cooperat iva de Labradores y Ganaderos 
de Crevi l lente, D. Antonio Candela Fajardo, t i tular ;  D. Manuel 
Aznar  Caihuela, suplente.  

-  En representac ión de la Unión Comarcal de CC.OO., D.  Cayetano 
Ferrández Caravaca,  t i tu lar ;  Dª  Josepa Picó Vidal,  suplente.  

-  En representac ión de U.G.T.,  D. José Planel les Mas, t i tular ;  D..  
José E.  Gal ip ienso Adsuar ,  suplente.  

-  Secretar io :  D. Andrés Calvo Guardio la, t i tu lar ;  D. Franc isco J. 
Aznar  Mas, secretar io delegado.  

-  En representac ión de la Asoc iac ión de Regantes del  “Agua de los 
Suizos” ,  D. Germán Orts Candela, t i tu lar ;  D. Fermín Mas 
Almarcha,  suplente.  

Comet idos.-  Le competen func iones consul t ivas, asesoras, de colaborac ión 
y part ic ipac ión c iudadana en re lac ión con mater ias de natura leza agro-
pecuar ia y agrar ia que sean de competenc ia munic ipal o que le transf iera o 
delegue la General i ta t  Valenc iana.  Sus informes y propuestas no son de 
natura leza vinculante. Las func iones del Consejo se espec if ican en el  
Reglamento Munic ipal del Consejo Agrar io,  aprobado por  e l  Pleno e l 
2.05.96.  



 23.-  Junta Especia l de hermanamiento con e l pueblo saharauí de La 
Güera, W ialaya de Auserd, cuya poblac ión ex i l iada se conf ina en e l  
campamento de refugiados de T induf .-  Según e l convenio suscr i to con la  
Daira de la Güera, la  composic ión, func iones y f ines del hermanamiento 
son los es tablec idos en las c láusulas segunda, tercera y cuar ta, que se 
transcr iben seguidamente:  
 “SEGUNDA.-  Anualmente, se const i tu irá una Junta Especia l,  
integrada por  personas representat ivas de la Daira y del Ayuntamiento 
respect ivos, para tratar temas comunes, programar act iv idades, f i jar  
objet ivos, organizar  v iajes o proyectar las habituales vacac iones 
veraniegas de la paz.  Formarán esta Junta, por parte de Crevi l lente, t res 
miembros representantes del Ayuntamiento y un miembro por cada 
asoc iac ión u organización no gubernamental ,  entre cuyos f ines 
humani tar ios , inc idan temas conectados con este Hermanamiento. Y por  
par te de la Daira La Güera, miembros representantes de los refugiados, del   
Consejo Popular y de sus d iversas organizac iones. Las reuniones se 
celebrarán en la sede del  Ayuntamiento o en el  Centro de Recepción de la 
Daira, pres id iendo al ternat ivamente o e l Alcalde o e l Responsable de 
Refugiados,  según e l  lugar de celebrac ión. Se extenderán actas con el  
detal le de los acuerdos adoptados,  dando fé los  respect ivos Secretar ios.   
 TERCERA.-  Const i tuyen f ines fundamentales de este 
Hermanamiento: 1)  Act iv idades humani tar ias, de cooperac ión y ayuda, 
generosas y sol idar ias entre ambos pueblos. 2)  Fomentar la amistad y 
estrechar  los vínculos de f ratern idad entre crevi l lent inos y saharauis.  3)  
Desarro l lar  act iv idades y movi l izac iones, d ir ig idas a un in tercambio de 
ideas y exper ienc ias .  4)  Mantener los lazos entrañables, a t ravés de 
acogidas temporales  por vacac iones de n iños y n iñas saharauis en 
Crevi l lente, durante la época est iva l,  a  f in  de que descubran que ex is te 
otro mundo,  apar te del  des ier to en donde v iven conf inados.  
 CUARTA.-  La Junta especia l de Hermanamiento tendrá las  
s iguientes func iones bás icas: 1)  Cohes ionar y coord inar los es fuerzos e 
inic iat ivas de las Asociaciones no gubernamentales,  espec ia lmente,  de la 
Associac ió d 'Amis tat amb el poble Saharui.  2)  Propic iar  e l incremento del  
vo luntar iado entre las famil ias  de acogida de n iños. 3)  Fac i l i tar  medios 
económicos, personales y mater ia les para el desarro l lo de determinados 
programas. 4)  Apoyar y organizar act iv idades cultura les , formativas,  
as istenc ia les  y lúd icas que se organicen.”  
 Cuando las reuniones se celebren en Crevi l lente, pres idi rá la Junta 
e l Alcalde, D.  César Augusto Asenc io Adsuar y formarán parte de la misma 
un representante por  cada grupo pol í t ico que in tegran este Ayuntamiento.  
 24.-  Junta per ic ia l  de Catastro Inmobi l iar io  Rúst ico, de Crevi l lente.-  
Su compos ic ión es  la  s iguiente:  
Pres idente nato:  D. César  Augusto Asenc io Adsuar .  
Pres idente suplente: D. Pascual  Ñíguez Alonso.  

-  En representac ión del Ayuntamiento de Crevi l lente:  
•  Manuel  Moya Ferrández.  
-  Vocales del sector agrar io:  
•  Franc isco Guirao Noguera.  
•  Franc isco Puig Aznar.  
-  Representantes de las  Organizac iones Profesionales  Agrar ias:  
•  Manuel  Agul ló  Román.  
•  Antonio Candela Fajardo.  



-  En representación del  Centro de Gest ión Catastra l y Cooperación 
Tr ibutar ia :  

•  Antonio Murc ia Vela, Jefe del Área de Rúst ica.  
•  Rafael Flórez F lórez,  Jefe de Secc ión del Área de Rúst ica.  
 
Actúa de Secretar io  de la Junta, D. Andrés Calvo Guardio la, 

Secretar io  del Ayuntamiento.  
25.-  Junta Local  de Segur idad.-  
Comet idos.-  Anal izar y va lorar la s i tuac ión de la segur idad públ ica 

en e l Munic ip io. Elaborar planes prevent ivos para evitar  hechos del ic t ivos .  
In tercambio de información entre las Fuerzas de Segur idad. Valorar 
informes y propuestas sobre segur idad públ ica. Impulsar  la  cooperac ión 
entre todas las fuerzas de segur idad del Munic ipio. Adoptar dec is iones 
v inculantes.  

Composic ión.-  
  Pres idente:  El Alcalde, D. César  Augusto Asenc io Adsuar .  
  Vice-Pres idente: Conceja l de la Pol ic ía Mpal . ,  D. Manuel Moya 

Ferrández.  
  Subdelegado del Gobierno.  
  Juez de Paz.  
  Comandante de Puesto de la Guardia Civ i l .  
  Jefe de la Pol ic ía Local.  
  Secretar io ,  D.  Andrés Calvo Guardio la.  

 
 En Crevi l lente a s iete de ju l io de mi l  novec ientos noventa y nueve.”  

 
La Corporac ión, por unanimidad,  ACUERDA: 
Aprobar la Moc ión del Alcalde en sus propios  términos.  
 

 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las catorce horas y d iez 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
 



ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 1999.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las d iecinueve horas y 
tre inta minutos del día 
veint inueve de sept iembre de 
mil  novec ientos noventa y 
nueve,  se reunió la 
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández, Dª Juana S. 
Guirao Cascales , Dª Esther C.  
Asens io Candela, D. Franc isco 
Ferrández Espinosa, D. José 
A. Serna Ferrández,  D. Fco. 
V. Soler alfonso,  Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela, D.  
Manuel  Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F. Candela  Fuentes,  
D. Manuel Pérez Mas, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  
D. Pascual Ñíguez Alonso, D. 
José Valero Carreres, D. 
Germán Garc ía Ferrández,  Dª 
Pi lar  Navascuez Aznar ,  D.  
Vicente Mas Sant iago, Dª Mª 
Carmen

Candela Torregrosa, D. Manuel Mas Hur tado,  Dª  Mª Loreto Mal lo l  Sala y D. 
José M. Candela Pomares. Con la presencia de la Sra. Interventora, Dª  
Mat i lde Pr ieto Cremades.  As is t idos por mí e l Secretar io  de la Corporac ión 
Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Al in ic iar  esta ses ión, había tres ausencias: D. Germán García 
Ferrández, del PSOE, Dª Mª Asunc ión Pr ieto Candela, del P.P. ,  y Dª Mª 
Pi lar  Navascuez Aznar,  de E.U. En e l punto 6, se incorpora D.  Germán 
García Ferrández y Dª  Mª Asunc ión Pr ieto Candela. A par t ir  de l punto 8º se 
ausenta D. Vicente Mas Sant iago, de FE JONS, con lo que def in i t ivamente 
f iguraron como ausentes desde entonces, e l representante de FE JONS y la 
concejala de E.U.,  Dª Mª Pi lar  Navascuez Aznar .  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1.  LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Observado er ror en la  compos ic ión del Ateneo Munic ipal y Casa de 
Cul tura “José Candela Lledó” en lo re lat ivo a miembros representantes de 
los Grupos Pol í t icos,  se subsana d icho error,  en el sent ido de que e l  
Pres idente de la Asamblea y del Consejo rector es e l Alcalde, ex ist iendo 



cuatro vocales en representac ión de los cuatro Grupos Munic ipales, s iendo 
des ignado Vicepres idente uno de entre dichos vocales .  
 Aixímate ix,  recorda el  Sr.  Candela Fuentes que en la d i ta sess ió,  al  
punt 8é,  en la seua pr imera intervenc ió va ut i l i tzar la paraula “verborrea” ,  
inusual  en e l l ,  en rèpl ica a l ’A lca lde, que en la interrupció ac laratòr ia ,  
recomanava menys “verborrea”,  refer int-se a la seua intervenc ió,  ja que a 
e l l  es va d ir ig ir  d irec tament.   
 Ac lara el Sr .  Alcalde que en su a lus ión a l ROF, ut i l izó la palabra 
“verborrea” con carácter  general,  recomendando mayor brevedad en los  
turnos de intervenc ión, no ref ir iéndose sólo a l Sr .  Candela Fuentes. 
 Ins is te ix  e l  Sr.  Candela Fuentes que e l qual i f icat iu  tenia un  
dest inatar i  c lar ,  pel què entén que ara s ’es force e l Sr .  Alcalde en donar- l i  
un g ir  interpretat iu ,  pel què s ’a legra es torne arrere. En la c inta està mol t  
c lar  a qui anava d ir ig i t  e l  qual i f icat iu de “verborrea”.  I  com en l ’acta no 
apareix més que en la intervenc ió seua (del Sr.  Candela),  és  pel què 
demanar ia que s ’equi l ibre una mica la balança.  
 El Sr.  Alcalde repl ica que en su gest ión diar ia apenas le queda 
t iempo para una lec tura detenida de las Actas , n i mucho menos,  para oír  
c intas.  
 El Sr .  Candela Fuentes d iu que tampoc té temps per aquests  
menesters , però es  veu obl igat a comprobar-ho, a l menys per a just i f icar 
que s i  va ut i l i tzar la paraula “verborrea” fou perquè e l propi  Sr.  Alcalde a ixí  
qual i f icà la seua intervenc ió in terrompuda. En def in i t iva, s ’a legra que amb 
la seua interpretac ió,  l ’Alca lde rec t i f ique en certa manera e l sent i t  donat a 
la paraula “verborrea”.  En tot cas, so ls pretenia just i f icar l ’ús d’e ixa 
paraula, de rebot.  
 El Alcalde ent iende que s i hay que hacer  a lguna rect i f icac ión, tendrá 
que comprobar la c inta. Ins iste que no empleó la palabra en e l sent ido 
subjet ivo, s ino g lobal  de los turnos de in tervenc ión. No obstante, p ide la 
opin ión del Secretar io .  
 El Secretar io  General  d ice que e l va lor  de la c inta magnetofónica 
quedó b ien c laro en una ses ión de p leno,  cuando se es tablec ió e l serv ic io 
por pr imera vez. La redacc ión de los debates debería l im itarse a una 
síntes is ,  no a una reproducc ión l i tera l .  Esta Secretar ía, aún prescindiendo 
de la l i tera l idad, recoge los debates, desde una muy ampl ia g lobal idad, 
inc luso mejorando las  in tervenc iones en est i lo y en prec is ión, ya que en el 
ca lor  del debate se incurre inevitablemente en redundanc ias e 
imprec is iones, como se comprobar ía s i  recogiésemos e l texto l i tera l.  Se 
procura mantener un equi l ibr io en la transcr ipc ión de las répl icas, se 
transcr iben a veces expres iones y cal i f icat ivos empleados. Y s i hay a lguna 
vez algún error ,  ha s ido práct ica habitual  la de advert ir lo en e l propio 
despacho de Secretar ía. Comprende que e l  Sr .  Candela es té preocupado 
por e l uso de una palabra, que sólo pronunció en répl ica a l Alcalde, que la  
ut i l izó antes . Pues b ien, con este debate ya queda buena constanc ia de 
e l lo ,  no hace fa l ta  nada más.  Si  fuéramos a corregir  omis iones de 
cal i f icat ivos, e l Sr.  Serna, por ejemplo, podría rec lamar que constara en 
acta el inventar io de descal i f icac iones a l  Alcalde, profer idas por e l Sr .  
Candela Fuentes, y s in embargo, es ta Secretaría lo recogió en un ampl io 
etcétera.  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión, por unanimidad, ACUERDA: 
Aprobar la ses ión p lenar ia de fecha 10-09-99. 
 
 



2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se da cuenta del  escr i to remit ido por  la Excma. Diputac ión Provincial  
en el que comunica la designación de D. César Augusto Asencio Adsuar  
como representante en e l Patronato Museo Benl l iure de Crevi l lente.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del  escr i to remit ido por  la  Consel ler ia 
de Medio ambiente, en el que remite informe en e l que se expl ican las 
causas, efec tos y evoluc ión de la s i tuac ión que v ive El Hondo en estos  
momentos.  
 Finalmente,  se da cuenta de las d ispos ic iones generales  s iguientes: 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-  Nº 174  22-07-99 
 
Sociedades anónimas deport ivas.-  Correcc ión de errores del Real Decreto 
1251/1999,  de 16 de ju l io ,  sobre soc iedades anónimas deport ivas.  
 
-  Nº 176  24-07-99 
 
Demarcac ión y p lanta jud ic ial . -  Real Decreto 1286/1999, de 23 de jul io,  de 
dotación y const i tuc ión de p lazas de Magis trado y Juzgados 
correspondientes a la programación de 1999. 
 
Sanidad animal .-  Orden de 22 de ju l io de 1999 por la que se adoptan 
medidas complementar ias a las d ispuestas en la  Orden de 10 de mayo de 
1999 por la  que se adoptan medidas caute lares  de protecc ión f rente a las  
encefa lopatías espongiformes transmisib les de los  rumiantes.  
 
-  Nº 177  26-07-99 
 
Radiodifus ión sonora d ig i ta l . -  Real Decreto 1287/1999,  de 23 d ju l io,  por e l  
que se aprueba e l Plan técnico nacional de la radiodifus ión sonora d ig i ta l  
terrenal .  
 
Radiodifus ión sonora d ig i ta l .  Reglamento Técnico.-  Orden de 23 de ju l io de 
1999 por la que se aprueba e l Reglamento Técnico y de Prestac ión del 
Servic io de Radiodifus ión Sonora Dig ita l  Ter renal.  
 
-  Nº 220  14-09-99 
 
Corporac iones Locales. Informac ión tr ibutar ia.-  Resoluc ión de 30 de junio 
de 1999, de la Dirección General de Coordinac ión con las hac iendas 
Terr i tor ia les , por la  que se desarro l la la in formación a suminis trar  por las 
Corporac iones locales  relat iva a l esfuerzo f iscal y su comprobac ión en las 
Delegac iones de Economía y Hac ienda, es tablec iéndose e l modelo que, a 
estos efec tos , se deberá ut i l izar.  
 
-  Nº 222  16-09-99 
 
Elecc iones. Campañas ins t i tuc ionales .-  Inst rucc ión de 13 de sept iembre de 
1999, de la Junta Electoral  Centra l,  sobre e l objeto y los  l ím ites de las 
campañas ins t i tuc ionales.  
 



Elecc iones. Recursos.-  Instrucc ión de 13 de sept iembre de 1999, de la 
Junta Elec tora l Centra l,  en desarro l lo  del ar t ícu lo 66 de la Ley Orgánica del  
Régimen Electora l General,  sobre procedimiento de los  recursos contra 
actos de los medios de comunicación en per íodo e lec tora l .  
 
 
-  Nº 224  18-09-99 
 
Firma elec trónica.-  Real  Decreto- ley 14/1999, de 17 de sept iembre, sobre 
f irma e lectrónica.  

 
Acuerdos in ternac ionales .-  Convenio sobre la  Ayuda Al imentar ia,  1999,  
hecho en Londres e l 13 de abr i l  de 1999. Apl icac ión provis ional .  

 
Famil ia Real.-  Real Decreto 1461/1999, de 17 de sept iembre, por  e l que se 
regula la carrera mil i tar  de Su Al teza Real el Pr íncipe de Astur ias Don 
Fel ipe de Borbón y Grec ia.  

 
Organizac ión.-  Real  Decreto 1466/1999, de 17 de sept iembre, de 
modif icac ión parc ia l  del Real Decreto 1891/1996, de 2 de agosto, de 
Estruc tura Orgánica Bás ica del Min ister io  de la  Pres idenc ia.  

 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 3.544  22-07-99 
 
ORDEN de 24 de junio de 1999, de la Consel ler ia de Cul tura, Educac ión y 
Cienc ia, por la que se modif ica parc ia lmente la Orden de 16 de agosto de 
1994, de la Consel ler ia de Educac ión y Cienc ia, por la cual se establecen 
los cert i f icados of ic ia les adminis trat ivos de conoc imientos de valenc iano 
que expedirá la Junta Cual i f icadora de Conoc imientos de Valenc iano y se 
homologan y se conval idan otros  t í tu los  y cert i f icados.  
 
-  Nº 3.546  26-07-99 
 
DECRETO 80/1999, de 23 de jul io,  del Gobierno Valenc iano, por e l que se 
determina e l número y denominac ión de las  consel ler ias .  
 
DECRETO 12/1999, de 23 de ju l io ,  del  pres idente de la General i tat  
Valenc iana, por e l que se as igna la t i tu lar idad de las consel ler ias que 
componen la administrac ión de la General i ta t  Valenc iana.  
 
DECRETO 81/1999, de 23 de jul io,  del Gobierno Valenc iano, por e l que se 
nombra representante del  Gobierno Valenc iano en la  Junta de Síndics de 
las Cor tes  Valenc ianas. 
 
DECRETO 82/1999, de 23 de jul io,  del Gobierno Valenc iano, por e l que se 
acuerda e l cese de la subsecretaría del Secretar iado del gobierno y 
Relac iones con las Cortes , doña Cata l ina Escuín Palop.  
 
RESOLUCIÓN de 8 de junio de 1999, de la d irecc ión General de Centros 
Docentes,  por la que se modif ica la inscr ipción en e l Regist ro de Centros  



Docentes de la Comunidad Valenc iana de determinadas escuelas de 
música.  
 
-  Nº 3.584  16-09-99 
 
CORRECCIÓN de errores de la  Orden de 30 de junio de 1999, de la  
Consel ler ia de Empleo, Industr ia y Comerc io, por la que se d ic tan normas 
para la apl icac ión del Decreto 59/1999, de 27 de abr i l ,  del  Gobierno 
Valenc iano,  por  e l  que se es tablece e l  procedimiento para la puesta en 
func ionamiento de industr ias e insta lac iones industr iales .  
 
-  Nº 3.586  20-09-99 
 
ORDEN de 6 de sept iembre de 1999, del Consel ler  de Cul tura, Educac ión y 
Cienc ia, por  la que se regula e l prec io públ ico que ha de perc ib ir  la 
Consel ler ia de Cul tura, Educac ión y Cienc ia por  la venta de determinada 
publ icac ión.  
 
ORDEN de 7 de sept iembre de 1999, de la Consel ler ia de Industr ia  y 
Comerc io, por la que se regula e l procedimiento te lemát ico para la puesta 
en servic io de insta lac iones e léctr icas de baja tens ión s in proyecto. 
 
DECRETO 127/1999, de 17 de sept iembre, del Gobierno Valenc iano, por e l 
que se aprueba e l Reglamento Orgánico y Funcional  de la  Consel ler ia de 
Bienestar  Soc ia l.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
3. DECRETOS DE ALCALDÍA,  ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTOS EMITIDOS 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL POR EL PLENO. 
 Se da lec tura a una re lac ión de extractos de decretos de agosto y 
sept iembre pasados, cuyo contenido es  e l s iguiente:  
 
-  Decreto emis ión l iqu idac iones correspondientes a la Tasa por  Recogida 

de Basuras por  a l tas  en el  Servic io por  Suministro de Agua Potable. 
(Dto.  682/99).  

-  Decreto resolv iendo not i f icac ión a in teresados de modif icac iones en 
expediente de Reparcelac ión forzosa del  Sector denominado 
“Crevi l lente Industr ial  A. I .U.”  (Dto.  712/99).  

-  Decretos conces ión l icenc ias de obras menores. (Dto.  780/99, 830/99, 
900/99)  

-  Decretos  imposic ión sanc iones por inf racc iones a la OPEP. (Dto. 
782/99, 783/99, 784/99, 785/99, 786/99,  854/99, 928/99, 929/99, 
930/99,  931/99, 932/99,  933/99, 934/99,  935799, 936/99,  937/99, 
938/99, 939/99, 940/99, 941/99, 942/99,  943/99, 944/99, 945/99, 
946/99,  947/99,  948/99,  949/99)  

-  Decreto aprobac ión gasto y expediente contratac ión adjudicando 
contrato suminis tro vehículo con dest ino serv ic io de p intura.  (Dto. 
787/99).  

-  Decretos-nómina func ionar ios. (Dto. 788/99, 789/99, 790/99,  791/99, 
792/99,  793/99,  794/99,  795/99,  796/99, 797/99).  



-  Decretos conces ión bajas en Padrón Inspecc ión Establec imientos 
Industr ia les  y Comerc ia les  y otros . (Dto.  798/99,  827/99)  

-  Decreto ampl iación per iodo de cobranza en voluntar ia cuota de 
Urbanizac ión del Proyecto Modif icado del Polígono Industr ia l  I -4.  (Dto. 
799/99).  

-  Decretos conces ión bajas en Padrón correspondiente a l Impuesto sobre 
Vehículos de Tracc ión Mecánica.  (Dto.  800/99,  828/99,  899/99).  

-  Decretos conces ión bajas en Padrón cor respondiente a la Tasa por 
Entrada de Carruajes.  (Dto.  801/99,  802/99).  

-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula de Habi tabi l idad. (Dto.  
803/99,  835/99,  873/99,  912/99,  915/99).  

-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula Urbaníst ica.  (Dto. 804/99, 
824/99,  872/99,  874/99).  

-  Decreto as is tenc ia a Comisión de personal  Consel ler ía de Agr icu l tura.  
-  Decretos  concesión l icenc ia de aper tura. (Dto.  806/99, 816/99, 875/99,  

876/99,  877/99,  878/99,  879/99,  963/99, 964/99,  965/99).  
-  Decreto conces ión cambio t i tu lar idad en e l  Impuesto sobre Vehículos . 

(Dto.  807/99).  
-  Decretos incoac ión expedientes de inf racc ión urbanís t ica. (Dto.  808/99, 

809/99, 810/99, 811/99, 812/99, 813/99,  814/99, 815/99, 958/99, 
959/99,  960/99,  961/99).  

-  Decretos incoac ión expedientes de inf racc ión a la OPEP. (Dto. 817/99, 
818/99, 819/99, 820/99, 838/99, 839/99,  840/99, 841/99, 842/99, 
843/99,  844/99,  848/99,  849/99,  850/99).  

-  Decretos a lta inscr ipción en e l Registro Munic ipal de Asoc iac iones 
Vecinales . (Dto. 821/99, 825/99, 831/99,  832/99, 845/99, 902/99, 
903/99, 905/99, 906/99, 907/99, 908/99,  909/99, 926/99, 927/99, 
989/99,  990/99,  991/99,  992/99,  993/99, 994/99,  995/99).  

-  Decreto sust i tuc ión Alcalde durante e l mes de vacac iones por  Tenientes 
Alcaldes.  (Dto. 822/99. 

-  Decreto abono importe correspondiente al a lqui ler  local Museo 
Munic ipal  “Mar iano Benl l iure”.  (Dto.  823/99) .  

-  Decreto autor izac ión ocupac ión vía públ ica en Paseo Calvar io casetas 
fer iantes y venta ambulante con motivo de la fes t iv idad de San 
Cayetano. (Dto. 826/99).  

-  Decreto resolv iendo presentar  en Juzgado escr i to a legac iones en 
recurso contenc ioso-administrat ivo 604/99. (Dto.  629/99).  

-  Decreto conces ión ayuda económica en concepto de a lqui ler .  (Dto. 
833/99).  

-  Decreto abono benef ic iar ios del PER correspondiente a l mes de ju l io .  
(Dto.  834/99).  

-  Decretos incoac ión expedientes de inf racc ión de t ráf ico. (Dto. 836/99, 
837/99,  865/99,  914/99).  

-  Decreto resolv iendo af irmat ivamente a lta en Padrón Munic ipal de 
Habitantes.  (Dto. 846/99, 882/99) .  

-  Decreto aprobac ión gasto real izac ión escul tura en bronce y dos p lacas 
dedicadas a l médico Al-Shafrá. (Dto. 847/99) .  

-  Decreto aprobac ión gasto contratac ión prestac iones re lat ivas 
organizac ión curso de secretar iado para d iscapac itados. (Dto. 851/99) .  

-  Decreto abono impor te ayuda a l Colect ivo de Estudiantes Univers i tar ios. 
(Dto.  852/99).  

-  Decreto abono importe celebrac ión f iestas Barranco de San Cayetano.  
(Dto.  853/99).  



-  Decretos-nómina func ionar ios mes de agosto. (Dto. 855/99, 856/99,  
857/99,  858/99,  859/99,  860/99,  861/99, 862/99).  

-  Decreto abono a Asoc iac ión Ar t ís t ico-Cul tura l “Ruper to Chapí”  por  
co laborac ión en diversas act iv idades.  

-  Decreto sol ic i tud a la Consel ler ia de Empleo y de Cultura, Educación y 
Cienc ia para cambio Programa Garantía Soc ia l  de Ayudante de Coc ina  
por  e l de Operador  Manipulador  de Carpintería-Ebanistería.  (Dto.  
864/99).  

-  Decreto dec larando en estado de ru ina inminente edif ic io de la C/.  
Estanco. (Dto. 866/99) .  

-  Decreto abono a benef ic iar ios  del PER nómina correspondiente a l mes 
de agosto. (Dto.  867/99).  

-  Decreto abono impor te por alqui ler  local dest inado a las of ic inas del 
INEM. (Dto. 868/99, 869/99) .  

-  Decreto abono impor te por trabajos de obtenc ión de datos en el  
Registro de la Propiedad. (Dto. 870/99) .  

-  Decreto aprobación l iqu idac iones por Inspecc ión de Motores.  (Dto. 
871/99).  

-  Decreto convocator ia  pruebas selec t ivas para provis ión en propiedad 
p lazas vacantes.  (Dto.  880/99) .  

-  Decreto abono importe cena f ies ta San Cayetano-99.  
-  Decretos impos ic ión sanc iones inf racc ión urbanís t ica. (Dto. 883/99, 

884/99, 885/99, 886/99, 887/99, 888/99,  889/99, 890/99, 891/99, 
892/99, 893/99, 894/99, 895/99, 896/99,  919/99, 920/99, 921/99, 
922/99,  923/99,  924/99,  925/99).  

-  Decreto nombramiento func ionar ios.  (Dto.  897/99).  
-  Decreto des ignac ión como letrado a func ionar io en Juic io Verbal Civ i l  nº  

151/99.  (Dto.  898/99)  
-  Decreto de prórroga por e l t iempo que quede hasta la  adjudicac ión del  

serv ic io mediante concurso e l contrato de serv ic io de recogida y 
retención de perros  vagabundos.  (Dto.  901/99).  

-  Decreto adjudicac ión contrato serv ic io de Correos mediante f ranqueo 
pagado a favor  de la Ent idad Públ ica Empresar ia l Correos y Telégrafos. 
(Dto.  904/99).  

-  Decreto aprobac ión expediente modif icac ión de crédi tos por generación, 
con ocas ión de ingresos, por impor te de 7.782.473 pesetas.  (Dto. 
910/99).  

-  Decreto denegac ión l icenc ias de obras menores. (Dto. 911/99:  
-  Decreto aprobac ión l iqu idación emit idas por Impuesto sobre Incremento 

del  Valor de los Terrenos de Natura leza Urbana. (Dto.  913/99).  
-  Decreto dec larando ext inguido contrato laboral por d imis ión del 

t rabajador.  (Dto. 916/99) .  
-  Decreto nombrando a los  Munic ip ios de Crevi l lente, Or ihuela y 

Torrevieja como representantes en e l Consejo Terr i tor ia l  de la  
Propiedad Inmobil iar ia  de Al icante-Provinc ia.  (Dto. 917/99) .  

-  Decreto aprobación expediente re lat ivo a transferencias de crédi tos  
entre part idas de gastos.  (Dto. 918/99) .  

-  Decreto aprobac ión pago cant idades correspondientes al  tercer  
tr imestre a grupos pol í t icos  con representac ión munic ipal.  (Dto.  950/99).  

-  Decreto rect i f icac ión error en datos de ident i f icac ión en decreto Alcaldía 
nº  811/99.  

-  Decreto abono importe por actuac ión Rondal la Crevi l lent ina en cena 
f ies ta San Cayetano-99.  (Dto. 952/99) .  



-  Decreto abono impor te F iestas pedanía de Las Cas icas y Rincón de Los 
Pablos.  (Dto.  953/99).  

-  Decreto conces ión ant ic ipos re integrables a func ionar ios . (Dto. 954/99, 
957/99).  

-  Decreto aprobando factura t rabajos real ización escul tura en bronce y 
dos placas dedicadas a l Médico Al-Shafrá.  (Dto.  955/99).  

-  Decreto abono importe por adquis ic ión impresora. (Dto. 956/99) .  
-  Decreto abono importe en concepto de ayuda económica por as istenc ia 

de diversos jóvenes a Campamento Juveni l .  (Dto.  971/99).  
-  Decreto ordenando ejecuc ión acuerdo C.M.G. de 4-02-99 sobre 

otorgamiento l icencia enganche del Servic io de Agua Potable.  (Dto. 
962/99).  

-  Decreto abono nómina benef ic iar io del  PER correspondiente a 
sept iembre.  (Dto. 997/99) .  

-  Decreto autor izac ión insta lac ión Circo. (Dto.  998/99) .  
-  Decreto autor izando gasto y adjudicando contrato servic ios organizac ión 

barraca popular,  por  e l prec io de 1.624.000 ptas.  (Dto.  975/99).  
As imismo, se da lec tura de los  extractos de acuerdos emit idos por 

la Comis ión de gobierno, de las s iguientes ses iones:  
29 de jul io  de 1999 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión anter ior  de fecha 
27.07.99.  
2.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de asuntos part icu lares de 
func ionar ios .  
3.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
4.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se aprobaron var ias modif icac iones del  Plan de Vacaciones de 
a lgunos funcionar ios .  
 2.  Se concedió permiso a func ionar ia de 15 días s in retr ibuc ión.  
 3.  Quedó enterada la Comis ión permiso matern idad func ionar ia.  
 4.  Se acordó abonar  a func ionar io impor te por  gastos  renovac ión 
carnet de conduc ir .  
 5.  Se desest imó recurso de repos ic ión  rec lamación daños en 
vehículo de su propiedad.  
 6.  quedó enterada y conforme la Comisión escr i to presentado por e l  
concejal de Régimen Inter ior  a Correos sol ic i tando acogerse a l s istema de 
Franqueo pagado de Car tas .  
 7.  Se concedió autor izac ión insta lación Placas de Vado Permanente.  
 8.  Se aprobó Padrón rec ibos agua, a lcantar i l lado, conservac ión y 
canon saneamiento correspondiente a l 2º tr imestre de 1999.  
 9.  Quedó enterada la Comisión l iqu idac ión facturac ión agua, 
a lcantar i l lado, conservac ión y canon saneamiento correspondiente a l 1º  
tr imestre de 1999.  
 
13 de septiembre de 1999 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión anter ior  de fecha 
29.07.99.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se concedió un f raccionamiento de pago.  
5.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de asuntos part icu lares de 
func ionar ios .  



6.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de ayudas as istenc ia les de 
func ionar ios .  
7.-  Quedó enterada decreto nombramiento func ionar ios  Pol ic ía Local.  
8.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
9.-  Se informaron favorablemente var ias  l icenc ias  de apertura.  
10.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se concedió permiso a func ionar io para concurr ir  a  exámenes.  
 2.  Se concedió autor izac ión para la insta lación de placas de Vado 
Permanente.  
 3,  4 y 5.  Se aprobaron var ias propuestas de pago.  
20 de septiembre de 1999:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión anter ior  de fecha 
13.09.99.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se resolv ieron recursos de repos ic ión interpuestos por D.  José Mª 
L ifante.  
5.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de asuntos part icu lares de 
func ionar ios .  
6.-  Se acordó designar le trado en recurso contenc ioso-adminis trat ivo.  
7.-  Se acordó conceder a func ionar io autor ización para permanecer en e l 
serv ic io ac t ivo tras  la  jub i lac ión forzosa de los 65 años.  
8.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
9.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se resolv ieron pet ic iones de d isf rute vacaciones de func ionar ios . 
 2.  Se manifes tó conformidad actuac ión munic ipal despido a lumno 
Escuela Tal ler .  
 3.  Se acordó conceder a func ionar ia ayuda as is tenc ial  
extraord inar ia.  
 4.  Se acordó ret irada Placas Vado Permanente por no es tar 
dest inadas al  uso para e l  cual se concedieron en su día.  
 5.  Se denegó sol ic i tud de prohib ic ión es tac ionamiento vehículos .  
 6.  Se acordó reconocer responsabi l idad patr imonial  daños causados 
en vehículo por arrast re de la grúa.  
 7 y 8. Se concedió autor izac ión insta lac ión Placas de Vado 
Permanente.  
 9 y 10. Se concedió autor izac ión celebrac ión matr imonio c iv i l  en el  
Salón de Plenos.  
 11. Se acordó conceder autor ización colocac ión pancarta fachada 
edif ic io  Casa de Cultura.  
 12. Se acordó deduc ir  a benef ic iar ia del P.E.R. prestac ión para pago 
del  rec ibo de agua cor respondiente a l 2º tr imestre de 1999.  

Ejerc i tando la facultad f iscal izadora del  Pleno, los s iguientes 
Conceja les formularon sus preguntas y emit ieron sus valoraciones al  
respecto:  

En pr imer lugar ,  e l  Sr .  Candela Fuentes preguntó sobre e l impor te 
tota l de la es tatua de la plaza inaugurada. El Alcalde responde que e l 
decreto por el  que se autor izó e l gasto de real izac ión de una escultura en 
bronce y dos p lacas dedicadas a l médico Al-Shafrá, c i f ra su impor te en 
1.900.000 ptas .,  en c if ras redondas. El Sr.  Candela Fuentes no hace 
comentar io n i va lorac ión alguna sobre este Decreto de Alcaldía.  

A cont inuac ión, interv iene la señora Asens io, advir t iendo que en la 
re lac ión extractada de Decretos que v io e l la  en e l expediente del Pleno,  no 



f iguraba e l ú l t imo decreto que aparece hoy en la l is ta,  autor izando el gasto 
y adjudicando el  contrato de la barraca popular,  por un impor te de 
1.624.000 ptas.  El Secretar io conf irma que en efecto,  d icho decreto se ha 
incorporado a la  re lac ión, tan pronto se ha formalizado su transcr ipción en 
e l l ibro de Decretos de Alcaldía. Pros igue la señora Asens io af irmando que 
e l contrato debe haber tenido problemas hasta ú l t imo momento ya que la 
interv in iente v iene insist iendo en que se le fac i l i te copia y no lo ha 
conseguido hasta hoy mismo, día 29, a las tres de la tarde, cuando se le ha 
faci l i tado por  e l  Jefe de la Secc ión 1ª .  Le consta que e l  serv ic io de la  
Barraca Popular se ha adjudicado por decreto, con urgenc ia y a toda 
pres ión, s in estar u l t imados los informes y s in formal izar e l contrato. En 
Comis ión de Cul tura se aseguró que e l contrato ya es taba redactado. Pero 
l legó e l viernes y todavía no se conocía por la in terv in iente su texto. El 
martes día 28 no se fac i l i tó su conoc imiento. Y a l estudiar  la 
documentac ión de Pleno, todavía no había l legado a Secretaría General.-  
El Alcalde asegura que f irmó d icho contrato hace aprox imadamente una 
semana. Es un ins trumento formal,  ya que la adjudicac ión por decreto,  ya 
se había hecho correc tamente, t ratándose de un contrato menor .-  Pers iste 
la señora Asens io,  af i rmando que en su revis ión apresurada de las tres de 
la tarde no ha v isto la hoja de precios , n i  el  canon o contrapart ida.-  La 
concejala de Festejos ,  ausente en e l  momento del presente debate, formula 
su respuesta a l f ina l de es ta ses ión, pero recogemos aquí su contestac ión, 
cuando asegura s in n inguna duda, que la hoja de prec ios y la contrapar t ida 
f iguran entre la documentac ión ex ig ida a l adjudicatar io ,  por  lo que se 
incorporan a l contrato; as imismo, los  serv ic ios  jur ídicos recomendaron 
e levar la pól iza de seguros, cuya modif icac ión también se ha documentado; 
e l Secretar io  puede corroborar todo lo af i rmado aquí,  ya que inc luso é l  
m ismo recabó nuevo informe de los Servic ios Técnicos e l v iernes, que se 
incorporó a la documentac ión tan pronto se e laboró; as í pues, e l 
expediente es tá respaldado por informes de Intervenc ión, jur íd ico y 
técnico. Pos iblemente, tan pronto se completó toda la documentac ión 
f irmaría el Secretar io .   Pero el Alcalde y e l  adjudicatar io tenían f irmado e l 
contrato desde e l v iernes.-  Ins is te la señora Asens io que e l martes, día 28,  
só lo v io un Decreto, no un contrato n i toda esa documentac ión, porque 
seguramente no estaban todavía perf i lados.-  La Srta.  Pr ieto Candela ac lara 
y rec t i f ica que en e l d ictamen de la Comis ión de Cultura del  lunes anter ior 
se decía en e l acta que “se es tá formal izando el contrato” ,  no que estaba 
ya e laborado, como dice la señora Asensio.-  El pr imer Teniente Alcalde, Sr . 
Moya,  sa l iendo a l paso de las dec larac iones que salen a re luc ir  en los  
medios de comunicac ión, af irma que la labor de hace unos meses de la  
Conceja la de Festejos, a l respecto, no merece ni un solo reproche; e l 
t rabajo está ahí,  para aprec iar lo y va lorar lo debidamente.-  F inalmente,  
conc luye este debate e l Sr.  Alcalde contando una anécdota de 1987, sobre 
un acuerdo de Comisión de Gobierno ( la  Sra. Asens io le recuerda que 
estaba su hermano de Conceja l de Festejos);  a l  terminarse la ses ión, y en 
presenc ia de dos miembros del P.P.,  t res soc ia l is tas in tegrantes de d icha 
Comis ión, entre e l los  dos Tenientes de Alcalde, se compromet ieron a 
af ianzar un préstamo pr ivado por d iez años, para pagar a un famoso 
cantante de la F iesta. Por lo tanto, conc luye e l Sr.  Alcalde, seamos un 
poco más f lex ib les y menos severos en la cr í t ica desde la Opos ic ión. La 
Sra.  Asens io recomienda un tono menos amenazador.  

Tras lo expuesto, y con los matices que se deta l la “ut supra” ,  la 
Corporac ión ACUERDA: Quedar  enterada de la re lac ión de ext ractos de 



Decretos de Alcaldía y de acuerdos de la Comisión de Gobierno, sujetos a 
f iscal izac ión.  
 
4.1 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 13-09-99,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
“4.  INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTOS DE PAGO. 
 V isto e l expediente promovido por D. Salvador Mas Mas con D.N.I .  
21.328.054-Q y domic i l io en C/.  Stma. Tr in idad nº 66-4º izda. ,  in teresando 
f raccionamiento para e l pago de l iqu idación pract icada en expte. 508/99 
g irada por Impuesto Incremento Valor de los Terrenos. Con lo informado 
por la Intervenc ión Munic ipal y el Negoc iado de Rentas y Exacciones, y 
d ictaminado por la  Comisión Informat iva de Cuentas, la Comis ión Munic ipal 
de Gobierno, por unanimidad, adoptó el  s iguiente ACUERDO: 
 1º Se f racc ione e l impor te de 498.765’ .Ptas. para su pago en SEIS 
mensual idades, s iendo e l venc imiento de la pr imera mensual idad e l día 5 
de octubre de 1999, y las s iguientes e l día 5 de cada mes.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 5º  Al  haberse efec tuado la pet ic ión de f raccionamiento f ina l izado e l 
per iodo de pago en voluntar ia,  y al  no haber  s ido not i f icada en d icha fecha 
a l deudor la providenc ia de apremio se devenga un recargo del 10 por 100 
del to tal de la deuda tr ibutar ia que tendrá que ser hecha efec t iva en e l 
ú l t imo pago del  f racc ionamiento concedido.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.2 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 20-09-99,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
“6.  URBANISMO. SDO. DESIGNACIÓN DE LETRADO. 
 Se da cuenta del escr i to  del Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la 
Comunidad Valenc iana, Sala de lo Contenc ioso-Adminis trat ivo, referente a 
recurso contenc ioso nº 01/0002801/1998, interpuesto por Junta de 
Compensac ión del Pol ígono Industr ia l  Faima, contra resoluc ión d ic tada por 
e l Ayuntamiento de Crevi l lente en fecha 22-05-98,  sobre P.A. I .  
 A su vis ta,  la  Comisión Munic ipal de Gobierno,  por  unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 1º  Personarse este Ayuntamiento como parte in teresada, contando 
con los serv ic ios del letrado D.  José Luis  Mart ínez Morales,  as í  como de 
los procuradores de los Tr ibunales de Valenc ia D. Eladio Sin Cebr iá y D.  
Ramón Cuchi l lo López, y de Madr id D. Juan Luis Pérez Mulet y D. Car los 
de Zulueta y Cebr ián,  en su caso, que cuentan con poderes generales de 
representac ión procesal de este Ayuntamiento.  
 2º Not i f icar e l presente acuerdo a todos los interesados en el  
procedimiento.  



 3º  Rat i f íquese el presente acuerdo, por e l Pleno Munic ipal en la 
pr imera ses ión que celebre.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.3 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 13-09-99,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
“7.  PERSONAL. DAR CUENTA DECRETO NOMBRAMIENTO. 
 Dada cuenta del Decreto de Alcaldía nº 897/99, por e l que en v ir tud 
del proceso selec t ivo desarro l lado para la provis ión en propiedad de cuatro 
p lazas de guardias de la Pol ic ía Local,  según la ca l i f icación obtenida en la  
fase de opos ic ión real izada por e l Tr ibunal Cal i f icador ,  as í  como la 
obtenida en e l Curso de Formación real izado en e l Ins t i tuto Valenc iano de 
Segur idad Públ ica, de conformidad con las Bases Específ icas previstas a l  
efecto, se efectúa nombramiento como funcionar ios de carrera a favor de:  
D. José Manuel Sel lés Payá,  D. Salvador  López Espinosa, D.  Salvador 
Pérez Alfonso y D. Car los  Pascual  Moreno Juan, quienes as imismo cesan 
como func ionar ios  en práct icas. Consecuentemente real izada la 
correspondiente Toma de Poses ión del cargo con fecha 8 de sept iembre de 
1999, y de conformidad con las d isposic iones v igentes, la Comis ión 
Munic ipal  de Gobierno, por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Quedar  enterados y conformes con e l Decreto de 
Alcaldía nº 897, por e l que se nombra funcionar ios de carrera a: D. José 
Manuel Sel lés Payá,  D. Salvador López Espinosa, D. Salvador Pérez 
Alfonso y D. Car los Pascual Moreno Juan, para el cargo de Guardias de la  
Pol ic ía Local de es te Ayuntamiento, Escala Administrac ión Espec ia l,  
Subescala Servic ios Espec ia les  y grupo D.  
 SEGUNDO.- Que se tras lade oportuna comunicac ión del acuerdo a la  
Subdirección General  de Seguimiento de Acuerdos y Dispos ic iones,  
Direcc ión General del Secretar iado del  Gobierno –Minis ter io de la 
Pres idencia- ,  para su conoc imiento y poster ior  publ icac ión en e l BOE.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterados del Decreto transcr i to “ut  supra” .  
 
5.  RECONOCIMIENTO OBLIGACIONES EJERCICIOS ANTERIORES. 
 Dada cuenta informe emit ido por la  Intervenc ión Munic ipal en 
re lac ión con e l pago de obl igac iones pendientes de reconocer de ejerc ic ios 
anter iores,  cuyo deta l le es e l s iguiente :  

•  Factura número 124 de CREVIMPRES, S.L. 
Artes Gráf icas ,  por la real izac ión de 1.000 
programas a 4+4 t in tas.  22 x  43.5 en papel 
cuché mate de 170 gr.  p legados. 700 en 
caste l lano y  700 en Valenc iano. Escaneado 
de fotograf ías y d ibujos .  8.000 et iquetas en 
cuatr icromía ,  8 modelos . Correspondiente a l 
ejerc ic io anter ior  y por un impor te de  221.560  
ptas. ,  IVA inclu ido. Se puede contabi l izar con 
cargo a la par t ida  451.226.09  Serv ic ios 
Cul tura les del  v igente Presupuesto Munic ipal .   



 
Se efectúa e l s iguiente  INFORME :  
 

1.   Con cargo a los  créditos del  estado de gastos de cada 
Presupuesto sólo podrán contraerse obl igaciones der ivadas 
de adquis ic iones,  obras, serv ic ios y demás prestac iones o 
gastos en general  que se real icen en e l año natura l del 
propio ejerc ic io presupuestar io.  No obstante se apl icarán a 
los créditos del Presupuesto v igente, en e l momento de su 
reconoc imiento las obl igac iones procedentes de ejerc ic ios 
anter iores a que se ref iere e l ar t icu lo 60.2 del Real Decreto 
500/ 1.990 por e l que se desarro l la e l capitu lo pr imero del  
T itu lo sexto de la Ley 39/88 Reguladora de las Hac iendas 
Locales,  en mater ia de presupuestos,  corresponderá a l 
Pleno de la Corporac ión e l  reconocimiento de este t ipo de 
crédi tos .  

 
2. Ind icar a los d is t in tos negoc iados las fases en que se 

desarro l la la gest ión del gasto, en v ir tud de lo d ispuesto en 
la base numero 9 de las v igentes Bases de Ejecuc ión del 
Presupuesto Munic ipal,  y cuya pr imera fase es la 
AUTORIZACION  def in ida como el acto mediante e l cual e l  
Organo competente acuerda la real izac ión de un gasto, por 
una cuant ía c ier ta o aprox imada, reservando a ta l f in la 
to ta l idad o parte de un crédito presupuestar io.  En segundo 
lugar la DISPOSICION  como el acto mediante e l cual se 
acuerda la real izac ión del gasto previamente autor izado. En 
tercer lugar e l RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACION DE 
OBLIGACIONES  es e l ac to mediante e l cual se declara la 
ex istenc ia de un crédi to ex ig ib le contra la Ent idad der ivado 
de un gasto autor izado y compromet ido. En u lt imo lugar la 
ORDENACION DEL PAGO como el acto mediante e l cual  e l  
Ordenador de pagos, en base a una obl igac ión reconoc ida y 
l iqu idada, expide la correspondiente orden de pago contra 
la Tesorer ía Munic ipal .  

 
3. Los d ist intos negoc iados t ienen que efec tuar,  previamente 

a pedir  un suminis tro, propuesta de gasto para su 
autor izac ión y  de es ta forma se evi ta que una vez cerrado 
un ejerc ic io aparezcan facturas s in crédito presupuestar io y 
tengan que imputarse a l Presupuesto del año o años 
s iguiente.”  

A cont inuac ión, se procede a votación con e l  s iguiente resultado:  
  Votos Sí …………. 13 
  Votos No …………   5 
  Ausentes …………   3 
          - - - - - - - - -  

    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

Aprobar e l expediente de Reconoc imiento de Obl igac iones de 
Ejerc ic ios Anter iores ,  con e l deta l le que consta en e l informe de 



In tervenc ión, que se transcr ibe “ut supra” y en base a los just i f icantes y 
facturas que constan en el  expediente.  
 
6.  MODIFICACIÓN ORDENANZAS. 
 Seguidamente, se da lectura de la Moc ión de Alcaldía, de fecha 
23.09.99, cuyo tex to d ice así :  
 “D. CESAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENTE PRESENTA ANTE EL 
PLENO LA SIGUIENTE: 
 
     M O C I  O N  
 
 Estando ya práct icamente en e l ú l t imo tr imestre del año, 
corresponde revisar las ordenanzas f iscales, para que puedan entrar en 
v igor  e l  próx imo año.  
 
 Que desde 1.996, este Ayuntamiento ha congelado los t ipos 
impos it ivos generales y consecuentemente las cuotas t r ibutar ias  
ind iv iduales resul tantes a cada vec ino.  
 
 Que en 1.995, se revisaron las ordenanzas, actual izando e l IPC de la 
inf lac ión que se había produc ido durante los cuatro o c inco años 
anter iores,  dependiendo de las  ordenanzas, amén de crear tasas nuevas 
que fueron supr imidas en 1.989 (a lcantar i l lado y basura),   y que  no se 
actual izaron los aumentos anuales  de los costes y desfases económicos 
que se produjeron desde 1.990 en e l a lcantar i l lado y la basura, ni se 
podían f inanc iar e l res to de costes del Ayuntamiento que habían aumentado 
enormemente también hasta 1.995 (agua, l impieza de cal les, jard inería,  
a lumbrado públ ico,  personal,  etc .)  
 
 Que desde 1.997,  inc luido 1.999, se han congelado las ordenanzas 
f iscales,  con e l f in de di lu ir  e l  incremento de 1.996 entre los ú l t imos cuatro 
años. Que no obstante e l lo ,  los costes no han dejado de incrementarse 
para e l Ayuntamiento en un doble sent ido,  pues por un lado los mismos 
serv ic ios ex is tentes en 1.995, han ido incrementándose de año en año 
(subidas salar ia les f i jadas por la Ley de Presupuestos del  Estado, 
aumentos de las cot izac iones a la Segur idad Soc ia l,  subvenc iones 
actual izadas con e l IPC a las ent idades locales , revis iones de prec ios de 
las contratas de basura, l impieza de cal les y edif ic ios públ icos, aumento de 
los costes del IPC del agua no repercut ido según p l ica de Aquagest,   
ajus tes de aportac iones a l Consorc io de Bomberos, a la FEMP, a la FVMP, 
etc .) .  Por otro lado ahora, son más los edif ic ios públ icos que se han 
construido o reformado y puestos a l serv ic io del públ ico con más 
neces idades (conser jes,  ref r igerac ión-calefacc ión,  l impieza, reparac iones, 
etc . ,  en la Casa Munic ipal de Cul tura, e l Mercado Centra l de Abastos, los 
nuevos aseos-vestuar ios en los anexos del Campo de Fútbol ,  locales de la  
Pol ic ía Local,  etc .) .  Igual se puede dec ir  del aumento de las zonas verdes 
a mantener por e l Ayuntamiento (Donantes de Sangre en Fontenay Sur,  
Unidades de Ejecuc ión en Ronda Sur,  los  jardines donados por D.  Abel  
Zaplana y María Asenc io, Jard ines en la Estac ión del Ferrocarr i l ,  nuevas 
p lantac iones ampliadas en jardinería ya ex istente como el Calvar io,  la 
Plaza de la Const i tuc ión, en cal le Ronda Sur,  en las Pedanías,  etc .) .  Lo 
mismo sucede con e l aumento de los costes de a lumbrado públ ico, ya que 



son muchas más las  p lazas, ca l les  y jard ines con a lumbrado nuevo o 
ampl iado. También en personal se han incrementado los costes tras e l 
nuevo Acuerdo Económico y Socia l ex igido por  los s indicatos del  
Ayuntamiento para soluc ionar agravios comparat ivos internos y externos, y 
grac ias a l nuevo organigrama y creac ión de jefaturas retr ibu idas, se ha 
conseguido un aumento espectacular de la  product iv idad administrat iva y 
soc ia l .  
 En lo que respecta  a invers iones y endeudamiento, aunque éste ha 
bajado porcentualmente, las amort izaciones e in tereses han aumentado a 
pesar de que e l  t ipo de in terés ha bajado durante es te t iempo,  lo que ha 
permit ido f inanc iar ,  con muchas subvenc iones, la mayor cant idad y mejor 
ca l idad de obras públ icas de nuestra h is tor ia,  pero hay un aumento lógico y 
moderado de costes  en amort izaciones e in tereses que se han ido 
produc iendo de año en año como es habi tual en cualquier administrac ión, 
pero que no han tenido e l también lógico incremento de ingresos para 
compensar su aumento. También se han ampliado puestos de contenedores 
en e l ex trar radio para la recogida de la basura ex ig idos por los vec inos, la 
recogida de res iduos industr ia les t i rados en zonas que hay que recoger ,  
más el t raslado de inertes de Abornasa a vertederos contro lados, para e l 
año 2.000, la l ínea de gastos  seguirá s iendo ascendente (se inaugurarán 
próx imamente nuevos jardines, como Bajos Hospita l,  Corra les ,  Depós ito  
del Taibi l la,  nuevos edif ic ios como el Pabel lón Pol idepor t ivo, nuevas obras 
de urbanización como el Per i  IV en L lorens y Sendra, o la rehabi l i tac ión de 
la I  Fase del  Casco Ant iguo, lo que en conjunto obl igará a nuevos gastos  
de personal y Segur idad Soc ia l ,  más a lumbrado, más mantenimiento de 
jard ines y l impieza de cal les y edif ic ios, etc . ,  e tc. ,  más puntos de recogida 
de basuras en e l casco urbano y ex trarradio. 
 
 Que Crevi l lente en estos momentos goza de una de las presiones 
f iscales más bajas de la Provincia en comparac ión con los munic ip ios de 
s imilar  categor ía y caracter íst icas a l nuestro, más aún ahora después de 
haberse congelado durante cuatro años los impuestos, mientras que los  
demás Ayuntamiento s í  que han aumentado sus impuestos, como mínimo el 
IPC.  
 
 Que recuperar g lobalmente e l IPC por parte del Ayuntamiento de 
Crevi l lente perd ido durante es tos  cuatro años, supone poner  a l d ía el 
incremento f iscal de 1.996,  por  lo  que la propuesta de revis ión de 
ordenanzas que se presenta a cont inuación supone en real idad una 
actual izac ión o recuperac ión del IPC perdido por e l Ayuntamiento desde 
1.997, (con e l f in  de di lu ir  e l  incremento entre los cuatro ú lt imos 
ejerc ic ios),   lo que ha supuesto dos efectos benef ic iosos para los 
contr ibuyentes:  
 
�  Por un lado se ha amort iguado la actual izac ión de 1.996,  hac iéndola 

d iger ible.  
 
�  Por otro lado, aunque ahora se actual icen las Ordenanzas para e l año 

2.000, los vec inos contr ibuyentes se han ahorrado los incrementos 
parc ia les del IPC, que de año en año tendrían que haber pagado, y 
seguir  pagando a part ir  del año 2.000 e l incremento acumulado 
produc ido, mientras  que con esta ac tual izac ión no retroact iva, se apl ica 
únicamente e l  incremento para e l fu turo, a part ir  de l 2.000.  



 
 Tres ú l t imas mat izac iones:  
 
�  La pr imera es que e l incremento es desigual  en las ordenanzas f iscales , 

en func ión de los  cr i ter ios técnicos y comparat ivos con otros 
Ayuntamientos, dado que se ha procurado poner a l d ía las tasas que 
deben  f inanc iar costes de contratos para que no sean def ic i tar ias y 
compensar la real idad económica de los costes, mientras que se ha 
procurado no incrementar aquel los  tr ibutos  que comparat ivamente son 
s imilares a los de otros Ayuntamientos, pref i r iendo incrementar aquel los 
comparat ivamente más bajos .  

 
�  La segunda es que e l  cómputo del  incremento porcentual f ina l,  ha de 

tener en cuenta que la revis ión de ordenanzas de 1.996,  después en 
a lgunos aspectos tuvo poster iores reducciones en a lgunos t ipos y 
tar i fas ( IAE, IBI ,  que bajaron del 1,6 v igente en 1.995, a l 1,5, o del  0,92 
a l 0,90,  respect ivamente,  o en e l  Impuesto sobre Vehículos,  que tuvo un 
incremento del 2,5% para 1.997, pero para 1.999 luego se redujo en e l  
3,5%) por lo que e l incremento porcentual deberá medirse en términos 
netos para e l  año 2.000.  

 
�  La tercera mat izac ión, es que se supr ime otra tasa, que es la 

Inspección de Motores, con e l f in de e l im inar tr ibutos de elevada 
complej idad técnica y compl icac iones burocrát icas,  con escaso poder 
recaudator io,  en aras a s impl i f icar e l cuadro de recaudac ión f iscal del 
Ayuntamiento, lo que ya se hizo también en 1.996, y se bonif ican con 
reducc ión en e l IAE las nuevas empresas o ac t iv idades durante los 
próx imos tres años con e l 25% de la cuota.  Igualmente se propone una 
adecuac ión del ar t icu lado de a lguna Ordenanza con el  f in de una 
apl icac ión más justa para los  contr ibuyentes 

 
 Que e l  aumento g lobal de costes  por part idas, destacando las  más 
s ignif icat ivas, para hacer una idea del  aumento de las nuevas neces idades 
de f inanc iac ión,  es e l s iguiente:  
 
 El importe tota l de los  castos correspondientes a l ejerc ic io de 1.996 
asc iende a 777.966.206 pesetas con objeto de efec tuar la comparat iva 
 
       1 .997    1 .998     1.999   2.000 
Alumbrado públ ico 26.823.641 34.952.627 35.100.000 35.942.400 
L impieza edif ic ios  87.858.149 92.349.003 93.603.634 95.850.121 
Recogida de Basura 110.072.449 113.252.284 117.782.375 120.609.152 
L impieza jard ines 21.229.299 28.305.963 29.127.631 29.826.694 
Abornasa 11.613.063 12.922.176 17.014.149 17.422.488 
Teléfonos 4.326.600 4.833.750 6.367.236 6.520.050 
Consorc io Bomberos 3.841.744 7.219.731 7.918.212 8.108.249 
Consorc io Basuras   3.392.761 3.474.182 
SS.  a cargo Ayunt .  108.400.000 111.242.605 119.444.805 151.284.824 
Capí tulo I  417.066.742 457.039.850 533.470.443 546.273.733 
 
TOTAL 791.231.687 862.117.989 963.221.2461.015.311.893 
 



DIFERENCIA 13.265.481 70.886.302 101.103.257 52.090.647 
     
 
 Teniendo en cuenta que la d iferencia correspondiente a 1.997 está 
compensando 25 mi l lones de pesetas de 1.996 por la incorporación de los  
func ionar ios  a la  Segur idad Soc ial  no previs ta, la d iferenc ia real  con 1.997 
es de 38.265.481  ptas. 
  
 Consecuentemente, e l aumento de cada año acumulado de los 
gastos hasta  1.999 y previs ión para e l 2.000 supone un aumento 
aprox imado de 262.345.687 pesetas.  
 
 Las Ordenanzas a revisar suponen un incremento neto g lobalmente 
para e l año 2.000 del 8% correspondiente a l  IPC acumulado desde 1.997 a 
1.999 del 5,6 e  inc lu ida la previs ión según la ú l t ima revis ión efec tuada por 
e l Gobierno  para e l año 2.000 del 2,4, que supone un aumento aprox imado 
de 74.910.629 pesetas para e l año 2.000, lo que impl ica un ahorro de los 
vec inos en la f inanc iación de los  gastos  de 187.435.058 pesetas.  
 
 Por todo lo que antecede propongo la adopc ión del  s iguiente:  
 
     ACUERDO 
 
 1.-  Modif icar las tar ifas del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica, quedando de la siguiente forma:  
 
T  A R I  F A :  
 
Potencia y clases de vehículo 
 
A)  TURISMOS:             PESETAS 
  
 
De menos de 8 cabal los f iscales            3.100 
De 8 hasta 11,99 cabal los  f iscales        8.500 
De 12 hasta 15,99 cabal los  f iscales               17.800 
De 16 hasta 19,99 cabal los  f iscales                           22.100 
De 20 cabal los f iscales en adelante              27.700
     
B) AUTOBUSES:  
 
De menos de 21 p lazas                20.600 
De 21 a 50 p lazas                 29.300        
De más de 50 p lazas                36.700 
 
C) CAMIONES:  
 
De menos de 1.000 kgs. de carga út i l                  10.500 
De 1.000 a 2.999 kgs.  de carga út i l                20.600 
De más de 2.999 a 9.999 kgs.  de carga út i l               29.300 
De más de 9.999 kgs.  de carga út i l        36.700 
 
D) TRACTORES:  



 
De menos de 16 cabal los f iscales        4 .400 
De 16 a 25 cabal los  f iscales         6 .900  
De más de 25 cabal los  f iscales       20.600 
 
E)  REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES arrastrados 
por vehículos de tracción mecánica:  
 
De menos de 1.000 kgs.y más de 750 kgs.  de carga út i l    4.400 
De 1.000 a 2.999 kgs.  de carga út i l       6.900 
De más de 2.999 kgs.  de carga út i l     20.600 
              
 
F)  OTROS VEHÍCULOS: 
 
Cic lomotores          1.100 
Motocic letas  hasta 125 c .c        1.100  
Motocic letas  de más de 125 hasta 250 c .c      1.900 
Motocic letas  de más de 250 hasta 500 c .c      3.700 
Motocic letas  de más de 500 hasta 1.000 c .c      7.500 
Motocic letas  de mas de 1.000 c.c              15.000 
 
 Para los tur ismos de 12 y 16 cabal los f iscales se apl icarán las tar i fas 
aprobadas por e l Pleno de 2 de sept iembre de 1.998,  redondeadas y 
actual izadas  en 1.000 pesetas anuales,  hasta que a lcancen las tar i fas 
establec idas en la  Ordenanza para d ichas potenc ias .  
 
 2.-  Modif icar el t ipo imposit ivo del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de naturaleza urbana,  quedando en el  0’99%. 
 
 3.-  Modif icar el Coeficiente apl icable en el Impuesto sobre 
Act ividades Económicas,  pasando al  1’60.  
 
 4.-  Actualizar la Tasa por la Recogida de Basuras en un 14’66 
para cubrir los gastos del servicio quedando la tarifa de la siguiente 
forma:          
 

TIPO VIVIENDAS IMPORTE 
1.999 

IMPORTE 
2.000 

    
A)  Domic i l ios part icu lares, excepto los  

de 
  

 4ª.  Categoría 8.525 9.800 
    

B)  Domic i l ios  s i tuados en cal les de 4ª    
 categor ía 5.070 5.800 
    
    
 LOCALES DE NEGOCIO   
    

C)  Comerc ios s i tuados en cal les de 
categor ía 

  



 espec ial  y 1ª .  12.940 14.800 
    

D)  Los s ituados en e l res to de cal les  9.910 11.400 
    

E)  Hote les,  Fondas,  Bares, Cines,  etc.     
 s i tuados en cal les  de Categoría   
 espec ial  y 1ª .  19.400 22.200 
    

F)  Los s ituados en e l res to de cal les  12.940 14.800 
    
 ESTABLECIMIENTOS 
INDUSTRIALES 

  

    
G) Los de hasta 5 obreros 12.940 14.800 

    
H)  Los de 6 a 15 obreros 19.410 22.300 

    
H.1)  Los de 16 a 25 obreros 32.900 37.700 

    
 I )  Los de 26 a 50 obreros 54.850 62.900 

    
J)  Los de más de 50 obreros 98.780 113.300 

    
K)  Viv iendas de 2ª.  Res idenc ia 2.000 2.300 

    
L)  Viv iendas de 1ª.  Res idenc ia 4.500 5.160 

    
M)  Los establec imientos empresar ia les  9.910 11.360 

    
 
 5.-  Actual izar en el  8% de IPC acumulado desde 1.996 las Tasas 
de:  
 

-  Tasa por el Servic io de Mercado y ocupac ión de la vía públ ica 
con mercadi l lo.  

-  Tasa por Entrada de vehículos a través de las aceras, reservas 
de vía públ ica para aparcamiento, carga y descarga de 
mercanc ias .  

-  Tasa por Cementer io Munic ipal .  
-  Tasa por la expedic ión de documentos administrat ivos.  

 
 6.-  Dejar en suspenso la Tasa por Inspección de motores y 
establecimientos comerciales e industriales.  
 
 7.-  Modif icación del art iculado en las siguientes ordenanzas:  
 
  7.1 IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCIÓN 
MECANICA  
 
 En e l ar t ículo 5.1 se introducen los s iguientes apar tados:  
 



 e)  Los autobuses urbanos adscr i tos a l serv ic io de transpor te públ ico 
en régimen  de conces ión adminis trat iva otorgada por e l munic ipio de la  
impos ic ión.  
 f )  Los tractores, remolques, semirremolques y maquinar ia provis tos  
de la  Car t i l la  de Inspecc ión agríco la. 
 
 2.  Tendrán una bonif icac ión del 100 por 100 de la cuota del Impuesto 
los vehículos que tengan una ant igüedad mínima de veint ic inco años 
contados a part ir  de la fecha de su fabr icac ión. Si ésta no se conoc iera,  se 
tomará como ta l la de su pr imera matr icu lación o, en su defecto,  la fecha 
en que e l correspondiente t ipo o var iante se dejó de fabr icar .  
 
Art ículo 6.-  No están sujetos  a este Impuesto:  
 

a)  Los vehículos que habiendo s ido dados de baja en los registros 
por ant igüedad de su modelo, puedan ser autor izados para 
c ircular  excepc ionalmente con ocas ión de exhib ic iones,  
certámenes o carreras l im itadas a los de esta natura leza.  

b)   Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracc ión mecánica cuya carga út i l  no sea super ior  a 750 
k i logramos.  

  7.2 IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS 
  
 Se in troduce un segundo art ícu lo en la Ordenanza para regular  las 
bonif icac iones,  quedando de la s iguiente forma: 
 
Art ículo 2.-   Bonif icac iones  
 
 Quienes in ic ien el ejerc ic io de cualquier act iv idad empresar ia l,  y 
tr ibuten por cuota mínima munic ipal ,  d isf rutarán durante los tres  pr imeros 
años de una bonif icac ión del  25 por 100 de la cuota correspondiente.  
 
 Para poder  d isf rutar de la bonif icac ión se requiere que la act iv idad 
económica no se haya ejerc ido anter iormente bajo otra t i tular idad.  
 
 Se entenderá que las act iv idades económicas se han ejerc ido 
anter iormente bajo otra t i tu lar idad,  entre ot ros, en los  supuestos de fus ión, 
esc is ión o aportac ión de ramas de act iv idad.  
 
  7.3 TASA SOBRE RECOGIDA DE BASURAS 
 
 En e l ar t ícu lo 16 se in troduce un segundo apar tado, para regular las 
a ltas poster iores  a l  pr imero de enero:  
 
 Cuando se trate de a ltas que no coinc idan con el  año natura l ,  las 
cuotas se calcularán proporc ionalmente a l número de tr imestres  natura les 
que res tan para f ina l izar e l año, inc lu ido e l del comienzo del  a l ta .  
 
 Así mismo, y en e l caso de bajas que no supongan cambio de 
t i tular idad, las  cuotas serán prorrateadas por tr imestres  natura les exc luido 
aquel en que se produzca la baja. A tal f in ,  los contr ibuyentes podrán 
sol ic i tar  la devolución de la par te de la  cuota correspondiente a los  
tr imestres  natura les  restantes.  



 
  
 8.-  Modif icación del art iculado y tarifas de la siguiente 
Ordenanza:  
 
  TASA  POR OCUPACION DE TERRENOS DE USO PUBLICO. 
 
 8.1.-  Art icu lado:  

Artículo 6.- 
 
 2.2.-  Mesas y s i l las  con f ina l idad lucrat iva 
 
 Se supr imen los  apartados B ,  C y lo  referente a la O.V.P. con s i l las  
y s i l lones, por no efectuarse e l aprovechamiento a que en e l los se 
contempla.  
 
 2.3.-  Puestos, Barracas, Casetas de venta, Espectáculos  o 
atracc iones e  Industr ias cal lejeras y ambulantes.  
 
 Supr imir   las  tar i fas  que se detal lan a cont inuac ión:  
 
Carruseles , nor ias , b ic ic letas y demás aparatos de 
tracc ión mecánica, tr ibutarán d iar iamente,  por m/2.. . . . . . . . . . . . .               6  
 
Los mismos, por  los  días que dure la fer ia ,  por m/2.. . . . . . . . . . .               40 
 
Barcas, casetas de t iro y análogas,  d iar iamente por m/2.. .          6  
 
Los mismos, durante los días  de fer ia ,  por m/2.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .       40 
 
Circos y grandes teatros,  t r ibutarán d iar iamente por m/2.. . .       15 
 
Los mismos, durante los días  de fer ia ,  por m/2.. . . . . . . . . . . . . . . .              40 
 
Circos y pequeños teatros , guiñoles  y demás, por  día y m/2      20 
 
Los mismos, durante los días  de fer ia ,  por m/2.. . . . . . . . . . . . . . .        40 
 
Casetas de fer ia ,  b isutería,  juguetes y demás, por   
emplazamiento d iar io y m /2.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .           15 
 
Los mismos por emplazamiento en fer ia,  por  m/2.. . . . . . . . . . .                70 
 
Casetas para la venta de joyer ía, por emplazamiento 
d iar io,  por  m/2. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .        6  
 
Casetas para la venta de joyer ía, por to tal  emplazamiento 
durante los  días  de fer ia,  por m/2.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .      75 
 
Puestos para la  venta de helados, cafés,  l icores,  cervezas,  
etc . ,  t r ibutarán por día y por  m/2. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .      15 
 
 Los puestos pequeños que se coloquen en los  



días de f ies tas  y sean movib les o ambulantes, por  día. . . . . .              150 
 
 Que quedaría redactado en la  s iguiente forma: 
 
 Por la ins ta lac ión de cualquier c lase de barraca, casetas de venta, 
aparatos de tracc ión mecánica y cualquier otra insta lac ión no detal lada 
específ icamente, 250 pesetas por metro l ineal y día, no pudiendo ser la  
cuota infer ior  a 500 pesetas.  
 
Ins ta lac ión de p istas  mecánicas de autos de choque,   
t r ibutarán semanalmente de la s iguiente forma: 
 
-  Pis tas ocupando hasta 200 m/2 de superf ic ie  15.250 
   
-  Ídem. Ídem. más de 200 m/2 de superf ic ie  19.820 
 
      
Ins ta lac ión de tómbolas, t r ibutarán semanalmente de la  
s iguiente forma:  
 

-  Hasta 80 m/2 de ocupac ión 7.770 
-  Más de 80 m/2 de ocupac ión 11.890      

 
 8.2.-  Tar i fa:  
 
 Se actual iza en e l 8% las tar i fas de los apartados 6.1, 6.2, 6.3 en lo  
referente a la insta lac ión de p is tas  mecánicas y tómbolas,  6.4,  6.5 y 6.6.”  
 A cont inuac ión, se da lectura del informe de Intervención, de igual 
fecha,  que transcr ibimos l i tera lmente:  
 “Por la Alcald ia-Pres idenc ia se propone la modif icac ión de d iversas 
Ordenanzas Fiscales con e l objeto de adaptar las a las neces idades de los 
serv ic ios  y actual izar  las tar i fas  a los costes  de los d ist intos  serv ic ios.  
 
   LEGISLACION  APLICABLE 
 

•  Art icu lo 15 y s iguientes de la Ley 39/1.988  Reguladora de 
las Hac iendas Locales, según redacc ión dada por los  
Capitu los IV y V de la Ley 50/1.998, de 30 de Dic iembre, de 
Medidas F iscales , Adminis trat ivas y del orden Soc ia l.  

•  Art ícu los  47  y  49   de la Ley 7/1.985  Reguladora de las 
Bases de Régimen Local.  

•  Art icu lo 66 de la Ley 25/1.998 de modif icac ión del Régimen 
Legal de las Tasas Estata les y Locales y de Reordenac ión 
de las  Prestac iones Patr imonia les  de Carácter Públ ico.  

 
   INFORME :  
     1.  IMPUESTOS. 
    

1.1 Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica 

 
 El Pleno Munic ipal con fecha 26 de Enero de 1.999 aprobó las tar i fas 
del Impuesto sobre Vehículos de Tracc ión mecánica adaptándolas a lo 



dispuesto en e l ar t icu lo 24 de la Ley 50/1.998, quedando las tar i fas de la  
s iguiente forma :  

A) TURISMOS 
 
  De menos de 8 cabal los f iscales      2 .900 
  De 8 hasta 11.99 cabal los  f iscales     7 .800 
  De 12 hasta 15.99 cabal los  f iscales            16.500 
  De 16 hasta 19.99 cabal los  f iscales            20.500 
  De 20 cabal los f iscales en adelante           20.500 
 

B) AUTOBUSES 
 
  De menos de 21 p lazas              19.100 
  De 21 a 50 p lazas               27.200 
  De más de 50 p lazas             34.000 
 

C) CAMIONES 
 
  De menos de 1.000 Kg de carga út i l      9.700 
  De 1.000 a 2.999 Kg de carga út i l             19.100 
  De más de 2.999 a 9.999 Kg de carga út i l            27.200 
  De más de 9.999 Kg de carga út i l             34.000 
 

D) TRACTORES 
 
  De menos de 16 cabal los f iscales    4.100 
 De 19 a 25 cabal los  f iscales     6.350 
  De más de 25 cabal los  f iscales                     19.100 
 
E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES 

 
  De menos de 1.000 y más de 750 Kg   4.100 
  De 1.000 a 2.999 Kg de carga út i l    6.350 
  De más de 2.999 Kg de carga út i l           19.100 
 

F) OTROS VEHICULOS 
 
  Cic lomotores       1.000 
  Motocic letas  de hasta 125 c.c     1.000 
  Motocic letas  de más de 125 hasta 250 c .c   1.800 
  Motocic letas  de más de 250 hasta 500 c .c   3.500 
  Motocic letas  de más de 500 hasta 1.000 c .c   7.000 
  Motocic letas  de más de 1.000 c.c           13.900 
 
 El úl t imo apartado del ar t iculo pr imero de la  Ordenanza F iscal 
ind icaba que para los tur ismos de 12 y 16 cabal los f iscales se apl icarán las  
tar i fas  aprobadas en e l Pleno de 2 de Sept iembre de 1.998 redondeadas.  
 
 Actual izando las cuotas con e l IPC acumulado desde e l ejerc ic io de 
1.997 y redondeando, quedarían de la  s iguiente forma:  
  

A) TURISMOS 



 
  De menos de 8 cabal los f iscales     3.100 
  De 8 hasta 11.99 cabal los  f iscales     8 .500 
  De 12 hasta 15.99 cabal los  f iscales            17.800 
  De 16 hasta 19.99 cabal los  f iscales            22.100 
  De 20 cabal los f iscales en adelante           27.700 
 

B) AUTOBUSES 
 
  De menos de 21 p lazas              20.600 
  De 21 a 50 p lazas               29.300 
  De más de 50 p lazas              36.700 
 

C) CAMIONES 
 
  De menos de 1.000 Kg de carga út i l                     10.500 
  De 1.000 a 2.999 Kg de carga út i l            20.600 
  De más de 2.999 a 9.999 Kg de carga út i l           29.300 
  De más de 9.999 Kg de carga út i l            36.700 
 

D) TRACTORES 
 
  De menos de 16 cabal los f iscales    4.400 
 De 19 a 25 cabal los  f iscales     6.900 
  De más de 25 cabal los  f iscales                     20.600 
 
E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES 

 
  De menos de 1.000 y más de 750 Kg   4.400 
  De 1.000 a 2.999 Kg de carga út i l    6.900 
  De más de 2.999 Kg de carga út i l           20.600 
 

F) OTROS VEHICULOS 
 
  Cic lomotores       1.100 
  Motocic letas  de hasta 125 c.c     1.100 
  Motocic letas  de más de 125 hasta 250 c .c   1.900 
  Motocic letas  de más de 250 hasta 500 c .c   3.700 
  Motocic letas  de más de 500 hasta 1.000 c .c   7.500 
  Motocic letas  de más de 1.000 c.c           15.000 
 
 En  anexo se inc luye  un estudio del numero de vehículos con la 
cuota correspondiente a 1.999 y la  del  año 2.000.  
 
 Respecto a los tur ismos  de 12 y 16 cabal los f iscales e l u l t imo 
apar tado de la tar i fa  de la  Ordenanza F iscal los exc luye de su grupo, 
actual izándolos anualmente con 1.000 ptas , según propuesta de la 
Alcald ia-Pres idenc ia.  Indicar que la Ley 39/88 no contempla es ta 
pos ib i l idad.  
 
 El ar t icu lo 5.1 de la de la  Ordenanza F iscal regula las Exenciones  
introduc iendo en los apar tados e)  y f )  :  
 



e) Los autobuses urbanos adscr i tos  a l  servic io  de t ransporte  
públ ico en rég imen de conces ión admin is t ra t iva otorgada por  e l  
Munic ip io  de la  impos ic ión .  

f )  Los t rac tores,  remolques,  semirremolques y maquinar ia  provis tos  
de la  car t i l la  de inspecc ión agr íco la .  

    
 E l ar t icu lo 5.2 inc luye las bonif icaciones  cuando indica :  
  

Tendrán una boni f icac ión de l   100  por   100  de la cuota del  
Impuesto los  veh ícu los  que tengan una an t igüedad mín ima de ve in t ic inco 
años contados a par t i r  de la  fecha  de su fabr icac ión.  Si  es ta no  se 
conoc iera,  se tomará  como ta l  la  de  su pr imera matr icu lac ión o,  en su 
defecto,  la  fecha en que e l  correspondiente t ipo o var ian te se de jo  de 
fabr icar .  

   
 E l ar t icu lo 6 de la  Ordenanza indica que no están sujetos  a es te 
impuesto:   
 

a) Los vehícu los  que habiendo s ido dados de ba ja en los  reg is t ros  
por  ant igüedad de su  modelo,  puedan ser  autor izados para 
c i rcu lar  excepc ionalmente con ocas ión de exhib ic iones, 
cer támenes o carreras l imi tadas a los  de esta na tura leza.  

b) Los remolques y semirremolques arrast rados por  veh ícu los  de 
t racc ión mecánica cuya carga út i l  no sea super ior  a  750 
k i logramos.  

 
2. Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana.  

 
 El Impuesto sobre b ienes inmuebles de naturaleza urbana en su 
art icu lo 2.1 regula el t ipo de gravamen apl icable a los b ienes de naturaleza 
urbana ,  que para e l actual ejerc ic io es del  0.90  por  100. La Alcald ia-
Pres idencia propone la modif icac ión del  t ipo a l   0.99  por  100.  
 Estudiando la repercusión de la var iac ión en e l t ipo en e l padrón de 
1.999 tenemos :  
 
    EJERCICIO  1 .999   EJERCICIO  2 .000  
 
NUMERO DE RECIBOS    15.138       15.138  

BASE LIQUIDABLE  38.019.738.009    38.019.738.009  

BASE  MEDIA          2 .511.543             2 .511.543  

TIPO  IMPOSITIVO   0 .90     0 .99 % 

CUOTA TRIBUTARIA MEDIA   22.604           24.864   p tas.  

INCREMENTO  PORCENTUAL      9 .998 % 

INCREMENTO ABSOLUTO       2 .260 ptas.  
 

3.  Impuesto sobre Actividades Económicas.  
 
 Se propone la modif icac ión del coef ic iente apl icable sobre las cuotas 
mínimas del  impuesto, pasando del 1.50  a l 1 .60, coef ic iente que esta 
dentro de los  l im ites  contemplados en e l ar t icu lo 88 de la Ley 39/88 .  
 
 Se introduce un segundo ar t icu lo en la  Ordenanza para regular  las 
bonif icac iones,  quedando de la s iguiente forma :  
 



Quienes in ic ien e l  e jerc ic io  de cualqu ier  ac t i v idad empresar ia l ,  y  t r ibuten 
por  cuota mín ima  munic ipa l ,  d is f ru taran durante los  tres pr imeros años de 
una boni f icac ión de l  25  por 100   de la  cuota cor respondiente.  
Para poder d is f ru tar  de la  boni f icac ión se requiere que la  ac t iv idad 
economica no se haya e jerc ido anter iormente ba jo  ot ra  t i tu la r idad.  
Se entenderá que las  act iv idades económicas se han e jerc ido 
anter iormente ba jo  ot ra  t i tu lar idad,  ent re  o t ros ,  en los  supuestos de fus ión, 
esc is ión o apor tac ión de  ramas de act i v idad.  

 
2.  TASAS 

 
 El importe de las tasas por la pres tación de un serv ic io o por  la 
real izac ión de una act iv idad no podrá exceder ,  en su conjunto, del coste 
real o previs ib le del serv ic io o act iv idad de que se trate o, en su defecto,  
del  va lor  de la prestac ión rec ib ida.  
  

Para la determinac ión de d icho impor te se tomarán en considerac ión 
los costes d irectos e ind irectos, inc lus ive los de carácter f inanc iero, 
amort izac ión del inmovi l izado y, en su caso,  los necesar ios para garant izar 
e l mantenimiento y un desarrol lo razonable del serv ic io o ac t iv idad por  
cuya prestac ión o real ización se ex ige la tasa, todo el lo con independenc ia 
del presupuesto u organismo que lo sat is faga. El mantenimiento  y 
desarro l lo razonable del serv ic io de que se trate, se calculará con arreglo 
a l presupuesto y proyecto aprobado por  e l  órgano competente.  
 

2.1 Tasa por la expedición de documentos 
administrativos.  

 
 El es tudio de costes  de la Tasa por expedic ión de documentos 
administrat ivos contempla  en e l Anexo IX una d iferencia entre costes e 
ingresos de  303.174  ptas, por lo que se neces i ta una actual izac ión del   
6.47  % .  

2.2 Tasa por inspección de motores y 
establecimientos comerciales e industriales.  

    
 El art icu lo 20.4 de la  Ley 39/88 indica que las Ent idades Locales 
podrán establecer tasas por cualquier supuesto de prestac ión de servic ios 
o de real izac ión de act iv idades administ rat ivas de competenc ia local ,  y en 
par t icu lar  por  los  s iguientes :  

“  j )  Inspecc ión de vehícu los ,  ca lderas de vapor,  motores,  
t ransformadores,  ascensores,  montacargas  y  o t ros  aparatos  e 
ins ta lac iones análogas de estab lec imientos industr ia les  y  comerc ia les .  “  

 
 El Ingeniero Técnico Munic ipal en informe de fecha 17 de Jul io  
conc luye indicando que :  
 
 “  La ordenanza de  inspecc ión de motores  se ap l i ca a ins ta lac iones con  una 
ser ie  de máquinas e léc tr icas que se deta l lan en la  tar i fa ,  cuya competencia en 
cuanto al  control  y funcionamiento corresponde a la  Consel leria  de Industria  
y  empresas auto r izadas,  que además ya afectan  en par te  a l  costo de la  Tasa por  
L icenc ia  de aper tura a  t ravés de la  base imponib le  de la  misma como es e l  
importe  de las  cuotas tar i fas  de l  Impuesto sobre Act iv idades Económicas, 
mediante la  inc lus ión en su ca lcu lo  de la  potenc ia  e léc t r ica ins ta lada  en e l  caso 
de industr ias  o de las  máquinas recreat i vas en bares o s imi lares.  



 Además y ta l  como se observa en  los  ar t ícu los  2 de ambas,  la  Ordenanza  
de motores rep i te  conceptos de l  hecho imponib le  para ap l icac ión de la  Tasa como 
son las  condic iones de  segur idad,  h ig iene y sa lubr idad,  que  corresponden a la  
L icenc ia  de aper tura ,  con la  cons igu iente dupl ic idad en que se puede incurr i r .  “   
 
 Por cons iguiente según informa el Técnico no es competenc ia local  
e l  hecho imponib le objeto de esta tasa.  
 

2.3 Tasa por Cementerio Municipal  
 
 En anexo número VI I I  se inc luye estudio de costes ,  con una 
previs ión de déf ic i t  de  2.067.058  ptas ,  ser ia necesar io ac tual izar las 
tar i fas de la tasa en un  27.56 % , proponiendo la Alcald ia-Presidenc ia una 
actual izac ión del  7.6 % como IPC acumulado desde 1.996, por  lo tanto 
deberán efectuarse los ajustes prec isos.  
 

2.4 Tasa por prestación del  servicio de mercado  
 
 El estudio de costes  por  la prestac ión del serv ic io de mercado 
incluye e l mercado de abastos y los puestos del  ex ter ior  ,  ref lejando un del  
déf ic i t  de  2.947.813 ptas.  ,  lo que supone una actual izac ión del  24.61 % 
para cubr ir  la previs ión de costes .  La Alcald ia-Presidenc ia propone una 
actual izac ión del  7.6% , por lo que tendrán que efectuarse los ajus tes 
necesar ios .  
 

2.5 Tasa por el servicio de recogida de basuras 
 
 El art icu lo 16 de la Ordenanza reguladora del serv ic io de recogida 
de basuras contempla e l devengo de la tasa el 1 de Enero de cada año, 
teniendo las  cuotas carácter anual e ir reducible. No obstante se introduce 
un segundo apar tado en este art iculo para regular las al tas poster iores a l 
pr imero de Enero de la s iguiente forma :  
 

Cuando se  t ra te  de a l tas  que no co inc idan  con e l  año  natura l  las 
cuotas se ca lcu laran proporc ionalmente a l  número de t r imestres natura les 
que restan para  f ina l i zar  e l  año,  inc lu ido e l  de  comienzo del  a l ta .  

As imismo,  y en e l  caso de ba jas que no supongan cambio de 
t i tu lar idad,  las  cuotas serán pror rateables por  t r imestres natura les  exc lu ido 
aquel  en que se produzca la  ba ja .  A ta l  f in ,  los  contr ibuyentes podrán 
so l ic i tar  la  devoluc ión  de la  par te  de la  cuota correspondiente  a los 
t r imestres natura les  res tantes .    

 
 Respecto a l estudio de costes del serv ic io se inc luye como Anexo IV 
las previs iones de costes  e ingresos ,  s iendo necesar io la  ac tual izac ión de 
las tar i fas de la tasa en un  14.66 % para poder cubr ir  los costes del  
serv ic io.  

2.6 Tasa por ocupación de terrenos de uso público  
 
 Los puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracc iones 
e industr ias cal lejeras y ambulantes se establece una misma tar i fa para 
todo t ipo de ocupación de terrenos de uso públ ico, contemplados en el  
ar t icu lo 6.3 de la Ordenanza f iscal ,   y quede f i jado en  :  
 



250  p tas  /   ml .  /  d ia   con un mín imo de  500 ptas/puesto y  d ia  
independientemente de l  t ipo de ocupac ión.  

 
 La previs ión del estudio de costes de esta Tasa contempla una 
actual izac ión necesar ia del  8 .64 %  para cubr ir  los  costes de la ocupac ión 
con los  ingresos previstos .  
 
 El ar t ículo 6.2 se propone supr imir  los apar tados b)  y c)   por  no 
efectuarse e l aprovechamiento en dichas condic iones.  
 

2.7 Tasa Licencias Urbanísticas 
 
 El estudio de costes  de esta Tasa ref leja un pequeño déf ic i t  de  
812.590  ptas  de las  previs iones de costes sobre las  de ingresos.  
 

2.8 Tasa por entrada de vehículos a t ravés de las 
aceras 

 
 El es tudio de costes  que se inc luye como Anexo  I I I  ref leja una 
actual izac ión del  9.745  %  para cubr ir  los  costes del aprovechamiento del 
dominio públ ico local.  
 

2.9 Tasa por la retirada de vehículos de la vía 
públ ica 

 
 El es tudio de costes de la Tasa por ret irada de vehículos de la vía 
publ ica se efec túa según los cr i ter ios marcados por e l Técnico encargado 
de la prestac ión del  serv ic io,  or ig inando una d iferencia o superávit  de  
86.254  ptas.  
  
 Respecto a la Tasa por la prestac ión del serv ic io de a lcantar i l lado es 
necesar io real izar una valorac ión ac tual izada de toda la insta lac ión y poder 
dotar un fondo de amort izac ión de las insta laciones, para poder valorar e l 
coste del serv ic io.  
 
 Por ú lt imo la tasa por la pres tac ión de serv ic ios  educat ivos me 
remito a lo informado con fecha 31  de Agosto  de  1.998 respecto a que no 
se cubren los costes  del serv ic io con los  ingresos previstos,  por  lo  que 
deberán efectuarse los ajustes prec isos en e l serv ic io.  
 
 PROCEDIMIENTO  LEGAL 
 
 Corresponde a l Pleno de la Corporac ión Local la adopc ión de los 
acuerdos provis ionales para la aprobación y modif icac ión de las  
correspondientes Ordenanzas F iscales, se expondrán en e l tab lón de 
anunc ios de la Ent idad Local durante tre inta d ias, como mínimo, dentro de 
los cuales los in teresados podrán examinar  el expediente y presentar las 
rec lamaciones que est imen oportunas.  
 
 Las Ent idades Locales publ icarán, en todo ,  los anunc ios  de 
expos ic ión en e l Bolet ín Of ic ial  de la Provinc ia. Los Ayuntamientos de 
población super ior  a 10.000 habi tantes deberán publ icar los, además, en un 
d iar io de los de mayor  d ifus ión de la  provinc ia.  



 
 F inal izado e l per iodo de expos ic ión publ ica, las  Corporac iones 
Locales adoptarán los  acuerdos def in i t ivos que procedan, resolv iendo las  
rec lamaciones que se hubieran presentado y aprobando la redacc ión 
def in i t iva de la Ordenanza, su derogac ión o las modif icac iones a que se 
ref iere e l acuerdo provis ional.  En e l caso de que no se hubieran presentado 
rec lamaciones, se entenderá def in i t ivamente adoptado e l acuerdo, hasta 
entonces provis ional ,  s in neces idad de acuerdo plenar io.  
 
 En todo caso, los acuerdos def in i t ivos a que se ref iere e l pár rafo 
anter ior ,  inc luyendo los provis ionales e levados automáticamente a ta l  
categor ía, y e l tex to integro de las Ordenanzas o de sus modif icac iones, 
habrán de ser publ icados en e l Bolet ín Of ic ia l  de la Provinc ia,  s in que 
entren en v igor hasta que se haya l levado a cabo d icha publ icac ión.”  
 

IMPUESTO  SOBRE  VEHICULOS  DE  TR ACCION  MECANIC A ( ANEXO)    

Coef i c ien te Maximo  1 .8         

   EJERCICIO 1.999   EJERCICIO 
2.000  

 

CL ASE DEL VEHICULO CUOTA Nº  TIPO REDON
DEO 

REVISION REDONDE
O 

TOTAL  

 M INIM A VEHIC.  1 ,38    7,60% 1.485=1.49  P ADRON 

A)  TURISMOS        

De menos  de 8  caba l los  f i sca les  2 .100  247  2 .898  2 .900  3 .130  3 .100  765. 700  

De 8  has ta  11. 99 caba l l os  f i sca les  5 .670  6 .430  7 .825  7 .800  8 .451  8 .500  54.655.000  

De 12 has ta  15.99 caba l los  f i sca les  11.970  2 .560  16.519  16.500  17.840  17.800  45.568.000  

De 16 has ta  19.99 caba l los  f i sca les  14.910  331  20.576  20.500  22.222  22.100  7 .315.100  

De 20 caba l los  f i sca les  en ade lante  18.635   25.716  20.500  27.774  27.700  0  

B) AUTOBUSES        

De menos  de 21 p l azas  13.860   19.127  19.100  20.657  20.600  0  

De 21 a  50 p lazas  19.740   27.241  27.200  29.420  29.300  0  

De más  de 50 p l azas  24.675   34.052  34.000  36.776  36.700  0  

C) C AMIONES         

De menos  de 1 . 000 kg de carga ú t i l  7 .035  1 .011  9 .708  9 .700  10.485  10.500  10.615.500  

De 1 .000 a  2 .999 kg de carga ú t i l  13 .860  328  19.127  19.100  20.657  20.600  6 .756.800  

De más  de 2 .999 a  9 .999  kg de carga  
ú t i l  

19 .740  108  27.241  27.200  29.420  29.300  3 .164.400  

De más  de 9 .999 kg de ca rga ú t i l  24 .675  39  34.052  34.000  36.776  36.700  1 .431.300  

D) TR ACTORES         

De menos  de 16 caba l los  f i sca les  2 .940  8  4 .057  4 .100  4 .382  4 .400  35.200  

De 16 a  25 caba l los  f i sca les  4 .620  17  6 .376  6 .350  6 .886  6 .900  117. 300  

De más  de 25 caba l l os  f i sca les  13.860  64  19.127  19.100  20.657  20.600  1 .318.400  

E) REMOLQUES Y SEMIRREMOL.        

De menos  de 1 . 000 y  más  de 750 kg  2 .940  6  4 .057  4 .100  4 .382  4 .400  26.400  

De 1 .000 a  2 .999 kg de carga ú t i l  4 .620  7  6 .376  6 .350  6 .886  6 .900  48.300  

De más  de 2 .999 kg de ca rga ú t i l  13 .860  69  19.127  19.100  20.657  20.600  1 .421.400  

F)  OTROS VEHICULOS         

C ic lomotores  735  2 .422  1 .014  1 .000  1 .095  1 .100  2 .664.200  

Mot oc ic le tas  de has ta  125 cc 735  459  1 .014  1 .000  1 .095  1 .100  504. 900  

Mot oc ic le tas  de más  de 125-  250 cc  1 .260  313  1 .739  1 .800  1 .878  1 .900  594. 700  

Mot oc ic le tas  de más  de 250-500 cc  2 .520  79  3 .478  3 .500  3 .756  3 .700  292. 300  



Mot oc ic le tas  de más  de 500-1 . 000 cc  5 .040  129  6 .955  7 .000  7 .512  7 .500  967. 500  

Mot oc ic le tas  de más  de 1 . 000 cc  10.080  23  13.910  13.900  15.023  15.000  345. 000  

  14.650      138. 607. 400  

 
 ANEXO Nº I       

 ESTUDIO DE COS TES  TAS A  OCUP ACION DE TERRENOS  

 (  k ioscos,  Mesas y s i l las ,  Puestos y bar racas,  Escaparates,  Escombros y 

 Parada de au tómovi les.  )      

       

I . -  COS TES DIRECTOS       

       

I . 1 . -PERSON AL       

 INGENIERO TEC. I NDUSTRIAL (  5% )   252. 228   

 POLICIA  MUNICIPAL (  1 .30 % )   1 .653.362   

 S .S .  a  CARGO EMPRESA    628. 845   

    TOTAL 2.534.435   

I . 2 . -COMPR A B. CORRIENTES      

       

  MATERIAL OFI CINA    100. 000   

       

   TOTAL C.  DI RECTOS  2.634.435   

       

I I . -  COS TES INDIRECTOS      

       

 PREVISION NUMERO ACTOS  483   

 NUMERO DE ACTOS POR COSTE  739. 154   

       

   TOTAL C. INDIRE CTOS  739. 154   

       

I I I . -  TOTAL COS TES     3 .373.588   

       

IV . -  PREVISION DE INGRE SOS   3 .105.344   

       

   DIFERENCI A  268. 244   

       

V. -  ACTU ALIZ ACION    8,64   

 
   

 ANEXO Nº I I      

 ESTUDIO DE COS TES TAS A  SERVICIO DE MERCADO 

 Y OCUP ACI ON VI A PUBLI C A CON MERC ADILLO  

      

I . -  COS TES DIRECTOS      

      

 I . 1 . -GASTOS DE PERSONAL   

      

 CONSERJE ME RCA DO    2 .717.384  

 SUSTITUCION DEL CONS ERJE  226. 449  



 POLICIA  MUNICIPAL (  1 .3% )   1 .653.362  

 S .S .  a  CARGO EMPRESA    1 .517.074  

    TOTAL 6.114.269  

 I .2 . -COMPRA DE B.CORRI ENTES   

 MATERIAL OFI CINA    150. 000  

 REPARACIONES    450. 000  

 VESTUARIO    40 .000  

 L IMPIEZA    6 .654.878  

 SUMINISTRO ELECTRICO   759. 612  

 MANTE NIMIENTO MONTA CARGAS   116. 372  

 MANTE NIMIENTO CALEFA CCION  222. 720  

 TELEFONO    50 .000  

    TOTAL 8.443.582  

  TOTAL COS TES DI RECTOS 14.557.850  

      

I I . -  COS TES INDIRECTOS     

      

 PREVISION NUMERO ACTOS  242  

 NUMERO ACTOS POR COSTE INDIRECTO 370. 342  

      

  TOTAL COS TES INDIRECTOS 370. 342  

      

I I I . -  PREVISION DE INGRE SOS   11 .980.380  

      

 PREVISION INGRESOS MERCADO  4 .037.580  

 PREVISION INGRESOS MERCADILLO  7 .942.800  

      

IV . -  TOTAL COS TES     14 .928.193  

      

V. -  DIFERENCI A    2.947.813  

      

VI . -  ACTU ALIZ ACION    24,61  

 
 ANEXO Nº I I I      

 ESTUDIO DE COS TES TAS A ENTR AD A DE VEHICULOS 

 (Reservas de la  v ía  publ i ca para aparcamiento,  carga y descarga)  

      

I . -  COS TES DIRECTOS      

      

 I . 1 . -  GASTOS DE PERSONAL   

 POLICIA  MUNICIPAL (  3 .5% )   4 .451.359  

 INGENIERO TECNICO MUNICIPAL (  25% )  1 .261.142  

 S .S  a  CARGO DE LA E MPRESA  1 .885.125  

    TOTAL 7.597.626  

      

 I . 2 . -  COMPRA DE B.  CORRIENTES  100. 000  

      



  TOTAL COS TES DI RECTOS 7.697.626  

      

I I . -  COS TES INDIRECTOS     

      

 PREVISION NUMERO DE ACTOS  847  

 NUMERO DE ACTOS POR COSTE ACTO 1.296.197  

      

  TOTAL COS TES INDIRECTOS 1.296.197  

      

I I I . -  PREVISION INGRESOS   8 .195.220  

      

IV . -TOTAL COS TES     8 .993.824  

      

V. -  DIFERENCI A    798. 604  

      

VI . -  ACTU ALIZ ACION    9,745  

 
 

 ANEXO  Nº  IV     

 ESTUDIO DE COS TES TAS A RECOGI D A B AS UR AS   

      

I . -  COS TES  DIRECTOS      

      

I . 1 . -  GASTOS DE PERSONAL    

      

 PRODUCTIVIDAD MANTE NIMIENTO PADRON 810. 848  

    TOTAL 810. 848  

      

I . 2 . -  COMPRA DE B.  CORRIENTES    

      

 RECOGIDA BASURAS CASCO URBA NO 45.378.612  

 RECOGIDA MUEBLES   286. 635  

 RECOGIDA BASURAS CHA LETS  9 .534.367  

 RECOGIDA BASURAS PEDANIAS  3 .730.259  

 TRATAMIENTO  RESIDUOS SOLIDOS.ABORNASA 17.597.573  

 TRATAMIENTO  RESIDUOS SOLIDOS.VAERSA 2.500.000  

 GASTOS RECAUDA CION (  3 .25% )   2 .875.993  

 MATERIAL OFI CINA    100. 000  

    TOTAL 82.003.439  

  TOTAL  COS TES  DIRE CTOS 82.814.287  

      

I I . -  COS TES  INDIRECTOS     

      

 NUMERO DE ACTOS    12 .187  

 COSTE INDIRE CTO UNITARIO  1 .530  

    TOTAL 18.650.242  

  TOTAL  COS TES  INDI RECTOS  18.650.242  

      



I I I . -  PREVISION  INGRESOS   88 .492.078  

      

IV . -  TOTAL  COS TES     101. 464. 529  

      

V. -  DIFERENCI A    12.972.451  

      

VI . -  ACTU ALIZ ACION    14,66  

 
ANEXO  Nº  V     

ESTUDIO DE COS TES INDIRECTOS     

  PREVISION 

CONCEPTO INGRESOS  NUMERO ACTOS  

    

AUTOTA XIS   26.620  11  

QUIOSCOS   88.000  2  

MESAS Y S ILLAS  273. 375  12  

PUESTOS Y BARRACAS  172. 000  10  

ESCAPARATES  570. 349  315  

ESCOMBROS  1.975.000  144  

    

CEMENTERIO  7 .500.000  654  

I .V .T .M  127. 924. 600  14.650  

TASA BASURA  88.492.078  12.176  

MERCADO  7 .942.800  66  

MERCADILLO  4 .037.580  176  

ENTRADA VEHICULOS   8 .195.220  847  

    

TASA LICENCIA APERTURA  7 .244.128  93  

TASA LICENCIA OBRAS  30.000.000  720  

T .RECOGIDA VEHI CULOS VIA  PUBLICA  1 .278.540  42  

T .E XPEDICION DOCUMENTOS ADTIVOS  4 .682.616  552  

T .USO PLACAS Y OTROS DISTINTIVOS  717. 425  276  

COMPROBACION MESAS Y S ILLAS  671. 460  32  

P .P  SERVICIOS EDUCATIVOS  1 .459.152  141  

TOTAL  293. 250. 943  30.919  

    

CAPITULO I . -  611 (  50% )    22 .895.612  

CAPITULO I . -  121 (  10% )    5 .461.655  

CAPITULO I . -  431 (  5% )    1 .164.945  

CAPITULO I . -  222 (  5% )    6 .054.144  

TOTAL CAPITULO I    35 .576.356  

S .SOCIAL a  c .  AYTO   11 .740.197  

TOTAL  COS TES  INDI RECTOS  47.316.553  

    

COS TE POR ACTO  1.530  

 
 
 



 
 

 ANEXO  Nº  V I    

 ESTUDIO  DE  COS TES  TAS A  L I CENCI AS  
URB ANIS TIC AS  

     

I . -  COS TES  DIRECTOS     

     

I . 1 . -  PERSON AL    

     

 OFICINA TECNI CA (  75% )   13 .923.795  

 AUXILIA R DELINEACI ON  1 .388.139  

 ADMINISTRATIVO URBANI SMO 3.911.806  

 ABOGADO URBANIS MO (  75% )  4 .434.068  

 S .SOCIAL a  c .AYTO  5 .052.938  

   TOTAL 28.710.746  

     

I . 2 . -  COMPR A  DE  BIENE S  CORRIENTES   

     

     

 MATERIAL DE OFI CINA   1 .000.000  

   TOTAL 1.000.000  

     

 TOTAL COS TES DI RECTOS 29.710.746  

     

I I . -  COS TES  INDIRECTOS     

     

 NUMERO ACTOS LIQUI DADOS 720  

 COSTE INDIRE CTO POR A CTO 1.530  

   TOTAL 1.101.844  

 TOTAL COS TES INDIRECTOS 1.101.844  

     

I I I . -  TOTAL COS TES    30.812.590  

     

IV . -  PREVISION INGRESOS  30.000.000  

     

  DIFERENCI A  812. 590  

     

V. -  ACTU ALIZ ACION   2,71  

 
 ANEXO  Nº  V I I    

 ESTUDIO  DE  COS TES  TAS A  POR LICE NCI A  

 DE APE RTUR A ES TABLE CIMIENTOS  

     

I . -  COS TES  DIRECTOS     

     

I . 1 . -  PERSON AL    

     



 ADMINISTRACION GENERAL (  5% )  2 .231.342  

 OFICINA TECNI CA (  5% )   928. 253  

 INGENIERO TEC.  MUNICI PAL(  50%)  2 .522.283  

 S .SOCIAL a  c .AYTO  1 .138.677  

   TOTAL 6.820.555  

     

I . 2 . -  COMPR A  DE  BIENE S  CORRIENTES   

     

 MATERIAL DE OFI CINA   200. 000  

   TOTAL 200. 000  

     

 TOTAL COS TES DI RECTOS 7.020.555  

     

I I . -  COS TES  INDIRECTOS     

     

 NUMERO DE ACTOS LIQUI DADOS  93  

 COSTE POR ACTO  1 .530  

   TOTAL 142. 322  

 TOTAL COS TES INDIRECTOS 142. 322  

     

I I I . -  TOTAL COS TES    7.162.876  

     

IV . -  PREVISION INGRESOS  7.500.000  

     

  DIFERENCI A  337. 124  

     

V. -  ACTU ALIZ ACION   4 ,49  

 
 ANEXO  Nº  V I I I    

 ESTUDIO  DE  COS TES  TAS A  POR   

 CEMENTERIO  MUNICIP AL  

     

I . -  COS TES  DIRECTOS     

     

I . 1 . -  G AS TOS  DE PERSON AL   

     

 CONSERJE  CE MENTERIO 2.635.922  

 LABORAL TE MPORAL  2 .225.403  

 S .SOCIAL a  c .AYTO  1 .604.237  

   TOTAL 6.465.562  

     

I . 2 . -  COMPR A  EN  BIENE S  CORRIENTES  Y  S .   

     

 MANTE NIMIENTO Y CONS ERV.  2 .000.000  

 MATERIAL DE OFI CINA   100. 000  

   TOTAL 2.100.000  

     



 TOTAL COS TES DI RECTOS 8.565.562  

     

I I . -  COS TES  INDIRECTOS     

     

 NUMERO DE ACTOS   654  

 COSTE POR ACTO  1 .530  

   TOTAL 1.000.842  

 TOTAL COS TES INDIRECTOS 1.000.842  

     

I I I . -  TOTAL COS TES    9.566.404  

     

IV . -  PREVISION INGRESOS  7.500.000  

     

  DIFERENCI A  2.066.404  

     

V. -  ACTU ALIZ ACION   27 ,55  

 
 

 ANEXO  Nº  IX     

 ESTUDIO  DE  COS TES  TAS A  POR   

 EXPEDICION DOCUMENTOS ADMINIS TR ATIVOS 

     

I . -  COS TES  DIRECTOS     

     

I . 1 . -  G AS TOS  DE PERSON AL   

     

 PERSONAL DE REGISTRO (  15% )  916. 272  

 ADMINISTRACION GENERAL (  5% )  2 .122.106  

 S .SOCIAL a  c .AYTO  1 .002.665  

   TOTAL 4.041.043  

     

I . 2 . -  COMPR A  EN  BIENE S  CORRIENTES  Y  S .   

     

 MATERIAL DE OFI CINA   100. 000  

   TOTAL 100. 000  

     

 TOTAL COS TES DI RECTOS 4.141.043  

     

I I . -  COS TES  INDIRECTOS     

     

 NUMERO DE ACTOS   552  

 COSTE POR ACTO  1 .530  

   TOTAL 844. 747  

 TOTAL COS TES INDIRECTOS 844. 747  

     

I I I . -  TOTAL COS TES    4.985.790  

     



IV . -  PREVISION INGRESOS  4.682.616  

     

  DIFERENCI A  303. 174  

     

V. -  ACTU ALIZ ACION   6 ,47  

 
 ANEXO  Nº  X     

 ESTUDIO  DE  COS TES  TAS A  POR  

 RETI R AD A DE VEHI CULOS DE LA VI A PUBLIC A 

     

I . -  COS TES  DIRECTOS     

     

I . 1 . -  G AS TOS  DE PERSON AL   

     

 PERSONAL DE LA POLI CIA  282. 276  

 COMPLEME NTO GRUA   216. 699  

 S .SOCIAL a  c .AYTO  164. 662  

   TOTAL 663. 637  

     

I . 2 . -  COMPR A  EN  BIENE S  CORRIENTES  Y  S .   

     

 MATERIAL DE OFI CINA   100. 000  

 COMBUSTIBLE   177. 000  

 SEGURO VEHICULO  67.473  

   TOTAL 344. 473  

     

I . 3 . -  INTERESES PRESTAMO  187. 375  

     

     

 TOTAL COS TES DI RECTOS 1.195.485  

     

I I . -  COS TES  INDIRECTOS     

     

 NUMERO DE ACTOS   42  

 COSTE POR ACTO  1 .530  

   TOTAL 64.274  

 TOTAL COS TES INDIRECTOS 64.274  

     

I I I . -  TOTAL COS TES    1.259.759  

     

IV . -  PREVISION INGRESOS  1.278.540  

     

  DIFERENCI A  18.781  

     

V. -  ACTU ALIZ ACION   1 ,47  

 
 



 F inalmente,  e l  d ic tamen de la  Comisión de Cuentas es de fecha 
26.09.99, que reza tex tualmente as í:  
 “Dada cuenta de la Moc ión de la Alcaldía, por  los representantes de 
los Grupos del P.P.  y de F.E. se d ictamina favorablemente la Propuesta de 
Acuerdo en todos sus puntos. Los representantes de E.U. y PSOE emiten 
su voto en contra. ”  
 El Sr.  Alcalde invita al debate, prometiendo dos turnos, 
recomendando brevedad y que se evi ten las alus iones innecesar ias , que 
a largan la  discus ión, a l obl igar a conceder  derechos de répl ica.  
 En pr imer lugar ,  interv iene e l representante de FE JONS, D. Vicente 
Mas Sant iago, que comienza su turno manifes tando que la moción de 
Alcaldía sobre la  revis ión de Tasas y Ordenanzas puede tener una 
just i f icac ión lógica s i se cons idera,  como así  es , que la  polí t ica de 
invers iones, construcc iones y serv ic ios , creada en la ú l t ima legis latura, ha 
hecho aumentar ,  cons iderablemente los gastos . Verdad es que e l  mejorar 
los equipamientos es mejorar e l n ive l de vida de los crevi l lent inos. Y esto 
cuesta dinero. El que gobierna debe saber que no solo hay que crear 
nuevas cosas, s ino que además hay que prevenir  su mantenimiento. 
Durante los ú l t imos cuatro años, e l grupo de FE JONS ha venido apoyando 
la pol í t ica económica del gobierno Munic ipal y lo ha hecho desde la 
convicc ión de que ha s ido acertada. Además la mejora y revis ión de los  
padrones ha proporc ionado un aumento en los ingresos que, junto a la 
l legada de un buen número de subvenc iones, ha pos ib i l i tado un ampl io 
programa de mejoras en todos los órdenes. También es c ier to que el factor  
que impulsó es ta polí t ica fue la revis ión de las Ordenanzas y Tasas en 
1995,  después de var ios años de congelac ión. Desde 1996 e l aumento de 
los ingresos pos ib i l i ta  la congelac ión de las  Tasas y Ordenanzas.  También 
durante este per iodo FE JONS apoyó las propuestas del gobierno munic ipal 
sobre congelac ión aunque a fuerza de ser  s inceros, en todas las ocas iones 
este Conceja l   ha manifestado su preocupación de que la  congelac ión nos 
podr ía l levar a una subida acumulada del IPC congelado. Manifestamos, 
una vez más, (d ice e l  Sr.  Mas Sant iago),  que las subidas anuales del PIC, 
cas i s iempre en una banda del 1 a l 3%, nos parece mucho más lógica y 
l levadera para los contr ibuyentes crevi l lent inos, que congelar tres años 
para e l cuar to hacer una subida acumulada. A su entender ,  lo más lógico 
sería hacer una subida del PIC del año en curso. Pero en polí t ica no 
s iempre dos y dos son cuatro. El esfuerzo  que se ha hecho durante los 
ú lt imos cuatro años, ha s ido grande. Se han hecho real idad muchas cosas 
y se han pagado con los impuestos recaudados por los crevi l lent inos. A su 
entender puede interpretarse la  congelac ión como una medida polí t ica de 
cara a una coyuntura const i tu ida por las e lecc iones munic ipales de 1999. 
Pasadas las e lecc iones, procede pasar  a la revis ión de Tasas y 
Ordenanzas, ta l  como se desprende de la Moc ión de Alcaldía. Visto as í,  
exc lus ivamente, parecería injus to para los crevi l lent inos e l proceder a la 
revis ión. Pero no sólo es eso. El informe de Intervención es c laro a la hora 
de just i f icar,  legalmente, la moción de la Alcaldía. La propia moción apor ta 
una ser ie de neces idades reales para la revis ión. Desde la preocupac ión 
permanente de evi tar  otras subidas acumuladas, defendiendo la legal idad 
de la subida automát ica del IPC anual ,  este Conceja l otorgará su voto 
favorable a la moción por los s iguientes motivos: 1.-  Por sol idar idad con e l  
apoyo que durante los  años de congelac ión ha dado al equipo de gobierno. 
Cree que no sería correcto dejar les ahora con la exc lus iv idad de ser los 
causantes de la subida acumulada. 2.-  Porque realmente ent iende que las 



Tasas ya es tán desfasadas y que es necesar ia la revis ión para 
actual izar las. 3.-  Porque la moc ión recoge la puesta en v igor  de 
bonif icac iones en a lgunas Ordenanzas, ta l  como pedía FE JONS en su 
programa elec tora l.  Se ref iere en concreto a las s iguientes: Bonif icación 
del IAE y bonif icac ión sobre vehículos de Tracción Mecánica. 4.-  Porque 
este Conceja l t iene la  convicc ión de que con la revis ión se harán real idad 
la f ina l izac ión de a lgunos proyectos y la puesta en v igor de nuevas 
real izac iones. Quiere dec ir  que se tratará de seguir  mejorando e l  nive l de 
v ida de los  crevi l lent inos. 5.-  Porque cree que e l Gobierno Munic ipal no 
caerá, otra vez, en la tentac ión injus t i f icada de congelar Tasas y 
Ordenanzas, a sabiendas de que a l f ina l habrá una subida acumulada.  
 Per a l Sr.  Candela Fuentes,  d ’E.U.,  es trac ta d ’una moció 
tr iomfal is ta,  e l  què per a ltra part ,  era d ’esperar i  no podia ser menys. Però 
recorda a l P.P. a l lò que presumia af irmant a ls quatre vents  que anaven a 
gastar menys,  a cobrar menys i  fer  més que n ingú. Però “ las tor tas se han 
hecho duras de roer” .  I  la despesa és imparable, disparant-se a l ím its  
greus, sense contro l.  La moció pretén just i f icar  una pol í t ica f iscal  que 
care ix de jus t i f icac ió,  amb arguments que no obedeixen a la real i tat .  La 
brossa no puja e l percentatge g lobal que es promet,  s inò un 14’60%. 
Perquè no apl iquen l ’equi l ibr i  de costos i  rendiments a la res ta de serveis i  
exacc ions respect ives?. L ’IBI puja tots e ls anys, quan no és el t ipus, és la 
base, és una trampa. Ara e leven el t ipus al màxim del 0’99%. Estan vostés  
en p lena etapa tr iomfal is ta, no gest ionen be, no controlen la despesa i  e ls  
augments no es corresponen amb mil lores dels serveis ,  en justa 
contraprestac ió. De seguir  a aquest r i tme, ja  pot e l Banc d’Espanya fabr icar  
depressa b i t l le ts per  a tots vostés.  Pressumeixen de tenir- la  baixa, en 
comparació amb al tres munic ip is.  Deia vosté, Sr .  Alcalde, quan estava en 
l ’Opos ic ió que sols  h i  havia ver i tats ,  ment ides i  estadís t iques.  Doncs be, 
vosté apl ica les  es tadíst iques a l seu gust.  En la  taxa de brossa, d’apl icac ió 
general ,  que afec ta a totes  les butxaques,  l ’augment es x i f ra en un 14’65%. 
No s ’obst ine en sacar mit janes, perquè amb eixe exagerat augment ha 
ober t  vosté,  no una f isura, s inò una bretxa.  Perquè la immensa major ia de 
jornals se’n puja a 120.000 ptes .,  no tots  guanyen 200.000 ptes. Va a 
t indre que soportar  una càrrega super ior  a l 10%, i  a ixò per la seua mala 
gest ió .  
 (El Alcalde cronometra 9 minutos).  
 In terv iene a cont inuación la Sra. Asens io,  por tavoz del PSOE, que 
cons idera muy senci l la la  ref lex ión que cabe ante es ta polí t ica f iscal del  
P.P. No es necesar io remontarse hacia atrás. Basta anal izar los ú lt imos 4 
años. El portavoz anunc iaba congelac ión de tr ibutos, la gente se lo creía.  
El portavoz decía, “mirad vuestros  recibos b ien” .  En 1995 se comete un 
aumento bruta l ,  que sobraba para 20 años. Y para just i f icar  su aumento, se 
remontaba e l economista popular a l cé lebre año 1979, en que se dobló la  
peseta por e l gobierno de la Izquierda. Un incremento bárbaro, del 100%. 
Pero en c if ras absolutas, de cuantías ir r isor ias , con un presupuesto 
escaso, para af rontar  neces idades insat is fechas de antes. Se neces ita 
desfachatez,  cuando se pretende hablar ser iamente de congelación. Es un 
engaño e lec tora l is ta. Es también sorprendente cómo se presumía en 1998 
de que sobraba d inero, y de repente, parece que este año la s i tuac ión es  
insostenible y se neces itan mayores recursos. ¿Cómo se expl ica esto?. El 
co lmo de la desfachatez es af irmar que sólo se aumenta un 8%. El  
impuesto más importante,  la basura, de apl icación general ,  se incrementa 
cas i un 15%, como expresa en su informe la Interventora. El IBI  e leva su 



t ipo al  0 ’99%. Se ha p lanteado una importante revis ión de Ordenanzas, s in 
dar  t iempo a la Opos ic ión a ref lex ionar y va lorar es ta ser ie de medidas 
f iscales, de gran trascendenc ia para e l pueblo. Hasta hoy,  apenas se tenía 
conoc imiento de la Cuenta General  del ú l t imo ejerc ic io.  Y la Cuenta de 
1999 no se conocerá hasta la segunda mitad del 2000. Sin embargo, los 
años 1999 y 2000 ya están afec tados por e l aumento. Todo el lo nos 
demuestra que e l único objet ivo del P.P. es su afán recaudator io,  todo pasa 
por  e l m ismo rasero,  e l cr i ter io puramente economicis ta de los populares. 
Hay cosas que se pueden cometer una sola vez,  pero tropezar dos veces 
en la misma piedra es  f rancamente pel igroso. Seguro que en e l bols i l lo de 
los contr ibuyentes no se incrementan sus ingresos en la misma proporc ión 
que esta subida de impuestos. Y lo que es peor,  seguro que los 
contr ibuyentes no rec iben una justa compensac ión en la mejora de los 
serv ic ios . Esperemos,  conc luye la señora Asens io, que en e l año 2000 no 
engañen de nueve a l pueblo con otra congelac ión.  
 (Cronometra el  Alcalde en 8 minutos la  anter ior  intervenc ión).  
 El Sr.  Serna, portavoz del P.P.,  agradece a FE JONS su apoyo y 
coherencia. Da una repaso a la mot ivac ión just i f icat iva de la  moción, 
ajus tada absolutamente a la verdad h istór ica de la gest ión durante es te 
mandato. Y s i no, que se consul te a los proveedores entre 1995 y 1999.  
Los hechos hablan por sí  so los. Se terminó e l descrédito anter ior .  Se 
normal izó la  s i tuac ión económica munic ipal.  Es c ier ta la congelac ión de 
1996-97 y 98, en mater ia f iscal,  lo  que permit ió a l contr ibuyente ahorrarse 
los incrementos del  PIC en costos de serv ic ios prestados por e l  
Ayuntamiento. Por otra parte, también la moc ión just i f ica el aumento real  
de gastos, en edif ic ios públ icos, serv ic ios , gastos de personal ,  segur idad 
soc ia l ,  zonas verdes,  etc… Es c ier ta la conc lus ión de la moción cuando 
habla de un incremento medio neto del 8%. El P.P. cons idera correcto y 
prudente es te aumento. Es prec iso salvar  e l equi l ibr io entre costos y 
rendimientos. Ese aumento que la Opos ic ión cons idera brutal supone para 
mis rec ibos e l paso de 2.000 a 4.300 ptas . Ese es e l incremento bruta l para 
las famil ias medias de nuestro pueblo.  En cuanto a la alus ión a l descontro l  
en gastos, e l teléfono, por ejemplo, se incrementa, porque se gest iona 
unos serv ic ios , se at iende unas neces idades. La a lus ión a la  fal ta  de 
cal idad en las obras del  Paseo del Calvar io,  por  ejemplo, es  inexacta, 
basta consultar  a l pueblo, para saber el  grado de sat is facc ión que le  
merece esta obra. La pres ión f iscal es ind iscut ib lemente menor que la de 
otros Ayuntamientos s imilares. No engañamos a los vec inos, se recauda 
más porque hay cada vez más a ltas en los  padrones. Más f lagrantes son 
las ment iras de la por tavoz del PSOE en TVC, con c if ras tota lmente 
erróneas, verdaderas barbar idades económicas. Parece no saber  
d iferenc iar entre Presupuesto,  l iqu idac ión y revis ión de ordenanzas. 
 (Cronometra el  Alcalde unos 10 minutos en la ú lt ima intervenc ión) .  
 Conc luye e l Sr .  Alcalde es te pr imer turno agradeciendo su apoyo a l  
por tavoz de FE JONS. Al Sr .  Candela Fuentes le repl ica que no hay pol í t ica 
f iscal t r iunfa l is ta, s ino más bien coherente, y responsable y real is ta. La 
gente lo ha ref rendado y lo  respalda.  En todo caso, es e l t r iunfo del pueblo,  
que sabe b ien lo que le conviene. Pero basta ya de parafernal ias .  No hubo 
trampas en e l IBI ,  tan solo apl icac ión de reducc iones en el t ipo y ahora un 
incremento,  sobre una base catas tra l  de las más bajas de toda la 
Comunidad. Es c ier to que hubo t res  años de congelac ión. Es más,  hubo 
incluso reducc iones y supres iones. Pero es inevitable que hay que 
recuperar e l poder adquis i t ivo. Hablamos de porcentajes en c if ras globales 



y medias. Comparen la evoluc ión de nuestras Ordenanzas F iscales con las 
de otros  pueblos s imilares . La base catastra l de nuestro IBI está a l 50% de 
su valor real .  En cuanto a pres ión f iscal,  c i ta  la de los Munic ipios de IBI ,  de 
PETREL y de NOVELDA, todos e l los s imilares a l nuestro. Pues bien,  
estamos por debajo de su pres ión f iscal.  Contro laremos e l gasto te lefónico, 
inevi tablemente encarec ido su coste por e l  uso del móvi l ,  ampl iac ión de 
serv ic ios , creac ión de nuevas dependenc ias, incremento de la gest ión, lo  
que impl ica mayor product iv idad, que a su vez compensa esa e levac ión del 
coste que tanto les  preocupa. Miren e l vo lumen de regis tro, los  rat ios de 
product iv idad… Respecto a l superávit ,  para Uds. es una c if ra anual .  Para 
nosotros es un resul tado acumulat ivo de recursos que v ienen arrastrándose 
de suces ivos años, en cuyas c if ras in terv ienen fac tores posi t ivos de 
mayores ingresos o economías,  y fac tores negat ivos de excesos de gastos  
o minorac iones en ingresos. Es un proceso d inámico in teranual,  no un 
resul tado anual.  Ahora, e l presupuesto neces i ta recuperar  su poder 
instrumental,  en consonanc ia con e l PIC.  Lo mismo nos ocurre con e l  
suministro e léctr ico. Nuestra polí t ica no es tan economicis ta como Uds. 
pretenden, d ice e l Alcalde. En def in i t iva, su úl t ima meta es eminentemente 
soc ia l y real is ta: no se logra en balde rebajar e l paro en mil  desempleados 
menos, e l lo  es consecuenc ia en parte de ese esfuerzo de crear tres nuevos 
pol ígonos industr ia les , que pos ib i l i tan la c reac ión de nuevos puestos de 
trabajo. La Escuela-Tal ler  permite que muchos chicos de renta baja y s in 
formación laboral accedan a esa formación a la  vez que perc iben sus 
pr imeros salar ios . Con los v ia les se revalor izan p isos, con los  nuevos 
edif ic ios se crea r iqueza … Miren con más ampl ios hor izontes la real idad 
de nuestro pueblo, y no se l im iten a hacer una cr í t ica f iscal de acoso. 
Seguiremos con esa polí t ica económica que es capaz de generar b ienestar 
y empleo.  
 Concede e l Sr .  Alcalde un 2º turno de c inco minutos por  
intervenc ión.  
 Comienza en pr imer lugar e l Sr .  Mas Sant iago, que rat i f ica su voto 
favorable a la revis ión que p lantea la moción del Sr .  Alcalde. Hace una 
ref lex ión: en 1995 había colas de proveedores, muchos pagos pendientes,  
pos ib lemente ayudase la cr is is  económica padec ida.  Con e l  aumento 
apl icado de 1996,  se depuró la  s i tuac ión económica. En 1999 se requiere 
un reajus te acumulado de recursos a l incremento del IPC en tres  años. El  
pueblo lo asumirá, porque mejorará e l n ive l de v ida, se real izarán 
impor tantes proyectos, por ejemplo La Rambla, mejorarán muchos 
serv ic ios , se constru irá e l Ins t i tuto, se abr irán nuevas vías  públ icas, 
nuevos pol ígonos industr ia les , etc… Pero conf ía es te Conceja l  que sea 
ésta la ú lt ima vez que se produzcan incrementos acumulados.  
 A cont inuac ió e l Sr .  Candela Fuentes d iu que e l por taveu del P.P. 
està donant la raó a l ’Opos ic ió. En anal i tzar e l seu propi rebut,  amb un 
increment de 4.300 ptes. Perquè a un salar i  de 1.300.000 ptes. a l  2%, ens 
dona un increment de 32.000 ptes . Apl ique’s a a ixò un 8% i e ixa és la 
real i ta t .  Quan e l Sr.  Alcalde af irmava des de l ’Opos ic ió que sols h i ha 
mentides, ver i ta ts i  es tadís t iques, cr i t icava s ituac ions s imilars a les de hui .  
A Petre l no es cobra la Taxa de Brossa. A Ib i el  rebut  de brossa és de c inc 
mil  i  escaig de pessetes, davant les nou mil  pessetes de la nostra taxa. 
Tenim una d istr ibuc ió d’Ordenances d is t in ta a la d ’aquests munic ipis .  Per 
què no posen vostés una Ordenanza de recol l ida de res idus sòl ids  
industr ia ls?. Sol · luc ionem def in i t ivament a l lò d ’Abornasa, no ho fem per la  
v ia fàc i l ,  pagant 17 mi l ions de pessetes, amb càrrec a les taxes de brossa 



domèst ica.  Exhibeix e l Sr .  Candela Fuentes papers,  en e ls que d iu que es 
constata e l que ha af i rmat sobre e ls munic ip is de Petre l i  d’ Ibi .  Be sap e l 
Part i t  Popular que no pot repl icar a aquests arguments . Ens hem disparat  
en buidar  el  patr imoni munic ipal  amb vendes massives. Al f ina l,  t indrem 
que vendre f ins a e ixe quadre (mira cap a la capçalera del Salò d ’Actes).  
Per favor convenceu-vos i  apl iqueu en conseqüènc ia a ltra es truc tura f iscal 
més favorable per a ls  interessos munic ipals i  sobre tot  per a la  butxaca 
dels contr ibu ients. Supr imisquen la taxa de brossa, e ls ingressos dels 
quals venien compensats en l ’ impost de l ’ IBI .  No d irem que la polí t ica f iscal 
estava mil lor  abans, no caurem en la tentac ió de fer  comparac ions. Però e l 
que no cap dubte és que ara la seua pol í t ica recaptatòr ia  és fata l.  I  e l  p i t jor  
del  cas és que, malgrat  e ls  increments acumulats  i  reviss ions 
d ’Ordenances,  so les comple ixen vostés un object iu:  recaptar més, però no 
gastar mil lor ,  n i  ompl ir  les sat is facc ions i  necess itats dels c iutadans en 
mil lors serveis .  Quan arr ibe e l moment de debatre el pressupost per a l ’any 
2000,  conc lou e l Sr .  Candela Fuentes, demanarem que e l servei de neteja 
d iàr ia s ’amplie a tots e ls carrers del poble. Heu apretat la rosca a l màxim. I  
per a jus t i f icar-vos, feu estadís t iques comparat ives amb altres munic ipis 
s imilars .  Però no es certa la comparac ió,  a l  menys amb Ib i  i  amb Petrer .  
 La Sra. Asensio d ice que no le gusta oír  hablar a l portavoz de 
congelac ión. Al igual  que e l  representante de FE JONS, p ide que no se 
vuelva a congelar impuestos, acumulando aumentos para recuperar e l IPC 
tres años más tarde. ¿Tendremos que seguir  oyendo a l portavoz del P.P. 
que e l Gobierno Munic ipal congela tasas e impuestos durante tres años 
consecut ivos para, después de las e lecc iones,  hacer una descongelac ión 
acumulada y masiva?. Es sorprendente cómo Uds. se prec ian de lograr  
superávits ,  e inmediatamente se o lv idan de el lo y hablan de neces idades 
de recursos incrementados. Corr ige al Sr .  Serna ac larándole que e l la só lo 
habló de aumento de ingresos,  favorec ido e l lo por  un fenómeno económico 
de bonanza,  que sólo ha serv ido a unos pocos.  El lo no just i f ica esa 
acumulac ión de ingresos ahora, con tasas general izadas que afectan a la 
inmensa mayoría de contr ibuyentes.  El  Sr.  Alcalde, desde la Opos ic ión,  
decía ins istentemente que éramos e l munic ipio de mayor pres ión f iscal .  
Ahora, desde e l Gobierno Munic ipal ,  le interesa defender lo  contrar io.  En 
una Memoria de Gest ión, s in precedentes, de tono tr iunfa l is ta y e lec tora l ,  
vuelve a hacer es tadís t icas comparat ivas de recursos y de pres iones 
f iscales con otros  pueblos s imilares.  En f in,  conc luye la Sra. Asens io,  s i  
van a aumentar todos los años, que nos lo d igan ahora, para evi tar  
congelac iones que luego se convier ten de golpe en aumentos bruta les , que 
Uds. just i f ican como acumulat ivos.   
 (El Alcalde cronometra esta in tervenc ión en un t iempo de 7 ’30 
minutos) .  
 El Sr.  Serna contesta al Sr .  Candela Fuentes que e l porcentaje de 
aumento de sus rec ibos fue de un 10’8 %, por  lo  tanto n i  es  e l  13,  n i  e l  15, 
n i e l  18’7 % como dice Ud. Recuerda una vez más que en 1979 aumentaron 
los impuestos y tasas una media del 67%. Concretamente la basura y la  
contr ibuc ión de urbana se incrementaron en un 50%. El aumento del 
14’65% en la  Tasa de Basura es  para restablecer e l equi l ibr io entre costos 
y rendimientos de ese serv ic io,  como también se h izo con e l  mercado y 
otros serv ic ios . A la portavoz del PSOE le repl ica que tenga menos osadía 
en manifes tar por TVC que e l Gobierno Munic ipal t iene una deuda que 
a lcanza ya los 2.000 mil lones de pesetas, o la fa lsedad de que e l Colegio 
Canónigo Manchón cuesta 500 mil lones y p ico. Por favor,  no improvise, no 



falsee la  real idad. Ud.  sí  que engaña a l  contr ibuyente. En cuanto a 
descongelación, lo que ha d icho realmente e l representante de FE JONS es 
que se evi te en la  medida de lo posib le una pol í t ica de congelac ión, para 
luego desembocar en un incremento acumulat ivo. Sin embargo, d icho 
representante acepta este aumento acumulat ivo para e l 2000, just i f icado 
por  una ser ie de proyectos que mejorarán la cal idad de v ida de todos los  
crevi l lent inos. En 1997-98-99, los rec ibos de vehículos, del IBI  y de la 
Basura, se congelaron. Eso es indiscut ib le y c ier to. Demuestre lo contrar io .  
En el  año 2000 hay un aumento que no se puede cal i f icar de bruta l,  ya que 
se ajus ta a una media acumulada del IPC, que es prec iso recuperar para 
cubr ir  neces idades vi ta les del munic ip io. Pero Uds.,  en su anál is is ,  se 
quedan a l margen de e l lo y só lo pretenden ver aumentos, no 
contraprestac iones.  
 El Sr.  Alcalde ac lara que desde la Opos ic ión manifes tó la s i tuac ión 
económica de excesiva pres ión f iscal  de nuestro Ayuntamiento, 
comparat ivamente con otros ayuntamientos s imilares, concretada a en 
aquél momento h istór ico. Circunstanc ias poster iores modif ican la  s i tuac ión 
económica de d ichos munic ipios y la pres ión f iscal de los pueblos var ía,  
según la evoluc ión presupuestar ia  de cada momento. La pres ión f iscal  es  
esqui lmadora, cuando e l contr ibuyente no encuentra sat is facc ión n i  
correspondenc ia a sus neces idades. Cuando habló de la menor pres ión 
f iscal de nuestro munic ip io,  se apoyaba en un informe económico b ien 
documentado. Hablábamos de ayuntamientos iguales o s imilares, no nos 
refer íamos a su color pol í t ico. Recuerda a la Opos ic ión que en el Programa 
pol í t ico e lec tora l  del P.P.,  en la hoja 3 se def iende la tes is,  en mater ia de 
ingresos tr ibutar ios, de actual izar los, en consonanc ia con las neces idades 
y los gastos a sat is facer.  Ins iste e l Alcalde que en la polí t ica económica no 
se ha engañado a l e lec torado. También recuerda a lgunos tex tos de la  
página 4 de d icho programa electoral  sobre la  polí t ica f iscal en mater ia de 
Tasas de Basura,  Agua, Mercado, en cuyos casos ha de exist ir  una 
correspondenc ia entre los recursos obtenidos y el coste de los serv ic ios  
prestados, que necesar iamente deben repercut irse a los usuar ios, cuando 
d ichos costes aumentan. Repi te, no hemos engañado a nadie. Y fue un 
programa, que se repart ió en mano, casa a casa, en una t irada de 5.000 
ejemplares. Con las subidas del IPC en los años 2001-2002,  
incrementaremos proporc ionalmente dichas Tasas. Realmente, lo que se ha 
hecho con la polí t ica de congelac ión de tres años ha s ido d i lu ir  los  
incrementos, benef ic iándose los vec inos con e l ahorro correspondiente a 
los incrementos de tres años, que no se acumulan retroact ivamente, s ino 
sólo a par t ir  del  cuar to año. Habrá una Ordenanza sobre Tasas de res iduos 
sól idos industr ia les, que se es tá es tudiando desde hace ya a lgún t iempo y 
que es d if íc i l  p lanif icar,  porque hace fal ta un censo de industr ias ,  def in ir  la 
natura leza de los residuos, su n ive l de molest ias, su peso est imado, 
lugares de depós ito,  etc .  El proyecto es complejo, pero asegura al  Sr.  
Candela Fuentes que se está en e l lo.  La Interventora puede informarles a l 
respecto. A la  Sra. Asens io le recuerda que no sólo hay gastos  en la Casa 
de Cultura,  como parece indicar ésta.  Léase b ien la Moc ión de esta 
Alcaldía y comprobará en los mot ivos de just i f icac ión del incremento, que 
se anal iza minuc iosamente las causas jus t i f icat ivas en re lac ión con nuevos 
edif ic ios  públ icos,  zonas verdes,  gastos  de personal ,  segur idad socia l,  
nuevas insta lac iones y serv ic ios, etc.  En cuanto a la  Memoria de Gest ión, 
se lanzaron 3.000 ejemplares,  debidamente contratado e l gasto. La 
información era objet iva,  real.  Así  fue e l resultado, conc luye e l Alcalde.  



 (El Sr.  Candela Fuentes, sorprendido, ca l i f ica de desafortunada esta 
ú lt ima ref lexión.  Porque s i  hubiera s ido ment ira,  ¿acaso habrías perd ido?).  
 Se procede a la votac ión con los  s iguientes  resul tados:  
   Votos Sí ……… 14 
   Votos No ……..    6  
   No as is te ……..    1  
                 - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21    
   ==================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión por mayor ía absoluta legal  
suf ic iente, ACUERDA:  

Aprobar provis ionalmente los aumentos propuestos por e l Sr.  Alcalde 
en su Moc ión en las Tasas e Impuestos que se menc ionan en d icha Moc ión,  
en base a los datos que constan en e l informe de los Servic ios Económicos 
Munic ipales, somet iéndose a informac ión públ ica y con inserc ión de 
anunc io en e l BOP, para a legac iones. En caso de no produc irse durante el 
p lazo legal n inguna a legac ión, se e levará a def in i t iva de forma automát ica 
esta aprobac ión provis ional,  debiendo publ icarse los textos modif icados de 
d ichas Ordenanzas en e l BOP, entrando en vigor su apl icac ión desde la 
fecha de d icha publ icac ión. En cuanto a l  resto del procedimiento, se 
ajus tará a lo informado a l respecto por  dichos Servic ios Económicos 
Munic ipales.  
 
7.  REVISIÓN PRECIOS ABORNASA ELIMINACIÓN R.S.U.  
 Se da cuenta de la sol ic i tud de ABORNASA sobre incremento de los 
costes de e l im inac ión de residuos sól idos urbanos debido a la suspens ión 
del vert ido de rechazos decretado por el Ayuntamiento de Campel lo con 
efectos del  15 de sept iembre de 1998. A cont inuac ión,  se da lectura del  
informe del Ingeniero Técnico Munic ipal que l i tera lmente transcr i to d ice lo 
s iguiente:   
 “ Informe que se emite en re lac ión con la sol ic i tud de Abornasa sobre 
incremento de los costes de e l im inación de res iduos sól idos urbanos 
debido a la suspensión del vert ido de rechazos decretado por e l 
Ayuntamiento de Campel lo con efectos  desde e l 15 de sept iembre de 1998.  
 El Técnico que suscr ibe, teniendo en cuenta la Pl ica que s irv ió de 
base para la adjudicación del serv ic io y la documentac ión aportada por la 
mercant i l  cons idera poner  en conoc imiento lo  s iguiente:  
1º)  El coste de la e l im inac ión del rechazo de los res iduos sól idos urbanos 
que se deta l laba en la  p l ica suponía e l desglose s iguiente:  
Carga y transpor te a vertedero: 875 ptas ./ tm. 
Coste el im inac ión rechazos ver tedero:  917 ptas. / tm.  
Coste por  tonelada: 12.000 tm x 1.792 ptas. / tm x 0 ’55= 11.827.200.-Ptas.  
    7% I .V.A.  ……………………..= 827.904.-Ptas.  
 ______________________________________________________________ 
 COSTE ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO   = 12.655.104.-Ptas.  
 COSTE AÑO 98 CON LA REVISIÓN IPC   = 12.922.176.-Ptas.  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
2º) El ver t ido del rechazo en e l vertedero de Torremendo según la ofer ta 
apor tada asc iende a la cant idad de 1.700.-Ptas./ tm.,  lo cual supone un 
incremento de 783 ptas./ tm. sobre el  de la  p l ica.  
 



En cuanto a la Carga y transporte a ver tedero se est ima que e l  
emplazamiento que se propone supone una d isminuc ión del coste por la  
menor d istanc ia a recorrer de valorac ión:  
A Campello :  875 ptas . /50 Km = 17’5 ptas ./Km. 
A Torremendo:  17’5 ptas.  x 42 Km. = 735 ptas. 
 
3º)  El coste tota l de la  e l im inac ión del rechazo sería de:  
 
(735.-Ptas + 1.700.-Ptas.)  0 ’55 = 1.340.-Ptas./ tm.  
 
1.340 ptas. / tm. x 12.000 tm/año = 16.080.000.-Ptas.  
 IVA 7% ……………………..=   1.125.600.-Ptas. 
COSTE ANUAL DEL SERVICIO AÑO 1999 = 17.205.600.-PTAS. 
 
 En e l cá lcu lo del incremento sol ic i tado por Abornasa aparece 
ref lejado un 6% de B. I . ,  que no se ha tenido en cuenta,  ya que en la Pl ica 
que s irvió de base para la contratac ión se entendía que estaba inc lu ido en 
la oferta, a l  no estar ref lejado en el  desglose.  
 
 Con lo que la d iferencia entre la cant idad sol ic i tada por Abornasa y 
lo detal lado anter iormente sería de:  
 
 18.707.880.-Ptas. – 17.205.600.-Ptas.  = 1.502.280.-Ptas .  
 
4º)  Que según la Memor ia de ac t iv idad del  año 1997 aportada por 
Abornasa, se están gest ionando en la Planta los res iduos sól idos de las  
poblaciones s iguientes: Elche,  Santa Pola,  Dolores,  Catra l,  Crevi l lente y 
Granja de Rocamora,  con una capac idad de tratamiento de 500 tm/día, 
habiéndose tratado durante e l  año 1997 la cant idad de 117.577 tm. y 
durante e l  año 1998 de 117.366 tm. 
 Como en la l icenc ia de ac t ividad concedida en e l año 1980 la 
capac idad de t ratamiento se encontraba l im itada a 250 tm/día, se ha 
produc ido un incremento en e l t ra tamiento de res iduos sól idos de la p lanta 
a l doble de lo que t iene autor izado, s in haberse procedido previamente a 
regular izar  el  exceso en la  l icenc ia que se concedió.  
 De todo lo cual  se informa a la super ior idad que con su cr i ter io 
resolverá.”  

Por su parte, e l  in forme jur íd ico dice que “Se trata de una 
c ircunstanc ia sobrevenida e imprevis ib le,  previs ta en la c láusula VI del 
Pl iego de Condic iones de la contratación del Servic io,  por lo que procede 
la revis ión de prec ios por  e l aumento de costes del ver tedero de 
conformidad con lo  informado por e l Ingeniero Técnico Munic ipal” .    
 In tervé el Sr .  Candela Fuentes, por taveu d ’E.U. ,  manifestant que en 
una Comiss ió es va abst indre i  després en a ltra votà en contra.  I  és que 
realment no veu c lara la s i tuació. Ser ia més idoni i  just que e l cost  
d ’aquestes revis ions es pagaren dels ingressos generals de caràcter 
impos it iu,  no de les  taxes de recol l ida de brosses domèst iques.  
 La Sra. Asens io, portavoz del PSOE, af irma que del d ictamen de la  
Comis ión de Cuentas,  parece no aclararse la posic ión del PSOE. La verdad 
es que tenemos un vertedero, que sufr imos la ex is tenc ia de una p lanta en 
e l propio término munic ipal ,  soportando molest ias y o lores. Y por 
añadidura,  tenemos que pagar.  Fue e l  propio Gobierno Munic ipal  del P.P. 
quién consol idó es ta obl igac ión de pago. Por  e l lo no lo  aceptaremos.  



 E l Sr .  Alcalde d ice que, en f i losof ía, estar ía cas i de acuerdo con la 
pos ic ión defendida por e l Sr .  Candela Fuentes. Todo lo que podamos 
repercut ir  a empresas, lo separaremos del coste general de este servic io.  
Sin embargo, le disgusta que la por tavoz del PSOE no d iga la verdad, en 
f ranca contradicción h istór ica con la real idad. Porque verdaderamente 
asumimos desde e l Gobierno Popular lo que Uds. acordaron en Comis ión 
de Gobierno, por pres iones del Grupo Ecologista, respecto a l impacto 
ambiental  que supone la ubicac ión del  quemadero en nuestro término 
munic ipal .  Fue e l PSOE quien abr ió la puerta, heredamos una s ituac ión 
del icada, con pos ibles  amenazas de perder un contenc ioso-administrat ivo. 
En 1993 fueron Uds. quienes en minoría aprobaron e l pago s in generac ión 
de gastos y contratac ión.  Nosotros, so lo tratamos de regular izar  esa 
obl igac ión anual a t ravés de un inst rumento contractual,  para cumplir  con 
la legal idad y ante la amenaza de entrar en un contenc ioso-administrat ivo 
que tenía todos los v isos de ser perdido por e l Ayuntamiento, según los 
asesores jur íd icos. Hagan e l favor de no inventar a larma soc ia l  con sus 
inexact i tudes h istór icas. No falseen datos,  no d igan ment iras, no omitan 
hechos,  in terpreten b ien, pero no cometan fa lsedades.  
 Seguidamente se procede a la votac ión con los s iguientes  
resul tados:  
   Votos Sí ……… 14 
   Votos No ……..    6  

No as is te ……..    1  
           - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21  
   ==================== 
 A su v ista, y con lo d ictaminado por la Comisión de Cuentas de fecha 
23-09-99, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  mayor absoluta legal 
suf ic iente, ACUERDA: 
 PRIMERO.- Aprobar como coste anual del serv ic io de e l im inac ión de 
res iduos no valor izables para 1999, con efectos del 1 de enero, la cant idad 
de DIECISIETE MILLONES DOSCIENTAS CINCO MIL SEISCIENTAS 
PESETAS (17.205.600 Ptas.) ,  de conformidad con e l estudio de costes que 
real iza e l Ingeniero Técnico Munic ipal en su informe transcr i to “ut supra” y 
que engloba los  conceptos de carga y transpor te a vertedero y e l im inac ión 
del  rechazo en vertedero.  
 SEGUNDO.-  Not i f íquese e l  presente acuerdo a la mercant i l  
ABORNASA y a los  Servic ios Económicos Munic ipales a los efectos  
procedentes.  
 TERCERO.- Dado el  impor tante incremento del coste anual  del  
serv ic io,  una vez f irmado e l acuse de la not i f icac ión por el adjudicatar io del 
contrato,  quedará automáticamente incorporado e l  presente acuerdo como 
anexo de d icho contrato.  
 
8.  CUENTA GENERAL EJERCICIO 1998.  
 Seguidamente se da cuenta del Informe emit ido por los Servic ios 
Económicos de fecha 23-07-99, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 “De conformidad con e l ar t icu lo  189  y s iguientes de la  Ley 39/88 de 
28 de Dic iembre,  reguladora de las  Hac iendas Locales , se ha 
confeccionado por es ta Intervenc ión Munic ipal la   CUENTA   GENERAL  
del  Presupuesto de la  Corporac ión correspondiente a l ejerc ic io económico 
de  1.998 que pondrá de manif ies to la  gest ión real izada en los aspectos 



económico, f inanc iero, patr imonia l y presupuestar io.  La Cuenta General 
estará integrada por:  
 

1.  La de la  propia Ent idad.  
2.  La de los  Organismos Autónomos.  
3.  Las de las soc iedades mercant i les  de capita l 

mayor i tar iamente propiedad de las  mismas. 
 
 Las cuentas a que se ref ieren los  números  1 y 2 anter iores 
ref lejarán la s i tuac ión económico-f inanc iera y patr imonia l ,  los resultados 
económico-patr imoniales y la ejecuc ión y l iqu idación de los presupuestos.  
Las Ent idades Locales  unirán a la Cuenta General,  los estados integrados y 
consol idados de las  d ist intas cuentas que determine e l Pleno de la  
Corporac ión y,  como mínimo, las ind icadas en los  apar tados anter iores .  
 

Respecto a l  Patronato Munic ipal de Depor tes con presupuesto 
independiente y que por lo tanto  su Cuenta General se t iene que 
consol idar con la de la propia Ent idad Local,  ind icar que ta l como informa 
el Interventor-Delegado este ejerc ic io es e l pr imero que se confecciona la  
contabi l idad según lo dispuesto en e l Real Decreto 500/1.990, de 20 de 
Abr i l ,  por e l que se desarro l la e l capi tu lo pr imero del T i tulo Sexto, de la 
Ley 39/1.988 Reguladora de las Hac iendas Locales en mater ia de 
presupuestos.  
  
 La Cuenta General  de la Ent idad, una vez efec tuado la  
Consol idación de los  Estados Económico-f inanc ieros de la Ent idad Local  
con los  del  Patronato Munic ipal  de Deportes,  esta compuesta de los  
s iguientes documentos: 

•  Balance de Situac ión  
•  Cuentas de Resultados. 
•  Cuadro de F inanc iac ión Anual  
•  L iquidac ión del  presupuesto  Estado de Ingresos y Gastos.  
•  Estado demostrat ivo de los derechos a cobrar y 

obl igac iones procedentes de Presupuestos cerrados.  
•  L istado del presupuesto.  
•  Estado de Tesorer ía.  
•  Estado de la  Deuda.  

 
 Por todo e l lo  se emite e l s iguiente  INFORME 

  
 El Ayuntamiento en Pleno de fecha 28 de Mayo de 1.998 aprueba la 
modif icac ión de los  Estatutos del Patronato Munic ipal de Depor tes  
introduc iendo la ut i l izac ión de técnicas de auditor ia por muestreo por parte 
del Interventor  General para la  inspección de la contabi l idad del c i tado 
Organismo Autónomo. Una vez efectuado un muestreo representat ivo de 
las operac iones contables real izadas en e l Patronato se observan las  
anomalías detectadas por e l in terventor-delegado, s iendo necesar io que 
por parte de la Junta del Patronato se adopten las medidas necesar ias para  
que se soluc ionen para  e l  ejerc ic io s iguiente .  
 
 El contro l f inanc iero del c i tado Organismo Autónomo se t iene que 
real izar por es ta Intervenc ión con e l objeto de comprobar e l func ionamiento 



en e l aspecto económico-f inanc iero de los serv ic ios que presta e l m ismo. 
Apl icando igualmente procedimientos de auditor ia por muestreo se observa:  
 

•  E l Patronato no t iene Ordenanzas Fiscales  
reguladoras de los ingresos que perc ibe por los  
serv ic ios  que presta en las  d is t in tas  ins ta laciones 
munic ipales.  

•  Es necesar io real izar informes técnicos que permitan 
evaluar la cobertura del coste de los serv ic ios  
mediante tasas o prec ios públ icos.  

•  Los ingresos se contabi l izan por temporadas 
deport ivas y no por  ejerc ic ios  económicos.   

  
 En re lac ión a l ref lejo contable por  e l  Ayuntamiento del Canon y 
Superávit  de gest ión adelantados por  la empresa Aquagest están inc lu idos 
en la Cuenta de Resultados correspondiente a la l iqu idac ión del  ejerc ic io 
de 1.998, dado que por apl icac ión del pr incipio contable de la correlac ión 
de ingresos y gastos , el  s is tema contable debe poner de mani f ies to la 
re lac ión entre los  gastos  real izados por la Ent idad (  Invers iones inclu idas 
en e l Presupuesto de 1.998 )  y los ingresos necesar ios para su f inanc iac ión 
(  fondo adelantado por la empresa encargada de la gest ión del suministro 
de agua potable ) .  Dado que es un ingreso correspondiente en par te a 
ejerc ic ios futuros se t iene que produc ir  e l  ajus te en la Cuenta de 
Resultados  que ref leje los ingresos ant ic ipados por  la  empresa.  
 
 Respecto a l Inventar io Munic ipal  de b ienes indicar  la  d ivers idad de 
valorac iones de los d ist in tos bienes, ya que la contabi l idad ref leja e l va lor  
de los mismos según su coste de adquis ic ión, s iendo necesar io una 
actual izac ión de los valores y un ref lejo de la pos ib le depreciac ión. Es 
necesar io también formalizar una pól iza que cubra los r iesgos en los 
d ist intos inmuebles  munic ipales.   
 
 La Cuenta General formada por la Intervención será sometida antes 
del d ia 1 de Junio a informe de la Comisión Especia l de Cuentas de la  
Ent idad Local ,  que estará const i tu ida por miembros de los d ist intos grupos 
pol í t icos integrantes de la Corporación.  
 
 La Cuenta General con e l  Informe de la  Comis ión Espec ia l será 
expuesta al públ ico por p lazo de QUINCE días, durante los cuales  y  OCHO 
más los  in teresados podrán presentar  rec lamaciones, reparos u 
observac iones. Examinados éstos por la Comisión Espec ia l y pract icadas 
por  la  misma cuantas comprobaciones est ime necesar ias , emit irá nuevo 
informe.  
 
 Acompañada de los Informes de la Comisión Espec ia l y de las 
rec lamaciones y reparos formulados, la Cuenta General  se someterá a l  
Pleno de la Corporación, para que,  en su caso, pueda ser aprobada antes 
del   1  de Octubre.  
 Por ú l t imo indicar que la Cuenta General  debidamente aprobada 
t iene que ser  rendida a l Tr ibunal de Cuentas.”    
 Seguidamente, se da cuenta del resumen del estado de remanente 
de Tesorer ía cuyo deta l le  es  e l  s iguiente:  
1.  Deudores pendientes de cobro en f in de ejerc ic io        831.312.195 



De presupuestos de ingresos presupuesto corr iente 649.070.018 
De presupuesto de ingresos presupuesto cer rados 182.242.177 
 
2.  Acreedores pendientes de pago en f in de ejerc ic io            1 .053.942.701 
De presupuesto de gastos  presupuesto corr iente 867.160.563 
De presupuesto de gastos  presupuestos cer rados   31.303.620 
De otras operac iones no presupuestar ias   155.478.518 
 
3.  Fondos l íqu idos en Tesorer ía f in  de ejerc ic io        631.195.046 
 
5.  Remanente Tesorer ía para gastos generales         408.564.540 
 
REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL          408.564.540 
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Cuentas, de fecha 26-07-99,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo 
s iguiente:  
 “Dada cuenta informe emit ido por los Servic ios Económicos, la Sra. 
In terventora da una expl icac ión deta l lada del mismo, y resultando que se 
encuentra consol idada la Cuenta del patronato Munic ipal de Depor tes, se 
d ictamina favorablemente por los representantes del P.P. y de E.U. la  
Cuenta General del Presupuesto de 1998. La representante del PSOE emite 
su voto en contra. ”  
 A cont inuación e l Sr .  Alcalde invita a los Grupos a que se re iteren 
las pos ic iones adoptadas cuando se anal izó  la documentac ión, evi tando así  
un debate práct icamente innecesar io. No se votó la l iquidac ión, porque era 
un Decreto del que se daba cuenta. Ahora,  se debe votar la documentac ión 
contable que respalda d icha l iqu idac ión.  
 Se procede a votac ión con e l s iguiente resul tado:  
   Votos Sí ………..  14 
   Votos No ………..    4  
   Abstenc iones …..    2  
   Ausente ………….   1 
         - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar la Cuenta General correspondiente a l ejerc ic io de 1998.  
 
9.1 RECONOCIMIENTO SERVICIOS PREVIOS. 
 V ista la so l ic i tud del func ionar io D. Car los  Pascual Moreno Juan, que 
presta servic ios en propiedad con e l cargo de Guardia de la Pol ic ía Local 
en este Ayuntamiento en v ir tud de nombramiento efectuado por  Resoluc ión 
de Alcaldía de fecha 8 de sept iembre de 1999 (  con poster ior  rat i f icac ión 
en CMG y PLENO), concretado en Acta de Toma de Poses ión de igual 
fecha, por la que in teresa reconoc imiento de servic ios previos prestados a 
la Adminis trac ión a los efec tos del devengo retr ibut ivo de tr ien ios.  
Resultando que por la  Secretaría General del Ayuntamiento se ha emit ido 
Cer t i f icac ión re lat ivo a l t iempo de los serv ic ios prestados en e l m ismo, con 
la categor ía de Guardia de la Pol ic ía Local.  De conformidad con e l  informe 
jur íd ico emit ido a l respecto por la Secc ión 1ª de Secretar ía en re lac ión con 
lo dispuesto en la  Ley 70/78, de 26 de d ic iembre, desarro l lada por e l R.D.  
1461/82, de 25 de junio, y con lo d ictaminado por la Comisión Informativa 



de Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Reconocer los serv ic ios  previos  prestados a la 
Administrac ión por D. Car los Pascual  Moreno Juan, con efec tos  
retroact ivos a la fecha de Toma Posesión como func ionar io de car rera para 
e l cargo de Guardia de la Pol ic ía Local,  que corresponden a un tota l de 7 
años, 5 meses y 11 días, resultando respecto al cómputo de t r ien ios la  
fecha 1 de abr i l  de 1992.  
 SEGUNDO.- Que se t ras lade comunicac ión del presente acuerdo a 
los Servic ios  de Intervención y Tesorería, para inc lus ión en sus 
correspondientes ret r ibuc iones a los  efectos  económicos opor tunos. 
 
9.2 RECONOCIMIENTO SERVICIOS PREVIOS. 
 V ista la sol ic i tud del  func ionar io D. José Manuel  Sel lés Payá,  que 
presta servic ios en propiedad con e l cargo de Guardia de la Pol ic ía Local 
en este Ayuntamiento en v ir tud de nombramiento efectuado por  Resoluc ión 
de Alcaldía de fecha 8 de sept iembre de 1999 (  con poster ior  rat i f icac ión 
en CMG y PLENO), concretado en Acta de Toma de Poses ión de igual 
fecha, por la que in teresa reconoc imiento de servic ios previos prestados a 
la Adminis trac ión a los efec tos del devengo retr ibut ivo de tr ien ios.  
Resultando que por la  Secretaría General del Ayuntamiento se ha emit ido 
Cer t i f icac ión re lat ivo a l t iempo de los serv ic ios prestados en e l m ismo, con 
la categor ía de Guardia de la Pol ic ía Local.  De conformidad con e l  informe 
jur íd ico emit ido a l respecto por la Secc ión 1ª de Secretar ía en re lac ión con 
lo dispuesto en la  Ley 70/78, de 26 de d ic iembre, desarro l lada por e l R.D.  
1461/82, de 25 de junio, y con lo d ictaminado por la Comisión Informativa 
de Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Reconocer los serv ic ios  previos  prestados a la 
Administrac ión por D. José Manuel Sel lés Payá, con efec tos retroact ivos a 
la fecha de Toma Poses ión como func ionar io de carrera para e l  cargo de 
Guardia de la Pol ic ía Local,  que corresponden a un tota l de 5 años, 2 
meses y 26 días,  resultando respecto a l cómputo de tr ien ios la fecha 15 de 
junio de 1994.  
 SEGUNDO.- Que se t ras lade comunicac ión del presente acuerdo a 
los Servic ios  de Intervención y Tesorería, para inc lus ión en sus 
correspondientes ret r ibuc iones a los  efectos  económicos opor tunos. 
 
9.3 RECONOCIMIENTO SERVICIOS PREVIOS. 
 V ista la sol ic i tud del  func ionar io D. Salvador Pérez Alfonso, que 
presta servic ios en propiedad con e l cargo de Guardia de la Pol ic ía Local 
en este Ayuntamiento en v ir tud de nombramiento efectuado por  Resoluc ión 
de Alcaldía de fecha 8 de sept iembre de 1999 (  con poster ior  rat i f icac ión 
en CMG y PLENO), concretado en Acta de Toma de Poses ión de igual 
fecha, por la que in teresa reconoc imiento de servic ios previos prestados a 
la Adminis trac ión a los efec tos del devengo retr ibut ivo de tr ien ios.  
Resultando que por la  Secretaría General del Ayuntamiento se ha emit ido 
Cer t i f icac ión re lat ivo a l t iempo de los serv ic ios prestados en e l m ismo, con 
la categor ía de Guardia de la Pol ic ía Local.  De conformidad con e l  informe 
jur íd ico emit ido a l respecto por la Secc ión 1ª de Secretar ía en re lac ión con 
lo dispuesto en la  Ley 70/78, de 26 de d ic iembre, desarro l lada por e l R.D.  
1461/82, de 25 de junio, y con lo d ictaminado por la Comisión Informativa 



de Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Reconocer los serv ic ios  previos  prestados a la 
Administrac ión por D. Salvador Pérez Alfonso, con efectos retroact ivos a la 
fecha de Toma Posesión como func ionar io de carrera para e l  cargo de 
Guardia de la Pol ic ía Local,  que corresponden a un tota l de 5 años, 2 
meses y 26 días,  resultando respecto a l cómputo de tr ien ios la fecha 15 de 
junio de 1994.  
 SEGUNDO.- Que se t ras lade comunicac ión del presente acuerdo a 
los Servic ios  de Intervención y Tesorería, para inc lus ión en sus 
correspondientes ret r ibuc iones a los  efectos  económicos opor tunos. 
 
9.4 RECONOCIMIENTO SERVICIOS PREVIOS. 
 V ista la  so l ic i tud del func ionar io D. Salvador López Espinosa, que 
presta servic ios en propiedad con e l cargo de Guardia de la Pol ic ía Local 
en este Ayuntamiento en v ir tud de nombramiento efectuado por  Resoluc ión 
de Alcaldía de fecha 8 de sept iembre de 1999 (  con poster ior  rat i f icac ión 
en CMG y PLENO), concretado en Acta de Toma de Poses ión de igual 
fecha, por la que in teresa reconoc imiento de servic ios previos prestados a 
la Adminis trac ión a los efec tos del devengo retr ibut ivo de tr ien ios.  
Resultando que por la  Secretaría General del Ayuntamiento se ha emit ido 
Cer t i f icac ión re lat ivo a l t iempo de los serv ic ios prestados en e l m ismo, con 
la categor ía de Guardia de la Pol ic ía Local.  De conformidad con e l  informe 
jur íd ico emit ido a l respecto por la Secc ión 1ª de Secretar ía en re lac ión con 
lo dispuesto en la  Ley 70/78, de 26 de d ic iembre, desarro l lada por e l R.D.  
1461/82, de 25 de junio, y con lo d ictaminado por la Comisión Informativa 
de Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Reconocer los serv ic ios  previos  prestados a la 
Administrac ión por D. Salvador López Espinosa, con efectos retroact ivos a 
la fecha de Toma Poses ión como func ionar io de carrera para e l  cargo de 
Guardia de la Pol ic ía Local,  que corresponden a un tota l de 7 años, 7 
meses y 2 días, resul tando respecto a l cómputo de tr ien ios la fecha 10 de 
febrero de 1992.  
 SEGUNDO.- Que se t ras lade comunicac ión del presente acuerdo a 
los Servic ios  de Intervención y Tesorería, para inc lus ión en sus 
correspondientes ret r ibuc iones a los  efectos  económicos opor tunos. 
 
9.5 RECONOCIMIENTO SERVICIOS PREVIOS. 
 V ista la so l ic i tud de la func ionar ia Dª Nur ia Adsuar Quesada, que 
presta serv ic ios en propiedad con e l cargo de Aux i l iar  Adminis trat ivo de 
Admón. Gral.  en es te Ayuntamiento en v ir tud de nombramiento efectuado 
por resoluc ión de a lca ldía de fecha 23 de jul io de 1998, concretado en Acta 
de Toma de Poses ión de fecha 24 de ju l io  de 1998, por  la que interesa 
reconoc imiento de serv ic ios previos prestados a la Administrac ión a los 
efectos del devengo retr ibut ivo de tr ien ios. Resul tando que mediante 
acuerdo de Pleno de fecha 24 de sept iembre de 1998,  se efectuó 
reconoc imiento en su favor de serv ic ios  prestados a la Administrac ión con 
efectos de cómputo de 21 de febrero de 1992. Resul tando que la interesada 
apor ta ahora informe de vida laboral en e l que se contemplan determinados 
per iodos que no fueron inc lu idos en el  reconoc imiento de serv ic ios previos  
a la Adminis trac ión antes menc ionado. Cons iderando que según 
Cer t i f icac ión del  Secretar io  dichos per iodos comprenden un tota l de 122 



días,  es por  lo  que de conformidad con lo d ispuesto en la  Ley 70/1978,  de 
26 de d ic iembre,  de reconocimiento de servic ios previos en la 
Administrac ión Públ ica (ar t .  2º .2) ,  y con lo d ic taminado por la  Comis ión 
Informat iva de Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Reconocer los serv ic ios  previos  prestados a la 
Administrac ión por Dª  Nur ia Adsuar  Quesada, con efectos retroact ivos a la 
fecha de Toma de Poses ión en propiedad del  cargo de Aux i l iar  
Administrat ivo de Admón. Gral.  Munic ipal,  que sumados a los ya 
reconoc idos dan un tota l de 6 años, 9 meses y 7 días , resul tando respecto 
a l cómputo de tr ien ios  la  fecha 22 de octubre de 1991.  
 SEGUNDO.- Que se t ras lade comunicac ión del presente acuerdo a 
los Servic ios  de Intervención y Tesorería, para inc lus ión en sus 
correspondientes ret r ibuc iones a los  efectos  económicos opor tunos. 
 
10. MODIFICACIÓN PUNTUAL 6/99 DEL PGMO, SOBRE MODIFICACIÓN 
DEL SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTO Y DOTACIÓN. 

Se da cuenta del Proyecto de Modif icac ión Puntual  6/99 del PGMO.  
A cont inuac ión se da lectura del d ictamen de la Comisión Informat iva 

de Urbanismo de fecha 27-09-99, cuyo tex to l i tera lmente d ice as í:  
“DICTAMEN: MODIFICACIÓN PUNTUAL 6/99 DEL PGMO SOBRE 

MODIFICACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTO Y 
DOTACIÓN.- Por e l  Sr .  Alcalde se da cuenta del expediente de 
Modif icac ión Puntual  6/99, sobre modif icac ión del  s is tema general de 
equipamiento y dotac ión.  

 Se d ictamina favorablemente por todos los as istentes.”  
Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  

unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar provis ionalmente e l Proyecto de Modif icación 
Puntual 6/99 del PGMO. 
 SEGUNDO.-  Elevar a la Comisión Terr i tor ia l  de Urbanismo la 
documentac ión completa del expediente debidamente d i l igenc iada y por  
tr ip l icado ejemplar.  
 
11. APROBACIÓN ESTUDIO DE DETALLE EN SUELO INDUSTRIAL EN EL 
SECTOR INDUSTRIAL SUD. 
 Se da cuenta del expediente que se s igue para la aprobac ión del 
Estudio de Deta l le en Suelo Industr ia l  en e l Sector Industr ia l  Sud 
promovido por D. José Bernabeu Pic en nombre y representac ión de 
Bernabeu Pic ,  S.L.  Resul tando que el  objeto del Estudio de Deta l le es la 
conf igurac ión en la manzana que se señala en los p lanos del Proyecto de 
un v ial de nueva apertura, con la cons iguiente reordenac ión de volúmenes, 
así como el señalamiento de a l ineaciones y rasantes. Resultando que se 
expuso a l públ ico para rec lamaciones con inserc ión de Edic to en D.O.G.V.  
núm. 3.536 de fecha 12-07-99, s in que se haya presentado durante el plazo  
reglamentar io rec lamación a lguna contra el m ismo. A su v ista, la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 Aprobar lo def in i t ivamente dando cuenta para su conoc imiento a la 
Comis ión Terr i tor ia l  de Urbanismo.  
 
 
 



12. ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN PARA SERVICIOS SOCIALES 
GENERALES CONCEDIDA POR LA CONSELLERIA DE BIENESTAR 
SOCIAL. 
 Se da cuenta de la resoluc ión de la Consel ler ia de Bienestar Soc ia l 
por la cual se acuerda conceder a es te Ayuntamiento subvenc ión por un 
impor te de 20.703.469.-Ptas. ,  en concepto de f inanc iac ión de los Servic ios 
Socia les Generales,  s iendo e l coste tota l de la misma de 30.008.333.-Ptas.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aceptac ión de la subvenc ión refer ida “ut supra” por un impor te de 
20.703.469.-Ptas.  
 
13. ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN AL MUSEO MARIANO BENLLIURE 
CONCEDIDA POR LA CONSELLERIA DE CULTURA.  
 V ista la resoluc ión de la Direcció General de Promoció Cul tura l,  
Museus i Bel les Ar ts por la que se concede a l Ayuntamiento de Crevi l lent 
una subvenc ión de 500.000 ptas.  para e l Museo Munic ipal “Mar iano 
Benl l iure”  al  objeto de proceder  a la restauración de d iversas p iezas 
museográf icas deter ioradas,  y con lo d ictaminado por la  Comisión 
Informat iva de Cultura, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aceptac ión de la subvenc ión refer ida “ut  supra” por importe de 
500.000 ptas . debiendo not i f icar e l presente acuerdo a los  Servic ios 
Económicos Munic ipales a los efec tos  opor tunos.  
 
14. PROPUESTA TASAS USOS INSTALACIONES Y SERVICIOS 
DEPORTIVOS Y EXENCIONES AL PAGO. 
 A cont inuac ión, se da cuenta de la Propuesta de Ordenanza F iscal 
Reguladora de Tasas para uso de las  Insta lac iones y Servic ios  Depor t ivos 
Munic ipales,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  

 
INFORME DE INTERVENCION 

 
Por la Pres idencia del Patronato Munic ipal de Depor tes   se propone la 
modif icac ión de la  Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por  uso del  
Pabel lón Munic ipal ELS ABRETS así  como la impos ic ión y ordenac ión de 
las Tasas de las  Insta laciones Deport ivas Munic ipales que se adjuntan y e l 
Prec io Públ ico por  los  serv ic ios  del Gimnas io Munic ipal.  
 

LEGISLACION APLICABLE 
 
*Art icu lo 15 y s iguientes  de la Ley 39/1988 Reguladora de las Hac iendas 
Locales, con  las modif icac iones introducidas en la Ley 50/98 de Medidas 
Fiscales , Adminis trat ivas y de Orden Soc ia l .  
 
*Art icu lo 47 y 49 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen 
Local.  
 
*Art icu lo 66  de la Ley 25/1998 de modif icación del Régimen Legal de las 
Tasas Estata les y Locales y de Reordenac ión de las Prestac iones 
Patr imonia les  de Carácter  Publ ico.  
 



INFORME 
 
De acuerdo con la leg is lac ión v igente anter iormente c itada y ante la 
neces idad de modif icar,  regular y en su caso imponer  y ordenar las TASAS 
Y PRECIOS PUBLICOS DE LAS INSTALACIONES Y SERVICIOS 
DEPORTIVOS, gest ionados por e l Patronato Munic ipal de Depor tes y 
habida cuenta que con las que se establecen  se pretende sufragar  el gasto 
que produce e l serv ic io,  conforme indica e l es tudio económico de cada 
insta lac ión depor t iva que se adjunta en la  propuesta, y por e l  cual  se 
est ima el  s iguiente coste tota l de las insta laciones:  
 
 
1.-  COSTES DIRECTOS Y FIJOS……………………  24.650.000  PESETAS 
 
2.-  COSTES VARIABLES……………………….……… 16.830.000 PESETAS 
 
    TOTAL…………………..   41.840.000 PESETAS 
 
PROCEDIMIENTO LEGAL 
 
Corresponde a l Pleno de la  Corporac ión Local la adopc ión de los acuerdos 
provis ionales para la  aprobac ión y modif icac ión de las  correspondientes 
Ordenanzas F iscales , se expondrán en e l tab lón de anunc ios de la Ent idad 
Local durante tre inta días, como mínimo, dentro  de los cuales los  
interesados podrán examinar e l expediente y presentar las rec lamaciones 
que est imen opor tunas. 
 
Las Ent idades Locales publ icarán, en todo caso, los anuncios de 
expos ic ión en e l BOP. Los Ayuntamientos de poblac ión super ior  a 10.000 
habitantes deberán publ icar los , además, en un d iar io de los de mayor  
d ifus ión de la provinc ia.  
 
Final izado e l per iodo de exposic ión públ ica, las Corporac iones Locales  
adoptarán los acuerdos def in i t ivos que procedan, resolv iendo las 
rec lamaciones que se hubieran presentado y aprobando la redacc ión 
def in i t iva de la Ordenanza, su derogac ión o las modif icac iones a que se 
ref iera e l acuerdo provis ional.  En el caso de que no hubieran presentado 
rec lamaciones, se entenderá def ini t ivamente adoptado e l acuerdo hasta 
entonces provis ional .  
 
En todo caso, los acuerdos def in i t ivos refer idos anter iormente, inc luyendo 
los provis ionales  e levados automát icamente a ta l  categoría, y e l texto 
integrado de las Ordenanzas o de sus modif icac iones, habrán de ser  
publ icados en e l BOP sin que entren en vigor hasta que se haya l levado a 
cabo d icha publ icac ión.  
 
ORDENANZA FISCAL PARA LA EXACCION DE UN DERECHO Y PRECIO 
PUBLICO POR UTILIZACION DE LAS INSTALACIONES Y SERVICIOS 
DEPORTIVOS MUNICIPALES. 
 
ARTICULO 1º.-  CONCEPTO  
 



De conformidad con lo previsto en e l art .  117,en relación con el art .  
41.B) ,ambos de la Ley 39/1988,de 28 de Diciembre ,  reguladora de las 
Hac iendas Locales, este Ayuntamiento establece e l Precio Publico por la 
uti l ización de las instalaciones o servicios deportivos  que gest iona el  
Patronato Munic ipal de Deportes,  se regirá por  la  presente ordenanza.  
 
ARTICULO 2º.-  OBLIGADOS AL PAGO 
 
Están obl igados a l  pago del  Prec io Públ ico regulado en esta Ordenanza,  
quienes se benef ic ien de la  ut i l izac ión de las insta lac iones o serv ic ios  
deport ivos munic ipales, a que se ref iere el  ar t icu lo anter ior . .  
 
Las exenc iones del mismo serán establecidas por e l Patronato Munic ipal de 
Deportes mediante Reglamento establec ido a l efecto.  
 
ARTICULO 3º.-  RESPONSABLES 
 
En el caso de que los  usuar ios  de las insta lac iones sean menores de edad 
serán responsables  quienes ostenten la  representac ión legal de los 
mismos.  
 
ARTICULO 4º.-  CUANTIA 
 
La cuantía del Prec io Públ ico regulado en esta Ordenanza será la  f i jada en 
la Tar i fa  contenida en e l apar tado s iguiente:  

INSTALACION  GIMNASIO MUNICIPAL 
 
 
CUOTA TEMPORADA GIMNASIA MANTENIMIENTO  12.000 PTAS. 
 
CUOTA TEMPORADA GIMNASIA CORRECTIVA  12.000 PTAS. 
 
CUOTA TEMPORADA AEROBIC ADULTOS   12.000 PTAS. 
 
CUOTA TEMPORADA AEROBIC INFANTIL     6.000 PTAS. 
 
CUOTA TEMPORADA  FISIOCULTURISMO   20.000 PTAS. 
 
CUOTA TEMPORADA YOGA     12.000 PTAS. 
 
CUOTA TEMPORADA KUNGFU INFANTIL     6.000 PTAS. 
 
CUOTA TEMPORADA DEFENSA PERSONAL   12.000 PTAS. 
 
ABONOS INDIVIDUALES TODOS LOS SERVICIOS  20.000 PTAS. 

ABONOS DEPORTISTAS FEDERADOS    12.000 PTAS. 

ABONOS ESTUDIANTES      12.000 PTAS. 

ABONOS MINUSVALIDOS       7.500 PTAS. 

ABONOS FAMILIARES  

3 MIEMBROS UNIDAD FAMILIAR      30.000 PTAS. 



(POR CADA FAMILIAR MAS)                5.000 PTAS. 

 
ARTICULO 5º.- NORMAS DE GESTION 
 
La gest ión y recaudac ión del precio públ ico regulado en la  presente 
ordenanza se real izará por los serv ic ios económicos del  Patronato 
Munic ipal  de Depor tes , a cuyo presupuesto se imputarán los ingresos.  
 
La recaudac ión del prec io públ ico se real izará mediante auto l iqu idac ión y 
e l ingreso podrá real izarse en efec t ivo o adeudo en cuenta a través de las  
Ent idades Colaboradoras que se determine, cor r iendo por cuenta del  
Patronato los  gastos  de gest ión que se produzca en cualquier caso.  
 
ARTICULO 6º.-  E l pago de los derechos se efec tuará en e l momento de 
autor izar  la  ut i l izac ión de las Insta lac iones Deport ivas Munic ipales. 
 
ARTICULO7º.-  La presente Ordenanza sur t i rá efectos una vez e laborado e l  
Reglamento de exenc iones a l pago de las  tasas y prec ios públ icos y a 
par t ir   de  su publ icac ión en e l BOP, entrando  en v igor a l día s iguiente de 
su publ icac ión in tegra en e l BOP, permanec iendo en v igor hasta su 
modif icac ión o derogación expresa.  
 
ORDENANZA FISCAL PARA LA EXACCION DE UN DERECHO Y TASA 
POR UTILIZACION DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES 
Y SUS DEPENDENCIAS ANEXAS. 
 
ARTICULO 1.-  FUNDAMENTO JURIDICO Y OBJETO. 
 
El Ayuntamiento de Crevi l lente, en uso de las facultades concedidas por 
los art .  133.2 y 142 de la Const i tuc ión,  en e l  ejerc ic io de la  potestad 
reglamentar ia reconoc ida a los munic ip ios en e l ar t .  4 de la Ley 7/1.985, de 
2 de Abr i l ,  reguladora de las Bases de Régimen Local,  y a l amparo de lo 
d ispuesto en los ar t .  6 y s iguientes de la Ley 8/1989,de 13 de Abr i l ,  de 
Tasas y Prec ios Publ icos,así como en los art ícu los 15 a 19 y 58 de la Ley 
39/1.988,de 28 de Dic iembre, reguladoras de las Hac iendas Locales , 
establece mediante la  presente Ordenanza la regulac ión de la “TASA POR 
USO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS “  
 
ARTICULO 2º.-  OBLIGADOS AL PAGO 
 
Están obl igados a l  pago del  Prec io Públ ico regulado en esta Ordenanza,  
quienes se benef ic ien de la  ut i l izac ión de las insta lac iones o serv ic ios  
deport ivos munic ipales, a que se ref iere el  ar t icu lo anter ior . .  
 
Las exenc iones del mismo serán establecidas por e l Patronato Munic ipal de 
Deportes mediante Reglamento establec ido a l efecto.  
 
ARTICULO 3.- TARIFAS 
 
Los derechos reguladores de la presente Ordenanza F iscal,se apl icarán 
con arreglo a los s iguientes t ipos :  
 



POLIDEPORTIVO ABRETS 
 
 

EQUIPOS            PRECIO  P ISTA      CON LUZ        CON TAQUILLA  
 
MAS DE 18 AÑOS    3 .500 PTAS PARTIDO 1.000 PTAS  SUPLEMENTO 7.000 PTAS  
         2 .000 PTAS H-E NTRE NO 1.000 PTAS  SUPLEMENTO 
 
ENTRE 14 Y  17 AÑOS 50 % BONIF ICACION 500 PTAS  SUPLE MENTO 5.000 PTAS  
.  
MENOS DE 13 AÑOS  EXENTOS  500 PTAS SUPLE MENTO 5.000 PTAS  
 
ESPECTACULOS DEPORTIVOS: 24 HORAS/  FESTIV ALES/  ETC.           25 .000 PTAS  
 
EVENTOS EXTRADEPORTIVOS. MITINES/ CIRCOS/ ETC.                                50.000  PTAS 
 
PARA LA UTILIZACION DEL ROCODROMO  SERA NECESARIA LA LICENCIA FEDERATIVA. 

 
CIUDAD DEPORTIVA NORTE (CAMPO FUTBOL) 

 
 

EQUIPOS   PRECIO PISTA  CON LUZ   CON TAQUILLA  
 
MAS DE 18 AÑOS     5 .000  PTAS PARTIDO 2.000 PTAS SUPLEMENTO   
          2 .000 PTAS H-E NTRENO 2.000 PTAS SUPLEMENTO 
 
ENTRE 14 Y  17 AÑOS 50 % BONIF ICACION 1.000 PTAS SUPLEMENTO  
  
MENOS DE 13 AÑOS  EXENTOS  1 .000 PTAS SUPLEMENTO  
  
 
ESPECTACULOS DEPORTIVOS: 24 HORAS/  FESTIV ALES/  ETC.  25.000 PESETAS 
 
EVENTOS EXTRADEPORTIVOS.  MIT INES/  CIRCOS/  ETC.             50 .000 PESETAS  
 

 
CIUDAD DEPORTIVA NORTE ( PISTAS POLID.)  

 
 

EQUIPOS   PRECIO PISTA  CON LUZ   CON TAQUILLA  
 
MAS DE 18 AÑOS  2.000 PTAS PARTIDO 300 PTAS SUPLE MENTO   
   500 PTAS H-ENTRENO 300 PTAS SUPLE MENTO  
 
ENTRE 14 Y  17 AÑOS 50 % BONIF ICACION 300 PTAS SUPLE MENTO   
.  
MENOS DE 13 AÑOS  EXENTOS  300 PTAS SUPLE MENTO   
 
ESPECTACULOS DEPORTIVOS: 24 HORAS/  FESTIV ALES/  ETC.  25.000 PESETAS 
 
EVENTOS EXTRADEPORTIVOS.  MIT INES/  CIRCOS/  ETC.             50 .000 PESETAS  
 
 

CIUDAD DEPORTIVA NORTE FRONTON 
 

EQUIPOS   PRECIO PISTA  CON LUZ   CON TAQUILLA  
 
MAS DE 18 AÑOS       300  PTAS HORA          300 PTAS SUPLEMENTO   
   
ENTRE 14 Y  17 AÑOS 50 % BONIF ICACION 300 PTAS SUPLE MENTO   
.  
MENOS DE 13 AÑOS  EXENTOS  300 PTAS SUPLE MENTO   
 



ESPECTACULOS DEPORTIVOS: 24 HORAS/  FESTIV ALES/  ETC.  25.000 PESETAS 
 
EVENTOS EXTRADEPORTIVOS.  MIT INES/  CIRCOS/  ETC.             50 .000 PESETAS  
 

CAMPO FUTBOL CESPED 
 

EQUIPOS   PRECIO PISTA  CON LUZ   CON TAQUILLA  
           
MAS DE 18 AÑOS    10 .000 PTAS PARTIDO  10.000 PTAS SUPLEMENTO  35.000 PTAS  
          5 .000 PTAS H-E NTRENO 5.000 PTAS SUPLEMENTO   
 
ENTRE 14 Y  17 AÑOS 50 % BONIF ICACION 5.000 PTAS SUPLEMENTO 20.000 PTAS  
.  
MENOS DE 13 AÑOS  EXENTOS  5 .000 PTAS SUPLEMENTO   5 .000 PTAS  
 
ESPECTACULOS DEPORTIVOS: 24 HORAS/  FESTIV ALES/  ETC.        50 .000 PTAS  
 
EVENTOS EXTRADEPORTIVOS.  MIT INES/  CIRCOS/  ETC.         50 .000 PTAS  
 
 

CAMPOS DE FUTBOL ANEXO TIERRA 
 

EQUIPOS   PRECIO PISTA  CON LUZ   CON TAQUILLA  
 
MAS DE 18 AÑOS    5 .000 PTAS PARTIDO 2.000 PTAS SUPLEMENTO   
         2 .000 PTAS H-E NTRE NO 2.000 PTAS SUPLEMENTO 
 
ENTRE 14 Y  17 AÑOS 50 % BONIF ICACION 1.000 PTAS SUPLEMENTO   
.  
MENOS DE 13 AÑOS  EXENTOS  1 .000 PTAS SUPLEMENTO   
 
ESPECTACULOS DEPORTIVOS: 24 HORAS/  FESTIV ALES/  ETC.  25.000 PESETAS 
 
EVENTOS EXTRADEPORTIVOS.  MIT INES/  CIRCOS/  ETC.             50 .000 PESETAS  

 
PISTAS POLIDEPORTIVAS ANEXO C. FUTBOL 

 
 

EQUIPOS   PRECIO PISTA  CON LUZ   CON TAQUILLA  
 
MAS DE 18 AÑOS  2.000 PTAS PARTIDO 300 PTAS SUPLE MENTO   
   500 PTAS H-ENTRENO 300 PTAS SUPLE MENTO 
 
ENTRE 14 Y  17 AÑOS 50 % BONIF ICACION 300 PTAS SUPLE MENTO   
.  
MENOS DE 13 AÑOS  EXENTOS  300 PTAS SUPLE MENTO   
 
ESPECTACULOS DEPORTIVOS: 24 HORAS/  FESTIV ALES/  ETC.  25.000 PESETAS 
 
EVENTOS EXTRADEPORTIVOS.  MIT INES/  CIRCOS/  ETC.             50 .000 PESETAS  
 

 
POLIDEPORTIVO I-4 

 
 

EQUIPOS         PRECIO  P ISTA  CON LUZ   CON  TAQUILLA  
 
MAS DE 18 AÑOS 3.500 P TAS PARTIDO         1 .000 PTAS  SUPLEMENTO  7 . 000 PTAS  
      2 .000 PTAS H-ENTRENO 1.000 PTAS  SUPLEMENTO 
 
ENTRE 14 Y  17 AÑOS 50 % BONIF ICACION 500 PTAS  SUPLE MENTO     5 .000 PTAS  
.  
MENOS DE 13 AÑOS  EXENTOS  500 PTAS SUPLE MENTO      5 .000 PTAS  



 
ESPECTACULOS DEPORTIVOS: 24 HORAS/  FESTIV ALES/  ETC.         25 .000 PTAS  
 

    SALA MUSCULACION 
 

EQUIPOS  FEDERADOS USUARIOS   PABELLON 
CUOTA ANUAL (12 jugadores)   60. 000 PTAS.   
 
EQUIPOS  FEDERADOS NO USUARIOS PABELLON    
CUOTA ANUAL (12 jugadores)    75 .000 PTAS.  
 
DEPORTISTAS IND.  FEDERADOS NO US UARIOS DE  PABELLON 
CUOTA ANUAL    10 .000 P TAS.  
 
USUARIOS EQUIPOS E INDIV IDUALES NO FEDERADOS   INCRE MENTO  CUOTA    30  % 
 
 

ARTICULO 4º.- NORMAS DE GESTION 
 
La gest ión y recaudac ión del precio públ ico regulado en la  presente 
ordenanza se real izará por los serv ic ios económicos del  Patronato 
Munic ipal  de Depor tes , a cuyo presupuesto se imputarán los ingresos.  
 
La recaudac ión del prec io públ ico se real izará mediante auto l iqu idac ión y 
e l ingreso podrá real izarse en efec t ivo o adeudo en cuenta a través de las  
Ent idades Colaboradoras que se determine, cor r iendo por cuenta del  
Patronato los  gastos  de gest ión que se produzca en cualquier caso.  
 
BAR-CAFETERIA.-  
 
La adjudicac ión de los serv ic ios de Bar-Cafetería  se efec tuará por  
Concurso ,  de acuerdo con e l Pl iego de condic iones, que a ta l e fecto, se 
apruebe por  e l  Ayuntamiento  
 
PUBLICIDAD.-  
 
�  Anunc ios que se coloquen en las paredes de las Insta laciones 

Deport ivas Munic ipales por m/2 y año ………………  3 .000.-  Ptas .  
�  Anunc ios que se coloquen a n ive l de la Pista, bajo t r ibunas por  m/2 y 

año 3.000.-  Ptas.  
�  Anunc ios que se coloquen en vestíbulo de entrada y sal ida de pas i l los, 

por  m/2 y año ……… 1.500 Ptas.  
 
NOTA.- Los carteles y mantenimiento de los mismos correrán a cuenta 
de los anunciantes.  
 
ACTOS DE PROPAGANDA ELECTORAL . -  
 
�  Por cada acto que se autor ice para propaganda exc lus ivamente e lectoral 

…25.000 Ptas.  
Los espectáculos o actos de propaganda pol í t ica,  en su caso, y de sus 
representantes, las  responsabi l idades e indemnizaciones por los  
desperfectos y daños causados en e l edif ic io o en la p ista cualquiera que 
sean las  causas o mot ivos.  
 



�  Por lo que se ref iere a los actos de propaganda elec tora l que se 
autor icen, los organizadores de los mismos deberán const i tu ir  una f ianza 
de 50.000 Ptas. (CINCUENTA MIL PESETAS),  que podrán depositar  en 
cualquiera de las formas autor izadas por  e l ar t ícu lo 75 del v igente 
Reglamento de Contratac ión mediante aval bancar io,  para responder de 
los pos ib les desperfectos . Dicho depósi to deberá const i tui rse a l  t iempo 
de ingresar la tasa por ut i l izac ión del local según e l ar t ícu lo 16 del Real  
Decreto 3250/76.  

 
ARTICULO 6º.-  E l pago de los derechos se efec tuará en e l momento de 
autor izar  la  ut i l izac ión de las Insta lac iones Deport ivas Munic ipales. 
 
ARTICULO7º.-  La presente Ordenanza sur t i rá efectos una vez e laborado e l  
Reglamento de exenc iones a l pago de las  tasas y prec ios públ icos y a 
par t ir   de  su publ icac ión en e l BOP, entrando  en v igor a l día s iguiente de 
su publ icac ión in tegra en e l BOP, permanec iendo en v igor hasta su 
modif icac ión o derogación expresa.”  
 
REGLAMENTO DE USO, EXENCIONES Y BONIFICACIONES DE LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES. 
 
A.-HORARIOS.TURNOS Y PETICIONES DE UTILIZACION 
 
Se regularán per iódicamente y puntualmente a l in ic io  de la temporada 

deport iva,  reservándose e l  derecho de modif icar los por razones de 

func ionamiento,  o por act iv idades propias el  Patronato Munic ipal de 

Deportes,  es tablec iendo para e l lo e l s iguiente orden de pr ior idades: 

 
1.-EQUIPOS ESCOLARES PARTICIPANTES EN COMPETICIONES 

OFICIALES. 

2.-EQUIPOS LOCALES DE CLUBES PARTICIPANTES EN COMPETICIONES 

FEDERATIVAS. 

3.-EQUIPOS ESCOLARES PARTICIPANTES EN COMPETICIONES 

LOCALES. 

4.-EQUIPOS LOCALES PARTICIPANTES EN COMPETICIONES 

REGULADAS Y    CONTINUADAS EN EL ÁMBITO LOCAL. 

5.-EQUIPOS EXTRALOCALES PARTICIPANTES EN COMPETICIONES 

FEDERATIVAS. 

6.-EQUIPOS DE EMPRESAS O PARTICULARES NO PARTICIPANTES EN 

NINGUN TIPO DE COMPETICION. 

Estas pr ior idades se establecen para las  s iguientes  ins ta lac iones:  

CIUDAD DEPORTIVA NORTE. 

PABELLON ELS ABRETS. 



PABELLON I –4.  

CAMPO MUNICIPAL DE FUTBOL Y ANEXOS. 

PISTAS PETANCA. 

B.-EXENCIONES Y BONIFICACIONES DEL PAGO POR USO DE LAS INSTALACIONES 

 
Estarán exentos del pago de las cuotas los expresados en los puntos 1,2 y 
3 del  ar t icu lo anter ior ,  excepto cuando organicen act iv idades de carácter 
extraord inar io ref lejados en la  Ordenanza Munic ipal ,  ta les como 24 horas, 
fest iva les,  compet ic iones con taqui l la  y otros con f ines lucrat ivos.  
 
En otras act iv idades no ref lejadas en el presente serán tratadas 
puntualmente por la Comis ión De Gobierno del Patronato Munic ipal de 
Deportes.  

 
EXECCIONES Y BONIFICACIONES POR EL USO DE LAS 

INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES 
 

 
INSTALACION 

 
EXENTOS DE PAGO 

 
OBLIGADOS AL PAGO 

 
 

C.  DTVA NORTE 
 
TODOS LOS USUARIOS 

24 HORAS 
CURSILLISTAS NATACION 

BAÑISTAS 
EQUIPOS EXTRALOCALES 

 
ANEXO CAMPO 

FUTBOL 

 
 

TODOS LOS USUARIOS 

EQUIPOS EXTRALOCALES 
TORNEOS AMISTOSOS 

24 HORAS 
ACTIVIDADES   

EXTRADEPORTIVAS 
(ESPECTACULOS, 
FESTIVALES,ETC.)  

 
CAMPO M.  

FUTBOL 

COMPETICIONES 
FEDERADAS 

FINALES ESCOLARES 
FINALES LOCALES 

TORNEOS AMISTOSOS 
EQUIPOS EXTRALOCALES 

PARTIDOS LOCALES 
ACTIV.  EXTRADEPORTIVAS 

(ESPECTACULOS, 
FESTIVALES,ETC.)  

 
PABELLON 

ABRETS 

COMPETICIONES 
FEDERADAS 

FINALES ESCOLARES 
FINALES LOCALES 

TORNEOS AMISTOSOS 
24 HORAS 

EQUIPOS EXTRALOCALES 
PARTIDOS LOCALES 

ACTIVIDADES   
EXTRADEPORTIVAS 

(ESPECTACULOS, 
FESTIVALES,ETC.)  

 
PABELLON I -4  

COMPETICIONES 
FEDERADAS 

FINALES ESCOLARES 
FINALES LOCALES 

 
(SOLO LA PISTA)  

TORNEOS AMISTOSOS 
24 HORAS 

EQUIPOS EXTRALOCALES 
PARTIDOS LOCALES 

ACTIVIDADES   
EXTRADEPORTIVAS 

(ESPECTACULOS, 
FESTIVALES,ETC.)  

USO DE OTRAS DEPENDENCIAS 



 
.  

GIMNASIO 
MUNICIPAL 

 
BONIFICACIONES SEGÚN 

TARIFAS 

 
 

TODOS LOS USUARIOS 
 
 

 
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
de Gobierno del Patronato Munic ipal de Depor tes de fecha 21-09-99, cuyo 
tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 “Se da cuenta de la propuesta de Ordenanza F iscal Reguladora de 
Tasas para uso de las insta lac iones y serv ic ios  depor t ivos munic ipales. A 
su v is ta, la Comis ión de Gobierno, por unanimidad, DICTAMINA: 
 Proponer al  Pleno Munic ipal la aprobación provis ional de la 
Ordenanza F iscal Reguladora de Tasas para uso de las ins talac iones y 
serv ic ios deport ivos munic ipales, debiendo ser previamente d ictaminada 
por  la  Comis ión Informat iva de Cuentas.”  
 Seguidamente, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la Comisión 
Informat iva de Cuentas, de fecha 23-09-99, cuyo texto l i tera lmente d ice 
así :  
 “Dada cuenta d ic tamen emit ido por  la  Comisión de Gobierno del 
Patronato Munic ipal de Depor tes refer ido a la aprobac ión de la Ordenanza 
Fiscal Reguladora de Tasas para uso de las Ins ta lac iones y Servic ios 
Deport ivos Munic ipales, por  los  representantes del P.P. ,  F .E. ,  E.U. y PSOE 
se d ictamina favorablemente.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar provis ionalmente la Ordenanza F iscal para e l uso de las 
insta lac iones y serv ic ios deport ivos y exenc iones a l  pago.  
 
15. PROPUESTA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS. 
 Se da cuenta de la Propuesta de reducción y a l tas de crédi to dentro 
del  v igente presupuesto,  cuyo deta l le  es e l s iguiente:  
 

REDUCCIÓN DE CRÉDITOS 
 
PARTIDA   DENOMINACIÓN    IMPORTE 
 
   CAPÍTULO UNO 
452   131  GASTOS DE PERSONAL   1.600.000 Ptas.  
 
   CAPÍTULO DOS 
452  212  EDIFICIOS Y OTRAS CONST.  1.042.000 Ptas.  
452  224  PRIMAS DE SEGUROS         335.000 Ptas.  
452  22710  ASISTENCIA A CURSOS               220.000 Ptas. 
 
   TOTAL REDUCCIONES   3.197.000 Ptas.  
 

ALTAS DE CRÉDITOS 
 
PARTIDA   DENOMINACIÓN    IMPORTE 
 
   CAPÍTULO DOS 
452  22712  TRABAJOS REALIZADOS POR 



   OTRAS EMPRESAS (Monitores)   2.155.000 Ptas.  
452  22713  TRABAJOS REALIZADOS POR 
   OTRAS EMPRESAS (Mant.  Insta lac .)  1.042.000 Ptas.  
 
   TOTAL     3.197.000 Ptas.  
 
 Seguidamente se da cuenta de la Moc ión emit ida por e l Sr.  Alcalde-
Pres idente,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 “DON CÉSAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, ALCALDE-
PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENTE 
PRESENTA ANTE EL PLENO LA SIGUIENTE: 
 

MOCIÓN 
 
 Presentado e l presupuesto v igente para 1999 a f ina les del pasado 
como previene la Ley Reguladora de las  Hac iendas Locales , con e l f in  de 
que desde pr imeros de Enero de cada año r i ja  la  d isc ip l ina presupuestar ia,  
una de cuyas consecuenc ias más benef ic iosas es prec isamente la  de poner 
inic iar  los trámites  de contratac iones y func ionamiento, de acuerdo con las  
ú lt imas modif icac iones legis lat ivas.  
 Afor tunadamente e l mecanismo de las modif icac iones de crédito 
permite ajustar a lo  largo de la  v igencia del presupuesto las part idas 
presupuestar ias a las  neces idades de gasto públ ico.  
 La modif icac ión que se pretende se nutre de reducc ión en gastos  de 
var ias  par t idas y a lta en gastos  de otro capítu lo que ya son conocidos con 
exact i tud.  
 Por todo cuanto antecede, so l ic i to  la  adopc ión del  s iguiente 

ACUERDO 
 La modif icac ión de reducc ión en las part idas de gastos de personal,  
mantenimiento de ins ta lac iones,  pr imas seguros y as istenc ia a cursos y 
a ltas en e l capítu lo dos por contratac iones con otras empresas.”  
 As imismo, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la Comis ión de 
Gobierno del Patronato Munic ipal de Deportes, cuyo tenor l i tera l es e l  
s iguiente:  
 “Esta Comis ión ha examinado con todo detenimiento e l expediente 
tramitado para modif icar crédi tos de reducc iones en e l capí tu lo uno 
GASTOS DE PERSONAL y capítu lo dos EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCCIONES, PRIMAS DE SEGUROS Y ASISTENCIA A CURSOS y 
a ltas en e l capí tu lo dos dentro del v igente presupuesto por un importe de 
TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL PESETAS. 
 Vistos los informes y cert i f icac iones que f iguran en e l expediente y 
teniendo en cuenta:  
 PRIMERO.- Que los gastos propuestos son necesar ios y urgentes, 
no pudiendo ser aplazados hasta e l  próx imo ejerc ic io,  s in grave quebranto 
para los  in tereses del Patronato M. de Depor tes .  
 SEGUNDO.-  Que la t ramitación del expediente es tá ajus tada a los 
preceptos legales v igentes.  
 Esta Comis ión est ima que pueden ser aprobadas las modif icac iones 
de crédi tos  propuestas. 
 No obstante, la Corporac ión, con su super ior  cr i ter io,  resolverá lo 
que est ime más conveniente.”  
 Finalmente,  se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comisión 
Informat iva de Cuentas, de fecha 23-09-99, cuyo tex to es :  



 “Dada cuenta del expediente ins tru ido para Modif icac ión de Créditos 
dentro del Presupuesto, por un impor te tota l,  tanto en ingresos como en 
gastos, de 3.197.000’ .Ptas. ,  se d ic tamina favorablemente por los 
representantes del  P.P. ,  PSOE, E.U. y FE.  
 El representante de E.U. ,  ta l  como ya indicó en la  reunión del 
Patronato de Deportes, manif iesta que la reducc ión de crédi tos  que se ha 
real izado en la part ida de “As is tenc ia a Cursos” deber ía de ex ist ir  para 
ejerc ic ios suces ivos, pues lo cree interesante para la  formación de los  
deport is tas .  
 El Pres idente de la Comis ión manif iesta que cuando d icha 
observac ión se h izo en la reunión del Patronato de Deportes ya se le d io 
contestac ión a la  misma”. 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar la modif icac ión de reducc ión en las part idas de gastos  de 
personal ,  mantenimiento de insta laciones,  pr imas seguros y as istenc ia a 
cursos y a ltas en e l capítu lo dos por  contratac iones con otras empresas,  
por  un importe de 3.197.000 ptas.  
 
16.1 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del 
Proyecto de insta lac ión semafór ica en la intersecc ión de la CN-340 con 
cal le  en proyecto,  f rente Hiperber.   
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Obras,  de fecha 21-09-99, cuyo tex to l i tera lmente d ice así :  
 “DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Por unanimidad de todos los 
grupos polí t icos , presentes en esta Comisión, se emit ió  dic tamen 
proponiendo a l Pleno Munic ipal  la aprobac ión del Proyecto de Insta lac ión 
Semafór ica en la intersecc ión de la CN-340 con cal le en Proyecto,  f rente a 
Hiperber ,  redactado por e l Ingeniero Técnico Munic ipal ,  con presupuesto 
tota l  de 3.686.918.-pesetas.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l Proyecto de Insta lac ión Semafór ica en la intersección de 
la CN-340 con cal le  en Proyecto, f rente a Hiperber ,  redactado por e l 
Ingeniero Técnico Munic ipal,  con presupuesto total  de 3.686.918.-pesetas.  
 
16.2 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da lec tura de la  
Moc ión del  Sr.  Alcalde cuyo texto d ice así :  
 “D. CESAR-AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENTE PRESENTA ANTE EL 
PLENO LA SIGUIENTE: 
 

MOCION 
 
 Cons iderando que es pr ior i tar io in ic iar  las obras de rehabi l i tac ión en 
la zona de C/ San Francesc, Honda, Sal i t re ,  San Cayetano y Estanco, y las  
inc lu idas dentro de su per ímetro, conoc ido como barr io de la Vi la Vel la,  y 
dado que está en fase de redacc ión e l proyecto de rehabi l i tac ión de los 
Altos de San Rafael ,  en e l que son necesar ios estudios geotécnicos 
complementar ios que garant icen la sol idez de las  obras de inf raestructura y 
c imentac ión, se ve conveniente sust i tu ir  esta obra sol ic i tada que puede 



esperar hasta e l próx imo año, por la obra de la Vi la Vel la que ha cumpl ido 
ya todos los trámites  de supervis ión y revis ión técnica por la Diputac ión 
Provinc ia l.  
 
 Que la c i tada obra, consta en la previs ión de Invers iones del Plan de 
Obras y Servic ios de la Diputac ión, como la pr imera obra a acometer como 
Fase I  de rehabi l i tac ión del Casco Ant iguo,  s iendo los Altos de San Rafael  
la I I  Fase, cont inuando luego con las Fases I I I  y IV, que corresponderán a 
los Bajos de San Rafael y San Joaquín en el  orden que técnicamente en su 
momento sea más conveniente.  
 

 Por todo lo que antecede, se propone a l Pleno la adopc ión del 
s iguiente:  

ACUERDO 
 
Primero:  Sust i tu ir  la  obra sol ic i tada en e l Plan de Obras de la 

Diputac ión Provinc ia l  de Al icante  para e l 2 .000, so l ic i tando que sea 
inclu ida la rehabi l i tac ión del Casco Ant iguo en la Vi la Vel la ,  cuyo proyecto 
ya está presentado en la  Diputación, en lugar  de la “rehabi l i tac ión de los  
Altos de San Rafael en e l Casco Ant iguo”.  

 
Segundo:  Dar  por cumplido e l  t rámite de presentac ión del proyecto 

con fecha tope de 30 de Octubre de 1999 según la convocator ia ,  dado que 
e l proyecto de rehabi l i tac ión del Casco Ant iguo en la Vi la Vel la”  ya es tá 
supervisado por e l Area de Cooperac ión de la Diputac ión y cumple todos 
los requis i tos  técnicos de la convocator ia” .  

 
Tercero:  Remit ir  e l  presente acuerdo a la Excma. Diputación 

Provinc ia l de Al icante para su conoc imiento y efec tos.”  
Encara que la d i ta proposta és aceptada per unanimitat per to ts  e ls 

grups, so l· l ic i ta  l ’ús  de la paraula el  Sr.  Candela Fuentes, per a fer  unes 
ref lex ions respecte a l  Pla d ’Obres i  Serveis.  El Grup d ’E.U. aprova sens 
dubte a lgun inc loure e l  projec te de la Vi la  Vel la,  però opina que ha 
d ’aprofundir-se alguna cosa més a l respecte, encara que pel que s ’ha v is t  
surg iren problemes tècnics, de l ’ed if ic i  de correus i  al t res qüest ions que no 
venen a l cas.  Tanmateix,  vo ldr íem saber  perquè s ’ha perdut  un any del  Pla 
d ’obres i  Serveis .  I  per a compensar aquesta pèrduda, pregunta a l senyor 
Alcalde s i ser ia poss ib le entrar encara amb els dos projectes , per recuperar 
la pèrduda d ’un exercic i .  En def in i t iva,  haur ia d ’ in tentar el  Sr .  Alcalde 
evitar  la pèrduda d ’una anual i tat .   
 E l Sr.  Penalva, del  PSOE, se extraña de que se dic taminase 
favorablemente, a pesar de que se sabía en marzo y abr i l  e l  resul tado del 
Plan, y s in embargo en el mes de jul io se ins ist ió en sol ic i tar  la obra de 
urbanizac ión en San Rafael.  ¿Acaso servía e l lo como motivo para una 
nueva not ic ia  de prensa?.  
 El Sr.  Alcalde ac lara la pregunta del Sr .  Penalva, que cal i f ica de muy 
interesante. El p lazo se cerraba e l 30 de ju l io .  En d ic iembre de 1998 se 
exc luía a Crevi l lente del Plan de Obras y Servic ios . En marzo se aprobaba 
e l p lan complementar io.  Al convocarse en ju l io ,  sol ic i tamos la inc lus ión del  
proyecto, porque había un remanente adic ional,  que luego se adjudicó en 
sept iembre a ayuntamientos que reunían determinados requis i tos , 
quedando exc lu ido Crevi l lente. Es a par t ir  de entonces cuando se optó por 
la presente propuesta,  acumulándose as imismo cier tas d if icu l tades técnicas 



aparec idas en la  urbanizac ión de San Rafael.  Como Diputado Provinc ia l,  e l  
Sr.  Alcalde recuerda la ex istenc ia de dos t ipos de Planes: los pequeños, 
que se podían sol ic i tar  año tras año y los grandes, que se tramitaban cada 
dos años.  Recuerda as imismo que h izo  una sugerenc ia de c láusula 
adic ional excepc ional ,  que fue aceptada por unanimidad en la Excma. 
Diputac ión Provinc ia l,  lo que entre otras razones permit ió a l Ayuntamiento 
de Crevi l lente entrar  suces ivamente en los  años 1996-97-98, pero no en 
1999. El lo s ignif icó, a razón de 30 mil lones por año, la consecuc ión de 
subvenc iones in inter rumpidas, mayores que las conseguidas por 
Ayuntamientos que optaron por la otra a l ternat iva de dos anual idades. La 
causa de ser exc luidos en 1999 fue e l  hecho de acumularse muchos 
Ayuntamientos, que no habían gozado de subvenc ión a lguna durante dicho 
mandato, o la habían perd ido por demoras o por razones técnicas. La 
Diputac ión es caja única de todos los Munic ip ios de la  provincia, por lo  que 
adoptó e l cr i ter io economic ista,  en func ión de la disponib i l idad de d inero, 
que a su vez era un cr i ter io de jus t ic ia d is tr ibut iva. Hay pr iv i leg ios que se 
pagan: e l ser e l Ayuntamiento de Crevi l lente e l segundo munic ipio de la  
provinc ia en el  logro de subvenc iones era un mot ivo para la exc lus ión. 
¿Qué vamos a re iv indicar ahora, s i  fu imos algo as í como una oveja 
pr ivi leg iada?. Cualquier t ipo de re iv indicac ión impl icar ía una insol idar idad 
evidente con e l resto de los  munic ip ios de la provinc ia.   
 Tras lo expuesto, y una vez ac larada la s i tuac ión y el mot ivo de 
d icha exc lus ión, se da cuenta del dic tamen de la Comisión Informativa de 
Obras,  cuyo texto d ice as í:  
 “DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Por unanimidad de todos los 
as istentes, se emit ió  d ictamen favorable en la Moción de la Alcaldía, 
proponiendo a l Pleno Munic ipal la adopción de acuerdo para sol ic i tar  a la 
Excma. Diputac ión Provinc ia l,  la sust i tuc ión de la obra de “Rehabi l i tac ión 
de los Al tos de San Rafael” ,  presentada a l Plan de Obras para el  año 2000, 
por la de “Rehabi l i tac ión del Casco Ant iguo de la Vi la Vel la” ,  cuyo proyecto 
ya es tá presentado en la Diputac ión y ha cumpl ido todos los trámites  de 
supervis ión y revis ión técnica reglamentar ios .”  
 En consecuenc ia, la Corporac ión Munic ipal por unanimidad, y con 
mayor ía absoluta legal suf ic iente para adoptar e l presente acuerdo, adopta 
la s iguiente RESOLUCIÓN: 

PRIMERO.- Sust i tuir  la obra sol ic i tada en e l Plan de Obras de la  
Diputac ión Provinc ia l  de Al icante  para e l 2 .000, so l ic i tando que sea 
inclu ida la rehabi l i tac ión del Casco Ant iguo en la Vi la Vel la ,  cuyo proyecto 
ya está presentado en la  Diputación, en lugar  de la “rehabi l i tac ión de los  
Altos de San Rafael en e l Casco Ant iguo”.  

SEGUNDO.- Dar por  cumplido e l t rámite de presentac ión del  
proyecto con fecha tope de 30 de Octubre de 1999 según la convocator ia , 
dado que e l proyecto de “rehabi l i tac ión del Casco Ant iguo en la Vi la Vel la”  
ya es tá supervisado por e l Area de Cooperación de la Diputación y cumple 
todos los requis i tos  técnicos de la  convocator ia .  

TERCERO.- Remit ir  e l  presente acuerdo a la Excma. Diputac ión 
Provinc ia l de Al icante para su conoc imiento y efec tos.  
 
16.3 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Se da lectura seguidamente a la Moc ión de E.U. de fecha 23-09-99, 
suscr i ta por su portavoz,  Sr.  Candela Fuentes,  cuyo texto d ice así :  
 “ IGNACIO CANDELA FUENTES, Regidor del Grup Munic ipal  
d ’Esquerra Unida a l ’Ajuntament de Crevi l lente, d’acord amb al lò que s ’ha 



disposat en l ’ar t .  97.3 del Reglament d ’Organi tzac ió i  Func ionament de les  
Ent i ta ts Locals davant  del Ple de la Corporació ve a exposar  e l  següent :  
Havent observat cont ínuamente que per par t  del Govern Munic ipal no 
ex iste ix un contro l r igorós en la pol í t ica de compres a proveïdos d ’aquest 
Excm. Ajuntament ,  i  que en la major ia de les ocas ions es concedeixen a les 
mateixes empreses la  prestac ió de serveis  sense que h i haja cap t ipus 
d ’ofer ta prèvia, i  havent- lo re iterat contínuament en la Comiss ió Informat iva 
de Comptes, sense que f ins a la data s ’hagen pres mesures a l respecte,  
davant  del qual  es  proposa a l  Ple la  següent :  
 

MOCIÓ 
 
1.-  Que es cree un regis tre d ’empreses proveïdores d ’aquest Excm. 
Ajuntament.  
2.-  Que s ’apl ique la l le i  de Contractes d ’Adminis trac ions Públ iques en e ls 
seus d iferents ar t ic les i  apar tats quan par la de contractes menors de 
l ’Adminis trac ió.  
3.-Que la quant i ta t  mín ima per a demanar ofertes s iga a part ir  de 50.000 
ptes.  
4.-  Que s ’ inv ite a part ic ipar  en d ita ofer ta al  menys a t res  empreses de les  
què est iguen inscr i tes  en el  regis tre de proveïdos.”  
 A cont inuación se da lectura de los s iguientes informes de fecha 27,  
so l ic i tados por esta Alcaldía, cuyos tex tos respect ivos dice as í:  
 A) Informe jur ídico:  
 “Que se emite a pet ic ión del Sr .  Alcalde en relac ión con la Moc ión 
que presenta al  Pleno e l Grupo Munic ipal de EU. Las preguntas formuladas 
por  e l  Sr.  Alcalde y sus contestac iones cor respondientes son las  
s iguientes:  
 
 1.-¿ Es obl igator io por Ley o Reglamento que ex ista un regis tro de 
empresas proveedoras del Ayuntamiento? 
 
 El único regis tro que establece la LCAP es el  Regis tro Of ic ia l  de 
Contrat is tas dependiente del Minis ter io de Economía y Hac ienda,  así como 
los que puedan crear  las Comunidades Autónomas. Estos regis tros son 
públ icos pero únicamente serán inscr i tos en los mismos todos los  
empresar ios  que hayan obtenido la correspondiente c las if icac ión.  
Clas if icac ión que se  exige obl igator iamente a part ir  de los 20.000.000.-
ptas. en los contratos de obras y de los 10.000.000.-ptas s i  se trata de 
contratos de consultor ía y as istenc ia, de serv ic ios o de trabajos específ icos 
y concretos no habi tuales.  
 Apar te del refer ido Registro Of ic ia l  no se ex ige a los Ayuntamientos 
la creac ión de n ingún otro registro de proveedores.  
 
 2.-¿Se apl ica regularmente y en todo caso en cada contratación  
menor la LCAP.? 
 
 En efec to, la LCAP no sólo se apl ica es tr ic tamente a las 
contratac iones menores que se efec túan desde esta Area, s ino a todos las 
contratac iones en general .  
 



 3.-¿Ex ige la Ley a lgún t ipo de l ic i tac ión públ ica a par t ir  de 50.000.-
Ptas? Si la respuesta es negat iva,  ¿a par t ir  de que cant idad s í que es 
obl igator ia? 
 
 La LCAP dis t ingue entre contratos  menores y e l res to de contratos.  
Los pr imeros, según e l ar t .  57 de la c i tada Ley, se def ini rán exc lus ivamente 
por  su cuantía,  de conformidad con los  arts.  121(5 mi l lones de pesetas en 
e l contrato de obras),  ar t .177(2 mi l lones de  ptas . en e l contrato de 
suministro) ,  y ar t .  202 (2 mil lones de ptas. en e l contrato de consultor ía y 
as istenc ia y de serv ic ios).   Para la tramitac ión de d ichos expedientes sólo 
ex ige la LCAP la aprobac ión del gasto y la incorporac ión a l m ismo de la  
factura cor respondiente.  En e l contrato menor, se redacta y aprueba 
además un p l iego de condic iones que se not i f ica a los contrat is tas que 
señale la Of ic ina Técnica Munic ipal a los que se sol ic i ta oferta, s i  b ien es te 
p l iego no es ex ig ido por  la  Ley,  como tampoco se ex ige la pet ic ión de 
ofertas a más de un empresar io,  aunque habi tualmente s í  se sol ic i tan.      
Unicamente a  par t ir  de las cuant ías señaladas para los contratos  menores 
es cuando la Ley ex ige que las adjudicaciones se hagan por  subasta, 
concurso o procedimiento negoc iado,  según los casos.  
 
 Para terminar so lamente res ta por añadir  que en los ú lt imos cuatro 
años el número de contratac iones se ha v is to incrementado de manera muy 
impor tante, espec ia lmente las  de obras, lo que ha supuesto para esta Area 
un gran esfuerzo para su tramitac ión, más aún s i ,  ta l  como se hace 
ord inar iamente, se preparan documentos como el p l iego de condic iones no 
ex ig ido por  la  Ley.  
 Es cuanto se t iene que informar”  
 B) Informe de la  Of ic ina Técnica Munic ipal:  
 “ INFORME que se emite por la Of ic ina Técnica Munic ipal a pet ic ión 
de la Alcaldía, sobre las normas que se v iene s iguiendo para la e lecc ión de 
los d iversos suminis tradores de mater ia les, a lqui ler  de maquinar ia o 
prestación de servic ios, para la ejecuc ión de los  trabajos que por un lado 
se real izan por las cuadr i l las munic ipales en reparac ión y mantenimiento de 
serv ic ios  e inmuebles  munic ipales o b ien se contratan di rec tamente con 
empresa espec ia l izada para una obra o serv ic ios  específ ico.  
 En e l pr imer caso se trata de adquir i r  determinado mater ia l ,  
generalmente de a lbañi ler ía,  para la  real izac ión de estos trabajos de 
reparac ión o mantenimiento de inmuebles, inf raestruc turas o servic ios  
urbanís t icos, acudiendo a un almacén de mater ia les de la local idad que 
d iar iamente v iene suminis trando según las  neces idades. Dicho control de 
mater ia les se v iene real izado por e l Capataz Munic ipal emit iendo el  va le 
correspondiente y cuya presentación es exigenc ia para e l abono de la 
factura, mediante cer t i f icac ión emit ida por los serv ic ios técnicos. El impor te 
de los mater ia les de la obra o serv ic io a real izar se c if ra lóg icamente 
mediante tanteo del vo lumen a adquir ir  y teniendo en cuenta los topes 
ex ig idos en la  ley de Contratos  del  Estado.  
 En e l segundo caso se trata de la real izac ión de una obra con 
carácter integra l a real izar por empresa pr ivada,  s in in tervenc ión del 
personal de obras y serv ic ios Munic ipal,  para lo cual se real iza e l estudio 
económico sobre la oferta presentada, una vez determinado y comunicado 
por  la  Of ic ina Técnica a la empresa de las neces idades a cubr ir ,  b ien 
entendido que las c i f ras sobre las que se real iza e l  es tudio se t iene 



siempre en cuenta como en e l caso anter ior ,  la ley de Contratos del 
Estado.  
 Como conc lus ión de la pet ic ión que se formula por la Alcaldía, hay 
que señalar que la e lección de los suministradores se real iza mediante 
of rec imiento de los mismos para real izar trabajos o suminis trar  mater ia les  
para es te Ayuntamiento, o b ien en caso de suministros espec ia les a través 
de los  catálogos existentes en la O.T. re lac ión ésta que se cont inúa 
s iempre que e l  suministro o trabajo se real ice adecuadamente.  
 Para hacerse una idea sobre e l vo lumen de los trabajos real izados 
así como de los suminis tradores con los que se ha re lac ionado este 
Ayuntamiento para atender los mismos, en e l presente año,  se han 
cert i f icado trabajos a un tota l de c incuenta y dos proveedores. Se quiere 
dejar constanc ia de que este s is tema de e lecc ión de suminis trador,  es e l 
que se ha venido apl icado desde t iempo inmemoria l.”  
 Dec larada prèviament  d’urgènc ia la di ta Moció, passa a exposar- la i  
defendre- la el seu ponent,  e l  Sr.  Candela Fuentes. Suggereix apl icar la 
fòrmula de crear un l l is tat  vo luntar i  d ’empreses, que est iguen disposades a 
subministrar  a l ’Ajuntament en mater ia ls d ’obra,  d ’ insta l· lac ions,  serveis ,  
etc .  Ac lare ix e l ponent que la  seua pretenc ió és  més be un tema de 
voluntat pol í t ica que de legal i tat ,  cosa que deu de recolzar-se des del 
Govern Munic ipal ,  amb la f i  de regular i tzar competènc ies i  procediments en 
matèr ia de contratac ió. I  que conste que a ixò es fa amb el propòs it  de 
mil lora, des de l ’opos ic ió,  com si es trac tara d ’un membre més del Govern 
Munic ipal ,  cosa inaudi ta. Si hem vengut ac tuant des de temps immemorial ,  
amb la ut i l i tzac ió de cer ts catà legs preestablets per la  pràct ica 
administrat iva, p it jor  que p it jor .  Ja que la fòrmula que es proposa en 
aquesta moc ió no és res novedosa, no és  creac ió d ’E.U. ,  s inò que és una 
fòrmula actualmente ut i l i tzada per molts ajuntaments , cosa que coneix el 
ponent des de la seua exper iència empresar ia l i  en re lac ió amb algunes 
ent i tats públ iques. Es trac ta d ’una gest ió més econòmica, que atorga 
mit jans d’abaratament,  que dóna major joc a la regulac ió de la l l iure 
competènc ia, ofer int  inc lús eixos contrac tes  menors a tres empreses. No es 
trac ta de compl icar la màquina burocràt ica. L ’esforç que es proposa és 
mínim, de pura voluntat polí t ica, sense complicac ions procedimentals .  Es 
pot arb i trar ,  no entorp ir  la legal i ta t  del procediment.  Ho ha exper imentat ja 
e l sector públ ic .  
 La Sra. Asensio, portavoz del PSOE, recuerda que el Sr .  Candela 
Fuentes viene proponiendo esta fórmula en var ias comis iones de Cuentas.  
Parecía inc luso aceptable por los Concejales del  Grupo de gobierno. T iene 
la solvenc ia de haber la pract icado otros Ayuntamientos. En este sent ido, y 
suponiendo una mejora en la contratac ión de los suminist ros , e l Grupo 
Socia l is ta apoyará la  Moc ión.  
 El Sr .  Serna, por tavoz del P.P. ,  af irma que efec t ivamente fue 
susc itada esta idea re iteradas ocas iones por e l Sr .  Candela Fuentes.  Ser ía 
absurdo poner pegas a un procedimiento económico, s iempre que suponga 
una mejora. Sin embargo los informes jur íd ico y técnico reaf i rman los 
cauces de contratac ión. No hay dejadez n i descontro l ni  arb itrar iedad en la 
gest ión del  gasto, como parece ins inuarse en la Moción, como si  se tratara 
de una gest ión del gasto y de una ut i l izac ión del instrumento contractual  
con c ier ta l igereza, s ino todo lo contrar io ,  se cumple con est r ic ta legal idad 
la normativa contrac tual .  Lo informado por  la Of ic ina Técnica Munic ipal , 
sobre el número de proveedores es un dato impor tante, lo que supone un 
buen uso de d icho catá logo, porque e l func ionar iado conoce la  real idad de 



los proveedores mejor que desde un cr i ter io pol í t ico. No rechazamos la 
buena intención del ahorro de gest ión económica, pero s í  observamos en la 
Moc ión c ier tas est imaciones cr í t icas , inexactas. Repi te que en mater ia de 
contratac ión, este Gobierno Munic ipal cumple la  legal idad estr ic ta. Hay que 
descar tar  pues ins inuaciones sobre l igereza y descontro l  en e l  gasto.  
 Manif iesta e l Sr .  Alcalde que el  Grupo de Gobierno no va a aprobar 
esta Moc ión. Según e l informe jur ídico al que antes ha dado lec tura hay 
muchas más garantías de lo impresc indib le. Inc luso se hacen p l iegos que 
no son legalmente ex ig ib les. Si aceptásemos esta Moc ión, d ice e l  Alcalde, 
nos obl igar ía a una r íg ida reglamentac ión procedimenta l .  Pone a lgunos 
ejemplos práct icos: el caso de los trabajos de perforac ión del pozo de agua 
de la  s ierra, se hizo s in tr ip le oferta; el  70% de los contratos  menores son 
de suminis tros. Hay suministradores de mater ia les de obras que no desean 
trabajar con e l Ayuntamiento, por lo que las pos ib i l idades de ofer ta 
tr ip l icada se reducen a una o dos empresas, entre las que, por ejemplo, e l 
caso Ochoa, se t rata de una empresa i legal.  ¿Podemos pasar ofertas así ,  
ta l  como se p ide en la Moción?; en e l caso del  suministro de aper i t ivos , 
muchas de las empresas no fac turan IVA. En e l caso de imprentas, só lo 
una imprenta se quejó, pero garant izamos la p lura l idad en la inv itac ión a 
las ofer tas . Este caso de las imprentas es algo complejo. Esta Alcaldía 
controla a lgo, pero hay cosas que se dec iden d irec tamente desde e l propio 
func ionar iado. En conc lus ión no podemos asumir  una Moción, cuya 
ejecuc ión nos va a crear ser ios inconvenientes burocrát icos. No obstante,  
s i  e l  ponente cree que a lgún tema puntual de suminis tros, o aper i t ivos,  o 
suministro de mater ia les de imprenta o de obras se puede solucionar,  e l  
Gobierno Munic ipal t ratar ía de es tudiar temas concretos . Lo que no 
podemos es crear  una Mesa de Contratac ión para adjudicar  ofer tas 
tr ip l icadas.  Reúnase con e l portavoz del P.P. y con la  Interventora y 
estudiemos a lgún caso puntual de suminis t radores. No podemos hacer e l 
montaje de un regis tro que nos encorsete. En conclus ión, e l Grupo 
Munic ipal no acepta la Moc ión, aunque no se rechaza la idea de d iscut ir  
puntualmente algún tema concreto, s iempre que redunde en e l interés 
públ ico munic ipal.  
 El Sr .  Candela Fuentes ins iste ix  què no hi ha aparel l  burocràct ic  en 
la seua Moció.  No cal crear una mesa de contractac ió, ni  complicar e l 
procediment legalment es tabler t .  Simplement s ’ha sugger i t  una fòrmula 
operat iva en ús en molts ajuntaments.  Sense complex itat .  Sense tants 
preparat ius. No par le vosté d ’un regist re, en e l sent i t  de concepte legal .  
Ens refer im a una s imple l l is ta de proveedors. I  en un mateix decret ,  com el 
que ut i l i tzes per adjudicar a di t ,  pots canviar la fòrmula i  just i f icar que 
l ’adjudicac ió ha es tat se lecc ionant  l ’ofer ta més econòmica entre les 
presentades pels t res proveedors  invi ta ts  a l respecte. La Moció s ’ha 
presentant en sent i t  construct iu.  El s is tema actual de catà leg de 
subministradors , habitual des de temps immemoria l func iona pi t jor .  Per  què 
adjudicar a un sol proveedor , podent comparar en un joc de l l iure 
competènc ia d iverses ofertes i  se lecc ionar la mil lor?. Inc lús donem obres a 
empreses que no tenen a tota la seua p lant i l la d ’a lta en la  seguretat soc ial .  
Així ,  doncs, no sols serà i l · legal e ixa empresa Ochoa, que desconec, d iu e l  
Sr.  Candela Fuentes. Natura lment ,  jo  no invitar ia  a l ’ofer ta a e ixes 
empreses. Per tot  a ixò, el Grup Munic ipal d ’E.U. mant indrà e l  tema en 
defensa de la Moc ió presentada i  demana que se sotmeta a votac ió, encara 
que natura lment  es  perga e ixa votac ió.  Està conscient  e l  ponent que en la 
seua moció proposa una cosa que cons idera mil lor  per e l func ionament de 



la contractac ió menor, pel que en ares a la seua constància en ac ta,  
mantindrà la defensa inst i tuc ional d’aquesta moció. I  que prenga la 
inic iat iva e l Govern Munic ipal .  
 El Sr.  Alcalde ac lara que en cuanto a la  gest ión operat iva, se está 
apl icando la práct ica que se venía apl icando desde t iempo inmemor ia l .  El lo 
no indica que los demás Ayuntamientos paguen mejor .  Sabemos que este 
Ayuntamiento sí  que paga b ien. Haremos una ref lex ión, para ver de agi l izar 
las contratac iones menores y se es tudiará puntualmente a lgún t ipo de 
act iv idades concretas,  que necesi ten contratos con proveedores, pero s in 
general izar la fórmula a todos los proveedores. Profundizaremos y 
d ia logaremos sobre la idea pero dejando de lado esta Moc ión, que no 
podemos asumir  por las razones expuestas. Se estará abier to a todas las  
pos ib les mejoras en la ordenac ión del gasto y en los mecanismos de 
contratac ión, s iempre que e l lo sea pos ible, por lo que debe entenderse que 
esta Alcaldía no adquiere más compromiso que la voluntad de estudiar  
puntualmente a lgún tema en concreto.  
 Se procede a votac ión con los s iguientes resultados:  
  Votos favorables  a la  Moc ión ……. 6 
  Votos en contra           13 
  Abstenc iones                     1  
  No as is te               1  
       - - - - - - - - - - - - - -  
   Total  nº  miembros           21  
  ==================================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Desest imar la Moc ión presentada por e l portavoz del Grupo 
Munic ipal  de E.U.,  por  los  motivos expuestos “ut supra” .  
 
16.4 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 A cont inuac ión se da lec tura de la Moc ión del PSOE, que f irma el  
Conceja l de su Grupo D. José Manuel Candela Pomares, cuyo texto d ice 
así :  
 “D. José Manuel  Candela Pomares,  Concejal  del Grupo Munic ipal 
Socia l is ta del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ante e l Pleno Munic ipal  
 

EXPONE: 
 Que en la Casa de Cultura y en par t icu lar  en la zona dest inada para 
actos públ icos a l a ire l ibre las gradas representan un pel igro para las  
personas, ya que desde la base hasta la ú lt ima f i la ex iste una pendiente 
tan e levada que cons ideramos que es un r iesgo para las  personas e l asis t ir  
a estos  ac tos  que aquí  se real izan.  
1º .-  No ex is ten pasamanos en donde la gente pueda sujetarse para subir  o 
bajar s in pel igro de caerse.  
2º .-  Las f i las es tán tan est rechas que resulta impos ible e l pasar  una 
persona s i están las demás a menos que se levanten,  impos ib le para las  
personas con dif icu l tades f ís icas.  
3º .-  Ya se ha produc ido a lgún acc idente por d icho mot ivo.  
 Por todo esto e l Grupo Munic ipal  Soc ia l is ta presenta la s iguiente 
Moc ión para sea tratada con carácter  de urgenc ia.  

MOCIÓN: 
 Que por parte de es ta Corporac ión se acuerde e l que se tomen las 
soluc iones opor tunas para dotar es tas  insta lac iones de las  medidas 



necesar ias  de segur idad para evitar  posib les acc identes que s i por suerte 
hasta la  fecha no han s ido graves; para que en el  futuro no tengamos que 
lamentar e l no haber las tomado para evitar  estos acc identes, que nuestro 
Grupo Munic ipal en es ta Moc ión p ide a toda la Corporac ión Munic ipal .”  
 Propone e l Sr.  Alcalde e l pase de esta Moc ión a la Comis ión 
Informat iva pert inente, dados los motivos que l leva implíc i tos . En 
consecuenc ia,  propone no dec larar su urgenc ia mientras no se emita por la 
Of ic ina Técnica Munic ipal un informe que just i f ique o ac lare las 
pos ib i l idades suger idas en d icha Moc ión.  
 El ponente Sr .  Candela Pomares, subraya que se le acaba de 
contestar lo mismo que en e l mes de junio cuando p lanteó en forma de 
ruego la presente Moc ión. Con estas demoras ser ía lamentable que 
ocurr iese una desgrac ia, porque no quis iera verse inmerso en un problema 
de responsabi l idad c iv i l  de es te Ayuntamiento, en c ircunstanc ias de 
concurrencia masiva de c iudadanos en d icho auditor io,  s in poner remedio a 
ta les pel igros. No obstante, acepta el ponente una vez más esta demora, 
pero ruega a todos los presentes en d icha Comis ión que se preocupe del 
tema, y que se in terese de la Of ic ina Técnica Munic ipal e l  informe refer ido 
por  el  Sr.  Alcalde.  
 En este sent ido, la Corporac ión Munic ipal ACUERDA: Dejar e l asunto 
sobre la Mesa para mejor estudio, con e l f in de que pase de inmediato a la 
Comis ión Informat iva de Obras, previo informe de la Of ic ina Técnica 
Munic ipal .  
 
17. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 Seguidamente se da lectura a la s iguiente pregunta formulada por 
escr i to,  en fecha 28-09-99, cuyo tex to d ice así :  
“Doña Esther Asens io Candela, conceja l y por tavoz del Grupo Munic ipal 
Socia l is ta del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ante e l Pleno Munic ipal  
 

EXPONE 
 
 Que ante las palabras del Señor Alcalde, César Augusto Asenc io,  en 
e l Pleno Munic ipal del día 10-09-99, en las que v ier te una ser ie de 
acusac iones contra e l  Ayuntamiento de Elx ,  que transcr ibo a cont inuac ión: 
“Porque es evidente el exceso de cr í t ica y de personal ismo en el  
Ayuntamiento vec ino. Para cr i t icar la gest ión de El Hondo no es necesar io  
descal i f icar personas. Pretender depurar  las aguas de El Hondo o 
establecer la entrada discr im inada en las v is i tas, const i tuyen verdaderas 
barbar idades. Esas son in ic iat ivas absurdas de a lgunas fuerzas pol í t icas de 
Elche, que nos impl ican a intervenir ” .  
 Y ante las dec larac iones efectuadas días después por el  Alca lde en 
los medios de comunicac ión, en las que nos informan de la creac ión de una 
comisión espec ia l que se reunirá para anal izar e l t ipo de depuradora que 
se puede insta lar  a la entrada a l  paraje natura l de El Hondo.  
 Me gustaría p lantear le la  s iguiente 

PREGUNTA 
 ¿Cuál de las dos posturas es la que realmente def iende usted, la 
que defendió aquí como Alcalde de Crevi l lent f rente al  Ayuntamiento de Elx 
en la  que presenta es ta propuesta como una barbar idad,  o por e l  contrar io 
la que def iende como Pres idente de la Junta Rectora del Parque Natura l 
del  Hondo?.”  



 Contesta e l Sr.  Alcalde, dejando apar te que en el encabezamiento se 
trata a l Alcalde de señor ,  pero se presc inde del Don para e l nombre del 
t i tular ,  que en efecto cal i f icó de barbar idad la entrada indiscr im inada al 
Parque Natura l  de El  Hondo,  s in un p lan de v is i tas  preestablec ido.  En 
cuanto a la depuración, desea ac larar en qué sent ido se empleó d icho 
cal i f icat ivo. Riegos de Levante, propietar io de la  inmensa mayoría de e l 
Parque se n iega en rotundo a ese t ipo de depuración;  en def in i t iva, la  
Consel ler ia de Medio Ambiente no es más que un inqui l ino. En e l Consejo 
Rector so lo se defendió e l s is tema de depurac ión por decantación. Es una 
barbar idad l levar a l Hondo aguas suc ias del  Segura, estudiándose en d icho 
Consejo Rector la posibi l idad de ut i l izar aguas de pozos ubicados en e l  
propio término munic ipal ,  cuyo grado de sal in idad es de fáci l  so luc ión. Así 
pues, ins iste e l Sr.  Alcalde no está en contradicc ión con la cal i f icac ión 
dada a la depurac ión convencional ,  aparentemente defendida en d icho 
Consejo Rector,  ya que realmente lo que se defendió en dicha reunión fue 
un s istema de depurac ión por decantac ión.  En todo caso se apoyó que 
antes agotemos las aguas de los pozos que hay en e l  término munic ipal .  
Por c ier to, que e l Ayuntamiento de Elche rect i f icó su pos ic ión cr í t ica dura 
en e l Consejo Rector.  Pero en f in,  pasemos página y centremos la 
problemática de El  Hondo en sus problemas medioambientales y 
ecológicos.  
 As imismo formula verbalmente la Sra.  Asens io, del PSOE, otra 
pregunta, respecto a un bando hecho públ ico en el día de hoy,  en e l que se 
hace menc ión a un Grupo Munic ipal,  como si se tratara de un instrumento 
de campaña e lectora l,  más que de un bando inst i tuc ional .  Pregunta 
d irec tamente a la Conceja la del  P.P. Sra.  Guirao s i  los  in teresados pueden 
acudir  a l  Hogar del Pens ionis ta a pedir  información. Porque, realmente, le 
consta la v is i ta a l Hogar de una determinada persona de la tercera edad y 
a l l í  nadie sabía nada, n i t ienen conoc imiento de es te bando, n i not i f icac ión 
a lguna desde la Conceja l ía .  
 Contesta la  Sra. Guirao jus t i f icando la publ icac ión de dicho bando,  
ya que hubo cr í t ica y alarma soc ia l ;  y también fa lsedad en su 
p lanteamiento.  Si  e l  Hogar no colabora,  será porque no quiera ya que 
d ispone del juego de impresos del Inserso, instrucc iones para la  
cumpl imentac ión de la sol ic i tud y de los requis i tos para acceder a l 
programa de vacac iones, así como las caracter íst icas de los v iajes y forma 
de acceder a los mismos. Alude as imismo a un informe que t iene sobre la  
inc idenc ia de los v iajes del Inserso, evacuado por una Trabajadora Soc ia l,  
con indicac ión de te léfono de atenc ión al  usuar io,  expl icando e l nuevo 
s istema de acceso,  p lazo de sol ic i tudes de la pr imera fase, opc ión a p laza 
en la fase de venta y apertura de una tercera fase dest inada a usuar ios  
acreditados con poster ior idad a l 15 de abr i l ,  condic ionando la obtenc ión de 
p laza a la d isponib i l idad ex istente una vez f inal izadas las dos fases 
anter iores.  
 Ac lara el Sr .  Alcalde que e l tema del Hogar , s i  no se soluc iona desde 
a l l í ,  se hará desde e l Ayuntamiento y desde el serv ic io de Bienestar Soc ia l.  
Respecto a l bando no hay en absoluto intenc ión de cr í t ica polí t ica, s ino la 
expos ic ión objet iva de unos hechos y la evidenc ia de unos plazos 
burocrát icos respecto de los cuales un miembro del PSOE ha creado por 
inexact i tudes una c ier ta a larma soc ia l,  que había que erradicar 
inmediatamente.  
 Mat iza la Sra. Asensio que en todo caso es la responsabi l idad 
personal de un Conceja l soc ia l is ta, no del  Grupo Munic ipal del PSOE, ni 



mucho menos del  Part ido Soc ia l is ta, ya que sus responsabi l idades son 
s iempre imputables d irectamente a la  Secretaría General  del Par t ido.  
 El Sr.  Serna formula un ruego d ir ig iéndose d irec tamente a la Sra. 
Asens io,  af irmando que ya es tá b ien de sonr is i tas,  mientras  habla e l 
Alcalde.  
 El Alcalde recuerda que en determinados actos de protocolo,  debe 
mantenerse un respeto y una cortes ía, no sólo ante e l pueblo, s ino por la 
propia inst i tuc ión que lo representa.  
 El Sr.  Candela Fuentes protesta, d ient que no es pot par lar  aix í ,  amb 
tanta ambigüetat ,  ja que e l l  personalment no se sent a l· lud i t ,  n i  molt  menys 
ha fa lta t  mai  a l  respecte de l ’A lca lde.  
 La Sra. Asens io p ide que se ac lare s i  realmente se está ref ir iendo a l 
acto de inaugurac ión de la Plaza Al-Shafra, en cuyo acto notó en fa lta en e l 
protocolo la carenc ia de puesto d igno para s ituar a los Grupos Munic ipales 
de la  Opos ic ión.  
 El Alcalde repl ica que es injusto ese reproche de la  por tavoz 
soc ia l is ta, ya que la Opos ic ión s iempre se ha puesto detrás de la c inta para 
la foto, inc luso no dejando s i t io  para los miembros del Gobierno Popular.  
 Respecto a esta ú lt ima af irmación,  la  Sra. Asens io manif ies ta haber  
oído a l Alcalde decir ,  ref ir iéndose a la  Opos ic ión,  “ ya están ahí para la  
foto” .  
 El Alcalde manif iesta que de seguir  la Opos ic ión en ese p lan, e l  
e lec torado se encargará de valorar  esa act i tud.  
 La Sra. Guirao d ice que, efect ivamente, pudo comprobar la sonr isas 
re iteradas de la Conceja la soc ia l is ta durante los discursos del Alcalde, lo 
que se h izo de notar mucho entre e l públ ico as is tente a la  inaugurac ión.  
 Conc luye e l Sr .  Alcalde repi t iendo que cada cual  sea responsable de 
sus actos ante el pueblo, ya que en su momento e l e lec torado se encargará 
de pasar factura.  
  
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las  veint i t rés horas del  día a l  
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 10 DE SEPTIEMBRE DE 1999.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las trece horas y 
c incuenta minutos del  día d iez 
de sept iembre de mil  
novec ientos noventa y nueve, 
se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Juana S. Guirao Cascales , Dª 
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa,  D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, Dª Mª Asunc ión 
Pr ieto Candela, D.  Manuel  
Penalva Alarcón, D. Ignac io F.  
Candela  Fuentes, D.  Manuel 
Pérez Mas, D.  Antonio M. 
Sánchez Bote l la ,  D.  Pascual  
Ñíguez Alonso, D. José Valero 
Carreres,  D. Germán Garc ía 
Ferrández, Dª Pi lar  Navascuez 
Aznar ,  D. Vicente Mas 
Sant iago, Dª Mª Carmen

Candela Torregrosa, D. Manuel Mas Hur tado,  Dª  Mª Loreto Mal lo l  Sala y D. 
José M. Candela Pomares. Con la presencia de la Sra. Interventora, Dª  
Mat i lde Pr ieto Cremades.  As is t idos por mí e l Secretar io  de la Corporac ión 
Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTA SESIÓN 
ANTERIOR. 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión ord inar ia celebrada en fecha 27 
de ju l io de 1999.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos.  
 
2. TOMA DE POSESIÓN DEL NUEVO CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL 
DE E.U.  
 Se da lec tura íntegra de la Credenc ia l por e l Secretar io,  cuyo texto 
d ice as í:  
 “D. GORDIANO CASAS FERNÁNDEZ, Pres idente de la Junta 
Elec tora l de la Zona de Elche, expide la presente CREDENCIAL expres iva 



de que ha s ido des ignado CONCEJAL para CREVILLENTE D. FRANCISCO 
JOAQUÍN FERRÁNDEZ ESPINOSA por estar inc luido en la  Lis ta de 
candidatos presentada por Esquerra Unidad del País Valencià a las 
ELECCIONES LOCALES 1999, según ref leja el resul tado de escrut in io 
general ce lebrado e l día 16-06-99. A los efectos de presentac ión en e l  
Ayuntamiento de CREVILLENTE expide la  presente en Elche, e l  d ía 2 de 
sept iembre de 1999.  F irmando el  Presidente de la  Junta Elec tora l  de Zona.”  
 El conceja l designado presta juramento del  s iguiente modo:  
 “Jure per la meua conc iènc ia i  honor compl ir  f ide lment  les  
obl igac ions del càrrec de conceja l amb lealtat  a l  Rei,  i  guardar i  fer  guardar 
la Const i tuc ió com norma fonamental de l ’Es tat” .  
 El Sr.  Alcalde le impone la medal la  de Conceja l y le da la b ienvenida 
por su incorporac ión a es ta Corporac ión. De acuerdo con e l ar t .  73.2 de la 
Ley 7/85, a part ir  de es ta toma de poses ión e l conceja l goza de los 
honores, prerrogat ivas y d is t inc iones propios del mismo que se establezca 
por la Ley del Estado o de las CC.AA. y está obl igado a l cumplimiento 
estr ic to de los  deberes y obl igac iones inherentes a aquél.  
 As imismo, e l Conceja l entrante asumirá las func iones que tenía 
encomendadas e l cesante Sr .  Jesús Ruiz Morc i l lo en los términos del  
escr i to presentado por e l Grupo E.U.P.V. y que obra en e l expediente. Y 
consecuentemente, la  por tavocía quedará asignada, desde e l cese del Sr .  
Ruiz a D. Ignac io Candela Fuentes, como t i tu lar ,  y a Dª María Pi lar  
Navascuez Aznar ,  como suplente.  
 
3. CAMBIO DE RÉGIMEN DE SESIONES DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE 
GOBIERNO. 
 Se da cuenta de la Moc ión d ic tada por e l Sr.  Alcalde-Pres idente en 
fecha 7 de sept iembre de 1999, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 “Con motivo de reajus tes efectuados en la reestructuración func ional 
de la Excma. Diputac ión Provinc ia l de Al icante, de la que este Alcalde es  
Diputado Provinc ia l ,  esta Alcaldía modif ica el  régimen de ses iones de la 
Comis ión Munic ipal de Gobierno del Ayuntamiento de Crevi l lente,  con e l f in  
de compat ib i l izar sus func iones respect ivas en ambas ent idades locales . En 
consecuenc ia, las ses iones de la Comisión de Gobierno c itada, se 
celebrarán con la s iguiente per iodic idad:  

-  En 1ª convocator ia:  lunes de cada semana, a la misma hora 
preestablecida.  

-  En 2ª convocator ia:  jueves de cada semana, a la misma hora 
preestablecida.”  

A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO:  

Aprobar la Moc ión de Alcaldía transcr i ta “ut supra” en todos sus 
extremos.  
 
4. REPRESENTANTE DEL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE 
RESÍDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL BAIX VINALOPÓ. 
 Se da cuenta de la Moc ión d ic tada por e l Sr.  Alcalde-Pres idente en 
fecha 7 de sept iembre de 1999, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 “A requer imiento del Pres idente del Consorcio para la gest ión de los  
res iduos Sól idos Urbanos del Baix Vinalopó, según escr i to de 30-07-99,  y 
en cumpl imiento del ar t .  8 de sus Estatutos ,  esta Alcaldía propone a l Pleno 
del Ayuntamiento, se proceda a des ignar representante de d icho Consorc io 
a:  



 T itu lar :  D. César  Augusto Asenc io Adsuar ,  Alcalde.  
 Suplente:  D. Manuel  Moya Ferrández,  1er  Teniente-Alcalde.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Aprobar la Moc ión de Alcaldía transcr i ta “ut supra” en todos sus 
extremos.  
 
5. APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN PARCIAL DE LOS 
ESTATUTOS DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES. 
 Habiéndose aprobado provis ionalmente por  el Pleno, en sesión de 
fecha 27-07-99 modif icac ión parc ia l de los Estatutos del  Patronato 
Munic ipal de Deportes  de Crevi l lente y,  habiéndose insertado en e l B.O.P.  
nº 194 de fecha 24-08-99 anunc io de d icha modif icación, s in que se haya 
produc ido n inguna reclamación, según cert i f icado del Secretar io  General ,  
la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  unanimidad, adoptó e l  s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar def in i t ivamente la modif icación parc ia l de los 
Estatutos del Patronato Munic ipal de Deportes , entrando en v igor a l día 
s iguiente de esta aprobac ión def in i t iva.  
 SEGUNDO.-  Nombrar  Secretar ia Delegada del Patronato Munic ipal  
de Deportes a la func ionar ia Dª NURIA ADSUAR QUESADA. 
 
6. RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS PREVIOS A LA ADMINISTRACIÓN, 
A EFECTOS DE CÓMPUTO DE TRIENIOS. 
 V ista la so l ic i tud de la func ionar ia Dª Antonia Mas Carreres, que 
presta serv ic ios en propiedad con el cargo de As istente Soc ia l del Equipo 
Ps icopedagógico en este Ayuntamiento en v ir tud de nombramiento 
efectuado por resolución de Alcaldía de fecha 25 de febrero de 1999,  
concretado en Acta de Toma de Poses ión de fecha 2 de marzo de 1999, por 
la que interesa reconoc imiento de serv ic ios  previos prestados a la 
Administrac ión a los efectos del devengo ret r ibut ivo de tr ien ios. Resul tando 
que mediante acuerdo de Pleno de fecha 27 de mayo de 1999, se efectuó 
reconoc imiento en su favor de serv ic ios  prestados a la adminis tración con 
efectos de cómputo de 1 de noviembre de 1987. Resul tando que la  
interesada aporta ahora informe de v ida laboral en el  que se contemplan 
determinados períodos que no fueron inc lu idos en el  reconocimiento de 
serv ic ios previos a la administrac ión antes mencionado. Cons iderando que 
según Cer t i f icación de Secretaría dichos per iodos comprenden un tota l de 
117 días , es por lo que de conformidad con lo d ispuesto en la Ley 70/1978, 
de 26 de d ic iembre, de reconoc imiento de servic ios previos en la 
Administrac ión Públ ica (ar t .  2º ,2) ,  y con lo d ic taminado por la  Comis ión 
Informat iva de Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Reconocer los serv ic ios  previos  prestados a la 
Administrac ión por Dª  Antonia Mas Carreres, con efectos retroact ivos a la  
fecha de Toma de Poses ión en propiedad del cargo de As is tente Soc ia l del  
Equipo Ps icopedagógico Munic ipal,  que sumados a los ya reconoc idos dan 
un tota l de 11 años, 8 meses y 1 día, resultando respecto a l  cómputo de 
tr ien ios  la  fecha 7 de ju l io  de 1987.  
 SEGUNDO.- Que se t ras lade comunicac ión del presente acuerdo a 
los Servic ios  de Intervención y Tesorería, para inc lus ión en sus 
correspondientes ret r ibuc iones a los  efectos  económicos opor tunos. 
 



7. MOCIÓN DE ALCALDÍA SOBRE DESIGNACIÓN DE LAS DOS 
PERSONALIDADES RELEVANTES POR EL AYUNTAMIENTO, PARA LA 
ASAMBLEA GENERAL DEL ATENEO DE CULTURA.  
 Seguidamente se da cuenta de la Moc ión del Sr .  Alcalde de fecha 
6.09.99, cuyo tex to l i tera l  d ice as í:  
 “D. César-Augusto Asenc io Adsuar,  Alcalde-Pres idente del Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lente, presenta ante e l Pleno la  s iguiente:  

 
MOCION 

 
 Debiendo e l Ayuntamiento des ignar ,  según los Estatutos , dos 
personal idades re levantes para la Asamblea General del Ateneo Munic ipal 
de Cultura, durante los próx imos cuatro años, habida cuenta de los buenos 
serv ic ios prestados por D. Ramón Mas López y D. Fernando Candela Polo, 
que son los ú l t imos des ignados, es por lo que se cons idera que se debe 
seguir  proponiendo su des ignac ión.  
 
 En su Vir tud,   
 Propongo la adopc ión del  s iguiente:  

ACUERDO 
 
 Nombrar a D. Ramón Mas López y D. Fernando Candela Polo, 
personal idades re levantes por e l Ayuntamiento en la Asamblea General del  
Ateneo Munic ipal de Cultura.”  
 Acto seguido se da lectura as imismo del  d ictamen emit ido por  la 
Comis ión Munic ipal Informat iva de Cultura, de fecha 7-09-99,  que reza 
tex tualmente lo  s iguiente:  
 “Vista la moc ión presentada por e l Alca lde-Pres idente en re lac ión 
con la  neces idad de nombrar ,  por  par te munic ipal ,  dos personal idades 
re levantes como miembros de la Asamblea General del Ateneo Munic ipal de 
Cul tura dado que se t iene que renovar es te órgano una vez celebradas las  
e lecc iones locales , es por  lo  que la Comisión Munic ipal de Cul tura,  
contando con e l  voto favorable del Part ido Popular,  y la abstenc ión del 
Part ido Soc ia l is ta y Esquerra Unidad (no asis te a la reunión Falange 
Española) PROPONE al Pleno Munic ipal la  aprobac ión de la menc ionada 
Moción, con los nombre propuestos de D. Ramón Mas López y D. Fernando 
Candela Polo.”  
 Abier to e l debate por  e l Sr.  Alcalde, in terv iene en pr imer lugar  e l 
representante del Grupo Munic ipal de FE JONS, Sr .  Mas Sant iago, para 
manifes tar su apoyo tota l a la Moc ión de la  Alcaldía, por coherencia con la  
pos ic ión que adoptó ya en su día sobre la misma propuesta, en 1995.  
 A cont inuac ió, intervé e l Sr.  Candela Fuentes, en representació 
d ’E.U.,  qual i f icant d ’ incorrecte e l métode ut i l i tzat per a des ignar a aquestes 
dos personal i tats re l levants . Diu el Sr .  Candela que en pol í t ica, i  
espec ialmente en democràcia les formes revisten una impor tànc ia v i ta l ,  
perquè són garant ia  de jur id ic i ta t .  Si la des ignac ió de personal i tats 
re l levants per a l ’Ateneu era competènc ia del  Plenar i ,  haguera estat  més 
correcte consensuar amb els portaveus les persones a des ignar.  Però no és 
rara aquesta ac tuac ió improcedent ,  que s ’ha rei terat en d iverses ocas ions i  
a l t res temes d iferents  per aquesta Alcald ia. Per a ltra banda, l ’Alca lde ha 
por tat amb excess iva premura la seua proposta a una Comissió, tant so l un 
d ia abans de celebrar -se e l Plenar i ,  sense cap voluntat de consulta n i de 
consens,  sense cap cortes ia als  polí t ics de l 'opos ic ió.  És indiscut ib le la 



re l levància de les dos personal i ta ts propostes, tant ind iscut ible que 
poss ib lement hagueren arr ibat a la unanimitat pol í t ica, d ’haber-se enfocat 
e l tema per un procediment més en consonànc ia amb el p lura l isme polí t ic  
d ’aquest Ajuntament .  Així  doncs, e l mètode ut i l i tzat és e l que ens por ta a 
abst indre ’ns en una qüest ió e l fons del qual haguera pogut ser unànime i  
ind iscut ib le.  És a d ir ,  s i  vosté, Sr .  Alcalde, entenguera la polí t ica i  la 
democràcia d ’a ltra manera, aquestes personal i tats hagueren e ix i t  sense 
cap de dubte per unanimitat .  
 La Sra. Asens io Candela,  portavoz del Grupo Munic ipal del PSOE, 
af irma y lamenta a su vez que después de cuatro años, nos veamos 
obl igados ahora a hacer idént icas ref lex iones que entonces. No hemos 
progresado nada en cuanto a procedimientos. La propuesta hubiera s ido 
unánime si e l  Sr .  Alcalde hubiera somet ido su Moc ión a consenso. Nada 
tenemos que objetar a las personas des ignadas, pero no se han cumpl ido 
las formas democrát icas n i e l  respeto a la competenc ia del Pleno, ya que 
de la  Moc ión de Alcaldía pasamos a una dec is ión p lenar ia,  que se dec ide 
s iempre con e l automat ismo de los votos mayor i tar ios del P.P. Así  pues,  
cuando nos refer imos a consensuar determinadas propuestas de c ier ta 
re levanc ia, hablamos de of recer la pos ib i l idad de consenso a la opos ic ión. 
Nada en contra tenemos contra es tas personas. Y por respeto a una 
inst i tuc ión tan importante como el Ateneo,  que fue creac ión soc ial is ta, es 
por  e l lo por lo que no votaremos en contra, pero formularemos nuestra 
abstenc ión cr í t ica, d ice la Sra. Asensio. El PSOE pract icó e l consenso,  
neces itó e l consenso para lograr sus mayor ías . El P.P.  en cambio,  
garant izada su mayoría mecánica, deber ía pract icar por deferenc ia e l 
consenso con los  demás grupos.  Por todo e l lo,  repite,  nos abstendremos.  
 Seguidamente in terv iene e l  por tavoz del P.P.,  Sr .  Serna, que rat i f ica 
la Moc ión del Sr .  Alcalde en sus mismos términos. Nuevamente se repite la  
abstenc ión de 1995 en este mismo caso. Nuevamente esgr ime la opos ic ión  
una fa lta de consenso que no es c ier ta: e l  Gobierno Munic ipal propone y la 
opos ic ión debería esforzarse por aprox imarse a l consenso. En cuanto a la 
personal idad de los des ignados,  es de relevanc ia indiscut ib le y a l parecer 
unánime. Su trayector ia e independenc ia a lo largo de estos ú lt imos cuatro 
años es evidente.  
 El Sr.  Alcalde af irma que cuando sale una Moción desde la Alcaldía, 
e l  propio PSOE alega su fa l ta de mayoría anter ior ,  lo que just i f ica la 
prác t ica de un consenso por pura neces idad. Y a su parecer ,  esta Alcaldía 
no invi ta a l consenso, lo que la Sra. Asens io cal i f ica de fa lta de deferencia. 
El lo no es c ier to. Nosotros , d ice e l Alcalde, s iempre asumimos las 
personal idades propuestas por e l  Alca lde soc ia l is ta, s in hacer  polémica 
a lguna. Eso es autént ica voluntad de consenso, no las razones que 
esgr imen Uds. ahora.  Porque la voluntad de consenso es a lgo recíproco, 
que requiere buena voluntad de ambas par tes, no la ce lebrac ión de  
interminables reuniones con l is tas y propuestas ir reconc i l iab les , como Uds. 
han demostrado re iteradamente. Recuerda e l Sr .  Alcalde que un grupo aquí 
presente acusó a los soc ia l is tas de que en 1991 Uds. no consul taron con 
nadie para la des ignac ión de personal idades. En cuanto a l Sr .  Candela 
Fuentes, le repl ica que sería una barbar idad que cada Grupo presentara su 
l is ta de personas af ines a sus respect ivas ideologías. Ese es e l  concepto 
que Uds. han demostrado s iempre desde E.U.  El método que impulsó e l 
PSOE en su día, y que ahora seguimos, es que la propuesta salga del  
Alcalde y la asuman todos, d ice e l Sr .  Alcalde. La moción de hoy es una 
propuesta transparente, ha s ido somet ida a la consideración de la Comis ión 



Informat iva Munic ipal  de Cultura, las personal idades propuestas tuvieron 
durante el anter ior  mandato una trayector ia e independenc ia l impias, las  
cuales les hace acreedores de obtener  la conf ianza de este Pleno 
Munic ipal .  En cuanto a temas de nombramientos, es ta Alcaldía s iempre ha 
dado muestras de p lura l idad. Ci ta,  por  ejemplo, las propuestas de 
mantenedores,  o la composic ión de una Comisión Espec ia l para e l es tudio 
y e laborac ión del escudo herá ldico y de la bandera munic ipal .  La actuación 
de esta Alcaldía, pues, ha s ido s iempre en este sent ido p lura l y generosa 
con todas las ideologías. Y como no hay nada más que decir ,  da por 
terminado e l debate y somete su Moc ión a votac ión.  
 El resultado de la votación es  el  s iguiente:  
   Votos Sí ………….. 14 
   Votos No ………….   0 
   Abstenc iones …….   7  
           - - - - - - - - - -   
    Total  nº  miembros  21 
   ==================== 
 Tras lo expuesto,  la  Corporac ión Munic ipal con mayoría absoluta 
legal suf ic iente para adoptar  resoluc ión a l  respecto,  ACUERDA: 
 Quedan nombrados D. Ramón Mas López y D.  Fernando Candela 
Polo como personal idades re levantes des ignados por e l Ayuntamiento para 
formar parte de la  Asamblea General del Ateneo Munic ipal de Cultura, en 
cumpl imiento de lo establec ido en los Estatutos v igentes. As imismo, 
quedan rat i f icadas d ichas personal idades,  para integrar también la Casa 
Munic ipal  de Cul tura “José Candela L ledó”.  
 
8. MOCIÓN DE ALCALDÍA SOBRE REIVINDICACIÓN DE LA 
DENOMINACIÓN DEL PARQUE NATURAL DE EL HONDO, COMO 
TÉRMINO MUNICIPAL DE CREVILLENTE. 
 Seguidamente se da lectura de la s iguiente Moc ión de la Alcaldía,  de 
fecha 7-09-99,  cuyo texto d ice as í:  
 “D. César-Augusto Asenc io Adsuar,  Alcalde-Pres idente del Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lente, presenta ante e l Pleno la  s iguiente:  
     MOCION 
 
 E l Parque Natural  del  Hondo está ubicado en más de la  mitad de su 
extensión en e l término munic ipal de Crevi l lente, s iendo también las t ierras 
y zona acuát ica que están en Crevi l lente las de mayor valor  ecológico (e l 
embalse de Poniente,  e l área de la  Raja,  San Fel ipe Ner i,  la zona del 
Riatxo, etc…).  
 
 Que en Crevi l lente, desde nuestro Ayuntamiento, se ha mantenido 
una pos ic ión ecuánime y no a larmista, cr is ta l izada en las moderadas 
propuestas aprobadas por unanimidad de todos los grupos polí t icos, PP,  
PSOE, EU y FE en el  pasado mes de Jul io,  ante e l episodio pasajero de la 
muerte de aves, cosa que no ha sucedido desde otros sectores pol í t icos y 
soc ia les que han creado un fa lso a larmismo denunc iando la ocultac ión de 
información desde la General i ta t  durante e l  mes de Agosto cuando la 
real idad de los hechos ha demostrado que las af irmaciones de la 
Consel ler ía de Medio Ambiente eran c ier tas, en e l sent ido de que e l 
aumento masivo de aves que se produce en verano, genera s iempre un 
aumento proporc ional  de muertes respecto a las  que se ocas ionan en los 
meses inmediatamente anter iores, y s i  en verano se d ispara con respecto 



al verano anter ior  la población es tac ional también aumenta e l número de 
aves fa l lec idas con respecto a las mismas fechas del año anter ior ,  y s in 
que esos fa l lec imientos se tengan que deber a la ex is tenc ia de una 
epidemia de botu l ismo ocultada mal ic iosamente.  
 
 Que en esta s i tuación,  e l pueblo de Crevi l lente y su Ayuntamiento se 
encuentran en una posic ión de marginac ión en un doble sent ido:  
 
 -Terr i tor ia lmente, porque s iendo Crevi l lente e l munic ipio con mayor  
extensión en e l Parque Natura l  del Hondo,  en cambio sólo aparece c itado 
en casos tota lmente marginales e independientes de la  vida del propio 
Parque Natura l,  como por  ejemplo en la apar ic ión de restos de personas 
fal lec idas, accidentes o sucesos var ios , mosquitos……, pero nunca 
propiamente como munic ip io t i tular  de ese magníf ico Parque Natura l .  
 
 -Ambienta lmente, porque ante las demás local idades vec inas, en la 
Provinc ia y en la Comunidad Valenc iana, no es  Crevi l lente quien genera 
esas polémicas sobre e l Parque Natura l,  y nuestra pos ic ión de no conf l ic to 
ante nuestra local idad vec ina de Elche nos l leva a no cr i t icar las 
propuestas polí t icas o medioambienta les de c ier tas fuerzas pol í t icas que a 
veces se hacen con un nuevo afán de protagonismo y de usurpac ión del 
ejerc ic io de t i tu lar idad terr i tor ia l  del Parque Natura l del Hondo como si ésta 
fuese exc lus iva, cuando en real idad es compart ida,  dando la impres ión de 
que Crevi l lente se desent iende del Parque Natura l del Hondo. Valga como 
ejemplo de lo d icho, que se ha l legado a proponer la  aper tura 
indiscr im inada del Parque Natura l a todos los c iudadanos, cuando tal  
propuesta es tota lmente inadmisib le, pues en ningún Parque Natural de 
España se apl ica, y a buen seguro que n i será compar t ida por los  
ecologis tas s iempre enemigos de la mas if icac ión y par t idar ios  de controles , 
n i por los cazadores,  ya que ta l apertura per judicar ía la pos ib i l idad de la 
caza, cuando paradój icamente ambos grupos de opinión sost ienen 
f i losof ías   prác t icamente contradic tor ias  sobre e l  Parque Natura l.   Tampoco 
esa idea será compart ida por la Administrac ión Autonómica n i por e l 
Ayuntamiento de Crevi l lente, conocedores ambos de la faci l idad de v is i tas 
que hay ya para acceder a l Hondo (var ios colegios todas las semanas, más 
de 2000 vis i tantes a l  año, ce lebrac ión reciente de jornadas de puertas 
abiertas , campaña gratu ita de v is i tas con autobuses pagados por e l 
Ayuntamiento de Crevi l lente, edic ión de guías, conferenc ias y la  próx ima 
construcción de un Centro de Recepc ión e Información en e l Hondo con 
una invers ión total de más de 200 mi l lones de pesetas que posib i l i tará aún 
más las  vis i tas………..) .  Otros absurdos o inexact i tudes se podr ían 
contestar desde Crevi l lente en temas como la depurac ión de aguas.  
 
 Que ante tanto despropós i to acumulado y suces ivo, e l Ayuntamiento 
de Crevi l lente debe de preservar y sa lvaguardar sus legít imos derechos e 
intereses en el  Parque Natura l del Hondo, y dado que e l próx imo día 17 de 
Sept iembre se reunirá el  Consejo Rector del Parque Natura l,  este 
Ayuntamiento puede y debe hacer o ir  su voz y hacer  l legar  el  s iguiente:  
 
     ACUERDO 
 
1.-  El Ayuntamiento de Crevi l lente procederá de modo inmediato a 
señal izar mediante carte les en su término munic ipal los accesos al Parque 



Natura l,  indicando a l v is i tante que se encuentra en el término munic ipal de 
Crevi l lente.  
 
2.-  Se p ide a l Consejo Rector del Hondo que en su documentación, as í 
como a la General i ta t  Valenc iana a través de sus Consel ler ías y a las 
demás ins t i tuc iones y ent idades presentes en e l Consejo Rector ,  que 
of ic ialmente denominen a l Parque Natura l del Hondo como “Parque Natura l 
del Hondo Crevi l lente-Elche” ,  por ser es te e l  orden por munic ip io de mayor 
a menor en cuanto a t i tu lar idad en e l extens ión, y además coinc id i r  en ese 
sent ido el orden alfabét ico de ambas poblaciones, o por lo menos Elche-
Crevi l lente s i  antendiéramos a cr i ter ios poblac ionales .  
 
3.-  Sol ic i tar  a la Consel ler ía de Medio Ambiente que la carte ler ía que t iene 
colocada en las inmediac iones del Parque Natura l,  se complete con la  
t i tular idad terr i tor ia l  del  munic ip io en dónde e l  car te l esté,  poniendo en 
pr imer lugar “Parque Natura l del Hondo Crevi l lente-Elche”,  o “Elche-
Crevi l lente” ,  en su caso, y a cont inuac ión “zona de Crevi l lente”,  “zona de 
Elche” ,  o a lgo s imilar .  
 
4.-  En tanto en cuanto no se observe por parte de los demás munic ip ios y 
administrac iones un t rato de igualdad para con e l pueblo de Crevi l lente,  
c i tando a nuestra v i l la como cot i tu lar  del Parque Natura l ,  e l  Ayuntamiento 
de Crevi l lente,  en defensa de su legí t ima t i tu lar idad únicamente indicará a 
través de los medios de informac ión, edic ión de fo l le tos, publ ic idad, y 
cualesquiera otros recursos informat ivos, en referenc ia a l Parque Natura l  
del  Hondo,  e l munic ip io de Crevi l lente en recíproca actuac ión f rente a los 
que s is temáticamente omiten c i tar  a Crevi l lente.  
 
5.-  Rogar a las Administrac iones y Corporac iones Locales impl icadas en la 
gest ión del Hondo a que ut i l icen las ses iones del Consejo Rector o  sus 
Comis iones para plantear nuevas cuest iones o inic iat ivas, en lugar de 
ut i l izar  dec larac iones uni latera les que enfrentan más que unen, y que 
v ic ian pos ic iones de part ida que pueden d if icu ltar  con poster ior idad 
acuerdo globales entre todos los impl icados en los intereses del Hondo,  
amén de patr imonizar de modo exc lus ivo para una sola local idad la  
t i tular idad compar t ida terr i tor ia l  que sobre e l Parque exis te y debe seguir  
ex ist iendo.”  
 As imismo, se da lec tura del d ictamen emit ido por la  Comisión 
Informat iva de Ecología y Medio Ambiente, de fecha 9-09-99,  que reza 
tex tualmente lo  s iguiente:  
 “Se da cuenta de la Moc ión de Alcaldía sobre “re iv indicac ión de la 
denominac ión del Parque Natura l de El Hondo como término munic ipal de 
Crevi l lente”  procediendo a la  s iguiente votac ión:  P.P. y PSOE votaron a 
favor de la moc ión,  E.U. se abstuvo y e l  Grupo Munic ipal Falange Española 
a l no tener representante en esta Comis ión se pronunc iará en e l Pleno 
Munic ipal ,  dic taminándose favorablemente d icha Moc ión proponiendo su 
aprobación por e l Pleno y su tras lado a los  Organismos per t inentes..”  
 El Sr .  Alcalde somete e l asunto a del iberación dando turno in ic ia l ,  
con la intervención en pr imer lugar del Sr .  Mas Sant iago, de FE JONS, que 
af irma que su Grupo,  que tanto re iteró la  defensa y re iv indicac ión de El 
Hondo para nuestro término munic ipal,  aguardaba con impac ienc ia desde 
1991 una in ic iat iva s imilar  a la que ahora se formula. Desde entonces ha 
l lov ido mucho. No se comprende la exces iva demora de esta re iv indicac ión. 



La Moción parece conveniente y oportuna. El Grupo Munic ipal de FE JONS 
la apoyará por  supuesto.  
 Como cuest ión de orden, e l Sr.  Alcalde abre un breve paréntesis  al  
debate, para dar les a todos los portavoces aquí presentes copias del 
informe emit ido por la Direcc ión de El  Hondo sobre su estado ecológico 
actual .  
 Així  mate ix ,  com a qüest ió d ’ordre,  e l  Sr.  Candela Fuentes demana,  
davant la impor tànc ia d ’aquest tema que e l Sr.  Alca lde concedisca dos 
torns en e l present debat.   
 El Alcalde concede e l 2º turno, dada la re levancia de la Moción 
p lanteada.  
 Després d ’aquestes breus interrupc ions i  parèntes i ,  prossegueix  el  
debat amb la in tervenció en segon l loc del Sr.  Candela Fuentes, por taveu  
d ’E.U.,  af irmant aquest que l ’Ajuntament  necess ita amb urgènc ia un 
reglament sobre e l règim munic ipal de sessions, pecul iar  i  adequat a les 
nostres par t icu lar i tats  munic ipals .  Amb això ens evi tarem, d iu,  la seua 
opin ió com Alcalde, per a arb itrar  concessions o denegac ions, o qual i f icar  
de re l levants uns assumptes i  no a lt res . El  Reglament re iv indicat evitar ia  
e ixes arb i trar ie tats personal is tes i  objec t ivar ia e l func ionament i  règim de 
les sess ions i  de ls debats.   
 Repl ica e l Sr.  Alcalde recordando a l Sr .  Candela Fuentes que ese 
Reglamento sobre e l régimen de ses iones ya exis te, pues gozamos de un 
Reglamento general  de ses iones, que es e l ROF, cuya objet iv idad es 
evidente e ind iscut ib le.  Lo que pasa es que Ud.,  Sr .  Candela Fuentes, p ide 
ese Reglamento como para crear una bata l l i ta ,  que le dure cuatro años. 
Nosotros , los populares, neces itamos concentrar nuestras energías para 
gest ionar asuntos más importantes, y no perder e l t iempo hablando de 
legulayismos. Accede a la pet ic ión del Sr.  Candela concediendo dos turnos,  
sa lvo que por  alus iones haya que forzar un tercer turno, por  derecho a 
répl ica del a ludido.  
 El Sr.  Candela Fuentes cont inua la in tervenció, af irmant que aquesta 
moció de l ’A lca ld ia és  farragosa, demostra e l seu complex d ’ infer ior i tat ,  és 
tan embolicada que no sabem exactament què objec t ius f ina ls persegueix ,  
t rantant  de just i f icar  a l lò  que és injust i f icable, arr ibant  a l  f ina l a  
conc lus ions tan embol icades com la seua pròpia in troducc ió, perquè, mire 
vosté Sr .  Alcalde,  s i  l ’object iu f ina l és que h i han problemes en quant  a la  
denominac ió d ’El Fondo, no cal ia que vosté ho embol icara tant en la seua 
Moció,  que a judic i  de l ’ in tervinent const i tue ix  un desastre l i terar i ,  on tot 
està confús,  tot  es tà barrejat,  tot  és contradictor i ,  i  to t  és innecessàr iament 
agress iu. En efecte, vosté barreja una Moció d ’E.U. que no té res a vore 
amb el problema que aquí  haur ia de p lantejar-se i  que segurament 
nosaltres des de l ’Oposic ió, també re iv indicaríem i recolzaríem. En quant a 
l ’oportunitat  de la Moc ió, no es just i f ica en absolut .  Aquest Alcalde du anys 
governant,  per la qual  cosa va poder p lante jar- la mol t  abans. Que ara vol 
so l· l ic i tar  la denominac ió d ’El Fondo de Crevi l lent,  doncs anem a això, 
sense tanta volta.  El  paràgraf  quart  de la Moc ió e l qual i f ica e l  Sr.  Candela 
com una rabieta.  Si  pot  fer  les publ icac ions, per  què no e ls fa?. No h i  ha 
dubte que aquest punt quart  és  la  rabieta d ’un x iquet.  Perquè, mire vosté, 
Sr.  Alcalde, re iv indicar que es menc ione a Crevi l lent com t i tu lar  d ’El Fondo 
és una cosa que tots estem d’acord en a ixò, però crear  tens ions 
innecessàr ies i  fer  bata l le tes  s imilars a les que la Moc ió al· ludeix ,  això no 
és cor rec te. Ni vosté pot imposar a la General i tat  les ex igènc ies que crega 



en la seua Moció, n i  actuar a l d ictat de la mateixa, amparada en f r icc ions 
pol í t iques de sobra conegudes.  
 La Sra. Asens io, portavoz del PSOE, d ice que en los ú l t imos cuatro 
años hubo t iempo más que suf ic iente para d iscut ir  es ta cuest ión. No hemos 
podido estudiar su contenido, porque no se nos fac i l i taron copias  de la  
moción hasta después de la reunión y tras consultas  a no se sabe quién.  
Mal podemos d iscut ir ,  d ice, lo que no se nos permite estudiar ,  aquel lo que 
apenas tenemos t iempo suf ic iente para la ref lex ión. Por lo tanto, a vuela 
p luma, cabe af irmar aquí que e l punto cuar to se parece en est i lo y tono a 
un revanchismo, af irmando que yo no te pongo como cot i tu lar ,  porque tu no 
me pones a mi.  El lo s ignif ica crear ar t i f ic ia lmente una f r icc ión inút i l ,  
pe l igrosa y nada pragmática. Suscr ib ir íamos e l resto de la Moción, pero 
hay asuntos y a lus iones que nada t ienen que ver con e l tema de esta 
Moc ión. Hay una retahi la de h is tor ias que crean tens ión. Con e l  est i lo y 
modo en que está redactada la Moc ión,  no la podemos aprobar,  d ice la 
por tavoz del PSOE. Se hacen ins inuac iones ambiguas a c ier tas fuerzas 
pol í t icas, pero s i  lo que se pretende es echar la p iedra y esconder la mano, 
debería hablarse con más c lar idad y puntual izac ión. ¿Qué t iene que ver el  
drama ecológico de este verano con la pretens ión de dar un nombre para la 
cot i tu lar idad de El Hondo?. Por lo demás, no entra en cuest iones de 
cal i f icac ión o descal i f icac ión de est i lo,  por lo que podría af irmarse que la 
Moc ión,  en cuanto a est i lo l i terar io es correc ta.  
 Subraya el  Sr.  Alcalde la af irmac ión de la por tavoz soc ial is ta,  a l 
recalcar que la Moc ión podr ía ser asumible, sa lvando esa par te 
introductor ia,  innecesar ia y causante de f r icc iones. Recomienda a la 
por tavoz que ref lex ione sobre esa pos ib i l idad de consenso, a la que esta 
Alcaldía podría es tar  abierta.  
 A cont inuac ión in terviene e l Sr .  Serna, portavoz del P.P. ,  af irmando 
que lamenta que después de estos  largos debates, no se a lcance un 
consenso, lo que se ha convert ido en a lgo habitual,  para la opos ic ión. 
También lamenta la in tervención absurdamente descal i f icadora del  por tavoz 
de E.U.  de la persona del Alcalde.  Es cur ioso que e l Sr .  Candela Fuentes 
haya l legado en la lectura de la Moc ión hasta e l punto cuarto y que a l 
parecer,  a l  menos así  se desprende de su cr í t ica, esté de acuerdo en los 
otros tres  párrafos.  No pasa a cons iderar nada en absoluto del punto 
quinto, tan importante para las conc lus iones de la  Moc ión. Sin embargo,  e l  
Sr.  Candela Fuentes no repara en sus descal i f icac iones a la persona del 
Alcalde que son incontables.  Y es que realmente el  por tavoz de E.U.  
aprovecha la cr í t ica de esta Moc ión como ataque personal a l Alca lde. Al Sr.  
Serna le agradar ía que e l portavoz de E.U. h ic iera un pequeño esfuerzo de 
generosidad y asumiera la Moc ión, en todos sus términos, ya que s i 
presc indimos de la par te introductor ia ,  que tanto le disgusta a l Sr .  Candela, 
puede que no se entendiera perfec tamente la Moc ión. Hace e l Sr.  Serna un 
inventar io completo de todos los cal i f icat ivos peyorat ivos que ha empleado 
e l Sr .  Candela en su cr í t ica a la Moc ión del Alcalde. Si esto no es un 
ataque personal,  tampoco puede entenderse como una cr í t ica objet iva de la 
Moc ión. Se alude a fuerzas pol í t icas y soc iales que han ido desvir tuando 
hechos y real idades en la gest ión de El Hondo. Se cr i t ica duramente la  
organizac ión de vis i tas a l Parque,  defendiéndose la convenienc ia de v is i tas 
ind iscr im inadas. Pues b ien,  en todos los  Parajes  Natura les  se establece un 
orden y organizac ión en las v is i tas , por grupos, horar ios , días ,  etc.  Así 
pues en El Hondo se organizaron las v is i tas escolares, los v iajes de 
autobuses,  los horar ios, etc .  Conc luye e l  Sr .  Serna manifestando e l apoyo 



del P.P. a la Moc ión de la Alcaldía, que cons idera tota lmente objet iva,  
imparc ial  e  ins t i tuc ional,  por lo  que merecer ía ser asumida por  unanimidad 
por  todos los Grupos Munic ipales.   
 A cont inuac ión interv iene e l Sr.  Alcalde, que en pr imer lugar se 
d ir ige a l portavoz de E.U. ,  manifestando que es s ignif icat ivamente cur ioso 
ese ataque s is temát ico a la persona del Alcalde durante los cuatro años del 
ú l t imo mandato y que prec isamente ahora,  la pr imera vez que se presenta 
una Moción por esta Alcaldía, se vuelve a la carga, a la cr í t ica personal,  a 
la descal i f icac ión peyorat iva, acusando incluso a esta Alcaldía de que 
gest iona los intereses de El Hondo a l d ic tado de la General i ta t .  Pues mire,  
Sr.  Candela Fuentes, prec isamente e l Sr .  Ol tra, Conceja l de su Grupo en e l 
Ayuntamiento de Elche, habla en sus dec larac iones a un medio de 
comunicac ión de pata leta, rabieta, revanchismo y otras cosas muchas que 
cur iosamente Ud.  repi te cas i  a l  d ic tado en su intervenc ión cr í t ica de hoy. 
Es cur ioso, lo dice Ud. igual,  pero un día después. Lea Ud. ese per iódico y 
verá las dec larac iones de su compañero de Grupo. Uds. s í  que s iguen a l 
d ictado y a l pie de la le tra lo que les d ice la comarcal de E.U.,  desde 
Elche. Con sus ataques, Sr.  Candela Fuentes, lo único que Ud. demuestra 
es una tota l fa l ta de educac ión polí t ica y de cor tesía par lamentar ia.  Ha 
entrado Ud. fuer te en este re ingreso, como Ud.  ca l i f ica a es ta nueva 
incorporac ión suya al  Ayuntamiento de Crevi l lente. Por favor ,  bajemos el  
tono todos y esforcémonos por del iberar con respeto mutuo, aunque 
seamos adversar ios.  Para Ud.,  pros igue e l  Sr .  Alcalde, e l contenido y la 
redacc ión de esa Moción const i tuyen una mala l i teratura. No así  lo  ha 
entendido la  por tavoz del PSOE, que la  ha cal i f icado como de l i teratura 
correcta, aunque no comparta del todo su contenido. Mantendremos los 
c inco puntos de la Moción, dice e l Sr.  Alcalde, los l levaremos adelante con 
todas sus consecuenc ias, p lenamente conscientes  y consecuentes con lo 
expresado en d icha Moc ión.  La parte int roductor ia que Uds. desde la 
Oposic ión tanto cr i t ican, sí  que t iene relación con la Moción. Porque es 
evidente e l exceso de cr í t ica y de personal ismo en e l Ayuntamiento vec ino. 
Para cr i t icar la gest ión de El Hondo no es necesar io descal i f icar  personas.  
Pretender depurar las aguas de El Hondo o establecer la  entrada 
indiscr im inada en las  v is i tas, const i tuyen verdaderas barbar idades. Esas 
son inic iat ivas absurdas de a lgunas fuerzas polí t icas de Elche,  que nos 
impl ican a intervenir .  Por otra par te, se aprovecha la cr í t ica a la gest ión del 
Parque, como si se t ratara de una propiedad exc lus iva y excluyente de 
Elche. Se pract ica una verdadera polí t ica de cort i jo.  Lo que implica, en 
autodefensa de los in tereses munic ipales de Crevi l lente, la presentac ión de 
esta Moc ión.  No se pretende desde esta Moc ión,  crear  una postura de 
confrontac ión entre ambos pueblos . Que se pretenda desde c ier tas fuerzas 
pol í t icas pract icar una d ia léct ica de acoso y derr ibo contra la General i tat ,  
puede parecer hasta legít imo. Pero ir  a más, con descal i f icaciones 
personales , es in to lerable. Y sobre todo cuando en d icha cr í t ica se implica 
a su vez in tereses munic ipales. Por todo e l lo ,  pedimos des l indar la parte 
que nos afec ta en e l Parque Natura l de El Hondo. Por lo tanto, supr imir  el  
punto cuarto de la Moción, sería una dejadez.  En e l  punto quinto se sale a l  
paso de esas propuestas absurdas de c ier tas fuerzas polí t icas, que 
aprovechan su cr í t ica para usurpar la t i tu lar idad de El Hondo, s in consultar  
en absoluto a Crevi l lente. Por todo e l lo ,  lo que se re iv indica en esta Moc ión 
será p lanteado íntegramente en e l  próx imo Consejo Rector que celebre 
esta Ins t i tuc ión. A la por tavoz del PSOE sólo le p ide un poco de esfuerzo y 
generosidad para que apruebe los c inco puntos aunque no comparta el  



contenido y est i lo de la parte in troductor ia  de la Moc ión. Concede, como 
promet ió un 2º turno de intervenc iones.  
 En pr imer lugar,  toma el uso de la  palabra e l Sr.  Mas Sant iago que 
subraya que en e l fondo de la cuest ión, estamos todos completamente de 
acuerdo. Es en la  forma donde se observan c ier tas d iscrepanc ias. Admite 
que la Moc ión t iene un exceso de l i teratura, en c ier to modo expl icable por 
deformación profes ional del propio Alcalde. El Sr.  Mas Sant iago da 
pr ior idad a l fondo de la Moc ión antes que a la forma. Así pues, defendamos 
la cot i tu lar idad del Parque Natura l El Hondo y dejemos ya de bata l l i tas. En 
este sent ido y dejando a parte las  impl icac iones y controvers ias entre 
fuerzas pol í t icas opuestas, apoyará la Moción de la Alcaldía.  
 A cont inuació in tervé el Sr .  Candela Fuentes, que af i rma que una 
resoluc ió no pot separar-se dels antecedents que l i  serveixen de base. La 
par t  in troductòr ia forma par t  del conjunt uni tar i  de la Moc ió. Cons idera que 
no ha insultat  ni  formulat desqual i f icac ions personals contra n ingú, so l ha 
fet una cr í t ica dura contra e l cont ingut d’una Moció, l ’autor  de la qual és 
l ’Alca lde. La cosa és farragosa, és una empanada menta l ,  d i t  sense acr i tud 
n i to desprec iat iu,  tal  com sona. Repete ix que no és n i agress iu n i insul tant 
a la persona de D. César A. Asenc io Adsuar .  Per la qual cosa invi ta al Sr .  
Serna a que no se escandal i tze i  es vaja habi tuant  a aquest to:  s ’ataca a 
l ’Alca lde, perquè prec isament  no es tem en e l  banc oposat ,  s i  es taguérem al 
seu costat ,  Sr.  Serna,  indubtablement no atacar íem la gest ió de l ’A lca lde.  
Per a ltra banda, Sr .  Serna, no s ’encabote en defensar a l ’A lca lde, cada 
vegada que es formule una cr í t ica polí t ica de la seua gest ió,  no es 
preocupe tant que el l  sap defendre’s so l,  té la verborrea suf ic ient,  amb 
perdó,  la d ialèc t ica suf ic ient per  a defendre’s .  En la Moc ió,  vosté Sr .  
Alcalde, fa un esforç immens per sumar, h i  ha paràgrafs, quasi to ts,  en e l 
cont ingut dels quals  podríem estar d ’acord, quas i podr íem arr ibar al  
consens. Però en la Moc ió, h i  han apartats que res tenen a vore amb el 
fons de la qüest ió .  Mire vosté hi  ha v int anys de gest ió democràt ica darrere 
de tota aquesta qüest ió d ’El Fondo, perquè en època de govern munic ipal  
del PCE, es p lantejà per la General i tat ,  amb el v is t- i -p lau d ’Elx,  un car te l l  
anunc iador que par lava d ’una t i tu lar i ta t  exclusiva i  exc lo ient ,  amb obl i t  
absolut de la cot i tu lar i ta t  de Crevi l lent .  Ho vam reiv indicar a la Consel ler ia ,  
vam exig ir  que es ret irara d ’ immediat e l carte l l .  I  s ’aconseguí  que ens 
escol tàren en e ixa re iv indicació. El problema de la cot i tu lar i ta t  es resol 
amb gest ions davant la General i ta t ,  sense necess itat  de buscar  mocions 
que provoquen enfrontaments  innecessar is entre dos pobles  veïns.  Mire 
voste,  Sr.  Alcalde,  accepte enfrontaments personals ,  controvèrs ies 
pol í t iques, però mai  confrontaments soc ials entre e ls pobles d’Elx i  
Crevi l lent.  Des del Grup Munic ipal d ’E.U. mai admit irem mocions que 
provoquen e ixes controvèrs ies, perquè a més de ser temes mol t  del icats , 
són absolutament innecessàr is i  tota lment gratuï ts.  Les formes en polí t ica 
són importants , no ens refer im a s imples tràmits burocràt ics n i a purs  
p icaplets.  A vosté, en e l seu afany personal is ta, se l i  han obl idat les  
formes, s ’ho d ic amb benevolènc ia, d iu e l  Sr.  Candela Fuentes. El punt 
quar t  i  par t  del c inquè no tenen res que vore amb la qüest ió fonamental que 
pare ix perseguir  aquesta Moció. Fer e l que fan és  una reacc ió tonta, 
infant i l ,  que al  mate ix  temps crea un enfrontament  per i l lós . Podem guanyar 
la batal la de la cot i tu lar i tat  s i  actuem en la  debuda forma i  ens fo lrarem de 
raons de pes. Amb consens de totes les forces polí t iques del nostre 
munic ipi .  Amb la raó que dóna e l dret .   



 A cont inuac ión interv iene la Sra. Asensio, que había pedido 
expl icac ión de la par te in troductor ia,  del por qué y de la neces idad de su 
presenc ia en la Moc ión, pero e l Sr.  Alcalde ya ha expl icado sus razones 
suf ic ientemente, razones que no la convencen como just i f icac ión de la 
Moc ión, porque crean enfrentamientos s in sent ido, cuyo trasfondo pol í t ico 
es sobradamente conoc ido:  que una Alcaldía soc ia l is ta se enfrenta a una 
General i tat  gobernada por el Part ido Popular.  Por lo tanto, con este t ipo de 
redacc ión, el voto social is ta no puede ser  nunca favorable. En cuanto a l 
contenido l i terar io del  tex to de la Moc ión, no quiere opinar  más sobre su 
cal idad de est i lo,  ya que para eso están los premios l i terar ios .  El quinto 
párrafo pretende arreglar lo que e l  cuarto ya ha estropeado 
def in i t ivamente.   
 In terv iene f inalmente e l Sr .  Serna, que corr ige la expres ión a ludida 
por  el  Sr.  Candela Fuentes, de que se había escandal izado ante tantos  
insul tos personales. No se escandal izó realmente, pero evidentemente le 
l lamó la atenc ión toda esa sar ta de cal i f icat ivos peyorat ivos. No pretende 
e l Sr.  Serna que rec t i f ique aquél sus descal i f icac iones.  Siga con su ta lante. 
No pretende n i  t iene la obses ión de defender a la persona del  Alcalde,  s ino 
sal ir  en defensa de cosas,  ideas y gest iones que el  Sr.  Candela Fuentes se 
empeña en descal i f icar.  No es c ier to que la  Moc ión busque enfrentamientos 
entre pueblos , en todo caso puras controvers ias polí t icas , ya que un 
Conceja l de E.U. ca l i f icó a l Alcalde de Crevi l lente de rac ista laboral.  
¿Act i tudes así provocan s imples controvers ias, crean reacc iones adversas 
o mot ivan enfrentamientos entre pueblos?.  Nosotros , dice e l Sr .  Serna, lo 
que pretendemos en esta Moc ión es s implemente defender los intereses 
que nuestro pueblo t iene impl icados en e l Parque Natura l de El  Hondo. Y 
e l lo ,  independientemente de las graves descal i f icac iones que se han 
vert ido sobre ta l cuest ión,  que s í se han vert ido en real idad. A la  portavoz 
del PSOE le manif iesta su admirac ión por e l hecho de pretender defender 
lo indefendib le, lo contradic tor io :  en la reunión de ayer de la Comisión de 
Ecología y Medio Ambiente votó a favor de la Moc ión, a pesar de que no 
tenía Ud.  copia de la Moc ión,  como ha af irmado en e l debate. Eso no t iene 
sent ido. Hoy, en una pos ic ión absurdamente contrar ia def iende lo 
indefendib le. Sigue Ud. con e l e terno ta lante de su Grupo,  s iempre 
inseguro en sus pos ic ionamientos del “sí  …. pero no” .  Le recuerda la  
reacc ión del PSOE de Elche contra e l Alcalde de Crevi l lente, a l  a f irmar s in 
base a lguna que éste solo ha demostrado en su gest ión una des id ia con e l 
Parque Natura l.  Parece que todos los males de El Hondo son imputables a 
la pas iv idad del  Alcalde de Crevi l lente en sus gest iones con respecto al 
Parque Natura l.  Que El Hondo sufre desgrac ias medioambienta les y 
ecológicas: e l lo es por la pas iv idad del Alcalde de Crevi l lente. Y lo peor es 
imputar es ta gest ión a l d ictado de la General i ta t .  Dec larac iones ta les sí  
que buscan realmente enfrentamientos entre los pueblos .  
 Finalmente c ier ra e l debate e l Sr .  Alcalde af irmando que aguardaba 
más de crevi l lent in ismo, y no es que pretenda d iv id ir  entre buenos y malos 
a los que apoyan o cr i t ican esta Moc ión. Le sorprende que se convier ta en 
verdugo a quien es víct ima. Al Sr.  Candela Fuentes le recomienda más 
hombría y d ignidad, más respeto. Cuando Crevi l lente cons iguió la Escuela 
Tal ler  con impor tantes  subvenc iones de la General i tat ,  se nos cal i f ica como 
que gobernamos como en un cort i jo .  En cambio,  Elche,  en ot ra época,  
absorbía impor tantes  recursos socia les dest inados a la Comarca y nos 
dejaba a los demás munic ip ios tota lmente secos. Han s ido Uds. los que han 
fomentado e l co lonia l ismo. Han s ido Uds. los que han patr imonia l izado El 



Hondo. Han s ido Uds.  los  que han ayudado a esa pol í t ica de cort i jo que se 
ha pract icado desde el Munic ip io vec ino,  to lerando a sus compañeros 
comarcales de Grupo ta les compor tamientos. Sin olv idar los  ataques 
constantes e insul tos sopor tados por es ta Alcaldía. La Moc ión que hoy se 
presenta es puramente inst i tuc ional .  Deber ían Uds. adoptar una pos ic ión 
construct iva, en pro de los  in tereses del munic ip io de Crevi l lente y 
abiertamente en contra de v iejos sent im ientos de cort i jo co lonia l.  El único 
ataque s istemát ico que se v iene produciendo desde s iempre,  t iene e l 
m ismo sent ido: Elche-Crevi l lente, nunca v iceversa. (El Sr .  Candela Fuentes 
le recuerda a l Alcalde,  su gesto poco amistoso con e l  pueblo vec ino, 
cuando se opuso a subvenc ionar la palmereta de sus f ies tas  populares) .  El 
Sr.  Alcalde conc luye e l debate, recordando a l Sr.  Candela Fuentes que 
d icho gesto no fue a is lado, s ino que tuvo sus motivaciones en otros gestos 
no menos amistosos del pueblo vec ino, que no es necesar io recordar  
ahora,  pero que no pueden quedar fuera de contexto,  como s i se t ratara de 
un gesto ais lado y uni lateral .   
 Se procede a la votac ión con los  s iguientes  resul tados:  
   Votos Sí ………..  14 
   Votos No ………..    0  
   Abstenc iones …..    7  
        - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
 Tras lo expuesto, la Corporación con mayor ía absoluta legal  
suf ic iente para adoptar resolución a l respecto,  ACUERDA: 
 PRIMERO.- Rat i f icar la Moción transcr i ta “ut supra” en todos sus 
términos.  
 SEGUNDO.- Asumir  los c inco puntos que integran la propuesta de 
acuerdo de dicha Moc ión.  
 TERCERO.- Autor izar  al Sr.  Alcalde para que def ienda e l contenido 
íntegro de dicha Moción ante e l Consejo Rector del Parque Natura l de El  
Hondo en la próx ima ses ión que celebre, e levando as imismo dicho tex to a 
las autor idades medioambienta les competentes de la General i tat  
Valenc iana.  
 
9. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA CONSELLERIA DE EMPLEO, 
SOBRE ACCIONES FORMATIVAS EN LA OFICINA DE EMPLEO. 
 Se da cuenta de la Orden de 29 de jul io de 1999 de la Consel ler ia  de 
Empleo por  la  que se convocan subvenciones para el  desarro l lo  de 
acc iones de or ientac ión profes ional para e l empleo y as is tenc ia para e l 
autoempleo a ent idades colaboradoras s in ánimo de lucro para 1999.   
 As imismo, se da cuenta del  Proyecto-Memoria de las acc iones a 
real izar e laborado por  la  Agenc ia de Desarro l lo  Local  de Crevi l lent.  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Fomento Económico, Agrar io y Tur ismo, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, 
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Sol ic i tar  a la Consel ler ia de Empleo una subvenc ión de 7.985.633 
ptas. para la contratación de c inco desempleados que l leven a cabo las  
acc iones previs tas en la Orden refer ida “ut supra” .  
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las  quince horas y quince 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  



ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA EL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 1999.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las d iecinueve horas 
del día veint iséis  de octubre 
de mi l  novecientos noventa y 
nueve,  se reunió la 
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández, Dª Juana S. 
Guirao Cascales , Dª Esther C.  
Asens io Candela, D. Franc isco 
Ferrández Espinosa, D. José 
A. Serna Ferrández,  D. Fco. 
V.  Soler Alfonso,  Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela, D.  
Manuel  Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F. Candela  Fuentes,  
D. Manuel Pérez Mas, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  
D. Pascual Ñíguez Alonso, D. 
José Valero Carreres, D. 
Germán Garc ía Ferrández,  Dª 
Pi lar  Navascuez Aznar ,  D.  
Vicente Mas Sant iago, Dª Mª 
Carmen Candela Torregrosa,

D.  Manuel Mas Hurtado, Dª  Mª Loreto Mal lol  Sala y D. José M. Candela 
Pomares. Con la presenc ia de la Sra. In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto 
Cremades. As is t idos por mí e l Secretar io de la Corporac ión Don Andrés 
Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del  acta de la ses ión ord inar ia celebrada por la 
Corporac ión Munic ipal  en Pleno en fecha 29 de sept iembre de 1999.  
 A su v is ta, se propone correcc ión por error en e l punto 17 de Ruegos 
y Preguntas, asunto:  In tervenc ión de la Sra. Asensio, sobre bando del 
Alcalde. Al refer irse a una mat ización, tras la in tervenc ión del  Alcalde, 
hace constar la portavoz soc ia l is ta que fue desafortunada su propia 
expres ión, imputando la responsabi l idad a un Concejal de su Grupo, ya que 
a l contestar a l Alca lde su intenc ión era otra totalmente d ist inta, que ahora 
pone de manif iesto, l i tera lmente: “… en todo caso es responsabi l idad del  
Grupo Munic ipal Soc ia l is ta” ,  supr imiéndose e l resto del texto. Por lo que no 
fue error de transcr ipc ión, s ino de la  propia expres ión de la  Sra. Asens io.  



 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos.  
 
2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se da cuenta del escr i to remit ido por Abornasa en e l que agradecen 
la atenc ión y colaborac ión prestada por los serv ic ios munic ipales en el  
incendio que durante e l pasado puente de El Pi lar  se produjo en sus 
insta lac iones.  
 Seguidamente, se da cuenta de las  d isposic iones generales :  
 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-  Nº 228  23-09-99 
 
Ent idades Locales . Presupuestos.-  Orden de 8 de sept iembre de 1999 por 
la que se modif ica la  Orden de 20 de sept iembre de 1989 que regula la 
estructura de los presupuestos de las ent idades locales.  
 
-  Nº 230  25-09-99 
 
Documentos administrat ivos. Normal izac ión.-  Real Decreto 1465/1999, de 
17 de sept iembre, por e l que se establecen cr i ter ios de imagen inst i tuc ional 
y se regula la producc ión documental  y e l  mater ial  impreso de la 
Administrac ión General del Estado.  
 
Funcionar ios  de Adminis trac ión Local con habi l i tac ión de carácter  
nac ional .-  Resoluc ión de 16 de sept iembre de 1999, del Ins t i tuto Nac ional 
de Adminis tración Públ ica, por  la que se declara aprobada la l is ta de 
aspirantes admit idos y exc lu idos en los procedimientos select ivos para e l  
acceso a la categoría super ior  de la subescala de Secretar ía, de la Escala 
de Funcionar ios de Administrac ión Local  con habi l i tac ión de carácter  
nac ional y se determina e l lugar,  fecha y hora de celebrac ión de las 
pruebas de apt i tud.  
 
-  Nº 232  28-09-99 
 
Documentos adminis trat ivos. Normal izac ión.-  Orden de 27 sept iembre de 
1999 por la que se aprueba e l Manuel  de Imagen Inst i tuc ional de la  
Administrac ión General del Estado y se dictan normas de desarro l lo del 
Real Decreto 1465/1999, por e l que se establecen cr i ter ios de imagen 
inst i tuc ional y se regula la  producción documental  y el  mater ia l  impreso de 
la Administrac ión General  del Estado.  
 
-  Nº 233  29-09-99 
 
Televis ión.-  Real Decreto 1462/1999, de 17 de sept iembre, por e l que se 
aprueba e l Reglamento que regula el derecho de los usuar ios del serv ic io 
de te levis ión a ser informados de la programación a emit ir ,  y se desarro l lan 
otros ar t ícu los de la Ley 25/1994, de 12 de ju l io ,  modif icada por la Ley 
22/1999,  de 7 de junio. 
 



Elecc iones. Campañas inst i tuc ionales.-  Correcc ión de errores de la  
Ins trucc ión de la Junta Electora l Centra l de 13 de sept iembre de 1999,  
sobre e l  objeto y los  l ím ites de las campañas ins t i tuc ionales.  
 
-  Nº 236  2-10-99 
 
Hidrocarburos.-  Real  Decreto- ley 15/1999, de 1 de octubre, por e l que se 
aprueban medidas de l ibera l izac ión, reforma estruc tura l e incremento de la 
competenc ia en e l  sector  de h idrocarburos.  
 
-  Nº 239  6-10-99 
 
Letras de cambio.-  Corrección de erratas de la  Orden de 30 de junio de 
1999 por la que se aprueba e l modelo de le tra de cambio.  
 
-  Nº 240  7-10-99 
 
Segur idad Soc ia l .  Reglamento de Recaudación.-  Correcc ión de errores de 
la orden de 26 de mayo de 1999 por  la  que se desarro l la  e l  Reglamento 
General de Recaudac ión de los Recursos del  Sis tema de la  Segur idad 
Socia l,  aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre.  
 
-  Nº 241  8-10-99 
 
Padrón munic ipal de habi tantes .-  Resoluc ión de 6 de octubre de 1999, de la 
Subsecretaría, por  la  que se d ispone la publ icac ión de la Resolución del  
Ins t i tuto Nac ional de Estadís t ica y de la Direcc ión General  para la 
Administrac ión Local ,  por la  que se modi f ica e l plazo para e l  envío al 
Ins t i tuto Nac ional de Estadís t ica, por par te de los Ayuntamientos, de los 
resúmenes numéricos resultantes de las  revis iones anuales del Padrón 
Munic ipal .  
 
-  Nº 242  9-10-99 
 
Víc t imas del terror ismo.-  Ley 32/1999, de 8 de octubre, de Sol idar idad con 
las víct imas del terror ismo. 
 
Hidrocarburos.-  Corrección de errores del Real Decreto- ley 15/1999, de 1 
de octubre, por e l que se aprueban medidas de l ibera l izac ión,  reforma 
estructura l e incremento de la  competenc ia en e l sector  de h idrocarburos.  
 
-  Nº 244  12-10-99 
 
Organizac ión.-  Real Decreto 1526/1999, de 1 de octubre,  por e l que se 
aprueba e l  Reglamento del  Ins t i tuto Cervantes.  
 
Organizac ión.-  Orden de 5 de octubre de 1999 por la que se regula la 
compos ic ión y func iones de la Comis ión de Normas para Grandes Presas.  
 
-  Nº 248  16-10-99 
 



Telecomunicac iones.-  Real Decreto- ley 16/1999, de 15 de octubre, por e l 
que se adoptan medidas para combati r  la  inf lac ión y faci l i tar  un mayor  
grado de competenc ia en las  te lecomunicac iones.  
 
-  Nº 250  19-10-99 
 
Administrac ión de Just ic ia .  Servic ios de atención a l c iudadano.-  Acuerdo de 
22 de sept iembre de 1999, del Pleno del Consejo General del Poder 
Judic ia l,  por e l que se aprueba la Instrucc ión 1/1999, del Consejo General 
del Poder Judic ia l que cont iene e l protocolo de serv ic io y los formular ios de 
tramitac ión de quejas  y rec lamaciones y previa información al  c iudadano.  
 
Telecomunicac iones.-  Orden de 14 de octubre de 1999 por la que se 
regulan las condic iones de cal idad en la prestación de l  os serv ic ios de 
te lecomunicac iones.  
 
-  Nº 251  20-10-99 
 
Acuerdos internacionales.-  Inst rumento de Rat i f icación del Convenio para 
la protecc ión de los derechos humanos y la  dignidad del ser humano con 
respecto a las  apl icac iones de la b io logía y la Medic ina (Convenio re lat ivo 
a los derechos humanos y la b iomedic ina),  hecho en Oviedo e l 4 de abr i l  de 
1997.  
 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 3.590  24-09-99 
 
DECRETO 155/1999, de 17 de sept iembre, del Gobierno Valenc iano, por e l 
que def ine en la Comunidad Valenciana determinadas modal idades de 
festejos taur inos tradic ionales .  
 
-  Nº 3.591  27-09-99 
 
DECRETO 152/1999, de 17 de sept iembre,  del Gobierno Valenc iano, de 
modif icac ión del Decreto 182/1997, de 3 de junio, por e l que crea e l 
Registro de Títu los  Académicos y Profesionales de la Comunidad 
Valenc iana.  
 
 
-  Nº 3.593  29-09-99 
 
DECRETO 156/1999, de 17 de sept iembre, del Gobierno Valenc iano, por e l 
que se aprueba e l Plan Especia l ante e l Riesgo de Inundaciones en la 
Comunidad Valenciana.  
 
-  Nº 3.596  4-10-99 
 
ORDEN de 6 de sept iembre de 1999, de la  Consel ler ia de Empleo, por la  
que se modif ica la Orden de la Consel ler ia de Empleo, Industr ia y Comerc io 
de 12 de noviembre de 1998,  por la que se determinan los programas de 
formación profes ional  ocupac ional ,  los tal leres de formac ión e inserc ión 



labora l y se regula e l  procedimiento general para la conces ión de ayudas 
durante e l  ejerc ic io de 1999.  
 
-  Nº 3.597  5-10-99 
 
ORDEN de 4 de octubre de 1999, de la Consel ler ia de Industr ia y 
Comerc io, por la que se modif ica la  Orden de 11 de marzo de 1999.  
 
-  Nº 3.598  6-10-99 
 
DECRETO 1671999,  de 29 de sept iembre, del Pres idente de la General i tat  
Valenc iana, por e l que se as ignan a la Consel ler ia de Industr ia y Comercio 
las func iones y serv ic ios contenidos en e l Real Decreto 848/1999,  de 21 de 
mayo.  
 
DECRETO 17/1999, de 29 de sept iembre, del Pres idente de la General i tat  
Valenc iana, por e l que se as ignan func iones y serv ic ios en mater ia de 
ejecuc ión de la leg is lac ión sobre propiedad inte lec tual a la Consel ler ia de 
Cul tura,  Educac ión y Cienc ia.  
 
ORDEN de 29 de sept iembre de 1999, de la Consel ler ia de Just ic ia y 
Administrac iones Públ icas, por la que se desarrol la e l Decreto 91/1999, de 
30 de ju l io,  del Gobierno Valenc iano, por e l que se aprueba e l Reglamento 
Orgánico y func ional  de la Consel ler ia de Just ic ia y Adminis trac iones 
Públ icas.  
 
-  Nº 3.599  7-10-99 
 
DECRETO 175/1999, de 5 de octubre, del Gobierno Valenciano, por  e l que 
se modif ica e l ar t ícu lo 6.2 del Decreto 38/1998,  de 31 de marzo, del  
Gobierno Valenc iano, por e l que se establece e l régimen de conces ión de 
emisoras de radiodifusión sonora en ondas métr icas con modulac ión de 
f recuenc ia y de inscr ipc ión de las mismas en e l Registro de 
Concesionar ios .  
 
-  Nº 3.601  9-10-99 
 
DECRETO 20/1999, de 8 de octubre, del Pres idente de la General i tat  
Valenc iana, por e l que se concede la Placa de Oro de la General i tat  
Valenc iana a l Mér ito Depor t ivo en su edic ión de 1999 a l  Valenc ia CF.  
 
-  Nº 3.603  13-12-99 
 
DECRETO 176/1999, de 5 de octubre, del Gobierno Valenciano, por  e l que 
se regula la modif icación del Plan de Puertos e Ins ta lac iones Náut ico-
Deport ivas de la Comunidad Valenc iana.  
 
-  Nº 3.609  21-10-99 
 
DECRETO 173/1999, de 5 de octubre, del Gobierno Valenciano, por  e l que 
se aprueban las bases que habrán de regir  las convocator ias que se 
publ iquen para la conces ión de ayudas económicas dest inadas a 



subvenc ionar la compra de l ibros para es tudios univers i tar ios y la matr ícu la 
univers itar ia en determinadas s ituaciones famil iares .  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
3. DECRETOS DE ALCALDÍA,  ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTOS EMITIDOS 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL POR EL PLENO. 
 Se da cuenta de los  decretos de Alcaldía emit idos durante el  mes de 
octubre, cuyo deta l le  es e l s iguiente:  
 
-  Decretos conces ión l icenc ia de ins ta lac ión act iv idad.  (Dto. 966/99, 

967/99,  1012/99)  
-  Decreto aprobac ión l iqu idación Tasa ocupación subsuelo,  suelo y vuelo 

de vía públ ica.  (Dto.  968/99) .  
-  Decreto conces ión Baja padrón Inspecc ión de Establec imientos y otros. 

(Dto.  969/99).  
-  Decreto conces ión Baja Padrón Impuesto sobre Vehículos de Tracc ión 

Mecánica. (Dto. 970/99,  1004/99) .  
-  Decreto impugnando recurso de súpl ica interpuesto en recurso 

contenc ioso-adminis trat ivo nº 12/99. (Dto. 976/99) .  
-  Decretos-nómina func ionar ios mes de sept iembre. (Dto.  977,  978,  979, 

980, 981, 982, 983, 984,  985/99).  
-  Decretos  concesión l icenc ias de obras menores. (Dto. 986/99,  1011/99, 

1041/99,  1086/99) .  
-  Decreto adjudicac ión concurso serv ic io de monitores de act iv idades 

deport ivas del Gimnas io Munic ipal .  (Dto.  987/99).  
-  Decreto adjudicación concurso serv ic io mantenimiento de insta laciones 

deport ivas.  (Dto.  988/99) .  
-  Decreto abono importe a Centro de Estudios Saharauis  Lula i Bi r  Lehlu 

por  adquis ic ión de l ibros.  (Dto. 996/99) .  
-  Decretos  conces ión ant ic ipo func ionar ios . (Dto. 999/99, 1013/99).  
-  Decreto abono impor te por real izac ión de trabajos de obtenc ión de 

datos en el  Registro de la Propiedad. (Dto.  1000/99).  
-  Decreto abono gastos a Conceja la de Bienestar Soc ia l por inscr ipción 

en “ Iª  Jornadas de Cooperac ión Internac ional:  El nuevo escenar io de la  
Ayuda Humanitar ia” .  (Dto.  1001/99) .  

-  Decreto abono por asistenc ia a Comisión de personal labora l  de la 
Consel ler ia de Agr icu l tura.  (Dto.  1002/99) .  

-  Decreto abono a A.C.D.  Crevibasquet subvenc ión correspondiente a l 
ejerc ic io de 1999.  (Dto.  1003/99) .  

-  Decretos incoación expediente sanc ionador inf racc ión a la OPEP. (Dto.  
1005/99, 1006/99, 1007/99, 1008/99, 1009/99, 1016/99, 1017/99,  
1018/99, 1019/99, 1020/99, 1021/99, 1025/99, 1034/99, 1049/99,  
1050/99, 1051/99, 1052/99, 1053/99, 1054/99, 1075/99, 1076/99,  
1077/99, 1078/99, 1079/99, 1080/99, 1081/99, 1082/99, 1083/99,  
1084/99,  1085/99) .  

-  Decreto abono importe en concepto de Ayuda de Al imentac ión.  (Dto.  
1010/99).  

-  Decreto abono impor te a Asoc iac ión de F iestas de Moros y Cr ist ianos 
en concepto de premios para Desf i le  de Humor-99. (Dto.  1014/99).  



-  Decreto abono impor te a Asoc iac ión de F iestas de Moros y Cr ist ianos 
en concepto de subvenc ión anual.  (Dto.  1015/99).  

-  Decreto devolución aval bancar io por f ina l izac ión obras urbanizac ión 
v iv ienda. (Dto. 1022/99).  

-  Decretos incoac ión expedientes de inf racc ión de tráf ico. (Dto. 1023/99, 
1027/99,  1035/99, 1036/99,  1038/99, 1039/99,  Dto. 1062/99,  1072/99) .  

-  Decreto aprobac ión documentos de Cédula de Habitabi l idad.  (Dto. 
1024/99,  1048/99) .  

-  Decreto autor izac ión insta lac ión “Pis ta de Coches Eléc tr icos, Camas 
Elás t icas y Baby infant i l ” .  (Dto. 1026/99).  

-  Decreto emisión t i tu lar idad conces iones administrat ivas de n ichos y 
panteones del Cementer io Munic ipal.  (Dto.  1028/99).  

-  Decreto nombramiento funcionar ia in ter ina p laza Ps icólogo del Gabinete 
Ps icopedagógico.  (Dto. 1029/99).  

-  Decreto resolv iendo af irmat ivamente a lta en Padrón Munic ipal de 
Habitantes.  (Dto. 1030/99).  

-  Decreto incoac ión expedientes de inf racc ión urbaníst ica. (Dto. 1031/99,  
1032/99,  1033/99, 1045/99,  1046/99, 1047/99).  

-  Decreto abono impor te en concepto de a lqui ler  local dest inado a 
Of ic inas del  INEM. (Dto.  1037/99) .  

-  Decreto de incoac ión de responsabi l idad c iv i l .  (Dto. 1040/99) .  
-  Decreto aprobac ión documentos de Cédula Urbaníst ica.  (Dto. 1042/99, 

1071/99).  
-  Decreto de incoac ión de procedimiento de otorgamiento de autor izac ión 

para uso del dominio públ ico local.  (Dto.  1043/99) .  
-  Decreto aprobación l iqu idaciones por Impuesto sobre Incremento del  

Valor  de los  Terrenos de Natura leza Urbana.  (Dto. 1044/99).  
-  Decretos impos ic ión sanc iones inf racc iones a la OPEP. (Dto. 1055/99, 

1056/99, 1057/99, 1064/99, 1065/99, 1066/99, 1067/99, 1068/99,  
1069/99,  1070/99) .  

-  Decreto aprobando def in i t ivamente re lac ión de propietar ios y b ienes 
afectados de necesar ia ocupac ión en zona verde Rambla.  (Dto.  
1058/99).  

-  Decreto sol ic i tando in formes a d ist intas áreas del Ayuntamiento dentro 
de período de prueba del recurso contenc ioso-administrat ivo 
02/3282/97.  

-  Decreto aprobando pago factura correspondiente a actuación tres 
malabar is tas  animadores en la Cabalgata de Reyes.  (Dto.  1060/99) .  

-  Decreto abono importe por trabajos de recogida de perros vagabundos 
correspondiente a l mes de sept iembre.  (Dto.  1061/99) .  

-  Decreto aprobac ión propuesta pago por  trabajos de colaborac ión 
Del ineante.  (Dto.  1063/99).  

-  Decreto aprobac ión proyecto técnico t rabajos consol idac ión vías  
públ icas, 2ª  convocator ia del  INEM. (Dto. 1089/99) .  

 
A cont inuación, se da cuenta de los ex tractos de los acuerdos 

adoptados por la Comisión Munic ipal de Gobierno, durante e l  mes de 
octubre, que son:  
30 de septiembre de 1999:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 20-09-
99.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobó subsanación er rores en propuestas de pago.  



4.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de asuntos part icu lares de 
func ionar ios .  
5.-  Se aprobaron var ias pet ic iones de ayudas as is tenc ia les de funcionar ios.  
6.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
7.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1,  2 y 3.  Se informaron favorablemente var ias l icenc ias de aper tura.  
 4.  Se acordó cursar baja Pól iza Seguro vehículo de la  Pol ic ía Local.  
 5.  Se acordó conceder  tar jeta espec ia l  de aparcamiento para 
minusvál ido.  
 6.  Se acordó denegar  pet ic ión autor izac ión para desarro l lar 
act iv idades re l ig iosas en paseo de Fontenay. 
 7.  Se acordó rat i f icar d ictamen de la Comis ión Informativa de 
Personal re lat ivo a pet ic ión de horar io reduc ido durante la semana de 
f ies tas  locales .  
 8.  Se nombró representantes munic ipales para selecc ión del  
personal  de la  Escuela Tal ler .  
 9.  Se acordó in tegrar a miembros del Tr ibunal del Concurso-
Oposic ión para asensos a Cabos un segundo representante de la Junta de 
Personal.  
 10. Se acordó aprobar propuesta de gasto para desarro l lo del  
Programa de Intervenc ión Famil iar .  
 
7 de octubre de 1999: 
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 30-09-
99.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobó el  endoso de una cer t i f icac ión. 
4.-  Se aprobaron dos f racc ionamientos de pago.  
5.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
6.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1 al  10. Se resolv ieron pet ic iones de asuntos part icu lares  de 
func ionar ios .  
 11. Se denegó a empresa autor izac ión para explotac ión de máquinas 
expendedoras de bebidas cal ientes y f r ías en dependencias  Pol ic ía Local .  
 12. Se concedió autor izac ión para celebrac ión de matr imonio c iv i l .  
 13. Se acordó colocar horqui l las en acera para impedir 
estac ionamiento indebido.  
 14. Se acordó ret irada señal  de “prohib ido aparcar” .  
 15. Se acordó abono importe por daño causado en vehículo a l 
introduc irse una rueda en la  boca de uno de los pozos de la red general del 
a lcantar i l lado.  
 16. Se denegó pet ic ión de p intado de bord i l lo de acera indicando la 
prohib ic ión de aparcar .  
 17. Se acordó aprobar ayudas económicas para la adquis ic ión de 
l ibros  para e l n ivel  educat ivo de Infant i l ,  Pr imar ia y Secundar ia.  
 
14 de octubre de 1999:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 7.10.99.  
2.-  Quedó enterada la  Comis ión sentenc ia del Juzgado nº 9 condenando a l  
Ayuntamiento por daños a terceros..  
3.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de func ionar ios de asuntos 
par t icu lares.  
4.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  



5.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se informó favorablemente una l icenc ia de aper tura.  
 2.  Se acordó sol ic i tar  a la Consel ler ia de Cultura que se haga cargo 
del ordenamiento archivís t ico de los fondos documentales de la  empresa 
“Augusto Mas” .  
 3.  Se rat i f icó dic tamen de la  Comisión de Obras re lat ivo a encargo 
para real izac ión Estudio Impacto Ambienta l zona Cementer io.  
 4.  Se rat i f icó dic tamen de la  Comisión de Obras re lat ivo a encargo 
para real izac ión Estudio Geotécnico Sector  San Rafael.  
 5.  Se acordó rat i f icar Moc ión de la  Alcaldía manifes tando 
d isconformidad con las valoraciones que se están apl icando por ocupac ión 
de terrenos necesar ios para construcc ión de la Autovía-Autopis ta 
Crevi l lente-Torrevieja-Car tagena.  
 6.  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
 
18 de octubre de 1999:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 14-10-
99.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobó el  endoso de var ias  cert i f icac iones.  
4.-  Se aprobó autor izaciones para as istenc ia a cursos de func ionar ios.  
5.-  Se acordó autor izac ión d isf rute per iodo vacac iones anuales a dos 
func ionar ios .  
6.-  Se acordó conceder ayuda as is tenc ia l ext raord inar ia a funcionar ia.  
7.-  Se acordó la autor izac ión de insta lac ión de placas de Vado Permanente.  
8.-  Se acordó la autor izac ión de celebrac ión de matr imonio c iv i l  en el Salón 
de Plenos.  
9.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó autor izar  pintado amari l lo bordi l lo acera en laterales de 
Vado Permanente.  
 2 a l 6 .  Se resolv ieron pet ic iones de func ionar ios de ayudas 
as istenc ia les .  
 7.  Quedó enterada la  Comis ión escr i to de SUMA sobre trabajos de 
búsqueda y ac tual izac ión f incas.  
 8.  Quedó enterada y conforme nuevos t ipos de interés comunicados 
por  el  Banco de Crédi to Local .  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
4.1 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 7-10-99, cuyo tex to l i tera lmente d ice as í:  
 
4.1 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTOS DE PAGO. 
 V isto e l expediente promovido por Dª María del Carmen Ferrández 
Moreno, en representac ión de D. Sergio L idón Mart ínez con D.N.I .  
33.493.793-G y domici l io en C/ .  Jeremías Pastor Pérez nº  47-3º de Elche,  
interesando f racc ionamiento para el pago de sanc ión impuesta por 
inf racc ión urbanís t ica expte. 1-149/99. Con lo informado por e l Negoc iado 
de Rentas y Exacciones,  y con lo d ictaminado por  la  Comisión Informativa 
de Cuentas, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 



 1º Se f racc ione e l impor te de 493.532’ .Ptas. para su pago en SEIS 
mensual idades, s iendo e l venc imiento de la pr imera mensual idad e l día 5 
de noviembre de 1999, y las s iguientes  e l  d ía 5 de cada mes.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.2 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 7-10-99, cuyo tex to l i tera lmente d ice as í:  
 
4.2 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTOS DE PAGO. 
 V isto el expediente promovido por D. José Nicolás López con D.N.I .  
21.966.105 y domic i l io en C/.  Olegar io Domarco Sel lés nº 59-1º Izda de 
Elche, interesando f raccionamiento para e l pago de l iqu idac ión pract icada 
en expte. 1-145/99 g i rada por sanc ión por  inf racc ión urbanís t ica. Con lo 
informado por e l Negoc iado de Rentas y Exacc iones, y d ictaminado por la  
Comis ión Informativa de Cuentas, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 1º Se f racc ione e l impor te de 489.952’ .Ptas. para su pago en SEIS 
mensual idades,  s iendo e l venc imiento de la  pr imera mensual idad e l día 20 
de noviembre de 1999, y las s iguientes  e l  d ía 20 de cada mes.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º la fa l ta de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 Con referenc ia a es tos dos acuerdos de f raccionamientos de pago, e l 
Sr.  Candela Fuentes,  de E.U. ,  manif iesta la opin ión mantenida por  su 
Grupo, de no estar de acuerdo en los f racc ionamientos de pago refer idos a 
inf racc iones urbaníst icas.  
 
4.3 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 14-10-99,  cuyo texto l i tera lmente d ice así :  
 
“5.5 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de la  
Moc ión d ictada por  la  Alcaldía-Pres idenc ia en fecha 13 de octubre de 1999, 
cuyo tex to l i tera lmente d ice así :  
 “D. CESAR-AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENTE PRESENTA ANTE EL 
PLENO LA SIGUIENTE  
     MOCION 



 
 Cons iderando que en estos momentos se está ejecutando desde 
Crevi l lente la autovía-autopis ta de Crevi l lente a Torrevieja y Car tagena por 
e l Min ister io de Fomento,  cuyas obras han s ido objeto de concesión a la 
mercant i l  Autopista del Sureste conces ionar ia Española de Autopis tas  S.A.   
 
 Teniendo en cuenta lo benef ic ioso que es ta l t razado para la  
provinc ia de Al icante y en espec ia l para Crevi l lente, que se queda 
conver t ido ya, pero más aún en e l futuro, en un nudo v iar io de 
intercomunicac iones, lo que potenc iará nuestras  pos ib i l idades económicas 
tanto en Crevi l lente como en las  pedanías del Realengo y San Fel ipe.  
 
 Que no obstante lo anter ior ,  las  valorac iones para las  
indemnizac iones que se es tán apl icando  para la ocupación de los terrenos 
resul tan insuf ic ientes, y f rente a las  cuales  se están oponiendo 
organizac iones como Jóvenes Agr icu l tores y afec tados par t icu lares. Que e l 
Ayuntamiento de Crevi l lente, en apoyo de los vec inos de nuestra local idad 
que se ven afectados a l igual que el propio Ayuntamiento, que es t i tular  de 
una parcela en el ant iguo Matadero Munic ipal que también se ve afectada 
por  la  expropiac ión, es por  lo que l leva a l Pleno de la Corporac ión la 
adopc ión del s iguiente 
 
     ACUERDO 
 
1.-  Remit ir  a l  Min is ter io de Fomento y a la mercant i l  Autopista del Sureste 
conces ionar ia Española de Autopis tas S.A.  de la ejecuc ión de la autovía-
autopis ta Crevi l lente-Torrevieja-Cartagena,  la  d isconformidad del  
Ayuntamiento de Crevi l lente con las valoraciones que se es tán apl icando 
por  ser infer iores  a los valores reales y de mercado apl icables .  
 
2.-  Manifestar  nuestra opos ic ión a la  tasac ión efectuada por la 
expropiac ión de la parcela del ant iguo Matadero Munic ipal cons iderando 
que es baja y que debe de elevarse, para cuyo efec to se presentará hoja 
de aprec io detal lada con informe técnico de la nueva tasac ión.  
 
3.-  Que la empresa constructora fac i l i te a los diferentes Ayuntamientos los 
p lanos y la re lac ión de los caminos vec inales que va a ut i l izar para real izar  
las obras,  con e l objet ivo de que queden en las mismas condic iones que 
estaban antes de ejecutar las obras y poder  responsabi l izar a ta l  empresa 
de cualquier  desperfecto sobre los mismos.”  
 Seguidamente se da cuenta del dic tamen emit ido por la  Comisión 
Informat iva de Obras de fecha 13 de octubre de 1999, cuyo tex to 
l i teralmente d ice así :  
 “DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Por unanimidad de todos los 
as istentes se dic taminó favorablemente Moción de la Alcaldía en re lac ión 
con la valorac ión de las indemnizac iones que se están apl icando por el  
Min is ter io de Fomento y la mercant i l  Autopista del  Sureste Conces ionar ia 
Española de Autopis tas S.A.,  para la ocupac ión de los terrenos necesar ios  
para la construcc ión de la Autovía-Autopista  Crevi l lente-Torrevieja-
Car tagena, manifes tando la d isconformidad del Ayuntamiento de Crevi l lente 
con d ichas valorac iones, a l considerar que son infer iores a los valores 
reales y de mercado apl icables , as í como la opos ic ión munic ipal  a la  
tasac ión efectuada por la expropiac ión de la parcela del ant iguo Matadero 



Munic ipal ,  cons iderando que es baja y que debe de e levarse, para cuyo 
efecto se presentará hoja de aprec io deta l lada con informe técnico de la 
nueva tasación. En e l debate de este asunto, los representantes de PSOE y 
E.U. ,  que están conformes con la moción, cons ideran que la misma debe 
ser más contundente y que se debe “ex ig ir ”  que se e leven las  valorac iones, 
en lugar de manifes tar  so lo la d isconformidad con las  mismas. Contestando 
e l Sr.  Pres idente que la postura manifes tada en la Moc ión es la  correcta, 
ya que, en def in i t iva lo que pretende e l Ayuntamiento es  que se 
recons ideren las valorac iones efec tuadas y se e leven las indemnizac iones 
a los valores reales y de mercado.”  
 Tras lo expuesto, la Comisión Munic ipal  de Gobierno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Remit ir  a l  Min ister io de Fomento y a la mercant i l  
Autopis ta del Sureste conces ionar ia Española de Autopistas S.A. de la  
ejecuc ión de la autovía-autopis ta Crevi l lente-Torrevieja-Cartagena, la 
d isconformidad del Ayuntamiento de Crevi l lente con las valorac iones que 
se es tán apl icando por ser infer iores a los valores reales y de mercado 
apl icables.  

SEGUNDO.- Manifestar nuestra opos ic ión a la  tasac ión efectuada 
por la expropiac ión de la parcela del  ant iguo Matadero Munic ipal 
cons iderando que es baja y que debe de elevarse, para cuyo efecto se 
presentará hoja de aprec io detal lada con informe técnico de la nueva 
tasac ión.  

TERCERO.- Que la empresa construc tora faci l i te a los d iferentes 
Ayuntamientos los p lanos y la re lación de los caminos vec inales que va a 
ut i l izar para real izar  las obras, con e l objet ivo de que queden en las 
mismas condic iones que estaban antes de ejecutar  las obras y poder 
responsabi l izar a ta l  empresa de cualquier  desperfec to sobre los  mismos.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
5.  APROBACIÓN ANTICIPO CAJA DE CRÉDITO PARA COOPERACIÓN, 
PROYECTO EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO EN POLIDEPORTIVO. 
 Se da cuenta del d ictamen de la  Comisión Informativa de Cuentas de 
fecha 21 de octubre de 1999,  cuyo tenor  l i tera l es e l s iguiente:  
 “Dada cuenta escr i to  recib ido de la Excma. Diputac ión Provinc ial-
Caja de Crédito Provincia l para Cooperac ión-  por  los  representantes del 
P.P.,F.E, E.U. y PSOE. se d ictamina favorablemente e l Convenio para la 
operac ión de crédi to por un impor te de 12.000.000’ .Ptas .,  s iendo el plazo 
de re integro de 10 años y porcentaje de actual ización o es tabi l izac ión 
monetar ia del  1 ’5 por c iento f i jo anual .”  A cont inuac ión se procede a 
votac ión:  
   Votos Sí …………. 17 
   Votos No …………   4 
          - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión, por mayor ía absoluta legal ,  
ACUERDA: 
 1º Aprobar la operac ión en los términos expuestos en e l d ictamen "ut  
supra" refer ido, facultando al  Alcalde para suscr ibi r  los opor tunos 
documentos de formación.  



 2º Para garant izar e l re integro de las anual idades se autor iza a la 
Excma. Diputac ión Provinc ia l de Al icante,  para resarc irse en e l  caso de 
impago en los venc imientos respect ivos a l pago, con cargo a los  recursos 
que SUMA-GESTIÓN TRIBUTARIA de Al icante, recaude por cuenta de la  
Corporac ión Munic ipal .  

CONDICIONES RECTORAS DEL ANTICIPO REINTEGRABLE 
 1ª Conces ión.-  La Caja de Crédito Provinc ia l para Cooperac ión de la 
Diputac ión de Al icante concede a l Ayuntamiento de CREVILLENTE una 
operac ión de crédi to por un importe de 12.000.000 pesetas (setenta y dos 
mil  c iento veint iún euros y cuarenta y c inco cént imos),  dest inada a 
f inanc iar la invers ión denominada “Equipamiento y mobi l iar io  en 
pol ideport ivo”,  con una c láusula de ac tual izac ión o es tabi l ización monetar ia 
del  1,5% f i jo  anual ,  que habrá de devolver  en d iez anual idades.  
 2ª Aceptac ión.-  El Ayuntamiento acepta la operac ión de crédito 
mencionada y le da conformidad plena como también a las condic iones que 
lo regulan, en par t icu lar  a los  Estatutos de la Caja de Crédito Provinc ia l 
para Cooperac ión y la  normat iva legal  apl icable.  
 3ª L ibramiento.-  El crédi to quedará a d isposic ión de la Corporac ión 
Munic ipal benef ic iar ia  durante el  plazo de un año a part ir  de la  f i rma del 
Convenio,  prorrogable por causa jus t i f icada -a pet ic ión del Ayuntamiento y 
con la conformidad de la Caja de Crédi to Provinc ia l para Cooperac ión- en 
cuyo p lazo podrán g irarse contra d icho crédito los documentos de pago en 
la forma que a cont inuac ión se expresa.  
 Las pet ic iones de fondos se comunicarán mediante of ic io suscr i to 
por los Sres. Alcalde-Pres idente, in terventor y Tesorero, acompañando 
cert i f icac ión de las obras ejecutadas, o e l documento de la invers ión 
(escr i tura públ ica o compromiso de la  misma, cuando se trate de 
adquis ic ión de inmuebles) y acuerdo munic ipal aprobator io de una u otro. 
Contra d ichos documentos se real izarán los  pagos del  crédito 
proporc ionalmente a la parte obra o invers ión real izada.  
 Para e l  supuesto de que las obras a f inanciar con la operac ión de 
crédi to hayan de ser  ejecutadas por la Diputac ión, se podrá ingresar 
d irec tamente e l impor te del crédi to en Arcas Provinc ia les , una vez sean 
adjudicadas las obras, previo of ic io  autor izando d icho ingreso suscr i to  por  
los Sres.  Alcalde-Pres idente, In terventor  y Tesorero.  
 
 Si en el  p lazo de un año desde la f i rma del convenio e l  Ayuntamiento 
no ha d ispuesto del crédi to en su tota l idad, se cons iderará cancelada la 
par te restante del mismo. Asimismo si e l  importe del crédi to resul tara 
super ior  a l de la  aportac ión munic ipal de la invers ión que f inanc ia se 
cons iderará cancelada la  d iferenc ia entre ambos importes .  
 
 4ª Devoluc ión.-  El capi ta l  pendiente de devolución devengará un 
conste de actual ización o es tabi l ización monetar ia del 1,5 por c iento f i jo  
anual.  
 
 El p lazo para e l re integro del crédito será de d iez años a part ir  de l  
ejerc ic io económico s iguiente a aquél en que se formal ice e l Convenio,  
co inc id iendo e l venc imiento de cada año con e l día y mes de la  f i rma de 
este convenio.  
  
 El re integro anual  a la Caja de Crédito Provincia l para Cooperac ión 
de la amort izac ión del crédito y de la  c láusula de ac tual izac ión o 



estabi l izac ión monetar ia se real izará mediante pagos anuales  iguales , 
ca lcu lados por e l método f rancés de amort ización de préstamos, por 
impor te de un mil lón trescientas una mi l  dosc ientas d iez (1.301.210)  
pesetas, (s iete mil  ochoc ientas veinte euros y cuarenta y tres cént imos) 
cada uno de e l los , excepto e l déc imo y ú l t imo que lo será por importe de un 
mil lón tresc ientas una mil  dosc ientas once (1.301.211) pesetas (s iete mil  
ochoc ientas  veinte euros y cuarenta y cuatro cént imos).  
 
 Si e l  Ayuntamiento retrasase el  pago de sus venc imientos anuales  
las cant idades adeudadas devengarán e l interés  de demora legalmente 
establec ido. A es tos  efectos  se pract icará una l iqu idac ión adic ional por  los  
intereses de demora, sa lvo s i e l  impor te de los intereses resul tara infer ior  a 
mil  pesetas o s i  e l  abono de la anual idad se hubiera real izado dentro del 
mes s iguiente como máximo a la fecha de venc imiento, en cuyos casos no 
se pract ica l iqu idac ión. 
 
 El Ayuntamiento podrá ant ic ipar tota l o parc ia lmente la cancelación o 
amort izac ión del crédi to objeto de este convenio comunicándolo a la Caja 
para reajustar las anual idades.  
 
 5ª Cons ignac ión presupuestar ia.-  El  Ayuntamiento se compromete a 
cons ignar  en e l Estado de Gastos de su Presupuesto durante los ejerc ic ios  
en que haya de reintegrar e l crédi to las par t idas correspondientes que 
permitan pagar  e l  importe de las anual idades f i jadas.  
 
 6ª Facul tades de la Diputac ión.-  La fa l ta  de pago por par te del  
Ayuntamiento de las obl igac iones económicas recaídas en e l per iodo de 
desarro l lo  del crédito,  facul tará a la Caja de Crédi to Provincial  para 
Cooperac ión a proceder a la compensac ión de las deudas de las pet ic iones 
de fondos que se hagan por e l Ayuntamiento con cargo a los  crédi tos  
concedidos.  
 
 También podrá la  Caja de Crédito Provinc ia l para Cooperación 
proceder a la compensac ión entre las cant idades que le sean adeudadas de 
aquel las  otras que, por cualquier  concepto, deban abonar  la  Diputac ión o 
su Organismo Autónomo Suma Gest ión Tr ibutar ia  a quienes sean deudores 
de la  Caja.  
 
 Ambos supuestos se encuentran autor izados por Acuerdo del Pleno 
del Ayuntamiento adoptado en ses ión de fecha; adjuntándose a l  presente 
convenio la  correspondiente cer t i f icac ión como par te integrante del mismo.  
 
 En caso de incumpl imiento del Ayuntamiento de las obl igac iones 
der ivadas del presente Convenio y,  en par t icu lar ,  de las relat ivas a los 
pagos, la Caja podrá dec larar  resuelto e l convenio, con todas sus 
consecuenc ias y efectos , y proceder a la per t inente compensac ión de 
acuerdo con lo  previs to en la c láusula anter ior .  
 
 La Caja de Crédi to Provinc ia l para Cooperac ión podrá en todo 
momento comprobar que e l crédito se dest ina a la f ina l idad para la que fue 
otorgado. Si advir t iese que se conf iere d is t inta apl icación, o que ésta no se 
real iza de conformidad con la leg is lac ión v igente, tendrá facultad para 
dec larar la resc is ión del compromiso, previa audienc ia del Ayuntamiento.  



 
 Para la cobranza de las cant idades que deba percib ir  la Caja de 
Crédito Provinc ia l para Cooperac ión, se apl icará lo es tablecido en e l  
Reglamento General de Recaudac ión de 20 de d ic iembre de 1990, en 
re lac ión con lo establec ido en e l  ar t ícu lo 2 de la  Ley 39/1988 de 28 de 
d ic iembre, reguladora de las Hac iendas Locales . Para la cobranza por  e l 
procedimiento ejecut ivo la Caja ut i l izará los serv ic ios del Organismo 
Autónomo Suma Gest ión Tr ibutar ia .  
 
 7ª Legis lación supletor ia .-  En lo no previsto en este convenio se 
estará a lo  d ispuesto en e l Estatuto de la Caja de Crédi to Provinc ia l para 
Cooperac ión aprobado por la Excma. Diputac ión Provinc ia l  de Al icante.  
 
 Todos los trámites ,  actuac iones y resoluc iones der ivadas y 
re lac ionadas con las operac iones de crédi to que conc ierne a la  Caja de 
Crédito Provinc ia l para Cooperación, t ienen carácter exc lusivamente 
administrat ivo.  
 
6. RATIFICACIÓN DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA RESOLVIENDO 
EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA PARA SISTEM AS 
GENERALES-ZONA VERDE. 
 Se da cuenta del decreto de Alcaldía de fecha 14 de octubre de 
1999,  cuyo texto l i tera lmente d ice as í.  

“En la Vi l la de Crevi l lente, a catorce de octubre de mil  novec ientos 
noventa y nueve.  
 
 En re lac ión a l  procedimiento expropiator io  en ejecución de Sistema 
General – zona verde,  de la parcela propiedad de  
a)  Dña.  Adela ida Mas Mas y D. Ramón Saenz Sopranis  
b)  D. Si lv io Mas Mas y Dña. Mar ibel Mateu Mac iá 
c)  D. Eugenio Mas Mas y Dña. Dolores Garc ía Mart ínez.  
    Matr imonios  en régimen presuntamente gananc ia l .  
d)  Dña. Carmen Mas Mas, casada en régimen de separac ión de b ienes con 

D. José María López Ol ivares.  
e)  Dña.  Rosa Mas Mas,  so ltera.  
 
Por quintas  par tes  indiv isas.  Si ta en Par t ida Deula (zona rambla) .  

Dec larada la neces idad de ocupac ión de la  parcela mediante 
Acuerdo de Pleno de 9 de abr i l  de 1.999 (publ icado en B.O.P. nº 87, de 19 
de abr i l ) .  

Habiendo detectado los técnicos munic ipales una d iferenc ia entre la  
superf ic ie ofertada por los in teresados y los  terrenos de su propiedad; tras 
las conversac iones mantenidas con los mismos y con los  propietar ios  
col indantes conoc idos.  Se ha modif icado e l  p lano de la zona ofer tada, con 
lo que, con e l consent imiento de los propietar ios , se ha reduc ido la parcela 
ofertada.  

De conformidad con lo anter ior ,  quedó s in efecto e l Decreto por mí 
suscr i to en fecha 27 de mayo del presente en e l  que se dec laraba 
def in i t ivamente aprobada la neces idad de ocupac ión de la parcela de 1.446 
m2 de superf ic ie,  pues este Decreto no fue not i f icado a los propietar ios, a l  
detectarse e l error  expl icado.  

Subsanado e l error ,  v is to e l informe per ic ial  emit ido por e l Arquitecto 
Munic ipal y e l nuevo p lano elaborado y suscr i to con e l consent imiento de 



los propietar ios, p lano que presenta una superf ic ie de parcela a adquir ir  de 
1.251 m2.  

Habiéndose produc ido e l mutuo acuerdo en la determinación del 
just iprec io, tal  como consta en el Acuerdo de Pleno de 12 de febrero de 
1.999.  

 Habiendo s ido regis trada con poster ior idad a l Acuerdo de neces idad 
de ocupación la escr i tura re lat iva a la f inca registra l nº  16.363, 
aparec iendo como t i tu lares  de la  misma los ya re lac ionados.  

Por e l presente, d icto la s iguiente RESOLUCION: 
PRIMERO.- Aprobar def in i t ivamente la re lac ión de propietar ios  y 

b ienes afec tados de necesar ia ocupac ión que, con las subsanac iones 
refer idas, será la  s iguiente:  
 
Nombre del propietar io que instó e l  
in ic io del procedimiento.  
 

•  D. Si lv io Mas Mas y D. Ramón 
Saenz Sopranis ,  en su nombre y en  
representac ión de Dña.  Carmen, D.  
Eugenio y Dña. Mª Rosa Mas Mas 

 
Domic i l io    •  V irgen de los Dolores,  nº 14 

•  B lasco Ibáñez,  nº  14 
                                      Crevi l lente 
 

Nombre de los propietar ios de las  
f incas regis trales correspondientes,  
según cert i f icac ión del Registro de la  
Propiedad 
 
 

•  F incas nº  16.363 y nº  7.504:  
a)  Dña.  Adela ida Mas Mas y D. Ramón 

Saenz Sopranis  
b)  D. Si lv io Mas Mas y Dña. Mar ibel  

Mateu Mac iá 
c)  D. Eugenio Mas Mas y Dña.  Dolores 

García Mart ínez,  matr imonios en  
régimen presuntamente ganancia l.  

d)  Dña.  Carmen Mas Mas,  casada en 
régimen de separación de b ienes  
con D. José María López Ol ivares.  

e)  Dña.  Rosa Mas Mas,  so ltera.  
Por quintas  par tes  indiv isas.  

Descr ipc ión de los terrenos a expropiar  
 

•  Parcela de 1.251 m2, que l inda 
�  Nor te: con D.  Antonio Pérez Adsuar  
�  Este: con cauce públ ico 
�  Sur y Oeste: con f incas de los  

hermanos Mas Mas, con cal le  
proyecto en medio.  

•  Corresponde a las f incas registra les  
nº  16.363, en cuanto a 1.172 m2.  y 
la nº 7.504, en cuanto a la par te no  
edif icable (79 m2).   Todas del  
Registro de la Propiedad nº 3 de  
Elche 

 
Gravámenes 
 

•  La f inca regis tra l nº 16.363 l ibre de  
cargas y gravámenes.  

•  La f inca regis tra l  nº  7.504: afec ta al  
pago del  ITPAJD 



 
Supuesto expropiator io  
 

•  Por razón de urbanismo 

 
SEGUNDO.-  Procédase a abonar  e l  jus t iprec io a los propietar ios y 

ocúpese el  terreno.  
Para proceder  a l  pago del prec io mediante ta lón nominat ivo o 

transferencia bancar ia y ocupar e l terreno,  c í tese a los propietar ios.  
TERCERO.-   Rat i f íquese por e l Pleno en la próx ima ses ión que 

celebre,  previo d ictamen de la  Comisión Informativa de Urbanismo.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar la resoluc ión transcr i ta  “ut supra” en todos sus ex tremos.  
 
7. RESOLUCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE PERMUTA CON ENTREGA DEL 
TERRENO PERMUTADO UNA VEZ LIBERADO DEL CAMINO DE 
L’AIGÜETA.  
 Se da cuenta del informe emit ido por e l Jefe de la Secc ión 1ª  de 
Secretaría de fecha 15-10-99,  cuyo texto d ice l i tera lmente lo s iguiente:  
 
“Antecedentes 
 
Mediante Acuerdo de Pleno de 28 de Noviembre de 1.963 se d io en 
permuta, junto a otros, la  f inca con número de regis tro 14.740, s i ta en 
par t ida de la Deula, que cuenta con una superf ic ie de 158 m2, a los seis  
hermanos Vera Cruz Poveda por sextas  partes proindiv isas.  
La permuta fue formal izada mediante escr i tura públ ica, protocolo nº 232,  
otorgada e l 28 de febrero de 1.964, en la que se es tablecía que la  refer ida 
f inca se entregaría de forma efect iva transcurr ido un año y, s i  t ras éste no 
fuera otorgada se establecían tres  opc iones, entre las  que estaba la  de 
prorrogar la entrega hasta que ésta fuera pos ib le. Los propietar ios se 
acogieron a esta opción, con lo que la  entrega efec t iva se prorrogó 
tác i tamente en e l t iempo ante la impos ib i l idad de la misma, motivada por la 
ocupac ión de la parcela por e l camino conoc ido como L’Aigüeta.  
Mediante Acuerdo de la Comisión Munic ipal de Gobierno adoptado el 27 de 
abr i l  de 1.995 se h izo constar esta s i tuac ión de prórrogas y se manifestó la 
intenc ión de resolver e l expediente de permuta,  para la que se recabó de la  
OTM informe sobre la  posib i l idad de l iberar   la parcela del  camino que la 
ocupa o de optar,  en su defecto,  por  la  indemnizac ión.  
En d ic iembre de 1.998, una vez que se produjo la l iberac ión del camino, a l 
haberse abierto e l v ia l  de pro longación de la C/.  Conde de Al tamira, D. 
Antonio Más Veracruz,  heredero de Carmen Veracruz Poveda,  insta a l 
Ayuntamiento a proceder  a la  entrega efec t iva de la  parcela a los  ac tuales  
copropietar ios , cuyas cuotas de propiedad se acreditan documentalmente,  
pero de forma parc ia l.  
Una vez completada la documentac ión mediante la aportac ión de una nueva 
escr i tura de adjudicac ión de herenc ia,  los  copropietar ios  ac tuales 
presentan escr i to a l Ayuntamiento con fecha de 11 de octubre de 1.999 
mediante la que manif iestan que optan por la so lución de la entrega de la 
refer ida parcela, para lo cual  ins tan a l  Ayuntamiento.  
CONCLUSION 
Basándose en estos antecedentes, se propone a la Comis ión de Urbanismo 
la adopc ión del s iguiente DICTAMEN:  



Visto e l informe de 5-2/99 emit ido por la Ofic ina Técnica Munic ipal  en e l 
que se hace constar la l iberación de la parcela permutada del camino de 
L ’Aigüeta,  con lo que se hace pos ible la  entrega de la  misma.  
Visto e l escr i to de los  actuales copropietar ios, en e l que se acogen a esa 
misma opc ión de entre las  que se establec ieron en la  escr i tura de permuta .  
DICTAMINAMOS: 
-  Proceder a la entrega efect iva de la parcela s i ta en Part ida de la Deula, 

antes ocupada por  e l camino de L ’Aigüeta,  de 158 m2. de superf ic ie  y 
que corresponde a la f inca regis tra l nº 14.740; entrega que debe 
real izarse en favor de los ac tuales copropietar ios y usufructuar ios  de la 
misma, que, ta l  como se acredi ta mediante sendas escr i turas de 
adjudicac ión de herencias son los  s iguientes: 

 
Participación 
 
-    Carmen Veracruz Poveda………………    20 ’84% 
-  Antonio Mas Veracruz…………………..     4 ’16% 
-  José Veracruz Poveda………………….    25’00% 
-  Jesús Veracruz Poveda………………..    25 ’00% 
-  Encarnac ión Ferrández Veracruz……..    8 ’333% 
-  Mª del Carmen Ferrández Veracruz….     8 ’333% 
-  Veracruz-Manuel Ferrández L ledó……     8 ’334% 
-  Gertrudis L ledó Torremocha…………..      Usufructuar ia de la  cuota 

anter ior . ”  
 

A su vis ta, y con lo d ictaminado por la Comisión Informat iva de 
Urbanismo de fecha 19-10-99, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

Proceder a la entrega efec t iva de la parcela s i ta en Part ida de la  
Deula, antes ocupada por e l camino de L ’Aigüeta, de 158 m2. de superf ic ie  
y que corresponde a la f inca regis tral nº 14.740; entrega que debe 
real izarse en favor de los ac tuales copropietar ios y usufruc tuar ios de la 
misma, que, tal  como se acredi ta mediante sendas escr i turas de 
adjudicac ión de herencias son los  s iguientes: 
Participación 
-    Carmen Veracruz Poveda………………    20’84% 
-  Antonio Mas Veracruz…………………..     4 ’16% 
-  José Veracruz Poveda………………….    25’00% 
-  Jesús Veracruz Poveda………………..    25 ’00% 
-  Encarnac ión Ferrández Veracruz……..    8’333% 
-  Mª del Carmen Ferrández Veracruz….     8 ’333% 
-  Veracruz-Manuel Ferrández L ledó……     8 ’334% 
-  Gert rudis L ledó Torremocha…………..      Usufructuar ia de la  cuota 

anter ior .  
 
8.  DAR CUENTA DE LO DICTAMINADO POR LA COMISIÓN DE OBRAS A 
REQUERIMIENTO DEL PLENO, EN RELACIÓN CON LA MOCIÓN 
PRESENTADA POR D. JOSÉ M. CANDELA POMARES, CONCEJAL DEL 
PSOE. 
 Seguidamente se da lectura del informe de la Of ic ina Técnica 
Munic ipal  cuyo texto l i tera lmente d ice así :  
 “ INFORME que se emite en relac ión con e l Acuerdo de Pleno de 
29/09/99 sol ic i tando informe a esta dependenc ia sobre los  aspectos 



expuestos en el escr i to del PSOE sobre posible pel igro del graderío de la  
Casa de Cul tura.  
 La normat iva que regula este t ipo de insta laciones está const i tu ido 
por :  
-  R.D.  27/08/82 nº 2816/82 del Min is ter io del Inter ior .  

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS..  
Reglamento General  de Pol ic ía.  
 

-  Ins trucc ión 11/02/98 de Consel ler ía de Pres idencia por la que se 
actual izan los  cr i ter ios de apl icac ión de la normativa en v igor  en 
mater ia de espectáculos, es tablec imientos públ icos y act iv idades f i jados 
por la Instrucc ión de la Consel ler ía de Adminis trac ión Públ ica de 
23/01/96.  

 
-  Decreto 193/1988 de 12 de d ic iembre del Consel l  de la  General i ta t  

Valenc iana por  e l que se aprueban las Normas para la  acces ibi l idad y 
e l im inac ión de barreras arqui tectónicas.  

 
-  Ley 1/1998 de 5 de mayo de la  General i tat  Valenc iana,  de Acces ib i l idad 

y Supres ión de Barreras Arquitectónicas, Urbanís t icas y de la 
Comunicac ión.  

 
El auditor io cumple las condic iones establec idas por la normat iva 

v igente anter iormente referenc iada.  
 
Con arreglo a lo anter ior  y concretando para las observaciones que 

se hacen en e l escr i to  del PSOE, se manif iesta lo  s iguiente:  
 
1º)  Se debe cons iderar que se trata de un graderío, no de una 

escalera, no pudiendo colocar pasamanos en el  peldañeado de acceso a 
las f i las porque e l lo estrechar ía e l acceso incumpl iendo las normas de 
evacuac ión const i tuyendo un pel igro super ior  a l  que se trata de evitar .  

 
2º)  Las d imens iones de las  f i las cumplen la normat iva s iendo 

estandares, debiendo cons iderar que las personas condif icu l tades f ís icas 
d isponen de espac io suf ic iente para s ituarse en todo e l ámbi to del  rec into.  
Las gradas son prefabr icadas a l ser de amplia d istr ibuc ión en recintos de 
espectáculos  o deport ivos y por  tanto con las d imens iones habi tuales.  

 
Se debe tener en cuenta que en cualquier grader ío deport ivo o 

rec intos dest inados a espectáculos se producen los mismos inconvenientes 
y pel igros, pero se t rata de obtener e l mayor rendimiento de ocupac ión s in 
per ju ic io de una buena v is ib i l idad y comoquiera que hay espac io suf ic iente 
para poder garant izar la concurrenc ia de todas las personas, en e l  
supuesto de personas con l im itac iones se deben ubicar en las  áreas de 
fáci l  acces ib i l idad.  

 
Por todo e l lo,  se cons idera que s i b ien toda ins ta lac ión admite 

mejoras en cuanto a la segur idad, no es  pos ib le n i prudente s i tuar los  
e lementos de sujeción que se indican en e l escr i to del PSOE debiendo eso 
sí quizás para evitar  pel igros innecesar ios reservar una zona para 
personas con l im itac iones f ís icas.”  



 La Comisión Informat iva de Obras, en sesión de fecha 19-10-99,  
emite el  s iguiente d ictamen,  que se transcr ibe l i tera lmente:  
 “DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Se d io lec tura del informe 
emit ido por la Of ic ina Técnica,  a requer imiento del  Pleno Munic ipal ,  por  
acuerdo adoptado e l d ía 29 de sept iembre ppdo.,  en re lac ión con la Moc ión 
presentada por Don José Manuel Candela Pomares, Conceja l del Grupo 
Munic ipal Soc ia l is ta,  en sol ic i tud de que se adopten las  soluc iones 
opor tunas, en evi tac ión de acc identes, para dotar de mayor segur idad las 
insta lac iones de la Casa Munic ipal de Cul tura, co locando pasamanos en las  
escaleras y fac i l i tando e l acceso de los as is tentes a l inter ior  de las  f i las s in 
r iesgo para su integr idad f ís ica. El Sr .  Arqui tec to Munic ipal expl ica el 
ajus te de las insta lac iones a la normat iva que regula este t ipo de 
insta lac iones, normat iva que se cumple en e l presente caso, as í como de 
las d if icu l tades que conl leva la ejecuc ión de las  d iferentes propuestas que 
son planteadas por los as istentes,  cons iderándose a l f ina l como más 
fact ib le la de habi l i tar  y señal izar debidamente parte de las zonas bajas 
para su ut i l izac ión por  las  personas con d if icu ltades f ís icas.”  
 Tras lo expuesto, interv iene e l Sr.  Penalva del PSOE, para 
manifes tar que s i b ien es c ier to que e l pasamanos centra l podr ía acarrear  
más dif icu l tades que soluc ionar problemas, s in embargo cabr ía la  
pos ib i l idad de aceptar  la ins talac ión de pasamanos latera les , adosados a la 
pared.  Cuando h izo esta sugerencia en la Comis ión,  no parecía haber  
grandes d if icul tades para el lo.  
 El Sr .  Moya, Pres idente de la Comisión de Obras, sugiere que esta 
recomendac ión pase nuevamente a estudio de la Comis ión de Obras. 
 Tras lo  expuesto, la Corporac ión Munic ipal,  ACUERDA: 
 Desest imar la  sugerenc ia del Sr.  Candela Pomares, por las razones  
que se exponen en d icho d ictamen, dejando la nueva sugerencia del Sr.  
Penalva, respecto a pasamanos latera les , para nuevo estudio en próxima 
Comis ión de Obras.  
 
9. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN “OBRAS CONSOLIDACIÓN VÍAS 
PÚBLICAS DE LA CONSELLERIA D’OCUPACIÓ, INDÚSTRIA I  COMERÇ”. 
2ª CONVOCATORIA INEM-CC.LL.  

Seguidamente, se da cuenta del  Decreto d ictado por la Alcaldía-
Pres idencia en fecha 20-10-99, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo s iguiente:  

“Se da cuenta del  modelo de sol ic i tud de subvenc ión,  en 
colaborac ión INEM-Corporac iones Locales  (Orden de 4 de octubre de 1999, 
de la Consel ler ia de Empleo, por la que se es tablece un nuevo plazo de 
presentac ión de sol ic i tudes a la convocator ia de fomento del empleo 
regulada mediante Orden de 14 de abr i l  de 1999, de la Consel ler ia de 
Empleo, Industr ia y Comerc io) ,  así como memoria descr ipt iva, prec ios 
uni tar ios y presupuesto de trabajos de consol idac ión de vías  públ icas,  
dando cuenta en la Comisión Informat iva de Obras de fecha 19 de octubre 
de 1999.  

A su vis ta esta Alcaldía RESUELVE: 
PRIMERO.- Aprobar  e l  proyecto técnico de trabajos de consol idac ión 

de vías públ icas, e levando toda la documentac ión a l INEM para su 
aprobación.  

SEGUNDO.- Rat i f icar e l presente Decreto de Alcaldía en la  próx ima 
ses ión de Pleno que se celebre.”  

A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 



Sol ic i tar  a la Consel ler ía de Empleo ayuda para ejecuc ión de obras 
de consol idac ión vías públ icas, con la contratac ión de 6 t rabajadores 
durante un p lazo de dos meses, según proyecto redactado por la Of ic ina 
Técnica Munic ipal,  con presupuesto de 2.893.366,-  pesetas.  
 
10. ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN DE DIPUTACIÓN DEL PROGRAM A DEL 
VOLUNTARIADO ECOLÓGICO EN LA SIERRA DE CREVILLENTE. 
 Se da cuenta de la  Ayuda económica concedida por la Excma. 
Diputac ión Provinc ia l a l  Ayuntamiento de Crevi l lente para e l Programa de 
Voluntar iado Ecológico “Sierra de Crevi l lente” por un impor te de 
2.849.385’.Ptas . A su v ista, y con lo d ictaminado por la Comis ión 
Informat iva de Ecología y Medio Ambiente, la Corporac ión Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la  subvención concedida por  la Excma. Diputac ión Provincial  
de Al icante para e l  Programa de Voluntar iado Ecológico “Sierra de 
Crevi l lente, por un impor te de 2.849.385’.ptas.  
 
11. ACEPTACIÓN CAMBIO CONCEPTO SUBVENCIÓN CONCEDIDA A LA 
PARROQUIA NTRA. SRA. DE BELÉN Y AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO 
INICIAL.  
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Obras de fecha 19 de octubre de 1999, cuyo tex to l i tera lmente dice lo 
s iguiente:  
 “DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Se d io cuenta de escr i to 
presentado por e l Sr.  Cura Párroco de la Ig les ia de Nuestra Señora de 
Belén, en re lac ión con la subvenc ión concedida por la Excma. Diputac ión 
Provinc ia l,  en la Convocator ia de 1999, con dest ino a la rehabi l i tac ión y 
otras obras en edif ic ios cul tura les de t i tu lar idad munic ipal e igles ias, 
cualquiera que fuese su t i tu lar idad, en cuant ía de 800.000,-  pesetas, para 
“Reparac ión y p intura en el  in ter ior  de la  Ig les ia de Nuestra Señora de 
Belén”,  interesando de este Ayuntamiento se sol ic i te autor izac ión por parte 
de la Diputac ión Provincia l para ut i l izar d icha subvenc ión en la ejecuc ión 
de obras más perentor ias de la propia ig les ia, como son la terminac ión de 
la torre-campanar io, con la refundic ión y reparac ión de la campana mayor 
que, por  efecto del  t iempo y de su longevidad,  se ha rajado, habiendo 
tenido que dejar la el im inada por el  pel igro que esta s i tuac ión entraña. A su 
v ista, por unanimidad de todos los as istentes , se emit ió d ictamen 
proponiendo a l Pleno munic ipal informe favorablemente d icha pet ic ión ante 
la Excma. Diputac ión Provinc ia l,  para que se acceda a l cambio sol ic i tado,  
s in per ju ic io de que en próx imas convocator ias pueda sol ic i tarse nueva 
subvenc ión para la obra inic ia lmente subvenc ionada,  hac iendo constar que 
la actuación que ahora se pretende real izar e leva e l presupuesto del  
proyecto or ig inal  a 15.000.000,-pesetas.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Sol ic i tar  a la Excma. Diputac ión Provinc ia l autor izac ión para el  
cambio refer ido “ut supra”,  s in per ju ic io de que en próx imas convocator ias 
pueda sol ic i tarse nueva subvenc ión para la obra in ic ia lmente 
subvenc ionada, hac iendo constar que la ac tuac ión que ahora se pretende 
real izar e leva e l  presupuesto del proyecto or iginal a 15.000.000,-pesetas.  
 
 
 



12. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
CREVILLENTE, LA CRUZ ROJA ESPAÑOLA, ASAMBLEA LOCAL DE 
CREVILLENTE, LA CONFERENCIA DE SAN VICENTE DE PAUL Y 
CÁRITAS INTERPARROQUIAL PARA ATENDER LA PROBLEMÁTICA DE 
LOS TRANSEÚNTES. 
 Se da cuenta del  Convenio de colaborac ión entre el  Ayuntamiento de 
Crevi l lente, la Cruz Roja Española, Asamblea Local de Crevi l lente, la 
conferenc ia de San Vicente de Paúl y Cár i tas interparroquia l para atender 
la problemát ica de los transeúntes, cuyo texto dice l i teralmente lo 
s iguiente:  
 “En Crevi l lente, a ___ de _________ de 1999, reunidos D. César  
Augusto Asenc io Adsuar ,  Alcalde-Pres idente del Ayuntamiento de 
Crevi l lente, D. José Ángel Asenc io Alfaro, Pres idente de la Asamblea Local 
de Cruz Roja Española, Dña. Isabel Pastor Mira l les, Pres identa de la 
Conferencia de San Vicente de Paúl y D. Vicente Mart ínez Agul ló ,  
Pres idente de Cár i tas  Interparroquial ,  
 

C O N V I  E N E N 
 
 PRIMERO.- Que t ienen como objet ivo la atenc ión a la problemát ica 
de los transeúntes. El  t ranseúnte const i tuye  una minor ía pobre, marginal y 
desarra igada, que presenta las s iguientes  caracter íst icas: ausenc ia de 
lazos fami l iares , carenc ia de trabajo y/o inestabi l idad laboral ,  fal ta de 
inserc ión en la Comunidad y t rashumancia,  pudiendo ex ist ir  problemas de 
a lcohol ismo,  tox icomanías o a l terac iones de la  personal idad,  etc… 
 SEGUNDO.- Que tras  las reuniones mantenidas se ha considerado 
necesar ia una coordinac ión con la f ina l idad de lograr cr i ter ios de acción y 
objet ivos comunes, unif icando las acciones que venían real izándose desde 
las ins t i tuc iones y agrupac iones que operan en la local idad de Crevi l lente 
en e l ámbi to de la atenc ión a los  transeúntes, con la f ina l idad de evi tar  
dupl ic idad de los recursos y prestac iones.  
 En base a las anter iores consideraciones, ambas partes establecen 
e l presente convenio,  con arreglo a los s iguientes  
 

A C U E R D O S 
 
 PRIMERO.- La Coordinadora de Acc ión Soc ia l a n ive l local t iene 
como f ina l idad atender la problemát ica de los transeúntes que acuden a la 
local idad de Crevi l lente sol ic i tando ayudas económicas, la cual ce lebrará 
reuniones per iódicas de coordinac ión y f i jará los objet ivos y cr i ter ios de 
intervenc ión para la  atenc ión de dicho colect ivo.  
 
 Todo e l lo  bajo los pr incipios y cr i ter ios de prevenc ión, global izac ión,  
integrac ión, par t ic ipac ión e impl icación de los afectados en la solución de 
sus déf ic i ts  y neces idades, con la f ina l idad de mejorar su cal idad de v ida y 
evitar  la cronif icación de la  marginac ión.  
 
 SEGUNDO.-  El  Ayuntamiento abonará a la  Cruz Roja Asamblea Local 
la cant idad de 150.000 ptas. hasta d ic iembre del presente año las cuales 
se dest inará a cubr ir  los gastos de bocadi l lo .  A la Conferenc ia de San 
Vicente de Paúl de Crevi l lente se le as ignan la cant idad de 25.000 ptas. 
para la  cobertura de gastos de aseo personal en e l Centro.  
 



 TERCERO.- Cruz Roja se hará cargo de atender,  desde las 8 horas 
hasta las 22 horas, a los transeúntes que se personen en sus 
dependenc ias, real izando un f ichero de demandas informando de los 
serv ic ios que se presten en la local idad,  mensualmente, los cuales se 
regirán por la s iguiente normativa:  
-  Los transeúntes tendrán derecho a l año a un solo vale de bocadi l lo,  

deberán presentar e l D.N. I .  y f i rmarán la f icha y los jus t i f icantes de los 
serv ic ios  de rec ibís .  

-  Los vales de desplazamiento, con el  D.N. I .  del  in teresado se 
adjudicarán con carácter excepc ional,  previa comprobación de datos y 
causa jus t i f icada.  

-  Los vales de bocadi l lo ,  con e l  D.N.I .  de l  in teresado se atenderán en un 
bar  de la  local idad.  

-  S i se trata de una famil ia,  con h i jos menores en s i tuac ión de r iesgo se 
avisará a Bienestar Soc ia l durante e l horar io laboral para e l estudio del 
caso, o a la  Pol ic ía Local.  

CUARTO.- En los meses de junio y d ic iembre se real izará una 
valorac ión, a cuyo efecto Cruz Roja, Asamblea Local,  presentará un 
informe re lat ivo a la  gest ión real izada.  

QUINTO.- El impor te f i jado en e l punto segundo se abonará dentro 
del  presente ejerc ic io en la fecha y forma que e l Excmo. Ayuntamiento de 
Crevi l lent est ime conveniente.  

Y en prueba de conformidad, las partes f i rman e l presente Convenio,  
en lugar y fecha indicadas.”  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado favorablemente por la Comis ión 
Informat iva de Bienestar  Soc ia l y Sanidad,  la  Corporac ión Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Renovar la aprobac ión del mismo con la adopción de los 
s iguientes términos económicos:  
-  Abono del  Ayuntamiento a la  Cruz Roja de 150.000 ptas .  
-  Abono del  Ayuntamiento a la  C. San Vicente de Paúl de 50.000 ptas. 

SEGUNDO.-  Que por  los Servic ios Económicos se arb itren los  
medios económicos necesar ios para dar cumplimiento efec t ivo a l  presente 
Convenio.  
 
13. MOCIÓN ALCALDÍA SOBRE DEMOLICIÓN DE LAS 98 VIVIENDAS.  
 Seguidamente se da lec tura a la Moc ión de Alcaldía, de fecha 
13.10.99, cuyo tex to d ice así :  

MOCIÓN 
 
 Ex ist iendo enquistado en e l barr io de Vayona e l problema de las  98 
v iv iendas, que ha dado lugar desde su construcc ión y poster ior  
adjudicac ión en 1982 a enormes problemas soc ia les de marginal idad, con 
focos a veces de drogas y del incuenc ia debido a la polí t ica de viv ienda 
apl icada erróneamente entonces y que desde entonces también se v ienen 
produc iendo.  
 
 Cons iderando que la per turbac ión soc ia l causada genera problemas 
añadidos de despoblación progres iva del barr io con abandono de v iv iendas 
por  sus actuales  ocupantes, quienes las  ponen en venta o en a lqui ler  a 
bajos prec ios, ante la fa l ta de demanda,  lo que atrae nueva poblac ión 
marginal con bajo poder adquis it ivo y que ha ido creando un núcleo urbano 
parec ido al de mil  v iviendas en Al icante, o Parque Ansaldo en San Juan, o 



los palmerales en Elche, con el  problema añadido del Colegio Públ ico 
Párroco Franc isco Mas, en e l que se ha generado también un problema 
escolar,  dado que existe rechazo en gran parte de la poblac ión de 
Crevi l lente en l levar a los  n iños a ese Colegio.  
 
 Que es necesar io encontrar una soluc ión a este problema que debe 
de pasar forzosamente por la demolic ión de los seis b loques de edif ic ios , 
con e l f in de f renar  el avance del deter ioro en e l barr io,  y procurar 
regenerar lo desde e l re lanzamiento que supone la urbanizac ión del sector  
de la  Rambla.  
 
 Que la demol ic ión debe de ser progresiva y escalonada, no  
desalojando a todas las famil ias ac tualmente ocupantes, s ino a medida que 
se vayan desocupando las v iv iendas por e l  abandono o defunc ión, de sus 
ocupantes, lo que sucede a menudo ya que par te de estos cambian de 
res idenc ia según e l lugar donde encuentran trabajo. A e l lo hay que añadir  
una polí t ica de realo jo con a lqui leres subsidiados en los casos en que 
ex istan pocos ocupantes en a lguno de los  bloques, para en ese mismo 
momento dejar vacío el edif ic io y poder demoler lo,  en evitac ión de que 
como viene sucediendo hasta ahora cuando hay v iv iendas vacías, en las  
que se perforan las paredes o rompen las ventanas y se invaden las  
v iv iendas, con lo que nuevamente nos encontramos con edif icac iones 
ocupadas.  
 
 Que con estas  medidas es pos ib le por tanto una demol ic ión gradual  
de los bloques s in que e l lo suponga crear un problema soc ia l a los  actuales 
ocupantes con e l  desalojo forzoso en masa, lo  que es la única soluc ión a l  
problema soc ia l creado.  
 
 Que en estos momentos se dan ya las condic iones para poder  
d inamitar un b loque de p isos, realojando en alqui ler  a los ocupantes de los 
p isos que hay ahora.  
 
 Que por todo cuanto antecede propongo a l Pleno la adopc ión del 
s iguiente  

ACUERDO 
 
 Pr imero: Se sol ic i ta  a l Ins t i tuto Valenc iano de la  Viv ienda S.A. 
( IVVSA) la  demolic ión de los b loques de las 98 v iv iendas de Crevi l lente 
s i tas en Vayona,  de modo gradual  y de acuerdo con un p lan técnico de 
demol ic ión y programa soc ia l de realojo progres ivo.”  
 As imismo se da cuenta del d ic tamen emit ido por  la  Comis ión 
Informat iva de Bienestar Socia l y Sanidad,  de fecha 21-10-99, que reza 
l i teralmente lo s iguiente:  
 “Vista la Moc ión que presenta la Alcaldía-Pres idenc ia en re lac ión a 
la problemát ica ex istente en las 98 v iv iendas de la C/ .  Vayona y dada 
cuenta de la marginal idad que representan debido a la conjunc ión de 
d ist intos e lementos sociales , esta Comisión PROPONE: 
-  Que se sol ic i te del Ins t i tuto Valenciano de la Viv ienda ( IVVSA), la  

demol ic ión inmediata de los b loques A-1 y A-2 y se proceda a dar 
cumpl imiento a l Proyecto de Realojo  e laborado por Equipo de 
Intervenc ión Comunitar ia de 98 v iv iendas.  



-  Que de manera progres iva y gradual se pase a la demol ic ión de los  
s iete restantes b loques teniendo en cuenta la integrac ión de las famil ias  
que a l l í  habi tan. De no procederse a la demolic ión, por observarse un 
cambio en los hábi tos de conservac ión de v iv iendas por par te de los 
inqui l inos, se posib i l i tará la compra de las mismas al igual que lo 
ocurr ido en las v iv iendas de promoción públ ica de la cal le  Caste l lón.  

Los grupos polí t icos de PSOE y de E.U. se abst ienen. El P.P. vota 
favorablemente.”  
 As imismo, se da cuenta del estudio de las 98 v iviendas, e laborado 
por Gr iam Proyectos Ps icosoc ia les S.C. ,  cuyo ampl io contenido se d iv ide 
en tres apartados: 1)  Estudio general de las 98 v iv iendas. 2)  Estudio 
específ ico. 3)  Plan de realojo, d iv idido en tres fases, que inc luyen 
d irec tr ices, compromisos y adjudicac ión,  con cr i ter ios  de adjudicac ión.  
 En e l debate, in terviene en un pr imer turno e l Sr.  Mas Sant iago, de 
FE JONS, que manif iesta que la Moción de Alcaldía detecta un problema, 
denunc ia una real idad soc io lógica y p lantea una pos ib le soluc ión 
urbanís t ica, que en c ier to modo afec ta a la fu tura urbanizac ión de la  
Rambla. En otras poblac iones se ha p lanteado esta real idad soc ia l .  
Cons idera e l Sr .  Mas Sant iago que la propuesta es buena y puede resolver 
e l problema creado por las 98 v iviendas. Una demolic ión gradual y un buen 
programa soc ia l de realojo progres ivo,  const i tuyen las dos bazas 
fundamentales para resolver es te problema. Por todo e l lo,  dará su apoyo a 
la Moc ión de Alcaldía.  
 El Sr .  Candela Fuentes, d’E.U.,  af irma que es trac ta d ’un problema 
soc ia l que a tots ens preocupa. L ’Alcalde, com és habitual ,  par la del temps 
transcorregut  sense resoldre res. Troba en cer tes expressions ut i l i tzades 
en la Moc ió una fa lta considerable de del icadesa i  sens ib i l i ta t .  Té 
ambigüi tats,  impres ic ions i  no poques contradicc ions. Recalca express ions 
com els  de “gent  amb baix  poder  adquis i t iu” ,  la qual  cosa no té res a veure 
amb la marginal i tat .  També es menciona s is b locs, cosa que és un error 
evident .  En quant a què e l tema urbaníst ic  de la demol ic ió afecte a la 
urbanitzac ió de la futura rambla, a ixò no és cer t ,  ja que poc té a veure 
aquest  tema amb la Rambla. Ut i l i tzar la paraula “d inamitar”  pot  resultar  
massa for t .  Caldr ia ut i l i tzar la paraula demolic ió o enderrocament.  L ’equip 
de govern és contradictor i  inc lús en les  seues pròpies dec laracions a la 
premsa.  Anunc ien vostés  que van a acabar  amb les 98 v ivendes i  sembla 
que no han coordinat la informació. No es van a derru ir  dos b locs?. O pel 
contrar i ,  es van a enderrocar les 98 v ivendes?. Volen realment  dinamitar 
e ixos b locs o regenerar- los?. Si  vostés no ac lare ixen les seues  
contradicc ions in ternes d ’al lò que publ iquen e ls mit jans de comunicac ió, 
creen una sèr ie d ’ambigüitas i  impres ic ions que impedeixen a l ’opos ic ió 
formar-se un cr i ter i  exacte d ’aquesta moció. Per tot  a ixò, ser ia 
recomanable que es ret irara aquesta moció que ta l vo lta el Grup d ’E.U. 
recolzar ia s i  so l es pretenguera e l im inar dos blocs i  es tudiar ref lex ivament 
amb els Grups de l ’opos ic ió les poss ib i l i ta ts de resoldre e l problema. Per  
acabar,  tal  com està p lantejada aquesta Moc ió,  no podem aprovar- la en 
absolut ,  conc lou e l Sr .  Candela Fuentes.  
 La Sra. Asens io, del PSOE, d ice que la lectura de esta Moc ión le 
crea múlt iples dudas, sobre todo a l comparar su contenido con las 
dec larac iones contradictor ias lanzadas a los medios de comunicación. Hace 
a lus ión a unas dec larac iones sobre la e l im inac ión g lobal de las 98 
v iv iendas, s in pos ib i l idades de regenerac ión. Rec ib imos la Moc ión a ú lt ima 
hora, s in posib i l idad de estudiar detenidamente e l informe que la acompaña 



y apoya.  Habla la Moción de d inamitar un b loque, cuando realmente son 
dos. Y habla también de seis b loques, cuando realmente son s iete. Se 
remonta a las culpas de la izquierda en e l año 1982, lo cual es habi tual en 
este Alcalde.  En la  Comisión se habló de hacer un informe. Lee a lgunos 
párrafos de d icho in forme, que no concuerdan con la Moc ión que se 
pretende apoyar .  Debe ret irarse esta Moción… y por favor s in r isas,  
Juanita. Esta Moc ión no t iene nada que ver n i con el d ictamen ni con e l  
informe. Se incurre por e l equipo de gobierno en demasiadas 
contradicc iones. Que se nos ac lare lo que se va a pedir ,  ya que la  
documentac ión es d iversa, contradictor ia y nada t iene que ver con las 
dec larac iones hechas por e l Alca lde a la prensa. Sería conveniente ret irar  
esta Moc ión y volver  a recomponer la con cr i ter ios de unidad y t ras  un 
estudio más ref lex ivo de los  Grupos Pol í t icos, inc lu ida la  Opos ic ión.   
 El Alcalde repl ica que cuando a lguien carece de razón para algo, es 
que realmente no t iene razón para hacer lo.  Emplean Uds. una pol i t iqu i l la  
menuda, preocupándose de c ier tas expres iones, de c ier tos t i tu lares de 
prensa… Una moción es un marco general.  El d ictamen da ref lex iones 
s intet izadas de la Moción y del estudio o informe psicosoc ia l .  Pero lo que 
es inevi tablemente c laro, es la propuesta de resoluc ión concreta con que 
f ina l iza d icha Moción, ya que se propone una soluc ión, basada en una 
demol ic ión gradual y un programa soc ia l de realojo progres ivo.  Pero Uds.,  
se l im itan a marear la  perd iz,  perd iendo el t iempo en descubr ir  s i  se trata 
de demoler uno o dos b loques, s i  realmente son seis o s iete b loques… Pero 
lo c ier to es que estamos hablando del grupo de las 98 v iv iendas y que lo 
que realmente se sol ic i ta es la demol ic ión gradual y progresiva de d icho 
grupo. Mientras tanto,  la Opos ic ión se pierde en d iscus iones ar is toté l icas 
sobre e l todo o la par te. La Moc ión ref leja la  vo luntad tota l de solucionar e l 
problema que provoca ese grupo de las 98 v iv iendas. No se escandal ice, 
Sr.  Candela Fuentes,  de la  expres ión “d inamitar” ,  porque lo  di jo su propio 
compañero, cuando se pretendía resolver e l problema de las escuelas. No 
sabemos por dónde se empezará e l derr ibo, pero pretendemos adoptar 
medidas graduales , con la desocupación de c ier tas v iv iendas por famil ias 
no in tegradas. Pero Uds. no quieren ver la real idad. No se ha p lanteado e l  
tema electoralmente,  ya que se ha d ifundido en los medios de 
comunicac ión después de las elecc iones y cuando todavía tenemos cuatro 
años para resolver e l  problema, t iempo suf ic iente para que los e lec tores 
valoren nuestra gest ión y valoren también su pos ic ión negat iva, sembrando 
dudas. De modo que la  idea fundamental es  hacer inhabitables las 
v iv iendas, a medida que queden vacías . Se trata, pues, de ir  d inamitando 
b loques progres ivamente, a medida que se vacíen las v iv iendas. De modo 
que vayan quedando res idualmente los b loques habi tados por fami l ias que 
realmente demuestren voluntad de integrac ión y hábitos  sociales  de 
convivencia. El grupo de las 98 viv iendas es como una aspiradora de 
marginal idad, que atrae gentes de otras poblac iones. La Moción no puede 
pretender def in ir  con más prec is ión lo que realmente se pretende. La 
pol í t ica conl leva d ia léct ica, pero en estos  debates no se suma, s ino que 
hay ruptura, obstrucc ión y d iscrepanc ias .  
 A cont inuación, interv iene e l Sr .  Mas Sant iago, que se pregunta s i  
realmente ex is te un problema soc ial  y s i  lo podemos soluc ionar.  En cambio, 
observa con desazón que en este debate se insis te más en la forma de la 
Moc ión que en e l fondo de la cuest ión. Recuerda que en la Comis ión 
Informat iva estaban representados todos los Grupos. Al l í  se debat ió 
suf ic ientemente. Entonces no comprende cómo se formulan ahora tantas 



dudas sobre una cuest ión que en e l fondo todos estamos de acuerdo en la 
neces idad de resolver  lo más pronto pos ib le.  
 El Sr.  Candela Fuentes diu que efect ivament s ’ha par lat  de la forma 
de la  Moc ió d ’Alcaldia,  però també s ’ha demanat una proposta concreta.  
Tanmateix ,  el  Sr.  Alcalde no ens ha escol tat .  No ha volgut entrar en e l  fons 
de la qüest ió,  perquè està vosté immers en la d inàmica de bons i  de roïns . 
Cal acometre un replantejament urbaníst ic  en la zona de les 98 v ivendes,  
a ixí  doncs es tudiem-lo, però ens deixe temps a l ’opos ic ió per a ref lex ionar 
sobre e l part icu lar .  És cur iós que el Par t i t  Popular en la campanya elec tora l 
no duïa res a l respecte del problema de les 98 v ivendes.  Per  això par la 
vosté ara de cara a la galer ia .  Si estudiem ser iosament e l problema entre 
tots,  podem trobar la so luc ió idònia. Però a l senyor  Alcalde no l i  interessa 
més que la seua Moció.  No l i  interessa tenir  unanimitat  en aquest com en 
a ltres molts problemes, malgrat tenir  assegurada la major ia  absoluta. 
Perquè la unanimitat pot representar la pèrdua del protagonisme personal .  
És que s i  de cas no estem disposats  des de l ’opos ic ió a donar la cara a ls  
problemes, quan cre iem que han de ser  so luc ionats?. Conc lou e l Sr .  
Candela Fuentes af i rmant que en aquest tema com en a ltres , no ha deixat 
mai de donar la cara.  Si ara es perd l ’opor tunitat  d ’assol ir  una unanimitat 
de tots e ls grups polí t ics,  serà per  culpa del  Sr.  Alcalde.  
 La Sra. Asens io d ice que los grupos de la Oposic ión están ahí  para  
opinar y debat ir  las propuestas del Gobierno Munic ipal ,  m ientras que e l  
gobierno Munic ipal debe preocuparse de hacer gest ión. La opos ic ión t iene 
la función pr imordia l de f iscal izar esta gest ión y de estudiar  los temas que 
se le p lanteen, porque de lo contrar io,  no hacemos nada. Pues bien, e l 
informe ps icosoc ial se nos entregó ayer lunes, escasamente a 24 horas de 
este debate. Habría que reunif icar la Moc ión y los  cr i ter ios  
complementar ios y contradic tor ios  del d ictamen y del  informe.  Porque en la  
opin ión públ ica se t iene la idea de que se van a demoler las 98 v iv iendas. 
Recuerda la Sra.  Asens io cuando e l PSOE se preocupaba por  p lantear 
so luc iones para resolver problemas de las zonas marginales , e l P.P.  votaba 
s istemát icamente en contra de los  PERI. Hace una semana que los medios 
de comunicac ión hablan de esta Moc ión de Alcaldía, mientras  que la 
Oposic ión d ispone tan sólo de 24 horas para estudiar  ser iamente y 
ref lex ionar sobre el  asunto. Este tema,  quiera o no e l Alcalde, es  
preelectoral ,  a la  vis ta de las próx imas elecciones generales . Si  e l  equipo 
de gobierno t iene verdadera voluntad de soluc ionar e l problema, deber ía de 
invi tarnos a estudiar pos ib les soluc iones. De lo contrar io ,  seguiréis con 
vuestra Moción, con sus contradicc iones, con sus p lanteamientos, que nada 
t ienen que ver n i con e l informe ni  con e l  d ictamen.  
 El Sr.  Alcalde repl ica a l Sr.  Candela Fuentes, dic iéndole que por 
muchos esfuerzos que haga intentando sembrar dudas y fal ta de 
coordinac ión in terna en e l Grupo de gobierno, le recuerda que entre los  
miembros del P.P.  ex iste una cohes ión interna que jamás tuvieron Uds.,  
con cr i ter ios unif icados y perfec ta coordinación. Cr i t icar que las obras se 
anunc ian y luego no se hacen, o se hacen fuera de p lazo, son cr í t icas 
estér i les , porque las obras y los objet ivos de este Gobierno Munic ipal se 
cumplen, dentro o fuera de los p lazos previs tos , pero se cumplen 
realmente. No podemos pedir  una autor izac ión para e l derr ibo de dos 
b loques ahora y más tarde, pedir  sucesivas autor izac iones a la Consel ler ia  
per t inente. Es más conveniente pedir  una autor izac ión a la global idad, s in 
per ju ic io de que su real izac ión progres iva y e l p lan de etapas en su gest ión 
nos d irá s i  es conveniente demoler uno o dos b loques, o s i  realmente a l 



f ina l deben demolerse todos. Por mucho que Uds. pretendan sembrar 
dudas, manipulando la Moc ión, tachándola de imprec isa, ex iste a l f ina l de 
la misma una propuesta de acuerdo muy concreta, en la que a l parecer 
nadie dis iente:  hace lectura nuevamente e l Sr .  Alca lde de d icho párrafo 
f ina l de su Moc ión. Por lo tanto, entre este acuerdo y e l informe no hay 
contradicc ión a lguna. Si Uds. no lo compar ten, esa será su responsabi l idad 
ante e l pueblo. Pedir  la autor izac ión para demoler dos b loques, cuando 
realmente e l problema de marginac ión lo provoca la g lobal idad del grupo de 
las 98 v iv iendas, no es un buen p lanteamiento.  
 In terv iene f inalmente la Sra. Guirao Cascales , Pres identa de la 
Comis ión Informativa de Bienestar Soc ia l y Sanidad, agradeciendo al  
representante de FE JONS el apoyo que da a la Moc ión, lo que demuestra 
su sensib i l idad hacia el tema que nos ocupa, a pesar de no estar en la  
Comis ión de Bienestar Soc ia l.  El Coordinador Soc ial presentó un borrador  
del informe y se propuso su aprobación, tan solo pendiente de faci l i tar  
copias a los miembros integrantes de la Comisión e l lunes, víspera de la  
ses ión p lenar ia.  Dec ir  que e l tema no se trabajó o es tudió suf ic ientemente, 
no es decir  la verdad, ya que en la Comisión Informat iva se debat ió y se 
expl icó ampl iamente d icho informe durante hora y media, en la  que pocos 
problemas se p lantearon por la Opos ic ión. Por lo que le ex traña que ahora, 
la Oposic ión pretenda ret irar  es ta Moc ión, invocando puras formas, 
imprec is iones o dudas. Recuerda que e l  pr imer equipo de in tervenc ión 
comunitar ia nac ió con e l equipo de gobierno Popular ,  no con e l Gobierno 
Socia l is ta, que sólo se l im itó a obsequiar  con regalos a los n iños g itanos, 
por  cumpli r  con su obl igac ión de as is t ir  al  co legio, con lo  que d ieron un 
trato desigual a los demás n iños que también cumplían con esa misma 
obl igac ión. Pues b ien,  estamos en e l tercer año de equipo de in tervenc ión 
comunitar ia ,  con inmejorables resultados.  Hay mucha gest ión y muchos 
esfuerzos hechos en e l tema que nos ocupa. Y ahora, los Grupos de la  
Oposic ión, del PSOE y E.U.,  s implemente no entran en e l fondo de la  
cuest ión, por meras cuest iones de forma en la Moc ión. Verdaderamente 
sorprendente.  
 Finalment,  la Regidora d ’E.U.,  Sra. Navascuez Aznar,  recorda a la  
Regidora de Serveis  Socia ls que s ’ in teressà pel tema, que demanà 
informació sobre e l part icu lar ,  abans de la  Comissió i  que e l d i l luns va 
estar penjada del telèfon per  comunicar-se amb la Regidora de Serveis  
Socia ls,  inf ructuosament .  
 Tras e l debate, e l Sr .  Alcalde ordena que se proceda a la votac ión, 
cuyos resul tados fueron los s iguientes:  
   Votos Sí …………… 14 
   Abstenc iones .…..    7  
        - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión, por mayor ía absoluta legal ,  
ACUERDA: 
 Rat i f icar en todos sus extremos la Moc ión de Alcaldía, de 13-10-99, 
cuyo texto íntegro se transcr ibe “ut supra”,  facultando a l Sr.  Alcalde 
ampl iamente para que sol ic i te al Inst i tu to Valenc iano de la Valenc ia S.A. 
( IVVSA), la demol ic ión de los b loques de las 98 v iv iendas de Crevi l lente 
s i tas en Vayona,  de modo gradual  y de acuerdo con un p lan técnico de 
demol ic ión y programa soc ia l de realojo progres ivo.  
 



14. PROPUESTA BASES PLAN AYUDAS A CLUBES Y ENTIDADES 
DEPORTIVAS LOCALES. 
 Se da cuenta de las  Bases para la conces ión y adjudicac ión de 
subvenc iones a c lubes y ent idades locales  depor t ivas, correspondientes a 
la anual idad de 1999,  cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
“BASES PARA LA CONCESION Y ADJUDICACION DE SUBVENCIONES A 
CLUBES Y ENTIDADES LOCALES DEPORTIVAS, ANUALIDAD 1999 
 
PRIMERA 
 
        Es objeto de la presente convocator ia  la conces ión de ayudas 
económicas a los Clubes y Ent idades Depor t ivas del munic ip io de 
Crevi l lente, para e l  desarro l lo de sus act iv idades deport ivas,  programadas 
para la Anual idad del 1999, cuya dotac ión económica previs ta es de 
4.005.750 Ptas. con cargo a la part ida munic ipal 452/48917 Ayudas a Clubs 
1999 del  presupuesto en v igor .  
 
SEGUNDA 
 
        1.-  Las ins tanc ias, que se recogerán y presentarán en e l regis tro 
general del Ayuntamiento, i rán di r ig idas a l  Sr .  Alcalde  Presidente del   
Ayuntamiento de Crevi l lente,  en e l p lazo  de 30 días natura les  contados 
desde e l día s iguiente a la publ icac ión de las presentes bases en e l Boletín 
Of ic ia l  de la Provincia, o b ien por  cualquiera de los  procedimientos 
previs tos en e l ar t icu lo 38.4 de la ley 30/ 92 ,  de 26 de Noviembre. Si es te 
p lazo f ina l izase en Domingo o fest ivo e l p lazo de presentac ión se 
pro longara a l día hábi l  s iguiente.  
 
        2.-  En la  c i tada sol ic i tud se hará constar:   
 
        2.1.-  El nombre y apel l idos, e l domici l io e l numero de Documento 
Nac ional de Ident idad y e l cargo que ocupa en la ent idad sol ic i tante de la  
persona que formula la so l ic i tud en nombre de la  ent idad.  
        2.2.-  La denominac ión de la ent idad sol ic i tante y su domic i l io  soc ia l .  
        2.3.-  El numero de C.I .F . de la ent idad sol ic i tante y e l numero con e l 
que f igura en e l regist ro de Clubes y Ent idades Deport ivas de la  Comuni tat 
Valenc iana.  
        2.4.-  La cuant ía de la  ayuda económica sol ic i tada.  
 
        3.-  A la c i tada sol ic i tud se habrá de adjuntar:  
        3.1.-  Fotocopia del D.N. I .  de la persona que formula la so l ic i tud en 
nombre de la  ent idad.  
        3.2.-  Fotocopia del numero del  C.I .F . de la ent idad sol ic i tante.  
        3.3.-  Fotocopia del  documento que acredi te el  numero con e l  que 
f igura en e l registro de Clubes y Ent idades Deport ivas de la Comuni tat 
Valenc iana la ent idad sol ic i tante 
        3.4.-  Los datos generales  de la  ent idad, ajus tados a l impreso of ic ia l .  
        3.5.-  Los datos referentes a la compos ic ión de su Junta Direc t iva, 
ajus tados a l impreso of ic ia l  .  
        3.6.-  Los datos bancar ios de la ent idad, ajus tados a l impreso of ic ia l   
        3.7.-  Presupuesto anual de ingresos de la  ent idad para e l  ejerc ic io 
económico que se sol ic i ta  la  subvenc ión, ajustados  a l  impreso of ic ial   



        3.8.-  Presupuesto anual de gastos de la ent idad para e l  ejerc ic io 
económico que se sol ic i ta  la  subvenc ión ajustados a l impreso of ic ia l .  
        3.9.-  Memoria económica de la ent idad del ejerc ic io precedente a l que 
se sol ic i ta la subvenc ión, ajustada a l  impreso of ic ia l .  
        3.10.-  Programa anual de ac t iv idades de la ent idad ajustado a l  
impreso of ic ia l .  
        3.11.-  Memoria de los  equipos y part ic ipantes en las act iv idades de la 
ent idad ajustada a l impreso of ic ia l  ,  acompañada de las correspondientes 
fotocopias  de las  f ichas federat ivas de jugadores.  
        3.12.-  Relac ión de subvenc iones que la Ent idad haya recibido de 
otros organismos públ icos o pr ivados, ajus tado al  impreso of ic ia l  
        3.13.-  Cer t i f icac ión del secretar io de la ent idad, en la que se haga 
constar de que no se d ispone de n inguna ot ra subvenc ión para la act iv idad 
de que se trate, otorgada por  otro organismo, ent idad o empresa, y,  en 
caso contrar io impor te y organismo que la hubiese concedido, de ta l 
manera que sumados d ichos impor tes  a l de la subvenc ión del Ayuntamiento 
de Crevi l lente no sobrepasen e l coste de la  ac t ividad objeto de la 
subvenc ión.  
        3.14.-  Cert i f icac ión del secretar io de la ent idad en la que se haga 
constar que en la misma se encuentra a l corr iente sus obl igac iones,  
respecto del ayuntamiento de Crevi l lente, der ivadas de la apl icac ión de 
cualquier ingreso de derecho publ ico, devengadas con anter ior idad a l 31 de 
Dic iembre de 1998.  
 
TERCERA 
 
        1.-  Para poder acceder a las subvenciones se deberán cumplir  con 
carácter previo los  s iguientes  requis i tos:  
        1.1.-  La ent idad deberá estar legalmente const i tuida 
        1.2.-  La ent idad deberá estar  inscr i ta en el  Registro de Clubes y 
Ent idades Deport ivas de la  Comuni tat Valenciana  
        1.3.-  La ent idad deberá d isponer  de un numero de CIF  
        1.4.-  La ent idad deberá tener su domic i l io  soc ia l en el  munic ip io de 
Crevi l lent  
         
        2.-  Para poder acceder a las subvenciones del Plan de ayudas se 
deberá cumpl ir  a lguno de los s iguientes requis i tos:  
        2.1.-  La real ización de act iv idades que supongan la promoción del  
deporte base, tales  como jornadas,  torneos o compet ic iones,  d i r igidas a 
escolares y jóvenes del munic ipio de Crevi l lente.  
        2.2.-  La part ic ipac ión de la  ent idad o de algunos de sus equipos en 
compet ic iones of ic ia les. 
        2.3.-  La d isponibi l idad de equipos en a lgunas de las d ist intas 
categor ías  del  deporte base,  que part ic ipen en compet ic iones of ic ia les .  
        2.4.-  La organizac ión por parte de la  ent idad de torneos 
compet ic iones de,  al  menos,  carácter local .  
        
        3.-  A efectos de determinar la cuant ía de la subvenc ión, so lo serán 
subvenc ionables los s iguientes conceptos de gastos , en los  porcentajes  
indicados:  
 



        3.1.-  Adquis ic ión de equipajes para la prac t ica deport iva,  hasta e l 
75% del  coste de la  cant idad que se cons idere impresc indib le para una 
temporada.  
        3.2.-  Adquis ic ión de otro mater ial  deport ivo d is t in to de los equipajes , 
hasta e l 50%del coste de la cant idad que se considere impresc indib le para 
una temporada.  
        3.3.-  Limpieza y mantenimiento de equipajes y otro mater ial  deport ivo 
hasta e l 25% del coste tota l.  
        3.4.-  Adquis ic ión de productos farmacéut icos, hasta e l 5% del coste 
tota l .  
        3.5.-  Arbi trajes , hasta e l 75% del coste tota l.  
        3.6.-  Desplazamientos para la d isputa de compet ic iones of ic ia les 
hasta e l 75% del coste tota l.  
        3.7.-  Cuotas federat ivas correspondientes a las f ichas de jugadores e 
inscr ipc ión de equipos hasta e l  75% del  coste total .  
 
   4.-  El cá lculo de la subvenc ión que se concederá a cada c lub se hará 
basándose en los s iguientes  cr i ter ios:  
        
      4.1.-En base a l  presupuesto anual  de gastos de la ent idad para e l 
ejerc ic io económico en que se sol ic i ta la subvenc ión,adjus tados a l modelo 
of ic ial  y s iguiendo los  cr i ter ios establec idos en los números 3 y 4 de esta 
base tercera se calculará la que se denominará “subvención base para 
cada concepto” ,  y sumando cada una de el las se obtendrá la  que se 
denominará “subvención base de la ent idad”.  
      4.2.-  una vez calculada la “subvención base de la ent idad”   se 
sumaran todas para obtener la que se denominará “subvención base 
global” .  
       4 .3.-s i  la “subvención base global ”  no supera e l  crédi to 
presupuestar io consignado para subvenc iones a ent idades deport ivas, a 
cada ent idad se le concederá como subvenc ión la denominada 
“subvención base de la ent idad”.  
     4 .4.-s i  la “ subvención base global”  supera el c rédito presupuestar io 
cons ignado para subvenc iones a ent idades deport ivas, a la “subvención 
base global”  se le restará e l crédito presupuestar io consignado para 
subvenc iones, obteniendo el que se denominará” exceso de subvención a 
prorratear”.  
    4.5.-se es tablecerá una c las if icac ión de ent idades, que se denominará 
“clasif icación de fomento de la base local” ,  a tendiendo a l número de 
pract icantes de base del  depor te de esa ent idad dec larados en la  memoria 
de los equipos y part ic ipantes en las  ac t iv idades de la  ent idad, ajustadas a l 
modelo of ic ia l ,  ordenando las  ent idades de mayor a menor número, y a 
cont inuac ión se puntuará a cada ent idad de manera que cada una de e l las  
rec ib irá un número de puntos igual a la pos ic ión que ocupe en la 
c lasif icac ión,  es to es,  la ent idad con e l nº 1 en la  c las if icac ión  rec ibirá una 
cal i f icac ión de 1 punto, la ent idad con e l nº 2 en la c las if icac ión recib irá 
una cal i f icac ión de 2 puntos, y a s í  suces ivamente hasta l legar a la ent idad 
que ocupe la ú lt ima pos ic ión en la c las if icación que rec ib irá una puntuac ión 
igual a l  número de ent idades que sol ic i ten la  subvenc ión.  
    4.6.-se es tablecerá una c lasif icac ión de ent idades, a la que se 
denominará “clasif icación de fomento de la base escolar”  a tendiendo a l  
número de act iv idades d ir ig idas a escolares de la local idad, ordenando las 
ent idades de mayor a menor número, y a cont inuac ión se puntuará a cada 



ent idad de manera que cada una de e l las  rec ib irá una cal i f icación de 1 
punto, la ent idad con e l nº  2 en la c las if icación rec ib irá una cal i f icac ión de 
2 puntos, así  suces ivamente hasta l legar  a la ent idad que ocupe la ú lt ima 
pos ic ión en la c las if icac ión que rec ib irá una puntuac ión igual a l  número de 
ent idades que sol ic i ten subvenc ión.  
   4.7.-se es tablecerá una c las if icac ión de ent idades a la  que  se 
denominará “clasif icación de cal idad deport iva” ,  ponderada según las  
categor ías en las que mil i ten sus equipos o jugadores, ordenado de mayor 
a menor número, y a cont inuac ión se puntuará a cada ent idad de manera 
que cada una de e l las  rec ibirá un número de puntos igual a la posic ión que 
ocupe en la c las if icac ión, es to es, la ent idad con e l nº 1 en la c lasif icac ión  
rec ib irá una cal i f icación de 1 punto, la  ent idad con e l nº  2 en la 
c lasif icac ión rec ib irá una cal i f icac ión de 2 puntos, y a sí  sucesivamente 
hasta l legar a la ent idad que ocupe la úl t ima pos ic ión en la c lasif icac ión 
que rec ib irá una puntuac ión igual a l  número de ent idades que sol ic i ten la  
subvenc ión .  

4.8.-  se establecerá una c las if icac ión de ent idades a la que  se 
denominará “clasif icación de gestión económica” ,  a tendiendo a l 
déf ic i t /superávi t  que presenten según e l presupuesto anual de gastos de la 
ent idad, ordenado de mayor a menor número, y a cont inuac ión se puntuará 
a cada ent idad de manera que cada una de e l las rec ib irá un número de 
puntos igual  a la pos ic ión que ocupe en la c lasif icac ión, es to es , la ent idad 
con el nº 1 en la c las if icación  recib irá una cal i f icac ión de 1 punto, la  
ent idad con e l nº 2 en la c las if icac ión recib i rá una cal i f icac ión de 2 puntos, 
y a sí  suces ivamente hasta l legar a la ent idad que ocupe la ú l t ima posic ión 
en la c las if icac ión que recib irá una puntuación igual al  número de 
ent idades que sol ic i ten la subvenc ión.  

4.9.-  para cada ent idad depor t iva se sumará la puntuación obtenida 
en cada una de las c las if icac iones obtenidas en los apar tados 
4.5,4.6,4.7,4.8, obteniendo lo uqe se denominará “puntuación de 
prorrata” de cada ent idad.  

4.10.-  se obtendrá la  que se denominará “puntuación de prorrata 
global” , sumando la “puntuación de prorrata” de cada ent idad.  

4.11.-para cada ent idad se dividirá su “puntuación de prorrata” 
por la “puntuación de prorrata global ,  obteniendo la que se denominará 
“coeficiente de prorrata”.  

4.12.-  cada “coef iciente de prorrata”  se mul t ip l icará por  e l  
“exceso de subvención a prorratear”.  

4.13.-  se restará a la  “subvención base de la ent idad”,  obtenida 
según los  cr i ter ios  del apar tado 4. 1 anter ior ,  “ la cantidad prorrateada a 
restar”  que le corresponda, obteniendo la subvenc ión def in i t iva para la  
ent idad a la que se denominará “subvención concedida a la ent idad”.  
 
CUARTA 
 
E l órgano de gobierno competente según la cuant ía de la subvenc ión que 
resul te apl icando los cr i ter ios de la base pr imera, determinará, a propuesta 
de la Conceja lía de Depor tes, la cuantía de la subvenc ión que se 
concederá a cada ent idad, en func ión de las  sol ic i tudes presentadas, de la 
cons ignac ión presupuestar ia  previs ta al  efecto y de los c i tados cr i ter ios.  
 
QUINTA 
 



Las ent idades benef ic iar ias de las subvenc iones deberán hacer constar en 
la información o documentac ión propia de la act iv idad que la  misma ha s ido 
subvenc ionado por el  Ayuntamiento de Crevi l lente, s iempre que no haya 
s ido real izada con anter ior idad a la  conces ión de la  ind icada subvenc ión.  
 
SEXTA 
 
1.Las subvenciones se hará efec t ivas previa presentac ión de jus t i f icantes 
de los gastos real izados en e l ejerc ic io de la  ac t iv idad subvencionada, y 
ref r idos necesar iamente a la  anual idad 1999. 
 
2.El p lazo de presentación de los jus t i f icantes estará comprendidos entre la 
fecha de not i f icación de la subvenc ión, y e l  31 de noviembre de 1999.  
 
3.  Dichos just i f icantes deberán cons ist ir  en facturas or iginales o fotocopias 
debidamente compulsadas expedidas a nombre de la ent idad, en las que se 
hará constar :  lugar  y fecha de expedic ión,  número de fac tura, concepto,  
cant idad y prec io unitar io ,  nombre o razón soc ia l del expedidor ,  NIF o CIF, 
del expedidor y de la  ent idad benef ic iar ia ,  cuota de IVA en su caso y su 
abono (Rec ibí)  rubr icado por  e l  expedidor.  
 
4.  Tratándose de gastos no suscept ib les  de just i f icac ión mediante facturas,  
será admis ib le la emisión de rec ibos (or ig inales o fotocopias debidamente 
compulsadas),en las que, en todo caso, deberá constar Nombre,  Domic i l io  
y NIF tanto del expedidor como del perceptor,  lugar y fecha de emisión y 
concepto,  así  como la rubr ica del perceptor .  
 
5.  La cuantía de los  just i f icantes deberá ascender a l menos a l 100 % de los  
gastos dec larados por  cada concepto en e l presupuesto anual de gastos de 
la ent idad para e l  ejerc ic io económico en que se sol ic i ta  la  subvenc ión,  
ajus tándose a l  impreso of ic ia l ,  para hacerse acreedor de la tota l idad de la 
subvenc ión concedida. En e l caso de que la  cuantía de los jus t i f icantes no 
a lcanzase d icho porcentaje la  subvención se reducirá proporcionalmente.  
 
6.  En el  caso de que la ent idad hubiese rec ib ido a lguna subvenc ión de otro 
organismo públ ico o pr ivado,deberá not i f icarse esta c ircunstanc ia.  
 
7.  En e l caso de que a lguna de las  ac t ividades ref lejadas en el  programa 
anual de act iv idades de la ent idad,  ajus tado  a l impreso of ic ia l ,  no se 
hubiese l levado a cabo antes del 31 de Noviembre de 1999, la subvenc ión 
concedida se minorará por la cuantía de la  “subvención base para cada 
concepto”  correspondiente al  m ismo.  
 
8.El importe de la  subvenc ión concedida por el Ayuntamiento de 
Crevi l lente, sumado a las subvenciones de otros organismos públ icos o 
pr ivados no podrá sobrepasar el coste de la ac t iv idad objeto de 
subvenc ión, de ta l manera que s i esto sucediera, la cuant ía de la  
subvenc ión munic ipal  se minorará hasta igualar  d icho coste.  
 
9.  En caso de duda sobre los datos  cons ignados en la  d iversa 
documentac ión ex ig ida para formular la so l ic i tud o para hacer efect iva la 
subvenc ión o con e l  objeto de ver i f icac ión de datos cons ignados en la 
misma,  se podrá requer ir  a  la  ent idad toda aquel la  documentac ión que se 



cons idere pert inente,  con las únicas l im itac iones que pudiesen estar 
establec idas legalmente.  
 
SEPTIMA 
 
La subvención quedará anulada, to tal  o parc ia lmente, s i  se detectase 
a lguna fa lsedad en los datos dec larados con in tenc ión dolosa y por 
incumplimiento de lo  establec ido en la  base Sexta de esta convocator ia.”  
 A su v is ta, y con lo d ictaminado favorablemente por  la  Comisión de 
Gobierno del  Patronato Munic ipal  de Depor tes de fecha 30-09-99,  la  
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 Aprobar las  Bases para la conces ión y adjudicación de subvenc iones 
a Clubes y Ent idades Locales Deport ivas, para e l desarro l lo  de sus 
act iv idades depor t ivas, programadas para la Anual idad de 1999,  
procediéndose a su publ icac ión conforme a lo establec ido en la Cláusula 
Segunda de d ichas Bases.  
 
15. APROBACIÓN CONVENIO BANDA “UNIÓN MUSICAL” AÑO 1999.  
 Se da cuenta del Convenio de prestac ión de serv ic ios de conc ier tos 
de música por la banda “Unión Mus ical” ,  cor respondiente a l año 1999, cuyo 
tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 “En la Vi l la de Crevi l lente, a dos de enero de mil  novec ientos 
noventa y nueve. Reunidos D. CÉSAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, 
Alcalde-Pres idente del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lente, autor izado 
expresamente para es te ac to.  
 Y D.  JOSÉ POLICARPO RAMÓN PENALVA, Presidente de la  Banda 
“Unión Musical”  de Crevi l lent,  debidamente autor izado para suscr ib ir  el  
presente Convenio de prestac ión de serv ic ios a l Ayuntamiento de 
Crevi l lent,  por  e l  presente ejerc ic io y con sujeción a las s iguientes : 
 

C L Á U S U L A S 
 
 PRIMERA.- El objeto de este contrato es la  pres tac ión por la Banda 
“Unión Mus ical”  de Crevi l lent de una ser ie de ac tuac iones por encargo del  
Ayuntamiento de Crevi l lent durante el presente ejerc ic io.  La Banda actuará 
con todo su personal  debidamente uniformado.  
 
 SEGUNDA.- Por la pres tación de estos  serv ic ios  ar t ís t icos  se 
sat is fará la cant idad de TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTAS VEINTICUATRO PESETAS.-  (3.183.624 Ptas.) .  De esta 
cant idad se deduc irán 733.624 ptas. en concepto de apor tac ión de la Banda 
“Unión Mus ical”  a l  proyecto de construcc ión de la nueve sede, con lo que la 
cant idad f ina l a abonar es de 2.450.000 ptas . El pago se efec tuará con 
cadenc ia tr imestra l.  
 
 TERCERA.- El calendar io de ac tuac iones f i jado por e l Ayuntamiento 
se cons iderará por la Banda como preferente a cualquier oferta de 
actuación que rec iba de cualquier otra ent idad de Crevi l lent o de otras  
poblaciones.  
 
 CUARTA.-  El  Ayuntamiento de Crevi l lent a t ravés del  Conceja l  de 
Cul tura mantendrá re lac ión permanente con la  Banda en orden a l 



seguimiento del presente contrato, generándose a propuesta suya la 
aprobación de las  cert i f icac iones de serv ic ios real izados que determinen e l 
l ibramiento de mandamientos de pago.  
  
 QUINTA.-  Para e l presente ejerc ic io económico se determina como 
actuaciones de ineludib le presenc ia las que comprenden los  s iguientes 
acontec imientos:  
CABALGATA REYES MAGOS FESTIVIDAD DE SEMANA SANTA 
FESTIVIDAD CORPUS CRISTI  FESTIVIDAD SAN CAYETANO 
FESTIVIDAD SAN FRANCISCO ASÍS 
 También se procederá a la concrec ión, entre las partes,  de un 
programa anual  de conc ier tos  adic ionales en número no infer ior  a ocho.  
 Y encontrándose conforme, se f irma por ambas partes en dupl icado 
ejemplar .”  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado favorablemente por la Comis ión 
Munic ipal de Cultura de 28-09-99, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar e l convenio de colaborac ión musical  por  la 
cant idad de 3.183.624 ptas.  De esta cant idad se deduc irán 733.624 ptas. 
en concepto de apor tac ión de la Banda “Unión Mus ical”  a l  proyecto de 
construcción de la nueva sede, con lo que la cant idad f inal a abonar será 
de 2.450.000 ptas.  
 SEGUNDO.-  Efectuar e l pago con cadenc ia t r imestral .  
 TERCERO.-  Facul tar  a l Alca lde-Pres idente para la  f i rma del  
Convenio.  
 
16.1 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, seguidamente se da 
lectura de la  Moc ión de Alcaldía cuyo texto d ice as í:  
 “Convocada la Mesa Local para la negoc iac ión sobre las F iestas 
Of ic ia les Locales a dec larar por es te Ayuntamiento para e l año 2000, se 
susc itó la convenienc ia de que en lugar de dos días, se concediera por e l 
Estado para todos los  Ayuntamientos la pos ibi l idad de que fuesen tres los  
días a dec larar,  lo que fue aceptado por unanimidad de todos los presentes 
(Ayuntamiento, Empresar ios , Sindicatos,  Asoc iac iones de F iestas  Locales: 
Moros y Cr ist ianos, y,  Federación de Cofradías y Hermandades de Semana 
Santa).  
 Que e l Estado, dec lara anualmente nueve días de f ies tas  nac ionales.  
 Que la General i ta t ,  declara anualmente tres días de f iestas  
autonómicas.  
 Que los Ayuntamientos tan sólo dec laran dos días de f iestas 
of ic iales  locales , lo que resul ta espec ia lmente insuf ic iente, dado que suele 
ser habi tual que los Ayuntamientos dec laren e l Jueves Santo f iesta local 
para completar la f ies ta de Semana Santa, ya que e l Jueves Santo no es 
desde hace t iempo f iesta nac ional,  y las autonomías sólo a veces, muy 
pocas veces lo dec laran f iesta autonómica. Sólo queda así  un día para las  
f ies tas patronales, muchas veces superpuestas con las f iestas de Moros y 
Cr is t ianos,  lo  que es a todas luces insuf ic iente.  
 Que e l Pacto Local ,  ha ido gest ionándose con la f inal idad de 
transfer ir  más competencias del Estado o de las autonomías a los 
Ayuntamientos, y s iendo e l Estado e l que en mater ia de f iestas más días  
t iene que dec larar,  parece oportuno que cediese un día más a los 
Ayuntamientos para que dec larasen una tercera f iesta local,  igualmente 



que las Autonomías en esta competenc ia,  lo que no repercut i r ía a la 
Autonomía, o en e l Ayuntamiento en donde esa f ies ta tuviese ra igambre, 
pues s iempre podría ser recuperada en base a los días propios  de f ies ta 
locales o autonómicos a dec larar.  Espec ia lmente la f ies ta de Agosto, la del 
día 15, podría ser supr imida por e l Estado, ya que en la mayor ía de 
Ayuntamientos y Autonomías t iene escasa trascendenc ia, máxime cuando 
e l mes de agosto es  un mes en que práct icamente todos los españoles  
están de vacaciones, mientras que en las c iudades que tuviera impor tanc ia,  
podr ían los Ayuntamientos con ese día de más seguir  dec larándolo f iesta 
local .”  
 Visto e l dic tamen de la Comis ión Informativa de Régimen Inter ior  de 
26-10-99, por  e l  que se da conformidad a d icha Moción,  que se e leva a l 
Pleno, facultándose a l Alcalde para gest ionar la des ignac ión de un tercer  
día como Fiestas Locales,  la  Corporac ión, por unanimidad, ACUERDA: 
 Sol ic i tar  a la Federac ión Valenciana de Munic ip ios y Provinc ias ,  a 
las Federac iones de Munic ip ios y Provincias de cada Autonomía, a la 
Federac ión Española de Munic ip ios y Provinc ias, a los Sindicatos más 
representat ivos, a l Min ister io de Trabajo, a la Consel ler ia de Empleo de la 
General i tat  Valenc iana, y a l Congreso de los Diputados y a l Senado, para 
que in ic ien las conversac iones o adopten las medidas resolut ivas o legales  
opor tunas con e l f in de que uno de los días de f ies ta nac ional  of ic ial  se 
transf iera a los Ayuntamientos para que d ispongan de tres días de F ies tas  
Of ic ia les Locales.  
 
16.2 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, en cumpl imiento del  
escr i to de la Consel ler ia d ’Ocupac ió, Direcció Terr i tor ia l  d ’Ocupac ió, de 
fecha 20-09-99, por e l  que se requiere a este Ayuntamiento f i jar  las f iestas 
locales para e l año 2000, se emite d ic tamen de la Comisión Informativa de 
Régimen Inter ior ,  de fecha 26-10-99,  cuyo texto d ice así :  
 “DICTAMEN: Tras dar cuenta del escr i to rec ibido por e l Área 
Terr i tor ia l  de Trabajo de la Consel ler ía de Empleo, Industr ia y Comerc io, 
de la  General i ta t  Valenc iana, por e l que se sol ic i ta  de es te Ayuntamiento la  
determinación de los  días de F iestas Of ic ia les Locales,  a efectos de 
e laborar e l correspondiente Calendar io Laboral de F ies tas que ha de regir  
para e l  año 2000,  a l  que acompaña re lac ión de los d iferentes días  que han 
s ido determinados  como Fies tas Nacionales  y Autonómicas. Celebrada 
Mesa de Negoc iac ión Local a l efecto, por  los representantes pol í t icos, 
empresar ios , s indicatos y asoc iac iones locales, ante la fa l ta de declarac ión 
por  par te del Estado y de la Autonomía del  Jueves Santo como Fiesta, 
obl iga a su designación como Fies ta Local  a es te Ayuntamiento,  res tando 
un solo día para las F iestas Patronales , lo que resul ta del todo insuf ic iente 
para su cor rec ta celebrac ión,  c ircunstanc ia que podría ser subsanada en e l 
supuesto de que los ayuntamientos pudieran d isponer de un día más en la  
des ignac ión de Fies tas Locales , en sust i tuc ión de uno de los designados 
por e l Estado, o b ien, mediante la supres ión del día 15 de Agosto 
(Asunc ión de Ntra. Sra.) ,  dado que en el mes de agosto se d is f rutan las  
vacac iones anuales, en benef ic io ,  de ese tercer día para los Ayuntamientos 
en la  determinac ión de las F iestas Locales,  se propone al  Ayuntamiento en 
Pleno e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Concretar  los dos días de Fies ta Local a efec tos de la 
e laborac ión del Calendar io Laboral de F iestas para e l 2000 en los 
s iguientes días:  



-  E l 20 de abr i l  de 2000 (Jueves Santo).  
-  E l 4 de octubre de 2000 – Miércoles- F iesta Patronal (San Franc isco de 

Asís) .  
SEGUNDO.-  Que se tras lade copia del acuerdo a l Area Terr i tor ia l  de 

Trabajo de la Consel ler ia de Empleo, Industr ia y Comercio, así como a los 
d iferentes grupos polí t icos , asoc iac iones, ent idades y organizaciones 
integradas en la Mesa de F iestas Locales, para su conoc imiento y efectos 
per t inentes.  

TERCERO.- Que por la Alcaldía se e leve a l  Pleno, en cumpl imiento 
de lo d ispuesto en la Mesa de negoc iac ión de las F iestas Locales , la 
propuesta de gest ionar por todos los Ayuntamientos la  des ignac ión de un 
tercer  día como Fies tas Locales .”  
 Tras lo  expuesto, la Corporac ión, por unanimidad,  ACUERDA: 
 PRIMERO.- Rat i f icar en todos sus ex tremos la propuesta formulada 
en el  dic tamen anter iormente transcr i to.  
 SEGUNDO.- Concretar los dos días de F iesta Local ,  a  efec tos de 
e laborac ión de Calendar io Laboral de Fiestas para e l año 2000 en los 
s iguientes días : e l 20 de abr i l  de l año 2000 (Jueves Santo) .  El 4 de oc tubre 
del  año 2000 (Miércoles):  F iesta Patronal  (San Francisco de Asís) .  
 TERCERO.- Dar tras lado del presente acuerdo a la Direcc ión 
Terr i tor ia l  de Ocupac ión, Consel ler ia  de Ocupac ión, en Al icante a los 
efectos  oportunos.  
 
16.3 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su especia l dec larac ión de urgenc ia, se da lectura al 
Convenio entre la General i tat  y e l Ayuntamiento de Crevi l lente, para la  
organizac ión del  archivo de la fábr ica de Augusto Mas, cuyo tex to d ice as í:  
 “Valenc ia, ______________ de 1999.  
 

REUNIDOS 
 
 De una parte e l Hble.  Sr .  D. Manuel Tarancón Fandos, en nombre y 
representac ión de la General i tat  Valenciana,  facul tado para es te acto por 
acuerdo adoptado por  e l Gobierno Valenc iano de ________ 
 
 Y de otra D. César Augusto Asenc io Adsuar Alcalde-Pres idente del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  en nombre y representación del mismo, en 
v ir tud del Acuerdo adoptado por e l Pleno de la Corporac ión en ses ión 
celebrada e l d ía ___________, y asis t ido por e l/ la Secretar io /a de la  
Corporac ión 
 
 Reconoc iéndose mutuamente las capacidades jur íd icas y de obrar 
necesar ias y suf ic ientes para otorgar e l  presente documento en las 
cal idades con que actúan 
 

MANIFIESTAN 
 
 Pr imero.-  Que tanto la  General i ta t  Valenc iana como el Ayuntamiento 
de Crevi l lent quieren contr ibu ir  a  la  conservac ión y e l  enr iquec imiento del 
patr imonio documental va lenc iano, para lo  cual  es  necesar io proceder  a la  
organizac ión del archivo de la Fábr ica de Augusto Mas, deposi tado en e l 
archivo munic ipal de este Ayuntamiento, y la  redacc ión del correspondiente 
inventar io o catá logo.  



 
 Segundo.-  Para el lo e l Pleno General  Ordinar io del Ayuntamiento 
celebrado el _____________ acordó por unanimidad f irmar un convenio con 
la General i tat  Valenc iana para la organizac ión y descr ipc ión de dicho 
archivo de la Fábr ica de Augusto mas,  el  cual consta de las  s iguientes  
 

CLÁUSULAS 
 
 Pr imera.-  La General i tat  Valenc iana se compromete, por  e l presente 
convenio, a organizar ,  c las if icar y descr ib ir  los fondos documentales de la 
Fábr ica Augusto mas,  depos itados en e l archivo munic ipal  de Crevi l lent.  
 
 Segunda.-  Los trabajos de organizac ión y c las if icac ión del archivo 
munic ipal serán real izados por personal técnico de la Consel ler ia de 
Cul tura,  Educac ión y Cienc ia.  
 
 Tercera.-  El Ayuntamiento se compromete a habi l i tar  un local para 
insta lar  e l archivo de la Fábr ica Augusto Mas en el p lazo de un año, con e l 
mobi l iar io correspondiente,  buscando para e l lo  la  f inanc iac ión pert inente.  
 
 Cuarta.-  As imismo el Ayuntamiento se compromete, una vez que e l 
archivo esté organizado, a cont inuar y mantener su organizac ión en el  
futuro, manteniendo la documentac ión en condic iones adecuadas y 
evitando su destrucc ión y desapar ic ión.  
 
 Quinta.-  La General i ta t  Valenciana queda autor izada a microf i lmar la 
documentac ión que cons idere de interés s i lo creyera conveniente y se 
compromete a no ut i l izar con f ines de lucro las copias en microf i lm, s ino 
única y exc lusivamente con f ines c ientí f icos, docentes y cultura les . La 
General i tat  Valenc iana se compromete, también, a no emit ir  copias 
poster iores de este microf i lm s in previo acuerdo con e l ayuntamiento en 
cuest ión.  
 
 Sexta.-  Este convenio tendrá una v igencia de un año a contar desde 
la fecha de su f i rma y podrá ser  denunc iado por  cualquiera de las par tes.  
 
 Y en prueba de conformidad en cuanto antecede, f i rman ambas 
par tes, por tr ip l icado ejemplar ,  e l  presente convenio en e l lugar y fecha que 
obra en su encabezamiento.”  
 La Corporac ión Munic ipal ,  por unanimidad, ACUERDA: 
 PRIMERO.- Dar su conformidad p lena a l texto de proyecto de d icho 
Convenio.  
 SEGUNDO.- Facul tar  a l Sr .  Alcalde para suscr ib ir lo y real izar las  
gest iones pert inentes para su cumpl imiento.  
 
16.4 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su especia l dec larac ión de urgenc ia, se da lectura al 
d ictamen de la Comisión Informat iva de Régimen Inter ior ,  de fecha 
26.10.99, que l i tera lmente reza así :  
 “DICTAMEN:  Vis ta la ins tanc ia presentada por ANGEL MARIANO 
MOLLA, S.A.,  como mercant i l  conces ionar ia del  servic io regular de v iajeros 
por  carretera entre Crevi l lente y Al icante, con paso por Elche, 
per tenec iente a la conces ión Crevi l lente-Elche-Al icante, por la que interesa 



munic ipal autor izac ión para modif icar  su i t inerar io a través de nuestra 
población. Resultando que e l actual i t inerar io a su paso por la p laza de 
Mas Candela y la C/Sal i t re presenta numerosos problemas en la c i rcu lac ión 
de los   autobuses recientemente adquir idos por  d icha empresa, tanto por el  
t ráf ico que se acumula en las refer idas cal les como por e l cambio de 
rasante en e l acceso a la Avda. S. Vte. Ferrer.  Resultando que la propuesta 
de i t inerar io sust i tut ivo del actual cons iste en e l cambio de la parada 
pr inc ipal a la Avda. S. Vte. Ferrer en su cruce con Virgen del Pi lar ,  lo  
impl ica la exclus iva c irculac ión de los autobuses a través de la Avda. S. 
Vte. Ferrer .  Resultando que con la propuesta actual se mant iene la parada 
s ituada en Paseo de Elche, f rente a l nº 2, y as imismo se incorpora la 
s i tuada en Avda. S. Vte. Ferrer,  f rente a l Hote l Sul tan. Resultando que por 
los Servic ios  de la Pol ic ía Local se ha emit ido informe al  respecto, 
sugir iendo la adopc ión de c ier tas  medidas de señal izac ión y construcc ión  
de la is leta que s irve para e l  cambio de sent ido s ituada en la Avda. S. Vte. 
Ferrer,  en su parada pr inc ipal .  Esta Comisión Informat iva por  unanimidad 
de los representantes de los grupos polí t icos que la integran  (EU/EV. 
PSOE y PP.) ,   propone a l Pleno la  adopc ión del s iguiente ACUERDO:  
 PRIMERO.- Autor izar  a ANGEL MARIANO MOLLA, S,A. ,  para que 
modif ique e l i t inerar io de autobuses a su paso por Crevi l lente en los 
términos arr iba indicados, tras ladando la parada pr inc ipal a la Avda. S. 
Vte. Ferrer ,  cruce con Virgen del Pi lar ,  así como situar nueva parada en la 
Avda. S. Vte. Ferrer ,  f rente a l Hotel  Sul tán.  
 SEGUNDO.- Que por  los Servic ios Munic ipales correspondientes se 
adopten las medidas necesar ias para adaptar la nueva parada pr incipal a l  
serv ic io sol ic i tado, efectuando las modif icaciones y señal izaciones que se 
sugieren en e l  Informe de la Pol ic ía Local .”   
 La Corporac ión Munic ipal ,  por unanimidad, ACUERDA: 
 Rat i f icar l i tera lmente e l d ictamen-propuesta emit ido por  la  Comisión 
Informat iva de Régimen Inter ior ,  en los mismos términos que se transcr iben 
“ut  supra”,  encomendando espec ia lmente a los serv ic ios  munic ipales  
correspondientes, que se adopten las medidas necesar ias para adaptar la  
nueva parada pr inc ipal a l  servic io sol ic i tado,  efec tuando las modif icac iones 
y señal izac iones que se sugieren en el  informe de la  Pol ic ía Local .  
 
16.5 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ial dec larac ión de urgenc ia, por cortes ía (en 
expres ión del Sr.  Alcalde) y por ser el lo habi tual,  aunque a ju ic io del Sr .  
Alcalde no ex is ten razones que jus t i f iquen de una forma clara y rotunda la 
urgenc ia de esta Moción, se da lec tura a la Moc ión que presenta e l 
por tavoz de E.U.,  Sr.  Candela Fuentes, de fecha 22-10-99,  cuyo texto se 
transcr ibe a cont inuac ión:  

“MOCIÓN 
 Desde e l año 19991, Esquerra Unida por medio de sus grupos 
munic ipales v iene presentando mociones a l  Pleno para que éste aprobara 
la so l ic i tud a la General i tat  Valenc iana y a l Min ister io de Fomento, de la 
construcción de la Circunvalación de Crevi l lent.  El 24 de febrero de 1994 
se aprobó por unanimidad de todos los Grupos Pol í t icos Munic ipales, la  
so l ic i tud a l  MOPT el desarro l lo de la  Circunvalac ión sur de Crevi l lent .  
 
 Transcurr idos cuatro años, en e l Pleno de este Excmo. Ayuntamiento 
del día 27 de octubre de 1998, de nuevo e l Grupo Munic ipal d ’EU presenta 
una moción sol ic i tando la construcción de la Circunvalac ión. En d icho 



Pleno no se l lega a votar nuestra propuesta por  impedir lo el  señor  Alcalde, 
y se vota una moción presentada por los conceja les del par t ido Popular que 
fue aprobada y entre cuyos acuerdos f iguraban los s iguientes : sol ic i tar  que 
en e l proyecto de desdoblamiento de la nac ional 340 Elche-Crevi l lent ,  se 
incorpore una v ía de c ircunvalación o ronda urbana de descongest ión del  
t ráf ico de la N. 340, que se haría más necesar io después de la e jecuc ión 
del desdoblamiento como se ha manifes tado en los es tudios del PATEMA, 
de la Consel ler ía de Obras Públ icas, por  parte del Gobierno Munic ipal 
comuníquese este acuerdo a l Min is ter io de Fomento y a la Consel ler ia de 
obras Públ icas de la General i tat  Valenc iana para su conomiento.-  Además 
e l Sr .  Alcalde en dec larac iones a los medios de comunicac ión af irmaba “  Se 
construi rá la c ircunvalación sur,  t ras unas reuniones del Alcalde con e l 
PATEMA, se ha conseguido que se inc luya la c ircunvalación sur,  una de las  
mayores re iv indicaciones del munic ip io” ,  para af i rmar después que se 
real izara s i  a l  f ina l esta pet ic ión se t iene en cuenta, y para terminar  
af irmando “e l protocolo f i rmado incluye esta vía, porque a n ive l de es tudio 
y v iabi l idad, se ha abierto la puerta para ejecutar lo .  
  
 Está c laro, que e l Sr.  Alcalde D. César Augusto Asencio, ha af irmado 
y dado a entender  que la General i ta t  Valenc iana y e l Min is ter io de 
Fomento, iban a incluir  la Circunvalac ión Sur de Crevi l lent en sus 
presupuestos, para la ejecuc ión dentro de los p lanes de estos  organismos. 
 
 En estos días los medios de comunicac ión han informado de una 
ser ie de invers iones del Consel l  y del Min is ter io de Fomento, para los años 
2000-2006, dentro del l lamado “Plan del Desarro l lo Regional de la  
Comunidad Valenc iana, entre las que se encuentra Crevi l lent con la obra 
“ la Autovía Novelda-Crevi l lent ,  dentro del l lamado eje in ter ior  “Crevi l lent-La 
Junquera.  
 
 Este grupo no t iene conoc imiento de que n ingún organismo of ic ial  
haya tenido en cuenta, lo que e l Sr.  Alcalde decía “que había conseguido la 
inc lus ión de la  Circunvalac ión Sur” ,  a  lo  v isto no lo han tenido en cuenta.  
 
 Es por lo cual ,  que este grupo munic ipal de nuevo vuelve a presentar  
una Moción,  para sol ic i tar  que se incluya de una forma urgente la 
construcción de la Circunvalación Sur ,  aprovechando que los presupuestos 
de la General i tat  Valenc iana para e l año 2000, están en d iscusión en e l 
Par lament Valenc iá, pues como decía el Señor Alcalde “Es una de las 
mayores re iv indicac iones del  Munic ip io” .  
 
 Ante esto, proponemos e l  s iguiente ACUERDO DE PLENO: 
 
 Pr imero.-  Sol ic i tar  a la General i ta t  Valenc iana y a l Min is ter io de 
Fomento, la inc lus ión en sus presupuesto del año 2000, la construcc ión de 
la Circunvalac ión Sur de Crevi l lent ,  por cons iderar la muy necesar ia e 
impresc indib le, para e l desarro l lo de nuestra comunidad.  
 
 Segundo.-  Sol ic i tar  una entrevista,  cuanto antes con e l Consel ler  de 
Obras Públ icas, y una delegac ión del Ayuntamiento de Crevi l lent ,  en la que 
estén los  portavoces de l  os Grupos Polí t icos , a l  objeto de asegurar la 
inc lus ión de la Circunvalac ión Sur de Crevi l lent,  en los Prespuestos de la 
General i tat .”  



 Seguidament,  el  ponent de la Moció, Sr .  Candela Fuentes, agradeix 
l ’amabi l i ta t  i  cortes ia de l ’A lcalde sobre la dec larac ió d ’urgènc ia i  
consegüent posta a debat d ’aquesta Moc ió, encara que a ixò és una pràct ica 
democràt ica habi tual en tots e ls governs munic ipals .  I  no es preocupe, Sr .  
Alcalde,  perquè en d iscut ir  aquesta Moc ió no corre vosté cap per i l l ,  donada 
l ’homogeneïtat  compacta del seu Grup en d isc ip l ina de vot .  Subrat l la  e l  
ponent paraules mani festades pel Sr.  Alcalde, qual i f icant e l tema de la  
c ircumval· lac ió sud del nostre munic ip i com d’ interés munic ipal  pr ior i tar i ,  
qual i f icant- lo també de necess i tat  vi tal .  Fa a l· lus ió a cer ts jocs de paraules,  
en qual i f icar de presa de pèl certes dec larac ions d’E.U.,  af irmant-se que 
a lgú es quedarà calb… L’ac tual Pla de Desenvolupament Regional,  que 
corre e l per i l l  de què en anys success ius cobre a l tra denominació d ist inta,  
de moment no contempla cap t ipus d’ invers ió sobre e l part icular ,  ni  per  
aquest any n i per a anys successsius f ins e l 2006. Per tot  a ixò n i s ’havia 
negoc iat res , n i  havia res sobre e l part icu lar  en e l protocol entre l ’Estat i  la 
General i tat ,  o s i  pel contrar i  van haver negoc iac ions, no se’ns  ha t ingut  en 
compte en e l tema de la c ircumval· lac ió.  O s ’aborda aquest problema 
conjuntament  (encara que a ixò ens coste renunc iar  a qualsevol  t ipus de 
protagonisme i  obl idar que va ser una re iv indicac ió constant del nostre 
Grup).  O no aconseguirem absolutament res . Estem en un moment opor tú, 
prec isament ara que es debate ixen e ls pressupostos de la General i tat .  
Perquè, conc lou e l Sr .  Candela Fuentes, no hi  ha res previs t  per a e ixa 
c ircumval· lac ió sud entre l ’any 2000 i  e l  2006. No ser ia la pr imera vegada 
que es junten govern i  opos ic ió,  unint les seues forces, per a fer  una gest ió 
conjunta. No es tracta de buscar protagonismes, ni de suplantar  a ningú.  
Es tracta de fer  un esforç comú en l ’ interés del  nostre poble.  
 El Sr .  Mas Sant iago, de FE JONS, con brevedad af i rma que es éste 
un tema importante, sobre e l que mantendrá los cr i ter ios que ha sostenido 
en acuerdos anter iores, a l respecto.  
 La señora Asens io, portavoz del PSOE, recuerda que la pos ic ión de 
su Grupo será coherente con e l pasado, ya  que no sólo respaldó e l diseño 
de la  c ircunvalac ión en e l PGMO, s ino que en una famosa sesión h istór ica, 
l legó a presentar propuesta conjunta con e l Grupo Munic ipal de E.U. Un 
año después, y e l Grupo de E.U. vuelve a la carga con su re iv indicac ión, 
que ha s ido una constante en e l pos ic ionamiento de ese grupo, a lo largo 
de los d iferentes Gobiernos Munic ipales . Por e l lo,  el  PSOE les dará su  
apoyo en esta ocas ión, como lo h izo en 1991 y en 1998.  Siempre 
reconoc ieron los soc ia l is tas que el  tema de la c ircunvalac ión era v i ta l  para 
los intereses de nuestro Munic ip io. Y ahora,  en 1999, re iteramos ese apoyo 
con más fuerza, concluye la señora Asensio, porque los problemas del  
t ráf ico urbano se acentúan en 1999, en que la travesía del pueblo está 
absolutamente saturada.  
 El Sr.  Moya, Conceja l de Obras y pr imer teniente Alcalde, desea 
subrayar a lgunas imprec is iones que se han vert ido ya en este inic io del 
debate, poniendo incluso en boca del Alcalde af i rmaciones que no son 
c ier tas. No habló de peajes e l Alcalde en este  tema, a lo mejor se 
mencionó la palabra peaje en otros proyectos, como es el t ramo de 
Al icante-Cartagena. La pos ic ión del equipo de gobierno s iempre fue c lara.  
Tampoco se trata de una c i rcunvalac ión, s ino de una ronda urbana. Insis te 
que e l proyecto de esta ronda sur  sí  que está inc luido g lobalmente en e l  
t ramo de desdoblamiento de Elche-Crevi l lente. En cuanto a c ier tas  
a lus iones sobre las a lternat ivas de autopis ta por  e l  Camino de Cast i l la o 
por la Garganta, no debe E.U. atr ibu irse protagonismos en la soluc ión de la 



Garganta, sobre cuya a lternat iva a legó no pocas d if icul tades técnicas y 
ecológicas. Alude a escr i tos of ic ia les de la General i ta t ,  en los que se 
asegura a l Gobierno Munic ipal que e l proyecto de nuestra Ronda Sur está 
inclu ido en e l c i tado desdoblamiento. Alude a las gest iones del  Gobierno 
Munic ipal con promotores que t ienen afectadas ampl ias  zonas de esa 
Ronda Sur,  con e l f in de ir  al lanando obstáculos expropiator ios . Durante 16 
años, los Gobiernos de Izquierda no movis te is n i un dedo. Solo hablá is de 
mociones, que quedan en la h istor ia como algo puramente tes t imonia l s in 
efecto a lguno. Pero operat ivamente, n i una sola gest ión habéis hecho, no 
habéis buscado soluc iones. Nosotros , no tenemos n ingún “repelús”,  porque 
venimos trabajando por e l logro de esta Ronda Urbana desde el pr imer 
momento en que formamos Gobierno Munic ipal del P.P. En cambio, E.U. ha 
e legido s iempre momentos opor tunis tas de reiv indicac ión, co inc identes en 
per íodos preelectora les: años 1991, 1994 y 1998. Parece pura casual idad, 
pero así fue. En cuanto a esa fa lsa modest ia  de E.U.,  d ispuesta a renunc iar  
a sus protagonismos sobre e l tema, no nos la creemos, d ice e l Sr.  Moya.  Si  
estuviéramos convenc idos de que esa gest ión común val iera para a lgo, 
aceptar íamos la propuesta. Pero jamás d iste is opor tunidades a la  
Oposic ión para real izar n ingún t ipo de gest ión común. Conc luye 
asegurando que e l Gobierno Munic ipal del P.P. está hac iendo gest iones s in 
parar  sobre e l tema que nos ocupa; se puede af irmar con segur idad que la 
Ronda Urbana será una real idad, aunque no podamos de momento hablar  
de fechas.  
 Af irma el Alcalde que d ibujar en e l PGOU de 1984 una l ínea de 
c ircunvalación, s in más def in ic ión, no es nada. No pocas veces E.U. ut i l izó 
esta previs ión urbaníst ica como arma arrojadiza contra los Gobiernos 
soc ia l is tas . Inc luso, gobernando en Madr id los soc ia l is tas,  e l Alca lde de 
entonces fue a Madr id con algunos func ionar ios y a l plantear el  tema de la 
c ircunvalación, no recib ió apoyo a lguno del Min is ter io de Obras Públ icas. Y 
la misma arma arrojadiza  que emplearon contra e l  PSOE, la ut i l izan 
también contra e l Gobierno Munic ipal del  P.P. Pero, con la d iferenc ia 
sustancia l de que ahora, e l P.P. t iene en su haber una ser ie de gest iones 
afortunadas,  que han tenido un eco favorable y apoyo del  Gobierno Centra l  
y de la General i tat .  La Rambla se v iene gest ionando desde 1995, se 
soluc ionó e l des l inde,  e l d iseño,  las  zonas verdes, se logró inc lus ión de 
previs iones en la General i tat .  Y e l  f ruto y premio a tanto esfuerzo,  lo 
veremos próx imamente. La adminis trac ión es una máquina pesada y lenta, 
nuestra gest ión no ha decaído por e l lo ,  se ha ejerc i tado una presión 
constante en los problemas que nos interesan a todos. Lo mismo ocurr ió  
con el  Ins t i tuto,  que tanto pregonaron Uds. e l f racaso de nuestra gest ión, y 
pronto será una real idad. Y a l igual que en esos temas, también en la  
c ircunvalación, o “ronda urbana”,  rec ibi remos los f rutos de una gest ión 
ef icaz. Exhibe el Sr .  Alcalde unos escr i tos  of ic ia les en los que consta la 
real idad de estas previs iones que se han af irmado aquí;  no t iene 
inconveniente en faci l i tar les fotocopias .  La Ronda Urbana t iene un 
presupuesto de 700 mi l lones, y só lo fa l ta u l t imar e l desdoblamiento Elche-
Crevi l lente en la zona del T .M. de Elche.  Con este logro,  conseguiremos 
una tercera parte de lo que Uds. l laman la c ircunvalac ión del PGMO. La 
Ronda Urbana de Crevi l lente se in tegra dentro de un proyecto más amplio, 
del desdoblamiento Elche-Crevi l lente. Exhibe también copias del Acta de 
protocolo que f i rmaron el Estado y la General i tat .  No puede asegurar  
p lazos,  pero entre atr ibu irse méri tos  por  redactar moc iones y la  labor  
ca l lada de unas gest iones infat iga lbes de este equipo de Gobierno, ex is ten 



diferenc ias indiscut ib les. También se ref iere e l Alcalde a las gest iones 
hechas con los promotores de las zonas afectadas por la Ronda Sur ,  
propietar ios de terrenos urbanizables no programados, gracias  a cuyas 
gest iones se evi tarán los enojosos trámites de la expropiac ión,  
so luc ionando e l problema de las ces iones de ta les terrenos por 
reparcelac iones. No basta con pedir  que la  General i ta t  pague unas obras,  
hay que comprometerse a poner a lgo a cambio,  demostrando c ier ta 
corresponsabi l idad y colaborac ión. El Ayuntamiento se convert irá en 
v isagra entre la General i tat  y los promotores afec tados. El asunto no se 
soluc ionará n i en e l 2000, n i en los dos años s iguientes . Con la Rambla, a 
los seis años de gest iones,  empieza a v is lumbrarse los f rutos merec idos. 
Cuando la General i tat  tenga c laro e l estudio de costes  y asuma la par te 
que le corresponda en la f inanciac ión, les dará esta Alcaldía cuenta 
detal lada y seguramente, hasta p lazos. Cuando Uds. veían impos ib le la 
real izac ión de c ier tas vías de comunicac ión,  se ejecutaron real idades como 
la de la Garganta, se estudia e l desdoblamiento, se in ic ia la  autovía de 
Car tagena y se inc luye en e l es tudio del desdoblamiento nuestra Ronda 
Urbana. Nuestro Munic ip io será un nudo importante de comunicac iones. 
Este Gobierno Munic ipal no se ha o lv idado de Ronda Urbana del Sur .  Se 
les p ide un poco de pac ienc ia, menos v ict im ismo y pes imismo. ¿Cómo 
vamos a apoyar una moción, que reiv indica a lgo que se es tá gest ionando,  
como si e l  equipo de gobierno no hubiera hecho nada hasta e l momento?. 
Después de las múlt ip les gest iones efectuadas, ¿qué más quieren que se 
haga?. No podemos comprimir  e l  t iempo, tratándose de un tema complejo,  
que requiere mucha gest ión. Oja lá en 1983 hubieran hecho Uds. las 
gest iones de ahora.  
 El Sr.  Mas Sant iago af irma que después de la larga y minuciosa 
expos ic ión del Alcalde, exhib iendo inc luso documentac ión que apoya sus 
af irmaciones, poco podemos añadir  a l  respecto. Sólo le quedaba la duda de 
que aprobando esta moc ión se adelantase a lgo la gest ión, pero después de 
las ac larac iones del Alcalde, no le  queda ya ninguna duda: no serv ir ía de 
nada.  Por  todo el lo,  respaldará las  gest iones del Gobierno Munic ipal.  
 El Sr .  Candela Fuentes agradeix l ’expl icac ió tan deta l lada de 
l ’Alca lde, sobre la complex itat  de tràmits administrat ius , cosa que l i  sembla 
pura est ratègia dia lèct ica, per a no entrar en el  fons de l ’assumpte. Vosté, 
Sr.  Alcalde, desmereix s istemàticament les  mocions de l ’opos ic ió.  El Sr .  
Candela assegura que mai desqual i f icà com ara les mocions de l ’opos ic ió.  
Clar que poques mocions presentà e l P.P.,  ja que a penes trebal lava. Mire 
vosté,  Sr.  Alcalde, la func ió de l ’opos ic ió és f iscal i tzar  al  govern, estudiar 
cr í t icament els assumptes. La faena del govern és gest ionar .  Però vosté ho 
c lava tot en un mateix sac i  ho confundeix  tot .  Fa gràc ia que vosté ens 
rect i f ique, per qüest ió de pura nomenc latura, d ient que no és una 
c ircumval· lac ió, s inò una “Ronda Urbana”.  Doncs bé, Sr .  Alcalde, vosté 
mateix  en e l Diar i  Información par la de la c ircumval· lac ió Sud, quan 
re ivindicava l ’assumpte davant PATEMA. Pressumeix prou vosté de 
sapiència en tramitació administrat iva: això també ho sabem des de 
l ’opos ic ió,  to ts hem t ingut exper iències de govern. Però a l lò que és cer t  és 
que f ins  ara, encara no sabem quan consignaran crèdit  pressupostar i  per  a 
f inançar les obres d ’eixa “Ronda Urbana”.  Sinò s ’ inc lou aquest any,  
segurament no t indrem previs ió f ins l ’any 2006. Al lò que nosaltres diem en 
la Moció, ja que pel que es veu encara no s ’ha enterat vosté, Sr .  Alcalde,  
és que donada la urgènc ia i  necessi tat  v i ta l  d ’aquestes obres, demanem 
unir-nos tots per a reiv indicar la inc luss ió pressupostàr ia d’aquesta obra en 



el present debat pressupostar i  de la General i tat .  I  vosté no vol enterar-se 
d ’aquesta moció. Com si l i  moles taren les re iv indicac ions. Sr.  Alcalde, 
re ivindicar  és  l íc i t  sobre tot  quan afec ta e ls interessos munic ipals en joc . 
Estem farts d ’escol tar - l i  d ir  que l ’opos ic ió no té idea de l ’administ rac ió, ho 
d iu vosté tan convençut ,  que a la seua saviesa inf in i ta,  s i  vosté no es mou, 
e l poble queda para l i tzat.  Però no hi  ha mal que cent anys dure.  Vostés 
solen canviar de nom el seus p lans i  després que la bola es faça més gran i  
s ’ incomple ixen objec t ius programats . Eixe és un temor inevitable. No 
dubtem que vosté defén e ls  in teressos munic ipals com els  demés grups, 
prossegueix e l Sr.  Candela Fuentes, però no l i  permit im que dubte que 
també des de l ’oposic ió es defensen e ls interessos munic ipals.  Vosté no 
s ’equivoca mai ,  però no podrà garant izar-nos aconseguir  aquest  object iu,  
mentre no haja cons ignac ió pressupostàr ia per a ixò. I  en e l pressupost de 
la General i tat  no hi  ha cons ignat ni  un sol duro des de l ’any 2000 al  2006, 
per  a la  construcc ió de la Ronda urbana sud de Crevi l lent.  I  a l lò que aquest 
ponent l i  demana incansablement és que intente re invindicar cons ignació 
pressupostàr ia per a l ’exerc ic i  de l ’any 2000. Segueix vosté desmereixent 
la nostra moció, a pesar de què vosté mateix d igué que la c ircumval· lac ió 
era una necessi tat  imper iosa i  vi tal .  Sr.  Alcalde, re ivindicar és una paraula 
sana, no es pasme, no l i  done repelús. I  acabe, conc lou e l Sr.  Candela 
Fuentes, perquè no vul l  estar  marejant un hora la perd iu,  com fa vosté.  
 La señora Asens io in terpreta que la  in tervenc ión larga del Alcalde 
const i tuye un autobombo de sus propias  gest iones. Es grac ioso que p ida a 
la Opos ic ión benevolenc ia y pac ienc ia, cuando Uds. no pract icaron lo  
mismo con nosotros . Pide al Sr .  Moya menos gestos y sonr isas, ya que por 
menos, la tacharon a e l la de maleducada. (El Sr.  Moya n iega ta les gestos y 
sonr isas) .  Si el  Munic ip io de Crevi l lente se conver t i rá  en un nudo pr incipal 
de comunicac iones, será gracias a l Plan Nacional de Carreteras, e laborado 
en época soc ia l is ta. El P.P. no ha hecho nada, s ino in ic iar  su desarro l lo .  
Es Ud. el  co lmo de la vanidad, a l prec iarse de que las mejoras son 
atr ibu ib les a su gest ión y esfuerzo personal .  La gest ión es labor de 
gobierno, pero también se cometen errores de gest ión. A veces, se venden 
por  ant ic ipado gest iones en su in ic io,  a mitad y a f ina les de obra. Ya se 
venden gest iones del balnear io,  cuando n i tan s iquiera tenemos todavía la 
dec larac ión de aguas termales y de su in terés preferente. Inc luso,  el propio 
Ins t i tuto se ha vendido con demasiado ant ic ipo, pese a las demoras que 
ocas ionó un error en su gest ión personal .  En la Vi la Vel la ,  perd imos una 
anual idad en e l Plan de Obras y Servic ios.  El P.P. vende muchas veces 
humo. Hay demoras que son producto de sus defectos de gest ión. Si ya 
tenemos cons ignac ión presupuestar ia para la Rambla, pese a que las obras 
se in ic iarán dentro de un año, ¿por qué no vamos a tener cons ignación 
para la Circunvalac ión?. Aprobar es ta moción re iv indicat iva no es 
incompat ib le con las gest iones de esta Alcaldía. Lo que pasa es que Ud.   
t iene e l temor de que ta l moción le res te protagonismo personal.  Pero, por  
favor,  deje que esta Opos ic ión haga sus funciones democrát icas de 
estudio, f iscal izac ión y cr í t ica. Que nosotros le respetamos a Ud. la labor 
de Gobierno, que es la gest ión.  
 Repl ica e l Alcalde que no se ha vendido ant ic ipadamente n ingún 
balnear io,  nada se ha promet ido. Uds. sólo hablan de despropós i tos . Sólo 
d i j imos que nos espera una larga y compleja tramitac ión con la General i tat ,  
para la declarac ión de aguas termales, y s i  e l lo resul ta pos i t ivo, podr íamos 
lograr  la  conces ión para su explotac ión en p lan de balnerar io.  Pero nada 
más, no se promet ió nada futur ib le.  Pero Uds. se inventan despropós itos.  



Para Uds. ,  t rabajar  desde la Opos ic ión s igni f ica incord iar ,  d ía a día, poner  
trabas y obstáculo. Cuando e l P.P. es taba en la Opos ic ión, aceptábamos 
muchas propuestas del Gobierno Munic ipal .  Pone e l Alcalde var ios 
ejemplos. Se h izo una oposic ión responsable desde e l P.P. En cambio Uds.  
hacen una opos ic ión destruct iva y obstrucc ionis ta. Si no transig imos con 
Uds.,  nos tachan de ant idemocráct icos, acusan de autócrata a l  Alcalde, 
d icen que rechazamos de forma s istemát ica todas sus propuestas.  Pero les 
invi tamos a que presenten cosas razonables . Uds. quieren la fama, 
nosotros cardamos la lana, pero e l pueblo nos conoce b ien a todos, sabe 
d ist inguir  e l  grano de la paja. Uds. proponen cosas superf luas. Hablar de 
nuestra gest ión cot id iana no es pract icar el  autobombo, ya que para decir  
que esto va mal ,  ya  están Uds. en e l lo.  Sr.  Candela Fuentes, no p ida 
respeto, cuando Ud.  y e l Sr.  Ol tra nos acusan de haber engañado a l 
pueblo. Miren los  recortes  de prensa.  
 Finalmente, e l ponente mant iene su moción y p ide a l Alcalde que la 
someta a votac ión en su g lobal idad.  
 El Alcalde ordena la votac ión:  
   Votos a favor  de la  Moción…..  7 
   Votos en contra de la Moc ión.    11 
   Abstenc iones ………………….. 1 
   Ausentes ……………………….. 2 
                 - - - - - - - - - - - -    
    Total  nº  miembros          21 
   ==============================     
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal por mayor ía absoluta 
legal,  ACUERDA: Desest imar la moción de E.U.,  que se transcr ibe “ut  
supra” .  
 
17.-  RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 No se formularon ruegos n i preguntas en esta ses ión.  
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las veint iuna horas y c incuenta 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DE 1999.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las d iecinueve horas 
del día d iec isé is de noviembre 
de mi l  novecientos noventa y 
nueve,  se reunió la 
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández, Dª Juana S. 
Guirao Cascales , Dª Esther C.  
Asens io Candela, D. Franc isco 
Ferrández Espinosa, D. José 
A. Serna Ferrández,  D. Fco. 
V. Soler alfonso,  Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela, D.  
Manuel  Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F. Candela  Fuentes,  
D. Manuel Pérez Mas, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  
D. Pascual Ñíguez Alonso, D. 
José Valero Carreres, D. 
Germán Garc ía Ferrández,  Dª 
Pi lar  Navascuez Aznar ,  D.  
Vicente Mas Sant iago, Dª Mª 
Carmen Candela Torregrosa,

D.  Manuel Mas Hurtado, Dª  Mª Loreto Mal lol  Sala y D. José M. Candela 
Pomares. Con la presenc ia de la Sra. In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto 
Cremades. As is t idos por mí e l Secretar io de la Corporac ión Don Andrés 
Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión ord inar ia celebrada en fecha 26 
de octubre de 1999.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos.  
 
2. DECRETOS DE ALCALDÍA,  ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTOS EMITIDOS 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL POR EL PLENO. 
 Se da cuenta de la re lac ión de decretos de Alcaldía, cuyo deta l le es 
e l s iguiente:  
 



-  Decreto aprobac ión expediente de contratación menor profesor Escuela 
de Mús ica.  (Dto.  563/99).  

-  Decreto aprobando gasto y expediente de contratac ión con la mercant i l  
GRIAM para desarro l lo programa de Ocio y T iempo Libre en San Fel ipe 
Ner i  y El Realengo.  (Dto. 972/99) .  

-  Decreto aprobando gasto y expediente de contratac ión con la mercant i l  
GRIAM para desarrol lo programa de Intervenc ión Comunitar ia y Famil iar  
en las  98 v iviendas. (Dto.  973/99).  

-  Decreto aprobando gasto y expediente de contratac ión con la mercant i l  
GRIAM para desarrol lo del programa de Tal ler  de Formación e Inserc ión 
para usuar io de Servic ios Socia les.  (Dto. 974/99).  

-  Decretos  conces ión l icenc ia de act iv idad. (Dto.  1073/99, 1074/99).  
-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión a la OPEP. (Dto. 1076/99,  

1152/99,  1153/99, 1154/99,  1155/99, 1156/99,  1157/99, 1158/99).  
-  Decreto anulac ión cert i f icac ión de descubierto (Dto.  557/99).  
-  Decreto conces ión baja en Padrón Inspecc ión de Establec imientos 

Industr ia les  y Comerc ia les  y otros . (Dto.  1090/99).  
-  Decreto conces ión cambio t i tu lar idad Padrón correspondiente a Entrada 

de Carruajes-Vados Permanentes. (Dto. 1091/99).  
-  Decreto conces ión baja Padrón correspondiente a l Impuesto sobre 

Vehículos de Tracc ión Mecánica. (Dto. 1092/99, 1118/99, 1150/99, 
1184/99).  

-  Decreto aprobac ión expediente modif icac ión de crédi tos por generación. 
(Dto.  1093/99) .  

-  Decretos-nómina func ionar ios mes de octubre. (Dto. 1094, 1095, 1096,  
1097,  1098, 1099, 1100,  1101, 1102/99) .  

-  Decreto devoluc ión garant ías  deposi tadas por real izac ión de obras 
par t icu lares y munic ipales  y serv ic io de aguas.  (Dto. 1103/99) .  

-  Decreto aceptac ión des ignación Conceja l  de Depor tes en régimen de 
dedicación parc ia l .  (Dto.  1104/99) .  

-  Decretos incoac ión expedientes de inf racc ión urbanís t ica. (Dto. 
1105/99,  1106/99) .  

-  Decretos  imposic ión sanc iones expedientes de inf racc ión urbaníst ica. 
(Dto.  1107/99, 1108/99,  1109/99, 1110/99,  1111/99,  1112/99, 1127/99).  

-  Decreto nombramiento representantes Ayuntamiento en proceso de 
selecc ión personal para real izac ión de “Acc iones de or ientac ión 
profesional  para la ocupac ión y as istencia para e l autoempleo” .  (Dto. 
1113/99).  

-  Decreto abono benef ic iar ios del PER correspondiente a l mes de 
octubre. (Dto. 1114/99).  

-  Decreto personac ión Ayuntamiento como parte demandada en recurso 
contenc ioso remit iendo expediente completo a l  Juzgado.  (Dto.  1115/99).  

-  Decreto abono serv ic ios extraordinar ios  a func ionar ios . (Dto.  1116/99).  
-  Decreto desest imando sol ic i tud de baja en Padrón Impuesto sobre 

Vehículos por encontrarse en c ircu lac ión. (Dto. 1117/99).  
-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula Urbanís t ica. (Dto. 1119/99,  

1124/99,  1148/99) .  
-  Decreto autor izac ión ocupac ión terrenos munic ipales para venta de 

f lores días  30 y 31 de octubre y 1 de noviembre. (Dto. 1120/99).  
-  Decreto aprobac ión l iqu idac iones emit idas por Impuesto sobre 

Incremento del Valor  de los Terrenos de Naturaleza Urbana.  (Dto. 
1121/99).  



-  Decreto inscr ipción Asoc iac ión per la L lengua El Raig en e l Regis t ro de 
Asociac iones Munic ipales.  (Dto. 1122/99,  1139/99) .  

-  Decretos incoac ión expedientes de inf racc ión de Tráf ico.  (Dto. 1123/99, 
1126/99,  1128/99, 1144/99,  1145/99, 1183/99).  

-  Decreto conces ión l icenc ias  de apertura.  (Dto.  1125/99) .  
-  Decreto abono importe gastos a just i f icar a empresa Espectáculos  Angel  

con mot ivo de celebración Día de la  Boleta del  Queixal.  (Dto. 1129/99).  
-  Decreto aprobac ión l iqu idación correspondiente a Tasa por  Ocupac ión 

del  subsuelo,  suelo y vuelo de la vía públ ica. (Dto.  1130/99) .  
-  Decreto es t imando excusa absolutor ia  inf racción OPEP. (Dto. 1131/99).  
-  Decreto conces ión l icenc ias  de obras menores. (Dto.  1132/99, 1147/99).  
-  Decreto aprobac ión l iquidac iones pract icadas por Inspecc ión de 

Motores. (Dto. 1133/99).  
-  Decreto delegac ión en pr imer Teniente Alcalde func iones celebrac ión 

matr imonio c iv i l .  (Dto.  1134/99) .  
-  Decreto abono de ayudas económicas en concepto de a lqui ler .  (Dto. 

1135/99).  
-  Decreto emis ión t i tu lar idades de conces iones administrat ivas de n ichos 

y panteones del  Cementer io Munic ipal.  (Dto.  1136/99) .  
-  Decreto autor izac ión gasto serv ic ios de d irecc ión de la Escuela 

Munic ipal  de Gui tarra.  (Dto. 1137/99).  
-  Decreto aprobac ión gasto y adjudicación contrato servic io de 

del ineante.  (Dto.  1138/99).  
-  Decreto devoluc ión importe por inf racc ión de tráf ico por no ser 

responsable de d icha inf racc ión. (Dto.  1140/99) .  
-  Decreto abono pago a lqui ler  local  dest inado a Of ic inas del  INEM 

correspondiente a l mes de noviembre. (Dto. 1141/99).  
-  Decreto abono gasto as istenc ia a curso de func ionar ios . (Dto. 1142/99, 

1143/99).  
-  Decreto aprobación abono honorar ios colaborac ión Del ineante.  (Dto. 

1146/99).  
-  Decreto conces ión baja act iv idad. (Dto.  1149/99).  
-  Decreto adscr ipc ión a lumno en práct icas a los Negoc iados de Tesorería 

y Agenc ia de Desarro l lo Local .  (Dto.  1151/99).  
-  Decreto conces ión ant ic ipo re integrable a func ionar ios . (Dto.  1159/99).  
-  Decretos impos ic ión sanc iones inf racc iones a la OPEP. (Dto. 1160/99, 

1161/99, 1162/99, 1163/99, 1164/99, 1165/99, 1166/99, 1167/99,  
1168/99, 1169/99, 1170/99, 1173/99,1174/99, 1175/99, 1176/99,  
1177/99).  

-  Decreto aprobac ión gasto día convivencia en Mundomar de Benidorm 
dentro del programa de formac ión a famil ias acogedoras.  (Dto. 
1171/99).  

-  Decreto otorgamiento poderes representación procesal  en 
procedimiento núm. 538/99.  

-  Decreto abono gastos por real izac ión Curso Tal ler  de Cerámica.  (Dto. 
1182/99).  

-  Decreto adquis ic ión parcela con dest ino a zona verde en e l Sector 
L lorens-Corra les . (Dto. 1185/99).  

-  Decreto aprobac ión def in i t iva proyecto urbaníst ico y convenio suscr i to 
entre D.  Antonio Zaplana Asenc io y e l  Ayuntamiento.  (Dto.  1187/99).  

-  Decreto pago a lqui ler  local dest inado a Museo “Mar iano Benl l iure” .  (Dto. 
1188/99).  



-  Decreto abono impor te por trabajos de obtenc ión de datos en el  
Registro de la Propiedad. (Dto. 1190/99).  

-  Decreto autor izando a func iones as istencia a I I  Jornadas Nac ionales de 
Reconstrucc ión de Accidentes de Tráf ico en Madr id. (Dto.  1209/99).  

 
Seguidamente, se da cuenta de los ext rac tos de los acuerdos adoptados 

por  la  Comis ión Munic ipal  de Gobierno:  
28 de octubre de 1999:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión anter ior  de fecha 
18.10.99.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se aprobó f racc ionamiento pago sanc ión urbanís t ica.  
5.-  Se acordó e l endoso de una cer t i f icac ión.  
6.-  Se acordó sol ic i tar  a SUMA exenc ión I .B. I .  inmueble.  
7.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de ayudas as istenc ia les de 
func ionar ios .  
8.-  Se resolv ieron autor izac iones de as is tencia a cursos de func ionar ios.  
9.-  Se acordó la designac ión de le trado en recurso contenc ioso nº  12/99.  
10.-  Se acordó la  des ignac ión de le trado en recurso contenc ioso nº 118/99.  
11.-  Se concedieron var ias  l icenc ias  de obras mayores.  
12.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó otorgamiento poderes de representac ión procesal a 
procuradores y letrados. 
 2.  Se acordó no recurr ir  fa l lo del Tr ibunal Económico-Adminis trat ivo 
Regional de Murc ia en re lación con l iqu idac ión canon de ver t ido pract icada 
por  la  Confederac ión Hidrográf ica del Segura.  
 3 a l 16. Se resolv ieron pet ic iones de asuntos par t icu lares  a 
func ionar ios .  
 17. Se rat i f icó dic tamen de la Comisión de Bienestar Soc ia l en el que 
se aprueba la inc lus ión en Inventar io de Bienes Muebles  de Bienestar 
Socia l de un móvi l  con tar je ta.  
 18. Se acordó la  contratac ión de un Curso de Tal ler  de Cerámica.  
 19 y 20.  Se informaron favorablemente dos l icenc ias de aper tura.  
 
4 de noviembre de 1999:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 28-10-
99.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se aprobaron var ios endosos de cer t i f icaciones.  
5.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de ayudas as istenc ia les de 
func ionar ios .  
6.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
7.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1 y 2. Se concedieron autor izaciones para celebrac ión de boda c iv i l  
en el  Salón de Pleno.  
 3.  Quedó enterada designac ión representante en Consejo Terr i tor ial  
de la  Propiedad Inmobi l iar ia de Al icante.  
 4,  5 y 6. Se concedió autor izac ión as istenc ia a curso de 
func ionar ios .  
 7.  Se concedió l icencia por vacac iones a funcionar ia.  



 8 al  14. Se resolv ieron pet ic iones de asuntos part icu lares  de 
func ionar ios .  
 
8 de noviembre de 1999:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 20-09-
99.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de asuntos part icu lares de 
func ionar ios .  
5.-  Quedó enterada la Comis ión de sentencia  de inadmis ión por fal ta de 
jur isd icc ión Juzgado Pr imera Instanc ia e Ins t rucc ión nº 8 de  Elche. 
6.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se aprobó propuesta de gasto por un importe de 1.165.354.-Ptas.  
correspondiente a l 50% del coste de var iación de insta lac iones te lefónicas 
terreno obras de urbanizac ión Sector Industr ial  I -4 .  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
3. ANTEPROYECTO URBANIZACIÓN RAMBLA: ESTUDIO DE 
ALEGACIONES Y APROBACIÓN. 
 Se da lec tura íntegra de las a legac iones formuladas a l Anteproyecto 
de Urbanizac ión de la Rambla,  cuyos tex tos se incorporan a la  presente 
Acta, por orden de fechas de entrada en Registro:  
 1.-  Escr i to de D.  Joaquín Candela Puig:  
 “Est imado amigo César:  
 Hemos comentado en casa que e l p lan de urbanización de la Rambla 
incluye el derr ibo y construcc ión del  puente de La Morquera, según not ic ia 
de “Harmonía”.  Mi h i jo Gui l lermo es ingeniero de Caminos y t iene notable 
exper ienc ia en e l d iseño y construcc ión de puentes “adecuados a su 
entorno y f ina l idad y de bajo coste”.  Actualmente es responsable de 
métodos construc t ivos en Entrecanales y Cubier tas .  
 Gui l lermo es muy crevi l lent ino y bastante creat ivo y le encanta 
colaborar  aportando ideas para ese puente tan representat ivo de nuestro 
paisaje urbano. De momento ha hecho un croquis,  que me he tomado la 
l iber tad de adjuntar te,  con una soluc ión que cons is t ir ía en crear una p laza 
o g lor ie ta sobre e l puente actual que, entre otras cosas, canal izaría e l 
t ráf ico del centro del pueblo con la  Rambla y v iceversa.  
 Pero también se pueden p lantear otras ideas como simplemente 
construi r  una gran p laza, ampl iac ión de La Morquera, s in desviar tráf ico 
hac ia la Rambla… Bueno estoy seguro de que éstas  y otras muchas ideas 
ya las habréis tomado en cons iderac ión. De todos modos s i c reéis que 
Gui l lermo puede par t ic ipar  en es te asunto é l estaría encantado en aportar  
su exper iencia.  
 Espero s inceramente que tengáis un gran éxito en es tas e lecciones; 
es evidente que reúnes muy sobrados méri tos para e l lo:  ¡lo  es tán hac iendo 
muy bien!  
 Rec ibe mi más cord ia l  sa ludo” .  
 



 
 2.-  Propuesta de cambio del  Puente de la cal le San Sebast ián:  
 “Lo pr imero que se ha de p lantear es qué sent ido t iene hacer d icho 
cambio; lo que se argumenta es que la futura nueva cal le que va a seguir  la  
traza de la Rambla no cabe bajo e l puente actual ,  por lo que es prec iso su 
sust i tuc ión. Sin embargo, ex iste otra pos ib i l idad que desde e l  punto de 
v ista func ional resul ta mucho más ventajosa y que económicamente no 
t iene por qué ser más cara: dado que e l  puente no cumple su función 
or ig inal (sa lvar la Rambla y sus torrentadas),  se podría pensar que se 
puede presc indir  de é l.  Si lo que se pretende es poner un eje por  la  
Rambla, lo idóneo ser ía que conectase con las vías con las que se cruza,  
en es te caso la C/.  Sant Sebast iá .  Mantener el  concepto de puente sobre 
d icho eje resulta un tanto absurdo: e l t ráf ico que sopor tar ía no just i f ica un 
paso a desnivel,  y además la conex ión de d ichas cal les  resul tar ía muy 
compl icado.  
 La propuesta que se hace cons iste bás icamente en subir  la rasante 
de la cal le de la rambla para que se cruce a n ive l con la C/ .  Sant Sebat iá 
por  medio de una rotonda.  Esto se conseguir ía por medio de sendas 
rampas a ambos lados de unos 80-100 m. de longitud que salvarán e l 
desnivel .  Se podría conseguir  a baase de terraplenes y en la parte f ina l 
estructuras e levadas que conectaran con e l puente ac tual ,  que no ser ía 
prec iso demoler.  Con esta conf igurac ión se podr ía dejar paso por  la parte 
infer ior  de la misma forma que ahora se usa,  por ejemplo para acceder  a l  
auditor io anexo. La plataforma que es prec iso art icu lar  para la  rotonda (30 
m. de radio, bastante ampl ia) ,  podría dest inarse a usos var ios (a lmacén, 
aparcamiento, locales  comercia les…). Las ventajas de esta solución son 
impor tantes :  

•  No es prec iso demoler el  puente ac tual ,  con e l cons iguiente 
ahorro y mantenimiento del t ráf ico por es te impor tante eje, que 
de otra manera permanecer ía cor tado var ios meses. Además, se 
conservaría el puente, que t iene un valor his tór ico y afect ivo 
innegable.  

•  Se gana una ampl ia p laza junto a la Morquera, en cuyo centro 
(sobre e l  ant iguo puente)  se puede disponer a lgún mot ivo 



ornamental ( fuete, jardín, etc.) .  Además, se gana un cómodo 
acceso a las  futuras zonas ajardinadas de la  Rambla.  

•  Se da una buena solución a l t ráf ico en esa zona del pueblo, 
permit iendo una f lex ib i l idad de movimientos desconoc ida hasta 
ahora y que no se podría conseguir  s i  la nueva cal le pasa bajo la 
C/.  Sant Sebast iá .  

•  Se daría una soluc ión bastante aceptable desde e l punto de v ista 
urbanís t ico a esa zona, atenuando la sensación de rascacie los de 
los a l tos edif ic ios adyacentes, que se mirarían más “bajos” al  
subir  e l  terrenos que les rodea.  

•  E l mayor coste de una mayor superf ic ie  e levada se compensar ía 
con e l ahorro de la no demol ic ión, cons iguiendo una 
func ional idad (y probablemente una estét ica) muy super ior .  

 
En def in i t iva,  ser ía una soluc ión moderna,  func ional y respetuosa 

con la  his tor ia  del pueblo.”  
3.-  Don Antonio Pacheco Pérez,  Gestor Administrat ivo:  
“Dis t inguida Autor idad: 
Acogiéndome al of rec imiento, br indado por  su autor idad e l d ía que 

expuso a la opin ión públ ica e l proyecto de urbanización del sector “Rambla”  
y mucho más lejos de hacer cr í t ica, pues entre otras cosas carezco de 
capac idad suf ic iente para e l lo,  s í  y por s i  fuese de interés me atrevo a 
exponer mi opin ión s in ánimo a n ingún f in.  

Soy persona, que paseo mucho a p ie por  la c iudad.  De casa a l 
t rabajo así lo hago, pese a v iv ir  en el extrarradio. En todo tras lado por la  
c iudad no uso apenas ningún medio de transpor te. Quiero re iterar  con e l lo 
mi acuerdo a la ex istenc ia y promoción de zonas peatonales.  

 Pero, no podemos ir  contra e l progreso y tenemos que aceptar  
muchas cosas que quizá porque lo l levemos de compañero tenemos que 
doblegarnos a él .  O sea que peatones y usuar ios de vehículos  estamos 
condenados a entendernos.  

Me parece muy buena la idea de la creac ión de un espac io peatonal,  
a la al tura del puente de San Sebast ián.  Pero como precisamente és te 
puente hay que derr ibar lo,  y estoy de acuerdo porque quedaría “Feo” ,  opino 
que:  
-  La c iudad neces i ta una descongest ión de tráf ico, contaminante en todos 

los sent idos,  por  la estrechez de las cal les y la inex is tenc ia de una 
c ircunvalación rodada.  

-  Neces ita,  a fa l ta de d icha c ircunvalac ión, una vía rápida que fac i l i te e l 
desarro l lo  de la  c iudad,  en todas sus zonas.  

-  E l entrar en una vía, más o menos rápida como sería ésta. Chocar con 
un obstáculo y tener que hacer una c ircunvalac ión ut i l izando unas vías 
(cal les) ,  es trechas, quebradas, de v is ib i l idad escasa, de una sola 
d irecc ión, es agobiante para e l conductor,  para los vec inos y para los 
peatones, en general.  La inex is tente inf raestructura no lo permite 
además que ser ía elevado e l  coste de su adecuac ión.  

-  La or ientación de cualquier persona que no conozca la c iudad. ¿Por  
dónde sale?. ¿Por vuelve a entrar?, ¿A dónde irá a parar?… Siga Ud. 
todo recto dará con la zona depor t iva.  Ser ía senc i l l ís imo para 
encaminar le.  Se fac i l i tar ía la or ientación.  

-  Se le evi tarán compromisos a la Pol ic ía Munic ipal,  pues s iempre habr ía 
quién haría uso de la zona, s in tratarse de un caso de ext rema 
neces idad.  (sobre todo cruzando).  



 
Desde mi punto de v ista, vuelvo a ac larar que no soy Técnico, creo 

que ser ía conveniente buscar la  unión de la vía. Hacer un largo corredor  de 
nor te a sur.  Para e l lo  no sería d if íc i l  hacer  dos túneles a ambos lados del 
co lec tor ex istente (uno de ida y otro de venida) sobre la base del ant iguo 
lecho del r ío,  cosa que no ser ía d if íc i l  n i  costosa dado a su escasa longi tud 
y s i  no recuerdo mal,  e l  t razado del co lector a l no ser  muy quebrado 
permit ir ía perfectamente su construcc ión de forma que cupiese un vehículo 
industr ia l  “L igero) ,  no permis ivo a l paso de peatones, n i que exist iesen 
dentro de dichos túneles, espac ios para e l pos ib le ejerc ic io de acc iones no 
deseadas. El a lumbrado, la ex tracc ión de humos y los desagües,  no le veo 
problema, dado a su escasa longitud. Las entradas y sal idas de los  túneles,  
no serían mucho más que la  rampa de bajada a un aparcamiento s ingular.  

 
Aprovecho la ocas ión para saludar le muy at te.”  
 
4.-  Escr i to de Dña. Dolores Pomares Sor iano: 
“DOLORES POMARES SORIANO, con domici l io en Crevi l lente,  C/.  

San Sebast ián nº  6, provis ta de D.N.I .  nº  74.180.682-R, ante e l Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lente comparezco y,  como mejor proceda D I  G O:  

 
PRIMERO.- Que la corporac ión Munic ipal en Pleno, en ses ión  

extraord inar ia celebrada e l día 9 de abr i l  de 1999, adoptó e l  acuerdo 
dec larando la neces idad de ocupación de 72 m² que l inda a l oeste con e l 
inmueble nº 6 de la ca l le San Sebast ián, correspondiente a la f inca matr iz 
nº  10.365 del Registro de la Propiedad número Tres de Elche, de la cual es 
copropietar ia  la  que suscr ibe.  
 
 SEGUNDO.- que a l día de hoy es tá en expos ic ión públ ica el 
Anteproyecto del d iseño de la futura urbanizac ión del cauce de la Rambla 
de Crevi l lente, por cuyo mot ivo, desde la Alcaldía se ha invitado a todos 
los c iudadanos a presentar sugerenc ias y a legac iones en re lac ión a l c i tado 
Anteproyecto.  
 
 TERCERO.-  Que por d icho motivo, por  medio del  presente escr i to,  la 
que suscr ibe,  presenta las s iguientes,  
 

ALEGACIONES 
 
 PRIMERA.- A la v is ta del  d iseño del Anteproyecto de la urbanizac ión 
del  cauce de la  Rambla de Crevi l lente,  en la zona del Puente de San 
Sebast ián, en la  parcela correspondiente a los 72 m² de los  cuales se ha 
acordado la neces idad de su ocupac ión, se observa que se ha s ituado unas 
escaleras y a cont inuac ión una rampa de acceso peatonal,  que aparece 
unida a la fachada este del  edif ic io de cal le  San Sebast ián nº  6.  
 
 SEGUNDA.- La parcela de 72 m² que se ocupará es parte de la f inca 
matr iz de la que forma par te también e l edi f ic io de la ca l le  San Sebast ián 
nº  6, por lo cual ,  se deberá proceder  a segregar d icha porc ión de terreno 
de la  f inca matr iz.  
 
 TERCERA.- El  refer ido edif ic io se construyó de conformidad con la 
legal idad urbaníst ica ex istente en la fecha en que se sol ic i tó la l icenc ia 



para su construcción, no ex is t iendo por tanto n ingún expediente de 
inf racc ión urbaníst ica que pudiera afec tar a d icha construcc ión.  
 
 En la l icenc ia que se otorgó del proyecto de construcc ión del edif ic io 
se autor izó seis plantas a ltas , una planta baja dest inada a local y una 
p lanta sótano. Las p lantas a l tas d isponían de balcones, vo ladizos y 
ventanas,  todo el lo a l  ex ter ior ,  en la  pared este del  edif ic io,  dado que e l 
terreno a l que daban d ichos balcones, vo ladizos y ventanas, formaba parte 
de la  f inca matr iz y era propiedad del mismo t i tu lar  que sol ic i taba la  
l icenc ia de construcción.  
 
 CUARTA.-  Por  lo  anter iormente expuesto se evidenc ia la existenc ia 
de un s igno aparente de serv idumbre de luces y v istas entre e l terreno de 
72 m² y e l  edif ic io.  
 
 En este contexto es  de apl icac ión, por tanto, e l contenido del  
ar t ícu lo 541 del Código Civ i l :  “La ex is tencia de un s igno aparente de 
serv idumbre entre dos f incas,  es tablec ido por  e l propietar io de ambas,  se 
cons iderará, s i  se enajenare una, como tí tu lo para que la serv idumbre 
cont inúe act iva y pas ivamente…” 
 
 Como en e l presente caso se procederá a una segregac ión de 
parcela de la f inca matr iz y se da la c ircunstanc ia de la ex is tenc ia de 
serv idumbre de luces y v is tas , se ha adquir ido e l derecho de tener v istas 
d irec tas , balcones o moradores sobre la propiedad col indante, por lo que, 
de conformidad con lo d ispuesto en e l ar t ícu lo 585 del Código Civ i l  “e l  
dueño del predio s irv iente no podrá edif icar a menos de tres metros de 
d istanc ia,  tomándose la media de la manera indicada en e l ar t ícu lo 583”.  
 
 Este ú lt imo precepto establece que las d is tanc ias se contarán en las 
v istas rec tas  desde la l ínea exter ior  de la pared en los huecos en que no 
haya voladizos,  y desde la l ínea de estos  donde los haya.  
 
 QUINTA.-  Todas las normas legales que hemos dejado expuestas 
deben ser  tenidas en cuenta en e l d iseño del  proyecto def ini t ivo de la 
urbanizac ión de la Rambla, con el  f in de no conculcar  n ingún derecho 
adquir ido por los actuales propietar ios del edif ico de la cal les San 
Sebast ián nº 6.  
 

SUGERENCIAS 
 
 ÚNICA.-  La conf iguración urbaníst ica de la  zona del Puente de San 
Sebast ián, vertebrada por e l cauce de la Rambla, y d ifer ida a un punto 
radia l que es la Casa de la Cultura,  determina las neces idades de acceso 
peatonal a un edif ic io emblemático, así como a la zona centro de la c iudad 
desde la doble d irección del  refer ido cauce.  
 
 En e l  Anteproyecto de urbanizac ión de la Rambla se prevé, en la 
zona del Puente de San Sebast ián, la construcc ión de escaleras de acceso 
desde e l edif ic io del  nº 4 de la cal le San Sebast ián y una rampa y 
escaleras desde e l edi f ic io del nº 6.  
 



 En las  a legac iones que hemos dejado expuestas en este escr i to ,  
manifes tamos las razones legales que impiden que se pueda real izar la  
construcción de unas escaleras y una rampa adher ida a l edif ic io del nº 6 de 
la cal le San Sebast ián, a no ser que se guarden las d istanc ias establec idas 
por  el  Código Civ i l .  
 
 S in embargo,  son también razones estratégicas las que requieren 
otro es tudio del  d iseño de la nueva urbanizac ión que se pretende. 
 
 En este aspecto, hay que tener en cuenta dos datos concretos .  En 
pr imer lugar,  la sa l ida de las personas que acuden a la Casa de Cultura. En 
segundo lugar ,  el  acceso de las personas desde la Avenida de Madr id a la 
ca l le  San Sebast ián.  
 
 En ambos supuestos es evidente que una puer ta de acceso al  
Puente de San Sebast ián desde ambas aceras del mismo ser ía lo más 
correcto. Es fáci lmente comprobable que cuando se l levan a cabo actos 
cultura les en e l audi tor io de la Casa de Cul tura, los espectadores entren y 
salen por las puertas s i tuadas  en la misma Rambla y acceden a l Puente de 
San Sebast ián desde las escaleras que hoy es tán s i tuadas en e l edif ic io 
del nº 4  de la ca l le San Sebast ián. Dicho acceso se convierte en un cuel lo 
de bote l la cuando c i rcu lan vehículos por  el Puente y las personas no 
pueden cruzar la ca l le  San Sebast ián, lo que provoca una aglomerac ión en 
la acera y las escaleras se convier ten en un paso inacces ib le. Otro acceso 
desde la misma acera no resolvería e l  problema. 
 
 Si ex ist iera un acceso desde la acera opuesta del  Puente de San 
Sebast ián se descongest ionar ía la subida y bajada de personas, fac i l i tando 
as imismo el acceso desde la zona de la Avda. de Madr id a l Puente, así  
como la fac i l idad que supondría para los peatones el no tener que cruzar la 
ca l le  y poder cont inuar por  la  acera por la que han accedido a l Puente.  
 
 En ta l supuesto, la rampa que se pretende ubicar en e l nº 6 de la 
cal le San Sebast ián deber ía t ras ladarse a la parte opuesta, es dec ir ,  a la 
acera contrar ia,  dec larando la neces idad de ocupac ión de los terrenos 
necesar ios para e l lo s i  no se hubiera acordado. Si b ien la a ltura desde la 
superf ic ie de d ichos terrenos hasta la  acera del puente es mayor ,  su d iseño 
sería un reto ya que las pos ib i l idades arqui tec tónicas son más sugerentes;  
además, e l acceso sería más amplio y cómodo para los peatones y se 
evitar ía dejar una zona s in actuación urbanís t ica que podría degradar e l 
conjunto del  diseño de la  urbanizac ión de la Rambla.  
 
 Por lo expuesto,  
 
 SOLICITO AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENTE, que 
teniendo por presentado este escr i to,  lo admita, tenga por formuladas 
a legaciones y sugerencias sobre el Anteproyecto de urbanizac ión del cauce 
de la Rambla y vis to su contenido, en e l  proyecto def in i t ivo acuerde la 
e l im inac ión de las escaleras y la rampa que se han diseñado para su 
ubicac ión unida al edi f ic io de la ca l le San Sebast ián nº 6 y se tras lade la  
construcción de la rampa a la acera opuesta. ”  
 5.-  Escr i to de doña Pi lar  Manchón i  Ruiz:  
 “Senyor  Alcalde,  



 Estos d ies s ’ha presentat a l públ ic  e l Pla de Remodelac ió de la 
Rambla de Crevi l lent .  Un fet que tots e ls crevi l lent ins estem esperant fa 
temps. Un gran parc per a passejar ,  per a jugar ,  per a córrer amb bic ic leta 
o a peu, per a caminar  entre palmeres i  arbres, una zona verda a l cor 
mateix  del  poble.  
 El projec te és , perô,  una cosa ben d ist inga:  massa v ia ls i  
aparcaments , massa asfal t .  Mol t  l luny de la recuperac ió del  bosc de 
palmeres amb què mol ts crevi lent ins ident i f iquem la Rambla.  
 No vul l  va lorar ara la  to ta l i ta t  del projecte.  Si a lguna cosa del parc 
no ens agrada als crevi l lent ins, sempre e l podrem canviar.  L ’asfal t  pot ser  
a lçat.  Sempre podrem plantar més palmeres o més carrasques, o més 
baladre a la Rambla. El fu tur  està obert .  
 Hi  ha, però, un aspecte del  projecte que resul ta preocupant  i  
per i l lós. Planteja la demol ic ió del Pont Vel l ,  de l Pont centenar i  de la  
Rambla.  
 Als anys v int d’aquest  segle, unes gents, en veure e l Caste l l  ant ic  de 
Crevi l lent,  el  Castel l  de la Rambla, van pensar que ja només s ’havia 
conver t i r  en un l loc de pastura de cabres i  ovel les , que enl le tg ia la vi la,  i  e l 
van enderrocar .  Ens van pr ivar a la gent d ’avui d ’haver conegut  el nostre 
Caste l l .  Potser era l le ig,  x icotet,  pobre i  enderrocat .  Però als  crevi l lent ins 
d ’avui ens hagués agradat refer- lo ,  com hem refet la Torre de l ’Esglés ia 
Vel la.  Tambié destruïren la L lot ja.  Això ja és  ir reparable, Caste l l  i  L lot ja e ls 
hem perdut per sempre.  
 I  ara es p lanteja enderrocar  e l Pont Vel l  de la Rambla. Potser  és 
l le ig,  potser  té un u l l  massa cec.  És,  perô, e l Pont dels nostres 
avantpassats , e l  que dóna nom a tot un barr i  de Crevi l lent ,  el  pont dels 
nostre records, e l pont on e ls jóvens gaudeixen del Moros i  Cr ist ians, e l  
Pont de la Morquera, inseparable de la  imatge de l ’Abraç i  de les  
processsons del  Divendres Sant.  
 Senyor Alcalde hem de deixar el pont a les  futures generac ions de 
Crevi le lnt .  
 L larga v ida al  Pont! .”  
 6.-  Escr i to de la Direc tora del  Colegio Públ ico “Pr imo de Rivera”:  
 “Dña.  Mª Soledad Pastor González,  Directora del C.P. “Pr imo de 
Rivera” de Crevi lent  y como representante del Consejo Escolar del  mismo 
 EXPONE COMO ALEGACIÓN AL PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE 
LA RAMBLA que se tenga en cuenta a la hora de su ejecuc ión, dotar con un 
acceso d irecto a l Colegio desde la misma, ya que la actual entrada no es la  
que corresponde normalmente a un colegio,  por ser e l edif ic io una ant igua 
fábr ica, además de ser pel igrosa e insuf ic iente.”  
 7.-  Escr i to del  PSOE: 
 “Ante e l anteproyecto de urbanizac ión de la Rambla presentado por 
e l Part ido Popular,  e l  Grupo Munic ipal Social is ta p lantea las s iguientes 
ref lex iones:  
 Con e l Plan General Munic ipal de Ordenac ión, aprobado en 1983 con 
lo votos de los grupos de la  izquierda munic ipal ,  se ha conseguido 
preservar y defender  esta zona de un desarro l lo urbanís t ico abus ivo y 
especulat ivo, manteniéndolo como un espac io v i tal  para todos los  
crevi l lent inos y para e l futuro de nuestro pueblo, permit iendo e l que hoy 
podamos plantearnos un Proyecto para la Rambla que consol ide esas 
expectat ivas.  
 Se trata, seguramente y por muchos años, del único espac io urbano,  
abierto y v irgen cuyo desarro l lo debiera suponer una mejora importante de 



la ca l idad de v ida en nuestro pueblo con un a lto grado de sat is facción para 
sus vec inos,  en su uso y d isf rute. Cualquier proyecto, por tanto, para e l  
desarro l lo de la zona deberá, en nuestra opinión, cont inuar preservando la 
mayor par te del suelo para su uso en act iv idades de esparc imiento y oc io 
de la  poblac ión.  
 No podemos, pues, aceptar un anteproyecto que, como el que se nos 
presenta, pretende int roduc ir  modif icac iones en e l Plan General Munic ipal 
de Ordenación encaminadas a permit ir  la edif icabi l idad en suelos en que 
hoy no es pos ible y en los  que inc luso pueden exis t ir  dudas razonables 
sobre su segur idad, h ipotecando ahora y en e l fu turo la pos ib i l idad de 
d isf rutar de un espac io emblemát ico cambiándolo por otro en e l  que los  
protagonistas no van a ser los c iudadanos, s ino más bien la c ircu lac ión, las  
cal les y los edif ic ios . Teniendo en cuenta además que las edif icaciones que 
se quieren permit ir  produc ir ían un daño ir revers ib le, impos ib i l i tando en e l  
futuro la  recuperac ión de ese suelo.  
 Resultan inaceptables, para nosotros , los argumentos de t ipo 
económico que se esgr imen en la defensa de este anteproyecto –fa l ta  de 
recursos, posib i l idad de compensac iones de los propietar ios,  etc.-  y que 
además nos parecen contradic tor ios con la  s i tuac ión ac tual del munic ipio: 
abus ivo aumento de la pres ión f iscal,  venta del patr imonio públ ico, etc… 
Por no refer irnos al  tan usado y abusado aumento de las subvenc iones 
propagado por e l equipo de gobierno. ¿Es necesar io seguir  vendiendo 
patr imonio públ ico –mediante la edif icac ión- para poder  d isponer de la  
Rambla que merecemos todos los crevi l lent inos?. Sin duda exis ten 
instrumentos legales  urbaníst icos que nos permitan la obtenc ión de 
recursos s in necesidad de cometer los excesos que se contemplan en este 
anteproyecto.  
 Y desde nuestra idea de lo que debe ser la Rambla, debemos 
rechazar también e l v ia l  de c ircu lac ión que se contempla, dado que e l único 
sent ido que podría tener es e l de fac i l i tar  el  acceso a las  v iv iendas. 
Nuestra a l ternat iva carecería de v ial  de c ircu lac ión desde la Avda. Madr id 
a l Puente de Jorge Juan, contemplando únicamente la  ex is tenc ia de un 
mínimo vial de serv ic io.  Desde éste hasta la Ciudad Deport iva Nor te s í  
defendemos la ex istenc ia del v ia l  para descongest ionar e l  t ráf ico y 
favorecer  los  aparcamientos al  pie de es ta zona depor t iva.  
 Nosotros contemplamos por  tanto una Rambla para e l  d isf rute de los 
vec inos, lejos de ru idos, contaminac iones, exces ivas dens idades de 
población, y en la que las zonas verdes no sean un mero adorno s ino lo 
más importante de una Rambla concebida para ser usada.  
 En base a lo expuesto manifestamos nuestra opos ic ión a l 
anteproyecto que presenta e l Par t ido Popular reservándonos e l derecho a 
presentar a lternat ivas basadas en la  idea de la Rambla que hemos 
defendido s iempre.”   
 8.-  Alegaciones y propuestas de E.U. :  
 “1.-  No estamos de acuerdo con e l v ia l  de c i rcu lac ión por e l cauce de 
la Rambla que se p lantea,  desde Avda. de Madr id a l Puente de Jorge Juan.  
 2.-  No vemos v iable n i pos it ivo la “bajada”  previs ta desde la Avda. 
de la  Libertad hasta e l  cauce de la  Rambla.  
 3.-  No vemos conveniente la construcc ión de un puente nuevo en 
San Sebast ián.  
 4.-  No estamos de acuerdo donde están ubicados los  aparcamientos. 
 5.-  No estamos de acuerdo con las recal i f icaciones que se pretenden 
hacer  a l  PGOU, en lo que se ref ieren a la  Rambla.  



-  Desc las if icación del suelo actualmente grat i f icado como zona verde 
y zona escolar para conver t i r los en zona edif icable de v iv iendas que 
harán que c ier tas zonas urbanizadas de la Rambla, entre otras 
cuest iones,  sean más pr ivadas que públ icas.  

-  Permis ib i l idad de acceder con e l vehículo a los bajos de las 
v iv iendas col indantes actuales o a las que se construyan en e l 
futuro.  

-  Por lo tanto no estamos de acuerdo con este d iseño,  porque 
responde a unos p lanteamientos pol í t icos  de urbanización de la 
Rambla que no compart imos.”  
“Estamos ante una oportunidad h istór ica de recuperar e l cauce de la 

Rambla como zona verde y de d isf rute para todos los c iudadanos de 
nuestro pueblo. El Plan General de Ordenac ión Urbana actual,  ha 
conseguido preservar este espac io urbano, manteniéndolo l ibre de 
especulac iones de todo t ipo, lo cual nos puede permit ir  hoy hacer un 
p lanteamiento urbanís t ico de futuro.  

-  V ia l  de comunicación entre el  Puente de Jorge Juan y la Ciudad 
Deport iva Nor te, dentro de un p lan de recuperac ión y 
regenerac ión de la zona, en la que inc luimos también lo que 
conocemos como Rincón Salao y cal les col indantes.  

-  V ia l de comunicac ión desde la cal le Canónigo Manchón hasta el  
aparcamiento previs to a l lado de la  Casa de Cul tura, (que 
nosotros  ubicaríamos a lgo más a l Nor te) ,  dándole sal ida a l t ráf ico 
por  la  ca l le  Tejedores.  

-  V ia l de comunicac ión hasta e l aparcamiento que haríamos cerca 
de la Avda. de Madr id, expropiando para e l lo terrenos hoy 
cal i f icados como zona verde.  

-  Pasarelas laterales  para peatones en e l puente de Jorge Juan.  
-  Entrada pr inc ipal  a l  Teatro Chapí  desde la Rambla.”  
Se da cuenta del informe de la Of ic ina Técnica, emit ido verbalmente 

en la ses ión de la c i tada Comisión de Urbanismo, que se recoge aquí,  por  
no haber  constado con suf ic iente ampl i tud en d icha Comisión, desarrol lado 
en los  s iguientes  términos:  
 
 1º)  La alegac ión de Dª  Dolores Pomares Sor iano sobre e l desnivel de 
la rampa en e l puente de San Sebast ián, que afec tará a una serv idumbre 
de luces y vis tas del  b loque p isos, se propone su aplazamiento para e l 
proyecto técnico que se va a redactar a cont inuac ión por cuanto e l n ive l de 
detal le del ac tual d iseño no permite evaluar e l problema apuntado, 
mientras que esa a legac ión sí que se tomará en cuenta para su examen y 
valorac ión en e l  proyecto técnico que tendrá un n ivel  de deta l le adecuado.  
 
 2º)  En igual sent ido que e l anter ior  se contesta la  a legac ión del 
Colegio Públ ico “Pr imo de Rivera” sobre los accesos desde la Rambla a l  
c i tado Colegio.  
 
 3º)  La a legac ión de D. Joaquín Candela Puig, después de valorada 
técnicamente como posible, es incompat ib le con la f i losof ía de un espac io 
peatonal izado ampl io entre la zona de la Casa de Cul tura y los jard ines 
a ledaños a l Cine Chapí ,  por cuanto crearía una zona ampl ia de c irculac ión 
y de tráf ico, lo que es incompat ib le con e l sent ir  de todos los Grupos 
Pol í t icos de este Ayuntamiento.  
 



 4º)  La a legac ión de D. Antonio Pacheco Pérez,  se desest ima por 
cuanto soterrar a la a l tura de la Casa de Cul tura un v ia l de doble d irección,  
se considera que puede crear un espac io estanco apto para acumulac ión 
de suc iedades, insegur idad para e l t ráf ico y pel igrosidad para las personas, 
amén de que habr ía costes impor tantes en esa obra que podr ían 
desequi l ibrar la f inanc iación prevista.  
 
 5º)  La a legación de Dª Pi lar  Manchón Ruiz,  se desest ima por cuanto 
es cr i ter io del anteproyecto el  que e l ac tual  puente desaparezca dado que 
se ha conver t ido en un muro de p iedra opaco que obstacul iza  la v is ión 
transparente que e l nuevo puente deberá de permit ir  para crear un espac io 
verde v isual longitudinal,  amén de favorecer la c ircu lación de vehículos que 
en momentos excepc ionales se podrá o deberá permit i r  en la Rambla para 
las obras o serv ic ios que se ejecutarán o insta larán en sus prox imidades.  
Por otra parte e l puente ac tual ,  a pesar  de que pueda tener  un valor  
ps ico lógico o t radic ional para aquel los que lo han conoc ido, no está 
cata logado n i protegido urbanís t icamente y carece de valor  his tór ico, 
aunque sea respetable e l  va lor  emocional  para la a legante.  
 
 No obstante,  se agradece e l interés y e l  c iv ismo que los vec inos 
a legantes han demostrado presentando las a legaciones para mejorar en su 
opin ión e l  proyecto.  

Finalmente, se da lec tura a l punto 3º del orden del día de la ses ión 
de la Comis ión Informat iva de Urbanismo, de fecha 2.11-99, cuyo tex to d ice 
así :  

“3.-  ANTEPROYECTO URBANIZACION RAMBLA: ESTUDIO DE 
ALEGACIONES Y APROBACION.-   

 
Se da cuenta de 4 a legac iones vec inales.  Más dos nuevas:  Colegio 

Pr imo de Rivera: e l acceso se desarro l lará en otro n ive l pormenor izado del 
Proyecto s i  es pos ib le. Otra,  del PSOE, Se da lec tura in tegra por e l Sr.  
Alcalde.  Se da cuenta as í mismo del informe de la Of ic ina Técnica 
Munic ipal  contestando las  a legac iones vec inales .  

 
 
La representante del  PSOE, Sra. Esther Asens io,  manif iesta que 

están tota lmente en contra de esta f i losof ía de proyecto.  El  Sr.  Alcalde en 
medios de comunicación ha af irmado que no tendr ía en cuenta las 
a legaciones de la oposic ión.  Es un proyecto a corto plazo.  La Rambla fue 
una ordenac ión del PSOE, inc lu ida en e l PGMO de 1983. El  PSOE aspira a 
una rambla s in ruidos,  para solaz de los  vec inos.  

 
El Sr.  Alcalde, contesta ,  en re lac ión con e l pár rafo 1º de las 

a legaciones del PSOE (se adjunta copia a esta acta) ,  no solo se trata de 
estar en e l Plan, s ino que hacía fal ta un des l inde, que no h izo e l PSOE. Y 
la gest ión era muy impor tante. Ese des l inde lo hizo e l Gobierno Munic ipal 
del PP.  Es e l motor  de es te arranque de la idea de la Urbanizac ión. 
Anal iza puntualmente los párrafos 2º  ,  3º,  4º y 5º de las a legac iones del 
PSOE. Habla de la  despatr imonia l izac ión, lo que desmiente. Habla 
también de un exceso de zonas verdes para una posib le dens idad de 
población de 25 años. La poblac ión no crecerá tanto, sobran zonas 
verdes.  La única posib i l idad ins trumental urbaníst ica que conocemos es la  
rec las if icac ión.  Habla también del tema de la c ircu lac ión de tráf ico. 



También e l Alcalde contempla la Rambla para d isf rute de vec inos, s in 
ru idos y s in contaminac ión, a l igual que d ice e l PSOE en la conc lus ión de 
sus a legac iones.  No aceptamos la f i losof ía del PSOE, conc luye e l Alcalde.  

 
La Sra. Esther Asens io, manif ies ta que este Anteproyecto p lantea 

una f i losof ía en su banda centra l ,  pero no nos habla del fu turo de los 
latera les , que solo se desarro l la a n ive l de un d iseño superf ic ial .  Un 
proyecto no es para 5 ó 15 años, se gobierna para un futuro, no para sí  
mismo.  

 
El Sr .  Vicente Mas, de FE, manif ies ta que el  PGMO no era solo de la  

izquierda, s ino que estuvo presente la UCD.  Si PSOE fue e l padre,  
Zaplana fue la madre.  Este PGMO n nos l leva a la confrontación. Un 
concejal independiente cal i f icó e l Plan de utopía; no contempló e l 
des l inde. Se in tenta recuperar una zona urbana para nuestro pueblo y en 
la medida en que se logre este objet ivo, apoyaremos este d iseño bás ico, 
conc luye e l Sr .  Mas Sant iago.  

 
 El  representante de EU, Sr .  Ignac io Candela,  presenta su escr i to  de 

a legaciones (se adjunta copia a la presente acta) a es te anteproyecto en 
f i losof ía. Son a legac iones en grandes l íneas.  El Anteproyecto habla más 
de lo  de detrás que de lo futuro. No se contempla un proyecto para 50 ó 
100 años. Sobre e l desl inde,  deber ía ser más prudente,  Sr.  Alcalde, yo he 
conoc ido  un cauce mucho mayor.  (Le ac lara e l Alcalde que a l  enterrarse 
e l gusano,  se redujo) .   Se traza un v ia l a l  serv ic io de la edif icac ión ac tual 
y fu tura: es un anteproyecto que contempla una rambla urbanizada 
res idenc ia l (  El Sr .  Candela  Fuentes faci l i ta e l texto de su a legac iones).  
El grupo de EU no está conforme con este d iseño, más al serv ic io de los 
actuales vec inos, no para e l uso y d isf rute de Crevi l lente. Alude a un 
pos ib le park ing junto a la Casa de Cul tura. Habla de adquir ir  en 200 
mil lones los terrenos de la FILSA, para ubicar el mercadi l lo.  Alude también 
a esa zona escolar descal i f icada por e l Anteproyecto. Conc luye e l Sr .  
Candela manifes tando su opos ic ión a es te Anteproyecto,  en f i losof ía 
tota lmente contraría a la  concepc ión de EU. 

 
El Sr .  Alcalde, :  Se programa para 100 años,  pero se ejecuta en 

per iodo mas breve. Habla del tema de los accesos a las actuales  
construcciones; no se puede atropel lar  tales accesos. Las Zonas Verdes 
son para d isf rutar las , no para una minoría bucól ica. Los v ia les de acceso 
latera les permiten c ier ta v ida comerc ia l y de aparcamientos. No hagamos 
de la Rambla un barranco inhóspi to,  objeto de vandal ismos.  No 
pretendáis convert ir lo  en una zona agreste.  (Eso lo d ices, tu ,  Alcalde, no 
la opos ic ión,-  d ice el  Sr.  Candela Fuentes) .  No pretendemos un urbanismo 
brutal  e intens ivo. Habla del Puente de San Sebast ián, de valor puramente 
afect ivo pero s in valor  arqui tec tónico y en un estado de conservac ión 
pés imo. Habla del tema de la descal i f icac ión de esa zona escolar ,  no 
inclu ida en e l  ac tual mapa escolar .   No pretendemos en la  Rambla una 
comunicac ión Norte-Sur,  s ino comunicar  transversalmente e l  pueblo, 
faci l i tando la intercomunicac ión, y evitando la barrera. Habla del tema de 
aparcamientos en la Casa de Cultura ,  que alega Ignac io: no es bueno 
para la  expans ión de la Casa de Cul tura, y además, se t iene ya adquir ido 
e l Terreno para aparcamiento. Se ref iere a los 10.000 m². de la FILSA, que 
según Ignac io valdr ía 200 mil lones, pero ese es el l ím i te anual de nuestras  



invers iones. Se puede negoc iar una compensac ión urbaníst ica. Los 
equipamientos son de uso públ ico, no solo para unos vecinos. Se ref iere 
también a la pos ib i l idad de ubicar e l mercadi l lo.  Nosotros apoyaremos 
nuestro d iseño, respetamos sus a legac iones. Termina expl icando de nuevo 
e l des l inde.  Cuando e l proyecto es té redactado, s í  que podrán formular 
a legaciones puntuales , no de f i losof ía del d iseño bás ico.  

 
  Se dic tamina favorablemente e l d iseño,  con los votos a favor  de PP 

Y FE.   El PSOE y  EU  rechazan e l  d iseño.”  
A cont inuac ión, e l Sr.  Alcalde, a la v ista de los antecedentes 

documentales, de las  a legaciones de los Grupos Polí t icos , t ranscr i tos “ut  
supra” ,  y de la reproducc ión l i tera l del debate que se produjo en la c i tada 
ses ión de la Comis ión de Urbanismo, de fecha 2-11-99, inv ita a los 
por tavoces a que den por reproduc idos sus pos ic ionamientos a l respecto, 
evitando un debate innecesar io en es te Pleno, en e l que poco restar ía por  
añadir  a lo ya alegado anter iormente por la respect ivos Grupos Pol í t icos.  
Aceptan la  sugerenc ia los portavoces, que se rat i f ican en lo a legado en sus 
escr i tos y en sus in tervenc iones en la  Comisión.  

Tras lo expuesto, se somete e l asunto a votac ión, es dec ir ,  e l  
Anteproyecto de Urbanizac ión de la Rambla y e l paquete de a legac iones 
que se transcr ibe "ut supra” ,  con los s iguientes resul tados:  

 Votos a favor  del  Anteproyecto 
 d iseñado por a l Of ic ina Técnica ………… 14 
 Votos en contra de d icho Anteproyecto .    7  
 Abstenc iones …………………………………   0 
       - - - - - - - - - - - - - - - - -  

   Total  nº  miembros …………………………. 21 
  ========================================== 
 La Corporac ión Munic ipal ,  por  mayoría absoluta legal  ACUERDA: 
Aprobar el anteproyecto de d iseño bás ico de urbanizac ión de la Rambla “El 
Caste l lar” ,  con f idel idad a la e laborac ión propuesta por la Of ic ina Técnica 
Munic ipal ,  s in est imar procedente las a legac iones presentadas, por las 
razones que se exponen en e l informe técnico munic ipal y recogiendo,  
as imismo, las mat izaciones que respecto a los escr i tos del  PSOE y de E.U.  
se resumen en e l ac ta de la c i tada Comis ión de Urbanismo. Procédase de 
inmediato a e laborar e l oportuno proyecto técnico de ejecuc ión, que en su 
día se tramitará y someterá a información públ ica.  
 
4.  MODIFICACIÓN TARIFAS DE LA ORDENANZA FISCAL DEL AGUA.  
 Seguidamente se da lectura de la s iguiente Moc ión de Alcaldía:  
 “D. CESAR-AUGUSTO ASENCIO ADSUAR,  Alca lde-Pres idente del 
Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lente, presenta ante e l  Pleno la s iguiente 
    M  O  C  I   O  N :  
 Habiendo s ido presentada la Auditor ía de Cuentas por  la empresa 
conces ionar ia del  Servic io de Aguas Domici l iar ias  “Aquagest-Levante, 
S.A.” ,  as í como la sol ic i tud de revis ión de las tar i fas  de agua a apl icar en 
la tasa f iscal ,  para poder f inanc iar e l desequi l ibr io económico-f inanc iero 
que se ha venido produc iendo en la  prestac ión del  serv ic io.  
 
 Cons iderando que las  tar i fas v igentes en 1.991 sólo se modif icaron 
para 1.997 en un 13% por la sequía a causa del aumento del coste del 
agua comprada a la Mancomunidad de Canales del Taib i l la y que el coste 
de v ida medido por e l IPC, se ha incrementado desde entonces hasta 1.998 



un 35%, más e l IPC de 1.999 que se prevé con un c ierre del 2 ’5%, más la 
previs ión para e l  2 .000,  que será según la est imación del  Proyecto de Ley 
de Presupuestos Generales del Estado de un 2%, con un saldo f ina l 
acumulat ivo de un 39’5% para e l IPC desde 1.991.  
 
 Que según e l informe jur íd ico del Secretar io  General de fecha 28 de 
Octubre ú lt imo,  que acepta como asumible por  el  ayuntamiento un 50% del  
desfase produc ido, en conjunc ión con e l es tudio de costes supervisado por 
la Interventora Munic ipal ,  resulta procedente aceptar un incremento del  
9 ’6% l ineal en cada uno de los escalones de la tar i fa para salvaguardar el  
pr inc ip io del  equi l ibr io  económico-f inanc iero de la  conces ión.  
 
 Est imando que con esta revis ión, la  tar i fa se ac tual izaría 
acumulat ivamente desde 1.991 en un 22,6%, mientras que e l IPC lo ha 
hecho en un 39’5%, lo  que supone que las tar i fas quedan para e l año 2.000 
en un 16’9% más baratas en pesetas constantes que en 1.991,  a l m ismo 
t iempo que e l Ayuntamiento ha dejado de tener un déf ic i t  económico entre 
lo recaudado y los gastos del  servic io de 17.756.800 de pesetas,  según 
informes técnicos del  Ayuntamiento e laborados en 1.992, déf ic i t  que era 
anual.  Hoy ese déf ic i t  ha desaparec ido con la conces ión, y en cambio e l 
Ayuntamiento ha conseguido un canon adelantado de la conces ionar ia de 
262.602.925 pesetas en compensac ión por la adjudicac ión de la conces ión, 
que ha permit ido f inanc iar obras e invers iones de interés munic ipal s in 
endeudamiento,  lo que ha supuesto un ahorro en préstamos por  e l pr inc ipal  
de esos 262.602.925 de pesetas, más los 226.819.028 de pesetas de 
intereses que se habr ían produc ido de haberse concer tada una operac ión 
de crédito por ese impor te, a lo  que habría que sumar los 34 mi l lones de 
pesetas de pago de canon en los dos pr imeros años a prueba. Las obras 
que se han benef ic iado total o parc ia lmente con esa f inanc iac ión han s ido 
e l nuevo Pabel lón Pol ideport ivo, e l Per i  de Coves IV y e l nuevo Puente de 
Sant Antoni.  
 
 Es dec ir ,  que e l Ayuntamiento ha puesto en marcha tres grandes 
obras, ha dejado de perder 18 mil lones de pesetas anuales y en cambio ha 
ingresado 296 mil lones de pesetas correspondientes a l canon de los dos 
años a prueba más los 262 mil lones de pesetas de los 25 años s iguientes 
s in interés, lo que supone una pr ima adic ional de 226 mil lones ahorrados 
en intereses, y además e l usuar io con este incremento del 9’6% para e l año 
2.000, ha d isf rutado de una tar i fa congelada durante los ú lt imos años y 
seguirá d isf rutando de una tar i fa tras esta subida  un 16’9% más baja que 
en 1.991, según pesetas constantes def lac tadas por  e l  IPC.  
 
 El resul tado de estos números ref leja una gest ión ef ic iente del agua, 
que a lcanza un rendimiento del 74% cuando en 1.994 estaba en torno a l 
50%, lo que supone af irmar que e l ahorro produc ido en las  pérd idas 
incontro ladas de agua es e l  secreto que ha permit ido estos  logros, que no 
hubieran s ido pos ib les s in esa ef ic iente gest ión. Habría que destacar un 
ú lt imo e lemento pos i t ivo en la gest ión del agua, además de los puramente 
económicos, y es la  adecuada ut i l izac ión medioambienta l  en su uso que ha 
de efec tuarse desde un punto de v is ta ecológico, evi tando e l der roche y e l 
despi l farro de agua,  lo  que también se ha conseguido en Crevi l lente.  
 



 Respecto  a la Tasa por la conservac ión de contadores y acomet idas 
según estudio de costes  presentado por la empresa conces ionar ia,  es  
necesar io pasar  a los  s iguientes  importes según cal ibre del enganche:  
 
 CALIBRE    TASA CONSERVACIÓN  
 
  13  mm. de      50 Ptas./mes a 80 Ptas. /mes  
  15  mm. de      55 Ptas./mes a 89 Ptas. /mes  
  20  mm. de      67 Ptas./mes a        108 Ptas./mes 
  25  mm. de    113 Ptas./mes a        185 Ptas./mes 
  30  mm. de    158 Ptas./mes a        258 Ptas./mes 
  40  mm. de    245 Ptas./mes a        399 Ptas./mes 
  50  mm. de    546 Ptas./mes a        893 Ptas./mes 
  65  mm. de    671 Ptas./mes a     1.090 Ptas. /mes 
  80  mm. de    830 Ptas./mes a     1.340 Ptas. /mes 
     100 mm. de 1.034 Ptas. /mes,  
 
pero e l Ayuntamiento ha aprobado que e l aumento sea escalonado,  
quedando para e l  año 2.000 en:  
  
 CALIBRE      TASA CONSERVACIÓN  
 
  13  mm.           62 Ptas./mes 
  15  mm.           69 Ptas./mes 
  20  mm.           84 Ptas./mes 
  25  mm.         141 Ptas./mes 
  30  mm.         197 Ptas./mes 
  40  mm.         306 Ptas./mes 
  50  mm.         682 Ptas./mes 
  65  mm.         839 Ptas./mes 
  80  mm.      1.037 Ptas. /mes 
     100 mm.      1.292 Ptas. /mes 
 
y para los años 2.001 en:  
 
 CALIBRE      TASA CONSERVACIÓN  
 
  13  mm.           71 Ptas./mes 
  15  mm.           79 Ptas./mes 
  20  mm.           96 Ptas./mes 
  25  mm.         163 Ptas./mes 
  30  mm.         227 Ptas./mes 
  40  mm.         352 Ptas./mes 
  50  mm.         787 Ptas./mes 
  65  mm.         964 Ptas./mes 
  80  mm.      1.188 Ptas. /mes 
       
y 2.002 en:  
 
 CALIBRE      TASA CONSERVACIÓN  
 
  13  mm.      80 Ptas. /mes  
  15  mm.      89 Ptas. /mes  



  20  mm.                      108 Ptas./mes 
  25  mm.                      185 Ptas./mes 
  30  mm.                   258 Ptas./mes 
  40  mm.                    399 Ptas./mes 
  50  mm.                    893 Ptas./mes 
  65  mm.                1 .090 Ptas./mes 
  80  mm.                  1 .340 Ptas./mes 
      
 Las var iac iones del 2.001 y del  2.002 sólo se apl icarán en e l caso de 
que no hayan más al tas que compensen los  incrementos de los costes f i jos 
o d isminuc ión de roturas en las acomet idas, en cuyo caso se producir ía una 
d isminución de costes, y en ambos casos se mantendría la  tasa s in 
modif icac ión.  En este sent ido indicar las ventajas de esta Tasa que 
func iona como un seguro, que es más económico para los usuar ios  en la  
sust i tuc ión y mantenimiento de los  contadores del  agua potable,  que e l 
coste  que e l usuar io tendr ía que pagar por adquir ir  e l  contador o reparar lo,  
o arreglar  las  acomet idas a su cargo.  
 
 Por todo cuanto antecede, y de acuerdo con los informes jur íd ico y 
económico, procede aprobar la s iguiente revis ión de la Ordenanza y Tar i fas 
del Servic io de Agua Domic i l iar ia que quedarían art icu ladas según e l 
s iguiente  
     ACUERDO:  
         
 1.-   Modif icar e l ar t ícu lo 3º de la Ordenanza f iscal reguladora de la  
Tasa por Suministro y Acometida de Agua, quedando de la s iguiente forma:  
 
Art ículo 3.-  Cuantía.  
 
 1.  La cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza será la f i jada 
en las  Tar i fas contenidas en e l  apartado s iguiente.  
 2.  Las Tar i fas de esta Tasa serán las  s iguientes :  
 
Usos domésticos  
 
Cuota abonado usos domésticos: 440 pesetas a l  t r imestre.  
 
Prec io consumo: De 0 a 30 m/3 tr imestra les     81 Ptas.  m/3 
   De 31 a 50 m/3 t r imestra les     97 Ptas.  m/3 
   Más de 50 m/3  tr imestra les   135 Ptas.  m/3 
 
Extrarradio o rúst ica 
 
Cuota abonado extrarradio o rús t ica:  440 pesetas a l t r imestre.  
 
Prec io consumo: De 0 a 36 m/3 tr imestra les     67 Ptas.  m/3 
   De 37 a 75 m/3 t r imestra les   112 Ptas.  m/3 
   Más de 75 m/3 tr imestra les   230 Ptas.  m/3 
 
Industrial  
 
-  440 pesetas abonado a l t r imestre.  
Prec io consumo: todo a 120 pesetas m/3.  



 
 2.-  La Tasa por  la  Conservac ión de contadores y acometidas se 
revisa en un 25% para e l ejerc ic io 2.000 y e l res to hasta el  60% en los  
años s iguientes , quedando las tar i fas  de la s iguiente forma:  
 
 CALIBRE      TASA CONSERVACIÓN  
 
  13  mm.           62 Ptas./mes 
  15  mm.           69 Ptas./mes 
  20  mm.           84 Ptas./mes 
  25  mm.         141 Ptas./mes 
  30  mm.         197 Ptas./mes 
  40  mm.         306 Ptas./mes 
  50  mm.         682 Ptas./mes 
  65  mm.         839 Ptas./mes 
  80  mm.      1.037 Ptas. /mes 
     100 mm.      1.292 Ptas. /mes 
 
 3.-   Las tar i fas de la presente Ordenanza se actual izarán 
automáticamente por  subida del prec io de compra de agua a la  
Mancomunidad de los Canales del Taib i l la,  con arreglo a la s iguiente 
fórmula pol inómica:  
    100 
   M = --- - - - - - - - - - - - -  x  P x  1,12 
     0 ,74  
 
M= Incremento Ptas. m/3 agua prec io consumo. 
 
P= Incremento Ptas. prec io compra agua M.C.Taib i l la  
 4.-   Las tar i fas de la presente Ordenanza entrarán en vigor una vez 
aprobadas por la Comisión de Prec ios de la Consel ler ía de Industr ia y 
Comerc io, y en los  términos indicados en la  resoluc ión de d icha Comisión.”  
 A cont inuac ión se da cuenta asimismo del informe jur íd ico sobre la 
forma de f inanc iar e l desequi l ibr io  f inanc iero a legado por la Empresa, cuyo 
tenor l i tera l d ice as í:  
 
 “1.-  NATURALEZA Y ÁMBITO DEL INFORME. SU OBJETO.-  
 
 Se emite a pet ic ión de la Alcaldía este informe jur íd ico del 
Secretar io  General del Ayuntamiento,  con e l objeto de determinar  e l  grado 
de obl igator iedad que se le impone a la Ent idad concedente, para 
restablecer e l equi l ibr io f inanc iero roto en la explotac ión del serv ic io de 
agua potable de es ta poblac ión, por parte de la empresa conces ionar ia 
Aquagest,  a la que se adjudicó su gest ión y explotac ión con fecha 2-12-97, 
por un período de 15 años. El conces ionar io ofer tó como mejora en su 
p l ica, que s i se le adjudicaba la conces ión,  mantendría durante un per íodo 
máximo de dos años las tar i fas v igentes desde 1992,  sa lvo e l incremento 
por  subida del agua suministrada por la Mancomunidad de Canales del 
Taib i l la en 1996, comprometiéndose a asumir  a su costa las  pérd idas 
der ivadas del incremento de los costes del serv ic io resul tantes de su 
apl icac ión y gest ión,  s in sol ic i tar  la actual izac ión de d ichas tar i fas . 
Transcurr ido e l b ienio promet ido, la Conces ionar ia presenta un estudio 
just i f icat ivo de costes del serv ic io,  con objeto de ac tual izar las tar i fas 



apl icables en e l año 2000, para res tablecer  e l equi l ibr io f inanciero roto en 
esos dos años de congelac ión de tar i fas.  
 

Este informe es precept ivo, por tratarse de un asesoramiento legal 
ordenado por e l Presidente de la Corporac ión, de conformidad con lo  
establec ido en e l ar t .  54-1 a) del T .R.R.L. ,  en concordanc ia con los ar ts.  3 
a)  del R.D. 1174/1987, de 18 de sept iembre y ar t .  173-1 a) del v igente 
ROF. Pero, además, es un informe previo a l estudio de d icha pet ic ión de 
Aquagest en la Comisión de Cuentas, con e l f in de que la Corporac ión 
Munic ipal adopte acuerdo interpretat ivo, ya que como órgano contratante y 
responsable del c lausulado conces ional ,  t iene la prerrogat iva de interpretar  
los contratos y resolver las dudas de su cumpl imiento (ar t .  60 de la 
L.C.A.P.)  En e l párrafo 2º de d icho ar t ícu lo se establece e l  carácter  
precept ivo y previo del informe jur íd ico, para la adopc ión de d icho acuerdo 
interpretat ivo. Y en el pár rafo 3 del mismo art ícu lo se dec lara precept ivo el  
informe del Consejo de Estado u órgano equivalente de la Comunidad 
Valenc iana, en los casos de nul idad,  resolución u oposic ión del contrat is ta 
a l cr i ter io in terpretat ivo del órgano de contratac ión; y también en los 
supuestos de modif icac iones contrac tuales  super iores a l 20% del prec io 
or ig inal .  
 
 Deberá, pues,  la Comisión de Cuentas, en base a l informe 
económico de Intervención en e l que se anal izará profundamente e l Estudio 
just i f icat ivo de Costes del Servic io,  que presenta Aquagest ,  d ic taminar la 
procedenc ia de dicho estudio, con e l  f in de que e l Ayuntamiento acuerde su 
interpretac ión def ini t iva y establezca e l n ivel  de corresponsabi l idad entre e l  
Concesionar io y el  Ayuntamiento, para res tablecer d icho equi l ibr io  
f inanc iero,  f i jando las tar i fas  per t inentes.  
 
 El Concesionar io es t ima unos gastos de gest ión para e l año 2000 
(compra de agua, personal,  fugas, conservac ión de la red, locomoción, 
anál is is ,  informát ica,  gastos d iversos, gest ión por contratas,  puesta en 
marcha, fondo de renovac ión y canon de concesión),  c i f rados en 
216.930.313 ptas. Y unos ingresos por venta de agua en e l año 2000, con 
apl icac ión de las tar i fas que se proponen, que se c if ran en unos ingresos 
netos de 216.813.376 ptas . Los cuadros de tar i fa que se proponen, se 
detal lan en e l apartado 38 de d icho Estudio Just i f icat ivo, en dos cuadros, 
uno de cuotas de serv ic io y otro, sobre cuotas de consumo, que a su vez se 
c lasif ica en tres grupos: uso domést ico, ex trarradio y uso industr ial .  Tales  
incrementos no supondrán, según e l Conces ionar io,  apenas var iac ión en e l 
uso domést ico; en ext rarradio, representará un incremento del 9%; y en e l 
uso industr ia l ,  un 20%. No es objeto del presente informe entrar en un 
anál is is  cr í t ico de este es tudio económico.  
 

De todo lo que antecede se desprende que e l presente informe debe 
abordar ampl ios aspectos sobre la ruptura del equi l ibr io f inanciero, su 
restablec imiento cuando proceda y su carácter excepc ional,  s iendo 
pr inc ip io general en la conces ión e l  Riesgo y Ventura durante la  ejecuc ión 
del contrato (o sea, la gest ión y explotac ión del serv ic io de Agua Potable 
durante 15 años y sus posib les prórrogas).  Habrá que esc larecer los l ím ites 
del verdadero espír i tu  de colaborac ión entre la Adminis trac ión t i tu lar  y la  
empresa conces ionar ia.  Habrá que remit irse a la doctr ina y anál is is  que a l 
respecto se volcó por  esta Secretaría en sus informes jur íd icos de 29-09-



94, 7-6-96 y 23-12-97. Y todo e l lo,  reforzado con la apoyatura legal 
per t inente, completada con a lgunas ac larac iones jur isprudencia les . 
 
 2.-  LA CONCESIÓN Y LA EMPRESA MIXTA: CRITERIOS 
DOMINANTES.-  
 
 Es prec iso recordar  aquí el verdadero espír i tu conces ional que 
motivó a la Corporac ión en acuerdo p lenar io de 29-09-94 y que se recogía 
en e l  informe del Secretar io General.  Porque lo contrar io l levaría a es te 
informe por otros derroteros y conver t ir ía las re laciones entre la  
Concesionar ia y la Adminis trac ión t i tu lar  en un constante campo de bata l las  
y f r icc iones de índole puramente mercant i l is ta;  cuando los objet ivos 
fundamentales de la  Conces ión son la ef icac ia, cal idad del  Servic io 
Públ ico,  mejoras técnicas, informát icas, gest ión cobrator ia ,  control  de 
aver ías,  mejora constante de las  re lac iones con e l abonado, etc…  
 
 Los ar ts.  102 y s iguientes, y e l ar t .  113 del  R.S. regulan formas de 
gest ión indirec ta ta les  como: la empresa mix ta, la conces ión, 
arrendamiento y conc ierto.  
  

En la empresa mixta, hay que hablar de benef ic ios netos y su reparto 
entre accionistas,  de una soc iedad mercant i l  (generalmente, una soc iedad 
anónima), cuyo régimen jur íd ico predominante es e l mercant i l ,  la 
jur isd icc ión es la ord inar ia en la que se at iende fundamentalmente una 
f ina l idad económica de la ent idad local ,  ex ig iéndose la previa 
munic ipal ización de un serv ic io que en e l mercado real suele concurr ir  en 
l ibre competenc ia con otras empresas pr ivadas. Se convenia un c lausulado 
en e l  que e l Munic ip io no ac túa tanto como Poder Públ ico, s ino más b ien, 
como persona jur íd ica pr ivada,  en busca de un c ier to contro l interno en 
determinada act iv idad económica.  

 
En la Conces ión, e l Munic ip io in terviene como Poder Públ ico, por  lo 

que e l régimen jur íd ico es e l adminis trat ivo,  en base a la legis lac ión local y 
a la  leg is lac ión es tata l sobre contratac ión administrat iva, la  jur isd icc ión no 
es la  ord inar ia,  s ino la contenc ioso-administrat iva.  En la conces ión se 
contempla e l serv ic io,  no sólo acentuando su d imens ión económica, s ino en 
otros aspectos, como el técnico, e l soc ia l ,  el  sanitar io.  Se contempla e l 
serv ic io in tegra lmente. Es c ier to que el serv ic io de agua no es legalmente 
un serv ic io de monopolio ,  n i  impl ica en sí  mismo ejerc ic io de autor idad.  
Pero se t rata de un suministro vi tal  para la  poblac ión, con una estruc tura 
económica muy par t icu lar :  prác t icamente,  la oferta del producto y e l 
mercado de consumo son f i jos, e l  precio es re lat ivamente r ígido, por lo que 
debe buscarse más que a ltos rendimientos, mejorar técnicamente su 
explotac ión, su contro l de fugas, su tratamiento sanitar io,  su gest ión de 
cobro, su serv ic io rápido y cómodo a l  abonado, su reducción de costos,  
regular un equi l ibr io  f inanc iero prudente, establecer para sectores débi les  
tar i fas soc iales , etc… Sigue s iendo t i tu lar  del serv ic io como Poder Públ ico, 
modif ica ordenanzas, revisa tar i fas , conserva su patr imonio e 
insta lac iones, es t i tu lar  del personal que pone a d ispos ic ión del  
Concesionar io,  e l ige la empresa más cual i f icada técnicamente s in cr i ter ios 
de economic idad,  regula e l equi l ibr io f inanc iero del  serv ic io concedido,  
puede pract icar pol í t icas soc ia les de tar i fas reduc idas en determinados 



supuestos, se obl iga a la revis ión anual de tar i fas con el f in de equi l ibrar 
costes y rendimientos,  etc… 

 
3.-  PRINCIPIOS INFORMADORES DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

ADMINISTRATIVO.-  
 
En relac ión con los  pr inc ip ios informadores de la ejecuc ión del 

Contrato, e l  propio in formante c ita su informe jur íd ico de 7-06-96, sobre 
Riesgo y Ventura,  Pacta Sunt Servanda y Equi l ibr io F inanc iero. Antes de la  
v igente Ley de Contratos del Estado y Administrac iones Públ icas, e l 
RIESGO Y VENTURA se cons ideraba un pr inc ip io r igor ista, só lo apl icable a 
los contratos de obra. A par t ir  de la nueva Ley,  e l ar t .  157-a) ,  en 
concordanc ia con e l ar t .  99 de d icha L.C.A.P. ,  establece que la Concesión 
es la fórmula por la que e l empresar io gest iona e l serv ic io a su r iesgo y 
ventura. De ahí se desprende que e l r iesgo y ventura se convierte en 
pr inc ip io de apl icac ión general en la ejecución de los contratos.  Mientras  
que e l equi l ibr io  f inanciero, pasa a ser  un pr inc ip io excepc ional,  un deber 
indemnizator io de la  Adminis trac ión en determinados supuestos.  Si  al  
pr inc ip io, e l  Consejo de Estado ostentaba una defensa a u l tranza del deber 
de res tablecer e l equi l ibr io f inanc iero roto, a par t ir  de 1987,  se s ienta un 
nuevo cr i ter io in terpretat ivo, convir t iendo ese deber de la Corporac ión en 
una s i tuac ión excepc ional,  y en supuestos de “ imprevis ión”,  descartando 
las indemnizac iones íntegras, ya que se presume en ta les casos un “a leas” 
imputable al Conces ionar io,  no a la Adminis trac ión. Resumen ambas 
posturas dos sentenc ias que se transcr iben en e l informe jur íd ico del 
Secretar io ,  de 20-05-98, y que por su in terés , reproduc imos aquí 
parc ia lmente:  
 
 "A la "rat io leg is" del equi l ibr io f inanc iero de la re lación conces ional  
se ha refer ido en múlt iples  sentenc ias  el  TS.  Así  en la S de 29 de 
d ic iembre de 1986 (Arz.  1573) d ice:  
 
 Que, efec t ivamente, como t iene dec larado e l Tr ibunal Supremo, 
entre otras , en la Sentenc ia de 20 de febrero de 1974 (Arz.  847) ,  los  
preceptos del Reglamento de Servic ios  que exigen se mantenga e l  
equi l ibr io económico de la conces ión obedecen a la  f ina l idad de proteger  e l  
derecho del conces ionar io,  evitando que se al teren las condic iones 
económicas que han serv ido de base a la adjudicac ión, lo  que t iene sus 
precedentes en la  c láusula "rebus s ic s tant ibus",  o en los pr inc ip ios de la  
buena fe y rec iproc idad económica y real de las  obl igac iones b i latera les , 
que deja de ex ist ir  cuando la s i tuac ión de equi l ibr io  f inanc iero se a ltera 
esenc ialmente por la t ransformación de la prestac ión económica de una de 
las par tes en otra cuant i tat ivamente d is t in ta; af irmándose de manera 
conc luyente por la propia doctr ina jur isprudenc ia l que la obl igac ión que por 
Ley pesa sobre la Adminis trac ión de mantener el a ludido equi l ibr io no es 
una mera prestación o contraprestac ión que forme parte del  contenido 
obl igac ional de la conces ión, s ino un autént ico deber o carga legal (ar t .  
127, número, 2,2º ,  del c i tado Reglamento) ,  que otorga a l conces ionar io e l 
derecho a obtener la compensac ión económica necesar ia para restablecer 
e l equi l ibr io económico roto."  

 



L a ot ra sentenc ia destaca los supuestos de apl icac ión del equi l ibr io 
f inanc iero, su carácter excepc ional y su encaje en e l Reglamento de 
Servic ios  de las Corporac iones Locales.  Veamos su transcr ipc ión parc ia l :  

 
“En este sent ido es tr ic to, la apl icac ión del  deber de restablecer  e l 

equi l ibr io f inanc iero, se c lar i f ica en sentenc ia T.S. 3-7-87 (Arz 7141) a l  
dec ir :  “no cabe conver t ir  la fórmula excepcional del equi l ibr io f inanciero de 
las prestac iones en una garant ía de los in tereses del conces ionar io que, 
actuando como un seguro gratu ito,  proteja a éste de todos los r iesgos de la 
empresa, trasladándolos íntegros a la Administrac ión para evi tar  desvir tuar  
la esenc ia misma de la conces ión, que entraña, por su propia natura leza, la 
asunc ión normal de los r iesgos por  par te del  concesionar io” .  

 
En análogo sent ido, la STS de 9 de octubre de 1987 (Arz.  8326),  

cons idera:  
 

 "Cuarto. Que, en efec to, la teoría del equi l ibr io o ecuac ión f inanciera 
de la conces ión administrat iva, fundamentada en e l pr inc ip io de igualdad 
proporc ional entre las  ventajas  y cargas de la conces ión -remunerac ión del  
conces ionar io y coste del servic io-  d io lugar a dos d ist intas concepc iones 
acerca del a lcance cual i tat ivo de la  teoría,  una estr ic ta,  en la  que se l im ita 
su ámbito de apl icac ión a l "hecho del pr ínc ipe" e intervenc ión 
administrat iva que modif ica las condic iones de la conces ión en per juic io de 
su t i tular  y otra ampl ia que añade a l "hecho del  pr ínc ipe" la doctr ina de la  
imprevis ión o desequi l ibr io produc ido por c ircunstanc ias excepc ionales o 
imprevis ib les ajenas a la  in tervenc ión administrat iva;  pero esta 
d iscrepanc ia no fue obstáculo a que los part idar ios de una y otra 
concepc ión fueran unánimes en exc lu ir  e l  a lea normal del contrato, es 
dec ir ,  la pérd ida que hubiera podido preverse normalmente,  ya que e l 
equi l ibr io f inanc iero es una fórmula excepc ional que debe coordinarse con 
e l pr incip io de r iesgo y ventura, a l  objeto de impedir  que esa 
excepc ional idad se convier ta en una garant ía ord inar ia de los in tereses del 
conces ionar io,  a modo de seguro gratui to que cubra todos los r iesgos de la  
empresa tras ladándolos íntegros a la  "res  públ ica",  en contra de lo que 
const i tuye la esenc ia misma de la inst i tuc ión y sus l ím ites natura les".  
 Quinto. "Que la doctr ina expuesta t iene per fecto encaje en nuestro 
derecho posi t ivo munic ipal,  donde e l Reglamento de  Servic ios de las  
Corporac iones Locales -Decreto de 17 de junio de 1955- regula e l  pr inc ip io 
del equi l ibr io f inanc iero en sus art ícu los  126.2.b) ,  127.2.2º,  128.2.2º y 
152.3, acogiendo la concepc ión ampl ia en e l c i tado 127.2.2º,  comprens ivo 
del "hecho del pr ínc ipe" (apartado a) y la teoría de la imprevis ión (apar tado 
b) y destacando en e l 129.4, aunque lo haga de manera indirecta,  su 
natura leza de pr inc ip io excepcional que v iene constantemente reconoc ida 
por  la  jur isprudenc ia del T .S.  desde la lejana Sentencia del 2-7-1873."  

 
Los requis i tos del deber de la Corporac ión de restablecer  el 

equi l ibr io f inanciero roto, se desprenden de lo establec ido en e l ar t .  127-2-
2º,  a)  y b)  del R.S. de las Corporac iones Locales . Veamos tales  requis i tos :  

 
“En caso de ruptura de la ecuación f inanc iera por ejerc ic io del “ ius 

var iandi”  (ar t .  127.2.2º.a) ,  supuesto del  l lamado “hecho del pr íncipe” ,  su 
procedenc ia v iene condic ionada por la concurrencia de los s iguientes 
requis i tos :  



 1º Que el equi l ibr io económico de la  conces ión haya s ido 
efect ivamente a l terado;  no bastando un s imple pel igro o probabi l idad de 
que e l lo vaya a ocurr ir .  
 2º  Que la s i tuac ión no sea consecuenc ia de una mala o def ic iente 
gest ión del conces ionar io (ar ts .  129.4 y 152.3, RS).  
 3º Que la orden de la Adminis trac ión modif icat iva del serv ic io 
determine un aumento de los costes o una d isminuc ión de la retr ibuc ión del  
conces ionar io (ar t .  127.2.2º .a, RS) . En otro caso, de no tener 
trascendenc ia económica respecto al serv ic io,  no operará por e l lo e l 
derecho del conces ionar io respecto a la Adminis trac ión (art .  74, pár rafo 3,  
LCE).  
 
 En e l supuesto que nos refer imos (el del ar t .  127.2.2º.a) ,  como el RS 
no determina los  e lementos económicos sobre los  que actuar para f i jar  la 
compensac ión que restaure e l equi l ibr io económico a l terado, se podrá 
operar teniendo en cuenta todos los  e lementos económicos que 
intervengan en la retr ibuc ión del concesionar io,  ya d irec tos  - tar i fas,  
subvenc iones-,  ya indirectos,  como la prórroga del  p lazo de la conces ión, 
reducc ión de las  obl igac iones del  conces ionar io,  etc .  
 
 De otra par te, en e l supuesto de que la ruptura del equi l ibr io 
f inanc iero de la concesión se produzca por "c ircunstanc ias sobrevenidas e 
imprevis ib les" (ar t .  127.2.2º.b, RS), que la doctr ina inc luye en la  l lamada 
"teoría de la imprevis ión",  habrán de concurr ir  as imismo no obstante, los 
dos pr imeros requis i tos señalados en el  supuesto anter ior ;  y só lo podrá 
actuarse para restablecer la ecuac ión rota sobre las tar i fas y la 
subvenc ión, a is lada o conjuntamente (v id.  respecto de las tar i fas, e l  ar t .  
152.3, RS).”  

 
Respecto a la compensac ión íntegra o parc ia l del desequi l ibr io,  

t ranscr ibimos del  informe del 20-05-98 el  s iguiente párrafo jur isprudenc ia l ,  
que recoge var ias  sentenc ias :  

 
 “La STS de 13 de noviembre de 1986, expl ica las diversas causas 
que pueden imponer la revis ión del equi l ibr io contractual:  
 
 "En los contratos administrat ivos de gest ión de serv ic ios públ icos, en 
espec ial  en los  que adoptan la modal idad de conces ión (en cuya v ir tud e l  
empresar io-conces ionar io gest iona e l serv ic io a su r iesgo y ventura),  la 
mayor oneros idad sobrevenida, b ien resul te de una modif icac ión del objeto 
mismo del contrato impuesto uni la tera lmente por la Administrac ión ( ius 
var iandi)  o de una decis ión de ésta produc ida fuera del ámbi to contractual 
propiamente d icho ( factum pr inc ip is)  o b ien provenga de acontec imientos 
imprevistos  e imprevis ibles  en e l momento de celebrar e l contrato…" 
 
 En el  pr imer caso, ( ius var iandi)  la mayor oneros idad que compor te 
la modif icac ión debe ser objeto de compensac ión íntegra,  para restablecer  
e l equi l ibr io económico in ic ia l ,  debiendo inc lu irse en esta compensac ión 
tanto lucro cesante como el daño emergente (STS de 20 de d ic iembre de 
1986).  Por  el  contrar io,  cuando la ruptura del  equi l ibr io obedece a causas 
ajenas a los contratantes ("factum pr inc ip is" y "r iesgo imprevis ib le")  las  
consecuenc ias no se deben hacer  recaer  íntegramente sobre la 
Administrac ión contratante, s ino que deben d ist r ibu irse equitat ivamente 



entre ambas parte contratantes;  así lo expresa la  STS de 24 de abr i l  de 
1985,  para la que:  
 
 "… hay que dejar a cargo del conces ionar io lo que se ha l lamado "el  
a lea normal del contrato" es dec ir ,  la pérd ida o benef ic io que hubiera 
podido preverse normalmente, ya que un seguro tota l,  que garant ice al  
conces ionar io de todos los r iesgos eventuales de la empresa y los tras lade 
a la Administ rac ión en su integr idad,  vendr ía a establecer un 
"desequi l ibr io" ,  y,  es esta h ipótes is contrar ia a los intereses públ icos y a 
los pr inc ip ios  de jus t ic ia eterna".  
 
 De modo que, como señala la STS de 13 de noviembre de 1986,  e l 
daño emergente:  
 
 "… ha de ser  compart ido por la Adminis trac ión contratante, 
asumiendo,  parc ialmente,  con e l conces ionar io e l  r iesgo y ventura de la 
explotac ión (es dec ir ,  las consecuencia que puedan der ivar de los eventos, 
inic ia lmente exc luidos de la  conces ión en cuanto ajenos a la construcc ión 
de la ecuac ión inherente a la misma), mediante un reparto equitat ivo de los 
per ju ic ios o una indemnizac ión tota l o parc ial de los detr imentos,  con e l f in 
de, s iguiendo e l pr inc ipio de "r ig idez del serv ic io públ ico y f lex ib i l idad del 
contrato",  mantener e l equi l ibr io f inanciero de éste ú l t imo y evitar  e l 
co lapso tota l que por impotenc ia económica progres iva del contrat is ta,  
suf r ir ía  el  serv ic io públ ico y e l interés públ ico a é l anejo…".  

 
4.-  CONCLUSIONES.-  
 
Del estudio just i f icat ivo de costes presentado por Aquagest,  se 

desprende que los factores económicos determinantes del incremento de 
costes, y en consecuenc ia, que provocan la ruptura del equi l ibr io 
f inanc iero, no der ivan del ius var iandi  o poder modif icador de la 
Administrac ión concedente, n i de ac tos extracontractuales capaces de 
provocar ta l  ruptura ( factum pr inc ip is) ,  s ino de acontec imientos imprevis tos 
e imprevis ibles en e l  momento de celebrar e l contrato, no imputables a 
mala gest ión o negl igenc ia del empresar io,  pero tampoco a culpa de la 
Administrac ión concedente. En consecuenc ia, no cabe una compensac ión 
íntegra del desequi l ibr io a cargo de la Adminis trac ión Munic ipal ,  s ino que 
lo equitat ivo es  la compensac ión parc ial ,  dejando a cargo del 
Concesionar io la parte del  “a leas” del  contrato,  imputable a l  pr inc ip io de 
r iesgo y ventura de la  explotac ión,  que habrá de ser compart ido por ambas 
par tes, repar t iéndose los per juic ios. El lo impl ica, en e l caso que nos ocupa, 
que e l incremento de tar i fas no debe cubr ir  todo e l incremento del coste de 
gest ión y explotación del  serv ic io,  pues lo contrar io supondría que la 
compensac ión íntegra de las  pérd idas era asumida por  la Adminis trac ión a l  
100%, cargando todo e l desequi l ibr io en los  abonados. El lo sería injus to y 
atentaría a l interés públ ico. Corresponde, pues, a la  Adminis tración, previo 
d ictamen de la Comis ión de Cuentas, informe de Intervenc ión y anál is is  del 
Estudio just i f icat ivo por la Comisión espec ia l de seguimiento de la  
explotac ión del serv ic io,  interpretar este desequi l ibr io  f inanc iero,  y tras 
profundizar en sus causas, f i jar  la par te que en jus t ic ia deba compart ir  la 
Administrac ión y la  parte de desequi l ibr io que deba asumir  el 
Concesionar io,  para determinar en consecuenc ia, e l  incremento jus to de las  



tar i fas . Y s i los precios del agua están dentro de los l ím i tes de las tar i fas  
que se aprobaron en 1996, no hará fa lta tramitar  d icho incremento.”  
 As imismo se da lectura del informe de Intervenc ión, cuyo texto d ice 
así :  

“La empresa  Aquagest-Levante, concesionar ia del servic io de agua 
potable, presenta es tudio de costes del  serv ic io de agua potable y 
mantenimiento y conservac ión de acomet idas,  con e l objeto de revisar   las 
tar i fas de la Ordenanza v igente. La propuesta de las tar i fas a estudiar se 
efectúa en base a l  s iguiente deta l le  de costes :  

 
             PROPUESTA 

                 REVISION 

 
 Adquis ic ión Agua     103.180.575 
 Personal         38.609.713 
 Energía Eléc tr ica            742.322 
 Búsqueda de fugas         1.590.600 
 Conservac ión Ins ta lac iones     20.787.952 
 Mantenimiento Vehículos            784.802 
 Anual idad de Amort ización       2.084.283 
 Lectura de Contadores        1.702.328 
 Cobro de Rec ibos         1.518.355 
 Contro l Sanitar io  del  Agua           4.411.712 
 Gastos Diversos             5.568.638 
 
 COSTES EXPLOTACION     180.981.280 
 G.GENERALES Y B.I .         21.717.754 
 GASTOS GESTION      202.699.034 
 FONDO RENOVACION         4.500.000 
 CANON CONCESION         9.731.279 
 
 TOTAL GASTOS     216.930.313  
   
 CUOTA SERVICIO        37.200.000 
 CUOTA CONSUMO       181.803.411 
 INSOLVENCIAS          2.190.034 
 
 TOTAL INGRESOS     216.813.377   
 

1.  El Pl iego de condic iones Economico-Adminis trat ivas que 
r ige la conces ión de la  explotac ión del serv ic io munic ipal de 
agua potable regula en e l ar t icu lo 13 la re lac ión ex is tente 
entre e l personal  adscr i to a l serv ic io y la  empresa 
conces ionar ia,  ind icando :  

 
 “  Como quie ra que la  t i tu lar idad de l  servic io  s igue en la  Admin is t rac ión  
Munic ipa l ,  las  re lac iones entre  d icho personal  y e l  conces ionar io  serán 
s implemente func ionar ia les ,  no orgánicas.  En consecuenc ia,  segui rán perc ib iendo 
sus re t r ibuc iones func ionar ia les  o labora les   en  las  nominas presupuestar ias  de l  
Ayuntamiento y con la  m isma adscr ipc ión a la  v igente p lant i l la  munic ipa l .  “  
 



 Por lo tanto las retr ibuc iones del personal adscr i to a l serv ic io se 
actual iza anualmente con e l porcentaje previsto en la Ley de Presupuestos 
del  Estado para e l año s iguiente.  
 

2. Comparando la ofer ta presentada por Aquagest-Levante 
que s irv ió para la conces ión con e l deta l le anter ior  se 
obt ienen las  s iguientes var iac iones :  

 
     OFERTA BASE DE         VARIACION 

       LA CONCESION  ABSOLUTA    % 

 
Adquis ic ión de agua      100.765.424    2.415.151     2.39
  
Personal           39.139.604     -  529.891    -1 .35 
Energía Eléc tr ica              572.835       169.487     29.58 
Búsqueda de fugas           1 .480.000       110.600   19.30 
Conservac ión Ins ta lac iones       6 .595.982   14.191.970  215.16 
Mantenimiento Vehículos     987.405     -  202.603   -20.51
  
Anual idad de Amort ización         3 .201.357   -1.117.074  -34.89 
Lectura de Contadores           1.175.040       527.288   44.87 
Cobro de Rec ibos    1 .151.030       367.325   31.91 
Contro l Sanitar io  del  Agua  1.509.275     2 .902.437 192.30 
Gastos Diversos            4.772.553       796.085   16.68 
 
 TOTAL         161.350.505 19.630.775    
 G.G.Y B.INDUSTRIAL         19.362.061   2.355.693  
 GESTION POR CONTRATA     180.712.566 21.986.468   
 FONDO RENOVACION      4.500.000  
 CANON DE CONCESION      9.731.279 
 
 TOTAL GASTOS      180.712.566   36.217.747  20.04  
 
Cuota de Servic io         20.308.800  16.891.200   83.17 
Cuota de Consumo       170.792.336  11.011.075     6.44 
Dotac ión Insolvenc ias           1 .911.011       279.023   14.60 
 
 TOTAL INGRESOS       189.190.125  27.623.252   14.60 
 

3. En los costes de conservac ión de ins talac iones está 
inclu ido e l gasto por la subcontratac ión de operar ios ,  
t rabajos  de obra c iv i l ,  guard ias  y repos ic iones que 
según acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 28 
de Mayo de 1.998 en lo que afecta a los sobrecostes 
or ig inados por las suplenc ias deberán ser asumidos 
por la propia empresa, hasta tanto se produzca e l  
c ierre del ejerc ic io económico y se presenten las  
cuentas de explotac ión, l iqu idac ión y balance de 
1.998, en cuyo momento es te Ayuntamiento decid irá 
sobre la in terpretac ión que corresponda sobre 
desequi l ibr io ,  compensable o no, to ta l o  
parc ia lmente.  



4. Comparando los costes por la conservación de 
contadores y acomet idas en la oferta presentada por 
Aquagest-Levante para 1.998 con la propuesta de 
revis ión objeto de estudio obtenemos las s iguientes  
var iac iones :  

 
 
   OFERTA BASE DE  PROPUESTA      VARIACION 
   LA CONCESION  REVISION  (   %  )  
Mantenimiento y    
Renovac ión Contadores  4.895.802    4.850.880    -  0 .91 
Conservac ión Acometidas 1.658.552    5.603.400  237.84 

 
 TOTAL 6.554.354  10.454.280    59.50 
 

Canon Tasa Conservación         189.794 
G.G. y B. Industr ia l      786.522    1.277.288 

 
TOTAL GASTOS 7.340.876  11.921.363   62.39 

   
En la conservac ión de acomet idas aparece un incremento de coste  

que según la Empresa es por la rotura de las  acomet idas ,  cuya razón 
técnica no esta just i f icada en la propuesta .  

 
5. El apar tado 2 del ar t icu lo 24 de la Ley 39/88, Reguladora 

de las Hac iendas Locales indica que e l importe de las tasas 
por la pres tac ión de un serv ic io o por la real izac ión de una 
act iv idad no podrá exceder ,  en su conjunto, del coste real o 
previs ib le del serv ic io o, en su defecto, del va lor  de la 
prestación rec ib ida. Para la determinac ión de d icho importe 
se tomarán en cons iderac ión los costes d irec tos e 
ind irectos , inc lus ive los de carácter f inanc iero, amort izac ión 
del inmovi l izado y,  en su caso, los necesar ios para 
garant izar e l mantenimiento y un desarrol lo razonable del  
serv ic io por  cuya prestac ión se ex ige la tasa. 

 
 Por lo  tanto los  conceptos de coste inc luidos en la propuesta de 
revis ión son los previs tos  legalmente.  
 
    PROCEDIMIENTO  LEGAL 
 
 La revis ión de las tar i fas del serv ic io munic ipal de agua potable 
supone la modif icac ión de la Ordenanza f iscal reguladora de la Tasa por e l 
suministro y acomet ida de agua potable, correspondiendo a l Pleno de la 
Corporac ión Local la adopc ión del acuerdo provis ional ,  se expondrá en e l 
tab lón de anuncios de la Ent idad Local durante tre inta d ias , como mínimo,  
dentro de los cuales  los in teresados podrán examinar e l expediente y 
presentar  las  rec lamaciones que est imen oportunas.  
 
 Las Ent idades Locales publ icarán, en todo caso, los anunc ios de 
expos ic ión en el Bolet ín of ic ia l  de Provincia. Los Ayuntamientos de 
población super ior  a 10.000 habi tantes deberán publ icar los, además, en un 
d iar io de los de mayor  d ifus ión de la  provinc ia.  



 
 F inal izado e l per iodo de expos ic ión publ ica, las  Corporac iones 
Locales adoptarán los  acuerdos def in i t ivos que procedan, resolv iendo las  
rec lamaciones que se hubieran presentado y aprobando la redacc ión 
def in i t iva de la Ordenanza, su derogac ión o las modif icac iones a que se 
ref iere e l acuerdo provis ional.  En e l caso de que no se hubieran presentado 
rec lamaciones, se entenderá def in i t ivamente adoptado e l acuerdo, hasta 
entonces provis ional ,  s in neces idad de acuerdo plenar io.  
 
 En todo caso, los acuerdos def in i t ivos a que se ref iere e l pár rafo 
anter ior ,  inc luyendo los provis ionales e levados automáticamente a ta l  
categor ía, y e l tex to integro de las Ordenanzas o de sus modif icac iones, 
habrán de ser publ icados en el Boletín of ic ia l  de la Provinc ia, s in que 
entren en v igor hasta que se haya l levado a cabo d icha publ icac ión.  
 
 Por u l t imo indicar,  que las tar i fas d ictaminadas favorablemente en la  
Comis ión de Seguimiento del  agua potable son d is t in tas  de las  propuestas 
inic ia lmente por la empresa conces ionar ia y aprobadas con fecha 15 de 
Marzo de 1.996 por la  Comis ión de Prec ios de la Consel ler ia de Comerc io,  
por  lo  tanto será necesar io la  autor izac ión de la c i tada comisión.”  
 Se da cuenta f ina lmente del debate producido en la Comisión de 
Cuentas, con mot ivo del d ictamen sobre modif icac ión de esta Ordenanza,  
de fecha 4-11-99, que reproducimos l i tera lmente:  
 
 “4º Modif icación Ordenanza Tasa Suministro de Agua Potable:  
  
 En pr imer lugar se da lec tura a la Moción de la Alcaldía, in ic iándose 
un turno de in tervenc iones de los representantes pol í t icos.  
 
 Toma la palabra Dª Esther Asens io representante del PSOE, la cual 
ind ica que no ha podido leer  la  Moc ión de la Alcaldía a l  no es tar la misma 
en e l expediente, pero que de la lec tura de la misma se desprende que se 
intenta just i f icar e l aumento de la tar i fa del agua potable. No se puede 
motivar d icho aumento indicando que desde e l año 1991 no se ha subido la  
tar i fa .  Esa mot ivac ión no puede ser ut i l izada. Es completamente inverosímil  
que la empresa hace dos años aceptase los prec ios y ahora sol ic i te un 
aumento. Ahora se intenta just i f icar la subida porque en d iez años no se ha 
aumentado. Esta subida que se propone del 10% es una bur la para los 
vec inos de nuestra local idad  y en e l Pleno lo  manifestará mas 
ampl iamente. Vis tos  los costes del serv ic io que presenta la empresa para 
just i f icar e l aumento se pregunta a que se deben los aumentos que indican 
pues hace dos años la empresa aceptó e l prec io de la tar i fa  y ahora 
propone un aumento del  20%. Ex is te un informe técnico en la conces ión y 
da lectura a l m ismo. Para e l la la empresa adjudicatar ia del agua potable 
estaba engañando sobretodo a l equipo de gobierno pero a los  serv ic ios  
técnicos no ta l como se desprende del informe y no está gest ionando b ien 
e l servic io.  Según la Moc ión que se presenta,  cont inua manifes tando que 
es una bur la completa a los vec inos de Crevi l lente y eso e l part ido 
soc ia l is ta no lo va admit ir .  La empresa adjudicatar ia del  servic io pone un 
aumento de gastos  s in sent ido a lguno y la excusa de que no se ha 
aumentado desde hace t iempo la tar i fa es a lgo inverosími l .  El  voto del  
PSOE será en contra del aumento de la tar i fa por no estar de acuerdo con 
las mot ivac iones que se indican en la  Moc ión.  



 
 D. Ignac io Candela representante de E.U. d ice estar de acuerdo con 
la expl icación dada por la representante del PSOE. No comprende como si 
ex isten menos perd idas de agua se tenga que subir  e l  prec io de la misma, 
pues e l lo debe suponer una mejora para e l c iudadano.  En la  Moc ión se 
hacen las cuentas del gran capitán. No se puede cont inuar d ic iendo que 
este pueblo es e l de menor pres ión f iscal.  El  cá lcu lo de costes  que 
presenta la empresa es completamente desfasado. Ahora resul ta que e l 
adelanto del canon que h izo la empresa  hay que devolver lo y que se 
incluye como coste del serv ic io de agua. Estamos ante un caso en e l que 
una tasa se está tratando como impuesto. Pregunta como se hace la lectura 
de contadores en e l extrarradio. Su voto será en contra de la  modif icación 
propuesta.  
 
 El Pres idente de la Comisión manif ies ta que e l los van a apoyar la 
Moc ión. Estamos ante un d iscurso que va a repet irse en el Pleno. En 
pr imer lugar  no le extraña que E.U. no apoye la  tar i fa pues ya en su día no 
aprobó la conces ión. Desde un pr imer momento se desmarcó en este tema. 
No eran par t idar ios de la  gest ión pr ivada pues defendían la  gest ión 
munic ipal aunque esta formula supus iese un coste para e l Ayuntamiento.  
Referente a lo  expuesto por E.U. de que nadie se cree que este sea e l  
pueblo de menor pres ión f iscal  le ind ica que se han hecho comparac iones 
con tres pueblos de caracterís t icas s imi lares a l nuestro  y e l resultado ha 
s ido que d ichos pueblos t ienen mayor pres ión f iscal .  El P.P. ha d icho los 
nombres de los tres pueblos y p ide a la opos ic ión que d igan nombres de 
pueblos que tengan menor pres ión f iscal que e l nuestro, y les reta a que 
hagan un esfuerzo y lo traigan. A E.U. les d ice que la Moc ión no va a 
modif icarse pues e l resul tado sería e l m ismo, ya en e l Pleno se debat irá 
ampl iamente.  
Cont inua e l Sr.  Serna d ic iendo que lo que sí  es ex traño y s in coherenc ia es 
la postura del PSOE. El PSOE fue quien t rajo la empresa. Quien h izo e l  
p l iego de condic iones etc .  y ahora se desmarca.  Esto es increíb le.  No sólo 
se desmarca s i no que cr i t ica la postura de la empresa y a l  m ismo t iempo 
a l gobierno munic ipal .  Es una temeridad lo que expone referente a la 
Moc ión. Ex isten unos informes jur íd icos y económicos que amparan e l  
aumento de la  tar i fa  de agua potable,  por lo que hay ser iedad en lo 
expuesto por el  equipo de gobierno y no es una acc ión capr ichosa del 
gobierno munic ipal pues este s iempre actúa en base a los informes de los  
técnicos munic ipales .  Respecto a lo manifestado por e l PSOE de que es 
una barbar idad económica lo que d ice e l  P.P. t iene que indicar que e l 
par t ido soc ial is ta no podrá aclarar nunca las barbar idades que h izo. Le 
p ide a l PSOE que ya es hora de que t ra iga a lgo ser io y completamente 
just i f icado. Les pide que cuando hagan una apreciac ión económica lo 
just i f iquen debidamente. Esther Asens io le  repl ica dic iendo que el los ya 
saben como t ienen que hacer la opos ic ión. Referente a lo expuesto por e l 
par t ido soc ia l is ta de que es una bur la a los vecinos lo que se está  
presentando, d ice el  Sr.  Serna que el único par t ido que insulta a los 
vec inos es e l part ido soc ial is ta pues los vec inos de Crevi l lente no se 
venden por  panchi tos  y a l t ramuces. Ni e l P.P. ,  n i  F .E. ,  n i  E.U. se bur lan de 
los c iudadanos. Desde hace cuatro años lo único que  hace el  PSOE es 
cr i t icar las cuest iones económicas que presenta el  gobierno munic ipal .  No 
cree que sea tan grave e l que la empresa conces ionar ia del serv ic io de 
agua potable presente unos gastos y e l gobierno munic ipal  los acepte  



Ent iende que es correcta la gest ión de Aquagest.  Referente a los vec inos 
de Crevi l lente y como resultado de las e lecciones se puede comprobar que 
los mismos aprueban la gest ión del gobierno munic ipal.  
 
 La representante del  PSOE quiere hacer  dos ac laraciones. Una 
cuest ión es e l que aprobasen la concesión y e l los son responsables de lo 
que h ic ieron en su día. Poster iormente no t ienen el por que apoyar la 
gest ión de la empresa s i no la ven correc ta.  El los apoyaran lo que est imen 
conveniente una vez estudiado debidamente. No se expl ican el aumento 
que presentan de los gastos. En segundo lugar no apoyan e l aumento del  
10% con la just i f icac ión de que hace años que no se aumentan las tar i fas. 
La opos ic ión la hacemos como creemos conveniente. No hay que o lv idar 
que también e l PSOE ha ganado e lecc iones. El gobierno munic ipal que 
actúe como crea conveniente. Referente a l aumento de la tar i fa  no 
comprende como hace dos años                    se tenia suf ic iente y hoy en 
día hay un desfase no del 10% s i no del 20%, por e l lo cree que la gest ión 
no es buena.  
 
  El Sr .  Candela Fuentes dice que al pr inc ip io ya se había manifestado 
como el PSOE. El Presidente de la  Comisión no ha contestado a preguntas 
concretas  que se le  han hecho.  Hay que concretar  mas las cosas.  
 
 El Sr .  Serna d ice que e l martes en la Comisión de Agua habian 
representantes de la empresa y técnicos munic ipales y se pregunta e l por 
que no se p lantearon a l l í  las dudas que se presentan ahora.  
 
 Final izadas las in tervenc iones se procede a d ictaminar la Propuesta 
de Acuerdo que f igura en la Moc ión s iendo favorables los votos del P.P. y  
en contra los de E.U. y PSOE. El representante de F.E.  no as iste a la  
reunión.”  
 Tras lo expuesto, abre e l debate e l Sr .  Alcalde, advir t iendo que s i  no 
ex isten a lusiones de t ipo personal,  concederá solo un turno, y en caso de 
ser necesar io un segundo turno, lo dec id irá opor tunamente,  a l f ina l izar el 
pr imer turno.  
 El Sr.  Candela Fuentes p ide a l Alcalde que ac lare s i  previamente 
concede uno o dos turnos, para saber e l grado de profundizac ión que la  
opos ic ión puede dedicar a l pr imer turno de intervenc ión.  
 Ins is te e l Alcalde que e l debate solo da para un solo turno y que el 
segundo solo se jus t i f ica por a lus iones. No hace s ino cumpl ir  con la ley y 
con el  ROF. 
 Repl ica e l Sr .  Candela Fuentes que no es correc ta esta 
interpretac ión de la Ley,  no está de acuerdo con la forma que e l Sr.  
Pres idente t iene de ordenar los debates de las ses iones p lenar ias .  
 Conc luye el Sr .  Alcalde af irmando que solo concede un turno, ya que 
e l asunto quedó ampl iamente debat ido en la Comisión de Cuentas, cuyo 
d ictamen se reproduce l i tera lmente “ut  supra”.  
 En pr imer lugar,  interv iene el Sr .  Mas Sant iago, af irmando que esta 
modif icac ión de tar i fas l lega en un momento oportuno. Cal i f ica de 
razonable d icho incremento, aunque supone una acumulac ión de var ios  
años en que las tar i fas quedaron práct icamente congeladas. Ins iste en su 
opin ión de que las tar i fas deber ían incrementarse proporc ionalmente a l IPC 
anual,  s in acumularse e l IPC de tres años. Sin embargo, aprueba las 
opor tunas gest iones del Gobierno Munic ipal con e l Conces ionar io,  



negoc iando la asunc ión parc ial del desequi l ibr io f inanciero por la empresa 
Aquagest.  L lega en un momento oportuno, no solo por d icho desequi l ibr io 
f inanc iero,  s ino por una mejora importante que se aprecia del serv ic io de 
agua potable a domic i l io .  Ambas razones just i f ican este prudente aumento. 
Aunque no t iene muy c laro lo de las lecturas tr imestra les de los contadores 
de rúst ica, que espera se le ac lare durante este debate.  Concluye 
recomendando una vez más a l Gobierno Munic ipal que pract ique los 
incrementos anuales proporc ionales al IPC de cada año, s in congelac iones 
que a l f ina l suponen un aumento acumulat ivo de var ios años, ya que 
aunque e l lo supone una congelac ión de var ios años, que benef ic ia a los  
usuar ios, s in embargo la concentrac ión de incrementos de var ios años, 
const i tuye un peso a l que los  usuar ios  no son extraños, s ino sensib les .  
 El Sr .  Candela Fuentes d ice que de forma simple, se puede 
concretar  que la subida se c if ra aprox imadamente en un 10%, en números 
redondos. Sabemos leer y escr ib ir ,  d ice e l  Sr.  Candela, por favor deje e l 
por tavoz sus ironías de prensa para mejores ocas iones. En la Moc ión, e l 
Sr.  Alcalde se esfuerza en jus t i f icar es te aumento con sus ref lex iones de 
autocomplacencia, a labando la br i l lante gest ión de la derecha.  Pero en 
cambio,  Uds.  no jus t i f ican c ier tas preguntas,  que quedan en e l s i lenc io,  ta l  
vez por ignoranc ia del pres idente de la Comisión de Cuentas, su Conceja l 
Portavoz. Fue ésta una reunión tensa en la que d ieron Uds. la ca l lada por 
respuesta al gran número de preguntas formuladas por e l PSOE y E.U.  
Pregunta e l Sr.  Candela Fuentes porqué se gasto e l canon ant ic ipado de 
300 mil lones de pesetas en c ier tas obras que no eran adecuadas, por 
tratarse de inf raestructuras d is t in tas a las  propias del serv ic io de aguas 
potables. Pregunta asimismo por qué a los no res identes en e l campo 
pasan lec tura tr imestra l y no anual ,  como se hacía antes, por lo que los no 
res identes en el  campo pagarán por cuatro veces sus cuotas mínimas, lo 
que supone s in duda a lguna un incremento inusual de sus tasas. Hablan 
Uds. de la br i l lante gest ión de la empresa conces ionar ia,  prec isamente 
Uds. tan defensores a u ltranza de la pr ivat izac ión, s in embargo aquí 
def ienden a la empresa públ ica. Y es que realmente no se puede casar uno 
n i con la empresa públ ica ni con la pr ivada,  unas veces se func iona bien y 
otras mal .  Cobran Uds. 250 mil lones de canon que gastan en obras que 
nada t ienen que ver con la mejora de las  inf raestructuras h idrául icas, y 
ahora que han de empezar  a devolver anualmente d icho canon, lo  f inancian 
Uds. incrementando las tar i fas de los usuar ios. Eso no es n i  real n i  legal.  
Han conver t ido Uds.  las tasas por prestac ión de serv ic ios  en un verdadero 
impuesto extraord inar io.  Cuando Uds. devuelven 9 mi l lones de canon, es ta 
carga debería f inanc iarse en e l presupuesto, no a costa de las  tasas de 
consumo. Es un hecho éste que denunc iaremos a l Síndic de Greuges y a l  
Tr ibunal de Cuentas s i es necesar io.  F inalmente, a lude a l Conceja l  
delegado de Cuentas como un gran valor  en la  economía del  part ido 
Popular,  merecedor ta l  vez del  premio Nobel de economía: natura lmente a 
su lado, nosotros  somos unos pobres ignorantes,  conc luye e l  Sr.  Candela 
Fuentes.  
 A cont inuación, interv iene la señora Asensio, por tavoz del PSOE, 
para la que e l Sr.  Mas Sant iago no logrará cambiar e l s is tema del P.P. ,  de 
acumular incrementos impos it ivos e l pr imer año de cada mandato, y 
presumir  de congelac ión los tres años restantes; no logrará cambiar lo,  
porque no le harán caso. Seguiremos oyendo a l P.P. desde ahora hablar de 
su pol í t ica f iscal de congelac ión, procurando que e l contr ibuyente o lv ide 
pronto e l  apretón de tuerca a que le  acaba de someter .  Los asuntos se 



estudian, cuando se t iene t iempo para e l lo .  La Opos ic ión no t iene por qué 
preguntar a Aquagest sobre las causas del desequi l ibr io f inanc iero, pese a 
que su gest ión es cal i f icada de br i l lante por e l equipo de Gobierno. La 
Oposic ión solo debe pedir  cuantas a l equipo de gobierno,  pr inc ipal  
responsable de esta s i tuac ión, ya que ha s ido s iempre impas ib le e 
ind iferente,  cuando Aquagest le presenta esas cuentas con ta les 
desequi l ibr ios , s in ejercer f iscal izac ión alguna. Le ex traña que e l 
Concesionar io no haya contabi l izado en años precedentes la devoluc ión de 
nueve mil lones de canon ant ic ipado. Y ahora, con la conservac ión de 
insta lac iones, se just i f ica e l  aumento. No se puede hablar de una gest ión 
br i l lante del conces ionar io,  cuando presenta un incremento del gasto que 
a lcanza los 33 mil lones. Se remite a lo af irmado a l  respecto en la Comis ión 
de Cuentas. El equipo de Gobierno no se ha leído los números presentados 
por Aquagest,  el lo expl ica la ind iferenc ia del Gobierno Munic ipal  ante ta les  
barbar idades. El Alcalde jus t i f ica e l incremento de tar i fas en un 10%, ya 
que desde 1991 estaban congelados los  prec ios de consumo de agua 
potable.  Esto es demenc ia l,  como el resto de las  razones jus t i f icat ivas de 
d icha Moc ión.  Ante unos gestos  de un miembro del  equipo de Gobierno, 
af irma la Sra. Asens io que por favor ,  no le rete n i provoque, ya que e l la 
só lo se ha l im itado a formular preguntas concretas , que no se le han 
contestado todavía. Hay mucha demagogia en esta pol í t ica f iscal  del P.P.,  
que otorga e l beneplác ito a es te aumento de tar i fas , para compensar un 
desequi l ibr io f inanc iero de una empresa, cuya gest ión cal i f ica de br i l lante,  
s in ejerc i tar  n ingún t ipo de f iscal izac ión sobre las cuentas presentadas:  
tendrá que expl icar  a los c iudadanos esta benevolenc ia.  
 El Sr .  Serna, portavoz del P.P.,  o torga todo e l apoyo de su grupo a 
los argumentos esgr imidos por el  Alca lde en su moción. Rat i f ica sus 
pos ic iones manifestadas en la Comisión de cuentas. En efec to, hubo una 
re lac ión muy tensa,  como así lo  ha perc ib ido la  Opos ic ión. Pero es que no 
podía ser de otra manera, dada la índole de intervenc iones desde la 
Oposic ión. Su talante ofensivo condic ionó la  ac t i tud del gobierno Munic ipal .  
No pudimos centrarnos en e l  tema, dedicamos todo e l esfuerzo en repl icar 
a sus innumerables descal i f icac iones, d ice e l Sr .  Serna. Es lógico que se 
provocara una re lac ión tensa, pero no fue e l P.P. quien desencadenó su 
causa, s ino Uds. En cuanto a l aumento de tar i fas, no se debe a una 
voluntad capr ichosa del  P.P. ,  n i  a su benevolenc ia o beneplácito.  Las 
cuentas fueron profundamente anal izadas por los serv ic ios económicos, 
que formularon un informe, acompañado por otro del Secretar io ,  sobre las 
causas del desequi l ibr io y la obl igac ión de res tablecer lo,  en un grado 
proporc ional de corresponsabi l idad. Respecto a l Sr.  Candela Fuentes, se 
hace eco de las a lus iones irónicas a su persona. No es correc to cal i f icar  de 
mal uso la ut i l izac ión del  canon ant ic ipado, ya que con é l se f inanc iaron 
impor tantes obras de inf raestructura, tales como Coves, pabel lón Deport ivo 
y Puente de San Antonio, con predominio de mejora de las ins ta lac iones de 
Agua Potable. Y lo que es más importante, esa f inanc iac ión tuvo un coste 
cero en intereses. Así  pues, no hubo un mal  uso en la f inanc iac ión de tales 
obras con el  canon ant ic ipado. Es ese un grave error del portavoz del  
Grupo Munic ipal de E.U. En cuanto al portavoz del PSOE, le repl ica e l Sr.  
Serna que sus af irmac iones carecen de r igor  y de ser iedad.  En e l programa 
soc ia l is ta e lectoral  de 1995 se af i rmaba que las pérd idas de la explotac ión 
del serv ic io por  gest ión d irecta era tan sólo del 15%, cuando todos los 
demás grupos admit ían s in d iscus ión que las pérd idas se e levaban a l 50%. 
El gobierno socia l is ta nos dejó una s i tuac ión económica de más de 200 



mil lones de pérd idas,  en su mayor par te, por deudas a l Taib i l la.  Acusan 
Uds. que e l Gobierno del P.P. se ha aprendido la cant inela de las sequías. 
La empresa no aceptó las tasas de 1997, pero las admit ió y toleró.  Del  50% 
de pérd idas que heredamos hemos pasado a una explotación con 
aprovechamiento super ior  a l 75%. ¿Es o no esa una gest ión br i l lante de la  
Empresa Conces ionar ia?. El PSOE reconocía lo pos i t ivo de esa gest ión en 
d ic iembre de 1997.  Ahora, incongruentemente, af irman Uds. que la  
explotac ión del serv ic io es nefasta. Eso es fa lta de ser iedad, incoherenc ia 
absurda. Su ant iguo portavoz socia l is ta,  Pedro Mas, admit ió que había un 
50% de pérd idas en 1995, mientras Uds. lanzaban en su programa electora l 
e l  error  garrafal  de que las pérd idas eran tan solo del 15%, conc luye e l Sr.  
Serna.  
 El Sr .  Alcalde,  en su intervenc ión, reta a la señora Asensio para que 
demuestre que su af irmación sobre la conspirac ión del s i lenc io en los  
medios sobre la  polí t ica f iscal de incrementos l levada por e l  P.P. es 
verdadera, como tác t ica popular de in ic iar  e l mandato con un apretón de 
tuerca, para congelar  impuestos durante los  ot ros  tres años. Más que una 
conspirac ión del s i lencio, ha habido una cr í t ica machacona de la opos ic ión 
sobre ta les aumentos,  durante todo e l mandato, los vec inos ya se han dado 
cuenta de esa machaconer ía. Porque realmente no hubo esos aumentos 
re iterados, s ino una congelac ión de tasas e impuestos durante tres años 
consecut ivos,  lo que benef ic iaba a los contr ibuyentes.  En la explotac ión del  
Agua el Ayuntamiento socia l is ta perdía en 1991 y s iguientes , a lrededor de 
17 mil lones, lo que suponía un 50% de pérd idas. El Ayuntamiento taponaba 
esas pérd idas con cargo a l presupuesto anual ,  pero quien pagaban 
realmente eran los vecinos. En cambio los vec inos se han benef ic iado de 
los 300 mil lones del canon ant ic ipado, ya que de f inanc iarse las obras que 
se h ic ieron con préstamo bancar io, e l  coste con in tereses se hubiera 
conver t ido en 525 mil lones. Por otra parte, en pesetas de 1991, la subida 
de tar i fas que se propone es menor que las tasas de entonces, en un 17%. 
Por mucho que se empeñen no exis te e l “Dorado paradis íaco” ,  no se atan 
los perros con longanizas. Es e l Gobierno Popular e l que ha logrado la 
cuadratura del círcu lo:  se ha conseguido un ahorro de agua, reduc iendo las  
pérd idas; las tasas, comparat ivamente, han reduc ido su valor en un 17%; y 
con e l canon ant ic ipado se logró una f inanciación barata, con interés cero.  
Uds. no pudieron lograr nada parec ido en los años 1991 y s iguientes. En 
resumen, d ice e l Alcalde, e l canon ant ic ipado fue a inf restruc turas de 
aguas, bás icamente (obras como la del pabel lón, puente y sector Cuevas, 
v ieron mejoradas las inf raestructuras del agua) .  Dir ig iéndose a l Sr.  
Candela Fuentes, le  acusa de descal i f icar a miembros del  equipo de 
gobierno popular ,  a ludiendo a c ier tos  compromisos obscuros con 
empresar ios . Y es que, a su ju ic io,  e l  Sr.  Candela t iene la habi l idad de 
mostrarse como víct ima y conver t irse en verdugo. Y cuando se le repl ica 
desde e l P.P. ,  nos acusa Ud. de que le es tamos descal i f icando, cuando no 
hacemos otra cosa, s ino repl icar le con su misma moneda, descendiendo a 
su n ivel .  Pero la gente se da cuenta de la real idad y de su est i lo de 
cont inuadas descal i f icac iones, d ice el  Alcalde,  por eso comprende las  
répl icas de los populares. Puede Ud. ir  a l  Síndico de Agravios o a l  Tr ibunal 
de Cuentas, es tamos tranqui los , pros igue e l Alcalde. En Elda o en Bigastro 
se s iguieron cr i ter ios s imilares de gest ión en e l servic io de agua,  pero con 
menos ef icac ia que nosotros,  d ice e l Alcalde. Ac lara también e l  motivo de 
las lec turas tr imestra les, en vez de una sola lec tura anual,  para aprox imar 
a la real idad e l verdadero consumo de agua, s in tener que arb it rar  



consumos aprox imados, sujetos a errores que en la mayor par te de las 
veces per judicaban a los propios usuar ios. Ac lara también e l Alcalde lo de 
las tasas de enganche, recordando las def ic ientes acomet idas que se 
hacían en el  pasado. Repl ica también a la señora Asens io, respecto a l IPC, 
d ic iendo que e l aumento acumulat ivo de tar i fas en un solo año, supone un 
ahorro de tres años para e l usuar io.  Desde 1991 al  1995 no hubo aumentos 
de tar i fas. El aumento de 1996 se d i luyó en tres años de congelación 
consecut iva.  En la p l ica de 1995, adjudicada por e l PSOE, se congeló la 
tar i fa por dos años, ya  que se trataba de una concesión a prueba.  En 1997, 
a l adjudicarse la conces ión def in i t ivamente, fue la propia empresa 
adjudicatar ia la que ofertó, vo luntar iamente una congelac ión de dos años.  
Es lógico que ahora se acumulen 4 años s in aumento de tar i fas. Lo que 
provoca un desequi l ibr io f inanc iero inevitable que es preciso reajustar,  s i  
queremos mantener la ca l idad del serv ic io.  En la nueva Pl ica, para 
asegurar e l contro l y f iscal izac ión del Gobierno Munic ipal ,  se establec ió 
una caute la: que anualmente se presentara por  la Empresa una Audi tor ía 
externa, sobre la fac turac ión del serv ic io.  El coste de personal aumentó, 
para atender a la reparac ión de fugas, para lo que la Empresa se vio 
obl igada a hacer contratos temporales . Un serv ic io que era ru inoso en la 
época soc ial is ta, ahora se parece al cuerno de la abundanc ia, una espec ie 
de Minas del  Rey Salomón. En más fác i l  gobernar s in aumentar,  s in  
expl icar los aumentos,  con una polí t ica f iscal demagógica e ir real ,  conc luye 
e l Sr .  Alcalde.  
 El Sr .  Candela Fuentes in terviene en e l debate, p id iendo 
a irosamente a l  Sr.  Alcalde que ret ire la  acusac ión personal que le  ha 
d ir ig ido, d ic iendo que había a ludido a compromisos obscuros de a lgunos  
miembros del P.P. Por  favor,  no insul te,  Sr.  Alcalde y ret ire esas palabras,  
que son tota lmente falsas.  
 El Alcalde ret ira e l uso de la palabra al Sr.  Candela y desmiente 
rotundamente la negat iva de éste,  ya que le consta la  evidenc ia de ta l 
acusac ión personal a este Alcalde,  concretamente en e l  asunto Bonastre, 
entre ot ros . Por lo tanto, conc luye e l Sr .  Alcalde, no ret ira su af irmación 
sobre la  ex is tenc ia de ta les f rases acusator ias del  Sr.  Candela.  
 Tras lo expuesto, se procede a votación de la moción de la Alcaldía 
y d ic tamen de la Comisión de Cuentas, sobre modif icac ión de tar i fas del  
Servic io de Agua Potable a domic i l io :  
   Votos Sí …..………… 13 
   Votos No ……..……..    7  
   No as is te, por haberse 
   Ausentado t ras  e l  punto 
   3º  del  Orden del Día …   1 
         - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros   21 
   ========================== 
 La Corporac ión Munic ipal ,  por mayoría absoluta legal y cumpliendo 
e l quorun requer ido, ACUERDA: 
 PRIMERO.- Rat i f icar la moción del Alcalde, transcr i ta “ut supra”,  
espec ialmente en lo que afec ta a su parte resolut iva, referente a la cuant ía 
establec ida en e l ar t .  3 de la  Ordenanza F iscal,  reguladora de la Tasa por  
Suministro y Acometida de Agua.  
 SEGUNDO.-  Exponer  en e l  tab lón de anunc ios de este Ayuntamiento 
e l expediente de modi f icac ión de tar i fas,  con inserc ión de edicto en e l  BOP 
de Al icante y en un d iar io  de mayor d ifus ión de la Provinc ia.  Si se formulan 



rec lamaciones,  se resolverán en la  aprobac ión def in i t iva de la Modif icación 
de Ordenanza. Si  no se presentan reclamaciones, se entenderá 
def in i t ivamente aprobada la Ordenanza, s in neces idad de nuevo acuerdo 
p lenar io.  
 TERCERO.- Las tar i fas de la presente Ordenanza entrarán en v igor 
una vez aprobadas por  la Comis ión de Prec ios de la Consel ler ía de 
Industr ia y comercio, y s iempre que se haya publ icado e l texto íntegro de la 
Ordenanza en e l  c i tado BOP. 
 
5.  MODIFICACIÓN ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 
EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. 
 Seguidamente se da cuenta del dic tamen emit ido por la  Comisión 
Informat iva de Cuentas de fecha 4-11-99,  cuyo tex to l i tera lmente d ice así :  
 “Dada cuenta informe emit ido por los Servic ios  Técnicos 
Munic ipales, y con el  voto favorable de los representantes del P.P. ,  E.U.  y 
PSOE., se dic tamina introduc ir  en la Ordenanza reguladora de la Tasa 
por Expedición Documentos Administrativos   
en  su Art ícu lo 5 que regula la Base Imponib le, e l  apar tado 10 :  COPIA 
CARTOGRAFIA DIGITAL  :  
   

-  De 0 a 50 hectáreas o f racc ión, con un mínimo de una 
hectárea:1.000’.pesetas cada una (  e l  tamaño de una hoja es de 
50 has.) .  

 
-  De 51 a 100 hectáreas:  75.000’ .pesetas (correspondiente a dos 

hojas a                         37.500’ .pesetas por hoja).  
 

-  De 101 a 300 hectáreas: 168.000’.  pesetas, lo que equivale a 
28.000’.pesetas por hoja (  e l  tamaño aprox imado del casco 
urbano es de 250 has.) .  

 
-  La tota l idad del vuelo a 20.000’.pesetas por hoja lo que supone 

400’.pesetas por hectárea, con un impor te tota l de 220.000’.  
pesetas.  

 
La información se entregará completa con todas las  capas 

resul tantes  en formato DW G de AutoCad vers ión 14 o DXF  y grabado en 
CD., previa f i rma de contrato prohib iendo su d ifus ión en formato d igi tal  s in 
la expresa autor ización del  Ayuntamiento.   

 
El contrato se ajustará a las  s iguientes  condic iones :  
 

1.  La informac ión proporcionada por la Of ic ina Técnica Munic ipal 
será ut i l izada exc lus ivamente para e l t rabajo para e l cual ha s ido 
sol ic i tada.  

 
2.  Cualquier ot ro uso habrá de ser autor izado previamente y de 

manera expl íc i ta por e l Ayuntamiento.  
 
3.  Queda expresamente prohibida la venta o reproducción digital 

de la información adquir ida a n inguna otra persona o ent idad  
públ ica o pr ivada.   

 



4.  La escala de los p lanos es de 1/1.000, por lo que las prec is iones 
y to leranc ias es tán basadas en cálculos matemát icos 
correspondientes a d icha escala, por e l lo ,  no podrá ampl iarse la 
escala de los p lanos.  

 
Los sol ic i tantes  deberán aceptar  d ichas condic iones.”  
A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 

adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Rat i f icar  e l d ictamen de la Comis ión Informat iva de 
Cuentas transcr i to “ut supra” ,  refer ido a modif icac ión de la Ordenanza 
Reguladora de la Tasa por Expedic ión Documentos Adminis trat ivos en su 
art ícu lo 5 que regula la Base Imponib le, e l  apar tado 10: Copia Cartograf ía 
d ig i ta l .  
 SEGUNDO.-  Exponer  en e l  tab lón de anunc ios de este Ayuntamiento 
e l expediente de modi f icac ión de tar i fas,  con inserc ión de edicto en e l  BOP 
de Al icante y en un d iar io  de mayor d ifus ión de la Provinc ia.  Si se formulan 
rec lamaciones,  se resolverán en la  aprobac ión def in i t iva de la Modif icación 
de Ordenanza. Si  no se presentan reclamaciones, se entenderá 
def in i t ivamente aprobada la Ordenanza, s in neces idad de nuevo acuerdo 
p lenar io.  

 
6.  MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS. 
 V isto e l decreto de inic iac ión de expediente de modif icac ión de 
crédi tos  extraord inar ios y suplementos de crédi to,  d ictado por  es ta Alcaldía 
en fecha 9-11-99. Se da lectura a cont inuac ión de los s iguientes 
documentos:  
 A.-  Memor ia just i f icat iva del  suplemento de crédi tos :  
 
“A)  Los gastos  que se pretenden l levar a cabo con la modif icac ión 
propuesta son los que se indican en e l cuadro o Plan F inanc iero que se 
adjunta a la  presente Memor ia.  

 
 La impos ib i l idad de demorar dichos gastos hasta el próximo 

ejerc ic io,  se der iva de lo  s iguiente:  
 

La necesidad urgente de real izar var ios gastos por compromisos ya 
adquir idos por e l  Ayuntamiento, ampl iac iones de a lgunas part idas 
presupuestar ias,  por  mayores gastos  y reconoc imientos de crédi tos . Se 
hace constar que la  presente modif icac ión se encuentra f inanc iada con 
bajas de crédi tos  de par t idas presupuestar ias de gastos  que no se 
encuentran comprometidos; con e l cambio de f inal idades de préstamo con 
la Caja de Ahorros  del presente ejerc ic io y con un ant ic ipo de la Caja de 
Crédito para Cooperac ión.  

  
B) Según se acredi ta con e l informe de la Sra. In terventora,  que se 

adjunta a l expediente,  no ex isten créditos presupuestar ios necesar ios para 
atender a los gastos propuestos,  en e l  n ivel  de v inculac ión jur íd ica 
aprobado por la Corporac ión.  “  
 B.-  Cer t i f icado de Intervenc ión sobre gastos  que se proponen:  
 
“DOÑA M ATILDE PRIETO CREMADES, LICENCIADA EN CIENCIAS 
ECONOMICAS Y EMPRESARIALES, INTERVENTORA DEL 
AYUNTAMIENTO DE CREVILLENTE.-  



 
 CERTIFICO:  Que para poder  sat is facer los gastos s iguientes:  
          
 I .  Crédito extraordinario 
 
453/61101 Reloj  Torre Igles ia Nuestra Señora de Belén 817.800 
431/60104 L iquidac ión obra Remodelación Paseo del Calvar io8.745.292 
 
 I I .  Suplementos de crédito  
 
011/31004 Intereses Selesa 3.597.101 
121/16004 Segur idad Soc ial  18.715.568 
431/210 Cuevas ( trabajos  rel leno cuevas c / Mol ina,  12)  2.000.000 
434/210 Vías Públ icas (Var iac ión l ínea te lefónica Par t ida 
 Arquet.  Inst i tu to Formación Profes ional)  2.182.930 
533/21003 Medio Ambiente (Trabajos  pozo La Garganta) 406.000 
534/21004 Inf raestruc tura Agrar ia 1.000.000 
222/214 Reparac iones vehículos 800.000 
432/22100 Alumbrado extraord inar io Navidades 4.000.000 
422/22701 C. R. L impieza Viar ia  16.304.700 
442/22702 C. R. Recogida de basuras 7.077.435 
313/48000 Convenios Cruz Roja y ot ros  (Transeuntes)  200.000 
452/62511 Equipamiento Ins ta lac iones Munic ipales  12.000.000 
 
 TOTAL 77.846.826 
 
 I I I .  Bajas por anulación  
 
434/61104 Rehabi l i tac ión Vi la Vel la  12.000.000 
452/62511 Equipamiento Ins ta lac iones Munic ipales  12.000.000 

 
 No ex iste o es insuf ic iente e l crédi to presupuestar io que pudiera 

amparar los  dentro del  v igente Presupuesto de esta Corporac ión a n ivel  de 
v inculac ión jur íd ica que t iene aprobada la Ent idad.”  
 C.-  Cer t i f icado de Intervención sobre ingresos previstos para la 
modif icac ión:  
“DOÑA M ATILDE PRIETO CREMADES, LICENCIADA EN CIENCIAS 
ECONOMICAS Y EMPRESARIALES, INTERVENTORA DEL 
AYUNTAMIENTO DE CREVILLENTE. 
 
 CERTIFICO: Que los ingresos previs tos para la presente 
Modif icac ión de créditos,  son los  s iguientes :   
 
916.01 Ant ic ipo Caja Crédito obra: Equip. Inst .Mpales. 12.000.000 
917.00 Cambio f ina l idad préstamo C. A. Mediterraneo 9.563.092  
 
 BAJAS DE CREDITO  
 
011/31001 Intereses préstamos Banco Crédi to Local  12.217.778 
011/31002 Intereses préstamos Caja Ahorros del Medi terráneo 4.000.000 
011/31003 Intereses préstamos Nuevos 5.000.000 
011/91303 Amort izac ión préstamos Nuevos 10.000.000 
313/131 Personal Laboral  Servic ios  Soc ia les  1.500.000 



431/131 Personal L impieza Azarbes 1.200.000 
432/131 Personal Consol idac ión Vías Públ icas 2.300.000 
313/14101 Personal Laboral  Per  2.500.000 
423/141 Personal Tal ler  – Escuela 7.982.200 
443/212 Cementer io 1.000.000 
111/2201 Medal las  Corporac ión 209.321 
122/22705 Procesos Elec tora les  1.300.000 
422/22700 Servic io L impieza Edif ic ios  2.148.956 
432/22707 Honorar ios urbanismo y ot ros  2.500.000 
433/22700 Servic io Mantenimiento jard ines 425.479 
442/22700 Servic io Recogida de basuras 2.000.000 
 
 TOTAL 77.846.826 
 
 Baja por anulación 
 
91601 Ant ic ipo Caja Crédito obra: Rehabi l i tac ión Vi la  Vel la12.000.000 
91700 Préstamo Caja Ahorros obra:  Equipamiento Insta la-  
 c iones Munic ipales  9.563.092 
 
 
 D.-  Informe económico: 
 “Visto e l expediente tramitado para crear crédi to extraord inar io 
dentro del vigente Presupuesto de esta Corporac ión, en vir tud de lo 
d ispuesto en e l ar t ícu lo 158.2 de la  Ley 39/88,  reguladora de las  Hac iendas 
Locales, y ar t ícu lo 37.3 del Real Decreto 500/90 de 20 de Abr i l ,  procede 
emit ir  e l  s iguiente informe:  
 
PRIMERO.   Los gastos que se pretenden inc lu ir  dentro del c i tado 
Presupuesto,   no pueden demorarse hasta e l ejerc ic io s iguiente s in 
per ju ic io para los in tereses generales de la  Ent idad, por ser urgentes y de 
necesar ia real izac ión según se acredi ta en e l expediente.-  
 
SEGUNDO.   E l expediente cont iene los  documentos necesar ios que 
just i f ican los gastos y los ingresos que jus t i f ican el  presente expediente.  
 
             Por todo e l lo,  se informa favorablemente e l expediente, e l cual 
deberá  someterse a l  Pleno de la Corporación con sujec ión a los mismos 
tramites y requis i tos que e l Presupuesto, s iendo as imismo de apl icac ión las 
normas sobre publ ic idad, rec lamaciones e información a que se ref iere e l 
ar t ícu lo 150 de la  c i tada Ley.”  
 E.-  Dic tamen de la Comisión:  
 “Esta Comis ión de Cuentas ha examinado con todo detenimiento e l 
expediente tramitado para modif icar  crédi tos en el  v igente Presupuesto por  
un importe de 54.324.586  pesetas.  
 
 Vistos los informes y cert i f icac iones que f iguran en e l expediente y 
teniendo en cuenta:  
 
PRIMERO.-  Que los  gastos propuestos son necesar ios y urgentes, no 
pudiendo ser aplazados hasta e l próx imo ejerc ic io,  s in grave quebranto 
para los  in tereses de la Corporación.  
 



SEGUNDO.-  Que la tramitac ión del expediente es tá ajus tada a los 
preceptos legales v igentes.  
 
 Esta Comisión con e l voto favorable de los representantes del  
Part ido Popular y la  abstenc ión del PSOE y de E.U.,  se  aprueba e l 
presente expediente de Modif icac ión de Créditos número DOCE. 
 
 No obstante, la Corporac ión, con su super ior  cr i ter io resolverá lo que 
est ime más  conveniente.”  
 A cont inuac ión, se in ic ia debate con la intervenc ión en pr imer lugar  
del Sr .  Mas Sant iago, de FE JONS, que manif iesta re iterar la  pos ic ión 
mantenida en anter iores d ic támenes sobre modif icac iones de crédito,  cuya 
f i losof ía presupuestar ia acepta, dada la índole de instrumento legal que 
t ienen los expedientes de modif icac ión de crédi to,  que permiten f lex ibi l izar 
a l máximo los presupuestos generales del Ayuntamiento, evi tando que se 
conviertan en un corsé de la v ida económica del Ayuntamiento. De los 
gastos propuestos, puntual iza e l crédito dest inado a f in i t icar la deuda con 
Selesa, con cuyo esfuerzo se descarga def in i t ivamente a l Ayuntamiento de 
un muer to que hemos venido sopor tando desde hace años.  
 Seguidamente interv iene e l Sr .  Candela Fuentes, de E.U.,  af irmando 
que la mayoría de part idas de este expediente son perfectamente normales,  
por lo que podr ía ser suscept ib le de aprobac ión unánime. El Grupo 
Munic ipal de E.U. no tendría problema en apoyar esta propuesta.  Pero no 
compart imos e l gasto adic ional a l Paseo de El Calvar io,  que se produce 
tras la inaugurac ión del mismo, sobre todo después de manifestar la 
Alcaldía su br i l lante gest ión y ahorro del gasto públ ico,  precisamente 
cuando ahora neces itamos de un gasto adic ional  para completar  la  
f inanc iac ión de gastos imprevis tos . Eso no es normal ,  o  a l  menos, no es 
normal que e l Sr.  Alcalde se congratu le tanto de su br i l lante gest ión. No es 
que no sea permis ible que se produzcan en las obras algunas 
imprevis iones, añadidos o ampl iac iones,  lo que no es permis ib le es  
presumir  tanto de impecables en la gest ión y acabar cometiendo las 
mismas improvisac iones que cualquier otro grupo de gobierno. F igura 
también un crédito,  e l  previs to para las obras de invers ión en Vi la Vel la,  
cuyo crédi to no s irve para f inanc iar  obras durante 1999, habiendo perd ido 
e l Sr.  Alcalde la opor tunidad de este Plan de Obras y Servic ios del  año 
corr iente. Tampoco esto tendr ía importanc ia s i  Ud. no hubiera descal i f icado 
antes s i tuac iones s imilares de gobiernos precedentes. Por todo e l lo ,  
conc luye e l Sr.  Candela Fuentes, e l Grupo Munic ipal de E.U. votará en 
contra de la propuesta de modif icac ión de crédi tos .  
 La Señora Asens io,  por tavoz soc ia l is ta, ca l i f ica e l presente 
expediente de modif icac ión de crédi tos como uno de los más razonables y 
cons iguientemente asequibles . Pero se cr i t icó a l PSOE duramente por su 
opos ic ión a l p lanteamiento técnico del Paseo de El Calvar io.  Traer a toro 
pasado una l iquidac ión f ina l de obra de 1.900.000 ptas .,  cuando las obras 
ya están inauguradas, debería ser expl icado con más atención por el  
Gobierno Popular.  Alude a otros gastos ex traord inar ios que no lo son tanto,  
n i t ienen jus t i f icada su urgencia, porque son y debieron ser perfectamente 
previs ib les . Aprovecha su turno también para repl icar a l Conceja l de 
hac ienda que nunca d i jo la Sra. Asens io que las obras de urbanizac ión en 
Vi la  Vel la no se tramitarán nunca. Lo que realmente d i jo a l respecto,  fue  
que e l pueblo de Crevi l lente perderá un año más en la tramitac ión de esta 
obra, ya que realmente debió in ic iarse su ejecuc ión dentro del presente 



año, por lo que e l crédito de 12 mi l lones dest inado a ta l f in,  no aprovechará 
para este año, por fa l ta de inc lusión de la obra en e l Plan de Obras y 
Servic ios de la Diputac ión Provinc ial .  Pero no nos preocupemos, e l Sr.  
Alcalde ya nos venderá de nuevo esta obra para e l año s iguiente. Como 
tónica general,  la práct ica constante de modif icac iones de crédi to del 
gobierno Popular ,  nos t iene acostumbrados a esos desfases e 
imprevis iones del Presupuesto anual.  Por todo el lo,  concluye la Sra. 
Asens io, el  PSOE votará en contra de es te expediente de modif icac ión de 
crédi tos .  
 In terv iene seguidamente e l Sr.  Serna, portavoz del P.P. Una vez más 
repi te que los ins trumentos de modif icac ión de crédi tos no los inventó e l 
P.P.,  s ino que f iguran en la Ley de Reforma de las Hac iendas Locales,  
como ins trumento legal e idóneo para cor regir  la r ig idez presupuestar ia ,  
hac iendo de los presupuestos generales un ins trumento de gest ión 
económica f lex ib le. Pone e l ejemplo de Elche, que en dos días de 
d iferenc ia se permit ió  l iqu idar un superávi t  de 300 mi l lones y aprobar con 
cargo a d icho superávit  una modif icación de crédi tos de 200 mil lones. Lo 
que no sería ser io es r ig id izar o encorsetar la gest ión económica 
presupuestar ia,  a costa de dejar de sat is facer neces idades, por no ut i l izar  
estos ins trumentos legales, que permiten ta l f lex ib i l idad. En cuanto a l 
actual  expediente de modif icac ión de crédi tos, advier te e l  Sr.  Serna que no 
aumenta la deuda n i en una sola peseta. Subraya que es d igno de a labanza 
e l esfuerzo que se ha hecho en f in iquitar  la  deuda de Selesa, que a lcanzó 
300 mil lones de pesetas con la gest ión económica socia l is ta. Algo s imilar  a 
lo que se h izo con e l agua, se concertó un p lan de pagos, que hemos 
cumpl ido rel ig iosamente, año t ras año. Inc luso hemos ant ic ipado e l pago de 
la ú l t ima anual idad para ahorrar in tereses.  Es s ignif icat ivo y lamentable 
que la Opos ic ión no detecte este esfuerzo y lo a labe, pasando s in pena n i  
g lor ia,  s in embargo detecta una ser ie de reparos in transcendentes y repite 
una vez más sus conoc idos argumentos sobre e l mal uso de las 
modif icac iones de crédito.  Entre la Opos ic ión y e l Gobierno Munic ipal del 
P.P. no hay solo d iferenc ias de gest ión, s ino de talante. Se dir ige a l Sr.  
Candela Fuentes y le acusa de t irar  la p iedra y esconder la mano,  pero en 
cambio no suele encajar b ien que le respondan con la misma piedra. En 
cuanto a la Sra. Asensio, le recuerda que este Gobierno Munic ipal no ha 
perd ido n inguna subvenc ión en la obra de Vi la Vel la .  Los contr ibuyentes y 
vec inos de esa barr iada no pagarán n inguna cuota por contr ibuc iones 
espec iales . En 16 años,  e l  PSOE no h izo NADA, eso es, d icho en cuatro 
letras, y espec ia lmente no h izo nada en la  Vi la Vel la .  No se in t ranqui l ice 
Ud.,  que e l próx imo año 2000 se hará la obra y la opos ic ión tendrá que 
rect i f icar esa af irmación tan f recuente en Uds. ,  de que los populares 
vendemos solamente humo, conc luye el  Sr.  Serna.  
 Cierra e l debate e l  Sr.  Alcalde, ac larando que se perd ió la  
subvenc ión de la obra de la Vi la Vel la,  pero no hubo negl igenc ia por parte 
del gobierno munic ipal.  No hubo defectos en la tramitación n i se gest ionó 
mal.  En real idad, fue la Diputac ión, que t iene la  p lena facul tad de otorgar  o 
no subvenciones a los munic ip ios  sol ic i tantes,  s iempre dentro de unos 
razonamientos de in terés públ ico y de un orden de pr ior idades. Crevi l lente 
es uno de los munic ip ios que más se ha benef ic iado en e l ú l t imo mandato 
de los  programas de obras y serv ic ios  de la Diputac ión. Algunos munic ip ios 
todavía no habían perc ibido e l benef ic io de una sola anual idad.  Uds. los  
soc ia l is tas s í  que perd ieron e l Plan de Obras de 1994, sobre e l Sector 
Coves. Y salvaron ot ro con prórroga grac ias a l apoyo del P.P.  desde la 



Oposic ión. En cambio nosotros, no hemos perd ido nada, d ice e l Sr.  
Alcalde. Pedimos la inc lus ión en e l Plan dentro del p lazo de convocator ia,  
presentamos toda la documentac ión, so l ic i tamos la inc lus ión en e l  
Programa y la Diputac ión, por vo luntad pol í t ica y por respeto a ot ras  
pr ior idades y neces idades más just i f icadas, no nos otorgó la subvenc ión 
para e l Plan de 1999, porque éramos e l  pueblo más favorec ido de la 
provinc ia en Planes de Obras y Servic ios y había que repart ir  
equitat ivamente los crédi tos l im itados que la Diputac ión dest ina a tal  
efecto. En lo que respecta a l Paseo de El Calvar io,  se quejan Uds.  ahora 
de este crédi to adic ional y se o lv idan de que con sus ex igenc ias fueron 
Uds. responsables del mayor  gasto ocas ionado en la ejecuc ión de ese 
proyecto, lo  que se les advir t ió y consta en actas de las sesiones en las 
que se tramitó d icho Proyecto. Por lo tanto es incoherente e insostenib le su 
cr í t ica de ahora, sobre e l gasto adic ional,  porque solo por atender algunas 
de sus a legac iones y hacernos eco de su sens ib i l idad ecologis ta en mater ia 
arbórea,  u otras como la Casa de la Asoc iación de Vec inos o e l  remate de 
las obras en su col indancia con zona de v iv iendas-cuevas, etc . ,  nos 
ocas ionó un sobregasto, que ahora prec isamente mot iva la necesidad de 
crear este crédi to ex traord inar io.  A Uds. les pasa a lgo s imilar  a lo que 
Jesucr is to di jo a los Far iseos: e l sábado es para el  hombre, no a l revés. 
Uds. d icen que el  presupuesto es intocable, es sagrado, no debe crear 
gastos a través de instrumentos de modif icac ión de créditos.  Por  lo  tanto,  
con esa act i tud res tr ic t iva, deberán asumir  la responsabi l idad de que no se 
at iendan neces idades públ icas que surgen a lo largo del año y que ex igen 
modif icar crédi tos , ampliándolos o suplementándolos. No se trata, pues, de 
ut i l izar e l ins trumento de modif icac ión de crédi tos como medida correctora 
de desfases, desviac iones o imprevis iones in ic ia les. Se trata de af rontar la  
real idad, paso a paso, en e l momento en que se produce cualquier 
eventual idad. Demasiado se hace que para aprobar un presupuesto 
conforme a la legal idad, se t iene que e laborar  en momentos en que se 
carece de datos sobre la  l iqu idac ión del  ejerc ic io anter ior .  Nadie es 
adiv ino, por lo tanto nadie es perfecto para hacer  f rente desde e l inic io del 
ejerc ic io económico a las eventual idades que surgen con poster ior idad.  Así 
pues, y no habiendo motivo para un 2º turno de in tervenc iones,  se c ier ra 
este debate y se procede a la votac ión de la propuesta de modif icac ión de 
crédi tos d ictaminada por la Comisión de Cuentas, con los  s iguientes  
resul tados:  
   Votos Sí ………… 13 
   Votos No ………..    7  
   Ausente ………….   1 
         - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
 Tras lo  expuesto, la Corporación Munic ipal  por mayoría legal  
absoluta y suf ic iente para la adopc ión del s iguiente acuerdo, adopta la  
s iguiente RESOLUCIÓN: 
 Queda aprobada la propuesta de modif icación de crédi tos , cuyos 
datos, informes, dic tamen y memoria just i f icat iva se transcr iben “ut supra”,  
debiendo someterse e l expediente a los t rámites legales per t inentes de 
información públ ica y resoluc ión de alegac iones. En caso de no formularse 
a legaciones, se es t imará aprobada def in i t ivamente dicha modif icac ión de 
crédi tos  de forma automática y s in necesidad de nuevo acuerdo.  
 



7. JUNTA LOCAL DE SEGURIDAD: ACUERDO COMPLEMENTARIO 
SOBRE SU COMPOSICIÓN. 
 Con carácter complementar io y aclarator io  al acuerdo adoptado en 
ses ión ex traord inar ia de Pleno, de fecha 13-07-99, en su punto VII .-  
Miembros y representantes de Organismos,  Juntas, Patronatos, Consejos , 
Ins t i tuc iones Cul tura les y Juntas de Compensac ión, re lat ivo a la  
compos ic ión de la Junta Local  de Segur idad del Munic ipio de Crevi l lente, y 
en cumpl imiento del escr i to  de la Subdelegac ión del Gobierno de Al icante,  
de fecha 19-10-99, por e l que se requiere in forme sobre las modif icac iones 
introduc idas en d icha Junta, con respecto a l Acta de Const i tuc ión de la  
misma, de fecha 10-01-97,  es ta Corporac ión Munic ipal,  por unanimidad, 
ACUERDA: 
 PRIMERO.-.  La Junta Local de Segur idad de Crevi l lente quedó 
const i tu ida conforme se expresa en e l Acta de su ses ión const i tut iva de 10-
01-97, con la denominac ión y sede que establece su norma 1ª ,  ámbi to 
terr i tor ia l  de la norma 2ª,  mis iones reguladas en la norma 4ª y régimen y 
func ionamiento de su norma 5ª .  

SEGUNDO.-  En cuanto a la norma 3ª ,  sobre su compos ic ión,  e l 
acuerdo de Pleno de esta Corporación Munic ipal,  de fecha 13-07-99, no 
pretende modif icar  d icha Composic ión sustanc ia lmente, ya que:  
 a)  Se respetará la  pres idenc ia compar t ida del Alcalde y del  
Subdelegado del  Gobierno de Al icante, o en su caso, la pres idenc ia de una 
sala de d ichas Autor idades conforme a la norma 3ª punto 1-a) de d icha 
ses ión const i tu t iva.  
 b)  Con e l carácter de suplente, por ausenc ia del Alcalde, y s iempre 
que no esté presente e l Subdelegado del Gobierno, ejercerá las func iones 
de la presidencia, en cal idad de Vicepres idente, D. Manuel Moya 
Ferrández, Conceja l de Segur idad Ciudadana y de la Pol ic ía Local,  así  
como 1er  Teniente Alcalde.  
 c)  En cuanto a vocales, a los Jefes de las Fuerzas de Segur idad del  
Estado en e l Munic ipio y de la Pol ic ía Local,  se ha incorporado a l Juez de 
Paz de esta local idad,  pero sólo con e l  carácter  asesor en mater ias 
específ icas de su espec ia l idad.  
 TERCERO.- Al enumerarse los comet idos de la Junta en e l acuerdo 
del  Pleno de fecha 13-07-99,  só lo se pretendió def in ir  e l  marco de 
competenc ias de la Junta, en sus mis iones esenc ia les , pero s in modif icar n i 
reduc ir  las  enumeradas en la norma 4ª ,  a,  b,  c,  d,  e,  f  y g de d icha ses ión 
const i tut iva,  de 10-7-97.  
 
8. RATIFICACIÓN DECRETO DE ALCALDÍA SOBRE OTORGAMIENTO 
PODERES REPRESENTACIÓN PROCESAL EN PROCEDIMIENTO Nº 
538/99.  
 Se da cuenta del Decreto de Alcaldía de fecha 4 de noviembre de 
1999,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 “En la Vi l la de Crevi l lente, a cuatro de noviembre de mil  novec ientos  
noventa y nueve.  
 En re lación con e l escr i to remit ido por e l Juzgado de lo Soc ia l  nº  
DOS de Elche, respecto a l  procedimiento núm. 538/99 sobre 
PRESTACIONES, que se s igue en v ir tud de demanda formulada por  D. 
RAMÓN F. FRIAS CATENA contra e l  Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lente y 
tres más, y de conformidad con lo previsto en la Ley Reguladora de la  
Jur isd icc ión Contenicoso-Adminis trat iva, Ley 29/1998, de 13 de jul io,  así 



como del nuevo s istema de d is tr ibuc ión de competenc ias entre los d ist intos 
Juzgados de la  Jur isd icc ión, es por lo que VENGO EN RESOLVER: 
 PRIMERO.- Otorgar poderes generales de representac ión procesal 
de este Ayuntamiento a los s iguientes Letrados y Procuradores:  
 Letrados:  
 D. Ju l ián Bordera Francés.  
 Dª Mª Vic tor ia  Carreño Carreño.  
 Dª Luisa Arac i l  Salas.  
 D. Manuel Cantó Alemany.  
 Procuradores:  
Crevi l lente:  Dª Cr ist ina Navarro Pascual.  
  Dª Carmen Moreno Martínez.  
 
Al icante:  D. Juan Teodomiro Navarrete Ruiz.  
 
Valenc ia:  Dª Mª Teresa Garc ía Carreño.  
 
Madr id:   Dª Mª Jesús González Diez.  
 
Murcia:  D. Car los  J iménez Mar tínez.  
 
Or ihuela:  D. Ramón Amorós Lorente.  
 
 SEGUNDO.- Personarse e l Ayuntamiento como parte in teresada,  en 
e l procedimiento judic ial  arr iba indicado, contando con los serv ic ios de los  
profesionales  antes menc ionados.  
 
 TERCERO.-  Rat i f íquese la presente resoluc ión en próx ima ses ión de 
Pleno que se celebre.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l decreto t ranscr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las quince horas y veinte 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA EL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DE 1999.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las d iecinueve horas 
del día veint i t rés de noviembre 
de mi l  novecientos noventa y 
nueve,  se reunió la 
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández, Dª Juana S. 
Guirao Cascales , Dª Esther C.  
Asens io Candela, D. Franc isco 
Ferrández Espinosa, D. José 
A. Serna Ferrández,  D. Fco. 
V. Soler alfonso,  Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela, D.  
Manuel  Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F. Candela  Fuentes,  
D. Manuel Pérez Mas, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  
D. Pascual Ñíguez Alonso, D. 
José Valero Carreres, D. 
Germán Garc ía Ferrández,  Dª 
Pi lar  Navascuez Aznar ,  D.  
Vicente Mas Sant iago, Dª Mª 
Carmen Candela Torregrosa,

D.  Manuel Mas Hurtado, Dª  Mª Loreto Mal lol  Sala y D. José M. Candela 
Pomares. Con la presenc ia de la Sra. In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto 
Cremades. As is t idos por mí e l Secretar io de la Corporac ión Don Andrés 
Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del acta de la ses ión ex traord inar ia de fecha 16 de 
noviembre de 1999.  
 En e l debate a l punto 4 º  de la  ses ión de fecha 16-11-99,  a l 
intervenir  la portavoz soc ia l is ta, Sra. Asens io, a l  af irmar que en la polí t ica 
f iscal de congelación,  e l P.P. procura que se o lv ide pronto el apretón de 
tuerca a los c iudadanos, se omit ió lo s iguiente: ”Que a e l lo contr ibuyen los 
propios medios de comunicac ión, a l no permit ir  ins is t i r  sobre d ichos temas 
en diferentes momentos.”  
 En e l punto 6º  de la  misma ses ión,  en la  intervención de la Sra.  
Asens io en el  debate,  a cont inuac ión de la  f rase “Traer a toro pasado la 
l iqu idac ión f ina l de obra de 1.900.000 ptas….” ,  se subsana error en la 
cuantía, que debe ser de 8.745.292 ptas.-  Por otra parte, en esa misma 



intervenc ión, al  a ludir  a otros gastos extraord inar ios, h izo referenc ia 
concreta a l “a lumbrado extraord inar io de Navidades” ,  cuya omisión se 
subsana ahora.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar el ac ta refer ida de fecha 16-11-99, con las rec t i f icac iones 
propuestas “ut  supra” .  
 
2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se da cuenta del escr i to remit ido por e l Jefe Provinc ia l de Correos y 
Telégrafos en e l que comunican que se ha aprobado e l gasto 
correspondiente a l incremento de renta del local s i to en la ca l le Doctor Mas 
Candela,  20-bajo, que ocupa la Of ic ina de Correos y Telégrafos .  
 As imismo se da cuenta de la resoluc ión de la Consel ler ia d ’Ocupació 
en la que se acuerda conceder a l Ayuntamiento de Crevi l lente una 
subvenc ión de 65.099.100 ptas . para la  real izac ión de un proyecto 
denominado Escuela Tal ler  Vi la de Crevi l lent  I I  con un tota l de 50 
a lumnos/trabajadores,  dis tr ibu idos en las espec ial idades de Albañi ler ía, 
Elec tr ic idad,  Jard inería y Carpinter ía Metál ica.  

Finalmente, se da cuenta de las d ispos ic iones generales . 
 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-  Nº 253  22-10-99 
 
Emergencia radiológica.-  Resoluc ión de 20 de octubre de 1999, de la 
Subsecretaría, por la que se d ispone la publ icac ión del Acuerdo del  
Consejo de Min ist ros de 1 de octubre de 1999, re lat ivo a la información del  
públ ico sobre medidas de protecc ión sanitar ia  apl icables y sobre e l 
comportamiento a seguir  en caso de emergenc ia radio lógica.  
 
-  Nº 254  23-10-99 
 
Resoluc ión de 6 de sept iembre de 1999, del Ayuntamiento de Crevi l lente 
(Al icante) ,  referente a la  convocator ia  para proveer var ias p lazas.  
 
-  Nº 256  26-10-99 
 
Fondos de pens iones.-  Real Decreto 1589/1999,  de 15 de octubre,  por e l  
que se modif ica e l Reglamento de Planes y Fondos de Pens iones,  aprobado 
por  el  Real Decreto 1307/1988,  de 30 de sept iembre.  
 
-  Nº 257  27-10-99 
 
Firma e lectrónica.-  Resoluc ión de 21 de octubre de 1999, del Congreso de 
los Diputados, por la que se ordena la publ icac ión del acuerdo de 
conval idac ión del Real Decreto- ley 14/1999, de 17 de sept iembre, sobre 
f irma e lectrónica.  
 
Servic io mil i tar .-  Real  Decreto 1639/1999, de 22 de octubre, por e l que se 
determina la cuantía de los efec t ivos del reemplazo del  año 2000.  
 



Estudios univers i tar ios. Pruebas de acceso.-  Real Decreto 1640/1999, de 
octubre, por e l que se regula la prueba de acceso a estudios  univers itar ios.  
 
-  Nº 258 28-10-99 
 
Plan Estadíst ico Nac ional.-  Real Decreto 1590/1999, de 15 de octubre, por 
e l que se aprueba e l Programa Anual 2000 del  Plan Estadís t ico Nac ional  
1997-2000.  
 
Censo Agrar io.-  Orden de 15 de octubre de 1999 por la que se establecen 
las normas que han de regir  en la organizac ión y ejecuc ión del Censo 
Agrar io de 1999.  
 
-  Nº 259  29-10-99 
 
Demarcac ión y Planta Judic ia l.-  Ley 37/1999, de 28 de octubre,  por  la que 
se modif ica la Ley 38/1988,  de 28 de d ic iembre,  de Demarcac ión y de 
Planta Judic ial .  
Calendar io laboral .-  Resoluc ión de 21 de octubre de 1999,  de la Direcc ión 
General de Trabajo, por la que se aprueba la publ icac ión de las f iestas 
laborales  para e l año 2000.  
 
Medio ambiente.-  Real  Decreto 1645/1999, de 22 de octubre,  por e l que se 
deroga e l Real Decreto 2265/1982, de 27 de agosto, sobre colaborac ión del 
Min is ter io de Agr icu l tura, Pesca y Al imentac ión con e l Min ister io de 
Defensa en lo re lat ivo a l medio ambiente.  
 
-  Nº 260  30-10-99 
 
Telefónica.  Tar i fas.-  Orden de 26 de octubre de 1999 por la  que, en 
apl icac ión del  Real Decreto- ley 16/1999, de 15 de octubre, por  e l que se 
adoptan medidas para combat ir  la inf lac ión y fac i l i tar  un mayor  grado de 
copetenc ia en las te lecomunicac iones, de determinan y publ ican los prec ios 
del serv ic io te lefónico f i jo disponib le a l públ ico en sus ámbitos 
metropol i tano, provincial ,  in terprovincia l e  in ternac ional,  y se adaptan a 
d ichos precios los cor respondientes a los  serv ic ios de in tel igenc ia de red y 
los del serv ic io te lefónico cursado desde teléfonos de uso públ ico,  s i tuados 
en e l dominio públ ico de uso común, prestados por “Telefónica de España,  
Sociedad Anónima Unipersonal .”  
 
Repres ión del dopaje.  Régimen d isc ip l inar io.-  Real Decreto 1642/1999, de 
22 de octubre, por el que se modif ica el Real Decreto 255/1996, de 16 de 
febrero, por e l que se es tablece e l régimen de inf racc iones y sanc iones 
para la  repres ión del dopaje.  
 
Documentos administ rat ivos. Normal ización.-  Correcc ión de er ratas del  
Real Decreto 1465/1999, de 17 de sept iembre, por e l que se es tablecen 
cr i ter ios de imagen inst i tuc ional y se regula la producc ión documental y e l 
mater ia l  impreso de la  Adminis trac ión General del  Estado.  
 
-  Nº 263  3-11-99 
 



Servic io mil i tar .-  Orden de 27 de octubre de 1999 por la que se efectúa la  
d istr ibuc ión de efect ivos del  reemplazo del año 2000.  
 
-  Nº 264  4-11-99 
 
Propiedad industr ia l .  Tasas.-  Real  Decreto 1595/1999, de 15 de octubre, 
por e l que se es tablecen determinados p lazos para e l pago de tasas en 
mater ia de propiedad industr ia l .  
 
Segur idad industr ia l .  Correcc ión de errores del Real Decreto 1254/1999, de 
16 de ju l io ,  por e l que se aprueban medidas de contro l de los r iesgos 
inherentes a los acc identes graves en los que intervengan sustancias  
pel igrosas.  
 
-  Nº 265  5-11-99 
 
Servic io mi l i tar .-  Correcc ión de er ratas  de la Orden 246/1999, de 27 de 
octubre, por la que se efec túa la d istr ibuc ión de efect ivos del reemplazo 
del  año 2000.  
 
-  Nº 266 6-11-99 
 
Edif icac ión.-  Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la  
Edif icac ión.  
 
Conc i l iac ión de la v ida famil iar  y laboral .-  Ley 39/1999, de 5 de noviembre,  
para promover  la  conci l iac ión de la  v ida famil iar  y laboral  de las  personas 
trabajadoras.  
 
Registro Civ i l .  Nombre y apel l idos.-  Ley 40/1999, de 5 de noviembre, sobre 
nombre y apel l idos y orden de los  mismos. 
 
-  Nº 269  9-11-99 
 
Telecomunicac iones.-  Orden de 26 de octubre de 1999 por la que se 
desarro l la e l Reglamento regulador de las inf raestructuras comunes de 
te lecomunicac iones para e l acceso a los serv ic ios de te lecomunicación en 
e l inter ior  de los edif ic ios y la ac t iv idad de insta lac ión de equipos y 
s istemas de te lecomunicac iones, aprobado por  e l Real Decreto 279/1999, 
de 22 de febrero.  
 
-  Nº 271  12-11-99 
 
Conc i l iac ión de la v ida famil iar  y laboral .-  Correcc ión de er ratas  de la Ley 
39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conc i l iac ión de la v ida 
famil iar  y laboral de las personas trabajadoras.  
 
-  Nº 272  13-11-99 
 
Sistemas de pagos de valores. -  Ley 4171999, de 12 de noviembre,  sobre 
s istemas de pagos y de l iqu idac ión de valores. 
 



Gastos públ icos. Cier re del ejerc ic io. -  Orden de 4 de noviembre de 1999 
por la que se regulan las operac iones de c ierre del ejerc ic io 1999 re lat ivas 
a la  contabi l idad de gastos públ icos y se modif ica la Inst rucc ión de 
Operator ia  Contable a seguir  en la  Ejecuc ión del  Gasto del Estado.  
 
Elecc iones locales .-  Corrección de errores del Real Decreto 1524/1999, de 
4 de octubre, por e l que se convocan elecc iones locales  parc ia les . 
 
Gas natura l .  Prec ios. -  Resolución de 11 de noviembre de 1999, de la  
Direcc ión General de la Energía, por la que se aprueban las  nuevas tar i fas 
y prec ios de los suministros de gas natura l y gases manufacturados por 
canal izac ión para usos domést icos y comerc iales .  
 
Productos petrol í feros . Prec ios .-  Resoluc ión de 11 de noviembre de 1999,  
de la  Direcc ión General de la  Energía, por la que se hacen públ icos los 
nuevos prec ios máximos de venta, antes  de impuestos, de los gases 
l icuados del  petró leo.  
 
-  Nº 275 17-11-99 
 
Federac iones depor t ivas. Elecc iones.-  Orden de 8 de noviembre de 1999 
por la que se es tablecen los cr i ter ios para la e laborac ión de reglamentos y 
real izac ión de los procesos e lectora les en las federac iones depor t ivas 
españolas y agrupac iones de c lubes.  
 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº  3.611  25-10-99 
 
DECRETO 196/1999, de 19 de octubre, del Gobierno Valenciano, por  e l que 
se determina el ca lendar io laboral de apl icac ión en el ámbi to ter r i tor ia l  de 
la Comunidad Valenciana para e l año 2000.  
 
-  Nº 3.615 29-10-99 
 
ORDEN de 18 de octubre de 1999, de la Consel ler ia de Empleo,  para la 
homologac ión de especial idades format ivas y su impar t ic ión en los centros  
colaboradores de la  Comunidad Valenc iana.  
 
-  Nº 3.617 3-11-99 
 
ORDEN de 19 de octubre de 1999, de la  Consel ler ia  de Empleo, por la que 
se establecen las bases de conces ión de subvenc iones públ icas para e l 
fomento del desarro l lo local e impulso de los proyectos y empresas 
cal i f icados como I+E.  
 
-  Nº 3.618  4-11-99 
 
ORDEN de 19 de octubre de 1999, de la  Consel ler ia  de Empleo, por la que 
se aumenta la dotac ión presupuestar ia  y se amplía e l p lazo de 
presentac ión de sol ic i tudes establecido en la  Orden de 26 de noviembre de 
1998 de la Consel ler ia de Empleo, Industr ia y Comerc io, por  la que se 



regula e l programa de ayudas al fomento al empleo autónomo para e l  
ejerc ic io de 1999.  
 
-  Nº 3.619  5-11-99 
 
ORDEN de 26 de octubre de 1999, de la Consel ler ia de Sanidad, por  la que 
se establece e l procedimiento de habi l i tac ión profes ional para protés icos 
denta les e hig ienis tas dentales que e jerc ieron s in t i tu lac ión con 
anter ior idad a la  regulac ión of ic ia l  de ambas profes iones.  
 
-  Nº 3.620 8-11-99 
 
DECRETO 204/1999, de 3 de noviembre, del Gobierno Valenc iano, por e l 
que se modif ica e l Decreto 27/1999, de 16 de febrero, por e l que se 
atr ibuyen competenc ias en mater ia de inf racc iones en e l orden socia l y 
prevenc ión de r iesgos laborales a d ist intos órganos de la Consel ler ia de 
Empleo,  Industr ia  y Comercio.  
 
-  Nº 3.621 9-11-99 
 
DECRETO 202/1999, de 3 de noviembre, del gobierno Valenc iano,  por e l  
que se regula la  organizac ión y func ionamiento de la  Comisión de 
Protecc ión Civ i l  de la Comunidad Valenciana.  
 
-  Nº 3.624 12-11-99 
 
DECRETO 201/1999,  de 3 de noviembre,  del Gobierno Valenc iano,  que 
modif ica e l Decreto 2/1989, de 16 de enero, del Gobierno Valenc iano, por 
e l que se regula el  Consejo Escolar Valenc iano.  
 
-  Nº 3.625 15-11-99 
 
DECRETO 207/1999, de 9 de noviembre, del gobierno Valenc iano,  por e l  
que se modif ica e l Decreto 253/1994, de 7 de d ic iembre, del  gobierno 
Valenc iano, regulador  del a lojamiento tur ís t ico rura l en e l in ter ior  de la  
Comunidad Valenciana.  
 
-  Nº 3.627 17-11-99 
 
DECRETO 206/1999,  de 9 de noviembre, del Gobierno Valenc iano, 
Regulador de la  Disc ip l ina Turís t ica.  
 
-  Nº 3.628 18-11-99 
 
DECRETO 217/1999, de 9 de noviembre, del gobierno Valenc iano,  por e l  
que se determina la  extens ión de las Unidades Mínimas de Cul t ivo.  
 
ORDEN de 15 de noviembre de 1999, de la  Consel ler ia de Empleo, por la  
que se amplía la dotación presupuestar ia dest inada a f inanc iar  las ayudas 
contempladas en la Orden de 15 de abr i l  de 199, de la Consel ler ia de 
Empleo, Industr ia y Comercio, por la que se es tablecen las bases para la  
conces ión de subvenc iones, en e l ámbi to de la colaborac ión de las 



corporac iones locales  para la contratac ión de trabajadores desempleados 
en la  real izac ión de obras y serv ic ios de in terés general  y soc ial .  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  unanimdad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
3.  DECRETOS DE ALCALDÍA,  ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTOS EMITIDOS 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL POR EL PLENO. 
 Seguidamente, se da cuenta de los  decretos de Alcaldía, cuyo 
detal le es  e l  s iguiente: 
-  Decretos  incoac ión expedientes inf racc ión a la OPEP. (Dto.  nº  1065/99, 

1066/99, 1178/99, 1179/99, 1180/99, 1181/99, 1197/99, 1198/99,  
1199/99,  1200/99) .  

-  Decreto conces ión ayuda económica con carácter de urgencia. (Dto. nº  
1135/99).  

-  Decretos incoac ión expedientes de inf racción de tráf ico. (Dto. nº  
1186/99, 1192/99, 1193/99, 1196/99, 1201/99, 1208/99, 1210/99,  
1214/99).  

-  Decretos conces ión l icenc ias de obras menores. (Dto. nº 1189/99,  
1216/99).  

-  Decretos conces ión documentos de Cédula de Habitabi l idad.  (Dto. nº 
1191/99,  1215/99) .  

-  Decreto conces ión ant ic ipo a funcionar ios . (Dto.  nº  1194/99, 1213/99) .  
-  Decreto rect i f icac ión error ident i f icación t i tu lar  inf racc ión urbaníst ica. 

(Dto.  1195/99) .  
-  Decreto impos ic ión sanc iones inf racc ión urbanís t ica. (Dto. 1202/99,  

1203/99,  1204/99, 1205/99,  1206/99, 1207/99).  
-  Decretos conces ión bajas Padrón correspondiente a l Impuestos sobre 

Vehículos de Tracc ión Mecánica.  (Dto.  1211/99, 1212/99) .  
-  Decreto abono impor te por  serv ic io de recogida y retención de perros 

vagabundos. (Dto. 1218/99).  
-  Decreto abono importe en concepto de adquis ic ión cordero para 

real izac ión prueba tox icología.  (Dto.  1220/99).  
-  Decretos  conces ión l icenc ias de act iv idad. (Dto.  1221/99, 1222/99).  
-  Decreto aceptac ión subvenc ión Consel ler ía Empleo y contratac ión 

personal para trabajos de or ientac ión profes ional para el empleo y 
as istenc ia a l autoempleo. (Dto. 1224799).  

-  Decreto abono impor te por as is tenc ia a curso de func ionar io.  (Dto. 
1225/99).  

-  Decreto entendiendo produc idas las dos adjudicac iones re lat ivas a 
serv ic ios de monitoraje y de mantenimiento de ins ta lac iones deport ivas 
por  cumpl imiento condic ionante de la  adjudicac ión.  (Dto.  1226/99) .  

-  Decreto ordenando ingreso cuenta INEM impor te sobrante de la Escuela 
Tal ler .  (Dto. 1227/99).  

-  Decreto aprobando pago a l Recaudador Munic ipal importe 
correspondiente a l 3º tr imestre de 1999. (Dto.  1229/99) .  

 
A cont inuac ión, se da cuenta del ex tracto de los acuerdos 

adoptados por  la  Comisión Munic ipal de Gobierno,  de fecha 15-11-99:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 8-11-99.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  



3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se aprobaron f racc ionamientos de pago.  
5.-  Se aprobó l iqu idac ión fac turac ión Padrón Agua y otros 2º tr imestre 99.  
6.-  Se aprobó Padrón Agua y otros 3º tr imestre 99.  
7.-  Se aprobó propuesta de data de SUMA-Gest ión Tr ibutar ia .  
8.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de asuntos part icu lares de 
func ionar ios .  
9.-  Se aprobaron var ias pet ic iones de ayudas as is tenc ia les de funcionar ios.  
10.-  Se concedió autor izac ión para la insta lac ión de p lacas de vado 
permanente.  
11.-  Se concedieron var ias  l icenc ias  de obras mayores.  
12.-  Se acordó sol ic i tar  a la Diputac ión ayuda económica para adaptac ión 
e lec trobomba depós i to d iseminado Peña Sendra.  
13.-  Se denegó ayuda económica.  
14.-  Se acordó ampliac ión contrato trabajadora Soc ia l  del Programa del  
PER. 
15.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 Se acordó que una sol ic i tud de uso pr ivat ivo de local de patr imonio 
munic ipal sea estudiada por las comisiones informativas de Cuentas y de 
Obras.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: Quedar enterada.  
 
4.1 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 28-10-99,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
4.  INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTOS DE PAGO. 
 V isto e l expediente promovido por D.  José Albero la Berenguer con 
D.N. I .  21.879.724-P y domic i l io en Elche,  C/.  Maximi l iano Tohus nº  79-1º D, 
so l ic i tando f racc ionamiento de pago sanción por  inf racc ión urbaníst ica, 
expte. 1-97/99. Resultando que el  importe de la  menc ionada sanc ión 
asc iende a 657.823’.ptas . y que en fecha 14 de octubre de 1999 hizo una 
entrega in ic ia l  de 200.000’ .Ptas. quedando por lo tanto pendiente de pago 
la cant idad de 457.823’.ptas .,  y con lo  dic taminado por la  Comisión 
Informat iva de Cuentas,  la Comisión Munic ipal de Gobierno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 1º Se f racc ione e l impor te de 457.823’ .ptas. para su pago en SEIS 
mensual idades,  s iendo e l venc imiento de la  pr imera mensual idad e l día 20 
de dic iembre de 1999,  y las s iguientes e l día 20 de cada mes.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  

 
4.2 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 28-10-99,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  



 
10. URBANISMO. DESIGNACIÓN DE LETRADO EN RECURSO 
CONTENCIOSO Nº 118/99.  
 Se da cuenta del  escr i to del Juzgado de lo Contenc ioso-
Administrat ivo número 4 de Al icante,  referente a recurso contencioso-
administrat ivo nº 118/99, in terpuesto por el abogado José Ig les ias 
Vi l lap lana,  en nombre y representación de Mª Sagrar io,  Dolores, Franc isco 
Vicente y Vicente Juan de Dios Magro Espí ,  contra acuerdo de la  Comis ión 
de Gobierno de fecha 21.05.99, resolv iendo e l recurso de repos ic ión 
interpuesto ante es te Ayuntamiento, fechado el día 5 de mayo de 1999, 
contra la  l iqu idac ión g irada por  e l  Impuesto sobre e l Incremento del Valor 
de los  Terrenos de Naturaleza Urbana emit ida por  transmis ión de parcela 
en Polígono Industr ia l  I -4 ,  contenida en e l expediente 371/99, por impor te 
de 2.450.614 pesetas.  
 A su vis ta,  la  Comisión Munic ipal de Gobierno,  por  unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 1º  Personarse este Ayuntamiento como par te demandada, contando 
con los serv ic ios del letrado D.  José Luis  Mart ínez Morales,  as í  como de 
los procuradores de los Tr ibunales de Al icante D. José Luis Córdoba 
Almela, Dª Mª Vic tor ia Gal iana Durá, Dª Franc isca Benimel i  Antón, Dª Mª 
Teresa F igueiras Cost i l la y Dª  Mª Dolores Mira l les Zamora;  y los 
Procuradores de Valenc ia Dª  Cel ia  Sin Sánchez,  Dª Elena Gi l  Bayo y D.  
Javier  Frexes Castr i l lo,  y de Madr id D. Juan Luis Pérez Mulet y D. Car los 
de Zulueta y Cebr ián,  en su caso, que cuentan con poderes generales de 
representac ión procesal de este Ayuntamiento.  
 2º  Rat i f íquese el presente acuerdo, por e l Pleno Munic ipal en la 
pr imera ses ión que celebre.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.3 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 15-11-99,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
4.1 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTOS DE PAGO.- (Exp. 9-393/99) .  
 V isto e l expediente promovido por  D. Andrés Mas Candela con D.N.I .  
21.879.032-Y y domici l io en C/ .  Ruiz Gasch nº 5-1º B, interesando 
f raccionamiento para e l pago del rec ibo correspondiente a Suministro de 
Agua y otros  3º tr imestre 1999.  Con lo informado por  e l  Negoc iado de 
Rentas y Exacc iones, y d ic taminado por la Comisión Informativa de 
Cuentas, la Comis ión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 
 1º  Se f racc ione e l impor te del rec ibo que asc iende a 43.601’.Ptas. 
para su pago en SEIS MENSUALIDADES, s iendo e l venc imiento del pr imer 
pago el  d ía 20 de noviembre de 1999 y los s iguientes e l d ía 20 de cada 
mes. 
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del p lazo para su pago en voluntar ia que f ina l iza e l  día 2 de 
febrero del  2000.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  



 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 5º Por Aquagest se re integrarán a l Ayuntamiento los in tereses que le 
correspondan por las Tasas Munic ipales.  
 6º  Tras ládese e l acuerdo a Aquagest.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.4 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 15-11-99,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
4.2 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO PAGO. 
 V isto e l expediente promovido por D. Pedro Mart ínez Aznar con 
D.N. I .  74.172.430-Y y domic i l io en C/ .  Bécquer nº 2-2º Dcha, in teresando 
f raccionamiento para el pago del recibo correspondiente a la  Tasa por  
Recogida de Basura del año 1999. Con lo informado por  e l Negoc iado de 
Rentas y Exacc iones, y d ic taminado por la Comisión Informativa de 
Cuentas, la Comis ión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 
 1º Anulac ión del rec ibo ex istente en Recaudac ión, correspondiente a 
la Tasa por Recogida de Basuras año 1999, contr ibuyente D. PEDRO 
MARTÍNEZ AZNAR, por  un impor te de 8.525’ .ptas .,  f inca s i ta en C/ . 
Bécquer nº 2-2º  Dcha.  
 2º Se f racc ione e l impor te del rec ibo para su pago en la Tesorería 
Munic ipal en dos p lazos: e l pr imero correspondiente a l 50% de su importe 
para su pago hasta e l día 20 de d ic iembre de 1999 y e l 50% restante hasta 
e l 20 de enero del  2000.  
 3º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo par su pago en voluntar ia .  
 4º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 5º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
5. MODIFICACIÓN PRESUPUESTO SOLICITUD AYUDA CONVENIO 
COLABORACIÓN CONSELLERIA EMPLEO, INDUSTRIA Y COMERCIO-
CC.LL.  2ª CONVOCATORIA.  
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Obras de fecha 23-11-99, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 “DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Por unanimidad de todos los 
grupos pol í t icos se emit ió d ictamen proponiendo a l Pleno Munic ipal la  
aprobación de nueva memoria valorada, conforme a las instrucc iones 
rec ib idas de la Consel ler ia de Empleo, Industr ia y Comercio,  para sust i tu ir  
a la aprobada por resoluc ión de la Alcaldía de fecha 20-10-99 y rat i f icada 
por acuerdo p lenar io del 26 del mismo mes, adaptando su presupuesto a la 
cant idad de 2.027.976.-  pesetas con ocupac ión de 6 trabajadores por 



término de 52 días,  en nuevo Convenio de Colaborac ión Consel ler ia de 
Empleo-Corporac iones Locales .”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l d ictamen t ranscr i to “ut  supra”  en todos sus ex tremos.  
 
6.  DESIGNACIÓN DE CONSEJERO GENERAL Y SUPLENTE EN LA 
ASAMBLEA GENERAL DE LA CAM. 
 Seguidamente, se da lectura de la Moc ión de Alcaldía de fecha 
16.11.99, cuyo tex to d ice así :  
 “D.  César A.  Asenc io Adsuar,  Alcalde-Pres idente del Ayuntamiento 
de Crevi l lente, en ejerc ic io del derecho de esta Corporac ión a des ignar a 
un Consejero General  en la Asamblea General de la CAM y a un suplente,  
de conformidad con e l Decreto Legis lat ivo 1/97 de Cajas de Ahorro de la 
Comunidad Valenc iana y en los términos de la c ircu lar  de 5-10-99 del 
Pres idente de la Comisión Elec tora l de la CAM. 
 Vistas las prescr ipc iones sobre requis i tos e incompat ibi l idades 
establec idas en la normativa v igente y en los Estatutos de la Ent idad, as í  
como su Reglamento de Procedimiento.  
 En v ir tud de lo es tablec ido en e l ar t .  38.c)  del ROF eleva a la 
cons iderac ión del  Pleno la s iguiente Propuesta:  
 Des ignar como Consejero General de la Asamblea General de la  
CAM a D. Manuel Franc isco Mal lebrera Serna y como suplente a D. Juan 
Manuel  Galindo Gómez.”  
 A cont inuac ión se da lectura del d ictamen de la Comisión Informat iva 
de Régimen Inter ior ,  de fecha 17-11-99, cuyo tex to d ice as í:  
 “DICTAMEN: Tras dar  lectura a la Moc ión de a lcaldía re lat iva a la 
des ignac ión de Consejero General en la Asamblea General de la  CAM y a 
un suplente, por la  Corporac ión Munic ipal ,  se propone a l Ayuntamiento en 
Pleno adopte acuerdo por e l que se des igne Consejero General en la 
refer ida Asamblea, a D. Manuel  Fco. Mal lebrera Serna como t i tu lar ,  y a D.  
Juan Manuel Gal indo Gómez como suplente. 
 Habiéndose manifestado los representantes de los grupos pol í t icos 
integrantes de la Comisión en los  s iguientes  términos:  
 P.P.-  A favor.  
 PSOE.-  Se abst iene.  
 EU/EV.-  Se abst iene.”  
 Manif iesta e l Sr.  Alcalde que en anter iores etapas, es te t ipo de 
des ignac iones de representantes de las ent idades credit ic ias se hacía por 
decreto.  
 El Sr.  Mas Sant iago acepta esta propos ic ión, como medida de 
gobierno y gest ión propia de esta Alcaldía.  Y as í la acepta, a pesar de no 
f igurar en e l d ic tamen de la Comis ión de Régimen Inter ior  e l grupo de FE 
JONS. 
 El Sr .  Candela Fuentes repl ica que efect ivament ,  aquest  t ipus de 
des ignac ions es va fer  alguna vegada per decret,  però en qualsevol vas, 
sempre es consul tava a la Junta de Por taveus. Inc lús en una ocasió, es va 
creure convenient que haur ia d ’ex is t ir  un representant de l ’Opos ic ió. Ara se 
l i  pot repl icar que a ixò és d if íc i l  en aquesta ocas ió ja que sol es des igna un 
representant.  Tanmateix,  haguera es tat un bon gest ,  encara que s imbòl ic ,  
de par t ic ipac ió representat iva, e l proposar com a suplent a un representant  
de l ’Oposic ió. Per això, e l Grup d ’E.U. s ’abst indrà en aquesta proposta,  
sense deixar de costat  la  qual i ta t  dels des ignats com a tals  representants.  



 Igualmente la Sra.  Asens io,  del PSOE, manif ies ta su opos ic ión a 
esta propuesta, dado e l ta lante poco par t ic ipat ivo que muestra e l  gobierno 
Popular,  que n i tan s iquiera ha pedido consulta por cortesía a la Junta de 
Portavoces. No obstante, manteniendo e l respeto por las  personas 
des ignadas,  es te Grupo se abstendrá en la votac ión.  
 Se procede a la  votac ión de la propuesta con los s iguientes 
resul tados:  
   Votos Sí ………….. 14 
   Votos abstenc ión .    6  
   No as is te ………….   1 
           - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   =================== 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión por mayor ía absoluta legal ,  
ACUERDA: 
 Des ignar como consejero general de la Asamblea General de la CAM 
a D. Manuel Franc isco Mal lebrera Serna y como suplente a D. Juan Manuel 
Gal indo Gómez.  
 
7. DAR CUENTA DEL ESTADO PRECARIO DEL ARCHIVO MUNICIPAL Y 
PROPUESTA PARA SU AMPLIACIÓN Y SU DOTACIÓN CON MEDIOS 
TÉCNICOS Y PERSONALES. 
 Seguidamente se da cuenta del informe de Secretaría General,  cuyo 
tex to dice as í:  
 “A pet ic ión del Sr .  Alcalde, se emite e l  presente informe sobre 
neces idad de ampl iac ión del  Archivo Munic ipal.  
 
 Entre los objet ivos básicos de la Reforma Administrat iva de 1983,  se 
incluía la organizac ión del Archivo Munic ipal .  Tras un expurgo real izado en 
1984, toda la documentac ión h is tór ica d ispersa en los negoc iados, pasó a 
la tercera p lanta, en una amplia dependencia, d is tr ibu ida en estanter ías  
metál icas.  La Comis ión Munic ipal  Permanente, en ses ión de 9-07-85 
aprobó por  unanimidad los cr i ter ios de organizac ión de archivo,  mediante 
una c las if icac ión dec imal es tudiada por e l Secretar io  General,  
d istr ibuyendo toda la documentac ión en las  s iguientes Areas: 1)  Órganos 
de gobierno. 2)  Secretar ía General:  Asuntos Generales . Servic ios jur íd icos 
y contratac ión. Planeamiento. Obras. Catastro. Patr imonio. 3)  Of ic ina 
Técnica: Proyectos.  4)  Gobernac ión: Abastos. Mataderos, Mercados.  
Pol ic ía M. Elecc iones.  5)  Sanidad y Servic ios Soc ia les . 6)  fomento: Obras 
públ icas y Servic ios Munic ipales. 7)  Cultura,  Educac ión y Depor te.  Museos. 
Fiestas.  8)  Servic ios  Económicos: Intervenc ión. Rentas. Tesorería.  
 
 La ordenac ión del Archivo General del Ayuntamiento, pese a los 
intentos anter iores,  f rustrados por fal ta de una d isc ip l ina de archivo y de 
personal responsable de su conservac ión, mantenimiento, custodia y 
c lasif icac ión permanente del mater ia l  de entrada, const i tuye una asignatura 
pendiente, de cons iderable importancia para la rac ional ización del t rabajo 
administrat ivo.  Los t iempos de búsqueda de expedientes const i tuyen 
impor tantes demoras en e l desarro l lo de los  trabajos, cuando un archivo no 
está debidamente organizado. En honor a la verdad,  aunque la insta lac ión 
del Archivo en la 3ª p lanta fue un paso importante en la mejora de este 
serv ic io,  la inic ia l  insta lac ión ordenada de la documentac ión, fue 
degenerando, hasta convert irse en una s i tuac ión caót ica,  de d if íc i l  



reorganizac ión, s i  no se dedica a un espec ia l is ta durante un período 
cons iderable a este f in exc lus ivo.   
 
 En los  años noventa hubo un in tento de hacer una invers ión 
informát ica, mediante scaner izac ión de todo e l mater ia l  de archivo, con un 
s istema de c las if icac ión dec imal ,  s im ilar  a l propuesto. Pero la invers ión 
asustó a los responsables  polí t icos  y la pretendida ordenac ión informát ica 
del Archivo General pasó a l o lv ido.  Ya en aquel acuerdo de la  Comis ión 
Permanente, antes  refer ido, e l Sr .  Candela Espinosa mostraba su 
preocupac ión por una organizac ión y c las if icac ión decimal,  adaptable en e l 
futuro a programas informát icos.  
 
 A ese f racaso funcional de nuestro Archivo General His tór ico se une 
en la actual idad una evidente fa lta de espac io. Los negociados están 
repletos de documentac ión his tór ica de Archivos, las Of ic inas están casi 
sepultadas por su propia producc ión y tramitac ión de expedientes. A esa 
preocupac ión por la fa l ta de func ional idad del Archivo General,  habrá que 
añadir  desde ya mismo, la fa l ta de espac io v i ta l .  Pensemos, a l  respecto, 
que e l a lmacenamiento de papel impreso y mater ia l  de of ic inas,  p ide un 
espac io cada vez mayor.  Pensemos que para épocas e lec tora les, tenemos 
que a lqui lar  locales próx imos, para organizar todo e l mater ial  e lec tora l .  
Pensemos que un archivo no es un local donde se amontonan legajos.  En 
una época en que se acentúa e l protagonismo del c iudadano, f rente a la 
Administrac ión, con su derecho de acceso a los Archivos y a la información 
documental ,  es necesar io d isponer de ampl ios espacios , b ien organizados, 
en los que se ubiquen con cr i ter ios rac ionales las grandes Áreas de 
expedientes administ rat ivos,  en los que funcionar ios espec ia l izados puedan 
local izar con re lat iva brevedad cualquier documento.  Cada vez,  con mayor 
f recuenc ia,  los  es tudiantes piden acceder a documentac ión h istór ica, para 
sus trabajos  de invest igac ión y e laborac ión de tes is.  Para una empresa, 
como es e l Ayuntamiento, cuya pr inc ipal  labor es gest ionar intereses 
públ icos y pr ivados, mediante tramitac ión de expedientes administrat ivos, 
e l papel escr i to,  como fuente de conoc imiento, es fundamental .  Hace fa l ta  
un Archivo General en condic iones, tanto para su normal funcionamiento,  
como para la ubicac ión espac ia l de tan ingente documentación h is tór ica.  El  
Archivo es el pr inc ipal test igo de toda gest ión pol í t ica.  Pero no lo 
o lvidemos, también es un instrumento impresc indib le, para acentuar la 
ef icac ia del t rabajo adminis trat ivo.  
 
 Por todo el lo,  e l  que suscr ibe cons idera impresc indible plantearse de 
nuevo la reordenac ión de nuestro Archivo General ,  que es nuestro más 
impor tante acervo h istór ico, en base a los dos s iguientes cr i ter ios:  1)  
Neces idad de ampl iar  su actual espac io v i ta l ,  obsoleto y es trangulado. 2)  
Neces idad de reorganizar su funcional idad, dotándole de personal  
encargado del archivo, su custodia, c las if icac ión permanente y búsqueda; 
así como informat izar  dicha c las if icación, en aras a una búsqueda fác i l  y 
ef icaz información a l  c iudadano, a veces s in necesidad de manipular 
documentos or ig inales , s ino hac iendo consultas mediante scaner y d iscos 
de gran capacidad de memoria.  
 
 Finalmente, es  necesar io p lantearse la  neces idad de adquir ir  a lguna 
p lanta baja, próx ima a la Casa Cons is tor ia l ,  con e l f in  de acometer de 
inmediato esa ampl iac ión de su espac io v i ta l .  



 
 Eso es todo.”  

A cont inuac ión, se da lec tura del d ictamen de la Comisión 
Informat iva de Régimen Inter ior ,  de fecha 17-11-99, que reza l i tera lmente 
lo s iguiente:  
 “DICTAMEN: Vis to e l  informe del Sr .  Secretar io General de este 
Excmo. Ayuntamiento, que en re lac ión con los objet ivos bás icos de la  
Reforma Administ rat iva desarro l lada en 1983 y ante la  manif iesta 
def ic ienc ia tanto funcional como espacia l  de nuestro Archivo General 
h istór ico, donde se agrupa toda la documentac ión munic ipal ac tual,  
destacando de modo espec ial la neces idad de su ampl iac ión f ís ica, que 
dada su evidente v inculac ión con las tareas adminis trat ivas propias del  
Ayuntamiento, sugiere como más conveniente, que d icho espac io se 
desarro l le lo más próx imo a la Casa Cons istor ial ,  es por  lo que 
consecuentemente, t ras cons iderar suf ic ientemente jus t i f icada la neces idad 
del servic io,  se propone que e l Ayuntamiento en Pleno adopte acuerdo 
d isponiendo los medios mater ia les y económicos precisos para desarro l lar  
la ampl iación del  mencionado Archivo General His tór ico Munic ipal.  
 Habiéndose manifestado los representantes de los grupos pol í t icos 
integrantes de la Comisión en los  s iguientes  términos:  
 P.P.-  A favor.  
 PSOE.-  Se abst iene.  
 E.U. /EV.-  A favor en cuanto a la necesidad de habi l i tar  el  espacio 
f ís ico para la ampl iac ión del Archivo munic ipal ,  pero se abst iene en cuando 
a la convenienc ia de su mater ia l izac ión,  ya sea por compra, a lqui ler ,  
construcción del edif ic io,  adecuac ión de a lguno exis tente, etc.”  
 Finalmente se da cuenta del d ictamen de la  Comis ión Informat iva de 
Obras,  de fecha 23-11-99, que d ice as í:  
 “DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Se d io cuenta de Dic tamen de 
la Comisión Informativa de régimen Inter ior  del día 17 de los  cor r ientes, así  
como del informe emit ido por la Secretaría General sobre la necesidad de 
reordenac ión del Archivo General His tór ico de este Ayuntamiento,  
p lanteando la necesidad de adquis ic ión de a lguna p lanta baja, próx ima a la  
Casa Cons istor ia l ,  para acometer su ampliac ión, dada la s i tuac ión de 
precar iedad en que se encuentra ac tualmente. Indica e l Sr .  Presidente en 
su expl icac ión del tema, la evidente fa l ta de espac io así como su 
d ispers ión, del ac tual archivo, con e l agravante, que corroboran los  
técnicos munic ipales  presente, del pel igro que puede suponer la 
acumulac ión de mater ial  sobre la  p lanta super ior  de la Casa Cons istor ia l ,  
que no se encuentra preparada para sopor tar  tanto peso. A su v ista, t ras 
ampl io debate en e l que in terv ienen los representantes de todos los grupos 
pol í t icos, con los votos favorables de los representantes del P.P. y FE y la 
abstenc ión de PSOE y E.U. ,  que se remiten a lo manifes tado en la 
Comis ión de Régimen Inter ior ,  se emit ió  d ictamen proponiendo a l Pleno 
Munic ipal se in ic ien gest iones tendentes a la adquis ic ión de local 
co l indante con este Ayuntamiento, que ha s ido of rec ido por Don Si lvio Mas 
Mas y que t iene su acceso por  la  cal le Val l . ”  
 In ic ia el  debate,  t ras la renunc ia a in tervenir  del Sr.  Mas Sant iago,  e l 
Sr.  Candela Fuentes, del Grup Munic ipal d ’E.U. Accepta aquest la 
necess itat  i  impor tànc ia de l ’arx iu munic ipal ,  ta l  com s’expressa en 
l ’ informe del Sr .  Secretar i  de l ’Ajuntament.  Cons idera la impor tànc ia que 
aquest ins trument adminis trat iu té ,  no sols  des d ’e l punt de vis ta de règim 
burocràt ic  inter ior ,  s inò com instrument adminis trat iu d ’ informació i  accés 



de la c iutadania a la documentac ió h is tòr ica de l ’Ajuntament .  Accepta a ixí  
mateix la necess itat  de mi l lorar aquest  instrument ,  amb la f ina l i tat  
d ’aconseguir  ef icac ia i  rapidesa en la búsqueda de dades documentals.  
Però dubta e l Sr .  Candela Fuentes de la necess itat  de comprar un nou 
local .  I  sobre tot,  dubta que s iga correcte e l p lantejament  d ’adjudicar eixa 
compra a una sols oferta, sense més alternat iva o possib les solucions. Està 
inclús d ’acord e l Sr .  Candela Fuentes, amb el p lantejament del  tema, tal  
com s’expressa en l ’Ordre del Día, però no podem admetre el p lantejament  
d ’una compra, com única soluc ió poss ib le per a l ’ampl iac ió d ’e ixe arx iu. El 
patr imoni munic ipal d isposa de mol ts locals i  dependènc ies que podr ien 
habi l i tar-se a l ’efecte. Si l ’ún ica poss ib i l i tat  fóra la compra d ’ immoble,  
l ’Ajuntament haur ia d ’adjudicar la compra entre diverses ofertes o opc ions 
a lternat ives, no davant  d ’una sola ofer ta. A judic i  de l ’ interv inent ,  no és 
aquesta l ’ofer ta més interessant ,  inc lús  per  la seua ubicac ió en un carrer  
d ’e ixes caracter íst iques. Caldr ia pensar també en ampliar  l ’arx iu en la  
segona planta,  en les  ant igues dependènc ies del Jut jat  de Pau. O habi l i tar  
a l t res immobles del patr imoni munic ipal ex istents en l ’actual i ta t .  O inc lús,  
s i  la necess i tat  d ’ampl iac ió de l ’arx iu era un tema previs t  ja en e l passat ,  
no és comprén la polí t ica despatr imonia l i tzadora d ’aquest equip de gover .  
Per tot  a ixò e l Grup Munic ipal d’E.U.  votar ia en contra d’aquesta 
adquis ic ió,  s i  realment a ixò haguera es tat objecte de l ’Ordre del  Dia que 
ens ocupa.  
 La Sra. Asens io, portavoz del PSOE, encuentra ir regular la forma de 
tramitar  este asunto en Régimen inter ior  y ahora en la Comis ión de Obras. 
Procedimiento extraño y que no guarda consonanc ia con e l Orden del Día 
propuesto. Por otra par te, la so lución del problema no t iene porqué 
centrarse en un solo punto de mira, la compra. Cons idera la Sra.  Asens io 
que la neces idad de ampl iar  e l archivo munic ipal es un tema 
suf ic ientemente contrastado por lo que rat i f ica en todos sus términos los  
razonamientos del Secretar io en su informe, en lo que afecta a importanc ia 
y neces idad de mejorar este ins trumento administrat ivo tan impor tante.  
Pero detectada la neces idad, este Gobierno Munic ipal ha s ido incapaz de 
contemplar más a lternat ivas que la compraventa. Y dentro de la  
compraventa, so lo es  capaz de estudiar una oferta única. Ex is ten otras  
a lternat ivas, que pueden contemplarse dentro del propio Patr imonio 
Munic ipal y de las dependenc ias ex istentes  en la Casa Cons istor ial .  Pero 
de todo esto n i ha ref lex ionado e l Gobierno Munic ipal,  n i  permite una 
ref lex ión conjunta y part ic ipat iva del resto de los  Grupos Munic ipales. Pone 
e l ejemplo del local de la Plaza de la Const i tuc ión, que se cedió en su día, 
cuando ahora podría soluc ionar el problema planteado, y s in embargo se 
pretende comprar patr imonio para dar le soluc ión. Debió formular e l Sr .  
Alcalde una propuesta más amplia,  con al ternat ivas y pos ib les soluc iones a 
estudiar .  Concluye la  Sra. Asensio af irmando que su Grupo Munic ipal no 
está de acuerdo en absoluto con la compra del inmueble ofer tado, pero ya 
se votará a l  respecto en su momento, ya que e l tema de hoy en e l Orden 
del  Día es otro,  no se p lantea aquí la contratac ión de d icha oferta.  
 Repl ica e l  Sr.  Alcalde,  af irmando que efect ivamente la  compra de 
inmueble para ampl iación del Archivo Munic ipal ya se p lanteará en su 
momento opor tuno. En cuanto a l tema de la Plaza de la Const i tuc ión, ya 
fue dec id ido y ampl iamente debat ido, cuando se aprobó e l Convenio con la 
Asociac ión de Moros y Cr is t ianos, a la que se cedió en pro indiv iso una 
cuota todavía por determinar,  por cons iderar que d icho uso por la 
Asociac ión podría react ivar la Plaza. El lo con respeto a la impor tanc ia del 



Archivo Munic ipal,  que más bien const i tuye  un uso burocrát ico de régimen 
inter ior .  Para la  ampl iación del Archivo ac tual,  necesi tamos un local  en 
p lanta baja, que esté próx imo a las of ic inas munic ipales. De ahí que 
cuando se p lanteó la oferta de referenc ia, se pensó por es ta Alcaldía en e l 
archivo,  dada la evidente neces idad de ampl iac ión de éste.  La oferta de D. 
Si lvio Mas Mas hace referenc ia a un local en p lanta baja, adosado a l pat io 
que l inda con e l local de la Pol ic ía y con e l edif ic io de la Casa Cons istor ia l .  
El lo fac i l i tar ía su acceso por e l pat io inter ior  so l ic i tando de la Comunidad 
de Vec inos que nos autor izara la apertura de un acceso in ter ior ,  lo que 
permit ir ía el  uso de d icha dependenc ia s in sal ir  a la ca l le .  El Sr.  Alcalde 
af irma que hay que ser sens ibles a las ofertas de los vec inos y aprovechar 
su oportunidad. En cuanto a la ubicac ión del Archivo en una cal le cas i  
cerrada, no const i tuye e l nudo pr inc ipal de la cuest ión. Al ser  un local  
pegado al Ayuntamiento evi tar íamos la exces iva expans ión de la Casa 
Cons istor ial .  El  Arqui tec to cons ideró que e l local  no t iene pel igros  de 
inundac ión y reúne suf ic ientes condic iones de segur idad. Inc luso cuando se 
h ic ieron las medic iones, resultó tener una cabida super ior  a la  ofer tada, 
por  lo  que e l prec io resulta muy atrac t ivo.  Por  todo e l lo,  es ta Alcaldía 
est ima que la oferta única presentada es favorable, dada su pecul iar idad y 
s ingular idad, lo que hace fac t ib le la pos ib i l idad de formal izar una 
adquis ic ión con oferta única, s in más a lternat ivas. Pero en f in,  es te asunto 
de la adquis ic ión será objeto de otro Orden del Día. Ahora nos basta con 
quedar enterados de la problemát ica y que, recogido este debate con la 
máxima ampli tud, s irva ya para no repet ir  las posic iones de los Grupos en 
e l momento en que se p lantee la adquis ic ión del inmueble para d icha 
ampl iación de archivo.  
 La Corporac ión, por unanimidad,  ACUERDA: 
 Quedar enterada.  
 
8. OBRAS DE MEJORA DE LA RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
POTABLE EN LA ZONA DE LA RAMBLETA.  
 V isto e l escr i to presentado por Aquagest,  en re lac ión con la 
propuesta de real izac ión de obras de mejora de la red de abastec imiento 
de agua potable en la zona de La Rambleta (camino de la depuradora),  
cuyo impor te aprox imado asc iende a 12.000.000 ptas. ,  y con lo dic taminado 
favorablemente por  la Comis ión de Seguimiento y contro l del  Servic io 
Munic ipal de Aguas, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar la real izac ión de las obras refer idas “ut supra” ,  cuyo importe 
aprox imado asc iende a 12.000.000 ptas.  
 
9.  GASTOS DE SUSPENSIÓN DE SUMINISTRO DE AGUA.  
 V isto e l escr i to presentado por Aquagest ,  en re lac ión con los gastos 
por suspens ión de suminis tro, a aquel los abonados deudores del  consumo 
de agua a es te serv ic io,  que asc ienden a un tota l de 3.635 ptas.  
ind iv idualmente y,  t ras rat i f icar su posic ión en contra por parte de la  Sra. 
Asens io, Portavoz del PSOE, se procede a votac ión con e l  s iguiente 
resul tado:  
   Votos Sí ………….. 14 
   Votos No ………….    3  

Abstenc iones …….   3  
 
 



Ausente ……………   1 
        - - - - - - - - - -  

   Tota l nº miembros 21 
   ==================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l impor te de 3.635 ptas.  por  gastos  de suspens ión del 
suministro a aquel los abonados deudores del consumo de agua.  
 
10. DOBLAJE DE TOMAS AL CANAL DE LA MANCOMUNIDAD CANALES 
TAIBILLA.  
 V ista la propuesta presentada por  la Mancomunidad de Canales del 
Taib i l la de real ización de obras de doblaje de las  tomas de agua a l nuevo 
canal,  cuya invers ión supone, según informe presentado por Aquagest,  un 
tota l  aprox imado de 2.000.000 ptas. ,  así  como el informe emit ido por la 
Of ic ina Técnica Munic ipal de convenienc ia y neces idad de las mismas, y 
con lo d ictaminado por la Comis ión de Seguimiento y contro l del  Servic io 
Munic ipal de Aguas, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Real izar las obras refer idas “ut  supra” a la mayor brevedad pos ib le, 
con cargo a l  Plan Director .  
 
11.1 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 En re lac ión con las tasas de enganche a la  red d istr ibuidora de gas 
natura l en la c iudad de Crevi l lente por la empresa conces ionar ia Cegas, 
S.A.,  así como los  prec ios apl icados por la empresa subcontrat is ta 
dedicada a los trabajos de insta lación inter ior  de las redes de d is tr ibuc ión, 
cuyos cr i ter ios d iscr im inator ios de apl icac ión const i tuyen un ser io 
atentando, no solo a l pr inc ip io de igualdad jur íd ica, s ino también un f raude 
e inf racc ión de las normas sobre publ ic idad, se da cuenta del escr i to que 
d icha compañía conces ionar ia ha d ir ig ido a un colect ivo de consumidores 
per judicados por esos cr i ter ios d iscr im inator ios cuyo tex to dice as í:  
 “Muy Sr .  Nuestro:  
 Nos d ir ig imos a usted en respuesta al escr i to presentado como 
representante de la Comunidad de Propietar ios.  
 Pr imeramente, manifestar le  nuestro ánimo y c lara voluntad de 
serv ic io a l  c l iente,  que contr ibuya a amort iguar e l males tar que nos 
manif iesta en su escr i to .  No obstante se hace necesar io ac larar  los  
condic ionantes de nuestra ac tuac ión.  
 Cegas es la Compañía Conces ionar ia de la Distr ibuc ión de gas 
natura l en la c iudad de Crevi l lente y por tanto la encargada de real izar e l 
desarro l lo del proyecto y la impuls ión del serv ic io.  En cuanto a la  
construcción de insta lac iones receptoras in ter iores, los  c l ientes  
indiv idualmente, pueden contratar su ejecuc ión con cualquiera de las  
empresas insta ladoras legalmente autor izadas, s in más in tervenc ión por 
par te de Cegas que la  de of recer la pos ib i l idad de f inanc iac ión a quienes lo  
deseen.  
 Diferentes empresas insta ladoras autor izadas, promotoras habi tuales  
del serv ic io en Al icante, actuando en un contexto de l ibre mercado, optaron 
por  promover  una campaña en la que pretendían en unas condic iones muy 
específ icas, potenc iar  sus consecuc iones comercia les , benef ic iando a unos 
c l ientes en e l convencimiento de que esta acc ión no supondría per ju ic io a 
quienes contrataron sus ins ta lac iones bajo condic iones d iferentes, la 



cuales se ha mantenido. Esta fórmula de t ratamiento comercial fue 
reprobada por Cegas,  ins tando a es tas empresas, a para l izar la  campaña 
de forma inmediata.  
 La rec lamación que usted nos tras lada, lamentablemente no puede 
ser atendida por nuestra Compañía, dado que sus contratos  de e jecuc ión 
fueron establecidos con estas  empresas.  Desde esta pos ic ión sabrán 
entender que Cegas no puede compensar  económicamente las dec is iones 
consecuenc ia de promociones de estas empresas ins taladoras.  
 Lamentamos profundamente, e l malentendido que ha desencadenado 
las manifestac iones de su escr i to con respecto a nuestra Compañía, 
esperando que nuestra voluntad de serv ic io cont inuado y ef ic iente, 
devuelvan la conf ianza de su est imada Comunidad.”  
 Con mot ivo de las  múl t ip les quejas  de los vec inos de Crevi l lente,  de 
las que esta Alcaldía se ha venido hac iendo eco, conectando inc luso con 
d irec t ivos de las empresas responsables, s in n ingún f ruto, se da lectura del  
s iguiente escr i to de denunc ia, propuesto por la Alcaldía,  cuyo texto d ice 
así :  
 “D. César  Augusto Asenc io Adsuar ,  Alcalde-Pres idente del Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lente ante la Consel ler ia de Industr ia y Comerc io 
comparece y 
 EXPONE: 
 Que en nombre del Ayuntamiento de Crevi l lente, presenta denuncia 
contra CEGAS S.A. ,  por la ir regular  actuac ión de esta empresa 
conces ionar ia del  serv ic io de gas c iudad en Crevi l lente.  
 Que CEGAS S.A. antes de in ic iar  la gas if icac ión general  de 
Crevi l lente, lanzó entre Junio y Jul io de este año una campaña publ ic i tar ia 
en nuestra Vi l la en v ir tud de la cual se of reció a los  crevi l lent inos que 
insta lasen su conex ión a la  red general,  que aquel los que lo h ic iesen 
obtendrían ventajas  por ser  los  pr imeros.  
 Que a lrededor de c ien famil ias hasta e l mes de sept iembre f irmaron 
un contrato de conex ión y suminist ro de gas, pero s in previo aviso,  y en 
contra de toda la publ ic idad real izada, e l asombro fue que durante e l mes 
de octubre se lanzó otra oferta por CEGAS S.A. en v ir tud de la cual,  e l  
impor te del a l ta ex ig ido hasta esa fecha de 69.000 ptas. fue reduc ido a tan 
sólo 8.000 ptas. correspondiente a los derechos de a lta,  mientras que las  
restantes 61.000 ptas . de la ins ta lac ión inter ior  de cada v iv ienda dejaron 
de exig irse.  
 Que ahora CEGAS S.A. ,  se jus t i f ica en que el la só lo perc ibe en cada 
conex ión las  8.000 ptas . de los  derechos de a lta,  s iendo según el la la  
insta lac ión in ter ior  un contrato separado e independiente l ibremente 
f irmado entre el  usuar io y la  empresa ins ta ladora, Monta lgás S.A.  
 Que resulta tota lmente improcedente e l modo de actuar de CEGAS 
S.A.,  que contravin iendo todas las  normas de transparenc ia,  c lar idad e 
información que deben de pres id ir  la  ac tuac ión de una concesionar ia de un 
serv ic io públ ico como el del  gas,  pretenda ahora escudarse en engañifas  
de derecho pr ivado que presuponen una igualdad entre las par tes 
contratantes, lo que no se da en e l supuesto en cuest ión, cuando en la  
real idad CEGAS S.A.  está en una pos ic ión predominante,  y cuando con su 
actuar ha creado la apar ienc ia publ ic i tar ia de que e l to ta l de la insta lac ión, 
la general y la pr ivada de cada piso corr ían por su cuenta, y  ha dado a 
entender que la ins talac ión pr ivada la real izaba e l la  misma (pues anunc ió 
que sus agentes comercia les expl icarían las ventajosas ofertas de 
insta lac ión),  y a su vez of rec ió en s ituac ión de monopolio a los usuar ios a 



la única empresa insta ladora que se of recía en Crevi l lente,  Monta lgás S.A. ,  
en e l momento de la f i rma de los contratos que se h izo de modo s imultáneo 
en cada hogar (se daba a f i rmar el  contrato de suminis tro de CEGAS S.A. y 
e l de ins talac ión de Montalgás S.A.  a l  m ismo t iempo) .  
 Que no es ser io pretender separar las responsabi l idades de CEGAS 
S.A. de las de Monta lgás, S.A.,  pues entre ambas empresas ex iste un 
entramado de re laciones económicas tota lmente opacas y desconoc idas 
para los usuar ios  y la  opin ión públ ica, que han provocado un incent ivo en 
las insta lac iones pr ivadas de Monta lgás S.A. ,  en v ir tud del  cual ,  logrado un 
mínimo de enganches en la c iudad, CEGAS S.A. abonaría una pr ima a 
Monta lgás S.A. por e l  exceso de enganches conseguido, lo que ha dado 
lugar a l despropós ito y absurdo de que en cuest ión de días ,  y en las 
mismas comunidades de vecinos, se encuentran usuar ios que t ienen que 
pagar 69.000 ptas . y otros sólo 8.000 ptas .  por e l m ismo servic io que de 
momento aún no han rec ib ido, dando lugar a una contradicc ión palmaria y 
patente entre lo  promet ido por  la publ ic idad de CEGAS S.A.  (condic iones 
más ventajosas para los pr imeros usuar ios) ,  y lo efectuado realmente por  
CEGAS S.A. (agravio comparat ivo con mayor benef ic io para los enganches 
poster iores) .  
 Que no es excusa que estamos en un s is tema de l ibre mercado en 
donde cada oferta es  l ibre e l consumidor de aceptar la o no, pues aquí 
estamos ante un serv ic io públ ico como el del  gas ofer tado por un único 
proveedor , n i  es excusa que la ac tuac ión ir regular  la  haya provocado e l 
insta lador pr ivado Monta lgás, S.A.,  pues esta ac tuac ión ha s ido s imilar  en 
otras poblac iones donde no está Monta lgás S.A.,  lo que acredita que ha 
s ido una est rategia comercia l d iseñada por  CEGAS S.A.  
 SUPLICO: 
 Que por todo cuanto antecede, se formula DENUNCIA ante la  
Consel ler ia a los efectos de que abra expediente informat ivo y sancionador  
en su caso contra CEGAS S.A. ,  única responsable de tanto desaguisado,  
por  su ir regular proceder .”  
 Previa su declarac ión de urgenc ia,  se in ic ia un breve debate sobre e l 
par t icu lar ,  interv in iendo en pr imer lugar  e l  Sr.  Mas Sant iago, de FE JONS, 
que rat i f ica e l contenido de la propuesta de denunc ia del Sr.  Alcalde, dada 
la arb i trar ia ac tuac ión de Cegas y de la empresa subcontrat is ta de las  
insta lac iones.  
 Ac lara e l Sr .  Alcalde que esta denunc ia se formulará en vía 
administrat iva, por lo que en sí misma no resuelve la devoluc ión del d inero 
pagado en exceso por  algunos vec inos, ya que esta pretens ión solo pueden 
conseguir la los vec inos con e l ejerc ic io de sus acc iones c iv i les. Por lo 
tanto, no se intenta crear fa lsas expectat ivas, ya que la Consel ler ia so lo 
podr ía imponer en ú lt imo caso multas, s i  cons idera a Cegas o a la empresa 
subcontrat is ta inf ractoras de normas administrat ivas.  No obstante,  en lo  
suces ivo,  es te Ayuntamiento inspecc ionará con e l máx imo sig i lo  y la mayor  
prec is ión pos ible e l cumpl imiento de las l icenc ias de d is tr ibuc ión de la red 
por  nuestra c iudad, ex igiendo la repos ic ión de los pavimentos con la mayor  
exact i tud y puntual idad.  
 El Sr.  Candela Fuentes af irma que en tot aquest assumpte ha habut 
una publ ic i ta t  fa lsa.  Hi ha que fel ic i tar  a ls veïns , gràc ies a les 
movi l i tzac ions dels quals s ’ha lograt moure a totes les representacions 
pol í t iques i  a la pròpia ins t i tuc ió munic ipal.  Ens informa el Sr .  Alcalde d ’una 
sèr ie de contactes inf ructusos amb la Concessionàr ia.  Per  tot  a ixò, 
recolzarem el cont ingut d ’aquesta proposta de denúnc ia. Però recomana a 



l ’Alca lde que en e l success iu, i  per a ac tuac ions s imi lars,  quan es trac te de 
problemes d ’es tat com el que ens ocupa, haur ia de demanar-se consel l  a la 
Junta de Por taveus. Quan una empresa es bur le de la c iutadania, és a d ir ,  
de l  poble sobirà,  l ’Ajuntament  en Ple deur ia d ’eix ir  al  pas en defensa dels 
interessos per judicats  de qualsevol  grup de c iutadans.  Efec t ivament,  no 
podem pretendre que amb eixa denúnc ia es torne e ls d iners a ls veïns  
defraudats per e ixe trac te arb it rar i  i  des igual,  però aquesta denúnc ia 
serveix de recolzament a la seua causa. A més, i  aquesta és la suggerènc ia 
que e l Sr.  Candela Fuentes incorpora a aquesta proposta de denúnc ia,  
l ’Ajuntament haur ia de donar supor t  a totes aquel les actuac ions veinals que 
intenten l ’exerc ic i  de rec lamacions c iv i ls ,  donant l ’oportú assessorament 
legal.  Dit  de forma més concreta, deur ia l ’Ajuntament d’adoptar  e l  
compromís de donar e ixe recolzament a ls c iutadans reclamants s i  això fóra 
necessar i .  
 La Sra. Asens io manif iesta es tar de acuerdo con los términos en que 
se plantea esta propuesta de denunc ia, pero lamenta una vez más la fa l ta 
de part ic ipac ión br indada a la opos ic ión, que solo se enteró del asunto por  
los medios de comunicac ión.  (En este momento se incorpora a la  ses ión el 
Sr.  Candela Pomares,  del PSOE, que no asist ió en los anter iores puntos 
del  Orden del Día).  En conclus ión, la Sra.  Asens io,  en nombre del PSOE 
acepta la denuncia, aunque reconoce su defecto procedimenta l ,  ya que 
antes de e levarse al  Pleno debió someterse a estudio en una Junta de 
Portavoces.  
 El Sr.  Alcalde af irma que, desde una ópt ica de gest ión de gobierno,  
nunca se ha reunido con los  Grupos Polí t icos,  para este t ipo de asuntos, 
por considerar que este tema carecía de envergadura y complej idad. En 
todo caso,  los vec inos ya d ieron informac ión a los Grupos Polí t icos, con 
sus p lanteamientos y quejas. Incluso recuerda e l  Sr.  Alcalde que e l propio 
Candela Fuentes l legó a af irmar que e l tema debía de p lantearse a la  
Alcaldía, desde donde se debía enfocar  la gest ión en defensa de los  
intereses de nuestros  vec inos. Se trataba,  pues, de un tema que tenía 
previamente ganada la unanimidad, se trataba de un asunto de pura 
gest ión. Sin embargo, la  propuesta de denunc ia se e leva a Pleno, para 
reforzar la con e l apoyo ins t i tuc ional  del  res to de los Grupos 
representat ivos de esta corporac ión. Alude el Sr.  Alcalde, que, inc luso la 
semana pasada encomendó la redacc ión de esta denunc ia al  Secretar io del  
Ayuntamiento y éste est imó que por su contenido tota lmente polí t ico, y por 
su a lcance, debía de ser formulada d icha denunc ia por la propia Alcaldía, 
ya que se trataba de una gest ión y unos contactos personales del Alcalde 
con los vec inos, con la Conces ionar ia y con todos los aspectos minuc iosos 
de la problemát ica der ivada de este asunto. Lo que esta Alcaldía cons ideró 
razonable, asumiendo personalmente la formulac ión de esta denunc ia,  que 
incluso esta misma tarde se es taba pasando todavía a máquina, por lo que 
mal podía formularse consulta previa a la Junta de Por tavoces.  Existe una 
coordinadora de denunc iantes en Elche y ex isten también organizac iones 
de consumidores que pueden asesorar sobre la normat iva jur íd ica apl icable 
a l caso, por  lo que recomienda a los vec inos que en sus acc iones 
indiv iduales deben unirse a es ta p lataforma de Elche, ya que desde la 
unión de consumidores a n ive l nac ional se pueden e laborar escr i tos de 
rec lamación en b loque.  
 Tras lo  expuesto, la Corporac ión por  unanimidad ACUERDA: 
 Rat i f icar en todos sus extremos el contenido de esta propuesta de 
denunc ia formulada por  la  Alcaldía,  facultando a l Sr.  Alcalde para 



suscr ib ir la y e levar la,  en nombre de este Ayuntamiento Pleno a la 
Consel ler ía de Industr ia y Comercio con e l f in de que adopte las  medidas 
correctoras per t inentes contra las presuntas inf racc iones que pueda haber 
cometido Cegas,  S.A. y la  empresa ins ta ladora subcontratada.  
 
11.2 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de la Moción 
presentada por los cuatro Grupos Pol í t icos  in tegrantes de la Corporac ión 
Munic ipal ,  cuyo tex to l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 “La Corporac ión Munic ipal  del Pleno del Ayuntamiento de Crevi l lent,  

EXPONE 
 Como bien sabemos, durante los ú lt imos días , los medios de 
comunicac ión se han hecho eco de las palabras ver t idas por e l Alcalde de 
Pego en contestac ión a la denunc ia que una vec ina de su pueblo ha 
presentado contra é l,  por agredir le en p lena cal le .  Creemos que no es 
conveniente repet ir las  y transcr ibi r la por su contenido ofens ivo contra es ta 
mujer y por  extensión contra todas las mujeres y hombres.  
 Frente a es tos hechos todos aquel los  que nos consideramos 
demócratas no podemos quedarnos impas ib les ya que, además de tratarse 
de unas palabras vejator ias, ind ignantes y ofensivas en s í mismas, lo son 
más s i cabe al ser dichas por un cargo públ ico como ha s ido es te caso, en 
e l que e l Alcalde de Pego ha demostrado su baja catadura moral  y polí t ica, 
mostrando un ta lante machista y ant iconst i tuc ional .  

MOCIÓN 
 PRIMERO.- El Pleno del Ayuntamiento de Crevi l lent manif iesta su 
más enérgica condena y su más hondo rechazo a las dec larac iones del 
Alcalde de Pego por  lo que t ienen de vejator ias  para las mujeres y de 
descrédito para la  Ins t i tuc ión que representa. 
 SEGUNDO.-  Ante todos estos hechos, los  Grupos Munic ipales del 
Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent instamos al  Alcalde de Pego,  Don 
Car los Pascual  a:  

-  Que se retracte públ icamente de todas las  dec larac iones que ha 
hecho durante los úl t imos días  que hayan supuesto a lgún insulto 
u ofensa para las  mujeres.  

-  Que presente su d imis ión,  como única sal ida d igna para un 
pol í t ica que se ha saltado todas las normas democrát icas a l 
verter  es tas  palabras públ icamente.”  

A su vis ta, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Rat i f icar la Moción transcr i ta “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
 

12. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 En esta ses ión no se formularon n i  ruegos n i  preguntas.  
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las veinte horas y tre inta 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
 



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 6 DE DICIEMBRE DE 1999.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
SECRETARIA ACCIDENTAL 
Dª Mª ASUNCIÓN FUENTES MAS 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las once horas del día 
seis de d ic iembre de mi l  
novec ientos noventa y nueve, 
se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, Dª Mª Asunc ión 
Pr ieto Candela, D.  Manuel  
Penalva Alarcón, D. Ignac io F.  
Candela  Fuentes, D.  Antonio 
M. Sánchez Bote l la,  D. José 
Valero Carreres, D.  Germán 
García Ferrández, D.  Vicente 

Mas Sant iago, Dª Mª Carmen Candela Torregrosa, D.  Manuel Mas Hur tado, 
Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela Pomares. No as isten, previa 
presentac ión de excusa,  Dª  Juana S. Guirao Cascales , D. Fco.  V. Soler 
Alfonso, D.  Manuel Pérez Mas, D.  Pascual  Ñíguez Alonso y Dª  Mª Pi lar  
Casalta Miravet.  As ist idos por mí la Secretar ia  Accidental  Doña Mª 
Asunc ión Fuentes Mas. 
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
PUNTO ÚNICO.-  CONMEMORACIÓN DEL 21º ANIVERSARIO DE LA 
CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA.  
 As iste numeroso públ ico, Representac iones de ent idades cul tura les, 
educat ivas,  soc ia les , deport ivas,  asoc iaciones c iudadanas y agrupac iones 
pol í t icas. As isten también muchos vec inos y representantes del Juzgado de 
Paz, y demás colect ivos ins t i tuc ionales . As isten medios de comunicación y 
TVC. El  Sr.  Alcalde pronunc ia las  s iguientes  palabras:  
 

“Hoy, quer idos crevi l lent inos celebramos e l 21 Aniversar io de la 
aprobación de la Const i tuc ión Española de 1.978.  
 
 Hoy no podemos ni  debemos o lv idar que es la pr imera Const i tuc ión 
aprobada con un amplís imo consenso, s in imposic iones, s in rupturas y 
desde la reconc i l iac ión de todos los españoles , sentando sus bases sobre 
los ir renunc iables pr incipios  democrát icos, pero mirando hac ia e l futuro,  no 
hac ia e l pasado, y por el lo,  la v igenc ia de la actual Const i tuc ión t iene su 
fundamento en la voluntad de todos los españoles que en 1.979 la votaron 
abrumadoramente, independientemente del lado en e l que hasta entonces 
hubieran estado, y por e l lo,  esta Const i tuc ión, pactada entre todos los  



representantes pol í t icos de entonces, y ref rendada por cas i la tota l idad de 
los españoles , es la pr imera Const i tuc ión verdaderamente democrát ica de 
todos los  españoles y para todos los españoles s in su establec imiento tras  
un golpe de Estado o  una Revoluc ión, s in el hundimiento de un régimen 
pol í t ico creador de vacíos polí t icos , n i la ocupac ión de las c iudades por  
regimientos del ejérc ito ,  o la toma con d isturb ios de cal les y edif ic ios 
públ icos y pr ivados por masas fanát icas o grupos extremis tas .  
 
 Nuestra Const i tuc ión,  y lo  que es aún más impor tante, e l régimen 
pol í t ico Monárquico democrát ico que en la práct ica se ha desarrol lado 
legi t imado por la Const i tuc ión, ha legi t imado a su vez también desde su 
práct ica pol í t ica a la propia Const i tuc ión. Las e lecc iones y consul tas 
populares son las que han aprobado la Const i tuc ión y también las que 
permanentemente han resuel to las dec is iones polí t icas  durante estos 21 
años, y ese valor democrát ico asumido y pract icado por los españoles , ha 
s ido el e lemento esenc ia l que ha pos ib i l i tado la aprobac ión de la 
Const i tuc ión pr imero, y su v igenc ia real y efect iva después.  Si  e l  va lor  de 
la reconc i l iac ión y de la convivenc ia de todos los españoles no hubiera s ido 
un valor asumido por todos verdaderamente,  tampoco habr ía s ido pos ib le e l 
actual período de convivenc ia y de a lternanc ia polí t ica en las  diversas 
inst i tuc iones de la Nación. La Const i tuc ión ha s ido una p ieza c lave, pero 
hubiera s ido papel  mojado, como lo fue en el pasado en España y en e l 
presente en  otros países, de no haber ex is t ido esa voluntad f irme de todos 
los españoles, y que ha supuesto un hecho h istór ico y ejemplo ante todo el  
mundo de como ha s ido pos ib le res tañar las her idas de una Guerra Civ i l  en 
la que hubo vencedores y venc idos,  superándola desde e l  consenso, la 
reconc i l iac ión y e l perdón intergenerac ional,  para convert ir  a  par t ir  de 
entonces a todos los españoles en c iudadanos iguales anta la ley y ante 
las tareas de gobierno y par t ic ipac ión en las  dec is iones pol í t icas.  
 
 Hoy la Const i tuc ión de 1.978 y la Monarquía Const i tuc ional están 
f irmemente asentadas en España desde e l consenso y e l ta lante 
democrát ico de los  españoles . A los  representantes pol í t icos nos 
corresponde una tarea fundamental,  que no es otra que la de mantener un 
d iscurso pausado y tranqui lo,  s in cr ispac ión,  manteniendo un debate 
rac ional,  reiv indicando con f irmeza s i es  necesar io,  pero gest ionando 
también con ser iedad y r igor .  Mientras  los representantes pol í t icos 
sepamos p lantear las necesidades que nuestra sociedad demanda 
correctamente s in demagogias , s in fa lsos debates, y mientras  se sepa 
gest ionar adecuadamente los recursos d isponibles para atender esas 
neces idades, en un c l ima de debate polí t ico pos i t ivo y de propuestas 
construct ivas, es taremos en e l camino de mantener ese c l ima democrát ico 
pos i t ivo. Cuando los representantes pol í t icos administran mal,  defraudan 
las expectat ivas del pueblo, también cuando hay corrupción, cuando se 
provocan s i tuac iones de conf l ic to art i f ic ia les o innecesar ias desde un lado, 
o cuando desde otro se gobierna desde la prepotenc ia o e l  
revanchismo.Con todo el lo se crean por los polí t icos las s i tuac iones que 
son luego caldo de cult ivo para la ruptura soc ia l  cuando las inst i tuc iones 
no saben dar respuestas a esas s i tuac iones.  
 
 Afor tunadamente en España, hoy es tamos le jos de esas s i tuac iones, 
y cuando en e l pasado, desde 1.978, e l pueblo ha dec id ido corregir  
excesos o defectos ,  las d ispos ic iones const i tuc ionales y legales han 



pos ib i l i tado que los cambios se in trodujesen, s in traumat ismos, y con tota l  
normal idad,  lo  que es la garant ía del  futuro.  
 
 La Const i tuc ión de 1.978 es una Const i tuc ión de todos y para todos. 
Sepamos también entre todos conservar la,  apl icar la,  desarro l lar la y 
respetar la.  
 
 Viva La Const i tuc ión Española de 1.978.”      
 
 Y s in más asuntos que t ratar ,  s iendo las once y tre inta minutos del  
día a l pr inc ip io ind icado por la Pres idenc ia,  se levantó la ses ión de todo lo 
cual  como Secretar io  doy fe.  
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Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente, s iendo 
las d iec inueve horas del día catorce 
de d ic iembre de mi l  novec ientos  
noventa y nueve, se reunió la  
Corporac ión Munic ipal en Pleno 
convocada a l efec to bajo la  
Pres idencia del t i tu lar  D. César A.  
Asenc io Adsuar con los Conceja les  
D. Manuel Moya Ferrández, Dª  
Juana S.  Guirao Cascales , Dª  
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández Espinosa, D.  
José A. Serna Ferrández, D. Fco.  
V. Soler a lfonso, Dª  Mª Asunc ión 
Pr ieto Candela, D. Manuel Penalva 
Alarcón, D. Ignac io F. Candela  
Fuentes, D.  Manuel  Pérez Mas, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  D.  
Pascual Ñíguez Alonso, D. José 
Valero Carreres, D. Germán Garc ía  
Ferrández,  Dª  Pi lar  Navascuez 
Aznar ,  D. Vicente Mas Sant iago, Dª  
Mª Carmen Candela Torregrosa, D.  
Manuel Mas Hurtado, Dª Loreto 
Mal lo l  Sala y D. José M. Candela 
Pomares.

Con la presenc ia de la Sra. Interventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As is t idos por mí 
e l Secretar io  de la  Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del Pres idente,  procedí a dar cuenta de los asuntos 
comprendidos en el  Orden del Día de la presente.  
 
PUNTO ÚNICO.- PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL 2000, PLANTILLA DE PERSONAL Y 
BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO. 
 A cont inuac ión, e l Sr.  Alcalde-Pres idente da orden de lec tura de los documentos 
bás icos del expediente de Presupuesto para e l año 2000, procediendo e l  Secretar io a 
leer  los  s iguientes :  
 A.-  Memor ia Presupuesto 2000.-  Da lectura íntegra a la Memor ia, cuyo texto 
l i teral  d ice as í:  

            
  “MEMORIA PRESUPUESTO 2.000 
 
 E l Presupuesto consol idado, inc lu ido e l Presupuesto del Organismo Autónomo del  
Patronato Munic ipal de Deportes asc iende a 1.840.640.276 pesetas.  
     INGRESOS  
 
 Las caracterís t icas  fundamentales de este presupuesto son las s iguientes en 
mater ia de ingresos.  



 
1)  ACTUALIZACION DE TRIBUTOS 
 
 Después de tres años consecut ivos de congelac ión g lobal,  para e l año 2.000 se 
produce una actual ización o recuperac ión del IPC perdido por e l  Ayuntamiento desde 
1.997. En 1.997 se congeló por va lor  de 22 mil lones de pesetas, en 1.998 se acumuló a 
esa congelac ión otra de 18 mil lones, con lo que e l  ahorro para los vec inos fue de 40 
mil lones, sumada la congelac ión para 1.999 de 16 mil lones a la anter ior ,  arroja una 
d isminución de ingresos de 56 mil lones de pesetas para e l  Ayuntamiento en su 
presupuesto para 1.999 que se han ahorrado los  vec inos desde entonces. Además e l 
ahorro tota l para los crevi l lent inos para 1.999 aún es mayor a l sumar los 4 mil lones de 
congelac ión de la tasa del  agua por Aquagest  según su p l iego de condic iones y ofer ta 
económica para 1.998, más la de 4 mil lones para 1.999, lo que supone a l acumularse 
para 1.999 la de 1.998 una congelación tota l de 8 mi l lones de pesetas en agua, con lo 
que el ahorro para los  crevi l lent inos en los t res años, es hasta 1.998 de 64 mil lones de 
pesetas, más la congelac ión acumulada de 64 mil lones de pesetas que también se 
ahorran para 1.999,  lo que da una disminuc ión tota l de pagos acumulados por  
congelac ión de tr ibutos de 128 mil lones de pesetas desde 1.997 hasta e l año 1.999 
inclu ido.  
 
 Dicho lo  anter ior  hay que actual izar los ingresos, pues a nadie se le  oculta que 
durante estos años pasados y e l próximo 2.000, los gastos y costes no habrán dejado de 
crecer de modo constante, b ien por la revis ión ordinar ia de precios de proveedores,  
retr ibuciones salar iales, etc. ,  de los  serv ic ios ya exis tentes , como los aumentos de 
prec ios y costes de serv ic ios y obras nuevas puestos en func ionamiento, lo  que ya 
quedó deta l lado en la  Moc ión de la Alcaldía para la revis ión de las  Ordenanzas F iscales 
aprobadas en e l mes de Sept iembre ú lt imo.  
   
 Con la actual izac ión  del IPC desde 1.997 se han produc ido dos efec tos 
benef ic iosos para los vec inos:  
 

-  Por un lado se ha amort iguado la ac tual izac ión de tr ibutos de 1.996,   
hac iéndola más d iger ib le; actual izac ión que se efectuó de conformidad con las 
ex igencias de las dispos ic iones legales e informes técnicos, económicos y 
jur íd icos, para af rontar la s i tuac ión de insolvenc ia económica que heredó la 
anter ior  Corporac ión.   

-  Por otro lado, aunque  se han actual izado las Ordenanzas para e l año 2.000,  
los vec inos contr ibuyentes se han ahorrado los incrementos parc ia les del IPC, 
que de año en año tendr ían que haber pagado además de seguir  pagando a 
par t ir  de l año 2.000 e l  incremento acumulado produc ido, mientras que con esta 
actual izac ión no retroact iva, se apl ica únicamente e l incremento para e l fu turo, 
a part ir  de l 2.000.  

 
2)  SUBVENCIONES 
 
 En este presupuesto se prevén 116.902.569 pesetas, lo que es una c if ra también 
a lta,   comparándola con las subvenc iones anuales  de los  ú lt imos d iez años, y 
corresponden a los 65.099.100 de pesetas para la Escuela-Tal ler ,  los 20.703-469 de 
pesetas para e l Convenio de Servic ios Soc iales Generales , 1.100.000 pesetas para e l  
Gabinete Ps icopedagógico y los 30.000.000 de pesetas del Plan de Obras y Servic ios de 
la Diputac ión Provinc ia l.  Hay otras subvenc iones que se obtendrán una vez se publ iquen 
las convocator ias y que se añadirán a és tas, como la del INEM-Corporac iones Locales 
que ahora gest iona la  General i tat  que ha s ido de unos 11 mi l lones de pesetas anuales 



últ imamente, o las subvenc iones a Programas de Garant ía Soc ia l,  o en la Diputac ión 
Provinc ia l las subvenciones de Cul tura, Depor tes  y Juventud, que engrosarán la c i f ra 
f ina l de subvenciones logradas por  e l  Ayuntamiento.   
 
3)  PRESTAMOS Y ENDEUDAMIENTO 
 
 En 1.999 se presupuestaron 176 mil lones de préstamos, (175.962.481.-)  m ientras 
que en el  2 .000 se presupuestan 165 mil lones (165.619.259.-) ,   con lo que se s igue con 
la tónica in ic iada en e l Presupuesto de 1.999 de  desacelerar e l r i tmo del 
endeudamiento l levado hasta la fecha, y que ha s ido indispensable para acometer e l 
gran volúmen de obras e inf raestructuras de las que era enormemente def ic i tar ia nuestra 
c iudad. Como buen dato indicar  que e l porcentaje de endeudamiento era del  12’75% en 
e l presupuesto para 1.999, mientras que es del 13’19% para el  año 2.000,  quedando en 
un porcentaje razonable lejano del  tope legal del 25%, 
 
 A cont inuac ión se deta l lan los capí tu los más importantes:  
 
    CAPITULOS I,  I I  Y I I I   
 
 En lo que respecta a un anál is is  más deta l lado del presupuesto de ingresos, 
podemos indicar que se supr ime la tasa por la Inspecc ión de Motores con e l f in de 
e l im inar tr ibutos de e levada complej idad técnica y complicac iones burocrát icas, con 
escaso poder recaudator io,  en aras a s impli f icar  e l cuadro de recaudación f iscal del 
Ayuntamiento, lo que ya se h izo también en 1.996, y además se bonif ica con reducc ión 
en e l IAE a las nuevas empresas o act iv idades durante los próx imos tres años con e l 
25% de la  cuota. Se actual izan las Tar i fas  del Impuesto sobre Vehículos de Tracc ión 
Mecánica en un 7 ’6% respecto a 1.999. Se modif ica e l  t ipo impos i t ivo del IAE  dejándolo 
nuevamente en el 1,6% igual que estaba en 1.995, después de las reducc iones a l 1 ,55% 
en 1.996 y a l 1 ,5% en 1.997. El IBI por su parte pasa a l 0,99% desde e l 0 ’90%, después 
de haberse establec ido en e l 0 ’92% en 1.996. El resto de Ordenanzas se han 
actual izado conforme al  IPC atrasado,  a excepción de las L icenc ias de Obras,  e l 
Impuesto sobre Construcc iones, e l Impuesto sobre Incremento del  Valor de los Terrenos 
y e l  IBI  de rúst ica que no se modif ican.  
 
 El tota l de Ordenanzas Fiscales que se han revisado suponen un incremento neto 
g lobal para e l año 2.000 del 8%, que corresponde a l IPC acumulado desde 1.997 a 
1.999 que fue del 5 ’6, más  la previs ión según la ú lt ima revis ión efec tuada por el  
Gobierno para el año 2.000 del 2 ’4, lo  que supone un aumento aprox imado de 
74.910.629 pesetas  para e l año 2.000, De los 1.008.223.449 pesetas de t r ibutos de los 
Capí tulos I  de Impuestos Direc tos , I I  de Impuestos Indirectos y I I I  de Tasas, exc luidas 
las Contr ibuc iones Espec ia les  del Colector General por ser  ingresos ext raordinar ios 
afectados a una obra de in terés industr ia l ,  repercut ib les a los empresar ios y no ser 
tr ibutos corr ientes  anuales , el  crec imiento de ingresos por  tr ibutos  corr ientes  anuales es  
de 74.910.629 pesetas, que junto a los aumentos vegetat ivos por adquis ic ión de nuevos 
vehículos , nuevas v iv iendas,  etc. ,  or ig inan un aumento g lobal de 92.810.936 pesetas.  
 
     CAPITULO IV  
 
 Pasa de 534.462.969 pesetas a 546.615.091 pesetas,  lo  que supone en 
subvenc iones y transferenc ias corr ientes un aumento de 12.152.122 pesetas, grac ias 
fundamentalmente a la subvenc ión de 65.099.100 pesetas concedida por la Consel ler ía 
de Empleo de la  General i tat  Valenc iana para e l año 2.000 y que ha supuesto una 
consol idac ión del éx ito del Ayuntamiento a l  haber logrado por  pr imera vez desde 1.985  



una Escuela-Tal ler  que fomentará la capac itac ión laboral de muchos jóvenes y su 
integrac ión en e l t rabajo, cobrando al mismo t iempo el 75% del sa lar io mínimo 
interprofes ional .  Además mejoran las transferenc ias del  Fondo Nac ional de Cooperac ión 
en 9.008.069 pesetas y la subvención general a Servic ios Soc ia les , que aumenta en 
1.253.353 pesetas. Todos esos incrementos absorben la desapar ic ión en 1.998 de los 
21.380.567 pesetas anuales  del canon y superávit  de gest ión de Aquagest que ya se 
nos entregó ant ic ipadamente  en e l presupuesto de 1.998 y que se es tá empleando en 
las obras y serv ic ios que se están ejecutando (PERI de cuevas IV en L lorens y Sendra, 
e l nuevo Pabel lón Pol ideport ivo en el Polígono I-4, y e l Puente de Sant Antoni que ya se 
ejecutó) ,   canon y superávi t  de gest ión que han  evitado  endeudamiento y con un ahorro 
f ina l de 226 mi l lones de pesetas en intereses a l  no haberse descontado tasa de interés 
a lguna por la capita l izac ión ant ic ipada del canon de 25 años, teniendo en cuenta que los 
262 mil lones de adelanto en real idad no se devuelven pues se obt ienen de la  ef icaz 
gest ión de la explotación del  superávi t  de gest ión del agua, a d iferenc ia de los años 
1.994 y anter iores, en los que e l Ayuntamiento tenía un déf ic i t  de cas i 18 mil lones de 
pesetas anuales,  y era e l Ayuntamiento e l  que en vez de rec ib ir  d inero lo tenía que 
poner,  restándoselo a otras  par t idas del presupuesto y dejando neces idades vec inales 
s in atender .  
 
     CAPITULO V  
 
 No aparecen modif icac iones en las previs iones de 1.999 a l 2 .000. El impor te  
cons ignado de 9.274.740 obedece fundamentalmente a los  in tereses de las cuentas del 
Ayuntamiento  en los Bancos y Cajas y a l  a lqui ler  del edif ic io  de Correos.  
 
     CAPITULO VII   
 
 Se cons ignan 30.000.000 de pesetas de la  Diputac ión Provinc ia l  de Al icante del 
Plan de Obras y Servic ios para e l año 2.000, en e l que previs ib lemente se nos inc lu irá a l 
haberse cumpl ido con todos los requis i tos  de la  convocator ia .  
 
     CAPITULO IX  
 
 Pasa de 155.962.481 pesetas en 1.999 a 145.618.259 pesetas, a los que sumados 
los ant ic ipos de la  Caja de Crédi to Provincial de la Diputac ión,  arrojar ía 175.963.481 
pesetas en 1.999 y 165.619.259 pesetas en e l año 2.000. El lo supone mantener e l n ive l 
de crecimiento de la  deuda en parámetros moderados acordes con e l incremento de los  
ingresos,  por lo que e l porcentaje de endeudamiento que en 1.999 es del 12’75%, pasa 
a ser del 13’19% para e l 2.000. Por ú lt imo, hacer constar  que desde 1.996 e l 
Ayuntamiento  está benef ic iándose de los 20 mil lones de pesetas anuales de los 
ant ic ipos de la Caja de Crédito,  que en estos momentos se conceden a l 1’5% de interés, 
muy por  debajo del coste del d inero en e l mercado.  
 
     G A S T O S  
 
 Las l íneas maestras  a destacar  del  Presupuesto para e l 2.000 son las s iguientes:  
 
1)  FUERTEMENTE INVERSOR 
 
 En e l año 2.000, e l  Capítu lo VI de Invers iones asc iende a 246.907.891 de 
pesetas. En los presupuestos de 1.998 y 1.999 se efectuó un gran esfuerzo inversor 
munic ipal para poner a l Ayuntamiento en condic iones de rec ib ir  invers iones esenc iales 
en Crevi l lente.  Gracias a las expropiac iones de terrenos para zonas verdes y dotac iones 



escolares durante e l 2.000, 2.001 y 2.002 e l pueblo de Crevi l lente rec ib irá invers iones 
próx imas a los  2.500 mil lones de pesetas de la  General i ta t  Valenciana (ampl iac ión de 
los dos Ins t i tutos,  Mac iá Abela y Canónigo Manchón, urbanizac ión de la Rambla, 
Colector Sur y Depuradora Industr ia l…), más las invers iones que esperamos obtener de 
la Diputac ión Provinc ia l para e l casco ant iguo (San Franc isco, Al tos San Rafael ,  Bajos 
San Rafael y San Joaquin) que en tota l  supondrán sumada la aportac ión conjunta 
munic ipal  unos 400 mil lones de pesetas durante los próx imos cuatro años.  
 
 
2)  COMPROMETIDO CON EL BIENESTAR SOCIAL 
 
 Se amplía la cobertura del gasto en e l Area Soc ia l ,   tanto en e l Convenio General   
en Tercera Edad y en los Programas de Garantía Soc ia l como en programas concretos,  
y en el Capítu lo de personal.  Además se refuerza la profundización en la integración 
soc io- laboral con la Escuela-Tal ler ,  y se mant ienen importantes par t idas de arreglos  y 
reparac iones de colegios que van permit iendo la  mejora de los  centros educat ivos que 
estaban tota lmente abandonados a l pr inc ip io del anter ior  mandato y a los que nunca se 
dest inó cant idades tan e levadas como las  que se v ienen cons ignando desde 1.996.  
Además de los 18.040.000 pesetas del Ayuntamiento, la Consel ler ía de Educación en 
sus presupuestos para el 2 .000 dest ina 15.950.000 pesetas para arreglos en Crevi l lente,  
con lo que la cant idad tota l será de 33.450.000 pesetas. Baste como ejemplo que en 
1.994 e l  Ayuntamiento sólo dest inó 3.718.136 pesetas.  
 
3)  AMPLIADOR DE NUEVOS SERVICIOS 
 
 Se f inanc ian ac tuac iones que aparec ieron a mitad de 1.999 con una modif icac ión 
de créditos, pero ahora se dotan con presupuesto íntegro de funcionamiento para todo 
un año, como los serv ic ios de la Casa Munic ipal de Cul tura que se mejoran f inanc iando 
e l personal  necesar io para la  ampl iac ión de horar ios ,  y lo mismo con e l Museo 
Arqueológico. También se dota de part ida nueva la  puesta en marcha del  nuevo Pabellón 
Pol idepor t ivo que se está construyendo y que entrará en uso a pr inc ip ios del  2.000,  con 
e l personal  necesar io para su func ionamiento, o la nueva recogida de perros 
vagabundos.  
 
 Finalmente se amplía la l impieza v iar ia  y de parques y jard ines de nueva 
construcción. También hay ampl iac ión de nuevos puntos de recogida de basuras en e l 
extrarradio con más contenedores cuyo aumento de costes se ref leja en e l  presupuesto.  
 
4)  EXTINCION DE DEUDAS ACUMULADAS DE ANTERIORES CORPORACIONES. 
 
 Por pr imera vez desde la f i rma del convenio con la  mercant i l  SELESA en 1.996, 
no tenemos que hacer f rente a la deuda at rasada de Corporaciones anter iores a 1.995 
por haber pagado el Ayuntamiento  todas las facturas extracontables (deuda de agua a l  
TAIBILLA 209 mil lones, deuda con SELESA por  la recogida de basuras, 335 mil lones,  
deuda con la ENTIDAD PUBLICA DE SANEAMIENTO 51 mil lones, deuda con 
COOPERATIVA ELECTRICA 12’5 mi l lones,   más otras muchas de impor tes menores) .  
Únicamente quedan las deudas f inanc ieras de Bancos y Cajas  en préstamos que se 
fundieron con los préstamos de nueva contratac ión y que se ref inanc iaron con t ipos de 
interés más bajos.      
 
 Capí tulos  más importantes:  
 
     CAPITULO I  



 
 Pasa de 652.915.248 pesetas en 1.999 a 713.553.733 pesetas, lo que arroja un 
incremento de 61.610.251 pesetas entre sueldos y cot izac iones a la Segur idad Soc ia l.  El  
aumento viene dado por e l incremento legal del 2% de la Ley de Presupuestos en 
retr ibuciones salar ia les, cot izac iones a la Segur idad Soc ia l,  más los tr ien ios nuevos por 
ant igüedad del personal func ionar io que se suman al incremento del 2%, y la creac ión 
de una nueva p laza de Aux i l iar  Adminis trat ivo para reforzar  el área de gest ión 
administrat iva.   Además se inc luye el  coste de la  rec las if icac ión puntual de la 
equiparac ión de la  p laza del In terventor a la  del  Secretar io.  Resal tar  también el  aumento 
de 5.039.098 pesetas en las retr ibuc iones de los Concejales  de todos los Grupos 
Pol í t icos,  y su correspondiente Segur idad Soc ia l a cargo del  Ayuntamiento en las 
dedicaciones parc ia les por pr imera vez,  según f i ja la nueva Ley Reguladora de las  
Bases de Régimen Local.  
 
 Además de lo d icho, se f inanc ian nuevos serv ic ios y act iv idades o se amplían las 
ex istentes, es por e l lo que se aumenta la par t ida de contratac iones eventuales para e l 
Conser je de la Casa Munic ipal de Cultura en la  que se amplía su horar io o el Museo 
Arqueológico en el que se amplía la jornada, de igual manera que se cons igna una 
par t ida para contratar un nuevo conser je en e l nuevo Pabel lón Pol ideport ivo que entrará 
en funcionamiento a pr inc ip ios  de año. F inalmente se dota par t ida para un del ineante 
dado e l vo lúmen de obras que se están l levando a cabo, más las que v ienen en e l año 
2.000.  
 
    CAPITULO II   
 
 En e l pago de servic ios y compras a proveedores hay un aumento de 576.560.057 
pesetas a 601.184.337 pesetas,  lo que supone un incremento neto de 23.559.280 
pesetas con e l que se f inanc ian las mayores neces idades de gasto en e l mantenimiento 
y conservac ión, ac t ividades y nuevos serv ic ios. Valga como ejemplo que se amplía en 
l impieza v iar ia una cant idad de 19.000 m/2 de nuevas superf ic ies  de p lazas y jard ines, 
que hay que abonar a SELESA anualmente con un aumento de 8.708.479 pesetas, más 
2.645.839 pesetas de recogida  de basuras en e l extrarradio por la ampl iación del  
número de contenedores, más 7.341.580 pesetas de revis ión de prec ios por el aumento 
del  coste de v ida de los contratos de basura,  l impieza de cal les  y edif ic ios públ icos ya 
ex istentes. JARDITEC por el mantenimiento de jard ines rec ibe por revis ión de prec ios un 
aumento de cas i un mi l lón de pesetas más. ABORNASA por e l t ra tamiento y el im inac ión 
de basuras rec ibe 4.407.619 pesetas más por el aumento de costes y VAERSA 
2.500.000  pesetas por la e l im inac ión de los res iduos industr ia les depos itados con las 
basuras.  Además e l aumento de i luminac ión en cal les y jard ines supone un incremento 
de 2.000.000 de pesetas más. Al igual que la nueva par t ida de 2.000.000 de pesetas 
para e l  nuevo servic io de recogida de perros vagabundos.  A todo e l lo habr ía que sumar 
las actual izac iones del IPC en los  costes de todos los demás pequeños proveedores .  
     CAPITULO II I   
 
 E l pago de intereses fue de 98.214.672  pesetas en 1.999, mientras que en el año 
2.000   pasa a ser  de 63.555.372 pesetas, por  lo que hay un ahorro de 34.659.300 
pesetas grac ias a la  reducción drást ica de la  deuda h is tór ica de proveedores de 
Corporac iones anter iores que generaba intereses, y a la pol í t ica del Gobierno de la 
Nac ión que ha favorec ido la bajada de los t ipos de interés, lo que ha permit ido a l  
Gobierno Munic ipal la  renegoc iac ión de los préstamos con t ipos más bajos . Este ahorro 
en intereses ayuda a f inanc iar el aumento de amort izac iones de capi ta l que se produce 
en el Capí tulo IX por el pago de nuevos préstamos concer tados para f inanc iar las 
nuevas obras y que pasa de 107.566.716 pesetas en 1.999, con amort izac iones que en 



su mayor ía corresponden a préstamos de anter iores Corporaciones,  a 147.562.667 
pesetas, con un aumento de 39.995.951 pesetas.  
     CAPITULO IV  
 
 E l Capítu lo de transferenc ias y subvenciones asc iende a 38.258.171 pesetas.  
 
 Las subvenciones que se conceden a ent idades cul tura les,  fest ivas y deport ivas,   
no sufren var iación respecto a 1.999; no ocurre así con la Cruz Roja a la que se dota 
con una subvenc ión extraord inar ia de 1.000.000 de pesetas para la adquis ic ión de una 
ambulanc ia nueva. El  Patronato Munic ipal  de Deportes ve aumentada su part ida en 
8.850.000 pesetas  inc luyéndose la t ransferenc ia de los  4.000.000 de pesetas de  las 
subvenc iones a Clubs Deport ivos, lo que refuerza la autonomía del Patronato. En 1.995, 
la transferenc ia a l Patronato Munic ipal de Depor tes  fue de 9.250.000 pesetas, mientras  
que ahora s in contar la ces ión de subvenc iones a Clubs Depor t ivos,  es de 20.000.000 
de pesetas para sus act iv idades, lo que supone un aumento del 113%, es dec ir ,  más del  
doble. .  
 
 La par t ida de f iestas  aumenta en 6.000.000 de pesetas,  para f inanc iar de modo 
estable una ser ie de act iv idades que han venido f inanciándose con modif icac iones de 
crédi tos  puntuales  (Mercado Medieval,  Barraca Popular ,  e tc…).  
 
 También se inc luye  una part ida nueva de 2.000.000 de pesetas que e l  
Ayuntamiento t iene que pagar de canon de saneamiento a la General i tat  por su consumo 
de agua,  igual  que cualquier vec ino.  
 
     CAPITULO VI  
 
 Se acomete la rehabi l i tac ión del Barr io de la Vi la Vel la en c / San Franc isco y 
a lrededores con 97.358.202 pesetas que se ejecutan con cargo a l Presupuesto del 2.000 
con 57.358.202  de pesetas, y e l  res to de 40.000.000 se apl icará con cargo a l 
Presupuesto del 2.001, como gasto p lur ianual,  e l  ser ese e l año en e l que se terminarán 
las obras. Se prevén 56.988.480  pesetas para af rontar a l 50% el coste del Colector 
General Sur que queda pendiente de ejecutar en base a l Convenio con la Ent idad 
Públ ica de Saneamiento suscr i to en Febrero de 1.997, grac ias a l cual  ya se ha 
ejecutado el  Colector Oeste de las T intorer ías.   
 
 Para mejorar el t ráf ico y la segur idad, se prevé la colocac ión de un semáforo e 
is le ta f rente a l HiperBer y el  Colegio Miguel Hernández con 1.584.804 pesetas 
adic ionales a los 2.000.000 de pesetas previs tas  en 1.999 que se incorporará a l  
Presupuesto del 2.000.  Igualmente se t iene previs ta  la aportac ión munic ipal de 
6.000.000 de pesetas a la Escuela-Tal ler ,  grac ias a la cual  se seguirá con la 
rehabi l i tac ión del  val lado, i luminac ión y otros  arreglos  en e l  Parc  Nou.  
 
 Se mant iene e l esfuerzo inversor en Educación con 10.000.000 de pesetas para 
proyectos de reforma y adecentamiento de los Colegios que han estado abandonados 
durante Corporac iones anter iores que no dest inaron las par t idas de mantenimiento 
necesar ias y que han estado durante muchos años muy por debajo de las par t idas que 
está f inanc iando la actual Corporac ión, cant idad a la que en reparac iones se suman 
7.500.000 pesetas. Y 540.000 pesetas para la jard iner ia de los  colegios.  
 
 Igualmente se prevé e l 50% del importe de la adquis ic ión del Cine de las Bóvedas 
con 12.500.000 pesetas s iendo el res to f inanc iado por la Cooperat iva Eléc tr ica San 
Franc isco de Asís hasta 25.000.000 de pesetas para constru ir  e l  futuro Museo de la 



Semana Santa y de Benl l iure. Para preparar los  terrenos necesar ios para la  ampliac ión 
del Ins t i tuto Canónigo Manchón con 734.749.708  pesetas a cargo de la General i ta t ,  se 
cons ignan 2.182.930 pesetas para  la var iac ión de una l ínea de te léfonos, más 
13.586.475 pesetas para la compra de terrenos en donde ampliar  la zona de 
aparcamiento,  pues los terrenos necesar ios  requer idos por la Consel ler ía de Educac ión 
ya se adquir ieron (3.700 m/2 en 1.998 por 10.915.000 pesetas) ,  la rehabi l i tac ión del 
edif ic io del  Ayuntamiento con 53.240.000 pesetas correspondiendo 17.747.000 al  año 
2.000 y e l resto en e l  2.001, por ser gasto p lur ianual y año este de f ina l izac ión de las 
obras, más la adquis ic ión del local para insta lar  e l archivo munic ipal con 8.400.000 de 
pesetas, para con e l lo adecuar e l Ayuntamiento a las nuevas neces idades func ionales 
de espac io y atenc ión a los vec inos e impedidos y tercera edad.  
 
 También hay 11.000.000 de pesetas para la compra de zonas verdes y para el  
resto de indemnizac iones por  ocupac ión de terrenos en e l  Per i  IV 4.000.000 de pesetas. 
Se cons ignan 18.000.000 de pesetas para la  reforma del  Campo de Fútbol  para 
soluc ionar  def in i t ivamente el  problema de las  def ic ienc ias  del suelo y e l césped.  
Igualmente se prevé la adquis ic ión de nuevas p iezas y fondos ar t ís t icos para e l  Museo 
Munic ipal Mar iano Benl l iure por un importe de 35.000.000 de pesetas f inanc iando 
17.500.000 pesetas con carácter p lur ianual  en e l 2.000 y e l res to en e l 2.001.   
 
 F inalmente se dota con 10.000.000 de pesetas para honorar ios técnicos con los 
que f inanc iar encargos de proyectos y p lanes que ayuden a agi l izar la ejecuc ión de 
obras y en espec ia l los honorar ios de la modif icación del Plan General para adaptar lo a 
las nuevas leyes urbanís t icas y a la real idad urbana de Crevi l lente.”  
  
 B.-  Informe económico-f inanc iero.-  Emite informe la señora Interventora, Doña 
Mat i lde Pr ieto Cremades cuyo tex to l i teral  reza lo s iguiente:  
 
 “En cumpl imiento de lo d ispuesto en e l ar t ícu lo 149.1 e)  de la Ley 39/1.988,de 28 
de Dic iembre,  reguladora de las Hac iendas Locales y e l ar t ícu lo  18.1 e) del  Real  
Decreto 500/1.990 de 20 de Abr i l  por e l que se desarro l la e l capitu lo pr imero del t i tu lo 
sexto de la Ley c itada se efec túa e l s iguiente   Informe :  
  
 

1. EVALUACION  DE  INGRESOS 
 
 Las previs iones de ingresos del Presupuesto Munic ipal para e l 2.000 se han 
efectuado a la v ista de las cant idades que ref leja la l iquidac ión del ejerc ic io de 1.998, la 
evoluc ión de los ingresos del  presente año,  as í como los acuerdos del Pleno Munic ipal 
de 29 de Sept iembre y 16 de Noviembre de 1.999 por e l que se revisaban in ic ia lmente 
las Ordenanzas F iscales para e l  ejerc ic io del 2.000.  
 
  El  proyecto de Presupuestos Generales del Estado para e l 2.000 contempla la 
actual izac ión de todos  los Valores Catastra les del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 
tanto de natura leza rúst ica como de natura leza urbana, mediante la  apl icac ión del 
coef ic iente 1,02,  es t imándose las  previs iones en 381.945.821  ptas.  para e l I .B.I .  de 
natura leza urbana y 8.425.377 ptas.  para e l  I .B.I .  de naturaleza rús t ica.  
  
 Las previs iones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción mecánica asc ienden a 
138.607.400 ptas.  una vez contemplada la  modif icac ión  de las tar i fas en un 7.6% de 
incremento, resul tando un coef ic iente del 1,485 apl icable a las tar i fas mínimas para e l 
año 2.000.   
 



 E l capi tu lo I I I  de Tasas y ot ros  ingresos con una previs ión tota l  de 325.418.368 
ptas. ,  inc luye en e l concepto 31000 Tasa por la Expedic ión de Documentos 
Administrat ivos una previs ión de  2.735.161 ptas.  ,  dado que en e l Pleno Munic ipal de 
16 de Noviembre introduce un nuevo apartado en la  base imponible por la  real izac ión  
de  copias en formato dig ita l  de la car tograf ía real izada para e l Ayuntamiento del suelo 
urbano y urbanizable .  El concepto 36000-Contr ibuc iones Espec ia les Colec tor  Ver t idos 
Industr ia les ref leja una previs ión in ic ia l  de  51.289.632 ptas. correspondientes a l 90% de 
la f inanc iac ión por e l Ayuntamiento. La Tasa por  la  recogida de basuras contempla una 
previs ión de 100.776.619  pesetas.  
  
 Respecto a los  Prec ios Públ icos la Ley 25/98 regula como tasas la Ocupac ión de 
Terrenos de Uso Públ ico, Prestación de Enseñanzas Espec iales , La Entrada de 
Vehículos a Través de las Aceras, e l Suminis tro y Acomet ida de Agua Potable, la 
Prestac ión del Servic io de Mercado y la Ut i l izac ión Pr ivat iva o Aprovechamiento 
Espec ia l del Suelo, Subsuelo y Vuelo de las Vias Públ icas Munic ipales, pasando del 
ar t icu lo 34 y 35 a l 31.  
 
 En e l capi tulo IX -  Pasivos F inanc ieros está previs to suscr ib ir  préstamos por  un 
tota l  de  145.618.259 ptas.  para f inanc iar  parte de las invers iones a real izar  durante e l  
2.000, y so l ic i tar  ant ic ipos re integrables  a la Excma. Diputac ión Provinc ia l por  
20.000.000 ptas.   
 
 El capi tulo VII  -  Transferencias  de Capi ta l   asc iende a 30.000.000 ptas .,  previs ión 
efectuada en base a la  subvención de la Excma. Diputac ión Provinc ia l para e l Plan 
Provinc ia l de Obras y Servic ios .  
 

2.  EVALUACION  DE  GASTOS 
 

Las previs iones de gastos del presupuesto para e l 2.000 se han calculado 
teniendo en cuenta los gastos  real izados durante e l presente ejerc ic io,  inc lu idas las 
modif icac iones de crédito real izadas durante e l ejerc ic io de 1.999. El capi tulo I  - .  Gastos 
de personal está ac tual izado en un 2%, según está previs to en e l proyecto de 
presupuestos generales del Estado, y también inc luye la valoración de determinados 
puestos de trabajo real izada para el  2.000.  

 
 En e l capi tulo I I I  -  In tereses de préstamos a concer tar  ex iste una previs ión in ic ia l  
de 10.000.000 ptas. El importe de los préstamos a concertar  asciende a 145.618.259 
ptas, cuyo coste de in tereses anual ser ía de  5.824.730 ptas . s i  se aprueban todos los 
crédi tos  e l pr imero de Enero.  
 
 El capi tulo VI -  Invers iones Reales asc iende a  246.907.891 ptas . f inanc iadas con 
30.000.000 ptas de Transferenc ias de ot ras  Adminis trac iones, que como indica la base 
número once de las Bases de Ejecuc ión del  presupuesto, serán crédi tos no d isponibles 
en tanto no se formal ice e l compromiso por parte de las Ent idades que conceden la 
subvenc ión.  Con 51.289.632  ptas . aportadas por los afectados del co lector de ver t idos 
industr ia les, 20.000.000 ptas. de ant ic ipos reintegrables de la Caja de Crédito y 
Cooperac ión de la Excma. Diputac ión Provinc ia l  y e l res to con prestamos a concertar 
con Ent idades de Crédito.  
 
 En e l Plan de Invers iones de este ejerc ic io se encuentran tres proyectos de 
invers ión que esta previsto su f inanc iación p lur ianual  ,  y son :  
 
 



  INVERSION  IMPORTE   EJERCICIO 2.000  EJERCICIO 2.001 
 
REHABILITACION 
VILA  VELLA  97.358.202     57.358.202    40.000.000 
 
REHABILITACION 
EDIFICIO AYTO.   53.240.000     17.747.000    35.493.000 
 
ADQUISICION PIEZAS 
MUSEO M.BENLLIURE  35.000.000     17.500.000    17.500.000 
   
  La regulac ión de los gastos de carácter p lur ianual esta contemplada en e l  
ar t icu lo 155 de la Ley 39/88 Reguladora de las Hac iendas locales y del ar t icu lo 79 a l 88 
del Real Decreto 500/90 por e l que se desarro l la e l capi tu lo pr imero del t i tulo sexto de la  
Ley 39/88, indicando que podrán adquir i rse compromisos por gastos que hayan de 
extenderse a ejerc ic ios poster iores a aquél en que se autor icen, s iempre que su   
ejecución  se in ic ie en e l propio ejercicio  y que, además, se encuentren en alguno de 
los casos s iguientes :  
 

a) Invers iones y Transferenc ias de capi tal .  
b) ….  

 
 E l número de ejercicios  a que pueden apl icarse los gastos refer idos en e l  
apar tado a) no será super ior  a cuatro .  As imismo el gasto que se impute a cada uno de 
los ejerc ic ios futuros autor izados no podrá exceder de la cant idad que resulte de apl icar 
a l crédi to inic ia l  cor respondiente a l año en que la  operac ión se compromet ió los 
s iguientes porcentajes  :  
 

•  70% en e l ejerc ic io inmediato s iguiente  
•  60% en e l segundo ejerc ic io  
•  50% en e l tercero y cuarto  

 
 Con independenc ia de lo establec ido anter iormente, para los proyectos de 
invers ión que taxativamente se especif iquen en las bases de ejecución  de l 
presupuesto, podrán adquir irse compromisos de gastos que hayan de extenderse a 
ejerc ic ios futuros hasta e l impor te que para cada una de las  anual idades se determine.  
 
 Es necesar ia una adecuada e independiente contabi l ización de los gastos  de esta 
natura leza.  
 
 La autor izac ión y dispos ic ión de los  gastos  p lur ianuales  corresponde a l Pleno de 
la Ent idad local,  no obstante, e l Pleno podrá delegar d icha competenc ia.  
 

3. ANALISIS DE RATIOS 
 
    3.1.  ENDEUDAMIENTO  
 
 Para anal izar e l endeudamiento de este Excmo. Ayuntamiento con los prestamos 
previs tos  en el  Presupuesto para e l  ejerc ic io del 2.000,  tenemos :  
 
•  Recursos l iqu idados por Operaciones Corr ientes 1.998 1.582.641.196 
•  Carga F inanc iera         191.117.039 



•  Anual idad de la Operación a concer tar         17.691.769 
•  Anual idad Presupuesto Teór ica       208.808.808 
•  Porcentaje endeudamiento Operac ión      1,1178 
•  Porcentaje endeudamiento Presupuestar io              13.1937 
  
 El porcentaje de Endeudamiento Presupuestar io no inc luye las  amort izac iones de 
capi ta l  de las operac iones de préstamo ya concer tadas por e l Ayuntamiento pero que 
para e l  Presupuesto de 2.000 se encuentran en per iodo de carenc ia.  
 

3.2.  AHORRO BRUTO  
 
 Otra magni tud económica s ignif icat iva es e l Ahorro Bruto, ca lcu lado como 
porcentaje de los recursos corr ientes que no se dest inan a gastos corr ientes y 
amort izac ión de préstamos, s iendo nulo, lo que pone de manif iesto que los gastos  
corr ientes es tán f inanc iados con ingresos corr ientes , no ex ist iendo excedente de 
recursos ord inar ios .  
 
 
    3.3.  ESTRUCTURA FINANCIERA DE LA INVERSION  
 
 
 
   INVERSION TOTAL  FINANCIACION PORCENTAJE 
 
GASTOS 
 
Capitu lo VI   246.907.891   
 
INGRESOS 
 
Capitu lo I I I        51.289.632    20,77% 
Capitu lo VI I        30.000.000    12,15% 
Capitu lo IX      165.618.259    67,08% 
    

4. LEGISLACION APLICABLE  
 

 En mater ia presupuestar ia ,  la legis lac ión apl icable es la s iguiente:  
   

•  E l T itu lo VI de la Ley 39/88, de 28 de Dic iembre, reguladora de las 
Hac iendas Locales.  

•  E l ar t icu lo 112 de la Ley 7/85, de 2 de Abr i l ,  reguladora de las Bases de 
Régimen Local .  

•  E l Real Decreto 500/90, de 20 de Abr i l ,  por e l que se desarro l la e l 
Capitu lo I  de l  T itu lo VI  de la Ley 39/88.  

 
 En cuanto a l contenido del Presupuesto General de la Ent idad Local ,  es ta 
formado por:  
 

•  E l Presupuesto de la propia Ent idad, que asciende a  1.826.940.276 ptas 
en sus estados de ingresos y gastos.  



•  Los de los Organismos Autónomos dependientes de la misma. En este 
caso, e l Organismo Autónomo de deportes t iene un presupuesto de  
37.700.000 ptas.  

 
 Como anexos a l presupuesto General se unen los s iguientes estados:  
 

•  Los Planes y Programas de Invers ión y F inanc iac ión.  
•  E l Estado de Consol idac ión del  Presupuesto de la propia Ent idad y su 

Organismo Autónomo de Deportes, ascendiendo e l Presupuesto General 
a  1.840.640.276 ptas .  

•  Memor ia expl icat iva de su contenido y de las pr inc ipales modif icac iones 
que presenta en re lac ión con e l  ac tual .  

•  L iquidac ión del Presupuesto del ejerc ic io anter ior ,  y avance de la del  
corr iente, refer ida, a l menos,  a seis meses del  mismo. 

•  Anexo del personal de la  Ent idad Local.  
•  Informe económico-f inanc iero.  
•  E l es tado de previs ión de movimientos y s i tuac ión de la  deuda 

comprensiva del deta l le  de operac iones de crédi to o endeudamiento 
pendiente de reembolso a pr inc ipio de ejerc ic io,  de las  nuevas 
operac iones previstas  a real izar a lo largo del mismo y del vo lumen de 
endeudamiento a l c ierre del ejerc ic io económico, con d ist inc ión de 
operac iones a cor to p lazo, operac iones a largo p lazo, de recurrenc ia a l  
mercado de capi ta les  y real izadas en d iv isas o s imi lares , así como de 
las amort izac iones que se prevén real izar  durante e l  m ismo ejerc ic io.  

 
5. APROBACION  

 
 E l acuerdo de aprobac ión será único, habrá de deta l lar  los presupuestos que 
integran e l Presupuesto general ,  no pudiendo aprobarse n inguno de e l los  
separadamente.  
 
 Aprobado inic ia lmente el Presupuesto General ,  se expondrá a l  públ ico, previo 
anunc io en el  B.O.P. por quince d ias,  durante los cuales los in teresados podrán 
examinar los y presentar rec lamaciones ante e l Pleno. El Presupuesto se cons iderará 
def in i t ivamente aprobado s i durante el c i tado p lazo no se hubiesen presentado 
rec lamaciones, en caso contrar io,  e l  Pleno d ispondrá de un p lazo de un mes para 
resolver las.  
 
 La aprobac ión def in i t iva del  Presupuesto General por el  pleno de la Corporac ión 
habrá de real izarse antes del 31 de Dic iembre.  
 
 El Presupuesto General def in i t ivamente aprobado será inser tado en el  Boletín 
Of ic ia l  de la  Corporación, s i  lo tuviese, y resumido por capitu los de cada uno de los  
presupuestos que lo in tegran, en e l de la Provincia.  
 
 Del presupuesto General def in i t ivamente aprobado se remit i rá copia a la  
Administrac ión del Estado, y a la correspondiente Comunidad Autónoma. La remis ión se 
real izará s imul táneamente a l envío a l Boletín Of ic ia l . ”  
 
 C.-  Bases de ejecución del Presupuesto General 2000.-  Se da cuenta a 
cont inuac ión de las  Bases de Ejecuc ión del  Presupuesto General para e l año 2000, cuyo 
tex to l i tera lmente se transcr ibe:  



 
 “A tenor de lo  preceptuado en el  ar t ícu lo 146.1 de la Ley 39/88 de 28 de 
Dic iembre, Reguladora de las Hac iendas Locales y art ículo 9 del Real Decreto 500/90 de 
20 de Abr i l ,se es tablecen las s iguientes  Bases de Presupuesto General de es ta Ent idad 
y del  Organismo Autónomo de depor tes  para e l ejerc ic io del  2.000.  
  
  BASE  1.-  PRESUPUESTOS QUE INTEGRAN EL GENERAL  
  

E l  Presupuesto General de esta Ent idad queda integrado por  los  s iguientes:  
 

*   Presupuesto General  con un Estado de Gastos que asc iende a 1.826.940.276 
ptas  y a 1.826.940.276 ptas , en su Estado de Ingresos.  
*    Presupuesto del  Organismo Autónomo  de Deportes  por  importe de         

 en e l Estado de Gastos de  37.700.000  ptas y  37.700.000  en e l  Estado de 
Ingresos.                

   
BASE  2.-  NIVELES DE VINCULACION JURIDICA DE LOS CREDITOS 

 
Los crédi tos  para gastos se dest inarán exc lusivamente a la  f ina l idad 

espec if ica para la cual hayan s ido autor izados en el Presupuesto, o por sus 
modif icac iones debidamente aprobadas,  teniendo carácter l im itat ivo y v inculante.  
 Los n ive les de v inculac ión jur id ica de los gastos quedan establec idos del  
s iguiente modo,a tenor de lo d ispuesto en los ar t ícu los 27,28 y 29 del Real Decreto 
500/90,  por  el  que se desarro l la  e l  capi tu lo pr imero del t i tulo sexto de la LRHL. 

•  Gastos de Personal (  Capitu lo I  ) :  respecto a la c las if icac ión func ional e l 
GRUPO DE FUNCION y respecto de la c las if icac ión económica el  CAPITULO. 

•  Gastos de Bienes Corr ientes y Servic ios  (  Capi tu lo I I  ) :  respecto a la 
c lasif icac ión func ional  el GRUPO DE FUNCION y respecto a la  c las if icac ión 
económica e l  ARTICULO. 

•  Gastos F inanc ieros (  Capitu lo I I I  ) :  Respecto a la c las if icación func ional  e l  
GRUPO DE FUNCION y respecto a la c las if icac ión económica el  CAPITULO. 

•  Transferenc ias Corr ientes y de Capi tal  (  Capitu los  IV y VII  ) :  respecto a l 
ac las if icac ión funcional la FUNCION y respecto a la c las if icac ión económica e l 
ARTICULO ,salvo las aportac iones obl igator ias a otras Ent idades cuya 
v inculac ión se es tablece a n ivel  de CONCEPTO. 

•  Act ivos y Pas ivos Financ ieros (  Capi tu los VI I I  y IX ) :  Respecto a la c lasif icac ión 
func ional e l GRUPO DE FUNCION y respecto de la  c las if icac ión económica e l 
CAPITULO. 

•  En los créditos dec larados ampl iables la v inculac ión jur id ica se establece a 
n ive l  de PARTIDA. 

•  Los sobrantes de los capitu los I I I  y IX  a 30 de Dic iembre del año en 
curso,tendran v inculación entre ambos, debido a que parte de  los préstamos 
en v igor  t ienen interés var iable.  

   
  BASE 3.-CREDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CREDITO. 
 
 Cuando deba real izarse algún gasto que no pueda demorarse hasta e l ejerc ic io 
s iguiente y no ex is ta crédito o sea insuf ic iente o no ampl iable e l cons ignado en e l  
Presupuesto de la Corporac ión se ordenará la incoac ión por e l Pres idente de los  
s iguientes expedientes: 
 

•  De conces ión de crédi to ex traord inar io.  



•  De suplemento de crédito.  
  
 Estos expedientes se f inanc iarán con cargo a los recursos es tablec idos en e l  
ar t ícu lo 36 del RD 500/90.   
 Si la inex istenc ia o insuf ic ienc ia de crédito se produjera en los Presupuestos de 
los Organismos Autónomos, se incoará por e l Organo competente de d ichos Organismos  
a lguno de los expedientes a que se ha hecho referencia en e l apartado 
anter ior , l im i tándose a proponer  su aprobac ión , remit iéndose poster iormente a la Ent idad 
Local para su tramitac ión conforme a lo d ispuesto anter iormente.  
 El  Señor Alcalde-Pres idente, previó informe de la Intervenc ión, someterá a la  
aprobación del  Pleno e l expediente de suplemento o crédi tos  extraord inar ios .  
 

BASE  4.-  AMPLIACIONES  DE  CREDITO 
 
 Es la modif icac ión a l a lza del  Presupuesto de gastos que se traduce en el  
aumento de crédi to presupuestar io de a lguna de las part idas dec laradas ampl iables , 
como consecuenc ia de haberse produc ido e l reconoc imiento del  derecho de ingreso 
espec if ico afec tado que excede de la cons ignac ión previs ta en e l correspondiente 
concepto de ingresos.  
 De las previs iones contenidas en e l presupuesto ,  tendrán la  cons iderac ión de 
ampl iables las s iguientes :  
  

•  423.141 Otro Personal.  Escuela Tal ler  y 423.220 Mater ia l  de Of ic ina.  
Escuela ta l ler  con los mayores ingresos en el concepto 420.02 
Subvenc ión del INEM del  Presupuesto de Ingresos.  

•  Los créditos dest inados a atenc iones soc ia les  y cul tura les ,  s iempre que 
se produzcan ingresos afec tados a los mismos, que amplíen o superen 
las cons ignac iones  del Presupuesto de Ingresos .El impor te ampliado 
será el  de la  cuant ía de estos .  

•  011.910.-Operac iones de Tesorer ía con los Ingresos produc idos en la 
par t ida 913.00 del  Presupuesto de Ingresos.  

•  611.227.09.-  Recaudación Munic ipal en per iodo ejecut ivo con e l 10% de 
los ingresos efectuados en la  par t ida 392.00 Recargo de apremio por e l 
Recaudador  Munic ipal .  

 
Para proceder  a las ampl iaciones de los  crédi tos  será necesar io acredi tar  e l 

efect ivo reconoc imiento de mayores derechos. 
  
  BASE 5.-  CREDITOS GENERADOS POR INGRESOS 
 
 La generac ión de crédi to en los es tados de gastos de los presupuestos se 
produc irá como consecuenc ia de ingresos de natura leza no tr ibutar ia  procedentes de las 
operac iones a que se ref iere e l ar t ícu lo 162 de la Ley 39/88 y e l ar t ícu lo 43 del RD 
500/90,  para lo  cual se formará expediente que deberá contener:  

•  Cer t i f icac ión del Interventor de haberse ingresado o la ex istencia de 
compromiso de ingresar  el recurso en 
concreto:aportac ión,subvenc ión,enajenac ión de bienes, ingresos por 
pres tación de serv ic ios o reembolso de préstamos.La cert i f icac ión 
deberá efectuarse teniendo a la  v ista e l documento or iginal por  e l que se 
or ig ine e l compromiso o la obl igac ión en f irme de ingreso por la persona 
f ís ica o jur íd ica en par t icu lar .  

•  Informe en e l que se deje constanc ia de la ex istencia de cor re lación 
entre e l ingreso y e l  crédi to generado.  



•  Los créditos generados con base en derechos reconoc idos en f irme pero 
no recaudados, no serán ejecut ivos hasta que se produzcan los 
ingresos.  

•  Determinac ión concreta de los  conceptos del Presupuesto de Ingresos 
en donde se haya produc ido un ingreso o compromiso de ingreso no 
previs to en e l  presupuesto inic ia l  o que exceda de su previs ión in ic ia l  y 
la cuantía del  ingreso o compromiso.  

•  La f i jac ión de las part idas presupuestar ias de gastos y e l crédi to 
generado como consecuenc ia de los  ingresos afec tados.  

 La aprobac ión de este expediente corresponde a l  Pres idente de la  Ent idad, previo 
informe del Interventor.  
 En el  supuesto de generac ión de crédi tos  por re integro del pago, e l  
reconoc imiento de la obl igac ión  y la orden de pago se t ienen que produc ir  en e l m ismo 
ejerc ic io que e l  reintegro.  
 
  BASE 6.-  TRANSFERENCIAS DE CREDITO 
 
 Se cons ideran Transferenc ias de Crédi to las modif icac iones del  Presupuesto de 
gastos que s in a l terar la  cuant ía tota l  del mismo, suponen cambios de créditos  entre 
par t idas presupuestar ias correspondientes a d is t in tos  n ive les  de v inculac ión jur id ica.  
 De acuerdo con lo d ispuesto en los  ar t ícu los 160 y 161 de la LRHL ,se pueden 
d ist inguir  los s iguientes t ipos de transferenc ias de crédi to en func ión del Organo 
competente para su aprobac ión:  

•  Corresponde a l Pleno de la Corporac ión la aprobac ión de Transferenc ias 
entre d ist intos  GRUPOS DE FUNCION ,salvo cuando afecten 
exc lus ivamente a créditos del personal,  tanto s i  afectan a l presupuesto 
de la  propia Ent idad Local como a la de los Organismos Autónomos de 
e l la  dependientes.  

 
•  Corresponde a l Pres idente de la Ent idad Local  la aprobac ión de 

Transferenc ias entre d ist intos grupos de func ión re lat ivas a l capi tu lo de 
personal ,y t ransferenc ias entre d ist intas part idas dentro del mismo grupo 
de func ión, a propuesta de los respect ivos Conceja les Delegados  o por 
inic iat iva propia.  

  
 En ambos supuestos será necesar io informe sobre la d isponib i l idad del crédi to o 
crédi tos  a minorar.  

Las transferenc ias autor izadas por  e l Pres idente, requer irán informe previo de la  
Intervenc ión. Entrando en v igor una vez se haya adoptado por e l Pres idente la  
resoluc ión aprobator ia  correspondiente.  
  En los presupuestos de los Organismos Autónomos e l Organo competente para 
su autor izac ión será:  

•  E l Pres idente u Organo Indiv idual de super ior  rango del  Organismo, en 
las transferenc ias de crédi to entre part idas per tenec ientes a l  m ismo 
grupo de func ión o que se ref ieran a al tas y bajas de crédi tos de 
personal .  Para su t ramitac ión se prec isará Informe del In terventor 
delegado del  Organismo ,  resolución de dicho Pres idente aprobator ia  del 
expediente e informe sobre la d isponib i l idad del crédi to o créditos a 
minorar.  

•  S i afec tan a crédi tos  per tenecientes a dis t in tos grupos de func ión, e l  
Organo que tenga atr ibu ida, según los estatutos del Organismo, la  
competenc ia para proponer al  Ente Local la  aprobac ión de su 



Presupuesto, le corresponde también la propuesta de aprobac ión del 
expediente de transferenc ias.   

 De acuerdo con e l ar t ícu lo 161 de la LRHL  las l im itac iones a que están sujetas 
las transferenc ias de crédi to son las s iguientes, con las salvedades recogidas en e l 
ar t ícu lo 41.2 del RD 500/90 :  

•  No afectarán a los  créditos ampl iables  ni a los ext raord inar ios 
concedidos durante el  ejerc ic io.  

•  No podrán minorarse los créditos que hayan s ido incrementados con 
suplementos o t ransferencias , sa lvo cuando afecten a crédi tos de 
personal .  

•  No se incrementarán crédi tos  que como consecuenc ia de otras 
transferencias  hayan s ido objeto de minoración, sa lvo cuando afecten a 
crédi tos  de personal .  

 
  BASE  7.-  INCORPORACION DE REMANENTES DE CREDITO 
 
 T ienen la cons iderac ión de remanentes de crédito,  los saldos de los  créditos 
def in i t ivos no afectados a l cumpl imiento de obl igac iones reconoc idas. Pueden ser 
incorporados los s iguientes crédi tos:  

•  Los créditos extraord inar ios, los suplementos de crédito y las 
transferencias de crédi tos , que hayan s ido aprobadas en e l  ú l t imo 
tr imestre del ejerc ic io.  

•  Los créditos que cubran compromisos o d ispos ic iones de gastos 
aprobados por los órganos de la Corporac ión que a 31 de Dic iembre no 
hayan s ido aprobadas como obl igac ión reconoc ida y l iqu idada.  

•  Los crédi tos  por  operaciones de capi tal .  
•  Los crédi tos autor izados en func ión de la  efect iva recaudac ión de los  

derechos afectados.  
 No pueden ser incorporados los  créditos declarados por e l  Pleno de la 
Corporac ión  como no d isponib les y los remanentes de crédi tos  incorporados 
procedentes del ejerc ic io anter ior ,  sa lvo los que amparen proyectos f inanciados con 
ingresos afec tados que deberán incorporarse obl igator iamente.  
 
 La incoac ión del expediente deberá contener :  
 

1.  Just i f icac ión de la existenc ia de suf ic ientes recursos f inancieros que habrán de 
cons is t ir  en a lguno de los  s iguientes :  

•  Remanente l iqu ido de Tesorer ía.  
•  Nuevos o mayores ingresos recaudados sobre los totales  previstos . 
•  En e l supuesto de incorporac ión de créditos con f inanciac ión afectada 

preferentemente los excesos de f inanciac ión y los compromisos f irmes 
de apor tación afectados a los remanentes que se pretenden incorporar y 
en su defecto los ind icados en los apartados anter iores .  

2. En el supuesto de f inanc iac ión con nuevos o mayores ingresos se produc irá 
una modif icac ión del Presupuesto in ic ia l  del concepto presupuestar io en que se 
haya obtenido e l mayor ingreso, o se creará nuevo concepto presupuestar io  
para recoger e l nuevo ingreso no previs to.  

3. Cuando la f inanc iac ión se produzca mediante el REMANENTE LIQUIDO DE 
TESORERIA su impor te se hará constar en e l concepto 870.02 del presupuesto  
de ingresos.  

4. Informe del In terventor.  



5. Aprobac ión por el  Presidente de la  Corporación  Local o e l órgano indiv idual de 
mayor  rango en el  caso de un Organismo Autónomo. 

 
  Con carácter general,  la l iqu idación del  Presupuesto precederá a la 
Incorporac ión de Remanentes. No obstante,  dicha modif icac ión podrá aprobarse antes 
que la  l iquidac ión del presupuesto en los  s iguientes  casos:  

•  Cuando se t rate de crédi tos de gastos f inanc iados con ingresos 
específ icos afectados.  

•  Cuando correspondan a contratos  adjudicados en e l ejerc ic io 
anter ior  o a gastos urgentes, previo informe de Intervención en e l  
que se evalúe que la incorporación no producirá déf ic i t .  

   
  BASE 8.-  BAJAS POR ANULACION 
 
 S iempre que los  crédi tos de las d iferentes part idas de gastos  de los Presupuestos 
que in tegran el  general,  puedan ser  reduc ib les o anulables  s in  
per turbac ión del respect ivo serv ic io a l que vayan dest inados, podrán darse de baja, con 
la observancia de los s iguientes requis i tos :  
 

•  Formación de expediente a in ic iat iva del Pres idente, el Pleno o en e l caso de 
los Organismos Autónomos del órgano competente para proponer la aprobac ión 
de sus presupuestos conforme a sus estatutos.  

•  Informe de la Comis ión de Cuentas.  
•  Informe del In terventor.  
•  Aprobac ión por e l Pleno de la  Ent idad.  

 
 Cuando las bajas  de créditos,  se dest inen a f inanc iar  suplementos o crédi tos  
extraord inar ios , formarán parte del expediente que se tramite para la aprobac ión de 
aquel los , s iendo su tramitac ión la indicada para los créditos  extraord inar ios y los 
suplementos.  
 En e l supuesto de que las bajas se dest inen a la f inanciac ión de Remanentes de 
Tesorer ía negat ivos o aquel la  f ina l idad que se f i je por acuerdo del Pleno de la Ent idad 
Local,  serán inmediatamente ejecut ivas s in neces idad de efec tuar  n ingún nuevo Trámite.  
 
  BASE 9.-  FASES DE LA GESTION DEL GASTO 
 
 Las fases en que se desarro l la la gest ión del gasto son:  
 

1.  AUTORIZACION: es e l  acto mediante e l cual  el  órgano competente acuerda la 
real izac ión de un gasto, por una cuantía c ier ta o aprox imada, reservando a ta l 
f in  la  tota l idad o parte de un crédito presupuestar io .  

2.  DISPOSICION  o compromiso del gasto: es e l ac to mediante e l cual se acuerda 
la real izac ión del  gasto, previamente autor izado, por  un impor te exactamente 
determinado. Es un acto con re levanc ia jur íd ica para con terceros v inculando a 
la Ent idad Local a la real izac ión de un gasto concreto y determinado tanto en 
su cuantía como en las condic iones de ejecuc ión.  

3. RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACION DE OBLIGACIONES: es e l acto mediante 
e l cual se dec lara la ex istenc ia de un crédi to ex ig ible contra la Ent idad 
der ivado de un gasto autor izado y compromet ido.  

4. ORDENACION DEL PAGO: es el  ac to mediante e l  cual e l Ordenador  de pagos, 
en base a una obl igación reconoc ida y l iqu idada, expide la cor respondiente 
orden de pago contra la Tesorería munic ipal.  Las ordenes de pago deberán 



acomodarse a l Plan de d ispos ic ión de fondos que se establezca por e l 
Pres idente ,  ten iendo pr ior idad en todo caso los gastos de personal y las 
obl igac iones contraídas en ejerc ic ios  anter iores.  

 Previamente a la  expedic ión de la orden de pago se t iene que acreditar  
documentalmente ante e l Organo competente para reconocer  las obl igac iones,  la 
real izac ión de la prestac ión o e l derecho del  acreedor y todo e l lo  de conformidad con las  
resoluc iones aprobator ias de la autor izac ión y compromiso del gasto.  
 
 
 El Tesorero pagador ex ig irá la ident i f icac ión de las personas a quienes pague 
cuando para é l fuesen desconoc idas mediante dos test igos de buena reputación, y,  a ser 
pos ib le contr ibuyentes. 
 

El Tesorero tendrá en cuenta para efec tuar  pagos:  la ex ibic ión del  DNI o NIF,  
cuyo numero deberá coinc id ir  con e l que f igure en el documento de pago. Los pagos  a 
personas que no supiesen f irmar o es tuviesen impos ib i l i tadas, ex ig irán dos tes t igos que 
lo hagan a su ruego,  ex igi rán la impres ión de la  huel la  dact i lar  del interesado en e l 
documento. Los que actúen como representantes de herenc ias acreditarán, con la 
documentac ión respect iva, que obran con suf ic iente autor izac ión de los t i tu lares de las  
mismas. Respecto a incapaci tados y menores se entenderán con los representantes 
legales .  
 
 La subvenc ión que reciben los Grupos Pol í t icos con representac ión munic ipal con 
cargo a la  par t ida  463.489.20 del Presupuesto Munic ipal ,  serv irá de just i f icac ión, para 
e l reconoc imiento de la Obligac ión, cer t i f icado expedido por persona con poder 
suf ic iente del propio Grupo Polí t ico, en e l que conste la apl icac ión de los gastos a la 
f ina l idad espec if ica. Cer t i f icado que se emit irá con carácter anual de los datos que 
ref leje la  contabi l idad del  Grupo Polí t ico.  
 
 El gasto d isponib le en cada part ida del presupuesto de gastos aprobado 
inic ia lmente se d istr ibu irá tr imestra lmente para la AUTORIZACION de gastos por e l 
Organo competente. Cuando deba real izarse algún gasto que supere e l l im ite anter ior  se 
prec isará e l conforme del  Sr .  Alcalde-Pres idente. Se exceptúa de esta per iodif icac ión 
del  gasto los  efectuados a la part ida 451.22607.  
 

BASE 10.-  DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE 
LA OBLIGACION. 
 

 Para e l  reconocimiento de obl igac iones se remit irá  a la  In tervenc ión de Fondos, a 
efectos de su f iscal izac ión y remis ión a l Organo competente, las fac turas y/o 
cert i f icac iones conformadas por e l Jefe del serv ic io o los Servic ios Técnicos 
correspondientes,  implicando d icho acto que e l serv ic io,  obra o suministro se ha 
real izado de acuerdo con las  condic iones establec idas.  
 
 Las fac turas deberán contener como mínimo los  s iguientes  datos:  

•  Ident i f icac ión c lara de la Ent idad receptora (  nombre, CIF del 
Ayuntamiento o del  Organismo Autónomo )  

•  Nombre o razón soc ia l del proveedor o contrat is ta con número o código 
de Ident i f icac ión F iscal correspondiente.  

•  Número y fecha de fac tura.  
•  Descr ipc ión suf ic iente del serv ic io o suminis tro.  
•  Centro orgánico que efectuó e l  encargo.  
•  Número y c lase de unidades serv idas y prec ios uni tar ios .  



•  Importe de la factura que const i tui rá la  base imponib le del  IVA ,  
señalando t ipo impos i t ivo,  importe del  IVA y prec io tota l.  

 
 Las cert i f icac iones de obra deberán ser  expedidas por  e l  Técnico Direc tor 
correspondiente, con relac ión c lara y precisa, expresando la obra, acuerdo que la  
autor izo,  y en su caso, la fecha del documento administrat ivo de formal izac ión o la 
escr i tura otorgada,  cant idad a sat is facer ,   b ien sea  a  buena  cuenta o  por sa ldo   y 
l iqu idac ión de la misma,  per iodo a que cor responde, part ida del Presupuesto a que deba 
imputarse, según lo informado por la Intervenc ión munic ipal ,  y dec larac ión de que 
procede su abono por haberse ejecutado con arreglo a las normas establec idas y con las  
reservas pactadas para su recepc ión. A las cert i f icac iones se unirán los estados de 
medic ión y valorac ión correspondientes.  
 
 Los créditos a favor de los proveedores por  la adquis ic ión de bienes y serv ic ios , 
podrán ser objeto de ces ión conforme a derecho, s i  b ien será necesar io que previamente 
se haya comunicado a l Ayuntamiento por escr i to e l nombre del benef ic iar io de la ces ión 
y del cedente, recabando la oportuna autor izac ión. Hasta tanto haya recaído la misma, 
surt irán efectos l ibrator ios las ordenes de pago expedidas a nombre del proveedor  
cedente.  
 
 

BASE 11.-  CREDITOS NO DISPONIBLES. 
 
 Los gastos  que hayan de f inanc iarse tota l  o parc ia lmente  con subvenc iones, 
apor tac iones de otras  Ins t i tuc iones u operaciones de crédi to  quedarán en s i tuac ión de 
crédi tos  no d isponib les hasta que se formal ice e l compromiso por par te de las Ent idades 
que conceden la subvenc ión o e l crédito.  
 Con cargo a l  sa ldo dec larado no d isponible no podrán acordarse autor izac iones 
de gastos n i t ransferenc ias  y su impor te no podrá ser incorporado a l Presupuesto del 
ejerc ic io s iguiente.  
 
  BASE  12.-  GASTOS DE CARÁCTER PLURIANUAL 
 
 Son gastos  de carácter p lur ianual  aquel los que ext ienden sus efec tos  económicos 
a ejerc ic ios poster iores a aquel en que se autor icen y comprometan .  La autor izac ión y 
e l compromiso de los gastos de carácter p lur ianual se subordinaran a l crédito que para 
cada ejerc ic io se cons igne en los respect ivos Presupuestos.  
 
 Podrán adquir irse compromisos de gastos con carácter p lur ianual s iempre que su 
ejecuc ión se inicie en el  propio ejercicio  y que, además, se encuentren en a lguno de 
los casos s iguientes :  
 

•  Invers iones y transferenc ias de capi tal  .  
•  Contratos de suministros , de as is tenc ia técnica y c ient í f ica, de 

prestación de serv ic ios, de ejecuc ión de obras de mantenimiento y de 
arrendamiento de equipos que no puedan ser  es t ipulados o resul ten 
ant ieconómicos por un año.  

•  Arrendamiento de b ienes inmuebles .  
•  Cargas f inancieras de las deudas de la  Ent idad Local.  

 
 El numero de ejerc ic ios poster iores a que pueden apl icarse los gastos refer idos 
en los  dos pr imeros apar tados  no será superior a cuatro.  
 



 En e l caso de invers iones y transferenc ias  de capi ta l e l  gasto que se impute a 
cada uno de los ejerc ic ios futuros autor izados no podrá exceder de la cant idad que 
resul te de apl icar a l crédi to in ic ia l  cor respondiente en e l año en que se adquiera e l 
compromiso en f irme los s iguientes porcenta jes :  
 

•  En e l ejerc ic io inmediato s iguiente,  el  70 por c ien 
•  En e l segundo ejerc ic io,  e l  60 por c ien 
•  En e l tercer  y cuarto e jerc ic io,  e l  50 por  c ien. 

 
 En los supuestos de crédi tos ex traord inar ios y suplementos de crédi to,  el  Pleno 
de la Ent idad Local  podrá acordar que los l im ites  para gastos p lur ianuales se calculen 
sobre e l impor te del crédi to extraordinar io en e l pr imer caso y sobre e l importe del 
crédi to inic ia l  mas e l suplemento de crédito en el  segundo.  
 
 Igualmente podrá e l Pleno incrementar los l im ites c i tados cuando se trate de 
crédi tos  modif icados como consecuenc ia de reorganizac iones administrat ivas por  e l  
aprobadas.  
 
 La apl icación de los l im ites señalados en los apar tados anter iores se efec tuará 
teniendo en cuenta los  n ive les  de vinculac ión jur id ica de los créditos.  
 
 Con independenc ia de lo establec ido anter iormente para los programas y 
proyectos de invers ión que taxat ivamente se espec if ique en estas bases, podrán 
adquir irse compromisos de gastos p lur ianuales hasta el impor te que para cada una de 
las anual idades se determine,  y son :  
 
 
    ANUALIDAD 2.000  ANUALIDAD 2.001 
REHABILITACION 
VILA VELLA         57.358.202        40.000.000 
 
REHABILITACION 
EDIFICIO AYTO.        17.747.000       35.493.000 
 
ADQUISICION PIEZAS 
MUSEO M. BENLLIURE       17.500.000       17.500.000 
 
 La gest ión de los gastos de carácter  p lur ianual se real izará en las  fases  de 
AUTORIZACION y DISPOSICION o compromiso del gasto, cuyo contenido y def in ic ión es 
e l m ismo que el  de sus corre lat ivas fases de ejecuc ión en e l ejerc ic io corr iente. Las 
fases de autor izac ión y d ispos ic ión se acumularan en un solo ac to administ rat ivo.  
 
 Previamente a la autor ización de gastos con imputac ión a ejerc ic ios futuros ,  e l  
In terventor  deberá informar de que no se superan los l im ites cuant i ta t ivos  anter iores .  
 
 Las autor izac iones y compromisos de gastos p lur ianuales serán objeto de una 
adecuada e independiente contabi l izac ión.  
 
 El Organo competente para la aprobación de la AUTORIZACION  y  DISPOSICION 
de gastos plur ianuales es e l PLENO DE LA CORPORACION . El Pleno podrá delegar 
d icha competenc ia de acuerdo con la  normat iva v igente.  
 
  BASE  13.-  ACUMULACION DE FASES DE GESTION DE GASTOS 



 
 En un solo ac to adminis trat ivo, se podrá acumular la AUTORIZACION y la  
DISPOSICION del gasto cuando se conozca c ier tamente la cant idad que va a suponer e l  
serv ic io,  obra o suministro a real izar .  As imismo se podrán acumular en un solo acto las 
fases de AUTORIZACION , DISPOSICION  y RECONOCIMIENTO o l iqu idación de la  
obl igac ión, cuando se ref ieran a gastos  de carácter  ord inar io s in inc lu irse los 
extraord inar ios  o de invers ión.  
 En todo caso para que proceda la acumulación de las d ist intas fases de gest ión 
del gasto,  será requis i to impresc indib le que el  Organo que adopte la dec is ión, tenga 
competenc ia or ig inar ia,  delegada o desconcentrada  para acordar todas y cada una de 
las fases que en las  resoluc iones se inc luyan.  
 
 Todos aquel los gastos de los capí tu los I I I  y IX que debido a sus condic iones de 
t ipos de interés var iable se contabi l izarán con las s iguientes caracterís t icas  :      
 

 
•  La aprobación del Préstamo ,con cuota f i ja,   por e l Pleno Munic ipal con 

un cuadro de gasto anual supone un documento ADO con la per iodic idad 
aprobada en e l contrato.  

•  Anualmente la Comis ión de Gobierno Munic ipal aprobará la  modif icación 
de los  t ipos de in terés comunicada por  e l  Banco.  

•  Una vez cargado e l importe correspondiente a intereses y amort ización 
en la  cuenta bancar ia se  confecc ionará  documento  P  con la  
per iodic idad indicada anter iormente.  

 
 Para los préstamos con anual idad var iable la Comisión Munic ipal de Gobierno 
aprobará la  nueva cuota de intereses y amort izac ión  junto con la modif icac ión de los 
t ipos de interés comunicados por la Ent idad bancar ia.  

 
 BASE  14.-  SUBVENCIONES 

   
 Los perceptores de subvenc iones con cargo a los presupuestos que integran e l  
general deben acreditar  previamente estar a l corr iente de sus obl igac iones f iscales con 
la Corporac ión,  mediante cer t i f icac ión del  Interventor de la  misma en e l  que se haga 
constar que venc idos los p lazos de ingreso en per iodo voluntar io  no ex iste deuda alguna 
pendiente de pago por  e l  t i tu lar  de la subvención.  
 
 Una vez aprobada y entregada la subvenc ión, la persona perceptora de la misma, 
deberá just i f icar la apl icac ión de los fondos rec ibidos mediante cuenta detal lada en 
donde se aportarán las facturas y demás documentos que acredi ten  la invers ión en la 
f ina l idad para la que fue concedida. La cuenta deberá rendirse dentro de los tres meses 
s iguientes a l cobro de la  subvenc ión y ante e l In terventor  de la Corporac ión.  
 
  BASE  15.-   GASTOS DE PERSONAL 
 
 Los conceptos  de retr ibuc iones básicas, complementar ias y grat i f icac iones de 
todos los  empleados del Exmo  Ayuntamiento se revisarán automáticamente  a pr inc ip ios  
de cada ejerc ic io de acuerdo con los incrementos ref lejados en la ley de desarro l lo de 
los Presupuestos Generales del Estado.En par t icu lar  serán objeto de revis ión anual  los 
complementos de product iv idad s iguientes :  
 
 Complemento de Product iv idad para los func ionar ios que real izan las funciones 
asesoras por as istenc ias  



 Complemento de Product iv idad  para los func ionar ios  secretar ios  de comisión y 
de mesa.  

 Complemento de Product iv idad del In terventor Acc identa l por su as istenc ia a los  
Organos colegiados de los que forme par te.  

 Complemento de Product iv idad del Secretar io Accidenta l  por  su as istenc ia a los  
Organos informat ivos y resolutor ios  de los  que forme par te.  

 Grat i f icac ión extraordinar ia del Secretar io Accidenta l  durante las  vacac iones del  
Secretar io  General .  

 Complemento de Product iv idad por gest ión y l levanza de padrones f iscales.  
 Grat i f icac ión Extraord inar ia a func ionar io por la grabac ión y reproducc ión de las  

ses iones p lenar ias .  
 El res to de conceptos económicos regulados en e l Acuerdo Económico-Soc ia l se 
revisarán  a pr imeros de año según d ispone e l c i tado acuerdo.  

 
BASE 16.-  DERECHOS ECONOMICOS DE LOS MIEMBROS Y GRUPOS 

POLITICOS 
 
 Las cant idades que perc iben los miembros y grupos pol í t icos de la Corporac ión 
como Indemnizac iones, d ietas por asis tenc ias, dedicac iones exclus ivas y dedicac iones 
parc ia les serán revisables autómaticamente a pr inc ipios de cada ejerc ic io de acuerdo 
con los incrementos ref lejados en la Ley de desarrol lo de los Presupuestos Generales 
del Estado para los trabajadores de la Administrac ión Públ ica. Serán objeto de revis ión  
anual los  conceptos económicos aprobados por la Corporac ión Munic ipal en Pleno de 
27 de Jul io de 1.999 En concreto  las cant idades a perc ib ir  por cada grupo pol í t ico con 
representac ión munic ipal  son  35.121 ptas .  mensuales a cada Grupo Munic ipal y  5 .853 
ptas. mensuales  por cada Conceja l de Grupo, or iginando anualmente un tota l por Grupo 
de :  

 
 
•  PARTIDO POPULAR             1.334.520  ptas  
•  IZQUIERDA  UNIDA                 632.160  ptas  
•  P.S.O.E                                  702.396  ptas  
•  F.E.  J.O.N.S                            491.688  ptas 
 

Las Indemnizaciones  mensuales que perc iben  los Conceja les de la Corporac ión y  que 
también serán objeto de revis ión anual son:  
 

1.  PARTIDO POPULAR. 
 

•  César A. Asens io Adsuar             118.276  ptas .  
•  José A.  Serna Ferrández            118.276  ptas.  
•  F.V.  Soler Alfonso                      118.276  ptas.  
•  M.Perez Mas                              118.276  ptas.  
•  J .  Valero Carreres                      118.276  ptas.  
•  P.  Ñiguez Alonso                        113.432  ptas .  
•  A.M.Sánchez Botel la                   113.432  ptas .  
•  L.  Mal lo l  Sala                 113.432  ptas.  
•  M.del  C. Candela Torregrosa      113.432  ptas.  

 
2. IZQUIERDA UNIDA. 
 

•  F. Ferrandez Espinosa                  35.919  ptas.  



•  M.P. Navazcúez Aznar                   35.919  ptas.  
 

3. P.S.O.E.  
 

•  M.  Penalva Alarcón                       71.838 ptas.  
•  J .M. Candela Pomares                  71.838 ptas.  
•  G. Garc ía Ferrández         71.838 ptas.  

 
4. FALANGE  ESPAÑOLA  J.O.N.S 
 

•  V.Mas Sant iago                            107.757 ptas  
 
 Además de las anter iores indemnizac iones serán también objeto de revis ión anual  
las cant idades as ignadas por dedicac iones exc lusivas y parc iales , cuyo impor te 
ind iv idual es:  
 

•  M.  Moya Ferrández    270.425  ptas . ,  una         vez 
apl icados los  descuentos cor respondientes.  

•  J .S. Guirao Cascales     118.276  ptas .  
•  M.A. Pr ieto Candela     118.276  ptas .  
•  E.C.  Asens io Candela    131.704  ptas .  
•  I .  Candela Fuentes    167.623  ptas .  
•  M.  Mas Hurtado     113.432  ptas .  

 
  BASE  17.-DIETAS Y GASTOS DE TRANSPORTE 
 
 Serán abonados los gastos de locomoción que se jus t i f iquen en e l caso de 
desplazamientos de los miembros de la Corporac ión por Comisión de Servic io o gest ión 
of ic ial ,  que previamente haya aprobado la Corporac ión o su Pres idente según sus 
competenc ias . En estos casos se devengarán, as imismo las d ietas  correspondientes a la  
cuantía ind iv idual  que a cont inuac ión se expresa:  

•  Dietas por tras lado fuera de la  Local idad del  Pres idente y miembros de la  
Corporac ión s i se pernoctara fuera del domici l io habitual    13.000 ptas 
d iar ias.  

•   En caso contrar io  5.500 ptas  diar ias.  
 

 Las d ietas as ignadas a los func ionar ios y contratados de la Corporac ión se 
regirán por lo perceptuado en e l RD 236/88, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por  
razón del serv ic io revisadas por acuerdo del  Consejo de Min is tros  de 26-V-89 apl icable 
conforme a lo  d ispuesto en e l ar t ícu lo 157 del TRRL. 
 
 Los Conceja les de Barr iadas por los desplazamientos al casco de la poblac ión 
perc ib irán e l  k i lometra je conforme a Ley ,  con los impor tes  máximos mensuales de :  
 

•  J .  S.  Guirao Cascales      6.156  ptas .  
•  P.  Ñiguez Alonso    10.260  ptas.  

 
 BASE  18 .-  DE LAS ORDENES DE PAGO. 

 
Las órdenes de pago se acomodarán a l p lan de fondos que se establezca por  

 e l  ordenador de pagos de cada uno de los presupuestos que como máximo tendrá una 
per iodic idad mensual.  Mediante decreto del  ordenador de pagos se mater ia l izarán las  



órdenes de pago que se expresarán en re laciones en las que se harán constar los  
impor tes bruto y l íqu ido del pago, la ident i f icac ión del acreedor y la apl icac ión 
presupuestar ia correspondiente.  

Cuando e l reconoc imiento de la obl igac ión y la  orden de pago se imputen a las  
mismas par t idas presupuestar ias y obedezcan a l cumpl imiento de compromisos de igual 
natura leza, la ident i f icac ión de los acreedores y de los impor tes bruto y l íqu ido  se 
podrá ref lejar  en re lac iones adic ionales , y con base en éstas se podrá proceder al pago 
indiv idual mediante transferenc ia de los fondos a las  cuentas corr ientes s i tuadas en 
bancos o ent idades f inanc ieras indicadas por los in teresados, f igurando como perceptor 
e l banco o ent idad f inanc iera encargado de ejecutar  las  órdenes de transferenc ia.  

 
Las órdenes de pago que puedan expedirse a just i f icar ,  deberán ajustarse 

a las s iguientes normas: 
 
�  La expedic ión y ejecuc ión de las órdenes de pago a jus t i f icar  deberá 

efectuarse previa la  aprobac ión por e l  órgano competente de la  
autor izac ión y d ispos ic ión del gasto, apor tándose informes sobre las 
c ircunstanc ias por las que no se pueden acompañar los documentos 
just i f icat ivos antes de la orden del  pago e informe del In terventor a l 
respecto.  

�  Los fondos l ibrados a jus t i f icar podrán s i tuarse a d ispos ic ión de la 
persona autor izada en cuenta corr iente bancar ia abierta a l efecto,  o bien 
entregándose en efec t ivo al perceptor s iempre que su importe tota l no 
sea super ior  a 1.000.000 de pesetas.  

�  El Tesorero deberá l levar  un l ibro espec ia l  en donde se hagan constar 
los mandamientos de pago expedidos con e l carácter de a just i f icar,  en 
donde se inscr ib irá e l perceptor y las cant idades pendientes de just i f icar ,  
debiendo dar cuenta a l Interventor de aquel las órdenes de pago l ibradas 
a just i f icar  que no hayan s ido just i f icadas en e l  p lazo máximo de tres  
meses desde la percepc ión de los fondos.  

�  Los conceptos presupuestar ios a los que son de apl icac ión las órdenes 
de pago a jus t i f icar,  se l im itan a los d iversos conceptos del capítu lo 2 de 
la c lasif icac ión económica del presupuesto de gastos .  

�  La just i f icac ión de las órdenes de pago deberá efectuarse en e l p lazo 
indicado de tres meses como máximo, ante la In tervenc ión de la  
Corporac ión, acompañando facturas y documentos autént icos que 
just i f iquen la sal ida de fondos con la d i l igenc ia del jefe del serv ic io de 
haberse prestado e l m ismo, efec tuado la obra o apor tado e l mater ia l  
correspondiente de p lena conformidad. La cuenta, con los documentos y 
e l informe del Interventor,  se someterá al Alcalde para su aprobac ión,  
dándose cuenta a l Tesorero para que anote en e l l ibro correspondiente 
la fecha de aprobac ión de la cuenta.  De no rendirse en los p lazos 
establec idos la c i tada  cuenta, se procederá a instru ir  de inmediato 
expediente de a lcance de fondos contra la persona que rec ib ió las 
cant idades a jus t i f icar ,  de conformidad con lo dispuesto al  efecto en la 
Ley General Presupuestar ia.  

 
 Sólo se podrán expedir  órdenes a jus t i f icar en los s iguientes supuestos:  
 

•   Que e l perceptor no tenga pendiente de jus t i f icar por  e l  m ismo 
presupuestar io fondos l ibrados a jus t i f icar.  

•  Que su impor te no supere la  c i f ra de 1.000.000 de pesetas.  
•  Que los fondos no se dest inen a gastos de capi ta l  o  invers ión.  



•  Para atenc iones de carácter per iódico o repet i t ivo, en cuyo caso tendrán 
e l carácter de ant ic ipos de caja f i ja.  

Los perceptores de estas órdenes de pago deberán jus t i f icar la apl icac ión de las  
cant idades que rec iban en e l plazo de tres meses, sa lvo los ant ic ipos de Caja f i ja que se 
just i f icarán a lo largo del  ejerc ic io presupuestar io.  

  
La jus t i f icac ión de los pagos se acomodará a lo  s iguiente:  
  

para autor izarse un mandamiento se ex ig irá la factura or ig inal s in e l rec ibí ,  pero 
garant izada por e l se l lo o f i rma de la casa suministradora. El rec ibí lo ex ig irá el Señor  
Tesorero en la factura y en e l l ibramiento, y s i  paga fuera de la local idad, con los  
just i f icantes del  acuse de rec ibo que envíen las respect ivas casas.  

 
 BASE  19  .-  ANTICIPOS DE CAJA FIJA.  

 
 Los ant ic ipos de caja f i ja se regirán por lo d ispuesto en los ar t ícu los 73 a 76 del  
Real Decreto 500/90,  de 20 de abr i l ,  y por lo que a cont inuación se d ispone:  
 

1.  Las par t idas presupuestar ias  cuyos gastos  se podrán atender  mediante 
ant ic ipos de caja f i ja,  serán las  s iguientes :  

 
�  Para mater ia l  de of ic ina no inventar iable: 111.220;  

121.220;222.220;431.220;451.220;611.220;123.220.  
�  Para gastos  de locomoción y d ietas : 111.204;121.204;222.204;431.204.  
�  Para entretenimiento y conservac ión:  422.212;431.212;432.212;443;  etc.  
 

2. Límites cuant i tat ivos :  
  
 La cuantía g lobal de todos los ant ic ipos de caja f i jar  no podrá sobrepasar la  
cant idad de 1.100.000 pesetas. Indiv idualmente las cant idades que se perc iban en 
concepto de caja f i ja no podrán ser super iores a la  c i f ra de 200.000 pesetas. Debiendo 
antes de autor izarse las entregas de los ant ic ipos emit irse informe por la Intervenc ión 
sobre la  pos ibi l idad de l levarse a cabo s in per judicar la Tesorería de la Corporación.  

 
3.   Régimen de repos ic iones.  
 
Las órdenes de pago de repos ic ión de fondos deberán ser apl icadas a las part idas 
presupuestar ias a que correspondan las cant idades just i f icadas no pudiendo 
sobrepasar  e l  importe de dichas just i f icac iones.  
 
4.  Si tuac ión y d ispos ic ión de los  fondos:  
 
Los fondos que los cajeros, pagadores y habi l i tadores, rec iban serán s i tuados por  
los perceptores en la Caja General de la Corporac ión correspondiente, pudiendo 
d isponer  de aquel los  l ibremente para e l pago de las  atenc iones y f ina l idades  
previs tas , pero conservando en d icha Caja las cant idades que de momento sean 
prec isas, quedando absolutamente prohibido la ut i l izac ión personal de d ichos 
fondos. Cuando así lo  est imen procedentes los perceptores de ant ic ipos, podrán 
abr ir  una cuenta corr iente en ent idad bancar ia o Caja de Ahorros  a nombre de la 
Corporac ión, en donde ingresar los ant ic ipos rec ib idos y de la que podrán 
d isponer  con su sola f i rma para las  f ina l idades autor izadas.  

 
  5.  Contabi l idad y contro l:  



 
Los perceptores de ant ic ipos, l levarán contabi l idad de las cant idades rec ibidas 
mediante un l ibro de cuentas corr ientes por  debe y haber ,  en donde anotarán las  
entradas y las sal idas just i f icadas con las facturas correspondiente ta les l ibros de 
cuentas corr ientes deben ser d i l igenc iados y sel lados antes de su ut i l izac ión por  
la Intervención de la Ent idad Local .  En cualquier momento e l Pres idente de la  
Ent idad Local y e l In terventor general o persona en quienes deleguen podrán 
revisar la contabi l idad de los ant ic ipos y comprobar que los saldos no dispuestos 
están en los s i t ios  autor izados. Los perceptores deberán rendir  cuentas 
just i f icadas de los  ant ic ipos rec ib idos ante la Intervención munic ipal,  
acompañando la contabi l idad y los jus t i f icantes or ig inales  de los pagos 
efectuados, es tas cuentas se rendirán como máximo en e l p lazo de tres meses a 
contar de la entrega de los ant ic ipos y en todo caso antes de15 de d ic iembre del 
ejerc ic io de 1.999. El  Tesorero de la Ent idad Local  o e l Organo que tenga a su 
cargo d ichos serv ic ios en los  Organismos Autónomos,  deberá l levar un l ibro 
Auxi l iar  para contabi l izar los ant ic ipos de caja f i ja en donde se abr irá cuenta a 
cada uno de los perceptores anotándose en e l debe por orden de fechas las 
cant idades entregadas por ta l  concepto y en e l  haber  las just i f icadas con 
indicac ión de la  fecha de la resoluc ión aprobator ia  de la cuenta. Dicho l ibro podrá 
ser inspecc ionado en cualquier momento por la Intervenc ión General ,  para 
comprobar  su exact i tud con base el  regist ro que a ta les efec tos consten en la  
Intervenc ión. Estos  regist ros cons is t irán en copias autor izadas de las  
Resoluc iones de la Pres idenc ia aprobator ias de los  ant ic ipos y de las cuentas 
just i f icadas, independientemente de la contabi l idad que en la Intervenc ión se 
l leve para e l contro l de los ant ic ipos.   

 
  BASE 20.-  ANTICIPOS REINTEGRABLES A FUNCIONARIOS 
 

 Los ant ic ipos re integrables que se concedan a los func ionar ios  a tenor de lo  
d ispuesto en e l apartado 4º .  Del ar t ícu lo 83 del Reglamento de Funcionar ios y R.D. de 
16 de d ic iembre de 1.929, lo serán con cargo a la par t ida 830.00, cons iderándose como 
sueldo o haber neto a estos efec tos  de conces ión de ant ic ipos,  la  cant idad resul tante de 
sumar las retr ibuciones Bás icas y Complementar ias , minorado en las retenc iones que se 
le pract iquen a l func ionar io en su nómina mensual,  con exclus ión de las  grat i f icac iones 
per iódicas por servic ios espec ia les o ext raord inar ios , según Convenio aprobado por el  
Ayuntamiento Pleno para el  personal  de p lant i l la .  
 
  BASE 21.-  OTRAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL PERSONAL 
 

 Incorporada a la p lant i l la presupuestar ia  al presente Presupuesto General , 
conforme al ar t ícu lo 90 de la Ley 7/85 y 126 y s iguientes del Texto Refundido de la Ley 
de Régimen Local (R.D. Legis lat ivo 781/86,  de 18 de Abr i l ) ,  cualquier modif icac ión de 
p lant i l la durante e l  año de 1.999, deberá necesar iamente tramitarse con e l 
correspondiente expediente de Modif icac ión de crédi tos .  
 
  BASE  22 .-  PETICION DE PRESTAMOS. 
 
 La competenc ia para concer tar  operaciones de crédi to a largo p lazo previstas en 
e l Presupuesto corresponde :  
 

•  A l Alcalde-Presidente de la corporac ión Local cuando e l importe 
acumulado, dentro de cada ejerc ic io económico, no supere e l   10 
% de los  recursos corr ientes  l iqu idados en el  ejerc ic io anter ior .  



•  A l Pleno de la Corporac ión Local cuando se supere e l l im ite 
anter ior .  

 
 Será competenc ia de la Alcald ia-Pres idencia la so l ic i tud y tramitac ión, ante 
cualquier  Ent idad bancar ia o de ahorro,  de préstamo o créditos dest inados a f inanc iar  
to ta l o parc ia lmente las obras o serv ic ios  previs tos  en e l Estado de Gastos de este 
Presupuesto General  (Capítu lo VI,  Invers iones Reales) ,  con independenc ia de la  
competenc ia munic ipal  para su aprobac ión.  
 
  BASE 23 .-  CONTRATACIONES ADMINISTRATIVAS. 
 
 La contratac ión administrat iva, cualquiera que sea su modal idad, const i tuye el  
instrumento bás ico previo a la  ordenac ión de determinados gastos . 
 

1.  La Alcaldía no podrá  contratar verbalmente, sa lvo que e l contrato tenga 
carácter de emergencia. En los  contratos menores, que se def inirán 
exc lus ivamente por su cuantía, la t ramitac ión del expediente sólo ex ig irá la 
aprobación del  gasto y la  incorporac ión al  m ismo de la fac tura 
correspondiente que reúna los  requis i tos reglamentar iamente es tablec idos y 
en e l contrato de obras, además e l presupuesto de las obras, Tendrán la 
cons iderac ión de contratos  menores de obras, aquél los  cuya cuantía no 
exceda de 5.000.000 de pesetas; de suminis tros menores aquél los cuya 
cuantía no exceda de 2.000.000 de pesetas, salvo los de trabajos 
específ icos y concretos no habi tuales de la Adminis trac ión, en los que no 
ex ist irá esta categoría de contratos. Todos los contratos adminis trat ivos se 
anotarán en L ibro Registro Espec ia l ,  excepto los contratos menores.  

3. La contratac ión administrat iva de b ienes, obras, serv ic ios y suministros se 
sujetarán a l régimen jur íd ico v igente fundamentalmente a l  Pl iego de 
Condic iones t ipo, aprobado por  es te Ayuntamiento y publ icado en e l B.O.  de 
la Provinc ia, o en su caso, a l Pl iego de Condic iones específ icas que se 
establezcan para cada caso,  previa información públ ica. Subs id iar ia  y 
complementar iamente,  se regirá por  la  Ley de contratos  de las 
Administrac iones Públ icas, Real Decreto 390/1.996, de 1 de Marzo, 
Reglamento de Contratos  del Estado de 1.975, Ley 7/85 de 2 de Abr i l  y R.D.  
Legis lat ivo 781/86 de 18 de Abr i l .  Se tendrán en cuenta los pr inc ip ios del 
Decreto de las Comunidades Europeas relat ivos a la contratac ión 
administrat iva.  

4. Los órganos de contratac ión ut i l izarán normalmente la subasta y el   
concurso como formas de adjudicac ión. El  procedimiento negoc iado sólo 
procederá en los casos determinados en e l L ibro I I  de la Ley CAP, para cada 
c lase de contrato. En todo caso,  deberá just i f icarse en e l expediente la  
e lecc ión del  procedimiento y forma ut i l izados. 

5.  Serán documentos bás icos de toda contratac ión por procedimiento 
negoc iado:  e l  proyecto técnico, valorac ión per ic ia l ,  memoria valorada, o 
presupuesto técnico, aprobados por e l Pleno de la Corporac ión, informe de 
Intervenc ión sobre cons ignación presupuestar ia ;  informe jur íd ico, p l iego t ipo 
general  o pl iego específ ico; Decreto de invitac ión de la tr iple oferta,  salvo 
excepc iones;  decreto de adjudicac ión; contrato; cert i f icado de publ ic idad; 
compromiso de f inanciación, en caso de neces idad de complementar la 
insuf ic ienc ia presupuestar ia,  debiendo constar ta l  insuf ic ienc ia en el Pl iego;  
f ianza o aval bancar io;  ofer tas presentadas; acta de aper tura de p l icas y 
adjudicac ión provis ional ;  recepc ión def in i t iva; devolución de f ianzas y 
d i l igenc ia de archivo.  



6.  Las adjudicac iones por procedimiento negociado se concederán a la oferta 
más ventajosa económicamente, en general.  En caso de f i jar  como prec io 
justo, no la oferta más baja,  s ino un precio super ior  a otro ofertas te, la 
Alcaldía deberá apoyar su cr i ter io  selec t ivo,  razonando los  motivos técnicos 
o cual i ta t ivos  por  los  que f i ja  en d icha cuantía e l precio jus to del  contrato.  

7. En caso de que se otorgue la adjudicac ión por procedimiento negociado a la 
baja, s i  hay empate entre dos o más ofer tas económicas, la se lecc ión se 
resuelve por sorteo. En d ichos casos la selección a la  baja, s i  se incurre en 
baja temerar ia,  se es tará a lo d ispuesto en e l ar t ícu lo 109 del Reglamento 
General de Contratac ión del  Estado.  

8. Los expedientes de régimen excepc ional para obras, servic ios, suminis tros o 
adquis ic iones de EMERGENCIA,  se incoarán únicamente por causa de 
acontec imientos catastróf icos, s i tuac iones de gran pel igro o neces idades 
que afec ten di rec tamente a la segur idad públ ica, derrumbes, inundac iones, 
ru inas inminentes,  etc.  El Pleno o e l  Alcalde dando cuenta poster ior  a l 
Pleno, podrá ordenar la d irecta ejecuc ión de las obras o adquis ic iones, s in 
sujec ión  a los requis i tos formales de la Contratac ión Administrat iva. Haya o 
no crédito presupuestar io ,  se l ibrará mandamiento de pago a just i f icar ,  y 
luego se instru irá e l  oportuno expediente de modif icac ión de crédi to.  Se 
entenderá EMERGENCIA la ejecución de lo impresc indible para neutra l izar  
e l pel igro y remediar la insegur idad. El  resto de las obras,  serv ic ios, 
suministros o adquis ic iones, se contratarán conforme a los requis i tos 
procedimenta les de la contratac ión. El órgano ejecutor  de la emergenc ia 
hará expresar dec laración de la misma, razonando de forma motivada, previo 
e l opor tuno informe técnico, la resoluc ión adoptada sobre e l part icu lar .  

9.  Cuando las obras munic ipales se real icen con medios propios , tanto 
personales como mater iales , y con di recc ión técnica munic ipal ,  se cal i f icará 
e l expediente de “obras real izadas por adminis trac ión”.  Tales expedientes 
constarán de la s iguiente documentac ión básica: Proyecto técnico, memoria 
valorada, informe o presupuesto técnico, informe de Intervenc ión, informe de 
Secretaría.  Acuerdo Pleno o Comis ión de Gobierno, dec larando e l carácter 
de la  obra y just i f icando su contratac ión.  

 
  BASE 24 .-  SALDOS DE DUDOSO COBRO 
 
 Para la determinación de los derechos de d if íc i l  o impos ible recaudac ión se 
deberán tener en cuenta la ant igüedad de las deudas, el impor te de las mismas, 
la natura leza de los recursos de que se t rate,  los porcentajes de recaudac ión 
tanto en per iodo voluntar io como en vía ejecut iva y demás cr i ter ios de valorac ión 
que de forma ponderada se es tablezcan por  la Ent idad Local.  En cualquier caso, 
la cons iderac ión de un derecho como de d if íc i l  o impos ib le recaudac ión no  
impl icará su anulac ión n i  produc irá su baja en cuentas.  
  La determinac ión de la cuant ía de los derechos que se cons ideren de 
d if íc i l  o impos ib le recaudac ión podrá real izarse b ien de forma indiv idual izada,  
b ien mediante la f i jac ión de un porcentaje a tanto a lzado. Así  y por razones de 
homogeneidad con los  ejerc ic ios anter iores  los derechos pendientes de cobro de 
1.995 y anter iores son de muy d if íc i l  real izac ión considerándose íntegramente de 
dudoso cobro. Respecto a l res to de derechos pendientes de cobro a l 31 de 
Dic iembre de 1.999  se t iene que d is t inguir  los s iguientes  porcentajes de dudoso 
cobro:  
  

•  INGRESOS DELEGADOS A  SUMA 
 



  2.000   1.999   1.998   1.997 
 

 I .B.I .urbana     5%    6%   7%    8% 
I .B.I . rustica  10%  12%  14%  16% 
I .A.E.    20%  22%  25%  30% 

 
•  INGRESOS DELEGADOS AL RECAUDADOR 

 
    2.000  1.999  1.998  1.997 
 
 Resto conceptos   25%    35%    45%    55% 
 

   
NORMAS ADICIONALES 

 
En las bases que se es tablecen se pretende regular la ejecuc ión del 

Presupuesto General de este Ayuntamiento para e l ejerc ic io 1.999, teniendo en 
cuenta las d isposic iones legales v igentes, s i  bien hasta tanto no se d isponga con 
tota l garantía del s is tema informát ico adaptado a la Ins trucción de Contabi l idad 
para la  Adminis tración Local ,  aprobada por Orden del Min is ter io  de Economía y 
Hac ienda, de 17 de Jul io de 1.990,  será necesar io adecuar  la contabi l idad a los  
actuales  medios de los que d ispone esta Corporac ión.  

 
  NORMAS SUPLETORIAS 
 
 En todo lo no previs to en las presentes bases, se es tará a la leg is lación en 
cada caso apl icable, conforme al orden de fuentes señalado en el  apar tado E) del  
ar t ícu lo 5 de la Ley  7/1.985, de 2 de Abr i l ,  Reguladora de las Bases del Régimen 
Local,  y a los  acuerdos de la Corporac ión.”  
  

 D.-  Resumen por capítu los  Presupuestos 2000.-   
 
 INGRESOS 1.826.940.276 
 
 I .  IMPUESTOS DIRECTOS 691.959.713 
 I I .  IMPUESTOS INDIRECTOS 42.135.000 
 I I I .  TASAS Y OTROS INGRESOS 325.418.368 
 IV. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 546.615.091 
 V.  INGRESOS PATRIMONIALES 9.274.740 
 VI .  ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 0 
 VI I .  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 30.000.000 
 VI I I .  ACTIVOS FINANCIEROS 15.918.105 
 IX. PASIVOS FINANCIEROS  165.619.259 
 
 
 GASTOS 1.826.940.276 
 
 I .  GASTOS DE PERSONAL 713.553.733 
 I I .  G.BIENES CORRIENTES Y SERV. 601.184.337 
 I I I .  GASTOS FINANCIEROS 63.555.372 
 IV. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 38.258.171 
 VI .  INVERSIONES REALES 246.907.891 
 VI I .  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  



 VI I I .  ACTIVOS FINANCIEROS 15.918.105 
 IX. PASIVOS FINANCIEROS 147.562.667 
 
 E.-  Comis ión Informat iva de Cuentas.-  Emite d ic tamen en fecha 13.12.99:  
  

“Visto e l Presupuesto General  de esta Ent idad, formando por  e l  Sr.  Presidente,  
para regir  durante e l e jerc ic io económico del  2000, procede emit ir  e l  s iguiente d ictamen:  

El c i tado Presupuesto General cont iene a ju ic io de es ta Comis ión los crédi tos  
necesar ios  de gastos que permit irán e l normal func ionamiento de los  serv ic ios a cargo 
de las  Corporac iones cuyos Presupuestos se in tegran en aquél ,  y las  rac ionales 
previs iones de ingresos a l iqu idar  en e l ejerc ic io.  

Cons iderando que e l  c i tado Presupuesto General  ha s ido confeccionado y 
cont iene la documentac ión y los anexos que la Ley 39/88, de 28 de d ic iembre, ex ige, 
con e l voto favorable de los representantes del P.P. y de F.E. ,  y el voto en contra de 
E.U.  y PSOE, se informa favorablemente su aprobación por e l Pleno de esta Ent idad.  

 No obstante,  la  Corporac ión con su super ior  cr i ter io adoptará e l acuerdo 
que est ime más procedente.”  

 
F.-  Presupuesto Patronato Munic ipal de Depor tes.-  Se transcr ibe a cont inuac ión, 

e l d ictamen emit ido por la  Junta del Patronato Munic ipal  de Depor tes en fecha 24-11-99:  
 “Se da cuenta del d ic tamen emit ido por la  Comis ión de Gobierno del  Patronato 
Munic ipal de Depor tes en e l  que se aprueba e l Presupuesto ord inar io del Patronato 
Munic ipal de Deportes correspondiente a l ejerc ic io del  año 2000,  cuyo deta l le  es  e l  
s iguiente:  
 
GASTOS DE PERSONAL    2.000.000 Ptas.  
SEGURIDAD SOCIAL       800.000 Ptas.  
EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 
MEJORAS      7.635.000 Ptas.  
SUMINISTRO MATERIAL    2.500.000 Ptas.  
PRIMAS DE SEGUROS    2.500.000 Ptas.  
DEPORTE ESCOLAR    2.650.000 Ptas.  
ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS  1.000.000 Ptas.  
CURSOS Y CONFERENCIAS      300.000 Ptas.  
ASISTENCIA A CURSOS       250.000 Ptas.  
ESCUELAS DEPORTIVAS    2.100.000 Ptas.  
CONTRATACIÓN OTRAS EMPRESAS 
MONITORES      6.465.000 Ptas.  
CONTRATACIÓN OTRAS EMPRESAS 
MANTENIMIENTO INSTALACIONES  4.500.000 Ptas.  
PREMIOS MEJORES DEPORTISTAS     500.000 Ptas.  
BECAS DEPORTISTAS PROMESAS     500.000 Ptas.  
AYUDAS A CLUBES    4.000.000 Ptas.  
 
    TOTAL         37.700.000 Ptas .  
 
 A su vis ta, y tras las dec larac iones del Sr .  Alcalde y de a lgunos representantes de 
los d iferentes c lubes deport ivos, cuyas intervenc iones constan en el acta de la presente 
ses ión, se procede a votac ión, rat i f icándose por unanimidad, e l d ictamen emit ido por la 
Comis ión de Gobierno del Patronato re lat ivo a aprobac ión del Presupuesto ord inar io del 
Patronato Munic ipal de Deportes para e l  ejerc ic io del año 2000, remit iéndose e l 
presente a d ic tamen de la Comis ión Informat iva de Cuentas.”  
 



G.- Informe del Secretar io General.-  Se emite informe por e l Secretar io General  
en re lac ión a la revis ión de la Plant i l la,  Catá logo y Relación Indiv idual izada de Puestos 
de Trabajo,  cuyo tenor  l i tera l es  e l  s iguiente:  

“A pet ic ión del Sr.  Alcalde y con mot ivo de la e laborac ión de la Plant i l la de  
Personal del  Ayuntamiento, que ha de someterse a la  aprobac ión del Pleno,  previo 
d ictamen de la Comisión Informat iva de Régimen Inter ior .  De acuerdo con lo establec ido 
en e l ar t .  149 de la Ley 39/88 de Hac iendas Locales y ante la tramitac ión del  
Presupuesto correspondiente a l ejerc ic io económico del año 2.000, se incorporan los  
documentos bás icos en mater ia de Personal ,  a saber,  la Plant i l la revisada, el Catálogo 
de Puestos de Trabajo y la  Relac ión Indiv idual izada de Puestos de Trabajo.  
 
 La revis ión de la Plant i l la de personal,  en apl icac ión de los pr inc ip ios de ef icac ia 
y economía que deben pres id ir  e l  func ionamiento y organizac ión de las Administrac iones 
Públ icas va a seguir  estando encauzada por la  l ínea pol í t ica de auster idad en e l gasto 
públ ico del Cap. I  de l Presupuesto. Las revis iones que se proponen afec tan a las p lazas 
y puestos de trabajo  s iguientes:   
 1.-  Se traslada a la funcionar ia Dª Raquel Casanova Asenc io,  Aux i l iar  
Administrat ivo de Admón Gral. ,  desde la Sección 1ª  de Secretar ia,  como unidad de 
Régimen Inter ior ,  a la  Secc ión de Tesorería de los Servic ios Económicos Munic ipales , 
como unidad de Tesorería.   
 2.-  Modif icación del  Complemento Específ ico del  puesto de trabajo de Interventor  
de Fondos, reservado a l  co lect ivo de Habi l i tados de carácter Nacional ,  por 
homologac ión con e l Secretar io  de la Corporac ión,  c i f rándolo en un impor te tota l  de 
283.060 ptas.   
 3.-  Se mantiene en s ituac ión de vacante la p laza de Cabo de la Pol ic ía Local por  
jub i lac ión forzosa de su t i tu lar ,  que en pr incipio, se prevé proveer,  en turno res tr ing ido, 
mediante concurso-opos ic ión por promoción in terna entre los Pol ic ías Locales de este 
Ayuntamiento.           4.-  Se 
crea una p laza de Auxi l iar  Adminis trat ivo de Admón Gral . ,  s in adscr ipción provis ional a 
puesto de trabajo, que en pr inc ip io, se prevé proveer mediante oposic ión, con acceso en 
turno l ibre.  
 5.-  En la re lac ión del personal labora l temporal ,  se completa la jornada laboral del  
Ayudante del Museo Arqueológico que venia real izándola a t iempo parc ia l.   
 
 Como se puede apreciar  la p lant i l la es bás icamente la misma por lo que su 
proyecc ión económica carece de var iac iones sustanc ia les . El Equipo de Gobierno ha 
e laborado la revis ión mínima, en base a los  s iguientes fundamentos jur íd icos:   
 a.-  El ar t .  4-1 de la Ley 7/1985 (LBRL) otorga a los  Munic ip ios potestades de 
autoorganizac ión ( le tra a) y de programación o p lanif icac ión ( letra c) .  La organizac ión de 
los serv ic ios adminis trat ivos del Ayuntamiento corresponde a l  Alcalde,  como Jefe 
Super ior  de la Adminis trac ión y Jefe Super ior  de Personal  (ar ts.  41-2 y 41-14 del  ROF).   
 b.-  La e laborac ión de la Plant i l la que se e leva a Pleno, previo d ictamen de la 
Comis ión de Régimen Inter ior  y s imul táneamente a la aprobación del Presupuesto 
General de 1.999, trata de responder a los pr inc ip ios de rac ional idad económica y 
ef ic ienc ia y ajustarse de acuerdo con la ordenac ión general de la  economía, a tenor de 
lo establec ido en e l  ar t .  90-1,  segundo párrafo, de la c i tada L.B.R.L.  
 c .-  De conformidad con e l ar t .  126-1 del Texto Refundido de la Ley de Régimen 
Local,  la  Plant i l la  propuesta se someterá a Pleno anulmente,  con ocas ión del  debate 
presupuestar io.  Es decir ,  correrá su misma suer te.   
  

En cuanto a la Ofer ta de Empleo, se aprobará y publ icará anualmente, dentro del 
mes s iguiente a la  aprobac ión del Presupuesto (ar t .  128-1 del  c i tado TRLRL)  conforme a 



las plazas vacantes que resulten de la  aprobac ión de la Plant i l la,  que se c if ran en un 
tota l  de 2.  
 
 En conclus ión, e l presente informe al que se incluyen la Plant i l la revisada, e l  
Catá logo de Puestos de Trabajo y la Relac ión Indiv idual izada de Puestos de Trabajo, se 
incorporará e l expediente del Presupuesto, para su tramitac ión s imultánea, debiendo ser  
previamente d ic taminados las cuest iones de personal por la Comisión Informat iva de 
Régimen Inter ior .  “  
 H.-  Plant i l la  de Personal,  año 2000.-  
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Tota l de Func ionar ios  de Carrera ………………….. 124 
Tota l de Laborales  F i jos ………………………………     2  
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      ======================= 

 
I . -  Relac ión indiv idual izada de puestos de t rabajo.-  

_______________________________________________________________________________   
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|Nº   |GRU|C.D.| PLAZAS        |PUESTOS DE TRABAJO|   TITULARES        | SITUAC| 
|ORDEN| PO|    | Denominación  |  Denominación    |Nombre y Apellidos  | P.I.V.| 
|-----|---|----|---------------|------------------|--------------------|-------| 
|  1  | A | 30 |Secretaría     |Secretario Gral.  |A. Calvo Guardiola  |   P.  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|  2  | A | 30 |Intervención   |Interventor Mpal. |M. Prieto Cremades  |   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|  3  | A | 30 |Tesorería      |Tesorero Mpal.    |Expte. EXENCIÓN     EXENCION| 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|  4  | A | 23 |T.A.G.         |Jefe Sección 1ª   |A. Fuentes Sirvent  |   I   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
________________________________________________________________________________   
 



_______________________________________________________________________________   
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|Nº   |GRU|C.D.| PLAZAS        |PUESTOS DE TRABAJO|   TITULARES        | SITUAC| 
|ORDEN| PO|    | Denominación  |  Denominación    |Nombre y Apellidos  | P.I.V.| 
|-----|---|----|---------------|------------------|--------------------|-------| 
 
|  5  | A | 25 |T.A.G.         |Jefe Secc.Urbanis.|E. Andarias Durá    |   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|  6  | A | 25 |Técnico Advo.  |Jefe Ngdo.Rentas  |MªA. Fuentes Mas    |   P   | 
|     |   |    |               |                  |                  (a extinguir)  
|  7  | C | 20 |Advo.Admón Gral|Jefe Ngdo.Obras   |M.D.García Miralles |   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|  8  | C | 20 | Id.  Id.   Id.|Jefe N.Insp y Cont|Dimas Asencio Gomis |   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|  9  | C | 20 | Id.  Id.   Id.|Jefe N.Plusv.Cemen|Trinidad Gadea Fuster   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       |  
| 10  | C | 20 | Id.  Id.   Id.|Jef.N.Quintas y Est MªJosé García Bernabé  P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 11  | C | 20 | Id.   Id.  Id.|Tesorero (Exen.)  |Rafael Pastor Castelló  P   ¡ 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 12  | C | 20 | Id.   Id.  Id.|Jef.N.Informática |M. Belén Sol        ¡   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 13  | C | 20 | Id    Id   Id |Promoción Interna ¡Pendiente adscripción   V   | 
|     |   |    |               |entre Auxiliares  | Convocatoria/99    |       | 
| 14  | D | 18 |Aux.Admón.Gral.|Unidad-OIR        |Antonia Ramón Fenoll|   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 15  | D | 16 | Id.  Id.  Id. |Unidad-Multas Traf|Ana Polo Ferrández  |   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 16  | D | 18 | Id.  Id.  Id. |Unidad Tesorería  |R. Casanova Asencio |   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 17  | D | 18 | Id.  Id.  Id. |Unidad Contabilidad E. Gómez Pérez     |   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 18  | D | 18 | Id.  Id.  Id. |Unidad obras      |M. Mas Cañizares    |   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 19  | D | 18 | Id.  Id.  Id. |Serv. Sociales    |A.C. Lledó Rocamora |   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 20  | D | 18 | Id.  Id.  Id. |Unidad de Actas   |Nuria Adsuar Quesada|   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 21  | D | 18 | Id.  Id.  Id. |Promoción Interna |Pendiente adscripción   V   | 
|     |   |    |               |entre Subalternos |Convocatoria/99     |       | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 22  | D | 16 | Id.  Id.  Id. |Pendiente adscripción. Turno libre     |   V   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 23  | D | 18 | Id.  Id.  Id. |Unidad Nóminas    |C. López Ortuño     |   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 24  | D | 18 | Id.  Id.  Id. |Unidad de Personal|V. Alfonso Maciá    |   P   | 
|     |   |    |               |y Rég. Interior   |                    |       | 
| 25  | D | 18 | Id.  Id.  Id. |Unidad Caja/Rentas|F. Cerdá Candela    |   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 26  | E | 14 |Alguacil-Orden.| O.I.R./Protocolo |J.A. Estela Caparrós|   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 27  | E | 14 |Notificador    |    O.I.R.        |Francisco Mora Mas  |   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 28  | E | 14 |Notificador    |    O.I.R.        |J. Lledó González   |   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       |    
| 29  | E | 14 | Conserje      |Servicio Cementer.|F. Davó Botella     |   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 30  | E | 14 |    Id.        |Servicio Mercado  |F. Candela Adsuar   |   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 31  | E | 14 |    Id.        |Parques y Jardines|Pascual Vicente Serna|  I   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 32  | E | 14 |    Id.        |Polideportivo Cub.|Antonio Candela Lledó   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 33  | E | 14 |    Id.        |Ciudad Dep.Norte  |José M. Pérez Lledó |   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 34  | E | 14 |    Id.        |Inst. Deportivas  |Rafael Saavedra Tomás   P   | 
_______________________________________________________________________________   



_______________________________________________________________________________   
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|Nº   |GRU|C.D.| PLAZAS        |PUESTOS DE TRABAJO|   TITULARES        | SITUAC| 
|ORDEN| PO|    | Denominación  |  Denominación    |Nombre y Apellidos  | P.I.V.| 
|-----|---|----|---------------|------------------|--------------------|-------| 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 36  | E | 14 |    Id.        |C.P. Docente      |F.J. Pastor Mas     |   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 36  | E | 14 |    Id.        |  Id.   Id.       |A. Manchón Belso    |   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 37  | E | 14 |    Id.        |  Id.   Id.       |V. Ruiz Navarro     |   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 38  | E | 14 |    Id.        |  Id.   Id.       |José Burgada Pérez  |   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 39  | E | 14 |    Id.        | Inst. Deportivas |M. Pertusa Escobar  |   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 40  | E | 14 |    Id.        |  Id.   Id.       |J.Armando Polo Mas  |   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 41  | E | 14 |    Id.        |  Id.   Id.       |Vicente Maciá García|   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 42  | A | 25 | Arquitecto    |Jefe Ofic.Técnica |A. Aguilera Coarasa |   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 43  | A | 25 | Psicólogo     |J.Equip.B.Ser.Soc.|MªJ.Ferrández Maciá |   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 44  | A | 25 |Psicólogo      |J.Equip.B.Psicoped|Mª Eugenia Ferrández|   I   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 45  | A | 25 |Pedagogo       |Serv.Psicopedagóg.|Begoña Pérez Candela|   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 46  | A | 25 |Arqueólogo     |Director Museos   |Julio Trelis Martí  |   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 47  | B | 23 |Arquitecto Téc.|Aparajador:Adj.O.T.F.Fuentes Conesa    |   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 48  | B | 23 |Ingeniero Téc. |J.Neg.Serv.Técnico|A.M. Candela Santacruz  P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 49  | B | 21 |Cometidos      |Técnico Medio de  |J.P. Mas Boyer      |   P   | 
|     |   |    | Especiales    |Ges.Cult. y Dir.Bibl                   |       | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 50  | B | 21 |Técnico Medio  |Asis.Soc. E.Base  |Pilar Casalta Miravet   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 51  | B | 21 |  Id.    Id.   |  Id.  Id.  Id.   |Silvia Lledó Pascual|   I   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 52  | B | 21 |  Id.    Id.   |Asis.Soc.E.Psicop.|Antonia Mas Carreres|   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 53  | C | 20 | Técnico Auxil.|Delineante O.T.   |Amador Hinojosa Sánchez P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 54  | D | 18 |    Id.   Id.  |Biblioteca y Gest.|Fco.A.Belso Galvañ  |   P   | 
|     |   |    |               |Cultural          |                    |       | 
| 55  | C | 20 |Cometidos      |Ayte.Gestión Museos N. Lledó Cerdá     ¡   P   ¡ 
¡     ¡   ¡    ¡Especiales     ¡y tareas arqueología (Stria. Alcaldía) ¡       ¦ 
¦ 56  ¦ D ¦ 18 ¦    Id    Id   ¦Coord.Inst.Dptvas.¦Frco. Serna González¦   P   ¦ 
¦     ¦   ¦    ¦               ¦                  ¦                    ¦       ¦ 

| 57  | C | 20 |Jefatura P.Local Saragento-Jefe   |F. Navarro Davó     |   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       |  
| 58  | D | 18 |Cabo Policía L.| Cabo             |Promoción Interna   |   V   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 59  | D | 18 | Id.   Id.     |    Id.           |J.Penalva Galipienso|   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 60  | D | 18 | Id.   Id.     |    Id.           |Convocatoria/99     ¦.  V   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 61  | D | 18 | Id.   Id.     |    Id.           |M.M.Guilabert Vives |   P   | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 62  | D | 16 | Policía Local | Guardia Mpal.    |J. Pérez Alcaraz    |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 63  | D | 16 |   Id.    Id.  |    Id.   Id.     |Fco. Ruiz Davó      |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 64  | D | 16 | Policía Local |  Guardia Mpal.   |A.Giménez Hert      |    P  | 
________________________________________________________________________________   



_______________________________________________________________________________   
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|Nº   |GRU|C.D.| PLAZAS        |PUESTOS DE TRABAJO|   TITULARES        | SITUAC| 
|ORDEN| PO|    | Denominación  |  Denominación    |Nombre y Apellidos  | P.I.V.| 
|-----|---|----|---------------|------------------|--------------------|-------| 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 65  | D | 16 |   Id.    Id.  |    Id.   Id.     |A. Quesada Alarcón  |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 66  | D | 16 |   Id.    Id.  |    Id.   Id.     |A. Martínez Cabrera |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 67  | D | 16 |   Id.    Id.  |    Id.   Id.     |A. Lledó Durán      |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 68  | D | 16 |   Id.    Id.  |    Id.   Id.     |Diego Pérez Belmonte|    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 69  | D | 16 |   Id.    Id.  |    Id.   Id.     |J.M. Romero Alberola|    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 70  | D | 16 |   Id.    Id.  |    Id.   Id.     |Jesús Casanova Soler|    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 71  | D | 16 |   Id.    Id.  |    Id.   Id.     |J.A. Maciá Gil      |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 72  | D | 16 |   Id.    Id.  |    Id.   Id.     |I. Alegre Iglesias  |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 73  | D | 16 |   Id.    Id.  |    Id.   Id.     |J.MªAlfaro García   |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 74  | D | 16 |   Id.    Id.  |    Id.   Id.     |R. Giménez Gelardo  |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 75  | D | 16 |   Id.    Id.  |    Id.   Id.     |P. Ballesteros Lozano    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 76  | D | 16 |   Id.    Id.  |    Id.   Id.     |S. Serna Vergara    |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 77  | D | 16 |   Id.    Id.  |    Id.   Id.     |V.A. Corbí Galiana  |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 78  | D | 16 |   Id.    Id.  |    Id.   Id.     |A. García Martínez  |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 79  | D | 16 |   Id.    Id.  |    Id.   Id.     |J.L.Pérez Soriano   |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 80  | D | 16 |   Id.    Id.  |    Id.   Id.     |A. Quiles López     |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 81  | D | 16 |   Id.    Id.  |    Id.   Id.     |V. Montoya Prieto   |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 82  | D | 16 |   Id.    Id.  |    Id.   Id.     |J. Treviño López    |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 83  | D | 16 |   Id.    Id.  |    Id.   Id.     |J.A. Poveda Mas     |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 84  | D | 16 |  Policía Local|  Guardia Mpal.   |J.L. Frías Catena   |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 85  | D | 16 |    Id.    Id. |    Id.    Id.    |V. Bernabeu Pérez   |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 86  | D | 16 |    Id.    Id. |    Id.    Id.    |R. Frías Catena     |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 87  | D | 16 |    Id.    Id. |    Id.    Id.    |J. Lledó Pascual    |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 88  | D | 16 |    Id.    Id. |    Id.    Id.    |S. López Espinosa   |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 89  | D | 16 |    Id.    Id. |    Id.    Id.    |C.P. Moreno Juan    |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 90  | D | 16 |    Id.    Id. |    Id.    Id.    |J.M. Sellés Payá    |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 91  | D | 16 |    Id.    Id. |    Id.    Id.    |S. Pérez Alfonso    |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 92  | D | 18 |Maestro-Capataz| Capataz Obras    |S. Lledó Soriano    |    p  ¦ 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 93  | D | 16 |   Oficial     | Oficial Obras    |J. Hernández Ruiz   |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 94  | D | 16 |     Id.       |   Id.    Id.     |E. Moreno Moreno    |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
-------------------------------------------------------------------------------- 



_____________________________________________________________________________   
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|Nº   |GRU|C.D.| PLAZAS        |PUESTOS DE TRABAJO|   TITULARES        | SITUAC| 
|ORDEN| PO|    | Denominación  |  Denominación    |Nombre y Apellidos  | P.I.V.| 
|-----|---|----|---------------|------------------|--------------------|-------| 
| 95  | D | 16 |     Id.       |   Id.    Id.     |José Davó Pérez     |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 96  | D | 16 |     Id.       | Serv. Chófer     |Fco. Maciá Quesada  |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 97  | D | 16 |     Id.       | Serv. Jardines   |A.Salcedo Torres    |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 98  | D | 16 |     Id.       | Serv.Inspec.Aguas|A. Burgada Pérez    |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
| 99  | D | 16 |     Id.       | Serv. Fontanero  |J.L.Casanova Soler  |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|100  | D | 16 |     Id.       |  Id.     Id.     |A.F. Mas Díaz       |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|101  | D | 16 |     Id.       | Serv.Electricista|Vicente Navarro Mas |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|102  | D | 16 |     Id.       |  Id.    Id.      |A. Martínez Aznar   |    P  ¦ 
|     |   |    |               |                  |                    |       ¦ 
|103  | D | 16 |   Oficial     | Serv. Pintor     |Pablo Gil Adsuar    |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|104  | E | 14 |   Ayudante    | Serv. Chófer     |L. Belmonte Belmonte|    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|105  | E | 14 |   Operario    | Peón de Obras    |J. Navarro Cortés   |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|106  | E | 14 |     Id.       |  Id.     Id.     |Invalidez Permanente|    V  | 
|     |   |    |               |                  |Pte. Revisión       |       | 
|107  | E | 14 |     Id.       |  Id.     Id.     |José López Sequero  |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|108  | E | 14 |     Id.       |  Id.     Id.     |D. Lledó Hurtado    |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|109  | E | 14 |     Id.       |  Id.     Id.     |R. Durán Asencio    |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|110  | E | 14 |     Id.       |  Id.     Id.     |Juan Boj Quesada    |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|111  | E | 14 |     Id.       |  Id.     Id.     |V. Sánchez Molina   |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|112  | E | 14 |     Id.       |  Id.     Id.     |Germán Davó García  |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|113  | E | 14 |     Id.       |  Id.     Id.     |F. Manchón Belén    |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|114  | E | 14 |     Id.       |  Id.     Id.     |Fco. Penalva Adsuar |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|115  | E | 14 |     Id.       |  Id.     Id.     |Fco. Ferrández Alfonso   P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|116  | E | 14 |     Id.       |  Id.     Id.     |Fco. Balaguer López |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|117  | E | 14 |     Id.       |  Id.     Id.     |C. Pastor Ontenient |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|118  | E | 14 |     Id.       | Serv. Limpieza   |E. Asencio Pérez    |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|119  | E | 14 |     Id.       |  Id.    Id.      |J. Quesada Galvañ   |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|120  | E | 14 |     Id.       |  Id.    Id.      |A. Gallardo Molina  |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|121  | E | 14 |     Id.       |  Id.    Id.      |C. Sierra Durán     |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|122  | E | 14 |     Id.       |  Id.    Id.      |E. Alfonso Giménez  |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|123  | E | 14 |   Operario    | Serv. Jardinería |D. Navarro Latorre  |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|124  | E | 14 |      Id.      |  Id.     Id.     |R. Mendoza Berruezo |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
-------------------------------------------------------------------------------- 
 



------------------------------------------------------------------------------ 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|Nº   |GRU|C.D.| PLAZAS        |PUESTOS DE TRABAJO|   TITULARES        | SITUAC| 
|ORDEN| PO|    | Denominación  |  Denominación    |Nombre y Apellidos  | P.I.V.| 
|-----|---|----|---------------|------------------|--------------------|-------| 
|     LABORALES FIJOS (Aguas).-                   |                    |       | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|  1  | - | -  | Oficial 1º    |       Id.        |F. Menchón Alarcón  |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|  2  | - | -  | Oficial 1º    |   Servicios      |J.M. Mas Llebrés    |    P  | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|     LABORALES DE DURACION DETERMINADA.-         |                    |       | 
|     |   |    |               |                  |                    |       | 
|  1  | - | -  | Profesor de Escuela Municipal de | Pilar Mas Sierra   |LABORAL¦ 
¦     ¦   ¦    ¦ Música                           ¦                    ¦       ¦ 
|  2  | - | -  |Conserje-contratado de Cementerio |J.R.Bernabeu GonzálezLABORAL| 
|  3  | - | -  |Conserje Casa Cultura             |                    |       | 
|  4  | - | -  |Vigilante o Guarda Parque Montaña |                    |       | 
¡  5  | - | -  |Auxiliar Agencia Desarrollo Local |                    |       | 
|  6  | - | -  |Trabajador Social Scios. Sociales |                    |       | 
|  7  | - | -  |Conserje Instalación Deportiva    |                    |       | 
|  8  | - | -  |Ayudante Museo Arqueológico 
-------------------------------------------------------------------------------- 
 
     LABORALES DE DURACION DETERMINADA A TIEMPO PARCIAL                
 
------|---|----|---------------|-----------------|--------------------|----------| 
|  1  | - | -  |Auxiliar Delineante Oficina Técnica                   |          | 
|     |   |    |               |                 |                    ¡          ¡ 
|  2  | - | -  |Monitor Colectivo Gitano         |Encarnación Vicente Tarí OCUPADA 
 -----|---|----|---------------|-----------------|--------------------|----------| 

 
 J .-  Catá logo de Puestos de Trabajo. -  
 

AREAS DE SERVICIO NOMENCLATOR DE  
PUESTOS 

GR
UP
O 

NIVE
L  
C.D.  

COEF COMPLEM 
ESPECÍF 

PTAS/MES 
(14 )  

S ITUACIÓN 
Prop. :  P  
In ter . :  I  

Vacante :V  
 
A . -  SECRETARÍA 
 GENERAL 
 
1 . -  Se rv ic ios  Genera les :  
Persona l ,  Rég imen In t . ,  
Qu in tas  y  Es tad ís t i ca  
 
Je fa tura  Secc ión  
 
Je fa tura  Unidad  
 
     “           “  
 
     “           “  
 
     “           “  
     
     “           “  
 
Suba l te rno  
 
      “  
 
      “  
 
2 . -  U rban ismo 
 

 
Sec re ta r io  Gra l .  
 
 
 
 
 
 
TAG:  Jefe  Secc ión 1ª  
 
Un idad de Persona l  
 
Un idad Ac tas  
 
Un idad -O. I .R.  
 
Un idad -Es tad ís t i ca  
 
Un idad -Mul t as  Trá f i co  
 
A lguac i l -Ordenanza  
 
Not i f i cador :  O. I .R.  
 
Not i f i cador :  O. I .R.  
 
 
 

 
A  
 
 
 
 
 
 

A  
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
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E  
 

E  
 
 
 

 
30  
 
 
 
 
 
 
23  
 
18  
 
18  
 
18  
 
18  
 
18  
 
14  
 
14  
 
14  
 
 
 

 
5  
 
 
 
 
 
 
5  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .4  
 
1 .4  
 
1 .4  
 
 
 

 
283. 060  

 
 
 
 
 
 

103. 938  
 

100. 364  
 

37.501  
 

        52 .501  
 

37.501  
 

37.501  
 

93.483  
 

64.737  
 

39.553  
 
 
 

 
P  
 
 
 
 
 
 
I  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 
 
 



Jefa tura  Secc ión  
 
Adm in is t ra t i vo  
 
Je fa tura  Unidad  
 
3 . -  In fo rmát ica  
 
Adm in is t ra t i vo   
 
B . -  SERVICIOS 
 ECONÓMICOS  
 
1 .  In tervenc ión  
 
           “  
 
           “  
 
           “  
          
 
           “  
 
 
 
2 .  Tesorer ía   
 
          
          “  
 
 
           “  
 
           “  
 
           “  
 
 
C. -  OFI CINA TÉ CNICA 
MUNICIPAL  
 
1 . -  Técn icos  
 
          “  
 
          “  
 
          “  
 
2 . -  Obras  
 
          “  
 
          “  
 
          “  
 
          “  
 
          "  
 
          “  
 
          “  
 

TAG:Jefe  Secc ión 2ª  
 
Je fe  Neg.  de Obras  
 
Un idad de Obras  
 
 
 
Je fe  Neg.  In formát ica  
 
 
 
 
In terventor  Munic ipa l  
 
Je fe  N.  Rentas  y  E xac  
 
Je f .N. Inspec .Cont .Re  
 
Je fe  Neg.  P lusva l ía  y  
Cementer io  
 
Un idad Cont ab i l idad  
 
 
 
Tesorero  Munic ipa l  
(expte .  exenc ión)  
 
Tesorero  (E xen. )  
 
Un idad Nóminas  
 
Un idad -Caja  y  Rentas  
 
Un idad -Teso re r ía  
 
 
 
 
URBANIS MO:  
 
Arqu i t ec to-Jefe  
 
Apare jado r -Ad junt o  
 
J .N.  Ingen iero  Téc .  
 
De l i neante  
 
Maes t ro -Capat az  
 
Of ic ia l  de  Obras  
 
      “      “       “  
 
      “      “       “  
 
Peón de Obras  
 
     “    “       “  
 
     “    “       “  
 
     “    “       “  
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C 
 

D 
 
 
 

C 
 
 
 
 

A  
 

A  
 

C 
 

C 
 
 

D 
 
 
 

A  
 
 

C 
 

D 
 

D 
 

D 
 
 
 
 
 
 

A  
 

B  
 

B  
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D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

E  
 

E  
 

E  
 

E  
 

25  
 
20  
 
18  
 
 
 
20  
 
 
 
 
30  
 
25  
 
20  
 
20  
 
 
18  
 
 
 
30  
 
 
20  
 
18  
 
18  
 
18  
 
 
 
 
 
 
25  
 
23  
 
23  
 
20  
 
18  
 
16  
 
16  
 
16  
 
14  
 
14  
 
14  
 
14  
 

5  
 
2 .3  
 
1 .7  
 
 
 
2 .3  
 
 
 
 
5  
 
5  
 
2 .3  
 
2 .3  
 
 
1 .7  
 
 
 
5  
 
 
2 .3  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
 
 
 
 
 
5  
 
3 .6  
 
3 .6  
 
2 .3  
 
1 .9  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .3  
 
1 .3  
 
1 .3  
 
1 .3  
 

142. 981  
 

74.539  
 

37.501  
 
 
 

100. 364  
 
 
 
 

283. 060  
 

59.008  
 

136. 623  
 

40.043  
 
 

64 .706  
 
 
 

214. 651  
 
 

147. 990  
 

64.706  
 

37.501  
 

37.501  
 
 
 
 
 
 

228. 001  
 

133. 181  
 

111. 749  
 

40.043  
 

64.494  
 

43.347  
 

43.347  
 

43.437  
 

36.630  
 

36.630  
 

36.630  
 

36.630  
 

P  
 

P  
 

P  
 
 
 

P  
 
 
 
 

P  
 

P  (A  ext ingu i r )  
 

P  
 

P  
 
 

P  
 
 
 

E XENCIÓN 
 
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 
 
 
 
 
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

V  (Reserva IP  a  
amor t i za r )  

P  
 

P  
 



          “  
 
          “  
 
          “  
 
          “  
 
          “  
 
          “  
 
          “  
 
           “  
 
              “   
 
3 .  Serv ic ios  
 
          “  
 
          “  
 
          “  
 
          “  
 
          “  
 
          “  
 
          “  
 
          “  
 
          “  
 
          “  
 
          “  
 
          “  
 
          “  
 
          “  
 
          “  
 
          “  
 
          “  
 
D. -SERVICIOS  SOCIALES  
 
1 .  Técn ico Super ior  
 
2 .  Técn icos  Medios  
 
          “            “  
 
 
3 .  Adm in is t ra t i vo  
 
E . -EDUCA CIÓN,  CULTURA 

     “    “       “  
 
     “    “       “  
 
     “    “       “  
 
     “    “       “  
 
     “    “       “  
 
     “    “       “  
 
     “    “       “  
 
    “      “        “  
 
    “      “        “  
 
Of ic ia l -Chóf er  
 
Of ic ia l -Ja rd i nes  
 
Of ic ia l - Insp.  Aguas  
 
Of ic ia l -Fontane ro  
 
Of ic ia l -Fontane ro  
 
Of ic ia l -E lec t r i c i s ta  
 
Of ic ia l -E lec t r i c i s ta  
 
Of ic ia l -P in t or  
 
Ayudante -Chóf er  
 
Opera r io -Jard ines  
 
Opera r io -Jard ines  
 
Opera r ia -L impieza  
 
        “             “  
 
        “             “  
 
        “             “  
 
        “             “  
 
Conse r je  Cemente r io  
 
Conse r je  Mercado  
 
Equ ipo Base:  
 
 
Ps icó logo  
 
Traba jado ra  Soc ia l  
 
        “             “  
 
Neg.  Se rv .  Soc ia les  
 
 

E  
 

E  
 

E  
 

E  
 

E  
 

E  
 

E  
 

E  
 

E  
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D 
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D 
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B  
 

C 
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14  
 
16  
 
16  
 
16  
 
16  
 
16  
 
16  
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16  
 
14  
 
14  
 
14  
 
14  
 
14  
 
14  
 
14  
 
14  
 
14  
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23  
 
21  
 
20  
 
20  
 
 

1 .3  
 
1 .3  
 
1 .3  
 
1 .3  
 
1 .3  
 
1 .3  
 
1 .3  
 
1 .3  
 
1 .3  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .5  
 
1 .3  
 
1 .3  
 
1 .3  
 
1 .3  
 
1 .3  
 
1 .3  
 
1 .3  
 
1 .4  
 
1 .4  
 
 
 
 
5  
 
3 .6  
 
3 .6  
 
2 .3  
 
 

36 .630  
 

36.630  
 

36.630  
 

41.827  
 

36.630  
 

36.630  
 

36.630  
 

36.630  
 

36.630  
 

43.347  
 

64.494  
 

53.739  
 

43.347  
 

43.347  
 

64.494  
 

64.494  
 

53.739  
 

43.724  
 

36.630  
 

36.630  
 

31.500  
 

31.500  
 

31.500  
 

31.500  
 

31.500  
 

54.941  
 

62.856  
 
 
 
 

33 .530  
 

56.071  
 

35.284  
 

40.043  
 
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  (Aquages t )  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  (Aquages t )  
 

P  (Aquages t )  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 
 
 
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 
 



Y DEPORTE 
 
1 .  Técn icos  Super i ores  
 
 
          “               “  
 
         “                “  
 
2 .  Técn icos  Medios  
 
3 .  Comet idos  Espec ia l es  
 
 
4 .  Técn icos  Auxi l ia res  
 
 
5 .  Comet idos  Espec ia l es  
 
 
         I d .             I d .   
 
 
6 .  Suba l t ernos  
 
          I d .  
 
          I d .  
 
          I d .  
 
          I d .  
 
          I d .  
 
          I d .  
 
          I d .  
 
          I d .  
 
          I d .  
 
          I d .  
 
 
F.  POLICÍ A LOC AL  
 
1 .  Je fa tura  
 
2 .  Cabos  
 
        I d .  
 
        I d .  
 
        I d .  
 
3 .  Guard ias  
 
        I d .  
 
        I d .  
 
        I d .  
 

 
 
A rqueó logo:  D i rec .  
Museos  
 
Ps icó logo Eq.Ps icope  
 
Pedagogo  Id .  Id .  
 
T rab.Soc ia l  Ps icoped.  
 
Téc .G.  Cu l tura  y  D i rec .  
B ib l io teca  
 
De B ib l i o teca y  G.  
Cu l tu ra l  
 
Ayte .  Ges t ión  Museos  y  
Arqueo log ía  
 
Coord inador  Insa lac .  
Depor t i vas  
 
Conser je  Co leg io  P .  
 
        I d .          I d .  
 
        I d .          I d .  
 
        I d .          I d .  
 
        I d .          I d .  
 
        I d .          I d .  
 
        I d .    Ins t .  Dptvas .  
 
Conse r je  P o l idepor t .  
 
Conse r je  C.Dptva.  N  
 
Conser je  I ns t .  Depor t .  
 
Conse r je  P arques  y  
Jard i nes  
 
 
 
Sargento -Jefe  
 
Cabo  
 
   Id .  
 
   Id .  
 
   Id .  
 
Guard ia  Munic ipa l  
 
   Id .           I d .  
 
   Id .           I d .  
 
    I d .          I d .  
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16  
 
16  
 
16  
 
16  
 

 
 
5  
 
 
5  
 
5  
 
3 .6  
 
3 .6  
 
 
2 .3  
 
 
2 .3  
 
 
2 .3  
 
 
1 .4  
 
1 .4  
 
1 .4  
 
1 .4  
 
1 .4  
 
1 .4  
 
1 .4  
 
1 .4  
 
1 .4  
 
1 .4  
 
1 .4  
 
 
 
 
2 .3  
 
1 .9  
 
1 .9  
 
1 .9  
 
1 .9  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 

 
 

87 .736  
 
 

33 .530  
 

33.530  
 

35.284  
 

48.273  
 
 

37 .501  
 
 

70 .556  
 
 

88 .485  
 
 

37 .671  
 

37.671  
 

37.671  
 

37.671  
 

37.671  
 

37.671  
 

37.671  
 

37.671  
 

37.671  
 

37.671  
 

37.671  
 
 
 
 

135. 209  
 

69.100  
 

69.100  
 

69.100  
 

69.100  
 

53.414  
 

53.316  
 

61.708  
 

53.316  
 

 
 

P  
 
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 
 

P  
 
 

P  
 
 

P  
 
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

V  Convoca/99  
 
 
 
 

P  
 

V  Convoca/99  
 

P  
 

V  P .  In terna -
Jub i la /99  

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 



         I d .  
 
         I d .  
 
         I d .  
 
         I d .  
 
         I d .  
 
         I d .  
 
         I d .  
 
         I d .  
 
         I d .  
 
         I d .   
 
         I d .  
 
         I d .  
 
         I d .  
 
         I d .  
 
         I d .  
 
         I d .  
 
         I d .  
 
         I d .  
 
         I d .   
 
         I d .  
 
         I d .  
 
         I d .  
 
         I d .  
 
         I d .  
 
         I d .  
 
         I d .  
 
G. -PENDIENTES 
ADSCRIPCIÓN 
Promoc ión In te rna  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    I d .          I d .  
 
    I d .          I d .  
 
    I d .          I d .  
 
    I d .          I d .  
 
    I d .          I d .  
 
    I d .          I d .  
 
    I d .          I d .  
 
    I d .          I d .  
 
    I d .          I d .  
 
    I d .          I d .  
 
    I d .          I d .  
 
    I d .          I d .  
 
    I d .          I d .  
 
    I d .          I d .  
 
    I d .          I d .  
 
    I d .          I d .  
 
    I d .          I d .  
 
    I d .          I d .  
 
     I d .         I d .  
 
     I d .         I d .  
 
     I d .         I d .  
 
     I d .         I d .  
 
     I d .         I d .  
 
     I d .         I d .  
 
     I d .         I d .  
 
     I d .         I d .  
 
Adm in is t ra t i vo  
 
 
 
 
 
 
Auxi l i a r  Adm in is t ra t i vo  
 
 
 
 
 
Auxi l i a r  Adm in is t ra t i vo  
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1 .7  

53.286  
 

53.286  
 

53.256  
 

53.227  
 

53.286  
 

53.227  
 

53.227  
 

53.227  
 

53.227  
 

53.227  
 

53.227  
 

53.227  
 

53.227  
 

53.227  
 

53.227  
 

53.168  
 

53.168  
 

53.168  
 

53.227  
 

53.138  
 

53.138  
 

53.138  
 

53.138  
 

53.138  
 

53.138  
 

53.138  
 

40.043  
 
 
 
 
 
 

37 .501  
 
 
 
 
 

37 .501  

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
 

P  
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V  Conv. /99 (Se 
amor t i za rá  l a  

p laza de l  Aux i l ia r  
cor respond iente  a l  
T i tu la r  ascend ido )  

 
 

V  Conv. /99 (Se 
amor t i za rá  l a  

p laza de 
Subal te rno 

cor respond iente  a l  
T i tu la r  ascend ido )  

V  



Turno L i bre  
 
 
H.  LABORALES FIJOS 
 
 
 
I . LABORALES   
TEMPORALES  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J .LABORALES 
TEMPORALES TIEMP O 
PARCIAL  
 
 

 
 
 
Of ic ia l  Advo.  1 º  
 
Of ic ia l  Obre ro  1 º  
 
 
 
P ro feso r  Esc .  M.  Mús ica  
 
Conser je  Cemente r io  
 
Conse r je  Casa Cul tu ra  
 
V ig i lan t e  o  Guarda  
Parque Montaña  
 
Auxi l i a r  A genc ia  
Desarro l lo  Loca l  
 
T raba jado r  Soc ia l  S erv .  
Soc ia les  
 
Conse r je  Ins t .  
Depor t i vas  
 
Ayudante  Museo  
Arqueo lóg ico  
 
 
 
 
 
 
Auxi l i a r  De l i neante  Of .  
Técn ica  
 
Moni to r  Co le t i vo  Gi t ano  
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 K.- Dictamen de la Comisión Informat iva de Régimen Inter ior .-  Se 
emite dic tamen en fecha 25-11-99, cuyo tenor reza del  s iguiente modo:  
 “DICTAMEN: Visto e l  informe del Secretar io de la Corporac ión en 
re lac ión con las modif icaciones de la Plant i l la,  Catá logo y Relac ión 
Indiv idual izada de Puestos de Trabajo que se incorpora a l Presupuesto de  
la Corporac ión para e l  2000, y oídos los representantes s indicales  de FSP-
UGT y GI.  En Mesa de negoc iac ión celebrada conjuntamente con esta 
Comis ión Informat iva que manif ies tan opos ic ión a la misma por 
cons iderar la insuf ic iente, los representantes de los grupos pol í t icos 
as istentes tras debat ir  ampl iamente la cuest ión, se pronunc ian en los 
s iguientes términos:  
 P.P.-  A favor.  
 PSOE.-  Se abst iene.  
 CC.OO.-  Se abst iene.”  
 A cont inuación, e l Sr.  Alcalde abre el debate, recomendando no 
dupl icar argumentos ya expuestos en el Dic tamen de la Comis ión de  
Cuentas. Dará, dada la importancia del tema, dos turnos de intervenc ión.  
Procuren la mayor brevedad,  c iñéndose a l tema que nos ocupa.  
 El ponente, delegado de cuentas, Sr.  Serna, y por tavoz del P.P. ,  
renunc ia a la inic ia l  expos ic ión ac larator ia  de la propuesta, ya que viene 
c laramente espec if icada en la  Memor ia, ut  supra transcr i ta.  
 In ic ia su pr imera in tervenc ión e l Sr.  Mas Sant iago, de FE JONS, 
d ic iendo que nos encontramos ante un proyecto de Presupuesto para e l 
año 2000 que se presenta en e l p lazo legal  y s iguiendo escrupulosamente 
la leg is lac ión vigente y apl icable. Es dec ir  que en la forma se cumple la  
Ley 39/88 por la que se regula e l func ionamiento de las Hac iendas Locales.  
En cuanto a l contenido y,  teniendo en cuenta que la  aprobac ión t iene que 
darse de forma única, no impl ica que no se pueda hacer un anál is is  
detal lado, no solo de los ingresos y gastos, s ino también de cualquier  
par t ida presupuestar ia .  Es por e l lo por lo que e l grupo de FE JONS tratará 
de hacer una valorac ión por separado de ingresos y gastos, antes  de emit ir  
e l  voto g lobal .  No obstante, s i  que, a su juic io,  se puede cal i f icar este 
proyecto de presupuestos de dos maneras: real is ta y equi l ibrado.  
Equi l ibrado porque mant iene una pres ión f iscal realmente moderada sobre 
e l c iudadano y t rata de mantener unos nive les de endeudamiento 
aceptables (en torno a l 13’19) .  Real is ta porque no se vende e l humo de una 
pel igrosa cascada de promesas y fa lsas expectat ivas. No hay preocupac ión 
por la obra faraónica y grandiosa, n i tampoco se trata de dar más de lo que 
hay.  Los ingresos y gastos responden a la gest ión de los  recursos 
generados. El capí tu lo de Ingresos, cuyo e lemento bás ico son los  
impuestos d irec tos ,  aparece incrementado en 75.000.000 como 
consecuenc ia de la actual izac ión de todos los Valores Catastra les del  
Impuesto sobre Bienes Inmuebles,  tanto de natura leza rús t ica como 
urbana. También contr ibuye a esta a lza recaudator ia la aportac ión de 
12.000.000 del Fondo Nacional de Cooperac ión. Y f ina lmente en este 
aumento en los ingresos t iene una fuerte repercus ión la actual izac ión de 
Tasas y Ordenanzas que se aprobó en e l Pleno del 29-09-99 con e l voto de 
F.E.  Bajo su punto de v ista y así  lo  hará:  cr i t icar  a l  emit ir  su voto favorable 
a l Presupuesto, la d isponibi l idad de nuevos ingresos debe ir  acompañada 
por una buena gest ión en la ejecuc ión de los gastos. El gobierno ya 
demuestra su valentía a l equi l ibrar y actual izar las Tasas y Ordenanzas. El  
reto que se le  presenta es gest ionar b ien los recursos. Desde la conf ianza 
que le da la exper iencia de la anter ior  leg is latura, en la que en su opinión 



pasó con buena nota, seguirá apoyando una polí t ica económica ser ia y 
real is ta. En cuanto a l presupuesto de gastos cree e l Sr .  Mas Sant iago, que 
la moderac ión es la nota predominante. El capítu lo I ,  que es e l que t iene 
una mayor dotac ión, regis tra una actual izac ión del 2%, según lo previsto en 
los presupuestos del  Estado. Destaca la  importante cons ignac ión de 
718.000.000 para gastos de personal,  verdadero, motor de la  gest ión 
munic ipal .  En e l capítu lo I I  es quizás en e l  que pondrá laguna objec ión al  
a lza. En repet idas ocas iones ha manifestado su opin ión de que tan 
impor tante es hacer cosas nuevas como el va lor  por su mantenimiento. 
Suele ver que e l mobi l iar io urbano que se va creando, a los pocos días,  se 
encuentra deter iorado y sucio, cuando no roto. A pesar de que e l aumento  
en este capítu lo es cas i de 70.000.000 ptas . es t ima e l Sr.  Mas que se 
queda corto para reparac iones, mantenimiento y conservac ión.  En este 
sent ido s i  que quiere,  expresar a l Gobierno munic ipal su preocupación, que 
cree que será compar t ida por los destrozos y conservac ión de lo  que se 
inaugura. En el  capí tu lo VI:  las invers iones reales  s iguen s iendo 
impor tantes . Quiere destacar que es, precisamente, en las invers iones 
donde mejor se puede aprec iar  la gest ión munic ipal .  Y en este sent ido 
vuelve a ut i l izar e l término real is ta. Var ias invers iones cont inúan proyectos 
ya comenzados como la adquis ic ión de zonas verdes, las indemnizaciones 
a l PERI IV, los terrenos para ampliac ión del IES “Canónigo Manchón” . Otra 
invers iones cree que son opor tunas y aconsejables como el semáforo en 
Gut iérrez de Cárdenas, la adquis ic ión de inmueble para Archivo munic ipal o 
e l reacondic ionamiento del Campo de Fútbol .  Y destaca también la  novedad 
de invers ión p lur ianual en los  dos proyectos de rehabi l i tar  la  Vi l la Vel la y la  
Casa Cons istor ia l .  Cree que es una fórmula que deber ía ser ut i l izada con 
mayor as iduidad. Capítu lo apar te merece e l estado de la deuda de años  
anter iores,  Taib i l la,  Selesa,  Ent idad Públ ica de Saneamiento,  Cooperat iva 
Eléc tr ica, etc .  Por todo e l lo  dará su voto favorable a l proyecto de 
presupuesto, c i f rado en 1.820.313.276, una cant idad respetable, de la que 
espera que b ien gest ionada por e l Gobierno, contr ibuya a mejorar e l nive l 
de v ida de los crevi l lent inos.  
 A cont inuac ión interv iene e l Sr.  Candela Fuentes, destacando en 
pr imer plano la escasez de invers iones, por lo vis to ya no estamos en 
etapa e lec tora l ,  lo que impl ica necesar iamente que pronto se echará mano 
como siempre de la  socorr ida modif icación de créditos o de a lguna 
f inanc iac ión por venta de patr imonio, tan habitual en el P.P. Se detecta no 
sólo una escasez de invers iones s ino también de subvenc iones. El IBI se 
ha l levado a l ím ites insospechados, se incrementa e l Impuesto de 
Circulac ión de Vehículos y la Tasa por e l Servic io de Recogida Domici l iar ia  
de Basuras,  para nive lar  es te Presupuesto. Conf ía e l Sr .  Candela que 
nunca más dirá e l P.P. que los precios públ icos es tán desfasados con los  
costes de los serv ic ios, como di jo días pasados. Con esta pol í t ica f iscal no 
se logra otra cosa s ino apretar la tuerca a las economías más débi les . ¿Por 
qué no se aumenta e l I .A.E.?. Seguramente me repl icarán Uds.,  d ice el  Sr.  
Candela, que las industr ias y las pequeñas y medianas empresas son la 
más importante fuente de creac ión de puestos de trabajo, por lo que no es 
aconsejable apretar  ahí la tuerca.  ¿Por qué no tocan e l Impuesto de 
construcciones, e l Plus Val ía u otros, que repar ten la carga con otros 
cr i ter ios más jus tos?.  Cier tos  conc iertos se han negoc iado mal ,  por ejemplo 
e l de Abornasa, o e l canon de saneamiento,  o e l Convenio con Leaf  Ibér ica.  
En cuanto a incrementos en las cons ignac iones presupuestar ias de a lgunas 
par t idas de gastos , le l lama la atenc ión concretamente ese 94% de 



incremento en inaugurac iones, o e l 120% en Festejos, o e l de intercambio-
tur ismo. Sería conveniente espec if icar qué es l impieza de edif ic ios y qué 
es l impieza v iar ia .  Es indudable que tenemos un déf ic i t  en la  l impieza 
públ ica, por  lo que la  revis ión de la Ordenanza de Recogida de Basuras 
debe just i f icar  una l impieza de vías  públ icas más completa.  Pregunta 
también por qué no se mejora e l t ransporte univers itar io ,  ya que e l lo sería 
acogido con agrado por e l pueblo en general.  Se pregunta as imismo cómo 
se l im ita e l gasto de personal y el  capí tu lo pr imero se d ispara con un 
incremento del 32%. Hecha de menos a lgunas def ic ienc ias en tráf ico e 
insta lac iones semafór icas en la Avda. de Fot jes , de gran pel igro o el cruce 
entre Al-Shafra y Santo Tomás. Hay temas preocupantes en invers iones,  
ta les como el anunc io del Alcalde de que las obras del Francesc Candela 
se inic iarán en e l pr imer tr imestre del año 2000. ¿Será la  Consel ler ia la 
que hará estas obras?. Hecha de menos, a l respecto, la ausencia de una 
par t ida para gastos  de ubicac ión de escolares,  como compensac ión 
provis ional del déf ic i t  de insta lac iones, durante las obras. Por todas estas  
razones y por otras que expondrá en su segundo turno, e l Grupo Munic ipal 
de E.U.  no puede dar su acepto a este proyecto de Presupuesto.  
 Seguidamente in terv iene la portavoz del  PSOE, Sra. Asensio, que 
adelanta su in tenc ión de voto, af irmando que e l Grupo Munic ipal que 
representa no aprobará este proyecto de Presupuesto. Las razones ya las 
expuso en la Comis ión de Hac ienda, aunque desea ampl iar las en e l 
presente debate. Se pretende que sea un presupuesto real is ta, como ha 
af irmado anter iormente e l representante de FE JONS, pero ¿ lo es para el  
c iudadano?. Se p ide un esfuerzo in tenso a los vec inos, en vez de pedir  un 
esfuerzo compart ido con otras administrac iones. ¿Es realmente br i l lante la 
gest ión del P.P. en este Presupuesto?.  Con los recursos generados, así  
cualquiera. Presume el Sr .  Alcalde en la  Memoria descr ipt iva de este 
Presupuesto de muchas subvenciones e invers iones. Pero 
incomprens ib lemente se l lega a la conclus ión de que los vecinos serán los  
pagadores def in i t ivos  de todo eso, en otras palabras, que e l Gobierno 
Munic ipal del P.P. neces ita más dinero de los vec inos. Efec t ivamente, la  
apor tac ión del vecindar io es super ior  a las subvenc iones y ayudas de otros  
organismos. Se repite la misma tác t ica de hace cuatro años. Y así ,  se 
cr i t ica a la  Opos ic ión de no aportar  un presupuesto a lternat ivo,  en vez de 
formular tanta cr í t ica negat iva. ¿Acaso lo  h izo e l P.P. cuando estaba en la  
Oposic ión?. (El Sr.  Alcalde advier te en señas que sí lo hizo una vez).  
Menos mal  que lo h izo  una vez en d iec isé is años de Gobierno de izquierda.  
Lo cual nos permite re lajadamente presentar un presupuesto al ternat ivo en 
e l p lazo de d iec isé is años, c laro que e l lo presumiendo que gobiernen Uds. 
tanto t iempo. Este Ayuntamiento pretende recaudar 458 mil lones más que 
en 1996; con ese incremento se puede hacer muchas cosas más, por  lo 
tanto no es tan br i l lante su gest ión. En 1996 ya ex is t ían muchos serv ic ios  
de inf raestruc tura urbana e ins ta lac iones creados por e l PSOE. Los 
argumentos del Sr .  Alcalde en su memoria y en los medios de 
comunicac ión son presuntuosos.  ¿Qué representan 4.300 ptas.  a l año más 
por famil ia?. Pues b ien por ese aumento que a Uds. les parece tan 
ir re levante se han hecho hasta manifestaciones. Por f in,  la part ida de 
Fiestas es real is ta, de las que más se aprox ima a la real idad.  De c inco 
mil lones de pesetas pasa a once mil lones, aunque como siempre todavía se 
quedará cor ta. Le l lama la atenc ión a la Sra.  Asens io la  presenc ia en e l 
Presupuesto de invers iones no tota lmente conf irmadas para e l año 2000, 
presentándose la urbanizac ión de Vi la Vel la como invers ión es t re l la .  Se 



demoran las obras del nuevo Pabel lón Pol ideport ivo, con lo que en e l año 
2000 se volverá a presumir  de su f ina l izac ión.  Se nos ant ic ipa las  obras del  
Colegio, pero ya veremos cuándo realmente se desarro l lan. En polí t ica 
f iscal,  s iempre son las economías más débi les  las  que pagan a t ravés del  
IBI,  del Impuesto de Circulac ión de Vehículos y de la Tasa de Recogida de  
Basuras. Pero la Vi la  Vel la,  e l  proyecto estre l la,  se ejecutará en e l año 
2001,  es  un invento cur ioso de previs ión demorada.  Con los aumentos 
efectuados, d ice la Sra. Asens io, no sé s i somos el pr imero, e l segundo o  
e l tercero de los pueblos de la provinc ia, eso impor ta poco. Lo que 
realmente es impor tante, d ice, es s i  los aumentos guardan re lac ión con e l 
aumento y mejora de los serv ic ios. Se presume de la Escuela Tal ler ,  pero 
las bases de su conf igurac ión las había e laborado ya el PSOE, cuando 
gobernaba. En diec isé is años, conc luye la Sra. Asens io, no lo debió hacer  
tan mal e l PSOE, v is tas las suces ivas reelecciones, pero por lo menos 
nunca apretó tanto la  tuerca como Uds. ahora.  
 Seguidamente interv iene e l Sr .  Serna, por tavoz del P.P. ,  
agradeciendo en pr imer lugar a Vicente Mas Sant iago e l apoyo y conf ianza 
que br inda a l Gobierno Munic ipal del P.P. Agradece especia lmente la 
br i l lantez de su expos ic ión y su habi tual brevedad y capacidad de síntes is .  
En cuanto a los Grupos de Izquierda, s is temát icamente han venido votando 
en contra de los proyectos de Presupuesto presentados por e l  P.P. ,  as í 
como de los Proyectos Técnicos, obras y serv ic ios  propuestos. Pero las  
cosas cambian, ya no son ahora los seis miembros de E.U. ,  n i  los cuatro 
del  PSOE, ahora d iferentes. Sin embargo, cont inúan en este mandato con 
sus mismos pos ic ionamientos de s iempre,  caducos y obsoletos.  Las 
Ordenanzas F iscales para e l año 2000 han sufr ido un incremento g lobal  del  
8%, que representa unas 4.300 ptas . por famil ia.  La Sra. Asens io cree que 
este aumento desequi l ibra los presupuestos famil iares de las economías 
modestas.  En otro Ayuntamiento vecino, se ha producido un incremento del 
7 ’4% en los Impuestos y Tasas Munic ipales, lo que suponía unas 4.000 
ptas.  por fami l ia  y año; los  soc ia l is tas cal i f icaron este incremento de 
esfuerzo moderado, s in embargo para la portavoz soc ia l is ta de Crevi l lente 
representa un saqueo para e l bols i l lo  de los contr ibuyentes. Recuerda una 
vez más e l incremento que los comunis tas implantaron en las Ordenanzas 
Fiscales de 1980, que representa el aumento más bruta l de toda la h is tor ia  
de Crevi l lente: la contr ibuc ión de urbana se e levó en un 90%, un 35% la 
Tasa de Basura y un 40% la l icenc ia industr ial .  Por lo tanto, dejen Uds. de 
mirar con escándalo los incrementos del  P.P. ,  o lv idando sus bárbaros 
aumentos de 1980. Es prec iso ser generosos en e l gasto públ ico, pero es  
impresc indib le en economía ser r igurosos con los ingresos, porque no es 
prec isamente Vi l lena la que va a solventar nuestra papeleta económica. En 
invers iones y subvenc iones, seguramente e l Alcalde dará con más 
prec is ión y deta l le buena répl ica a sus af irmaciones, acusator ias de 
insuf ic ienc ia. Pero, por favor,  no confundan Uds. las obras con gasto 
p lur ianual,  como s i se tratara de exhibir  invers iones repet idas;  se trata de 
gastos que se gest ionan y ejecutan en var ias fases presupuestar ias  
anuales . En cuanto a las demoras del pabel lón depor t ivo, no formulen tanta  
cr í t ica, o lv idando su desastrosa gest ión en la Ciudad Deport iva Sur .  
Destaca e l Sr.  Serna la subvenc ión de 100 mil lones de pesetas que se 
ref leja en la Memoria, que const i tuye un aumento cons iderable, s in 
precedentes, a l menos en sus anter iores mandatos soc ia l is tas. Respecto al  
Sr.  Candela Fuentes, parece que adiv ina e l uso y abuso de modif icac iones 
de crédi to futuras; e l lo no const i tuye nada extraño, se h izo antes y se 



cont inuará haciendo, ya que como ha d icho repet idas veces, const i tuyen 
instrumentos legales,  perfectamente ut i l izables cuando se just i f ica la  
neces idad de un gasto. En cuanto a la cur ios idad sobre la venta rei terada 
de patr imonio no le preocupe, ya que a Ud. le da lo mismo esto,  como el  
aumento de tasas o e l incremento de Impuestos. Hace c inco años E.U.  
ca l i f icaba de desastrosa la gest ión económica soc ia l is ta y popular .  
Conc luye e l Sr.  Serna recordándole e l legado de su desastrosa gest ión del 
gasto públ ico, con amontonamiento de facturas y deudas por  doquier.  
 En su segunda intervenc ión, el Sr.  Mas Sant iago af i rma que sobre lo  
que se ha expuesto aquí y en la Comis ión de Cuentas se queda con dos 
intervenc iones: una es la de la portavoz del PSOE, y otra la del portavoz 
de E.U. Dice la  Sra. Asens io que la mayor  parte de lo  que func iona en e l 
Ayuntamiento lo han in ic iado e l los . Y para é l es importante recoger lo,  
porque en e l fondo no hace más que conf irmar todo lo  que prometemos en 
los programas e lectora les . Por supuesto que todos queremos muchas cosas 
para Crevi l lente.  Ahora,  ahí  es tán las actas: antes y ahora s iempre ha 
manifes tado que tan importante es in ic iar  proyectos y serv ic ios  como crear  
los medios para su func ionamiento. Y ahí es, en su opin ión, donde está la  
d iferenc ia. Una cosa es crear lo y dejar lo a l  ralent í  y otra es que func ione.  
No cree dec ir  nada fa lso e l Sr.  Mas Sant iago cuando manif iesta que e l  P.P.  
ha terminado y ha puesto en func ionamiento muchos proyectos del PSOE, 
muchos de los cuales  fueron apoyados por  toda la  Corporac ión.  Tampoco 
cree dec ir  fa lsedad s i manif ies ta que muchos de estos  proyectos 
languidecían en 1995. Por los mot ivos que fueran. Dice el  Sr.  Ignac io 
Candela que es un presupuesto pobre en invers iones y que querrá v iv ir  de 
lo anunc iado en otros años. Pues bien, é l cree que ser ía un éx i to inic iar  la  
urbanizac ión de Rambla, in ic iar  las obras de ampl iac ión de los dos centros  
de secundar ia, acabar  el PERI IV… y además in ic iar  la rehabi l i tac ión de la  
Vi la Vel la ,  comprar las obras del Museo Mar iano Benl l iure y rehabi l i tar  e l  
Ayuntamiento. Proyectos se pueden hacer muchos, pero los  que se 
p lantean solo como cort inas de humo, a sabiendas de que no pueden 
hacerse, a la larga, no resul tan rentables . Por  e l lo,  ca l i f icaba a l 
presupuesto como real is ta y equi l ibrado, se crea la part ida para poder  
ejecutar  e l proyecto.  En def in i t iva, s igue s iendo su voto favorable,  por  
todos esos razonamientos expuestos, concluye el  Sr.  Mas Sant iago.  
 A cont inuación, interv iene en este segundo turno el Sr .  Candela 
Fuentes, a quien le da la sensación de que con la pos ic ión cr í t ica de la 
izquierda parece a l Gobierno Munic ipal que s iempre se está en contra de 
sus propuestas. Por lo v is to, para Uds. so lo es permis ib le estar a favor o 
por lo menos no emit i r  op in iones contrar ias  a las suyas. Recuerda que su 
pr imera intervenc ión en este debate se l im itaba a apuntar quién debe pagar 
más y quién menos; se apuntaban pequeñas cosas, subrayando algunos 
incrementos de par t idas,  se in teresaba sobre quién ejecuta las  obras de 
c ier tas invers iones, e l procedimiento de esa gest ión, se preguntaba 
as imismo si se p iensa endeudar más al  Ayuntamiento,  etc.  Lamenta e l Sr .  
Candela no saber sumar, se puso a trabajar forzosamente a los 12 años, no 
tuvo t iempo para más i lus traciones. Pero cuando d ice que se aumentan los  
ingresos por la Tasa de Basura, por e l IBI y por e l Impuesto de Circulac ión 
de Vehículos en c ier tos porcentajes , se ref iere a incrementos concretos y 
no a medias g lobales. Si hay que recordar hac ia at rás , habr ía que 
remontarse a t iempos de la d ic tadura, en los que las inf raestruc turas, 
insta lac iones y serv ic ios munic ipales es taban empobrecidos o en no pocos 
casos eran inex istentes. Presumen Uds.,  d ice e l Sr .  Candela, de un contro l 



r iguroso del gasto y de que t ienen la p lant i l la congelada desde e l año 1995.  
El incremento de la inf lac ión es del  32%, eso habrá que expl icar lo .  En 
cambio se observa un incremento del 38% en e l capítu lo I ,  super ior  a la 
inf lac ión. Han congelado Uds. la ayuda a asoc iaciones y ent idades 
cultura les y depor t ivas: expl iquen eso. Porque, realmente, no hay d iscusión 
en e l 80% de las par t idas presupuestar ias.  Pero s iempre queda un 20% 
restante, que nos preocupa desde la perspect iva y funciones de la 
Oposic ión. Han e levado la deuda por famil ia a 320.000 ptas. Deben Uds.  
1.900 mi l lones aprox imadamente.  Esa es la técnica con la que Uds.  
atacaban a la izquierda y que hoy nos s irve a nosotros de precedente y de 
répl ica. Porque lo que no cabe duda, por e lemental ,  conc luye e l Sr .  Mas 
Candela es que hoy por hoy deben Uds. más d inero del Ayuntamiento, y en 
def in i t iva de los contr ibuyentes,  que debió la izquierda en todo su largo 
mandato.  
 A cont inuac ión, la señora Asens io advierte que pese a no  
retrotraerse al  pasado, e l Sr .  Serna se afer ra al  año 1980, repit iendo por  
enés ima vez que el aumento f iscal de aquel año fue e l más importante de 
la his tor ia  de Crevi l lente.  Así  lo  repite l i tera lmente todas las veces.  Pero 
comparar e l año 1980 con los aumentos del P.P. en los úl t imos años es 
insostenible, no sólo por razones cuant i tat ivas, s ino por las c ircunstancias  
h istór icas que los mot ivaron y los déf ic i ts  de serv ic ios que cada gobierno 
local se encontró en su entorno. En e l día de hoy, e l incremento f iscal se 
e leva a 196 mil lones de ptas. ,  más que hace tan sólo 4 años. Mult ipl icado 
por  los  años de gest ión del  P.P. ,  e l  resultado es c laro y fác i l ,  no es prec iso  
ser muy l is tos para gobernar así .  El P.P.  ha d ispuesto g lobalmente de 
2.000 mil lones más que en los Gobiernos de la Izquierda. Si con ta l 
cant idad, no se es capaz de l impiar deudas, pagar facturas amontonadas,  
hacer mayores invers iones, etc…, apaga y vámonos. Y es ese aumento el  
que verdaderamente hace h is tor ia.  Alude a la Plaza de la Const i tuc ión, ese 
proyecto tan contestado por Uds. ,  que fue apoyado con los votos del P.P.  
No podían los soc ia l is tas hacer la  Vi la Vel la ,  ni  obras estre l la,  porque 
hacía fal ta centrar los  máximos esfuerzos en inf raestruc turas inex istentes y 
otros impor tantes  déf ic i ts  en serv ic ios básicos e insta lac iones cultura les , 
deport ivas y educat ivas. En cambio Uds. in ic iaron sus obra con e l Paseo de 
Fontenay Sur,  obra es tre l la que Uds. mismos cal i f icaron de balcón o espejo 
del  pueblo.  Para Uds. ,  las  inf raestruc turas serían después, en su pecul iar  
orden de pr ior idades. Tenemos p leno derecho, dice Asens io, a acusar les a 
Uds.,  a l  m ismo nivel que pract ican con nosotros.  Recaudar 2.000 mil lones 
más, no es base adecuada para cal i f icar de br i l lante su gest ión. F inalmente 
conc luye af irmando que no se avergüenza de la h is tor ia de su pueblo, 
durante la gest ión de 16 años de la Izquierda. ¿Acaso se avergüenzan 
Uds.?. Pues no tenían muchos más años que yo, dice, que tengo 31 años:  
recuerden que apenas s i se podía considerar pavimentado e l centro 
urbano, se carecía de a lcantar i l lado, a lumbrado públ ico y no pocas 
insta lac iones, lo que les permite ahora pensar en obras es tre l la.  ¿o no es 
así?.  
 El Sr .  Serna subraya la af irmación del  Sr.  Candela Fuentes de que e l 
P.P. ha acumulado 1.900 mil lones de deuda. Es un error que nos favorece 
y que demuestra la br i l lantez de la gest ión del P.P.,  ya que tan sólo hace 
unos meses denunc iaste is una deuda super ior  a los tres mil  m il lones. O 
sea, que en escaso t iempo hemos s ido capaces de reduc ir  esa deuda en 
más de mil  m il lones, ¡caramba! ,  eso es una gest ión br i l lante. En cuanto a  
la señora Asens io, le recomienda que no haga más e l r idícu lo denunc iando 



cif ras y datos  en tan supina ignoranc ia.  Cuide más sus datos h is tór icos y 
referenc ias. Una vez más le inv ita a que ac lare públ icamente los de los  
3.000 mil lones de deuda y lo de la invers ión de 700 mil lones para e l 
Ins t i tuto.  Alude a un informe de Intervención, de 3-03-99, cuya lec tura 
detenida le recomienda, para que ac lare y rect i f ique sus errores ante los  
medios de comunicac ión. Sopor te esta rec t i f icac ión como una cruz. Hemos 
tenido en las e lecc iones e l respaldo popular,  d ice, pese a sus cr í t icas. Al  
Sr.  Candela le rect i f ica que no fue un regalo a Leaf  Ibér ica,  s ino un 
convenio con mutuas prestaciones, que fue apoyado por 16 miembros del  
Ayuntamiento y tan sólo fue rechazado por  los votos de E.U. No sería tan 
malo e l convenio, s i  rec ib ió e l apoyo de FE JONS, PSOE y P.P.  En cuanto 
a congelac ión de subvenc iones a Asoc iaciones,  recuerda que con los  
Gobiernos del P.P. se ha elevado e l número de ent idades benef ic iar ias . En 
cuanto a l  apretón de tuerca f iscal ,  repl ica que el  IAE no es aconsejable 
incrementar lo,  en per ju ic io de las empresas, pr inc ipal fuente de creac ión 
de puestos de trabajo. Quis ieron e l im inar Uds. la tasa de basura,  conc luye 
e l Sr .  Serna, pero expl iquen de dónde sacarán los 101 mil lones del  
contrato de prestac ión del serv ic io de recogida de Basura.  
 Cierra e l debate e l Sr.  Alcalde, con una intervenc ión que anuncia 
a lgo más larga, para poder contestar a los por tavoces de los Grupos de FE 
JONS, PSOE y E.U. ,  puntualmente. Al representante de FE JONS le valora 
e l cr i ter io s intét ico, equi l ibrado y s iempre respetuoso en su d iscurso. Para 
e l P.P. es s iempre un aval que e l Sr.  Mas Sant iago cal i f ique este proyecto  
de presupuesto de real y equi l ibrado,  porque su pos ic ión es  ecuánime.  Su 
valorac ión es para nosotros , d ice, muy importante. Se ha elevado 
cons iderablemente los gastos del Capítu lo I I  sobre conservac ión y 
mantenimiento,  aunque e l lo no resul tará efect ivo s i  no se moderan c ier tos  
comportamientos, ta les como quemar basureros que valen más de 10.000 
ptas. ,  o se evitan ac tos de puro vandal ismo, que deter ioran e l mobi l iar io  
urbano, que ensuc ian bancos, que pintan paredes, estropean a lumbrado 
públ ico, mal tratan las  zonas ajard inadas, etc… La famosa Ordenanza de 
Protecc ión de Espac ios Públ icos (OPEP) const i tuyó un impor tante esfuerzo  
jur íd ico, para regular determinadas s i tuac iones y compor tamientos, t ip i f icar 
inf racc iones, es tablecer sanc iones y regular  procedimientos sanc ionadores, 
fomentando act i tudes modél icas de nuestra juventud, no prec isamente 
ejerc i tando paternal ismos ni coar tando l ibertades, pero procurando una 
convivencia pacíf ica, un sent ido de responsabi l idad y respeto hac ia los  
demás. Es lamentable que no tuviera esta Ordenanza todo e l apoyo que 
merecía de la  Opos ic ión. No obstante, se procurará con este incremento 
presupuestar io mejorar los serv ic ios de conservac ión y mantenimiento de 
los espac ios e ins ta laciones públ icas. -  Al Sr.  Candela Fuentes, de E.U.,  le  
rect i f ica que sí que estamos en precampaña e lectora l,  ya  que las  
e lecc iones generales  serán en e l próx imo mes de abr i l ,  como bien nos 
recuerda e l PSOE en e l debate sobre la demolic ión de los b loques de las  
98 v iv iendas. Respecto a pol í t ica patr imonia l,  ¿a qué patr imonio se ref iere 
a l hablar  de despi l far ros, para al legar  recursos a las  arcas munic ipales?.  Si  
a lude a los terrenos procedentes de ces iones obl igator ias der ivadas de 
aprovechamientos urbaníst icos cal i f icados en los Planes Parciales de 
promoción munic ipal ,  no hacemos otra cosa s ino transformar la gest ión 
urbanís t ica en zonas verdes, espacios públ icos e ins ta lac iones y servic ios  
munic ipales, d inamizando inmuebles inact ivos, que se transforman en 
medios reales de sat is facción de neces idades públ icas. Pronto pondremos 
en marcha la ampl iac ión del Pol ígono de la Estac ión, Cerámica y otros .  



Convert imos en oro lo que tocamos.  En cuanto a no subir  e l  IAE, e l lo  
depende fundamentalmente de la Ley de Presupuestos del Estado, que no 
lo cons idera necesar io por  el  momento,  ya que por ahora cualquier 
incremento pasaría por un aumento del t ipo. No obstante,  s i  e l lo fuera 
necesar io,  lo har íamos. No obstante, recoge el  Alca lde la sugerenc ia del  
Sr.  Candela, sobre aumentos en e l Impuesto de Construcc iones, Plusvalías  
y otros. Pero, s i  aumentamos esos impuestos, luego no nos lo reprochen. 
¿Por qué se aceptó e l convenio con Abornasa?. Se h izo en base a los  
informes técnicos, económicos y jur íd icos.  Había que cumplir  e l  
compromiso inic ia l  del PSOE, de doce mil lones anuales. Respecto a l  
Convenio con Leaf  Ibér ica, le recuerda e l pr inc ip io jur íd ico “pacta sunt  
servanda”.  Había que cumpl ir  los compromisos adquir idos. Pero hay un 
equi l ibr io en las prestac iones rec íprocas convenidas. Sobre e l incremento 
de un 90% en la part ida de inaugurac iones,  la par t ida presupuestar ia t iene 
una p lura l idad de f ina l idades, ta les como gastos de representac ión, temas 
de protocolo, informativos y otros f ines que Ud. no se paró a anal izar ,  Sr .  
Candela.  El  incremento en la  par t ida de Festejos, se expl ica por  la  
apar ic ión de nuevas act iv idades, mercado medieval ,  barraca popular,  
festejos de nuevas asoc iac iones e incremento de nuevas subvenc iones a la 
Asociac ión de Moros.  Nos hemos l im itado a ac tual izar ta les neces idades. 
Tampoco es desmesurado e l incremento de la part ida de Intercambio-
Tur ismo. En cuanto a matizar d iferenc ias en l impieza de edif ic ios  y v ia les, 
e l no hacer lo de momento se debe a l carácter prorrogado del actual 
contrato. La par t ida de Transpor te Escolar no se puede incrementar ,  
porque las ayudas del Estado a los es tudiantes son cada vez mayores.  
Respecto a la congelac ión de subvenc iones a Asoc iac iones, no es c ier to, 
ya que hay con e l gobierno del P.P. muchas más asoc iac iones que se 
benef ic ian de esta polí t ica de ayudas. Respecto a la congelac ión salar ia l  
incorrec ta y e l desfase del 38% en e l Capí tu lo I ,  se expl ica por la polí t ica 
de personal l levada desde e l P.P. ,  que en 1997 acometió una 
rec las if icac ión, que se h izo en dos tacadas, de 40 mil lones. Una autént ica 
castaña fue e l decreto de incremento de la segur idad soc ia l del  
func ionar iado, que la  Izquierda dejó s in previs iones; en la plant i l la hay 
dotaciones nuevas,  jefaturas de negoc iados,  consecuenc ia de 
reestructurac iones en busca de una mayor  ef ic ienc ia, personal contratado 
en Casa de la Cul tura,  serv ic ios depor t ivos, mayores dedicac iones en los  
serv ic ios de la Pol ic ía; también se aumentó la indemnizac ión de los  
Conceja les y Grupos Polí t icos  (5 mil lones),  además de tr ien ios de los  
func ionar ios , incremento salar ia l  del 2% para e l año 2000… Si Ud. suma, 
verá que con un anál is is  más minuc ioso del Capí tu lo I  de Gastos de 
personal ,  le sa le ese incremento, que a Ud. le resulta ir regular.  Y por 
supuesto, se ha pagado menos de lo re iv indicado por los s indicatos. Y a 
pesar de e l lo,  hemos aumentado la product iv idad. No confunda la 
ampl iación del Francesc Candela con e l proyecto de obras del Ins t i tuto, del  
que las obras del Francesc Candela son complementar ias . Es prec iso 
acometer in ic ia lmente la construcc ión de la zona deport iva de ese Colegio,  
antes de in ic iar  las obras de ampl iac ión del Ins t i tuto.-  En cuanto a la Sra. 
Asens io,  por tavoz del  PSOE, dedicará menos t iempo a repl icar le .  Mire Ud. ,  
lo fác i l  no es cobrar  impuestos, s ino pretender gest ionar serv ic ios s in 
recursos: así  les  resultó,  acumulando deudas sobre deudas.  Pero en 
economía no caben los milagros, de modo que a l  f ina l ,  con su fñórmula 
mágica no lograron, s ino pagar con retraso las fac turas,  las ayudas de las  
Asociac iones, negándose los suminis tradores a vender nada a l 



Ayuntamiento, dejando a l f ina l un montón de facturas y deudas 
extracontables, que hubo que af rontar desde e l pr imer Gobierno del P.P.  
Vuelve a retomar e l d iscurso de répl icas a l Sr.  Candela Fuentes (que se 
había ausentado unos minutos),  recordándole que desde 1991 a l año 2000, 
e l IPC, según c if ras of ic iales se e leva a un 40 ó 41%. Por lo tanto, s i  el  
Capí tulo I  se actual izó en un 38%, los incrementos imposi t ivos sufr ieron 
modif icac iones infer iores a l IPC, como también estamos por debajo en los  
aumentos en Personal ,  del 33%. Volv iendo a la Sra. Asens io,  le repl ica que 
s i los socia l is tas gobernaron 16 años, los populares sólo lo  hic ieron 
práct icamente 4 años.  Pues b ien, s i  comparamos temas puntuales, cabría 
c i tar  la Escuela Tal ler ,  e l  pol ideport ivo y los polígonos industr ia les . Su 
c iudad deport iva sur fue un estruendoso f racaso, los pol ígonos industr ia les  
creados por Uds. só lo alcanzaron una cabida de 350.000 m². El P.P.,  en 4 
años, creó e l doble de una superf ic ie industr ia l .  Y en pocos años  
pondremos en marcha, d ice e l Alcalde, más de 1.000.000 m². Hemos 
logrado que la Casa de Cul tura no se convierta en una guarder ía de 
asoc iac iones, en un mausoleo, s ino en una inst i tuc ión v iva y d inámica. 
Regural izamos la s i tuac ión jur íd ica de la v iv ienda a is lada, para pos ib i l i tar  
la l levada de la red de agua a la Sierra. Pronto serán real idad proyectos de 
ampl iación de la red a l Bon L loc y otras  zonas de la Sierra.  Y cuando 
pongamos la c inta inaugural a l  Balnear io de Aguas Termales, se les  
congelará la lengua de asombro. De modo que s i se trata de comparar,  lo  
haremos. Porque no todo cons is te en tener d inero. Cuando Uds. lo 
tuvieron, no supieron aprovechar lo, gest ionaron mal.  Así resultó la Plaza 
de la Const i tuc ión,  la Ciudad Deport iva Sur,  esa Guardería que por  
c ircunstanc ias contrac tuales o por su fa lta de impulso, quedó en una pura 
estructura. Emprendieron s in rematar las obras de la Casa de la Cul tura, 
dejaron a medias e l Sector Coves. De modo que todo cuanto in ic iaron, lo  
emprendieron mal,  s in  acabar nada.  El  pueblo t iene conc iencia de el lo.  Y 
Uds. que t ienen exper ienc ia empresar ia l y mercant i l ,  saben que para 
acometer obras, hay que cobrar .  Aquí no valen los milagros. A pesar de 
e l lo ,  cobramos menos que otros pueblos,  d ice e l Alcalde,  pero además,  
damos buenos servic ios. El c iudadano ve compensados sus pagos, porque 
se sat is facen sus neces idades públ icas mejor que antes. Y e l lo se debe a 
que sabemos administ rar  bien los recursos y a contro lar  mejor los gastos .  
Están Uds. demasiado obsesionados por los impuestos. Somos los  
autént icos d inamizadores de la economía local ,  s in crear last res como 
hic ieron Uds. La gente paga, pero convenc ida de que, a cambio,  creamos 
r iqueza en benef ic io de todos, y hacemos lo idóneo para la creac ión de 
puestos de trabajo. Somos una verdadera empresa soc ia l y económica, 
d ice e l Alcalde. Eso de 4.300 ptas . por fami l ia ,  es un incremento ir r isor io .  
Prefer imos esa pol í t ica real is ta, que intenta s iempre un equi l ibr io  entre 
costes y rendimientos, que esas act i tudes popul is tas de gastar s in cobrar ,  
porque a la larga, e l lo  genera fac turas ex trapresupuestar ias en los  cajones,  
demoras en los pagos, penur ia de efec t ivos en Caja, dif icu l tades en hacer  
f rente a las obl igac iones contra idas. En def in i t iva, amontonamiento de 
impagos, papel incobrable, gest ión económica ru inosa, que desemboca en 
e l desarro l lo def ic iente de los serv ic ios públ icos munic ipales . Pero en f in,  
e l  pueblo d irá s i  lo hacemos bien o no. Sin miedo a l veredic to del  pueblo,  
seguiremos presentando, d ice e l  Alcalde, presupuestos reales y 
equi l ibrados. Conc luye e l debate cal i f icándolo e l Sr.  Alcalde de l impio y 
respetuoso, deseando que se s iga ese camino, para b ien de la democracia 
munic ipal .  



 Se procede a votac ión con los s iguientes resultados:  
   Votos Sí …………… 14 
   Votos No …………..   7  
                  - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ===================== 
 Por mayor ía absoluta legal,  la  Corporac ión Munic ipal  ACUERDA: 
 PRIMERO.- Se aprueba in ic ia lmente e l Presupuesto consol idado 
para e l año 2000, conforme a los datos  presentados por el  gobierno 
Munic ipal  y e l Patronato de Depor tes .  
 SEGUNDO.- Se aprueban as imismo, las Bases de Ejecuc ión del  
Presupuesto,  cuyo tex to se transcr ibe l i tera lmente “ut  supra”.  
 TERCERO.- Se aprueba la Plant i l la de personal para e l 2000, cuyos 
datos económicos constan en e l Cap. I  de Gastos de d icho Presupuesto.  
As imismo, se aprueba e l Catálogo de Puestos y la Relac ión Individual izada,  
cuyos documentos se transcr iben l i tera lmente en la parte exposit iva de 
este punto. El régimen retr ibut ivo y su incremento,  se sujetará a los l ím ites 
que establezca la  Ley de Presupuestos Generales  para e l 2000.  
 CUARTO.- Los acuerdos aprobator ios del  Presupuesto, Bases de 
Ejecuc ión y Plant i l la serán cons iderados como def ini t ivos , de no produc irse 
rec lamaciones durante e l p lazo de expos ic ión públ ica, con inserc ión de 
anunc io en e l BOP, entrando en v igor en el ejerc ic io del 2000, una vez 
cumpl ido lo d ispuesto en e l  ar t .  112-3 de la Ley 7/85 y el  ar t .  150 de la  Ley 
39/88 de 28 de d ic iembre.  
 QUINTO.- Dentro del  plazo de un mes, a par t ir  de este acuerdo, 
deberá e l Pleno aprobar la Oferta de Empleo Públ ico del 2000.  
 
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las veint iuna horas y quince 
minutos del día al pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
 
 



 
 
 
 
 
 
 



1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta de las actas de las ses iones celebradas por  la 
Corporac ión Munic ipal  en Pleno de fechas 23-11-99,  6-12-99 y 14-12-99.  
 As imismo se da cuenta de error de transcr ipción en e l Pleno de 
16.11.99, a l punto 3, de “Anteproyecto de Urbanizac ión Rambla: Estudio de 
a legaciones”,  a l  t ranscr ibi r  escr i to de alegaciones de Don Joaquín Candela 
Puig, debe supr imirse e l ú l t imo párrafo, dado su contenido ex traño a las  
a legaciones propiamente d ichas.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar las ac tas  refer idas “ut  supra” en todos sus ex tremos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se da cuenta del Saluda remit ido por e l Teniente de la Guardia Civ i l  
de Crevi l lente comunicando su nuevo dest ino.  
 As imismo se da cuenta del escr i to remit ido por La Unió de 
L lauradors i  Ramaders COAG, comunicando concentrac ión afec tados en la  
Part ida Rural de El Realengo por la expropiación efectuada por Autopis tas  
del  Sureste, para la  real izac ión de la  Autopis ta Al icante-Car tagena.  
 Finalmente,  se da cuenta de las d ispos ic iones generales  emit idas:  
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-  Nº 286  30-11-99 
 
Empresas de d imens ión comunitar ia .-  Ley 44/1999, de 29 de noviembre,  
por  la  que se modif ica la Ley 10/1997, de 24 de abr i l ,  sobre derechos de 
información y consul ta de los trabajadores en las empresas y grupos de 
empresas de dimensión comunitar ia.  
 
Empresas de la  Unión Europea. Desplazamiento de trabajadores.-  Ley 
45/1999, de 29 de noviembre, sobre e l desplazamiento de trabajadores en 
e l marco de una prestac ión de serv ic ios  transnac ional .  
 
Informac ión tr ibutar ia . -  Orden de 18 de noviembre de 1999 por la que se 
regula e l suminis tro de información tr ibutar ia a las Administrac iones 
Públ icas para el desarrol lo de sus funciones, as í como los supuestos 
contemplados en e l ar t ícu lo 113.1 de la Ley General Tr ibutar ia.  
 
-  Nº 287  1-12-99 
 
Registro Civ i l . -  Corrección de errores de la Orden de 10 de noviembre de 
1999, sobre cuest ionar io para la dec larac ión de nac imiento al  Registro 
Civ i l .  
 
-  Nº 289  3-12-99 
 
Administrac ión Local .  Contabi l idad.-  Orden de 18 de noviembre de 1999 por 
la que se d ic tan normas contables para la Administrac ión Local de 
apl icac ión durante e l  per iodo trans i tor io de in troducc ión del euro y se 
modif ican las Órdenes de 17 de ju l io de 1990, por las que se aprueban la 
instrucc ión de contabi l idad para la  Adminis t rac ión Local  y la instrucc ión de 
contabi l idad del t ratamiento espec ia l s impl i f icado para ent idades locales de 
ámbito terr i tor ial  con población infer ior  a 5.000 habi tantes .  
 
-  Nº 290  4-12-99 
 
Obl igac iones de pago.-  Real Decreto- ley 19/1999,  de 3 de d ic iembre,  sobre 
las obl igac iones de pago exig ibles  e l  d ía 31 de dic iembre de 1999.  
 
Sequía. Medidas urgentes.-  Real Decreto- ley 20/1999 de 3 de d ic iembre,  
por  el  que se adoptan nuevas medidas para pal iar  los  efectos de la sequía 
en algunos cul t ivos  leñosos.  
 
Sequía. Medidas urgentes.-  Orden de 23 de noviembre de 1999 por la que 
se dic tan normas para la  apl icac ión de lo  d ispuesto en el  ar t ícu lo 4 del  



Real Decreto- ley 11/1999, de 11 de junio, de adopc ión de medidas de 
carácter urgente para reparar los  efec tos produc idos por  la  sequía. 
 
Segur idad Soc ia l.  Prestac iones.-  Resolución de 23 de noviembre de 1999,  
de la Secretaría de Estado de la Segur idad Soc ial ,  por  la que se dic tan  
instrucc iones con el  f in de inc lu ir  en la estruc tura presupuestar ia de la  
Segur idad Soc ia l para 1999 la nueva prestac ión de “Riesgo durante e l 
embarazo” .  
 
Sanidad animal .-  Orden de 3 de d ic iembre de 1999 por la que se deroga la  
Orden de 18 de noviembre de 1999, por la que se suspende caute larmente 
la int roducción de animales v ivos y productos porc inos procedentes de 
Portugal .  
 
-  Nº 294  9-12-99 
 
Acuerdos internac ionales.-  Corrección de er rores y erratas  del Ins trumento 
de Adhes ión de España al Protocolo de 1998, a l Convenio Internac ional  
para la  segur idad de la v ida humana en e l mar, 1974, hecho en Londres,  e l  
11 de noviembre de 1988.  
 
-  Nº 296  11-12-99 
 
Organizac ión.-  Real Decreto 1792/1999, de 26 de noviembre, por e l que se 
regulan la  compos ic ión y funcionamiento del  Consejo Super ior  Geográf ico.  
 
Federac iones Deport ivas.  Elecc iones.-  Correcc ión de errores de la Orden 
de 8 de noviembre de 1999 por la que se establecen los cr i ter ios para la 
e laborac ión de reglamentos y real izac ión de los procesos elec tora les en las  
federac iones deport ivas españolas  y agrupaciones de c lubes.  
 
-  Nº 297  13-12-99 
 
Parques nac ionales.-  Real Decreto 1803/1999, de 26 de noviembre, por el  
que se aprueba e l p lan d irec tor de la red de parques nac ionales .  
 
-  Nº 298  14-12-99 
 
Datos de carácter personal.-  Ley Orgánica 15/1999, de 13 de d ic iembre, de 
Protecc ión de Datos de Carácter  Personal .  
 
Aguas.-  Ley 46/1999, de 13 de d ic iembre, de modif icac ión de la Ley 
29/1985,  de 2 de agosto, de Aguas.  
 
-  Nº 301  17-12-99 
 
Famil ias numerosas.-  Ley 47/1999, de 16 de d ic iembre, por la que se 
modif ica e l ar t ícu lo 5 de la Ley 25/1971,  de 19 de junio, de Protección a las  
Famil ias Numerosas.  
 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 3.634 26-11-99 



 
ORDEN de 25 de octubre de 1999, de la Consel ler ia de Just ic ia y 
Administrac iones Públ icas, por la que se aprueba la d iso luc ión de la 
agrupación const i tu ida por los ayuntamientos de Beniar jó y Benif lá.  
 
-  Nº 3.636  30-11-99 
 
CORRECCIÓN de errores de la Orden de 9 de ju l io de 1999,  de la 
Consel ler ia de Cul tura, Educac ión y Cienc ia, por la que se ordenan,  
organizan y d ic tan instrucc iones para la apl icac ión de las enseñanzas de 
Bachi l lerato Logse en régimen nocturno.  
 
-  Nº 3.640  7-12-99 
 
LEY 7/1999, de 3 de d ic iembre, de la  General i tat  Valenc iana, de 
Reconoc imiento de la  Univers idad Cardenal  Herrera-CEU. 
 
LEY 8/1999, de 3 de d ic iembre, de la General i tat  Valenciana, por la que se 
supr ime e l Área Metropol i tana de l ’Horta.  
 
RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 1999,  conjunta de la Consel ler ia de 
Economía y Hac ienda y la Consel ler ia de Sanidad, por la que se prorroga e l  
Acuerdo de 25 de marzo de 1996, del gobierno Valenc iano, en mater ia de 
incent ivac ión de los equipos móvi les  de los centros de transfusión de la 
Comunidad Valenciana.  
 
ORDEN de 19 de noviembre de 1999,  de la Consel ler ia de Industr ia  y 
Comerc io, por  la  que se regula la  inscr ipc ión en e l Registro de Empresas 
Conservadoras de Ascensores.  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



3. DECRETOS DE ALCALDÍA,  ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTOS EMITIDOS 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL POR EL PLENO. 
 Se da lec tura de Decretos de Alcaldía, cuya re lac ión es  la  s iguiente:  
 
-  Decretos incoac ión expedientes de inf racc ión de Tráf ico. (Dto. 1217/99, 

1254/99, 1301/99, 1302/99, 1303/99, 1320/99, 1354/99, 1355/99,  
1356/99,  1357/99,  

-  Decretos conces ión l icenc ia de aper tura de establecimientos.  (Dto.  
1223/99,  1231/99, 1233/99,  1323/99 

-  Decreto orden pago importe a alumnos del Curso de Informát ica de 
Discapac i tados.  (Dto.  1228/99).  

-  Decretos  imposic ión sanc iones expedientes de inf racc ión urbaníst ica.  
(Dto.  1230/99,  

-  Decreto abono importe a benef ic iar io del PER correspondiente a l mes 
de noviembre.  (Dto.  1232/99).  

-  Decretos-nómina func ionar ios correspondiente a l mes de noviembre. 
(Dtos. 1234/99, 1235/99, 1236/99, 1237/99,  1238/99, 1239/99, 1240/99,  
1246/99,  1247/99, 1251/99).   

-  Decretos inscr ipc ión Asoc iac ión en e l  Registro Munic ipal de 
Asociac iones. (Dtos.  1241/99, 1242/99, 1243/99, 1244/99, 1256/99, 
1260/99, 1292/99, 1293/99, 1294/99, 1295/99, 1296/99, 1309/99,  
1310/99,  1314/99, 1326/99,   

-  Decreto aprobac ión l iquidac ión por Inspecc ión de Motores en 
act iv idades.  (Dto. 1245/99).  

-  Decreto aprobac ión l iqu idac ión por Impuesto sobre Incremento del  Valor 
de los  Terrenos de Natura leza Urbana.  (Dto.  1248/99) .  

-  Decreto orden pago por la ce lebrac ión  de act iv idades correspondiente 
a la Tercera Edad. (Dto.  1250/99) .  

-  Decreto emisión l iqu idac ión correspondiente a la  Tasa por Recogida de 
Basura por a ltas produc idas en e l Servic io por  Suministro de Agua 
Potable.  (Dto.  1252/99).  

-  Decretos  conces ión l icenc ias de obras menores.  (Dto. 1253/99,  1322/99,   
-  Decreto ordenando ejecuc ión acuerdo adoptado por  C.M.G. sobre 

otorgamiento l icencia enganche del Servic io de Agua Potable.  (Dto.  
1255/99).  

-  Decreto denegac ión otorgamiento l icencias de obras menores.  (Dto.  
1257/99).  

-  Decreto orden pago por la ce lebrac ión de act iv idades correspondientes 
a l “Día Mundial  del  Discapac itado”.  (Dto. 1258/99) .  

-  Decreto impos ic ión a funcionar io de sanc ión por fa l ta grave.  (Dto.  
1259/99).  

-  Decreto conces ión baja en Padrón cor respondiente a l Impuesto sobre 
Vehículos de Tracc ión Mecánica.  (Dto.  1261/99,  

-  Decreto conces ión baja act iv idad. (Dto.  1262/99).  
-  Decreto cambio t i tu lar idad en e l Padrón cor respondiente a la Tasa por  

Entrada de Carruajes-Vados Permanentes.  (Dto.  1263/99) .  
-  Decreto aprobac ión gasto por d ist intos conceptos en Paseo Calvar io.  

(Dto.  1264/99) .  
-  Decreto aprobac ión documento de Cédula de Habi tabi l idad.  (Dto.  

1265/99,  1359/99) .  
-  Decreto concesión baja en Padrón correspondiente a la Tasa por  

Entrada de Carruajes.  (Dto.  1266/99) .  



-  Decreto aprobac ión abono por trabajos honorar ios de colaborac ión de 
del ineante.  (Dto.  1267/99).  

-  Decreto abono importe a benef ic iar ios del PER correspondiente a l mes 
de dic iembre. (Dto.  1268/99) .  

-  Decreto aprobac ión propuesta de gasto y pago por ejecuc ión obras 
adic ionales en e l Paseo El Calvar io.  (Dto.  1269/99) .  

-  Decreto abono importe por as istenc ia a Comisión. (Dto.  1270/99).  
-  Decretos impos ic ión sanc iones por  inf racc iones a la  OPEP. (Dto. 

1271/99, 1272/99, 1273/99, 1274/99, 1275/99, 1276/99, 1277/99,  
1278/99, 1279/99, 1280/99, 1281/99, 1282/99, 1283/99, 1284/99,  
1285/99, 1286/99, 1287/99, 1288/99, 1289/99, 1290/99, 1336/99,  
1337/99,  1338/99, 1339/99,  1340/99,  

-  Decreto emis ión t i tu lar idades de conces iones administrat ivas de n ichos 
y panteones del  Cementer io Munic ipal.  (Dto.  1291/99) .  

-  Decreto abono importe por serv ic io de recogida y retención de perros  
vagabundos. (Dto. 1297/99).  

-  Decreto ordenando pago en concepto de v iaje a los Campamentos 
Saharauis  de la  Güera de dos Conceja les.  (Dto.  1298/99) .  

-  Decreto aceptac ión subvenc ión de la Consel ler ia de Empleo para 
“Acc iones de Comprobac ión de la Profes ional idad”.  (Dto.  1299/99) .  

-  Decreto devoluc ión garant ías  depos i tadas por real izac ión de obras 
par t icu lares y munic ipales  y serv ic io de aguas.  (Dto. 1300/99) .  

-  Decreto abono importe pago a lqui ler  local dest inado a Of ic ina del  INEM 
mes de d ic iembre. (Dto.  1304/99) .  

-  Decreto dec larando aprobada provis ionalmente l is ta aspirantes  
admit idos y exc lu idos convocator ia provis ión plaza de Adminis trat ivo por  
promoción in terna y f i jando fecha const i tuc ión Tr ibunal.  (Dto.  1305/99) .  

-  Decreto dec larando aprobada provis ionalmente l is ta aspirantes  
admit idos y exc lu idos convocator ia provis ión p laza de Aux i l iar  
Administrat ivo por promoción interna y f i jando fecha const i tuc ión 
Tr ibunal.  (Dto. 1306/99).  

-  Decreto dec larando aprobada provis ionalmente l is ta aspirantes  
admit idos y exc lu idos convocator ia provis ión p laza de Conser je de 
Parques y Jardines por concurso-opos ic ión y f i jando fecha const i tuc ión 
Tr ibunal.  (Dto. 1307/99).  

-  Decreto dec larando aprobada provis ionalmente l is ta aspirantes  
admit idos y exc lu idos convocator ia  provis ión p laza de Cabo de la  
Pol ic ía Local por promoción interna y f i jando fecha const i tuc ión 
Tr ibunal.  (Dto. 1308/99).  

-  Decreto conces ión ant ic ipo func ionar ios.  (Dto.  1311/99) .  
-  Decreto ordenando pago ayudas económicas. (Dto.  1312/99) .  
-  Decreto ordenando pago por ce lebrac ión ac t iv idades Programa 98 

v iv iendas. (Dto. 1313/99) .  
-  Decreto conces ión complemento Product ividad por trabajos de l levanza 

y mantenimiento de padrones.  (Dto.  1315/99) .  
-  Decretos  aprobac ión documentos de Cédula de Habitabi l idad. (Dto.  

1316/99,  1319/99, ) .  
-  Decretos incoac ión expedientes de inf racc ión urbanís t ica. (Dto.  

1317/99,  1318/99, 1351/99,  1352/99, 1353/99).  
-  Decreto abono impor te a func ionar io por  desplazamiento y d ietas  

as istenc ia a curso. (Dto.  1321/99,  
-  Decreto aprobación expediente contratac ión serv ic io de des insectac ión 

de puestos del Mercado.  (Dto. 1324/99) .  



-  Decreto abono impor tes a Cruz Roja y San Vicente de Paul,  en concepto 
de Convenio de Transeúntes. (Dto.  1325/99) .  

-  Decreto resolv iendo recurso repos ic ión expedientes  inf racc ión de 
tráf ico. (Dto. 1327/99) .  

-  Decreto revocando resoluc ión expediente inf racc ión urbaníst ica.  (Dto. 
1328/99).  

-  Decreto aprobac ión expediente de modif icación de créditos por  
generación.  (Dto. 1329/99).  

-  Decreto abono impor te por real izac ión de trabajos de obtenc ión de 
datos en el  Registro de la Propiedad. (Dto.  1330/99).  

-  Decretos incoac ión expedientes de inf racc ión a la OPEP. (Dto. 1331/99,  
1332/99,  1333/99, 1334/99,  1335/99,  

-  Decretos-nómina funcionar ios mes de d ic iembre. (Dtos. 1342/99,  
1343/99, 1344/99, 1345/99, 1346/99, 1347/99, 1348/99, 1349/99,  
1350/99).  

-  Decreto aprobac ión expediente modif icac ión crédi tos  por  generac ión.  
(Dto.  1360/99) .  

-  Decreto abono importe act iv idades complementar ias ta l ler  de Aparado.  
(Dto.  1363/99) .  

-  Decreto abono importe a Conceja la de Juventud por ce lebrac ión de la  
IXª Muestra Infant i l  de Mús ica Navideña.  (Dto.  1365/99) .  

 
A cont inuac ión, se da cuenta de los ex tractos de Comis iones de 

Gobierno de las  s iguientes ses iones:  
 29 de noviembre de 1999:  
 
1.-  Se aprobó, por  unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 22-11-
99.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se aprobó el  endoso de var ias  cert i f icac iones.  
5.-  Se aprobó un f racc ionamiento de pago.  
6.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de asuntos par t icu lares de 
func ionar ios .  
7.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de ayudas asis tenc ia les de 
func ionar ios .  
8.-  Se acordó señal ización de prohib ido estacionar.  
9.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
10.-  Se informó favorablemente una l icencia de apertura.  
11.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó la des ignac ión de le trado en recurso contenc ioso nº 
604/99.  
 2.  Se acordó aprobar propuesta de gasto y pago concepto de extras  
de alumbrado en F iestas Patronales de Moros y Cr is t ianos.  
 3.  Se rat i f icó d ic tamen de la Comis ión Informat iva de Bienestar  
Socia l re lat ivo a just i f icac ión impor te por real izac ión día de convivenc ia en 
Mundomar de Benidorm. 
 4.  Se acordó autor izar  a funcionar io para as ist ir  a Jornadas.  
 5.  Se aprobó la  ins ta lación de veladores de act iv idad Café-bar.  
 6.  Se acordó e l  abono de importe a funcionar io en concepto de 
resarc imiento gasto sufragado en emisión de Informes Médicos.  
 7.  Se acordó abono impor te a func ionar io por gastos renovac ión 
permiso de conduc ir .  



 8.  Se acordó la colocac ión de ani l las protectoras sobre bord i l lo  de 
acera para fac i l i tar  acceso a propiedad.  
 
 9 de diciembre de 1999:  
1.-  Se aprobó, por  unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 29-11-
99.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobó propuesta de SUMA de anulac ión y baja de valores de 
l icenc ia f iscal por cese act iv idad.  
4.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de asuntos par t icu lares de 
func ionar ios .  
5.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de ayudas asis tenc ia les de 
func ionar ios .  
6.-  Se concedió permiso para as is tenc ia a curso de func ionar ios .  
7.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
8.-  Se informó favorablemente una l icenc ia de aper tura.  
9.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó conceder a empresa bonif icac iones en impuestos que 
f iguran en ordenanzas munic ipales , y en concreto en e l apartado de 
creac ión e insta lación de nuevas empresas.  
 2.  Se acordó formal izar contrato con empresa para la d istr ibuc ión de 
publ icac iones munic ipales .  
 3.  Se denegó a funcionar io pet ic ión de indemnizac ión por pérd ida de 
móvi l  de su propiedad.  
 
 La Sra. Asens io, respecto a la relac ión de decretos de a lca ldía,  
manif iesta su opos ic ión a determinados decretos sobre gastos del Paseo de 
El Calvar io y sanciones apl icadas en resoluc ión de expedientes de 
inf racc iones tramitadas conforme a la OPEP, así como el re lat ivo a 
l iqu idac ión de la tasa de basura. F inalmente manif iesta la abstenc ión del  
PSEO en e l decreto de impos ic ión de sanc ión a func ionar io por  fa l ta  grave.  
 La Corporac ión, por unanimidad ACUERDA: Quedar enterada, con 
las mat izac iones expuestas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



4.1 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 29-11-99,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
5.  INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO DE PAGO. 
 V isto el expediente promovido por Dª María Díaz Fajardo, con D.N.I .  
48.371.720 y domici l io en C/.  Mol inos nº 23-B/2, 4º C, so l ic i tando 
f raccionamiento para e l pago rec ibo suminis tro de agua y ot ros 3º  tr imestre 
1999, por un importe tota l 7.111’ .Ptas. Con lo informado por e l Negoc iado 
de Rentas y Exacc iones,  y con lo  dic taminado por  la  Comisión Informativa 
de Cuentas, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 
 1º  Se f raccione e l importe del recibo para su pago en entregas 
semanales de 1.500’ .ptas . s iendo e l pr imer venc imiento la  semana del  6 de 
d ic iembre de 1999.  
 2º Se devengarán los  correspondientes intereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 5º Por Aquagest se reintegrarán a l Ayuntamiento los in tereses que le  
correspondan por las Tasas Munic ipales.  
 6º  Tras ládese e l acuerdo a Aquagest.  
 
 A su vis ta, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



4.2 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 29-11-99,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
11.1 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l declarac ión de urgenc ia,  se da cuenta del escr i to  
del Juzgado de lo Contencioso-Administrat ivo nº 1 de Al icante, referente a 
recurso contenc ioso-administrat ivo abreviado nº 604/99, interpuesto por e l  
Letrado Sr.  Sánchez Adsuar ,  en nombre y representac ión de Dª Ana Isabel  
Parres Sor iano, contra la resoluc ión número de sal ida 1477 en re lac ión a l 
expediente 4-35/99 sobre l icenc ia de obras mayores.  
 A su v is ta, la Comisión Munic ipal de Gobierno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 1º  Personarse este Ayuntamiento como par te demandada, contando 
con los serv ic ios del letrado D. Diego A. Fernández Negr ín, as í como de los 
procuradores de los  Tr ibunales de Al icante D. Juan Antonio Mar tínez 
Navarro y Dª Si lv ia Pastor Berenguer y los  Procuradores de Valenc ia Dª  
Cel ia Sin Sánchez,  Dª Elena Gil  Bayo y D. Javier  Frexes Castr i l lo ,  y de 
Madr id D. Juan Luis Pérez Mulet y D. Car los de Zulueta y Cebr ián, en su 
caso, que cuentan con poderes generales de representac ión procesal de 
este Ayuntamiento.  
 2º Rat i f íquese e l presente acuerdo, por e l Pleno Munic ipal en la 
pr imera ses ión que celebre.  
 
 A su vis ta, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



4.3 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 20-12-99,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
18.1 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l declarac ión de urgenc ia,  se da cuenta del escr i to  
del Juzgado de lo Contencioso-Administrat ivo nº 4 de Al icante, referente a 
recurso contenc ioso-administrat ivo nº 173/99, interpuesto por  D. José 
María L ifante Alonso contra e l Ayuntamiento de Crevi l lente, contra 
acuerdos adoptados por la Comis ión Munic ipal de Gobierno de fecha 20-09-
99 resolviendo recursos de repos ic ión contra l iqu idac ión pract icada por e l 
concepto de Tasa de L icenc ia Urbaníst ica refer ida a var ios expedientes de 
l icenc ias de obras.  
 A su v is ta, la Comisión Munic ipal de Gobierno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 1º  Personarse este Ayuntamiento como par te demandada, contando 
con los serv ic ios de los let rados D. José Luis Mart ínez Morales,  D. José 
Luis Mar tínez Galvañ, Dª Lucía Mar tínez Galvañ y D. Javier  Pinazo 
Hernandis, así como de los procuradores de los Tr ibunales de Al icante D. 
D. José Luis Córdoba Almela, Dª Mª Victor ia Gal iana Durá, Dª Franc isca 
Benimel i  Antón, Dª Mª Teresa F iguer iras Cost i l la y Dª Mª Dolores Mira l les  
Zamora y los Procuradores de Valenc ia Dª Cel ia Sin Sánchez,  Dª  Elena Gi l  
Bayo y D. Javier  Frexes Castr i l lo,  y de Madrid D. Juan Luis  Pérez Mulet y 
D. Car los  de Zulueta y Cebr ián,  en su caso, que cuentan con poderes 
generales  de representac ión procesal de este Ayuntamiento.  
 2º Rat i f íquese e l presente acuerdo, por e l Pleno Munic ipal en la 
pr imera ses ión que celebre.  
 
 A su vis ta, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



4.4 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del Decreto emit ido por  la  Alcaldía-Pres idenc ia en 
fecha 18-11-99, cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 “Dada cuenta que el Pleno de este Ayuntamiento, en fecha 10 de 
sept iembre, adoptó acuerdo de “Sol ic i tar  a la Consel ler ia de Empleo una 
subvenc ión de 7.985.633 ptas.  para la contratac ión de c inco desempleados 
que l leven a cabo las acc iones previstas en la Orden de 29 de ju l io de 1999 
para el desarro l lo de acc iones de or ientación profes ional para e l  empleo y 
as istenc ia a l autoempleo a ent idades colaboradoras s in ánimo de lucro 
para 1999” .  
 
 La Consel ler ia de Empleo, a su vez, con fecha 15 de noviembre, 
remit ió  a es te Ayuntamiento Resolución de Conces ión de las  acc iones 
sol ic i tadas con una subvenc ión de 5.391.102 ptas. ,  formal izándose por  
Decreto de esta Alcaldía número 1219/99 modif icac ión de crédi to para la 
correspondiente consignac ión presupuestar ia.  
 
 Con fecha 4 de noviembre por la Direcc ión de la Of ic ina de Empleo 
de la Consel ler ia de Empleo fue remit ida Acta de la Comisión Mixta 
encargada de la selección del personal técnico y de apoyo para impart ir  las  
acc iones aprobadas.  
 En base a lo  expuesto: 
VENGO EN DECRETAR: 
 Pr imero.-  Aceptar la  subvenc ión aprobada por la Consel ler ia  de 
Empleo por importe de 5.391.102 ptas . para l levar a cabo las acciones de 
la Orden de 29 de ju l io de 1999 de or ientac ión profes ional para e l empleo y 
as istenc ia a l autoempleo, dando cuenta en e l pr imer p leno que celebre la 
Corporac ión.  
 Segundo.-  Proceder a la contratac ión, en base a l ac ta emit ida por la  
Direcc ión de la  Of ic ina de Empleo del  s iguiente personal :  
 Ps icólogos: Dª Dolores Carmen Devesa Santacruz y Dª Mª Josefa 
Candela Mac iá.  
 Personal de Apoyo:  D. Vicente Planel les Sor iano (por renunc ia de ª  
Inmaculada Jul ia Esteve).  
 L ic.  en Empresar iales : Dª Inmaculada Adsuar Gómez (por  renuncia 
de D. José Tomás Berna Araci l) .  
 Las condic iones contractuales serán en base a la resoluc ión de la  
Concesión: los Ps icólogos tendrán jornada completa hasta e l 31 de marzo 
del  2000, e l personal de apoyo una jornada del  74% hasta la misma fecha y 
e l L ic.  en Empresar ia les un contrato de 85.5 horas aun por determinar sus 
fechas. Las retr ibuc iones serán en base al número de benef ic iar ios  
atendidos y a las  acciones real izadas,  con un máximo del  to ta l de la  
subvenc ión.  
 Tercero.-  Deberá darse cuenta del presente Decreto a las 
Comis iones Informat ivas de Fomento Económico, Inter ior ,  Comisión Mpal .  
de Gobierno y Pleno.”  
 
 A su vis ta, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l decreto t ranscr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
 
 
 



4.5 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del Decreto emit ido por  la  Alcaldía-Pres idenc ia en 
fecha 1-12-99,  cuyo texto l i tera lmente dice lo s iguiente:  
 

“En la Vi l la de Crevi l lent,  a uno de d ic iembre de mi l  novec ientos  
noventa y nueve.  
 

Dada cuenta que por la Consel ler ía de Empleo se ha concedido una 
subvenc ión de 2.215.680 ptas. para real izar “Acc iones de Profes ional idad” ,  
expte ILCPRO/1999/6/03, de acuerdo a la Orden de 4 de octubre de 1.999 
de dicha Consel ler ía.  
 

Visto que para la real izac ión de ta les tareas, d iv id idas en los 
sectores de adminis t rat ivos,  a lbañi les y carp interos,  es  necesar ia la 
contratac ión de técnicos medios o super iores, especia l is tas en la mater ia y 
personal  de apoyo.  

 
Visto que esta Corporac ión cuenta ya con personal contratado en la  

Escuela Tal ler  y en e l Programa de Garantía Soc ia l de Carpinter ía a 
jornada parc ia l,  y que e l resto debe ser  so l ic i tado a través de oferta 
genér ica a la Of ic ina del INEM, 
 
VENGO EN DECRETAR: 
 

Pr imero.-  Aceptar la subvenc ión aprobada por la  Consel ler ía de 
Empleo por impor te de 2.215.680 ptas. para l levar a cabo las “Acciones de 
Comprobac ión de la Profes ional idad” en base a la Orden de 4 de octubre 
de 1.999, dando cuenta en e l pr imer p leno que celebre la Corporación.  
 

Segundo.-  Proceder a la contratac ión del  personal ,  tanto propio 
como remit ido por la Of ic ina del  INEM, según el  s iguiente cuadro: 
 

NOMBRE GRUPO ACTIVID AD  HORAS 
SEMANA 

JORNADA DIAS S AL ARIO SITU ACIO
N ACTU AL  

JOSE ANTONIO 
GARCIA AZNAR 

2 ARQUITECTO 
TECNICO 

10  L  a  V  1  a  
31/12  

S /cuadro de  
acc iones  

ESC.  
TALLER 

FRANCISCO LIZAN 
MARTI NEZ 

5 ESPECIALISTA 
ALBAÑIL  

10  L  a  V  1  a  
31/12  

S /cuadro de  
acc iones  

ESC.  
TALLER 

GASPAR HURTADO 
PRIETO 

2 INGENIERO 
TECNICO 
INDUSTRIAL  

10  L  a  V  1  a  
31/12  

S /cuadro de  
acc iones  

ESC.  
TALLER 

FRANCISCO JOSE 
CANDELA MORENO 

5 ESPECIALISTA 
CARPINTERIA  

10  L  a  V  1  a  
31/12  

S /cuadro de  
acc iones  

P .G.S .  

CRISTINA CASTELLO 
CERDA  

2 DIPLOMADA 
EMPRESARIALES  

10  L  a  V  1  A  
31/12  

S /cuadro de  
acc iones  

ESC.  
TALLER 

CONCEPCION A.  
BELMONTE MAS  

5 ESPECIALISTA 
ADMINISTRATIVA 

10  L  a  V  1  a  
31/12  

S /cuadro de  
acc iones  

INEM 

ELENA CANDELA  
HURTADO 

7 AUXILIA R 
ADMINISTRATIVO 

20  L  a  V  1  a  
31/12  

S /cuadro de  
acc iones  

INEM 

 
Tercero.-  Deberá darse cuenta del presente Decreto a las 

Comis iones Informativas de Fomento Económico, In ter ior   y Pleno.”  
 A su vis ta, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l decreto t ranscr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
 



5. PROPUESTA DE REPULSA POR EL BRUTAL ASESINATO DE Mª DEL 
CARMEN MERINO PERELLÓ Y SU HIJO. 
 Se da lec tura a l Comunicado de la Federac ión Valenc iana de 
Munic ipios  y Provinc ia l,  cuyo texto d ice así :  

“COMUNICADO 
 
 El cruel  ases inato de Mª del  Carmen Mer ino Perel ló y e l de su futuro 
h i jo ,  nos mant iene tota lmente aler ta ante una nueva muestra de la  v iolenc ia  
brutal  que ataca a l  núcleo de la  soc iedad,  como es la  famil ia,  quebrando e l 
patr imonio más impor tante de las personas,  como es su propia d ignidad e 
integr idad f ís ica y moral.  
 Una vez más el ases inato de una mujer así  como el de su futuro h i jo  
a manos de su compañero, nos deben de l levar a mantener  posturas f i rmes 
y contundentes contra los atentados a la integr idad f ís ica y ps icológica de 
las mujeres que s iempre compor tan consecuenc ias ir reparables .  
 La v iolenc ia contra las mujeres const i tuye una v iolac ión de los 
Derechos Humanos Fundamentales de las  personas, en lo que supone de 
destrucción de la d ignidad de éstas, menoscabando la educación de los 
h i jos y denigrando a los agresores, s iendo por  tanto un obstáculo para e l  
desarro l lo de una sociedad jus ta, l ibre y sol idar ia en e l desarro l lo de la  
igualdad entre hombres y mujeres.  
 Entendemos que e l maltrato y la v iolenc ia contra las  mujeres no es 
un problema indiv idual  o pr ivado, s ino fundamentalmente soc ia l ,  y 
const i tuye un obstáculo para lograr los objet ivos de igualdad,  desarrol lo y 
paz que todos y todas perseguimos, y v io la y menoscaba e l disf rute de los 
derechos humanos y l iber tades fundamentales de las personas.  
 La F.V.M.P. a in ic iat iva propia, y haciéndose eco del  c lamor social  
en defensa de las mujeres, f rente a la  desgrac iada actual idad que 
const i tuyen e l maltrato y las agres iones al co lect ivo femenino, los  
Portavoces de los Grupos Pol í t icos representados en la F.V.M.P. quieren 
expresar:  
 En pr imer lugar,  su tota l so l idar idad con todas aquel las mujeres 
víc t imas de la más absoluta ir rac ional idad expresada en e l ejerc ic io de la 
v iolenc ia sobre e l las , por  el  s imple hecho de ser  mujeres.  
 En segundo lugar,  nos reaf irmamos en la voluntad de seguir  
avanzando en nuestro compromiso con la  sociedad, contr ibuyendo a la 
erradicac ión de este trato del ic t ivo humil lante y vejator io hac ia la mujer,  
apoyando a las víct imas, co laborando con las asoc iaciones y grupos que 
luchan contra la v io lenc ia,  ins tando a los c iudadanos y c iudadanas a 
rechazar e l uso de la  fuerza y a establecer  e l diá logo en la resolución de 
sus d iferenc ias , y apelando a la conc i l iac ión de voluntades para denunc iar  
aquel las s i tuac iones de abuso que se produzcan en nuestro entorno o fuera 
de él .  
 Por ú lt imo, hacer un l lamamiento a todas las ent idades locales para  
que inviten a sus vec inos a sumarse a l  conjunto de la  soc iedad a 
manifes tarse y denunciar ac t ivamente esta lacra soc ia l que nos acecha en 
los a lbores del  s ig lo XXI.”   

La señora Asens io, del PSOE, d ice que es esta una preocupac ión 
que a todos nos afec ta. Por lo que no neces itamos actuar  a impulsos y bajo 
la in ic iat iva de la FEMPValenc iana, sobre todo porque Crevi lente pasó hace 
dos años por una tr is te exper ienc ia de este t ipo, por lo que a lgo más 
debería hacerse desde la ins t i tuc ión munic ipal ,  tomando medidas efec t ivas  
y no l im itándose a manifes tar repulsa, actuándose por ejemplo,  desde el  



Area de Bienestar Socia l No obstante,  apoya e l  contenido de este 
comunicado,  asumido como Moción.  

El Alcalde manif iesta que la FEMP le merece todo e l máximo respeto 
y e l  P.P. rat i f ica e l contenido de compromisos, repulsa y sol idar idad con 
las mujeres víct imas de esa v io lenc ia, por  lo  que propone a l Pleno hacerse 
eco de sus recomendac iones. Desde la inst i tuc ión munic ipal y sus órganos 
de gest ión se cogen con la máx ima sensibi l idad estas v io lencias, que 
condenamos s in ningún pal ia t ivo, y en la medida de las pos ib i l idades que 
permite e l ámbi to competenc ial  de la Admón. Munic ipal,  lucharemos por 
erradicar este t ipo de conductas ir rac ionales . Conc luye el  Alcalde que 
tampoco hay que l legar  a ext remos a larmistas, por lo que no puede 
compart ir  la pos ic ión del PSOE, aunque coincida con é l en e l apoyo del 
contenido de este comunicado, que somete a l Pleno como propuesta.  

Tras la expuesto, la Corporac ión Munic ipal por unanimidad 
ACUERDA: hacer suyo e l comunicado transcr i to  ut supra, manifestando su  
repulsa a l cruel  ases inato de Mª del Carmen Mer ino Perel ló  y e l de su 
futuro h i jo,  y expresando la total  condena de estos bruta les actos de 
v iolenc ia contra las mujeres,  so l idar izándose con las víct imas y asumiendo 
e l compromiso de colaborar ,  en la  medida de sus posib i l idades, a la 
erradicac ión de todo trato vejator io  y humil lante hac ia la  mujer.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



6. AMPLIACIÓN CONTRATO PRORROGADO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA 
VIARIA.  
 V ista la propuesta ofertada por SELESA, sobre ampl iac ión de su 
contrato con la “ l impieza de zonas ajard inadas” ,  se emite informe jur ídico,  
que d ice así :  
 “Que se emite en re lac ión con la ofer ta económica presentada por  
SELESA referente a la ampl iación del  servic io de l impieza a var ias zonas 
de la  poblac ión de urbanizac ión rec iente o en ejecuc ión.  
 Lo pr imero que hay que hacer constar es que e l contrato del serv ic io 
se encuentra prorrogado por acuerdo de Pleno por un per iodo de s iete años 
que f ina l izan e l 31.12.2003. Se trata de serv ic ios  de l impieza adic ionales  
no previs tos  en e l  proyecto in ic ia l ,  por importe de 8.708.479.-Ptas. 
 La propuesta de ampl iac ión del serv ic io de l impieza, aún excediendo 
del prec io de adjudicac ión del mismo no sobrepasa e l 20% del prec io 
establec ido como máximo por la LCAP para la ampl iac ión del  contrato, por 
lo que no ex iste n ingún obstáculo para su aprobac ión, s iempre que la  
ampl iación tenga la misma vigenc ia que e l actual  contrato prorrogado que 
vencerá dentro de cuatro años.  
 El órgano competente para su aprobación según la LCAP en re lac ión 
con la  Ley 7/85,  es  e l  m ismo que aprobó la adjudicac ión del  serv ic io,  esto 
es,  e l  Pleno.”  
 As imismo, se da cuenta del informe de la  Of ic ina Técnica, que se 
transcr ibe l i tera lmente: 
 “ Informe que se emite en re lac ión con la ofer ta económica 
presentada por  SELESA referente a la ampl iac ión del serv ic io de l impieza a 
var ias  zonas de la población de urbanizac ión rec iente o en ejecuc ión.  
 El serv ic io a contratar cons iste en e l barr ido manual ind iv idual y e l  
vac iado de papeleras,  entendiendo e l pr imero como l impieza minuciosa por 
medio de operar ios  ind ividuales.  
 Los medios necesar ios p lanteados en la  oferta se componen de un 
vehículo aux i l iar ,  1 aspirador y herramientas y pequeño mater ia l  y en 
cuanto a personal  2 peones.  
 Este trabajo requiere lógicamente de la  intervenc ión parc ia l del  
encargado por lo que en la oferta se inc luye así como la par te del  vehículo 
del  mismo. 
 La ofer ta presentada se ent iende ajustada a las neces idades del  
serv ic io requer ido tanto en cuanto a los  medios a emplear como a la  
cuantía económica.”  
 Emite d ictamen la Comisión de Cuentas en fecha 16-12-99:  
 “Dada cuenta informe jur íd ico emit ido por e l Jefe de la Secc ión 2ª de  
este Ayuntamiento, refer ido a la ofer ta económica presentada por SELESA 
y refer ida a la ampl iac ión del serv ic io de l impieza a var ias zonas de la 
población de urbanización rec iente o en ejecuc ión, por los representantes 
del P.P. y de E.U. se d ictamina favorablemente d icha ofer ta económica. La 
representante del  PSOE se abst iene.”  
 Finalmente, emite su d ictamen la Comisión de Obras, de fecha 
21.12.99:  
 “DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Con los votos favorables de los  
representantes del P.P.  y la abstenc ión de PSOE y E.U. (FE no as iste)  se 
emit ió d ictamen proponiendo a l Pleno Munic ipal la aprobac ión de propuesta 
para ampl iac ión del serv ic io de l impieza v iar ia con la atenc ión a las nuevas 
zonas urbanizadas del casco urbano, por un importe anual de 8.708.749.-  
pesetas, IVA inclu ido, y su adjudicac ión a la empresa SELESA por e l m ismo 



per iodo de t iempo que res ta de la actual contrata del serv ic io de recogida 
de basuras y l impieza v iar ia ,  es dec ir ,  hasta e l  31 de d ic iembre del  año 
2003.”  
 Tras lo expuesto, la señora Asensio manif iesta su pos ic ión 
favorable, t ras la  abstenc ión mantenida en la Comisión de Cuentas, por  
carecer  entonces de suf ic iente información a l respecto.  
 La Corporac ión Munic ipal ,  por  unanimidad ACUERDA: Ampl iar  e l 
contrato actual  con SELESA, prorrogado,  para gest ionar  desde d icha 
empresa contrat is ta la pres tac ión del serv ic io de l impieza de zonas 
ajard inadas, por un coste adic ional  de 8.708.479 ptas. ,  durante e l resto del  
per íodo de prórroga del contrato in ic ia l ,  que f ina l izará el  31-12-2003.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



7. ACEPTACIÓN DE SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN PROVINCIAL, PARA 
CONCIERTO DE JAZZ. 
 Se da cuenta del d ic tamen emit ido por la  Comisión Munic ipal de 
Cul tura de fecha 1-12-99, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 “Visto el informe presentado por parte del  Conceja l de Cul tura en 
referenc ia a la pet ic ión de subvenc ión a la Diputac ión de Al icante para la  
ce lebrac ión de un conc ier to de jazz a cargo del Grupo de X imo Tebar, y 
habiéndose recib ido una ayuda que cubre e l  50% del presupuesto es por lo 
que la Comisión Munic ipal de Cultura contando con e l voto favorable de 
todos los grupos polí t icos munic ipales adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aceptar la subvenc ión concedida por la Diputac ión de 
Al icante, dando cuenta a l Pleno Munic ipal” .  
 A su vis ta, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l d ictamen t ranscr i to “ut  supra”  en todos sus ex tremos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



8. CONVENIO DE RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD DE OBRAS 
ARTÍSTICAS DEL MUSEO MARIANO BENLLIURE Y AMPLIACIÓN DE 
FONDOS. 
 Se da cuenta del Convenio amistoso, sobre regular izac ión jur íd ica de 
obras art ís t icas ex is tentes en e l Museo Mar iano Benl l iure, cuyo texto d ice 
así :  
“CONVENIO AMISTOSO DETERMINANTE DE LOS ELEMENTOS 
CONTRACTUALES ESENCIALES, PARA FUTURA COMPRA DE BIENES 
ARTÍSTICOS DEL MUSEO MUNICIPAL MARIANO BENLLIURE. 
 
 En Crevi l lente, a tres de d ic iembre de mi l  novec ientos noventa y 
nueve, s iendo las 13 horas del día, en e l despacho de la Alcaldía, de es ta 
Casa Cons is tor ia l ,  

 
SE REUNEN: 

 
 DE UNA PARTE: Don César-Augusto Asenc io Adsuar ,  en su cal idad 
de Alcalde-Pres idente del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lente, asist ido por  
e l Arqueólogo-Técnico Munic ipal de Cultura y Direc tor de los Museos 
Munic ipales,  Don Jul io Tre l is  Mart í ,  y e l  Secretar io General  de este 
Ayuntamiento, Don Andrés Calvo Guardio la, en func ión de fedatar io  del  
presente ac to.  
 
 
 DE OTRA PARTE: Don Car los Magro Magro, Dª Mª de los Angeles  
Magro Magro y Don Álvaro Magro Magro (en lo sucesivo, Hnos. Magro) ,  
presuntos propietar ios  de muchas de las  obras art ís t icas,  inventar iadas en 
e l Museo Mar iano Benl l iure y propietar ios de otras obras ar t ís t icas no 
depos itadas en d icho Museo. Todos e l los, so lteros , mayores de edad, con 
domic i l io en C/.  Plaza Const i tuc ión, nº 13, cuyos documentos de ident idad 
son los  s iguientes : D.N.I .  de Don Car los , nº 02446321-H; D.N. I .  de Doña 
María de los Angeles,  nº  21185370-R; D.N. I .  de Don Alvaro,  nº  21887641-J.  
 
 

MANIFIESTAN: 
 

 A.-  Que los Hnos. Magro se cons ideran propietar ios de 128 obras 
art ís t icas del Inventar io Munic ipal del Museo Mar iano Benl l iure, que se 
re lac ionan en e l  Anexo 1, que se une a l presente documento. Dichas obras 
se hal laban en e l c i tado Museo Munic ipal ,  en cal idad de depós ito cultura l,  
según manif iestan los Hnos.  Magro, aunque no se formal izó documento 
a lguno de d icho depós ito,  que acredite d icha s i tuac ión jur íd ica.  
 
 B.-  As imismo, manif iestan los Hnos. Magro, son propietar ios de otras  
50 obras ar t ís t icas , que t ienen depos itadas en inmueble de su propiedad, 
s i to en Plaza de la  Const i tuc ión, nº 13, cuya re lac ión se incorpora a l 
presente convenio,  en e l  Anexo 2.  
 
 C.-  Que están d ispuestos a negoc iar las bases de una pos ib le venta 
de los c i tados b ienes art ís t icos del Anexo 2, a l prec io de 35.000.000 ptas .,  
así como la renunc ia de las obras art ís t icas del Anexo 1 a favor del  
Ayuntamiento tras, reconocer que éste ha obtenido e l p leno dominio de 
d ichos b ienes,  por  una poses ión de buena fe in interrumpida desde e l  12-



06-67, compromet iéndose solemnemente a no ejerc itar  cualquier  t ipo de 
acc iones re ivindicat ivas sobre ta les  obras.  Y e l lo ,  precisamente ahora que 
e l Sr.  Alcalde ha anunciado en los  medios de comunicac ión la  neces idad de 
desalojar  la c r ip ta, por razones de obras de c imentación y consol idac ión de  
la Igles ia Nuestra Sra.  de Belén, tras ladando toda la r iqueza escul tór ica del  
Museo a otro edif ic io  parroquia l ,  s i to en C/.  Corazón de Jesús,  nº  4, s in 
retorno pos ib le a la cr ipta; por lo que parece ser que se ha negociado con 
e l Obispado la compra de d icho edif ic io,  en e l que t ras unas impor tantes  
obras de ampl iac ión y adecuac ión, el Ayuntamiento y la Cooperat iva 
Eléc tr ica of recerán en ese edif ic io  la pos ib i l idad de a lbergar 
def in i t ivamente la obra ar t ís t ica de Mar iano Benl iure, creándose a su vez 
un patronato que gest ione el  museo de Semana Santa, en e l que se 
integrará como promotor del mismo la Federac ión de Cofradías y 
Hermandades de Semana Santa de Crevi l lente.  Así  pues,  los  Hnos.  Magro 
cons ideran e l momento opor tuno para est ipular  unas bases f irmes con este 
Ayuntamiento, que permitan la compra ofertada y reconoc imiento de la  
t i tular idad dominical del patr imonio art ís t ico que se re lac iona en los c i tados 
Anexos 1 y 2,  de modo que,  con este paso impor tante se esc larezca y 
regular ice la  actual  s i tuac ión jur íd ica de una par te cons iderable de es te 
patr imonio art ís t ico,  que const i tuye e l  Museo Monográf ico Mar iano 
Benl l iure, a l  m ismo t iempo que se incremente su r iqueza ar t ís t ica.  
 
 D.-  Que la patern idad del Museo es incuest ionable, según la fami l ia  
Magro Magro, por lo  que desean dejar constanc ia aquí de la  evidenc ia 
h istór ica, como circunstancia a tener muy en cuenta en e l presente 
Convenio.  
 
 En el  año 1961 se insta ló la  pr imera muestra permanente y 
monográf ica de la obra de Mariano Benl l iure, por in ic iat iva pr ivada de D. 
Alvaro Magro Magro, ubicándose sus ins talac iones en la casa s ita en la C/ .  
Corazón de Jesús, nº  15. El Museo Munic ipal Mar iano Benl l iure,  como tal ,  
fue creado y const i tu ido por Orden del Min ister io de Educac ión y cul tura, 
en fecha 20-04-67, publ icándose su resoluc ión administrat iva en e l BOE de 
fecha 12.06.67. El problema in ic ia l  con que se tropezó fue la des ignación 
del  promotor como Director Técnico, ante la  impos ib i l idad del  Sr.  Magro de 
incorporarse a la p lant i l la de func ionar ios munic ipales, por  su edad 
super ior  a los 45 años y por su fa l ta de t i tu lac ión académica idónea, para  
e l desempeño de la  func ión d irec t iva encomendada.  En consecuenc ia,  don 
Álvaro magro desempeñó e l cargo con carácter honor í f ico, rec ibiendo una 
cas i s imból ica indemnización, de carácter no retr ibut ivo, c i f rada en 10.000 
ptas. al mes. Func iones de d irecc ión y de guía, que ha venido 
desempeñando ininter rumpidamente hasta la  fecha actual.  
 
 El nuevo edif ic io del Museo, del patr imonio munic ipal ,  fue 
inaugurado en 1985, s i to en C/.  Corazón de Jesús, nº 6. Desde entonces,  
pasó a cons iderarse como anexo de la  Cr ipta de la Ig les ia Nuestra Sra.  de  
Belén, cuyo contrato de arrendamiento data del 29.07.86, s iendo revisado 
e l mismo en fecha 9.09.91.  
 
 El problema de d irecc ión técnica puede resolverse, y de hecho así 
se resuelve en la p lant i l la munic ipal,  catá logo y re lac ión indiv idual izada de 
puestos de t rabajo, unif icando en un solo func ionar io munic ipal del Grupo 
A, la Direcc ión del Museo Arqueológico Munic ipal y del Museo Mar iano 



Benl l iure. Podr ía quedar D. Álvaro Magro como Director del Museo Mar iano 
Benl l iure, con carácter honorí f ico, en reconoc imiento a sus méritos por la  
inic iat iva de su creac ión y esfuerzo progres ivo e interés manifestado en su 
func ionamiento y mejora considerable de la colecc ión in ic ia l .  
 
 E.-  Que, a pesar de los mér itos innegables de los  Hnos.  Magro  
Magro en su paternidad, puesta a punto y func ionamiento in ic ia l ,  e l  
Ayuntamiento de Crevi l lente le otorgó su carácter of ic ial  e  ins t i tuc ional,  
af rontando no pocas dif icu l tades y resolv iendo problemas económicos,  
dando a la obra del ins igne escultor  una ubicac ión d igna en la cr ipta de la  
Ig les ia de Belén y en e l edif ic io anexo, incorporando nuevas obras, bien 
por  compraventa, b ien por ces iones con carácter  de depós i to.  
 
 Sus problemas legales crecen con las ex igenc ias normativas de la 
General i tat  Valenc iana, en mater ia museíst ica, en los  requis i tos de 
insta lac ión, segur idad y dotac ión de personal.  En pr incip io, se aconseja su 
adaptac ión legal  a l  carácter de muestra permanente,  de menores 
ex igencias . Pero su creac ión es tata l con e l  carácter de Museo Munic ipal y 
su d imens ión y re levanc ia, aconsejan mantener lo con la categor ía de 
Museo. La normat iva autonómica a tener en cuenta es la s iguiente:  Orden 
Reguladora del reconoc imiento de Museos de 1991; Orden Reguladora del  
Depósi to de colecciones de 1996; Ley del Patr imonio Cultura l Valenc iano 
4/98. En cuanto a leg is lac ión estata l re lat iva a esta mater ia museíst ica,  
cabe c i tar  la Ley del Patr imonio His tór ico Español 16/85;  e l R.D. 111/86, de 
Desarro l lo Parc ia l de dicha Ley; e l Reglamento General de Museos de 
1987.  
 
 Sin embargo, su más grave problema y que const i tuye cuest ión 
fundamental  de su ex istenc ia,  es  e l esclarec imiento de la t i tular idad 
documentada de toda su r iqueza museíst ica, espec ia lmente en cuanto a 
obra escul tór ica aportada por la famil ia  Magro Magro. Es ésta una 
as ignatura pendiente del Inventar io Munic ipal de b ienes ar t ís t icos . Ya en e l  
Acta de Comprobac ión de Inventar io aprobada por e l nuevo Ayuntamiento,  
en su ses ión const i tu t iva del  3-07-99 se decía a l respecto lo s iguiente:  
  

“Hace tres años se in ic ió una invest igac ión jur íd ica y documentada 
de ta les t i tu lar idades, que quedó para l izada. Es prec iso dar le nuevo 
impulso a d icha invest igac ión.”  
  
 Esta misma Acta de Comprobac ión fue rat i f icada por el  Pleno del  
Ayuntamiento, en ses ión de fecha 27-07-99,  a l punto 21 del Orden del  Día. 
Era entonces incuest ioanble la vo luntad munic ipal de puesta a l  día del 
inventar io de bienes ar t ís t icos  del Museo Mar iano Benl l iure y la  
preocupac ión de la Corporac ión para dar  una soluc ión def in i t iva a la 
t i tular idad dominical de la obra escultór ica que hoy f igura en cal idad de 
depós ito art ís t ico-cultura l ,  invocando la fami l ia  Magro su propiedad,  pese a 
no pocas dudas que se t iene sobre d icha t i tu lar idad documental.  
 
 F.-  Asimismo, e l Ayuntamiento desea dejar constanc ia aquí,  que la 
s i tuac ión jur íd ica de una gran parte del patr imonio ar t ís t ico del Museo,  
p lantea ir regular idades de d if íc i l  so luc ión sobre la t i tu lar idad de muchas 
p iezas.  Cualquier  so lución que se p lantee, s i  no pasa por  una negoc iac ión 



amistosa entre ambas par tes , t iene pel igro de desembocar en un conf l ic to 
l i t ig ioso de desenlace incier to.  
 
 En anter iores invest igac iones jur íd icas y a la vis ta de la 
correspondenc ia ex istente entre la famil ia  Magro y los herederos de la  
famil ia Benl l iure, no se l lega a conc lus iones c ier tas sobre d icha t i tu lar idad.  
Las bases del Código c ivi l  en mater ia de depós itos , poses ión de buena fe, 
prescr ipc ión adquis it iva, etc…, son muy parcas, para apoyar  la causa 
jur íd ica favorable a l interés munic ipal .  La usucapión de b ienes muebles  
poseídos de buena fe, durante más de t res años in interrumpidos, s in 
documento que def ina la natura leza jur íd ica o t í tu lo de adquis ic ión, es  
fórmula problemática. El ar t .  1955, en re lac ión cn e l 1950 y e l ar t .  1962 del  
Código Civ i l ,  desarro l lan e l  tema que nos ocupa. También cabe apl icar  aquí  
e l ar t .  464 del c i tado Texto legal,  sobre poses ión de b ienes muebles  
adquir idos de buena fe. La f igura del Depós ito se regula en los ar ts.  1 .758 
a l 1 .784 del  c i tado Código Civi l .  Pero las pruebas documentales de cesión 
de la famil ia Benl l iure a la famil ia Magro Magro, son también débi les. Parte 
de la obra donada,  lo  fue con f ines no lucrat ivos, s ino puramente cultura les 
y ar t ís t icos:  para que se exhibiesen permanentemente en un Museo,  a l  
pueblo de Crevi l lente. No ex ist ían f ines especulat ivos; es lóg ico que de 
haber s ido una dac ión especulat iva a favor de la famil ia Magro,  la famil ia  
Benl l iure no se hubiera desprendido de tan impor tante patr imonio famil iar ,  
s in obtener a lguna contrapar t ida. Su generos idad estaba c lara: só lo  
pretendía su función cultura l,  con dest ino a un Museo, que honrase la 
memoria del  escultor ,  no que se convir t iera en un aprovechamiento 
patr imonia l  y lucrat ivo para la  famil ia donatar ia .  Pero la fa l ta  de apoyo 
jur íd ico documental,  podr ía l levarnos a controvers ias  insolubles,  que 
desembocarían en l i t ig ios de resolución imprevis ib le y de reacc iones 
soc ia les incalculables . Como botón de muestra, tenemos el p le ito de un 
pretendido legatar io del paso de “Las Tres Mar ías” ,  todavía pendiente, 
contra la Ig les ia.  
 
 G.-  Por todo e l lo ,  el  Ayuntamiento cons idera como solución más 
acer tada,  una negoc iac ión con la  famil ia afectada, Hnos. Magro Magro,  
para lograr un acuerdo mediante e l cual se pueda documentar la t i tu lar idad 
en b loque de todos los bienes art ís t icos que actualmente f iguran 
inventar iados como depós itos art ís t icos de la famil ia Magro Magro, a favor  
del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lente. Y además, una transferenc ia con 
carácter de “univers itas” de todo ese conjunto de obras escultór icas del  
Anexo 2, a favor del ayuntamiento. Esa cal idad de “univers i tas” faci l i tará 
no sólo la transmis ión,  en un acto único,  s ino que evitará per i tac iones 
indiv iduales de gran complej idad. Pero es ta valorac ión podrá apoyarse en 
un informe del ac tual Direc tor de Museos Munic ipales, en e l que se exprese 
e l grado de aceptabi l idad de la ofer ta hecha por los Hnos. Magro. En base 
a la  oferta que se expone en e l apartado C, antes transcr i to ,  existen dos 
operac iones b ien d iferenc iadas, pero int r ínsecamente inseparables: la  
compraventa del conjunto de obras re lacionadas en e l Anexo 2, no 
incorporadas todavía a l Museo Munic ipal,  a l  precio de 35.000.000 ptas. ,  a  
cambio de declarar so lemnemente la renuncia incondic ional del b loque de 
obras del Anexo 1, incorporadas a l c i tado Museo, previo reconoc imiento de 
los Hnos. Magro Magro de su poses ión in interrumpida y de buena fe por 
par te del  Ayuntamiento como en p leno dominio por más de tre inta años, 
aceptando que los p lazos prescr ipt ivos de usucapión favorecen al interés 



munic ipal ,  por lo que renunc ian al ejerc ic io de acc iones re iv indicat ivas, de 
interrupc ión de la usucapión o cualquier otro t ipo de acc iones, entregando 
a l Ayuntamiento cualquier  c lase de documentos acredi tat ivos de propiedad 
y garant izando que queda exc luido de su patr imonio famil iar  e l  conjunto de 
obras re lac ionadas en los Anexos 1 y 2, a cuyos derechos renunc ian, por lo  
que no serán transfer idos en ningún acto expreso o tác i to de transmisión 
interv ivos ni  mort is  causa.  
 
 H.-  El Ayuntamiento est ima que la doble operac ión, que nazca en 
ejecuc ión del presente Convenio, por tratarse de una adquis ic ión de b ienes 
de valor ar t ís t ico, se sujetará a lo establec ido en e l ar t .  11-1 del  
Reglamento de Bienes de las  Corporac iones Locales,  en cuanto a l  informe 
del órgano autonómico competente, en correspondenc ia con e l ar t .  183 de 
la Ley de Contratos de las Admnes. Públ icas sobre e l l ím ite establec ido 
para la  contratac ión d i recta de suminis tros .  
 
 As imismo, se tendrá en cuenta la Ley 4/98, la normativa autonómica 
sobre protecc ión del  patr imonio cul tura l  va lenc iano,  para el  caso de 
adquis ic ión de estas obras art ís t icas,  cuyas operac iones deberán 
comunicarse a la Consel ler ia de Cul tura, Educac ión y Cienc ia a efectos del 
derecho de tanteo y ref rac to, o sol ic i tar  la autor ización de d icha 
Consel ler ia,  para su adquis ic ión por este Ayuntamiento, en e l caso de que 
se trate de bienes art ís t icos  de interés cultura l.  
 
 Así  pues, la adquis ic ión de d icha obra ar t ís t ica en b loque,  deberá 
sujetarse a las  bases que seguidamente se est ipulan,  a la  legal idad v igente 
y a determinadas caute las,  que condic ionan e l otorgamiento de la futura 
compraventa y ces ión s imul tánea.  
 
 Por todo e l lo,  ambas partes,  l ibre y espontáneamente, y en plena 
capac idad jur íd ica y de obrar  
 

ESTIPULAN: 
 
 Cláusula PRIMERA.- Hnos.  Magro Magro of recen a l Ayuntamiento en 
compraventa los lotes de obras ar t ís t icas que f iguran en e l Anexo,  al prec io 
g lobal de 35.000.000 mil lones de ptas.  El Ayuntamiento cons idera 
aceptable esta ofer ta, s iempre que acrediten su t i tu lar idad y mantengan s in 
var iac ión este prec io durante e l  p lazo de un año.  
 
 Cláusula SEGUNDA.- El Ayuntamiento cons ignará crédito 
presupuestar io suf ic iente en e l Presupuesto del  año 2000.  Los Hnos. Magro  
presentarán los  documentos acreditat ivos de su propiedad en e l p lazo de 
dos meses.  
 
 Cláusula TERCERA.- El Ayuntamiento comunicará a la Consel ler ia  
de Cul tura, Educac ión y Cienc ia su propós i to de adquir ir  la obra art ís t ica 
de referenc ia, con dest ino a l Museo Mar iano Benl l iure.  De no ejercer la  
Consel ler ia e l derecho de tanteo, e l Ayuntamiento propondrá a Hnos. Magro 
Magro la formal izac ión del contrato de compraventa.  
 
 Cláusula CUARTA.- Hnos. Magro Magro renunc ian s imul táneamente  
a las obras relac ionadas en e l Anexo 1, ya incorporadas a l Museo Mar iano 



Benl l iure, desde e l  12-6-67,  con carácter de depósi to cultura l,  
reconoc iendo a favor  del Ayuntamiento la  prescr ipc ión adquis i t iva, por  
transcurso de más de tre inta años con la  poses ión in interrumpida y de 
buena fe por e l Museo Munic ipal Mar iano Benl l iure de d ichos b ienes 
art ís t icos.  Asimismo,  renunc ian al  ejerc ic io de cualquier  acc ión 
re ivindicat iva sobre ta les obras. Y se comprometen solemnemente a 
entregar cuantos documentos puedan apoyar la exigenc ia poster ior  de 
derechos o ul ter ior  t ransmis ión a herederos del refer ido patr imonio 
art ís t ico.  F inalmente,  declaran bajo juramento no poseer t í tu los que 
acrediten ta les propiedades, sa lvo los que se entreguen en e l p lazo de dos  
meses.  
 
 Cláusula QUINTA.-  El presente convenio comenzará a produc ir 
efectos jur íd icos, a part ir  del día s iguiente a la fecha de rat i f icac ión del  
mismo por e l  Pleno Munic ipal .  
 
 Cláusula SEXTA.- Este convenio carece de valor de precontrato.  
Sólo s irve como ins trumento de f i jac ión de la oferta, con e l compromiso de 
Hnos Magro de no var iar la durante e l p lazo de un año y de acredi tar  su 
t i tular idad en el p lazo de dos meses. El Ayuntamiento se compromete a  
cons ignar crédito presupuestar io,  a comunicar la adquis ic ión a la c i tada 
Consel ler ia y a impulsar la  formal izac ión de la  compraventa, s i  los Hnos. 
Magro acredi tan la  t i tu lar idad de su oferta.  
 
 Cláusula SÉPTIMA.-  El pago del prec io de esa pos ib le compraventa 
podrá ser f raccionable, s in devengo de in tereses, pero e l Ayuntamiento 
deberá abonar e l 50% del precio en e l año 2000 y e l resto, como máximo, 
durante e l  año 2001.  
 
 Tras su lec tura, el  presente Convenio es f i rmado por los tres  Hnos.  
Magro, por el Sr .   Alca lde y por e l Técnico-Director de Museos,  ante mí,  
como Secretar io,  que doy fe.”  
 As imismo, se re lac iona inventar io de obras a adquir ir  por  e l 
Ayuntamiento,  cuyo deta l le es e l s iguiente:  
 

Nº Inventario Título Nº Página 

   
Anexo nº2 Busto de personaje desconoc ido 1 
   
Anexo nº4 Boceto de monumento 2 
Anexo nº5 Boceto de monumento 3 
Anexo nº6 Fragmento de f r iso con guirnaldas y angel i tos  3 
Anexo nº7 “La Just ic ia”  4 
Anexo nº8 Ángel  4 
Anexo nº9 “Cabeza de Toro”  5 
Anexo nº11 Frag. del monumento a l Card. Mart ín de Herrera 

(dos ángeles)  
5 

Anexo nº10 “La Mús ica y la  Danza” 6 
   
   



Anexo nº14 Busto de personaje desconoc ido 8 
Anexo nº15 Busto de personaje desconoc ido 8 
Anexo nº16 Busto de “Mary Belén”  9 
Anexo nº17 Cabeza de “Pastora Imper io”  9 
Anexo nº18 Busto de personaje desconoc ido 10 
Anexo nº19 Busto de personaje desconoc ido 10 
Anexo nº20 Cabeza de “Alejandro Lerroux”  11 
Anexo nº21 Cabeza de personaje desconoc ido 11 
Anexo nº22 Busto de “Monseñor  Tedeschin i”  12 
Anexo nº23 Cabeza de Nazareno 12 
Anexo nº24 “Rejoneador”  13 
Anexo nº25 “Piedad”  13 
Anexo nº26 “Cr isto Yacente”  14 
Anexo nº27 Angel i to  14 
Anexo nº28 Boceto del  monumento a Eduardo Dato 15 
Anexo nº29 “Astur iana”  15 
Anexo nº30 Busto de “ Isabel de Borbón”  16 
Anexo nº31 “El Mi lagro de Calanda”  17 
Anexo nº32 “Astur iana”  18 
Anexo nº33 “Tambori lero”  19 
Anexo nº34 Busto de personaje desconoc ido 20 
Anexo nº35 Fragmento de una f igura humana (p iernas)  21 
   

   
Anexo nº38 “Virgen con Niño”  24 
Anexo nº39 Retrato de personaje desconoc ido 25 
Anexo nº40 “Basí l ica de San Francisco en Asís”  26 
   
   
Anexo nº44 Medal la dedicada a l  Gral .  Mar tínez Campos 

(anv. y rev.)  
28 

Anexo nº43 “Niño con Pandereta”  29 
Anexo nº45 Boceto del monumento a l Dr.  Roque Sáenz 

Peña 
29 

Anexo nº46 Busto de personaje desconoc ido 30 
Anexo nº47 Busto de “ Isabel de Borbón”  30 
Anexo nº48 “Alfonso XI I”  31 
Anexo nº49 “La Const i tuc ión de Cádiz”  31 
Anexo nº50 Placa conmemorat iva dedicada al Maestro 

Flor is tán Agui lar  
32 

   
Anexo nº52 Madre con n iño 33 
Anexo nº53 “Sagrado Corazón de Jesús”  34 
Anexo nº54 Mujer  35 
Anexo nº55 Pareja de ángeles  35 
Anexo nº56 Mujer  con casco 36 
Anexo nº57 “Niño con Cordero”  371 
Anexo nº58 Busto de personaje desconoc ido 382 

                                                      
1
 Todavía no se ha efectuado la fotografía, ya que la obra se encuentra en Alicante. 



Anexo nº 59 Angel i to  393 
Anexo nº 60 Angel i to  404 

 
 Los nº  57-58-59 y 60,  es tán en Al icante. Se harán fotos,  para 
inventar iar .  
 Si no se entregan las obras de Al icante,  se compensará con la  
entrega del nº 43 (Niño con pandereta) ,  no inc lu ido en e l inventar io de 
Compra.”  
 Tras lo expuesto, in tervé e l Sr .  Candela Fuentes, d’E.U.,  manifes ta  
l ’acceptac ió del seu Grup en l ín ies generals,  encara que hi ha cer tes  
express ions en e l Conveni que haur ien d ’ac larar.  Passa per  a lta en  
l ’esborrany de Conveni,  en la l le tra A de la part  exposi t iva no es prec issarà 
e l número d ’obres ex istents en e l Museu, i  que segons la famíl ia Magro 
Magro es troben en qual i ta t  de d ipòs it  cu l tura l .  Però en la segona pàgina,  
es refere ix a un Museu de Setmana Santa promogut per la Federac ió de 
Confrar ies. Ac lara l ’A lca lde que encara que l ’express ió en e l Conveni  
semble induir  a que es tracta d ’un Museu de l ’exc luss iva in ic iat iva de la 
Federac ió, tanmateix ,  naixerà baix l ’ impuls d ’un patronat creador ,  en e l què 
formaran part  conjunta i  so l idàr ia,  tant  la Federac ió com el propi  
Ajuntament.  Així  mate ix,  recomana el Sr.  Candela Fuentes que es c lar i f ique 
la diferenc iació entre ambdós Museus,  que encara que units en estreta 
convivència, han de const i tu ir  persones jur íd iques perfectament 
d iferenc iades. Ac lara l ’Alca lde que, efec t ivament ,  haurà una d iferenc iac ió 
ind iscut ib le,  a pesar de què s ’entrecreuen patr imonia lment obres 
art ís t iques (com els Passos de l ’Ajuntament)  en ambdues inst i tuc ions, que 
t indran una ubicac ió espac ial ,  perfectament des l indada. Respecte a l  
Direc tor honorí f ic ,  d iu el Sr .  Candela, que es rec t i f ique l ’express ió “podr ia 
quedar … com Direc tor honor í f ic  del Museu” ,  ja que ha de manifestar-se la  
vo luntat munic ipal de què e l Sr.  Magro Magro “quedarà” com Director ,  amb 
eixe caràcter  honorí f ic .  F inalment,  el  Sr.  Candela Fuentes es congratu la 
d ’aquesta bona gest ió  del Govern Munic ipal ,  que ja fou un des ig expressat  
per  E.U.  als  mit jans de comunicació en e l seu dia.  
 El Alcalde contesta que efec t ivamente,  el puesto de Director  
Honoríf ico quedará asegurado,  independientemente de la expres ión 
potenc ia l de la palabra ut i l izada en e l Convenio, de “podría” .  En cuanto a l  
temor de que no queden b ien d iferenc iados ambos museos, se asegura que 
los pasos del patr imonio munic ipal del  Museo de Mar iano Benl l iure, 
mantendrán y conservarán su t i tu lar idad munic ipal .  Pero todavía estamos 
lejos de cómo se d is tr ibu irán los espac ios de ambos museos, sus salas de 
estudio, de expos ic ión,  de conferenc ias,  etc… Nos congratu la la ú lt ima 
manifes tac ión de E.U. ,  acerca de la buena gest ión del Gobierno Munic ipal  
en este “af fai re” .  Pero eso de que E.U.  se ant ic ipó a nuestra in ic iat iva,  no 
renunc iamos a sospechar  que su ant ic ipo pudo deberse al  soplo o 
inspirac ión de a lgún pajar i to,  aunque de todos modos, es te Gobierno 
Munic ipal venía negociando el  tema desde hacía dos años. Por lo que 
def in i t ivamente, nos quedamos con lo del reconoc imiento de nuestra buena 
gest ión en esta conf igurac ión de ambos museos, conc luye e l Alcalde. Está  
b ien que la Oposic ión aproveche cosas,  además de cumpl ir  su func ión de 
control  y f iscal izac ión del  Gobierno Munic ipal.  
                                                                                                                                                      
2
 Idem que Anexo nº57 

3
 Idem que Anexo nº57 

4
 Idem que Anexo nº57 



 Tras lo  expuesto, la Corporac ión, por unanimidad,  ACUERDA: 
 PRIMERO.- Rat i f icar e l convenio f i rmado por  las  partes  afec tadas.  
 SEGUNDO.-  Consígnese crédi to suf ic iente.  
 TERCERO.- Previa just i f icac ión de t i tu lar idades y asunc ión solemne 
de renunc ias por  la famil ia Magro Magro, se faculta a l Alcalde para otorgar  
los documentos y contratos necesar ios para l levar a efec to e l doble 
objet ivo de este Convenio.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



9. MOCIÓN DE ALCALDÍA DEL PRIMER CENTENARIO DE LA ACTUAL 
CASA CONSISTORIAL. 
 Seguidamente, se da lec tura de la Moción del Alcalde cuyo texto 
d ice as í:  
 “D. CESAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT, PRESENTA ANTE EL 
PLENO LA SIGUIENTE 

MOCION 
 
 El actual  edif ic io del Ayuntamiento ha ido en los úl t imos años  
d isf rutando de una ser ie de reformas y reubicación de serv ic ios , y es tamos 
ante la ú lt ima fase, que supondrá la ocupac ión del p iso super ior  tras e l 
t ras lado del Juzgado de Paz, desdoblando los serv ic ios de la p lanta 
pr imera entre esa p lanta y la segunda dejada por e l Juzgado, para ganar 
más espacio para los  serv ic ios administrat ivos y mejorar la  comodidad de 
atención y espera del vec ino. También se va a adquir ir  un bajo-sótano 
col indante para ubicar el archivo munic ipal ,  hoy tota lmente insuf ic iente y 
en donde se amontonan los expedientes s in orden n i conc ierto, lo que 
supone un gran esfuerzo y pérd ida de t iempo del func ionar io que ha de 
buscar  expedientes ant iguos para completar expedientes actuales.  El 
coste, presupuestado ya para la adquis ic ión del local ,  es de 8.460.000 
pesetas y está cons ignado en e l Presupuesto para e l  2.000.  
 
 Hay también que int roduc ir  serv ic ios modernos hoy impresc indib les,  
como el ascensor,  para fac i l i tar  a d iscapac itados y personas de la tercera 
edad el  acceso a los serv ic ios munic ipales .  Hay que rehabi l i tar  la fachada 
del Cons istor io,  muy deter iorada, en donde se desarro l lan actos centrales  
como el Pregón de las Fiestas Patronales y de Moros y Cr ist ianos, o los  
homenajes a las banderas nacional y autonómica. También e l despacho de 
la Alcaldía es tá envejecido y neces ita de reparac iones y mejoras que lo  
adecenten, ya que además de lugar de trabajo, es un lugar de encuentro y 
reunión en actos centra les de f iestas ,  de protocolo inst i tuc ional,  etc .  
También e l 1er .  Teniente de Alcalde carece de despacho propio, cuando su 
volumen de gest ión lo requiere, y ocupa actualmente e l despacho del Grupo 
de Gobierno que a su vez es  ocupado por los demás concejales y por  
comisiones informativas del Ayuntamiento. Hay también que acondic ionar e l 
local que se adquiera para archivo. No hay tampoco un lugar específ ico 
para ruedas de prensa de los Grupos Pol í t icos.  Todas esas necesidades o 
la mayor parte de e l las van a intentar ser  atendidas con esas obras de 
reforma, valoradas in ic ia lmente por la Of ic ina Técnica en 53.240.000 
pesetas, y que se ejecutarán entre f inales del 2.000 y e l verano del 2.001. 
En e l Presupuesto del 2.000 se contempla ya una part ida de 17.747.000 
pesetas, y e l resto se f inanc iará en e l 2001 en proporc ión a las otras 
restantes.  
 
  La f ina l izac ión de las obras previstas para e l año 2.001, co inc ide  
con e l  100 aniversar io de la  edif icac ión de la actual  Casa Consistor ial  y 
con su pr imer s ig lo de func ionamiento y s imultaneamente con e l  comienzo 
del  s ig lo XXI y del I I I  Milenio.  
 
 La  sede del Ayuntamiento de Crevi l lent fue construida en 1.901. No 
es de dominio públ ico quién fue e l  Alcalde entonces, n i qué Corporac ión 
fue e legida, n i cómo, n i de qué s igno pol í t ico era… Que por  e l lo parece 



opor tuno la  celebrac ión de ese 100 Aniversar io,  con una ser ie de 
act iv idades soc iales y cul tura les que s irvan para dar a conocer  mejor la 
h istor ia  y evoluc ión de nuestro Ayuntamiento durante es te ú l t imo s iglo. Sin 
agotar las,  además de otras , las s iguientes  ac t iv idades a celebrar podr ían 
ser ya :  
 
 1.-  Jornada de puertas abier tas  en e l Ayuntamiento inagurando las  
nuevas insta lac iones para su v is i ta públ ica por  los  vec inos.  
 
 2.-  Elaborac ión de una colecc ión de retratos p intados que 
reproduzcan la ef igie de  todos los Alcaldes de Crevi l lent desde 1.901  
hasta e l presente. Ya hay ofer ta de D. Miguel Angel Rodr igo, p intor que 
está v inculado a Crevi l lent y que es e l que real izó e l retrato del  Rey que 
pres ide el  Salón de Plenos, y que con un prec io muy asequib le para e l lo de 
tan sólo 100.000 ptas .  por cuadro de 70x60 centímetros ,  podrían exhib irse 
por  todo el  Ayuntamiento los  días  de jornadas de puer tas abier tas.  
Poster iormente podrían ubicarse los cuadros en la Casa del Parc Nou  
creando una galer ía permanente, en conjunción con la p inacoteca 
munic ipal y e l despacho-museo del Dr.  Mas Magro, que podr ían en conjunto 
ser potenc iados mejor .  
 
 3.-  Impres ión de un l ibro-guía sobre e l semblante pol í t ico, fami l iar  y 
profesional de cada Alcalde, nombre de los res tantes conceja les de su 
Corporac ión, s igno polí t ico de la Corporac ión, y resumen de gest iones más 
destacadas en e l orden adminis trat ivo, de inf raestructuras y serv ic ios , de 
modo objet ivo y s in subjet ivismos polí t icos  o ideológicos.  
 
 4.-  Reproducción en facsími l  de los l ibros  de Actas  de Plenos,  de 
las Comisiones Permanente y de Gobierno y de los Decretos de Alcaldía, 
ex istentes en e l  Ayuntamiento desde 1.800 hasta la fecha 
(aprox imadamente 283 tomos) para que queden a d ispos ic ión de 
estudiantes,  invest igadores, erudi tos , etc .  para su consul ta en la  Bib l ioteca 
Munic ipal s in cor tapisas,  a d iferenc ia de las ac tuales dif icu l tades que hay 
para su consulta en or iginal,  en las dependenc ias del Ayuntamiento por ser  
documentos únicos e ir repet ibles que obl igan a l im i tac iones horar ias , a 
d isponib i l idad del  personal encargado, mot ivos de segur idad,  etc.  El  
Secretar io General c i f ra en 1.350.150 pesetas e l coste tota l de 
reproducción  entre mater ia les y trabajo. Esta reproducción serv irá también 
para dar  a conocer mejor la h istor ia  de nuestro Pueblo y Ayuntamiento.  

 Se adjuntan los informes del Secretar io  General sobre la neces idad 
de ampl iación del Archivo Munic ipal y sobre la reproducc ión en facsímil  de 
los l ibros de Actas, los informes de la  Of ic ina Técnica Munic ipal sobre la  
va lorac ión del local  para Archivo y e l coste es t imado de las obras, 
f ina lmente e l curr iculum y oferta del p intor D. Miguel Angel Rodr igo que ya  
p intó el  cuadro del  Rey que pres ide e l Salón de Plenos.  

 
5.-  Char las y conferenc ias sobre temas sector ia les de la evoluc ión 

de Crevi l lent en este s iglo :  evoluc ión ideológica y est ruc tura de las fuerzas 
pol í t icas y s indicales ,  desarro l lo económico y soc ia l ,  crec imiento urbano y 
demográf ico … 
 Todas estas act iv idades e in ic iat ivas serv irán para resaltar  los 
valores humanos del  c iv ismo, la par t ic ipac ión vec inal y la toleranc ia como 
instrumentos para la  mejora diar ia de la  comunidad local,  a través del 



reconoc imiento públ ico a todos los Alcaldes y Corporac iones, y la  
v inculac ión de los crevi l lent inos actuales  a nuestros antepasados, por  
re lac iones famil iares,  pol í t icas… 
  

Para esta labor ingente, es necesar ia la creac ión de una comisión 
que proponga, es tudie y gest ione los trabajos a real izar.  

 
Que por  todo cuanto antecede,  sol ic i to  la  adopc ión del  s iguiente 
 
                                       ACUERDO 
 
1.- )  Organizar los  actos cív icos, cu ltura les y soc ia les  de 

conmemorac ión del 100 Aniversar io de la  actual Casa Consis tor ia l  con 
ocas ión de la  f ina l izac ión de las  obras de remodelac ión en el  año 2.001.  

 
2.-)  Creac ión de una Comis ión gestora de esos actos que coordine 

los trabajos a real izar,  entre los que estarán, además de los que se 
añadan, los que ya se detal lan en esta moc ión con los números 1 a l  5 .”  
 A cont inuac ión, se da cuenta de sendos informes de Secretaría 
sobre neces idad de ampliac ión del Archivo y reproducc ión en facsímil  de 
todos los l ibros de Actas de este Ayuntamiento, cuyos tex tos d icen 
l i teralmente lo s iguiente:  
 “A pet ic ión del Sr .  Alcalde, se emite e l  presente informe sobre 
neces idad de ampl iac ión del  Archivo Munic ipal.  
 
 Entre los objet ivos básicos de la Reforma Administrat iva de 1983,  se 
incluía la organizac ión del Archivo Munic ipal .  Tras un expurgo real izado en 
1984, toda la documentac ión h is tór ica d ispersa en los negoc iados, pasó a 
la tercera p lanta, en una ampl ia dependencia, d is tr ibu ida en estanter ías  
metál icas.  La Comis ión Munic ipal Permanente, en ses ión de 9-07-85 
aprobó por  unanimidad los  cr i ter ios de organizac ión de archivo,  mediante 
una c las if icac ión dec imal es tudiada por e l Secretar io General,  
d istr ibuyendo toda la documentac ión en las  s iguientes Areas: 1)  Órganos 
de gobierno.  2)  Secretar ía General:  Asuntos Generales.  Servic ios jur íd icos 
y contratac ión. Planeamiento. Obras.  Catastro. Patr imonio.  3)  Of ic ina 
Técnica: Proyectos.  4)  Gobernac ión: Abastos. Mataderos, Mercados.  
Pol ic ía M. Elecc iones.  5)  Sanidad y Servic ios Soc iales . 6)  fomento: Obras 
públ icas y Servic ios Munic ipales. 7)  Cultura,  Educac ión y Deporte.  Museos.  
Fiestas.  8)  Servic ios  Económicos: Intervenc ión. Rentas. Tesorería.  
 
 La ordenac ión del Archivo General del Ayuntamiento, pese a los 
intentos anter iores,  f rustrados por fal ta de una d isc ip l ina de archivo y de 
personal responsable de su conservación, mantenimiento, custodia y 
c lasif icac ión permanente del mater ia l  de entrada, const i tuye una asignatura 
pendiente, de considerable importancia para la rac ional ización del t rabajo 
administrat ivo.  Los t iempos de búsqueda de expedientes const i tuyen 
impor tantes demoras en e l desarro l lo de los  trabajos, cuando un archivo no 
está debidamente organizado. En honor a la verdad,  aunque la insta lac ión 
del Archivo en la 3ª p lanta fue un paso importante en la mejora de este 
serv ic io,  la inic ia l  insta lac ión ordenada de la documentac ión, fue 
degenerando, hasta convert irse en una s i tuac ión caót ica,  de d if íc i l  
reorganizac ión, s i  no se dedica a un espec ia l is ta durante un período 
cons iderable a este f in exc lus ivo.   



 
 En los  años noventa hubo un in tento de hacer una invers ión 
informát ica, mediante scaner izac ión de todo e l mater ia l  de archivo, con un 
s istema de c las if icación dec imal ,  s im ilar  a l propuesto. Pero la  invers ión 
asustó a los responsables  polí t icos  y la pretendida ordenación informát ica  
del Archivo General  pasó a l o lvido. Ya en aquel acuerdo de la Comis ión 
Permanente, antes refer ido, e l Sr .  Candela Espinosa mostraba su 
preocupac ión por una organizac ión y c lasif icac ión decimal,  adaptable en e l 
futuro a programas informát icos.  
 
 A ese f racaso func ional de nuestro Archivo General His tór ico se une 
en la actual idad una evidente fa lta de espac io. Los negociados están 
repletos de documentac ión his tór ica de Archivos, las Of ic inas están cas i  
sepultadas por su propia producc ión y tramitac ión de expedientes. A esa 
preocupac ión por la fa l ta de func ional idad del Archivo General,  habrá que 
añadir  desde ya mismo, la fa l ta de espac io v i ta l .  Pensemos, a l  respecto, 
que e l a lmacenamiento de papel impreso y mater ia l  de of ic inas,  pide un 
espac io cada vez mayor.  Pensemos que para épocas e lec tora les, tenemos 
que a lqui lar  locales próx imos, para organizar todo e l mater ia l  e lec tora l .  
Pensemos que un archivo no es un local  donde se amontonan legajos.  En 
una época en que se acentúa el protagonismo del c iudadano, f rente a la 
Administrac ión, con su derecho de acceso a los Archivos y a la información 
documental ,  es necesar io d isponer de ampl ios espacios , b ien organizados,  
en los que se ubiquen con cr i ter ios rac ionales las grandes Áreas de 
expedientes administ rat ivos, en los que funcionar ios espec ia l izados puedan 
local izar con re lat iva brevedad cualquier documento.  Cada vez,  con mayor 
f recuenc ia,  los  es tudiantes piden acceder a documentac ión his tór ica, para 
sus trabajos  de invest igac ión y e laborac ión de tes is.  Para una empresa, 
como es el Ayuntamiento, cuya pr incipal  labor es gest ionar intereses 
públ icos y pr ivados, mediante t ramitac ión de expedientes administrat ivos, 
e l papel escr i to,  como fuente de conoc imiento, es fundamental .  Hace fa l ta  
un Archivo General en condic iones, tanto para su normal func ionamiento,  
como para la ubicac ión espac ia l de tan ingente documentación h is tór ica.  El  
Archivo es  el  pr inc ipal  test igo de toda gest ión pol í t ica.  Pero no lo  
o lvidemos, también es un ins trumento impresc indib le, para acentuar la 
ef icac ia del t rabajo adminis trat ivo.  
 
 Por todo el lo,  e l  que suscr ibe cons idera impresc indible plantearse de  
nuevo la reordenac ión de nuestro Archivo General ,  que es nuestro más 
impor tante acervo h istór ico,  en base a los dos s iguientes cr i ter ios:  1)  
Neces idad de ampl iar  su actual espac io v i ta l ,  obsoleto y es trangulado. 2)  
Neces idad de reorganizar su func ional idad, dotándole de personal  
encargado del archivo, su custodia, c las if icac ión permanente y búsqueda;  
así como informat izar  dicha c lasif icac ión, en aras a una búsqueda fác i l  y 
ef icaz informac ión a l  c iudadano, a veces s in neces idad de manipular 
documentos or ig inales , s ino hac iendo consultas mediante scaner y d iscos 
de gran capacidad de memoria.  
 
 Finalmente, es necesar io p lantearse la neces idad de adquir ir  a lguna 
p lanta baja, próx ima a la Casa Cons is tor ia l ,  con e l f in  de acometer de 
inmediato esa ampl iac ión de su espac io v i ta l .  
 Eso es todo.”  
 



 “Se e leva este informe-propuesta a l Alcalde, a los efectos de su 
tramitac ión.  
 
 Importancia de los l ibros de Actas.-  
 
 Los l ibros de Actas que se conserven y custodian en e l despacho del  
Secretar io General,  se c i f ran en 283 tomos; aprox imadamente, c incuenta 
mil  hojas a dos caras. Const i tuyen los ac tos resolut ivos más importantes de 
la Alcaldía, la Comis ión Permanente, hoy Comisión de Gobierno y e l Pleno.  
En d ichas Actas se recoge la h is tor ia de Crevi l lente, desde la vert iente 
munic ipal is ta, a par t ir  de l 1.800, aprox imadamente. El va lor  de toda esta 
documentac ión h is tór ica es incalculable, dada la var iedad de temas que se 
recoge en sus más de dosc ientas mi l  resoluc iones.  
 
 Esta fuente h istór ica const i tuye e l más importante acervo de la v ida 
soc ia l ,  desarro l lo  económico, expans ión urbaníst ica,  evoluc ión 
demográf ica, acontecer cu ltura l,  educat ivo, festero,  depor t ivo, tes t igo único 
de la  es tructura orgánica y func ional de nuestras  Corporac iones,  de su 
pol í t ica presupuestar ia y f iscal ,  de l desarro l lo de las más importantes obras 
y serv ic ios  e inf raestructuras, todo e l lo indicat ivo de una mejora progres iva 
de la cal idad de v ida,  ref lejo de avatares polí t icos , e inc luso de momentos 
dec is ivos en la v ida nac ional .  
 
 El lo expl ica e l in terés  de los estudioso e invest igadores en tener  un 
acceso fáci l  y cómodo a su lectura.  Es f recuente la  vis i ta  de es tudiantes ,  
medios y profes ionales, que recaban datos de dichos l ibros . La custodia y 
exc lus iva dependenc ia de es ta importante b ib l ioteca en e l despacho de 
Secretaría General es tá just i f icada, dada la func ión bás ica del Secretar io ,  
como fedatar io públ ico. Exis te, no obstante,  para e l serv ic io del públ ico, un  
serv ic io aux i l iar ,  que fac i l i ta este acceso, s iempre contro lado, en e l manejo 
y búsqueda de datos en d ichos l ibros . Se trata del func ionar io D. José 
Este la. En un Munic ip io, en el  que e l Archivo Munic ipal ha sufr ido tantos  
deter ioros, no es ext raño que se haya quer ido acentuar la custodia de 
estos l ibros . Incluso en e l  Reglamento de la O.I .R.,  se es tablecen reglas 
restr ic t ivas en e l uso y acceso a estos l ibros, que no pueden sal ir  de las  
propias dependenc ias  de la  Secretar ía General,  cosa que respetan los  
propios Conceja les y func ionar ios.  
 
 Convenienc ia de e laborar unos facsími les.-  Como consecuenc ia de 
lo anter ior ,  sería conveniente e laborar un dupl icado de esta ingente fuente 
h istór ica de nuestro pueblo, con e l f in de que pueda ser ut i l izada con 
mayor  f lex ib i l idad y tenga la posib i l idad de un acceso a l públ ico,  a través 
de la b ibl io teca munic ipal ,  s in temor a pérd idas y deter ioros ir reparables . 
En lo sucesivo, a medida que se vayan encuadernando por años los tomos 
de actas de Pleno y de Comis ión de gobierno, así  como decretos y 
resoluc iones de Alcaldía, se elaborarán los correspondientes facsímiles,  
para la Bib l ioteca Munic ipal.  De modo que los l ibros or iginales quedarán 
custodiados en el Archivo Munic ipal,  de forma espec ial ,  por e l Secretar io  
General,  quedando e l  facsímil  a  d ispos ic ión del  públ ico, en la Bib l ioteca.  
 
 Esta importante obra se corresponde con la neces idad de 
reorganizar y ampl iar  e l Archivo Munic ipal,  cuyo informe de esta Secretaría 
fue aprobado en ses ión de Pleno de fecha 23-11-99. Y todo e l lo  armoniza  



con la in ic iat iva de esta Alcaldía de conmemorar e l centenar io de es ta 
Casa Cons is tor ia l ,  por lo que la  obra en facsími l  de los  L ibros de Actas,  
podr ía exhib irse en d ichos actos conmemorat ivos, como un buen servic io 
para los c iudadanos, que t ienen derecho a un cómodo acceso a las fuentes 
h istór icas munic ipales  y a la  informac ión.  Claro que dada la envergadura 
del t rabajo a real izar ,  s i  se quiere tener la obra completa en facsímil  
( fotocopiado),  es preciso in ic iar  los trabajos en enero del año 2000, s in 
más demora.  
 
 Datos para un Presupuesto.-  
 
 A.-  L ibros Actas de Pleno:  
 
  33 l ibros  50 hojas  a dos caras manuscr i tos  
  20 l ibros  100 hojas a dos caras manuscr i tos  
  62 l ibros  200 hojas a dos caras mecanograf iadas 
  20 l ibros  100 hojas a dos caras mecanograf iadas 
  12 l ibros  50 hojas  a dos caras mecanograf iadas 
 
 B.-  L ibros Actas Comisión de Gobierno y Comisiones Permanentes: 
 
  27 l ibros  100 hojas a dos caras manuscr i tas  
  38 l ibros  200 hojas a dos caras mecanograf iadas 
 
 C.-  L ibros Decretos  de Alcaldía:  
 
  6 l ibros  100 hojas  a dos caras manuscr i tas  
  2 l ibros  300 hojas  a dos caras mecanograf iadas 
  7 l ibros  200 hojas  a dos caras mecanograf iadas 
  56 l ibros  400 hojas a dos caras mecanograf iadas 
 
 D.-  Cálculos es t imados.-  
 
  Lo que hace un tota l aprox imado de 45.000 fotocopias a dos 
caras.  
 
 Resultando que e l t iempo aprox imado de cada CIEN fotocopias a dos 
caras es de UNA HORA, el  t iempo calculado es de unas CUATROCIENTAS 
CINCUENTA horas.  
 
 Promediando unas TRESCIENTAS fotocopias por  tomo, dará un 
resul tando de unos CIENTO CINCUENTA TOMOS. 
 
 Real izando un promedio de TRES HORAS diar ias, CUATRO DIAS a 
la semana resul tará un total  de DOCE HORAS semanales o sea,  
CUARENTA Y OCHO HORAS mensuales.  
 
 Por lo que se calcula que e l t rabajo es tará f ina l izado 
aprox imadamente en e l per iodo de DIEZ MESES. 
 Si se pagase e l t rabajo por horas, a razón de 1.667 ptas ./hora,  
resul tar ía un impor te tota l de 450 h x 1.667 = 750.150 ptas .  
 



 Por lo que en un período de Diez Meses,  la  media mensual ser ía de  
75.000 ptas .  
 
 Pero s i se conc ierta e l pago de grat i f icac ión por serv ic ios  
extraord inar ios fuera de la jornada habitual,  podría concer tarse una 
cant idad mensual entre 40.000 y 50.000 ptas. Pero e l func ionar io tendr ía 
que just i f icar todos los meses haber real izado un mínimo de 45 horas, o  
sea, 4.500 fotocopias  a dos caras.  
 
 Presupuesto est imado.-  
 
 *  45.000 fotocopias,  a 5 Ptas./unidad ………….. 225.000 ptas.  
 * Trabajos  del Aux i l iar ,  grat i f icac ión ……………. 750.150    “  
 *  Encuadernac ión de 150 tomos …………………. 300.000    “  
 *  Mueble-estanter ía para su insta lac ión ………..    75.000    “  
            - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     TOTAL …………………     1.350.150 Ptas.  
 
 En conc lus ión, se e leva esta propuesta a la Alcaldía, por s i  t iene a 
b ien autor izar su pase a Régimen Inter ior ,  a los efec tos de su rápida 
aprobación,  ahora que estamos en vísperas de e laborac ión de los  
Presupuestos Generales.  
 Eso es todo.”  
 As imismo se da cuenta de la  per i tac ión hecha por  la Of ic ina Técnica 
sobre la adquis ic ión de local para ampl iac ión del Archivo Munic ipal ,  que 
d ice as í:  
“ INFORME que se emite para la obtención del va lor  de mercado del local  
s i tuado en la cal le Val l ,  nº  18.  
VALORACIÓN 
Superf ic ie del local  según escr i tura (m²)    no se espec if ica 
Superf ic ie út i l  de l local según medic ión real (m²)       188,00 
Valor  unitar io mercado ptas ./m²           45.000 
VALOR DE MERCADO A 20/09/99 ……………………………… 8.460.000 Ptas.  
 
Asc iende e l Valor de Mercado del local a fecha actual a la cant idad de 
OCHO MILLONES CUATROCIENTAS SESENTA MIL PESETAS.”  
 A cont inuac ión, se da cuenta de la Memoria Valorada de la Of ic ina 
Técnica Munic ipal  sobre obras de reforma de las d is t in tas plantas de la  
Casa Cons is tor ia l ,  que l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
“ANTECEDENTES.-  
 Se redacta la presente Memoria valorada por la Of ic ina Técnica 
Munic ipal atendiendo las neces idades p lanteadas por la Alcaldía-
Pres idencia para la  reforma de las  d ist intas p lantas  de la Casa 
Cons istor ial ,  dada la  nueva s i tuac ión del edif ic io  a l desaparecer e l Juzgado 
de Paz de la  planta segunda y ubicarse en e l  local habi l i tado para e l lo  en 
la ca l le Mayor ,  14, lo  que posib i l i ta una reestructurac ión de las d iferentes 
dependenc ias ubicadas en e l edif ic io .  
 
ESTUDIO DE NECESIDADES.-  
 
 La ac tuac ión que se proyecta se centra por un lado en la  reforma de 
la p lanta tercera para a lojar  las dependenc ias de la Of ic ina Técnica, y 
reubicar en e l espac io ocupado por es ta en la planta pr imera para las  



of ic inas generales . En la p lanta baja se proyecta una redistr ibuc ión de los 
d iferentes despachos de los grupos polí t icos adecuándola en mayor medida 
a las neces idades reales. En ú l t imo lugar se proyecta un ascensor del t ipo 
h idrául ico que se ubica en la tercera cruj ía del inmueble para dar  acceso a 
las tres p lantas, a f in de acomodarse a las normas para e l im inac ión de 
barreras urbanís t icas y cumpl ir  la normat iva v igente. Se proyecta real izar 
la reparac ión de la  fachada de estuco.  
 
 La p lanta segunda consta de las s iguientes dependenc ias: Sala de 
espera, sa la de adminis trat ivos, despachos para técnicos (4),  sa la de 
del ineac ión, archivo, aseo y sala de máquinas. 
 La p lanta pr imera a l  quedar l iberado e l espac io ocupado por  la  
Of ic ina Técnica, se redistr ibuye para el res to de servic ios que ocupa esta 
p lanta.  
 
 La p lanta baja se reforma  para una mejor redistr ibución de los 
despachos para los grupos polí t icos  y Alcaldía.  
 
 Por ú lt imo se proyecta ac tuar en e l local anexo al  pat io  del 
Ayuntamiento con obras de acondic ionamiento para archivo general ,  
mediante e l revest im iento de los paramentos y dotación de mobi l iar io.  
 
OBRAS A REALIZAR.-  
 
 Las obras previstas en e l  presente proyecto serían:  
 
 Demol ic ión de la tabiquer ía de la p lanta segunda para una 
redis tr ibuc ión de la misma. Igualmente se procederá en la planta baja.  
Real izac ión de part ic iones con tabiquería de ladr i l lo de ½ pie de espesor 
para revest ir ;  ins ta laciones de fontaner ía,  e lec tr ic idad, reforma del a ire 
acondic ionado (planta 2ª)  e insta laciones espec ia les; carp intería en 
puer tas  y ventanas de madera.  
 
 Se procederá a la aper tura de huecos en los for jados para la  
insta lac ión de un ascensor .  
 
PLANIFICACIÓN DE LAS OBRAS.-  
 
 La real izac ión de los trabajos proyectados, se desarro l larán  
atendiendo a la p lani f icac ión que se establezca en e l Planing de Obras, 
que deberá presentar  la Contrata para su aprobac ión por la Direcc ión  
Facul tat iva en e l momento de la  f i rma del  Acta de Replanteo.  
 
PLAZO DE EJECUCIÓN.-  
 
 El p lazo de ejecuc ión de las obras es de SEIS MESES  contar desde 
la fecha de la  f i rma del Acta de Replanteo.  
 
PLAZO DE GARANTÍA.-  
 
 El p lazo de garant ía será de UN AÑO a contar desde la fecha de la 
f i rma del Acta de Recepc ión Provis ional .  
 



PRESUPUESTO.-  
 
 El impor te de los trabajos asc iende a la cant idad de CINCUENTA Y 
TRES MILLONES DOSCIENTAS CUARENTA MIL PESETAS. (53.240.000 
ptas.) .  
 
 Con lo expuesto los técnicos que suscr iben cons ideran que queda 
suf ic ientemente expl icado e l  contenido de las obras a real izar .”  
 Finalmente, la Corporac ión queda enterada de la ofer ta presentada 
por el p intor de retratos D. Miguel Angel Rodr igo, autor del retrato que 
pres ide e l Salón de ses iones de este Ayuntamiento, de S.M. e l Rey. Dicha 
oferta cons iste en un prec io de 100.000 ptas. por retrato, de d imens iones 
aprox imadas 70 x  60 cm.  
 La Moc ión de la Alcaldía ha s ido d ictaminada por la Comisión 
Informat iva de Cultura, de fecha 21-12-99,  cuyo dic tamen transcr ibimos a 
cont inuac ión:  
 “Vista la Moc ión de Alcaldía en referenc ia a la celebración del  100 
Aniversar io de la construcc ión de la actual Casa Consis tor ia l  que se 
expresará en la remodelac ión de dicho edif ic io y la real izac ión de d iversas 
act iv idades culturales  y socia les,  es  por  lo  que la  Comis ión Munic ipal de 
Cul tura,  contando con el  voto favorable del Grupo munic ipal  del Par t ido 
Popular;  la aprobación, por e l Part ido Soc ia l is ta, en términos generales de 
la misma, a expensas de los cr i ter ios que conformen e l desarro l lo de las 
act iv idades, y la aprobac ión también de Esquerra Unida pero objetando 
sobre los cr i ter ios que se apl icarán para no caer  en e l subjet iv ismo en e l 
desarro l lo  de d iversos aspectos de la  moción, (no as iste a la reunión e l  
representante de Falange Española),  PROPONE al Pleno Munic ipal la 
aprobación de la misma.”  
 Tras lo expuesto abre un turno de debate e l Sr .  Alcalde, advir t iendo 
que en esta Moc ión no se está proponiendo de momento actos  ni obras 
concretas , s ino es tablec iendo un Plan de actuaciones, que habrá que 
mater ia l izar y gest ionar opor tunamente. En e l acta del Ateneo ya se 
comentó ampl iamente los d iferentes aspectos de la Moc ión,  inc luida la  
Comis ión gestora.  
 En pr imer lugar ,  e l  Sr.  Mas Sant iago af irma que se trata de una 
buena oportunidad no solo de remozar la casa Cons istor ia l ,  s i  no de 
aprox imar a la c iudadanía aspectos de organizac ión y func ionamiento de 
este Ayuntamiento,  as í como de estruc tura y organizac ión corporat iva a lo  
largo de los ú lt imos c ien años.  
 El Sr.  Candela Fuentes opina que la in ic iat iva de commemoració del 
centenar i  de la Casa Cons istor ial  és bona, aprof i tant la d ita commemorac ió 
per ce lebrar una sèr ie d ’ac tes, conferènc ies, encontres, exposic ions i  
v is i tes a les  depèndenc ies munic ipals .  Tanmateix ,  est ima que en la Moc ió 
h i han aspectes sense def in ir ,  la qual cosa l i  fa ser caute lós, per e ixemple, 
amb l ’assumpte d ’eixe l l ibre-guia,  en e l que es pretén ref lec t ir  no sols  
aspectes personals ,  profess ionals i  de gest ió  pol í t ica de cada Alcald ia, s inò 
encara a l tres aspectes famil iars,  que podr ien resul tar  del icats.  Per a ixò 
suggereix l ’object ivació d ’e ixe l l ibre-guia amb dades dels l l ibres d’actes de 
Plenar is i  Comiss ions de Govern, evitant subject iv ismes no recomanables . 
En quant a la reproducc ió en facs ímil  de l l ibres d ’actes de Plenar i ,  
Comiss ions de Govern i  decrets d’Alcald ia,  l i  sembla be, encara que un poc 
excess iu a ixò dels l l ibres de decrets,  donat la seua d imens ió de 
resoluc ions mol tes vegades de mer tràmit ,  que no apor ten mol tes coses per  



a la h istòr ia.  Això d ’un c ic le de conferènc ies també és at inat .  Però tot a ixò 
que pot ser interessant suposa un esforç polí t ic  i  econòmic per a la seua 
organizac ió.  I  a ixò ens fa ser caute losos en e l  moment de p lantejar  la  
Moc ió la creac ió d ’una comissió gestora, en la que a l seu judic i  deur ia 
d ’haver una representac ió i  part ic ipac ió dels Grups pol í t ics,  amb el f i  
d ’aconseguir  e l  major consens possib le en e ls esmentats actes 
commemorat ius , que tenen ver tadera d imensió i  importànc ia. Aquestes 
suggerènc ies haur ien de recol l i r -se en la  Moc ió o en e l present acord,  
perquè pel contrar i  tendr ien d if icu ltats per a assumir- la .  Perquè tots tenim 
dret a què se’ns br inde l ’opor tunitat  de part ic ipar en l ’organi tzac ió d ’eixos 
actes commemorat ius .  Per tot  a ixò demana a l Sr.  Alcalde aclarac ions sobre 
e ixes suggerènc ies .  
 El Sr .  Alcalde contesta, en cuanto al l ibro-guía, que se pretende 
recoger la ascendenc ia famil iar ,  apodos y otras c i rcunstancias  
ident i f icat ivas de la persona de cada Alcalde, su ex trac to soc io lógico,  sus 
act iv idades profes ionales , sus real izac iones polí t icas y logros a lcanzados 
en el Ayuntamiento, durante su mandato, incorporando los conceja les que 
formaron su Corporac ión y los cambios de compos ic ión de d icha 
Corporac ión durante su per íodo como Alcalde. En cuanto a las Actas de 
Plenos y Comisiones de Gobierno, fue e l propio Secretar io e l que inc luyó 
también los  l ibros de Decretos,  ya que e l ámbito competencia l de la 
Alcaldía como órgano unipersonal resolutor io adquiere cada vez mayor 
contenido, no l im itándose a meros trámites y const i tuyendo una importante 
fuente de conoc imiento para los es tudiosos de la h is tor ia munic ipal .  En 
cuanto a l  tema de la  Comis ión gestora,  la  sugerencia de E.U. de hacer la 
más ampl ia y part ic ipat iva a n ive l  polí t ico, resul tar ía menos operat iva para  
la gest ión que se le  encomienda, de carácter organizat ivo y a n ivel de 
propuesta. Las personas suger idas en la ses ión del Ateneo, con mas o 
menos progres ismo o más o menos conservadoras, son apol í t icas. La 
ex istenc ia de un conceja l de Cul tura como Pres idente de dicha Comisión es 
ineludib le, para func iones de coordinac ión e impulso; en cuanto a la  
Secretaría de d icha Comis ión en e l Sr .  Trel is ,  como func ionar io,  es 
evidente, como mecanismo necesar io de enlace de la Comisión con la 
documentac ión administrat iva necesar ia para la organizac ión de actas y 
act iv idades.  Por  otra par te no se t rata más que de una s imple comis ión 
gestora y organizadora de actos, cuyas actuac iones tendrán e l  nive l y 
carácter de propuestas,  s iendo e l Ateneo e l que d ictaminará 
def in i t ivamente d ichas propuestas y en def in i t iva, el  Ayuntamiento e l que 
aprobará proyectos, ordenac ión de gastos, compra-venta de inmuebles , etc .  
Por lo tanto es cuest ión de s imple método de trabajo, ya que la  
programación de actos por esa Comisión gestora, tendrá s iempre e l toque 
f ina l de todos los Grupos pol í t icos, representados en el Ateneo y en e l  
propio Ayuntamiento, del que forman parte.  Así pues, en mayo del 2000 
debe estar hecha la propuesta de programación, las obras, act iv idades 
preparator ias  y compras de inmuebles deberán desarro l larse durante e l 
próx imo año. Y los actos culturales se celebrarán aproximadamente en 
noviembre del 2001. No debe haber preocupac ión n i caute la a lguna sobre 
pos ib les pel igros de subjet iv ismos n i protagonismos de nadie. Porque los  
Grupos Pol í t icos representados en e l  Ateneo y en el  propio Ayuntamiento 
supervisarán todas las propuestas y programación de actos , con el f in de 
organizar  la conmemorac ión de ese centenar io de forma que haya una 
presenc ia y par t ic ipac ión real de todos los protagonistas y grupos pol í t icos.  
En cuanto a p lura l idad en los c ic los cultura les , quedará plenamente 



garant izada. Conf iemos en la dec is ión y buen cr i ter io del Consel l  Rector  
del Ateneo, que asumirá o no las propuestas de esa Comis ión Gestora, con 
cr i ter ios de part ic ipación, de p lura l idad y de máxima representat iv idad 
pos ib le.  
 Se procede a votac ión con los s iguientes resultados:  
   Votos Sí …………….. 17 
   Abstenc iones ………   3 
   No as is te ……………   1 
        - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros.   21 
   ======================= 
 Sol ic i ta  expl icac ión de voto e l Sr .  Mas Sant iago, af irmando que su 
pos ic ión favorable a la Moc ión es por el convenc imiento pleno de que se  
trata de una cuest ión asépt ica, a l igual que ocurre en las ins ta lac iones y 
pas i l los del Congreso, donde están representadas con total  p lura l idad las 
personal idades más re levantes de nuestro mundo pol í t ico.  
 La Sra. Asens io también sol ic i ta expl icac ión de votos, af irmando que 
su pos ic ión favorable a la Moc ión se ent iende mat izada con las 
observac iones que h izo en e l Ateneo Munic ipal .  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión por mayor ía absoluta legal ,  
ACUERDA: 
 Aprobar la Moc ión de la Alcaldía,  de conmemorac ión del  centenar io 
de nuestra Casa Consistor ial ,  apoyando la organizac ión de actos cív icos,  
cu ltura les y socia les  conmemorat ivos de d icho centenar io, as í  como la 
creac ión de una comisión gestora de ta les actos que coordine los trabajos  
a real izar ,  refer idos en los números 1 a l 5 ,  ambos inc lus ive, de la Moción 
transcr i ta  a l  pr inc ip io.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



10. AUTORIZACIÓN DE ADQUISICIÓN DIRECTA DE INMUEBLE EN C/ .  
SENDRA, Nº 40.  
 Para conoc imiento de los antecedentes se da cuenta del informe 
emit ido por e l Jefe de la Sección 1ª       
   
Antecedentes 
 
 Se of rece por un par t icu lar  a l Ayuntamiento la posib i l idad de adquir ir  
un inmueble propiedad de aquél,  con una oferta de 1.200.600 ptas.  
 
 El inmueble cuenta con una superf ic ie de 160’8 m2 y se encuentra 
ubicado en C/ Sendra,  40.  
 
Fundamentos de derecho 
  
•  E l ar t .  11 del Reglamento de Bienes de las  Ent idades Locales, de 13 de 

junio de 1.986, se remite, en cuanto a la adquis ic ión onerosa de bienes 
por las EE.LL. ,  a las reglas generales de la contratac ión públ ica, es to 
es, a la LCAP 13/95, con lo que, en apl icac ión de su art .  76, e l  
procedimiento a seguir  deber ía ser e l de subasta o concurso.  

 
•  La Junta Consul t iva de Contratación, en informe 67/96, de 18 de 

d ic iembre, señala que en los  contratos pr ivados de la Administ rac ión 
contemplados en los arts .  5 .3 y 9 de la LCAP en defecto de normas 
administrat ivas especiales de las que resul te lo contrar io ,  podrá 
ut i l izarse e l procedimiento negoc iado, por las causas recogidas en la 
propia Ley,  que más se ajus te a l objeto del contrato.  

 
•  Habida cuenta de que e l Reglamento de Bienes no prevé la apl icac ión 

de procedimiento que presc inda de la l ic i tac ión públ ica y cons iderando 
que, a l pretender adquir ir  por e l Ayuntamiento un b ien concreto,  
per tenec iente asimismo a un concreto propietar io,  lo  que exc luye la  
pos ib i l idad de acudir  a la l ic i tac ión públ ica, cabría solventar la 
ex igencia de ésta por  apl icación supletor ia de la Ley de Patr imonio del  
Estado que, en su art .  55, prevé la posibi l idad de exc lus ión del  
procedimiento general  del concurso cuando así lo autor ice e l Min ister io 
de Hacienda por las pecul iar idades de la neces idad a sat is facer o la  
urgenc ia de la  adquis ic ión a efectuar.  

 
 
•  Atendiendo a la c ircunstanc ia ya señalada de la  imposib i l idad de acudir  

a la  l ic i tac ión públ ica puesto que se pretende adquir ir  una f inca 
determinada y en apl icac ión de la DF2º.2 de la  LCAP, será e l Pleno e l  
órgano competente para autor izar la adquis ic ión d irecta s in neces idad 
de concurso n i de consulta a 3 vendedores,  según e l régimen del  
procedimiento negoc iado.  

 
Previamente deberá just i f icarse por e l  Alca lde,  como órgano de 

contratac ión, la convenienc ia o neces idad de la adquis ic ión.  
 
Como parte esenc ia l  del expediente, deberá recabarse as imismo 

informe per ic ia l  y de in tervenc ión acreditat ivas de crédito adecuado y 
suf ic iente y de f iscal izac ión de la operac ión económica.  



En base a es tos antecedentes, las Comis iones Informat ivas de obras 
y de Cuentas d ictaminaron favorablemente e l asunto, proponiendo a l Pleno 
la adopc ión del s iguiente ACUERDO: 

Visto e l informe jur ídico,  en part icu lar  la  D.F.  2ª -2 de la LCAP que 
otorga la competenc ia para autor izar d icha forma de adquis ic ión, a l Pleno,  
como requis i to previa a la propia adquis ic ión, que corresponde a l Alcalde 
como órgano de contratac ión.  

Visto el informe per ic ia l  emit ido por el Arqui tec to Munic ipal mediante 
e l que, se valora la  propiedad en 1.206.400 ptas. .  

Visto el informe de la  Interventora acreditat ivo de la ex is tenc ia de 
cons ignac ión suf ic iente, con cargo a la part ida presupuestar ia nº 433 /  
60014.  

Con e l Dictamen favorable por unanimidad de las Comisiones 
Informat ivas de obras y cuentas, y con la salvedad de las 5.800 ptas . de 
d iferenc ia, que por error se transcr ib ieron, e l Pleno, por unanimidad,  
adopta e l s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO: Autor izar la adquis ic ión d irec ta,  de la cueva-habi tac ión 
s ita en C/   Sendra nº 40, propiedad de Dª  Dolores Mas Candela, por un 
impor te de 1.206.400 Ptas.  

  SEGUNDO: Not i f íquese a la propietar ia.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



11. MOCIÓN DE ALCALDÍA DE ADSCRIPCIÓN DE LA CONCEJALÍA DE 
JUVENTUD AL ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES. 
 Seguidamente, se da lectura de la  moción de alca ldía,  de fecha 17-
12-99,  cuyo texto d ice as í:  
 “D. CÉSAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, Alcalde-Pres idente del 
Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent,  ante e l Pleno Munic ipal  expone la 
s iguiente 

MOCIÓN 
 
 Dado que e l Área de Bienestar Soc ia l  de este Ayuntamiento 
desarro l la programas de actuac ión con e l co lec t ivo juveni l  con la  f ina l idad 
de normal izar las condic iones de v ida de la  juventud inserta en medios de 
a lto r iesgo, mediante la implementac ión de proyectos de prevenc ión de su 
marginac ión, y de fomento de medidas de promoción personal,  ocupac ional ,  
educat ivas, labora les , … etc .,  y s iendo interés de la Conceja l ía de 
Juventud formar parte del Área de Bienestar Soc ia l de es te Ayuntamiento, 
para poder coordinar las ac t iv idades específ icas que se pretenden 
desarro l lar  desde la misma, cons iderándolo as imismo necesar io desde la 
Conceja lía de Bienestar Soc ia l ,  se propone a l Pleno, que acuerde adscr ib ir  
la Concejal ía de Juventud a la Comisión Informat iva de Sanidad y Servic ios  
Sc ia les,  ubicándose su despacho en las dependenc ias de Servic ios  
Socia les.”  
 Se abre un turno de intervenc iones, sol ic i tando la señora Asens io, 
del PSOE, e l uso de la palabra, para expresar en pr imer lugar su sorpresa 
por este cambio organizat ivo tan insól i to,  basado en el interés personal de 
la Conceja la de Juventud de pasar a in tegrarse en e l Área de Bienestar  
Socia l,  cuando nada anunc ió a l respecto en Comis ión de Cul tura. El Grupo 
Socia l is ta no acepta esta propuesta, p lanteada desde una perspect iva de 
su problemát ica soc ia l ,  de a l to r iesgo y de marginac ión, porque la Juventud 
t iene una problemática mucho más comple ja. Cons idera muy exagerado 
motivar este cambio organizat ivo en problemas de prevenc ión, promoción 
personal y ocupacional ,  marginac ión, etc… Es una perspect iva muy 
s ingular del P.P.,  que no comparte la señora Asens io. También le preocupa 
que la  Concejala enmarque en la Juventud a n iños de 8 años.  L imitar  su 
acc ión a resolver sus problemas marginales ,  drogadicción y otros aspectos 
soc ia les es a lgo preocupante.  Lo mejor ser ía no var iar  su estructura actual  
y mantener la s i tuada donde está. Si se pretende desarro l lar  una autént ica 
pol í t ica de juventud,  es prec iso dar le un contenido adecuado a esta 
Conceja lía ,  en vez de ubicar sector ia lmente sus problemas en manos de 
otras Concejal ías del  Área Soc ia l.  
 El Sr .  Candela Fuentes acusa a l Gobierno Popular  precedente, 
pres id ido también por e l ac tual Alcalde,  de haberse cargado la pol í t ica 
juveni l ,  que la Izquierda ya había consol idado inst i tuc ionalmente. Ni 
ent iendo n i compar te e l cambio es tructural  propuesto por  es ta Alcaldía. No 
es una cr í t ica a la actual  Conceja la de Juventud, el  asunto es más 
profundo, ya que subyace en la propia concepc ión de la polí t ica popular,  en 
mater ia de Juventud.  
 El Alcalde repl ica que este tema no da más de s í.  Es indiscut ib le que 
la Juventud t iene una problemát ica d ispersa en mater ias de cultura, 
educac ión,  depor tes,  festejos , promoción laboral,  aspectos soc ia les de 
marginac ión. Esas mater ias se desarro l lan inevi tablemente en otras Áreas 
y desde la gest ión de otras conceja l ías . Plantear una d iscus ión sobre unos 
temas func ionales y de mera adscr ipc ión orgánica, es verdaderamente 



intrascendente. Los problemas soc ia les de la juventud son una real idad 
evidente e ind iscut ible.  El problema de espac io dentro de esta Área nos 
aconseja es ta adscr ipción.  
 Ac lara la Conceja la de Juventud, Señora Candela Torregrosa, que 
los programas que la Diputac ión nos of rece en pol í t ica de Juventud,  
abarcan e l  per íodo comprendido entre los  8 y 30 años, no desde los  16 
años. Y a eso se ref ir ió,  apoyándose en los  cr i ter ios  de la propia 
Diputac ión Provinc ia l ,  por lo que no debe preocuparse tanto la  Conceja la 
Socia l is ta, sobre su af irmación.  
 La Conceja la de Bienestar  Soc ia l,  Señora Guirao,  ac lara que no solo 
se preocupa su Área de problemas de marginal idad juveni l ,  s ino también de 
aspectos cul tura les y educat ivos.  
 El Sr .  Mas Sant iago matiza que la Conceja lía de Juventud formaba 
par te de un organigrama aprobado por e l Pleno, por lo que no es c ier to que 
se la cargase un Gobierno.  
 Se somete a votac ión la Moc ión debat ida:  
   Votos Sí ………….. 13 
   Votos No ………….   7 
   No as is te ………….   1 
         - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal por mayor ía absoluta 
legal ACUERDA: Rat i f icar la moc ión en todos sus ex tremos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



12. MOCIÓN CONJUNTA DEL PSOE Y E.U.,  SOBRE INICIATIVA DE LA 
EPA.  
 A cont inuación, se da lec tura de la s iguiente Moc ión conjunta del  
PSOE y E.U. :  
 “ In ic iat iva de l ’EPA asumida pels  Grups Munic ipals  del PSOE i  E.U.  
amb carácter  de Moc ió. 
 Davant l ’apar ic ió de la  proposta dels Cr i ter is  generals per a e laborar 
e l mapa de formació de persones adultes i  la  proposta de decret de 
l ’ IVADED: 
 La promulgac ió de la L le i de Formació de Persones Adultes en gener  
del 95 va s ignif icar un pas endavant  en la universal i tzac ió de 
l ’ensenyament públ ic  va lenc ià. Aquesta l le i  va cobr ir  en e l seu moment un 
bui t  que cal ia  omplir  de forma urgent.  Ara, quatre anys després s ’ in ic ia un 
desenvolupament que, entenem, contrar i  a  la L le i ,  on s ’expl ic i ta que tots  
e ls centres públ ics específ ics de FPA, independentment de la s iua 
t i tolar i ta t ,  impar t iran tots e ls programes formatius  i  ent re e l ls  e l Graduat  de 
Secundàr ia.  
 La proposta de la Consel ler ia d ’Educac ió sobre e l mapa de formació 
de persones adultes  i  el  decret de l ’ IVADED s ignif ica un atac a 
l ’access ibi l i ta t  i  la presenc ia l i tat  de les persones adul tes en els seus 
processos de formació ja que aquestes no d isposaran d’una oferta 
presenc ia l equiparable a la que en l ’actual i ta t  s ’està ofer i t  per par t  de la 
Consel ler ia de Cultura, Educac ió i  Ciènc ia i  per  les  ent i tats  locals.  Aquesta 
proposta afec tarà d irectament a aquel les poblac ions amb menys de 25.000 
habitants  que no podran ofer ir  e l  GES  de manera prosenc ia l ,  exactament  
e l 91% del terr i tor i  de l nostre país , entre les que es trobar ia e l nostre 
poble,  Crevi l lent .  
 A Crevi l let  l ’Educació Permanent  d ’Adul ts fa molts  anys que està 
func ionant,  estant ampliament implantada. No poder as is t ir  i  rebre c lasses 
de forma presenc ia l suposar ia un dur co lp per  a tots aquel ls  que creiem 
que la formació d ’una persona no f ina l i tza en e ls  anys escolars,  que tot 
c iutadà té dret a t indre més d ’una opor tunitat  a l  l larga de la  seva v ida per  a  
obt indre un t í to l  o  adquir i r  un coneixement  determinat .  
 Tot a ixò s ignif ica que e ls centres públ ics  específ ics de FPA de 
t i tolar i ta t  munic ipal ,  i  també e ls  de t i to lar i ta t  de la  General i tat  Valenc iana, 
a cur t  termin i ,  no podran ofer ir  e ls aprenentatges i  les t i to lac ions bàs iques 
que les persones adul tes demanen i  aquestes tendiran a no poder  
par t ic ipar en e l ls  i ,  a l  mate ix temps, e ls centres es taran comdemnats a la  
seua desapar ic ió,  doncs no cal  obl idar  que e ls c iutadans i  les c iutadanes 
volen obt indre les t i tu lac ions bàs iques que la societat demana en cada 
moment i  és per a ixò,  bàs icament ,  pel que es mobi l i tzen i  par t ic ipen en e ls  
processos de formac ió. 
 Per tot  açò proposem al p lenar i  les següents propos ic ions per a la  
seua aprovac ió:  
 1.  La implantac ió immediata en totes les capçaleres de comarca i  
subcomarca, a ixí  com en totes les poblac ions amb més de 5.000 habi tants,  
de tots  els  programes formatius , espec ia lmente e l  Graduat  Escolar  de 
Secundàr ia de manera presenc ia l.  
 2.  La def in ic ió dels centres específ ics de FPA de t i to lar i tat  de les 
ent i tats locals com a centres públ ics a tots els efectes i ,  a més a més, 
l ’autor i tzac ió dels esmentats centres per a desenvolupar tots els programes 
formatius –ja s iga munic ip i a munic ipi o  metjançant la mancomunac ió 
d ’aquestes intervenc ions- espec ia lmente e l GES presenc ia l ,  ta l  i  com 



assenyala la L le i 1/95 de 20 de gener de la General i tat  Valenciana, de 
FPA. 
 3.  La creació d ’un Ins t i tut  Valencià d ’Educac ió i  formac ió de 
Persones Adultes que planif ique i  implemente, coord ine i  integre i  gest ione 
les d iferents actuac ions de FPA en e l  país.  
 4.  La creac ió d ’un òrgan di rec t iu amb les competènc ies p lenes en 
formació de persones adultes : una sobs-secretar ia  general  específ ica.  
 5.  La real i tzac ió d ’un programa específ ic  d ’a lfabet i tzac ió i  
va lenc ianitzac ió cul tura l per a les persones adultes en col· laborac ió amb 
altres administrac ions.  
 6.  L ’adequac ió, ex tensió i  consol idac ió de manera equi l ibrada de 
l ’ac tual xarxa de centres, públ ica i  d ’ in ic iat iva soc ial ,  de formació de 
persones adul tes: formació bàs ica, d ifp ,  … garant int  una ofer ta pol iva lent  
de manera presenc ia l  en tot e l  terr i tor i  valencià.  
 7.  La promulgació d ’un Conveni General Mult i lateral ,  entre la  
General i tat  Valenc iana i  les Corporac ions Locals ,  que reordene les  
competènc ies  i  e l  f inançament de la FPA. 
 8.  L ’es tabl iment de Plans i  Consel ls  locals  i  comarcals per ta l  de  
coordinar  i  i tegrar l ’ofer ta dels d iferents programes formatius  de FPA. 
 9.  El  reconeixement,  a tots e ls efec tes , de les uni tats proveïdes per  
a ltres adminis tracions en e ls centres públ ics de t i to lar i ta t  de la  GV, a ix í  
com la p lanif icac ió del mapa contabi l i tzant e l professorat de FPA de les  
extensions ex istents i  e l  de la Diputac ió de Valènc ia, com a professorat de 
la G.V. Això suposa, entre d ’a l tres qüest ions, que la var iable professorat  
ut i l i tzada ha d ’ introduir  e l  professorat de les  extensions i  e l  que no s iga de  
dependènc ia de la Consel ler ia  d’Educac ió.  
 Per al tre banda, proposem que e l número de professors /hores de 
pr imàr ia ex is tent en e ls centres no s iga t ingut en compte a l ’hora de 
real i tzar  les  planif icac ions,  i  que de manera progress iva,  es  vaja 
completant les unitats f ins a la p lant i l la de centre t ipus que es proposa, a ixí  
mateix  ca ldr ia mul t ip l icar la plant i l la  per un coef ic ient,  1 .3, en vi r tu t  de la  
s ingular i tat  i  espec if ic i ta t  de les actuac ions de Formació de Persones 
Adul tes .  
 A més a més, caldr ia real i tzar un procés d ’adscr ipc ió del professorat 
de FPA dels  centres  públ ics específ ics  de t i tolar i ta t  de la General i tat  
Valenc iana, de manera doble i  s imul tànea, a l pr imer c ic le de FPA i al  segon 
c ic le de FPA, pr imer n ivel l . ”  
 Se d iscute como cuest ión previa de orden sobre la incorporac ión en 
este punto de una Moción a lternat iva que presenta e l Alcalde, cuyo texto 
d ice as í:  
                                                   

“MOCION 
 
 Ante la moción conjunta de PSOE  y EU sobre la Escuela 
Permanente de Adultos, EPA, se presenta esta moción transacc ional ,  sobre 
e l proceso de ejecuc ión de la Ley 1/95, de 20 de Enero sobre la EPA, y la  
propia Ley educat iva general  bás ica, la LOGSE, promulgada en 1.990, que 
también t iene d ispos ic iones que afec tan en temas de educac ión a d istanc ia 
a la poster ior  Ley sobre la EPA de 1.995.  
 
 Desde la responsabi l idad del Gobierno de la General i tat  ac tual,  que 
t iene que apl icar unas leyes anter iores de otros Gobiernos,  se está 
intentando l legar a acuerdos de consenso con todos los  sectores 



impl icados, y en especial  con los s indicatos de la enseñanza para que e l  
desarro l lo y apl icac ión práct ica de la Ley sobre la EPA sea lo más 
ponderada pos ib le.  
 
 Que hay una Comisión Interdepartamental  negoc iando e l asunto.  
 
 Que no habiendo aún puntos de f icc ión o de rechazo, no parece 
opor tuno in ic iar  una vía de protestas que pudiera romper e l c l ima de 
consenso y d iálogo con e l que se está abordando este tema.  
 
 Que a Crevi l lente, únicamente nos afectar ía la prescr ipc ión de que 
solamente podrán impart irse c lases presenciales en aquel las poblac iones 
de más de 25.000 habitantes, obl igando a desplazarse a los crevi l lent inos a 
la poblac ión más cercana con esa c if ra de habi tantes , pues Crevi l lente 
t iene según e l censo de 1.996 una población de derecho de 23.781 
habitantes, c i f ra que habrá aumentado en e l año 2.000, aprox imándonos 
práct icamente a 25.000. Que por e l lo ,  en evitac ión de que se apl ique 
r íg idamente sobre el  mínimo de poblac ión ex ig ib le e l  l ím ite para aprobar la 
ubicac ión de un Centro de EPA a part ir  de 25.000 habitantes, y que en 
Crevi l lente, que ya hay uno, sería absurdo que se cerrase, y que luego a  
los dos años, se tuviera nuevamente que abr i r  a l  a lcanzar los 25.000 
habitantes, lo que costar ía más en gastos  y gest iones que mantener la 
cont inuidad de la actual  EPA, que tan buen funcionamiento ha l levado 
hasta la fecha.  
 
 Que por todo cuanto antecede,  se sol ic i ta,  s in que n ingún grupo 
pol í t ico renunc ie a sus pos ic iones in ic iales y objet ivos educat ivos 
propuestos en sus mociones respect ivas,  la  adopc ión del s iguiente 
 
                                                      ACUERDO 
 
 UNICO : Que se mantenga por la General i tat  la EPA   de Crevi l lente 
por tener en breve los 25.000 habitantes requer idos por la Ley en 
evitac ión,  de su supres ión e inmediata nueva apertura una vez a lcanzada 
la población de 25.000 habi tantes .”  
 Lee as imismo un fax  de la Consel ler ia de Cultura, Educac ión y 
Cienc ia, que d ice lo  s iguiente, en re lac ión con la Moc ión conjunta del  
PSOE y E.U. :  
 “Respecto a las af irmac iones vert idas en la expos ic ión de mot ivos 
re lat ivas a la propuesta de mapa de formac ión de personas adultas y a l 
proyecto de Decreto del Gobierno Valenc iano por  e l que se crea e l Ins t i tuto 
Valenc iano para el Desarrol lo de la Educac ión a Dis tanc ia ( IVAVDED), hay 
que señalar :  
 a)  Los cr i ter ios para la planif icac ión de la  formación de personas 
adultas , se presentaron por esta Consel ler ia,  ta l  y como preceptúan las  
d ispos ic iones legales ,  en e l Pleno del Consejo de Formación de Personas 
Adul tas , el  d ía 25-2-1999, donde se expl ic i tó que se opta por la  cont inuidad 
dde los actuales serv ic ios educat ivos, no habrá d isminuc ión de profesorado 
y,  en todo caso, supondrá un aumento de nuevos puestos de t rabajo de 
profesorado de Educación Secundar ia.  
 En cualquier caso, la propuesta presentada por  la Adminis trac ión se 
entregó a los  miembros del Consejo de Formación de Personas Adul tas ,  
con e l f in de que puedan real izar propuestas, enmiendas y sugerencias a la  



misma, las  cuales  se tratarán en una próx ima convocator ia del Pleno del  
Consejo.  
 b)  El proyecto de Decreto de creac ión del  IVADED, responde a los  
cr i ter ios señalados en múlt ip les d isposic iones legales , entre las que cabe 
resal tar :  

•  la propia Ley 1/95, de 20 de enero,  de la General i tat  Valenc iana,  
de Formació de Personas Adultas , en sus ar t ícu los  5.1 y 11.  

•  La LOGSE establece mandatos re lat ivos a la  enseñanza a 
d istanc ia en los ar t ícu los 3.6,  50.6, 51.5 y 53.3.  

 
Respecto a l resto de puntos presentados por  e l Diputado,  caben las 

cons iderac iones s iguientes:  
 
1)  En lo re lat ivo a la implantac ión de enseñanzas de personas 

adultas , se trata de una competenc ia de la Comis ión Interdepartamental  
establec ida en e l ar t ícu lo 8 de la Ley 1/95. En este sent ido, se presentó en 
e l Pleno del  Consejo de Formación de Personas Adultas,  en la ses ión del  
25-2-1999, los cr i ter ios generales para la e laboración del mapa de 
formación de personas adul tas , con e l  f in de que los miembros de este 
órgano de par t ic ipac ión (es tablecido en e l  ar t ícu lo 24 de la Ley 1/95) ,  
puedan real izar apor taciones y propuestas a l  respecto.  

2)  La def in ic ión de centros de personas adultas es tá regulada en e l  
Cap. I I ,  del t í t .  I I ,  de la Ley 1/95. La autor izac ión de la red de centros que 
impar t irán los programas formativos que establece e l ar t ícu lo 5.2 de la  
mencionada Ley, está pendiente de su e laborac ión def in i t iva que se 
real izará tras la publ icac ión del Decreto de curr ícu lum de los programas 
formativos y de las propuestas sobre e laborac ión de mapa de centros de 
formación de personas adul tas, que se debat irá en e l Pleno del Consejo de 
Formación de Personas Adul tas , las cuales serv irán para la  toma de 
dec is iones por  la  Administrac ión respecto a la creación del mapa def in i t ivo.  

3)  La p lanif icación,  coord inac ión y gest ión de la formación de 
personas adul tas es una competenc ia que la propia Ley 1/95, establece 
que corresponde a la Comis ión Interdepartamental ,  en su Cap. I  de l T ít .  I I .  

As imismo, e l Decreto 73/95, de 2 de mayo,  del gobierno Valenciano, 
crea con este f in la Comisión Interdepartamental de Formación de Personas 
Adul tas .  

 Además, la Ley 1/95, en su ar t ícu lo 24, establece que e l Consejo de 
la formación de Personas Adultas es e l órgano de part ic ipac ión y 
asesoramiento de las d ist intas ins t i tuc iones que in terv ienen en la formación  
de personas adultas.  

4)  El  órgano d irect ivo a que hace referenc ia e l ar t ículo 10 de la Ley 
1/95, que t iene competencias en mater ia de educac ión para desarro l lar ,  
gest ionar,  coord inar  y hacer el  seguimiento de los programas formativos, 
es la Dirección General de Ordenac ión e Innovac ión Educat iva y Pol í t ica 
L ingüís t ica, de esta Consel ler ia .  

5)  La Ley 1/95, establece en su art ícu lo 5.2.a) y 5.2.c) ,  programas 
específ icos de a lfabet izac ión y valenc ianizac ión cul tura l de las personas 
adultas . Este mandato legal está ampl iamente desarro l lado en todos sus 
aspectos: curr icu lares , adminis trat ivos, profesorado, etc . ,  en e l proyecto de 
Decreto de curr ícu lum relat ivo a los programas formativos de educac ión de 
adultos , pendiente de publ icar.  En la elaborac ión de este proyecto de 
Decreto han in tervenido,  además de la Administrac ión, todas las  
inst i tuc iones representadas tanto en e l Consejo de Formación de Personas 



Adul tas como en e l  Consejo Escolar Valenc iano, órganos que han 
e laborado sus correspondientes dic támenes a l respecto.  

 6)  Está contestada en los apartados 1) y 2) .  Señalar,  s implemente,  
que la toma de dec is iones sobre e l mapa de formación de personas adul tas 
se real izará tras los  precept ivos d ictámenes de los dis t in tos  órganos 
asesores que establece la leg is lac ión vigente.  

7)  La Ley 1/95, establece en e l ar t ícu lo 27 e l Convenio General  
Mul t i la tera l.  El  desarro l lo de este Convenio es tará en func ión de la  
e laborac ión def in i t iva del mapa de centros de formación de personas 
adultas .  

8)  La Ley 1/95, en su art ícu lo 24.5, establece que se crearán 
Consejos en las Direcciones Terr i tor iales para e l desarro l lo ,  seguimiento y 
evaluación de la formac ión de personas adultas y e l ar t ículo 15 del Decreto  
90/95, de 16 de mayo, del Gobierno Valenc iano, por e l que se regula la  
compos ic ión,  competenc ias y func ionamiento del Consejo de Formación de 
Personas Adultas, preceptúa que podrán const i tu irse Consejos de ámbito 
terr i tor ia l  infer ior ,  munic ipal o supramunic ipal.  

Tras la publ icac ión del  Decreto que regulará los programas 
formativos, y tras la e laborac ión def ini t iva del mapa de la formación de 
personas adultas,  se estará en condic iones de regular las  competencias , 
estructura y func ionamiento de estos  Consejos .  

9)  Las unidades de los d ist intos centros de formac ión de personas 
adultas es tarán en función de la elaborac ión def in i t iva del mapa de centros  
de formación de personas adultas. ”  

El Sr .  Candela Fuentes cons idera incorrec ta es ta metodología del 
Alcalde, ya que debió buscar e l consenso antes, no en esta moción 
a lternat iva que cal i f ica de transacc ional .  

Se p ide consulta a l Secretar io ,  que af irma que aunque e l tema es e l  
m ismo en las dos mociones, s in embargo debemos ceñirnos a l punto 
concreto del orden del  día en el  momento de votar ,  ya que e l asunto bás ico 
del  debate será la moción del PSOE y E.U.  

Ins is te el Alcalde que el acuerdo que propone a l f ina l de su moc ión 
puede lograr fác i lmente la unanimidad:  se trata de defender e l 
mantenimiento de nuestra EPA, ya que en breve Crevi l lente tendrá 25.000 
habitantes.  Hay un c l ima favorable de consenso a lrededor  de esta tes is.  Y 
s i se rompe, las  pos ic iones de E.U.  y PSOE podrán quedar nuevamente en 
a lto.  

Se in ic ia e l debate acerca de la moción que const i tuye e l orden del  
día.  Actúa como ponente la Sr ta. Navascuez,  que ac lara que no se trata de 
una inic iat iva de estos  dos Grupos Pol í t icos,  s ino de la EPA de Crevi l lente.  
Nos encontramos en momentos propic ios de negoc iac ión entre los par t idos 
representat ivos de la  General i tat ,  por e l lo es és te un momento idóneo para 
manifes tarse la Corporac ión Munic ipal .  No se trata de pos ic ionarse cuando 
nos encontremos ante hechos consumados. Ahora es e l emomento de dar le 
un fuerte impulso a la  in ic iat iva de nuestra EPA y defender  sus intereses, 
que son los de nuestro Pueblo. No es e l tema de los 25.000 habi tantes ni e l  
único n i e l  más impor tante para nosotros . La moción cont iene hasta nueve 
puntos, que const i tuyen re ivindicac iones ir renunc iables, no sólo por e l 
interés de Crevi l lente, s ino porque son aspectos pos it ivos para toda la 
Comunidad Valenciana. La moción a l ternat iva pretende defender un 
aspecto concreto, en interés de Crevi l lente, con una cor tedad de miras y 
s in preocupar le a l  futuro de otros  Munic ipios , que perderán 
ir remisib lemente su EPA. Conc luye af irmando la ponente que es ahora 



cuando t iene sent ido pronunciarnos, es un derecho y un deber de nuestro 
Ayuntamiento hacer lo,  y prec isamente ahora, en p lena negoc iac ión de los  
Part idos de la  Autonomía, s in reservas n i  temores infundados.  

 El Sr.  Mas Sant iago,  de FE JONS, d ice que la moción presenta 
cuest iones impor tantes para Crevi l lente, pero no la apoyará porque no se  
le d io información a l respecto. Cons idera como punto importante,  sa lvar e l  
escol lo del l ím i te de los 25.000 habitantes, aunque sea por vía de 
excepc ión.  

Le recuerda la  Srta. Navascuez que la  re iv indicac ión de f i jar  e l  l ím ite 
en 5.000 habi tantes  era todavía más favorable para nosotros.  

La señora Asens io, del PSOE, cal i f ica de i r regular la pretens ión del  
Alcalde de forzar e l orden del día, inc luyendo su moción transaccional.  El 
consenso se logra en negoc iac iones previas, no en un debate de Pleno.  
Traer aquí a colac ión mociones y contramociones, inc luso apoyándose en 
fax de ú lt ima hora, no es correc to. El procedimiento sobre la in ic iat iva de la  
EPA era conoc ido por todos los grupos munic ipales desde pr imeros de 
noviembre, en que la  EPA local nos fac i l i tó  sus re iv indicaciones.  Lamenta 
que FE no rec ibiese e l  escr i to de la  EPA. A mitad de noviembre e l  Conceja l  
de Cultura nos d i jo que no había estudiado e l tema todavía. El Director de 
la EPA nos expl icó e l tema a todos, pros igue la por tavoz del PSOE. El  
pr imero de d ic iembre se es tudió en Comisión de Cultura. Y en esa 
Comis ión se abstuvo e l P.P. El 11 de dic iembre, se presentó la moción por  
e l PSOE y E.U. :  hubo t iempo suf ic iente para estudiar e l tema y adoptar  
pos ic iones. Y no se h izo. Solo ahora, en este Pleno se nos presenta es ta 
Moc ión del Alcalde,  que no pretende nada más que salvar de forma insól i ta  
los in tereses concretos de Crevi l lente, con ese argumento de que cas i 
a lcanzamos ya la c i f ra l ím ite de los 25.000 habitantes . Sálvese quien 
pueda, y los demás pueblos, que se apañen. Pero la  pos ic ión del PSOE y 
E.U.  es  bajar e l l is tón en defensa de muchos pueblos  de la C.V. ,  que ven 
en pel igro la supervivenc ia de sus EPA. Es bueno que se vea un 
movimiento munic ipal is ta en esa d iscus ión a n ive l autonómico. Por e l lo ,  
p ide a l P.P.  que apoye la moc ión conjunta del orden del  día, no porque la  
proponga e l PSOE y E.U. ,  s ino porque hay un sector de nuestra sociedad,  
afectado por  este problema, la  EPA de muchos munic ip ios  de nuestra C.V.  

Repl ica e l Alcalde que antes de votar ,  debemos ref lex ionar ,  ya que 
ant ic iparse a una negoc iac ión en estado avanzado a n ive l autonómico, es  
arr iesgado. Por e l lo,  por  prudenc ia, e l  P.P.  no podrá votar a favor de esa 
moción conjunta. Invocar  que ha habido defectos y demoras en e l  
p lanteamiento de esta in ic iat iva de la EPA, no es correc to. El conceja l de 
Educac ión t iene muchos problemas, y para estudiar esta in ic iat iva tuvo que 
pedir  información a la Consel ler ia ,  recabar datos y documentos. En 
absoluto, no apoyará el P.P. la a l ternat iva de Uds. ,  que representa una 
propuesta de máximos. 

Se procede a votac ión: 
  Votos a favor  de la  moción………….. 7 
  Votos en contra ………………………..   12 
  Abstenc iones …………………………… 1 
  No as is te ………………………………… 1 
       - - - - - - - - - - - - -  

   Total  nº  miembros …………………….   21 
  ================================== 
 Tras quedar aparcada la moción a lternat iva del  Alcalde, que se 
tratará en e l punto de Var ios de la presente ses ión, por mayor ía absoluta 



legal se ACUERDA: Queda desest imada la moción conjunta del PSOE y 
E.U. ,  que se transcr ibe “ut  supra” .  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



13. ESCUELA TALLER INCREMENTO LEGAL RETRIBUTIVO. 
 (Se ausenta e l Sr.  Penalva, del  PSOE, en este punto,  
re incorporándose a l punto 14 del  orden del  día) .  
 Seguidamente, se da lectura del informe emit ido por la Dirección de 
la Escuela Tal ler ,  de fecha 6-10-99, cuyo texto d ice as í:  

“En re lac ión a los errores detectados por e l personal de la Escuela 
Tal ler  “Vi l la de Crevi l lent”  en la percepción de sus salar ios , se ha v isto la 
pos ib i l idad de rect i f icar los y para e l lo  emit imos e l s iguiente informe.  

Las incorrecciones detectadas son por un lado, no haberse apl icado 
un aumento del 2% en los salar ios del  personal docente, d irec t ivo y 
administrat ivo, para la  segunda fase de la Escuela Tal ler ;  por otro lado, se 
observa una ir regular idad en cuanto a l porcentaje pagado a la Segur idad 
Socia l a cargo de la empresa, en un pr incip io e l autor del  proyecto 
reconocía una tasa del 38%, cuando en real idad se ha dest inado y se 
cont inúa haciendo un 32%, por  lo  que la d iferenc ia es  s ignif icat iva.  

En vir tud de lo d ispuesto en la Resoluc ión del Director Provinc ial del  
INEM  de Al icante, de 16 de d ic iembre de 1998, quedó concedida a l Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lent una subvenc ión g lobal máxima de 64.509.400 
ptas. para la Escuela Tal ler  “Vi l la de Crevi l lent” .  En dicha resoluc ión fue 
reconoc ido e l incremento de un dos por c ien, para la segunda fase de la 
Escuela Tal ler ,  e l  cual  hasta e l  momento no se ha apl icado.  
 
 Según e l ar t ículo 14 apar tado 1 de la  orden de 6 de octubre de 1998 
por  las  que se regulan los  programas de Escuelas Tal ler :   
•  “  El  cá lcu lo de la  subvenc ión se efec tuará por hora/alumno de formación 

y por módulos y fases” .  Es dec ir :  
•  Para el  año 1998 se establecen los s iguientes impor tes :  

-  1ª Fase :  E.T. “Vi l la  de Crevi l lent” ,   (29/12/98 a l  28/06/99).   
Módulo A = 300 ptas .  x  hora x  a lumno.  
Módulo A =  300 ptas.  x 960 horas x 50 a lumnos = 14.400.000 ptas.  
 
Módulo B = 214 ptas  x  hora x  a lumno.  
Módulo B=  214 ptas  x  960 horas x 50 a lumnos = 10.272.000 ptas.  
 
•  Para el  año 1999, e l  m ismo art ícu lo es tablece Que: “Los incrementos 

anuales para años suces ivos de estos módulos serán del 2%, mientras 
no se d icte d ispos ic ión en contra”.  
-  2ª Fase :  E.T. “Vi l la  de Crevi l lent”  (29/06/99 a l 28/12/99) .   

Módulo A = (300 ptas .  + 2%) x hora x a lumno.  
Módulo A =  306 ptas.  x 960 horas x 50 a lumnos = 14.688.000 ptas.  
 
Módulo B = (107 ptas  + 2%) x  hora x  a lumno. 
Módulo B=  109  ptas x 960 horas x 50 a lumnos = 5.232.000 ptas.  
 
 Según e l anexo a la resoluc ión de conces ión de subvenciones que 
adjuntamos a este Informe, las subvenc iones concedidas son:  
 
-  1ª Fase: Módulo A = 14.400.000 ptas.  y Módulo B = 10.272.000 ptas.  
-  2ª Fase: Módulo A = 14.688.000 ptas.  y Módulo B = 5.232.000 ptas.  
 
 Por tanto, la subvenc ión concedida, por  la entonces Direcc ión 
Provinc ia l del INEM, reconoc ió e l incremento para la 2ª Fase de un 2%, 
puesto que la Escuela Tal ler  tuvo su in ic io en e l año 1999.  



 
 Según el  Proyecto de la  Escuela Tal ler  “Vi l la de Crevi l lent” ,  las  
tablas  de salar ios  de  Direct ivo,  Personal  Docente y Personal de Apoyo,  
poseen un error,  puesto Que e l autor dest inó un 38% a la Segur idad Soc ia l  
a cargo de la empresa, cuando e l tanto por c iento que se paga a la misma,  
t iene un tota l del 31’79%, redondeada a un 32%. Por  tanto, la d iferenc ia 
entre ambos porcentajes,  es un saldo que la Ent idad Promotora tendrá que 
devolver a la Consel ler ía de Empleo.  
 

MÓDULO A 
Total suvbención % S.Social  Destinado a Salarios Saldo 

14.688.000 ptas.  38%  
s/10.643.478 ptas .  

(14.688.000/1,38)= 
=10.643.478 ptas.   

14.688.000 ptas.  32%  
s/11.127.272 ptas .  

(14.688.000/1,32)= 
=11.127.272 ptas.   

14.688.000 ptas.  31,79% s/  
3.383.562 ptas .  

(14.688.000/1,38)= 
=10.643.478 ptas.  660.960 ptas.  

 
 

MÓDULO B 
Total suvbención % S.Social  Destinado a Salarios Saldo 

1.140.156 ptas .  38% s/826.200 
ptas.  

(1.140.156/1,38)= 
=826.200 ptas.   

1.140.156 ptas .  32% s/863.754 
ptas.  

(1.140.156/1,32)= 
=863.754 ptas.   

1.140.156 ptas .  31,79% s/826.200= 
=262.649 ptas.  

(1.140.156/1,38)= 
=826.200 ptas.  51.307 ptas .  

 
En la 1ª Fase de la Escuela Tal ler ,  la Ent idad Promotora devolv ió a 

la Consel ler ía una cant idad dest inada a los  salar ios, exactamente 562.090 
ptas. ,  resultado de la  d iferencia de porcentajes  anter iormente c i tada. Con 
lo cual ,  en la 2ª Fase se devolverá la  misma cant idad,  pero además se le 
sumará e l 2% indicado anter iormente, puesto Que no se ha apl icado a los  
salar ios,  al  menos hasta la  fecha.  

Podr ía proponerse a l  I lmo. Sr .  Alcalde de Crevi l lent la adaptac ión 
del  s iguiente acuerdo.  
 ACUERDO: 
 Incrementar  en un 2% los salar ios de la  2ª  Fase de la Escuela Tal ler  
“Vi l la de Crevi l lent” ,  de l personal administrat ivo, d irec t ivo y docente, como 
indicaba e l proyecto, y  de conformidad con lo dispuesto en e l ar t ícu lo 225 
de la orden de 23 de junio de 1999, de la Consel ler ía de Empleo,  Industr ia 
y Comerc io, por la que se regulan los  programas de Escuelas  Tal ler ,  y se 
establecen las  bases reguladoras de la  conces ión de subvenc iones 
públ icas a d ichos programas.  
 No obstante V.I .  resolverá lo  que est ime procedente.”  

                                                      
A
rtículo 22:  

Financiación de las Escuelas, Casas de Oficios y Talleres de Empleo: cuantías y requisitos de la 

subvención.  

22.1: “Estos valores, salvo disposición en contrario, se irán actualizando, para ejercicios 

sucesivos, a razón de un 2% de incremento anual”. 



 As imismo, se da lec tura del d ictamen emit ido por la Comisión 
Informat iva de Fomento Económico, Agrar io y Tur ismo,  que d ice as í:  
 “Dada cuenta del informe presentado por la  Direcc ión de la  Escuela 
Tal ler  sobre incremento en las retr ibuc iones en un 2% del personal 
administrat ivo,  d irect ivo y docente de la misma, con efec tos desde su 
contrato a part ir  de l 29 de junio actual,  en base a lo d ispuesto en e l ar t .  22 
de la  Orden de 23 de junio de 1999 de la  Consel ler ía de Empleo,  se 
d ictamina favorable por los  grupos P.P. y PSOE ( no as iste E.U.) .”  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión, por unanimidad, ACUERDA: 
Rat i f icar en todos sus ex tremos la propuesta de acuerdo de d icho informe,  
en los  mismos términos que se transcr ibe “ut  supra”.  
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



14. CESIÓN GRATUITA A LA CONSELLERIA DE CULTURA, EDUCACIÓN 
Y CIENCIA DE PARCELA DE 9.268’47 M² CON DESTINO A AMPLIACIÓN 
DEL I.B.  “MACIÁ ABELA”.  
 Se da cuenta del informe jur íd ico emit ido a l respecto, cuyo texto d ice 
así :  

“En cumplimiento de lo dispuesto en el art .  54 del TRRL (RD 
Legislat ivo 781/86), al tratarse de materia que exige quórum especial  
para su aprobación, se emite el s iguiente informe preceptivo:  

 
ANTECEDENTES 

 
Para dar  cumplimiento a l programa de neces idades para centros 

docentes de t i tu lar idad públ ica aprobado por Orden de 15 de mayo de 
1.992, la Consel ler ía de Cul tura, Educación y Cienc ia (CEC) presentó 
propuesta de proyecto de adecuac ión –ampl iac ión del Inst i tu to de 
Bachi l lerato ( IB)  Mac iá Abela,  hoy Ins t i tuto de Enseñanza Secundar ia, s i to  
en la denominada Ciudad Escolar.  Para ta l f in,  so l ic i tó la ces ión gratuí ta de 
una parcela de 9.268,47 m2 (presc indo de las c i f ras anter iores a la  
modif icac ión del proyecto bás ico que  tuvo lugar con poster ior idad)  
dest inadas a ampl iac ión del IB. ,  ces ión que, a l suponer una pérd ida de 
terreno afecto a l Colegio Públ ico (C.P.)  Franc isco Candela, debía  
compensarse con la puesta a d isposic ión de una parcela de superf ic ie 
equivalente para dest inar la a l Colegio Públ ico.  

La propuesta de Consel ler ía fue aprobada, tras un ampl io debate, 
por e l Pleno en sesión de 30 de junio de 1.998, por mayor ía absoluta del  
número legal de sus miembros, previo d ictamen favorable de la  Comis ión  
Informat iva de Cul tura, y del Consejo Escolar.  

La operac ión afecta a los s iguientes terrenos, ta l  como se aprec ia 
en e l p lano del proyecto bás ico e laborado por los técnicos de la  
Consel ler ía:  

 
 
A.- Cesión gratuíta de 9.268,47 m2 para ampliación del Insti tuto 

de Bachi l lerato Maciá –Abela 
 
 
a)  Subparcela de 4.653,21 m2 (nº3 del p lano) ocupados por las 

p istas depor t ivas del Colegio Públ ico Franc isco Candela .  
Forma parte de la Registra l nº 20.254 denominada Ciudad 
Escolar ,  de la que deberá segregarse.  
Como trámite previo a su ces ión, a l t ratarse de un b ien de 
dominio públ ico afec to a l serv ic io públ ico docente,  y por tanto 
ina l ienable (ext ,  ar t ,  80.1 de la ley 7/85),  se acordó en ses ión 
p lenar ia de 27 de abr i l  de 1.999, por mayor ía absoluta, su 
desafectac ión del dominio públ ico,  adquir iendo así la natura leza 
de bien patr imonia l.  
Previamente a ta l  a l terac ión y en cumpl imiento de lo establec ido 
en el RD 605/87 por el que se regula e l procedimiento de 
autor izac ión previa a la desafectac ión de inmuebles y edif ic ios  
públ icos escolares, se sol ic i tó autor izac ión a l Direc tor Terr i tor ial  
de la Consel ler ía de CEC, mediante Acuerdo de Pleno de 22 de 
d ic iembre de 1.998.  



Autor izac ión que fue otorgada por d icho órgano en Resoluc ión 
de 7 de abr i l  de 1.999.  

Forma parte de la f inca inscr i ta en e l Inventar io Munic ipal de 
Bienes con e l número 15, con la cal i f icac ión de bien patr imonia l y adquir ida 
por compra formal izada en escr i tura de 5 de abr i l  de 1.971, inscr i ta en e l  
Registro de la Propiedad nº 3 de Elche, con los números de inscr ipción 
17.111 y 17.113,  antes de su agrupac ión para formar la  nº 20.254 actual .  

 
b)    Subparcela de 2.999,21 m2 (  nº2 del p lano),  que forma par te de 

la f inca           
  regis tral nº 29.015, de la que deberá segregarse, 

quedando un p ico de mil  t resc ientos setenta y c inco m2  s i tuado 
a l S.O .de la f inca.  

Está s i tuada al oeste del I .B. y forma par te del terreno de 
4.375 m2 ( f inca nº 29.015) que mediante Acuerdo Provis ional de 
Pleno de 10 de d ic iembre de 1.996 se cedió gratuítamente a la 
misma Consel ler ía con e l m ismo motivo, cesión és ta de la  que no 
hay constanc ia de que se l levara a efec to, por  lo  que procede 
inclu ir la en el  to ta l  de 9.268,47 m2 que deben cederse ahora.  

La parcela refer ida de 4.375 m2, correspondiente a la 
f inca registra l nº 29.015, fue adquir ida por e l Ayuntamiento 
mediante Acuerdo formalizado en Escr i tura Públ ica otorgada e l 
12 de ju l io de 1.989, con dest ino a la  construcc ión de un Centro 
de Educac ión Especia l que no l legó a constru irse, con lo que se 
acordó dest inar d icha parcela a la ampl iación del Inst i tu to de 
Bachi l lerato y as í consta en el Acuerdo de Ces ión de 10-12-96 ya 
refer ido.  

No consta en e l Registro de la Propiedad su natura leza 
jur íd ica, aunque sí su afec tac ión para uso docente y está 
pendiente de inscr ipción en e l  Inventar io  Munic ipal de Bienes.  

 
c)  Subparcela de 1.616,05 m2 (nº4 del p lano) dest inada a via l 

central de la Ciudad Escolar y que, según e l proyecto de obras, 
pretende dest inarse a aparcamientos y acceso a l I .B.  

Forma parte de la f inca regist ra l nº 20.254, denominada 
Ciudad Escolar,  de la  que deberá segregarse.  

Está s i tuada a l Este del Inst i tu to y de las p istas 
deport ivas del Colegio Públ ico anexo.  

De hecho, la subparcela en su mayor parte (hasta la 
curva del v ia l) ,  está ocupada y cercada desde hace 2 años 
aprox imadamente por e l Ins t i tuto de Bachi l lerato,  dest inándose la 
misma a aparcamientos y acceso a l  Centro Escolar .  

De acuerdo con el v igente PGOU la subparcela está 
cal i f icada como via l .  

Forma parte de la f inca inscr i ta en e l Inventar io Munic ipal 
de Bienes, con el nº 15, denominada Ciudad Escolar y que, como 
se ha d icho, es tá cal i f icada como bien de natura leza patr imonia l  
en el  Inventar io  Munic ipal .  

Dicho inventar io está pendiente de modif icac ión, con lo  
que cabe p lantearse cuál es  la verdadera naturaleza jur ídica de 
la subparcela en cuest ión.  



La duda, a l cr i ter io  del que suscr ibe, debe resolverse a 
favor de su natura leza patr imonia l,  por  los  s iguientes  
fundamentos:  

 
-  Por lo establec ido en los Regist ros Públ icos en donde está 

inscr i to e l inmueble del que la subparcela forma parte. Así ,  
como se ha refer ido, consta como bien patr imonia l en e l  
Inventar io Munic ipal de bienes y no consta su natura leza 
demania l en e l Regis tro de la Propiedad, según la 
cert i f icac ión emit ida a l  efec to.  

 
-  S i se entendiera que, no obstante lo anter ior  y pese a que no 

consta en los antecedentes consul tados,  la subparcela de 
1.616,05 m2.  a la  que nos es tamos ref ir iendo,  adquir ió de 
forma automát ica su condic ión demania l en apl icac ión del ar t .  
8.4.b) del Reglamente de Bienes de las Ent idades Locales, de 
13 de junio de 1.986 (RBEL) esto es, adscr ipc ión de b ien 
patr imonia l durante más de 25 años a un uso o serv ic io 
públ ico, habría que admit ir   que su natura leza es demania l .  

Hay que ac larar,  s in embargo, que es discut ib le que 
hayan transcurr ido más de 25 años con d icho uso, puesto que, 
consultando e l Inventar io Munic ipal de Bienes con sus 
anotac iones anuales , e l v ia l  pudo ser constru ido en 1.973 y en 
los ú lt imos 2 años dicho v ia l ha s ido efect ivamente ocupado 
por  los  aparcamientos del I .B. e inc luso val lado.  

 
-  A mayor abundamiento, en apl icación de la letra a) del mismo 

art .  8.4, cabe entender que, en el  caso de que el  bien fuera  
de dominio públ ico,  a l haberse incluído en el  proyecto de 
obras de ampliac ión –adecuac ión con el dest ino de acceso y 
aparcamientos del Inst i tuto (  proyecto para el que ya se 
otorgó l icenc ia munic ipal)  se ha produc ido nuevamente la 
a lterac ión atomát ica de su natura leza, volv iendo a la de b ien 
de propios.  

 
-  As imismo, la propuesta de la Consel ler ía de Cul tura, 

Educac ión y Cienc ia para la  ampliac ión-adecuac ión del  
Ins t i tuto, que prevé e l dest ino refer ido a la subparcela en 
cuest ión, fue aprobado por e l Pleno por  mayoría absoluta,  
como también se ha expl icado, lo que s irve para sustentar la  
tes is de que la a l terac ión (en e l caso de que fuera necesar ia)  
se ha produc ido tác itamente con e l suf ic iente quórum y 
conforme al ordenamiento jur íd ico, y que resultar ía contrar io a 
los pr inc ipios de af icac ia administ rat iva y economía 
procedimenta l la tramitac ión de un expediente sustant ivo de 
desafectac ión.  

 
En base a estas fundamentac iones, tan sólo se ha 

cons iderado necesar io tramitar ,  como requis i to previo a la  
ces ión gratu i ta de la parcela tota l de 9.268,47 m2.,  e l  
procedimiento de desafectac ión de la parcela de 4.653,21 m2. 
del  serv ic io públ ico escolar  a l  que estaba afecto, ta l  como lo 



sol ic i tó  la Consel ler ía in teresada en su propuesta aprobada 
por  el  Pleno Munic ipal .  

 
El dest ino a aparcamientos y acceso del Ins t i tuto 

deberá quedar ref lejado en la próx ima modif icac ión-
homologac ión del PGOU. 

 
NORMATIVA APLICABLE 
 

Aunque par te de la  misma ya ha s ido expuesta, hay que estar a la  
s iguiente:  

 
-  Art .  25.2.n) de la Ley 7/85 reguladora de las Bases de 

Régimen Local ,  y,  en s imilares términos la LO 10/99 de 
modif icac ión de la LODE en su D. A. 2ª,  que establecen que 
las Corporac iones Locales cooperarán con las  
Administrac iones Educat ivas competentes en los  términos que 
se acuerden con e l las, en la creac ión, construcc ión y 
mantenimiento de centros públ icos docentes.  

 
-  La Dispos ic ión Adic ional 17ª .  3 de la LO 1/90 General de 

Sistema Educat ivo (LOGSE) es tablece que los munic ip ios  
cooperarán con las Administraciones educat ivas 
correspondientes en la obtenc ión de solares necesar ios para 
la construcc ión de centros  docentes.  

 
-  Orden de la Consel ler ía de Cul tura, Educac ió i  Ciènc ia de 15 

de mayo de 1.992 sobre programa de neces idades para 
centros docentes de t i tu lar idad públ ica.  

 
-  E l ar t .  4 del R.D. 2274/93, de 22 de d ic iembre, que d ist ingue 

los conceptos de puesta a d isposic ión y de ces ión gratuí ta,  
según se trate de centros de educac ión pr imar ia o secundar ia, 
respect ivamente. Cons iguientemente, para e l caso de la 
ampl iación del  Inst i tu to Mac iá Abela es  necesar io tramitar  la  
ces ión gratuíta,  pues el centro queda en manos de la 
Administrac ión educat iva (Consel ler ía de C. ,E. y C.) ,  m ientras 
que, en e l caso del Colegio Públ ico Francisco Candela, se 
requiere la  mera puesta a d ispos ic ión de la Consel ler ía, s in 
que e l terreno donde e l centro se construye salga del  
Inventar io  del Ayuntamiento y,  por e l lo ,  el  centro educat ivo 
deviene de propiedad munic ipal .  

 
-  Art .  110 del Reglamento de Bienes de las  EE.LL. de 13 de 

junio de 1.986, que establece el procedimiento y requis i tos a 
seguir  en e l expediente de ces ión gratu ita  de b ienes locales.  

En su apartado pr imero establece lo s iguiente:”   En 
todo caso, la ces ión gratuí ta de los b ienes requer irá Acuerdo 
adoptado con e l voto favorable de la mayoría absoluta del 
número legal de miembros de la Corporac ión, previa 
instrucc ión del expediente con arreglo a estos requis i tos :                               

 



a)  Just i f icac ión documental de la propia Ent idad o Ins t i tuc ión 
sol ic i tante de su carácter públ ico y memoria demostrat iva de 
que los f ines que pers igue han de redundar de manera 
evidente y pos it iva en benef ic io de los habi tantes del término 
munic ipal .  

 
Este requis i to queda cumpl ido dada la natura leza de la  

Administrac ión Ces ionar ia y los Acuerdos Plenar ios en los que 
se ha debat ido y aprobado e l benef ic io de la operac ión.  

 
b)  Cer t i f icac ión del Registro de la Propiedad acreditat iva de que 

los b ienes se hal lan debidamente inscr i tos en concepto de 
patr imonia les de la Ent idad Local.  

 
Ya emit idos, s i  b ien en a lgunos no consta su 

natura leza jur íd ica, aunque s í e l  dest ino para e l que se 
adquir ieron,  que no es otro que e l que mot iva la operac ión.  

 
c)  Cer t i f icac ión del Secretar io de la Corporación en la que conste 

que los b ienes f iguran en e l Inventar io  aprobado por la 
Corporac ión con la antedicha cal i f icac ión jur íd ica.  

 
  Ya emit idos.  
 

d)  Informe de la Interventora de Fondos en e l que pruebe no 
haber deuda pendiente de l iquidac ión con cargo al  
presupuesto Munic ipal .  

 
Ya emit ido, superando e l r igor del tenor l i teral del  

precepto que, de apl icarse estr ic tamente,  impos ib i l i tar ía la 
mayor ía de las  ces iones que tramitan los  ayuntamientos.  

 
e)  Dic tamen suscr i to por  técnico que asevere que los b ienes no 

se hal lan comprendidos en n ingún p lan de ordenac ión, reforma 
o adaptac ión, no son necesar ios  para la Ent idad Local,  n i  es 
previs ib le que lo sean en los  diez años inmediatos .  

 
Ya emit ido.  

 
Este d ictamen viene a ref lejar  que, aún estando los terrenos 
comprendidos en e l  PGOU, lo  están previamente con la  
cal i f icac ión de terrenos para uso docente,  con lo que debe 
entenderse cumpl ido el requis i to ,  dada la f ina l idad que e l  
m ismo pers igue.  

 
f )  Informac ión públ ica por p lazo no infer ior  a quince días .  

 
Plazo que se ha ampl iado a 20 días , en apl icac ión del 

ar t .  86.2 de la ley 30/92. Fue publ icado en e l BOP nº 268, de 
22 de noviembre, por lo que e l p lazo se cumplió e l día 17 de 
d ic iembre. Deberán emit irse Cert i f icac ión de su cumplimiento 
y de la ex istenc ia o no de a legac iones.  

 



 
-    Art ícu lo 8.4.a) del  RBEL: La al terac ión de la cal i f icac ión 

jur íd ica de los   b ienes de las Ent idades Locales se produce 
automáticamente con la aprobac ión def in i t iva de los proyectos 
de obras. Precepto es te que ya he comentado a l refer irme a la  
subparcela de 1.616,05 m2.  

 
-  Art .  109.2 del RBEL, que ex ige dar cuenta del expediente de 

ces ión a l órgano competente de la  Comunidad Autónoma, con 
lo que deberá el m ismo remit irse a la Consel ler ía de Just ic ia y 
Administrac iones Públ icas.  

 
-  Art .  111 del RBEL, que establece que s i los  b ienes cedidos no 

fuesen dest inados a l  uso dentro del p lazo señalado en e l 
Acuerdo de Cesión o dejasen de ser lo poster iormente se 
cons iderará resuel ta la ces ión y rever t i rán aquél los a la  
Corporac ión Local,  la  cual tendrá derecho a perc ib ir  de la 
Ent idad benef ic iar ia,  previa tasac ión per ic ia l ,  e l  va lor  de los  
detr imentos exper imentados por  los b ienes cedidos.  

En sus apar tados segundo y tercero, es tablece que s i  
en el  Acuerdo de ces ión no se es t ipula otra cosa,  se 
entenderá que los f ines para los cuales se hubieran otorgado 
deberán cumplirse en e l plazo máximo de c inco años,  
debiendo mantenerse su dest ino durante los tre inta años 
s iguientes. Los b ienes cedidos rever t irán, en su caso a l 
Patr imonio de la Ent idad cedente con todas sus pertenenc ias  
y acces iones.  

 
-  Art ,  47.3 l)  de la Ley 7/85, que ex ige la mayoría absoluta del 

número legal de miembros de la Corporac ión para la adopc ión 
de acuerdos de ces ión gratuíta de b ienes.  

 
-  Art .  1280 del Código Civ i l ,  en v ir tud del  cual ,  la ces ión se 

formalizará en escr i tura públ ica.  
 
Por ú l t imo, advert ir  que en e l Acuerdo de cesión, habrá que inc lu ir , 

ta l  como se descr ibe en la propuesta de Consel ler ía aceptada por es ta 
Corporac ión, e l compromiso de efec tuar  las segregac iones necesar ias  
respecto de las f incas regist ra les en las que estén inc luídas las 3 
subparcelas  y la agrupac ión de las 3 en una f inca independiente.  

 
As imismo, como señala la misma propuesta, y s i  se cons idera 

necesar io por los técnicos munic ipales, deberá inc lu irse en e l Acuerdo de 
ces ión los compromisos urbanís t icos y de remoción de las obras,  que en su 
caso haya de adoptar .  En e l m ismo sent ido deberá emit irse por la Of ic ina 
Técnica Munic ipal un informe referente a los servic ios urbanís t icos de los  
que d ispone la parcela dest inada a la  ampl iac ión.(  Dicho informe ya ha s ido 
emit ido) .”  
 A cont inuac ión se da cuenta de los d ic támenes favorables  emit idos 
por  las Comisiones Informativas de Cul tura y Educac ión y de Hacienda y 
Patr imonio.  
 
 



 Tras lo expuesto, y dado que los grupos ya re i teraron en ocas iones 
anter iores sus pos ic iones a l respecto, el Alca lde recomienda un breve turno 
de in tervenc iones.  
 El representante de FE JONS, rat i f ica su pos ic ión favorable a esta  
ces ión,  mantenida desde el  in ic io de su p lanteamiento, deseando que sea 
éste e l ú l t imo trámite a sopor tar .  
 Que d ios le o iga, mani f ies ta el Sr .  Candela, de E.U, que en aras a la  
brevedad recomendada por e l Alca lde, se l im ita sólo a pedir  aclarac ión 
sobre el condic ionado que f igura en la propuesta, de la  puesta a 
d ispos ic ión de la Adminis trac ión concesionar ia del terreno dest inado a la  
ampl iación del Colegio Públ ico Franc isco Candela. Aclara e l Secretar io la 
d iferenc ia entre ces ión gratui ta y puesta a disposic ión, con los efec tos  
jur íd icos cons iguientes, y los objet ivos a real izar con cada una de esas 
parcelas.  
 La señora Asens io, del PSOE, d ice que votará en contra, y que ya en 
la Comisión de Cuentas, se les d i jo por e l Pres idente que los debates los  
pospus ieran a l Pleno. Hasta se nos reprochó, d ice, que no nos 
enterábamos del tema del aumento del coste de las  obras,  pese a la  
información dada profusamente. Como no rec ib imos informac ión a l  
respecto, ruega se ac lare ese aumento de costes de 740 mi l lones a 900 
mil lones, ya que sólo esporádicamente se h ic ieron a lgunas observac iones 
a l respecto, a lgo confusas, en Comis iones de Obras y de Cultura.  
 El Presidente de la  Comis ión de Cuentas y por tavoz del P.P. 
manif iesta que su Grupo mantendrá la pos ic ión de defensa del tema que 
nos ocupa. Asegura que en n ingún momento ha coartado ni l im itado la  
pos ib i l idad de debat ir  e l  asunto en Comis ión. Sino que con f recuenc ia, la 
Oposic ión pract ica la  abstención,  para manifestarse luego en Pleno.  No 
obl igó a lud ir  e l  debate, s ino que consensuó debat ir  e l  asunto en el Pleno. 
Es tónica habitual de la por tavoz soc ia l is ta formular constantemente 
preguntas, como quer iendo dar  la  sensación de que e l Gobierno del P.P. no 
les informa de nada. Eso es tota lmente falso. 
 Finalmente, e l Alca lde ac lara que e l tema del aumento de prec io del  
proyecto, de 740 a 900 mil lones, ya se aclaró con mot ivo del d ic tamen de 
la Comisión de Obras, para otorgar la l icenc ia munic ipal .  Igualmente, se 
ac laró en el  Consel l  Escolar ,  en Cultura y en Obras. Se trata de una 
modif icac ión del Presupuesto de carácter técnico, por mot ivo de 
condic iones s ísmicas y ot ras  c ircunstanc ias técnicas.  
 Tras lo  expuesto, se procede a votac ión:  
   Votos Sí …………….. 13 
   Votos No …………….   7 
   Ausente ………………   1 
      - - - - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros  21 
   =========================== 

Resultando que, mediante Providenc ia de Alcaldía de 19 de 
noviembre de 1999 fue incoado procedimiento de ces ión gratu i ta  de parcela 
de 9.268’47 m² a la Consel ler ia de Cultura, Educac ión y c iencia con dest ino 
a la adecuac ión-ampl iac ión del Ins t i tuto de Enseñanza Secundar ia Mac iá 
Abela.  

Resultando que la propuesta de adecuac ión presentada por la 
Consel ler ia benef ic iar ia de la ces ión fue aceptada con e l voto favorable de 
la mayor ía absoluta del número legal de miembros, mediante Acuerdo de 
30 de junio de 1998.  



 Cons iderando, una vez anal izado e l expediente, que el  
procedimiento de cesión gratu ita,  se ha desarro l lado conforme a lo 
establec ido en e l  ar t .  110 del Reglamento de Bienes de las EE.LL. 
 Vistos los informes precept ivos que han s ido emit idos.  
 Sometido e l procedimiento a informac ión públ ica s in que se hayan 
produc ido a legac iones, la  Corporac ión, por mayoría absoluta del número 
legal de sus miembros, ACUERDA: 

PRIMERO: Ceder  gratu i tamente a la Consel ler ía de 
Cul tura,Educac ión y Cienc ia, e l  terreno propiedad del Ayuntamiento de 
Crevi l lente, de 9.268,47 m2, cal i f icado como bien patr imonia l,  con dest ino 
a la ampl iac ión-adecuac ión del Ins t i tuto de Enseñanza Secundar ia Mac iá 
Abela s i to en la Ciudad Escolar ,  y que está integrada por las s iguientes 
subparcelas :  

 
a)  Subparcela de 4.653,21 m2 
b) Subparcela de 2.999,21 m2 
c) Subparcela de 1.616,05 m2 

(Descr i tas  en e l  informe jur íd ico transcr i to “ut  supra”)  
SEGUNDO: Condic ionar  la presente cesión a la puesta a 

d ispos ic ión de la Adminis trac ión ces ionar ia de terreno de 4.624,34 m2 
(descr i to en e l expediente) con dest ino a la  ampl iación del C.P. Franc isco  
Candela.  

TERCERO: Adquir ir  e l  compromiso de real izar las segregac iones 
que sean necesar ias  a l pertenecer las d ist intas subparcelas objeto de  
ces ión a f incas regist ra les  d iferentes y a su agrupación,  formando f inca 
independiente.  

CUARTO: Que se dé cuenta a l Órgano competente de la General i tat  
Valenc iana, Consel ler ía de Just ic ia y Adminis trac iones Públ icas, a los 
efectos de lo es tablec ido en e l ar t .  109.2 del Reglamento de Bienes de las 
EE.LL.  

QUINTO: Facultar  a l Sr .  Alcalde para que en nombre y 
representac ión del Ayuntamiento suscr iba la  Escr i tura Públ ica de ces ión.”  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



15. PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA CONSELLERIA DE CULTURA,  
EDUCACIÓN Y CIENCIA DE PARCELA DE 4.624’34 M² CON DESTINO A 
AMPLIACIÓN DEL COLEGIO PÚBLICO “FRANCISCO CANDELA”.  
 Se da cuenta del informe jur íd ico emit ido a l respecto, cuyo texto d ice 
así :  

“En ejecuc ión de los términos de la Propuesta de Consel ler ía  
rat i f icada por e l Pleno mediante e l refer ido Acuerdo de 30 de junio de 
1.998, e l Acuerdo de cesión gratu i ta de la parcela para la ampliac ión-
adecuac ión del Inst i tuto de Enseñanza Secundar ia Mac iá Abela deber ía 
estar condic ionado a la s imultánea adopc ión de un Acuerdo Munic ipal en e l  
que se pus iera a d ispos ic ión de la misma Consel ler ía, un terreno de 
4.624,34 m2 s ituado a l Oeste del  Colegio con dest ino a su ampl iación,  en 
compensac ión de la subparcela de 4.653,21 m2 que forma parte del tota l  
cedido para la  ampl iac ión del Inst i tu to anexo a d icho Colegio.  

La parcela en cuest ión (nº  6 del p lano del proyecto) ,  de 4.624,34 
m2, t iene forma ir regular y los s iguientes l indes:  Norte: Juan Antonio 
Asens io Mas y Ayuntamiento; Sur:  Salvador  González; Este: I rene Asensio  
Mas y Ayuntamiento y Oeste: Resto de la  f inca nº 28.914.  

Se corresponde con las f incas con nº  de Regis tro de la Propiedad, 
28.914, de 4.375 m2 de superf ic ie,en cuanto a 3.415 m2, quedando un 
resto de 960 m2 al Oeste y con la regis tra l nº 29.015, en cuanto a l p ico de 
1.375,79 m2 situado en la par te suroeste de la misma, pico que está 
const i tu ido por e l resto que debe quedar tras la segregac ión de la  
subparcela nº 2 del p lano, ya tratada.  

El t í tu lo de adquis ic ión de la regis tra l nº 29.015 ya ha s ido 
expuesto en los antecedentes de la subparcela nº  2 del  p lano.  

Respecto de la  registra l nº  28.914, la misma fue adquir ida mediante 
compraventa otorgada en Escr i tura Públ ica de 22 de marzo de 1.996 e  
inscr i ta con ese número en e l Registro de la  Propiedad número 3 de Elche,  
con el carácter de bien de dominio y uso públ ico, dest inadas a 
equipamiento escolar de la  Ciudad Escolar.  

La f inca es tá, no obstante, pendiente de inscr ipción en e l Inventar io 
Munic ipal  de Bienes.  

Está cal i f icada en e l  PGOU vigente como suelo urbano, Sistema 
General de uso docente,  como el res to de la  Ciudad Escolar.  

Como ya se ha expl icado, en ar t .  4 del R.D.  2274/93 ex ige para los 
Centros de Educac ión Pr imar ia, tan sólo la puesta a d ispos ic ión de la  
Administrac ión educat iva, con lo  que la parcela ofertada no saldrá de la  
propiedad munic ipal .  Consiguientemente, a l no tratarse de una ces ión 
gratuí ta,  no serán de apl icac ión precept iva los requis i tos establec idos en e l  
ar t .  110 del Reglamento de Bienes, s i  b ien se ha optado por  seguir  
mayor i tar iamente los mismos a ins tanc ia de la Consel ler ía de C.,E.  Y Cª.  
según los términos de la propuesta que fue aceptada.  

La c ircunstanc ia de la cal i f icación como bien de uso públ ico que 
t iene la f inca registra l a la que pertenece parc ialmente la subparcela, ( f inca 
nº  28.914) no debe representar un obstáculo, puesto que está afectada 
prec isamente a una uso públ ico docente, que es e l que mot iva la  operación 
y porque, como se ha dicho, no se pretende una enajenac ión,  s ino una 
mera puesta a d isposic ión. A mayor  abundamiento, la inc lus ión de la 
subparcela en e l proyecto de obra de ampliac ión, por e l que se otorgó 
l icenc ia y que fue rat i f icado por  e l Pleno por mayor ía absoluta, habr ía 
provocado la a lterac ión automát ica de su natura leza jur íd ica, devin iendo en 
b ien de propios,  s i  así  fuera necesar io.  



Conclu ir  recordando que en el Acuerdo de ces ión para ampl iac ión 
del Ins t i tuto,  ta l  como propuso la Consel ler ía y aceptó e l Pleno,  deberán 
inclu irse los compromisos de segregac ión y agrupac ión que sean 
necesar ios  por afec tar las parcelas a f incas regis trales d iferentes,  del 
modo que ya ha s ido refer ido, operac iones que deberán real izarse cuando 
se prepare e l otorgamiento de las  escr i turas  públ icas.  

 
Respecto del Acuerdo de puesta a d isposic ión del terreno para 

ampl iar  e l Colegio Públ ico, a l no tratarse de una enajenac ión,  no parece 
procedente que e l Acuerdo deba ser formal izado en Escr i tura Públ ica, por 
lo que tampoco será necesar io que se produzcan segregaciones n i  
agrupaciones de f incas. No obstante, se e levará sobre la cuest ión consul ta 
a l Sr .  Notar io y a l  Sr.  Registrador  de la  Propiedad.  

 
Deberán inc lu irse, as imismo, en e l caso de que los técnicos del  

Área de Urbanismo, lo  cons ideren necesar io,  los compromisos urbaníst icos 
ex ig idos en la  propuesta de la  Consel ler ía de C. ,  E. Y Cª .”  

A cont inuación, se leen sendos d ictámenes favorables de las 
Comis iones Informativas de Cul tura y Educación y Hac ienda y Patr imonio.  

Vistos los informes emit idos, y re i terando todos los grupos pol í t icos 
los pos ic ionamientos mantenidos de forma re iterada sobre e l par t icu lar ,  se 
pasa a votación,  con los s iguientes resultados:  

  Votos Sí …………… 13 
  Votos No …………..   7  
  Ausente …………….  1 
       - - - - - - - - - - - - - -  
   Total  nº  miembros 21  
  ===================== 

Resultando que, con fecha de 30 de junio de 1.998, el  Pleno del 
Ayuntamiento aprobó  la propuesta de la Consel ler ía de Cultura,  Educac ión 
y Cienc ia del proyecto de ces ión gratuíta  para ampl iac ión-adecuac ión del  
IB Mac iá Abela, que inc luía la compensac ión a favor del  Colegio Públ ico 
Franc isco Candela de un terreno de s imilar  cabida al perd ido como 
consecuenc ia de la cesión anter ior ,  previa su desafectación.  

Resultando que la cesión gratu ita para ampliac ión del Ins t i tuto se 
condic iona a la puesta a d isposic ión de la misma Consel ler ía ces ionar ia de 
un terreno de 4.624,34 m2 con dest ino a la ampl iación del  CP. Franc isco 
Candela,  ubicado a l  Sur del  IB. Mac iá Abela. 

Tramitados ambos procedimientos incoados por Providenc ia de 
Alcaldía de 19 de noviembre de 1.999,  la Corporac ión, por  mayoría 
absoluta legal suf ic iente ACUERDA:  

PRIMERO: Poner a d ispos ic ión de la  Consel ler ía de C, E. y C. e l  
terreno de 4.624,34 m2 de superf ic ie ,  s i tuado a l Oeste del Colegio Públ ico 
Franc isco Candela y descr i to  en e l informe jur íd ico transcr i to “ut supra”,  
con dest ino a la ampl iac ión del mismo, en compensac ión a l terreno que en 
la actual idad está ocupado por las p istas  depor t ivas del mismo y que,  
previa su desafectac ión, forma parte del tota l que, s imul táneamente, se 
cede gratuítamente a la misma Consel ler ía con dest ino a la ampl iac ión del 
Ins t i tuto de Enseñanza Secundar ia Mac iá Abela,  anexo a l co legio.  

SEGUNDO: Dar cuenta a la Consel ler ía de Just ica y 
Administrac iones Públ icas del expediente tramitado, a l operar como 
condic ión del Acuerdo de cesión gratuíta del terreno de 9.268,47 m2 con 
dest ino a la ampl iac ión-adecuac ión del Ins t i tu to de Enseñanza Secundar ia  



Maciá Abela, en cumplimiento de lo establec ido en el  ar t .  109.2 del 
Reglamento de Bienes de las EE.LL.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



A.-  EXPEDIENTES SIN DICTAMEN.-  
16.1 ASUNTOS VARIOS. 
 Seguidamente se da lectura del escr i to de Jóvenes Agr icu l tores, 
cuyo tex to d ice as í:  
 “D. Eladio Anior te Apar ic io,  como representante de la Organizac ión 
Profes ional Agrar ia Jóvenes Agr icu l tores-Asaja de Al icante, por la  presente 
a V.I .  con todo respeto se d ir ige y expone:  
 Que v isto e l ta lante manifes tado por los  responsables de la  empresa 
conces ionar ia de la expropiac ión de la futura autopis ta Al icante-Cartagena,  
que se traduce en práct icas inadecuadas para un proceso de expropiac ión 
(aunque pudieran estar b ien v istas en un proceso de campra-venta de 
ganado, con todo nuestro respeto por los ganaderos) hemos cons iderado 
urgente que, por los responsables del Min is ter io de Fomento se adopte la  
dec is ión de encargar  inmediatamente a la  demarcac ión de carreteras de 
Murcia relevar en e l proceso de expropiac ión a la empresa concesionar ia y 
desarro l lar  la  expropiación los propios func ionar ios del Min ister io de 
Fomento a f in de garant izar a los expropiados un proceso d igno y 
transparente en e l que todos cobren lo jus to por sus b ienes y no, como 
está ocurr iendo, que unos cobren más o menos dependiendo de s i  f i rmaron 
antes o s i  aguantaron e l envi te.  
 Por e l lo  hemos di r ig ido escr i to a l Min is tro de Fomento supl icando 
adopte d icha decis ión o en su caso l lame al  orden a los  responsables de la 
empresa concesionar ia dado que no parece jus to que se inic iaran las  
ofertas de manera ir r isor ia ,  amparándose en la pos ib i l idad de heladas y la  
fal ta  y mala cal idad de agua de r iego y en la actual idad se haya subido el  
c ien por  c ien,  hasta las 600 ptas. /m², s in a lcanzar los n ive les lógicos de 
pago que e l los mismos t ienen presupuestados, a lrededor de las 1.200 
ptas. /m² de huer to.  
 Por todo e l lo supl icamos de V. I .  como Alcalde y de la Comisión de 
Gobierno o del Pleno del Ayuntamiento que V. I .  preside, se adopte e l  
acuerdo de: ”Sol ic i tar  al Min is ter io de Fomento que se haga cargo con 
carácter urgente del proceso de expropiac ión de las t ierras afec tadas por la 
construcción de la futura Autopista Al icante-Car tagena a f in  de garant izar a  
los afec tados un proceso d igno y transparente y as imismo se revisen a l  
a lza todos los expedientes cuyos afectados hayan f irmado por 
desconoc imiento fa lta  de información, en aras a una lógica equidad” y así 
se comunique a l Min is ter io de Fomento.  
 Lo que esperamos a lcanzar  de su rec to proceder .”  
 La Corporac ión por  unanimidad ACUERDA: 

1º Sol ic i tar  a l Min ister io de Fomento que se haga cargo con carácter 
urgente del proceso de expropiac ión de las t ierras afec tadas por la  
construcción de la futura Autopista Al icante-Car tagena a f in  de garant izar a  
los afec tados un proceso d igno y transparente y as imismo se revisen a l  
a lza todos los expedientes cuyos afectados hayan f irmado por 
desconoc imiento fa lta  de información, en aras a una lógica equidad. 

2º  Comuníquese el  presente acuerdo a l  Min ister io de Fomento y a la 
Asociac ión de Jóvenes Agr icu ltores.  
 
 
 
 
 
 



B.-  MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS. 
16.2 ASUNTOS VARIOS. 
 Seguidamente se da cuenta de la Moc ión del Sr .  Alcalde cuyo texto 
d ice as í:  

“D. CESAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE CREVILLENTE, ANTE EL PLENO 
PRESENTA LA SIGUIENTE: 
 
                                                       MOCION  
 
 Ante la moción conjunta de PSOE  y EU sobre la Escuela 
Permanente de Adultos, EPA, se presenta esta moción transacc ional ,  sobre 
e l proceso de ejecuc ión de la Ley 1/95, de 20 de Enero sobre la EPA, y la  
propia Ley educat iva general  bás ica, la LOGSE, promulgada en 1.990, que 
también t iene d ispos ic iones que afec tan en temas de educac ión a d istanc ia 
a la poster ior  Ley sobre la EPA de 1.995.  
 
 Desde la responsabi l idad del Gobierno de la General i tat  ac tual,  que 
t iene que apl icar unas leyes anter iores de otros Gobiernos,  se está 
intentando l legar a acuerdos de consenso con todos los  sectores 
impl icados, y en especial  con los s indicatos de la enseñanza para que e l  
desarro l lo y apl icac ión práct ica de la Ley sobre la EPA sea lo más 
ponderada pos ib le.  
 
 Que hay una Comisión Interdepartamental  negoc iando e l asunto.  
 
 Que no habiendo aún puntos de f icc ión o de rechazo, no parece 
opor tuno in ic iar  una vía de protestas que pudiera romper e l c l ima de 
consenso y d iálogo con e l que se está abordando este tema.  
 
 Que a Crevi l lente, únicamente nos afectar ía la prescr ipc ión de que 
solamente podrán impart irse c lases presenciales en aquel las poblac iones 
de más de 25.000 habitantes, obl igando a desplazarse a los crevi l lent inos a 
la poblac ión más cercana con esa c if ra de habi tantes , pues Crevi l lente 
t iene según e l censo de 1.996 una población de derecho de 23.781 
habitantes, c i f ra que habrá aumentado en e l año 2.000, aprox imándonos 
práct icamente a 25.000. Que por e l lo ,  en evitac ión de que se apl ique 
r íg idamente sobre el  mínimo de poblac ión ex ig ib le e l  l ím ite para aprobar la 
ubicac ión de un Centro de EPA-GES-Graduado Educac ión Secundar ia a 
par t ir  de 25.000 habi tantes, y que en Crevi l lente, que ya hay uno, ser ía 
absurdo que se cerrase, y que luego a los dos años, se tuviera nuevamente 
que abr i r  a l  a lcanzar los 25.000 habitantes, lo que costaría más en gastos  
y gest iones que mantener la cont inuidad de la actual EPA, que tan buen 
func ionamiento ha l levado hasta la  fecha.  
 
 Que por todo cuanto antecede,  se sol ic i ta,  s in que n ingún grupo 
pol í t ico renunc ie a sus pos ic iones in ic iales y objet ivos educat ivos 
propuestos en sus mociones respect ivas,  la  adopc ión del s iguiente 
 

ACUERDO 
 
 UNICO : Que se mantenga por  la  General i ta t  la EPA-GES  de 
Crevi l lente por tener en breve los 25.000 habi tantes requer idos por la Ley 



en evi tac ión,   de su supres ión e inmediata nueva aper tura una vez 
a lcanzada la poblac ión de 25.000 habi tantes.”  
 In terv iene la Sra. Asens io, del PSOE, argumentando que la Ley que 
se invoca en la propuesta de acuerdo, todavía no ex iste, se trata de un 
futur ib le,  que no puede someterse a votac ión, entre otras razones porque 
resul tar ía pel igroso reconocer como un hecho efect ivo e ir remediable la  
ex igencia legal  de 25.000 habi tantes .  
 El Sr.  Alcalde contesta que, pese a sus objec iones, no se var iará la  
moción n i tan s iquiera la propuesta de acuerdo que l leva en su conc lus ión.  
Por lo tanto, s i  no hay nada más que añadir  e l  Sr .  Alcalde somete e l asunto 
a votac ión:  
    Votos s í  ……..  12 
    Votos No …….   7  
    Abstenc iones .    1  
    No as is te …….   1  
          - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    ==================== 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal por mayor ía absoluta 
legal ACUERDA: 
 Que se mantenga por  la General i ta t  la EPA-GES  de Crevi l lente por 
tener en breve los 25.000 habitantes requer idos por la Ley en evi tac ión,  de 
su supres ión e inmediata nueva apertura una vez a lcanzada la poblac ión de 
25.000 habi tantes .  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



17. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 Seguidamente, se da lectura del  s iguiente escr i to  del PSOE: 
 “Doña Esther Asens io Candela, Conceja l  y Por tavoz del  Grupo 
Munic ipal soc ia l is ta del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ante e l Pleno 
Munic ipal .  

EXPONE 
 
 El pasado día 9 de sept iembre p lanteó nuestro Grupo Munic ipal  en 
Comis ión de Sanidad y Bienestar Soc ia l  una pregunta a la Conceja la de 
Sanidad y b ienestar Soc ia l  respecto a s i  e l  Ayuntamiento y la Consel ler ia  
tenían conoc imiento de la exis tenc ia de un Centro de Rehabi l i tac ión de 
Toxicómanos en e l Caste l l  Vel l ,  y s i  as í era que nos informaran de su 
func ionamiento. Ante estas cuest iones se nos contestó que e l Centro a l que 
estábamos hac iendo referenc ia func ionaba de manera i legal  y que tanto e l  
Ayuntamiento como la Consel ler ia eran conocedores de su existenc ia. 
Además Juana Guirao, conceja la de Bienestar Soc ia l ,  nos contestó que e l 
Ayuntamiento no puede actuar a l estar  funcionando en un terreno pr ivado.  
 
 Ante estas contestac iones nuestro Grupo Munic ipal ha denunc iado 
en var ias ocas iones en los medios de comunicac ión, a f inales de Octubre y 
a f ina les  de Noviembre,  e l que el  Grupo de gobierno no haya actuado en 
este tema, t ramitando su legal izac ión o procediendo a su c ierre inmediato.  
 
 Las ú l t imas declarac iones hechas por la Conceja la de Bienestar 
Socia l s iguen inc id iendo en la i legal idad de este Centro de Tox icómanos, 
pero también ins iste en que su c lausura no le corresponde al Ayuntamiento,  
s ino a la Consel ler ia de Bienestar Socia l que conoce esta s i tuac ión y que 
según sus palabras se es tá tramitando.  
 
 Finalmente se convocó una Comis ión de Bienestar Socia l,  e l  día 25 
de noviembre,  para tratar es te tema, la única vez que se ha hablado sobre 
la s i tuac ión de este Centro de Toxicómanos, a instanc ias del Grupo de 
gobierno, ya que hasta ahora todas las  in ic iat ivas habían part ido de  
nuestro grupo como ref lejan las actas de Comis ión de Bienestar Soc ial ,  y 
no a instancia de la Conceja la de Bienestar Socia l,  qu ien no había 
p lanteado nunca la  existenc ia de es te centro en e l término de Crevi lent.  
 
 En esta Comisión, y s iempre según palabras de los técnicos 
encargados de informar de este tema,  ante la ausencia de la pres identa de 
la Comis ión,  se p lanteó que la Consel ler ia  había informado por  te léfono 
que e l  Ayuntamiento tenía potestad para decretar  e l  c ierre de este Centro,  
pero que lo único que estaban esperando era a recib ir  es ta respuesta por  
escr i to para actuar.  
 
 Ante todos estos acontec imientos, pero dejando tota lmente c laro que 
nuestro Grupo Munic ipal def iende la neces idad de este t ipo de Centros de 
rehabi l i tac ion de tox icómanos, pero s iempre que func ionen dentro de la 
legal idad, ya que esto ir ía en benef ic io,  tanto de las personas enfermas 
que neces itan de éstos , ya que de esa manera podrían d isponer del 
personal espec ial izado que fuera necesar io:  ps icó logos, trabajadores 
soc ia les, personal sanitar io…; como de los vec inos de este t ipo de Centros,  
que de esta manera podr ían es tar tranqui los de que todo funciona 



correctamente y con todas las medidas necesar ias , e l  Grupo Munic ipal  
Socia l is ta presenta la s iguiente:  

“MOCIÓN” 
 
 Que por  par te del  Grupo de Gobierno se actúe con la máxima 
celer idad para in ic iar  los trámites de legal izac ión del Centro de 
Rehabi l i tac ión a l  que hemos estado hac iendo referencia, o por e l contrar io ,  
se decrete e l c ier re inmediato de este Centro ya que se incurr ir ía en 
negl igenc ia s i ,  ten iendo conoc imiento por par te del  Ayuntamiento de su 
ex istenc ia,  no se apl icara la  leg is lación v igente.”  
 Tras su lectura, e l Alcalde comenta que d icho escr i to ,  aunque se 
presentó como Moción, debe cons iderarse como un ruego a l Gobierno 
Munic ipal .  Por eso,  se inc luye en este punto de Ruegos y Preguntas.  
 La portavoz del PSOE repl ica dic iendo que lo importante no es que 
su escr i to sea moc ión o ruego, s ino que se tome en cuenta por  e l  gobierno 
Munic ipal y que se impulse la legal izac ión de ese Centro de Rehabil i tac ión. 
Que se tome una decis ión a l  respecto.  Realmente, es te escr i to se ha 
presentado a ú lt ima hora, podr ía no haber suf ic iente información a l 
respecto. Pero la por tavoz soc ial is ta asegura haber pedido re iteradamente 
a la Concejala de Bienestar Soc ia l e l  acta en la que se d iscut ió es te tema y 
todavía no se le ha faci l i tado. En esa Comis ión se h izo referenc ia a c ier tos  
datos, que neces i ta la  Conceja la soc ia l is ta, para conocer b ien e l problema 
y poder ejercer la f iscal izac ión per t inente.  Por el lo ha optado por f in en 
presentar es te escr i to ,  moción o ruego,  que más da, lo importante es la  
cuest ión de fondo, que e l Gobierno Munic ipal está to lerando una s ituac ión 
ir regular,  de la que e l  PSOE no desea ser  corresponsable. El  problema de 
la drogadicc ión es demasiado importante, como marginac ión soc ia l,  por lo  
que no se puede permit ir  e l  func ionamiento ir regular de centros de 
rehabi l i tac ión,  n i  mucho menos con la  to leranc ia consc iente de nuestro 
Ayuntamiento. No queremos ser part íc ipes de e l los , conc luye la señora 
Asens io.  
 Repl ica la Conceja la de Bienestar Soc ial ,  af irmando que coinc ide 
con e l PSOE en no permit ir  esa s i tuac ión i r regular.  Pero el tema ya venía 
con la  to leranc ia del Gobierno del 1995,  que era socia l is ta.  En la  
leg is latura anter ior ,  E.U. apuntó que se trataba de un tema del icado y 
pel igroso. En 1995 no h izo nada el  PSOE por c lausurar lo,  pese a ser esa 
su voluntad. Desde que e l P.P. se h izo eco del asunto en la  anter ior  
leg is latura, e l problema fue abordado con e l más exquis i to tacto. Se 
conectó con la Consel ler ia de Bienestar Socia l y se h ic ieron muchas 
gest iones para su legal izac ión. Después, la  Concejala del P.P.  anal iza e l  
tex to del escr i to  de la por tavoz soc ia l is ta,  hac iendo cr í t ica de a lgunos de 
sus párrafos , que no compar te. No se puede decretar  la  c lausura del  
Centro s in previo informe de la Consel ler ia ,  pese a los rei terados escr i tos 
de pet ic ión, todavía carecemos de respuesta. Esta mater ia es  
sector ia lmente competenc ia de la Consel ler ia,  no del Ayuntamiento, que 
sólo interv iene en cuanto al o torgamiento de l icenc ia de apertura. En 1998 
pedimos documentac ión a Remar, d ice la concejala de Bienestar soc ia l.  
Tuvimos re iterados contactos con el Direc tor Terr i tor ia l  de 
Drogodependenc ias. El tema se nos ha rebotado a la Comunidad Murciana. 
Los técnicos munic ipales van a Remas cada 15 días, a ex ig ir  la 
legal izac ión del Centro. Estamos pendientes del informe de la Consel ler ia ,  
repi te la conceja la del P.P. ,  y s i  és ta no resuelve, dec id i remos lo 
per t inente, conc luye.  



 Formula otro ruego ora l  la  señora Asens io, p id iendo a l  gobierno 
Munic ipal que en lo suces ivo comunique a los Grupos de la Oposic ión la 
as istenc ia a actos protocolar ios y de inaugurac iones of ic ia les . Úl t imamente 
hubo un acto inaugural de insta lac ión semafór ica en el  Rincón de los 
Pablos, que no se les part ic ipó, enterándose luego en los medios de 
comunicac ión.  
 Just i f ica el Alcalde la  ausencia de invi tac iones, ya que e l acto se 
celebró a ú l t ima hora, cuando pudo as ist ir  e l  representante de la 
Diputac ión. Admite la  razón de la  por tavoz soc ial is ta y acepta e l ruego,  
p id iendo d isculpas. Se tendrá en cuenta en próx imos actos . La ausenc ia de 
Secretaría par t icu lar  c ircunstanc ia lmente,  inc luye también en estas  
omisiones. Se tuvo que avisar  a ú lt ima hora,  ora lmente.  
 Formula otro ruego la por tavoz soc ial is ta, señora Asens io,  af irmando 
que es legí t imo vender productos ta les como obras, e l logro de  
subvenc iones, una buena gest ión, etc… Pero, por favor ,  que no se venda la 
imagen de unos contratos laborales temporales a unos jóvenes, ante unas 
cámaras de Televis ión. Esos actos no son demasiado edif icantes, se trata 
de s imples contratos  laborales temporales, es desagradable,  hiere la 
sens ib i l idad de las personas, porque e l t rabajo no es a lgo que se concede 
grac iablemente, es  un derecho const i tuc ional.  
 Repl ica e l Sr .  Moya, del P.P. ,  d iscrepando del anál is is  de la portavoz 
soc ia l is ta. Resaltar  la d ignidad de un puesto de trabajo para un joven no es 
h ir iente,  s ino todo lo  contrar io ,  vemos en esos jóvenes trabajadores una 
sensac ión de orgul lo  y sat is facc ión por t rabajar para e l Ayuntamiento.  
Desde ese punto de vista, e l  Gobierno Munic ipal seguirá operando con este 
ta lante.  
 El Alcalde aclara que en esas reuniones no sólo están presentes los 
medios de difusión,  s ino los func ionar ios bajo cuyas dependenc ias  
trabajarán, ta les como el Aparejador,  e l  Capataz, e l Jefe del Negociado de 
Personal,  e tc… No se h iere la  sens ibi l idad de nadie,  se les  dignif ica, a l  
contrar io  de cómo se les trataba antes, como f r íos  números, 
despersonal izados.  
 La Sra.  Asens io admite los  aspectos posi t ivos  que d ignif iquen e l  
t rabajo, pero s igue ins ist iendo que la  d ifus ión de estas s i tuaciones es 
negat iva y contraproducente.  
 El Alcalde responde que eso es inevitable, la Tele está presente en 
todo.  
 La Conceja la de protocolo,  Srta. Pr ieto Candela, informa sobre e l 
acto de despedida de año que celebrará el  Alcalde con los func ionar ios,  
como es habitual ,  en e l pat io del Ayuntamiento. Se invita a todos los 
Conceja les de este Ayuntamiento.  
 José Manuel Pomares Candela, del  PSOE, pregunta sobre una 
pet ic ión de aper tura de una Almazara en Crevi l lente,  para evitar  las colas  
que se ven obl igados a hacer los agr icu ltores crevi l lent inos en Elche, por  
fal ta de una a lmazara local.  Aquí en Crevi l lente se produce unos 600.000 
Kg.  
 El Alcalde contesta que en e l campo no se puede autor izar esta 
act iv idad, sa lvo dec larac ión de in terés comunitar io ,  que es competenc ia de 
la General i ta t .  Las Almazaras son act iv idades a l tamente contaminantes. No 
se conceden l icenc ias  s i  no es en pol ígonos industr ia les , con la depurac ión 
adecuada.  Es un producto muy tóx ico.  Aunque a lgunos de los  in teresados 
af irman que t ienen ter reno para su insta lac ión y que consultaron e l tema en 



el Ayuntamiento, los func ionar ios responsables en la mater ia carecían de 
ta les not ic ias  en absoluto,  así como el Gobierno Munic ipal.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


